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MES DE MAYO

MINISHUIO OH INHUIOU

Resolución dejando sin credu Illlieitllción verllnl y lmloriznndo
111DC]l:wt:Ullcnto de ("(llicill. pnru lIamnr iL 1I11CnH! l,rOplICl'Itas
lmr:1 ha provisiun de cnlzlIilo guantes y JlOllIinas•

.Ministerio del Interior.

Buellos Aires, Mayo 10 de H102.

Visto este expediente, en el que el Departamento de Po-
licía de la Capital, da cuenta del resultado de la licitación
que tuvo lugar en ese Departamento el día 7 del mes ppdo.,
para la adquisición de calzado, guantes Ji polainas, con
destino á los agentes y bomberos del mismo, y en méri-
to de las razones expuestas,

frl PrcsidC1lft' de la 'ReplÍblica-

RE.,)UELVE:

Art. 1" Dejar sin efecto la referida licitación, y autori-
zar al Departamento de Polida de la Capital, á recibir
nuevas propuestas verbales para la provisión de que se
trata, '

Árt. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Re-
gistro Nacional, tómese ra.zón e\1 la Oficina de Contabi.
lidad, y pase al Departamento de su procedencia para que
desglose y entregue á los inter<:sados, sus respectivos
.certificados de depósito adjuntos, }' á su,;; demás efectos.

ROCA.
J. V, GO:,{ZÁLEZ.

•



4 MINISTERIO DEL INTERIOR

Decreto cre:lIldo una Oficina de :;eslioncs h'gnles y de procu-
rllción en el Departamento Nacional de Higiene.

;\'linisterio lIel Interior.

Buenos Aires, )'layo 10 de 1902.

Atento ]0 expuesto por el Departamento Nacional de
Higiene, en la nota precedente, y observada la neceúdad
de proveer al mencionado Departamento, de agentes judi-
ciales encargados de las gestiones originadas pór las in-
fracciones á la Ley N°. 4039, sobre aplicaci6n de tarifas
por análisis ó importación de productos químicos y far-
macéutico""

bt P.residmte de la Rt!públiea-

DECRETA'

Art. lu Créase una Oficina de gestiones .legales y de
procuración, en el Departamento Nacional de Higiene.
Arl. 2" Némbrase Abogado de la TlllSma, C~ln el sueldo

mensual de $ 250 al Doctor iVIan11elMalbrán. y procura-
dores, con el sueldo de 125 ca1a uno, á los señores Pas-
tor Britos, Alejandro Correa y Guillermo Ramos Mejía.
Art. 0~Estos sueldos se imputarán al producido de la

Le\' 4039,
Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.

ROCA.
J. V, GOl'\ZÁLEZ,

Aeut'rllo aprobando la lieitaeión, Iml'll la ]lro\'islou de "orroje
ni I~CI)lll'tOlllentoole ¡"olieia

.\lini5terio del [¡llcríor.

Buenos ."'ires, 1I1ayo2 de ID02,

Vista la nota precedl"nte en la que se da cuenta del
resultado obtenido en la licitación verbal. que para el ra-
clonamiento de la eaballada al servicio del Departamen-
to de Policía de la Capital, durante los meses de Mav0
corriente y de Junio próximo, tuvo lugar el dia 25 de
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Abril ppdo., y sif'ndo ?e las propuestas presentadas, las más
bajas las df' los Sres. Alvarez y Cuello y AntonÍo Gvoel1a,

El Presidt"ll/¿' de la República, en Acuerdo de General ]\'1¡-
nistros~

RESUELVE:

Art. 10 Aprobar la referida licitación, y aceptar las pro-
pu<:;stas'presentadas por los siguientes seI1ores.
Alvarez y Cuello, para la provisión de pasto, á razón

de treinta y dos pesos con setenta centavos moneda na-
cional (S 32,10 lllffi), los mil kiios.
Antonio Gonella, para la de avena, al precio de siete

pesos con cincuenta centavos moneda nacional ($ 7,50 TIl¡h).
los cien kiios.
Art. 2° Los artículos licitados, deberán entregarse de

aCllerdo en un todo al aviso de licitación y pliego de con-
diciones respectivo~.
Art. 3° Comuníquese, publíguese, insértese en el Regi.;;.

IrO Nacional. tómese razón en la Oficina de Contabilidad,
y vuelva al Departamento de Policial á sus demás efectos .
• ROCA.--]. V. GONZÁLE~.-]. R. FERN:Á~DEZ.'~

PABLO RICCHERr.-ONOFRE BF.TfmDER.
-\V.ESCALAN:TE.

Acuerdo lllltOl'lz:lollo á In Gol)••rll: ••.•iún .le Forlll"sa pnrn
ln\'el'tir la sumn el.' S 1500 1'11 1:1 ClUUI'l"ll de r"l'l'llj('.

.\Iinisterio del Inte r¡or.

. Bucno~ Airc~, JI'layo 2 de 1902.

Vista la nota que precede, en que la Gobernación del
Territorio de Formosa, solicita autorizaci0n para. contra-
tar la provisión de forraje, que ha de necesitarse en todo
el corriente aüo, y en atención á las razones expuestas,

El 'Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros--

RESITB:LVE;

Autorizar á la Gobernación de Formosa para invertir la
suma de ('1)1 500 m/n) un mil quinientos pesos moneda
nacional, para contratar privadamente el forraje necesario
para la mannter.ción de la caballada al servicio de la
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misma, correspondiente á los meses deMarzo á Diciembre,
inclusive del corriente año.

ROCA.-~]. V. GONZÁLEZ.-]. R. FERNÁNDEZ.
-PABLO RICCHHRI.-ONOFRE BI,;TBEOER.
-W. ESCALAI'TE.

OeCl'etll outorizando una llcrmuta cntrc empleados de Policía
¡le la Capital

lIIinisterio del Interior.

Buenos Aires, Mayo Z de Hl02.

Vista la solicitud de permuta presentada por los em-
pleados de Policía de la Capital, Auxiliar D. Pedro Tis-
cornia y Oficial Inspector D. Raúl Oyuela, y en vista de
10 manifestado por el Sr. Jefe en la nota acompañada,

El Prcside1tte dE la REpública-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Auxiliar del Departamento de Policía
de la Capital, al Oficial Inspector-D. Raúl OyueJa, y para
. sempei'Jar ei puesto de éste, á D. Pedro Tiscornia, titular
del~nterior.
A.rt:'\.2nComuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacionaf:..

ROCA.
]. V. GONZÁI.EZ

•

Resolución autorizando al Hnlu tadojubiladn dcllh~lulrtamento
de Higiene, para llUse ~l\rse al exlr:>ujero

•
•

del
del

•

Vista la solicitud del Habilitado Tf'{iorero ,:¡pilada,
Departamento Nacional de Higiene, para au.;:eh¡'rse
pais durante seis meses, por razones de salud,

).l..inisterio elel Interior.
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El Presidente de la Repúbli.ca-

RESUELVE;

Art. 10 Conceder al mencionado Habilitad0 Tesorero
jubilado, D. Aquila del Castillo, la autorización que solio
cita para residir en el, extranjero por el término de seis
meses.

Art. 2° Comuníquese, pubHquese, dése al Registro Na.
cional, y archívp.se el expediente.

ROCA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto )ubiluodo ni Agente de Policía de In Cnpital
.J. I.lnnms

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, 1111)'0 3 de 1902.

Vista la solicitud de jubilación, pres.entada por el Agen,
te de Policía de la Capital, José Llamas, y

CONSIDERANDO:

Que el recurrente comprueba haber prestado el maXI.
mum de años de servicios exigidos para el personal de
esa Repartición, por la Ley No 3744, (Art. 1", segunda
parte), ó sea veinticinco al10s computados uno por uno;

Que se halla comprendido igualmente en las disposicio-
nes del mismo artículo, en cuanto á la edad, y que es
ciudadano Argentino por natLtralización, como consta por
la carta acompañada.

Por lo expuesto y de acuerdo con el informe de la C<)n-
taduda General, y el dictamen del señor Porcurajor del
Tesoro,

El Presi(ÚJlte de la R£plÍblica~

DECRETA:

Art. 10 Acuérdasejubilación con goce de sueldo íntegro,
al Agente de Policía de la Capital, José Llamas.

Art. 2° Mientras éste no esté incluido en el Presupuesto,
se abonará de rentas generales, imputándose á la Ley
N° 2219.
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ROCA.
J. V. GONZÁLEZ.

~1L"'USTEll.roDEr, INTERIOR8

Art, 3~ Comuniquese) publiquese, dése al Registro Na-
cional, tómese razón por la Oficina de Contabilidad, y
vuelva á Contaduria General para su liquidación y archivo.
Repónganse los sellos.

Decreto convocando it una cOllfCfl:neln de médicos especialistas
pnrn ('1 estudio del Ilnhlllismo en oll'\"llnnsIU'o\'incinfl. )- pro-
poner Ir", medidas pura combntlrlo.

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, I>fayo 5 de 1!lOZ.

Vista la precedente nota del Departamento Nacional de
Higiene, y

CO)JSIOERANDO:

Que la observación ha comprobado un' alarmante desa-
rrollo del paludismo, en las regiones del Norte de la Re-
pública, donde es endémica, y su propagación en el te-
rritorio de provincias que anteriormente no habían sido
invadidas por est'l- enfermedad;
Que la extensión abarcada por el paludismo, constituye

un serio peligro para la salud y el bienestar de las po-
blaciones que- sufren la influencia dl':su acción enervado-
ra y mortífera, cuyos efectos, abatiendo las energias indi.
viduales y la vitalidad colectiva, pueden causar grave
perturbación y daño en la fuente de la vida social y eco-
nómica de una vasta zona de la República;
Que es una necesidad improrrogable y de la-más vital

importan da, proceder de una manera eficaz y metódica,
á estudiar las causas que mantienen el paludismo endé-
mico en algunas regiones y SIlS inva~iones epidémica" en
otras, á fin de combatirlas y destruirlas para salvar á las
poblaciones amenazadas, de las ruinosas consecuencias
que la observación registra;
Que el éxito obtenido por la ejecución de obras de <;a-

neamiento y profilaxia, en varias partes del mund,) y es-
pecialmente en Italia y Argelia, así como les recientes
progresos alcanzados en el conocimiento de la forma y
medios de contagio del paludismo, permiten abrigar la con-
fianza en una lucha más eficaz y práctica, contra las cau-
sas de su producción y propagaciúo;
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Que los médicr,;:; ql1e ejercen su profesión en los luga-
res donde reina el paludismo, están mejor habilitados,
como lo han demostrado alguno;;;, con erudito" estudios,
para fijar \' aconsejar á los poderes públicos, las medidas
conducentes para atacar esta enfermedad en sus propios
orígenes, y en sus causas más direct<>s:según las diver:,;as
localidades; -

Que la circunstancia de hallarse invadidas por la ma-
laria varias provincias, exige una acción uniforme y cen-
tral, que dirija las obra.;: á efectuarse en ellas, ó las acon-
seje, según un plan de armonía y complementación, para
lograr un saneamiento general:

Que por este motivo, por la gravedad y trascendencia
del peli¡;ro á que se hallan expuestas las poblaciones re-
feridas, -y por su insuficiencia de elementos y recursos para
emprender los trabajos de un saneamiento' eficaz, corres-
ponde á la Nación, su iniciativa y realinción, en cum-
plimiento del deber de velar por la.salud pública y ocurrir
it su defensa, en casos como el actual, en que está seria-
mente comprometida,

El Prnidmtt d~ la Rl!púbüca-

DECRETA:

Art. lo Convócase a una conferencia sanitaria, con ob-
jeto de estudiar las :caui;as de la existencia y desarrollo
del paludismo en la Repúblca: dar las instrucciones de
precaución y defensa individual, y proyectar las med:das
de saneamiento' y profilaxia genp.ral que deben ejecutarse
para destruir esta enfermedad.

Art. 20 Invítese para constituir la conferencia, á los
facultativos: Profesores de Epidemiología de la Facultad
de Medicina de la Capital, Dr. José Penna;

De Jujuy: Dr. Ismael Carrillo: Dr. Jaime Carrillo.
De Salta: Dr. Ricardo Araoz: Dr. Ignacio Ortiz.
De Tucumán; Dr. Benigno Vallejos Dr. Alberto Solda ti.
De Córdoba: Dr.]erónimo del BarcoDr.Alejando Centeno.
De La Rioja: Dr. Leonidas Carreña.
De eatamarca: Dr. Pedro 1. Acuña.,
De Santiago del Estero: Dr Antenor Álvarez.
De Misiones: Dr. Modesto Lema-Maciel.
Del Departamento Nacional deHigienf::: Dr JuanC. Delfina.
Art. 3" La conferencia se celebrara er. esta Capital.

bajo la Presidencia del Presidente del Depanamento
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Nacional de Higiene, Dr. Carlos Malbrán, y se clausurará
en el término máximo de ocho días.
Art. 4° Acompár1ese á la invitación á los Sres. médicos

designados) el memorándum de los puntos á tratarse en
la conferencia formulada por el Departamento de Higiene.
Art, 5° Señalase el" día 26 de corriente, para la inau-

guración de la conferencia.
Art. (;0 El Departamento de Higiene, dará cuenta opor-

tunamente al Ministerio, de las conclusiones. á que haya
llegado la confereqcia, para la ejecución de las medidas
en ella concretadas.
Art. 7° Los gastos que se originen por este concepto,

seran por cuenta de la Nací/m.
Art. 8° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

NacionaL

•

ROCA.
J. V. GONZÁLEZ .

Acucr,lo 1U1Indundotributar hrmrllS fúnebres it los restos del
ex ;\Hnlslro ,le Relacioues Exteriorés )' ('\lito, Dl'. D. Amnn~
eio Aleortn,

;\1inistorio del Interior.

Buenos Aires, Mayo ti de 1902,

Habiendo fallecido el Dr, D. Amancio Alcorta, en el
ejercicio de las funciones de l.\HnistroSecretario de Esta.
do en el Depar'tamento de Relaciones Exteriores y Culto, y

CONSIDERANDO:

Que es deber del Gobierno, tributar un justo homena-
je á 10;:;distinguidos servidores de la Nación que, como el
Dr, Aleorta. han puesto su inteligellcia y sus esfuerzos
al servicio del pai!;. desempeñando elevados cargos pü,
blicos con dedicación y patriotismo;
Que el nombre de] extinto. se halla también vinculado

estrechamente á la vida intelectual de la República, al
consagra;:;e á la enseñanza y al progreso de la literatura
jurídica argentina, con obras notables de derecho, pro-
~'ectos de legislación y tratad05 con las naciones extran-
Jeras;
Que ,<:,uactuación al frente del Departamento de Rela.

ciones Exteriores y Culto, ha sido fecunda en beneficios
¡Jara extender los vinculos de la amistad con naciones
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extranjeras. y para la solución de los diversos problemas
confiados á su estudio,

El Presidmte de la República, en Acuerdo General de Mi.
nistros-

DECRE'fA:

la in.
Poder

del Interi')f, en el acto de
la palabra en ,nombre del

Art. 10 El día de hoy y de m<lñana, permanecerá izada
á medio asta la Bandera Nacional, en todos los edificios
públicos de la Nación, buques y fortalezas de la Armada
en ser1al de duelo por el fallecimiento del De. Amaneio
Alcorla. Ministro de Relaciones Exteriores v Culto.
Ar't. 20 El cadáver del extinto, será velad~ el día de hoy

en el Salón de Recepciones del Ministerio de Relaciones
Exteriores y Culto, y conducido al Cementerio del Norte
el día de mañana á las 10 a. m., con los honores milita-
res del caso.
. Art. 3° Por los l\linisterios respectivos, se invitará á con-
currir á dicho acto, á los miembros del Congreso,. Poder
Judicial, del Clero. Cuerpo Diplomático Extranjero, InstÍ-
tutos de En",eflanza y funcionarios principales de la Ad-
ministración.
Ar~. 40 Ei Ministerio

humaeión, hará uso de
Ejecutivo.
Art. 50 Por el Ministerio de Guerra, se dispondrán los

honores fúnebres que deben tributarse, en conrresponden-
cia á la alta categoría del extinto.
Art. 60 Comuní::ruese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.-]. V. GOXZÁLEZ.- J. R. FERNÁ.'WEZ.

-E;\lIUO CIVIT.-\V. b:iCALANT¡;;.-
11, AVELLANEDA.-PABLO RICCHERI.
-ONOFRE BETHEDER..

Dccr{'to reor~anizlludo el per,;onal dc la Gobernación de In
Tierra lid I,'uego

~I¡nistcrio del Interior.
Buenos Aires, M"yo 7 de 1\102.

Atentos los motivos que determinaron el nombramiento
dI': Gobernador provisorio en el Territorio Nacional de
Tierra del FueRO; teniendo en cuenta los fundamentos de
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las renuncias presentadas por el :M¿dicode la Gobernación,
señor Camilo López Camuon, Ingeniero señor Waldo Si-
vori y Mecánico set10r Arthur Blackburn, así como la del
Secr:;tari0 sellar Eduardo Fragueiro, cuya permanencia es
necesaria en esta CapitaL Ji considerando que la mejor
atención de los servicios público~ en el mencionado te-
rritorio, exigen la pronta organización del personal que
debe desempeñarlos,

El Presidente de la ReplÍblica-

DECRETA:

Art. l° Nómbrase Secretario provisorio de la Goberna-
ción de la Tierra del Fuego, al seilor Manuel Fernández
Valdez,
Art. 2° Nombrase Jefe de Policia en el mismo carácter

de provisorio, al señor Pedr0 Reyes.
Art, 3° No se hace lugar á las renuncias: del Io,'Iédico

señor Camilo López Cambon, Ingeniero señor \Valdo Sí-
vori y Mecánico señor Arthur Blackburn, quienes segui.
rán desempel1ando sus respectivos cargaR.
Art. 4° Restablécem:e en los puestos que desempeñaban

antes del decreto se ;) de Marzo ppdo., al Comisario Ins-
pector señor Eleazar López Sánchez, Comisario señor Al.
bert •. Domínguez y. Escribiente seflOr?\.farceIÍl"OMendoza.
Art. 5° Los nombrados gozarán de los sueldos respec-

tivos que fija el Presupuesto vigente.
Art. 6" Comuniql1ese, publíquese y d6se al Registro

Nacional.
ROCA.

J. V. GONZÁLEZ.

Resolución dent'gando la ~olicihlll tlel Pre!'idellt •• dc In .'nula
Provisoria d,~ in .;nión eí,.ica Rlulie,lI, pitlit'lId" ~e deje l'in
erecto 1" orden del Sr. ;ret'e de I~olicin, prohibiendo Ilcs-
lme~ de In pllesta 111."1Sol, las lIIunit',~stncione~ t'n la via pil~
blica_

:..1inisterio del Interior.
Buenos Aires, Mayo í de 1902.

VIsta la solicitud fecha 19 de Abril ppdo., en que el
Sr. Delfor Del Valle, en su carácter de Presidente de la
Junta Provi•.oria de la Unión C¡\'ica Radical, pide ~>;e
deje sin efecto la orden dada al Sr. Jefe de Policía, pro.
hibiendo después de la puesta del Sol, las manifestacio-
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ne,; en la vía püb¡ica. y el informe del referido funcio-
nario, de fecha 30 del mismol en que solicita de este
:Millisterio, que mantenga la dispo.'áción á que aquella
J>olícitud se refiere.

CONSIDERANDO:

l° Que el Poder Ejecutivo, encargado por la Comtitu-
ClOnNacional, de velar F,or el mantenimiento del orden
püblico general y local, ha reconocido dentro del Terri-
torio de la Capital, la vigencia del decreto de 19 de
Agosto de 1878, dictada por el Gobernador de la Provin-
cia de Buenos Aires, Dr. D. Carlos Tejedor, y ~onvertido
en ordenanza permanente de la Policía de esta Ciudad,
la cual ejercita los poderes de inmediato, conferidos
al Presidente de la República, en el inciso Jo Art. 8.6de
la Constitución Nacional;
2° Aunque la Constitución Nacional, no ha- definido en

terminos expresos, el derecho de reunión, es indudable
que él existe, ya sea como una necesidad de la vida re.
publicana y de la soberanía popular, ya como una deri-

. vación ó forma especial del derecho de petición, y por
tanto, debe ser con"iderado como uno de los que los po-
deres públicos, no pueden dejar de reconocer y asegurar
en la práctica. En tal concepto, es cierto. que él no po-
clria ser suprimido ni alterado por las leyes ó decretos
qlle regulasen su ejercicio, pero también es verdad, que
él cae bajo las facultades de reglamentación que tiene
tanto el Poder Legislativo como el Ejecutivo;
3° Es regla no deSConocida del derecho público argen-

tino, que cada uno de los poderes del Gobierno, tiene
independencia completa para interpretar la Constitución:
el Legislativo al dictar la ley. el Ejecutivo al darle CUlll-

plimiento r el Judicial al aplicarla á los casos ocurrentes,
sin que en caso alguno, pueda creerse inhibido el Poder
Ejecutivo de «cumplir y hacer cumplir» la Constitución,
por el hecho de no haber dictado el Congreso la ley
respectiva: primero, porque la Constitución es en si misma,
un instrumento practico de Gobierno, y segundo porque
en ninguna de sus cláusulas, ha Impuesto al Poder Le-
gislatiVO, plazos fijos para dictar SIlS leyes;
Por otra parte, y en atención á los mismos funrlamen-

toS expue.';tos por el Sr. Jefe de PolIcia, los actos del Po-
der Ejecutivo, se halhm sujetos á ulterior confirmación dt'l
Congresc, como lo tiene cleclarado la Corte Suprema de
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Justicia en el caso de Varela contra Anzó (S. 2 T. 14 Pág,
257). La limitación necesaria de esta facultad de interpre-
tac;ón del Pot;ler Ejecutivo, se halla en la propia necesi-
dad de aju:,>tarseal criterio judicial, consignando lajuris-
prudencia de los tribunales, lo que ocurre en este caso;
4° El derecho de reunión reconocido en la mayor parte

de las constituciones políticas extranjeras, ha sido consig-
nado en términos generales y sujeto á las limitaciones que
estalllezcan las leyes ó reglamentos policiales, en el inte-
rés de la paz pública, sin que en tal materia, tanto una
como otras, especifiquen detalles que dejan á la discreCIón
de la autoridad policial, bajo su responsabilidad, y la ul.
terior del Poder Ejecu,i\'o de que aquélla depende. Así dice
Contuzzi: "el Gobierno tiene siempre la facultad de hacer
uso de su poder discrecional, de imlJedir que se realice
una reunión pública, aun cuando se haya dado de ella
avi;:;o pre,"eotivo á la autoridad policial. y -el silencio
del Legislador, agrega, se explica por el motivo de que
no pueden definirse con disposiciones legislativas, las cir-
cunstancia" de hechos que pueden presentarse en una
multiplicidad de eventos>.

(n-atlato de Diritto COltstitll:.:ZÍolla¿epág. 734). Después de •
exponer Orlando, las pocas disposiciones vigentes en Italia
sobre reunione3 públicas, dice: ~que ellas dejan un gran-
dísimo poder discrecinoal confiado á la autoridad de la
Policía" .. ,. y agrega que, «es éste un argumento típico
para demostrar la imposibilidad, que en ciertos casos se
verifica, de un recurso contra una decisión de la autori-
dad de policía, que puede juzgar de su legalidad y dete-
ner eventualmente sus efectos>, (Pritlcipii di Diritio Am-
millistratá1o) jI¡'o. (446);
5° Teniendo en cuenta la fuente histórica de donde es-

te derecho procede, esto es, los estatutos ingleses, expues"
tos por los más notables juriscon.:;ultos, de:dúcese igualmen-
te, el carácter limitado del mismo, en atención a las supre-
mas consideraciones del orden y de la paz pública, y el
universal 'principio ce la limitación de todos los derechos
individuales por el ejercicio de los mismos, por los demás
miembros de la comunidad social ó política, haSTael pun-
to de ser considerado en todas las legislaciones. como
un delito, todo acto de invasión á la esfera del derecho
ajeno, por quien ejercita un derecho propio. Autores tan
respecta bIes como Dicey, llegan hasta desconocer el de-
recho de reunión, en 105 parajes públicos, y dícf;' que ("s-
ta idea, proviene de una confusión y de una afirmación
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errónea .• Se confunde el derecho de reumon pública, es,
to es: el derecho de torios los hombres para reunirse en
un lugar donde puedan legalmente congregarile con un
fin leg"al, y especialmente para discutir la política, con un
derecho absolutamente distinto -)' cuya existencia se pre-
tende sin Tazoo reconocer, y que cOI¡sü;tiría. para todo
hombre en servirse. para hacer un meetillg de cualquier
lugar abierto al público Se afirma, igualmente, que
se puede emplear para un meetillg las plazas, las calles, los
caminos de que todo individuo puede u"ar. Esta es una
afirmación talsa».
[,ttror/. al f::std. del DerechD COllslit. (pag. 410). )/ la

jurisprudencia de los tribunales ingleses, ha establecid{l
como una regla invariai'ie, que <:\aobstrucción de las vías
públicas por las reuniones populares celebradas en ellas:
constituyen un daño ti 1lIlisaflC" como se expresa .;>n la
sentencia de la Corte en EX parte Le\"is: 1888.• ünaso-
licitud hecha por personas que se proponen reunirse en
número ilimitado, y en el tiempo que e/iriS quieran permal/C.
CEYNUllirias ell ulla via pública, en detrimento de otrao; que
tienen iguales derechos, es por su naturaleza inconciliable
con el derecho de libre tránsito. V no tiene al menos en
cuanto hemos podido verificarlo; ¡{inguna autoridad que lo
sostenga». (Garrd, Y/u Law o( lIUiSallCCs, Pág . .10);

6' Por lo que respecta á los Estado:> Unidos, la prohi-
bición contenida en el articulo 1"', Sección 1'" de la Cons-
titución, de restringir el derecho di; reuni,m pacifica, sólo
se dirige al Congreso Federal, pero en manera alguna á
las legislaturas de los Estados, ni, por consiguiente, a la
autoridad local del Dútrito de Columbia. lit cual dicta
todas las medidas que la seguridad, el orden y la paz
pública exigen, como simples dispo~iei()nes y reglas poli-
ciales, sin darles c<,rácter de leyes" desde que ella" son
inherentes á la vida urbana y municipal. Por otra parte,
el poder de pclicía ampliamente reconocido !;lobre infinitas
materia relativas a la salud, la 'comodidad per"onal, la
libertad de trabajo, industlia y comercio, abraza allí tan
vasto campo de acción, cuanto puede hallarse compren-
dido bajo el concepto más genérico de «salud pública»,
sin que los tribunal~s hayan hecho otra cosa que confir-
mar en todo tiempo. el poder de la autoridad policial.
para dictar todos los reglamentos y limitaciones que el
interes público, exige en cualquier extensión que fuese,'

7° Las reuniones populares nocturnas prohibidas en la
Ciudad de Buenos Aires, por el Decrdo de 19 de Agos-
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to de 1878, no son permitidas hoy, en lugares abiertos,
en casi ninguna de las naciones mas adelantas de Euro-
pa ó América, y en los lugares cerrados, no son raras las
que sólo las permiten hasta la.:: doce de la noche. Entre
las pnmeras puede citarse la ley francesa de 30 de Junio
de 1881, vigente, que prescribe: .La~ reuNioNes UO pltedim
a!cbr<lYse sobre la l';a pública, y 1/0 pucdfll pr{)/ollgars{' más
allá de las Olla dI' la 1l0C11e,sin embargo, en las localida-
des donde la clausura de los establecimientos públic<Js,
tienen lugar más tarde, elias pueden prolongarse hasta la
hora fijada para la clausura de los establecimientos>, La
razón de estas prohibiciones, no puede ser otra que ]a
expresada en los fundamentos del proyecto de ley, que
dió origen al referido Decreto de 18(8) en que se decia:
«el df:recho de reunión, entre nosotros, ha sido llevado á
extremos peligrosos, sobre todo en materia política, de dia
y á todas horas de la noche, han tenido lugar reuniones
que han alarmado á la población pacífica y llegado hasta
temer por la tranqUilidad pública», á lo que debe agre-
garse la consideración relativa al cambio que han expe-
rimentado las condiciones de la vida en esta ciudad, de
24 años á est.a parte) en que el aumento de la pobhición
urbana, el comercio nacional y extranjero, y la afiuencia
en las calles, ó plazas, de concurrentes ajenos á las ma-
nifestaciones, 1llfttillgS. Ó .pr;)ce"iones colectivas, exigen á
la autoridad, mucho mayor cuidado de la tranquilidad
pública en las horas destinadas al reposo, y en que las
casas de comercio y los domiCilios privados, requieren
mayor vigilancia policial;

80 Debe considerarse, además, el inconveniente q'.1etra-
en consigo las reuniones nocturnas, pllr más solícito que
sea el cuidado de parte de los que la dirigen, por la
agregación de numerosos elementos reconocidamente peli-
grosos para la propiedad y seguridad de Jos vecinos, por
los crímenes y ateutados privados de todo género que se
cometen al amparo de las aglomeraciones, sin que ",ean
bastante para evitarlo, ni lo:; agentes de policía! ni mu-
cho menos, los encargados de úrgaOlzar y mantener orden
y disciplina en lJS desfiles populares;

9° La prohibición de realizar manifestacione;:;nocturnas.
no implica en modo ni extensión alguna, la privación
de las reuniones licitas de cualquier naturaleza y fines.
por que si no pueden celebrarse antes de la pue5ta del
Sol, pueden realizarla sin duda alguna, los días festivos,
y aunque así no 1,1 hicieran, y la prohibición fuese más

•
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absoluta, hasta limitar las reuniones á sólo los locales ce-
rrados, tampoco ~l derecho se hallada desc,mocido, por
que no se impiclen los fines ccn~tituc.;ionalesdel derecho
de reunión, como el de discutir con mayor libertad y se-
guridad sobre sus propósitos colectivos ó sobre actos de
gobierno, Ó s,)bre lo que r::reyesen conveniente para sus
objetos propios, COlliO no se restringe la libertad de con
ciencia ni de cultos, por que se reunan los fieles dentro
de los templos, ó se verifiquen en su interior ó en sus
atrios, las procesiones religiosas, siendo así que ninguna
disposición prohibe las reuniones nocturnas en sitios ó lo-
cales cerrados donde, sin emLargo, la autoridad tiene un
derecho de .inspección personal, directa ú ocular.
Por estos fundamentos, y los expresados por el señor

Jefe de Policía en su informe precedente, que se incorpo-
ra á e>itaresolución,

El PresútmÜ' de la"Rejública-

RESUELVE:

Art. 10 No ha lugar á la derogación solicitada.
Art. 2° Comuníque~e, pubHquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA .

. J. V. GONZÁLEZ
/

•

,,

"
./

RcglnllJeulución rormul31lu JIlIr l;l Direceión de CorrNI~ y Te.
Je¡:rnrns, lmru el sen"icio de 108blUIOSIloslnles por p"qneñns
~'nlore~,11" ncuerdo con el Art, 4',le la I,e)' N°.¡O(;:~}"decre.
t•• nprobutorio.

REGLAMEI\TACJÓ;'¡¡

Art. 1"La Dirección general de Correos y Telégrafos, por
intermedio de la Sección Administrativa, ordenará la impre-
sión de bonos lJostales en forma de libros talonarios, con-
temt>ndo cada uno de éstos cien ó cincuenta bonos por
10 menos.
Art. 2° La misma Dirección General, por intermedio de

la referida Seccióll, recibirá los bunos postales con inter.
venció n de la Contaduria General de la Nación, regla-
mentando todo lo referente ¡j la emisión y control de di-
chos bonos, como asimismo su contabilidad, rendición de
cuentas, etc.
Art. 3° Los bonos postales: "erán impresos en papel de

,
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hilo, y llevaran dibujado' en el anverso en tinta y en le-
tras de agua su valor, como también. en forma de estam-
pilia, el derecho correspondiente á cada uno. En el re-
verso se insertarán en los Arls. 8 y ti de este Reglamento.

Art. 4° .Mientras la Ley general de tarifas no lo con-
signe, el derecho para expendio de los bonos postales,
será de (0,05) cinco centavos para los bonos, de 0,50 has-
ta $ 5 inclusive, y de (0,10) diez centavos para los de
diez pesos.

Art. 50 La Dirección General de Correos y Telégrafos,
determinará oportunamente las Oficinas de su dependen-
cia' que podrán efectuar este servicio, y las casas de co-
mercio ú otros establecimientos que quieran hacerse car-
go del expendio y pago de bonos postales, previas, en
este último caso, las garantía ••que la Admmistración crea
nec€;sario exigir á los efectos de esta habilitación.

Art. 6" Las casas habilitadas para el servicio de bonos
y los Jefes de estafeta cuyo sueldo no pase de cuarenta
pesos, podrán obtener una comisión equivalente al 5 "/"
cinco por. ciento sobre el importe de los derechos que
cobre el Correo por los bonos vendidos ó pagados por
las casas ó estafetas.

La Dirección General autorizará en cada caso esta co-
misión.

Art. 7" Una misma lJersona puede solicitar el número
de bonos que quiera ae cualquier categoria, debiendo la
oficina de emisió!!, conservar el talonario aun en el caso
que todos los bonos contenidos en la libreta (uer&n ad-
quiri¿os por una sola persona.

Art. 8° Los bonos postales que no indiquen el nombre
del de!"tinatario, podrán circular únicamente en cartas
certificadas, por expreso con valor declarado, siendo obli~
gatorio que los sobres estl~n asegurados con sellos á la-
cre.

An. 90 Sólo podrán enviarse en cartas ordinarias, los
bonos que lleven escrito el nOlr.bre y la dirección del
destinatario. Los que enviasen bono;; postales sin con.
signar en ellos estos das requisitos ó por lo menos e\
nombre del destinatario, sufrirá la pena de una multa de
20 á 100 pe>iOS,según el caso.

Art. 10. Los bonos con el nombre de su destinatario,
podrán también ser enviados por el Correo en sobres
especiales con un franqueo igual al derecho del bono á
remitir;;e.

Art. 11. El comprador de un bono po~tal, puede, ei:cri.

I
\,

¡
I
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bieldo el nombre del beneficiado en dicho bono y median-
te el pago de diez centavos, recibir av~so de haber sido
pagado el bono y la fecha en que se ha efectuado el pago.
En este caso el empleado adherirá en el bono, una estam.
pilla de dIez centavos que inutilizará en el mismo acto,
.con la aplicación del sello «A. R. » Ó en de/ecto con la
anotación manuscrita de «Aviso de Pago>,
Art. 12. El empleado que pague un bono postal que

lleve un timbre, de diez centavos, obliterado en la forma
del artículo anterior, enviará por primer correo á la Ofi-
cina emüora, el avi<;ode pago) correspondiente.
Art. 13. Los bonos postales se pagarán á su presenta-

ción á la persona que justifique ser su destinataria ó estar
autorizada por éste P,U3.cob¡ario. firm3.ndo recibo en el
bono mismo y en el ~itioseñalad e para este objeto. Si el
cobrador del b,mo no supiere firmar, se procederá en .la
forma que' indica el H.eglamentn General para el pago de
giros postales y entrega de valores declarado;;, ~s decir,
firmando un tercero á ruego del interesado.
A jos bonos pagados, se les aplicará inmediatamente el

sello fechador de la oficina, de .modo que este quede es-
tar.Jpado con claridad
Art. 14. Cuando el empleado á quien Sie presenta un

bono para su pagü. ob"ervase en él set1"le;; de adultera-
ción, que hagan por lo meno" sospechosa su alltenticicled.
no efectuará el pago, levantando una acta que remitirá
juntamente con el bGno y nota explicativa al Jefe del Dis-
trito de quien dependa.
En este caso el interesado podrá exigirle un recibo por

el bono.
Art. 15. Tampoco se pagarán lo!>bonlJ$:
a) Deteriorados á punto de q\le se haga imposible la
constatación de su númf>ro de orden. de su valor
ó del nombre del beneficiado.

b) Arrugado;; ó rotos de tal manera, que no puedan
ser admitidos como comprobantes de contabilidad.

e) Raspados ó enmendados el sello, número de orden,
. nombre del destinatario ó punto de destino.
AIt. 16. Si se pre3entara un bono firmado por el remi-

tente en lugar reservado para la firma del destinatario.
el empleado que efectúe el pago, deberá exigir de éste,
Jo subscriba crt:zando con ;;u nombre, 13 firma del remi-
tente.
Art. 17. Todo bono que pre;;ente alguna irregularidad

imputable á la oficina de origen {carencia de sello fecha-
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dor O de la fecha manuscrita en su defecto, estampa ile-
gible del sello fechador, fecha manuscrita incompleta, ele.)
será regularizado antes de su pago, pidiéndose rectifica-
ción á la Oficina emisora.

El empleado culpable de esta irregularid~d, será casti-
gado con una multa de dos á diez pesos moneda nacional
de curso legal.

Art. 18. La Dirección General al determinar las oficinas
autorizadas para el expendio y pago de bonos postales,
señalará igualmente el monto de la habilitación de cada
una con este objeto.

:'Illnisterio del lnlerjor.

Buenos Aires, l\layú 13 de 1902.

Disponiendo el Art. 7° de la Ley N" 4063, de 24 de
Enero del corriente afio, que el Poder Ejecutivo regla-
mentará la circulación, control y contabilidad de Jos bo-
nos postales que dicha ley autoriza: visto el adjunto pro-
yecto de reglamentación formulado p:-;r la Dirección Ge-
neral de C{)rreos y Telégrafos, y de acuerdo con el "dic-
tamen del Sr. Procurador del Tesoro é informe de la Con-
tadnríh General,

hi Prcsitlt:llte de la Rrpública ..-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el Proyecto de Reglamentación parn
el servicio de los bonos postales autorizados por la ley
precitada, de acuerdo con el cual la Dirección del ramo,
los expedirá al público.

Art. 20 Comuníquese, publiquese el referido reglamento
juntamente con el presente decreto, insértese en el Regis-
tro Nacional y archívese el expediente.

ROCA.
J. V. GONZÁLEZ.

He"nluclitn lleterminlllHlo lu fOrlrll de pago de los suelilos del
Gobernador y Secretario iuterino de In Ti(>r..-ndel 1"lIe~o

Ministerio del Intel"Íor.

Buenos Aires, i\ofayo 15 de 1902.

Siendo necesari,) asignar una renumeración al Goberna.
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dar}' Secretario provisorios de la Tierrra del Fuego, mien.
tras se resuelve el sumario administrativo que se instru-
ye á los titulares de dichas funciones,

SE RESUEI,vE:

El ~ueldo del Gobernador y Secretario provIsorios de la
Tierra del Fuego, se abonará en la proporción que esta-
blece la Ley del Presupuesto para esos cargos, de las
economías que el primero de los funcionarios nombrados
está autorizado a hacer.
Comuníquese, etc,

ROCA.
. J. V, GONZÁLEZ.

RelilBluciónlIutBrizUlldn lo. lulquisJeiilll de 1I1l1Curmespara
carteruliI, ctc,

~1inísteri() del Interior.

Buenos Aires, Mayo 17 de 1002.

De acuerdo cr)n lo solicitado en la precedente nota,
El Presidmte de la República-

RESUELT,IE:

Art. 1<)'Autorizase á la Dirección General de Correos
y Telégrafo;:, para adquirir por intermedio de la Oficina
Interventora de compras, en licitación pública, dos mil
quinientos unif,)rmf'S dobles de brin con sus correspon-
dientes fundas para las gorras, con destino al personal
de carteros, estafeteros, buzonistas, etc., de esa Dirección,
para la estación próxima de verano.
Art. 20 Comuníquese, etc.

ROCA.
J. V, GONZÁLEZ.

Acuerdo aceptando "Iln ])rOlllle!;tapara la pro,'¡sl(ln de maíz
ni Departamento de Pollcill d•.• la Capitlll

Ministerio del Interior,

Buenos Aires, ¡"'layo 1Ü de 1902.

Habiendo comunicado el Sr, Jefe de Policía de la Ca.

•
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pital, por nota de 26 de Abril ppdo., que los Sres. Mau.
ricio Puelles y Guido, no han dado complimiento á la pro-
visión de pasto seco y avena que le fué adjudicada en la
licitación verbal verificada ei 18 del mismo mes para el
racionamiento de la caballada al servÍcio de esa Reparti-
ción, durante los meses de Mayo corriente y Junio próxi~
mo, por cuyo motivo se llamó á n'.leva licitación para
estos dos artículos, "1uedando Oiubsistente solamente Ja
propuesta relativa al maíz,

El Presidmte de la República, en Acuerdo de Ministros.-

RESUELVE:

Art. Iu Aceptar la propuesta de D, Antonio Gonella,
quien se conmpromete á proveer del maiz IllorGcho nece~
sario, al precio de (1),18 lll,'Ü) cinco pesos con dieciocho
centavos moneda nacional los cien kilos.
Art. 2° El artículo licitado, deberá entr,~garse de acuer-

do en un todo al aviso de licitación y pliego de condi-
ciones respectiyos.
Ar~. 3° Comuníquese, publíquese, im;értese en el Regis-

tro Nacion<ll, tómese razón en la oficina de Contabilidad,
y vuelva al Departamento de Policía á sus demás efectos.

ROCA.-J. V. GONzAuz.-]. l~. FEfl."NÁNDEZ.
- PABLO RrcCHERI.-O"OFRE BETBEOEH..
E,\IlLIO Cl"I!IT. .

Decr"j" 11I~l'ollkudf) In t.rnslncioll de 1111médico :i. J.:1 Uiojn,
con Illt>th-odel d('~nrr"llo de eul'l'rmetl:llles infecciosas en
e!<uPro,-illcÍn.

Ministerio del inlerior.
Buenos _.I,ires, .\t(l:>'O Hl de 1902.

Habiendo recrudecido el paludismo en varios puntos de
la Provincia de La Hioja, desarrollAndose además otras
enfermedades de carácter infeccioso contra las cuales es
conveniente adoptar las medidas profilácticas necesarias;
de acuerdo con lo solicitado por el Departamento Nacio~
nal de Higiene,

El Pre.sidmte de la Nepúblicu-

DECRETA:

'Art. 1° Designase al Df. D. Eleodoro Giménez para que,
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se traslade á la Provincia de La Rioja y proceda á adop.
,tar las medidas que juzgue convenientes para combatir
las enfermedades referidas.

Art. 2° El gaslo que demande el desempeño de esta
misión se imputará al Inc. 4, Item. 3, parto 2 del presupuesto
vigente.

Art. 3° 'Comuníquese, .publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
J. V. GO::\'ZÁT.EZ.

Decreto numbrandu nll em}llendo en In RCCe}ltorju de San
Pedro pnsiones)

:\linisterio del Interior.

Buenos A.ires,Mayo 20 de 1902.

Visto In solicitado en la precedente nota,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1Q Exonérase del puesto de Escribiente de la Re.
ceptoría Territorial <;leSan Pedro (Misiones),á den Manuel
Sainz; nómbrase en reemplazo á don Luciano ACUlla.

Art. 2" Comuníquese, publíquese y dése al Hegistro
Nacional.

ROCA
J. V. GONZÁLEZ".

Acuer.10 al)robunilo UII coutrato con D. D. Goitill plIra el
transporte tic correspondencia

lI'1inislerio del Interior.

Buenos Aires, Mayo 23 de 1902.

Vista la precedente nota de la Dirección General de
C(lrreos y Telégrafos, á la que adjunta un contrato ce1e-
braCIo,ad referéndum con D. Daniel Goitia para el arren-
damiento de una casa, propiedad de éste, ubicada en la
ciudad de Salta y destinada á una oficina sucursal de la
reparticiún,
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El Prcsidmte de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 1" Aprobar el conlrato celebrado, ad referh!d/ltH,
por la Dirección General de Correos y Telégrafos con
D. Daniel Goitia, el cual arrienda la finca de que se trata
mediante el alquiler mensual de ($ 150 m/n) ciento cin-
cuenta pesos moneda nacional, y sujetándose á todas las
demás clásulas expresadas en dicho contrato, que durará
un año.
Art. 2" El gasto autorizado se imputará al ioc. 3° ítem

3, parto 6" del Presupuesto vigente.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional, tómese razón por la Oficina de Contabilidad, y
vuelva a la Dirección de su procedencia á sus efectos.
Repónganse los sellos.

ROCA.- J. V GONZÁLEZ.-PABLO RICCHERI.-
J R. FERNANDEZ,-W. F..£CALANTE-
ONOFRE BETBEDER.

Acuerdo autoriznndo ni J)cpartllDleJltode Policía de la Capi_
tal p"rn ill\'ertir en gastos los sohrantes lle Sil prcsuplle!iito

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, ?>'\lIYo 2í de 1G02.

En mérito de las consideraciones aducida5 en laprece-
~ente nota,

El Preside'lte de la República, en Acuerdo de Ministrc,s-

DECRETA:

Art. 1° Autorízase al Departamento de Policia de la
Capital, para di5poner de los sobrantes de las diversas
partidas de su presupuesto, durante el corriente afio, con
destino á gastos generales de esa repartición.
Art. 2" Comuníquese, pnblíquese, insértese en el Regis-

tro Nacional, tómese razón en la Oficina de Contabilidad
y archívese.

ROCA.-]OAQUIN V. GONZÁLEZ.-]. R.
FERNÁNDEZ.--PABLO RICCHERI.
ONOFRE BETBEDER.-EMILIO
CIVIT.

•
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Resu]nclón autorizando una permutll dQemp]etulol' lle la Asis-
tencia Pllblicn. )' de la Polillin

Minis'erio del Interior.
Buenos Aires, Mayo Z8 de \\102

Vista la solicitud presentada por el Oficial Escribiente
de la Policía de la Capital. D. Mariano Frasa y el Ayu-
dante Veterinario de la Asistencia Püblica D. jU1\n Ta-
gliafico, para permutar sus respectivos puestos, y resul.
tando de los informes producidos que no existe inconve.
niente en ello por parte de las reparticiones de que de.
penden esos empleados,

PI Presidm!e de la RepúiJIica-
RESUELVE:

ATt. l° Autorizar la permuta de que se trata.
Art. 20 Comuníquese á qmenes corresponda, publíque-

se, etc.

Decreto declarando suspcmHda In Corporación :\[unicj)lul tle
San .Javier ell Misiones.

Ministerio del Interior.

I3LlellOSAires, Mayo 30 de 1\102.

Vista la petlclOn formulada por numerosos vecinos del
Departamento San Javier del 'ferritorio de Misiones, ele-
vada por la Gobernacíón, en la que piden la suspensión
temporaria d.e la Municipalidad existente, y

CONSIDERANDO:

1(o Que el Departamento San Javier no tiene una po-
blación suficientemente numerosa para desempeñar las
funciones del Gobierno comunal, por cuanto el nüeleo
que forma su centro urbano es de 371 habitantes, según
el empadronamiento que verificó la Gobernación del
Territorio el 2 de Enero de 1gOl;
2° Que las rentas obtenidas por la Municipalidad son



DECRETA:

Ministerio del Interior.

Buenos Aires. Mayo 30 <le 1902.

:ÜIXIST~;JLfO DEL INTERIOR26

Resolución prorrogando lns !olI'"SiOlle¡¡de la Conrerencia !3obre
el plIhulismu

ROCA.
J. V. GONZÁLEZ.

tan exiguas, que sólo alcanzan para el pago de los em-
pleados encargados de su 'cobro: siendo por ello más one-
rosos los impuestos y sin ningún beneficio práctico para
el vecindario;
3° Que la petición está subscripta por la mayoría de

los vecinos á quienes más interesa la prosperidad de la
población y que está también apoyada por la Goberna-
ción del territorio,

Art. 10 Declarase suspendida temporalmente, la Corpo-
ración Municipal electiva del Departamento San Javier
en el Territorio Nacional de Misiones.
Art, 2° Autorizase al seJior Gobernador del Territorio,

para nombrar una Comisión Administradora encargada
de velar por los intereses comunales,. la cual recibIrá
bajo inventario el archivo, libros y demás existencias de
la Municipalidad actual.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dés~ al Registro

Nacional.,

El PresideJl!-e de la República-

Atenta la solicitud del Departamento Nacional de Hi-
giene, para que se prorroguen por una semana, las sesio.
nes de la Conferencia sanitaria convocada para estudiar
el paludismo, y teniendo en cuenta que la importancia del
programa sometido á su estudlf) justifica el pedido,
El Presidmte de la República--

RESUELVE:

Art. 10 Prorrogar por una semana las sesiones de la
Conferencia encargada de estudiar el paludismo.
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Art. 2° Comuníquese, publíquese y dese al Registro
Nacional.

ROCA.
J. V.' GONZÁLEZ.

J)ecreto tlcclnrnnolo ell acefalía el Uoneejo J',lUllieil",1de Adolfo
Al"inll

;\lillisterio del Interior.

Buenos Aires, :'>lnyo 31 de ¡902.

Visto este expediente, iniciado por la Gobernación del
Río Negro, pidiendo aprobaéión de la resolución dictada
con fecha 12 del corriente mes, declarando en acefalía el
Concejo Municipal del Distrito Adolfo Alsina, y nombran-
do una Comisi0n Municipal para que administre los cau-
dales de esa comuna y haga observar el cumplimiento de
las ordenanza,:; en vigencia, mientras se constituya el que
determina la le)',

CO~SIDERANDO:

1" Que la renuncia de cuatro vocales d'el Concejo t\o[u-
nicipal dI'. Adolfo Alsina, deja á esa corporación en con-
diciones de no poder funCIOnar hasta tanto no se .convo
que á nueva elección.
2° Que no es posible dejar. al !I'1Lmicipiode Adolfo Al-

sina, sin una Comisión que administre los intereses mu-
nicipales, y
3° Que en el presente caso debe avlicarse lo preceptua-

do en el Art. 60. de la Ley N° 1532,

Jil Presidente de la República-

,DECRETA:

Art. 1(}Apruebase la resolución dictada por el Gober-
nador del Territorio Nacional del R[o Negro, declarando
en acefalía el Concejo Municipal del distrito Adolfo Alsi-
na v nombrando una Comisión Administradora, hasta tan-
to ;e constituya el nuevo Concejo de caracter electivo.
Art. 20 Comuníquese, pubJiquese y archívese.

ROCA.
J. V. GONZÁLEZ.
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Decreto jubihmdo ni Agente de policÍn M. lIeguis

~Iinis~eriodel Interior..

Buenos Aires, :\Isyo 31 de 1902.

Vista la solicitud de jubilación presentada por el Cabo
10 de Policía de la Capital, Manuel Heguis, y

CONSIDERANDO:

Que el recurrente comprueba haber prestado 22 años,
J mes y 17 dias de servicios computados en la forma pres-
cripta 'por el Art. 1° del Decreto Reglamentario de la Ley
N° 3744, de 16 de Diciembre de 1898; ser ciudadano ar-
gentinú y hallarse imposibilitado fisicamente para conti-
nuar en el desempeño de su puesto, estando por lo tanto
comprendido en las disposiciones del Art. 2°, ine. 3° de la
Ley N" 2219; por 10 expuesto y de acuerdo con lo infor-
mado por la Contaduría General, el Depattamento Nacio-
nal de Higiene; y el dictamen del señor Procurador del
Tesoro,

El Presidente de la' R~pNblica-

DECRETA:

Art. l° Acuérdase jubilación con goce de la cuarenta-
va parte del sueldo por cada aI10de servicios, correspon-
diente á cabo 20 al cabo 1° de la Policia de la Capital,
Manuel Heguis, por no contar en el último empleo los
tres años de servicios que exige la Ley N0 2219.
Art. 2° Mientras este gasto no esté incluido en el Pre-

supuesto, se abonara de rentas generales, imputándose á
la ley citada en el articulo anterior.
Art. 30 Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis~

tro Nacional, tómese razón por la Oficina de Contabili-
dad, y vuelva á Contaduría General para su liquidación
y archivo. Repón~anse Jos sellos.

ROCA.
J. V. GONZÁLEZ.
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Dect'l'to jubilando al A~ellte de I'olil,'Í:tP. Pércz

'\linisterjo del Interior.
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Ruenos Aires, Mayo 31 de 1902.

,
Vista la solitud de jubilación presentada por el Agente

de Policía de la Capital, Pablo Pérez, y
CONSIDERANDO:

Que el recurrente comprlleba haber prestado 24 años,
2 meses y 5 días de servicios, computados en la forma
prescripta por el Art. 1° del Decreto Reglamentario de la
Ley N° 3744; ser ciudadann argentino y estar Ímposibili-
tado para continuar en el eiercicio de sus funciones; ha-
llándose por lo tanto comprendido en las disposiciones
del Art. 2°, inciso 3° y última parte del Art. 30 de la Ley
No 2219; por lo expuesto y de conformidad á lo aéonse~
jada por el señor Procurador del Tesoro y á los informes
del Departamento Nacional de Higiene y la Contaduría
General,

El P.Ye.<idellkdt: la Repúblua-

DECRELo\:

Art. 10 Acuérdase jubilación con goce rle la cuarentava
parte del sueldo POf cada año de servicios, al Agente de
Policía de la Capital, Pablo Pérez .
. Art. 20 Mientras este ga.:;;tono esté incluido en el Presu-
puesto, se abonará de fentas generales, imputándose á la
Ley N" 2219.
Art. 30 Comuníquese, ¡;ublíquese, dése al Registro Na-

cional, tómese razón por la Oficina de Contabilidad, y
vuelva á Contaduria General para su liquidación y archi.
va. Repónganse los sellos.

ROCA.
]. V. GONZÁLEZ.
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MES DE MAYO

Pecreto nCl,ptnndu la ludiado" elel Gobi<.'rllO Elll)nflOl IIRrn
concurrir al l,ongrl'so Internacional dc Medieina

Minislerio de Helaciones Exteriores y Culto.

Ruenos Aires, ,,\ayo 12 de H)02.

Vista la invitación del Gobierno de Espaíia, hecha por
intermedio de su Legación en esta Capital, para que el
"Gobierno Argentino se haga representar en el XIV Con-
greso Internaciúoal de Medicina, que se reunirá en Ma.
drid, en Abril de 1n03, y de acuerdo con lo manifestado
por el Ministerio de Justicia é Instrucción Pública,

F.¡ Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1" Aceptar dicha invitación, debiendo nombrarse
en oportunidad, las personas que, en el carácter de dele-
gados del Gobierno Argentino, han de concurrir al Con-
greso Internacional de l.\'1adrid.
Art. 2° Comuniquese, publiquese en el .Boletín Oficial>

y dese en el Registro Nacional.
ROCA.

J. V. GONZÁLEZ,
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Decreto llombraml0 "Vicecónsul en Portncl111ciu

ili-inistcrio de Relacione~ Exteriores "!i Cullo.

Buenos Aires, illa.yo 14 de 1\)02.
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Visto lo propuesto por la Legación Argentina en Bolivia,
en su nota N" 4fJ, fecha 14 de Abril último,

El Prcsidmte de la Rcpública-

DECRETA:

Art ~oNómbrase Vicecónsul en Portachuelo (Departa-
mento de Santa Cruz de la Sierra) á. D. Froilán Barberi.

Art. 2° Extiéndase la patente respectiva, comuníquese,
publíquese en el «Boletín OficiaJ,. y dése al Registro Na-
cional.

ROCA.
J. V. GONZALEZ.

Del'rcto lllUllliRndola 1)llrlida tic el"cotuales en el j'rc!'llllUesto
tic In Loteriu ~l\ciOllltl

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos AireA, Mayo l.') de lflOZ,

Vista la precedente Ilota,

El Presidark d•. la Rtpübliea-

DECRETA:

Art. 10 Ampliase en seiscientos pesos más mensuales,
la partida de eventuales y limosnas en el presupuesto de
la Loteria Nacional de Beneficencia, aprobado por Decre-
to de 18 de Abril próxJmo pasado.

Art. 20 Comuníquese, etc.
ROCA.

J. V. GONzALEZ.
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Decr•.•to nombrando l'lceclinsul en In Colonia

Mini~terio de RelacionesExteriores y Culto.

Buenos Aires, .\1ayo 16 de 1!l02.

Art. l0 Nómbrase Vicecónsul en la Colonia á D. José
Rafo.
Art. 2° Extiéndase la patente respectiva, comuníquese,

publiquese en el .Boletín Oficial> y dése 'al Registro Na.
cional.

ROCA .
.J. V. GONZÁLEZ.

Decreto nombraUllo Delegado nnte el Congreso Internacional
de Medicina Ih-. l\IOIlrid

.\linisterio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Mayo 19 de 1902.

Habiendo sido aceptada la invitación para que el Go-
bierno se haga representar en el XIV Congreso Interna.
cional de Medicina, que se reunirá en Madrid en Abril
. del ario próximo,

El Preside1lte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase delegado del Gobierno Argentino en
el XIV Congreso Internacional de Medicina de Madrid
al Dr. Gregario Araoz Alfaro, actual Presidente del Cír-
.culo Médico Argentino.
Art. 2° Comuníquese. publiquese en el «Boletin Oficia¡"

yd~se al Registro Nacional.
ROCA.

J. V. GONz.\LEZ.
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Dl'l"rdo llccpt:lII,iO 1•• In1'itación <1('1(~oh¡erllo (le los F.slndos
Uni,los pllrn concurrir 111Cong-r••so luternaclollal de Ameri.
clInil,tns.

)'lini~teri{) de ReI"-ci"[le~ E;der.iol"cs y Culto.

B'lenos Aires, Mayo 20 de ¡\lOZ.

En vista de 10 manifestado por la Legación de los:E5-
tados Unídos de América en nota fecha 10 de Enero;:úl-
timo, de que la XIII Sesión del Congreso Internacional
de Americanistas, se realizará en el Museo Ameúcano de
Historia Natural de Nueva York, durante la semana que
empieZa el Lunes 20 de Octubre próximo, bajo los aus-
picios ó el patronato del Gobierno de los Estados Unidos.

El Prrsidmtr & la f!~tlÍblica-

DECRETA:

Art. 1" Acéptase la invitación para concurrir al XIII
Congreso Internacional de Americanistas que se reunIrá
en Nueva York el 20 de Octubre próximo, hecha por la
Legación de los E"lar.!ns Unidos á nombre de la Comisión
organizadora de dicho Congreso.
ArL 2° Nómbrase Delegado de la República Argentina

al Enviarlo Extraordinario y iVlinistro Plenipotenciario
D, Martín Garela Merou,
Art. ~o Remítase copla legalizada del presente decreto

al Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de
los Estados. Unidos, en respuesta á su nota de 16 de Ene-
ro último.
Art. 40 Comuniques-e, publiquese en el "Boletín Oficial.

y dése al Regístro Nacional.
ROCA.

]. V. GON'zÁu:z.

Uccr{'tfl l.ceJltando JI' renuncia 11elCúmml General en .'rancia

)''1ini~terio de l/elaciones Exteriores y Culto.

Buenos A;r~s,' MlIYo 21 de ¡90Z.

Vista la precedente renunCIa,
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El Prcsidt'llte de la R~plÍblica-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia que del cargo de Cónsul
General en Francia, ha presentado el Sr. Angel MenJ.ez.
Art. 2n Dense las gracias al dimitente por los servicios

prestados en el desempeño de sus funciones consulares.
Comuníquese, publiquese y dese al Registro Nacional.

ROCA.
J. V. GONZÁLEZ.

"

Uecretn nombrando ()óU!mlGenera! en .'rnllcia

Ministerio de Relaciones E..'tterioresy Culto.

Buenos Aires, Mayo 2! de 1902.

El Presidelltc de la República-

DECRETA:.

Art. }O Nómbrase Cónsul General en Francia, al ciuda-
dano D. Carlos T. de Alvear, con residencia en París.
Art. 20 Extiéndase la patente respectiva, publiques e en el

••Boletín Oficiah y dése al Registro Nacional.

ROCA.
J. V, GONZALEZ.

Con'.ertcion f1rmndaen Bruselas para el canje de documento,;
otlcialell y puhli"'lleionell cientillcall y literariall; I,ey o;ancio-
m'tndola y decreto BJlrolllltorio.

~1inisteri() de Relacioncs Exteriorcs y Culto.

CONVENCiÓN

S. M. el Rey de los Belgas, S. M. la Reina Regente
de España) el Presidente de los Estados Unidos de Amé-
rica, S~M. el Rey df".Italia, S. M. el Rey de Portugal y
de los Algarves, S. M. el Rey de Serbia, el Consejo Fe-
deral de la Confederación Suiza, deseando establecer so.
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bre la~ bases adoptadas por la conferencia reunida en
Bruselas del 10 al 14 de Abril de 1883" un sistema de
canjes internacionale.;; para los documentos oficiales y pa-
ra las publicaciones científicas y literarias dt:'_sus E.;;tados
respectivos, han nombrado sus plenipotencIarios á saber:
S. M. el Rey de bs Belgas. al Principe de Caraman;

su Ministro de Negocios Extranjeros y al Sr. Caballero
de Moreau, su Mini.;;trode la Agricultura, de la Industria
y de los Trabajos Públicos,
S. M. el Emperador del Brasil, el Conde de Viller,euve,

su Enviado Extraordinario y ~linistro PlenipDteneiario en
Bélgica;
S. M. La Reina Regente de España, al Sr. de Tavíra,

Encargado de Negocios ad-interim de Espafla en 8elgica;
El Presidente de los Estados Unidos de América, al

Sr. Lembert Tree, Ministro Residente de los Estados Uni-
do.;;de América en Bélgica;
S. 1'1. el Rey de Portugal y de 10$ Algarves, al Barón

de Sant' Anna. Enviado Extraordinario y Ministro Pleni.
potE.nci¡¡riode S. l\'l. Fidelísima;
S. M. el Sev de Serbia. al Sr. Marinovitch, su Enviado

Extraordinari¿ y Minis;tro'Plenipotenciario en Bélgica;
El Consejo Federal de la Confederación Suiza, al Sr.

Rivier. su Plenipotenciario Especial.
Los cuales de~pués de haberse comunicado sus plenos

podere,;. encontrados en buena y debida forma, han con-
venido en los articulas siguientes:
Art 1" Se establecerá en cada uno de los E.~tadoscon-

~ratante5, una oficina encargada del servicio de los can-
Jes.
Art 2° Las publicaciones que los Estados contratantes

se comprometen á canjear son los siguientes:
l° Los documentos oficiales, parlamentarios y adminis
trativos que son librados á la publicidad en el lu-
gar de origen,

2° Las obras ejecutadas por orden y á expensas de
los Gobiernos.

Art. 3° Cada oficina hará impnmtr la lista de las
publicaciones que puede poner á la disposición de los
Estados contratantes.
Esta lista será corregida y completada cada año y

dirigida regularmente á todas las oficinas del canje.
Art. 4° Las oficinas de canje se entenderán sobre el

número de ejemplares; que pueden ser pedidos y proveidos
Art. 5° Los envíos se harán directamente de oficina á
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oficina. Se adoptarán modelos formularios
las facturas del ,contenido de los cajones,
para todas las piezas de correspondencia
pedidos. acuses de recibo,!;, etc.
Art. 6" Pata la expedición al exterior, cada Estado se

enf;arga de los gastos de embalaje y de porte hasta su
destino. No ob;:;tante, cuando la expedición se haga por
mar, arreglos particulares regularán la parte de cada Es-
tado en los gastos de tr2nspone.
Art, 70 Las oficinas de canjes, servirán de intermedia-

rios oficios()s entre las sociedades de sabios y las socieda-
des literarias, científicas, etc, de los Estados contratantes,
para el recibo y envio de SllS publicaciones.
Pero se sobrentiende que queda establecido, en este

caso, que el rol de las oficinas de canje, se limitará á la
trasmisión en franquicia de las obras canjeadas, :Y que es-
tas ofir;jnas no tomarán la iniciativa para provocar el es-
tablecimiento de estas relaciones.
Art. 80 Estas disposiciones no son aplicables sino á los

documentos y obras publicadas á partir de la fecha de la
present(' Convención.
Art. 80 Los Estados que no han tomado parte en la pre-

sente Convención, son admitidos a adherir á ella á su pe-
dido.
Esta adhesión será notificada por la vía diplomatica al

Gobierno Belga, y por este Gobi('rno á todos los otros Esta-
do" contratantes.
Art. 10. La presente convención será ratificaoa, y las

ratificaciones serán canjeadas en Bruselas tan pronto CQ-

mo se pueda. Está conc;llída por el término de diez afias,
al partir del día del canje de las ratincaciones y conti~
nuará á subsistir más allá de este plazo, siempre que uno
de los Gobiernos no hava aclarado con seis meses de an-
ticipacíc\t1. que renuncia" á ella.

En fe de 10 eua] 105 Plenipotenciarios respectivos la
han firmado y han fijado sus sellos.
Hecha en Bruselas, en ocho ejemplares, el 15 de !lIar-

zo de 188ü.-(L. S.) PRINCIPE DE CARAl\fAN.-(L. S,-) CONDE
DE Vn,LENEUVK-(L. S. JosÉM. DE TAVIHA.-~(L. S,lLEI\!-
BERT TREE -(L. S.) MAFERY.-(L. S.) BARON DE SANT'
ANNA.-(L. S.) J MARlNOVITCH,-(L. S.) ALFONSO Rl\'IER.
-(L. S.) CABALLERO DE MOREAU.
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LEY:

El 5mado y Cdmara de JJt/nttados de la A'aclón Argf//tiilll,
re/midos Ut Congreso, etc., Sfl/lÚOlll11l COH túer:;a dr-

LEY:

Art. 10 Apruébase la adhesión de la República á la Con-
vención firmada en Bruselas el J5 de Marzo de 1886, para
el canje de dOCUffif:'ntos oficiales y publicaciones científicas
y literarias.
'Art. 2" Comuníquese al Poder Ejecutivo
Dada en las Sala~ de Sesiones del Congreso Argelllino

en BuenDs Aire:;; á 17 de Mayo de mil noveclentos dos.

BENITO VILLANUEV,\.
A. JIf. :J'a/laf'ctTo

1'w,.",'"I:o,I" de la C. ,1" n 1),

(Registrada bajo el N° 4070).

~\lin¡slcri0 de Relacionc~ ~~xteriore~.1' Culto.

Buenos ,\¡res, :\\ay" Z2 de IPO~,

Téngase por Ley de la Nación cúmpla5e, comuníquese;
publiquese en el e.Bolehn Oficial» y dése al Registro NacionaL

ROCA.
J. V. GONzALEZ.

Acuerdo lijnntlo el alcance tlel Art.12 del J)eere1.o de:1I tle Di-
ciembre .leIlIO. sobre l':;:petlidón de cCI'Hllc:ulo;; c(JIl,mhlre:.o

~'lillisterio de Relaciones Exteriores y Culto.

[luenos Aires, Mayo 28 de 1002.

Vista la equivocada interpretación que se ha dado por
algllno3 Cón~lIies Argentinos, al ArticUlo 12 del decreto
de 31 de Diciembre de ¡gOl, sobre expedición de certi-
cados de ongen de la.;; mercaderia~: que se embarcan con
destino á nue5trOS pllerlo5,
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El Presidmtc de Ir. República, en Acuerdo General de
MirJistros.,-

DECRETA:

Art. 1" la vlsación del certificado exigido con fines pll.
ramente estadísticos, es gratuita, como cualquiera oua di-
ligencia consular que sea necesaria para el cumplimiento
del expresado decreto.

Art. ~() Los emolumentos que se hubieren cobrado por
tal causa, serán devueltos á solicitud de los interesados.

Art. 3(}Comuníquese, publíquese en el «Boletín Oficial»
y dése al Registro NacionaL

ROCA.-J. V. GONZÁLEZ.-J. R.FERNÁNOEZ.
-MARCO AVELLANEDA.-ONOFRE
BETBEDER, - \V, ESCALANTE ~
PABLO RICCHEIU,-EMILJO CIVJT.

Uerrelo (~<>lIlil'[JUUldolu tr;lslueiou de Ins E. E. ~. Ministros
PlellillOtclJciari*~ en Austl'¡" Ih'l'I""in, RllI_ia. ESlllllln y 1"01"_
tng,l1.

Dcpar:amcnto de Relncion05 Exteriores r OJito.

-Bllcnos Ai,.es. .\layo 27 de ¡gOZ.

En "iSla. del Acuerdo prestado ror el Honorable Sena-
do en su sesión de fecha 22 del presente mes,

f!.1 Pn'sidmti' rf,- la Repúb/icn-

DECRETA:

Art. ]0 Confirmase la tra_slación del Dr. Vicente G. Que-
sada, como EnVIado Ex"traordinario y Ministro Plenipoten-
ciario en Alemanial Austria Hugria y Rm:ia.

Art. 2.0 Confirmase igualmente la del Sr Epifania Por-
tela como Enviado Extraordinari[) y Ministro Plenipoten.
ciario en Espana y Portugal.

Art. 3~ Comuníquese, publiquese en el «Boletín Oficial»
r dese al Registro Nacional.

ROCA.
J. V. GONzALEZ.
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Uecrcto nombrando delegados unte el Congreso Internacional
de Mllclrid

1I1ínisterio de Helacíones Exteriores y Culto

Rllel~os ,\ires, Mayo 27 de ¡902.

El PnsidCllte de la Repúbtica-

DECRETA:

ROCA.
G0NZÁLEZ .J. V.

Art. l° Nómbrase á los Ores. Pedro J. Coronado y Horado
G.,Piftero) delegados del Gobierno Argentino al XIV Con-
gre.so Internacíonal de Medicina qua se celebrará en Ma-
drid en el mes de Abril de 1903.
Art. 2" Comuníquese, publiquese en el «Boletín Oficial:>y

dese al Heg.istro Nacíonal,

Decreto confirmando el nombramiento del
Plcllipotellcillrio en' Chile

..
E. :E. ~. Miui>ltro

:\linisterio de Relaciones Ext<,ríores y Culto

Blleno~ Aires, Mayo 27 de Hl02.

En vista del Acuerdo prestad0 por el Honorable Sena-
do en su sesión de fecha 22 del presente mes,

El P.reJidl'lltr de la República-

DECRETA:

Art. 10 Contínnase el nombramiento del Sr. Dr. José
A. Terry, como Enviado Extraordinario y Ministro Pleni-
potenciario en Chile.
Art. 2°Comuníquese, publiquese en el «Boletín Oficial~ y

dese al Registro Nacional.
ROCA.

J. V. GONZÁLEZ



40 MINISTERIO HE RELAClO~.I:!:SJUTRHIORES y CULTO

Decreto extclltliellllo el plazo para la prescrillción de lo!,
billetes premiado!l de In J,oterin Kllcionnl

Ministerio de Relaciones Esleriores y Culto.

Iluenos Aires, :l-Iayo ZS de lU02.

Vista la precedente nota, y considerando convp.niente la
ampliación de los noventa dias que fija el Reglamento de
la Loteria Nacional, para la prescripción de los billetes
sorteados,

El Fresidmte de la Rejúólica-

DECRETA:

Art. 1<>Ex.tiéndese á ciento veinte días el término fijadu
en el Art. 41 del Reglamento respectivo para la prescrip-
ción de los billetes premiados.
Art. 20 Comuníquese, publíquese en ~] «Boletín Oficial,.

y dése al Registro Nacional.
ROCA.

J. V. GONZÁLEZ
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MES DE MAYO

Decret" jubilando al GUllrtln 10 ole In AlluuulI de la (;¡ll,i1nl
l<', '1'n'l"ioi

)'linistei"lo Je Hadenda,

Buenos Aires, ,',lay() 3 de IOO~.

Visto que D. Fnmcisco Taqullli, Guarda de la de la
Aduana de la Capital, se presenta acogiéndose á la Ley
de jubilacíone~, y resultando de estas actuaciones que, el
recurrente comprueba haber prestado veintiún al1o", ;;iete
meses J sel;; días de servicios. su CGlráeter de ciudadano
argentino: como aSllnismo, la imposibilidad física en que
se ha1Ja para sf'guir desempeilando el puesto que ocupa,

El Presidente (/£ la República~

DECRETA:

Art. l° Jubilase con la asignaclón mensual de ciento
cinco pesos diez y nueve centavos moneda nacional
{$ 105.19 fllJD.,al Guarda de ¡a, de la Aduana de la Capi-
tal, D. Francisco Taquini, que es lo que le corresponde,
de acuerdo con 10 dispuesto en el ArL 2", inc. :3" y se-
gunda parte del Art. ;:l0 de la Ley N° 2219.
Art. 2" Comuníquese, etc., y pase á Contaduría General.

ROCA.
I,;lARCO AVELLANEDA,
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llecretlO estubleeiendo que las prOt'e!liOllales111serl'icia de llls
aOcinas públicas, deben abonar patente.
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, ' Buenos Aires, )'1a)'0 3 de 190::;.

Visto que el Ingeniero D. Eugenio Sarrabayrouse. solicita
exoneración del pago de la patente profesional, en mérito
del puesto que ocupa en el Departamento de Obras PÚ-
blicas de la Municipalidad, y

COl',SIDERA:'IDO:

Que las funciones que desempeñan los ingenieros, tanto
en la admini"tración Nacional como en otras reparticiones
mdependientes de ella, son anexas á la profesión que ejer.
cen, sin cuyo requisito no estarían empleados en esos
puestos;
Que el Gobierno ó iVlunicipalidad,remunera la prestación

del servicio, quedando habilitados para aceptar ó no el
cargo y que el hecho de la aceptación, importa optar por
por éste en vez de la clientela;
Que por el hecho de exigirse el pago de patentes á los

ingenieros. en el caso citado, no se les inhibe para que
puedan ejercitar su profesi0n en funciones ajenas á la re-
partición á que pertenecen:
Que finalmente, no está dentro de las atribuciones del

Poder Ejecutivo, acordar otras excepciones que las que
expresamente determina el Art. 13 Qe la Ley de Patentes
en vigencia.
Por estas. consideracione!>.

l:!l Presidmte de la RejJúbli£a-

DECRETA:

Art. 1" No ha lugar á la exoneración de patente, que
solicita el Ingeniero D. Eugenio Sarrabayrouse.
Art. 2° Declárase que los ingenieros al servicio de las

oficinas públicas, están obligados al pago de la patente
como todos los profesionales que des~mpeñen cargos en
ellas. ,;iempre que no estuvieren expre5amente exceptuados
en la ley de la materia.
Arl. :3°Comuníquese, publíquese, etc., y pase á la ad-
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ministración General del ramo, para sus efecto>;,reponién.
dose los sellos en la misma.

ROCA.
MARCO AVELLANEDA,

J)ecn.to ucorlllllltio UII )Jlazo para el Img •• tIc pate-utes de n~-
ll:lrt,idores ,le t:lttrica;;

;"'linisleriú de Hacienda.
BuenOs Aires, Mayo 3 de ,1002

Visto que la Administración General de ContnbuClón
Tf':rritorial, :Patentes y :;:'ElloS,manifiesta que ~s ~ndispen-
sable tt'ocr una regla de procedimiento,'; en lo ljue res.
pecta al pago de patente de \0;; vehículo:. que u"an las
fábricas, y resultando de 10dictaminado por el Sr. Procu-
rador del Tesoro, que la .Za parte del Art. 20 d~i llcereto
reglaúlentario de la Ley de Patentes, ofrece diíicldtades
en la práctica, máxime cuando la le\, no ha sót;-¡donado
la excepción que el referido artículo. contiene)

t-t Prt'Stdmft dr la Repitblica-

DECRETA:

Art. 10 Derógase el Art. 20 del decreto reglamentario
de la Ley de Patent,es vigente, en la parte que no con-
sidera como repartidores sujetos al vago de la patente
los que conduzcan mercaderías por cuenta directa (le las
grandes fábricas.
Art. 2° Acuernase el plazo de quince días. á contar

de~de la fecha del presente decreto, para ~l pago sin mul-
la de las patentes de su referencia.
Art. 30 Comuníquese, publíqnese, etc.

ROCA.
MARCO AVELLANEDA.

Dc~,rclo neelltaUllo III rellunelt, del Jlit.cct<H' del HIlIIC(l Ilillotc-
cnrin Naeional, Ur. H. "'ict.nric",

.\iimSleriu de Haciemin.
Bllen05 Aires, "'layo a de IÚO?

En vista de la causal expuesta en la precedente nota,
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El Praidmte de la Rcpitbliea-

DECRETA:

Acpptase la rer.l1ncia del cargo de Director del Bancn
Hipotecarlo Nacion:;d, interpuesta por el Sr. Dr. Benjamín
Victorica, dándose le las gracias por los servicios presta-
dos en el desempeño del cargo que ha dimitido.
Comuníquese, publíquese, dese al Registro Nacional y

archívese.
ROCA.

MARCO AVELLANEDA.

Decreto dt~elarnlldo intCl"1l1itellte un cmtmreaderfl t~1I el no-
~al'io. de Jos Sres. 1;;, lJ:l\"is ~. Ca

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, ;\la}"C) .'i de 1902.

Hesultando de los informes que anteceden, que el embar-
cadero de los Sres. Ernesto Davis y ca, en el ,Rosario de
de Santa Fe. no efectúa el número de operacionee5 que
establece el Art. 2° del decreto de 29 de Julio de 1887, pa-
ra considerarlo permanente, .Yen tal concepto no le corres-
ponde el pago mensual del Guarda encargado de fIscaliZar
las operaciones de embarque que por dicho puerto se lle-
van á cabo,

El Prrside1lte de la Repitblica-

DECRETA:

Declárase intermitente el embarcadero de que se trata,
encargándose á la Prefectura General de Puerto y Res-
guardo;;, de hacer percibir la suma de diez pesos mone-
da nacional, por cada operación extraordinaria que se
efectúe, mientras no excedan de seis.
Déjase sin efecto el nombramiento del Guarda Don

Pablo V. Giménez. nombrado para atender las operacio-
nes del embarcadero de Jos Sres. Ernesto Davis y ca.
Tómese. nota por la la División del presente decreto; y

pase á la Prefectura General del Puertos y Reguardos,
á sus efectos.

ROCA.
NIARCO AVELLANEDA.
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nl'cret" dcelllrrtlll)O eomllrerul!do en los heneaeio_~ de 1;1 I,ey
NQ 2402 il ha CI'lUIJnñ:llLKemnH'rieh

'\lin;sterio ele Hacienda.

Buenos ,\irl's, ""ayo ;, de H)02.

Tomada en consideración la nota de la Contaduría Ge-
neral, fecha 4 de Octubre último, haciendo presente que
para finiquitar las cuentas de la Receptoria;; de la Paz,
Provincia de Entre Rios, y San Javier, Provincia de San-
ta Fe, es imprescindible qu", el Poder Ejecutivo, manifies-
te si debe ó no llevarse á cabo el cobro de los dere-
chos, sobre l().~subproductos que la fábrica de carnes
.Compañia de Productos Kernmerich» ha exportado des-
de el 13 de Octubre de 1891,en que se acordó no efec-
tuar ese cobro, en tanto se recababa un resolución del
.H'Jnorable Congreso; oído el señor Procurador del Tesoro, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° '2402 de 3 de Noviembre de 1888, tuvo
por objeto fomentar la elaboración de carnes, por los
procedimientos más a<::eptable5,en los mercados extran-
geras, á fin de proceder al desarrollo de uno de los prin-
cipales ramos de la producción nacional:
Que halJiendo la Compañía de productos Kemmerich,

prescindido de acogerse al beneficio principal de tal ley,
por estar ya estable:::ida cuando comenzó su vigencia y
disponer de todo su capital en giro y no necesitar de ga-
rantía alguna, el Poder Ejecutivo, al establecer los dere-
chos de exportación, acordó no hacer efectiv,)s ést,os, en
los subproductos de la Compañia, á fin de no ponerla en
en peores condiciones que lo,!' favorecidos, lo que habría
sido un contrasentido y hubiera equivalido á considerar
que la Ley N° 2402, tiene por objeto radicar capitales
que á la sombra de la prQtección del Estado, luchara
c.ontra los va existentes:
Qne el h-echo de que la ley citada. extglera determi-

nados requisitos á las fábricas acogidas, nada implican
pues estos tendian á garantizar al Fisco. de que los bene-
ficios de ella, no se exteuderían más aUa de lo que el
legi~lador se propuso: siendo de observar que si algunn
de- las fabricas renunciara á la garantía, previos los arre-
glos del ,::aso, para el reintegro de las sumas, que por tal



DECRETA:

Declárase corfiprendida en los beneficios del Art. 11 de
la ley N° 2402, en lo que atañe al cobro de los derechos.
de exportación ,>obre los subproductos, á partir del 13 de
Octubre de 1891, y durante toda la vigencia de dicha
ley, a la Compañíil de pro~uctos Kemmerich, y pase á la '
Contaduría Genera'l para que proceda en consecuencia.

Insértese en el «Boletín Oficial ~ }' Registro Nacional.

concepto hubiera recibido, no por ello quedaban privadas
del goce' de la libt'radór. de impuestos;

Que, por otra parte, es de tener en cuenta1 que la com-
pañía de productos Kemmerich, costeó, á la par de las
garantía.i, el personal de inspección, y ha estado sugeta
en todo momento' á la acción de éste;

Que finalmente, la franquicia que acaba de acordar el
Honorable Congreso; -::00 motivo de la caducidad. de la
ley de Garantía, sin lugar á dudas, el akance y propó-
sitos, de la liberalidad que el Art. 11 de dicha ley esta-
blecía, abona en favor de la interpretación dada por el
Poder Ejecutivo.

Por todas estas consideraciones,

El Presidente de la RejJúblir:a-
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ROCA.
MARCO AVELLANEDA.

Decreto am.pli" ••••" las ('onee~ionesZIH"nlla )" "'.)od~llte. lIara
el lIepo~itode cerenles

Ministerio de Hacienda.

Buer.os Aires, ,,1ayo :) de HlQ2.

Vista la presentación de los Sres. Samuel Zavalla y C~
pidiendol por intermedio del Ministerio de Agricultura, que
como medio de resarcirse de los perjuicios que les irroga
la paralización de operaciones del embarca jera de animales
en pie, de que son concesionarios, se les permita recibir
forrajes y cereales para la exportaci6n en los galpones
que han construído en el Dique N° 1 del Puerto de la
Capital, y la de los Sres. Cibils vVoodgate y C", solicitan-
do igual concesión, á mérito de encontrarse en el Dique
N° 4, en idénticas condiciones que aqueiJos, atento los
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informes producidos y teniendo en cuenta que nada obsta)
para que se acceda á lo pedido, dado que se trata dé
productos del pais que hay conveniencia en fomentar su'
exportación y son libres de derechos á su salida,

El P1'esidmÚ'de la RtplÍb/ica~

DECRETA:

Autorizase á los embarcaderos de los Sres. Samuel Za-
valla y Ca" y Cibils ,Voodgate y ca, situados en los Dique~
N0 1 Y 4 del Puerto de h:. Capital, respectivamente, para
el almacenamiento de forrajes y cereales para la impor-
tación, COll intervención de la Prefectura Genera'l de Puer-
tos y Resguardos, donrle pasará el presente, tlila vez hechas
las anotaciones y comunicaciones del caso.

ROCA.
MARCO AVELLANEDA.

Heereto nombrandOMinistro interiJlo lmra el Delmrhlluelllo de
Relnciones Exteriores y Culto

¡"linistcrio de Haciendli.

Buenos Aires, Mayo 9 de 1902.

Hallándose vacante la cartera de Relaciones Exteriores
y Culto, por fallecimiento del Dr. D. Amanelo Aleorta,

El Prrsidmte dt la Repúblic(l~

DECRETA:

Art, 10 Designase para desempeñar interinamente el
cargo de Minütrü Secretario de Estado en el Departamen-'
to de Relaciones Exteriores y Culto, al Sr. Ministro del
Interior Dr. D. Joaquín V. González

Art. 2" El presente decreto. será refrendado por el ,Sr.
j\'linistro de HacÍenda.

Art. ,'3"Comuníquese, publiquese y dése al Registro Na-
cional.

ROCA.
~ARCO AVELLA:-lEDA.
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Acuerdo fl]lrolJalltlo IIml licitación p,tra provisión de m"terilllcs
destinudo" il la Oficina de :\Io\"jmicnto

;\linisterío de Hacienda.

Buenos Aires, lllayo 10 de 1902.

Vis 10 Ir>actuado con motivo de la autorización conferida
por el i\Iínisterio de Hacienda a la Oficina de :Müvimiento.
para licitar por el término de ley, la provisión de mate.
-riales y artículos para el con;;urno y servicios para el año
1902, y resultando de lo informado pOI la Contaduría Ge-
neral, que del detenido estudio que ha practicado de todo.~
los antecedentes, nada tiene que observar á las adjlldica~
ciones propuestas por la Oficina c.e Movimiento,

El Prcsidmte de la República,en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Apruébase la licitación llevada á cabo en la Oficina de
)'[ovimiento con fecha 17 del corriente, adjudicando la
provisión de materiales .Y artículos, de acuerdo con las
bases .Yplieg~s de condiciones respectivos, á los siguientes
proponentes:

;;; m,'n.

O, Maranga y Ca,
Tito Meucei y ca,.
Esteban Nocetti v Ca,
Comp. India Ru'Óber..,
:VI.NocetÍ ve,. ' '.
Vicwr Nicoletti. . , .
M. R. Repetto y O,,... , , .
P. Storní y C"-, .
Angel Sanguinetti y Hno>: , .•..
Comp Luz Teutonia.
j. A. Granwell y ca, ..
Lorenzo Roccatagliata.
M. Millon y C', ..
Antonio Ferro é hijo..
B, Olabarry é hijo
Franeioni Hnos. y Ca, .

14.213 40
2.952 60
582

7.760 80
17.377 28
4,706 80
3,686 .80
1.360
,'3.474 21
15.000

20
120

3.060
12.490
8.360
28.621 85

123.735 44
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•

Total, clentl) yeintitrés mil setecientos treinta y CinCO

pesos, con cuarenta y cuatro centavos moneda nacional
de curso legal.

Comuníquese, etc, y pase al Sr. Escribano ?llayO[ de Go-
bierno, para que reduzca á escrituras públicas las!pro-
puestas de que "e ¡rata, desglosándose, oportunamente v
bajo recibo en forma que serán extendidos en el expediente
resp~~ctivo,Jos certificados de depósitos de los proponen-
tes que no han tenido adjudicación.

ROCA. -MARCO AVELLANEDA. -J. V. GO.'1ZÁLEZ.
-J R. FERNÁNDEZ.-ONOFRE BETBEDER

Decreto jubilando ni Contailor Interventor de la Aduana del
Rosnri .• D. .•. I,olJlez

~Iinisterio de Hacienda.

Buenos t\ircs, Mayo 10 de 1fl02.

Vi"to que D. José López, Contador Interventor de la
Aduana del Rosario, se presenta acogiéndose á la Ley de
Jubilaciones, y resultando de estas actuaciünes, que el re-
currente comprueba haber prestado treinta años, dos me-
ses y trece días de servicios, su carácter de ciudadano
mgentino, como tamb:én la mposibilidarl física en que se
halla, para seguir en el desempeño de sus funciones,
El Presidl'!/te de la Repú!J!tca~

DECRETA:

Art. 1" Jubílase con goce de sueldo integro ó sea con
la cantidad de cuatrocientos pesos (400 m/n) moneda na-
clOnal, mensuales, al Contador Interventor de la Aduana
del R(lsario, D. José López. que es lo que le correspon-
de de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 2" inciso 2°
y la parte del Art. :30 de la Ley N° 2219.
Art. 2° Comuniques;e, etc., y pase á la Contadllria Ge.

neral.

ROCA.
]IARco AVEr.LANEOA,
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Decreto coneedlemlo la venta 110f1I;;lIade merenderia.!l nncio-
nalizadns.

'\1inistcl"io de Hacienda.
buenos Aires, "/I'layo de 15 1902

Vista la solicitud que precede de D. Lorenzo J. Bozzo
piendo perml50 para ocupar la balandra de su propiedad
Nueva Damiana. en el servid!) de venta de mercaderías
de removido e~ el trayecto de Baradero á Gualeguay,
para la provisión de víveres y ropas á ios isleiios; atento
10 informado PUf la Prefectura General de l:uertos y Rp--
guardos y Aduana de la Capital, y teniendo en cuenta
que por la situación especial en que están colocadas las
poblaciones sobre las C\);;;laS, riberas é i5las1 puede defe-
rirse á lo pedido, reglamentando la concesión de manera
que la renta no re:;:ulte perjudicada,

El PrcsidClltf' de la República-

DECRETA~

Concériese á D. Lorenzo Bono, el permiso que solicita
bajo la cf)l1diciones "¡guiente~:
El embarque de las mercaderías destinadas á la ventil,

será solicitado por el recurrente en el papel sellado de
ley, con el detalle preciso de la cantidad, especie y ca!i-
dad de los articulas, practicandose por la Subprefectura
Resguardo local, en el momento del embarque, la verifi-
cación de estos}' entregando como justificativo al patrún
de la balandra, un certificado de lo embarcado con de-
signaci6n detallada de los artículos.
El cenificado á que se refiere el párrafo anterior, sólo

será válido por el lérn,ino de un mes desde la fecha de
su expedición, á cuyo termino deberá renovarse por .la
carga que se mantenga a bordo, y ast sucesivamente, has
ta que termine la venta general de las mercaderias.
La renovación rlel certificado le sera acordada por la

Subprefectura Re5guardo del punto donde se encuentre la
embarcación, una vez verificada,> las mercaderías existen-
tes a bordo
Cada certificado que se expida, anuls. el anterior.
La omi5ión del procedimiento .establecido en este de-

creto, dará lugar después de fenecido el término de un
certificado. á que se considere á la carga que "e encuen-
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tre á bordo en contravención fiscal, y wjeta,
to, á las penas que al re.;;pecto fulminan las
de Aduana en vigor.
Comuníquese, etc, y pase á la Prefectura

Puertos y Resguardos.

51

por lo tan.
Ordenanzas

General de

ROCA.
MARCO AVELLANEDA.

Decreto :lcol'd:J.lIdll en arrend:lmicn111 1111 terr(mo en ("1 Puerto
.11" la C:\).it:ll U .Ios SJ'e~. llullge y n"rll y 'YelJer y Striker

),finisterio de Hacienda_
l1uenos Aires, :\layo 15 d~ lU02,

H:esultando de lo expuesto precedentemente por la Ofici-
na de Movimiento, que nada obsta para deferir á lo soli-
citado,

El I'resirimte di' la R,públú'a-

DECRETA:

Acuérdase en arrendamiento á los Sre,:;. Ernesto A. Bun-
ge y l Born, y \Veber y Striker, un área de (1500) mil
qumientos metros cuadrado.,:; al rededor de los lotes N°17
Y 18 del Dique l\''' a del Puerto de la Capital, con el ex-
clusivo objeto de depositar en él, los materiale", nece."'a-
do.,:; para la construcción de un molino en lo.;; :referidos
lotes vendidos con tal objeto, en 8 de agosto de 1901.
Los petieionantes abonarán por el ¡¡rea cedida, el arren-

damiento de í$ 0,60) sesenta centavos oro sellado por cada
metro cuadrado al año.
Esta concesión, que reviste carácter precarto, no va más

allá de] tiempo que dure la obra que motiva el pedido.
COllluniquese, etc., .y pase a la Oficina de Movimienlfl.

á sus efectos.
ROCA.

MARCO AVELLANEDA,

Deereto hahilitnntlo illa Coloni" General Fel'ré )JlIra embarque
de Ilnimnles

M inislerio de Jiacic"da.
Buenos ,\ircs, ¡,jayo 13 de t£l02.

Vistas las solicitudes agregarla:;, de lo.:;Srs. Antonio Ca-

,
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. ROCA.
ivlARCO AVELLANEDA.

ñete y Francisco Escobar, pidiendo se habilite el paraje
denominado Colonia General Ferré, Departamento de La-
valle, para el embarque de animales en pie, por medio de
balsas especiales construidas al efecto, con destino á la
Prc..vincia de Santa Fe; y resultando de lo informado por
la Prefectura Genelal de Puertos y Resguardos, que hay con-
veniencia en acceder á lo pedido, desde que con el siste-
ma de transporte propuesto, se evitarán los perjuicios que
antes se sufrían conduciendo á nadn esas haciendas,

f!,-l Presideute de la Repúbliea-

DECRETA:

Habilitase á la Colonia General Ferré, Provincia de
Corrientes para el embarque y transporte, en balsas, de
animales en pie, con destino á la Provlllcia de S anta Fe
ú otra de la República.
Para las operaciones de embarque de animales, los in-

teresados solicitarán, en cada caso, de la Receptoría de
Lava!le, el permiso correspondiente, quedando á cargo de
la Subprefectura Resguardo local el cumplido del documen-
to, y siendo de cuenta de los mismos los gastos de tras-
lación si hubiera necesidad de hacer5e.
Las embarcaciones que se destinen al tráfico de anima-

les, deben llenar los requisitos que las leyes imponen, co-
mo también munirse de las patentes respectivas.
Comuní..¡uese,etc., y pase á la Prefectura General de

Puertos y Resguardos á sus efectos.

Decreto haciendo extell,,;inl~nI re~lrnt'n tlel Impuestu iI Jos tit.
roro~,el (Jlle rige pura lus tabacos

Dcpark1.mento de Hacienda.
~uenos Aires, lIlnyo 15 de 1902.

Atento lo expuesto por la Administración General dé
Impuestos Internos en la nota precedente, y lo manifesta-
do por el Sr. Procurador del Tesoro,

Jj.l Frcsidmte de la Rtpúbltea-

DECRETA:

Art. 10 La disposición del Art. 44 del decreto fecha 2C
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de Marzo último, reglamentando la Ley N" 388+ en lo con-
cerniente a los tabacos, se hará extensiva al régImen \'1-

gente del impuestr> a lo.;;fósforos.
Art. 20 Comunique.;;e, publique.se, etc.

ROCA.
ro,IARCO AVELLANEDA.

Deereto Ilejundu ~ill efecto el Ilomh.'alllitmto tle 1111(~m])le:ulo
lh') embarcadero particulnr 11",U.M. Arijoll

¡i'linisterio de Hacienda.

Buenos Aires, IItaya 17 de 1902.

Vi.;;toque el Sr. Félix Mó, en nombre y representación
de la sucesión de D. Manuel Arijou, como propietarIO de
la Barr'aca situada en el Pllerto Plaza,. jurisJiccíón del
Rosario, solita se la exima del pago del haber memual de
un Guarda que se nombró para contralorear las opera-
ciones que aquella ejecutara, á méritó de que no efectúa
el número de opel'aeiones que por decreto de Julio 29 de
1897 se requiere, para que sea con!iiderada permanente,
r teniendo en cuenta lo infcrmado por lá Prefectura Ge-
o¡-;ralde Puertos y Resguardos,

El ¡Jrrsidmte de fa RtplÍbliea-

DECRETA:

Art. 10 i)eclárase intermitente á los efectos del pago
del haber que devenga el empleado que interviene en la
operación, el embarcadero que el peticiúnante posee en
Puerto Plaza, jUlisdicCÍón de la Aduana del Rosario, j'
siempre que las operaciones que por ella se practiquen
no excedan de seis cada mes.
Art. 2<>Déjase sin efecto el nombramiento del emplea-

do designado para atender las operaciones del embarcade-
ro de que se trata. -
Art. g" Tómese nota por la División 1" del Ministerio' de

Hacienda, comuníquese y pase á la Prefectura General de
Puertos y H.esguardos á sus efectos.

ROCA.
MARCO AVELLANEDA.
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Decreto jubilando al .Jcre de Secciull de la Prerectura General
de Puertos )" Re~gu:lrILo8,D. A. Silnl

:-'linisterio de Hacienda.

Buenos Aires, Mayo 31 de 1902.

Visto que D. Alfredo Silva, Jefe de Sección de la Pre-
fectura General de Puerto~ y Resguardos, se presenta
acogipodose á los beneficios de la Ley de Jnbilaciones;
y resultar,do de los i,formes producidos que el recurren-
te comprueba haber prestado 33 años, 10 meses, 15 dlas
de servicios, su carácter de ciudadano argentino, como
a.~imismo, la imposibilidad física en que se halla para con-
tinuar desempeñando el pup-sto que actualmente ocupa,

El Presidmtc dé' la República-

DECRETA:

Art. 1" JubíJase con goce de sueldo :integro ó sea con
la asig-oación mf'n~ual de ($ 400 lII¡Ú) cuatrocientos pesos
mr¡neda nacional, al Jefe de Sección de la Prefectura Ge-
neral de Puertus }' Resguardos, D. Alfredo Silva, que es
lo que le corresponde de acuerdo con lo que d¡:,:pone el
Art. 2°, inci50 2° y primera parte del Art. 3° de la Ley
N° 2219.
Art. 2" Comuníquese, etc., y pase á C)ntaduria Gene-

ral.

ROCA.
?!lARCO AVELLANEDA.
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D1V1S¡ÓN DE JUST1C1A

Decreto ucordandn la ,\tl~erlpcióu á un Rl.'¡1;i>ltrode Contrato!!
Pllblleo~ de In (Jupit:~1i, D. A. V. Ranlella

División de Justicia.
Buenos Aires, ~layo 3 de ¡£I02.

Visto este expediente, atento 10 informado por la Excma.
Cámara de Apelación en lo CiviL

":1 Pre~idl'1/ü de la ReplÍblica-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia de ad;;criptos á 105 Regis-
tros de Contratos No, 59 y 69, presentada por los E"cri-
banos D. Andrés V. Ramella y D, Sic ardo Conde Salgado,
respectivamente.
Art. 20 Acuérdase al Escribano S. Andrés V._Ramella la

adscripción al Regi;;tro de Contratos N° 69 á cargo de D.
Sabás P. Carreras, con sujeción á la responsabilidad con-
junta que e;:;tabl.ece la Ley de 12 de Noviembre de 1886.
Art. 3° Comuníquese, publíque"e, etc.

ROCA.
J. R. FERNAl\DEZ.

J 618
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Acuerdo IlllUllllldo lInll Iicitaeion para 1:1 pro\'i~lúD de 1l1'1í.~ulos
n 1.1.Penitellci;lria ) Correccional de Mujer{'l' )' )JeDor •.•" "~no
rone!'.

División de Justicia.

b\lCnOS Aires, Mayo 10 de 1902,

Vüto este expediente, lelativo á la 2" licitación que tu-
vo lugar en la Inspección General de Justicia, el 22 de
FebrelO último, para la provisión á la Cárcel Penitencia-
ria r Asilos de Reforma df' Menores Varones .Yde Co-
rrección de Mujeres de la Capital, de los articulas como
prendidos en las planillas Nos ;) harina, 6 comestibles,
9 vestuario, 10 calzado, 11 ferretería, :i 2 escobe ría, 1:3
cartoneda, 14 herrería, 15 carpintería, 16 electricidad. 17
taller de sogas, sisal y 18 articulos varios, y teniendo en
cuenta los informes producido~, de los que resulta, que
las propuestas presentadas no son ventajo~as por lo ele-
vad.) de ,sus precios. en relación á los de plaza ó por la
deficiente calidad de los articulas,

-El Presidente de la R~pf¡blica, en Acuerdo de Ministro~~

DECRETA:

Art, 1° Anúlase la licitación de referencia,
Art. 2° Autorizase á la Dirección de los respectivos Es-

tablecimientos, a adquirir por administración, los articulas
c,'m~'rendidos en las planilla!" citadas, debiendo dar pre-
ferencia un igualdad de precio y calidad, á las casas que
<:,oncutrieron á esta licitación, y no abonar en ningun ca-
so, precios ma" 'altos que las mas bajos de los fijados en
las propuestas rechazadas,
Art. 3" Vup.lva á la Inspección General de Justicia, pa-

ra la devolución á los interesados de Jos certificados de
depósito.. y' comunicación á las Direcciones de los Esta.
blecimientos, de los precios de las diferentes propuestas
y fecho, archívese, previa inserción en el Registro Nacional.

ROCA.~J. R. FERI\!A~DEZ-J.V GO;-';ZÁLEZ,
- \V, ESCALA};TI::.~EMILIO CIVIT_~
ONOFRE BETBEOEJ.<.
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Ilecrl't •• ncordulldu pl,r~uneria juridi¡,n á In l'OJuullidad (le
PlIdre¡,l t:••lectorI'S de Tierra Sillita

División de .;uslil'ia

HLlenos Aires, .'.layo 10 HI02.

Visto este expediente, atento lo informado por la lnspec~
ción General de Justicia, y de acuerdo con el dictamen
que ant~cede de! Sr. Procurador General d•• la Nación,
El PresidCllÜ' dt: la República-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase el carácter de persona jurídica) á la
comunidad de Padres Colectores de Tierra Santa.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dese al Registro Nacio-

nal, y permítase á los interesados, previa reposición de
sellos, tomar copia de la presente.~ actuaciones, y devuél-
vanseles, bajo recibo, las escrituras corrientes de fojas 16
á 44.

ROCA.
]. R. FERNÁNDEZ.

Dccl"eto eUllUr¡~lldo nI E"CI'ilJlIlI() A.¡;ustin Cruz, 1" Hcg:cndn
del Ite;.:i.•••tro de Coutl.atos l'llblicns N" 21

Dil.isión de Justicia.

Buenos ¡'.ires, Mnyo 10 de HJ02.

Visto este expediente, atento lo informado por la Exc-
ina. Cámara de Apelacione.;; en lo Civil, }' de acuerdo con
el Art. 180 de la Ley de Organización de los Tribunales
de la Capital, de 12 de Noviembre de 1886,
B Presidmte de /11 Nt'j!úh!ica-

DECRETA:

Art. 10 Confiérese al Escribftno D. Ag'lstín Cruz, ads.
criptú al Registro de Contratos Públicos N0 21, la regen-
cia del mismo. vacante por fallecimiento ael Escribano D.
Juan E. Barrera, qlle la desempeñaba, debiendo aquél pres-
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tar la fianza que preceptúa el Art. 178 de la ley citada)
y recibirse del Registro, previo inventario.
Art. 20 Comuníquese, publíquesf', dése al Registro Na~

cional y anótese en la Estadistica.

ROCA.
J. R. FERKANDEZ.

])ecreto nutorizando á la nlleTa Sociedad Banco de Halla y
Río de la P!nta, para ('uncionar con el cnrilcter de anónima.

DjyisiÓIl de Justicia.

jluenos Aires, /1'1")'010 de 1902

Visto este expediente. del que resulta que k,s accio-
nistas del Banco de Italia y Río de la Plata, reunidos en
Asambll-':ageneral extraordinaria, han resuelto lá. cons-
titución de una nueva Sociedad Anónima, que se hará
cargo del activo y pasivo de aquélla, y funcionará, á
contar desde el 15 de Junio próximo, con sujeción á los
Estatutos adoptados en el mi~mo acto; atento lo informado
por la Inspección General de Justicia, y considerando
que la resolución de la a.-:amblea cuya aprobación se
;;:oiicita, está prevista y autorizada por el Art. 4° de los
Estatu!0s r¡ue rigen al Banco primitivo,

El Prrúdcllü' de la Repfthlica-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase á la nu;,;va Sociedad Banco de Italia
Río de la Plata, para funcionar con el carácter de anó-
nima. desde la fecha ~eiialada para la iniciación de sus
operaciones) previa ins.cripciún y publicación de sus esta-
tutos y rlemás docllmentos constitutivos
Art. 2" C"muniquese, pub1íquese, dése al Registro

Nacional, y hecha la reposición de fojas, permítase al
interesado tomar copia de las presentes actuaciones.

ROCA.
l R. FERN ÁNDEZ.
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Decreto 8utm,"lzundo á la Socie.huI Colonial un CUlDpan)', para
('stablecer una Sucursal en el pais

División de Justicia,

Buenos .-\ires, Maro 1'1 de 1902.

Visto este expediente, y atento lo informado por la Ins-
pección General de Justicia;

El Presidl'1ltede la A'eplÍblica-

DECRETA:

Art, 10 Autorízase á la Sociedad Colonial Oíl Campan)';
(Compañía Colonial de Petr¿leo), legalmente constituida en
New Jersey: para establecer en la República una Sucur-
sal ó Agencia de sus operaciones, con sujeción á lo dis-
puesto en el Art. 287 del Código de Comercio,
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional, y permitase al interesado, previa reposición de fo-
jas, tomar copia de las pre.'>entes actuaciones.

ROCA.
J. V .. GONZÁLEZ.

nec~to lJombrandoProcurador Fiscal allte' cl .JuzgadoI.•etrado
. del Uhuco

Dil'jsi"n de Justiciu.

fluenos .-\;r<'5, ¡"layo ¡fI de 1902,

Hallándose vacante el cargo de Procurador Fiscal ante
el Juzgado Letrado del Territorio Nacional del Chaco,
.El Presidmtc de la República-

DECRETA:

Art, 1" Nómbrase para de.'>empefJar el cargo aludido,
al Dr. Juan R. Vidal.
Art 'le Comuníquese, publíque.=;e,dése al Registro Na-

cional y anótese en la Estadistica,

ROCA.
J. V, Go~ZALEz.

•
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J)ecrcto recollociendo Cllmo IlCrSOllll jul'idiea illa ,,()cit~d:HI I.ogia
L¡herta"l- 1\0. 4S.

Iluenos Aires, Mayo 20 de 1902.

Visto este expediente, y atento lo informado por la Ins.
pección General de Justicia,

El Presidmte de la ReplÍblica-

DECRETA:

Art. 1". Queda reconocida corrlOperso¡,a jurídica la So-
ciedad Logia Libertad Kb 48,Yapruébanse, por consigui2n.
te, los Estatutos que la rigen, corrientes de fojas ulla
á si>::tevuelta,
An. 2° Comuníquese, publiquese, dése al Registro Nacio-

nal, y permitase al interesado, previa reposición de frojas,
tomar copia de las presentes actuaciones.

ROCA,
J. R. FEIUJ:AN:DEZ.

J)el~r(lt{)dl'rogand" el que >lutorlzll IÍ.In C"mllllñia Telefónica
de la l'rOl'lnci" dc 8"¡'1I0,, Ah"e", para fUllr.inll:lr COIIel Clll'ilc-
ter de nnúnlnm.

Divisi6n de Justicia.
Buenos Aires, !\layo 20 do 1fl02.

Visto este expediente, del que resulta que la Sociedad
Anónima Compañía Telefónica de la Provincia de Buenos
Aires, se encuentra comprendida en la disposición del Art.
2° del decreto de 27 de Diciembre de 1899, por haber
entrado en liquidación; y atento el informe que antecede
de la Inspección General de Justicia,

El Presidmte de la ReplÍblica--

DECRETA:

An. 1" Derógase el decreto de fecha 22 de Febrero de
1888, que autorizó á la Companía Telefónica de la Pro-
vincia de Buenos Aires, para funcionar con ",1carácter d~
anónima, así como el de 36 de Septiembre de 18tH, aproba'
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torio de la reforma que introdujo la referida Compañía en
sus Estatutos constitutivos.

Art. 20 Comuníquese, publíquse y dése al Registro Na-
cionaL

ROCA.
l. R. FERNÁNDEZ,

lIecreta alltoriznml0 iI 111Societlntl (je1'\-eCerill San _"artin, parll
rUllcionttr con el C1U'llcter tle llllonima

Di"jsián de Ju_~ticia.

Buenos .-\ire~: illayo 2G de 1902.

Visto este expediente, v atento 10 . informado por la
In"pección General rIe Jus"ticia,

El P¡'i:Sirimtedi' la República--

DECRETA:

Art. 10 Autorizase á la Sociedad Cervecería San Mar-
tín, para funcionar con el carácter de anónima, previo
cumplimiento de las formalidades que establece el Art.
319 del Código de Comercio, y apruébanse, en com:ecuen-
cia, los Estatutos que han de regirla. corrientes de fojas
una á siete quedando incorporadas á los mismo,;;
las disposiciones del Art. 340 del Código citado.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dese al Registro Na-
cional y hecha la correspondiente reposición de sellos,
permítase á 105interesados tomar copia de la,:; presentes
actuaciones.

ROCA.
J. R. FERNÁNDEZ.

De.el'do nf.robaudo nue\'o~ plano!! para CarC1"1y .Jnzgado
J.ctrUtt •• del Chubut

División de Justicia.

Lluenos Aires, .\layo 26 de !902.

Visto e;;te expediente, y atento lo informado por la
Inspección General de Agricultura del Ministerio de
Obras Públicas,



Divislón de Justicia.

Buenos Aires, Mayo 2'3 de 1002.

Decreto restableciendo el .Jllzl:ado de Paz de ""¡cdma en el
Rio Ne~ro

MlJl.'lSTERIO Dg JUSTICIA E I. PÚBLICA62

ROCA.
J. R. FERxÁ:.;DEZ.

El Presidmtc d,' la RéjJública-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la resdsión de los contratos aprobados
por decreu) de fecha 12 de Mayo de 189S, para la cons-
trucción de la primera sección del edificio proyectad o
para Cárcel' y Juzgado Letrado en el Territorio Nacional
del Chubut.
Art. 2° Apruébanse los nnevos planos formulados por

el Ministerio de Obras Pública,,) para la construcción del
referido edificio, así como la ubicación señalada á éste,
debiendo la Comisión de vigilancia y construcctón, tomar
posesión del terreno eedid.J por la j\'lunicípálidad de
Rawson con tal objeto.
Art. 3° Devuélvase e"te expediente á la citada Comisi-

slón de vigil«ncia y construcción á sus efectos; publí-
quese, etc.

DECkETA:

ArL 1" Restablécese con imputación al inciso 5'" ftem 18,
Anexo E. del Presupuesto vigente, y á contar desde ello
de Junio próximo, las partidas de sueldo y gastos de al-
quiler del Juzgado de Paz T Oficina del Registro Civil
de Viedma. á razón de ochenta pesos el sueldo mensual
y treinta para gasto de alquiler.
Art. 2" Comuníquese, publiquese, insértese en el Regis-

Visto lo manifestado en este expedíende, y teniendo en
cuenta la situación precaria porque atraviesa la Munici-
palidad de V¡edma, Capital del Territorio del Río Negro,
que impide sufragar los gastos que ocasiona el sostenimien-
to de Juzgado de Paz y Oficina del Registro Civil,

F.l PresidC1ltr de la Rrpública-
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División de Justici!l.

Buenos Aires, .\\ayo 26 de 1902.
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ROCA
FERNÁNDEZ.J. R.

MAYO

Al,ner,10 nccptllndo una IlrOllllCl'tapura c"1rncIonamiento ,le
lo~ llre!lo~ en la Pampa Central

tro NacIOnal, v resérvese este expediente en el Legajo
de PresupuestO' para tenerse en cuenta oportunamente.

ROCA.
J. R. FERNÁNDEz,

B'~enos Aires, Mayo 26 d~ H)02.

Vistas las propuestas preiienladas á la licitación que t vo
lugar en la Gobernación de la Pampa Central, el diau]6

Decreto restableeieullo lOS .Juzgados de p:u. de Ha"w!'on yo
Trelew en el Chlllmt

Visto este expediente, y resultando: que los recursos
de las MUOlcipalidades de Rawson y Trelew en el Territo-
rio del Chubut, no permiten sufragar los ,gastos que oca-
siona el soste'nimiento de los Juzgados de Paz y Oficinas
del Registro Civil en los Distrito;, citados,

El Presidmte de la Repúbiicn-

Art. 1" Restablécense á contar desde el 1. de Enero úl-
,timo, las partidas de sueldos y gastos de oficina y' alqui-
ler de local de los Juzgados de Paz y Encargado:; del
Registro Civil de R¡¡wson y Trelew en el Territorio del
Chuout, á razón d~ ochenta, y treinta pesos moneda na-
cional mensuales, respectivamente para cada oficina

Art 2° lmpútese este gasto al incio;o 5, ítem 18, Anexo
E. del Presupuesto vigente; cOIJ,uniquese, publíquese, in-
sértese en el Registro Nacional y resérvese este expedien-
te en el Legajo de Presupuesto para tenerlo en cuenta
oponuname;-¡te.
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de Abril último, para el servicio de racionamiento á los
empleados y pres'osjudiciales de la Cárcel de aquel Terri-
torio, y resultando ser más ventajclsa la de lo;:señores Gán-
dara y Vega que 9frecen hacer dicho servicio al precio
de treinta ':l cinco centavos con ochenta y dos milésimos
moneda nacional cada ración diaria de empleados, y ven-
tinueve centavos con setenta v cuatro milésimoscada ración
diaria de presos, compue~tas ambas de los .,articulos
detallados en el respectivo aviso de licitación en la misma
propuesta; y de acuerdo con el precedente informe de la
Contaduría General,

El Presidmt.e de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. l° Acéptase la propue,;;lapresentada por los Sres,
Gándara y Vega, para la provisión df' racionamiento á los
empleados y presos judiciaíes de la Cárcel de la Pamp<'
Central al precio de treinta y cinco centavos 'Conochen-
ta y 10s milésimosl y ventinueve centavos con setenta y
cuatro milésimos, cada ración \liaría, repectivamente,
compuesta de los artículos ya citados.
Art. 2. Vuelva este expediente á la Gobernación de la

Pampa Central, para que formule el contra Lo respectivo,
reduciéndolo á' escritura pública, de la que remitirá una
copia al Departamento de Justicia é Instrucción .Pública,
debiendo en todo lo demás sujetarse est.rictament<>á lo
prescripto en los Acuerdos de Agosto 3 de 1893 y 20 de
Junio de 1896.
Art. 3° Comuniquese, publíquese y dése al Registro Na-

ciana!.
ROCA.-]. R. FERNÁNDEZ.-]. V. GONZÁLEZ.

-.EMILIO CIVIT.-\V. ESCALANTE.-'
ONOFRE BETBEDER.
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Decreto dccl11rllDlIola inCllrpurnción tlcl Cole~lo .'rllUco
Argentino de. Santa Fe al Nacional

División de Ins(rucdón PúbliCll.

Buenos Aires, Mayo JO de 1902 .

.Comprobado por la Inspección General, que el Colegio
Franco Argentino establecido en Santa Fe, puede disfru-
tar de los beneficios que acuerda la Ley sobre Libertad
de Enseñanza, únicamente para el 1"'. año de estudios se-
cundarios.

RI Presidmte de fa Rcpúblul1_

DECRETA:

Art. lo Declárase incorporado el Colegio Franco Ar-
gentino que dirige el Sr. Carlos Carasson, al Estableci.
miento nacional respectivo, para los alumnos que Cursen
el 1,r. año de estudios secundarios, conforme á los planes
y programas vigentes, quedando sujeta esta concesión,
á los reglamentos y di.sposiciones correspondientes.

Art. 20 Comuníquese, etc., y pase á la Inspección
General á sus efectos.

ROC:A.
]. R. FERNANDEZ .

.Decreto lncorpornnllo el Colc~l••Pío rx, "lira el 2:0aíio IlOrlUllf

División de Instrucción Pública.

Bueno~ Aires. Mayo 14 de ¡902.

Comprobado por la Inspección General que el Colegiil
Pío IX, establecido en esta Capital, se encuentra en con-

.;
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Deereto poniendo en Jlosesion it la Faeultad de Cieneias:Me-
diem,. de in!! propiedades desUnadas 11la eonstrueeioll de ia
Escuela Práctica lle :\ledleillDYMor;:ue

ROCA
J. R. FERNÁNDEZ.

ROCA.
J. R. FERNÁNDEZ.

Buenos Aires, Mayo 14 de 100Z'

Art. 10 Póngase en posesión á la Facultad de Ciencias
Médicas de la Universidad de Buenos Aír~s, de las pro-
piedades situadas en esta Capital, calle General Viamont
N0 2107 al 2135,Junín 710 al 798 y Córdoba 2106 al 2136,
adquiridas con destino á las construcciones de la referen-
cia. corriendo á su cargo la administración de las mismas.
Art. 2° Comuníquese, etc.

División dc Justicia.

Debiendo, en breve, iniciarse los trabajos de construc-
ción de la Escuela Práctica é Instituto de f','ledicinaLegal
y :Morgue, por la Facultad de Ciencias Médicas de la
Universidad de Buenos Aires, en cumplimiento de la Ley
N0 3379, Y siendo conveniente que aquella tome posesión
del terreno y edificios expropiados con ese destino y ad-
ministre las propiedades adquiridas,

El Presidi'1lte de la República-

DECRETA:

diciones de disfrutar de los beneficios que acuerda la Ley
sobre Libertad de Enseñanza para el 20 año normal, co-
mo~IQsolicita la Dirección del mismo,

El Prcsidmte dt la Repúblita-

DECRETA:

Art. 10 Dec1árase incorporado el Colegio Pio IX, al
Establecimiento Oficial respectivo, para los alumnos que
cursen el 2" año normal, de acuerdo con los planes y
programas vigentes, quedando sujeta esta concesión, á lo
.prescripto IJar la Ley citada y decretos reglamentarios
sobre la materia.
Art. 20 Comuníquese, etc., y pase á la Inspección Ge-

neral, para ~us efectos.



DeCI'eto tra!'latllllldo al Rect,,!" del (jolegio Nacional del Uru-
:nmy, ,,1 Colegio Nllciunal Ceotral de In UnJlitlll

División de Instrucción Pública.

Buenos.'\ir~s,~laro 14 de 1902.

Hallándose vacante el cargo de Rector del Colegio Na-
cional Central de la Capital, por renunCla del Sr. Dr.
Manuel B. Bahía,

El Pn'sido!te de la Repft6lú:a-

DECRETA:

An. 10 Trasládase al ejercicio .de dicho puesto, al Sr.
Enrique de Yedia V., actual Rector del Colegio Nacional
del Uruguay.
Art. 2" Comuníquese, etc.

ROCA.
J. R. FERNÁNDEZ.

Aenerllo insistiendo CIl el P:l~O <le sueldos extraol"tIiIl:U"ios j¡
]U"OreSO['t>sde los Vo1f"gios NaciOlllllt~s, Venlr:11 y Oesle de In
Vnl,ital.

Divísiún de Instrucción Púhlica.

Buenos Aires, ~Iayo 17 de 1902.

Vista la precedente comunicación de la Contaduría Ge-
neral, elevando observadas las planiJJas correspondientes
á sueldos extraordinarios de los Colegios Nacionales Cen-
tral y Oeste de la Capital, por exceder de las cantidades
votadas en los ítems respectivos. y

CONSIDERANDO:

Que Fllsancionarse la Ley de Presupuesto para el co-
rriente año, no se pstablecieron con exactitud, las partidas
indispensiibles para la ejecución del plan de estudios vi-
gente, el cUal ha sufrido modificaciones de alguna impoT~
tancia qlle no era posible prever para pre~entarlos al H.
Congreso, en el proyecto de presupuesto, lo que dió lugar
á que la dotaci(m de los diversos establecimientos se
hiciera por cálculo aproximado, y en vez de especializar
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las cátedras, se asignara cierto número para satisfacer las
necesidades según la enseñanza vigente;
Que estas circunstancias explican la existencia de so-

brantes en algunos ítems de los incisos 9 y 10 (Anexo E),
mientras otros n0 alcanzan para costear todas las cátedra3
que fué necesario proveer hasta fines de Abril último, á
fin de que la enseíi.anza no sufriera entorpecimientos ni
adoleciera de las deficiencias que inevitablemente hubie-
ran derivado de la escasez, cuando no de la falta de per-
sonal docente, dado el aumento de divisiones en los co-
legios nacionales y escuelas normales de la Capital, que
importaba el aumento correlativo de profesores:
Que según los cálculos del Ministerio de Instrucción PÚ-

blica, el déficit de ciertos Establecimientos, podrá cubrir-
se con el sobrante de .otros, df: manera que el Presu-
puesto de la Instrucción Secundaria y Normal. no resul-
tará excedido al fin del ejercicio económico, siempre que
las imputaciones se hagan al inciso respectivo, sin espe-
cificación de ítem, medida que se justifica por las cir~
cunstancias extraordinarias de que se ha hecho méIito.
Por estas consideraciones,

El Presidm!t: de la Repúhlica, en Acuerdo General de ~li~
nistros-

RESUELVE:

Insistir. sobre la imputación ordenada á la ContadUría
General para los haberes de los profesores extraordinaríos
de los Colegios Nacionales. Central'y Oeste de la Capi-
tal, debiendo en lo sucesivo, imputarse á los incisos 9 y
10 tomados en globo, los sueldos de los diversos cole~
gios nacionales y escuela:: normales respectivamente y te-
nerse en cuenta esta resolución para la imputación de
la>:.planillas anteriores á fecha, que se encuentren en el
mismo caso.
Comuníquese, etc., y vut'lva á la Contaduria General,

á sus efectos.
ROCA.-j. R. FERNÁNDEZ.-J. V. GONZÁLEZ.

PABf.O RICCHERI.-EMTLIO CIVIT.-
MARCOS _-\.VELLANEOA.
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Dee•.•eto autorizan,l" el l)lIgo de alqullj'J'es de ca~a;;; ocupndao;;
Ilor cseuela.'!'en los tl'rrit'll"ios nllc¡ollales

Dil'islón de Instrucción Pliblicu.
BLlcaos Aires, "-layo 17 de IflOZ,

Considerando que la medida solicitada por el Consejo
Nacional de Edu,;ación, tiene pJr objeto salvar una difi-
cultad que no podrÍ~ remerl1arse en la forma indicada
por la Contaduría General, pues debiendo aplicarse f¡ múl-
tiples servicios la pA.rtida de que este Ministerio dispone
para gastos eventuales, no sería posible distraer una su-
ma de importancia en el pago de alquileres de casas ocu-
padas por escuelas en los territorios nacionales, y por
otra parte, la na.turaleza misma del asunto exige una so~
lución inmediata, que no tendría, si hubieran de solicitar-
se dd H. Congreso los fondos correspondientes,

El Presidmte de la R¿1'úhlica, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

DEC~ETA:

Art. 1° Autorízase al Consejo Nacional de Educación
para aplicar, durante el corriente al1o, al pago de alqui.
leres de casas ocupada." por escuelas en los territorios na-
cionales, la cantidad de mil quiniento5 pesos, que toma-
rá de la partida asignada en el incis:o 12, ítem 32, A!leXO
E. del Presupuesto vigente, para la adquisición de útile;:;
escolares en los mismos territorios,
Art. 2° Comuníquese, etc,. y resér\'ese este expediente.

para tenerlo en cuenta al proyectar el presupuesto del
año próximo.

ROCA.-J. R. FERN.'ÜWEZ,- J. V. GONZÁLEZ.
- El\lILIO CIVIT,-ONOFRE BETBEDER.
--PABLO RrCCIIIERI.

Ueereto jubilando ni Illrector de la ]o]scueln]'\" :t tleI Cunsejn
Escol ••r ]'\" <1de ln C:II)itnl

División de Inslt'ucció;¡ Pública.
BLICnOSAires, Mayo 19 de 1902.

Resultando del precedente informe de la Contaduría
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nuenos ,\ires, lI'layo [9 de Hl02.

ROCA.
J. R. FERNÁNDEz.

Bllenos !\ire~, IIlay'¡ 19 de H)02
División dc lnstruccióll Puh1ica.

Hallándose vacante en el Museu Nacional el puesto de
Encargado de las colecciones entomológicas,

131.Pnsidelltt' de la República-c-

DECRETA:

Art. l0 Nómbrase para desempet1ar dicho puesto al Sr.
D. Juan Brethes.
Art. 2° Comuniquese, etc.

J)ecreto IUlIlIbl'llntlQ In~peetClr .NIlCiQII'l1 de E~euelnR en la
Pro.ineia de CatlllUlIrcll

General, que el peticionante ha prestado veinticinco años
un mes y ventiúete días de servicios á la instrucción pú~
blica; hallándose comprendido1 en consecuencia. en loS
términos del Art. 20, inciso l° de la Ley N° 1909, Y en vis-
ta de los informes del Consejo Nacional de Educación y
del Procurador del Tesoro,

El Prfsidmte de la R(pública-

DECRETA:
Art. 1° Jubílase al Sr. Saturnino Benavidez en el pues-

de Director de la Escuela N0 3 del Consejo Escolar ]\'04,
con goce del sueldo ínlf'gro que actualmente di;-:fruta.
Art. 20 lm¡::-úteseeste gasto al Fondo Especial de Pen-

siones, establecido pOi dicha Ley: comuniquese! etc., y
vuelva al Consejo Nacional, pan. sus efectos.

ROCA.
J. R. FERNÁNDEZ.

Ueercto Ilombrnndo Enenrglldo de bi'l Coleeeiofl(>s EntolUoló-
¡;icu!l del Museo NncioD:11

Vista la propuesta que antecede y de acuerdo con 10dis~
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pue3to en el Art. 25 del Decreto de fecha 28 de Julio
1885,

Rl Presidente de la Repitblica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Inspector
la Provincia de Catamarca, al
F. Avellaneda.
Art. 2° Comuníquese, etc.

Nacional de Escuelas en
profesor Normal Sr. Félix

ROCA.
J. R. FERNANDEZ.

Ucereto nombrRllllo Catctlrli.tieo de :Matemática!'! SlIlu.•riores,
en In U,.iverllitlad de llueno¡;¡Aire!'!

División de Instrucción Pública.

[luenos 'l.ires, Mayo Hl de ¡{lOZ.

Vista la terna precedente, y de conformidad c;on lo
di.;;puesto por la ba5e ea d~ la Ley de :3de Julio de 1885,

El Presidmtc de la Repilblica~

DECRETA:

Art. jo Nómbrase catedrático de' Matemáticas Superio-
res, en la Facultad de Ciencias Exactas, Fí;:;Ícasy Natu-
rales de la Universidad de Bueno.;;Aires, al Or. Marcial
R. Candiotti.
Art. 2° Comuníquese, etc.

ROCA.
J. R. FERNÁNDEZ.

I'cerclo dis(wnicndo honras ftinebres eo" motivo del t"lIl1eei_
miento de I:~ex Dirl.'ctorn de ]:~E;;!cuela Nornml de pro1'eso_
ras N° 2, Srta. ,\.n~el:LG. ~[enéndl'z_

Divi~ión dc Instrucción Púhlica.

!lueno!! Aires, 1I111YO21 de 1\102.

Vista l<l.nota en que la Dirección de la Escuela Nor-
mal de Profesoras N° 2) solicita la aprobación de la me-
dida adoptada con motivo del fallecimiento de la ex Di.



DECRETA:

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, .Mayo 21 de IIl02.

las cátedras
V., en el

Hallándose vacantes el cargo de Rector y
que desempeñaba el Sr. Enrique de Vedia
Colegio Nacional del Uruguay,

Decreto nombrundo Rector )"J~rot';~.~orde Jdtoma I~atrlo y di'
Instrucción eh'lea, en el CIlIl'~il)Nacional t1el1JrllgIlD)-.

ROCA,
J. R. FERNANOEZ.
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El Preside/lt/' de la República---,-

Que el Poder Ejecutivo debe asociarse al duelo publi-
co en homenaje á los importantes servicios prestados por
la distinguida educacionista en la Escuela Normal de que
fué fundadora y en otros institutos nacionales de ense-
ñanza,

Art. 10 Apruébase la clau,;ura de las clase¡::de la Es-
cuela Normal de Profesoras N° 2, durante los días de hoy
y mafiana, en señal ,de duelo por el faller:imiento de la
ex Directora, Srta. Angela G. Menéndez, y autorizase á la
Dirección de la Es::uela N° 1, para suspenderlas el día
de maüana á nn de que puedan concurrir al acto del.se-
pelio el' personal directivo y ::iocente y las alumnas de
ambos establecimientos.
Art. 2° Los gastos funerarios rorrerán á cargo del Go-

bierrio.
Art. 3° Comuníquese, etc.

rectora Srta. Ángela G. Menéndez, y la petición colectiva
que interponen, con la misma Dirección. las profesoras
del Establecimiento: siendo estas manifestaciones dignas
de la ratificación del Gobierno porque importan un jus-
ticiero tributo rendido á la memoria de la 'extinta y un
acto de solidaridad que enaltecen los sentimientos del per-
sonal docente, y

COl\'SIDERANDO:
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F.I Presidell!t de la Repúblicfl-

DECRETA:

,3

Art. 1° Nómbrase Rector y prof~sor del expresado
ColegIO y profesor con dos catedl as de Idioma Pá trio
'j una de Instrucci/m Cívica, al Sr. Dermidio Carreña.

Art. 2° Comuníquese, etc.

ROCA.
J. R. FERNÁNDE7

Decreto jubil:nulo ft 1n Subpreee¡)tl.ra, Srtu. Toribiu Citrl1en:l"

División de [nstrucción Pública.

Buenos Aires, Mayo 21 de 1902.

Comprobado por la Contaduría General que la peticio-
nante ha prestado trece años y veinte día.;; de servicios
á la instrucción pública; hallándo.<;ecomprendida, en con-
secuencia, en los términos del Art. 4° de la Ley N° ¡nOn;
'j en vista de los informes del Cqnsejo Nacional de Educa-
ción y lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro,

h.t Py"sia't'?lt~dt la Repúbiica-

DECRETA:

Art. 1° Jubilase á la Srta. Toribia Cárdena" en el pues-
to de Subpreceptora de la Escuela N° 3 del 4° Consej o
E:;colar de la Capital, con goce de la mitad del sueld o
que actualmente disfruta.

Art. 2° Impútese este gasto al Fondo Especial de Peo.
siones establecid() por la ley menci()nada. Comuníquese,
etc., y vuelva es:e expediente al Consejo Nacional de
Educación, á sus efecto.;;.

ROCA.
J. R. FERNANDEZ.



74 :MtXIST.lmlO DE ,JUSTI01A É l. P(jlll,ICA

necreto ampliando la jubilneion de !lIIUe", I'rutc!!oru de Fran-
cés, ,le In Escuela Normal d,~ ~,raeslr"s t1eIUrll~ua).

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, lI'1ayo 26 de 1902.

Visto el precedente pedido de reconsideración que pre-
senta la Sra. Toribia C. de Fraga, de la jubilación que
se le acordó por decreto de fecha 10 de Mayo del año
ppdo., y

CONSIDERAKDO:

Que segun lo dispuesto en el Art. 2(>, inciso 2° de la
Ley General de Jubilaciones N° 2219, pueden ser jubila-
dos con sueldo integro, los empleados que tf'ngan treinta
años cumplidos de servicio::; y se hallen imposibilitados
para el desempeño de sus funciones;
Que la Sra. de Fraga se encontraba amparada por esa

disposición al producirse la reforma" de la misma Ley, en
Diciembre de 1898, pues había prestado veintiún año!' y
diez meses de servicios, que computados por la mitad más,
(Art. 4°, inciso 2°), representaban treinta y dos añOs y
nueve meses, como resulta de los c;.mprobantes agregados,
que se .tuvieron en cuenta para acordarle su jubilación:
Que habiendo declarado el Poder Ejecutivo, en casos

análogos al presente, que el empleado en condiciones de
retiro al tiempo de rf'formarse la Ley N° 2219, no pierde
su derecho para obtenerlo con arn~glo a la misma, y por
consiguiente la Sra. de Fraga puede ser jubilada en los
términos prescriptos por el Art. 2", inciso 2" y primera
parte del Art. 3", computándose la duración de sus servi-
cios en la forma establecida por el Art. 40, inciso 2°.
Estando comprobada la imposibilidad física de la re~

currente con motivo de su anterior gestir{m, en cuya vir-
tud se le concedió su retiro con la cuarentava parte de
su sueldo, y estÍmandosE: justo el pedido de reconsidera-
ciún que hace, por los fundamentos que preceden,

El Prcsidentl' de la ReplÍblira- •

DECRETA:

Art. 1° Amplíase hasta la .'luma de ciento quince pesos
moneda nacional mensuales, ó sea el sueldo integro en
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el puesto de Profesora de Francés de la Escuela Normal
de Maestras del Uruguay. la jubilación acordada á la Sra.
Toribia Cuaz de Fraga, por decreto de fecha 10 de Ma~
yo de 1901.
. Art. 2° Comuniquese, etc., :y vuelva á la Contaduria
General á sus efectos.

ROCA.
J. R. FERNÁNDEZ.

ni.mn~t" Iwmltrnlldo ntriuSeIllIlle:ltlo;¡ en la Bibliflteen Nuelonnl

Divi~iun de ]nstrución Pública.

Buenos .'\ires, ",luyo 27 de 1902.

Vista la renuncia q1,1e"e acompaña y de acuerdo con
lo expuesto por el Sr. Director de la Biblioteca Nacional,

El PreSllinlte de la Re/Jública-

DECRETA:

Art. lo Acéptase la renuncia presentada por el Sr. Félix
F. Outes, del puesto de Oficial I\'Iayor de la Bi.blioteca
Nacional; promuévese á este cargo al Oficial 2°. D. Enri-
que Sousa Lobo, y en su reemplazo al Oficial :10. Sr. Nar-
ciso Goyena y en lugar de éste. al Sr. Man'.1elF. Malina.

Art. 2". Comunique,;,e etc.

ROCA.
J. R. FERNÁNDEZ.

llCCI'cto deelarmHlo iucor}mrad:o á la Escuela Nllciuual de Co-
mercio, la .•\."udemill iUerc:mtil N:o!"inu y Gnrcin

Oi,'isión de Tnslruceiún PúbHcn.

!Juenr>s .'\írcs, ~[nyQ 2; de [902.

Comprobado por la Inspección que la Academia r-,lercantil
Nasmo y García, establecida en esta C<'tpital.se encuentra
en condiciones de disfrutar de los beneficios que acuerda la
Ley sobre Libertad de Enseñanza,
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El PruidCllte de la ReplÍbliea-

DECRETA:

Art. 10 Declárase incorporada la Academia Mercantil
Nasino r García, á la E~cueia Nacional de Comercio, para
los alumnos que cursen estudios en dicha Academia, con
el fin de obtener títulos de Contador Público é Idóneo Te-
nedor de libros, quedando sujeta esta concesión á los re-
glamentos, planes de enseñanza y programas del Estable-
cImiento oficial nombrado. '
Art. 20 Comuníquese, etc., y vuelva á la Inspección Ge.

neral á sus efectos,

ROCA.
]. R. FERNÁ:-':DEZ.

Ueereto declarando ineorpo"ndo ni ()oh~l;ioNaeiolm! de In
Pinta el Colegio Sao ,Iusé de dicha ciml'ul

División de Instrucción Pública,

Buenos Aires, Ma~'o 27 de 1>102,

Comprobado por la inspección General qu~ el Colegio
San José establecido en La Plata, se encuentra en con-
dIciones de disfrutar de los beneficios de la ley sobre li-
bertad de enseñanza para los dos primeros años de es-
tudios secundarios,

EL Presidflltt' de la Repúblua-

DECRETA:

Art. 10 Declárase Incorporado al Colegio Nacional de
La Plata, para los .primeros años de estudios secundarios,
el Colegio San José de dicha ciudad, quedaudo sujeta esta
concesión á las disposiciones vigentes sobre' la materia,
Art. 2Q Comuníqueset etc., y vuelva á la lns(Jección

General, á sus efectos,

ROCA.
]. R. FEHNÁNDEZ.



MAYO 77

Hl)crl)to)lacielH10c~ten~i\.a 0150af,o, la inCOrp(H'nciolllu'orl1nl1l1
ala Academia Argentina de ::Uercede!!(H~.A!l.)

División de lnElrueci')1l Pública.

Buenos Aires. 1I1a.yo 27 de ¡{lOZ.

Comprobado por la Inspecdón General que el Estable-
cimiento denominado Academia Argentina de Mercedes
:Buenos Aires), se encuentra. en condiciones de disfrutar
de los beneficios de la Ley sobre Libertad de Enseñanza,
paJa el último curso. de estudios secundario::,

El Pruidmte de la R£plÍ.b1ica-,

DECRETA:

Art, 10 Hágase extensiva la incorpordción que se tiene
acordada á la Academia Argentiria de Mercedes ~Bs.As.),
para los alumno!!.que cursen el 50 año de estudios secun-
darios, quedando sujeta esta concesión á l(J que prescri-
ben las disposiciones vigentes sobre la materia.
Art. 20 Comuníquese, etc., y vuelva á la Inspección

General, á su;; efectos.
ROCA.

J. R. FERNÁNDEZ.

Acuerdo recolloci~'n.lo un crctlito pendiente ,Jlorcon!ltruceioue!l.
fl'IJllrnciones, etc., efectunl1t1!len el nO!lpital de Clínicas
tI(' In Capital.

División de i"struccián Puhlica.

Buenos Aires, 1I1ayo 30 de ; 902.

Examinado este expediente por el que los Sres. G.
Simonazz: Hermanos gestionan el cobro de la cantidad de
trEinta mil quillitl!tos sesenta JI !r£S jJ£sus COll uso/ta)' 1Il1£'Z1£
cmtavos moneda nacional, por construcción de un Anfi.
teatro en el Hospital de Clínicas de esta Capital, refaccio-
nes é instalaciones efectuadas en el mismo! y

COKsroERANoO:

1" Que por Decreto de 16 de Marzo de 1887, dictado
en Acuerdo General de Ministros se aceptó, entre otras
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la propuesta presentada en licitación pública por los Sres.
Simonazzi Hermanos quienes se comprometían á ejecutar
por la suma de siete mil quillimtos o(hellta y dos peSoS C01l
cuarenta}' cinco centavos moneda nacional, las obras de
reh.ceión proyectadas por el Departamento de Ingenieros
Civiles de la Nación, en el Anfiteatro del Hospital de
Clinica~, con arreglo á los planos aprobados por el Go-
bierno. (£s. 43, vta.);
2° Que posteriormente, la Inspección General de Arqui-

tectura, que había recibido órdenes al efecto, elevó al
Ministerio de Justicia, Culto é Instrucción Pública, un nue-
vo prl)yecto por ella confeccionado, el que mereció la
aprobación del Poder Ejecutivo como lo demuestra el De-
creto de 11 de Mayo de 1888 expedido en Acuerdo Ge-
neral de Gabinete que, á la' vez que dejaba sin efecto el
de 16 de Marzo de 1887, antes citado, encomendaba á los
Sres. Simonazzi Hermanos, la construcción de un nuevo
Anfiteatro con sujeción á los precios unitarios marcados
en el presupuesto respectivo, que eran los mismos que se
fijaron para las obras de refacción que entOnces se juzgó
conveniente ejecutar; ordenaba el Departamento de lnge-
nieros que procediera á contratar privadamente el trabaj0
á la mayor brevedad, con arreglo á los planos que se apro-
baban, y por comuoicacione;:; oficiales dirigidas á los con-
cesionarios y á la Administración del H0spital, el inme-
diato comienzo de la obra en atención á la urgencia con
que era reclamada, sin perjuicio de estipularse y aprobar-
se las bases del contra tato correspondiente como en de-
finitiva lo fué por decreto de 20 de Julio del mismo año
de 1888, (fs 39 Y 40, vta. y 42 Y 44, vta.):
3~ Que la obra de que se trata fué presupuestada en

la cantidad de dieClOc!lO mi! Il<)¡.,táN/tOS Sl"seuta pesos c(,n
cuara!!,? Ct'lItavos moneda nacional) que el aumento de gas-
tos con relación á la suma que cobran los Sres. Simonaz-
zi Hermanos, tiene su origen en Vá'¡a;:; causas, entre las
que se hacen notar las malas condiciones en que se halla-
ba el edificio, pues fué oportunamente constatado el hecho
de que, al ejecutarse la construcción del Anfiteatro sobre
la base de un edificio antiguo, se encontraron algunas pa-
redes que amenazaban derrumbe, circunstancia que hizo
necesaria su reconstrucción, dificultando al propio tlem-
po, la realización de la obra cont~atada y aumentar, por
consiguiente, el material de mampostería, no previsto en
el proyecto, (fs. 49 y 5e);
4n Que la intervención constante de ]05 Catedráticos d e
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. la Escuela de Medicina durante el curso normal de los
trabajos, en el sentido de obtener tales ó cuáles mejoras
en los servicio;, de las salas á su cargo, exigiendo la rea-
lización de obras extraordinarias y modificaciones impor-
tantes de otras llevadas ya á cabo, no previstas igualmen-
te en el presupuesto, ha motivado también un sensible
aumento eu su costo, que, sin estar obligados y sólo por
deferencia al alto funcionario público que se encontraba
al frente del Ministerio, han ejecutado los empresarios,
asintiendo á órdenes verbales y escritas que les transmitia
al pie de las obras y desde su despacho ofici,tl, con el
propósito de llevar á la práctica las mejoras solicitadas,
(fs. 20, vta., 40, vta., 4 \, vta., y 49 á 50);

6° Que aun cuando la Universidad de Buenos Aires ha
intervenidu indirectamente en la ejecución de todos estos
trabajos, como se deduce de la tramitación darla á este
asunto, no ha podido satisfacerlos á su terminación, por
cuanto nunca le fueron entregados los fondos que los Pre-
supuestos Nacionales de lo,:;afios de 1888 y 1889, desti-
naiJan para reparaciones y construcciones en el edifício
del Hospital de Clinicas, pues es sabido que esos recursos
eran administrados directamente por este Ministerio; razón
que explica el que los concesionarios hayan ocurrido ante
él en demanda ele su pago, (f. 35);

6° Que, finalmente existen, las constancias del caso por
la extensa documentación oficial que se registl-a en e!;'-
tos antecedeotf's, por las impecciones y por las informa-
ciones especiales á que alude el sefior Presidente del ex-
tinguido Departamento de [ngeni~ros de que, tanto los
trabajos efectuados por los empresarios nombrados den-
tro del presupuesto aprobado por el Poder Ejecutivo, co-
mo "¡os realizados fuera de el con carácter extraordinario
en virtud de las órdenes recordadas, se han verificado de
acuerdo con las reglas d(;l arte y con los preceptos de
la higiene y estabilidad; que las dotaciones é in,:talacio-
nes hechas existen en su mayoría en las cantidades que
consignan las cuentas presentadas, y que pueden consi-
derarse moderados los precios que se cobran, dada la al.
taOcotización que tenían en plaza los materiales de com'-
trucción en la época en que fueron adquiridos y empleados:

Atendiendo á razcmes de equidad, á las demoras in-
justificables que ha sufrido este reclamo !i'inrecibir la re-
solución correspondiente, y de acuerdo con las conclu-
yentes consideraciones que fundan el precedente dicta-
men del señor Procurador del Tesoro,



SO :MIXISTERIO DE ,JUSTICIA :¡;; I. PÚBLICA

hl. Prrsir/mÜ' de la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

RESUELVe:

10 Reconocer, en la cantidad de treinta mi! quinielltos
seseNta y tres peSos eOIl stsf'!Ila J' !l1lfve cel/tm/os moneda na-
cional, el crédito que cobran lo;:;Sres. G. Simonazzi Her-
manos, por construcción de un Anfiteatro en el Hospital
de Clínicas de esta Capital, reparaciones, dotaciones, etc.,
hechas en el mismo, no haciéndu.;:;elugar al pago de inte-
reses que también reclaman.

2" Que pase este expediente al Ministerio de Hacienda
para que se sirva disponer la entrega por donde corres-
ponda, á la orden de los Sres. G. Simonazzi Hermanos,
de la expresada suma, con imputación á la Ley N0 3059
de 4 de Enero de 1894, y notifiquese.

ROCA.- J. R. FEJ<NÁXDEZ.- J. V. GONZÁLEZ.-.
EMILIO CIVIT.-ONOFRE BETBEDER.-
PABl.O RrCCHERI.

•



MIHISHRIO DE GUERRA

MES DE MAYO

Dce,"clo IHJIIIltl'UIHlu Cirujllllt> ,h, JHvisiilll 111nI' • ..!.lllelf).

:llinisterlo de Cuerm.

Buenos Aires, "'layo lo de ¡!lUZ.

Vsita la presente comunicación del Sr. Presidente de la
Cruz Roja de San Petersburgo, por la que se sirve lnvitar
al Gobierno de la República a hacerse representar en la
VII Conferencia, que debed empezar en aquella ciuda:i
en la sf'gunda quincena del mes de la fecha: y siendo la
República Argentina una de las nacIOnes que ,,;ub5cribie-
ron la Convención de Ginebra,

El Presidm!e de la ReplÍblica-

DECRET.~:

Art. 1° Númbrase al Cirujano de División Dr. D. Ni-
comede,; Amelo, representante de la República en la vil
Conferencia de la Cruz Roja de San Pf'ter.sbllJ go.
Art. 2<>Comuníquese, publíquese, dese al Registro Na-

cinnal y archívt'se. .

ROCA.
PABLO RJCCHERI.

,



.1Ilinisterio de Guerra.

DECRETA:

]..línisterjo de Guerra.

lflNISTEUIO DR GUERRA82

ROCA.
PABl.O ,RICCHERI.

DECRETA:

Existiendo vacante,

Buenos Aires, Mayo l° de 1902.

Art. 1° Nómbrase Director de la .Escuela de Operarios
Militares. al Teniente Coronel de Infantería D. Eusebio
Espeleta.

Art. 2" Comunique;;e, publiquese, dé"e al Hegistro Na.
Clona! y archívese.

Decreto nombrando l\Inestl"ode E!lgrlma del Balalhm 2 de
Int'anterin de .Jinen

Decreto nombrado Director de la Escuela 11eOperarios Militares

ROCA.
PABLO RICCHERI.

Buenos Aires, Mayo 10 de 1\l02.

En ejeCUClOn de lo dispuesto en el Capitulo VI del
Reglamento orgánico de la ~}<::Scuelade Operarios Militares»,

El Presidente dt> la Repúbliea-

El PresideNte de la Repitblica----c

Art. 10 Nómbrase Mae~tro de Esgrima del Batallón 2
Infanteria de Linea, al Profesor D. Andrés Mari.

Art 2° Comuní'1uese, pubJíquese, dése al Registro Na.
cional y archívese.
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l)ccrl't" :lCelltundo In renuncia tle 111I"Illplcado ele 1:, ni!'eeción
de Ar!lenules

),linisterio de Guerra.

Buenos Aires, :\Iaj'o 3 de 1iJ02.

Vista la precedente renuncia que hace del puesto de
Escribiente de la Contaduría de la Dirección General de
Arsenales, el ciudadano Gaetano Lumina"si,

El PrrsideJlte di' /rl Rl'ptibliea-

DECRETA~

Al£. 10 Acéptase la rer,unela que del puesto de Escri-
biente de la Contaduría de la Dirección General de A,rs:e-
nales. h<lce D. Gaetano Luminassi.
Art. 2° Publíquese en .el «Boletin Militar» dése,al :Regis-

tro Nacional, comuníquese á Contaduría y archive se. o

]lOCA.
PABLO RICCHERT.

llecreto conccdiendo venin I•••rn !ler ;Iefe de l~oIlcín de lo Pro_
"incia de HuellO"' Air~s. 01 )Illym' de Artillerio Sr, itniz lIiuz

)'linisterio de Guerra.

Bueno~ Aires, ,\layo T de 1\)02.

Vistas las razones en que se funda la presente solicitud,

El j-'residrn!c de la Rl'pif-blica-

DECRETA:

Art. 10 Cnncédese al Mayor de Artillería D. i\1ateo R,uiz
Diaz, la venia que solicita para aceptar el c'argo de Jefe
de Policía de la Provincia de Buenos Aires para que ha
sido designado por S. E. el Sr. Gobernador de esa provin-
cia, y el relevo del puesto de Jefe de la Secretaría del
Ivlnisterio de la Guerra.

Ael. 2" Comuníquese, publiquese dése al R:::gistro Na-
cional y archivese.

ROCA.
PARLO RICCHERI.
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•

lJ('creto Ilumhrallltl •• C¡¡'ujnllo d", (;nerJl(l 111DI'. Vn••!ro

i•••.\ini~tclio de Guerra.

Buenos•.\ire~) ~lay" fI d~ jf102.

Vista la propue"ta que antecede y existiendo vacante
por el Presupuesto vigente,

l!.l Presidnrte r1t- la J(epúbliclI-

DECRETA:

Art. 1° Nombrase Cirujano de Guerpo e,m la a;;imilación
que le corre"ponde, al ciudadano Dr. Aiejandro Castro,
quien se encuentra comprendido en la Ley N° 2377.

Art. 2° Comuníquese, dé"e al Registro Nacional .Y ar-
chívese .

ROCA.
PABLo RICCI-lERI.

n(~creto nnmbl'I11ltl0 Cirlljullo de (:llcrpo al Dr. GlIlilllln

I\litlistcrio de Guerra.

I:lllenos Aires. 11'luyo 8 de- 1902.

Vista la propuesta que antecede y e.xi5tiendo vacante
por el Pre.;;upuesto vigente.

El Pn:side"tf de la Rej!lÍf¡lica~

DECRETA:

Art. 1" Nómbrasf> Cirujano de Cuerpo con la asimiiación
que le correspondl", al ciudadano Dr. Juan S, Galiano, que
se encuentra comprendido dentro de la Ley N° 2377.

Art. 2° Comuniqué:,,:e, dése al Regi"tro NacIOnal)' ar-
chive"e.

ROCA.
PABLO 1\'ICCHERl
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J)l'creto nomhrando 2° .J,'r,' de la Ir~sl,eceioll GeJleral de ReulOn1.a

l\Iinisieri" de Guerm.

BlIenns Aiye~, ),.l[,yo 10 di.' 0)02.

Encontrándose vacante el puesto de 2" Jefe de la Ins-
pección General de Remonta,

El P}"csidCJl!t dt la RejJúhlica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase 2° Jefe de la Inspección General de
Remonta, al Teniente Coronel D. Ricardo D. Garrido.
Art 2(} Comuníquese, publiquese, dése al Registro

Nacional y archivese.

ROCA.
PABLO RICCHERI.

Decl.et" aCCI'l;mtio el relc,'o lIeditio 11"•. ,,' .Jerc (le 1•• Gna •.,Ij ••
.Nacional d •• I~ Cal,ltnJ

1I1jnisterio de GuelTa.

Buenos Ait'e~, ;\-1"".1'010 de 1902.

Vista la pre;,;ente sojicitud del Sr. General de Brigada
D. ManUf'1J. Campos, en la que presenta su 'pedido de
relevo del cargo de Jefe de la Divisió') de Guardias Na-
cionales de la Capital, por haber sido electo Diputado al
Congreso de la Nación:

El Fl"tsideJltede la República-

DECRETA:

Art. 1n. Acéptase el relevo pedido por el Sr. General
de Brigada D. Manuel j. Campos, dei cargo de Jefe de la
Guardia Nacional de la Capital.
Art. Z" Comuníque.'Oe,publíque.se: dése al Registro Na-

cional y. archivese.

ROCA.
PABLO lÚCClIERI.
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i)ecreto aeelltnntlu el E'stlldo deuwstrali\'o .lel nrulaml"nto. etc.
entregado en :Mnrzo 1101'In DireecioD Gral. tle Arsellnies

i\linister;o de Guerra.

Buenos Aires, ~l:lYo 10 de 11102.

De conformidad á lo dispuesto en el fHt. 2° del decreto
de Octubre 4 de 1893;

El Presidente de la Nepitblit'a-

DECRETA;

Art. l0 Apruebase el adjunto estado demostrativo del
armamento, munición, etc, entregados por la Dirección
General de An:enales de Guerra durante el mes de Marzo
del corriente año.

Are 2° Comuniqw;'le á la Dirección General -le Arse-
nales de Guerra, publiquese en el .Boletín Mílitar» y ar-
chívese.

ROCA.
PAElLO RICCHERI.

J)ecreto concediendo el rehn-o del .Iuez .Ie Instrucción de 1:1
7" J)l\"i!'iilll dd Ga1Jinl:te :Militar

~¡íllislcrio de Guerra.

Buenos ,\ires, Mayo 12 de lB02.

Vitas las Pizoues en que se funda la presente solicitud.

El P.residCJltt de la Nepltblica-

Art. 10 Concédese al Sr. Capitán D. Domingo A. Bravo,
el relevo que solícita del cargo de Juez de Instrucción de
la 7~ División del Gabinete Militar, por haber sido nom-
brado Secretario de la Gobernación del Neuquén.

Art. 2° Comuníquese, publiql1ese, dese al Registro Nacio-
nal y archívese.

ROCA.
PABLO RICCHERI.
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neereto llromo\'iendo ni empleo inlDediato ai Alférez de Un.
ImUería D. ,\l. Castro Hi•.•dma

~lillisterio de Guerra.

Bllenos Aires, !lIaro 14 de 1902.

Visto el presente expediente y resultando:
1e Que al recurrente no se le han comput"do los años

de servicios prestados en la Armada Nacional, debido á
,un error del archivo, corno lo comprueban los documen-
tos. t'xisientesj
2° Que de acuerdo con su clasificación y concepto,

le hubiera correspondido en las últimas promociones el
ascenso por elección, no habiendo entrado entre los pro.
movidos por no habersele computado la antigüedad que
le correspondía, si se le hubiera contcldo el tiempo que
sirvió como oficial e~ la arnJada; y
3° Siendo un deber reparar esta omisión y existiendo va-

cante,

El .Presirtentede ReplÍblicn-

DECRETA:

Art. 10 Pronmevese al empleo inmediato superior al
Alférez de Caballería D. Martín Castro Biedma, debiendo-
sele expedir sus despachos con la fecha del decreto de la
últirpa promoción, 17 de Marzo del corriente afio,
Art, 2° Comuní'-luese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y archívese.
QOCA.

PABLO RICCI-lERI.

Uecreto cOllO,'nIalldoen •.•i eml)I•.••.•de Alrér¡'z de Artillería a
D. A. FCl"rllri

1Iiinislerio de Guerra,

Buenos Aires, Mayo 14 de HlQZ.

Visto el presente expediente y resultando:
lo Que el recurrente posee despachos de Alférez de

Artillería del Ejército Italiano, otorgados después de haber
cursado con éxito los programas de la Escuela :Militar de
Caserta:
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2° Que después de haber tomado carta de ciudadani8
argentina ha servido sin interrupción en el Ejército perma-
nente, en el arma de artilleria desde el 17 de Marzo de
1896 hasta el presente, y con el empleo -de Alférez de
movilizados v en comisión desde el 15 de Abril de 1898,
es decir más' de cuatro ai'ios;

3" Que durante toct,) ese tiem¡:-o, el concepto que ha me-
recido de su jefes es muy blleno, acreditándolo, prime-
ro como muy buen sargento durante dos años, y despues
como un oficial meritorio durante más de cuatro años,
que ha d(:;sempeñarlo con provecho el empleo de Alférez;

4" y considerando guro. estos antecedentes ponen al re-
currente dentro de la prescripciones eXlgidas por la ley
para confirmarlo en el empleo que por superior decrett¡
desempeña actualmente en comisi6n, y existiendo vacante

EL PrtSidellte de la RepiÍb/ictI-

DEG{ETA:

Art'. JO Confirmase en el empieo de Alférez de artillería
al alférez e:1 comisión del Regimiento 2 del arma Don AI-
frédo Ferrari, debiéndose le expedir los despachos corres.
pondientes.
Art. ;¿o Comuníquese, publiquese; dése al Registro Na-

cional y archivese.

ROCA
PARLO RICCIIHRI.

J)ecn'to recollor.ierulo como IJl~{miero Militar nI Teniente lJ.
n . .Mnrtinc7. ['ita

~Iinisi.erio de Guerru.

Euello~ Ajr~s, Mayo 14 de 1902.

Vista la solicitud de"! Temente 2() D. Rodolfo Martínez
Pita, en que pide se le conceda titulo de ingeniero mili.
tar, por haber terminado su,; estudios en la Facultad de
Ciencias Exactas; Físicas y Naturales, y encontrándose el
recurrente comprendido en los términos del decreto de
fecha 14 de Enero de 1896, que establece las condicio-
nes para ser reconocido en aquel carácter,
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El .Prt'sidmt{' dr la Repúhlzc"a-

DECRETA:

SB

Art. l' Desde la fecha, sera reconocido cnmo Ingenie-
ro Militar, el Teniente 2° D, Hodolfo Martínez Pita.
Art. 2° Comnniquese, publíquese é insértese en el Re-

p;istro Nacional y archívese.
ROCA.

PABLO ~ICCHERI.

Decl',;to lllltOl'izaudo al .JIIl~Zde PllZ ,le 1>1I'IlIllI'U para
t;nl'oI;tl'.

?I'lini~terind~ GlIerra.

Rllen05 ."'ire~, ;'Ibyo \.'", de iDO:::.

Atendiendo á las razones expuef;las por el Sr. Gober-
nador de la Pampa Central, de que sería imposible el
enrolamiento en los Departamentos 9, 10, 11, 12 Y 15
del mismo territorio, por su gran e.'{lensión; y convinien.
do facultar para efectuarlo al Sr. Juez de Paz del \;ID De-
partamento; con el fin (le facilitar esa operar;ión á los ciu-
dadanos, y para evitar las infracciones á la Ley N° 4031
Y decreto de su reglamentación,

El Presidcllte de la Net¡¡ibliu/-

DECRETA:

Arlo lO Facultase al Sr. Juez de Paz, encargado del
Registro Civil del UO Departamento de la Pampa Central,
par« proceder al enrolamiento de las tres clases, Ejérci-
to de Une" y sus reservas, Guerrlia Nacional y Territorial.
Art. 20 Por el fI,'1inisteriode Guerra se proveerá á di.

cha oficina, de todo lo necesario para cumplir su misión.
Ar\. 3° Comuníquese: publiquese en el «Boletín j',lilitar»

y archives\"_
ROCA.

PABLO RICCHERI.
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J)ecreto acordnndO !iceDcia ni eapltao D. n. Guerrero

,\1jnísterjo de Guerra.

Bl.lenos ..\ires, .\1ayo 16 de 1£102.

Vista la presente solicitud,

El Pnsidmte de la República-

DECRE.TA:

Art. 1¡} Concédese licencia por el término de un año pa-
ra ausentarse á Europa, al Capitán D. Rafael Guerrero
de IR S" División del Gabinete Militar, debiend0 continuar
revistando en su situación actual á los efectos del sueldo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y archívese.
ROCA

PABLO RICCHERI.

Decreto dundo llOr eompurgncla In pena del Sar~ellt •• D. A. Bc-
\'ih~equa ('011el llI:'rc~lo surrido

lIlillisterjo de Guerra,

Buenos Aires, Mayo 17 de 1902.

_ Teniendo en cuenta los informes prcducidos por el Sr.
Jefe del Regimiento 1\ de Ca.balleria de Linea (gendar-
mería) sobre el Sargento segundo distinguido Antonio Be-
vilacqua del mismo cuerpo, que .<>eencuentra sufriendo
pena disciplinaria de .tres meses de arresto por infracción
al Art. 633 del Código de Justicia Militar.

El Presidmtc de la República-

DECRETA:

Militap.
ROCA.

PABLO RICCHERI.

,

1D Dése por compurgada la falta cometida por el Sar.
gento segundo distinguido del Regimiento 11 de Caballe-
ría de Linea (gendarmería) Antonio Bevilacqua, con el
tiempo de arresto sufJido, debiendo dársele de baja yab-
soluta separación del Ejército.
20 Bagase saber en el .Boletin
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neereto' acoI'I1:1Ul1l11im~llein nI Clllu~lIall del Rt'gillliellto:1 d"
Unbllllerin de J,iJlen

Ministerio de Guerra.
Hllenos Aires, Mayo In de 1902.

Atento á las razones que expone el recurrente,

El Presidmle de ffl ReplÍblica~

DECRETA:

10 Concédese licencia por el término de tres meStS
para au.';entar.;:;eá -Italia, al Capellán del Regimiento 3 de
Caballer:ia de Linea Dr D. Luis Nasi, conservando su si-
tuación de rf'vlsta actual á los efectos del sueldo.
2' Comuníquese, publiquese, dése al Registro ~ac¡onal~

v fecho, archívese.

ROCA.
PABLO "RICCHERl.

Jh~Cl"Ctoacordando Iiccucin al )1:1YOI' lu:;clliel"O Sr. )Iol'et

~ljnistel io de Guerra.
BU€"'lS Aires, 1I1HYo19 de 1902.

Conocidas. las causas que motivan la solicitud de li-
cencia del jefe recurrente,

El Prl'sidCllte dI' fa Re/Júb!ú:a-

DECRETA:

Art. 10 Concédese licencia por el término de cuatro
mese.;:;para ausentarse ti Europa, al Ivlayor Ingeniero, Je-
fe de la Sección Técnica de la Región Militar del Neu-
qu¿n, D. Carlos J. Moret, debiendo revistar en su situa-
ción actual a los efectos del ajuste de su sueldo.
Art. 20 Comuniquese, publíquese, dése al Registro

Nacional y fecho, archivese.

ROCA.
PABLO HJCCHERI.
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Decl"l'to lIomhrando 1~I'lIrCSOl"dI'> fJ:.illllmsill en 111 E~cul'la ,l{'
A~J>il"ll"te.~ n Oficial

MiniskJ io de Guerra.

Bnen0S >\ires, ~layo 20 de Ifl02.

Vista la presente propuesta,

.él PnSlIlfmtc di' 1" RI'(JiÍbliea-

DEClmTA:

Art. 1" Nómbrase profesor de gimna~ia de la Escuela
de Aspirantes á Oficial, al ciudadano D. Sa]ust:ano Pour-
tou, con el sueldo de 120 pesos mensaales que se im-
putarán al inciso 4e>del Presupuesto vigente.
Art. 2° Comuníquese, pubiíquese, dése al Registro Na-

cional y archivese.

ROCA
PABLO RrccHERI.

UeCl'eto 1I<llllhrllmlo Profesor de IIi;¡;ielle en la I:SClIl'hl d(~As~
pirant!"s il Ofleilll

!I'[jni~terio de Guerra.

Bucnos Aires, :'Ilnyo 21 de l[l02.

Vista la pre.<;entepropuesta,

El PI.esidmte de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase profesor de higiene de la Escuela
de Aspirantes á Oficial al Dr. D. Flo'rencio Pereyra, con
el. sobresueldo de ~ 80 mensuales que se imputarán al
inciso 4" del Presupuesto vigente.
Art. 2° Oomuníquese, publíquese en el .Boletín Militar»

y archive se. ;'

ROCA.
P ABl.oRICClIERI.
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Ile<:reto lIumhr"lIt1o ["¡'oCesor de Gej)~r,¡tifl en In LSl'uela de
Opernrios Militll:N"S

.\\illiskL'io de Guerra.
Buenos Aire~, :>'\lIYo;, ZJ de 1\)02.

Hallándose vacante el pllesto de profesor de geografía
en la Escuela de Operarios Militares. por renuncia que de
él ha hecho el ciudadano D. Alejandro Ghigliani que lo
de8empei'íaba,

El Presid"/Itc de la Rrpúbl¡ca-

DECRETA:

Ar1. 1" Nómbi-ase profesó!"' de geografía de la Escuela
de Operarios Mililarés, al t'iúdaaano D. Eduardo A. Clérice,
Art. Z" Comuníquese. publiquese, dése al l1egistro Na-

, cional y archivese
ROCA

PABLO RICCHl::RL

U"¡'l'cto nombranllo {.,'o(,'sores en ¡ll Es(:uelll ¡le .\slliI';lntes.á
Otici,~1

.\1inisterio de G\lerra.

Buenos Aires, jI,'1a.l'O21 dl' 1!J(J2,

Hallándo5e vacante el puesto de profesor de geografía
e historia nacional de la Escuela de Aspir3.l1tes á Oncial
por renuncia hecha pl'r D, Alejandrn Ghigliani que
iu de-,,~mpei'íaba,

El PreslrlCllte r/t>la Rt.jl/'¡f¡!ica-

.DECI{ETA:

Art. 1° Nómbrase para dictar las clases de geografia é
historia nacional en las diversas secciones de la Escuela
de A"pirantes á Oficial. con el sobresueldo de 40 S men-
suales, que se imputarán al mciso 4" del Presupuesto vi.
gente. á los ayudantes de profesores Tenientes D. Pedro
Semilla, D. Marcos Runno y D. Adolfo Cueto,



ROCA.
PABLO RICCHERI.

•
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sejo de Guerra mixto para jefes y oficiales dEl Ejército
y Armada,

El Pl'esidl'llte de la RepúbliLa-

DECRETA:

Art. ló Nómbra;:;e Presidente del expresado conseJo, al
Sr. General de Brigada D. Daniel Cerri.

Art. 2° Comuníquese, publiques e, dé~e al Registro Na-
cional y archívese.

Decreto :llItorill"lltlo ni Jefe del Ile;¡;istro n,'i1 dl~ la 4" Seecillll
del Tcrl"itorio' tle In, l-ampll, lmra cllrolllr

;
•
•

,

~1inisterio de Guerra. ,
. 'Buenos Aires, fllaro 24 de 1H02.

Atendiendo á las razones, expuestas, en nota de 20 de
Mavo del corriente año, po'r el Sr. Gobernador de la
Pa~pa Central,

El Presideute de la República .•.•.

DECRETA:

Art. .10 Facúltase al Sr. Jefe del Registro Civil de la
4" Sección del ,Territorio de la Pampa Central, para efec-
tuar el enrolamiento de los Gu~,-rdia3Nacional v Territo-
rial, conjuntamente con el del Ejércit'1 de Línea y su
Reserva, en razón de existir vacantes, por renuncia, los
puestos de jefes del Regimiento 4 de Caballería de G.f\.

Art. 2" Comuníquese, publíquese, dése al Regi3tro Na-
ci()nal y archívese. '

ROCA .
.PABLO RICCHERI.

j)~('reto concedIeudll indulto il. \'Ill"iu!o' ex soltl:ulo!ii.

i'.'\inisterio de Guerra.
Buenos Aires, !I'\(l.Yo 2-1-de H102.

Vistas las solicitudes pidiendo gracia, las qUf:se encuen.
tran dentro de las prescripciones del Art, 74 dei Código
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'"1

Penal Ordinario, y atento 10 informado por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina,

El P.rcsidm!e de la Ri'jJúbliea, en uso de la" facultades que
le acuerda el Art. 86 inciso 60 de la Constitución Na-
cional

DECRETA:

Art. ro Concédese indulto á los exsoldados del Ejérci-
to, Vicente Maidana, Vicente SUárez, Manuel Parco, Au-
relio T\'lolina,Miguel Maidana y ~amón Pavón, que cum-
plen sus cOndenas en la Penitenciaría Naci,mal y Manuel
Barrera y Sinforoso Sosa, en el Presidio de la Isla de los
Estados, .
Art. 20 Comuníquese, ins('rtese en el Registro i\aciona!

y pase al Supremo Consejo de Guerra y .Marina para su
archivo.

ROCA.
PABLO RICCHERI.

l.I"Y enneetiielltln nmnistiu it los illr"'ll"tores oI~.Ins I.("p~l'Militare;;;

HI Smado)' Cámara de Diputados di' la .?{aúónArgell!úza,
¡'(¡midos ell COllgres(J, etc.; S17llciOJltlll "'O,, fuerza dr-.

LEY:

Art, lO COllcédese amnistía á los infractores á las Leyes
militares de reclutamiento vigentes hasta la sanción de
la actual Ley cuatro mil treinta y uno, de Diciembre on-
ce del afío próximo pasado.
Art. 2" Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesioneól del Congreso Argentino,

en auenes Aires á veinticuatro de iVlayode mil novecien-
tos dos.

N. QUIRNO COSTA.
B, Ocmllpo.

.~L'c""tarj.-. <I~I!'",íad.-..

(Registrada bajo el N° 4071).

'\línister:') de la Guerra,

-BENITO VILLANUEVA.
A. M. Tal/aferro,

l'ro-S"nelariu de la r:. ,j" n,f).

l311enOHAires, .\Iuyo z.J- de 1002.

Téng'lse por Ley de la Nación; comuníquese, publíquese
y dése al Registro Nacional.

ROCA.
PABLO RICCHERI.



98 MlX1STERlO Dle OUI<;IUlA

•

Decreto creanduullll ]~~("mlnde Alllicnción d{~SlIuhlntl )Illilar

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, ~1ayo 24 de 1902.

Siendo necesario dar cumplimiento a lo establecido en
la- Ley de Presupuesto vigente, en lo referente á la orga-
niza.ción de la escuela que ha de proveer, en adelante, de
médicos cirujanos, veterinatios y farmacéuticos al Ejercito,

El Prrsidmk & la Repúblicll-

DECRETA:

Art. 1° Créase uua Escuela de Aplicación de Sanidad
Militar, destinada á dar la enseñanza teóricp-práctica á
los estudiantes de las facultades de la República que as.
piren á ser cirujanos, farmaceuticos y veterinar¡(\::; del
Ejército.
Art. 2° La Escuela de Aplicación de Sanidad Militar

dependerá de la Inspección General de Sanidad del Ejér-
cito y estara bajú la dependencia inmediata de un Ciru-
jano de Ejército como jefe y director de estudios.
Art. 3" Los alumnos de esta escuela serán tomados: 1u>:.

de medicina, entre los estudiantes de las Facultétdes de
Medicina de la República, que hayan curi'ado "atü,facw-
riameme y sido aprobados en los dos primeros aflOs; }",
los de veterlllaria y farmacia, entre los que hayan Cllr-
sado en iguales cor:diciones el primer año de las faculta.
des respectivas. Todos los gastos, desde la fecha del
ingreso de los alumnos á la Escuela de Aplicación de
Sanidad Militar, hasta la terminación de <;1I carrera d~
médicos, farmacéuticos y veterinarios, serán por cuenta
del Estado: alojamiento, alimentación, ropa, derechos um.
versitarios, libros, etc.
Art. 4" }<~l.lÍ!lnero de alumnos de la escuela, ser<-i fija-

do anualmente en el Presupue5to de Guerra, de acuerrlo
con las necesidades del servicio. Al principio habrán
veinte alumnos de medicina, cuatro alumnos de veterina-
ria y cuatro alumnos de farmaCia.
Art. 5" Los alumnos de me.dieina de la Escue1a de

Aplicación de Sanidad Militar, desempeiiarán á la vez los
pueMos de practicantes mayores y menare:;; del Hospital
.Militar Central: [os de veterinaria y farmacia desempeña.
rán los puestos de ayudantes de 10.'<veterinarios y far-
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tnacfouticos que se les de;;lgnen. 'fodos deberán VIVir en
el Hospital M:lital', vestir;ill unIforme que le;; será r~gla-
mentado, y estarán sujeto;; en tudo á la disciplina militar
y reglamt:ntos del Cuerp') de Srmidad del Ejército.

Art. ti~Para in~re.;;ar á la escuela .'>e neceEitan los si-
guientes requi'Ütos:

al Ser argentino ó n;¡turahzado ;mayor de 17 arlOS y
menor de 2-1-. .

h) Presentar condicione.:; de aptitud física requeridas
pua el servicio Im]¡tar.

Art. 7" los padre;; ó tutore,; facilitarán á cada aspirante
que fLle."e menor oe edad, á su ingreso á la escnela, un
certificado en que conste la voluntad de que éstos cursen
Jos estudios reglamentarios, y que aceptan el cnmpromiso
de ;;ervir en el Cuerpeo oe Sanidad d~l Ejército durante
un período continuado, desde la fecha de su ingreso al
servicio del Ejército, una \'ez diplomados, igual al-número
de a1105, má;; UllO, de los aiíos que le faltaban para ter-
minar "U;; enudins en sus respectivas facultades. Los can-
didatos mayores oe edad, firmarán por si solos este com-
promiso, E~t0s certificado;;, con la soliCitud de los alum-
no;; serán elevados al IV[misterio de Guerra por la Inspec.
clón General ele Sanidad, para S\l ac~ptaciún ,i rechazo.

Art. 8" Los actuales practicantes del Hospital Militar
Central, tendrán preferencla para ocupar lo;; pue."to;; de
alumnos de medicma) siempre que tome;¡ el compromiso
establecido en cl Art. 7" y respondan á las condj~iones
determinada;; en el ArL 3°, Lo" mencionados practicantes
que no fue;:en dado;; de alta como alumnos de la escuela,
serán dados de baja inmediatamente del Hospital Militar
CentraL

Art. 8' La escuela será organizada bajo el régimen
militar. \' empezara a funC\úl1al el 1.') de JU1110 pr(jxllno

Art.' .LO. La InspeCCIón Gt'nf:l al de SaOldarl Sumeterá <1
la consideración del Mini"terio ele Guerra, en el más breve
tiempo posible, ..,1 reglamento imerno de la e!icllela.

Art. 11. El plan de e"tudios de la escuela comprenderá
tres catogorias: la de medicina, la de farmacia y la de
veterinaria militar, debiendo comprender en ella.:: las "i-
guientes asignatura,>:

a) Para lns alumno;; nH~dicos-clTujanos:
1) Cirllgia de guerra y clínica quirúrgica.
2) l\'1ediClna operatoria.
:':j Patología militar, enferfnedades y epIdemias en Jos

Ejército~.
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4) Ejercicios de bacteriología y análisis químicos apli-
cados a la higiene militar.

ü) Lf'gi5lación y medicina ¡~gal militar.
6) Higiene milü-ar, servicIO de sanidad en guarnición

y en campaña, reglamentos y material sanitario.
17) Para los alumnos farmac¿uticos:

1) Farmacología
2) Ejercicios de bacteriología y anállsis químicos apli-

cados á la higiene militar.
3) Higiene militar, servicio de sanidad en guarnición
y en campaña, reglamentos y malerial sanitario
e) Para los alumnos veterinarios:

1) Hipología superior.
2) Ejercicios Ile bacteoriulogia y análisis químicos aph-

cados á la higiene militar.
3) Higiene Tllílilar, servicio de sanidad en guarnición
y campaña: reglamentos y material sanitario,

Art. ¡2. Los exámenes de las asig-naturas especial~s de
la escuela, tendrán lugar todos los alIOS, en la mi:;ma épo-
ca que se efectúan los ~xámenes de las facultades lie me-
dicina y de veterinaria; dichos exámenes se harán .o;egún
los programas formulados por la junta de inst! UCCh1n de
la escuela, debiendo las me",a.~examilladoras ser compues-
tas por dos cirujanos del Ejército, que serán desig-nados
por el Ministerio de Guerra i propuesta de la lnspeccióll
General de Sanidad y del profesor de la materia, presi-
diendo la mesa el de mayor jerarquía.
Art. 13. Los alumnos de medicina, farmacia v veterina-

ria que hubiesen ",ido aprobados en los exáme~]es finales
serán dados de alta en el Cuerpo de Sanidad Militar, en
la categoría de cirujanos de cuerpo siempre que hubiere
vacante; los de farmacia y veterinaria: como farmacéuti.
cas y veterinarios de :1" clase, igualmente siempre que
hubiese vacante. En caso de no existir vacante, los men-
cionados quedan r>n libertad de ejercer su profesión (;n el
punto de la República que elijan, pero hasta que termine
su compromiso estarán siempre obligados á concurrir al
llamado del Gnbierno para llenar la5 vacantes que exis-
tieren.
Art. 14. La antigüedad de los alumnos egresados de la

Escuela de Aplicación de Sanidad Militar; será deterlllina~
da por el rango de clasificación obtenida en los exáme-
nes finales.
Art. 15. Los dos alumnos que más se hayan distinguido

al terminar sus estudios, tanto en la Facultad de Medí.ci-
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na como en la Escuela de anlicación de Sctnidad ¡¡itar,. . ,
y que hayan acreditad" adf'más, excelente condl.!cta y
aplicación, v cuyas clasificaciones havan alcanzado '1••.no-
ta de distinguido, con mínimum de ocho puntos COlf'Q cla-
sificación general, tendrán derecho á "er propue;;:tt s por
el Inspector General de Sanidad, para efectuar un ¡aje á
Europa, por un año, a fin de perfeccl()nar .sus es! dios;
cuyo premio el Superior Gobi(-'rno otorgará,

Art. 16. Los !-\Iumnos que fuesen reprobar:los en 1, s Fa-
cultad!'.s respecti .•'as, lo que If~;;Importaría perder sh año
de e;;tudio, Ó 11" dieran examen satisfactorio de los hmos
que indique el plan de estudios de la Escuela de A lica-
ción de Sanidad, se les dará de baja de ésta, sin oder
reingresar de nuevo, r además quedan sujetos á p estar
sus servicios como soldados en el Ejército, en las ondi~
ciones fijadas 'por la Ley N° 40:31.
Art. 17 El cuerpo de profesores de la escuela será cons-

tituido por Ins cirujanos, farmacéuticos y veterinarilS del
Cuerpo de Sanidad del Ejército en servicio activo. Los
habrá de dos categodas: titulares y suplentes. Los p ime-
ros gozarán de los 50bresue-ldos fijados á continuo eión:
este sobresueldo será atribuíd() al suplente cuando éste
reemplacp. al titular en la clase.
Art. 18, El personal de la escuela se compollllrá de un

jefe y director de estudío.;;i dp. los profesores, titulaJes y
suplentes, y del personal :'JUxiliar y de servicio.

Art. 19. El personal de la escuela será propuesto por
el Inspector General de Sanidad al Mimsteriu de Gu na,
y gozara de lo,:; siguientes sobresueldos:

1) Un jefe de la escuela y d¡rectnr de estudios $ 150
2) Un profesor de CIrugía de guerra y clinica
quirúgica 100

:3) Un profesor de medIcina operatoria » 100
4) Un profesor de ;::liltologia mi1i1ar y enferme-
dades y epidemias de los ~jército,; ..... ~ 100

.')) Un profesor de ejercicios de bacteriología
y análi.;;i" quimicos aplicados á la higiene
militar, para los alUmnos médico-cirujanos,
farmacéuticos \' I.'eterinano,: 100

G) Un profesor de legislación y medicina legal
milit'lf 100

7) Un profesor de higiene militar, ;;:ervicio de
sanidad en guarnición v campaila, reglamen-
t();;: y rnater.ial :o:anitaric;: para todas las cate-
gorías de alumnos. " 100
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8) Un profesor de farmacología $ 80
9) Un profesor de hipologia superior. ,~80

Art. "20. El personal auxiliar nece':;3rio y de servicio será
provisto por la InspeccIón General de Sanidad.
Art 21 AsignasG como ,;ueldo á los alumnos de hl Es-

cuela de Aplicación de Sanidad Militar:
<1) Alumn0s médico-cirujanos de 6° y 7° años:$ 40
/1) Alumnos médico-cirujanos de 5" 4' Y 3' años 30
G) Alumnos de veterinaria ~ 2b
ti) Alumnos de farmacia b 20

Art. 22. La lntendepcia General de Guerra proveerá el .
Uniforme que se reglamentará y el rresl curres pondiente
á los mismos: en las condiciones establ.tcidas para los ae.
tuales practicantes.
Ari. 2:~. Comuníquese, publiquese en el "Boletin Mi-

litar», etc.

ROCA.
PABLO RICCIlEIH.

Heereto facultand •• :i. \'ari:\~ tlfieillll~ Ih,1 n,,;:;illirn Civil del
Territorio de F"rIlHI~:l I'l.ra cnro)¡u'

lIlinisterio de Guenu.

Buenos Aire~, .\layé) 26 de 1902.

Vista la imposibilidad en que se encuentra la In.spección
de Milicias del Territorio de Formosa, para poder efectuar
el enrolamiento de la Guardia Nacional y Territorial,

El Prrsidmtc de la Rrpúblzia-

DECRETA:

Art. 10 Facúltase á los Sres. Jefes de las Oficinas del
Registro Civil de F.ormosa; Dalmacia, Bouvier, Pilcomayo.
Herradura y Teuco, para proceder al enrolamiento, en
sus respectivos distritos, de l<ls Guardias :;\aclúnal y Terri-
torial, conjuntamente con el del Ejército de Línea y su
Reserva.
Art. 2° Comuníquese. publíquesf', dese al Registro Na-

cional y archívese.

¡<OCA.
PABLO RICCHER.I.
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Oeerl'to Ilomb•.=~"do .Jcl\' de <:ervicio tle1Ar"enn' Ilrhll~ip[l,1~
.Iele 1Ie1Ilepo••lto de Arma", de Tncumnn I

\!lm-tena de G\1Clla.

Bucllo~ A"cs, :>'hjo ~- de lf) 2.

Atento a la.;; razones expuestas en la nota que antece-
de de la Dirección General de Arsenales de Guer a,

i:-¡ P1'csit!mte de la Rcplf6!ua-

DECRETA:

Art. l° Nümbrase Jefe de servicio en el Arsenal Prin-
cipal de Guerra al Jefe del Depósito de Armas de~TUCU"
mán. Teniente Coronel D. Agustín Urtllbey.
Art. 2° Nómbrase Jefe del Depósito de Armas e Tu-

cumán, al Mayor D. Julio L. Córdoba de la Coma ancia
de la r Región Militar.
Art. 30 ComuníqLlese, publiquese, dése al Registro Na.

cional y archivese.

ROCA.
PABLO RICCl-1E r.

Heel'cto 1l"lIlbrllnd" uII;II;ilinr ole 1111(:on!<l"jo lIe GIIC'"""' ,1 Sllh~
tenh'ute Sr. l'eixoto

~li[1i~teri0 ele Guerra.

nU~lll)S Aires, .\Iayo 38 ele l\l ~

E:xi;,tiendo vacante,

El Prrsidel!tt' de In Rt'¡'"íf¡flca-

DECRETA;

Art. 1" NÓlObrase auxiliar del Consejo de Guerra per-
manente para claSt~s é individuos de tropa, al Subteniente
retirado D Edmundo Peíxoto. . t
Art. 2" Cnmuniquese, publlqu:;;;;e, y dése al R .gistro

:i'Jacional y «Boletín Militar- y archívese.

ROCA.
PABLO RICCHERI.
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Decrl'tu ~fJllcedicllll() Jltlse i¡. ArtilICI'ill al l'eniClltc tlelnfllllte.
ria Sr. dt' In Zl"rd"

lIHnisterio de Guerra. '

Buenos Aires, ,\la)'o ::S de 1802.

Visto lo solicitado por el recurrente y lo informado por
el Sr. Director del Colegio Milit;:rr,donde rindió satisfac-
toriamente eXamen de artillería de los cuatru años del
curso,

El Prcsidmti' de la Repúb!tca-

DECRETA:

Arl. 1° Concédese pase al Arma de Artilleria al Tenien-
te 2" de Infantería D. justiniallo de la Zerda.
Art. 2° Comuníquese á quien corresponda}' publíquese

en el «Boletín .Militar~ }' fecho archívese.

ROCA.
PABLO RICCHERI

Decreto Ilomh,'undo llcrsonnl tle 1"•••'nnta!' eJe EXt'l'I)ei(Jlle~

Minjsteri() de Guerra,

Buenos Aires, lI1ayo :1O de 1B02.

Teniendo en cuenta las disposiciones del Art. 105, Titulo
XII de la Ley N° 4031 Y de los ~ S Nos 104 y 105, Ti.
lulo XII, de la RegJamentación de la misma, y debien-
do en cQn;:eruencia, procederse al nombramiento del per-
sonal qne ha de componer las juntas de Excepciones que
determina dicha ley,

E.! I'resúlf:lllf' de In Rt'jJithtica-

DECRETA:

Alt. 1" Nómorase para desemper1ar los cargos de Pré-
údente, Secretario :r Cirujano, respectivamente, en cada
una de las Juntas de Excepciones determinadas por los
% ª N°s 104 y 105 de la Reglamentación' de la Ley, que
deqen empezar á funcionar el 15 de junio próximo:
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JUNTAS PER"IANI~NTES

105

C//pital Frdcral:- Presidente: Coronel D. Salvador Tula,
de la División de Guardia Nacional de la Capital.- 'ecre-
tario: Teniente Coronel D. Clodomlr0 Urtubey, de a Di-
rección General de Arsenales de Guerra.-Cirujano de
División: Dr. D. Facundo Larrosa. _ ~
La Plata.:--Presidente: Coronel D. Narciso Ben olea.

del Regimiento 10 de Guardia Nacional de la Cap 'tal.-
Secretario: Mayor D. Francisco Dt'lllo;,de la Piana 1 'layor
Activa,-Cirujan0 de Cller:po: Dr. D. Antonio Agudo A.
vila, del Regimiento 30 de Artillería de CampaI1a. t
Bl/llÍa Blll1lca:-Presíd~nte: Teniente Coronel D. l\-anuel

Soler, Jefe del Detall de la 2a Región Militar (Neu uén).
-Secretario: Mayor D. Salustiano Gómez, del Batal ón 10
de Infantería Montflda.-Ciruiano de Cuerpo: Dr. D. Nar.
cisa Galdiazábal, del Batallón 10 de Infantería M(~\tada.
Partllui:-Presidente: Coronel D. Tomás Parkins n, de

la Lista de Oficiales Superiores.-Secretario: May r D.
Juan A. Mosc<J.rda,2n Jefe del Regimiento 5° de Art llería
de Campafía.-Cirujanü de Cuerpo: Dr, D FrancÍl;:coMe-
duc. del Regimiento ;)" de Artilleríil. de Campafia. i
COlfcl".dia:~Pre:údente: Teniente Coronel D. An el C.

Hern<indez~jefe dei Detall de la 3" Región :<''illitar (Uru-.
guay).-Secretario: ~layor D. Cristóbal Miranda, del Esta-
de Mayor de la llm:ma Región.-Círujano de Brigada:
Dr. D. Alvaro Luna, jefe del Sl2rvicio Sanitario de 11mis-
maRegión. J
Sm/tI; lif:-Pn,sidente: Teniente Cprollel D Pedn So-

breca;::as. de la Sa División del" Gabinete Militar.- ecre-
tario: Ca¡;itán D. Aurelio ArgileIlo. de-! 1" Batalló~ del
Regimiento 12 de Infantería de Línea.-Cirujano tivil):
Dr. D. José I. Picaso. .
R,uario:-Pre."idente: Teniente C(lrnnel D. Gabin Lo-

bato, Jefe del Detall de la 4" Región l\Iilitar (Lito, J).-
Secretario: Mayor D. José Fernandez~ del Estado Mayor
de la mi."ma Región. -Cirujano de Brigada: Dr. D. iNor-
berto L. Gallinu, jefe del Sef\li(,io Sanitario de la 1 i.';'ma
Región.
Córdt:lÍa:-Presidente: Teniente Coronel D. Fer ando

Alvarez, jefe de la Sección de Justicia de la tia R~gión
Militar (Centro}.-Secretario: Mayor D. Pedro Suárz; 2°
Jefe del Regimiento 10 de Caballería de Línea.-.Cir jano
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de División: Dr. D. Vicente Núiiez, Jefe del Servicio Sa-
nitario de la 6n Región Milit¡l.r (Centro).
Sa/ta:-Presidente: Teniente Coronel D. Fenelón Ávila.

Jefe del Detall de la 7" Región Militar (Norte).-Secreta~
río: J\'1ayor D. Ramón Reboyras, 2" Jefe del 1" Barallón
del I~eginllento 14 de Infanteria de Linea .. --Cirujano de
Reg-imienlq: Dr. D. Pedro J Fría,>, Jefe del Servicio Sani-
tario de la 7" Región Militar (Norte)
S'¡lll JI/a/!: Presiden~e: Teniente Coronel D. Manuel Porcel

de Peralta, de la Plana i\layor Activa.-Secretario: Mayor
O Salvador Martinez Urquiza, 2" Jefe dd 1" Batalión del
Regimienlo 4° de lnfanteria de Linca.-Cirujano de Cuer-
po: DL D. Arturo Billinghurst, Director.
Stll! Luis:-Presidente: Teniente Coronel D. Emilio Fer-

nández. de la Piana Mavor Activa.-Secretarin; Mavor D,
Félix F. Pinedo, de fa Plana Mayor Activa.-Crrujano
(civil): Dr. D. Abel Domínguez.

jlláu/oza:-Presidenle: Teniente Coronel D. Francisco
Vila, Jefe del Detall de la ,S" Región Militar (Cu}'o).-Se-
cretario: Capitán p. Aurelio Figueroa, d~ la Comandan-
cia de la misma Región.-Cirujano de Brigada: Dr. D.
Leopoldo Casal, Jefe del Servicio Sanitario de la misma
-Región.

Sautiago del Fstero.'-Presioienle: Teniente Coronel D,
Gualberto V. Ruiz. de la Plana Mayor Activa.-Secrelano:
Mayor D. Juan V. Moncalvo, de la S" División del Gab!-
~ete Mihtar.-Cirujano (civil): Dr. D. Gregorio González.

Cat{/lIlarc<7:-Presidente: Teniente Coronel D. Juan La-
borda, de la Plana .Mayor Activa.-Secrelario: Mayor D.
Juan Covaro, 20 Jefe del le< Batallón del Regimiento 11
de lnranterfa de Línea -Cirujano de Regimiento: Dr. D.
Francisco Castellanos, del Regimiento 11 de Infantería de
Línea.

Jl~,inJ':-P¡esidente: Teniente Coronel D. Domingo Vera,
(le la Plana .i\1avor Activ<l.-SeCreltlrio: :Mavor D. Pedw
F. Pé:rez, 2" Jefe del Batallón 1~ de Cazado~es de los An-
des.-Cirujanu de B¡igada: Or. D. Ciril" P. Sarmiento,
del Batallón 10 de Cazadores de los Andes.
La Ni~ia:-Presidente: Teniente Coronel D. Ricardo

Giménez,-Secretario: Capitán D, LorenzQ Racedo, del le,
Batallón del Regimient,) 10 de lnfanlería de Linea.-C]<
rujano (civil): Dr. D. Fenelón Carrizo del Moral.
Cr>rrimtrs:-Presidente: Teniente Coronel O. Deúderio

Rosas y Racedo, de la 8" División del Gabinete Militar.-
Secretario: 11ayor D. Vicente Oviedo, .2~Jete del Batallón
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2n de Infantería ¡"{ontada.~Cirujano de Cuerpo: r. D.
Flurencio Solari, del Batallón 2" de Infantería :r.lnn ada.

TnClimríl/;~Presidente: Teniente Coronel D. Fr~nci;;c()
Bidot, de la plana Mayor Activa.-Secretario: Ma~'nr D.
Nereo L. Astengo, de la Intendelicia General de iuerra.
-Cirujano (civil): Dr. D. Jü"é Luis Aranz.
Ch.,tbllt (Rmvsilll,i:-- PresIdente: J\1ayorD. Néstor S rácha-

ga, de la Inspección de l\'hlícias.del Territorio.- eereta-
río: Capitán D. jo,;;é Alejo Sinde. del In' Bataliún !:lelRe-
gimiento de Infanteria de Linea.-Cirnjano de H.elim¡en-
lO: Dr. D. Adoifo Barbeito, dei misJllo R"gimiemo
Salita Crll::: (G"alllgos):-Presidente: )fayor D. Juan G andón,

Inspector de Milicias del Territ()rio.~St:'l'retarío: Ca irán D.
Franci;:cl) Medin<-l,del 1'" Batallón del Regimientd 10 de
Infantería de Linea.-Cirujano de Cuerpo: DI'. D. Leoni-
das Fado. del lllismo Regimiento.
llfisiollf's (Fo.wd(/J)~Presidenle: Teniellte Corone D. Fe-

lipe VázqUEZ, In"pector de Milicias del Terrítorio.-lSecre-
tuio: Capitán D.Antonio Gerkens dd 1"'Batallón dt (~egi-
miento 8° de Infanteria.-Cirlljano (civil): OL D. Ramón
Nladariaga. ..

F'orl/lOHl (Capitm);-Pre"idente: Teniente Coronei . Mar-
celo Robles, lnspect()r de I\olilióas del Territorio'recre.
tario: Gapitán D. ]llan Cabrera, del RegimientL 1'2 de
Cabaileria de Línea.-Cirujano de Regtmiento: 1'. D.
Francisco P. Vila, del mismo Regimient"l.
lVeul}lIhl (C'Jilis.¡v['-daJ):-PreSldente: Mayor D. Francisco

Villarino, 20 jefe del Regimiento 7n de Cabailería re u-.
oea.-Secretario: Capitán D. Eulogio Hi\.ero, in"pe tor de
i\filicias del Terntnrio.-Cirujano de Cup.rpo: Ot'. J . Nar-
ciso Laprída. del Regimiento 7° de Caballería de Línea.
Chato .!lustra! (RrsiJtcl/(~i<7):~Presidente: Telllente Cm-o'

\lel D. Horacio Pintos. Inspector de Milicias dpl Territori".
-Secretario: Capitán D. \iValdinoJuárez, de la nllsta Ins.
pección de Milicias.-Cirnjano de cuerpo: Dr. D. ;loren-
cio Solari, del Batailón 2° de Infante:'Ía Montada.
Rio i.Vt'gro (1-'~'edl1l(/);~Presidente:Teniente Cllf( nel O.

i\Ianuel ~tchichu_T~. InspecY)f de Milicias del Terri[Ti.O'-
Secrf'tano: Capltan D. l~rne"to Guzmán, de la misma
lnspección."-Cirujano (civil): DI', D. César Fausso le.
Pampa Centra! C)"rmta Rosa dc :IIJay):-Presidente: eníen-

te Coronel D. Alejandro CMtina, Inspector de ¡!Jcias
del Territorio.-Seel'etario: Capitán D. Mantn V He, de
la misma Inspección. Cirujano (civi\J;Or. D. José R. Oliver.
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JUNTAS TRANSITORIAS

lV!I'1'ceaú (HuP-lIoS Ain's)-Presidente: Teniente Coronel
D. Gregario E. Fernández, de la Plana Mayor Activa.-
Secretario: Capitán D. Luis Fortunato, del 1""Batallón del
Regimiento ;-j de Infanteria de Línea.--Cirujano (civil):
Dr. D, Manuel Cabía.

Las .F101'cs;-Pre¡;idente: Temente Coronel D. Marcos
Graña, de la Plana Mayor ActÍva.-Secretario: Capitán D.
Pedro R. Codanes, del IOC Batallón del Regimieuto 10 de
Infantería de Línea:-CirujailO (civil): Dr. E. Telésforo
tlleaoa.

CIIl<.'ilcoj,:-Pre.';idente: Teniente Coronel D. Pedro Es-
cala. de la 6a División del E"tado Mayor.--Secretario; Ca.
pitán D. Juan E. Graciano, del ¡HBatallón del Regimiento
10 de Infantería de Línea.-Cirujano (civil) Dr. D. Pedro
Uslengui.

Srrlarli!lo:- Presidente Teniente Coronel D. ,Manuel AI-
derete, de la Plana Mayor Activa,-Secretario: Teniente
2~ D. Arturo Righetti, del Regimiento 9 de Caballería de
Linea.- Cirujano (civil): Dr. D. Felipe Luchenetti.

Cltacabtlco:-Presidente: Teniente Coronel D, Nicolás
Palavecino, de la Plana Mavor Activa.-Secretario: Ca-
pitán D. Nicasio F. Adalid, del Regimiento 2 de Artille-
ría de Campail:.L-Cirujano (civil): Dr. D. Edelmiro Ca-
mogli.

CltaScolJlús:-Presídente: Teniente Coronel J). Juan Gon-
zález, de la Plana Mavor Activa.-Secretario: Teniente 2~
D. Ramón Sánche7. d~l Reg-imiento 1" de CaballerÍa.-
Cirujano (civil): Dc. D. Pedro L. Castro.

Cmllllé: -Presidente: Teniente Corone! D. Francisco L.
Lemas. de la Plana Mayor Activa.--Secretario: Teniente
10. D, - TelÍfilo J PradO'. del Regimiento 4 de Caballería
de Línea.-Cirujano (civil): Dr.. D. Ramón Razquín.

JVuf71e de Jf/(IO:-Presidente: Teniente Coronel D. !l-Iar-
tío P. Palacios. de la 'r División del Gabinete Militar.-
Secretario: Teniente ]" D. Juan J Borrajo, del Regimien-
to 4 de Caballería df: Línea,-Cirujano (civil): Dr. D. Fe-
lipe Aranz.

Olavarria;-Presidente: Teniente Coronel D. Simón E2~
peleta, de la Plana MaY"lfActiva.-Secretario: Capitán D.
José Romero. del Regimiento 2 de Artillería de Camparla.
-Cirujano (civil): Dr. D. Jo~é B. Aranda.
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civil):

l;¡udil:-Presidente: i\'1ayor D. Emliio D. Ipol , de la
Plana Mayor Activa,-Secretano: Alft:rez C. Alfre o Quí.
roga¡ del Regimiento 9 de Caballería de Línea.- . rujano
(civil): Or. D- Ricardo Lüpe%. .

Tres Arrol'os:-Presidelltc: Teniente Coronel O. ¡"IanÍn
Torres, de fa Plana i\la.y')r Activa.-Seeretario: Alf rez D.
Eugenio RamÍr.ez, del Regillllentn 9 de Caballería de Lí-
nea ...-Cirujano (civil): Df. D. Marceiino Reyes,

DO/l""£s:-Presidente: l\:t')iente Coronel D. Emili Calp.
de la Plana Mayol Activa.-Secretalio: Capitán D. Alfre~
do E. ,Olses, del 1"' Batallün del RegillllelllO 5 de lnfan-
teda de Líneot.-Cirujano (civil): Dr, D Ventura lorera.

UI'/lgllay:-Pre"idente: Teniente Coronel D. Fr nClSCO
Cisterna. de la Intendencia General de Guerra. Secre-
tario; Capitán D. Antonio Sztyrlf:, del Regimiei1t 5 de
Artillería de Campaíla.-Cirujano (civ"il): Or. D.. nasta-
ú\) ChilOlegm.
J,¡Ja-Presidente: Mayor D. Enrique Correa, de la O'visión

Guardia Nacional de la Capital.- SecretarÍo: Capitán D.
Romeii'l Fernánde%, del ¡el' Batallón del Regimierlt 8 de
Infanteria de Linea.-Cirujano (cívil):-Dr. D. Bien enido
Aldrich.

lUl'1'ccde5 (Corri<'lItes): . Presidente: Teniente C<)r nel D.
Lorenzo Fresco. de la Lista Guerreros del Paraguay .-Se-
cretario: Capitán D. Felipl~ Angós, del Batallón 2 e in-
fantería MOl1tada.-Cirujano (civil): Dr. D. Adolfo ~tyeret.
La Pas (Rt/tre Rios)-Presidente: Teniente Coro el D.

Nicolás Santerbü de la Lista de Guerreros del Par guay.
-Secreta no. Teniente 10 D. Osear Amadeo dei 1'1Bata-
llón del Regimiento 1~ de Infanteria.-Cirujano (civ'l): Dr.
D. Diógenes T.)rre,;.

Sall/o' Jom/-Presidente: Mayor D. Miguel Silvey
Hospital M~litarCentral.-Secrttario: Capitán O, Luis
eiilo, del13atalión 2 de Infantería Montada.-Cirujano
Or. D. Patncio Beltrán.

Caa-Calí:-Presidellte: Teniente CMonel D. Rodol o Cis-
terna. de la IntendenCia General de Guerra.--Secr tario:
Capitán D. Gil juárez, del Batallón 10 del Regimien o 2 de
lnfameria de Línea.-Cirujano: D. Antonio V. Pont .

ilfonü: Caseros:-Presidente: Mayor D. Ignacio Albornoz:
de la Intendencia General de Gll<:'rra.-secretariO:'T[.nien-
te 2" D. Luis Taroassi Gordillo, del Batallón 2 de dan-
teria Montada.-Cirujano (civil): DI. D. Saml1el R()b'nson.
San l\Tuolás d" los Arroj'o.,;-l'residente: Teniente Coro-

nel O. Bernardo Calandra, de la Dnección Gener¡,,1 de
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Ar~enales de Guerra.-Secretario: Capit;in D. Eduar1(l
Esquive!, del Batallón de Pllntonew!".-Cirujaoo (civil): Dr.
D. Ercilio Rodríguez González.
jll1lÍu:-Presidenle: Teniente Coronel D. Estanislao López.

de la Intendencia General de Guerra.-Secretario: Ca pi
tan D. José A. Calderón, del 1"1" Batallón del Regimiento
5 de Infanter;a de Línea.-Cirujano (el"ll):, Dr. D. Juan B.
J listo,

Nl'collqllista (.)"11111/1};"');-Presidente: Teniente Con"lOel D.
Sebastián AStrada, Intendente de Cuartel en Alta Córdoba
-Secretario: Capitán D. Aroldo Malmestein, del He[!imien-
10 11 de Caballería de Línea.-Círujano (civil): Dr. D.
Franc;sco Gonzál~z Carda.

5(111 C'"ÍStóbal (S(llIta ¡;e):- Pre3¡dent~: Teniente Coronel
D. Rufino Pureel )' N'lvas, de la Lista de Guerreros del
Paraguay.-Secretario: C,~pitán D.'Ju]io Banaz, de] Re-
gimiento G de Caballería de Línea.-Cirujanc) (civil): Dr
D. Napoleón Sevilia.

Jadllr! (51111_TII<ln):-Presídente:Ten¡ente Coronel D. San-
tiag-" Báez, de la Lista de Gl'erreros del Paraguay.-Se-
cretario: Capitan D. Andrés 1'. Brnzzone. del 1 te Batallón
del Regimiento 4" de Infantería de Linea.-Cirujéino (civil):
Dr. D. Felipe de Luca.

f-fl f'as (illmdo:::a):-Presidente: Teniente Coronel D. Faus-
tmo Ca£tellanos, de la Lista de Guerreros del Paraguay.
-Secretario: Capitán D. Carl'JS Spika, del Regillllenlo 1Q

de Artillería de MOlltatia.-Cirujanú: Dr. D. Pedrü Prieto,
del Regimiento gn de Infantería de Linea.

Villa Jfrr('Etie,~ (Sau Lms): PreSIdente: Teniente Coronel
D, EU';:;l~bi(l Méndez. de la Li.;:;ta Guerreros del Paraguay.
-Secretario: D. Anibal J. Veruengo, del Regimientu 4"
de Artillería de C,tlIlpaiia,-Cirujallo de Regimiento: Dr.
D. Pío Y. Acuna, del mismo Regimiento.

Nio Cilllrto (CórdoPtI):-Presidente: Teniente Coronel D.
Desiderio Cabaníllas, del Arsenal Regional del Centro.-Se-_
cro:;tario: Capitán D. Dorallo Hermosid, d€l le" Batallón
del Regimientn 14 de Infantería de Linea.- Cirujano de
Brigada: Dr. D. Moisés Etchegoyen, del mismo Reg-im~ellto.

SOI/ Na{"<rd (IJlnu{{lza):~Pre;:idente: Teniente Coronel D
Aquiieo Zuloaga, del Depósito de Armamento ele Mendo-
za.-SeCl'etario: Capítán- D. Octavio Fernández. del Regi.
miento 1" de Anilleria de Montaüa.-Cit"LIjano: Dr. D. Ten-
doro Scherslarcoup. .

í/ílt" J1,wia (Córdoba):-Presidente: Teniente Cornnel D.
Ageno.r de la Vega, de la Lista Guerreros del Paraguay.
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-Secretario: Capitán D. Pedro S. García, del lO' 8. tallón
del Regimiento 7 de lnfanteria de Linea.-Cirujam, ci\'il):
Dr. D. Angel Del Vi"o.
Cnú de! J~}'c:-Presidente' Teniente Coronel D. Pedro

D. Elía, ele ia Plana Mavor ActIva -Secretan,,: Capitán~ ,
D. José N. Espeche) del Arsenal RegIonal del Centro-
Ciruj'l.no (ciVil); Dr. D. Lui" Malina. ~
Sil/! FraNcisco (Córdolitl):-Presidente: Teniente (; ¡ron"'l

D. Jacobo Bernho::im. de la Plana Mayor Activa.- ecre-
rario: Capnán D. Tomas E. Díaz, de! Reg-imient() JIo de

~;:~~;::::f:'(~:::~::Ü:,~~~:::J~n::::;~~nt:.' M~y,:,u tn:~,:
mas Salmas, del Reglll1lento 11 rle G. N ele la e- p\tal.
-Secretario: Capitán D. Telmo D. Pereyra, dd 1" Bata-
liún del Regimiento 7 de Infantería de Linea -Cirujano
(civil): Dr. D A. Fetnilndez Frias .
. lll/iwasta(Crltl1i11an:n):-llre.sldente: Ma\'or D. Adrial o Go-
do\'. cÍ~ la W División del Gabinete lVlilitar.-Secr lam,:
Ca"pitiln D. Horacio Qmroga, del 1'" Batall(~ll1 del egl-
miento 11 de Infantería de Linea.-Cirujan,-, (civi): DI'.
D. Mariano Chueca.

¡J!a!¡/rá:-Presidente: Teniente Cor')l1el D. Severo i\'lol'-
cilla. de la Plan3. ro.la\'i'r Act\v(l.-Secretario: Tenie k In
D. Benito Meana. del' Regimiento 10 de Caballería le Li-
nea,-Cirujano (civill: Dr.- D. Car\(,s Lell1ü='.

O)"áll:-Pre~idente: Capitán D . .i\'lanuel E. T(lca ma:sa.
del l°r Batallón del Regimiento 14 de Infanteda de Linea.
-Secretario: Teniente 10 D. Victoriano Loza. d.,l IBata~
lIón Cazadore;:: de los Andes.-Ciruj"no: Dr. D. ~icaSiO
Morales.
CafaJ'<lt!: -Pre:<idente: Mayor D. Atanasia E. Brav l. del

Regimiento 1:1 de GuardIa Nacional de la Capital -Se~
cretariü: Teniente Jo Carlos Peralta, del 1" Batallón del
Regimiento 1+ de Infanteria de Unea.--Cirlljano }'ciVil;:
Dr, D . .losé M. Juárez.

Art. 2° Los seiillre.:; jefe~ y oficiales nombrados nf el
articulo. anterior ¡~ara OCllpar los puesto.s de pre.s.id nle Ó

s~cretarLo de las JL.ntas permanentes que el prest'.nt. de-
creto establece, desempefJarán sus fllllciones sin lllaynr
emolumento que el sueldo. ayuda de costas y pre"1 que
á:;:u grado corresp'lBda. y conservarán la misma sit ación
de revistn que lienen actualmentp. los que forman parte
de las juntas tramitoria.;;.

Art. :1Q Los jefes y oficiales deSignados para las untas
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permanentes, .desempeñarán los cargos que el presente
decreto establece, conservando, igualmente, la situación
de revista y :sin perjuicio de ejercer en sus cuerpos ó
reparticiones sus actuales funcione~, salvo, naturalmente,
queaquelJos cargos correspondan á Olras localidades, que
aquellas en que j)restan sus servi:::ios.
Art, 40 Teniendo en cuenta la extensión que abarcará

la Junta de Excepciones de la Capital y su población, co-
mo tambien lo dispuesto en el S 109 de la Reglamenta-
ción de la Ley, la Inspección General de Sanidad del
Ejército designará dos cirujanos de su dependencia, quie-
nes, bajo la presidencia del Cirujano de la Junta: tendrán
á su cargo la función técnica á que se refiere el articu-
lo citado.
Art. 50 La Inspección General" de Sanidad del Ejército

propondrá al 1I1inistf:rio de la Guerra la remuneración
mensual que deben gozar pur sus servicios técnicos cada
uno de ,los cirujanos civiles que se nombran como miem-
bros de algunas juntas de excepciones.
Art. 6° Los gastos que ocasione la ejecución del presen.

le decreto se impularán al inciso 3° del presupuesto ví-
Rente,
Art. 70 Comuniquese,publíquese, etc.

ROCA.
P Al:ILO RICCHERI .
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Acuerdo RlIlorizUlldo al Mini,;1ro Argó'nlillo enl,onlire" pura
adquirir 3000 tubo" de al'ero:p:lra cn1cleras

illinisterio de Marina.
Huenos Aires, illayo í de 10 2.

Vista la presente nota de la Dirección General d ;Ma~
terial, en la que da cuenta ce la 'necesidad que haf de
cambiar tubos á algu.nas calderas tipo ]aoow, '! C01'Side-
rando que es convemente proveer á esta necesidad,

El PrEsidente de la Repúólica, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE: ~

l° Autorizar al Sr. lVIinistro Argentino en Landre, pa)
fa que adquiera con destino á las referidas caldera,; (1,000
tres mil tubos de acero de las dimensiones qlle se expre,'
;;;an en dicha nota. . r
2n La Intendencia de ]a Armada, previo aviso op rtu-

no de la Legación Argentina en Londres, le girará por
el valor de su importe, imputándolo á los fondos que
percibe del inciso 12, ítem 2, partida 1 del Presupuesto
vigente. f
30 C~mUJi.iquese. al MirJistr~J de. H.elaciones, Exterio es Y'

Culto, a la LegaCión Argentina e Intendencia de la Ar-
.ma,da, á su~ efectos; tómese nota en la Sec.ci6n de Con-
tabilidad y archiyese,

ROCA.-ONOFI\E BETBEDER.-EMILlO C VIT,
-PABLO RICCHER!-W. ESCALA, "TI\.

- J. R. .FEHNÁNDEZ,
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Decretu lIutoriZIUltlo la permuta de doS ernI)1e:1I1os

;"Iinisterjo de Marina.
Buenos !\ires, ?>layo Ü de ¡!lOZ.

Vista la presente solicitud de permuta, y teniendo en
cuenta lo manifestado por el Ministerio de Justicia é Ins-
trucción Pública é Intendencia de la Armada,

El Presidente dc la Repúbii.ca-

DEClmTA:

Art. 1°Nómbrase á D. Mariano.Casares, Escribiente de 2"
en la Secretaria de la Intendencia de la Armada. en re-
emplazo de D. Rogelio Barreiro Berón, que pasa ~ desem-
peñar el puesto de Escribiente de 2" en la Sección Ad-
ministrativa del .Ministerio de Justicia é Instrucción Púo
blica.
Art. 2° Comuníquese, etc,

HOCA.
O:-;OFRB B1!.T6EDER.

Decl't~tonoml.rnlldo cfflplendos en 1",Inteudeneill de la Armada

Ministerio de Marina.
Buenos Aires, Mayo 12 de 1902.

Vista la presente nota,

El Presidl'Jlte de la Rt'¡Jltblica~

DECRETA:

Art. 10 Aceptase la renuncia interpue;:;ta por D. Pedro
Migo)'a Barceló, del cargo de pesador de carbón de la In-
tendencia de la Armada, nombrándose en su reemplazo
al E;:;cribiente de 2" de la Sección Víveres D. Manuel Cor-
tabarría, '.i para substituir á éste al empleado supernume-
rario de la misma Intendencia D. Isidoro Serta.
Art. 2° Comuníquese, etc" yarchivese.

ROCA.
ONOFRE BETBE.DER.



UAY0 116

Acucrdu auÍlH"izanli •• re]llIracioue" en la I!l'agll .C. 1(1)

IIJlni."tcr;o de :Y\mína.

[lUCIlI)"Aires, J\byo IZ de 1102.

Visw 10 ll1altifestado por el Jefe del Apostadero Naval
-ele Río Santiago, }'

CONSIDERANDO:

10 Que es ele urgente necesidad proceder al qragaje
del canal de acceso á dicho Ap!1stadero, con el In de
facilitar la entrada de los CrllcerOS y d::más buq es de
la Escuadra, que por encontrarse en situación de desar-
me deben amarrarse allí;
2° Que no poseyendu el Departamento de Mari a ma-

terial apropiado para efectuar los trabaj{)s de C<lllalij1aCión.
uien puede ser aprovechada la draga «e, 10» que le fa-
cilita el Ministerio de Obras Públicas, debiendo.::e repa-
rada pul' <;uenta del Ministerio ele Marina;
3° Que existiend\, en la Habilitación del ,tl'linisterio de

Marina, una partida que por AcuerdCJ fecha 20.de S1ptiem-
bre ppdo., fllé entregada para atender á los gRsto que
originara el armar el vapor Nal11l1nCllrá,de cuya anida
ha resultado un saldo que pueoe aplicarse al pago de los
gastos que originell los trabajos necesarl0s para poner en
condiciones de prf':.:;tar;;ervici,)s á la mencionada draja, .sin
nece.;;¡dad de una nueva erogaclón para el Erario,

l!:i PrE's.i¡/mtE' dE' la República, en Acuerdo de Minis ros.-

DEClmTA;

Art. lo Autorizase al Departamento de i\larina pa a que
por la Dirección General de Ar.senales y Talleres e i\'1a-
rina, proceda á efectuar las repa.raciones que sean neCf>-
sarias en la draga «C 10» que le facilita el Ministerio
de Obras Públicas, a fin de ser empleada en los t~bajOS
de dragaje arriba mencionados.
Art. 20 Queda, igualmente, autorizado el Minist rio de

Marina, para imputar los ga;;tos que originen las xpre-
sadas reparaciones, á los fondos que existen en la Habi-
litación del Ministerio, correspondientes al Acuer o de
fecha 20 de Septiembre ppdo,
Art. 30 Comuniquese, anótese en la Sección de oota-
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bilidad y Habilitación del Ministerio de Marina, y archi-
vese.

ROCA.-ONOFRE BETBEDER.-EMILIO CIVIT .
.--PABLO RICCHE1H.--j. R. FERNÁNOEZ.
- J. V. GO:"ZALEZ.

Decreto cOllce.1iend" Ii.,cncia al C(tlltrnm:lI'~trc !le la Armndtl
.Juun GÚIIl('Z R('1I1

~Iinister¡o de ),!arina.

Buenos ,-\il"e5, :\1nyo 12 de 1902.

Vista la solicitud que precede del COnlrama~stre de
2a clase de, la Armada (retirado) Juan GlÍmez Real para
residir en la Provincia de Pontevedra (Espana) por moti-
vos de salud,

El Presidm!t de la Repúbhca-

DECRETA:

Art. 10 Concedese al Contr<!-maestre de 2~ clase de la
Armada (retirado) Juan Gómez Real, licencia para residir
en el extranjero por el termino de un afio.

Art. 2" COlnuniquese, anótese y archívese.

ROCA.
ONOFRE .BETlJEDER.

Dt;el"eto lIomhrandu .Jefe de In Oficina de .'l'r:llIsportes tic la
Arlllnllll

',\\inistcrio de :'I\f\I"j¡la.

Bllenos Aires, Mu)'o 18 de 190~,

Encontrándose vacante ei puesto de Jefe de la Oficina
de Transportes de la lntend~neia de la Armada,

1:.:1Presidmte di! ¡tI Repúbliea-

DECRETA:

ArL 10 Nónhrase Jefe de la Oficina' de Transportes de
:la Armada, al Capitan de Fragal'l. D. Antonio L. Malhé.
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Art. 2"COll1uniquese, dé'se en la orden General} archi-
vese.

ROCA.
ONO¡"RE BE.TBEDER.

J)eeretll neurd:UHlo liel'mcia:1I (;olltranHl,ostr(' de h, llrlll:Hla
H. Sur

:\¡¡nis(eri{) de 1Ilnrinn.

Buenos ..\¡res, .\by" lli de 1 02.

Vista la solicitud que precede del Contramaestr de 1a
clase de la Armada (retirado) Ramón Sor para res(dir en
el extranjero por el término de un arlo,

El Presidellte de la R"jJública-

DECRETA:

Arto 1" Comédese al Contramaestre de 1" clase de la
Armada (retirado) Ramón Sor, licencia para residir en el
extranjero por el termino de un afio.
Ar!. 2" Comuníquese, anotese y archivese.

ROCA.
ONOFRE BETBEDE

Acuerdo autu.ojztllulo ti, ampliación del etliUcio ,le{ Al St~n:11
de ::Utlrilla.. ¡JlU"Uinstll!t.dón de ,"uria!'; r'~llal"tici(nH'S 4IeJlI'II~
dh'nles del mismo.

:\lin¡skl'io de :\1ar¡nn,

ll~en()s ..\ires, Mayo 20 de 1902

Siendo nece.;;atio estabiecer en un local propio, las di ersa;;
reparticiones del Mini.;;terio de Marina que actuallnente
se encuentran ocupando locales de propiedad particl1ar, y

CONSllJERANDO: . .

Que con las partidas que e; Pre;;upuesto vigente signa
para estas erogaciones, pueden con economía pal,.¡" el
Erario, hacerse las constl'uciones necesarias para la 'nsta-
lación de aquellas reparticiones en lo.;; terrenos del !Arse-
nal de Mal'ina en el Puerto de la Capit:ll y de;;.ti ar el
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resto á las diversas obras, que bajo la dirección de la
Comision encargada de las construcciones del Parque de
Artillería de :Marina en .Zárate, se efectúan para el dppó-
sito y conservación del delicado y. valioso material de
.guerra que allí SP- guarda,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros.-

DECRETA:

Art, 1" Autorizase al r-,'[inisterio de Manna para proce-
der por administración ú en la forme< que juzgue más conve-
niente para el Fisco, á construir en el local que ocupa el
Arsenal de Marina, el edificio necesario para mstala\' las
oficinas de la Dirección General del Servicio Militar, v
las del Cúosejo de Guerra Permanente para Clases ~l
Tropa de la Armada.

Art. 2' Igualmente, autoIÍzasele par efectuar por admi-
ni.<;tración y bajo la inmediata dire..::c¡ón de la Comisión
encargada de las Obras del Parr¡ue de Artillería de Ma-
rina en Zárate, todas la,;; reparaciones _y construcciones
que sean necesarias en los galpones, edificios y demás
dependencias de aquel Establecimiento, á fin de que pue-
da depositarse allí el valioso y delicado material de Rue-

.• rra de la Escuadra.
Art. 3" La Intendencia de la Armada proveerá, á los

fines exprr:sados en los articulas anteriore.s, los matf'riales
de construcción, imputando su importe á los fondo;; que
recibe correspondientes al incis') 12, ítem 2, ¡::artida 1"
del Presupuesto de Marina.

Art. 4° La Contaduría General procederá á liquidar
mensualmente y á contar de5de el mes de Junio próximo
en 105 ajustes del Ministerio, la. pa.rtida la del inciso 15,
ítem JO del citado Presupuesto, á cuyo.'; fondos se impu-
tarán los gastos que demanden los trabajos, mano de obra
y demás que se originen con motivo de la traslación,
instalación y construcciones autorizada!> por ei presente
Acuerdo.

Art. 50 Comuníquese, anótese en la Sección de Conta-
bilidad y archívese.

ROCA.-ONOFRE BETBEDER.-EMILIO CIVIT.
-PABLO ¡~rCCHERI.-W. ESCALANTE.
- J. R. FER:XA:-<OEZ.
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Acuerdo aiS))onienolo la adquisición ,le ri,~lc~de lIerro lIara el
A)lo,,;tadCTo Nll\'al de ltin Snntillll;o

i\linislerío de i\larinn.

Ruenos ..\ll'e~. :\layo ZO de 902.

Vista la presente nota del Jefe del Apostadero Naval
de Río Santiago con la que acompaT1a otra de la Empre-
sa del Ferrocarril del Sud1 ofreciendo en venta ~oo.ooo
kilos de rieles de fierro sistema Barlo\V al precio de 15 $
oro los 1000 kilo;;, para ser empleados como pilote de los
mueites de atracadero á construirse en dicho p0.nto, y
habiéndose concedido a la Empresa el permiso n cesado
para efectuar la venta,
El Prcsidellte de la Repúbltea, en Acuerdo de Mini tros-

RESUELVE:

Art. 1° Acéptase la propuesta de venta de 300. 00 ki-
los de rieles de fierro si"temd. Bar\o\V al precio d 15 <i
oro sellado los 1000 kilos, pre;;entado por la Empresa del
Ferrocarril del Sud. t
Art. 2° Expídase por la Sección de Contabilida la or-

den de pago por la suma de 4500 ~ oro se:lado, á que
asciende dicha adquisición, impntando;;e este g sto al
A.nexo K, inciso único, ítem 3, part :~a del Pres puesto

G~;t~a~.oComuníquese á quienes corresponda: tóJese no-
ta por la Sección de Cont<J.bilidad y l'.l'chívese.

ROCA.~O!..:oFRI-: BETBEl)En.-E~I1LIO CIVIT.
-PABLO RICCHl':rl.l .--J. V. GONzALEZ ..
-,J. H. FERNÁ:-:UEZ.

Uccretn autorizando ni .Jef~ .Jel l'nr'¡II.~ dc AI'lillerHl Jmra
tumor Ilcollc~

\línisterio de Marina. .
Buenos Aires, ;>,layo 23 de 1\' 2.

Visto lo manifestado en la nota que precede del Jefe
del Parque de Artillería de Marina en Zárate, lo conse-
jado por la Dirección General de Armamento; y con ideran.
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do que la medida propuesta por dicho Jefe es convenIen-
te para el mejor servicirJ,

El Presidmte de la Rel'lÍblica-

DECRETA;

Art. !o Autorízase al expresado Jefe del Parque de
Artillería de Marina para tomar el número de peones que
las necesidades de urgencia del servicio reclamen, asig-
nándoles los sueldos y jornales á que sean acreedores se-
_gún la clase de trabajo que se les confiera, no debiendo
en ningún caso exceder de la suma que para gastos de
peones asigna el inciso 6, Ítem J, partida 26 del Presu-
puesto de Marina.
Art. 2° De la inversión de estos fondos, lajefaturcl del

Parque de Artillería de l\larina, rendirá menstlahnente
cuentadocumemada á la Intendencia- de la Armada.
Art, 3° Anótese en la Sección de Contabilidad, comu-

níquese á quienes corresponda}' archívese_

ROCA.
-01\'OFRE BETHEDER.

Acuerdo lllltol'illlando In ir,,'eI'sI6u de :;:50.000 ruju. en I'epa_
rneión de lo!; lmqul'i! (h~ la Dh'¡,,¡ólI "-n\'nl de Hahia Ulallca

Ministeriode ~larina.

Buenos f\i[-e~, ;'I[nyn 27 de HlOZ.

Siendo necesario continuar con urgencia los trabajOSde
recorrida general, que se comenzaron á hacer en el año
ppdo., á los but(ues de la División Naval Bahía Blanca
á fin de que conserven sus condiciones de inmediata
disponibilidad_o}' habiéndose agotado los fondos que en
oportunidad se mandaron entregar á la Dirección General
de talieres con aquel objeto,

El Presidmtc de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 El Ministerio de Hacienda dispondrá que la
Tesorería General entregue á la Intendencia de la Arma-
da, la suma de cincuenta mil pesos moneda nacional
($ 5C .000 fi/n) para atender á la compra de los materiales
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necesari~s y pago de ~()sga.s.los generales q1!e se 0lf,¡ginen
con motIVOde la contmuaclOn de los trabajOS l]ue se es-
tan ejecutando en los buques de la División Bahí Blan-
ca; c\eblendo en oportunidad, rendir cuenta á la e ntadu-
rja General de la inversión de estos fondos.

Arí. 2° La suma expresada se imputara al An xo K,
inciso único, ítem 3, partida 3 del Presupuesto Gen raL

Art. 3° Anótese en la Sección de Contabilidad, oml1-
niquese á quienes corresponda }' pase al mini;¡te io de
Hacienda á sus efectos.

ROCA.-O. BwrnEDER.-j. V. Ca"
j. 1\ Fl':Rl\'ÁNllEZ.- EMILIO
'vV, ESCALANTE.

Re.'loluciun dlsl)ODielldo el abOllO P0l" la Int(>ndelleia th~
mndn a In de GII('I"I':I 11••'1rucion:nnicllt •• de llel"~"IUII n
en el )los¡'llal oUilit:u.

¡"'1iní3terio de :l.'l"rinll,

ÁLl!:Z.
IVI'!' .

II Ar~
¡sUdo

Bllenos Aires, Slayo 2, de 1 '102.

Visto el I~resente expediellte. en el que se solicita e rein-
tegro del importe de la alimen~ación v aSistencia n~ed¡ca
en el Hospital l\'1illtar del personal de Jefes, Off,'ci3Ies
Asimilados}' marinería que se han atendido en aqu.] e.;;.
tabledmiento. )' considerando que los mencion;:¡dos astos
sólo corresponde abonarse por el 2I-I¡nisteriode Mar na el
importe del racionamiento de los Sref;. Jefes, OfiCiale1"Asi-
milados y tropa durante el tiempo que han permaneci o en
asistencia puesto que los medicamentos, ropa de 'ama,
útiles, etc., etc., se encuentran comprendidos en los f ,ndos
generales vo~ados por el Honorable Congreso para I sos.
tenimiento del mencionado Hospital lV1ilitar, 1

SE RESUELVE:

La Intendencia de la Armada de conformidad on la
liquidación practicada en la planilla de fojas 16, ab mará
á la de Guerra, la suma de ($ a.173,nO m/n) tres mil ~ei~n-
to setenta}' tres pesos, noventa centav(,s moneda I aclO-
nal, que importa el racionamiento del personal de efes,
Oficiales, Asimilados y tropa que han permanecido en asis-
tencia en el Hospital Militar, debiendo imputarse la e¡xpre-
5ada suma á los fondos que recibe ms:n"ualmellte c rres~
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pondientes al inciso 12, ítem 2, partida 3 del Presupnesto
de Marina.
Comuníquese al ~'Iinistro de Guerra, á la Contaduría

Nacional, anótese en la Sección Contabilidad y fecho, pase
á la Intendencia de la Armada á sus efectos.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.

Decreto tlecl:lrulldo en sltuaeiím de retirn ni Vnpititn de Frn~
gtltn, D. l•. P. (;nsnvegll

;\¡¡n¡~lerio de ;\1arina.

B-Jcnos Aires, Mayo 2B de 1902.

Vistn el" presente expediente, y atento lo informado por
la Contaduría General de la Nación,

Iü P.residmte de la Rl'pftblica-

DECRETA:

Art. l o Declára~e en situación de retiro al Capitán de
Fragata de la Armada D. Luis F. Casavega, con la pen-
sión militar del sueldo integro de su empleo, qU8le corres.
ponde. por alcanzar sus servicios á cuarenta y ¡res a11os,
llueve meses y veintiocho días, de ac;uerdo con la escala
que fija el Art. 50 de la Ley de Retiros Militares N" 3239.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, anútese, dése en la

Orden General y archívese,
ROCA.

ONOFRE BETBEDER.

I)ecreto c1eelllrnntloen sltulIciólI de r('liro ni Armero n, l'upilli

.\li~isterio de 1'Jllrina.

Buenos Aires, i\layo 30 de 1902.

Visto el presente expediente: y atentq, lo informado por
la Contaduría General de la Nación,
/:i PresideJltt ,fe fa Refift.MiC(l~

DECRETA:

Art. 1° Declárase en situación de retiro al Armero de
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la

ta clase de la Armada Domingo Pupilli, con la ensiún
militar del (50°/,)) cincuenta por ciento del sueldo de su
clase, que le corresponde por alcanzar >,usservicio á diez
años, seis meses y diez y siete dias, de acuerdo con la
escala que fija el Art, 5° de la Ley de Retiros 1 .litares
N° 3238.
Art. 2,0 Comuniquese, publíquese, anótese, dése en

Orden General y archivese.
I<oCA.

ONOFRE BETBED 'H.



MINISTlRIO 01 iGRICUlTURi

MES DE MAYO

])ecr('to .Icclarllndo In clltillci,lnd de IlIlllConce;.:ion IJara ct.luui_
niztu" en el TerritOl"¡o del Xell'lnén Ú 1';1\'01" de U••J. 1\1.del CamIlO

Ministerio de Agriculturn.

Buenos.Aires, MRyO2 de 1902.

Resultando de los informes producidos en .este expediente:
Que D. Jesús fila ,del Campo, concesionario de acuerdo

con la Ley 2875, de sesenta mIl hectáreas en el Territo-
rio del Neuquén. no ha dado cumplimiento á las obliga-
ciones impuestas por esa ley, á pe~ar de habérsele con-
cedido al efecto una prórroga de un año por decreto de
16 de Junio de 1899, y de acuerdo con]o aconsejado por
la División de Tierras}' Colonias: y ]0 dictaminado por
el seüor Procurador de! Tesoro,

El Presido{!" de la !?epúbüca-

DECRETA:

Art. 1° Declárase caduca la concesión de sesenta mil
hectáreas acorda--!a para culonizar, de acuerdo con la Ley
N° 2875, á D. Jesús rvra 'del Campo, en los lotes numeros
uno, diez y diez y nueve d~ la fraccióll C, y los lotes
diez y seis mitades Este de los números cinco: seis, quin-
ce y diez y siete, de la fracción D, todos de la Sección
XXX del Territorio del Neuquén, y vuelva este expedien-
te á la División de Tierras y Colonias á sus efectos.
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Naci()]]aJ.

~IA)'0

publíquese y aése al

j25
Rekistro

ROCA,
\!I/. ESCALAXTE.

llecr('lo Ilombr:llulo ,tele¡:::uio á laF,xIHl;;ieión cnrtogrl\fl :l, ot-
nogrl\Uca y IUllrit.im:1 ¡ntel'nul'ioIUlI de Aml)l'l'C!S

:>Ii'listerio de Agriwltura.

Blten()~ AlT£S, lI'¡ayo 3 d~ 1\l0

Debiendo realizarse en Amberes, (Bélgica) en el
de Mayo cornent~, una Exposición cart0gráfica, etn
fica y marítima internacional, bajo el patrocinio de la
dad Real de Geografía.

R/ Prrs,dmk de fa Rep;í/>üca-

mes
grá-
OCle-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase delegado ad !wi/óreJll. del ¡\'1ini~terio
de AgricultLIra á la referida Expoúción, al Sr. Cónsul Ge.
ner:tl Argentino d-e Bélgica, D. Belisario J. rl'lontero.
Art. 2" Comuníquese, publíquese y dése al Re istro

Nacíonal.
ROCA,

\V. ESCALANTE.

Ilccrctfl lIolubrando Agrirnen"or lu.rll mCIIs".'ar h." l'ertcncll-
, (~ill~mineru!J d('nominnda!O La He"cubriilo('ll, 1:'101' d"la ['amo
I'a y la E",trdla Solitaria.

~linisterio de Agricultllm.

llllenos Ai"es. :'>la"o 3 de H1l'
Visto este expediente, en el que D. Eugel1lo \\Test. ha.

ce petición de mensura dp. las pertenencias minerds de
cobre denominadas La Descubridrora, Flor de la panJ1pay
la Estrella Solitana, que ha manifestado en el Terri urio
de la Pampa, y. las que han sido reg;strada~ sin que, con.
motivo de las publicaciones que exige el Art. lI( del
Código de Minería, se haya producido oposición alJuna,
.atentos los informes producidos,
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El Presidelltc de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase al Agrimensor D. Saturnino Leiva.
para que practique las mensuras de las pertenencias mi.
nerales de cobre denominadas, La Descubridora: Flor de
la Pampa y la Estrella Solitaria, situadas en el distrito
mineral de Lihuel-Calel del Territorio Nacional de la
Pampa.
Art. 2° Apruébanse las intrucciones proyectadas por la

División.de Comercio é Industrias, á las que deberá SUJe.
tarse el Agrimensor nombrado, y entreguese bajo cons-
tancia, un ejemplar legalizado al interesado.
Art. 3° Previa reposición de ::ellos; pase á la División

de Comercio é Industrias á sus efectos.
Art 4° Comuníquese, pubHquese y dése al Registro Na-

cional

ROCA.
'N. ESCALANTE.

Decreto orden:lm!o ;;le l,rueed:, ('01," la Secl'iilll tle Agronomin,
á practiCllI' In. ¡Jln~stigadóu de los trabajlls nl;riclIln~ del
paí!'i en sn;;¡ IUn~rso!, cultl ••o,;.

Minjsledo de Agricullura.

Buenos Aires, ~1ayo 3 de 190Z.

CONSIDEIiANDO:

Que es de gran importancia, para impuls"ar el progreso
agronómico del }Jnis, practicar una investigacion é inyen~
tario prolijo, completando los datos existentes sobre los
diferentes cultivos de toda clase d~ vegetales que se prac-
tican en el Territorio de la República
Que esta investigaciún servirá de base para continuar

de un modo permanente, su complemento con la colec-
ción de datos relativos a los trabajos agrícolas, á medida
que se vayan practicando en adelante; "
Que este servicio permanente pondrá á contribución

la industría y el esfuerzo de todos los agricultor.es parti-
culares, por medio de los datos que suministren para
metodizarlos y hacerlos servir como otros tantos experi-

•
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mentos útiles que determinarán la eficacia y valor le los
procedimientos agrícolas usados: r
Que todos estos datos servirán de base para la ¡mejor

dirección que el Departamento deberá dar á la agricul-
tura del pais, proponiendo la introducción y la d"peri-
mentación de nuevos cultivos ó de procedimiento I más
perfeccionados y productivos en los mismos cultivo, exis-
tentes,

El PrrsidNltc ti" la Nepúbiica-

DECRETA:

Art. 1<) Procédase por la Sección de Agronol lÍa, á
practicar la investigación de los trabajos agrícol¡¡ - del
país, en su;; diversos cllltivos, continUalldo sobre u ba-
se el registro de los datos importantes, que se prodrlzcan
en adelante.
Art. 2° Nómbranse en comisión, y como personal com-

plementario del ya nombrarlo, á los Ingenieros A~'rúno-
mas, H ugo r'.'1iarello, Fidel A. :Maciel Pérez y E uardo
Raña, con la asignación mensual de doscientos cÍJ cuen-
ta pesos moneda' nacional ($ 2üO m/n).

Art. 30 Comllníquese, pubiiquese y dése al R gisiro
Nacional

ROCA.
Vv. ESCALAN TE.

Decl'ct" :lllI"obando la mellSura tie "" call1flo de pr"IJled ti del
lllllleo lle ,\mbl'J'es, en el Territ"rio de Snlltn ('rll

illinislerio de Agricu1(lml.

Hueno~ Aires, )'luyo 3 de 1\)02.

Visto este expediente, en el que el Agrimens0r D ..Car-
los Siewert, presenta la diligencia de mensura de la uper-
ficie de cinco mil hectáreas en el Territorio de Santa Cruz,
adjudicada en propiedad al Banco de Amberes, con a reglo
á la Ley N° ::::053, y

CONSIDERAJ.,,<DO:

Que dicha operación ha sido correctamente ejec tada,
sin que exista observación alguna de carácter técni () que
oponer á sn aprobación, y de acuerdo con lo informado
por la Divi"ión de Tierras y Colomas.
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Buenos .Aires, illayo 3 de 1902.

¡lOCA.
\V ESGALA:\'TE.

,IJJXISTEIUQ VI( AGIUCUL'I'Ult ..••.1'20

Resultando de lo informado en este expediente:
Que la sucesión dé D. Eusebio Garcia, no ha presen-

tado la diligencia de mensura de las tierras que, por
decreto de 29 de Septiembre de 1900.se le adjudicaron
en propiedad en el Territorio de Río Negro, de acuerdo
con la Ley de 27 de Octubre de 1884-, no osbtante haber.
vencido la prórroga de se.;;enta días que le fué concedida
al efectó por decreto de 2 de Noviembre de ¡901, y

CONSIDERAKDO:

Que los Art. 85 y 86 del Código Rural, para los terri-
torios nacionales e.;;tablecen la forma en que se deberá
cumplirse esa obligación, y la sancIón en que incurren
los que no la cumpliesen, y de acuerd\) con lo aconsejado
por la División de Tierras y Colonias y lo' dictaminado
p'Jr el Sr. Procurador del Tesoro,

El Prcsidmte de la Repúbiua-

DECRETA:

Ar. 10 Declárase que la sucesión de D Eusebio Garcia

Deereto deellll"ll1Hlo que la !!1ICl.'.••lón de 1). ,J<;ll!;ehlu Garcín ba
incurrido en In sanción e_~tnbl•.•e(dn pnr el AI.t. S6 del Cinligo
Rural pnrn los 1erl'itorios nacionales.

El Presidl't/te de la Rl'plÍblica-

DECHETA:

Art. 10 Apruébase la mensura practicada por el Agri-
mensor D. Carlos Siewert, de la superficie de cinco mil
hectáreas ubicadas en el ángulo Noreste del lote 9, y án-
gulo Noroeste del 8, ambos de la fracción D, Sección
XXIV, del Territorio de Santa Cruz, de que es propieta-
rio el Banco de Ambere!:!, de acuerdo con la Ley N° B053.

Art. 2~ Vuelva á sus efectos á la División de Tierras
y Colonias; comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.
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ha incurrido en la sanción establecida por el Art. 85 del
Código Rural para los territorios nacionales, por falta de
mensura de las tierras que se le abjudicaron, compren-
didas en los lotes Nos 8 y 9, Sección' L margen Sud del
Territorio del Río Negro; diríjase nota al Sr. GDbernador
del citado TerritOriO, á sus efectos, y vuelva e,;te expe-
diente á la División de Tierras v Colonias.

Art, 2° Co.muníquese, publiquese }' dése al Registro
Nacional.

ROCA.
¥l. ESI;ALANTE.

n •.••.•rcto tleclnr:uuh. C"lonia Nuciollul, el Celltro Agrienlu H(~lhl
Vislu en el DepartUllIento UnilJn de In l'l"o\"incill de Vórtlobll

j\lini5leril) de Agdcultum"

llllenos Aire" Mayo:. 3 de Hl02.

Resultaudo de este expediente:
Que por decreto de 18 de Marzo ppdo., se declaró

rescindido el contrato celebrado con D. Francisco R. Sosa,
por el que se concedían en venta 10,000 hectáreas en el
lote 38 de la::; tierras, compradas al Gobierno de la Na-
ción, en el Departamento Unión de ja Provincia de Cór-
doba;

Que la DiVisión de Tierras y Colonia~, en cumplimien-
to ,-te 10 dispuesto por el Art. 2° del citado decreto, ha for-
mulado las planillas re::;pectivas, de las que resulta, que
existen en aquella concesión, muchos lotes que están
ocupados y CUllivRdo~,y también los hay cuyos concesio-
narios ni los han ocupado ni han introducido en ello::;cul-
tivo alguno, corre::;polld:endo p,)f consiguiente, en el pri-
mer ca::;o,confirmar las conce;:;iones de aquello::; lotes, y
en el segundo, declararlos libres de adjudicación, y de
acuerdo con lo informado por la División citada,

F.¿ Prcsidc'lltc de la Repúhlica-

DECRETA:

Art. 1° Declárase colonia nacional, el Centro Agricola
Bella Vl::;ta :"lluado p.n el Departamento Unión de la
Provincia de Córdoba y regida por las Leyes de 14 de Sé'P-
tiembre de 1880 Y 19 de Octubre de J 87G.

Art. 2° Confírmanse las concesiones de lote:! en la cita~
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tacolonia, hecha á los siguientes Sres. MagdalenaBorneman,
lotes No' 4 16: y 24: Augusto Borneman. lotes N°', 5 Y
17; Kicolás Grande, lotes N° 6 Y 15: José D. Zuchi. lotes
N°', 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 27, 28, 29, 30,. 31, 32, 33,
Y 34; Rosa Rivarola, lotes N°' 26, 1/2 del lote No 26, 35.
Y 36; Francisco Solans, lotes N°', 45, 46; 47, 49, 50, 51.
52, 55, 56, 65, GG,69, 70, 71,72, 75, 76,80, 86,95, Y 96:
ftogel Valmarosa, lotes N°S, 57, 58, 59, 60, 64, 77,78,81,
82, 83, 84, 9i, 98, 99 Y 100; José Duran)' lotes (';0, 87, Y
88; Francisco Casal s N~s 89,90, 91 \' 92; Juan Gallino mi-
tad del lote N°. 26, debiendo la C;misió'n de Tierras )'
Colonias exigir de esos Sres. al entregarle los boletos
provisorios respetivos, la firma de los pagares que corres-
pondan por el precio de las tierras.
Art. 3° Decláranse libres de adjudicación los lotes que

siguen, concedidos á los Sres. que á continnación se men-
cionan: Jotes N°' 45, 53, 54, 67. 68, 73, 74, concedidos
á D; Francisco Salans; lutes No' 61, 62, '63,78 Y 79, á
D. Angel Balmarosa, .Ylotes No' 93 y 94, á D. José
Durany.
Art. 4° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional, y vuelva este expediente á la División de Tierra;;:
y Colonias, á sus efectos.

ROCA.'V. ESCALANTE.

Decreto cOllcedien<!uiI. ••.. Unuricio Tseherillg, prilrro¡:a d,-
su eOlltrato de arrendamiento de 5.000 heetitrcps en el Terri-
torio de In l-nmpa.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires. iI'layo 3 de 1902,

Visto este expediente, en el que D. Mauricio Tschering,
arrendatario de 5.000 hectáreas en el Territorio de la
Pampa, solicita se le acuerde la prórroga de dos año;,;
que establece el Art. 2° de su respectivo contrato, y

CONSIDERA:\'DO:

Que el contrato celebrado con el recurrente vence el
15 de Mayo corriente, y no habiendo, según lo informa-
do, inconveniente en acordársele ja prórroga que solicita,
debiendo abonar la cuota anual de 200 peso," moneda
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nacional, por cada 2500 he¡;táreas, como 10 establece el
decreto de 26 de Septiembre de 1899, que rige los arren-
damielltos en vigencia, y de acuerdo con lo informado
por la División d8 Tierras y Colonias,

E"l PYcsidclIÜ de la Ncp¡¡blica-

DECHETA:

Art. 1° Concédese, á D. Mauricio Tschering, la prórro-
ga de dos '11105 que solicita de su contrato de arrenda-
miento de cincu mil hectáreas en la mitad Este del loie
N° 7, fracción E, Sección X del Territorio de la Pampa,
debiendo abonar la cuota anual de doscientos pesos mo-
neda nacional, por cada 2500 hectáreas, como lo establ(~-
ce el decreto de 29 de Septiembre de 1899, y vuelva
este expediente á la División de Tierras y Colonias á
sus efectos,
Art. 2° Comuníquese, publíguese y dé;;e al Registro

Nacional.
ROCA.

Vv-. ESCALAN TE.

Decreto m:ulll'lntl" cunCl'l;lI'uua hi,lloteca que grava unas 1íl'-
rras conceditlas 1~1I"en1a en el Rio Negro it u. W. PUZOl"

Ministerio de Agriculturn.

fll1enos Aires, Mnyo 3 de 1802.

Visto este expediente, en el que D. \Venceslao Pazo".
solicita se le extienda la correspondiente escJitura de
cancelación de la hipoteca que grava las 6250 heNareas
que le fueron concedidas en venta, de acuerdo c('n la
ley de 27 de Octubre de 1884, en el Territorio delRíu
Negro, y

CONSIDERANDO:

Que de lo informado por la División de Tierra" y Colo.
nias resulta, que el recurrente ha oblada el val0r total del
precio de la;; tierras de que se trata, no habiendo inconnc'
niente, pO! lo tanto, en accederse á 10 solicitado,
El Preside/,fe de la Rl'plÍblica-

DECRETA:

Art. 1<:> Pase este expediente á la Escriba.nía Mayor de
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Gobierno para que, previa reposir.ión de selios extienda
á fa\'or de D. Wenceslao Pazos: la correspondiente es-
critura de cancelaci~'Jnde la hipoteca que grava las sel.'"
mil doscientas cincuenta hectáreas que, de acuerdo con
la Ley de 27 de Octubre de 1884, le fueron concedid"s
en venta en la Sección I Al, fracción E, parte Norte
del lote N" 20 del Territorio del Río Negro, y fecho,
á la División de Tierras y Colonias para su archivo.
Art. 2ó Comuníquese) publiques e y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

\V. ESCALANTE.

Ilcrrcto nprllbUllIlo 1111I1 nhie:lCión de 20,000 bee1:ircn!ii, que debt~
dc\'oh'er ni "Fi!woD. \\'nrrell LlIwe

Minlsterio de ¡\grkllllllrn.

Blleno~ A¡~e5, /l1a.yo 3 de 1\102.

Visto este expediente, en el que D. Warren Lowe,
concesionario de una superficie de ochenta mil hectáreas
en el Territorio del Neuquén, determina la ubicación de
las veinte mil hectáreas que. de acuerdo con el Art. 22
de la Le\' N0 2875 de 21 de 'Noviembre de 1891, está
obligado ~á devolver al Fisco, y

CONSIDERANDO:

Que la ubicación propuesta afecta una forma regular,
que llena las condici~nes establecidas por' la precitada
ley, no existiendo, por lo tanto, inconveniente alguno en
que ella sea aceptada,

El' Presidmte de la Repúólica-

DECRETA:

Art. 10 Apruéhase la ubicación propuesta por el Sr.
Warren Lowe, para la superficie de veinte mil hectáreas,
cuarta parte de las ochenta mil hectáreas de que es
concesionario en el Territorio del Neuquén, que estaba
obligado á devolver al Fisco, de acuerdo con lo di8?ues-
to por el Art. 20 de la Ley N° 2H75 de 21 de Noviem-
bre de J891, como asimismo, la proyectada por la Divi-
sión de Tierras y Colonias para las sesenta mil -hectáreas
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que, de acuerdo con la ley, se reserva el concesIOnario;
vuelva á la citada repartición á ,sus efectos.
Art. 2° Comuníquese, publiquese y dé5e al Registro

Nacional.
ROCA.

\V. ESCALANTE.

Decl'eto no IUlci"lIt1o lugal' a UII:I "nlieiluti lle ""mpl'lI dI" hiell(,~
de J). Julio Schelkl)"

Ministerio de ,\gricullura.
Bucnüs Airc5, ~Iayo 3 de W02.

Visto este expediente, en el que D. Julio Schelkly, por
sí y en representación de varios compradores de tierra
en el Territorio de Santa Cruz, con arreglo á la Ley N°
3053, solicita se le acuerde el beneficio del Art. 101 de
la Ley de 19 de Octubre de 1876, ó sea el derecho ;{un
lote de cien hectáreas, grati5 y trecientas hectáreas en
compra á cada' uno,y

CONSID£RANDO:

Que la Ley N° 3053, al conceder en su Art, 1°, inciso 2°,
este beneficie, tuvo por úmco objeto evitar que los arren-
datarios se vieran privados de las tierras que ocupaban
cuando no les fuera posible comprar la totalidad del área
arrendada, en las condiciones y plazo;:;establecidos por ella;
Que en el presente caso, los arrendatario;;, han adquirido

la totalidad de la tierra que ocupaban, razón por la cual
no le5 alcanza aquel beneficio. Por e"to y de acuerdo
con lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro,

El Presitit,lt!e de la RejJúbhta-

DECRETA:

Art. 1° No ha' lugar á lo solicltado por D. Julio Sehel-
kly, por sí }' en representaci6n de varios compradores de
tierra en el Territorio de Santa Cruz, y vuelva este ex-
pediente á la Divisió.'1de Tierras y 'Coloni3.Spara su ar-
chivo.
Art. 2° Comuníquese, publíquesf' y dése al Registro Na-

cional.
ROCA.

\V. ESCALANTE.
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Decreto rt'~I~rvnlld" IIlU'1lt'un":lción tI•• pueblos, cuntrocicntu!l
hectilreas ell CIUhi un,' de lo~ JHllltos 'IIU\ se citnll tlcl tl,rri~
torio del NelHIUCU 3' Río XC¡l;ro.

¡\'!inistcrio de Agricultura.

Rucnos Aires, 1I1ayo 3 de 1\l02.

En ejecución del rlecreto del 9 de Abnl c{Jrriente, que
dispone la fundación de una colonia, de acuerdo con la
Ley del Hogar, denominada Nahuel-Huapi, en las tierras
adyacentes al lago del mi3mo nombre, y de conformidad
con lo informado por la División de Tierras y C)ionias,

hi PreJideJlte de la Repúblua-

DECRETA:

Art. 1° Resérvase para fundación de plleblos, cuatrocien-
tas hectáreas en cada uno de los puntos ::iguientes. en
el Territorio del Rio Negro, en el paraje conocido con el
nombre de Puerto Moreno, en los lotes N°' 111 Y 95; en
el denommado San Carlos en los lotes N°' 114 Y 115; en
el Territorio del Neuquén: el istmo situado entre los lo-
tes NO<\::lY 10 Y la costa del lago situada en los lotes N°'
1, 2, 3 Y 4; resérvanse, igualmente, para las necesidade5
futuras de la colonización agricola, cinco mil hectáreas
dentro de lDs lotes N°' 89, 90, 91 ¡ 92, 93, 9,'J, 111, 112,
113, 114 Y 115.
Art. 2° Aplicase á sesenta días el plazo fijado por ei

Art. 5° del citado decreto del 9 de Abril, para recibir las
:5olicitudes de lotes de esa colonia en esta capital, y vuel.
va este expediente, á la División de Tierras y Colonias á
sus <,fectos.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

W. ESCALANTE.

J)ecrcto a])r ••bnndo In mensura IJI'llcticadn IUll. el ,\grimell!<or
dun c. E. M:lrtínez, de tíl'rl"ns ubicadas sobre el lugo Nn-
huel_Dunpí, de D. Rodolfo lIunti¡l;toll.

;'I-linisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 3 de 1902.

Visto este expediente, en el que el Agrimensor D. Car-
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los E. Martínez. pres~nta la diligencía de men;:;ura de la
superficie de 5267 hs. 14 as. en el Terntorio del Neuquén,
parte de las 15000 hs. que, por decreto de 22 de Noviem-
bre de 1899, le fueron adjudicadas á D. Jorge NewberYl
en amortización de certificados de premio por la expedi.
ción al Río Negro, las que fueron cedidas por éste á D.
Adolfo Huntington, y

CONSIDERANDO:

Que no obstante la protesta formulada por el linjera
Sr. Jarres A. Jones', dicha 0peración ha sido corres;tamente
ejecutada. sin que exista observación alguna de carácter
tt':cnico que oponer ¿ Sll aprobación, y de acuerdo con lo
informado por la Divislon de Tierras y Colonias, y lo dic-
faminado por el Sr. Procurador del Tesoro,.

t.l Prcsid-t'flt<" dr la Rl'públua-

DECRETA:

Art. lo Apruéba;:;e la mensura practicada por el Agri-
mesor D. Carlos E, Martinez, de la superficie de cinco
rnil docientas se5enta y siete héctáreas, 14 áreas, ubicadas
sobre el lago Nahuel.Huapi, de que es propietario D. Ro-
dolfo Huntigton como cedente de D. Jorge Ne,vbel'Y, }'
vuelva e5te expediente á la División de Tierras y Colonias
á sus efectos.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Naci.mal.

ROCA.
"vV. ESCALANTE.

De~rl't" Ilest.imludll liara el ellsauehe de 1" F.S(~lIellll'rÍlcticn de
A~l"ienltlll"ll de la Colonln Gr"l. U"ell, los lotes N°' 1-14, 145
Y 1(;2de es" Colouia.

:;Ilnistcrio de Agricultura.

lJU~llOSAire~.. :11'\)"0 :3 de 1002.

Visto este expediente, en el que el Director de la E.s-
cuela Pré.ctica de Agricultma de la Cnloma General Roca,
R. P. Alejandro Stefaneli, soliCIta con destino á la am~
pliación'de las dependencias de ese establecllmento, la con-
ce5ión de los lotes 144, 145 Y 162 de la citada colonia,
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y una superficie de 370 hs. ubicada. eu el lote 21, trac.
ción B, Sección XXIV del territorio';del Río Negr(J~ y

CONSIDERANDO:

Que la parte del lote 21 citado, que se gestiona, se halla
afectada por el pedido de D. Juan Repetto, y la propiedad
de D. Dionisia \V. S(;hoo, razón por la que no puede
• accederse al pedido del recurrente) y que los lotes
No' 144, 146 Y 162 de la Colonia General Roca, han sido
reservados para uso fiscales; de acuerdo con lo informado
por la Pivlsión de Tierras y Colonias,

El Presideute de la ReplÍbüea-

DECRETA:

Art. 10 DesHnase para el ensanche de la Escuela Prác-
tica de Agricuitura de la. Colonia General Roca. Jos lotes
N05 144, 145 Y 162 de esa colonia, y vuelva á la Divi-
sión de Tierras y Colonias á sus efectos.

Art. 2° Comuníquese, pub\íquese y dése al :Registro
Nacional.

ROCA.
W. ESCALANTE,

Decreto UIH'oblllHlo tl'lulsCe¡'eneia" de elmerll~ en la Vololliu
AJ,o"toles

:l1inülcrio de Agricultura.
Buenos Aires, )"'l"yo 3 de 1002.

Visto este expediente, en el que D. F. José de Bialos.
tocki, solicita se apruebe la transferencia hecha á su fa-
vor por D. Santiago Duarte, de la c:1acra 54 B, de la Co-
lonia Apóstoles, y la que le hizd D. Vicente Dominikoff
de la N° 55 A, de esa. colonia, y

CON"IDEHANDO:

Que de lo informado, resulta que no hay !llconvenien-
te en aprobar las transferencias citadas, y de acuerdo con
lo informado por la Divi~ión de Tierras y Colonias,

El Presidmtc de la Repitblica-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse las transferencias hechas por D .. San-.
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tiago Duarte y D. Vicente Dominikoff; á favur de D. F.
José Bialostockí,-de sus acciunes y derecho á las chacras
N°' 54 13,Y 5{) A, respectivamente, de la Col,mIa Apósto-
les, y vueiva este expediente á la División de Tierras'y
C010nias para que exija del Sr. Bialostocki. la firllla de
letras que corresponda por el precio de las' chacras cita-
das y anticipo;;, fecho, le entregue los respectivos boletos
provisorios, anulando la5 letras sub5criptas por sus ceden-
tes.
Art. 2° Comuníquese, publíquesf' y dése al Registro Na.

ciona1.

ROCA.
W. ESCALANTE.

Resolución 110haciClulo lugOl' á llllll recolI;;itl(~r:ldóll ¡lIten'I/I'>'-
tll jmr j)". '\Im'ü, T. de HVUSS<lII, rcferente il 111111multa

Ministerio de Agicultmll.

IJlleno5 Airc~, ),layo ::1de Ill02.

Visto este expediente, en el que Da. Maria T. de BOLlsson,
solicita reconsideración de la resolución de 15 Octubre de
1901, ~or la clue no se hizo lugar á IR exoneración de 1;-1.
multa que le fué impuesta por decreto de 2 de Octubre
del mismo ano; por falta de cumplimiento de las obliga-
ciones establecidas por la Ley N° 2875, en las tienas conce.
didas á su finado esposo D. LUIS Bou;;;son,en el Territori0
del Chaco, )'

CONSIDERANDO:

Que la pelieionante f,O aduce razón alguna, que acon-
seje dejar sin efecto las resoluciones recurrida;:, y que, por
otra parte, por decreto de 27 de Marzo de 1901 han sido
terminantemente prohibidas las reconsideraciones que no
se fnnden en errores de hecho, caso en que se encuentra
comprendida la presente; de acuerdo <;:.onlo informado
por la División de Tierras y Colonias,

SE RESUELVE'

No hacer lugar á lo solicitado por D". Maria T. de Bousson,
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Uecreto nIH"oblllul •• In sub¡livl;sión tle los lerrello~ dellomilHulos
l"nsto!, ClJIl1Utl~~,en la (;"Ionill Sllllllt:lchn

Ministerio de Agricultura.

nuenns Aires, l\'\ayo 3 de jfJ02.

Resultando de este expediente:
Que por decreto de 6 de Noyiembre de 1901, se auto-

rizó á la División de Tierras y Colonias para que, por
intermedio de uno de los ingenieros de su dependencia,
procediera á la subdivisión en quintas de los terrenos dc
la Colonia Sampacho, denominados Pastos Comunes:
Que en cumplimiento de aquel decreto, la citada Divi-

sión, enconmendó esa operación al Ingeniero de su per-
sonal, Don Armando Romero, quien la ha pr,,-cticado correc-
tamente, sin que' exista observación alguna de 'caracter
tecnico que oponer á su aprobación.
Que la División de Tierras y Colonias manifiesta que,

teniendo en cuenta las circunstancias expresadas por el
Ingeniero operante, es indisoensable reservar en la quinta
N° 61, la superficie de 1 h., 2--1'as,33 cts. y 60 ds., cs. y en la
N°,68 la de 40 áreas, reduciendo á treinta metros el ancho
de la calle que liga el pueblo con el camino general á
Achiras, debiendo respetarse, al hacer las adjudicaciones
de lo~ terrenos, el citado camino; y de acuerdo con lo
informado por la mencionada División.

El l'resirlr/lte de la Rrpitb!ica-

DECR¥.TA:

Art. 10 Apruebase la subdivisión en quintas de los terre-
nos de la Colonia $ampacho, denominados Pastos Comunes,
practicada por' el ingeniero dependiente de la Divisi6n de
Tierras y Colonias, D. Armando Rl'mel'O,
Art. 2° Resérvanse p.n 'la quinta N° 61 una hectárea, vein-

tict:alro áreas, treinta y tres centiáreas, sesenta centímetros
cuadrados, yen la N° 68 cuarenta áreas, redúcese á treinta
metros el ancho de la calle que liga el pueblo con el
camino general á Achiras, debiendo respetarse al hacerse
las adjudicaciones de estos terrenos, el citado cammo, y
vuelva este expediente á la Oivi'5iónde Tierras y Colonia.s
á sus efectos.
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Art. 30 Comuníquese, publÍl]uese y d¿se ai Registro
Nacional.

ROCA.
W. ESCALANTE.

J)ec~ret" designlllltl" ni l'r"~Ill',,,I,,r Fi;;cnl tle In (~nllital. Jlllrlt'
que inlel'\'e1lga en 1111juicio IlrOIllO\-itlo l'CJllt,ra el I'od':r Eje.
cuti\'u, pUl' los SI"CS.I'oggiu , i"errnzzini.

Jl.liuisterio de Agricultura.

BuenLl~ Aire~l ;\layo 3 de lfl02.

Vista la presente nota en la que el Sr. Juez Federa! de
la Capital. Dr Agustín Urdinarrain, comunica que, de
conformidad con la Ley N" 3952. el Poder Ejecutivo ha
sido demandado ante ese juzg-ado por D. Tancredo Raffo,
en repre.sentación de los Srs, José Poggio y Luis Ferrazzini,

El Presidellte d,. la República-

DECRETA:

Art. 10 Desígnase al Procurador Fiscal de la Capital;
para qne, en representación del Poder Ejecutivo de- la
Nadón, entienda en la demanda interpuesta.
, Art. 2° Publíquese, insértese en el Registro Nacional, y
pase al Procurador Fiscal á sus efectos,

ROCA.
W. ESCALANTE.

JlI~cretu DUlllhl'anllu n:!;l\ntc.o; cftmiS!O"'Hlo~ de 11I'olln~lInd" en
('1\"11I",Il~ .,~ illluigl'ucilin en Sud Arriea -

Ministerio de ."\gricultllLa.

Bll~no~ Aires, 1\ln)'o " de 1\'02.

Habiendo ofrecido 105 Sres. Enrique N. Green (hijo) y
Ernesto Vergara Biedma, .su concur.so personal para ha-
c.er propaganda en Sud Africa en favor de la inmigración
y de los intereses comerciales de ]a Hepública, y encon-
trando aceptable este Ministerio, dicho ofrecimiento, por
su carácter gratuito)' por la conveniencia que hay en



que se difunda en el exterior el conocimiento de nuestras
industras,

•El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase á los Sres. Enrique N. Greeo (hijo)
y Ernesto Vergara Biedma, agentes comisionados "d ha-
nórem, para hacer propaganda en favor de la inmigra-
ción y de los intereses comerciales de la República en
Sud Africa, conc:ediéndoseles al efecto, los respectivos
pasajes oficiales.
Art. 2~ Diríjase nota al Sr. Ministro de Relaciones Ex-

teriores y Culto, pidiéndole se sirva recomend:;:.rá los
agentes consulares de Sud Africa, á los referidos Sres.
para el mejor éxito de su cometido.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dé"e al' Registro Na-

cional.
ROCA.

\V. ESCALANTE.

Decreto couce,liNlOlo IIror,.o~a de una conceslÓIl IIl\ra explotar
lo!, bosque!' en la Tlerl'ta del Fuego

Ministerio de Agricultura.

Buenos A;res, Mayo;; de 1902.

Visto este expediente, en el que los Sres. A. Zavalla y
Ca, solicitan prórroga de su concesión para explotar bos-
ques en la Tierra del Fuego, y

RESULTANDO:

Que los Sres. A. Zavalla .y ca, modifican la ubicación
de su primitiva concesión en J,l0a forma aceptable, y que
si bien dentro de ella existen concedidos y en gestión, al-
gunos permisos de ocupación provi,;;orios,ellos no pueden
obstar á que el Gobierno disponga de la tierra para la
conce>;iónde que se trata;
Que existe también reservada dentro de los límites

indicados por los Sres. A. Zavalla y ca, una superficie
de 2500 hectáreas destinada á la instalación de la Cárcel
de Reincidentes, la que por el momento no se construirá
según lo informado por el Ministerio de Justicia é Instruc-
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ción Publica, lo que ,tampoco impide conceder la ubica-
ción pedida por Jos Sres, A. Zavalla y Ca. dejando á sal-
vo la facultad del Gobierno, para tomar Opürtunamente
posesión de las 2500 hectáreas á que se ha hecho refe-
rencial y de acuerdo con lo informes que preceden,
/i,t Pn'sidl'Jite tit' la Rf'jJltblica-

DECRETA:

Art. 1Q Concédese á los Sres. Zavalla y ca la prórroga
que solicitan de su concesión para explotar bosques en
la Tierra del Fuego, por el término de dos años. conta-
dos desde el 28 de NO\'iembre del afIo ppdo., y en una
.superficie de 6500 hectáreas. con dos leguas kilométricas
de frente sobre el canal de Beag1e, á partir desde la li-
nea divisoria con la República de Chile, teniendo como
límite Norte de extensión del fondo, el de la primiti\'a
c0llcesión de los recurrentes, en la forma proyectada p(lr
la Sección de Geodesia de la División de Tierras}' Cn.
!onias, la cual queda aprobada.
Art. 2" La presente concesión se hace con la condición

de que la Dirección de la Cárcel de Reincidentes en Tie-
rra del Fuego, podrá tomar poseSIón en la oportunidad
que convenga, de las 2500 hectáreas que han sido res~r-
vadas p<l.rala instalación de dicho establecimiento, y que
quedan á salvo todos Jos derechos aCordados al Sr. Ar-
turo Gilderdale por la Ley N° 4008 de fecha 28 de Agos.
to de 1gOl.
Art. 3° Pase este expediente á la División de Comer-

cio é Industrias, para que de acuerdo con las disposicio_
nes de la ley de la materia, y condiciones establecidas
en el presente decreta, formule con lus Sres. A. Zavalla
y ca, el respectivo proyecto de contrato que elevará ;'1

la superioridad para la resolución que corresponda.
Art. 4" COmuníquese, publiquese .Y dése al Registf0

Nacional.
ROCA.

W, ESCALANTE,

Deereto eODeedielldo Illlterlte á lo!' Sre.".Edwllrd Con~rley New~
cOlllb )' Pbllip n~n "olk~hollrg

Ministerio de !\gricultunJ..

Buenos ¡\¡res, /1"1[\)'0 14 de lü02 .

Visto este expediente, en el que los Sres. Edward Cor-
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veley Newcomb de (Massachu5ens) y Philip van Volkem-
bourg (New Yürk), representados por D. G. Brener, soli-
citan patente por quince años (15) para su invento deno-
minado: ~Nuevo método de generar vapor, y apanto pa-
ra realizarlo., y resultando de los informes producidos,
que di(;ho invento, es acreedor al máximum de protección
que acuerda la ley de la materia,

El Prcsidi?lltl' de la RejJlÍblica-

DECRETA:

Art. l° Vuelva este expediente á la División de Paten.
tes y Marcas para qlle otorgue á los Sres. Ed\vard Cover-
ley Newcomb y Philip van Volkembourg, la patente por
quince años (15) que solicitan para su invento denomina-
do .Nuevo método d(', generar vapor, y aparato para rea-
lizarlo" y previa reposición de sellos, entréguese al ,inte-
resado el correspondiente certificado.
Art. 2" Comuníquese, publiquese Ji dése al Registro

Nacional.
ROCA.

W .. ESCALANTE.

))~eret" no Imeientl" Iugnl' it una ill1e¡:;l"llción de ti",rrlls en el
nio Xf'l1;ro lledidu 1101"1). P. Heruul .,¡ueh

illinisterin de Agricultura.

Buenos Aires, "1Ilayo 14 de 1902.

Visto este expediente en el D. Jos~ María Suárez. en
representación de D. Pedro Bernal Linch, solicita la inte-
gración de superficie de unos terreno;'; de que es propie-
tario en el Territorio. del Río Negro lote N° 21) fracción
G., Sección 1 A 1, por transferencias hechas á su favor
y cuya tierra le fué adjudicada primitivamente En propie-
dad á D. Benito Machado de acuerdo con la Ley de 27 de
Octubre de 1884, y

RESULTANDO:

Que el recurrente funda su pedijo en la circunstancia
de que el respectivo titulo de propiedad, asigna á esa
tierra una superficie de 7..500 hectáreas, y la mensura
que ha hecho practicar por el Ingeniero Sr. Eliseo Sche-
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roni, ha comprobado que sóh tiene una extensión de
7,105 hectáreas y fracción, y

CONSIDERANDO:

Qt¡e la mensura á que se refiere el intere;:;ado es una
operaci,jn de carácter puramente privado. y por lo tanto
:;,us resultados no pueden modificar la superficie que de-
terminan los títulos de propiedad que corren agregados
á este expediente, siendo necesario con tal objeto, la eje-
cucion de una mensura con todos los requisitos eHable-
cidos por el Codigo de Procedllnientos, y las instrucriones
generales para mensuras,
Por esto y de acuerdo con lo informado por la Divi-

sion de Tierras y Colonia"', y lo rJ.ictaminado por el Sr.
Procurador del Tesoro,

hl Pnsidmk de la República-

DECRE'.lA:

Art. 10 No ha lugar á ia integ-raciún de superficie que
solicita D. José María Suárez-, en representaciún de D.
Pedro Bernal Linch,. y vuelva este expediente á la Divi~
sion de Tierras y Colonias para que, previa reposición
de sellos, notifi,:¡ue al iJ;'teresado que debe hacer practicar
la respectiva men>,ura.
Art. 2J Comuniqllese, publiquese y dése al 'Registro

Nacional.

ROCA.
W. ESCALANTE.

Heereto UI••.ohnlldo In;:; trnll~rereucias del lot(l JUS Ih' 1:1Colo~
nin Hesisteucia.

MInisterio de Agricultura,

B\leno~ Ai•.c~, i\la)'o 14- do 1\102.

Visto este e-xpediente, en el que D. José Morera solicita
título de propiedad del lote N" 108 ae la Colonia He-
sistencia, y

RESULTANDO:

Que ese lote fué concedido en donación á D. Loren-
zo Venturina, en 15 de Enero de 1885, quie-n lo cedió á

lo;
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D. Carmelo Alm<l.estre,cuyos derechos fueron t'O:matados
por orden del Sr. Juez Letrado del Territorio del Chaco
en el expediente testamentario respectivo, siendo adqui-
ridos por D, Pedro Moliner, quien á su vez los cedió al
recurrente, y

CONSIDERANDO:

Que ha sido abonado el valor de los anticipos que le
fueron acordados, al primer concesionario de ese lote, y
de 10 informado rE'sulta que el recurrente, no ha dado
cumplimiento en él á las obligaciones de ley, siendo
equitativo, en virtud de que las tierras que componen
ese lote, no s(n aptas para la agricultura, concederle un
año de pI<iZO, dentro del cual debetá intruducir en él un
capital, en adelantos y alambrados, equivalente al que
debiera haber invertido en cultivos; de acuerdo con lo
nformado por la DiVIsión de Tierras y Colomas,

El Presúlmte de la Repirblica-

DECR'ETA'

Art. 10 Apruébanse las transferencias de derechos de
que ha sido objeto el N" 108 de la Colonia Resistencia;
no ha lugar al titulo de propiedad que de ese lote soli.
cita D. José Morera, y concéde:;;ele un año de plazo
dentro del cual deberá introducir en él un capital en
addantos y alambrados, equivalente al que debiera haber
invertldo en c111tivo,bajo apercibimiento de dejar sin efec.
to esa concesic'lO,y vuelva este expediente a la División
de Tierras y ColC'nias á sus efectos.
Art. 2n Comuníquese, publique.se y dése al Registro

NacionaL
ROCA.

W. ESCALAN TE.

Decreto :lJITobuntlo 111mtraD!lfer('neill hllclm it (l,,"Ol' tic D.• JtltHI
RUlllb, .11'\lU llrrclIdamiclIto en el Territorio del Cbulout

I1Iiniste"io de Agricultura.
Bue']()s Aires, Mayo 14 de 190Z.

Visto este expediente, en el que D Juan Ralph. soli-
cita se apruebe la transferencia que hace á.su favor D.
Carlos Reid, de la parte que le corresponde en el arreo.
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damiento de las .5.000 hectáreas que se le adjudiCélron
en condominio, y at'ento ¿ que "egún lo informado por
la División de Tierras y Colonias, no hay Inconveniente
en aprobar la cesión realizada,

lit Presidente de la RepúblÍ!a-

DECRETA:

Art. 10 Apruéba;;;e la tran"ferencia '':Juehace D. Carlos Reid,
á favor de D.Juan Ralph, de sus acciones y derechos al
arrendamiento de dos mil quinientas hectáreas. parte de
las cinco mil ht:ctareas que en ese concepto, les fueron
conCedidas en condominlO t'n los iotes N°' 14Y 15, fracción
B, Sección D n del Territorir) del Chubut. y vuelva es-
te expediente d la DivisíÓll de Tierras y Colonias, para
que f'xija del cesionario Sr. Ralph, la renovación de las
leLras que corresponda y fecho, á la Escribania fI'layor de
Gobierno para que practique las anotaciones correspon-
dientes.
Art. 20 G)muníquese, pubiíquese y dése al Registro

Nacional.

¡lOCA.
W. ESCALANTE.

DI~ereto declarando catluca la cOllccsion del solul' e, mUIIZB_
na :/9 de la Culollia Sump"cho

;>I'\inísleriu de Agricultura.

BueU05 Aire_~,Mayo 14 de j802.

Resultando de este expediente:
Que con fecha 17 de Enero de 188.'31 se concedió á

D. M. Mora, el solar C, manzana 59 de la C:oionia Sam-
pacho, habiéndose comprobado que el concesionario no
ha dade. cumplimiento en él, á las obligaciones de ley, y
de acuerdo con lo informado por la División de Tjerras
y Colonias,

El P1.eúdmte de la Repitblica-

DECRETA:

Arto ,10 Declárase caduca la concesión del solar C, man-
zana N° 59 de la Colonia Sampacho) acordada á D. M,
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!I'lora; y vuelva este expediente á la División de Tierra"s
v Colonias á sus efectos.
~ Art. 2° C0l11uniquese1 publiquese y dése al Reg¡"stro
NacionaL

ROCA .
. \V. £SCALANTE.

Re"nlueiou l'I"Orrogllntl., el plazo tJjf\ll" Íl D. l:'"lIUcisco l'eSII:l
PUf:' lu'oJlUuer ubicación de SIIS tierras

Minisicrjo de Agricultura.

Ruenos Aires, IIInyo 14 de liJ02.

Visto este expediente, y atentas las causales invocad'1s
por el interesado, lo aconsejado por]a División de Tierras
y Colonias, y 10 dictaminado por el Sr. Procurador del
Tesoro,

El Presidente tÚ' la Retública-

RESUELVE:

Arto 1" Prorrogar por el termino de sesenta días, el pla-
zo fijado por el decreto de 5 de Febrero ppdo., para que
D. Francisco Vespa, proponga la ubicación de las tierras
de que trata este expediente, y volverlo á la División de
Tierra!'; v Colonias á sus efectos.
Art. 2-;' Comuníquese, etc,

ROCA.
\V. ESCALANTE.

Uccretu llprohundo una trlll.l.srerencia de derechoS j~ \'ari~s-
lote!! de la eolullia YernÍl.

¡"'\inisteriode Agriculturu.

Buenos Aires, :\1ayo 14 de liJO:?

Visto este expediente, en el que D. Sa\ustiano Zavalía,
en representación de D. Rafael A. Zava1ía, solicita se aprue-
be la transferencia de las quintas N°' 29, 30, 31, 32, 33,
34, Y 35, fracción A. de la Colonia Yeruá. que hace su
mandante á favor de Da Elena de Butza. la que. con la
venia de su esposo, acepta la expresada cesión, y
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Que la in",pección practicada, ha constatado que t'll la"
expresadas quintas, se han introduLido las mejora" que se
mencionan en el re!'pectivo informe;
-Que la División de ~rierras y Colonias, informa que el

Sr, Zavalia, adeuda por el precio de esa tierra, las LUO-

tas vencidas cDrrespondientes a los ar1GS1898 á lj:)Ol, cu.
yo impone e;:;de S 1.356, 21 m/n; del cual la cesionaria.
üfrece abonar el importe de la primera anualidad y sub;:;-
.cribir letras por las siete restar.tes, á In que no se Opr)-
nen ias disjJosiciones vlgontes al respecto. llor esto, de
acuerdo con lo aconsejado por la dtada División y lo
dictaminad ..) por el Sr. ProcuradO! del Tesoro,

El Presidellte de la Repú¡'/iw-

DECRETA:

Art. 1(1 Apruébase la lramferencia que hace O Salus-
tiano Zavalia en reprl:sentación de D, Rafael A, Zavalía
á favor de la Sra. Elena de Butz.l, dI: ;iUS acciones v de-
rechos á las. quintas N°' 29, 30, :31, a2, :33, :3'1.Y :-35, frac-
óones A. de la Colonia Yemá; y vuplva á la DiviSión de
Tierras y Colonias para que, previo pago de todas las
cuotas que se adeudan, extienda á favor de la Sra. Ele-
na de 8utza los boletos proviso nos que correspondan y
exija 1\'1- nrma de las re~tantes.
Art. 2~ Comuniquese, publíquese y dese al Registro

Nacional.

ROCA.
W. ESCALANTE.

Decl'{'to 'lllrobllndo trall~rerelle¡us y orllenarul"!'e ('xtieuilll
titulo Ile pl'opicdn.'1 de uno!' lote ••en la V"lonhl Resiste'neja

Minislerjo de t\gricultUE"a.

Buenos Aires. :lla\'o 14 de lfl02... .
Vi;:;toeste expediente, en el quo D. Rodolfo Gabardini,

Pablo Bouvier y Eduardo Stel\a, solicitan titulo de pro-
piedad de los lote!! N"' 6, 8 Y 9, respectivamente', de la
Colonia Resistencia, y
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CONSIDERANDO:

Que el lote N° 3 fué concedido en venta á D. Ant0nio
Ramayón el ..:¡uele cedió á D. Félix A. Benítez, éste á
D. Rafael González, el que á su vez lo hizo á favor de
D. Mario Vagne y éste al recurrente; habiéndose com-
probado que se ha dado cumplimiento en él -á las obli-
gaciones de Ley y abonado el valor total de su precio;
Que el lote N° 8 fué concedido en el mismo concepto

y en la misma fecha que el anterior á D. Antonio Rama-
yón, cediéndolo éste al citado Benítf'z, quien á su vez lo
cedió al peticionan te Bouvier, comprobándose que tam-
bién se han cumplido las' obligaciones de le)', y sastife-
cho el valor del precio de la tierra:
Que el lote N° 9 ha sido concedido en venta al mi!>-

mo Sr. Ramayón, transferido por éste al citado Benitez
y por éste á Da Petrona V. de Quintana: que D. Eduar-
do Ste!la no ha comprobado en forma la transferencia
que dice haber hecho á su favor la Sra. Quintana y que,
si bien es cierto que no se ha dado cumplimiento en
su totalidad á las obligaciones de ley en ese lote, ha si-
do sastifecho el valor total de su precio, siendo equita-
tivo, por consiguiente, acordarle un aI10 de prórrogél
para que dé cumplimiento en él á esas obligaciones,
debiendo justificar en forma la transferencia que se dice
realizada: de aCllerdo con lo informado por la División
de Tierra:; y Colonias y lo dictaminado. por el Sr. Pro-
curador del Tesoro,

El Presidente de la Repúb!£ca-

DECRETA:

Art 10 Apruébanse las transferencias hechas por D.
Antonio Ramayón á favor de D, Félix T. Benítez, la -de
éste á D. Rafael González, la hecha por éste á D. Mario
Vagne, y la que éste hizo á favor de D. Rodolfo Gabar-
dini de sus acciones y derechos al lote seis de la Colo-
nía Resistencia: apruébanse, asimismo, las transferencias
hechas por D. l\.ntonio Ramayón a favor de D. Féliz T'
Benítez, y la de éste á D. Pablo Bouvier, de sus accio
nes y derechos al lote ocho de aquella colonia y vuelva
este expediente á la División de Tierras y Colonias, para
que lo remita á la Gobernación del Territorio del Chaco
á fin de que, previa reposisión de sellos, se extienda á
favor de los cesionarios, Sre!>.Rodolfo Gabardini y Pablo
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Bouvier, los tilulos que ,corresponda por esos lotes, los
qL1~ deberán ser subscriptos por el Gobernador de ese Te.
rntorío, en representación del Poder Ejecutivo de acuer-
do con el decreto de 22 de Agosto de 1900.
Art. 2° No ha lugar al titulo de propiedad que del lo-

te nueve de la Colonia Resistencia solicita D. Eduardo
Stella, debiendo él comprobar en forma, la transferencia
que dice haberle sido hecha por Da Petrona V. de Quin-
tana de ese lote, y fijarse el plaw de un aiío dentro del
cual se deberá dar cumplimiento en él á las obligaciones
que impone la ley, bajo apercibimiento de dejar sin efec-
to su conceHún,
Art. 30 Comuníquese, etc.

ROCA.
W. ESCAJ.ANTE.

J)ccreto DO I1ncil"lI11oIlIgal" ,11 l'ec!lnol~imicnto de derechos po-
sesorio.'! á uu campu ~'Ilel Territorio del Rio NC¡:;I'O,~olici_
tUllos por los Sres. G-lIillerlDlJ Jribarnf-, Silllótl :Uurtínez y
JO.'lct'u He,.l de Llnarc¡,;,~' rceflnuelélldos~los a n. Antotlio
J,lnares.

:\Iinbkrjo de Ag-ricu\lllra.

LJllenos Aires, )'layo 14 de 1802.

Resultando de este expediente:
10 Que D. Guillermo lribarne, se pre.sentó solicitando

el reconocimiento de sus derecho.s pose.sorios, á un cam.
po ubicado en parte del lote N~ 5, Sección H del Terri-
torio del Rio Negro, con una superficie aproximada de
1500 kilómetros.
2° Que al mismo tiempo solicitó D. Antonio Linares,

el reconocimiento de los suyos á esa tierra, invocando al
efecto, su ocupación que d,;:ladesde el aii.o 1875.
3° Que en 14 de Septiembre de 1899, D. Simón Martí.

nez, inició, diciéndose ocupante de la tierra de 'lue se
trata. idéntica gestión, de acuerdo con la Ley de 27 de
Octubre de 1884.
4° Que D. Osvaldo Correa, en representación de Da ]0-

sefa Real de Linares, se presentó formulando el mismo
pedido, de conformidad, también, con esa ley, y

CONSIDERANDO:

1" Que de los informes prúducidos resulta, que D. Gui-
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llermo lribarne. nunca ocupó ia tierra de la referencial
no correspondiendo, en crmsecuencia, tomarse en conside-
ración la gestión que, con ese objeto, ha formulado;

2° Que las actuaciones que se ban llevado á cabo y
que corren agregadas á e.ste expediente, comprueban la
aseveración del Sr. Antoniu Linaresl de ser - ocupante
del campo en cuestión, desde el año 1875, en el que ha
construido .)as poblaciones é introducido la::; haciendas que'
se mencionan en el detalle de la inspección practicada
por la División de Tierras y Colunias, siendo por lo tan-
to, equitativo l'econocerle sus derecho;, de po.sesión á él,
de acuerdo con el Art. 5 de la Lev del 27 de Octubre
de 1884, con la obligación expresa de hacer practicar
por su cuenta, su mensura, á fin de conocer con exac-
titud su extensión, limites y linderos. de conformidad con
las instrucciones que al efecto le serán expedida,,:
QUf' la gestión iniciada por D. Simón Martinez ha sido

ya resuelta negativamenie. archivándose en 11 de Abril
de 1891, por haber sido presentada fuera del -plazo fija-
do por el Art, 10 de la le} mencionada, correspondiendo
por lo tanto, no tomarse en cuenta,
4° Que en cuanto á 10 que se refiere á la presentaclór,

de la Sra, Josefa Real de Linares, viuda de D, :Manuel Li-
nares: fué hecha también fuera de aquel término; razón
por la que se encuentra en las mismas condiciones que
la anterior del Sr. Martinez.
Por estas consic.eraciones, de acuerdo con lo informa;

por la División de Tierras y Colonias y 1,) dictaminado
ocr el Sr Procurador del Tesoro:

El Pn:sittmtc (1£ la República-

DECRETA:

Art, 10 No 'ha lugar al reconocimiento de :,;us derechos
posesorios á un campo en parte de] lote 5, sección II del
Territorio del Río Negro, súlicitados por los Sres Guiller-
mo Iribarne, Simón Martínez y Josefa Re,al de Linares.
Arl. 2° Reconócese á D. Antonio Linares. de acuerdo

con el Art. 5° de la Ley de 27 de Octubr~ de 1884, el
derecho á adquirir el campo que 0C'upa en parte del lote
N° 5, sección II d~l Territorio del Rio Negro, debiendo
hacer practicar por su cuenta su mensura á fin de' conocer
con exactitud su extensión, 'limites y linderos, de acuerdo
con las instrucciones que le expedirá la División de Tie.
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nas y Colonias, y vuelva e;;;te expediente á esa reparti.
ción, á sus efectos.
Art. 3" Comuníquese, publiquese y dese al H.egistro

NacionaL

ROCA
W. ESCAl.ANTE

Hecr(,to lit> haciendo IU;l:'lr al 1,,)<1itio Ih, Francisco \'h-ie:.I.
sobre. ntljllilicado," de IIIllHItic,'rus en Salita Cn,z )' reN'''''_
cienflole el derl'ello de ndlluiril" d.-. I'""r,,rmidati .-.0111" h,y
tle ~7 111' Ol'tubre de 1884.

illinisterio de Agricuitum.

llue,\O.'i ¡\¡res. Mayo 14 de 1\102.

Visto este expediente, en el que D. Francisco- Vivicat so-
licita titulo de propiedad de un lote de la Colonia Puer-
to Deseado, en el Territorio de Santa Cruz, del que e-"
ocupante de:;;de el año 1884, ubicadú en parte del lote;1,
fracción B, sección III de es'e-territorio, y se le conceda
en venta otra fracción de tierr& igual á la anterior de
acuerdo con la Ley N° 30,')3, Y

COX'SIDERANDO:

Que el recurrente no ha hecho practicar la mensura de
esa tierra, ni satisfecho el importe de los adelantos que
le fueron hecho,>, como lo establecía el Decreto de 11 de
Enero de !880 que cre:> la colonia y además la tierra
solicitada afecla la que se reservó pAra el trazado del pue-
blo del Puerto Deseado;
Que no obstante las circustancias expresadas que acon-

sejan el rechazo de la gestión del Sr. Vivicat. I(lS infor-
mes producidos comprueban que ha sido un antiguo po-
blador de esa localidad, siendo equitativo, pues, recono-
cerle el derecho de adquirir cuatrocientas hectáreas en el
lugar que ocupan sus poblaciones, el que deberá ser ejer-
cido una vez que se efectúe el trazado de las chacras en
el ejido de Puerto Deseado;
Qú.e e'1 cuanto al pedido de compra, de acuero con la

Ley N° 3053 formillad9 por el recurrentF:, no cC>rresponde
ser tomado en cuenta, en virtud de hallar:;e vencídos con
exceso los términos que la citada ley fija para acojerse
a sus beneficios.
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Por esto,

El Pn'sidmte de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 1°No ha lugar al pedido de compra que, de. acuer-
do con la ley W 3053, formula D.. Francisco Vivicat y
adjudicase le una superficie de cuatrocientas hectáreas en
el Territorio de Santa Cruz, sección m, fracción B, lote
N°. 3, en el lugar que ocupan sus poblaciones y en la
forma establecida por la Ley de 19 de Octubre de 1876
debiendo entenderse que si esta ubicacíón tuviere frente
sobre el Río De:::eado, la División de Tierras y Colonias la
proyectará de modo que dicho frente tenga la proporción
establecida por el decreto de 6 de Noviembre de 1901; co-
mo asimismo que el interesado no podrá e;ercitar este de-
recho hasta fanto no se haya efectuado el trazado de las
chacras en el t>jido de ¡Juerto Deseado.
Art. 2° Comuníquese, puplíquese) dése al Registro Na-

cional y vuelva este expediéole á la División de Tierra!;'
y Colonias, á sus efectos.

¡lOCA.
W. ESCALANTE.

neereto no haciendo IUg'llr ni titulo de llropledlld s()lieit;ulo
)•••r Da. Maria ~\.Ilge)llR. de :l<JcIU~\'fUTill, de mIOssobres ell
In Colonia ],'urmusft, ~-eoneediéndole ••t~o eu la miSma eolonia.

!llinisterio de Agricuitum.

• Buenos Aires, !\layo 14 de 1902 .

Visto este expediente) en que Da. María Ángela R. de
Echevarría solicita titulo de propiedad de los solares a,
b, e, d, manzana Na, 115 de la Colonia Formosa. que le
fueron concedidos en venta en 5 de Junio de 1901, y

RESULTANDO:

Que en cuanto al titulo de propiedad correspondiente
á las letras b, e, d, no corresponde acordársele por no
haber dado cumplimiento en ellos á las obligaciones que
impone la ley, siendo equitativo concederle una prórroga
al efecto en vista de que aun no ha fenecido el plazo fi-
jado por la citada ley; y de acuerdo conl o informado por
la División de Tierras y Colonias,
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El Presidmte de la Repúbli{(/-

DECRETA:

Art. 10 No ha lugar al título de propiepad de los sola~
res b. c. d. manzana N°. 115 de la Colonia Formosa que
solicita Da. Maria ftngela R. de Echevarria, y concédenseie
seis meses de plazo dentro del cual deberá dar cumpli-
miento á las obligaciones de ley, bajo apercihimiento de
caducar su concesión.

Art. 2"\luelva este expediente á la División de Tierras
y Colonias, para que 10 remita á la Gobernación del Te-
rritorio de Formosa á fin de que. previa ,reposición de
sellos, se extienda á favor de Da. Maria Angela R. de
Echevarría, el titulo de propiedad que corresponda al so-
lar letra A, manzana N". 11.5de la Colonia Formo;;a, dt~~
biendo ser subsc:ripto por el Sr. Gobernador del menCIOnado
territorio en representaClon del Poder Ejecutivo de acuer~
do con lo dispuesto por decreto de 21 de Septiemhre de
1901.

Art. 30 Comuuiquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA,
\V, ESCALAN TE.

J)ecrf'to lICOrdllfHI•• á J) •• Inllo Scltelklr, e~sioJlario tI~ n. me~
mente CahnncUl.', In t!C\'OIIlCióll tle las SUlIHlS llhollntlll~ 1101'
nrrcll.hlmient<>l>de tlcrrD~

/llinislerio de Agricultura.

Buenos Airo", :\1ayo 14 de 1902.

Visto el presente expediente, en el que D. Julio Schel-
klv, como cesionario de D. Clemente Cabanette, solicita
la" devolución del total de la:;;sumas abonacas por arren-
damiento de tierras en Santa Cruz. en cuyo caracter ob~
tuvo la compra de igual superficie a la- arrendada, de
acuerdo con la Ley No a053,y

CONSIDERANDO:

Que el carácter de cesionario invocado por .-:1Sr. Julio
Schelkly, se halla cumprobado por el testimonio de escri~
tura pública que corre agregado á fs. 28 de este expe~
diente;
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Que en el presente caso, no procede la devolución del
total de las sumas abonadas por concepto de arrendamien-
to, en virtud de que el recurrente, para obtener los be-
neficios acordados pJr la Ley N° a053. ha debido nüw-
tener su carácter de arrendatario ha,:;ta la fecha de su
acogimiento á ella, para lo cual era necesario que 'abo-
nara las respectivas cuotas del arrendamiento;
Que habiéndose le vendido al cedente del Sr. Schelklv

un; tierra que no lls'lfructuó en ningún mOment,'),corres--
ponde devolver el arrendamiento que abonó adelantado,
sólo desde la fecha de su acogimiento a la ley citada; que
según resulta de fs 1 de este expediente, es la rie 20 de
Junio de 1894,

EL PresidtJt!c dI' la República--

DECI1ET A.

Art, 10 Acuérdase á I). Julio Schelldy, como cesionariO
de los derechos de D. Clemente Cabanette. la devolución
de las Sl;mas que por concepto de arrendamiento de la
tierra que se le vendió en virtud de la Ley N" 3053,
haya abonado desde la fecha de su acogimiento á esta
ley ó sea desde el 20 -de Junio de 1894 en adelante.
An, 20 Vuelva este expediente á la División de Tierras

y Colonias, para que practique la liqnidación de las su-
mas que corrtspuncte devolverse al Sr, Julio Schelkly: de
acuerdú con el artículo anterior, Comuníque.se. publique"e
y dése al Registro Nacional.

¡<OCA.
'V. ESCALA?\TE.

Dc(,reto no Imciell,lo lugnl' ni titul •• de IlrOlli,~t11111solieilndo
IlOr los 8rf'-". Pedro. 3111ximilillllo ~. _Angel Slf'l!:1

illin¡lcrjo de .Agricultura.

Buenos .'Iires, ilhyo 14 de HI02,

Visto este ,expediente, en el que los Sres, Pedro, Ma-
ximiliano y Angel Stella, solicitan titulos de propiedad
delos IOles 1 urales N° 84. S5, 100 v 101 de la Colonia
Reistencia, que le fueron 'concedidos en venta en condo-
minio, en 15 de Enero de 1887, y
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CO;-"SIOERAXD.J:

Que de la inspección practicada resulta, que esas tierra"
fLleron destinadas á la agricultura por los recurrentes, lo
que no les diú resultado por :ser ellas inadecuadas para
ese objeto y que, Jo;" adelantos que han introducido, no
compens-an la obligación de cultivo illlpue:"ta por la ley,
por lo que no corresponde acordarle el título que solici.
tan, y de acuerdo con lo informado por la División de
Tierras y Colonias,

El P1'csidente de la R(pública--

DECI~I';TA:

,!\,rt. 1° ~n ha lugar al título de P!~piedad que solici.
tan los Sres. Pedro, Maxlmiliano, y Angel Stella, de los
lotes rurales N° 84, 85, 100 Y 101 de la Colonia Resis.
tenCla, y acuérdase á esos sei'íores el plazo de un aún
dentro del cual deberán radicar en aquellos. lctes, las
poblaciones y el capital equivalente al que debieron ha.
ber invertÍdo en los cultivus que impone la ley.
Art. 2" Cumuníquese, publíquese, dé5e al Reg¡5tro

Nacional, y vuelva este expediente á sus efectos á ía Di-
vlsión de Tierras. y Colonias.

ROCA.
vV. ESCALA1\TE.

Deeret •• eomi;¡iounntl •• á flll AJl;riluellsor llnra 'lile ci'"echíe IIIHl~
obras entre las ('olonias -San Jll\'ier y ()erro.(;"rit

.\linistel'io de Agricultura.

Buellos ."'ires, ;\13yo 23 de lf!02

CONSIDERANDO:

Que es ele indispensable nece:;;idad para fomentar el
progreso del. Territorio Nadonal de Misiones, abrir vias
de comunicaCión que pongan la tierra en condiciones
de ser entregada fácil)' convenientemente á la coloniza.
ción:
Que esto se conseguirá haciendo picadas para conceder

lotes con frente á ellas.
Que. por otra parte, estas obras darán positivo re5ulta.

de, pues, unirán entre sí á los centros de plJblacj{¡n ya
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constituidos en las márgenes de los Ríos Parariá y Uru-
guay, con lo cual los productos de la reg-ión tendrán
fácil salida,

El Prcsiden!l' de la Rcpública-

DECRETA:

An. 1° Comisiónase al Agrimensor D, Francisco Foui ..
lliand, para que pro~eda á efectuar las obras necesarias
para abrir una picada que una la Colonia Nacional de
San Javier, sobre la costa del Uruguay, con la de Cerro-
Cod, próxima al Río Para na. i

Art, 2° El Agrimensor nombrado practicará el releva.
miento de los accidentes topográficos que encuentre
dentro de la picada qlle debe abnr, y el de los arroyos
que la crucen hasta una distancia de quinientos metros
de su eje.
Art. 3° la Divi.sión de Tierras y Colonias formulará el

proyecto de contrato respectivo, debienJo imputarse los
gastos que demande la ejecución del presente decreto
al item 3, partida 10, inciso 1 del Presupuesto del De-
partamento de Agricultura.
Art. 4° Comunique.;:;e, etc., y pase á sus efectos, á la

División de tierras y Colonias.
ROCA.

W. ESCALANTE.

Ueereto aprohandO liarte de la mellSlU':lo)' eXl'lOrllción tle j ¡erra!!
en l'} 'l'errltorf" tle} Neuqtlén, erectuatl" por el In¡:;enieru
n, Juan 1, Al!<llll\.

:\!inisterío de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 2G ds 1902,

Visto este expediente, en el que el Ingeniero D, Juan
I. AIsina, presenta la diligencia y exploraciún de la ~e-
gunda parte de las tierras ubicadas en el Territorio del
:Neuquén, operaCiOlle.5qLle le fueron encomendadas por
decreto de 28 de Agosto de 1899, .Y

CONSIDERANDO:

Que esa operacion ha sido u)rrectamentú ejecutada sin
que exista observación alguna de carácter técnico que
expresa su aprobación;
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Que como el plazo para la presentación de la mensu-
ra venció en Octubr~ ppdo., y se dió cuenta del resulta-
do de ella en Enenl, por el Ar!. 18 del contrato, el Inge-
niero debe incurrir en una multa de i:l 500 m¡n, por cada
mes ó fracción de mes de retardo en la presentación de
de la operación, pero teniendo en cuenta las razones
expresadas por el recurrente, -es equitativo reducIrle esa
multa á :$ 600 filn, en vez de la de $; 1.500 que debió
abonar.

Que la División de 'l'ierras y Colonias ha practicadc
la liquidación de la suma que corresponde abonar al In-
geniero operante por sus honorari(1s y gastos, la que as.
ciende á la cantidad de i':i 58.357,67 m/n, de la que deben
hacerse las siguientes dedulCciones: :~ 13.878,:38 m/n, co-
rrespondiente á la parte proporcional del anticipo de
.;? SO.OOO m/n, que se le acordó á cuenta de sus honora-
riOS,más la de $ 25.000 de igual moneda, que se le con-
cedió en el mismo concepto que la anterior, y la de
.::¡¡ 500, importe de la multa que se le impone, quedando
por consiguiente un saldo á su favor de $ 18.979,29 m/n,
por el que deberá extenderse la correspond;ente orden de
pago, y de acuerdo con lo informado por la citada Divi-
sión y lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro,

El Prcsitimtr de la Repúbü(a-

DEClmTA:

Art. 1" Apruébase la segunda parte de la diligencia de
mensura y exploración de los terrenos en el Territorio
del Neuquén, presentada pl)r el Ingeniero D. Juan 1. Al~
sina comisionado por decreto de 28 de Agosto de IS09,

Art. 2° Líbrese por separado orden de pago á tav-or del
Ingeniero D. Juan 1. Alsina, por la suma de $ 18.979,29 m/n,
importe del saldo á su favor que arroja la liquidación
practicada p"r la División de Tierras y Colonia!' por sus
honorarios y gas~os en esta parte de su operación que le
ha sdo encomendada, la que igualmente queda aprobada,
fecho, á la División citada á sus efectos.

Art. 3" Comuníquese, publiquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
\V. ESCALANTE.
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})eere10 dejand" sin cfecto el Ar1. 2° d<'I de 27 de Abril tle
l!HH, que m"'ulll extender 1111titulo de prOI)iet1'1l1 tle 1111!Solal"
en la l)"lonia li'oI"JDO~a.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, lIlayo 2G de I\J02.

Visto este expediente, en el que D. José r..'1. Amor, so-
licita que el titulo de la Cofonia Formosa de que es con-
cesionario. le sea otorgado por el ,Escribano Público de
Formosa de acuerdo con 10 dispuesto por 21 de Septiem-
bre de 1901, y

RESULTANDO:

Que por decreto de 27 de Abril de'1901 se dispuso que
el citado título, fuese o~orgado ante la Escribanía Ma.ynr
de Gobierno, pero no hay inconveniente alguno que opo-
ner á 10 solicitado por lOerésta una medida general dicta-
da para evitar, á los colonos, las erogaciones que les
causaría RU traslado á esta Capital, y de acuerdo con lo
informado por la División de Tierras y Colonias,

El Presidflfte de fa ReplÍbliea-

DEC~ETA:

Art. 1" Déjase sin efecto el Arlo 2" del decreto de 27
de Abril de .1901, en la parte que ordella extender por.
ante la Escribanía Mayor de Gobierno, título del solar C.
manzana ,225 de la Colonia Formosa, a favor de D. Jo~é
M. Amor, y pase este expediente á la División de Tierras
y Colonias para que lo remita al Sr. Gobernador del Terri.
torio de Formosa para qne, en representación del Poder
Ej~cutivo, firme el título de la referencia el que deberá
ser 6torgado por ante el Escribano Público de la localidad.
Art. 3° Comunlquese, publíquese y dé;;e al Registro

Nacic,nal,

ROCA.
W. ESCALANTB
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HecI'el" U}Il"ObUlldo una mensura de tierr:IS en el Territorio
tle Suut" ('uuz, d£' D. V. Ri\'(~I":••

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, 1\!uyo 26 de 190::!.

Visto este expediente, en el que el Agrimensor D.
Carlos Sierwert, presellta la diligencia de mensura de las
3271 hectáreas y fracción que de acuerdo con la Ley
N° 305.'3, le fueron concedidas en venta á D. Victoria-
no Rivera en el ángulo Sudeste del lote N° 19, fracci6n
A, sección XV del Territorio de Santa Cruz, y

CONSIDERANDO:

Que la operación practicada por el Agrimensor Sie-
wert ha sido correctamente ejecutada sin que exista ob~
serva ción alguna de carácter técnico que oponer á ,"u
aprobación, y de acuerdo ,~on lo informado por la Divi-
sión de Tierras y Colonia;;,

EL Prcsidellk de la RcplÍblica.-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la mensura practicada por el Agri~
menS'Jr don Carlos Siewert, de la superficie de 3271 hec~
tárea~, 92 áreas .Y41 centiáreas en el ángulo Sudeste del
lote N° 19, fracción H, sección XV del Territorio de
Santa Cruz, .que de acuerdo con la Ley N" 3053, le fué
concedida en veota á don Victoriano Rivera, y vuelva
este expediente á la División de Tierras y Colonias á
sus efectos,
Art. 2° Comllníqlle~f', etc-

JlOCA.
W. ESCALANTE.

Decre10 dislwlliellclo el ,"cl,n'umiento t"llOgrillicn y eXll!m:nción
de una ZOllll en cl Territorin del Uio 1'<Ie¡:;r".

i\!injsterjo de AgricultLll"a.

Buenos Aires, \fa)"o Z(l de 1902,

CONSIDERAKDO:

Que es de imprescindible necesidad el conocimiento
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exacto de las tierras patagónicas para poder resolver su
¡nejor forma de colonización~
Que ,í este fin han tendido las diversas olJeraciones de

releva miento topográfico}' exploración ordenadas por el
Poder Ejecutivo, y que actualmente están praticándose en
los Territorios del Chubut y Santa Cruz;
Que la zona del Territorio del Rio Negro comprendida

entre este fÍo, el Oceano Atlántico, el límite con el Chu-
but ji la Cordiliera de Los Andes, es en su mayor parte
desconocida, no teniendose sobre el valor de sus tierras
sino datos vagos suministrados por viajeros que han visi-
tado la :"egión sin realizar operaciones tendientes á rela-
cionar los accidentes del terreno con puntos fijos y de-
terminados;
Que es por otra parte. necesario resolver el problema

de la provisión de agua en esa región! cuya falta impide
su progreso.:
'Que practicándose esta operación, quedarán ligadas las

que actualmente se realizan en lo~Territorios del Chubut
y Santa Cruz, con las memmras de la costa Sud del R¡o
Negro, consiguiéndose así un elemento util¡simo para la
formación del Mapa de la Repúbiica,

El Pre.oidmte dt la República-

DECRETA;

Ar!. 1° Númbrase al Agrimensor D. Ventura C. Col],
para que proceda á efectuar el relevamiento topográfico
y exploración de la región del Territorjo del Rio Negro,
comprendida entre el limite Oeste de la sección lAl, y
el Océano Atlántico por el Este, una linea paralela á la
antenor trazada á la rlistancia de cien kilómetros por el
Oeste: el límite de las secciones mt:didas al Sud del
Río Negro, por el Norte)' por el Sud el paralelo 42" de
latitud, as: como también de la región del Territono del
Chubut, contigua á la anterior::-' limitada al Norte por
el paralelo 42". al Este por el Océano Atlántico, al O"s-
te por las secciones A U Y B III Y a1.Sud por la reser-
va de la Colonia Chubut y el límite de la propiedad del
Ferrocarril Central del Chubut.
Art. 2" La División de Tierras y Colonias formulará

con el Agrimensor nombrado el correspondiente proyecto
de contrato, que elevará para su aprobación.
Art. 3" N"ómbrase para practicar el estudio agronómico

de la región al Ingeniero D. Emilio ]allreglli, con la asig
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nación mensual de trescientos pesos moneda nacionaL
quien recibirá de la División de AgriC'ultura las instruc-
ciones al efecto.
Ari. 4" El J ngeniero nombrado practicará ,perforaciones-

en el terreno con el objeto de buscar las napas acuífe-
ras con los elementos que oportunamente le suministrará
el Ministerio de Agricultura.
Art. 5"' Comuníquese, etc.

ROCA.
\V. ESCALANTE.

De(~l'eto deue::;'lIl(lo uu pedido de 1I,.rendnmieuto de tierras en
el Tt'r'.iturlu del Chubut, !<olicitlldo JI(II' U. A, }1't'rro

~línisterio de Agricu¡tum.

Buenos Aires, :'>layo 2H de 1902.

Visto este expediente: en el que D. Alejandro Ferro.. sólicita
se le permita continuar con el arrendamiento de las tIe-
rras que en ese concepto le fueron acordadas á D. Ra-
fael Valdez, el que le cedIÓ s\ls derechos en el Territo-
rio del Chubut. (Í se le conceda en venta por el precio
y condiciones de ley aquella tierra, y

CONSIDERANDO:

Que el contrato de arrendamiento celebrado (;on el
Sr. Valdez: fué declarado caduco por decreto de 29 de
Septiembre de 1900, por no haber presentado dentro del
plazo que se le fijó, la respectiva diligencia de mensu-
ra del campo de que se trata, no Siendo posible por con-
siguier.te, acceder á lo pedido por el recurrente;
Que por decreto de 3 de Abril de 1800, han sido sus-

pendidas .. Ias ventas de la tierra fiscal, no pudiendo,
por 10 tanto, serie acordada al recurrente la de la tierra
que gestiona, )' de acuerdo con lo informado por la Di-
visión de Tierras .YColonias.

El P.resitim!e de la Repúbüca_

DECRETA:

Art. 10 No ha lugar al permiso solicitado por D. Ale-
jandro Ferro) para continuar con el arrendamiento de
las tierras concedido á D. Rafael Valrlez en el Territo-
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rio del Chubut y cuyo contrato fIlé rescindido por de-
crete, de 29 de Septiembre de 1900 No ha lugar tampo-
co, á la venta de las tierras que el mismo señor .mlicita,
y vuelva este expediente á la Divisió,n de Tierras y Co-
lonias para su archivo.
Art 20 Comuníquese, etc.

ROCA.
\V. ESCALANTE.

Decreto "¡Irobando llDuIliqultlneión Ilrnc1.icmla por la J)frecCion
de 'l'ierrllS.y l.:oloniaS,llor sumas á de"oln~rit D.• J. SeheJkly

),\inisterio de Agricultura.

Buenos Aires, i'rlayo ZG de 1902.

De acuerdo con lo dispuesto ;:;01' el decreto de j 4 de
1\1ayodel corriente afio, agregado á fs. 69 de este expe-
diente, y habiendo practicado la División de Tierras y
Colonias la liquidación de las suma." que corresponde
devolverse á D. Julio Schelkly, á que aquel decreto se
refiere,

El Pn:sidmte de la República--

DECRETA:

Art. 1" Apruebase la liquidación practicada por la Di-
visión de Tierras y Colonias, de las sumas que corres-
ponde devolverse á D. Julio Schelkly, importe de los arren-
daml~ntos pagados por la tierra de que trata este expediente
la que asciende á la cantidad de $ 829,33 m/n., y líbrese,
por separado, á favor d\.l D. Julio Schelkly, la corres.
pondiente orden de pago por esa suma.
Art. 2° Comuníquese, etc., y vuelva este expediente á

la División de Tierras y Colonias, á sus efectos.
ROCA.

vV. ESCALANTE.

Deercto muudando extender titulo de )lropiedllll tIe UIIOS lotes
eJl la Colonia FOI'mOSIl j~ n. P. 'l'umhufúS

;\linisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 26 de ¡g02.

Visto este expediente. en el que D. Pedro Tumburús,
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á favor de quien, por decreto ele 3 de Enero de 1901,
se mandó oturgar por ante la Escribanía lHayur de Go-
bierno el título de propiedad correspondiente á los lütes
rurales No' 100 y li36 de la Colonia F(Jrmosa, solicita que
esa escritura le sea extendida por ante la Gobernación
del Territorio del mismo nombre, de acuerdo con lo dIs-
puesto por el decreto de 21 de Septiembre de HJ01, y
atento á que según lo informado por la División de Tie-
rras y Colonias no hay incfJllveniente en acceder á lo
pedido pOr el recurrente.

r:: Presidntte de la R"'f!ública---

DECRETA:

Arl. 10 Vuelva este expediente á la División de Tierras y
Colonias para que Jo remita á la Gobemacú)J1 del Terri-
torio de Formosa, á fin de que, previa reposición de se-
llos, se extienda á favor de D. Pedro Tumburús, el titulo
de propiedad de los lotes N°S100 Y 136 de la Colonia For-
masa, ordenado peorel Art, l. del decreto de 3 de Ene-
ro de 1901, escritura que deberá ser firmada por el Go-
bernador de ese Territorio en representación del Poder
Ejecutivo, de acuerdo con el decreto de 21 de Septiem-
bre de 190!.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
W. E'CALA".E.

Decreto acorduudo la ]ll'opiedad de una (Juintll en la Col••nia
Resi!;teneiu it D. A.. Hoeehi

:\ljnisterio de Agricultura.

!:luenos Aires, Mayo 2G de 190Z.

Visto este expediente, en el que don Ángel Bocchi. so-
licita titulo de propiedad de la quinta N° 1.56 de la Co-
lonia Resistencia que le fué acordada en venta en 12 de
Febrero de l8t)¡j, )'

CO?-"SIDER.,;,NDO:

Que la inspección practicada ha cOlllprobado que en
aqti"ellatierra se ha dado cumrlimiento á las obligacione;:;

,
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de ley. habiéndose oblada el válor de su precio, y de
acuerdo con ]0 informado por la DivÜ:,ión de Tierras y
Colonias,

E.l pytsidmte de la Rrpública~

DECRETA;,
Art. 1° Acuérdase a D. Ángel Bocchi, la propiedad de

la quinta N° 156 de la Colonia Resistencia que solicita,
y vuelva este expediente á la División de Tierras y Co-
lonias para que lo remita á]a Gobernación del Territorio
del Chaco á fin de que, previa reposición d~ sellos, se
le extienda el respectivo titulo de propiedad que deberá
"er subscripto por el Gobernador de ese territorio "en re-
presentación del Poder Ejecutiyo. de acuerdo con lo dis-
puesto por decreto de 22 de Agosto de 1900.
Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
IN, ESCALANTE

Deeretu UD haciendo lu¡;;nr it la apr6lHleioll de III menSlll'O de
UllllS tierrll!!l en el Te~rltori6 de Neuquén de D, e, Euebclmo)"cr

Ministerio de Agricultura.

!luenos Aires, "layo 26 de 190$.

~Vislo este expediente, en el que el Agrimensor D. JUlio
B. Díaz, presenta la diligericia de mensura de las 25,000
hectáreas que le fueron adjudicadas en propiedad á D.
Constantino Enchelmayer, en el Territorio de Ne~quen
y en el que este sefíor solicita la entrega de los arren-
damientos que hUbiesen devengado los arrendatario,: que
ocupan parte del campo de su propiedad,y

RESULTANDO:

Que la mensura presen tada por el Agrimensor Diaz,
adolece de defectos que aconsejan su desaprobación:
Que la División, de Tierras y Colonias informa que el

pedido del Sr. Enchelmayer) no debe tomarse en conside-
ración hasta tanto sea aprobada la men,;ura del campo
en cuestión: porque recién entonces se podrá saber con
exatitud, cuál es la extensiún afectada por esos arrenda
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mientos; y de acuerdo con lo aconsejado por esa Divi-
sión y lo dIctaminado ,por el señor Procurador del Te-
soro,

El Presidmti: de la ReplÍbliea-

DECRETA;

Art. 10 No ha lugar á la aprobación de la mensura
presentada por el Agrimensor D. Julio V. Diaz, de las
2.':>.000 hectáreas de que es propietario en el Territorio
del Neuquén, D. Constantino Enchelmayer, y fíjasele el
plazo de un ano, dentro riel cual deberán subsanarse las
deficiencias de que adolece aquella operación. Vuelva es-
te expediente á la División de Tierras y Colonia" á su.:;
efectos.
Art. 2D Comuníquese, publiquese y dése al Re~istro

Nacional.
ROCA.

W. ESCALANTE.

f)ec•.e'to t1~'cla•.'lllllo .",,111('0 UII cOllt •.ato de :l1'I'elld"mi(~lIt" de
2;)00 hect_~_ell el .:vclI'ltlén slllieit;ui,. 1'01' U. R. A.1.teche

;..linisterio de ."Igrjcul\ura.

Buenos Aires, :;Iayü Zli oe l!lOZ.

Visto este expediente, en el que D. Hipólito Arleche,
solicita se le 'admita el pago de la letra vencida el 1"
de Sept¡emb~e del ano ppdo., correspondiente á la 3a
anualidad del arrendamiento de 2500 hects. en el Territo-
rio del Neuquén, y pIde igualmente se le prorrogue el
plazo de un afio, vencido el 1" de l\hyo del corriente
ai'io, que se le acordó para la presentación ce la mensura
de aquella tierra, y atento á que según lo informado por
la División de Tierras y Colonias el contrato celebrado
con el pelicionante, se encuentra de hecho rescindido
por haber él incurrido en la sanción establecida por el
Art. 5° del decreto de 28 de Junio de 1898,

El Presúrmte de la ReplÍbliC<l-

DECRETA:

Art. 1" No ha lugar á lo solicitado por D. Hipólito
Arteche; declarase caduco el contrato con él celebrado
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para el arrendamii'oto de 2500 hects. en el Territorio del
Neuquén á que se refier!; este expediente, y vuelva á la
División de Tierras v Colonias á sus efectos.

Art. 2° Comuniql1~se, etc.

w. ROCA.
ESCALANTfo:.

n ••ercto a))rotHl.1lI10fa l;rnnsrerencln dc tI'Osolnr e" el Pueblo
Gallegos 11r,,\'or de D•• J• .Mcnélldez

:\iinisterio de Agricultura.

Btenos Aires, J\'layú 20 de 1902,

Visto este expediente, en el que D. José Menéndez, so-
licita se apruebe la transferencia que de sus acciones y
derechos á la mitad Noroeste del solar A de la manza.
na 213 del Pueblo Gallegos, hace á su favor D. Juan
Forestich, y

CONSIDERANDO;

Que de la inspeccióu practicada por la División' de
Tierras y Colonias resulta, que en .dicha tierra se. ha da-
do cumplimiento á las obligaciones de ley, habiéndose
ahonado además, el valor total de la misma,

El Prrsidmtc de la República-

DECRETA:

Art. 1" Apruébase la transferencia que de sus acciones
\' derecho", á la mitad Noroeste del solar A de la Inlin-
;ana N" 213 del Puebl,) Gallegos, hOlceD. Juan Forestich
á favor de D. José j\'1enéndez.
Art. 2" Acuérdase á D. José Menéndez {'l titulo de

propiedad que solicita, y vuelva este expediente á la
lJivisión de tierras .r Colonias para que lo n'mita al sefíor
Gobernador del Terntorio de Santa Cruz, á objeto de
que firme en representación del Poder EjeCUTivo, para
lo cual queda autorizado. la escritura respectiva la que
deberá ser extendida por el Escribano Público del Pue-
blo Gallegos_
Art- 2" Comuníquese, pubHguese y dése al Registro

"aciana].

ROCA.
\V. ESCALA:-ITE.
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Decreto :lJJI"nhllndo 1" trllll.'lfel'('ucin de lIliO!, lote", (~II la U"¡"ni"
I,n l'l'lilla, il f"\'ur de n. G. l'urcdl

1'1inisterio de Agricultura.

Buenos _"lTes, Il'layo 20 - de 1902.

Visto este expediente, en el que D. Guillermo Purce1J
solicita se apruebe la transferencia hecha á su favor por
D. Bernardo l\1ortarini,dp.sus acciones)' derechos á los lo-
tes N°, 65, ;5.5Y 66 de ia Colonia La Celina. de los que
es cor:cesiollario desde el 12 de Febrero de 1900, y

CONSIDERA,'\DO:

Que de la inspección practicada se ha comprobado que
en los lotes de que se trata, se está dand0 cumplimiento
á las obligaciones de ley! estando al día la deuda qne los
afecta; de acuerdo con lo informado por la División de
Tierras y Colonias,

El Prcsidmte dc la Repúb/ica-

. DECRETA:

Art. lo Apruébase la tran~ferellcia que hace D, Bernar-
do Mortarini á favor de D. Guillermo Purcell de sus ac-
ciones y derechos' á los lotes Nos 55, 66 Y GG de la Colo-
ni(J La Celina, y vueh'a este expediente á la División de
Tierras y Colonias para .que exija del cesirJnario la reno-
vaci(jn y firma de las letras que corresponda, }' hechü,
le haga entrega de Jos respectivos boletos provisorios.

Art. 2° Comuníquese etc.
ROCA.

'V!l, ESCALANTE.

Decreto 3j)robllntlo In trllnsr"rcncill th~ 1111!'"hlr en el Pllcl,l ••
GlIlIeg-o!', :'1 rll\-III' de ••. Jo!'(~ )[cnelll1t'z

"'Iinisterio de Agricultura.

Buenos Aires, ;>Iayo 2G de 1002,

Visto este expediente, en el que D. José Menéndez so.
licita se apruebe la transferencia de las acciones y dere-
chos á -la mitad Noroeste del solar A, manzana 221 del
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Pueblo Gallegos, con una superficie de 1250 metro!; cua-
drados efectuadas por D. Alejandro Farina á favor de los
Sres. Mariano Muüoz y Rafael Almazán, y por éstos á
favor del recurrente, otorgándosele el respectivo título de
propieclad, y

CONSIDERANDO;

Que la inspección últimamente practicada. ha compro-
bado que en la fracción de. que. se trata, se ha dado
cumplimiento á las obligacione<; que impone la ley. de
colonización, habiéndose, además; abonado oportunamente
el precio de la" tierra; atento lo informado por la División
de Tierras y Colonias,

El Prcsidelltl' de la Repitblica:-

DECRETA:

An. 1(1 Apruébanse las transferencias de las acciones
v derechos á la mitad Noroeste del solar A. manzana 221
del. Pueblo Gallegos, con una superficie de' 1250 metros
cuadrados, efectuadas pur O. Alejandro Fadna á favor
de jos Sres. Mariano Muñ"ozy Rafael Almazán y por éstos
á favor del Sr. José Menéndez,
Art. 2° Acuérdase al Sr. José Menéndez, el título de

propiedad que solicita y pase este expediente á la Divi~
sión de Tierras y Colonias para que 10 remita al Sr. Go-
,bernador del Territorio de Santa Cruz, El objeto de que
nrme, en representación del Poder Ejf'cutivo, para lo cual
queda autorizado, la escritura respectiva, la que deberá
ser extendida por el Escribano Público del Pueblo Gallegos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, y dése al Registro Na.

clona!.
ROCA.

W. ESCALANTE.

Decreto aproballdo 1" tJ"lln.••rerenei" lle un lute en la Colooia
r,ll Velilla s;.'flnol' tic D. G. PureeIl

.\lil1isterio de Agricultura.

Buenos Aires. :\Iayo 26 de tfJ02.

Visto este expediente, en el -quP-O: Guillermo Pureell,
50licita se'apruebe la tran.'>Íerencia hecha á su favor por
D. Luis Somo de su, acciones y derechos al lote N°
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56 de la Colonia La Celina del que es concesIOnario
desde el 1:3 de Noviembre de 1900, y

CONSIDERA?\'DO;

Que la inspección practicada ha comprobado que .en
el lote de que se tr<lta se está dando cumplimiento á las
obligaciones de ley, estando al día la deuda que la afec~
tal y de ,acuerdo con lo informado por la División dé
Tierras y Colonias,

El Presidellte de la RepúbNca-

DECRETA:

Art. 10 Apruéba;;;e la transferencia que hace D. Luis.
Somo á favor de D. Guillermo Puree]!. de sus acciones
y derechos al lote N" 56 de la Colonia La Celina, y
vuelva este expediente á la División de Tierras y C,-¡l{;-
nias para que exija del cesionario la renovación y firma
de las letras que corresponda y fecho, le haga entrega
del respectivo boleto. provisorio.

Art. 2" Comuníquese, etc.
ROCA.

W. ESCALANTE.

Decret,,, III,r"h"lIo.1" 1•• t"nu!<Cer"uda lit" 11ll:lS "hlle";IS eu ]'l'
('01011;" Yerll:l il 1':1\'01' tle 1)' .'. G. th~ Tit.o

!>!lllísterü) de '\gricllltul'a.

Buenos Aires, ~IaYD 2G Hl02,

Visto este expediente, en el que D~ Florinda G. de Ti-
to solIcita se apruebe la transferencia heeba á su favor
por D. Anírmio Zavala de sus acciones y derechos á las
chacras N°' 3 e, d. y 12 a. d., fracción B de la Colonia
Yeruá v, ,

COl\"SIDERANDO:

Que de la inspección practicada resulta que en las
[ierras de que se trata se está dando cumplimiento á las
obligaciones de ley;

Qll". por el precio de esas tierras se adeudan las letl"as
firmadas con vencimientos de 1899 á 1902, inclusive, y
atento á que no hay inconveniente en aprubar aquellas
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ceSIOnes, siempre que la cesionaria abone el valor de
las letras que han vencido y de acuerdo con lo dictami-
nado por el Sr. Procurad0r del Tesoro,
El Preúdeute de la República-

DECRETA:

Art. 1) Apruébase la transferencia hecha por D, Anta.
nio Zavala á favor de la Sra. Florinda G. de Tito, de
sus acciones y derechos á las chacras No' 3 c. d. y 12
a. d., tracci0n B de la Colonia Yeruá, debiendo la Sra.
de Tito abonar l'lS letras vencidas fi.rmadas por el valor
del precio de estas tierras, y vuelva este expediente á
la División de tierras Colonias á sus efectos y para que
exija de aquella señora la renovación de letras que co-
rresponda, fecho, le haga entrega de los respectivos bo-
letos provisonos,
Art. 2" Gomuníquese, 'publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

vV. ESCALANTE,

Deer",to rC13er\'llodo l)llrU lInes de utilhlad IlIiblica UII lote en
el 1'errilurlo del Neuquen

Mlni~terio de Agricultura,

Buenos Aires, ilIayo 26 de ¡¡lOZ.

Visto este expediente, en el que el Ministerio del Inte-
rior adjunta una nota de la Municipalidad de Chos Malal,
en la que pide se disponga la reserva del lote 3, frac-
ción D, Sección XXX del Territorio del Neuquén, lindero
al ejido de la capital del mismo, para destinarlo á su en.
sanche, )'

CONSIDERANDO:

Que .la tierra de yue se trata es fiscal y libre, siendo
convemente su reserva; y de acuerdo con 10 informado
por la División de Tierras)' Colonias,

El Presidmte d,. la Repúblíca-

DECRETA:

Art. 10 Resérvase para Rnes de utilidad pública el Jote
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3, fracción D, Sección XXX del Territorio del Neuquen,
y pa"e <Í. la DivI"ión de Tierras y Colonias, á sus efectos.

Art. 2° Comuníqlles,e, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
V'¡, ESCALANTE.

Ih~cl'cto :l)})"olJ;uulo la h'allsferl~Il('j" dl~ !lila chacrll el! FOl".
luo~a iL1'1lnJI" de J). P. Ron:tcciu

;.,linisterio de Ag,"itultura.

i'"ellO, Ai'"es, !llayo 26 de Il102.

Visto este expediente, en el que D. Ppdro Bonaccio, so-
licit,,_ título de propiedad de la chacra N° 78 de la Colo-
nia Formosa, r

CONSIDERANDO:

Que la chacra de que se tn:ta fue concedida en donación
en 8 de Mayo de 1885, á D Antonio Nicolini, quien la
cedió á la razón social Meyer y Bonaccio, y de la liqui-
dación de esta sociedad pasó al dominio del recurrente
D. Pedro BonacclO;

Que la información producida por la Gobernación del
Territorio de Formosa, comprueba que en la tierra citada
no se han cumplido las obligaciones de la ley, habiéndo-
sela úOlcamenle alambrado; que Id deuda. que afectaba
aquella chacra por anticipos, ha quedado cancelada en
virtud de la exoneración aCordada por la Ley de 25 de
Julio de 1900, Y de acuerdo con lo aconsejado POl' la
DiVIsión de Tierras y Colonias y lo dictaminado por el
Sr. Procurador del Tesoro,

El Presido/te de la Repúblú'o-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la transferencia hecha por D, Anto-
nio Nicolini á favor de la razón social Meyer y Bonaccio,
de sus acciones v derechos á ia chacra N° 78 de la Co-
lonia Formos"" y' cuya chacra, en "irtud de la liqnidación
de aquella sociedad, pasa al dominio de D. Pedro Bonac-
cio. No ha lugar al titulo de propiedad que de ella soli-
cita este último citado, y fijasele ,,;1plazo de un ano den-
tro del cual debera dar cumplimiento en ella: á las obli-
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~aciones de ley, bajo apercibimiento de dejar sin efecto
su concesión.
Art. 2° Vuelva este expediente á la División de Tierras

y Colonias á sus efectos .. Comuniques':., etc.

ROCA.
\V. ESCALANTE.

Decreto ruuUlilllHloextend ••r ",scrituru de rC\'aliduciOll del titulo
th\ un solar de In Colonia Formo;'R

Ministelio de AgricuHurn.

Buenos Aires, l\'¡uyo 2G de 1902.

Visto este expediente, en el que D. Juan Jarragó solicita
. escritura de revalidación del título de propiedad del solar
-G, (hoy C) de la manzana N° 256de la Colonia Fnrmosa,
otorgado en 4 de Junio de 1887, á favor de D. Rosendo
M. Fraga, cedido por éste á D. Domingo Bibolini y PO!;-
teriormente, por éste, al re<::urrente; atento á que según
lo informado por la División de Tierras y Colonias, no hay
inconveniente en acceder á lo que se soli....:ita.de acuerdo
con 10 dispuesto por el Decret0 de 28 de Febrero de 1891

f!.l Presidente de la República--

DECRETA:

Art. 1° Pase este expediente á la Escribanía Mayor de
Gobierno para que) previa reposición de sellos, extienda
á favor de D. Juan Jarragó, cesionario de D. D'lmingo
Bibalini, y éste de D. Rosendo M. Fraga, la escritura de
revalidación del título ele propiedad del solar G, (hoy C,)
manzana No 256 de la' Colonia Formosa. como lo dispone
el decreto de 28 de Febrero de 1891, fecho, á la División
de Tierras y Colonias para su archivo.
Art. 20 Comuniquese, etc.

ROCA.
W. 'ESCALANTE,
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Decreto mRndflntlo extellller: Cll'Cl'itnrade renl1idlwión del U_
tulo de IIn !'olnr eu 11, (;o!onin FUl"moslI, á rn,"or de n •
.S. Frllcassi

Ministerio de Agrículturu.

Ruenos r\;res, )lla:-o 213de )002.

Visto este expediente, en el que D. Salvador Fracassi
solicida escritura de revalidación del título de propiedarl
del solar G. manzana No 209 (hoy letra C. misma man-
zana) de la Colonia FOfmosa, otorgada á su favor en 5
de Enero de 1887. y atento á que según lo informado
por la División de TIerras T Colonias no hay inconvenien-
te en 'acceder á lo solicitado por el recurrente: de acuer-
do con lo dispuesto por Decreto de 28 de Febrero de
1891,

El Presid,lIte de la Repitbliea--

DECRETA:

Art. 1" Vuelva este expediente á la División de Tierras
T Colonias para que 10 remi;a á la Gobernación del Te-
rritorio de Formosa á fin de que, previa reposición de
s:ellos, se extienda á favor de D. Salvador Fracas,,;i la co-
rrespondiente escritura de revalidación de título de pro-
piedad otorgada á su favor en 5 de Enero de 1887, del
solar G (hoy C.) manzana No 209 de la Colonia Formosa,
de acuerdo con el decreto de 28 deFebrerp d~19ü1, e.5-
critura que deberá ser subscripta por el Gobernador de
ese Territorio en representación del Poder Fjecntivo co-
como lo dispone el decreto de 21 de Septiembre de 1\=101
Art. 20 Comuníquese, e'tc.

ROCA.
\\l. ESCALANTE.

J)ccreto ••cordantlu titulo d,- IJfOllJiedutl tic solllrt"s en ci Pue-
blo G:lllt'¡:;osá D.• l. ~Jcnelltle7..

Ministerio de Agricultura.

Bllenos Aires, )liaro 2(; de 1[102.

Visto este expediente, en el que D. José Menéndez, so-
licita título de propitdad de los ",pIare.;;CO, manzana 169
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del Pueblo GaUegos, que le fueron concedidos f'O venta
en 19 de Noviembre de H:¡OO,y

CONSIDERANDO:

Que la inspección practicada ha comprobado que en es,)s
solares, se ha dado cumplimiento á las obligaciones de
Ley }" abonado el valor de Sil precio; de acuerdo con lo
informado por la División de Tierras y Colonias,
El Presúlt'llfc de la RepúblictI-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase á D. José Menéndez el título de pro.
piedad que solicita de los solares COi manzana 169 del
Pueblo Gallegos, y pase este expediente á la Divisiün de
Tierras y Colonias para que lo remita al Sr. Gobernador
del Territorio de Santa Cruz, á objeto de que firme en
representación del Poder Ejecutivo, pata lo cual queda
autorizad(l, la escritura respectiva, la que deberá ser ex-
tendida por ante el Escribano Público del Pueblo Ga-
llegos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

,,\, ESCALANTE.

Decrcto nombrnlldo it 1In Agrim~~Dsorpura }.raclienr lUla
mcnsurn, de I'crtencndll!l mineros

MiniSteriQ de Agdcultura.

Buenos Aires, ;\.Iayo 20 de Hl02.

Visto este expediente, en el que los Sres. Piaggio, Fe~
uo y C' solicitan la autori~ación necesaria para constituir
un grupo minero con las pertenencias de que son pmpie~
tarios en las Salinas Grandes de la Peninsula Valdez
(Territorio del Chubut), y habiéndose proyectado por la
División de Comercio é Industrias las instrucciol).es para
la mensura re"'pectiva,
El Presidellte de la República-

DECRETA:
Art, 10 Acéptase al Agrimensor propues, D. Benitoto
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Mamberto (hijo), para que practique la mensura de las
pertenencias de sal, denominada: Celestina 1", Celestina 2",
Celestina 3", Celestina 4", Celestina 5", Los Andes, Inde-
pendencia, La Plata, Barriloche, Buenos Aires y Villario(l,
ubicadas,en la Península Valdez, Territoril, del Chubul,
y cuyo conjunto deber<i.formar el grupo minero solicitad,)
por los Sres. Piaggio, Ferro y C•., bajo, el nombre de
Italia. :'

Art. 20 Aprnébanse las iristrucciones proyectadas por
la División de Comercio é Industrias, él las que deberá
sujetarse el agrimensor propuesto, y entrégupse, bajo
constancia, un ejemplar legalizado á los interesados.

Art. 3(>Previa reposición de sellos, pase este expedien-
te á la DiVIsión de Comercio e Industrias á sus efectos.

Art. 4° Comuniquese, publiquese y dese al Registro
Nacional.

ROCA.
W. ESCALANTE.

Decreto 1ll11lldllndo c:l:tcllder 1I1HI escrilura de rl~\'"lidllcióll tIel
titulo de IIQ ",01:11'en 111Uoloni:l Formo,,", iJ. n._ J. OIinl

~lin¡sterio de Agricultura,

Buenos _..••ire~, :\-1")"026 de 1\)02.

Visto e<:te expediente, en el que D. Felipe S. Oliva, So-
licita revahdación del título de propiedadad del solar D,
manzana N° 243, de la Colonia Formosa, otorgada á fa-
vor de D, Gabino Lobato, quien le ha cedido ."llS accio-
nes y derechos á esa tierra; de acuerdo con 10 informado
jJor la División de Tierras y Colonias y lo dispuesto por
decrelo de 28 de Feurero de 1801,

El Frrsidm!e de la RrjJública-

DECRETA:

Art. lo Pase este expedienle á ia División de Tierras y
Colonia;; para que lo remita á la Gobernación del Terri~
torio de Furmosa á fin de que, previa reposición de sellos,
se extienda á fav;;r ele D. Felipe S. Oliva. cesionario de
D. Gabino Lobato, la correspoudienle escritura de re,rali-
dación del título de propiedad del solar D, ffi'l.nZanaN0
243, letra A, en el plano oficial de la Colonia Formosa,
la que deberá ser subscripta por el Sr. Goberr..ador de ese

12
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Territorio en representación del P. E. de acuerdo con el
decreto de 21 de Septiembre de 1901.
Art. 2n Comuníquese, etc.

ROCA
\V. ESCALA¡'[TE.

He~ollleiúumtUltllludoexpedir un or-ertiOeatlo al Agrimensor
n. (;nrlos Huh.:.

i\Iinisterio de Agricultura.

Buenos Ait-es,Mayo 26 de 1802.

Vista' la procedente solicitud del Agrimensor D. Carlos
Ruiz, en la que pide que la Sección de Geodesia de la
Dlvisión de Tierras y Colonias, le expida instrucciones
para practicar mensuras y le reciba á estudio las respec~
ti vas diligencias, y

CONSIDERANDO:

Que el interesado se halla comprendido en 10 dispuesto
por el segundo párrafo del articulo 10 del Reglamentu
General para mensuras en los Territorios Nacionales, desde
antes de. dictarse las in>;trucciones de 7 de Abril de 1895,
actualmente en vigencia, y de acuerdo con lo informado
por la División de Tierras y Colonias y lo dictaminad,)
por el Sr. Procuradroc del Tesoro,

SE RESUELVE:

10 La -División de Tierras y Colonias expedirá á D.
Carlos 'Ruiz, un certificado en que consten los hechos
relacionados en el informe de la Sección de Geodesia.
2° La División recibirá y estudiará en adelante, las di-

ligencias de mensura que le presente D. Carlos Ruiz, en
territorios nacionales.
Publíquese en el «Boletín Oficial» y vuelva á la citada

División á sus efectos.
ROCA

\V. ESCALANTE.
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J)e~ret" acordllutlo titul~, ,de propiedad de UI1 Siolor 1.'111.'1
Pueblo GllJle:;os á D. J. Jh'uénilez

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, :tlayo ~G de 1002.

Visto este expediente, en el que D. José iHenéudez soli-
cita titulo de propiedad del solar B, nIar,zana 22 del Pue.
blo Gallegos, que le fue conC:idido en venta el 19 de
Noviembre de 1900, y

CONSlDERANDO:

Que de la inspección practicada resulta que el recu.
rrente ha dado cumplimiento á las obligaciones de ley,
\' abonado el valor total de su precio: de acuerdo con Irl
informado por la División de Tierras y Colonias,
El Preside/lte de la Rl'púb!£ca-

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase á D. JO$iefI'1enéndez el título de pro-
piedad que solicita, del solar E, manzana N0 22 del Pue.
blo Gallegos, y vuelva este expediente á la División de
Tierras y Colonias para que .lo remita al Sr, Gobernador
del Territorio de Santa Cruz, á objeto de que firme en
representación del Poder Ejecutivo, para lo cual queda
autorizado, la escritura respectiva, la que deberá ser ex-
tendida por ante el Escribano Público del Pueblo Gallegos,
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

W, ESCALANTE.

Decretu autorizando á la EJn.llre!m miue.'a Atlas Uunrry, Im-
ro que proceda it. \"('.'ificar al¡;UII:I" cou.o;;truceiolJes é illst,,_
ladones,

Ministerio de Agricultura.

Buenos .'Iires, ;>'layo 26 de 1902.

Visto este t"xped:ente, en el que la Empresa minera
Atlas Quarry que explota las canteras de Punta Atlas
en el Territorio del Chubut, solicita se le permita cons-
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truir un C2mino desde la cantera hasta la costa; establecer
una vía cauville; construir un muelle v un alambrecarril
para la carga de los barcos como ~sim¡smo la;s obras
complementarias que exige la explotación de esa cante-
ra, y

CO?'.'SlDERANDO:

Que es conveniente propender al desarrollo de esta
insdustria que es una nueva fuente de producción para
ese territorio, y que constituye uno de los medios más efi-
caces de radicar en él una población laboriosa.
Por esto y de acuerdo con lo aconsejado por .las Divisiones

de Tierras y Colonias y de Comercio é Industrias,

El ¡)reúdnlü de la Re/>ública-

DECRETA:

Art. 1° Autorizase á la Empresa Atlas: Quarry estable-
cida en Punta Atlas, en el Territorio del Chubut, para
que proceda á verificar las construceioni':s é instalaciones
á que se refiere en su escrito fs. 93, entendiéndose que
sobre los terrenos fiscales que con tal objeto le sean ne-
cesarios, sólo se les concede la servidumbre de tránsito
reservándose el Gobierno la facultad de de1ar sin efecto
esta autorización cuando 10 estime éonveni~nte, sin que
la Empresa pueda reclamar indemnización alguna por da-
nos ó perjuicios.
Art. 20 Comuníquese y vuelva á la División Tierras y

C0lonias á sus efectos.
ROCA.

W. ESCALANTE.

J)eereto no haciendo lngar :i. tina rel ••.indlcaeioll de Ih\rraOl en
Habia Rlnnea

)l,lini5terio de Agricultura.

Buenos Aires, "t1\Yo 2, de 1902.

Resultando de lo dictaminado por el Sr. Procurador
Genéral de la Nación, y el Sr. Procurador del Tesorc'l
que el Sr. Eduardo Cortesse carece de personería en es-
te caso, para reivindicar las tierras en Bahía Blanca á
que se refiere su escrito de fs. 4.
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El J't'I'sidmtc de la Replibliea-

DECRETA:

Art. l° No ha lugar á lo solicitado por D. Eduarrlo
Cortesse y previo dpsgl03e y entrega del poder agregado,
vu'elva este expediente á la División de Tierras y Colo.
nias para que archive este expediente.
Art. 2° Comuníquese; publiquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

W. ESGALAN'I'E.

J)ecrl'!o no hl1clftlulo ltll:"l' á la l'ecolIsilh'rll.ciÓII (lile ileelllra
Colonia Nlleiomll el Ccnlro Agrícola Bella "isla

Ministerio de AgrículllHa.
Buenos Aires, Mayo 2í de ¡g02.

Visto este expediente, en que D. Francisco Solaus, solici.
ta reconsideración del Decreto de 3 de Mayo del cornen-
te año, por el que se declara Colonia Nacional el Centro
Agricola Bella Vista, en el Departamento Unión Provin-
cia de Córdoba, y se declaran libres de adjudicación los
lotes N" 48, 53, 54, 67, 68, 73 Y 74, Y

CON"SIDERANDO:

Que de lo il)formado por la División de Tierras ::/ Co-
lonias, resultfl que no corresponde accederse al pedido de
reconsideración interpuesto por el recurreD.te por ser él
improcente y que, por Otra parte, por decreto de 27 de
Marzo de ¡90l, han sido terminantemente prohibidas las
reconsideraciones que no estén fundadas en errores de he
cho, caso en que se encuentra comprendida la presente,
El Pre~ideJlti? di? la Rrpúbliea-

DE('RETA:

Art. 1° No ha lugar á la reconsideración solicitada por
D, Francisco Solaus, y vuelva este expediente á la Divi.
sión de Tierras y Colomas para que 10 archive, previa
reposición de sello."'.
Art, 2~ Comuníquese, etc.

ROCA.
\V. ESCALANTE
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MES DE MAYO

Heercto destinando 5f)ÓS men"un!l"" para ¡:;ndns tle eOllser\'n-
cion ,le 1Jnlerhls, ete., en el Puerto l\fililar

Minis:eri() de Obras Públicas.

Buenos Aires, !I!ayo 2 de 1902.

Visto lo manifestado en la preco::dente nota,

El Presidmte de la Repúb1ica-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase la entrega al Jefe de la zona militar
del Puerto Milita" Teniente Coronel Angel P. AlIaria, de
la suma mensual de quinientos pesos moneda nacional
(<tl 500 ID/n), con destino á los gastos de conservación de
las baterias, alambrados, plantaciones, etc., y con cargo
de rendir cuenta de su inversión en oportunidad.
Art. 20 Comuníquese, publiquese, dése al Registro

Nacional, y ¡:;ase á la Dirección de Contabilidad á sus
efectos.

ROCA.
EMILIO CrvIT.
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J)eereto aprolmüdo ulla rendición de eU'~lItll'¡ del }'. C. (Jentral
Norte

.Ministerio de Ohras PLihlicas.

Buenos .o\ires, Mayo 3 de 1902.

Visto lo expuesto en los anteriores informes,

1:'1Presidfllte de la Ncpúhlica-

DECRETA:

Art. 1° Apru¿base la rendición de cuentas presentada
por la Administración del Ferrocarril Central Norte, por
gastos hechos en la prolongación al Carril, cuyo importe
asciende á cuatro mil novecientos cuarenta pesos cinco
centavos moneda nacional, (8 4.940.05 m/n).
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

ci'Jllal y fecho, vuelva á la Dirección de Contabilidad á
sus efectos.

ROCA.
EMILIO CIVIT .

.Ueel'eto 0111"0111111,lo una 1'"('11,I¡eh)!l .Ie clIl'nta'l del J,'. (J. Al'"genthlO
,lel .:'\lurte

:'Ilifli5~el'io de Obras PLlbJicas.

8t\ellO~ Aires, /llayo ;; de JlJ02.

Vistas 1as cuentas acompafíadas y los .informes produ-
cidos,

El Prcsid",ltl! ¡ü la Rl'pública-

DECRETA:

Art. 1" Apruébase la rendición de cuentas presentada
por la Administración del Ferrocarril Argentino del Norte,
de la inversión de ciento ochenta v tres mil doscientos
diez y seis pesos treinta centavos ffirmeda nacional
(8 183,216,,'30m/n), durante el cuarto trimestre del afío
ppdo., en pago de los siguiente." ga';tos:
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., m:n.

Explotacióll de la linea.... . ....
Sobrantes del Presupuesto de año 1898 189\1.
Renovación de la vía con venta de materiales.
Construcción tren rodante nuevo .
Construcción F. C. á Chilecito }' ramal á La

Rioja .•...... _.... . .....•...
Construcción pozo artesiano Patquia ....
Reconstrucción obras de arte sección Cata-

marca .. ' .

144.344 72
1..0~954
875 48

4.556 71

14.966 20
61 48

17.372 lí

$ ]83.2]0 30

Art. 20 Comuníquese, publíquesel dése al Registro Na-
cional, v fecho, vuelva á la Dirección de Contabilidad á
su:;: efe ¿tos.

ROCA.
EMILIO CrvIT.

Decreto auturizando In ¡,(•••tI, di' hierro ~'iej() de In:;: Obras d ••1
n¡"dluelo

Miniót~rio de Obras Públicas.

Búen05 Aires, Mayo 6 de 19M.

Visto 10 manifestado en la nota que precede,

El Presidente de la Repúbllú-

DECRETA:

Art. 10 Autorizar á la Dirección de Contabilidad, para,
sacar á licitación, por el término de quince días: la venla
de doscientOE mil kilos, más ó menos, de hierro viej(l,
existente en las Obras. del Riachuelo, de acuerdo con el
pliego de condiciones acompañado., y que queda aprobado.

Art. 20 ComuníqUf~se, publiquese, dése al Registro Na-
donal y fecho, pase á la División de Contabilidad, á sus
efectos.

ROCA.
EMILIO CIVIT.
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Acuerdo aceptando 11"" IJl'OIHlesta IJilra ]=~ PI'O\I~IOII tle I\lu_
millio ri~rreo, a In llirección de la!! Obras de Salubl.;t111d

Ministerio de Obras rúhlica~.

Buenos Aire<;, :\'layo 7 de H)02,

Visto este expedieme, y

RESULTANDO:

Que de las propuestas presentadas á la iícitación cele-
brada en la Dirección de las Obras de Salubridad, para
provisión de (400) cuatrocientas toneladas métricas (400,000
kilos) de aluminio férreo destinado á la c1arificaciár, de
agua, que ~e suministra á la Capital, es la más ventajm:a
la que corresponde á los Sres. Eran;; Tbarton y ca.,
El Presidellte dc la R"l'llb!t'ca,-en Acuerdo General de Mi.
O1stros-

DECRETA:

Art. 10;> A<.:éptasela referida propuesta de los Sres. Erans
Thorton y ca., por la que se comprometen á provep.r á
la Dlrección de las Obras de Salubridad. cuatrocientas
toneladas (400,000 kilos) de aluminio férreo, al precio de
(;::¡: 22,213oro) veintidós con veintitrés centavos oro, la to-
nelada.
Art. '20 Comllnjquese, publiquese, dése al Registro Na-

cional, y vuelva á sus efectos. á la Dirección de las Obras
de Salubridad.

ROCA-EMILlO CrvlT.--j. V: GON;ÜLEZ.-
J. R. FERKÁt\!DEZ.-PABLO RICCHERL
-ONaFRE BETflEDER.

Acu~rd'" autorizando á la Gohernllción tle .Misinnes Illlra que
lieite ]Irh'ad:unente 1" l-tmliz/lción de obras (J1l el cllitlcjn
'lile ocul'" ('U I'o~adas.

/l1inisterio de Obra~ Públicas.
Buen(1s Aires. ,',layo £1 de 1\102

Visto este expediente, y

RESULTAl\'DO:

Que el edificio que ocupa el Gobierno de Misione~, en
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Posadas, exige reparaciones urgentes, por cuanto las fre-
cuentes)' copiosas Jluvia~ del mes de Enero, agregadas
á las de anos anteriores; le han producido desperfectos de
tal consideración, que si no se corrigen se compromete
la estabilidad del mismc,:
Que al solicitar el Gobernador de dichD Territorio, la

autorización para llevar á cabll los tnbajo<: del caso,
eleva á la considEración de la superioridad, un presupues-
to y propuesta por valor de (" 8 200 m/n) ocho mil dos-
cientos pesos moneda nacionalj
Que pasado á dictamen de la Oficina Técñica, ésta ma-

nifiesta que con sólo los antecedentes que obran en el
expediente, carece de elementos suficientes de juicio, pa-
ra informar con exactitud, sobre la bf)ndad de dich"l. pro-
puesta, aconsejando el temperamento de que se autorice
¡'¡ la Gob.:rnación de Misione.~, para iicitar privadamente
las obras de que se trata, limitando s'~ costo á )a suma
de ($ 8.500 m/n ), ocho mii quinientos pe50S moneda na-
cional, debiendo rendir. cuenta de su inversión, detallada-
mente, en oportunidad;
Que este procedimiento lo justifJcan las circunstancias,

apuntadas, toda vez que no es posible demorar la reali-
zación de los trabajos, plles, como se deja dicho, la nece-
sidad de proceder á ras reparaciones es de carácter urgente,

81 Presidmtl' de 1« República, p.n Acuerdo Genenli de
Ministros-

DECRETA:

An. 10 Aulorízase á la Gobernación de Misiones, para
que licite privadamente la realización de las obras de re-
paración del edificio que Ocupa en Posadas, dentro del
limite de ($ ."l.500 m/n) ocho mil quinientos pesos mone-
da nacional.
Art. 20 Este gasto se imputará á la partida que el pre-

supuesto vigente a"igna para conservación de edificios
fiscales.

Art. :-:)0 Comuníque5e, publiquese y dése al Rf~gistru
:Nacional.

ROCA.-Ec.l1LIO CIVIT.-]. V. GONZÁLEZ.-
]. R. FERNÁNDEZ.-PABLO RICCHERI.
-ONOFRE BETBEDER.
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Uecrcto declnrllll.l(t que In ItrOl'rogn de los Itl:lzUS lmr:l 1:,
COII~trlleclOn de llU Puerto en Ihthin San llorombón cOnlllreo_
de In de lit lilleu fi:rrt'll.

ilTinisterio de Obras Públicas,

Buenos ¡\íres, ;.[ayo 10 de Il102.

Vista la presentación adjunta de los Sres, Scarrsella y
Agostini, concesionarios por la Ley N° 3899, de la con;;-
trucciór, de un puerto en la Bahía San Bnrombón y de
una linea férrea, que partiendo de ésta, llegue á Tren-
que-Lauquen, con los ramales que en la misma se indi-
can, por la que .';;oliciLan una declaración explícita del
Poder Ejecutivo, respecto del alcance que tiene I la Ley
postericr N° 3947, modificando los Arts, 5° y 90 de la
mencionada, y

CONS1DEI~AXDO :

Que los referidos Arts. 5° y 90 fijan Jos plazo,: dentro
de los cuales deben presentarse los estudios pre1Jmmare,'\
ante proyer:to etc, del pllerto concedido, y la modifica-
ción importa prorrogarlos en atención á que dichos pla-
zos, eran demasiados perentorios para poder practical'se
_ln~ trabajos en la forma establecida;
Que el Art. 13 de ia misma Ley N° :3899, seilala á su

ve~, los términos para la pre;;:entaci6n de jos estudios y
planos de ia construcción de la linea férrea á que se ha
hecho mención, y que tales términos son mayores que los
fijados para los estudios anteriores ó sea los del puerto,
en razÓfl de que éSt03, deben ser previos á los del Fe-
rrocarril, toda \'ez que el trazado de la línea depende de
la ubicacic'n de aquel;
Que es lógico, por lo I¡¡nto, deducir que si la ley com-

plementaria, ha con3iderado insuficiente los plazos dados
para la presentación de los estudios y planos relativos
al puerto concedido, al prorrogarlos, ha entendido im'pli.
citamente, prorrogar 105 sei'ialados para la Je los referen-
tes al Ferrocarril, desde que éstos, como se deja dicho,
depenrlen de aquellos otros;
Que por otra parte, él aumento de los plazo,;" importa

pan. los concesionarios, la obligaciún de presentar el
proyecto ddioiti.vo del puerto, mielltraS que dentro de
los primitivamente impuestos. debían sólo preparar un an-
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teproyecto, circunstancia 'que demuestra claramente que
lo que se ha querido con la ley complementaria, es fijar
un término general ,dentro del' que fuera posible practi-
car los est'ldios previ(,s y- complemeiltarios con los defi-
nitivos;
Que las lineas férreas, no son silla un accesorio del

puerto, pues no se concibe que dado el espíritu de la
concesióu, la independencia de ambas Obras, y ,Hendr
inseparables, la razón de la una depende de la otra;
Que en consecuencia, si dentro del plazo de diez y

ocho rnese~, á contar de la fecha de la promulgaci6n de
la Ley, 10s concesionarios s(;lo están obligados á elevar
el proyecto general ó definitivo de la obra, es indudable
que presentando los planos y en e;;tudios del Ferrocarril,
que hace parte de dicho proyecto definitivo, antes del ven-
cimiento de aquel término, cumplen con las clausula!>.
legales;
Que si así no fuera, resultaría que podría dictarse nna

declaración parcial de caducidad de la concesión, esto
es, en la parte relativa a. la construción del ferrocarril,
lo que no es arlmisible por cuanto la del puerto, subsis-
tiría, y esta obra no podría llevarse á. cabo. sin su acce-
SOno: la línea férrea;
Que según se desprende de los informes pmducidos por

las OfiCinas Técnicas, los planos, estudios, etc., del expre.
sado :Ferrocarril, han sido elevados para su aprobación
por los Sres. Scarsella y Agostini, antes de la fecha del
vencimiento de los diez y ocho meses concedidos para la
presentación del proyecto definitivo.
Teniendo en cuenta lo aconsejado' por las reparticiones

á cuyo examen fué pasado el presente expediente y de
conformidad con Ja~ consideraciones expUf:stas.

El ,PresidelJ!e de i(l Repúolica-

DECRETA:

Ari. 10 Declárase que la prórroga de los plazos señala-
dos para la presentación de los estudios relativos al puer-
toen la Bahía de San BorombfJn, de que son .concesio-
narios los Sres. Scarsella y Agostini comprende igual-
mente la de los términf's fijados en la Ley N° 3899,
para las referentes á la construcción de la linea férrea,
que en la misma se les concede y que por lo tanto, es-
tos últimos estudios, han sido elevados para su aproba-
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ción al .i\'1inisterio de Obras Públicas, dentro de los th-
mino" legales.

Art. 20 El contrato respectivo por el puerto y líneas
férreas, deberá 'firmarse, de acuerdo con las mismas lf've;>.
una vez que los planos y presupuesto' pre.':'ientadosha)~an
sido aprobados por el Gobierno.

Art. 3° Comuníquese, pl1blíquese y dése al Rt'gistro
Nacional.

ROCA.
E~tILIO CIVIT.

Aeuerdo' nllll)linllolo' lIfin ;mm:~ parl~ :uhllll~¡ciúlItle boya!,
luminosu!'

Ministerio de Ohms Públicas.

Ruenos Aires, ;1.Iayo10 de 1902.

Resultando de lo expuesto en el anterior informe, que
la cantidad que se autorizó á invertir en la adquisición
de bovas luminosas. con destino al balizamiento del ca-
nal d~ i'dartin Garc'ía, es insuficiente para la provisión de
todas las que se requieren,

El Prcsidmte de la Repúb!íta, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

DECRETA:

Art. lo Amplíase en siete mil cien pesos oro sellarlo
(~ 7.100 o/s.), ú sea hasta diez \' siete mil setecientos pe-
sos oro sellado,. ($ 17.700 o/s), 'la: suma que se autonzó á
invertir en la <Idquisición de boyas luminosas por Acuer.
do de 20 de Agosto ppdo.

Art. 2° Este gasto se imputará al Anexo 1, inciso 8,
ítem 1, partida 7 del Presupuesto vigente: debiendo formu-
larse por la Dirección de Contabiiidad, la orden de pago
correspondiente.

Art. 30 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
cional, y pase á la Dirección de Contabilidad, á sus eiec- .
tos.

ROCA.-El\lILTO CIVIT.--j. V. GONZÁr.EZ.-
J. R. FERN'\'N'DEz.-PAnLo R¡cCHEJU.
-ONOFRE BETBEOER.
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Buenos Aires, illayo ¡3 de 1902.

lIlinisteri() de Obras Públicas,

MIXIST~RIO nI' OBKAS PÚBLICASl~O

Ueerel.u determlnllutln illlIlUladón iI 1111ga~tfl de-! .' C. t't'utrllI
1\'"01"1.<.'.

ROCA.
EMILIO CIVIT

DECRETA:

Art. lO Apruébase la referida licitación' y acéptase la
propuesta presentada en el acto por, el empresario C.
Deluiggi, mediante la cual se compromete á colocar la
cañería maestra para proveer de agua potable á la Ciudad
de San Lui~, por la suma de qUince mil nchocientos
veinuocho pesos moneda naCIOnal (<$ 15.828 m/n).
Art. 20 Comuní::¡uese, publiquese, dese al Registro Na-

cional y vuelva á la Dirección de las Obras de SaluLridad '
á sus efectos, con autorización para que celebre con el
proponente el contrato de estilo.

Ueereto aceptando 11113],,'olm('!'11I (le colocación dl~ caíieri;¡
Ill1ru l'ron'cr de agUlI potable il 811u I.uis

Vistas las propue"stas presentadas en la licitación cele-
brada en la Dirección de las Obras de Salubridad el 30
de Abril ppdo., para la colocación de la caI1erÍa maestra
destinada á la provisión de agua potable á ia Ciudad de
S,!-n Luis, y resultando de su examen que la más venta-
josa es la que cocrespnnde al empresario e, DeJuiggi,
El Presidente de la Repúb!ic{l~-

Mi~ister-io de Obras Publicas.

Vista la nota precedente de la Administrac:.ón de! Fe-
rrocarril Central Norte, pOr la cual manifiesta que ha-
biéndose empezado en el curso del presente aiío las obras
:elativas al ensanche de )a vía de la E';;tación Choromo-
ró, autorizados por decreto de fecha 8 de Julio de 1901,
no puede atenerse el gasto con la imputación dada en-
tonces Ó sea al presupuesto del aiío ppdo., por hallar se
vencido ya su ejercicio: y
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COKSIDERANDO:

Que aparte de las razones que determinaron la reali-
zación de los trabajos de que se trata, y que subsisten
aún, éstos se encuentran en vía de ejecuclón y por lo
tanto es necesario sufragar los gastos que originan y ori.
ginarán hasta su conclusión, 6 sea la suma de siete mil
seiscientos cuarenta y cuatr(l pesos con setenta y un cen-
tavos moneda nacional ($7,644,-71 m/n), á que asciende
el importe del presupuesto respectivo.
De acuerdo con 1(, que dispone la Le\' N° ;38D6 sobre

administración de los Felrocarriles dei Estado,

El PreJidt!Jltl'de la ReplÍbliea-

DECRETA:

Art. 1° El gasto de siete mil seisdentos cuarenta v
cuatro peSI)Scon setenta y un centavos moneda nacional
($ 7.644.71 m/lI) que importan las obras reiativa;:; al en-
sanche de las vfas del Ferrocarril Central Norte en su
Estación Chúromorá autorizados p')\" decreto de techa 8
de Julio de 190i, se imputará el Anexo l, inciso 7°, ítem
1, partida única df':l presupuesto .••.igente.
Art 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EMILIO CrVIT.

Acu"rdo UJlr"IUllUlo el "roYó'eto 11e olJl"us d~ rel)llrución ell In
E!<cllclu KOI"IlI111de ~faestru,; llc .Jlljll~.•

~linislerio de Obras Públicas.

Buenns Aires, ;.1nyo 14 de 1902.

Visto el adjunto proyecto de obras de repar<i.ción dei
edificiD que ocupa la Escuela Normal de Maestras de J1\-
juy, así como el presupuesto respectivo que se ele\'a á
la suma de (.;¡:. 4:542,12 m/n) cuatro mil quinientos cuaren-
ta y dos pesos con doce centavos moneda naetonal de
curso legal.
Considerando que de la in~pección practicada al edificio

que se trá.ta por la repartición técnica respectiva, resul-
ta que hay urgencia en ejecutar las obras de reparación
proyectadas.
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Por esto y de acuerdo con 10 establecido en el Art, 33;
inciso 3 de la Ley de Contabilidad,

El Pruidellte de la' Rcpitblica-

ACUERDA y DECRETA:

Art. l° Apruébase el adjunto proyecto de obras de re-
paración del edificio de la Escuela Normal de Maestras
de juju)', asi como el presupuesto de las misma cuyo im.
porte es de cuatro mil quinientos cuarenta y dos peso.,;
con doce centavcs moneda nacional de curso legal
(~4542,12 m/n) Y.autoriza~e á la Inspección General de
Arquitectura para contratar privadamente su realización.
ArL 2° Impútese esta suma á la partida que para con-

servación de edificios fiscales asigna el presupuesto vi-
gente.
Art. 3° Comuníquese, publiquese dese al Registro Na-

cional; tómese razón en Contabilidad y vuelva á sus efec-
tos ,á la Inspeccióll General de Arquitectura.

ROCA.--E~IILIO CIVIT.-]. V. GONZÁLEZ.-
]. R. FERNÁNDEZ.--PABLO RrCCHIERI.
-OXOFRE BETBEDER.

1)eerel0 ••proba.ndo modHiCllcloncs deplllllOS )lreSClltados por
In Vompllllin Trnmwlt)s Anglo Argentino.

:'t1inisterjr,de Obras Públicas.

Buenos Aires, Mayo 14 de 1902.

Vista la solicitud de la Compañia de Tramways Anglo
Argentino Limitada, proponiendo modificaciones á los pla-
nos de las obras de descarga .y toma de agua en la Dár-
sena Sud que se le autorizó á efecfuar por decreto de
13 de Enero dPolcorriente año,. para los condensadores de
la mina de su propiedad; atento á lo informado por la
Inspección de Navegación y Puertos)' habiendo sido di-
cha modificación concertada de acuerdo con ]a Oficina
de Movimiento y Conservación del Puerto,

El Prtsidenü de la Rrpública-

DECRETA:

Art. 1° Apruébanse las modificaciones solicitadas de
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conformidad á los planos acompañados, y con las condi-
ciones y reservas especificadas por la Inspección de Na-
vegación y Puertos.
Art. 2° Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na.

cional y vuelva á la referida Inspección á sus efectos.
ROCA.

EMILlo;CrvIT.

J)ecreto nOJnbrftndu Inspector interino de In In!!peccióll Gc_
ncr¡ll tie Irri¡;achm.

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, l>lnyo \''j de 1902.

Por razones de mejor servicIO y de mayor economía,

El Presidmte de la ReplÍblua-

DECRETA:

Art. 10 Mientras no se provea el puesto de titular de
la Inspección General de Irrigación, los asuntos de SI1
resorte serán atendidos por el Inspector General de Puen-
tes y Caminos, Ingeniero D. Juan Malina Civit, quien á
tales eff'ctos, dependerá directamente del Ministerio.
Art. 2" Comuníquese, publiquese y dése al Regislro

Nar.ional.
ROCA.

EMILIO CIVIT.

Decretu establcciendo 111'; basc!! de lieitncioo pnrn io eunstruc-
dilll del Ferrocarril ¡'¡ ia front ••ra dc Bolh';n

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, M:,vo 1'-; de 1902.. .
En cumplimiento de la Ley N° 4064, Y de conformidad

á lo dispuesto en los decretos de 18 de Febrero:y 30 de
Abril ppoo.,
El Prcsülmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° El día 3l de Agosto próximo á las a p. m. se
lB

-~-
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recibirán en el Ministerio de Obras Públicas, propuestas
para la construcción de la vía, obras de arte, edificios,
material radante y de tracción, telégrafos y demás ac-
cesorios de la linea férrea de Jujuy á la Quiaca, en la
frontera de Bolivia, bajo las bases que á continuaC'Íón
se expresan.
Art. 2° Para SE.r admitido á presentar propuestas; los

intere~ados deberán previamente justificar la posesión de
la práctica necesaria en construcciones análogas ejecuta-
das en el pais, ó por medio de certificados debidamente
legalizados si fueran extranjeros, que el Ministerio de
Obras Públicas considere aceptables.
Art. 31> Toda propuesta será acompañada de un recibo

que acredite haber sido depositada en el Banco de la Na-
ción Argentina á la orden del Ministerio de Obras PÚ'
blicas, la suma ($50000 m/n) cincuenta mil pesos moneda
nacional, en efectivo ó su equivalente en títulos de ren-
ta de la Nación, suma que será de vuelta á los concurren,
tes cuyas propuestas no fueren aceptadas. El dueño de
la propuesta aceptada, deberá aumentar el depósito has-
ta la suma de ($ 100.000 m/n) cien mil peso,;moneda na,
cional, dentro del tercer dia de notificado de la acepta-
ción de su propuesta; si no lo hiciera, perderá todo de-
recho al depósito de garantía.
Art. 4° Las propuestas deberán contener la li",ta com-

pleta de precios unitariós, en pesos o'ro sellado, de los
trabajos de toda índole que deban ejecutarse, <;lsícomo la
de toda clase de materiales que deban proveerse, según
se detalla en la planilla que acompaña al Pliego de con-
diciones.
Art. 5° Las obras se ejecutarán de acuerdo con las

especificaciones, planos-generales y de detal1e que están
á disposicióll de los interesados, en la Dirección de Vias
de Comunicación .
.Art. 6" Los trabajos se realizarán bajo la dirección y

responsabilidad exclusiva del constructor, debiendo ser
por cuenta de la Empresa, los gastos, accesorios de ma-
quinarias, andamiajes, etc., pero bajo la inspección del
Ministerio de Obras Públicas, que se ejercerá por medio
del personal técnico que oportunamente se designe, y á
cuya satisfacción deberán hacerse aquellos.
Igualmente serán inspeccionados en las fábricas respec-

tivas, los materiales que la Empresa adquiera en el extran-
jero con destino á las obras.

Art. 7" Para costear los gastos de inspección, el con-
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38 kls.
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tratista depositará en efectivo el (2 y 1/2 0/.) dos y medio
por ciento sobre el importe de cada pago, cuyo (2}' 1/2~/.)
dos y medio por ciento, le será acreditado en los certifica-
dos respectivos.

Art. 8° Mensualmente se formularán certificados parcia-
les y provisorios de los trabajos ejecutados durante el mes
vencido: así como de los materiales recibidos (';0 las fábri-
cas y embarcados con destino á las obras, aplicándose los
precios unitarios que correspondan según la planilla aproo
bada.

Art. go El pago de los certificados, se verificará meno
sualmente, con las obligaciones á que se refieren los
Arts. 21, 22 Y 23, lo.;;que serán recibidos por el contra-
tista, al precio medio de cotización en' la~ Bol.;;asde Lon-
dres y París, durante el me.s que preceda al pagu, siem-
pre que dicho precio no sea inferior al de los títulos ele
RescisIón de Garantías Ferrocarri.leras que gozan del mis-
mo interés y amortización a<;ignadoá estas obligaciones.

Art. 10 Los materiale.s y maquinarias destinadas á las
obras del Feaocarril, así como los materiales que fueran
necesarios exclusivamente para la ejecución de los traba-
jos durante la construción, serán mtroducidos libres de
derechos de Aduana.

Las maquinarias, herramientas, etc., introducidas libre
de derechos para la constru('ción de la Hnea, no podrán ser
.más adelante, enajenadas por la Empresa sin previo abo-
no d~ los derechos correspondientes.

Art, 11 La recepción de la Gbra, se efectuará por Sec-
ciones completamente concluidas, di\'idiendose al efecto
la línea en las siguientes:
Sección 1" de juju)' al Volcán,.

» 2"» Volcán á Tilcara
~ 3" Tilcara á Humahuaca ,... . ...
» 4." ~ Humahuaca á Abra de Tres Cruces

5" " Abra de Tres CIuces á Puerto del
Marquez 51

~ 6"» Puerto del :j\:farquezá La Quiaca 48 »

Arf. 12. La conservación de las obras, estará á cargo
de la Empresa dUIante el ano que siga á la fecha de la
recepción de cada sección, sin perjuicio de quedar respon-
sable de los deterioros que ellas sufran en cualquier tiem.
po, ha!>ta la liquidación final, por causas imputables á mala
calidad de los materiales empleados ó deficiente ejecución.

Art. 13. Del importe de cada pago se deducirá el (Do/O)
cinco por cientl), que se retendrá en garantía de la bue
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na ejecución de las obras, cuya suma acumulada se do-
volverá á la Emrresa: al liquidarse definitivamente cada
sección ó sea al terminar el afio de conservación á que
se refiere el articulo anterior,
Art. 14 La adquisición y entrega de los terrenos con

destino á la via y estacIOnes, será de cuenta y cargo del
Estado.
Art. 15 El transporte de los materiales destinados á la

l;onstrucción de la linea desde el puerto ó punto de su ad.
quisiciún, será efectuado por cue~lta de la Empresa cons-
tructora, pem ésta gozará en los ferrocarriles particulares,
de ventajas que las Leyes de Concesión estipulen para los
transportes oficiaie.::,y en los ferrocarriles del Estado,
abonarán una tarifa eqLlivalente a un centavo y medio,
moneda nacional ($ 0,015 m/n), por tonelada kilométrica
Art. Lo La Empresa podrá usar solamente, para SIlS

propios transportes, de las secciones de vía no entregadas,
al Estado, una vez que esté'.$ bayan sido recibidas y se
encuentren en explotadón, abonará fletes por los mate-
riales de construcción y articulos de con.;;umo para las
secciones restantes, á razón de ($ 0,02 ID/n) dos centavos
moneda nacional, por tonelada kilométrica.
Art, 1'7. El Poder Ejecutivo, podrá hacer uso de la par-

te construida y no recibida de la linea para transporte de
artículos de guerra y tropa~, mediante el abono á la Em-
presa de los gastos de tracción, El transporte de la vali-
ja de correspondencia y del Estafetero, será gratuito.
Art. 18 El material de tracción y rodante que corres

ponde á la línea según las especificaciones aprobadas,
será entregado y armado, li~to para el servicio en la Es-
tación San Cristóbal del Ferrocárril Central Norte, ú otra
que de común acuerdo se designe, no debiendo ningu-
na parte de él utiliz:arse durante la construcción.
Art. lÜ El proponente cuya propuesta fuese aceptada,

deberá firmar el contrato correspondiente dentro de los
quin'~e días de la fecha de la publicación del decreto de
aceptación; dará comienzo á los trabajos antes de los tres,
meses sigLliente,~y los terminará definitivamente, de mane.
ra que ..la linea puede ser abierta al trafico público en
toda su extensión, el 1<1 de Septiembre de 1904, todo ba-
jo la pena de pérdida del depósito de garantía á que se
refiere el Art. -3°.
Art. 20, Si el contrali~ta anticipase ]a terminación de

las obras á la fecha establecida, se le abonará como priina,
la-CAntidad de dos mil pesos en las obligaciones de.!Art 21r
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por su valor nominal, por c<'Idadía, si la antlClpilCiónno
excediera de un mes, si p.asase de un mes, la prima será
de tres mil pesos por cada día}' si fuese mayor Ide dos
meses, la prima será de cuatro mil pesos por dia, en las
mismas obligaciones.
Art. 21. Para el pago de la" obras autorizadas por Ley

N°. 4064 de la;; que forma parte el :Ferrocarril de Jujny á
La Quiaca, el Poder Ejecntivo emitara obligaciones de cua-
tro por ciento (4°10) de ínten':s anual, y medio por ciento
(I/2°!0) de amortización acumulativa. El servicio de amor-
tización principiará el .l."de Julio de 1307, y se efectuar¡'¡
por licitacJón Ó sorteo según las obligaciones se coticen
debajo ó sobre de la par.
Art. 22. En garamía de estas obligacIOnes,quedan afec.

tadas las siguientes líneas férreas:
La sección del Ferrocarril Central Norte de San Cri~tó-

bal á Tucumán.
Las secciones del Ferrocarril Argentino del Norte de

Patquia á La Rioja y ChilecÍto.
El Ferrocarril Andino de Villa 1Iaría á Villa iVlercedesy
La Toma. .'
y las obras que con estas mismas obligaciones se cons-

truyan. .
y subsidiariamente, las secciones del Ferrocarril Argen-

tino del Norte de Deán Funes á Pa tquía y del Ferroca~
nii Central Norte de Tucumán á Saita y Juju}', sobre el
excedente de los gravámenes que actualmente pesan sobre
ellas.
En caso de enajenarse el Ferrocarril Andino, el impor-

te de ia venta se aplicará íntegramente á la amortización
de las obligaciones emitidas.
El producido líquido de los Ferrocarriles del Estado,

deducidos los gastos que demande la explotación y cor,-
servación de los mismos. asi como sudsidiariamente las ren-
tas generales de la Naci{m, quedan afectadas al servicio
del interés y amortización de las obligaciones referidas.
Art. 23. Si el Poder Ejecutivo considera conveniente

colocar por su cuenta la emisión de las obligaciones á
qUe se refieren los articulos anterior!".s, y efectuar los
pagos en oro sellado. el producto de la emisión: sera de-
positad.) en un Banco Europeo á afecto de atender cún
él los pagos á la Empresa. En tal caso se deducirá del
importe de cada certificado un dos por ciento (2°/,»).
Art. 24. El Poder Ejecutivo se reserva el derecho de

aceptar la propuesta que juzgue más conveniente. de re-
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chazarlas todas ó de abrir un concurso limitado: entre Jos
firmantes de las propuestas que el Poder Ejecutivo con!;].
dere más ventajo'ia;:, durante el tiempo que se fijará opar-
tlmamente, él fin de que Jos interesados puedan mejorar
sus ofertas.
Art. 25 Comuníquese, publíquese é insértt":<;e en el Re-

gistro Nacional.
ROCA.

EMILIO CIVIT.

Decreto fllltorj¡O;lllld•• ni }'errocllITiI Buenos Aires ni Pneillco,
tlura llbl"tll" ni ser\'ielo ]lúlllico una se('cióu ele IIt1 Iinca

)'lmistcrio de Obras Públicas.
Dllenos Aires, Mayo li) de 1002.

Vistos los informes precedente;;:, de los que resulta
comprobado glle la sección del ramal de Safor<::ada á Co-
lonia Isabel hasta la Estación Fortin Tiburcio del Ferro-
carril Buenos Aires al Pacífico, se llalla en condiciones
de ser librada al servicio púb1ic'J definillvamente,

El Presidm/t' de la República-

DECRETA:

Arl. l° Autor-ízase á la Empresa del Ferrocarril Bue-
nos Aires al Pacifico, para liLrar al servicio público des-
de el dia de la fecha, la sección de su ramal de Saforcada
á Coloma Isabel hasta la Estación Fortín Tiburci~~l kiló-
metro 27 350

Art. 20 Comuníquese, publique;:;ey dése al Registro Na-
ciollal.

ROCA.
EMII.IO CIVIT.

Decreto llIlrohnudo balole¡¡do;,eontrnto para In I)rolongación d••
In linen del 1<'.C. Oe¡¡te de RUCllo¡;Airelol,des ,le V<ln Prn ••t,
Jineta el Ol'!lte. -

:'Iltnisterio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Mayo 10 de 1002.

Vista la adjunta presentación de la Empresa del Ferro~
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carril Oeste de Buenos Aires, por la que solicita se re-
duzca á escritura pública el contrato relativo á la exten~
sión de su línea férrea dE:sde la Estación Van Praet en
dirección al Oeste, y que le fué concedida por Le)' N°.
4037.
Examinadas las bases de cuntrato respectivas formuladas

por la Dirección General de Vías de Comunicación con la
conformidad de la Empresa recurrente, y constando que
ésta ha hecho el depó~ito de ley,

El Prcsidmtl' de la R(p!Íblica~

DECHETA:

Art. 1<.> Apruébanse las referidas bases del contrato para
la prolongación de la línea df'l Ferrocarril Oeste de Bue~
nos Aires, desd~ la Estación Van Praet en dirección al
Oeste, según concesión ot'lrgada por Ley N°. 4037.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Regi.stro Na.

cional y pa~e á sus efectos, á la Escribania Mayor de
Gobierno.

ROCA.
EMIl.IO CrvIT ..

Decreto autorizando el e,nnl)io (le irnlmt"eion (le sobresueldos
Íl varIo!; empiellllos.

I'Ilinisterio de Obras Públias.

Buenos Aires, Mayo 17 de 1902.

Vista la nota que precede, en que la Dirección de "Vias
de Comunicación hace notar que la partid3. 1n que asigna
el Presupue.sto vigente en el Anexo 1, inciso 2, bajo la
leyenda «Viáti~os~sueldos y gastos del personal extraor-
dinario para la Inspección de líneas en explotación y cons-
trucción, estudios, etc.> resulta insuficiente para atender
á los gastos que actualmente se abonan con ella, y que
existe en el mismo presupuesto y anexo (inciso 8, item 10,
partida 20) otra partida bajo el titulo de .Ins;pección de
Ferrocarriles en explotación» á que poddan imputarse los
sueldos de algunos empleado,:: que se abonan con la pri-
mera; y visto lo informado por la Dirección de Conta-
bilida.d¡
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El Pre~idmtede la ReplÍbliclI-

DECRETA:

Arl. 10 Autorizase el cambio de imputación referido
para los sueldos correspondientes á los siguientes emplea-
dos: Ingeniero de '¿~ con trescientos pesos mensuales
m 300 m/n) D. Enrique Boasi, D. Pedro Malére, D. Julio
S. Garbea y D. Octavio Ezquer; AyudaJlte D. Juan J. She-
fidan ~on nos cientos pesos mensuales ($ 200 m/n); Escribien-
te D. Enrique Pujadas, con cien pesos ($ 100 m/n).
Art. 2Q Comuniqucse, publlquese, dése al Registro Na-

cional y pase á la Dirección de Contabilidad, á sus efectos.
ROCA.

E~IILIO CIVJT.

Det'l'eto IlI'l'obllDt10 UD preSlI)Jllesto tle obrns en el puente l'lob••e
el RincJlIIelu.

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, IIl00yo 10 de 1902.

Visto este expediente, y resultando que existe urgencia
en llevar á cabo diversos trabajos con el objeto de eVitar
posibles perjuicios en el acceso sud del nuevo puente que
se construye sobre el Riachuelo de Barracas.
Exan,inado el presupuesto de las obras que ascienden

á la suma de cinco mil quinientos pesos moneda nacio-
nal ($ 5.500 IIl¡Í¡) y t~niendo en cuenta los informes producidos,
El Presidntft dr la Repitblicll-

DECRET¡\:

Art. lo Apruébase el adjunto presupuesto de: las obras
que es necesario llevar á cabo en el nuevo puente sobre
el Riachuelo de Barracas, importe de cinco mil quinien-
tos pesos moneda nacional ($ 5.500 m/n ), y autorízase á
la Direcciún de Vías de Comunicación para ejecutarlo, in-
virtiendo en ellas la expresada cantidad.
Art. 20 Este gasto se imputará á la partida 1 del ítem

1, inciso 8, Anexo 1 del Presupuesto vigente.
Art. ,30 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva á Vías de Comunicación.
ROCA.

EMILIO CrVIT.
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Contestación del 1-.E. a In minuta tle JI, 11, CilnHu'llde J)iIHl-
tado.'il,.'ilob.'ela "lIsión tle los ¡"l~,l'C, Us, As. ~. Rosario ~-
Central Argentino.

Ministerio d~ Obras Públicas.

BllCnos Aircs, Mayo 1() dc 190Z.

Al Ercmo. Sniúr Presidente de la República.

La H. Cámara que presido, en sesión de la fecha, ha
sancionado la siguiente minuta de comunicación, que ten-
go el honor de transcribir á V. E.
.La H. Cámara de Diputados vería con agrado. que se

le remitieran los antecedentes relativos á la fusión ó cmn-
praventa de los Ferrocarriles Buenos Aires y Rosario y
Central Argentino».

Dios guarde á V. E.
BENlTO V1LLANU.EVA.

JUall Ch!fllido:
8e,ro1H,;"_

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, 1\'1")'0 20 de 1902.

Contéstese en los términos acordados: publiquese y
agféguese á sus antecedentes.

Cn'IT.

Buenos .'\ires, lI'layo 20 de 1902 .

.ti ¡ti HOl/orable Cáma1'a de Diputados de la j1laúúlI.

El Poder Ejecutivo tiene el honor de manifestar á V. H.,
en respuesta á la minuta de comunicación de fecha de
ayer, que los antecedentes del asunto que la motiva, fueron
presentados, á requisición del Ministerio de Obras Publicas,
por los representantes de los Ferrocarriles Central Argen-
tino y Buenos Aires y Rosario, el día 15 del corriente
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.y pasados á dictamen de los Asesores del Gobierno.
Cuando éstos se expidan, estará recién habijitado el Poder
Ejecutivo, para pronunciarse sobre ellas sometiéndolos á
la deliberación del H. Congreso, si así correspondiere, ó
resolviéndolos directamente si de su estudio resulta que
l::¡,cuesti6n cae bajo su exclusiva competencia.

JULIO A. ROCA
EMILIO CrvIT.

Decretu nproJulndo la transtercncin de un crédito por ejecllciún
de obras en la Escliela l\"orma]dcPr(itesoras de la Capital

:\1illisteríD de Obras Públicas.

Buenos Aires, Mayo 20 de 1902.

Visto lo manifestado en los anteriores informes,

El Preside11tc de la Repúbliu¡-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase 10 transferencia hecha por D. Mar,uel
Bellonno á favor de D. Nicolás Bazolo, del crédito que
corresponde al primero como contratista para la ejecu-
ción de obras en la Escuela Normal de Profesoras de la
Capital.
Art. 2° Comuníquese, pubJíquese, dé!"e al Registro Na-

cional, y pase á la Dirección de Contabilidad, á sus efectos.
ROCA.

EMILIO CIVIT.

Decreto ordenando In del'oluelo" á los Sre>l.Schenelder y ca.,
dc un 11cpósU"retenido en garantia de U" contrato pura la
IlrOl"is'onde pernos )' bujes.

'\linisterio de Obras Públicas.

Buenos Aires, ;\Iayo 20 de 1902.

Visto lo manifestado en 10 informes que preceden,

El .Prt'sidenü de la Repúbliea-

"DECRETA:

Art. lo Antorizase el abono á la casa Scheneider y C•.
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de Encar-
Juan E.

del 10 °/0 retenido en garantía del cumplimiento del con-
trato de 25 de Abril de 1000, para la provisión de per-
nos y bujes, previa deducción del valor de los materiales
no entregado.;; y del importe de las multas en que ha in-
currido con arreglo al contrato, ó sea un total á entregar
de cuatrocientos sesenta y siete pesos ochenta y un cen-
tavos oro sellado ($ 467,81 o/s).
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y pase á la Dirección de Contabilidad, á sus efec-
tos.

ROCA
E:o.nLlo CIVIT.

Decreto nombrandCl empleados en In DlrcecUm General de
Uontllbilidatl

illinisterio de Obras Públicas.

Buenos ¡\ires, Mayo 21 de 1\102.

Vista la renuncia que antecede,

EL Pnsidnlte de La Nepúblzr:a-

DECRETA:

Art. jo Acéptase la renuncia que d~l puesto
gado del Control de Pasajes presenta el Sr.
Corra di.
Art. 2° Nómbrase Encargado del Control de Pasajes,

en la Dirección General de Contabilidad á D. Manuel
Villalba, Oficial }o en reemplazo de éste, al Oficial 2°
D. Lorenzo Dupin: en su substitución al Auxiliar D. Ma~
nuel Terry, y para llenar la vacante dejada por éste: á
D. Ramón L. Diaz.
Art. 3° Comuníquese, etc.

ROCA.
E;'lIUO CIVIL

Uecreto nombr:,do UD Dihujante en .10.Uireción Gellernl de
~'ias tle ConllulícllCioll

;"linistcrio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Mayo 2 t de 1902.

Vista la nota que antecede,
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El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. Iu Nómbrase Dibujante de Sa clase de la Dirección
General de Vías de Comunicación con antigüedad del 1°
del corriente á D. RodaJfo Glade, ex empleado de dicha
repartición, en rp.emplazo de D. Luis H. Villar, cuya re-
nuncia queda aceptada.
Art, 2° El importe de los sueldos del referirlo emplea-

do, se imputará á la Ley No 4064, sobre construcción del
Ferrocarril á Bolivia.
Art. 3<:>Comuníquese, publíquese y dé se al Registro Na-

cional.

¡{OCA.
EMILIO CIVIT.

Decreto reconociendo al Dlr('ctor Gercllte Interino del
Ferrocllrril Buenos Aires ni l'tlcifico

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, lI1ayo 22 de l£lOZ.

Vista la adjunta ¡:resentación de la Empresa 'del Ferro-
carril Buenos Aires al Pacifico y los poderes acompañados,
El Preside1lte de la Rcpública-

DECRETA:

Art. lo Queda reconocido el Sr. Jaime Alfredo Godge,
como Director Gerente del Ferrocarril Bueno.;; Aires al
Pacifico interinllUente y mientras dure la ausencia del Di-
rector Titulal D. W. C. Huxtable.
Art. 2° Tómese nola en Secretaria, del poder adjunto, el

cual se desglosara de este expediente'y entregara al in-
teresado bajo constancia; comuniquese, publíquese, dése
al Registro Nacional y fecho, archívese.

ROCA.
E"'HLTO CrvIT.
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Decreto nJlroh:mdo plnllOi'l Il:lrll la pr()]¡m~ueiitn de la line•.•60
kil. al Ol"!\letic la E~tRelÓIl\'an l~rllet

MinjsterilJ de Obras Pública,.

Buenos Aire~, I\layo 23 be [[lOZ.

Visto lo imformado precedentementE',

El Presidmte de la Rt'piÍbliea--

DECRETA:

Art. 1" Apruébanse los planos presentados por la Em~
presa del Ferrocarril del Oeste de Buenos Aires, para
prolongar su línea (60 kilóm.), sesenta kilómetros al
Oe3te ne la Estación Van Praet, en cumplimiento de la
Ley Nr>. 40i37.

Art. 2,0 Comuníquese, publíquese y archivese.

ROCA.
£;>'111.10 CIVIT,

Decreto llntorhmnllo. obras tle rellaruciitn, en el edif'ieIo Oell)I;I<lo
)101'el ColegIo Nadounl de 'l"tcuman

:\liLlislerio de Obras l'úbiicas.

Buenos Aires, ~Iayo 23 de 1902.

Resultando de 105 informes producidos en este expenien-
te, que e!i de urg-ente necesidad proceder á efectuar algu-
nas obras de reparación en el edificio que ocupa el Co-
legio Nacional de Tuculll¡{n, 'Í fin de evitar que continúe
el derrumbe de los techos y muros de un" parte del mismo;

Teniendo en cue'1ta lo reducido de la suma en que se
ha presupuestado el costo de los trabajos de la referencia
que es de ($ 98G,.">9 m/n), novecientos ochenta y seis pe-
sos cincuenta}' nueve centavos moneda nacional, y la
urgencia que ~xíste en que ellos se lleven á cabo á la
mayor brevedad,

El Presidente de la Repúblil-'a-

DECRETA:

Art. 1° Autorizase á la Inspección General de Arquitec.
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tura para llevar á cabo por administración. los trabajos
a que se refiere este expedientel dentro del presupuesto
de ($ 986,59 m/n). novecientos ochenta y seis pesos con
cincuenta y nueve centavos moneda nacional, cuya suma
se imputará á la partida que para conservación de edifi-
dos fiscales, asigna el presupuesto vigente.
Art. 20 Comuníquese, publiquese, dése al Regi;;tro Na-

cional y vuelva á sus efecto;; á la citada repartición, pre-
via toma de razón en la Dirección de Contabilidad.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Dcerctu llprobando ,Io!!lplanos tlel .ramal il.San Rllfnel
(b'erroCllrril Grnu Oeste Argentino)

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Mayo 24 de 1002.

Vistos los planos y documentos presentados por Empre-
sa del Ferrocarril Gran Oeste Argentino, para ,la construc-
ción del ramal férreo á San Rafael, en los que se sal-
van las deficiencias técnicas que conjuntamente con las
omisiones á la ley y al contrato, motivaron la devolución
de los presentado5 con anterioridad, según resolución de
.13 de Febrero ppdo;
Que aun cuando los planos presentados sólo compren-

den una extensión de 184 kiloms. 193mts. no.hay incon-
veniente en aceptarlos, sin perjuicio de ser completados
por la Empresa de acuerdo con los términos de la ley que
que debe cumpli.rse mientras no sea derogada ó modifica-
da por el H. Congreso,

El P.residente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Apruébanse los planos presentados por la Em-
presa del Ferrocarril Gran Oeste Argentino, en la exten-
sión de ciento ochenta y cuatro kilómetros con ciento
noventa y tres metros (184 kilóms. 193 met5.), como una
parte de Id. linea autorizada á construir, debiendo en su
oportunidad, presentar los correspondientes hasta el pun-
to terminal fijado en el Art. l° de la Ley N°. 3071, Y sin
que esto último. importe ampliar el plazo eslablf.cido
por el Art. 3° de la misma para concluir totalmente la
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línea hasta San Uafael. el que deberá contarse para toda
su longitud, jesde la fecha del presente decreto.
Ar,t. 2D Queda aprobado provisoriatnente el presupuesto

de construcción á los efectos del Art. 10 de la ley pre~
citada, en la cantidad de diez y ocho mil novecientos
pesos moneda nacional oro (18.900 r%.oro), por cada ki-
lómetro.
Art. 3D Comuniquese, publiquese, insértese en el Regis-

tro NacIOnal, y vuelva á la Dirección General de Vías de
Comunicación, á sus efectos,

ROCA.
E~IlLIO CIVIT.

Dictámenes de los Sres. Proeuratlor del Tesoro y de la Nlloeiuu y
decreto [lcurtlando IlrÓt'l'O¡;a á 111 ElIlpreiol:l n,,~k151111tic 111
Cal)ital, para la termlllllción tle SIIS trabajos.

DICTA~IEN: DEL SEÑOR PROCURADOR DEL TESORO

Excmo. Señor:

Al pasar V. E. este asunto a mi dictamen, debo creer
que desea conocer mi opinión soure la única cuestión que
puede considerase juridica, á saber, si el Poder Ejecutivo
está autorizado por la Ley 2346, que rige la concesión
del Dock Sud, para conceder mayore.,; plazos que los fi-
jados en la ley para la terminación de esa obra.
Examinados los diversos preceptos de la Ley 2346, pien-

so que V.E. puede acordar prórrogas para la terminación
de la obra si las causas que han impedido concluirla en el
plazo fijado son justificadas á juicio de V. E.
El Art. 6° dice que en el caso de que los concesiona-

rios no presenten los estudios ó no comiencen los traba-
jos en los tétminos señalados, quedará caduca la conce.
sión con la pérdida del depósito (de garantia para el cum-
plimiento de las obligacione fijadas en la concesión), salvo
caso de fuerza mayor ó causas justificadas á juicio del
Poder Ejecutivo.
Estando el Poder Ejecutivo autorizado paYa prorrogar

tus terminos fijados para la /w('smta(ió1/ de los pIaNOSy de la
iniciaáélll d!' hu obr'ls, es e<!trieNte qll(' está ("(/litado para acor-
dar prórrogas para su terminación desde ql((' la prorrogación
del plazo fijarlo para la presentación de los planos y la
de la ir¡iciaeión de los trabajos importaban de hecho la del
fijado para la terminación de las obras.
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Por lo expuesto, pienso que si V.E. considerara que las
causas alegadas por el representante de la Empresa re-
currente para justificar el retardo en la terminación de
las obras son dignas de tomarse en consideración, puede
V. E. acordarle la prórroga que solicita. Buenos Aires.
Febrero 25 de 1902. GUILLERMO TORRES.

DICTAMEN DEL SEÑOR PROCURADOR DE LA NACJÓN

Excmo. SeJ'i.or:
Las reparticiones técnicas que conservan la aptitud nf'-

cesarÍ!t para apreciar con exactitud los inconvenientes im-
previstos: encontrados en el suelo y fuera de él, para la
costrllcción de las obras del Dock Sud, han encontrado
justificadas las demoras y por ello que debe acordarse
la prórroga solicitada.
El Procurador General de la Nación carece de compe-

tencÍa técnica para poder formar un criterio personal
acerca del mérito de los hechos q'.le sirven de base á
aquellos inform.!s. Debe, en consecuencia, aceptarlos co-
mo riguro"amente exactos cuando emanan de reparticio.
nes especi.ales, que constituyen partes del Departamento
á cargo de V. E.
En presencia de 'aquellos informes la prórroga se im-

pone como-una exigencia ante la situación imprevista,
que tienen los caracteres de una fuerza mayor.
En tal caso, no es dudosa la atribución de V. E. para

acordarla. Ha usado de ella en ocasiones anteriores y
puede u"ar!a áhora ante el contexto del Art. 6° de la Ley
N0. 2346 que autorizó el COntrato de construcción.
Ese artículo autoriza á V. E. para ampliar términos de

presentación de estudio,. y comienzo de las obras, y esto
no ¡;ólo por causa de fuerza mayor, sino tambien por cau-
sas jllstificadas á juiciú dI'! Poder Ejl"Cutivo.
La prórroga del ti'rmino para comenzar los trabajos,

lleva á la consecuenci;;¡,de la prórroga para la conti.nua'.
ción de los mismos. Esto es tanto más jmto y legitimo,
cuanto que median causas justificativas, que P.S atribución
de V. E apreciar y por otra parte, esa demora necesaria
ante las causales alegadas, no afecta directamente los
interese.;; fiscales ni causa perjuicio alguno al libre co-
mercio del Puerto de la CapitaL
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Opino por ello, que la ley no se opone ii. la concesión
de la prórroga solicitada y que la jmticia la autoriza y
las conveniencias publicas la reclaman.-Mayo 12 de 19P2.
-SABINIANO KIER.

)"linisterio de Obras I'úblíeas.

Buenos Aire", ~la'yo 213de 1902.

Vi:stos: Lo solicitado por la C,)mpañía del Dock Sud de
la Capital s0bre prórroga del plazo fijado para la ter-
minación de las obras qlle tiene en ejecución, y

CONSIDERANDO:

10' Que según lo informado por el Ingeniero Consultor
D. Elmer L. Corthell existen varia,;: causas que deben ser
clasificadas de fuerza mayor y que han originado prolon-
gadas demoras en la marcha de 10<>trabajos, úendo la
principal de ellas la naturaleza excepcionalmente desfa-
vorable del terreno, que los reconocimientos previos no
podian hacer preverl circunstancia que ha exigido en unas
partes duplicar el ancho de los muelles de madera y en
otras substituir éstos por muros rle mampostería de fun-
daciones costosas y difíciles;

2° Que en la forma que las obras se llevan á cabo te.
presentan un capital invertido en una obra pública nacio-
nel, mucho mayor que el que se previó en un principio,
sin que al E.~tado cueste de~embolso alguno:

.'3"Que seg-ún lo~ informe.'; concordantes de los Sres.
Procurador General de la Nación y dd Tesoro, que pre-
ceden, el Poder Ejecutivo, esta facultado por la Ley de
Concesión para acordar prórroga, á los plazos estableci-
dos, siempre que á su juicio medien causas justificadas,
tanto más si las hay de fuerza mayor como queda esta-
blecido), y finalmente que ningun perjuicio directo ni in-
directo sufre el Eraflo p.')r la mayor duración de los tra.
bajos, siendo la misma Empresa concesionaria la que mayor
interés tiene en terminar y p~meren explotación ias obras,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art 1° Acuérdase una prórr()ga de dos años á contar

"
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del 8 de Junio próximo, para la terminación de jos traba.
jos qne se ejecutan en el Dock Sud di" la Capital.

Art, 20 Comuníquese, publíquese con los dictámenes de
los Sres. Procurador'General de la Nación y Procurador
del Tesoro: insértese en el Registro Nacional y pase á la
Inspección de Navegación y Puertos, á sus efectos.

ROCA.
EMILIO ClVI1'.

Acuerdo opToluUlll0un lll'oyecto de nlllrnhrudo eléctrico, pro-
puesto por In Inspección de Xll\"cgaeión)' Puertos IHlrll ln~
Obrlls del Puerto 11"In Cnpltul y (;1I11llIes de Acceso.

;\linisterio de Obras PLÍblicas.

Buenos Aires, Mayo 26 de 1902.

Visto este expediente, y de acuerdo coo la Inspección
de Navegación y Puertos, acerca de la urgencia que hay
en dotar de luz artificial suficiente á los Talleres Centra-
les y obras del Puerto y canales de acceso, para los fre-
cuentes é importantes trabajos ooctU1:nosque deben rea-
lizarse; y teniendo en cuenta respect'o de las propuestas
presentadas para la provisión de dinamo, las ventajas que
ofrece la de 10s Sres. Mantels y ca. sobre las restantes,

El Prcsidellte de la ReplÍblita, en Acuerdo de i\Enistros-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el proyecto de alumbrado eléctrico
para las Obras del Puerto de la Capital y canales de ac-
ceso, elevado por la Inspección de Navegación y Puertos
y autorizase la inversión de dos mil ciento veinticinco pesos
oro sellado ($ 2.125 o(s.), en la compra' del material eléc-
trico necesario y demás accesorios, aS1como la adquisición
del dinamo con motor acoplado que ofrecen los Sres.
Adolfo Mantels .y Cia., por la suma de tres mil cuatrocien"
tos noventa y 'dos pesos cincuenta centavos oro sellado
($ 3.492,50 o/s.), y en las condiciones expresadas en el an-
terior informe.

Art. 2° Este gasto se imputará al Anexo 1,inciso 8, ítem
1, partida 7 del Presupuesto vigente.

Art. 3° Comuniquese, publiquese, dése al Registro Nacio-
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na] y previa tuma de razón por la Dlr¿cción de Canta bi-
lidad, vuelva á Navegación y Puerto>;, á sus efectos.

ROCA.-E!>HLIO CIVlT.- ]OA()tJtN V. GONzALEZ.
-PABLO RICCHERI.-O;-<OFRE BETBEDER.
WEN"CI'::'iLAO ESCALANTE.

lll't'l"l't<> lICl'l'tllUtlO 111111l)rOpUI'~tll Illlrn la pl"u\"isioll ti.., 1l1Iltl"_
l"illlt'S destinado" :1 la cUlI"h'ucioll llel clIbil'l.":II'ril t'n .FlIllIlltillll

:"Jinisteri(l de Obras Públicao.

Buenos .'lircs, 1\'layo 2'i de 1902.

Visto e"te expediente, relativo á la provisión de mate-
riales y construcción de un cablecarril destinado á unir
la E"taci6n del Ferrocarril Argentino del Norte en Chile-
cito, con el distrito minero de la i\Iejicana en Famatina,
y resultando de lo~ informes [,[aducidos por la.;;reparticio-
nes técnicas:

Que de la propuestas recihidas el 4 de Enero del co-
rriente aüo deben ciesestimal'se sin más trámite las que
corresponden á los Sres. Trentan 1ron Compal1ia, de New
Jersey (E. E. l). U.), Bullivau y Compañía de .Londres,
Leisshman Son Rape y Compal1ía de San Luis (E. E, U. U.)
}' Henderson }' C()mpañía de Escocia, por cuanto no reu-
nen los requisitos exigidos en el pliego de condiciones.
ni han !:lirIoacompañadas de los planos, memorias y de-
más documentos necesarirJs p",ra formar juicio sobre sus
ventajas e inconveniente.:;;, y

CO~SlDERANDO:

Que no tratándose .de una licitación con las formalida-
des y requisitos legales ordenados p;¡ra estas, sino de un
simple llamado para formular propuestas de acuerdo con
e;;pecifícaclOnes previamente estaLlecidas, la Secretaria
del iVlinister¡o de Ouras Públicas, midó gestiones que
dieron por resultado que !üs tn::s concurrentes restantes
que no se ell,~ontraban en ia c(1ndiciones de los anterio-
res. Sre",. CeretLi y TanfaJ1l. de Turln J. Poh1ig y Com-
pañia, de Colonia, y Adolfo Bleicheli y COlllpailia de
Lei¡)zig, presentarán modificaciones á sus primitivas pro-
puestas tendiente~ á corregir las deficiencias anotadas en el
sistema de canstrución del cablecarril, comprometiéndose
arlemas á garantizar el exito de esta via de comunicación
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dirigiendo la explotación de la misma durante un tiempo
prudencial, todo lo cual consta de los documentos que
se han incorporado al expediente principal;
Que dado.:; los inconvenientes técnicos de la propuesta

de los 5r<o.s.Ceretti y Tanfani, mencionados en los infor-
mes producidos, y la imposibilidad de poder apreciar con
exactitud la cantidad de material que en definitiva será
necesario emplear para la ejecución del proyecto respec-
tivo, lo que hace incierto el precio final, por la forma en
que ella ha sidu formulada y no obstante las modificacio-
nes recibidas posteriormente en la Secretaria del Ministe-
rio de Obras Públicas á que se ha hecho referencia, se
impone su eliminación, principalmente por la última ciiM
cunstancia que hace susceptible de variaci6n el costo de
la obra, fijadfl por los proponentes en doscientos catorce
mil quinientos pesos oro (S 214.50ü oro);
Que aun cuando las otras dos propuestas, de J. Pohlig

y e., y Adolfo Bleichert y C~:,,adolecían en sus detalles
de algunas deficiencias y fueron presentadas de tal modo
que no permitían su comparación, eran, sin embargo, sus-
ceptibles de corregirse sin que por ello se modificaran en lo
mas mínimo las bases técnicas ó el plan de la obra, que
constituye una especialidad de la casa proponente, ni tam-
poco el precio pedido que permanecerá inalterable en la
ejecución del trabajo; -
Que si bien podría obtenerse una pequeña reducción

en el costo total de la obra, adquiriendo los materiales
de vía rodante .Y motores en distintas casas y sacando
luego á licitación la construcción: no es prudente, sin
embargo, hacerlo por tratarse de trabajos que por prime-
ra vez se realizan en el país, que por lo tanto podda
tal vez comprometerse la perfeCCión técnica de su ejecu-
Ción, tanto más cuanto que la obra de que se trata será.
la de mayor Importancia entre todas las que existen has-
ta hoy, y que por otla parte no conviene demorar su
ejecución dada la imperiosa exigencia con que la indus-
tria minera de la Provincia de la Rioja reclama para su
desarrollo vias de comunicación fáciles v económicas;
Que la elección debe decidirse en fa;"or de la proi:lUes.

ta que pre;;ente mayores ventajas técnicas, sin descuiM
dar por ello la parte económica, y que de estos dos pun-
tos de vista se halla en mej0res condiciones la de -los.
Sres, A, BJeicher y Compañia, por su aparato de unión
de los cables, al enganchador que desprende autflmática-
mente del cable tractor toda \Vagoneta descarrilada, per-
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mitiendo así su caída inmediata sin consecuenCIa para la
vía y su funcionamiento, que de lo contrario podrían su-
frir serios perjuicíJS los rollos de guias del cable tractor,
con anillo central p05tizo: 5U compromiso de mejorar las
condicione" del embalaje: de pafeccíonar en caso de que
fuese necesario, el sistema propuesto para la colocación
de las vias, aumentando el número de torres, etc., en tal
forma que asegLlre su mayor estabilidad sin que todas
estas mejoras importen ele\'ar el precIO fijado primitiva-
mente, pues los gastos que ocasionen corren de su ex-
clusiva cuellta;
Que prescindiendo de las ventajas enumel'adas~ la pre-'

ferencia correspondería iguaimente flor ser más económi-
ca que la de la ca"a J. Pohlig y Compar1ia, dado que
aquella se compromete á entregar todos los materiales
francos de porte, seguros etc, en el Puerto del Rosario
por la suma de do"cientos diez y siete mil novecientos
ochenta y ocho pe>:osoro, ($ 217.988 oro), mientras que
por la segunda \le establece el precIO de do~cientos cua-
renta mil pesos oro (;:;;240.000.).
Atento lo aconsejado en 103 informes producidos, 1as

consideraciones apuntadas y de conformidad con la Ley
N° 4028 que autoriza la obra. y determina reClH>:OSespe-
ciales para pagar su construcción,

El Prcsid.mte dI' ¿a Repúhlica, en Acuerd'l General de :Mi~
nistros-

DECRETA:

Art. 10 Acépta:se la propuesta de los Sres. Adolfo Blei-
chert y Compai'íia, por la que se comprometen á entregar
á bordo en el Puerto del Rosario, los materiales necesarios
para la construcción del cablecarril que unirá al Ferro-
carril Argentino del Norte con el Di"trito minero L:l Me.
jicana en Famatina, pQr la cantir\ad de doscientos diez y
siete mil novecientw; ochenta y ocho pesos oro sellado
($ 217. 988 oro).
Art. 2° Acéptase igualmente la propuesta de la mencio.

nada casa por la cual é5ta se hará cargo de la dirección
de la construcción de las obras, así como la dirección
técnica de la explotación por cuenta del E;:;tado durante
un año y de conformtdad á las bases generales e"table.
cidas en ella,
Arto 30 La Dirección General de Vias de Comunicación,

procederá á redactar de acuerdo con lo" Sres. Adolfo
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Bleichen y Compai'iía, el proyecto de contrato correspon-
diente que someterá á la aprobación definitiva del Poder
Ejecutivo, y recibirá los materiales indicados en el arti.
culo primero á fin de hacerlos transportar hasta su destino.
Art. 4° Comuníquese, insertese en el Registro Nacional

publiquese y pase á la Dirección General de Vías de
Comunicación, á sus efecto;:;,

ROCA-EMILIO CIVIT-]. V. GONZÁLEZ.
:-MARCO AVELLANEDA.-J. R.
FERNÁNDEZ.-P AOLORrcCHERI
--ONOFRE BETBEDER.

"('cl"eto di"llOniclltlo In cou~titllcloll de un Tribunal Arbitral

i\\inisterio de Obras Pliblicas.

Buenos Air~s, Muyo 28 de 1902.

Vi!'to este expediente, y

RESULTANDO:

Que con fecha ]0 de Jnnio de 1900, el Poder Ejecuti .•.o
con motivo de solicitar la Suprema Corte de Justicia Na-
cional, informes sobre si el Gobierno insistía ó no ~n el
juicio de expropiación iniciado ante el Juzgado Federal
qel Rosario y llevado en apelación á ese Tribunal con-
tra D. },!ariano López, por un terreno de su propiedad,
y á fin de lrar,;;ferir su dominio á la Empresa del Ferro-
carril Central Argentino, resolvió contestar en el senlidu
de que no debia seguirse ventilando dicho juicio, en ra-
zón de que el Gobierno no estaba obligado á hacer la en-
trega de los terrenos por los fundamentos aducidos en
la misma resolución:
Que la Empre'«3 del Ferrocarril Central Argentino se

presentó con fecha 10 de Julio del año ppdo., impugnan-
do el decreto expedido, pues consideraba de justicia que
la expropiación iniciada se llevara á cabo para transferir-
le la plena propiedad del terreno perteneciente á D. Ma-
ria,10 López, y pidiendo por io tanto se modificara aquel
en sentido conlrario~
Que rara el caso de que el Poder Ejecutivo resolvie.

re mantenerle er: todas sus parte", el representante de la
citada Empresa alegó, que era llegada la oportunidad de
someter la cueslión á la decisión de un Tribunal Arbi-



215

tral, de conformidad á lo establecido en los artículos' 18
v 25 de la Le,. de Concesión de la Empresa, en cuya vir-
tud así lo solicitaba:

Que pasados los antecedentes a los Sres. Procurador
del Tesoro y Procurador de la Nación, éstos dictamina-
ron en concordancia con los fundamentos de la resolución
del 10 de Junio, esto es, que el iuicio que se ventilaba
por apelación ante la Suprema Corte de Justicia Nacional,
no debía proseguirse, pues no correspondia la entrega
del terreno pretendido, aconsejando que se acordara la
constitución del Tribunal Arbitral ppdido, toda vez que
el derecho de la Empresa para exigirlo era innegable en
presencia de las disposiciones apllntadas de su ley de
concesión, con la ;;ah..-edadde que convenía disponer en
el decreto respectivo, que la5 costas que se produjeran
correrían por cuenta de la parte vencida,

El Prt'sidmtc dI! la República-

DECRETA:

Art. t" No ha lugar á la reconsideración pedida por la
Empresa del Ferrocarril Central Argentino en este asunto.

Art. 20 Sométe5e la cue5tiün promovida á la decisión
de un Tribunal Arbitral, á cuyo efecto se deSIgna al Dr.
Andrés Baires, arbitro del Gobierno, debiendo la Empre-
sa interesada nombrar el suyo dentro del término de
di~(10d¡as. .

Art. 3° Seiialase la audiencia del 15 de Junio próximo,
para que las partes redacten en el Mi1ll5terio de Obras
Pública5, las bases del compromiso, quedando e;;tablecido
que las co,;;tas del juicio arbitral se abonarán integramen-
te por la parte que en éste resulte vencida.

Art. 40 Comuníquese, pubiíqllese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
E:MILIO CIVIT.

Decreto lllltorizl\llllo al P. C• .Ruhia ULl\llca)- Nuroe!lte para
. lihrar al ~t"rvicio púhlieo 1111r:uulll.

!llinisteri,) de Ohras Pllblic~5.
Buenos Aíre~, :\lrt)'o 30 de 1902.

Vista la adjunta solicitud de la Empresa del Ferrocarril
Bahía Blanca y Noroeste por la'que pide autorización para
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ibrar al ~ervjcio púbiico, con caracter provisional: un ramal
de Bahía Blanca á Puerto Galván, y no existiendo incon"
wniente que se oponga á la autoriZ'ación que se solicita,
siempre que, previamente, se provea de 5eilales á la Esta-
ción construida en Puerto Gal van, y de acuerdo con lo
manifestado en el informe que antecede,

El Prrsidmte de fa Rt'pitblica-

DEl:RETA:

Art. 1.° Aulorízase á la Empresa del Ferrocarril Bahía
Blanca y Noroeste para librar al servicio público, provi-
sionalmente, un ramal de Bahia Blanca á Puerto Galván,
debiendo dotarse de las sei1ales correspondiente;: á esta úl-
tima estación ..

Art. 2° Comuníque;;e: pnbliquese y dese al Registro Na-
ional.

ROCA.
EMILIO CIV'T.

I)ecreto 1I0mbl'lllldo l'nll,ll'allm< IUlra la Dirección de Yía~ de
eOlUunlCllción

/>.'lírüstel'io de Obras Públicas.

Bu.enos Aires, 111(1)'031 de ¡[lOZ,

Habiendo terminado la misión que se confió al Ingenie-
ro D. Miguel Iturbe y su ayud8nte D. Everardo Giova.
chini, para practicar los estudios del Ferrocarnl á Bolivia,

El P1'esidmte dt la Repúbliea-

DECRETA:

Art. lo Desde ello de Junio próximo, el Ingeniero D
I\'liguel hurbe y D. Julio Labanhe, se harán cargo de la"
secciones técnica y comerciales de Ferrocarriles de la Di.
r~ceión de Vias de Comunicación, respectiva-mente.

Art, 2° Los empleados á qUf' se refiere el decreto de
29 de Enero ppdo., seguirán ocupando los puestos que
en él se designan hasta tanto el Ingeniero dé 1R clase D.
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Domingo Krause, termine la comisión de estudios del Fe-
rrocarril de Punta de los Llanos á San Juan.
Art. .)0 Nómbra5e Ingeniero de 3a clase en la misma

Dirección con el sueldo mensual de ($ 200 m/n) doscien-
tos pes()s moneda nao..:iooal,que se imputará al inciso 2
ítem 2 del Presupuesto vigente, al ex auxili"r de la Co-
misi6n de e"tudios del 'ferrocarril á Bolivia. D. Everardo
Giovachini. '
Art. 4° Comuníque5e, publíquese y dése al l<egistro Na-

cional.

ROCA.
El\llLIO Cn'IT.





MES DE JUNIO

MIHISHHIO OHINHHIOH

Resoluciúll l\1I101"izondo nI I)cpftrtllment.u :'I1aciolml de lIi~ieuc
liara illH'rtlr lIun ""11m ("11.la imln'e"iilll~' engomlulo de e,.-
tallllJillas .

.\linisterio del Interior.

iluenos .';'¡res, Junio 3 de i\J02.

Vista la adjunta Ilota del Departamento Nacional de Hi.
giene )' el informe de la Contaduría General,

El PresideNte de la Repúbüca-

I~ESUF-LVE:

Art. 10 Autorizar l'l.l Departamento Nacional de Higiene,
para invertir hasta la suma de ;$ 801 m/n.) ochocientos
un pesos moneda nacional, en la impresión y engomado
de las estampillas creadas por la Ley N°. 403P de fecha
2.'3 de Diciembre de 1001
Art. 2" E;;:te gasto s-e abonará con los recursos creados

por la expresada ley.
Art. 3" Comunique3e. publiquese é insértese en el Regis-

lro Nacional.

ROCA.
J. V. GO'NZÁLEZ.
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Acuerdo lllJroblllldo In licitación llOra Ilro\'N'r de lInif"rlllt'~ ni
)lersouollic estoreteros, ctc. de Correos ~.'l'e1égTaros

Míni.,lerio del Interior.

Buenos Aires. Junio 3 de I[102.

Visto e~te expediente, en que la Dirección General de
Correos y Telégrafos, da cuenta del resultado de la lici,
tación que Iuvo lugar el día 1° de Abril ppdo., para la pro-
visión de uniformes completos con destino al personal de
estaf~teros, carteros, buzonista~, etc., de esa Dirección, y
resultando del acta de fs. 18, que de las propuestas pre-
sentadas es la más baja la de los Sres. Braceras y Rebo-
redo, de acuerdo con lo informado por la Contaduría Ge-
neral,

El Presidf1lte de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Aprobar la referida licitación y aprobar la pro-
pue.;;ta presentada por 10';; Sres. Braceras y Reboredo,
quienes se comprometen á proveer de 2.500 uniformes de
paño con igual número de gorras al mencionado personal,
por el precio de ($ 10,75 1"%), diez pesm con setenta.r cinco
centavos moneda nacional, cada uno, V de acuerdo con la,;,
bases establecidas en el acta de licitación y pliego de
condiciones respectivas.
Ar!. 20 Comuníquese, pl1blíquese, in.;:értese en el Registro

Nacional, tómese razón en la Oficina de Contabilidad y
vuelva á la Dirección de su procedencia á sus demás efectos.

ROCA.-]. V. GO:-:ZÁLEZ.-]. R. FERNÁNDEZ.
-PABLORICCHERI.-EMILIO CrvIT.-
ONOFRE BETBEDER.

Decreto mondantlo dejar sin eCecto el impuesto que, 1101'~er\'i_
cio de oguas eorriclltl's, creó lo GobernaciólI t\l' }'ormosa

l"'lin;steno dei Interior.

Buenos Aires, Junio ,. de 190Z.

Vista la nota presentada por el vecino de la Capital del
Territorio de Formosa,D.1Antonio Mairal, en qUédenuncia la
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creación de un impuesto p:)r servicio de agLla;; corrientes,
en virtud de un decreto dictado por la Gobernación, y el
informe producido por la mi~ma. y

CONSIDERANDO:

Que no está en la facultades que la Ley N°, 1532 can
ñere á los gobernadores de territorios. 10 de crear impues-
tos:

Que la mencionada Ley, reformada por la de 18 de Oc-
tubre de 1884, determina en su Art. 24, inciso 5, que co-
rresponde á Jos Concejos Municipales -proveer al estable-
cimiento de aguas corrientes», pudiendo también eHable-
cer impuestos para el pago de ese servicio,

El Presidnrte de la RtptÍblica-

DECRETA:
Art. lo Declárase sin efecto el decreto de 10 de Octu-

bre de 1901, de la Gobernación de Formosa, creando im-
puestos para atender á la provisiün de aguas corrientes en
la Capital del Territorio.

Art. 2" Inmediatamente que se reorganice la Municipa-
lidad de Formo3a, la Gobernación le hará entrega de la
instalación del Servicio de aguas corriente3 con todas sus
dependencias.

Art. 3° Comuniquese, publíquese y dese al Regisro Na-
cional.

ROCA.
]. V. GONZÁLEZ.

Decreto llomhrallllu UlI "Ietlico IIIJ)I'ctOI' tIc -rt~rroearriles

.\linislcrio del Interior.

Buenos Aires, Junio 9 de 1903.

Vista la precedente nola del Departamento Nacional de Hi-
giene, en que solicita el nombramiento de un !llédicu! de
dependiente directamente de esa Repartición. para la Ins-
pección técnica de los ferrocarril~s, á fin de que las
empresa5 cumplan y hagan cumplir en los coches las
dispü5iciones reglamentaria5 sobre higiene, }'

COKS1DERANDO:

Que ese servicio de inspección tiende á evitar la trans-
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misión de enfermedade5 contagiosas, á que se halla ex-
puesto el gran número de pa5ajeros que usan de ese me-
dio de .transporte,

f<.-¡ PrrsidellU de la ReplÍblica-

DECRETA:

Art. l° Mientras el Poder Ejecutivo solicite del Honora.
ble Congre~ol incluya en el Presupuesto 'General el car-
go ne Inspector Técnico de los ferrocarriles, con imputa-
ción al inciso del Departamento Nacional de Higiene,
desempeñará ad Ito1Jórem estas funciones el Dr. D. Pedro
Castro Escalada.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

J. ~. GO;->ZALEZ

ACllert!o all1"obnndo gnstos hecllOS )Ior In Direccioll de Correos

.Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Junio 11 de 1902.

De acuerdo con lo solicitado en la presente Ilota,

El Presidellte de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Aprobar el gasto hecho por la Dirección Gene-
ral de Correos y Telégrafos, de ($ 750 Ill/n), setecientps
.cincuenta peso.=;moneda nacional, invertidos en el pago
de cinco viajes extra('rdinarios efectuados por los Sres .
.P. Claros y A. Delana, desde,Neuquén hasta Nahuel-Hua-
pi, para .la conducción de la corrf'spondencia del Dr.
Francisco P. Moreno, Perito de la demarcación del límites
con la República de Chile.
Art. 20 Apruébase igualmente el gasto de ($ 600 1%),

seiscientos pesos moneda nacional mensuales: que se in-
vierte en abonar al mismo Sr. Claros, por transporte de
la correspondencia entre los mencionados puntos y Colo-
nia 16 de Octubre.
Art. 30 lmputese al Anexo B, inciso 31 ítem 3, partida

-6 de] Presupuesto vigente.
Art. 40 Comuniquese, publiquese insértese en el Regis-
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tro Nacional, tornese ralón en la Oficina de contabilidad
y archivese.

ROCA.-]. V. GONZÁLEZ.- J. R. FERl\'A"DEZ.-
PABLO RICCHERI.-ONOFRE BETBEDER.

Reso!ucioll no hocicudo lugal' al pedido de clausura de 1l1l11
oficina del F. C. Uelltral Argeutino

lIIinisterio del lntcrjol'.

Buenos Aires, Junio JI de [\102.

Visto este expediente, iniciado por -laDirección General
de Correos y Telégrafos, con motivo de una queja formu-
lada por D. Guillermo B. Horrocks en representación de
la Empresa del Ferrocarril Central -Córdoba, contra la. del
Central Argentino, y en el. que dicha repartiCión solicita
la clausura de la oficina telegráfica anexa á la de infor-
mes, que la segunda de las empresas citadas tiene esta-
blecida en la caBe Bartolomé Mitre (antes Piedad;, fun-
dándose en que la existencia de esa línea importa una
violación á la Ley de Telégrafos, y

CONSIDERAi'\DO:

Que el Art. 40 de la misma, no puede aplicarse al caso
presente,' desde que no se trata de una nueva empresa
telegráfica, sino de la traslaCión de una oficina del Ferro.
carril Central Argentino desde la antigua Estación Central,
á la calle Bartolomé Mitre, traslación que esta expresa-
mente autorizada por decreto de:30 de Diciembre ele 189U,
por lo cual no procede la clausura de la misma; y tenien-
do en cuenta además, que el hecho de haber recibido y
tra.¡:mjtido la Empresa del Ferrocarril Central Argentino
por la referida oficina, un despacho escrito en fórmula del
Telégrafo Nacional, constituye una irregularidad que la
Dirección del ramo está en la obligación de evitar en lo
sucesivo; por estas considera.dones y en acuerdo con los
dictámenes de los Sres. Procuradore.;; del Tesoro y Gen eral
de la Nación,

El Presidellte de la ReplÍbliea--

RESUELVE:

Art. 1° No hacer lugar á la clausura solicitada, de la
Oficina de Informes del Ferrocarril Central Ar¡zentino.
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Art. 2" Comuníquese á quienes corresponda, publíquese,
insértese en el Registro Nacional y archíve>;e el expediente.

"ROCA.
J. V. GONZÁLEZ.

ResoluciúD riJlIDlloilllputnción para el ""eltlo de IIn emplcatlo

)I,linisterio del Interior.

Buenos Aires, Junio 11 de 1902,

Visto lo solicitado por la Dirección General de Correos
y Telégrafos en la nota que antecede,

SE RESUELVE:

Art. 10 Mientras se incluya en el Presupuesto General
del ejercicio próximo, el sueldo que percibirá D. Alberto
Echegaray en carácter de empleado, de la 8" categoria,
encargado de la Oficina de Bonos Postales recientemente
creada, dicho sueldo será imputado al ítem 3, partida 10
del Presupuesto vigente.

Art, 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-
cional.

ROCA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto lefllntlllltl0 las medidas sanitaria!! it las procctlcnclas
de Rio Grande (Brllsll)

"Iini~teriodel Interior.

Buenos Aire~,Junio 13 de 1902.

Vista la precedente nota del Departamento Nacional d_
Higiene, en la que manifiesta haber desaparecido las cau.
sas que motivaron el decreto de 13 de Febrero del ca
rriente añol imponiendo medidas sanitarias á las proceden-
cias de Rio Grande (Brasil)l
l/l Prcsidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1" Autorízase al Departamento Nacional de Higie.
nt', á levantar las medidas sanitarias que por el precitado
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decreto, se resolvió aplicar á la;:; procedencia;:; de Río
Grande .
.Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.

ROCA.
J. V. GONZÁLEZ

AelH~r"" =tlltoriz"ulio it In Din'celílll (h'ueral de t;orrcus y
Telegrllf'os. liara Uliqllil'J¡o l'l! .Alemania. ~N.f r,'slIIa;.; .h, JlaJwl
nligl'uUlI,lu.

/liijnst~,.io del In~eriClr.

Buenos Aire<, Junio 13 de 1002.

Visto lo solicitado en la precedente nota )' tratándose
de atender un gasto de carácter indispensable.

El Prt'.údC/lte de la Rcpúblto'a, en Acuerdo General de Mi-
U1:;:tro.~-

DEC¡;:ETA;

Art. 10 Autorízase á la Dirección General de Correos y
Telégrafos, á adquirir en Alemam3, doscientas cuarenta y
cuatro resma;:; (244~'.'"/;.;(0) de papel filígranado, destinado
á la Impresión de estampillas para el franqueo. al pre-
cio de dos pe~os con veinticinco centavus oro sellado
($ 2,25 o/s), la resma.

An, 2. El gasto autorizad,) se lmputará al inciso 3°,
item 3, partida 7 del Presupuesto vIgente.

Art. 3° Comuníquese, publiquese, iusÉrtese en el Regis-
IrO .Nacional. tómese razón por la Oficina de Contabilidad
y fecho, archive~e el expediente.

ROCA.--J. V, GONzALEZ. -J. R. FERXÁXDE2.-
PABLO RICCHERJ.-ONOFRE BETBEDER.

J)ecl.dn alllllliau,io el ,h',",'cto ole la I,('."T .j,U3!1,,""re impUl,sto
ti espceialid,uh's meolicinlli('"

.\linisl~rjo del Interior.

J:\uenC)5 .""iros, Junio 14 de l002.

Atenta la precedente nota dd Departamento Nacional
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de Higiene: en que wlicita una ampliación del decreto
reglamentario de 31 de Diciembre ppdo., aclaratoria de
las dispm:iciones de la Ley N°. 4(139, en lo referente á
infracciones á sus mandatos. y procedimientos para hacer-
las efectiva", y

CO¡-;SIDERANDO:

]" QUt la resistencia de parte de los introductores, fa-
bricantes ó ~xpendedo[es de especialidades medicinales, a
la inspección y control de la autoridad encargada de vi-
gilar el cumplimiento de la ley que prescribe el impuesto
correspondiente de análisis y permiso de venta: importa
eludir el propósito y fines primordiale" de la misma ley,
desde que imposibilitado el acto de la fiscalizacll'm de los
depósitos y de los libros del expendedor, quedan anula-
dos en Sll fuente, todo~ los efectos de aquella y destrui-
dos los medios de lograr su eficaz aplicación;
2° Que á fin de asegurar esta eficacia, de acuerdo con

el carácter y objeto de la ley citada, y en uso necesario
de la facultad de reglamentación del Poder Ejecutivo, se
estableció en el Art. Dodel decret0 referido, la penalidad
á que quedarian sujetas las personas que cometieran in~
fracciones á la ley ó al mismo decreto;
3° Que si bien 'dicho Art, 9° prescribe la pérdida del

derecho adquirido y la anulación del respectivo certificado
para la venta de especialidades analizadas, en caso de
infracción, es conveniente ampliar su alcance, en cuanto al
procedimiento á seguirse para hacer e.fectíva la pena que
establece, como en lo relativo á los casos en que, sin
cumplirse con el requisito del análisis y autnrización con-
siguiente, se practique la venta dE. las especialidadE's Ó

se dificulte y trate de evitar 1'1inspección y control .im-
prescindibles en la aplicación de leyes de esta naturaleza;
4° Que no obstante la disposición del Art. 11 del de.

creta citado, sobre la forma de cobro de las multas por
infracciones y defraudaciones, la multiplicidad de casos
que se ofrecen y el de resistencia, sobre todo, a abonar-
las, que puede ocurrir, exigen la fijación de un procedi-
miento regular y, (ficaz, para obtener el pago sin dilacio-
nes ni entorpecimientos que afecten el resultado que se
tuvo en vista al dietar la ley, y aun su mismo prestigio:
5" Que e_" de práctica en la Administración Pública,

verificar la percepción de estas multas por la vía ejecuti-
va, como el procedimiento más adecuado para imponer el
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imperio ele la ley, con las consecuencIas que deben sufrir
sus infractores;
6° Qne por otra parte, es conveniente fijar un limite al

monto de las multas que s:; impongan en virtud del Art.
3" de la ley, desde que aplicándoo;.e ellas á cada infrac-
ción cometida dependerá su valor del número de envases
encontrados sin estampilla, lo que elevaría á la cifra de
la multa á cantidade.s que excederían notablemente de lo
que debe significar una pena equitativa y suficiente, en
relación á la falta que se debe evitar ó reprimir,

El ?resúlnlü de la RC(Jública-

DECRETA:

Art. 1" En caso de resistencia á permitir la inspección
autotizada por el Art. 4" del decreto reglamentario de la
Ley 4039, los emp!eado.~ encargados de ella, snjicitarán
el auxilio de la fuerza pública, el que deberá acordárse-
le sin demora, El simple hecho de re.;;islir á la inspección,
sea por el oueño del establecimiento, sea por el depen-
diente que se encontrara al frente de la casa, importa
una infracciún que será penada con la multa de cien
á dos mil pesos moneda nacional.
Art. 2° Amüriza5e al Departamento Nacional de Higie-

ne, para verificar por la vía ejecutiva, el cobro judicial
de las multas que se impongan por infraccione:; ó defrau-
daciones., iniciando el juicio corre:;pondiente con el acta
que prescribe el Art. 10 del decreto de 31 de Diciembre
ppdo., y según el procedimiento determinaclo en las di~-
posiciones vigentes. para el cobro de 105 impuestos inter-
nos: en cuanto .<;;eanconciliable.s con las de la Ley N" 403\1.
Art. 3{)Fijáse la suma de dos mil (2,000) pesos mone-

do nacional, como máximun del valor de ¡a.s multas que
origine la aplicación de la Ley N° 4030.
Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
]. V. GONZALEZ.
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Acuerdu l1utnrizundo ni l.lepartnnwnto l\Ipeionlll "dc lIigicllC,
pura construir muebles en los talleres de 11, I~ellitelleinrill
,,"udona l.

:....lini5terio del Interior,

lJuenos Aires, Junio 16 de 1902.

De acuerdo con lo solicitado en la precedente nota,

El Presidente de la Rej.>lí6üca, en . Acuerdo de Ministros-

RESUELVE;

Art. 10 Autorizar al Departamento de Higiene, para in-
vertÍr hasta la suma de (S 1.771. 3.5m/n), un mil setecien-
tos setenta y un pesos, con treinta y cinco centavos mo-
neda nacional, en la fabricación por los talleres de la Pe-
nitenciaría Nacional, de los muebles indispensables con
destino a sus oficinas.
An. ::joEste gasto se imputara al inciso 4, ítem 3, par-

tida 1 del Presupuesto ,'igente.
Art. 3' Comuníquese, publíquese, Insértese en el Registro

Nacional, tómese razón en la Oficina de Contabilidad y
archívese.

ROCA.-]. V. GONz/I.LEZ-j. R.FERNÁNDEZ.
-PABLO RICCHERI.-Ei\llLlO CIVIT. /
-.ONOFRE BETBEDER;

Decrelujul.llmltlo al ;;oltlmlo del CucrllO,tle Uom1Jeros:\1. Cllueo

Ministerio del Interim:.

Buenos .~ires, Junio 16 de 1902.

Vista la solicitud de jubilación presentada por el sol-
dado del Cuerpo Bomberos de la Capital, Marcelino Cú-
neo, y

CONSIDERANDO:

Que el recurrente comprueba haber prestado 17 años,
11 meses)' 9 días de servicios, computados con arreglo
a lo dispuesto por el Art. 10 del decreto reglamentariq
de la Ley N°. 3744, ser ciudadano argentino y hallarse
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imposibilitado fü;icamenle para continuar en el desempe-
ño de su puesto:

Que en consecuencia, está comprendido en la disposi-
Ción del An. 2°, inciso :3° y última parte del Art. :3° de
la Ley N° 2219; por lo expuesto, y de acuerdo con lo in-
formado por la Contaduría General y el dictamen del Sr.
Procurador del Tesoro,

El Presidmü dc la Repúblicw-

DECRETA:

Art. l" Acuérdase jubilación con goce de la cuarf'nta-
va parte del sueldo por cada año de servicios, al soldado
del Cuerpo de Bomberos de la Capital: ~1arcelin() Cúneo.

Art. 2° Mientras este gasto no e."té incluido en el pre-
supuesto, se abonalá de rentas generales, 1l11putándose á
la Ley N° 2219.

An~ 3" Comuníquese, publíquese, dese Registro Nado-
nal, tómese razón por la Oficina de Contabilidad, y vud.
va á Contaduría General para su Ji.Iuidación y archivo;
reppnganse lo~ sello~.

ROCA.
J. V, GONzALE2.

Acuertlo :lutnr.i;r.illllI0 la C(llnl'l'n dc IImh'l'i,,1 tf'"ICll,-rilfico en
11I¡l;laterr:.

;'Ilínislerio del Interior.

BUCilOS Aires, Jun;(l ](¡ de 1902 .

.Visto lo solicitado PJT la Direcc¡,'¡n General de Correos
y Telégrafo~, '::' en mérito de la~ razones expuestas,

Ei Prrsidmir de la R"plí/Jl¡{a, en Acuerdo General de Mi-
nIstrOs-

RESuELVE'

Ar!. ["Autorizar la compra el1 Inglaterra, de cincuenta
toneladas de alambre teiegráfico, conforme al modelo in~
dicado en el pliego de condiciones adjunto. que se remi-
tirá á la Legación de la República en L!mdres p0r con-
ducto del i\'1inisterio de l~elaciones Exteriores.

Art. 2" El Ministerio de Hacienda dispondrá lo necesa-
rio para girar á favor de dicha Legación, la suma de cua-
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tracienlas sesenta y siete libra,; e5terlinas con diez cheli-
nes (i. 467,10 chs.,) importe de esta adquisición.
Art. 3° El gasto autorizado se imputará á la Ley N0

3456.
Art. 4° Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na-

cional, tómese razón por la Oficina de Contabilidad, y
fecho, pase al Ministerio de Hacienda, á sus efectos.

ROCA.-]. V. GONZÁLEZ.-]. R. FERl\ÁNDEZ.
PABLO RICCHERI -ONOFRE BETUEDER.

Resuludón ])l"ol'l'"ugnlldn el tCl"lIIill" :Icol.tl:ulo parll '(,11' Cluu))li_
mient •• it la J,t.~>N° 40:J!) sobl"c illlllllesto it (,!lIlechllidndes lile_
dieinol('s.

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Junio lB de 1íl02.

Vista la solicitud presentada por los introductores y fa-
bricantes ,le especialidades farmac¿uticas que la subscri-
ben, en que exponen las razones por las cuales piden una
nueva prórroga antes cie dar cumplimiento á la Ley N"
4039 Y decreto reglamentario de la misma y mamfestan.
do el Departamento Nacional de Higiene, que' se puede
acceder á lo solicitado, en la forma que indica,

SE RESUELVE:

Alt. 1° Prorrogar hasta el 30 del corriente, como últi-
mo plazo, ~l termino acordado á los referidos comerCl:ln-
tes para dar cumplimiento á la citada ley.
Art. Z" Comunique.se, publiquese y dése al Registro

Naci<lnal.
ROCA.

J. V. GO:NZALEZ.

ACllerllo ncellianilo Ilropuestns para la prnvi>lii)ll de uniforme!!
á los jef'es y ofieiates tlel Cner[lo de Bomheros de In en))ital

Ministerio del Interior.

Buenos .-\ires, Junio 18 de 1902.

Vista la nota que antecede del Depllrtament0 de Policía
de la C.apital, en la que da cuenta del resultado obtenido
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en la licitacIón verbal yerificada el dla 21 de ~'1ayoppdo.,
para la c,)nfección de uniformes CDIl destino á lo.;;jefes y
oficiales del Cuer¡.;o de Bombero;;;. y de acuerdo con Jo
informado por la Contaduria General,

Et Presidente de la República-

i\ESUELVE:

Art. iO Aprobar la referida licitación cuyo monto total
asciende á la suma de ($ 4.992 lIlA],), - cuatro mil nove-
cientos noventa y dos pesos moneda nacional, y aceptar
las propuestas presentadas por los slguiente.s seiíores: Jo-
sé FOllsa, para provisión de (~g) treinta y nueve pares de
botas al precio de (';l 18 m/n) diei:iocho pesos moneda
nacional el par; Natalio illancim ~ hijos. para la confec-
ción de (30) treinta y nLleVe unifC'rme5 de paño, al precio
de (~ 1~O ID/n), ciento diez peso.;; moneda nacional carla
uno.
Art. 2" Comun¡ques~, publiquese. illsérte.;;e en el Regis-

tro Nacional. tómese razón en la Oficina de Contabilidad,
y vuelva al Departamento de su procedencia á sus demás
efectos.

ROCA.-J. V, GO}lZÁLEZ-j" R. F~~RNANDEZ..
..-O;-WFRE BETBEDER.-P A lli,O RIG-
CHERI.

Deel'eto lI"llIhl'<Il1t10goIWI'"atl"rl's .Ie I(I~ t"I'rilorio:" u:H~i"llalc••
•le 1-'''oI1''s'', 1.0;0 ..11111c~)'d X(~lHllléll

:\fini~terjc' del Interior.

Bueno" Aire~: Junio :W de ¡802.

Habiendo el H. Senad) prestad) su acu~rdo p,ara nomo
brar gobernador de los territorios naclOnale3 de Formosa,
L03 _~nde.;;y el Nel1quéll, pnr el términl) de Ley, á lo.;;
Sre3. Ireneo Lima, Teniente Coronel Nicolá,> :\'Ienéndez y
Sr. Juan 1, Alsina, respectivamente.

El PresidOl!t: de la ReplÍblua-

DECRETA:

Art. 1e Nómbrase Gobernador de Forll1o~a por el perio-
do de ley, á CO\ltar del 20 de Enero ppdo., fecha del nomo
bramiento en comisión. al Sr., lreneo Lima,
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Gobernador de los Andes:, con la misma antigüedad que
el precitado, al Teniente Coronel D. Nicolás Menendez y

Gob~rnador del Neuquén, con antigüedad del.21 de Mar-
zo ppdo., al Sr. Ingeniero D. Juan 1. Alsina, .

An. 20 Comuniquese á quien corresponda, publiquese,
insértese en el Registro Nacional r archivese.

ROCA.
J. V, GON7.ÁLEZ.

ACUCI'ol •• :lutfJriZUJlc10 iJ. 111Dir('c('iull Geueral de Corr('os y
1'el"'~raros ))lIra IIH1l1t1;¡r imprimir hUllo!'I",!<lnle~.

Mini.<terio del Interior.

Buenos Aires, Juilio 20 de HI02.

Vista la precedente nota de la Dirección General de
Correos y Telégrafos, en la que pide autorización para
mandar imprimir los bonos postales que autoriza la Ley
N~. 4063 á fin de dar cumplimientu á la misma,

Rl Prfsidl'Jite de la RrplÍálica, en Acuerdo General de 1\1i-
nis!fOS-

RE.':iUELVE;

Art. 1" Aprobar el convenio celebrado {Id 1'rfrrélldum,
entre la Dirección Gen(Crai de Correos y Telégraf,)s \' la
Compañia Sud Americana de Billetes de Banco;:, para la
impre;:ión de un millón de bonos postales de cadR uno de
los valores autorizados por la precitaria "If'}', al precio de
catorce milésimos(S 0.014 m/n) de peso: cada lln(l,

Art. 2" El gastn referido se imputará á la misma ley.
Art. 3" Comuníquese, publíquese, dese al Regi.;;:tro Na-

cional, tómese razón por la Oficina de Contabilidad y ar"
chívese el expediente.

ROCA.~ J. V.GON:ZÁLEZ-]. R. FERNAoEZ.
ONOFRE BETBEDER- PABLO RICCHERI.



~33

Uesolurlúu dl;,;pOllit'llolo t'1 d •...!icar;.:o de 111111 ~lIlIla proH.llh'ute
lit" 1111déficit.

1\1inisleri.o del Iaterio,'.

Buenos ...•.ires. Junio 21 d~ 1802.

Visto 10solícita-lo por la Dirección de Correos y Telé-
grafo:" y resultando del comprobante que acompaúa la
presente nota) que los antecedentes del asunto á que ella
se refiere, fueron pasados oportunamente al Sr. Procura-
dor Fiscal,

SE RESUELVE:

1° Pase este expediente á Contaduría General á fín de
qU€ descargue de las cuentas de la mencionada Dirección
la suma de ciento cincuentá y ocho pesos con setenta y
dos centavos moneda naciunal (i:;) 1.58,72 ~), que forman
el déficit dejado en la sLtcur.;:alde Villa Dolore;; (Provin.
da de Córdoba), por el Encargado de la misma D. Abel
J. Tapia.
Art. 20 Comuniquese, etc.

ROCA.
J. V. GONzALEZ,

Hecreto tributlllldo 1101l0re!!r,'nulbl'cs ni ex Di)Hlt:ulo Nncionnl
nI", VI"hallo lit' [r¡"utio.

:.línislerio del Inler;or.

I:lu~nos Aires, Junio 23 de ¡f>ü2.

Habiendo comunicado la Honorable Cámara de Diputa-
dos de la Nación, el fallecimiento del Sr.' Dr, D. Urbano
de Iriondo) Diputado 'por la Provincia de Santa Fe, y
siendo deber del Gcbierno honrar la memoria de lo;;
miembros de la representación nacional.

PI PI'fsitimtr dt' la ReplÍblica-

DECRETA:

Art. lo Durante el día de mañana. la Bandera Nacio-
nal" permanecerá izada á media asta en rodas los edifi.
cios públicos de la Nación,
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Art. 2. Por el Ministerio de Guerra, se dictarán las dis-
posiciones necesarias para que en el acto de la inhuma-
ción de los restos del Sr. Dr. D. Urbano de Idando, que
tendrá lugar en la ciudad d~ Santa Fe, se le tributen los
honores corre5pondiemes.
Art" 3° Comuníquese, publíquese e insértese en el Re-

gistro Nacional.
ROCA.

J. V. GOi'.'ZÁLEZ.

Decreto tlcelal"lludo nula 1111" elección de .Juez de PllZ ~' mll~
nteljmlell, prnelie:1tllt en .,'orIllDsn

Ministerio del Interior.

Buen()s Ai,"es, Junio Z3 de 1IJ02.

Visto el expediente formado con motivo de la' elección
de Juez de Paz y miembros do: la Municipalidad del Pue-
blo de Formosa, capital del territorio de su nombre, ve-
rificada el 9 de Febrero ultimo, y

RESULTANDO:

10 Que la elección se ha practicado teniendo por base
un padrón, en el cual se ha justificado haberse introdu-
cido alteracione~ substanciales que imposibilitan el sufragio
libre:
20 Que la elecciün fue protestada por un número con-

sider3.ble de vecinos, que denunciaron hechos incompati-
bles con una elección legal;

30 Q'ue la Comisión Municipal en su se5ión del 20 de
Febrerf', anuló dicha elección;

4" Que el Sr. Gobernador mterino del territorio: por
decreto de Febrero 15 de [902, considerando de hecho
disuelta la Municipalidad. nombró iÍ. tres personas para
integrar á la anterior, encargando á la nllev" Comisión
así nombrada: de ge.<:tionar105intereses comunales hasta
que se constituyera una nueva i\'lunicipalídad legalmente
eleaida'
5~Q~e habiendo renunciado uno de los miembros de

la ConJi~iónnombrada, el Gobernador interino por decreto
de Febrero 2H, 10 reemplazó por otro:
6° Que el mismo Gobernador con fecha 24 de Febrero,

considerando irregular la existencia de una Comisión ~'lu.
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nicipal que no había podido funcionar por desimeligen-
cias entre su miembros, comi.'Úonó á una persona para
hacerse cargo de la "M:unicipalídacl:

7" Que recibido de su puesto el Gobernador titular pOI
resolucJón de Abril 14, confirmó la anulación de :a elec-
c¡ón hecha por la antigua l\iunicipalidad. acordando á los
interesados el término de 30 días para deducir apelación
ante el i\1inisterio del Interior: y

CONSIDERANDO:

10 Que todos los antecedentes referidos comprueban Jos
vicios de la elección practicada. y la imposibilidad de ha-
cer una nueva por falta de un padrón legal:

20 Que es necesario proveer ti la mejor administración
de los intereses comunales de aquel municipio.

El PresidCllte de la República-

DECRETA:

Art, 10 Dec1árase nula la elección de Juez de Paz y
municipales practicada en Formosa el \:l de Febrero de
~D02, y en acefalia la I\lunJcipalidad y el ]uzgadq de
• az.

Art. 2" Autorizase al Sr. Gobernador del Territorio,
para nombrar en calidad de interino, un Juez de Paz y
proponer al Ministerio del Interior. el nombramiento de
una ComiSIón administradora municipal compuesta de cin.
ca vecino.;;, que reunal, las condicione" necesarias .para
ser elegidos municipales.

Art. 3° La Comi"ión que sea nombrada, tendrá interi-
namente las facultades que la ley acuerda á las munici-
palidades, recibirá, bajo inventario las exi"tenclas dt: la
corporación, y procederá ¡nmedíalftmente a verificar un
nuevo padrón, decretará las elecciones y conocerá. de ellas
hasta aprobarlas y poner en pose"ión á la nueva munici-
palidad.

Art, 4° Comuníquese, publiquese y dese al R"'gistro Na-
ci(,naJ.

ROCA.
J. V. GONZÁLEZ,
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I.e~' :lIItol'i7,llUtlol11 circulnción dI' tnrjl'hls ¡ll>stlllescon \'hiela!!,
emitidas por In inthlstl"ia 11I'i\'nlta

El S£lIado y Cdll/ara de Diplltados de la Nact{;J/ Argentúl<l,
reultidos al COllgreso, etc., Sal/áOIla11 ';011fltlyza de-

LEY:

Art. 1" Las tarjetas postales procedentes de la industria.
privada, serán admitidas á la circulación, siempre que
se franqueen de acuerdo con la Ley de Tarifas y llenen
'las qmdiciones establecidas por las Convenciones Interna-
cionales.
Art. 2" Queda facultada la Administración de Correo,:,

para no dar curso á las tarjetas postales cuyas \'iii.etas
afecten ]a moral ó las buenas costumbres.
Art. 3" El Poder Ejecutivo determinara las condiciones

á que deball ,:ujetarse las tarjetas postales, cuyo circulación
autoriza la presente ley,
Art. 4° Derogase el Art..29 de la Ley General de Correos

de cuatro de Octubre de mil ochocientos ochenta y seis.
Art. 5° Comuniquese al Poder Ejecutivo,_
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,

en Buenos Aires, a dieciocho de Junio de mil nove-
cientos dos.

N. QUIRNO- COSTA.
/J. Ocampo.

;,.,<;,'o:ariO, ,101 &>",,,1,,.

Registrada bajo el N° 4076,

:\'linisterio del Interior

BENITO VILLANUÉVA.
Alejalldro Sorolldo.
8e","!.";,, ,le la U. (1" D.D.

B\lenOS Aires, Junio ~~ de 1902,

Tengase por Ley de la Nación~ cúmplase, comuniquese.
publíques:e, insertese en el Registro Nacional. y fecho,
archivese,

ROCA.
J. V. GONZÁLEZ.
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Acuerdo llpl'ohnutlo IIU contrato tic inc:I('iou en Ilnhiu Ulllnca
IHI¡'U sucurS'11 il(' l~orI"~os y Tc]C¡;l'nr{lS,

Mini"terio del Interior.
Buenos Aires, Junio 2,) de 1902.

Visto este expediente, y de acuerdo Ct1n los informes
producidos,

ti Presidrllte de la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

RESUELV¿:

Art. l0 Aprobar el adjunto contrato celelebrado lid ri?-

fl'r,J,uümi, entre la Dirección General de Correos V Telé-
grafos y el Sr, David Fernández, el cual arrienda c-ondes-
tino á. la OfiCina sucursal de Bahia Blanca, una casa de
su propiedad ubicada en dicha clUdad, mediante el alquiler
mensual de doscientos ochenta pe;:;os moneda nacional
(8 280 m/n.
Art. 2.° El presente contrate> será válido por un ailo, y

está sujeto á todas las den)ás cláusulas especificadas en
el mismo.
Art. 3" Comuníquese, publiguese, ilJsértes~ en el Regis-

trO Nacional, tómese razón por la Oficina de Contabilidad,
y vuelva a la Dirección de su procedf'ncia á sus erectos;
repónganse los sellos.

ROCA.-]. V. GO.'(ZALEZ,-E:'>tILIO CIViL
J. R. FERNÁNDEZ.-PA,BLO RICCHERI.
-ONOFRE BETBEDER,

A(:u('I.•ln aeel)tan.ln l",ol)lI('~la;; lHlrn 111]lI'o\'i~inll d •• calzntl0, etc
il la ¡""licin de la (;"llital

• ~\ínislerio del lnterivr
ElIenos Aires, Juni() 2f\ de 1902.

Visto este expediente en el que -la Jefatura de Policia
de la Capital. da cuenta del resultado obtenido en la li-
citación verbal que tuvo Jugar en ,e¡;e Departamento, el
día 16 de Mayo ppdo., para la adquisición de calzado,
guantes y lwlainas con destino i los agentes y bomberos



del mismo, }' de acuerdo con lo iufonnado por la Conta-
duría General,

El PreSuifll!e de la Rl'pzíb!ica, en Acuerdo de Ivlinistros-

RESUELVE:

Art. 10 Aprobar la referida licitación cuyo monto total,
asciende á la ;:,uma de (S 18,041 m/n) dieciocho mil
cuarenta y un peso;:, moneda nacional, y aceptar la,: pro-
puestas presentadas por li)S siguientes seI1ores;
Luis Lafite, para la provisión de 3.000 pares de botines

al precio de (S 2.74 m/n) el par.
Juan D. Cario, 800 pares botas al precio de ($ 5.84 m/n)

cinco pesos ochenta y cuatro centaV(05moneda nacional,
el par, y GaO al precio de ($5.39 111/n) cinco pesos con
treinta y nueve centa\'os moneda nacional, el par.
Braceras y Reboredo, 4.000 pares geantes á ($ 0:22 m/n)

veintidós centavos moneda nacional, el par.
fl1ancini é hijo, 3.rOO pares polainas al precio de

$ 0,:345 Ill¡Q): trescientos cuarenta y cinco milé5imos, el par.
Art. 2. Comuníquese, publiquese, insértese en el Regis~

tro Nacional. tómese razón en la Oficina de Contabilidad,
y vuelva al 'Departamento de su procedencia á sus demás
efectos.

ROCA.-J v, GONzALEZ.-]. R. FERNÁl\DEZ.-
PABLO RICCHERI.-ONOFRE BETBEDER.-
EMILIO CIVIT.
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MES DE JUNIO

Jlet'.'!'t •• lIomhrand •• \'iet'cómml I'JI Suillt X,,:¡:niJ'l'

i\lini~lerio de Relaciones E.xteriorcs y Culto.

Bue:lOs Aires, Junio 3 de 1\102.

tI Presid£J1Ü' dc /<1 Rrpública-

DECRETA:

Art. 1.° Nómbrase Vicecónsul en SaJnt ~~;¡zaire, (Loíre
inferiem-e), á D. Juan Duma'"
Art. 2.0 Extiéndase la pateri.te respecti\"a, comuníquese,

publíqnese er. el Boletín Oficial y dése al Registro Nacional.

ROCA.
J V. ,GONZÁLEZ.

Ley cUllcl''¡iellll" '1('I'miso :'t n. A. H. :::Uartill('z IJar" IH'(')ltnr
eu 11 til'e ora ci 0l11'l!

El .Smado)1 Cálll{lJ'{1 de Diputados de la }'/ació!!Argo/tilla,
re/luidos C1( COllgrtso, rte., smláollaJl COI! tllrn;a dr-

LEY:

Art. ]0 Concédese el permiso que sf)lícita el ciudadano
Alberto B. I\'1artínez, para aceptar las siguientes condeco-
raciones: de Comendador de la Ccrona de Italia conferí ..
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da por el Rey de Italia, y la Cruz de Isabel la Católica
conferida por IR. Reina Regente de España.
Art. 2~ Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala. de Se5iones del Congre'so Argentino,

en Buenos Aire.;;,á treir.ta de illayo 'de mil novecientos dos.
N. QUIR:-iO COSTA, BENITO. VILLANUEVA.
Adolfo y. Labougle, Al£jolldro Sorondo

S"cret~rio rle¡ Se"adú, .Pro'ecrelario rle la C. de n n.

Registrada bajo el N°. 4073.

Ministerio de Relacione3 EJo:teriores y Culto."

Bueno, .'''ires. Junio 4 de 1902.

T¿ngase por ley de la Nación; publiquese en el ~Bole.
tm Oficlah~y dése al Registro Nacional.

ROCA.
J. V. GONZÁI,EZ

'l'l'ntndo gellel'lI! de lll'hitr'nj" CO" la I(CI"'(\,liclt del Pnr't1g"lIny,
"rot"eoio adicional y actll de ellnj('

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

JULIO A. ROCA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBL1CAARGENTIl'\A

d todos los quo' el presCllte ví,.r~ll, salild/

POH CUANTO:

EI/tro' la Repitflica Argmtúm y la R,.públi.:'1 de! Paraguay
se Itrgoció, cOlldu)'ó )' firmó (ll la cilldad dI' la ASllllció¡tel dia
s,.zs dI' lVoviembre del mio de mil oc/wcielltos t/(!i;elltaJ' mUEe,
un tratado gnural de arbitraje, asi como el Protocolo adici:J-
Hal, sltbscripto rl 25 de El/ero de 1902, que CONtieNelas modi-
ficaclol/es illtrodl,ádas p,w el HOIwrab!eColtgreso de la Nación
AI:r;elltílll/.CII)-'OS tcrlús son los siglftelltcs:
Los GOBTERNOS DE LA REPÓBLICA ARG£XTINA y DE LA

REPÚBLICA DEL PARAGUAY, animados del común deseo de
solucionar por medios amistosos, cualquiera cuestión que
pudiera suscitarse entre ambos países, han resuelto cele-
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orar un Tratado General de Arbitraje, á cuyo efecto nom-
bran como sus Plenipotenciarios, ti saber.
El Excmo. Sr. Pre"idente de la República Argentina ti

su Enviado Extraordinario y :Ministro Plenipotenciario en
la República del Paraguay D. Lauro Cabral, y el Excmo.
Sr. Presidente de la Hepúblíca del Paraguay á su Minis~
tro Secretario de Estado en el Departamento de Relacio.
nes Exteriores D. José S. Deeoud, quienes, una vez co-
mUl1lcados sus plenos poderes, que fueron hallados en
buena y debida forma, convinieron en lós artículos sigUIen-
tes'
Ar!. 1° Las Altas Partés Contratantes se obligan á so-

meter á juicio arbitral todas ¡as c')ntroversías: de cual-
quier paturaieza, que pOl" cualquier causa ."urgieren entre
ellas, en cuanto no afecten á los preceptos de la Cons-
titución de UllO Ú otro país y siempre que no puedan er'
solucionadas mediante negociaciones directas.
Art. 2" No pueden renovarse en virtud de este Trata-

do, las cuestiones que hayan sido objeto de arreglos de-
finitivos entle las Partes. En tales casos el arbitraje se li-
mitará exclusivamente á las cuestiones qUte se susciten
sobr~ validez, interpretaciún y cumplimientos de dichos
arreglos.
Art. 3° En cada caso ocurrente se constitllirá el tribu-

nal arbural que deba resc'¡ver la controversia suscitada.
Si no hubiera conformidad en la con;;titución del tribu-
r!al, éste se cOITIf:ondráde tres jueces. Cada esr.ado nom-
brará un árbitro y éstos designarán el tercero. Si no pu-
diesen ponerse de acuerdo sobre esa designación, lo ha-
rá un jefe de un tercer Estado, que indicarán los árbi-
trOS nombrados por las partes. No poniéndose de flcuer.
do: para este último nombramiento, se solicitará su de-
signación del Presidente de la Confederación Suiza. El
árbítro así elegido será de c1ereclHJPresidente del tribu-
nal. -
No podrá nombrarse árbitro tercero á la persona que

en ese carácter haya sentenci3.do ya en un juicio arbi-
t! al con arreglo á éste tratado.
Art. 4') Ninguno de lo~ árbítros, podrá Sf.r ciudadano-

de los E"tados contratantes, ni domiciliado en su territo-
rio. Tampoco podrá tener interés en las cuestiones que
sean objeto de arbitraje.
Art. 5° En caso de no aceptación ó renuncia ó impe.

dimento Ylbrevinlente de uno II n1iÍ.s de lo;; árbitros. se
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proveefa á su substitución por el mismo procedimientcl
adoptado para su nombramiento,
Art. G" Lo;; puntos comprometidos se fijar .In por los

Estados contratantes, que podrán también determinar la
amplitud de los poderes d..; los árbitros y cualquier otra
circunstancia relativa al procedimier.to.
Art. '(" En defecto de estipulaciones especiales entre las

partes, corresponde al tribunal designar la epoca y el lugar
de sus sesiones fuera dd territorio de los estados contra.
tantes, elegir el idioma que deberá emplearse, determinar
los métodos de substanciación, las formalidades v térmi-
nos que se prescribirán á las Partes, los procedünientos á
seguirse y en general, tomar todas las medidas que sean
necesarias para su propio funcionamiento y resolvp.r todas
las dificultades procesales que pudiesen surgir én el curso
del debate. Los compromitentes se obligan á poner á dis-
posición de los 'árbitros todos los medios de información
que de ellos dependa.
Art. 8" Cada una de las Partes podrá constituir uno ó

más mandatarios que la representen ante el tribunal arbitral
Art. 8" El tribunal es competente para decidir sobre la

regularidad de su propia constitución, validez del com-
promiso y su interpretación. Lo es igualmente para 1e-
solver las contl'aversias que surjan entre los compromitentes
sobre si determinadas c'~estinnes han sido ó no puntos so-
metid.os a la jurisdicción arbitral en la escritura de com-
promlso,
Art. 10. El tribunal deberá decidir de acuerdo con los

principios del derecho iuternacional, a menos que el com-
promiso imponga la aplicaCión de reglas especiales ó au-
torice á los árbitros á decidir como amigables compone-
dores. . .
_ Art. 11. No podrá formarse tribunal sin la concurreo-
cia de los tres árbitros.
En el caso que la minoría, debidamente citada, no qui.

siese a;:;istir á las deliberaciones ó á otros actos del pro-
ceso, se formará tribunal con sólo la mayoria de los ár-
bitros, haciéndose constar la inasistencia voluntaria é in.
justificada de la minoría.
Se tendrá como sentencia lo que resuelva la mayoria

de los arbitras, pero si el árbitro tercero no aceptase el
parecer de ninguno de los árbitros nombrados por las
Partes su dictamen será cusa juzgada.
Art. 12. La sentencia deberá decidir definitivamente

cada punto en litigio y con expresión de su fundamento .
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Será redactada en doble original y firmada por todos
ios árbitros. El árbitro en disidencia se limitará á hacer
-constar su dIscordia en el acto de firmar la sentencia y
Sin expresión de su fundamento.

Art. 13. La senten(Ía dE'berá ser notificada á cada una
de las Partes por medIO de "Sll representante ante el Tri.
bunal.
Art. 14. La sentencia legalmente pronllnciada decide,

dentro de 10<; límites de su alcance, la contienda entre
las Partes.

Art. 15. El Tribunal establecerá en la ;:.entencia el
plazo dentro del cual debe "er ejecutada. siendo compe-
tente para decidir las cuestiolles que puedan surgir con
motivo de la ejecllción de la misma.
Art. 16. La sentencia es inapelable y >:ti cumplimiento

está confiado al honor de Id';; naciones signatarias dé' es~
te pacto.
Sin embargo, se admitirá el recurso de reviSIón ante

-el mismo Tribunal que lo pronunció, siempre que se de-
duzca antes de vencido el plazo sel1alado para su e)ecll-
-cíón en Jos si.guientes casos,

10 Si se ha dictado sentencia en virtud de un docu-
mento fal:;;o ó adultelado.

20 Si la !Sentencia ha sido en todo ó en parte la
con:;:ecuencia de un ern'r de hecho que re,mlta de
las actuacione;,; ó documento:;: de la causa.

Art. l,'l. Cada una de las Partes pagará 105 gastos pro-
pIOSy la mitad de 105 gastos generales del Tribunal aro
bitral.
Art. 18. El presente tratado estará en vigor durante

diez años á contar desde el canje de las ratificaciones.
Sí no fuese dF-llUnciac1o..,ei:;;mese;; antes de su vencimien-
to: se tendrá por renovado por otro período de diez aüos
y así sllcesivamente.

El presente tratad(l será ratificado y canjeadas sus rati-
ficaciones en Asunción dentFJ de seis meses de .;;u fecha.

En fe de lo cual Jos Plenipotenciario;; de la República
Argentina y la Repúbiica del Parilguay firmaron y sella-
ron C0n sus respec\lvos sellos y por duplicad0 el presen-
te tratado en la cilldad de la A;,;tll1ciún á !lB sei;; días
d ••1 mes de Noviembre del ai'í.0de mil ochocientos noven-
La )' llueve.

(L. S') LAURO CABRAL.
(L. S.) JOSÉ S. DECOUD.
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Reunidos en el Despacho del Ministerio de Relaciones
Exteriores de la República del Paraguay SS. EE. el Sr.
Dr. D. !lIanuel Dominguez Ministro de Relaciones Exte-
riores y el Sr. D. Lauro Cabral, Enviado Extraordinario
y Ministro Plenipolenciarlo de la República Argentina
conformes en el propó'5ito de modificar el Tratado Geue-
ral de Arbitraje celebrado entre ambos Gobiernos en 6-
de Novlembre de 1899, en ia parte que trata de la for-
mación del Tribunal Arbitral, y con el 0bjeto de asegu-
rar su constitución "in lns inconvenientes propios de un
tribunal permanente, han convenido en lo siguiente:
El Art. 3° del Tratado referido queda modificado como

sigue: «Art. 3e. En cada CdSO ocurrente se constituirá el
«Tribunal Arbitral que deba resolver la controversla sus-
«citada. Si no hubiera conformidad en la constitución del
«Tribunal, é~te se compondrá de tres jueces. Cada Estado
«nombrará un árbitro y éstos designarán el tercero. Si
«no pudieran ponerse de acuerdo sobre esta desi~nación
~la hará el Jefe de un tercer Estado, que indicarán los
.árbitros nombrados por las ¡:arte.;¡. No poniéndose de
«acuerdo para este último nombramiento, cada parte de-
~signará una Potencia diferente y la elección del tercer
.árbitro será hecha por las dos Potencias así designadas.
«El árbitru asi elegido será de derecho Presidente del
«Tribunal. No podrá nomlnarse árbitro terc.,'xo á la per-
«sana que en ese carácter haya sentencIado ya en un
_juicio arbitral con arreglo á este tratado .•
El presente Protocolo será ratificado y canjeado simulo

táneamente con el Tratado de Arbitraje del que formará
parte integrante.
En fe de lo cual lo firman en dos ejemplares en la

ciudad de la Asunción á los veinticinco dias de Enero del
at10 un mil novecientos dos.

(L. S.) LAURO CABRAL.
(L. S,y MANUEL DOMÍNGUEZ.

POR TA"TO:

Vistos )' examillados el Tratado y Protoco!{Jpn:illsertos, r
des¡>uh de aprobado d primero por ei HO/lOrable CONgreso de
la j\'aClón seglÍll Le)' JVo. 4045 de .lB de Diciembre de ./9°./,
IIJS acepto, COI/firmo)' r,¡tijico, cOlllprIJ!Iletil'1ldo)' obligáNdome á

•
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1/ombre de la ¡Vacióll, d ClllIlplzrlos y haa110s tllIJl/Jlir /id r
iJ/viol a/;/('IJ/£ /lte.

f-II fe de lo clIai. ¡¡¡'mo COIl mi JIlI/IIO rI pri'Si'II/(' IJ/strllllli'lIto

di' Ratificación, sr/lado ,'ON el 0"nlll Sdio r!,' las A nllas dc ia
República, y ri"frmaado pOr r/ !l1illislro S(',:ri"tario CIl d De,
partammto dd fllterio," é £llfrrillo de Re/aCtO/les E1"ttriol"es J'
Culto.
Dado m B,/t'1l0S Aires, Capital dr la República Argmtú/II,

d {os q/lÍnú' días d.d mIS de jJfaJ'o de mil "mitánllN dos.

JULIO A. ¡¡OCA.
JOAQUfN V. GONí~.ALEZ.

ACTA DE CANJE:

Reunidos en el Despacho del fllinisterio de Relaciones
Exteriores de 18.República del Paraguay, Su Excelencia
el _Sr. Dr. Manuel Domíng-uez. Ministro de Relaciones Ex-
teriores, }' Su Señoría el Sr. D. Carios Burgos, Encargado
de Negocios {Id íll1enll de la Repl'¡bl¡ca Argentina, con el
objeto de proceder al canje de las ratificaciones del Tra-
tado General de Arbitraje conciuido f'ntre la República
del Paraguay y ia República Argentina. el día !;ei!; de
Noviembre del año mil ochocientos noventa y nueve, y
después de haberse comunicado SllS respectivos Plenos
Poderes. qlle flleron hallados en buena y debida forma,
procedieron, Calla corresponde, a la lectura de los ins-
trumentos de ratificación-del referido Pacto Internacional
y encontrandolns cont~)rme;;:efectuaron el canje de estilo.

En fe de lo cllal firmaron y sellaron la pre!;ente acta
por duplicado, en la Ciudad de la A"ünción á Jos cillCo
días del mes de Junio de mil novecientos dos.

(L. S.) CARLOS BURGOS.
(L. S.) l\-LNUEL Dml.t~GuEZ.



ROCA.
]. V. GONZÁLEZ,

He(',reto lll,rt,lmndn los 1"."grlllUas de In loterin ('xll'lll}rdill:lrillt
a ;;;ort('¡ll'St~en Septiemhre )' Oe1l11.••.e

Mjni~terio de Relaciones Exteriores y Culto,

Buenos Aires, Junio lO de 1902,

Vista la precedente nota de la Comi:;:;iónAdmigtrativa
de la Loteria ae Beneficencia Nacional, y en cumplimien-
to del Art, 7° del inciso 4" del decreto reglamentario de
ia Ley N°. 3313,
El f'rl'SÍdmte de la Repúóiua-

DECRETA:

Art. 1° Apruébanse los programa:;:; acompañado:;:;, de las
loterías extraodinarias á sortearse el l;~ de Septiemure y
27 de Octub,e del corriente año, á beneficio la prime-
ra, del «Sanatórium Siglo XIX Liga Argentina enntra la
Tuherculosis», y casa de Aislamiento de Santa Fe, y la
segunda, para la «Asociación Nacional de Ejecicios Físi-
cos» y "Club de Gimnasia y ,Esgriman, autorizados por
el .tUL 11, de la Ley diC Presupuesto vigente,
Art. 20 Comuníquese, publíquese en el ~Boletin Oficial"

ydése al Registro Nacional.

Decreto jubilnntlu ni 1'I.uf(,;;;ol"tld ,,\;;;110de lIuél'fllllo!S .J. l'lntlllf

~linisterio de Rebciones Ext~rir)re;;y Cullo,

l1uenos Aires, Junio 10 de 1902.

Cons1ando de e:;:;teexpediente, que el recurrente ha des-
empei'iado con celo y competencia, durante veinticuatro
ai'íos sinc" meses y quince dias, el empleo de Profe~or de
Dibujo Industrial y Jefe del TaJ:er de carpintería del Asilo
de Huérf,mos, y de conformidad CDn las disposiclones de
la Le\. General de Jubilaciones, -'

él Fresidmte de la Rep!(blica-

DECRETA:

Art, }o Acuérdase al Pnt,~sor de D¡b~ljo Industrial y
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Jefe del Taller de carpintería del Asilo de Huerfanos,
Juan Platini, la jubilación que solicita con goce de una
cuarentava parte del sueldo de su clase. pe r cada afio de
servicios ó sea la cantidad mensual de pesos 103,94 mo-
neda nacional.
Art. 2° t\'Iientras esta jubilación no se incluya en el Pre-

supuesto Ceneral, será abonada con los fondos que la So-
ciedad de Beneficencia recibe del Gobierno,
Art, 3° Comuníquese, publiquese, en el ~Boletín Oficial"

y dé se al Registro i\adonal.
ROCA.

]. V. GomALEz,

Uecrctn llutol'iznndo tIlos )Iilli~h'I'iu;;; t1c1lnll'I'ior ~'tlt' Á¡;ricIII~
t.ul'a l);Ira recahar tlil'ct'1alUcnt(' i,,(orIllC!!] ;;;obrc cl t'!ótllllo
~nllitnrio tic los l¡¡lisI's cxt.rllnjel'o!<

/l[jnislel'jo de Relacione~ ExleriOI"~S y CLI1:o.

RuellOS Aires, JLl11j" 10 de 1902 ..

Considerando que es conveniente evit.u toda demora en
la transmisión de lloticias y datos referentes á la salud
pública, epizootias en lo.,>ganados y otros de carácter ur-
gente, para la mejor expedición de los negocios á ..:argo
de los respectivos Departamento,>: no obstante Jo dispue.;;-
to por reSOlución de 20 de Octubre de 1882,

El Prrsidellte de la R("púhli¡;a~

DECRETA:

Art. 10 Los Ministerios del Interíor y de Agricultura,
podrán recabar directam('.nte de las Legaciones Argenti-
nas, Jos informes que estimen nece"arios para el conoci-
miento del estado sanitario de los países extranjeros, en
la parte que respectivamente les cone;::p.:mde, y hacer
pedidos de los elementos que se requieran para combatir
las epidemias, cuando llegaran á producirse.
Art. 2° Los Agentes Consulare.~ de la República, tra.;;-

mitirán directamente al i\'linisterio de Agricultura los in.
formes comerciales, epizoóticos y estadísticos, actuaimen-
te e~tablecidos, y suministrarán al ¡msmo, tod,)s los da-
tos que le .;;ean pedidos en los ramos de ganadería, agri-
cultura, industria v comercio,
Art, ~qD El :i\'linisterio de Agricultura remitirá anualmen.
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te al de Relaciones Exteriores, \ma relación Qe lo.:: tra-
bajos é informe.:: que .::ele hubi~ren corr,ul'lcado directa-
mente en viftud de este decreto,
A,rt. 4° 'Comuníquese, plIbliquese y d¿'se al. Registro

Nacional.

Roe".
J. V. GONZÁLEZ,

AeU~I.d" :JutOl.jzaudo '11 lHre~tor dI.' la colonia l\":l\ci'lIm! de
Alit'mul"s llm'" cout.,'atal. la confección de trlljl'S

Ministerio de Relnei(lT1es Exleriores y Cuito,

Buenos Aires, Juni() 10 de IÜ02.

Visto el informe de la Contaduría General, que récomien-
da como la más ventajosa la propuesta de D, Miguel Sa-
liba, que ofrf~ce entregar cincuenta trajEs de palio para
asistentes de la colonia Nacional de Alienados, \" trescien.
tos para internados del mismo establecimiento, por la
suma de cuatro mil pesos moneda nacional,

El Prrnrit'lIt,- dI' la Rf!públtca,en Acuerdo de Ministro~-

RESUELVE:

10 Autorízase al Director de )a Colonia Nacional de
Alienados, para contratar con la casa de D Miguel Srlliba,
'la confección oe cincuenta trajes de paño para asisten-
tes, al precio de diecisiete pe50s moneda nacional cada
unD, y trescient"s trajes para internados a diez pesos con
cincuenta centavos moneda nacional cada uno.
20 Este gasto sera abonado con lo.;: fondos del pre.::u

puesto de la mencionaJa Colonia que para este. objeto
tiene en su poder el expresado Director.
3° Comnniquese, etc.

ROCA,-]. V. GONZÁLEZ,-MARCO AVELLANEDA
-:-J. R. FERNAN'DEZ.-W. ESCALANTE.-
ÚNOFRE BETBEDER,-PADLO l?JCCHEllI.
-EMILIO CIVJT.-
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DCCl,"clo lIJIl,"olmlltl•• 1"" 1"'O,!:I'n1Il"" de la 1."1<.'1';"ÍI ;;ul'h':lI';;l'

en St'I,t iélllhl'<.' r 41dllhl'l',

,\línislel'io de Helacíones F,xleriolc~ y CUllO,

fJlIencJ," _Aires. Junio 1;) de 10(12.

Vista la precedente nota y en clllnplimiento de lo di,,-
pue5to en el inciso 40, Art . .3"del decreto reglamentario de
la Ley N°. 331.'3,

El P1't'sideutcde la RcplÍblica-

DECRETA:

Art. 1" Apruébanse lo.'; programas acompaiiados á sor-
tearse el 13 de Septiembrt y 27 de Octubre, conjuntamente
con lo~ ya aprobados para las loterías ex.traordinaria.'; au-
toriz,ldas por Ley de Presupue.;:to vigente.

Art. 2" Coml1nique5e,publíque5e, en el ,Boletin Ofidal.
y dése al Registro Nacian,,!.

ROCA
J. V. GONzALEZ.

T.ey alltol'iz:IIUlo ni St., ~]. y, Gan.i;;n I.arn 1lC('J,tar el (:OIi"ll-
Ind" tlel I)arllglla~- t,1I I.a PlIZ

Al S"lIado y Cnmara de Di!'lItad¡Js de la ,NaCIó"
1'Cllltidoj' C1l COl/fJFt'SO, ctc., SallCWIlOll COIl (!UrSa

LEY'

ArgO!!llw,
tÍl'-

Art. 10 Acuerdase el perml.';o 5a1Jcitado por el Sr. Mar-
tín V. Garvlso, para aceptar el cargo de Cón5ul de la Re-
pública del Paraguay en La Paz, Provincia de Enlre Ríos.

Art, 20 Comuníquese al Pode, Ejecutivo.
Dada en la Sala de Se.'úones del Congre.';u Argentino,

en Buenos Aires, á veinte de Junio de mil novecientos dos.

N. QUIRiolO COSTA. BE:\,ITO VrLLAiolUEVA.
B. Ocampo, A .• H. Tollaferr(J,

S."'"l;"jO ,Id S"nadu. l' •..""",."tar;o de lo e, <1~I¡¡J.

(Registrada bajo el N° 4082.)
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/I!inisterio de Relaciones Exteriores y Culto.

Bllen;¡SAires, Junio 26 de 1902.

_Téngase por Ley de la Nación, publíquese en el «Boletín
OfiCial>y dése al R:gistro Nacional.

ROCA.
J. V. GO:NZÁLEZ.

I,e~. nuturlzlIllIlo ni Sr. H. 8nilCe lmra llCeJltar el (;OIl!'lIl11d•.•
Geucrai;t1ell'llraguay en Pnris

El Sellado y Cámm-a de Diputados de fa NaciólI Algelltinal
reunidos en CONgreso, etc., sancionan COI! íUfr;ta de-

LEY:

Art. 10 Acuérda¡;e el permiso solicitado por el Sr. Ro.
dolfo Sauze, para aceptar el Consulado General del Pa-
raguay en la !República de Francia, con asiento en la
Ciudad de París.
Art. 20 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino en

Buenos Airesl á veinte de Junio de mil novecientos dos.

N QUIRNO. COSTA. BENITO VILLANUEVA.
B. O¿'({mpo. A. A1. Tal/aferro.

S'",,,,,mriodel S~nad". l'ro.,eCl"~tal'¡o de In C. de :u. n.

(Registrada bajo el N°. 4081.)

lI-linisiclW de Relaciones Exteriores y C"Uo.

Buel105 ,\ircs, J\;nio 26 de 1002.

Téngase por Ley de la Nación, publiquese en el .Bo-
letín Oficia]' y dése al Registro Nacional.

ROCA.
J. V. GO?\ZÁLEZ.



JU).¡IO 251

I,e~' autorizando n] 81", 8. '1'. GOIllI'Z }JllrU llceptnr el "\'¡cceoll~
sulmlo d(' POl'tugnl en San Xieulils de los Arro~'o.~

El SCltado y Cámara de Diputados de la j\laCtó" Argtttlilla,
1'omidos nI CONgreso.I:t(., SIIIfÚO//a1l C01l (/un:a de-

LEY:

Árt. 1° Acuérdase el permiso que solicita el Sr. Servan-
do T, Gómez, para aceptar el cargo de \:'icecónsul del
Reino de Portugal en San Nicolás de los Arrovos.

Art. 2° CQmunique;,:e al Poder Ejecutivo. .,
Dada f'n la Sala de Sesiones del Congre;,:o Argentino,

en Buenos Aires, á veintt: de Junio de mil no\"ecientos dos.

N. QUIR~O COSTA. BENITO VILLANUEVA,
B. Oca/llPO, .4. !JI. Talla/erro.

~ecr~lnrin ,Id :""na,I", Pr""'('f<'ta[';n de la ~ ,1" IJ. 1).

(Regi;;trada. baje) el N° 4080.)

~'[j!li5te,-jo de !?eiacior,c;; Exteriores y Culto.

Buenos ."ires, JU[lÍIl 2G de 1002.

Téngase por Ley de la Nación, publíquese en el .Bo-
letín Oficial. }' dese al Registro Nacional.

ROCA.
J. V. GONÚ.LEZ.

Ley alltol'izlIlltio al Sr. It. LtHl.~ 11111':1nccllhu' el \'leeeOIl.'llllmlo
dI' .:'lICjien en Ih!elIOS Airc_~

El Sf'l/ado J' Cámllra de Diputados de la Naóóll .!J.i'gmti71fl,
"{"{fllidos 01 COflgl"tSO, eN., Sa¡I(lOllllll ~'Oll {urrsa de-

LEY:

Art. 1" Acuérdase al Sr. r~odolfCl Laas, el permi.:;o1.(que
solicita para acepta, el cargo de Vicecón;,:ul de los Esta-
dos Unidos Mejicano.:; en la Capital de la Hepúblíca

Art. 2" Com uniquese al Poder Ejecutivo.
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Dada en la Sala de Sf'siOlleS del Congreso Argentino,
en Buenos Aire!', á veintE;de Junio de mil novecif"nto::. do!'.

K, QUlRNO COSTA, Bc);ITO VIU,ANUEVA.
B, Ocmnpo, A, ¡)1. Tallaten'o.

Secretar;" dd Senod" P,weCI'rIJL,i,) de lo C. ,lo D D.

(Registrada bajo el N° 4077.)

Mini~lerjo de Reb.ei0l1es Exteriores y CuHo,

Buenos Aires, JUllio 26 de J 903,

,

Téngase por Ley de la Nación, públiquese en el "Bo-
leti:: Oficial, y dése al Regi:;:¡roNacion •.•!.

ROCA.
J. V. GONZÁLEZ.

,I.•ey autorizando al Sr. 1.•.Alou.~f)Imrn :lc{'l,lllr 1."1 Yieeeoll,"ula<lll
.leJ P¡¡r"gll"~' ell Esqulull

El Smado J' Cámara de Diputados dI' la lVaá/m Árg':lItilla,
rellllidús i'l1 COlIgrrso, f'te., smlcioll(lIl COIlti!eJ'za dc-

LEY:

An. lo.Acuérdase al Sr" Luis Alonso. el permIso que
solicita para aceptar el cargo df' Vicecóo.:ul del Paraguay,
en Esquina, Provincia de Corrientes,

Art. 20 Comuníquese a1 Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Seúones del Cf}ngresf' Argentino,

en Buenos Aires, á veinte de Junio de mil novecientos dos.
N. QUIRNO COSTA, BENITO VILLA:'{UEYA_

B. Ocampo, A, 171. Tal/aferro.
Seere(ario (;"1 S.Dlido. 1"''''',''Nario ,le la C. d<, U, n.

(Registrada bajo el N° 4079).

MInisterio de Relaciones E.\teriore~ y Culto.

Buenos Aires, Junio 26 de 1902,

Téngase por Ley de la Nacion, publíquese en el «Bole-
tín Oficial» y dése al Registro Nacional.

ROCA.
J. V, G;ONZÁLEZ.
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Dccreto llulIlhrall'lo Vimsnl CII l'urjn

,\-1ínisterio de Rela~i0ncs Exil'riorC3 y Culto.

BUCEOS :\ires, Junio 2, d~ H102,

Atendiendo á la avanzada edad del Cónsul Argentino
en Turin, que no le permite d fiel .cumplimiento de sus
deberes con la actividad que siempre ha demostrado, y
considerando conveniente almejar sen'icio desjgnarle- un
sucesor, sin perjuicio de que conserve el litulo del pues-
to que tan h'lIlrosarnente ha servid!',

El PI'esidmte de la Rcpltbli,;a-

DECRETA:

Art. Jo Nómbrase Cónsul en Turin, á D. Horacio Falca,
Art. 2° El Sr. Alejandro Testore que desempeña el car-

go de Cónsul en Turín, mantendrá ad luJf/órt'!/j el mismo
carácter, como consideración especial á los sf;rvjcios que
ha prestado en el ejercicio de sus fuociones.
An. 30 ExtIéndanse las patentes respectivas: comunlque.

se, publlquese y dése al Registro Nacional.
ROCA.

]. V, GONd.LEZ,

I)ccreto confil"'lllllulf) nll Il(llUhl'amicnl,o Cl) la Atlmiuil'tl'acióu
tle ln J,ot('I'i:1 ~lIcioual

)'lini"terio de Rdacíolll's F;"(~ríor~~ y Culto.

Buenos Aires, Juni[) 2 ~ 1£102.

Vista la precedente nota,'

El /-'J"{',ldCll!c eh la R"públi,;tl-

DECRETA:

Art. 1o Confjrma.~e el numbramiento de Oficial 10 de.la
Oficina de Prescripción de la Lotería Nacional, recaída en
el Auxiliar de la misma D. Juan Carranza, cuyo empleo
se suprimió por innf'ce~arjo.
A.rt. 2-"Comuníquese, pubJiquese en el «l30letln Oficia]",

y dése al Rt'gistro Nacional.
ROCA.

J. V. GO?'ZÁLEZ.
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MES DE JUNiO

Deereto nombrnlldo lIon Comisión reviflorn de I(J~ Ill"otocolos
de CSl'ribnllos, nrehiHHi, oOeinn;;; etc., IJara ,'criflenr el CIIRI-
plillli"uto de In J.e,' de Sellos.

Minlsterio de Hacienda.

Buenos Aü'es, Junio, lfi de 1\J02.

Estableciendo el Art. G/, de la Ley de SeEos, que el
Administrador General del Impuesto Territorial. Patentes
y Sellos, vigilará el cumplimiento de dicha ley, al efecto de
inspeccionar todas la oficinas y establecimientos en qlle
deba usarse el papel sellado; inspección que no se realiza
en la actualidad, como corresponde, por cuanto la citada
repartición, carece de empleados especiales para llevarfa
á cabo, por lo que se hace necesario encomendar esa
tarea ¿ personas que exclusivamente se ocupen del de5em-
peño de e"e comt'tid'J en unli forma que no imprJrte grao
vamen para el Tesoro Público,

El Presidmtl' de la Rl'pública-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase á los ciudadanos Félix. Alberto de Za-
valía y Celestino Ford, para que, bajo la superintendencia
de la Administración General del ramo y de acuerdo con
la misma, practiquen una revisación de los PlOtoCO]os de
-escribanos, archivos, oficmas y establecimientos que á S\l

juicio y al de aquella, éieDen ser inspeccionados, a fin de
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comprobar si se ha dado estricto cumplimiento á las dis-
posiciones de la Ley de sellos.

Art. 2° Exceptúase de lo precep"uado en el artículo an-
erial', á los establecimientos bancarios, qlle serún rlirect<i~
mente inspeccionados por la Administración General.

t Art. 30 Acuérdase como remuneración por este trabo>jn.
el 33 % riel importe de la" multas aplicadas. habiéndose
prestado, al efecto, por el Consejo Naciondl de Educación
á quien pertenecen, el consentimiento respectivo.

Art. 40 De toda infracción á la Ley de Sellos, cometí.
da, se dará cuenta ¡j. la AdmllJ\stracíón General del ramo
la que encontrando procedente ei cargo, ncJtificara al COll-

tribuyente para que dentro de diez dias, illlegre la suma
exigida, agregando en sellos el impuesto que correspon.
da en Jos docutl;.entos observados; y abooandi1 la mitad
en un certificado de depósito á la orden del Consejo Na-
cional de Educación, que se recibirá en la Oficina Ha-
bilitadora de Valores anexa á aquella.

Art. 5" La Oficina Habilitadora de Valores, elevará, co-
mo de costumbre, los certificados de dep(~).sitoá que hace
referencia el articulo anterior, á la Admini"tracióll Gene-
neral del ramo, d fin de que ésta lo" remita al Consejo
Nacional de Educaci'Jn. y agregará, al mismo tiempo,
una planilla demostrativa de las suma~ percibidas en
efectivo en calidad de mullas, abonadas en virtud de los
cargos hechos, p;¡ra ordenar Sll abcl110por donde corre,,-
ponda.

Art. 6" Hágase "aber al Consejo Nacional de Educaciófj
y Contadurta General de la Nación, }' fecho, pase á sus
efectos a la Administración General de Contribución
Territorial, Patf'ntes y Sellos.

ROCA.
MARCO AVELLANEDA.

lle('l'et" jnl>i1:mdo ni Gunrtla de A.hllllla 1). S. Xnnll'I"O

1Ilinjsteriode Ih;;jend~.

Buenos Aires, Junio 20 de liJOZ.

Visto que D. Serapio Navarro. Guarda de Za de la Pre~
fectura General de Puertos y Resguardos, se presenta aco-
giéndose á los beneficios de ia Ley de Jubilaciones, y
resultando de lo::;informes producidos que el recurrente
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cOlflprueba haber prestado 28 ailos, 5 meses y 1 día de
"ervicios, su carácter de ciudadano argentino, como a",i~
mismo la impo!;ibiiidad fisica en que se halla para conti-
nuar desempei':Jando el puesto que actualmente ocupa,

El Prcstr:fIIle de la Rcpública-

DECRETA:

Art. jo fubílasecon la asignación menwal de ($106_.57 ''%)
ciento seis peso.'>con cincuenta y siete centavos mQneda
nacional, al Guarda 2" de la Prefectura General de Puer-
tOS y Resguardos, D. Serapio Navarro, que es lo que le
corresponde de acuerdo cún lo que dis~üne el Are 2" lll-

ciso 3" y seg'll1da p,Hte del Art. ;3° de la Ley N° 221\-).
Art, 2" Comuníque.;;e, elc., y pase ti Contaduría Gene-

ral.
ROCA.

MARCO AVELLANEDA.

Hcer('lo .Iecllu'ando intermitente el ;<u]"d.)rode los Sres .• ,'reitlls
~-Gio'.gio á IU;l efectuS del PI.l~1I del .•uehl0 ft empleados

~¡¡l1i~lerio de H<tdendll.

BLlcnos¡\jres. Junio 20 de 1902.

Resultando de los antecedentes recogidos y que forman
la;; presentl's actuaciones que, el SalrLderode 1(\;; Srs. Frei-
tas y Giorgio de Concordia, no puede considerársele entre
los establecimientos que costean el suelno de un emplea.
do perm'anente por cuanto el número de operaciones úl-
timamente practicadas no han pasado de seis,

El Nrcsidmtc d•• la ReplÍblica-

DECl<ETA:

Declárase intermitente á los efectos del pago del haber
del Guania que atiende las operaciones de embarque, el
saladero de Jos Sres. Freitas y Giorgío ne' Concordia.

Pas.'. á la Prf'fectura General de Puertos y Resguardo,:
á los efectos que sean del caso.

ROCA.
i\'IARco AVELLANEDA.
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Decreto autorjzalulo la .,,,IOClll'iOIltic ulla (':lIlcria de toma .h,
uglla en t'l DhJlu' :N'"3.

Ministerio do H"cicnd~.

Buenos Aire" Junio 20 de HlOZ.

Vista la presentación de los Sres. Bunge y 30m vVeber
y Striker, pidiendo permiso para r:olQcar ulla cal'ieria
de toma rle agua del dique N°. ,3, para el conden-
sador de la maquina que da movimiento á los elevadores
de granos en el Puerto de la Capital. de que son conce-
sionarios, y resultando de lo infortnado por la Oficina de
Movimiento, que nada nbsta para que se acceda á lo so-
licitado siempre que como compensación los peticionantes
se comprometan á instalar diez lámparas de luz eléctrica
para el alumbrado de ese paraje.

El Pri'Sidmtc de la Nepúb!ica-

DECRETA:

Art. 1°. COllcédese á Ins Sres. Bunge y Born \Veber y
Striker, concesionari,-)s de los elevadores de granos, el
permiso solicitado para ~»Iocar una caúeria para toma de
agna del Dique N°. 8, (if~;;:tinada al servicio indicado; de-
biendo sujetarse á las observaci"nes que sobre el parti-
cular formule la Oficina de iVlovim¡¡-;nto.
Art. 2° Los concesionarios quedan obligados, como

compensación, á la colocaClón en el :oitio que la Oficina
de M"vimiento indique, de su exclusiva cuenta. de diez
lámparas de iuz eléctrica para el alumbrado elel Puer~
la.
Art. 3" El Poder Ejecutivo podrá dejar sin efec:to esta

cOllcesión, Cllanoo jo creyere convlCniente. sin ~lue por
e~to tt.,ngan derecho á indemnización algulJa 10s conce-
SlOnarw~.
Art. 4° Comuníquese y pase á la Oficina de Movimien-

to á su.:; electos,

ROCA.
lrARCO AVELLANEDA .

17
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Decreto acortluuiln ú L. Slh-ctti el arrendamiento de UD terreno
ell el Puerto de In. UUllitll1

/'r1illi~te-riode Hacienda.

Buenos Aires, Junio 20 de- 1902.

No existiendo inconveniente segun lo manifestado en
su precedente informe la Oficina de-Movimiento, para que
se acceda á lo pedido,

El Prcsidmte de la Repúbtica-

DECRETA:

ACllérdase en arrendamiento en el Puerto de la Gapit"l,
á Luis Silvetti, un área de terreno de (3X3 tres metros de
frente por tres metros de fondo, exclusivamente ¿eE<tinaa.o
para el establecimiento de una casilla escrit0rio.
El conceSIOnario abonará en la Tesorería de ]a Aduana

de la Capital por trimestre adelantado, un peso oro sella-
do por cada metro cuadrad u y por mes, debiendo la Ofi-
cina de Movimiento ubicar esta concesión en el sitio que
mejOl crea conveniente, teniendo en. cuenta para ello el
buen servicio publico.
La presente conce~ión podrá ser dejada sin efecto cuando

el Poder Ejecutivo lo crea oportuno, sin quP-por el hecho
se dé lugar á reclamo ni indemnización de ningún género.
Comuníquese, dc., y pase á la Oficina de l\'1ovimientu

á sus efeclOs.
ROCA.

MARCO AVELLANEDA.

Decrcto modilleando el Art, 40 tlel d1l t6 tic .Junio últimtl
!'obre inCt'nedúo lt .Iu ],e)" tle Sellos

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Junio 21 de ¡[lOZ.

Habiéndose deslizado un error en el decreto de fecha
16 del corriente que nombra una Comisión para revisar
los protocolos de escribanos, archwos, oficinas, etc., en
la parte que e;:;tablece la forma en que han de integrarse
las sumas adeudadas,
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El Presidmtc de la RcpúbúCt¡-

DECRETA:

Art. 10 Modificase el Art. 40 del citado decreto de fe-
.cha 16 del corriente, en la siguiente forma: «Art. '10,De
toda infracción á la Ley de Sellos, cometida, se dará
cuenta á la Admlllistración General del ramo, la que en-
-contrando procedente el ca.;;", notificará al contribuyente
para que dentro de 10 días, integre la suma exigida, agre.
gando en sellos el impuesto ::¡ue corresponda en lo~ do-
cumentos observadr,s, y abonando el 3~3% de la multa
en efectivo y el 6i ?Io restante, en un certificado de de-
pósito á la orden del CIH)sejo Nacional de Educación,
que se recibirá en la Oficina Habilitadora de Valores
anexa á aquella",
Art. 2° Comuníquese, publiquese, etc., y pase á la Ad-

ministración General de Contribución Territorial, Patentes
'.:i Sellos á sus efectos,

ROCA.
i\IAHco AVELLANEDA,

Uecretn suhre jUl'i"dieciÍln n\lmilli"tl"lti\'a, en lo rererell!l~ it
Aduanas ~.Receptor;;lS.';

Il'linis:erio de Huciendn.

B,lenos Air~s, Junio 21 de 1903.

CO;>,'SID£RA!\DO:

Que la práctica ha demostrarlo ia necesidarl, una vez
suprimida la Dirección General Ix.enta", que tenia superin-
ten'jencia sobre las aduana'i y receptorías, de establecer
clara y distilltamente el procedimiento á seguir por éstas,
.determinando a'Jtoridades que deben ejercer el carácter
de Oficinas fiscalizadoras, que á aquella acordaba su ley
de creación;
Que Ja Ley de Contabilidad en vigor en sus An.s. 52 al

_54, inclusive, establece con toda claridad, que la Conta-
duría General, además de otras funciones, tiene á su car-
.go, administrativamente, el examen, liquidación y juicio de
las cuentas de la Administración Nacional, relativas á la
recaudación, distribución é inversión de los caudales, ren-
tas, especies, Ú otras pertenenclas de la Nación, de cual-
--guíerclase que sean, á cuyo efecto dp.be comunicársele
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la;:; leyes, decretos y resoluclones acerca de las rentas y
gastos del Tesoro Público;

Que dentro de tales pre~cripciones legale;;, cae la docu-
mentación aduanera, máxime si se considera que, por decre-
to d,; 7 de Febrero de 1000, al reorganizar;:;e la extinguida
Dirección General de Rentas, se dlspu,m que la Oficina
de Revisación de documentos auuaneros, pasaran á for-
mar parte de la Contaduría General;

Que es de considerar qne, con anterioridad á la Ley
de creación de la Dirección General de Rentas, era la
misnia Conladuría General, la que cOlllraloreaua la docu~
mentación aduanera, pHlcticando los balances á que se re-
fieren los Art. 4:35 y 4,39 de las Ordenanzas de aduana,
pGr consigniente, nada obsta para que: desaparecida la
primera, vuelva la segunda a ejercer tales funcior:es:

Que no e5 admi~ible la interpretación que dan algunos
Administradores de Rentas, a la resolución de 2;~ de Ju-
nio de 1800, pretendiendo que ésta excluya la formación
de cargos y reparos por errores que no sean de cálculo;
pues de ser así, ella iría en contra de prescripciones le-
gales que el Poder Ejecutivo no puede dejar de cumplir.

La rt'solución citada, ha respondido prinCIpalmente á
facultar á los Adll,inistradores de Renta.", para acordar la
reclificación r.on los manifiestos de despacho de 10;< erro-
re;. denunciados por el comerciante, y sólo cuando ésto;;:
se refieran á la cantidad ó peSO de los contenidos y la
corrección .•e <:;olicile antes de que haya algún principio
de verificación,' como asimismo, se trate de un error en-
dente é lmposible de pasar desape!cibidLl, es decir, que
en todo momento .surja de lo c¡'nsignado en el manifiesto,
de man.fra quP. puedan comprobarlo, no sijlo los emplea-
dos que deben \'erificar las merca-deria.s solicitadas á pla-
za, sino también todas las oficinas encargadas de la liqui-
dación y revi.sación de Jos docl1mentoS~

Que pretender un alcance distinto á la resolucl(,n de
la leferellcia, r:quivaldría desconocer la inalterabilidad de
la manifestaciónl base sobre que reposa toda nuestra le-
gislaCIón aduanera; á la vez que cümranar el procedimiento
que, para el caso en que los comerciantes no quieran ex-
ponerse á error en la documentación de sus mercaderías,
fijan los Arts. 108, 280 del Código respectivo.

Que si bíen el. Art. 2° de la resolución de que se tra-
la, excluye reclamos por la mala clasificación de la ca:i-
dad de un articulo. ó la mala aplicación de ,una partida
de tarifa, es de tener en cuenta que él se refiere á aque-
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Ilas partidas del arancel que, dentro de una. misma de-
nominacíon, establecen la5 calidades de ord¡¡¡¡¡rio, rrgular
á fill(), que es cuando: de conformidad con el Art. 4::l4 de
las Ordenanzas de Aduana, la.s operaci()lles de despacho
deben considerarse «legalmente efectuadas después de sa-
lir las mercaderias de la jurisdicción aduanera,~ r no á
los cams en que, sienrlo precisa la denominación del ar-
ticulo, se aplica una partida del arancel diversa á la que
á éste le curresponde, plles en ello no pueden pretenderse
errores de dasillcaeión:

Que una interpretación distinta de ese artículo, implica-
r;a declarar sin efecto el Art. 2G de la Ley de Aduana
en vigencia, éjue limita á dos añ\)s ei término fijado por
ios Arts. 426, 42(:), Y 4;)3 de las Ordenanzas, para los re.
clanws ó cargos por errores de cálculo, liquidación ó atoro:

Que desde que el Fisco, de acuerdo (:on las prescrip.
ciones citadas prel edelllemente, concede la devolución de
los derechos que los c()rnercJante~ oblan de más, y á me-
nurlo se producen rec¡amos por tal concepto, no hay ra.
zón. ni equidad para que se pretenda que en t'l caso
contrario, es decir, cuando los c.)mereiantes hayan paga-
do derechos de menos, queden éstos eXll1lidos de todo
cargo á mérito de haber salido la re"pectiva mercadnÍa
.de la jurisdiccion aduanera;

Que finalmente, Ull buen servicio administrativo, las
conveniencias del comercio y los intereses generales del
Estado. reclaman se fije el alcance de alguna;; dispo;;icio-
nes, asi como también, se establezca el prt'lcedllniento que
deben olBervar los jefes de las aduanas y receptorías en
la ejecución de las leye5, decretos y disposicirmes que les
competen, á fin de subsanar 1l1co:,venientes. evitar recla-
mos por diversa interpretaci,:.tl de una mi5ma prescripción
legal en distinlas aduanas ó receptorías, y tender á un
mejor y más expeditivo despacho.

Por todas estas consideraciones,

El PreJirieJl!e de la N.l'fJlÍblua-

DECRETA:

Art. 10 Las aduanas y receptorías dE: la Repúhlicd, que-
dan o-ujetas en Sil documentación, al contralor de la Con-
taduria General, ;que e;:; la que debe llpvar á cabo los
balances á que se refieren los arliculos 435 <11439 inciu-
si ve; de las Ordenanzas de aduana, para cuyo efecto que-
dan incorporados al reglamemo general;de es la reparticion,
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fecha 31 de Diciembre de 1887, los Arts. 54 al67 del re-
glamento de la extinguida Dirección General de Rentas
de 7 de :tI'lavade 1884, referentes á las oficinas de revi~
sión que po~ decreto de 7 de Febrero de 1900, han sido
puestas bajo su dependencia.

Art. 2" Refúndese en la Contaduría General. la Inspec-
ción de carnes conservadas, debiendo la Inspección Ge.
neral de Rentas, desempeñar ]a funciones de ésta sin
peljuicio del conlralor que en la documentación ejerce
la contaduría.

Art. 3° Los administradores y receptores de rentas, al
subordinarse á este decreto, se ajustarán en el ejercicio
de su funciones, con toda estrictez, á lo que establece el
reglamento genen:l de aduanas y leyes decretos y dis~
posiciones en vigor.

Art. 4° Lns casos de duda á que se refiere el artÍCulo
135 de las Ordenanzas de aduana; serán fallados por el
Tribunal de Vistas, presidido por el Administrador en la
Aduana de la capital, y en las demás aduanas, de acuer~
do con el procedimiento indicado por el artlculo 136.
En ambos casos el falJo será obligatorio é inapelable en
cuanto COncierne á la C'iasificación.

Art. 5" Todas las funciones que las Ordenanzas de adua-
na y leyes en vIgor, enC(lmiendan á la Dirección de adua.
nas ó á la Direcci6n General de Renta::, ~erán ejercidos
par el Il'linisterio de Hacienda, salvo lo establecido en
este decreto.

Art. 6° Lo preceptuado por el decreto de 28 de Junio
de ISa;), no excluye, mI/{ ctimtdo 1<1lIIcnadl'rfa IIa.ra salido
di' la jiwudicúólI riscal, la furmaci6n de cargos por errc'res
de cálculo, menor percibo de un impuesto, errónea fija-
ción de un e:Jereeho y malf\ aplicación de partida del
arancel, ó; lo quc es Ir> mismo, errorn de ({({yo. úempl e
que éstos surjan claros de los documentos de despacho
y no provengan de la clasificación oel articulo, en los
casos en CJueel arancel aduanero establezca calidades.

An.7° La C(lntaduria General, antes de proceder al
archivo de Jo.<;:documentos aduaneros que haya revisado,
los pasará á la comisión especial de balances, para su
contrarrevisión, de conformidfld con lo que dispone el
Acuerdo de Gobierno de fecha 10 de Agosto de 1Rulo

Ar!. -SoCnmllníql1e~e: etc,. y pase á la Contaduría Ge-
neral á sus efectos.

ROCA.
j\lARCO AVELLANEDA.
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ROCA.
MARCO AVELLANEDA.

J)CCl"t'to S:lh',IlHIO n.1;;IIIIOSerl'ures tlcl Al'lInct."l AdulIner,,_

;...línistel'io de Ha~ienda.

Buenos Aires. Junio 26 de 1002.

Vista la presentación de los Sres. Pünjade Hnos, ha-
ciendo alguna~ objeciones al recargo de .')0 % que el
Arancel Aduanero vigente, establece para los be tones
sueltos, y resultando de 10 informado por la Aduana de
la Capital, que debe atender"e t:ste reclamo, como asi-
mismo, salvarse los errores que ha puesto de relieve la
práctica) y aclarar algunas partidas que en su aplicación
pueden ofrecer dificultades,

El PrrsidC1l!t' df.' la RcpiÍblica-

DECRETA:

Las aduanas al aplicar el Arancel Aduanero en vigor,
tendrán en cuenta las siguientes modificaciones.

Partida 228-Vinagre, leas e como derechos especificos
por botella :s O,015 en lugar de 015.

Partida 1781 -Suprimase la coma que separa las pala-
bras verde \' cardenillo.

Partida lS24-En lugar del afúro de $ 0, Ji) el kilo,
debe leerse: :;;O.015.

Partid" 1JOO-Agrégucse al final de la leyenda .hasta
doce piezas, en cajas ó frascos •.

Partida 1901-Substituvan3e las palabras .hasta doce
piezas, en cajas ó frasco~, por las de «hao:ta 50 cápsulas
ó perla,,; •.

Partida 2242-Antepóngase á la leyenda) las palabras
.de piata.

Partida 2723-Léase «de porcelan<1., loza, vidrio, hueso
'J papier maché, para ropa de hombre y los de hule para.
muebles, muy ordinarios>.

Partida 2I::9-Agréguese al final de la nota, «se ex-
ceptúan del anterior recargo los botones de sastre que
vengan en caja;:; de cartón de menmi de 600 gramos>.

Las damajuanas para er,vases á que se refieren las
partidas 1394, 'l 1395, deberán aforarse por docenas, en
lugar de kilo bruto.

Comuníquese, etc.
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])cereto hnhilitnnlio 1111 gallJÓn eu ilohi:l Blnnl'a del r. (;. H:lhín
Blnll(,n )" Nuroe~h', ]lllrn 1111111H,ennjede IUcrcnl1erins

Ministerio de Hacienda,

Bueno~ Aires, Junio 30 de 1902.

Resultando de los informes producidos, que el galpón
cuya habilitación para el almact"naie de mercaderias en
general, 50licit'tt la Empresa del Ferrocarril Bahia Bianca
v Noroeste, reune las condicione", de corr.odidad, solidez,
etc., reqneridas para el objeto á que se le quiere destinar:

El Pri'sidol!e dc la Rl'púb!ica-

DECRETA:

Art. l° Ampliase para el almacenaje de mercaderias
generales, con exclusión de articulos nacionalizados ó in-
flamables. la habilitación que para los materiales de la Em-
presa recurrente, se confirió por decreto de fecha 23 de
Abril último al galpón de propjedad de la misma, situad(l
en el puerto de Bahía Blanca; siendo entendido que la
Aduana local, ejerct'J"á plena jurisdiccÍón en dicho depósito,
para cuyo efecto, las llaves del mismo estarán bajo su cus-
todia: .

Declárase en lo clemás en todo su vigor, el decreto de
concesión ya recordado.

Art. 2° Comuníquese y pa;;e a la Aduana de Bahía Blanca.
para su cumplimiento,

ROCA.
MARCO A\'El..LANEDA.



MINISTERIO O[ JUmCIA Í INSTRUCCiÓN PÚBliCA

MES DE JUNIO

DlV1SlON DE JUSTICIA

])ccrelo eonfil"lIllllltl" \";I'-¡"SlI"III"I":IIU;,'1I1.0;;; hech"s ell comiS:iull
}' t1e~i¡:lIanilo .Tlle", tlt' Cl)II)(~reiode la CaJ)itlll.

División de Justicia.

fiuenos Aires, Junio ;¡ de lDOZ,

Visto el acuerdo prestado por el H. Senado Nacional
para confirmar los nombramientos hech,1s durante el re-
ceso del H. Congreso, r para nombrar Juez de Primera
Instancia. en lo Comercial de la Capital,

El Preside'lfc de la /I'(jJ.'Íblj(fl-

DECRETA:

Art. 10 Confirmanse los nombramientos hechos, en co-
misión: con fecha 23 de Enero del corriente año, del Dr.
Matías E. Godoy. Juez de Pnmera Instancia en lo Civil
de la Capital; elel DI'. Roberto J. Díaz, Juez Federal de
Córdoba; del Dc Emilio Villafañe, Juez Federal de Entre
Ríos; del Dr. Ernesto Claros, Juez ,Federal d~ Jujuy: con
fecha 7 de Febrero ppdo., del Dr. Tiburcio Alvarez Pra-
do, Procurador Fiscal de la Cámara Federal de Apelací{'n
del Paraná, con fecha U dd mismo mes de Febrero del



De. Miguel L. Jantus, Juez Federal de Corrientes y con
fecha 17 de Ahril último del Dr. Benjamín Basualdo, Vo-
cal de la Excma, Cámara de Apelaciones en lo Civil de
la Capital.
Art. 2" Nómbrase Juez de Primera Instancia en lo Co-

mercial de la Capital al Dr. Ramón 1'léndez.
Ar. 30 Comuníquese, publíquese e insértese en el Re-

gistro Kacional.
ROCA.

J. R. FERNÁNDEZ.

Decreto nutorizalldo la 11I\'ersióu de ulla "UID:l eu (>1Asilo de
U~forllln .Ie M""ul'"''

División de Justicia.

Buenos Aires, JLllliQ 3 úe lü02.

CONSIDE.RANDO:

Que mientras se provee al aumento de la partida que
el Presupuesto vigente asigna al Asilo de Reforma de Me.
nores Varones para su sostenimiento, es nece;:;ario dotar-
lo de l05 eleme-nto5indispensab.les, para que pueda hacer
frente á los gastos que exige la admisión de setenta y cin-
co menores más de los que aloja actualmente, haciéndose
la traslación á aquel Establecimiento, de los menores que
se encuentran detenioos en la Jefatura de Policía á dispo-
sición del Juez del Crimen y Correccionales;
Que el Director del .AsilGha manifestado verbalmente,

que si le fuera entregada durante seis meses la suma de
quibientos pesos men;;;uales, podria satisfacer la necesidad
aludida, representada por la Jefatura de Policía en la no-
ta que encabeza este expediente;
Que estando di"puesto que para la admisión de meno-

res en el Establecimiento debe dar"e preferencia á los re-
mitidos á la orden de los jueces, es innecesario señalar el
máximum de los que podrá contener cada una de las dos
Seccior,es del Asilo:
Que existiendo e~ el Asilo en concepto de despositadoo;

y á la orden de la Jefatura de Policía, treinta y cinco me~
nores,. deben pasar éstos á dispos¡cir'm de los defensores
ne menores: quienes adoptarán respecto df' ellos, las me.
didas que consideren proc:edentes, sin perjuicio del con~
curso que ha de prestarles la Dirección. en cumplimiento
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de las disposiciones vigentes, p<1ra la colocación de los mis-
mos fuera del E~tableciI1liento,
Por e~t<lS consideraciones,

EL Prtsidm!t de la Rrpú/Jlica-

DECRETA:

Art. 10 Queda alltori;,;ado el Directflr del Asil0 de Re-
fOrma de .Menores Varrmcs para invertir, con cargo de
oportuna rendición de cuentas, en el sostellimiento de se-
tenta y cinco menores más delos doscien~os cincuenta que
actualmente se alojan f:'ll el Establecimiento, la suma de
tres mil pe:;:os 11loneda nacional, que le será entregada en
seis mensualidades, (~Oll imputación al producido de los
Boletines Oficial y Judicial.

Art. zo Los treinta y cinco menores que existen en el
E~tablecimiento aiudido á la orden dt" la Jefatura de Po-
licia de la Capital, serán puestos á diposición de lns De.
fensores de menores re"pectivos.

Art. 3" Comunique:;:e, publiquese; etc.

ROCA
J R. FERNÁKDEZ.

Decl'\.to :JcOl'dalld" d (':II'iletl'l' d~ IW.l',,"lIt1 jnridica 1\. In
A~OeillCiilll Uhl':1 de 1" C(HI;-e¡'\"aclilll ,le Tn I.'e,

Buenos ,\ire~, Junio .'i d~ 1802.

Visto este expediente)" de acuerdo con el informe que
anlecede dI: la Inspecc¡ún General de Justicia,

El Errsidwtc dt' la Repi¡¡'liUl~

DECRETA:

Arlo 10 Acuerdase el car,lcier de persona jurídica á la
Asociación Obra de la Conservación de la Fe, qued<>.ndo
aprobados, en consecuencia, los Estatutos que la rigen
Corrientes de frojas .3 á 5.

Art. 2° Comuníquese, publíquesel dése al Registro Na-
cional y previa reposici6n de sellos, devuélvase al mtere-
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sado la libreta de cuentas corrientes de f'ljas 11 y 12 y
permitase:e tomar cupia de lo "actuado.

ROCA
J, R. FERNÁNm:z,

Decrcto :l1lloriznndo ¡, In Sociedlltl I,n Hlauen, ll!lro. funeiollnr
elln •.••eaI'Ílcl;e)' de anonimn

Didsión de Justicia"

Buenos Aires. Junio 7 de 190~_

Visto este expediente: atento lo informado por la Ins-
pección General de Justicia: y habiendo -acreditado la
Sociedad peticionante1 el cum¡Jlimiento de los requisitos
e3tab!ecidos por el Art. ;,18 del Código de Comercio y
modificado el Art. 39 de su:;; Estatlltos, para ponerlos de
acuerdo con la di3pusición correlativa del mismo Código,

El Presidmtc dI la Repúblu-a-

DECRETA:

Art. 10 Queda autorizad::l. la Sociedad La Blanca, para
funcionar con el carácter de anónima, previo cumplimiento
de la dispo~ieion del Art 319 del Código de Comer-
CIO. y apruébause, en cOllsecuencia, los Estatutos que la
rigen: carien tes de fojas 8 á 14, con la modificación re-
lativa al Art. .'39 consign"ada en el escrito preoedente
Art. 20 Comuníquese, publiqu~~e, dése al Registr0 Na-

cionaL y verificada la correspondiente repo5ición de se-
llos, penn¡tase al interesado tomar copia de lo actuado_

ROCA
J. R. FI:l.RNA¡';[)EZ.

J)ecl'eto autoriZRndo il. In Comp"uía ",\.zUClll'('ra (;oncCIlcioll IJRI'Il
fuucionar eon el cnr.ncter ti" 1I1101l1lllll

División de Justicia_

Buenos Aires, Junio 7 de 1902"

Visto este expediente1 atento lo informado por la Ins-
pección General de Justicia, y
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COXSIDERANDCI;

Que el inventario adjunto á fojas 12, debidamente an-
tenticado, ,;atisfar:(; la exigencia del Arl. 318 del Código
de Comercio, por que justifica la inversión de una cuota
mayor del diez por ciento del capital subscripto;
Que el Art. :10 de los E.stattltos c<m.stitlltiv05 de la So-

ciedad petieiol1ante, ha sido modificado de ac:.:.erdo con
la 'prescripcIón del Art. :3-l-Sdel código citado; y
Que; con excepción de la segunda parte del Art_ 29 de

los Estatutos, que importa la alteración de la orden del
día de las asambleas dentro del tél"Inino que la ley esta-
blece pam la publicación de los avi"os (le convocatoria,
los Estatutos adjuntos, armonizCln con las disposiciones
del Código de Comercio, obligatorias para las sociedades
anóni!nas,

l!.,' PrcsidCllIi: d-: la !?epública--

DECl{ETA:

Art. 10 Queda autorizada la Compai'tía Azucarera Con-
cepción para funcionar con el carácter d(' SOCIedad anó-
nima, previo cumplimienll) de las formalidades estabjeci.
das por el An. ~19 del C6digo de Comercio, y ilpruébanse,
en consecuencia; sus Estatutos con;:titntivns. corrientes de
fs_ 3 á 10, con excepción de la segunda parte del Art.
29, siendo entendido que el Art. 30 de los mimlOs, tendrá
la redacción que se le ha dado en el escrito de fs_ 20.
Art. 2" Comuníquese) publiquese, dése al l(egistro Na-

cional, y permítase al interesado, previa repo-sición de
fujas. tomar copia ele 10 actuado.

ROCA_
J. R_ FEI-<r.::ÁNDEZ.

l.er cr":llulo .IIIZ~lltlU!'lF,'deralt'~ cn la•• "1"",-iuci;l!'; de Ullen",;
,\il"c;;; ~. Sallt" I'-c

El Sf//<lrfo J' Cdmara de Drplltartos de /a ,Vaaó¡¡ AI-qclllúm,
rCllllidos {I! COllgrrso, rtc_, .~a!laOJl(¡?1 (Ol{ (IIU-,<II dt'~

LEY:

Art. ~o La Provincia de Santa Fe, se dividirj en do,;
seccIOnes para la adminÍ.;:trar;lón de 'la Justicia Federal.
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La primera comprenderá lus Departamentos, La Capital,
San jerónimo, San l\'lartin, Las Colonias, Castellanos, San
Cristóbal, ReconqUIsta, Vera, San Javier, Garay y San
jU5to; Y la segunda los del Rosario, Iriondo, Belgrano,
San Lorenzo, Caseros, COI1~titucióny General López.

!\.rt. 20 Créase para el servicio de la primera sección,
un juzgado Federal, que tendré. su asiento en la Capital
de la Provincia, con el mismo personal, sueldos y gasto!'
que el existente.

An. 30 Insta1adü el juzgado de la primera sección, el
juez de la segunda le remitirá las causas pendientes que
le correspondan según ]a juri.;;dicción territorial establecida,
si hubiere conformidad de partes.
Art. 40 Las funciones especiales que para ]a ejecución

de las leyes de la Nación, correspondar, al Juez Federal
de la Provincia de Santa Fe, serán desempefíadas pC'r el
titular de la primera sección "
Art. 50 Créase otro Juzgado Federal en la Provincia de

Buenos Aires con asiento en la Ciudad de Bahia Blanca,
con el mismo per!>onal, sueldos y gastos que el que ac-
lUa1mente tiene: y su jurísdiccióu territorial comprenderá
los siguieutes partidos: Azul, Dolores, Las Flores, r-,'laipú,
Rauch, Tapalqué, Tuyú, General Guido, Bolivar, Ayacll-
cho, Adolfo Alsina, Balcarcf', Bahia Blanca, Coronel Suá..
rez, Coronel Pringle5, Coronel Don.ego, General Pueyrre.
dón, General Alvarado, Cuamini, Juá.rez, Lamadrid, Lobe-
ria, Laprida, Coronel Vidal, Necochea, Olavarria, Patago-
nes, Puáo, SaaVfodra,Taodil, Tres Arrnyo5,Villarino, Tren-
que-Lauquen y Pehuajó; quedando los demás partidos de
1<L Provincia comprendidos dentro de la jurisdicción elel
juzgado Federal existente eo La Plata.

Art. 60 Instalado el Juzgado en la Ciudad de Bahía
Blanca, el Juez de la Plata le remitirá tocas las causas
pendientes en la misma forma y casos del articulo tercero.
Las funciones especiales que para la ejecución de las

leyes de la Nación, correspondan al juez Federal de la
Provincia de Buenos Aires, serán desempeñadas por el
que tiene su asiento en la Ciudad de La Plata.
Art. 7° Lo,; sueldos y gastos que demande la ejecución

de esta ley en el presente año, serán imputados al inciso
(3) tres, Ítems (6 y 7) seis}' siete del anexo E, del Pre-
supuesto vigente y á la presente ley.

Art. 80 Comuníquese al Poder Ejecutivo.



la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,
Aires, á cuatro de Junio de mil novecientos

Dada en
en Buenos
dos.
Registrada bajo el N"
Jmr¡:, E. UlURLilW

B. OiXImpO,
S"~L'I'lario <i~1S~U,1~O,

JLi::\'IO

4074.

2'[ 1

BE1\nO VILLAXLiEYA.
Al~J((Tldro 8(JJ'0lIlfo,
S",'rt'larin ~~ 1" 1;. di' 11.I1

Divisilin de JusticJa.

IluellOS Ail'~s, Junio 10 ele 1902.

Téngase por ley de la Nadón, cúmplase, comuníquese,
publíquese y dése al Registro Nacional.

ROCA.
J. R. FERNÁNDEZ

Decreto ll}lrolmndo lUodi:JIc:u~iolle!' CIl los I'st:ttut.O>lde In
Sociedud I.nurak Hat

DiVJsi¡j1l de Justicia.

BllellO~ ¡\ires, Junio 12 de lll02.

Visto este expediente, iniciado por la sociedad Vasco-espa<-
ñola Laurak Bat, atenta la manifestación de los interesados
relativa al Art. 78 de los EstatutC's de aquella, observado
pC'r la Inspección General de Justicia,
Hl Presidm!c d•. la ReplÍblica-

DECRETA:

Art. 1° Apruébanse las modificaciones introducidas en
los Estatutos de la Socledai Vasco-española Laurak Bát,
por la asamblea de socios celebrada el 1G de I\'larzo del
corriente año, considerándose incorporadas al Art. 78 de
los mismos, las dlspo~iciones- del Art. 48 del Código Civil.
Art. 2" Comuníquese, publiquese dése al Registro Na-

cional y permítase al interesado, previa reposicic,n de foja""
tomar copia de lo actuado.

¡<OCA.
j. R. FERNANDEZ,
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Decreto C)[illH'1"IUltlo ni lIdserillln á 1" :":!Scrib':'IlÍl~de Rcgi!'llro
de ';\lisioncs

Didsió;¡ de Justicia.

Buenos Aires, Junio 18 de lVOZ.

VJsta la cOffiUlJica9iún que antecede, y teniendo en
cuenta que el Escribano adscripto al Registro de Contra-
tos Públicos que regentea en el Territorio Nacional de
Misiones el Escribano Secretario del Juzgado Letrado, O,.
Domingo Sa.550,ha incurrido en la sanción del articulo 187
de la Ley N° 1893,de 12 de Noviembre de 1886, aplica-
ble al caso en virtud de lo dispuesto en el Art. 45 de la
Ley N0 2662 que modificó la de Orgapizaciún de los Te-
rritorios Nacionales,

El Prrsidl'llte de la RrplÍblica-

DECRETA:

Art. 10 Queda exonerado del cargo de Escribano ads-
cripta al Regi.tro de Contratos Públicos del Territorio Na-
cional de Misiones, el Dr. Angel E. i\Iercado.

Art. 2" Comuníquese, pubiiquese, dése al Regi:strü Na-
cional, anótese en la estadística}' archivese con ~n,>an-
tecedentes,

ROCA.
j. R. FERNÁNDEZ.

I)ecl'cto nut"rizallilo:it la Sodml:.,1 Sintticnto Ar¡;entillo,
funcional" con .~lcarácter lit' anOnilll:l. --

Di\"¡~iónde Justicia.
Bu~nosAires, Junio 13 de 1902.

Visto este expediente y '1tento 10 informado por la In>:-
pecdón General de Justicia,

Bl Presidtllte di' la Repúbl"ica-

DECRETA:

Art. 1() Autoriza"e á la Suciedad Sindicaio Argentin o,
para funciond.r con el carácter de anónima. previa cum-
plimiento de ¡as fúrmalidades que eHablece el Art. 319
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División de Justicia.

Di\'isión de Justicia.

273.JU-XJO

I>llenos AIres, Junio lS de t002

Heereto llt1rohand" Inn,lificllcl"Ul'!ó en los I';~j.lll;utos ole 1,1l
J>osltinl

ROCA.
J. R. FERNÁNDEZ.

Vista la renuncia interpuesta por el Escribano D. Alberto
T. Gutíérrez, de Jo. Regencia del Registro de Contratos
públicos N° 90 de la Capital, y la solicitud del Escribano
adscripto D. Pedro P. Lalanne, pidiendo se le conceda la
Regencia del mismo Registro, de conformidad con la pres-
cripta en el Art. 180 de la Ley 'Orgánica de los Tribunales
de la Capital, y atento lo informado por la Excma. Cá.
mara de Apelaciones en lo Civil,
81 Presido/te de in Rcpltblica-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia del Escribano D. Alberto
T. Gutiérrez de la RegenCia del Registro de Contratos
Públicos N° BC de la Capital

Art. 2" Nómbrase Regente del mencionado Registro al
Escribano adscrípto al mi~m(l D. Pedro P, Lalanne.

Arlo 3" Comuníquese, pllblíquese y dé5c al Registre}
Nacional.

Buenos Aires, Junio 18 de 1002.

Ul'creto 1I0wilrUIIll0 Re~ellte de la Escribanil! de Registro ""<>
90 de 1" (;;lpital

del Código de Comercio. y quedan aprobados, en come-
cuencia, sus Estatuto;; constitutivos corrientes de fojas 1 á P.

Art. 2n Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na-
cional, y previa ¡eposición de sellos, permítase á los in-
resadas tomar copia de las presentes actuaciones.

ROCA.
J, R. FERNÁNDEZ.

Vi.sto este expediente y atento lo informado por la Ins-
pección -General de Justicia,
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El Preúdm!e de la República-

DECRETA:

Art 1." Apruébanse las modificaciones que ha introdu-
cido en los Estatutos de La Positiva, Compaftía Argenti-
na de Seguros, la asamblea general extraordinaria de
acciüni,.tas celebrada el 28 de MaYdultimo, debiendo pro-
ceder la referida Socieda.d, antes de ponerlas en ejecución,
á cumplir las formalidades establecidas en el Art. 295 del
C0digo de Comercio.
Art. 2.° Comuníquese; publíquese, dése al Registro Na.

cional1 y permitase al interesado, previa reposición de fo-
jas, tomar copia de lo actuado.

ROCA.
J. R. FERNÁNDEZ.

Deercto nlltoriz:mdo á }Il Cornl'afJin Super Aernlióll I'al'n
runelolllll' (,orno l\nonllllll.

Diyis¡ün de JusticiR.
Buenos Aires. Junio 18 de HJ02.

Vi"to este expedlente iniciado por la Compaftia Argen-
tina .Super Aeratión~ para obtener, con la aprobación
de sus Estatutr,s, la autorización á que 5e refiere el Art,
318 dd Código de Comercio; hallándose cumplidos los
requisitos á que éste se refiere; habiendo sido reformad as
las disposiciones de su.;:Estatutos, observadas en la resolu.
ción de fecha 7 del corriente, para adoptarlas á las prescr ip-
eiones correlativas del Código citado; y atento lo dicta-
minado por el Sr. Procurador de la Nación y lo informa-
do por la In"pección General de Justicia, '

El Presid<'tl!c -de la Repúbüca-

DECRETA:

Art. 1° Autorizase á la Compaftía Argentina "Super
Aeratióo» para funcionar con el carácter de Sociedad
Anónima. previo cumplimiento de las prescripciones de)
Art_ 319 (lel Código de Comercio, y apruébanse, en con.
secuencia. sus Estatutos constitutivos, corrientes de fojas
6 á 15, con las modificaciones relativas á los artículos J 3
24,43, }' 52, consignadas en lo;:;escritos de fojas 21 y 27.



JU.xIO 275
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Regi5tro Na-

donal, y verificada ia correspondiente reposici6n de sellos
permítase al interesado, tomar copia de lo actuado,

ROCA.
J. R. FERNA",J)EZ.

Uecrctll aslgrlnlltlo una suma a tus juz¡;-:ulus de Paz tic Tony
J' Yictorlen.

Divisíón de Justicia

Buenos Aires, Jun;o lO de 1902.

Visto este expediente y con"iderando que la .'<üuación
en que se encuentran las lI'Iunicipalidades de Toay y Vic-
torica en el Territorio de la Pampa Central, no les per-
mite sutr'tgar los gastos que exige el sostenin,iento de los
juzgados de paz y oficinas del registro civil de dichas
localidades,

El P.rrsidl"lltc de la RejJública-

DECRETA:

Art. 1° Asignase con imputación al inciso 5°, item 18,
Anexo E del Presupuesto vigente y á contar desde el 1(>
de Enero del corriente año, d sueldo mensual de ochen-
ta pesos (~80m/n)moneda nacional, á cada uno dE'los jueces
.de paz y encargado del registro civil de Toa}' y Victorica,
y la partida, también mensual. de treinta peso;; ($ 30) pa-
ra alquiler de loca] y gastos de oficina.
Art. 20 Comuniqutse, publíquese, dése, al Registro Na-

.cional, notif[quese á la Inspección General de Justicia. }'
resérvese en el legajo del Pre;,upuesto.

ROCA.
J. R. FERNÁl"DI::Z

'Decreto nombl':lnl1o l','"clu'ador .'i!;cflI de 111 S~cci¡lII Hucllos
Aircs

División de Jusli~ia.

Buenos Aires, Jur.ic¡ 26 de 1D02.

Vista la nota que antecede;
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El Presidmte de la ReplÍblir:a-

DECRETA:

Art, 1° Aceptase la renuncia interpuesta por el Procu-
rador Fiscal del Juzgado Federal de la Sección de Bue-
nos Aires, Dr. G. Garda Viej'la.

Art. 2° Nómbrase Procurador Fiscal titular, en reem-
plazo del dimitente, al interino. Dr. Baldomero Garcia
Quimo, con asiento en la Plata,

Art, 3° Comuníquese, públiquese, dese al Registr'() Na-
cional y an6tese en la Estadística,

ROCA.
J. R. FERNÁNoEz.

J)ecl'do confirmando lo~ nOlllbrllllliento;! tIc jueces t'ederllles
tic ltls Pro\"jucias dt~ Hucllos Aires y Santa l,'e

División de JURticiu.

Buenos Aires, Junio 2ü de 1902.

Visto el acuerdo prestado por el H. Senado, para la
confirmación de los nombramientos de jueces federales
de las secciones de Buenos Aires y Santa Fe, verificado
durante el receso de sus sesiones, y para la distribución
de dichos cargos de conformidad con lo dispuesto en la
Ley KO 4074,

El Prt:Jidcllü de la ReplÍbliea-

DECI?ETA:

Art. 1° Nómbransé>,en confirmación del decreto ¡de fe-
cha 23 de Enero del corriente año y para la ejecución
de la Ley N° 4074, jueces federales de la Sección Bue-
nos Aires, con asiento en la Plata y Bahía Blanca, res-
pectivamente, á los Dres, :LI'IarcelinoEscalada y Gregario
Uriarte, y jueces federales de la Sección de Santa Fe,
oJO. asiento en la Capital de esta Provincia y Rosario,
respectivamente, a los Dres. Nic'olas Vera Barro~ y Gui-
llermo San Roman.

An, 2" Comuníquese, publíqllese, dése al Registro Na-
cional y anótese en la Estadistica.

ROCA.
J. R. 'FERNÁNDE7..
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Decreto "l'ruh:lud" mod¡ricueiolll's lut.ruducidllS t'IIJOS E.-;latlllo.o;
de J¡~Socied:ul ,,\lIóuiJlHI A7.lIcnr<'.I'u AI';:eutinu

[)i,-jsiCÍn de Justicin.

Buenos Aires, Junio 30 de \1102.

Visto este expediente, y atento lo informado por. la Ins-
pección General de Justicia,

El FreJ'uü!lte de ¡'I Rc/,úó/ica-

DECRETA:

Art. 1" Apruébanse las modificacione5 de los Arts. 24
y 25 de h)s Estatutos de la S'ldedad Anónima Azi.Icarera
Argentina, sancionadas por la asamblea general extraor-
dinaria de accionistas, que tuvo lugar el 4-de ]1ayo ppdo ..
en los términos de que IIlstrure la copia del acta corrien-
te á fojas 1, ~iendo entendido que antes de ponerlas en vi-
gencia, los representantes de la sociedad, darán cumplimiento
á la disposición del Art. 285 elel Código de Comercio.

Art. 2" Comuniquese, pl1blíquese, dé~e ai Registr,) Na.
cional, y pemitase al interesado, ~~revia reposición de fojas,
tomar copia de 10 actuado.

ROCA.
J. R. FEHNÁNDEZ.

DCCl'cto llulorizando una slIcursnl Ó a¡;cucia de la Sucled:ul
Allónima dll Tierras~' Uonlluios J.a 1':1:;011;:\

División de Justicia.

Buenos Aires, Junio 30 de lfl02.

Visto este expediente, y atento lo informado por la Ins-
pección General de Justicia,

ht Prl'sidmtl' de la Repúblú.a-

DECRETA:

Arl. 1" Autorízase á la Sociedad Anónima de Tierras y
Dominios La Patagonia, (Societé Anonymt: de Terres el
Domains La Patagonia), legalmente constituida en Bélgi-
ca, para establecer en la H.ejJúblíca Argentina, una SUCUI-
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sal ó agencia de las operaciones de su ramo, con sUjeción
á lo dispuesto en el Art. 2tl7 del Código de Comercio.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dé.¡,e al Registro Na-

cional, y permítase al interesado, previa reposi.::ión de
fojas, tomar copia de lo actuado.

ROCA.
J. R. FERNÁNDEZ.

l)cer('to nutnrizandn it]a Sociedad In CantnbriclI, para fllnciolUu'
con el carácter de I<nónlmn

División de Jllslicía.
Bllel1QSAires, Junio 30 de 1902.

Visto este expediente; atento lo informado por la Inspec-
ción .General de Justicia, y habiendo sido salvada en el
precedente escrito de los intere:sados, la observación fúr.
mulada por aquella repartición al Art. 1() de los Estatu-
tos adjuntos,

El Pn:,sidelltedf la Repú/tlua-

DECRETA:

Art. 1•..•Queda auto:rizada]a Sociedad La. Cantábtica,
para funcionar con el carácter de anónima, previo cum-
plimiento de las formalidades prescriptas pc>rel Art. 319
del Códigu de Comercio, y apruébanse en consecuencia,
sus Estatutos constitutivos con la modificación relativa al
Art. l°. que se consigna en el escrito de fojas 16.
Art. 2" Comuníquese, publiquesE', y dé;;e al Registro

Nacional, y repuestos los sellos, permilase á los interesa-
dos tomar copia de las presentes actuaciones.

ROCA.
J. R. FERNÁNDEZ.

n~('rctu 11eroJ;;aDdllel lJue autorizu - it. 1" Socledatl (;hntenu
PlIl'ry, 11l1l'1I:runeionul' (':on el earnett'r <le anolllmfl.

DivIsión de Justicio.
Ruenos Aires, Junio 30 de 1902.

Vist/) el precedente informe de la Inspección General
de Justicia, del ...¡ue resuita que la Sociedad Anónima
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ROr:A.
J. R. FER1\.tÍ.NDEZ.

Chateáu Parr}', se encuentra comprendida en la disposi~
ción del Art. 2" del Decreto de fecha 27 de Diciembre de
1899, por habene resuelto su liquidación en una asam-
blea general extraordinaria de accionistas, convocada y.
celebrada en forma legal,

ti! Prts~dC7lft de la República-

DECRE"lA:

Art. 1" Derógase el decreto de fecha 27 de Febrero de
1897, por el que fué autorizada la referida Sociedad Cha-
teau Parr}', para funcionar con carácter de anónima, y
se aprueban sus Est"tutos constitutivos.
Art. 2ü Comuníquese, publíquesE', dése al Registro- Na-

cional, y permítase al ll1teresado tomar copia de If1,S pre-
sentes actuaciones, á los efectos del Art. 429 del Código
de Comercio.

Dccn~tlO dero~llntlo el (lUCautorizó :', In S••ci,~,hlll Uuión AzucnTc-
f1l ..}.rgcntltl:l, ¡)nfll tuutliom,r con ¡;J canlcler de lluónima

Di,'isiÓrl de Justicia.
B'~enos ..\ires, JuniQ 30 de 1902.

ROCA.
l l~. FERNÁNOEZ.

Visto el antecedente informe de la Inspección Gl::oeral
de Justicia, y considerando que la Sociedad Anónima
Unión Azucarera Argentina, ha terminado el periodo de
su duración, encontrándose comprendida, por consiguiente,
en la disposición del Art. 370 del Código de Comercio,
Inciso l0 y Art. 20 del decreto de 27 de Dicif'mbrt>de 1899,

El Pre.l"idt1ltede la República-

DECRETA:

Art. 10 Deróganse los decretos de fechas 8 de NIaro'
de 1896 y 28 de Marzo de 1898, por los cuales se auto-
rizó ti la Sociedad Unión Azucarera Argentina, para fun-
cionar con el carúcter de anónima, y se aprobó la pró-
rroga de la .duración que tenia asignada por sus e;;tatn~
toS constitutivos.
Art. 20 Comuníquese, publiquese y dése al Registro Na-

cional.
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INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Decreto lIombrando llrofesorcs de I.ntin en 1:1 Facnltad de
l"ilosoria y I.l~trns.

División de instrucción Públita.

l3ucnos Aires, Junio 3 de Hl02.

Vistas las ternas formuladas por la Facultad de Filoso-
fía y Letras de la Universidad de Buenos Aires, y apro-
badas por el Consejo Superior de la misma, para la pro-
visión de las cátedras de Latin, v de acuerdo con lo es-
tablecido por la base sexta de la Ley de.'3 de Julio de 1885,
El Prt'sidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbranse para la facultad de Filosofia )' Le-
tras: profesores de Latín en primero y segundo año, res.
pectivamente, á los Dres. Sres. Rómulo E. Martini }' Ar-
turo Porchietti.
Art. 'l.oComuníquese, etc.

ROCA.
]. R. F£RNÁNDEZ.

Decreto nombrando CatedrllUco de PJ'(lel'dimientos en 111 1~:Ienl_
t:ld de Uerecho )' Ciencia!!! 80cial('1';

Divisi,in de Instrucción Pública.

Buenos Aires. Junio 3 de HlOZ.

Vista la terna que antecede,

El Presidmte dc la Rc!ública--

DECI~ETA:

Art. 10 Nómbrase Catedráticd de Proc.edimientos en la
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Facu1tarl de Derecho v CiencIas
dad de Buenos Aires: al Sr. Dr.
Art. ~o Comuníquese, etc.
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Sociales de la Unlver"i-
Franciscn Cana le.

ROCA.
J, R. FERNÁNDEZ.

Hecreto nombrAn.lo \.",'ill;< ellll.l('adn~ ell "\ ()h_~['I'\'atn"¡"
A~trollilllli"o dI' Có,',lolH'

DII'isión de Instrucdón Pública,

B"enüs A¡res, Jllllio :; de lno~.

Vista la nota que antecede,

E/ .PresidClltcde Rt:/,úiJlica-

DECRETA:

Art. 10 Námbrase para el Observatorio Astronómico de
Córdoba: Astrónomo 2" al 3" Sr. Eleodoro G. Sarmiento
y en reemp!azo de éste, al Sr. j\-Ianuel Martín. 8ll1b(,s a
contar desde el :Jo del actual.
Art. 2" Comur.íquese, etc,

ROCA.
J R. Fl':RXANDEZ.

Uecreto Ill'nrl'og:nulo .,¡ IJl~"lIIisolIara l'e,,¡diJ' en "'\ ('"tI'rUlh'''",
" In 1','eC,'!'o,'njllhil:uln S,"I:I. A. 1::.lI"v(>1I

Di"lsion de ]nstrucdún PúiJlil'a.

Bu~nos Ail',,"",Junio 5 d~ 1002.

Vista la precedente solicitud y de acuerd0 con lo dis-
puesto por el Art. 20 de la Ley N° 2219 de 15 de No.
viembre de 1887 50bre jubilaciones,

lit Pr{sidc?lte dl' la Rt:pública-

DECRETA:

Art. 10 Prorrógase hasta el r de Ago5to de 1903, el
permiso acordado á la Srta. Annette E. Haven, para resÍ.
dir en el extranjew, con goce de la jnbilación de que



ROCA.
]. R. FERNÁNDEZ.

ROCA.
J. R. FERNÁNDEZ,
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disfruta, en las mismas condiciones establecidas por el de-
creto de 19 de Agosto de 1901.
Art_ 2° Comuníquese.

J)ecreto restnhlceienclo el personal del Jurdi.n de ID:fante!3,
anexo tt la };~cllelllIXormal ,le Maestras del Rosario

Ulvisir)[] de Instrucción Públi~\.

Buenos Aires, Junio 5 de 1902,

En ejecución de la Ley N°, 4Oi2 promulgada en esta
misma fecha,

El PresidCfl!e de la República-

DECRETÁ:

Árt. 1" Restablécese en el ejercicio de sus funciones, á
contar desde ello de Enero del corriente año, á]a Di-
rectora del Jardín de Infantes anexo á la Escuela Normal
de Maestras del Rosario, Srta. Josefa Prémoil, con el suel-
do mensual de doscientos pesos, y á las profesoras Srtas.
Nemesia Gofarena, Elena Parody y Delia Perkins, con el
de ciento veintiséis cada una.
Art. 2° Los sueldos á que se refiere el artículo anterior,

serán liquidados Cl)n imputación á la misma Ley N". 4072,
Art, 30 Comuníquese, etc.

I,e)' llllt••rizaudo el IUüciounmiento del Jnrdin de lutnntes
:l.ueXlIit In Esclleln XOfmíll de Mnestl'lIs del Uo¡¡nrio

E! sellado y Cámara de Diputados de la Nación A.r,qmtilla re-
unidos tU COI1g7"I':W,etc., SaJlciOllall COll jitcrza de-

LEY:

Art. 10 Autorízase al Poder Ejecutivo para hacer fun-
cionar, durante el corriente aiío, el Jardín de Infantes,
anexo á la Escnela Normal en el Rosario de Santa Fe.
Art. 2" El personal será el mismo que tuvo en el año

escolar pasado. con la asignación fijada en el presupues-
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Gf'ne~
ley, se

en el Presupuesto
ejecución de esta

lO correspondiente y con antigüedad del 10 de Enero del
corriente año.

Art. 30 Mientras se incluyan
ra], los gastos que ocasioné la
pagarán de rentas generales,

Art. 4° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso ArgenLino,

á los treinla v un días del mes de Mavo de mil novecien-
too dug, " v

N. OUIRNO COSTA.
Adol/o Labuuglc.

90<:1'otn,i" ,In >:ennd"

BE:-<l"fO VILLA:-lUEVA.
:lIrjall(iro SOl'olldo.
Secl'et"rin ,lo 1" C. d~ D_ n.

(Registrada bajo el N°, 4073.)

División de lnstrudón Púb];~a

fluenüs Aires, Junio ,C) de ]902,

Téngase por ley de la Nación, cúmplase, comuniquese,
puLliquese y dése al Registro Nacional.

ROCA.
l" Ro FER~ÁNDEZ.

I)ccrl'to t1eelal':\ndo la incOl'llUracióll ,le In ÁClltlcmlll Pueyrrc-
,Ión Ile Sllll :\farlio (UtlCllO~ Air<.'.s)

Diví~iÓIJ de InsllU~(iólJ l'úhlic:l.

[lUCilOS .-\i,es-, Junio Ü de 1902,

Comprouado por la lnspecc1()n General que la Acade-
mia Pueyrredón estabiecida en San Nlartín (Buenos Aires)
st' encuentra en condicione" de disfrutar de los beneíi~
cios de la Ley sobre libertad de enseñanza,

El Pl'csidm!t de la ](¡:p,íhlica-

DECRETA:

Art. 1° Declárase incorporada la Academia Pueyrredón
al Establecimiento oficial respectivo, para los alumnos
que cursen el primer ai'io de estudios secundarios, que~
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dando sujeta esta concesión á Jo que establecen las dis.
posicionefl vigentes.
Art. 2" Comuníquese! etc .. y vuelva á la ~nspección

General á sus efectos.
ROCA.

J. R. FERNÁNDEZ.

Decreto accllÍnllllo la renuncia llel eatel1rittlco 01..,In
Uuil'crsidati de Buenos Ah'e;.!, ~r. ')':lIIl'el

Dil'isión de Instrucción Pública.

Buenos Aircs, Junio O de 1002.

Vista la renuncia que se acompaña,

1£1 Pre.lidetlte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia presentada por el Inge-
niero Sr. Luis F. Taurel del cargo de catedrático de Puertos
y Canales que desempeñaba en la Facultad de Ciencia"
Exactas Físicas y Naturales de la Universidad de Buenos
Aires.
Art. 20 Comuniquese, etc.

ROCA.
J. R, FERNÁNDEz.

"ccreto ¡,,,ol'rogando la licencia nI ProCesol'jubilado Sr.• Ions

División de Instrucción Pública.

l311enos Ahes, Juniu 9 de IÜ02.

De acuerdo con lo solicitado en la precedente nota y
con lo establecido por el Articulo 20 de la Ley N°. 2219,
je Noviembre 15 de 1887, sobre jubilaciones,

El PreS£dmte de la RepÍtblu:a-

DECRETA:

Art .. 10 Prorrógase por un año más a contar de!'de el
22 de Mayo último el permiso acordado al Profesor Marces
]. Jons, para residir fuera del Territorio Nacional, con goce
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de la jubilación de que di',[ruta, en la.;:;mismas condicio-
nes, del que le fué otorgado pnr resolución de 22 de
Mavo de 1901.

Árt. 20 Comuníquese, etc,:
ROCA.

j.R. FEl{NÁNDEZ.

Hect'eto llumbr:uHlo Rector, \'11'1'1'1'1'1'1.01')-I'1'"f,'i'lOl' <le Idioma
¡"alrio en lol t'nkgio Nacional ole San .,ui:;

l)i\"isiún de Instrucción Púhlica.

Buellos ."'-¡res. Junio 10 de 1\)02.

Hallándose vacante el puesto de Rector y de Profesor
de Idioma Patrio del Colegio Nacional de San Luis, por

. fallecimiento del Sr. Celestino Yefré,

El PresidO/te de la Repúblic(l~

DECRETA:

Art. 1.0 Pro muévese al cargo de Rector al Sr. Bias
Baldíno, actual Vicerrector del mismo Establecimiento.

Art. 2° Nómbrase Vicerrector en reemplazo del Sr Bal.
dino, al Dr. Lindar Fúnes v Profesor de Idioma Patrio,
al Sr. Salustiano Aguilera. - -

Art. 30 Comuníquese, etc,
ROCA.

j. K FERNÁNOEZ.

D.~CJ'{'t.O 1l011lbralltlo Catedrútico ¡le De"edlO rnterllllCi()lIal I'ri-
\'ado en .I'l Facllltatl de lJercch •• ~- Ciet¡('in~ Soelales de la
Uni,'ersldotl lle t:ól'.loba.

D¡,-jSIl)Il de l1]5trucián Pública_

Buenos Air;¡s, Junio ll, de 190Z.

Vista la terna que antecede, y de acuerdo con lo esta-
blecido en la base tia del Art. 1° de la Ley de 3 de Julio
de 1885,

hl PrrS£dmtcde la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbra~e Catedrático de Derecho Internacio-



ROCA.
J. R. FEflNÁNDEZ
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nal Privado en la Facultad de Derecho y Ciencias So-
ciales de la Universidad de Córdoba, al Sr. Dr. Osear
Guii"¡azú.
Art. 2.° ComuníquE'se. etc.

J)(H~I.cto t'stabledelldo. la t'ormn en que dt'bCIl !'cr tOlllllti:.S Ins
eO]lj:l1<de do.eUlllcllto.'3 existentes 1.'11]n lIih1iotcca .NlleioJllli

División de Instrucción Públiea.
liuenrls ..\ire~, Junio 113de 1[102.

De acuerdo con lo dictaminado por el Sr. Prccurador
General de la Nación,

El Presulmte de la RejJúálica-

DECRETA:

Art. lo Declárase que las copias de documentos exis-
tentes en la BH-lioteca Nacional que requieran los sello.
res jueces nacionales ó provinciales. debf:rán ser tomadas
por los interpsados, escribanos ó personas que los mismos
funcionarios designasen, á cuyo efecto serán puesto,> á
su disposición los antecedentes respectivos.
Art. 20 Comuníquese, etc.

ROCA.
J. R. FERNÁNDEZ.

Decreto encomendo.ndo. •. lo. Biblioteca NaciOlwl el cumplimiento.
de lo rl'suelto en la Co¡u'Clleion dI.' Bl"I1St~lns, sobrc el ennje
de ducumentos otlcinlcs y pn!Jliencio.nt's delltilIen~ y literariu!!.

Di,"jsi~ión de instrucción Pública.

Bucno~ Aires, Junio lti de 1902.

Debiendo proveerse á la ejecucil'm de la Ley No -l070, de
fecha 22. de Mayo último, por la cual ha sido aprobada
la adhesión de la Repúblicil á la Convención sllbscripta
en Bruselas el 15 de Marzo de 1886 para el canje de do-
cumentos oficiales y publicaciones científicas y literarias,
y considerando que la Biblioteca Nacional es la Reparti-
ción más indicada para atender los servicios que corres-

•
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•...

pondan á nuestro país con arreglo á dicha Convención,
pues tiene 6rganizada la Sección de canje, á la que de.
ben afluir las obras y documentos que serán materia del
intercambio estipulad'o.

l!.i. Prcsidm!e de la ReplÍ.bli~'a~

DECRETA:

Art. 1" Encomiéndase á la Biblioteca Nacional, todo In
relativo al cumplimiento de la Convención expresada.

Art. 2° Comuniquese, publíquese y dése al Registro Na.
cional.

ROCA.
J. H. FERNÁNDEZ.

Resolucioll retirando ni III!ltitutu l,eón XIII lo•• heneficio •• de
In l,er de 30 d(~S¡'i'ticmbre dc 1SiS

Di>'i5ión de Instrucción Pública.

¡-luenos Aires. Junio 18 de 1£102.

En vista de los inff)rmes proc'lncide:s por la lnspecciün
General, respecto del Instituto León XIII,

h,/. Prcsirlmtc & la República-

RESUELVE:

10 Retirar á dicho Establer:im¡ent0, IrJS beneficios que
acuerda la Ley de :30 de Septiembre de 1878, y demás
disposiciones reglamentarias de la misma, por encontrarse
comprendido en lo.• términos del Art. 10 dei decreto de
fecha 25 de Jnlio de 189G.

2° Comun[que5e esta resolución á quienes corresponda,
etc., y pase á la Inspección á sus efectos.

ROCA.
J. R. FERNÁNOEZ.

Uecret" nOlulw,nul0 1~I'ore¡¡'II'cn d Colegio XacirJlIlll de Vatn~
mllI'Cll ,,1 Sr. Avcllullel1n

Divi,,;ión de IIl~It'llcci0n Puhlicll.

Buenos Air~s, Junio 1V 1íl02_

Visto este expediente,
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El Presidmtl' de la RejJública-

DECRETA:

Art. l° Acéptase .la renuncia pre~eJltada por el Sr. Fé-
lix F. Avellaneda. del puesto de Profesor de Pedagogía
(dos cátedras) del Colegio Nacional de Catamarca, y nóm-
brau-,;e para deser,lpf'ii.ar dicha,> cátedras. á los Sres. \Val-
dino Tolosa 'l Agustín Madueño.

Art. 2° Nombrase Profesor de Ejercicios Fi.;:icos en el
mí~l)]O Establecimiento, al Sr. Manuel SOfía en reemplazo
del Sr. Agustin Maduel1o.
Art. 3° Comuníquese, etc.

ROCA.
J. R. FERNÁi\"DRZ.

J)eCl"e1o d~elnrllndo hlcOl'IHH'udo el .fllslit.uto ¡'''lmlnr tIe ' .•muas
de Zurn.u'u, 111Colegio ;\'aciolUlI Celltrlll de la ()uIJital

[livisión de insLrucción Pública.

Bllenoe Aires, Junio 2.\ de J(J02.

Resultado de lo informado por la Inspección General,
que el Instituto que sostiene la Sociedad Popular de Edu-
cación de Lomas de Zamora, en esa localidad, se encuen-
tra en condiciones de disfrutar de los beneficIos que acuer-
da la Ley de 30 de Septiembre de 1878, sobre Libertad
de Enseiianza:

El Prrsidmtc de la República-

DECHETA:

Art. l° Declára:;e incorporado al Establecimiento Oficial
respectivo, el mencionado Instituto; para tos alumnos qu~
cursen el 1'r afió de estudios secundarios, quedando su-
j~ta esta conce:;lón á lo que establecen las disposiciones
vigentes.
Art. 20 Comuníquese. etc.. y vuelva á la Inspección

General á !'us efectos.

ROCA.
J R. FERNÁNDEZ.
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J)eereto e)l;tt~lIt1il'D.l0los beneficios tic 1:\Lcy "ubre I,ihertatl de
Ellseflllnza IJar,} el Voh'giu tle !\". S. tle l.oul'lh,s )" SUDla
'Felicitll",

División de Instrucci6n Pública.

Buellos Aires, Junil) ZGde lfirJZ.

Ha.biendo comprobado la Inspección General que el
Colegio de N. S. de Lourdes y Santa Felicitas, puede
disfrutar de los beneficios de la Ley sobre Libertad de
EnseI1anza, para el 50 año de estt:.dios secundarios.

lit P1.rúdmte de la I?cjJlÍblU:a-

DECRETA:

Art. l0 Hágase extensivo á los ¡¡lumno~ que cursen el
el 5° afio de los colegios nacionales en el establecimien-
o nombrado, los beneficio:~ que IIcuerda la Ley de 30
Septiembre de 18781 y la,;; di5posicionp.5relativas, quedan-
do sujeta p.sra concesión á la reglamentación vigente_

Art. 2" Comuníquese, etc.
ROCA.

J. R. FERN,\;..¡DEZ_

Deel"l.to j)l'orrogalHio .,1 pCI'mi"o 1):II"a l'{'"i,lir en el extranjcr ••
ú la PI.ur ••""ra Srl:l" DOCI-itlg

División ele Instrucción Púbiiea.
f)ucno~ :\ire~, Junio 26 ele ¡902.

Atentas las ronsideraci'111t::5aducldas por la peticionante
en la precedente solicitud.

El P,..esidentt de fa Rcpitbl£ca-

DECRETA-

Art. 10 Prorrógase por el término de un aI10 á contar
desde el 10 de Septiembre próximo, la licencia que se
tiene acordarla á la Profesora jubilada Srta. Paula Doering,
para reSidir en el éxtranjero, con goce de la jubilación que
disfruta. vencida la cual no percibirá su impnrte, sin su com-
parecencia' á la ren~JVación de este permiso.

"
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Art. 2° Comuníquese á qui~nes corresponda la autoriza-
ción acordada por la recurrente al Banco Alemán Trasat-
lántico, para que gesl.ione y cobre durante su ausencia,
el importe de su jubilación
An. 3° Publíquese, etc.

ROCA.
J. R. FER-:\:ÁNUEZ.

Decrl.t •• nombrando Proreiloru ell el lustitllto Nacional de
SordomUdOS, á la Srta. UI!'sotto

División de !nslmdón PLiblica.

Bueno.'; .-'Jires, JlIn¡o 26 de 1902.

Vista la nota que antecede,

El Preszrlrllte de /(( Re{!úblt'ca-,----

DECRETA:

Art. l° Acéptase la renunci'l presentada por la Srta.
Julia L. Rissotto, del puesto de profesora en el In~tituto
Nacional de Sordomudo:;;, y nómbrase fOnsu reemplazo á
la Srta. Sara E. Rissotto.
Art. 2° Comuníquese, etc.

ROCA.
J, R. FERNÁNDEZ.

Decreto nomhr ••ndo Clltetlril.tieo tle Derecho JuternodOlll'1 PO
- lo 1Jnin'r.<;itlnd de Huenos ,\ires

Di"isión de Instrucción PLiblica.

BlIenos Aires, Junio 26 de 1902.

Vi:>ta la terna que antecede, y de acuerdo con lo pres-
cripta en la base G"del Art. 10 de la Ley de 3 de Julio
de 1885,

El ¡J1'("sidf'Jltc d, 1(( Rep(tblic(I-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Catedrático de Derecho lriternacionai
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Privado en la facultad re;;pectíva de la Universidad de
Buenos Aires, al Sr. Dr. Estanislao S. Zeballos.
Art. 2° Comuniquese, etc.

ROCA,
J. R. FERNÁNOEZ.

J)ecreto juhiltllHlo iI la Directura lle la E"cue1a Mixta de la
UOIUlli"HCIIÍtez (Chacu) S••". U. 11.de Sereu

División de InslrLlcción Pública.

Buenos ,>'ire:;, Junio 30 de líl02.

Resultando del cómputo practicado por la Contaduría
Geueral, que la peticionante ha prestado doce años: nue-
ve meses y cinco días de servicios á la Instrucción Pri-
maria, encontrándose comprendida, por lo tanto, en los
terminos de-l Art. 4° de la Lev N° 1909, v en vista de
los informes producido:;; por e( Consejo Na~ional de Edu-
cación y Jo dictaminado por el Sr. Procurador del Te-
soro,

El PrtútÚ"lIte de la Repitblica-

DECRETA:

Art. l° jubíJase á la Sra. Cecilia B. de Seren, en el
puesto de Directora de la K;;cuela Mixta de la Colonia
Benítf'z (Chaco), con goce de la mitad del sueld0 que
disfruta actualmente.
Art. 2" Jmpútese e5te gasto al Fl1Odo Especial de Pen-

siones, establecido por la ley mencionada; comuníquese,
etc., y vuelva al Comejo Nacional de Educación, á sus
efectos.

ROCA,
J. R. FERNkNDEZ.

J)ecretu 1I01ll1)l'onllo Profesor dI" Ejer(";ieitl~ "'i!lie()s en el Cole
gio Nnciolllll de Uorrientes

División de ¡n~trutión Públlca.

Buenos ,\ire~: Junio 30 de 1902.

Vista la nota del Sr. Re,ctor del Colegio Nacic.nal de

•
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Co}rientes, en la que da cuenta del fallecimiento del Pro-
fesor de Ejercicios Físicos, Sr. José N. Pereira,

fil Prcsidflite de la RejJüblú:a--

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Profesor de Ejercicios Físico.; en di-
cho Establecimiento, al Sr. Juan G. Gómez.

Art. 2° Comuníquese, eh~.

ROCA.
J. R. FER~ÁNDEZ,

Dccl'eto nomh"ílJulo Profesor dc Geornl'tria en el Co!e:¡;io
XocloDul Ccntral de la Copital

División de Instrucción Pübiicl1.

Buenos Aires, Junio 30 de 190Z.

Vista la precedente renuncia, y 10 expuf'sto en la nota
del Sr. Rector,

El Presidente de la Rep¡ibhca-

DECRETA:

ArL 10 Acéptase la renuncia presentada por el Sr, In-
geniero Sr. Jorges Hainard, del puesto de Profesor de
Geometría qlle desemp~fíaba en el Colegio Nacional Ce!1tral
de la Capital, y nómbrase en su reemplazo, al Sr, Cnye-
tano A, Bonomi.

Art. 2" Comuníquese, etc.

ROCA.
J R FERNÁNDEZ,

Heercto transln,lpntl •• un P,.ofeSlll"de Trabajo ~Ianual del Co-
legio 'saetonaI ('entral de la C"plllll, á una elase de Dibujo

División de Instrucción PLlblica.

Buenos .",-ires, Jun;o 30 de 1D02.

Habiéndose smpendidil e,} el Colegio Nacional Central
la ens~í'iarlza del Trabajo Manual,
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f<.t Pre.<idwt£ de .(a R£/'lÍblica-

DEcrmTA;

Art. 1" Trasláda"e á una cátedra de Dibujo del mi.:;mo
Establecimiento. al eX DHector del Taller de Trabajo
Manual, Sr. Carlos H Pizzurno, debiendo abonarse su
sueldo de ciento treinta y ocho pe50s nacionales, en la
forma establecida P~)I"decreto de fechel 11 de Abril ppdo.

Art, 2° Comuniquese, etc.
R(JCA.

J. R. FERNÁNDEZ.



MINISHRIO O[ Gu[RRl

MES DE JUNIO

Heereto (lTolllo\'iellllo nI Snbtcni<'lItc de Inr<lnterio H. Y.
Ruberti

~iillisleri,) de la G\lerra.

Buenos Aires, Junio 2 de 1902.

Visto el pre~ente expediente y resultando:
10 Que al recurrente no se le ha computado la antigüe-

dad que le correspondía debido á un error del escalafón,
como lo comprueban los documentos existentes;
2° QUt:: de acuerdo con su calificación y concepto le hu-

biera correspondido en la.;; últimas promociones el ascenso
por antigüedad; .
~o. Siendo un deber reparar esta omisión y existiendo

vacante,

El PrtsidEtltl' de la ReplÍbliea-

DECRETA:

Art. 1<), Promuévese al grado inmediato superior, al
Subteniente de Infanteria D. Vicente Rtlberti, debiendo ex-
pf:dirse sus despachos con la fecha del decreto de la úl-
tima promociün, 17 de i\Iarzo del corriente año.
Art. 2°. Comuníquese: publiquese, dé3e al Registro Na-

cional y archivese.

ROCA.
P •.\BLO RICCHERI.
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J)ecrcto :ll)roilfllldo el e"tatlo oIClDo<;trl\ti\'o del :u'1I1nllll'uto, cte.
entregado por la ]H••eceión de A"scllllles 1"1 AI••.il

)'Iiniste,'io de la Guerra.

Buenos .-\ires, Junio;) de lf102.

De confonmdad á lo dispuesto ell el Are 2° del decreto
de Oclubrp. 4 de 18D3.

El Presidl'lIte de la Rrtúb!iclI-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el adjunto estado demostr<ltivo del
armamento1 munición, etc .• entregados por la Dlrf~cción
General de Arsenales de Guerra durante el mes de Abril
de 1D02.

Art 2° Comuníquese, publíql1ese dése al Registro Na-
cional y arch¡vese.

ROCA.
PA BLO RICCHERI.

))ecrcto nombrando Auditol' .Iel Cnnscjo tic (;uel'l':' en \'Hla
)II'I'cedes

\I;nist~rjo de Guerra.

Bueno,; .-\ires, Junio 3 (le 1902.

Vista la presente solicitud,

El Prcsidwtc de la ReplÍblica-

DECKETA:

Art. 1", Acéptase la renunCia interpuesta por el Sr.
Auditor del Consejo de Guerra permrwente para tropa,
que actúa en Villa Mercede::, Dr. Facundo F. Gnmé.
Art. 2" Nómbrase en su reemplazo al sei'ior Dr. Víctor

Guiiiazú,
Art. :30Gomuniquese, dése al R"gistrü Nacional y pase

al Consejo Supremo de Guerra y Marina para su archivo.

"OCA.
PABLO RrCClIERl.



DECRETA.

DECRETA:

Ministerio de Guerra

MI~ISTERIO DE G{j~.RRA296

Por razones de mejor sen'ICIO y de acuerdo con lo dis-
puesto en el Código de Justicia f..IIlitar,

hl PrrJidclI!c di' la RI'/'ública-

Uec["t't" cOlJsidl'r"llclo COn IUlIllUO!<lIlwrinl" intle))l'udiente ir lo~
(;"1II111111<1l1tl':;;1'11.Jefe de .lm. Re¡;ione!< ;\1ilit",.el<

ROCA.
PABLO RrCCI-lERI.

B'_'enus Aires, Junio 6 de 1>102,

Decr",tu fllcultnlldo iL .llIl"el'S <le ¡"az .Iel Uio .:v~gt'o)lllr:l ('III"Olal'

Art. l°. Facúltase á los Sres. Jueces de Paz de los de-
partamentos Coronel Pringles, Adolfo Alsina, Avellaneda,
~ener<ll Roca, 25 de Mayo, 9 de julio, Baríloche y Dis-
tritos de San Javier, Cubanea, San Antonio, General Frías
y General Con esa, para efectuar el enrolamiento de las
Guardias Nacional y Territorial.
Art. 2". Comuníquese, publíque3e, dése al Regislr(l Na.

ciona] y ¡¡rchívese.

Fl Pn'sidmtr dr la kr/'ú61iC,I-

No eXistiendo j'¡I,,\"orias en el Territorio NacIOnal del Río
Negro, que puedan-efectuar el enrolamiento de las Guar-
dias Nacional y Territorial,

Buenos Aire" Junio 4 de J 90z.

:"1inisterio de la Gucna.

Art. 10 A los efectos del Art. 182 de la expresada Ley,
considérase con mando superior Independiente á los Sres.
Comada¡¡tes en Jefe de las Regiones Jldilitares, 2~ (Neuq'uén),
SR (Uruguay), 4n (Litoral), SR (Cuyo), 611 (Centro) .Y(~(Norte).
An. 2° Comuníquese, insértese en el Registro Nacional,
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dése á conocer en el «Boletin :\'liiitar», y pase al Con-
sejo Supremo de Guerra y Marina para su archive"

ROCA.
PABLO RICCHEHI.

Dccret •• Ilomhr:uulo n'ü"I'il)nrin de ;P Íl JI. A. ('11('(':11"0

:-'1inisterio de Gllerra,

B\lenOS Aj,'~5. Junio (l de in02.

De acuerdo con ia propuesta qne ant~cecle dd Sr. In;,
pector General de Sanidad .Yexistiendo vacante de veteri-
nario de ;3a clase en el presupuesto vigente,

El J'resuleutr de la Rl'plÍblica-

DECRETA:

Art. l° Nómbrase veterinario de ~a da~e con la aSllui.
ladón que le corresIJonde, al ciudadano D. Antonio CÚCCflf('.

Art. 2°, COllluníquese, publiquese, archívtse y dé;;e al
Registro i\iacínnal.

ROCA.
P AOT.O RICCHERI.

JI(>l"reto "c"r<la.ltlo "el'mlll,.;; ~. rclc"os dl~ PI't";.;i,ll"nt.c" y 8('0'1"("
tllrio~ ,1(' las .lulltn;;; t1(>E"e,')wi"Il(>!'

:..1inistcr¡o de Gllerra.

BlI~:l()S'\¡res, Junio 11 de \902.

Atenrliend0 a las c(lu::,aie;, t"xpUt5tas por el Teniente C( ..
ronel D, E!>tan¡slao Lúpez y razone" de mej0r "ervieio
para ia permuta y relevo de algunos lie los Pre.sldentes
y Secretanos de las junta" de Excepciones úitl\11amenle
nombradas,

El Prt'sull'7ltc de la Re!JlíbllCll--

DECRETA:

Art. 10 Relévase prnvi"r,namente del cargo de Pre.si-
dente de la juma de Excepciones de juníl1 al Teniente Co-
ronel D. Estani~lao López, nombrándose en su reemplazo
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al Teniente Coronel D. Antonio Bustriaso del Arsenal de
Guerra.
Art. 2° Relevase del cargo de Presídente de la Junta

de .La Paz. (Entre Ríos) al Teniente Coronel D. Nicolás
Santerbó, designando plira substituirlo en ese puesto al
Teniente Coronel D. César Cerri del Arsenal Principal de
Guerra: de la Junta de Cafayate al Mayor D. Atanasio
E. Bravo, substiwyéndolo con el de igual clase D. Nico.
lás Ramalio, de la Plana r....la)'or Activa; de la ¡unta de
Catamarca (Capital) al Teniente Coronel D. Juan "Laborda,
ret:m¡;lazándol•. c'.'n el de igual clase D. Gualberto V.
Ruiz, nombrando para Santi:l.go del Estero (Capital): para
Presidente de la Junta de este último pumo, al Tenien~
te Coronel D. Juan GOllzález, designado para la Junta de
ChascomLis: de ia Junta de Santo Tome (Corrientes), al
Mayor D. Miguel Si\veyra, nombrado Presidente con el
de igual clase D. Teodoro Schoder del Arsenal Principal
de Guerra; de Secretarios de las Juntas de Excepciones,
para que han sido designados, de Santa Fe (Capital), San
Cri.•tóbal y San Nicolás de los Arroyos, respectivamente,
á los Capitanes D. Aurelio Argüello, D. Julio Vareaz y
D. Eduardo :H;5quivel,nombrándose en su reemplazo á los
de igual clase D. Manuel Blasco del 1" Batallón del Re-
gimiento .')0 de Infanteria de linea, D. Abraham Morales,
del 1" Bi'ltallón del Hegimiento 12 de Infanteria de linea,
y D. Guillermo S. Rn.<;asde la 8~ Divl.úón del Gabinete
Militar. En igual forma, relévanse del puesto de Secre.
tarios: en la Junta de 9 de Julio al Teniente lo D. Juan
J. Bnrrajo, reemplazándole con el Teniente 10 D. Jose lIIa.
ría Urien de la Sa División del Gabinete Militar, v en lit
de Tala (Entre Ríos) al C.-I¡:,itánD. Romelio Fernán'dez del
1<' Batallón del Regimiento 8" de lnfantería de linea.
reeOlplazánd,)lo con el de igual {;laseD. Alfredo Córdoba,
del mismo Batallón.
Art. 3" El Tenient.'l Coronel D. Jacobo Bernheim de la

Junta de San Francisco (Córdoba), pasará á la de Chasco-
mús (Bueno;;;Aires), siendo reemplazado por el de igual
clase D. David Peña de la Dirección de Arsenale5 de
GuerN. El Capitán D. Telmo Pereyra. designado para la
J unta de Excepcione" de Sumampa, pasará á la de Villa
María (provincia de Córdoba), dt>biendo reemplazarlo en
aquf'l punto el Capitán D. Pedro S. García, nombrado
para esta ultima. El Capitán D. Felipe Arigós designa.
do para la Junta de Mercedes (Corrientes), será reempla.
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zado por el Capitán D. Juan C. Graciano, nonlbrado para
la de Chivilcov.
El Alférez Ó. Cesar González RamÍi'ez del Regimiento

40 de Caballería de línea, reemplazará al Capitán D. Juan
C. Gracíano nombrado para la Junta de Chivi1coy. En
reemplazo del Capitán D. Antonio Sztyrle del Regimi~n-
to 50 de Artillería, nombrado para la Junta del Uruguay
como Secretario, desígnase al Capitán del mismo cuerpo
D. José A. Espeleta.
En reemplazo dp] Capitán D. Octavio Fernández, nomo

brado para la Junta de San Raf2.el (lV(endoza), conw Se-
cretario, designase al Capitán D. Evaristo Ochoa del Re-
gimiento 1" de Caballería de linea.
Art. 40 Comuniquese. publíqll\"se, dése al Re~istro Na.

cional y archívese.

ROCA.
PABLO RICCIIERI.

J)ceret" inC(ll'llOl'an'¡o i¡ la Vumi ••iUII recC_I)tofll .Ie material d-e
guel'rn en Enfolla, al tl!t1ienle dl~Artillería H_.J. n. Flllento

.\Ii,Ji~leriod~ Guerra.

BuenÚ5 Aires, Juni'J 1~ de 1802.

Siendo nece5ario aumentar con un oficial el personal
que tiene á su cargo en Europa la recepCIón de] matEria l
de guerra adquirido,

El Prcsidm!c di' la Repúblú'll-

DEC~ETA:

Art. 1" Incorpórase al Teniente ¡O de Artílleria O, Ju-
lián B, Falcato á la Comisión encargada de la recepción
del makrial de guerra en Europa.
Art. 2~La Contaduría General ajustará al mencionado

oficial :su sueldo prest y 'gratifictlciún de servicio, en la
misma fo)fma que se hace con ]¡-,sque forman parte de
dicha cQmis:íón.
Art. :3° Comuníquese, pubiíquese, dé;;e al Registro Na.

cional y archívese.

ROCA.
PABLORICCHERf.
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UCl"rel" illte:;:rllllllo In .'uula <leExceIH:iolle.~ de III (;tl]lltnl, eOIl
el Ur. M. UbulTi ••.

¡\Iinisterio de Guerra.
Buenos Aire,;, Jlmio 12 de 1902.

Habi~ndo substituido al concejo Deliberante tllunicipal
de la Capital Federal, la Comisión IVIllnicipar de Vecinos.
en cumplimiento de la Ley 402\1 y dehiend,) integrarse
la Junta de Exc~pcíones con el Sr Presidente de la Co-
misión MUl1lcipal de VecmtJ~, á los efectos del Art. 105,
Titulo XII de la Ley 4031,

El PJ'l'útiell!£ dc la Repliblúa-

DECRETA:

1\.rt. 1", ¡":ómbrase panl integrar, como vocal, de ia junta
de Excepciones de la Capital Federal, al Dr. D. l\'l:muel
Obarrio, Pre"idente de la Comisión Municipal de Vecinos.

Art. 2° Comuníquese, pub¡ique~:;e dése al Registro Na-
cional y archíve.se.

ROCA.
PABLO RICCHERI.

Pecr"t., "Oll"ellil""d" 1'¡lIza .Ie alu!llt"'s en la E~cll~'la 1I~'
AlllicndÍln de Snnidad militar á v"rlo~ estlltliallte~.

),finis'erio de Guerrn.
Bmnos Aires, Junio 12 de 1902.

Vista la pre~ente nota del sei'ior Inspector de Sanidad
a la que acomDaií.a 44 solicitude~ presentadas por estu-
diantes de medicina, farmacia y veterinaria que se en",:llen-
tran en las condiciones de ingre<:ar como alumnos de la
Escuela de Aplicación de Sanidad Militar, entre los 94
inscriptos, creada por decreto de 24 de Mayo último, pero
debiendo limitarse el número de ,dumnns de ella al de-
terminado en el decreto de su creación,

El Presidmte de la Rtpúblic(l-

DECRETA:

Art. 1n Concédese plaza de alumnos de la Escuela de
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Aplicación de SanIdad i\lilitar á los estudiantes de 60 año
de med,clna O DOllllllgO Machado, D .. ~ lejandro Quiro-
ga, D. Carlos iVI Alb,uracín y D. Eduardo Roca: ú los de
.')0 Mio: D. Alberto Levene, D. Fernandu Ferrer, D. Héctor
Barreiro }' D. Vltelmu CarbajaL ú lo;; de 4° ai'j,-¡: D. Uli-
s'os Uzal, D. Manuel Fria~, D. Héclor Bau:s, D, Emilio
Reartes, D. R,)berto Aguirre yo D. Juan J. Bua~o: á iusde •
He

T

• arh.: D, Antoniu Sclmaibel, D. Je;;é _-t, PoI era) D. Roque
Difri~n, D. Eduardo Burgüs, D. Eduardo Gúnzález .Lelout
v D. Martín La;;can(); á los estudIante;; de 3c,", at1n de
farmacia: D. Eduardo' Amoretli y D. Eduardo Vailejos; á
lqs de 2" año: D. Delta Mazzcch¡ y D. MaurÍcio GlIil1et y
á los estudiantes de veterinaria: D. Alberto J. Davel y D
.Mndest;o 8arreiro.
Ar!. 2°. La antigl\edad de cada alumna dentr'-) del Cuerpo

de SaniDad serA la de e"ta fecha, en el orden en que cada
uno figura en el prese:l.te decreto, basada en la clasific.a-
ción superi.)f obtemda en sus últimos exámenes de la Fa-
cultad de Ciencia,; r-,'Iédíca;;

An. :3°. CDll1uniql.1ese. plluliqut'se, dése al Regi~tro Na-
clOnal y archive;;!",

ROCA.
PABLO RrCCHE RI.

Uecrcto Ill>lllbrun,io Ill'llVislll'innH'llt ••Sl~er,.t;¡ri" ,k la .Jul1ta ,hl
l':xct'¡lci"ucs dt' Villa ,\l'>rct'tle!'

.\liniste,.i" d" Guerra.

Buenos Aires, Junio 13 de HJOZ.

Atendiendo a let;:; raz,}nes fundadas qne expone el Ca-
pitán D. Anibal J. Vr:rneng,}, qt:e lo imposibilitan tempo~
ralmente para desempE:i'íar el cargo de Secretario de la
J unta de Excepciones de ilIercedes (San Lui;;.),

1:"1Prfsidelltr de la RfpúólUtl--

DECRETA:

Art. JO Relévase accidentalmente hasta ei '27 del
actual, al Capitán D. Anibal J. 'Vernengo del Regimiento
4 de Artilleria de Campaiia. en el pue.:;to de Secretario
d e la Junta de Excepciones de Mercedes (San Luis), de-
signánd()~e pira le~'mp:2Z<ll]O mifnlr;:;" sUb~l!'lan las can-
~as al TenielJle ]0 del llllflTIO Tf'gimieTiIO D. Rosa Liana.
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ROCA.
PABLO R1CCHERI.

•

Art. 2°. Comuníquese, publique_se, dese al Registro Na-
cional y archívese.

ROCA.
PABLO l<ICCHERI.

I)I"CI"etucreando l.rnn"itol"inm~nte Ulla .hlllta de E:o;:cel,ciolle!l
('n lIunmhullcn

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Junlo 13 d~ 1902.

A efectos de 10 determinado en lns títulos XI v XII de
Ja Ley 4031 de organización del Ejército, y co~;;ideran-
do de imperiosa necesidad para facilitar el cumplimiento
de dicha Le\' á los ciudadanos del Departamento de Hu-
mahuaca (Provincia de jujuy) y sus adyacentes,

El Presidente de /a Replib!ú:a-~

DECRETA"

Art 10 Crease una Junta de Excepciones, transiwria
en el Departamento de Humahua~a (jnjuy) en análogas
condiciones á la~ determinadas en d articulo 105 de la
Reglamentación de la Ley 40:31.

Art. 2" Constituirán el personal de la Junta creada por
el artículo anteri0r, como Presidente, el I\.Jayor D. Fede-
rico Garrido de la plana ~.iayor Activa, Secretario el Te-
niente 1" D. Herminio Fresia del Batallón 1ü de Cazarlo-
res de los Andes y Cirujano el Dr.

Art. ~ü Comuníquese, publíquese, dése al Registro 'Na-
cional y archive se.

Dcer('t •• crl.'auolo una Escuela tle A]llieacion tle Clase;;;

).lilllslQrio de GlIerr~.
Buenos Aires, Juuio 13 de 1902.

Siendo el propósito de la Ley N° 40:31 por lo que respecta
á las clases (cabos, sargentos r sub-oficiales), que todos
provengan de escuela especial; y debiendo dar cumplimiento
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á lo que al respecto consignan jos Títulos VIII}' XVI de
la ley reff'rida asi como á lo establecido al respecto en
á Le}' áel Presupuesto vigente,

El Presidetlte de la Repitbl£ell-

DECHETA:

Art. 1'" Créase una Escuela de Aplicaslón de Cla:;::es, la
que se dividirá en cuatn secciones adscriptas por esta vez
cada una de ellas á un0 de: Jo.'; cuerpos de tropa del ejér-
cito segú:-: el arma; SIendo el Batallon de Ferro Carriler0s
para la Sf'cción de Ingenieros; el Regimiento lo,de Artille-
ría de campai'ia para Jos de éstos}' los de montaña: el 1<r
Batallón del Regimiento a de Infantería de Linea para los
cuerpos de lnfanteriar los de Cazadores é Infantería mOIl-
tada: }' el Regimiento 8 de Caballería de Linea para los
de esta arma.
Art. 2° Serán admitidos en la Escuela de Aplicación

de Clases:

al Las clases actuale>: del ejército permanente y dis.
tinguidos que no hayan ingresado ó satisfecho al pro-
grama de la Escuela de Aspirantes á Oficiales,

b) Los ex-con':>cnptos que se encuentren en el eji:rcito
permanente con más de cuatro mese;;, y
e) Los voiulltariqs que hayan terminado un período

de su conprollllSO.

Art. :~o Para ser admitido en la Escuela se requiere: con.
cepto de buena COndU,.la, aptitudes militares y buena sa-
lud para el servicio
Art. 4° E¡ curso será de cínco meses. La apertura de

las clase.'; tendrá lugar el dia 25 del actLlal y su clau~'ura.
en la segunda qnincena de Noviembre próximo.

Art.oo La instrucci6n que se dé en la Escuela, no sólo
tendrá por ubjeto desarrollar la inteligencia de sus alum-
nos, sino que tenderá á hacer de cada uno de ellos un
buen Instructor, tanto por el conocimientu completo de-
Jo que se le ha ,enseriado, cuanto por el modo como de-
berá proceder un día en la ensell.anza teórica y práctica
de jo,: conscriptos. y en el de.sempeüo de la funCIOnes de
Sll empieo en Ja.s distintas situaciones del serVIcio.

Art. 6" Los alumnoil de la Escuela de AplicaCión de
Clase.s que sean sarg-entos ó cabo" nI} tendrán en ella la
autoridad de tales, debiendo con.siderarse á todos como
simples aspirante.s, obligado.'; á obedecer a los que los di-
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rectores de ellas designen para ejercer, en comiúóo, la"
funciones de tales clases,

Art. 70 Los aspirante~ de cada arma formarán un::l" dos
ó más compañías, escuadrones ó baterías independientes
de las demás del cuerpo ti que e"tén adscríptos.
Art. S. La~ secciones tendrán todas completo!> sus cua-

dros de DÍLciale5. En cuanto á las clase;; los directores de
las Escuelas quedan facultados para nombrar cabos y sar-
gentos en cornisióll, tom,lOdOl()s con preferencia, entre los
sargento~ alumnos de rn'l.yor preparación y mejor conducta.

Art. £l' L,)s aiumnf)s de las Escuelas de Aplicación de-
Clases, cnn'inuarán revistando «presente. en sus cuerpos
á Jos efectos del a;uste de s.u sueldo y presto En Intenden-
cia General de Guerra entregará á los jefes directores de
la E~cuela. para ser entregado á los inleresados. el haber
y disponer para la invenión en racionamiento, de las par-
tidas de pre;:;t.
Art. 10') El Inspector de cada arma ejercerá en la Es-

cuela de Aplicación de la suya, la inspección general de
la marcha de la in.strucción, y una cnmisi6n compuesta de
jde5 y oficiales nombrados por el :i\lini;:;terio, presidida
por el DireCTOr de la Escuela, [Mrnará el jurado de exá-
menes de egreso de los alumnos.

Art. 11. 'l'erminado el Cl1r50, los ascel~did,)s á cabo 2"'1
pasarán á servir en 10'; cuel'pos que se tes df'signe y los
cabos prímer()~ y ~arg;entos vl)lverán, confirmados en sus
empleos con arreglo al Art. 153 de la Ley N° 4031, á sus
r~spectivos cuerpos.
Art, 12. Los alumno;; de la E"cllela de Aplicación de

Clases :;:e distinguirán por un escudo Nacional de metal
dorado d~ 30 mm. de alto por 20 mm. de ancho, que re-
c:mplazará en el kepis el númerO del c'1erpo de donde
proceden.
Art. l.). Ei jefe del cuerpo á que se incorpore la Es-

cuela de Aplicación de Clases, de cada -arma. será el Di-
rector de ella y los ofiCiales adscriptos á las mismas sus
profesüre.;; en la materia ó materias de ensetlanza que
aquel senale á cada uno, de acuerdo con el programa
aprobarlo indicado erl el artlculo siguiente.
Alt. 14. Las materias que se enseñarán en las secclO-

m".s de la Escuela de Aplicación de Clases serán, por es-
ta vez, las sig.lientes:

111stnlcCWIl Teórica

1) Hepaso de lectura y escritura.
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2) Aritmética, las cuatro operaciones fUndamentales
de números enteros y sistema métrico decimal.

:3) Nociones de geografía é historia nacionaL
4) Moral militar.
5) Delitos militares y sus penas~ faltas de diciplina

y sus penas.
6) Redacción de partes-jefes de una guardia, de una

patrulla, de un pequeño reconocimiento.
7) Lectura de cartas topográficas, formaci6n de cro-

quis rápidos.
8) Servicio interno, de guarnición y en campaña.

I¡¡sti'WÚÚll Pnictica

1) Gimnasia-esgrima de la bayoneta.
2) Táctica del arma, hasta la escuela de comnañía,

escuadrón ó batería inclusive.
8) Fortificación pasajera.
4) Conocimiento del armamento y su maneJo, del

material y equip'.', de los útiles y objetos de cam-
paña según el arma.

5) TF:.oria y práctica del tiro de su arma.
G) l---:Marchas con equipo tomplet0 y extensión prol::"re.

SI vas.
U-Reconocimientos y otras pequeñas operaciones

del servicio de seguridad.
IU-Pequeñas maniobras tácticas de secdón con-

tra ::lección y de c:ompaüía contra compañía.
1V-Establecimientos de tropas en vivacs y leccio-

nes prá<eticas de la vida de campaña.
Art. 15. Las secciones correspondientes á los sargentos

extenderán SU" programas de instrucción dentro del pro-
grama general consignado anteriormente.

Art. 16. Lo;; directore;;: de las secCIOnes someterán á la
aprobación del Ministro de la GueI ra el programa deta-
llado de la enseñanza teórica y práctica que debe darse
en cada una de las secciones de la Escuela de Aphcación
de Olases: dentro del programa anteriormente indicado.

Art. 17. Asígnase para sobresueldo del Director y ofi-
ciales profesores y demás gastos de la Escuela de la Sec-
ción de Infanteria la cantidad de quinientos pesos mone.
da nacional ($ 500 ID/n) mensuales: cuatrocientos pesos
moneda nacional (';1' 400 m/n) mensuales á la de Artille-
ría y Caballería respectivamente, y doscientos cincuenta
pesos moneda nacional (~ 250 m/n) mensuales á la de

ro
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Ingenieros. La distribución de esas asignaciones será
reglamentada por el Ministerio de Guerra.

Art. 18. Destinase la suma de dos mil pesos moneda
nacional ($ 2.000 fi/n) por una sola vez para la compra
de textos y útiles de clases para todas las secciones.

Art. 19. Las partidas asignadas por este decreto para
sobresueldos1 gastos mensuales y de instalación! se impu-
tarán al Inciso IV del Presupuesto de Guerra vigente.,

Art. 20. Comuniquese, publiquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
PABLO RrCCHERI.

Deereto reh~\'alldo pro\'i~f)rlnmeüte del CRl"gOde Presidente ~.
Secretario de .hmlos de Exct.'peiones.

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, J'Jnio 14 de 1902.

Estando justificadas las causas que motivan el pedido
de relevo del Teniente Coronel D, David B. Peña, Mavor
D. Salmtiano Gómez y Capitán D. Aurelio Figueroa, nom-
brados Presidente y Secretarios, respectivamente, (le Juntas
de Excepciones,

El Presidellte di' la ReplÍbliea-

DECRETA:

Art. :10• Reiévase provisoriamente hasta el 30 del co-
rriente, del cargo de Presidente de la Junta de San Fran-
cisco (Córdoba) al Teniente Coronel D. David B. Peña, v
definitivamente de Secretario de la Junla de Mendoza
(Capital)l al Capitán D. Aurelio Figueroa,. nombrándose
en su reemplazo al Mayor D, Manuel Maciel, del Arsenal
Regional [lel Centro para la primera; y al I\'layor D. Juan
Iturralde del 1"'. Batallón del Regimiento 9 de Infantería
de linea para la segunda. En igual fOI ma relévase provi-
soriamente del cargo de Secretario de la Junta de Bahía
Blanca (Provincia de Buenos Aires), al Mayor D. Salm-
tiano Gómez, nombrándose en su reemplazo al Capitán
D. P,l,blo A. Cepeda del 1'". Batallón de Infantería mon-
tada.



.J[;", [O 307

Art. 2° Comuniquese, pubiiquese, dése al Rt:g;stro Na-
cional y archívese.

llOCA,
PABLO RrCCllERl.

Decreto nODlhranilo \'oeul tle 1,_ .llIota de ExC("})ciolll"':111"1
Rosario ill" Santn Fe

Ministerio de Guerra.

Blle~os Aires, Junio jG de 1902.

Debiendo formar parte de la Junta de Excepciones el
Jefe del Registro Civil de la localidad donde aquellas se
encuentren establecidas, de acuerdo con las disp\)sicíones
de la Ley 4031, y existiendo varias oficinas del Registro
Civil en la ciudad del Rosario,

El Prcsidmk de la ReplÍblicn--

DECRETA:

Art. 1° Númbra<;;epara formar parte de la Junta deEx-
cepciones establecida en la ciudad del Rosario (Santa Fe),
al Jefe de la 4~ Secciún del Registro Civil.

Art. 2° Comuníquese, pubiíquese, dése al Registro Na.
cional y archivese.

ROCA
PABLO RICCHERI.

Decrt~to nombraudo Presidente ~- 8eCl-et."ri" l'e~I)¡~eti\':lment••
de la JUllta ,le EXI'CIICiuue¡;;dI" Sanl" T"me y Resi,;h'ucill.

Ministerio de Gllerril.

Buenos Aire", Junio Iü de HlOZ.

Atendiendo á las razones expuestas y perfectamentf'
justificadas por el "MayorD. Teodoro Sch6eder y Capitán
D. \Valdii1o Juárez, pidiendo relevo de Presidente y Se-
cretario, respectivamente, de las Juntas de Excepciones
de Santo Tomé (Corrientes) y Resistencia (Chaco Austral),
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B Presidellte de la Repltblica-

DECRETA:

Art. 10 Relévanse, del cargo de Presidente de la Junta
de Excepciones (transitoria) de San Tomé (provincia de
Corrientes), al Mayor D. Teodoro Sehoeder del Arsenal
Principal de Guerra, nombrándose para reemplazarlo, al
Mayor D. TeodOffilro Garro d~ la misma repartición: yal
Capitán D. Waldino juárez, designado para Secretario de
la Junta (permanente) de Resistencia (Chaco Austral), con
el Teniente 10 D. Ricardo Costa del Regimiento 12 de
Caballería de línea.

Art. 2° Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na-
cional y archívese.

ROCA.
PABLO RICCHERL

Ueercto rciC\'IHUloa un ,"oen1del Consejo de Guerra pnl'A Jetes
y Oficiales del Ejercito y Armllcl:l

:\linisterio de Guerra.

Buenos Aires, Junio 18 de 1902.

Atento á las razones expuestas en la anterior solicitud.

El PYi:sidmte de la Rcpúb¡¡ca~

DECRETA:

Art. 10 Concédese el relevo solicitado por el Sr. Co.
ronel D. Saturnino E. García del cargo de vocal del COlle
;;;ejode Guerra para Jefes y Oficiales del Ejército y ar-
mada.

Art. 20 Comuniquese, dé"e al Registro NaciOl,al y pase
al Consejo Supremo de Guerra y Marina para su archivo.

ROCA.
PABLO RICCHERr.
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Uel'reto oombrllollo \"tJcllI del t'OIl!ilejO dl~ Guerrll Imrn .J~.,./.'s
y Otlclale¡;; del Ejercito y ArlDlllla

Ministerio de Guerra,

Buenos Aires. Junio 18 de 1002.

Encontrándose vacante el puesto de vocal del C\msejo
de Guerra para Jefes y Oficiales del Ejército y Armada~
El PrcsuÜlltc de la Re/J!Íblica-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase vocal del expresado Consejo al Sr
Coronel D. Eduardo Munilla.
Art. 2° Comuníquese, dése al Registro Nacional y pase

al Consejo Supremo de Guerra y ro.'1arinapara su archivo.
¡lOCA.

PAHLO RrCCHERl.

Decreto reglllnril!ónndo In expedición de ImSlljes a los indil'i_
tino!' de tropu que sllIell de huja

Ministerio de Guerru.

Bue:losAires, Junio ;8 de 1902.

Teníendo en cuenta lo dispuesto en el Art. 84, titulo IX
de la Ley 4031 , Y con el fin de regularizar la expedición
de pasajes á los indivlduns de tropa que salen de baja del
Ejército,

El PrcsidCl/te de la República-

DECRETA:

Art. 1° Fijase en un año el máximum de tiempo para
que los individuos de tropa del Ejércitc, que hayan cum-
plido su compromiso, á contar desde el día que obtengan
su cédula de baja, pueden tener derecho á recibir pasaje
correspondiente para trasladarse á sus hogares.
Art. 2° ComulJiquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y archívese.
ROCA.

PABLO RICCHERI.
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J)eereto di~110nieudoel funeiollamil~nto de las Juntas de Ex_
eelleiol>ei!en cuanto se relneione con lo~ CirujnnllS

:'lini~terjo de Guerra.

B\lenoS Aires, Junio 19 de Hl02,

A fin de que no sufran entClrpecimiento en su funcio-
namiento regular, las juntas de Excepciones creadas de
acuerdo con la Ley 4031, por falta de Cirujano que deba
formar parte de cada una de ellas,

t.t Presidente de la República-

DECRETA:

Art. loEn los puntos que t'stén establecidas las Juntas
de Excepciones y que hubieren fuerzas del Ejército per~
manente, formarán parte de las expre.sadas Juntas, el
en el caso de hallarse ausentes los cirujanos nombrados
por decreto de fecha 30 de Mayo próximo pasado, el ci-
rujano de ellas qlle desempei'íe mayores funciones si hubie-
sen varios, Ó el del cuerpo destacado en la localidad si no
existiese más que uno.
Art. 20 Comuníquese, publíquese. dése al Registro Na~

cional y archivese.
ROCA.

PABLO RICCHERI.

Dl"crel0 lIombrllll,lo Cirlljnllo de In .Juntn trllll!'itorin de
:Exccllcloncs del Sl\hulillo

:\.Iimsteno de Guerra.

Buenos .,\il<:5. Junio 19 de 1902.

Existiendo imposibilidad para dt':;;empefiar SllS furJeiones
profesionales por parte del Dr. D. Felipe Luchinetti, nom-
brado Cirujano de la Junta de Excepciones del Saladillo
(ProvinCia de Buenos Aires).

F.I Presidmte (/f ItI Repúb/ictI-

DECRETA:

Art. l° Nómbrase Cirujano de la Junta de Excepciones
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(transitoria) del Saladillo íBuenos Aires) al Dr. D. Ati~
lio Viale, en reemplazo del Dr. D. Felipe Luchinetti, nom-
brado por decreto de )layo 30 ppdo.
Art. 2° Comuníquese, pubJíquF;se, dése al Registro Na-

cional y archivese.

ROCA.
PABLO RICCHERI.

Decreto nomhrnllll0 C"mlllldllllte en Jef~ .iuterino de la 7'" Region
.)[ilitnr

Ministerio (le Guerra.

Ruen05 Aire5, Junio 19 de 1!l02.

Hallándose vacante el puesto de Comandante en Jefe
de la 7a Región ;'l'Iilitar (Norte).

El Presidcntc de la Repúhlica-

DECRETA:

Art. 1() Nómblase Comandante en Jefe interino de la
7'" Región Militar (Norte), con todas las atribuciones y
prerrogativas conferidas á los comandantes en jefe de re-
gión, al Sr. COr0nel de Infantería D. Saturnino E. GarCÍa.
Art. 2° Comuníquese, publiquese en el «Boletín Militap

y archÍvese.

ROCA
PA BLO RICCHERI.

Decrcto nsigrHllItlo IIlIIl "IUIIl1 prW11 A"llstU>l tic la "Re"ista del
Uoletin :Uilit:u',

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Junio 19 de 1802.

Habiéndose creado con el fin de contribuir á la ins-
trucción de la oficialidad del Ejército) una publicación ti
tulada •.Revista del Boletín Militar. que se dis,tribuye gra-
tis al J~-:jércíto,y si,mdo necesario subvenir á los gastos
que origine,
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El PreS£dmte dE la R".lJliblica-

DECRI!.TA:

Art. 1" Asígnase, á partir del 15 de Mayo último, iÍ. la
«Revista del Boletín Militar~ para gastos de redacción y
traducción, franqueo, canje, de oficinas y menores, la
cantidad de ',-,?250} doscientos cincuenta pesos m/n men-
suales, que se imputarán al ítem 8 del inciso 4" del pre-
supuesto vigente de guerra.
Art. 2" La expresada partida se hará figurar mensual.

mente en la lista dE' revi:,;ta del Gabinete Militar para ser
ajustada por la Contaduría General.

Art . .3" Comuníquese: publíquese, dése al Registro Na-
cional y archívese.

ROCA.
PABLO RICCHERI.

Decreto :tllrolulIIdo ('1 1,lall de estudio~ de lu Escuela de-
AIJllellclóD de S:midad Mili!Il!".

Ministerio de Guerra.
Buen()s Aires, Junio 1£1de 1£102.

'Visto el plan de estudios de la Escuela de Aplicación de
Sanidad ~.iilitar, creada por decreto de 24 de Mayo ppdo.
elevado por el Hr. Inspector General de Sanidad del Ejér-
cito y que debe regir en el corriente a110,

El P.resirtellü di' la Repitblica-

DECRETA:

Art 1" Aprufbase el Plan de Estudios que á continuación
se expresa:

a) Para los estudios de medicina, correspondiente al
año 1902.

3er. A'fiIO

Ejercicios de bacteriología y análisis químicos aplicados
á la higiene militar.

4" ARo

10 Higiene militar, servicio de sanidad en guarnición y
campaña, reglamentos y material sanitario.
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20 Ejercicio5 de bacterioiogia y análisis químícos aplica-
dos a la higiene militar.

10 Medicina operatoria.
2° Ejercicios de bacteriología y análisis químicos apli-

cados á la higiene militar.

6° AÑO

• o Patol9gí.l. militar, enfermedades y epidemias de los
e-jércitos.
2° Clinica quirúrgica y cirugía de guerra.
S" Higiene militar, servicio de sanidad en guarnición y

campaña, reglamentos y material sanitario.
b) Para los estudiantes de veterinaria, correspondiente
al afió) de 1902.

2° Hipologia superior
30 Higiene militar, servicio de sanidad en guarnIción y

campaña, reglamentos y material sanitario.

4" AS<O

10 Hipologia superior.
2° HigieI}e militar, servicio de sanidad en guarmción y

campaña, reglamentos y material sanitario.
3° Ejercicios de bacteriologia y análisis químicos aplica-

dos á la higiene militar.
e) Para estudiante de veterinaria, correspondiente al
año de 1903.

3er. A;\lO

1" Hipología superior.
20 Higiene militar, servicio de sanidad en guarmción

y campaña, reglamento y material sanitario.

10 Hipologia superior.
20 Ejercicios de bacteriología y análisis químiCOS aplica-

dos á ;a higiene militar.
d) Para estudiantes de farmacia, corresp('ndientes al
añu 1902 y J 903.

2" A;\Iü

1° Farmacología.



314 ~I!NISTEII.I(J DH GUERRA

2(>Higiene militar, servicio de sanidad en guarnición
y campaña, reglamentos y material sanitario.

3er. AÑO

10 Farmacología.
2n Ejercicios de bateriologia y análisis qUlmlcos aplica-

dos á la higiene militar, servicio de sanidad en guarnición
y campaña: reglamentos y material sanitario.
Art. 2(>Comuníquese, pub1íquese en el ~Boletin Mililar»

y aIchívese.
ROCA.

PABLO RICCHERI.

Decreto nomhrnUlloHireetor de cShulios y Ilrot'e8ores de In
ESCIWIIl de Aplicnción elc 81lnidael )(ilit.nr

Buenvs Aires, Junio 19 de 1902.

Vistas las propuestas que anteceden del lnspec:t<)r Ge-
neral de :;;anidad del Ejército para director de estudios y
profesores de la Escuela de Aplicación de Sanidad l\'lilitar,
creada por decreto de fer.ha 24 de ?llayo ppdo,
El Presidente de fa Re/Jlíbltca-

DECll.ETA:

Art. 1(>Nómbrase: Director de estudios y jefe de la Es-
cuela al Círujano de regimiento Dr. D. Esteban G.
Adaro; profesor titular de clínica quirúrgica y cirugía de
~uerra, al Cirujano de cuerpo Dr. D: Alejandro Castro;
profe;¡or titular de medicina operatoria al Cirujano de di.
visión Dr. D. .Nicomedes Antelo; profesor SIIbstituto, al
Cirujano de cuerpo Dr. D. Julian Massot: profesor titular
de merhcina legal y legislación militar, al Cirujano de
cuerpo Dr. D. Domingo Cavia; profesor substituto al Ciru-
jano de cuerpo Dr. D. Antonio Agudo Avila; profesor
sub'Stituto de patología militar, enfermedades y epidemias
de los ejércitcs. al Cirujano de ejército. Dr. D. Marcial
V. Qniroga; profesor substituto al Cirujano de división
Dr. D' Ramón Giménezj profesor titular de higiene mili-
tar, servicio sanitario en guarnición y campaña, al Ciru-
jano de ejército"Dr. D. José l\Iaría Cabezón; profesorsubs-
tituto al Cirujano de divi.<;iónDr. D. Enrique Pietranera;
profesor titular de ejercicios de bacteriología y química
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aplicada á la higiene militar, al Farmacéutico de ejército
Dr. en química D. Francisco LavaUe; profesor substituto al
Cirujano de regimiento. Oc D. Pedro Rivero; profesor ti-
tular de hipología superior) al Veterinario de 2m clase
Dr. D. Pedro B. Garda; profesor substituto al Veterinario
de 2a clase Dr. D. Isidoro A. Acevedúj profesor litular
de farmacología al Farmacéutico de ejército D. Pedro
lb arra; profesor substituto al Farmacéutico de 1" clase
D. Heraclio López.
Art. 20 Los profesores á que se refiere el artículo ante-

rior gozarán de la remuneración mensual que para cada
uno indica el articulo la del decreto de fecha 24 de
Mayo que crea la Escuela de Aplícaciór. de Sanidad Mi-
litar.
Art. 3° Comuníquese, publiquese en el "Boletín Militar»

y archivese.
ROCA.

PABLO RrccHERI.

Decreto llulUhrl\ll,h. 1111Vocal ,le la .Jnutl\ de EXCcl,ciolles ,le
(;hi\'i1eoy

lIlinísierio de GlIerra.

Buecu)S.'\.ir~s, J,lnio ZO de 1002.

Exi;;tiendo dos secciones de H:egistro Civil en la ciudad
de Chivilcoy,

El Prrsidw/i" di" la RejJlÍblica-

DECRETA:

Art. l° Nómbrase para integrar como vocal de la Jun-
ta de Excepciones de Chivilcoy (Bueno.;;Aires), al señor
Jefe de la 1&Sección del Registro Civil de la misma, D.
Juan 1\'1.Velurtas.
Art. 2" Comuniqnese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y arcbívese.
ROCA.

PABLO RICCHERI.
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Decreto t1isponiCOtLo se libre ••Ocio al "'I~cnl ,•••te (" .Juz¡:;n,h.
t'edernl de In.ClIpitu) para llup- tlellni\cu recur!'o s"lJl'e t"x_
cCJ)(!ión del sCr\"icio milltnl' otor:;allo }101'JI" .Juez Fed¡'rn I

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Junio 20 de 1802.

No estando facultados los Juzgados Federales pan;! otor.
gar f'xcepciones del servicio militar, toda vez que JaLe)'
No 4031 vigente, ha confiado en el titulo XII, á una junta
especial, el tierecho de entender en ellos, corresp(ondien-
do aquella jurisdicci6n sólo en los casos de apelación:
considerando. que toda excepci6n está sujeta al pago de
la tasa militar, conforme lo determina el Título XIV, cu-
yas disposiciones no podráll hacerse efectivas por el Juez
Feder¡:¡l, dado que los artículos 120 y 124 son imperati.
vos en cuanto establecen que el pago de la tasa militar
debe hacerse á la Junta de excepciones, en el momento
mismo que la excepción se otorgue y de acuerdo con el
espiritu de I.a Ley antes mencionada,

El Presidcllte dc la RcjJúblú:a-

DECRETA:

Art. 10 Líbrese oficio al señor Procurador Fiscal ante
el Juzgado Federal de la Capital, á fin de que deduzca
el recurso correspondiente.
Art. 2°. Comuníquese, etc.

ROCA.
P AUl.O RrCCHEHI.

Uecreto conccdiendo Iiccncln 111Tl'lIicnte (;orOllclo. '1'. R.
O'OoJln(Ol1

!lliwsterio do Guerra.

Buenos Aires. Junio 20 de H)02.

Vista ia solicitud precedente, en la cual el Teniente Ca.
ronel D. Teátilo R. O' DonnelJ, Jefe del Regimiento 4 de
Caballería de Línea, solicita seis meses de licencia para
trasladarse al extranjero á fin de poder asistir á las pró.
ximas maniobras de Francia y Alemania: y considerando
que hay conveniencia en concedersela tanto por el móvil
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que la motiva, como en razón de la consagración dedica-
da por el recurrente al arma en que presta sus servicios
1-;1Presidmte de la R"pública-

DECRETA:

Art. 10 Concédese al Teniente Coronel D. Teófilo R.
O'Donnell, autorización para trasladarse al extranjero, por
el término de »eis meses, debiendo gozar del sueldo, prest
y gratificación de servicio que á su jerarql1ia corresponde.
Art. 2° La Contaduría General liquidará á favor del re-

ferido jefe la cantidad de un mil pesos oro ($ 1000 oro)
que se le acuerdan por una sola vez .Ysin cargo, para
gastos de \'iaje, imputándose esta suma al inciso ~o del
Pre:mpuesto vigente.
Art. 30 Comuníquese y publíquese en el -Boletín Mili-

tar. •

ROCA.
PABLO RICCHERI.

Uecl"ctn lIomlJrlllldoCirujano en el 8alal1im de l'olltolleros

.\[¡ni"terio de Guerra.

Rnenos Aires, Junio 21 de 1902.

Vista la propuesta que antecede del seriar Inspector Ge~
neral de Sanidad,

I-:l Presia'mtf' ,de la Rcpúbiica-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase cirujano encargado de atender el
servicio médico en el Batailón de Pontoneros al ciuda-
dano Dr. D. Elcilio Rodríguez González, con la asigna-
ción mensual de cien pesos moneda nacional, imputables
al inci;;o 70 del Pre'lupuesto.
Art. 20 Comnllíquese, dése al Registro Nac¡onal y pu~

bliquesE':en el aBoletin Militar»

ROCA.
PABLO RICCHERI.



318 ~¡n\JSTEHIO n~; GUERH..••

Decl"cto confirmllDdo como SllbteDit~ule~ de lnrlllltt~l'ia it 2 que
lo tueron en (jomilllólI r dnndo de bllja á los licIO:''' que re~
,'¡slnD en csle ('oocel,to.

},Iilllsterio de Guerra.

Bueno!;Aires, Junio 21 de H1QZ.

Vistas las fojas de servicio que obran en el legajo per-
sonal de 105 señores oficiale,; que figuran en el Escalafón
como Subtenientes en «Comisión», y á fin de regularizar
la situación legal de aquellos que por sus aptitudes y con-
ducta se hubieran hecho Rcreedores á la efectividad del
grado que desempeñan en comisión, suprimiendo á la vez-
una categoría de oficiales que no existe en la Ley.

El Prcsidt'tl!e de la Répúbliea-

DECRETA:

Art. 10 Confirmanse en el empleo de Snbteniemes
de Infantería á los Subtenientes en "Com'isión»;D. Julián
Murga, del Batallón 2 de Cazadores de lüs Andes }' D.
Manue! C. Pizarra, del lu, Batallón del Regimiento 12
de Infantería de Línea.
Art. 20 Dése de baja y absoluta separación del Ejército

á todos los demás oficiales que hasta la fecha revistan en
"Comi,Úón. ,
Art. 30 Comuníquese, dése al Registro Nacional y ~Bo-

etín Militar y archívese.
ROCA.

PABLO RICCHERI.

D2creto lumrdRndo r('tiro nI Snrgento de Cabal1('ri:, D. G.
Ack('ll!'

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Jlmio 23 de 1902.

Vista la presente solicitud, por la que el sargento se-
aundo distinguido dei Regimiento 2 de Caballeria de Li.'
~ea D. Gustavo Ackens, pide acogerse á los beneficios
que acuerda la Ley de retiros; estando probado que la
inutilidad que le aqueja fue contraída en de5empeño de
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una función de serviCIO ordenado, atento lo informado
por la Inspección de Sanidad ro,'Iilitardel Ejército, lo dic-
taminado por el Sr. Procurador del Tesoro v lo dispue~to
por la Ley de la materia, ~

El Presideute de la ReplÍbliea-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase retiro militar con goce del sueldo
íntegro de su clase, al sargento segundo distinguido del
Regimiento 2 de Caballería de línea D. Gustavo Ackens.
Art. 20 Comuníquese, publíqllese y vuelva á sus efec-

tos á la Contaduria General de la Nación.

ROCA.
PARLO RICCHERT.

Ucercto aprobando el Ilrl.'SUpllcsto liara 1~1servicio (le aguas)'
c:¡;l':u¡¡ados, d("stilllulos ul RatnllóQ de .-errocllrrile.'"s.

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Junio 2.') de ,liJO!.

Vistas las notas precedentes del Sr. jefe del Batallón
de Ferrocarrileros y del jefe de la la Sección de la quinta
división del Gabinete Militar y considerando la necesidad
de las obras proyectadas y la urgencia de ejecutar el
servicio de aguas y excusados.

El Pnsirimte di la Repúb/iea-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase E.1 pre"mpue5to formulado para la ofi-
cina de construcciones militares, para las obra" que soli-
cita el Sr. jefe del Batallón de Ferrocarrileros.
Art. 20 Autorízase á la la Sección, 5" División del Gabinete

Militar, para invertir la suma de dos mil doscientos pesos
veintitrés centavos moneda nacional, á la ejecución de un
estanque y letrinas para tropa, de los fondos que se le
entregan mensualmente para gastr)s de construcción.
Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda publíquese

etc.
ROCA.

PABLO RICCHERI.
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ROCA.
P ABI,O RICCHERL

necrdo uorubl'aDllo \"ocnl de la ,hmta tle Excepciones dc
Re~i!'!tencin

j\lini~terío de Guerra.
Buenos Aires, Junio 25 de 1002.

Siendo lo;; miembros que componen la i\'1unicípalidarl
de Resistencia (Chaco) todos extranjer03, y únicamente el
Secretario de la misma, ciudadano argentino,

El Presidmte d~ la Repltblica--

DECRETA:

Art. 10 Nombrase para desempeñar las funciones de vo-
cal de la Junta de Excepciones de Resistencia (Chaco)
al Sr. Secretario de .la Municipalidad de la misma ciudad,
D. Manuel A. Zamora.
Art. 20 Comuniquese, publiques.e, dése al Registro Na-

cional y archjvese.

Decret,) nOlllbrand" 110 \"ocal de la JUllta dc EXCl'l'ctones de
}'ormosn

l\!:nisterio de Guerra.
Buenos Aire~, Junio 20 de 1002.

ROCA.
PABLO RrCCHERI.

la Junta de Excepcio-
ciudadano D. José M.

Encontrándose en acefalía la i\'Iunicipalidad de Formosa,
y debiendo integrarse la Junta de Excepciones de la mis-
ma, y de acuerdo con la opinión del Sr. Gobernador del
TerritoriIJ.
El Presidente ae la ReplÍbliea-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase para integrar
lles de Formosa, como vocal, al
Merlo.
Art. 2" Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y archívese.
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•
ll~erctLl lI"mhrullilo I','e~i,l¡.:ut(. IIl'O\'!;;nl'¡" ,lt~ 1" .Juuta de

El>~'eJlciolll;Sde (;(lIII'lu"oIl"

\linisteriü ,1'0 Guena.
Buenos Aire", Junio 26 de 190~,

Debiendo bajar á esta .Capital por asuntos d~l servicio
el Teniente Coronel D. Angel Hernández, nombrado Pre-
sidente de la Junta de Excepciones de Concordia (provin-
cia de Entre ~íOS),

h-I Presidente de la RepiÍbtica-

DECRETA:

Art. l° Nómbrase en carácter provisorio, Presidente de
la Junta de ExcepcIOnes de Concordia (Entre Ríos), al
Teniente Cr¡ronel D F,-,~dericr¡Calandra de la Comandan-
cia de la ,'3"Región l\.1Jiitar(Urugl!ay), mientras dure la
(lusencia del Teniente Coronel D. Angel Hernández.

Art. 2" Comuníquese, publíquese, dese al Registro Na-
cional y archivese.

ROCA.
PABLO RTCCHER'L.

Deeret.o :I1)J'obnlulo l'I P¡'"o;;ul>llest" para In instlllaciúu ,lo, liguas
c"rrieutl's, ,.te.; en el eua,.tel Il~':lrUI1t'ria de Alta ('ór-duba

!llinister,o de Guerra
Buenos Aires, Junio 27 de lfl()Z.

Vista la anterior nota del Sr. Jefe de la ¡a Se_~ción de
ht 5" División del Gabinete lV¡ilitar, proponiendo la cons-
trucción de un pozo cun ~u instalación correspondiente
de bomba á vapor, talhlL1e,cañería de distriLución, arre~
glos de letrina<:, et,::., elC.

Considerando la urgencia que existe de instu.lar el ser-
vicio de agua de que carece el cuartel de Artillería de
Alta Córdoba,

El Presidmte de la R£/'iÍbiua-

DEC~ETA:

Art. ¡Q Apruebase el presupuesto formulado p0r la ¡"-
Sección de la 5" División del Gabinete Miiitar, para ta
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instalación del servicio de aguas corrientes, etc.; etc., en
el cuartel de artillería de Alta :Córdoba, ocupado por el
Regimiento 1° de Artillería de CampaI1a y que asciende
á la suma de ($ 10.200 m¡U)diez mil doscientos pesos mo-
neda nacional

Art. 2° Autoriza;:;e á la 1~ Sección de la 5~ Divi.sión
del Gabinete Militar, para invertir en la ejecución de las
ohras, la suma indicada, de 10" fondos que se reciben.
mensualmente para construcciones militares.

Art. 30 Comuníquese á quien corresponda, puLliqul?se
etc., etc.

ROCA.
PABJ.O RICCH1,lln.

Decreto }H'orrogaudo ('1 lllazo llarn el t,nrolamil'llto

I...\inislenu de Guerra.
Buenos Aires, Junio 27 de 190Z,

En virtud de la reducción que ha de efectuar.se en 18.
r~artida asignada pur el Presupuesto del Departamenw de
. Guerra, lo cual obligará á disminuir el tiempo de servi-
cio á la clase del 81, circunstancia prevista pcr el inciso
13 del Titulo III de ia Le\' N° 4031 sobre servicio militar
obligatorio; y cOl1sideranct'o, que la limitación del plazo fi-
jado para el enrolamiento por el decreto respectivo de
Marzo 11: fué en concepto de que la incorporación de di-
cha clase se efectuase con anticipación al mE:;; de Octu~
bre en que tendrá lugar ahora la parte de ella de!'ignada
en el soneo para el serYlcio de do:;; años:

1:'.1PrrsidO/tr de la Re(Jública-

DECRETA:

Art. 1° Prorrúgase hasta el día 15 de Agosto próximo
el plazo dentro del cu?,l los ciudadanos deberán cumplir
con las obligaciones del enrolamiento que determina el
Tílulo VI de la ley mencionada y reglamentación de la
misma.

Art, 20 Las autoridades encargadas del enrolamient0
cerrarán los registros, ill1pre_"cindiblemente, el citado día
1ij de Agosto y procederán á envlarlos con arreglu á lo
determinado por el decreto reglamentario de la Ley N° 403 1
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Art. 3Q Cr,muníqllese, dese al Registro Nacional y pu-
bliqllese en el «Boletín :MiliI8n.

ROCA.
PAfiLO RICCIIERJ,

necr •..lo lIoll1branclo 8flcretm'¡" de In .lullt" de .Exeellei"IH'~ en
)Io"t •.•Ull>lt'ro~

Ministerio de GLle'T".

Bucnos Aircs, Junio:OS de H102.

Encontrándose imposibibtado por enfermedad, el Tenien-
te 2° D. Luis Tarnasi GOIdillo, para desempeñar el cargo
de secretario de la Junta de Excepcione;; (trao.;;I'_,)ria) de
Monte Caseros, Provincia de Corrientes,

FI P"csidl'lIte do' la Repúbltca-

DECRETA:

Art. 1° Nómbra~e secretarl,l de la Junta. de Excepcio-
nes (transitoria) de lIionte Caseros al Teniente 1° del Ba-
tallón 8 de Infanteria de Linea D. Gregorio A. de La-
madrid. '- .

Art, 2° Comuníquese, pllbliquese, dése al Registro Na-
cional y archívese.

ROCA.
PABLO R1CCHER1.

Decrdh ulImbrando (;irujnno dfl In .lulIt •• de ExceIICioll('s de
~I,'rCl,'(h-s

Ministcrio de Guerra.

Buenos Aires, Junio 28 de 1902.

Dada la impos-ibil¡dad. por razón de enfermedad, de
desempei'i.ar las funCIOnes de la Junta de Excepciones de
?o,'lercede.;;(Buenos Aire.;; l, del Dr. D. Manuel S. Cavia,

lil PrcsidClltE dc la RcpflNica-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase cirujano de la Junta de Excepciones
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de Mercedes (Buenos Aires). en reemplazo del D1". D. J\'1a-
nuel S. Cavia, al Dr. D. Victor E. Miguez.
Ar. 2" COllluniquese, pub1íquese, dese al Regi5tro Na-

cional y archivese.
ROCA.

PABLO RICCHERJ.

J)cCI"(llo .li~JlUlJi(ln.hl 'Iue lu!ol Junta;; de };¡¡:C(JI)(~lones11" l'xijun
lo l,re"cnluC'iulI de 111re l1e lJlluli;ojlllO ('n Cll¡¡;O.10)c"n'l'ruc,lnd
tic lo~ ;;o]icitalltcs

:\[¡llisterio de Guerra.
Buenos Aires, Junio 28 de 1002,

Teniendo en cuenta 10 establecido por el Art.85 de la
ReglamentaCIón de la Ley Ko 4031, que determina la obli-
gación de presentar la le de bautismo para todos los casos
de excepción, y atendiendo á que en las que se soliciten
por enfermedad él defecto fí;=ico, no es necesaria la pre
sentaeión de ese documento, pue5 para acordarla, sólo se
tomará en consideración el reconocimiento médico que
se efectúe,

El Presidmte dL' la Rrpúb/ua-

DECH.£TA:

Art. lOEn las solicitudes de excepción pM enfermedad
ó defecto físico, no se exigirá por las Juntas de Excepcio-
nes, la presentación de la fe de bautismo, que establece
el Art, 85 de la Reglamentación de la Ley N° 4031.
Art. 2° Comuniquese, publiquese, dese al Registro Na.

donal y archivest:.
ROCA.

PABLO RrCCHERI.

Deereto lIombrnndll S~erctnrill de h, ,Juota ,le ExeCll(~¡ollesde
Hcsistell d,l

:\!illistel'io de Guerra.
Buenos Aires, Junio 30 de 1902.

Estando el Teniente 1" D. Ricardo Costa, imposibilitado



para de.~ell1peilar el puesto de Secretario de la Junta de
Excepciolles de Resi~tencia (Chaco),

El Prrsiil(,llte de la RepiÍblzca-

DECI?ETA:

Art. 1° Nómbrase Secretario de la Junta de Excepciones
de Re.ústencia (Chacn) al Alférez del I<egünienro N0 12 de
Caballería Gendarmería, D. Fidel Valbuena.

Art. 2° Comuníquese: publíquese dése al Registro Nacio-
nal yarchivese.

IlOCA.
PABl.O RrCCHEHI.

llecret" l'e~hlllleJlt:lIl1¡(.I lo!, dclmrc!< ~. nt.rihu"iolles de Jos
Ur>lIIul••lallt(~s en J",re <.l" U"ll:iOIl, .h're lh~ F.,.M., ('te.

INSTRUCCIONES QUE DETER;\ll;"'AN EL MA~DO, DEBERES y
ATRrauCIONES DE L05 CO;',fANDANTES El': JEFE: DE H.11:GIÓN
JEFES DI': ESTADO MAYOR y DE 81'lIGADA DE LAS MISMAS.

1

De lús C01/lrl/ldmltrs t'II Je/e de Región

Art. 1° Lc¡s Comandantes en Jefe de Regiún tendrán el
mando superior inn:ediatn de todos los cuerpos de tropa
del Ejército permanente de su región y de las reservas
de la mi.;ma cuando flJeren movilizadas dentro de ellas.
Art. 2" Ejercerán sobre los cuerpos dt'" tropas y de ser-

vicios militares, adscriptos á ellas. la doble autoridad de
coman:J.antes de las armas y de inspectores en comisión.
ArL 3° Pre~idirán la organización, movilización y con-

centración de la Reserva del t:~jército permallente de su
región, cuando fuese llamada a incorporarse á bandejas,
conforme á las órdenes que, para el efecto, expidiese el
Ministrn de la Guerra.
Art. 4° Vig-ilarán que la disciplina, que es el resorte

que s")stiene y enlaza todas las partes de que se compo-
ne un ejército y la que abre en el ánimo de 1m: pueblos
la estimación por su ejército, se mantenga con entereza
y justicia dentro de las leyes y reglamentos. Asi lo exi-
ge el deber militar.

Art 5° Tendrán facultad p.tra administrar la justicia en
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la forma que estable...:en los Arts. 182 y 334 del Código
de Justicia Mi;ilar y para designar los jueces d~ instruc-
ción que deban entender en los procesos, tomándolos de
entre los nombrados por el Gobierno, adscriptos á la
sección de justicia del cuartel general de la Región.
Art. 60 Visitarán de tiempo en tiempo 10$acantonamien-

tos y guarniciones de la Región de su mando, para cer-
ciorarse, por s[ de que el servicio se practica en ellos
como está ordenado; que la moralidad de las CCostumbres
en la vida nada deja que desear; que la :;ubordinación
en todas las clases se mantiene con tesón; que la instruc-
ción teórica y práctica es continua y que la preside un
buen criterio de aplicación; que los reglamentos e ins-
trucciones de servicio se cumplen como está dispuesto;
que las hopas no se emplean en otro servicio que aque-
lles de carácter militar; que la alimentación del soldado
se provee con regularidad, que es abundantf" r compuesta
de articulos sanos y nutritivos. De cualquiera irregulari-
dad observada en el orden administrativo, darán cuenta
al Ministro de la Guerra, quien providenciará lo que
corresí-0nda.
Art. 7° Los Comandantes de Región, cuya jurisdicción

alcance alguna frontera de la República, no establecerán
nillglina nueva guarnición en la linea de fronteras, ni en
sm adyacencias, que no haya sino ordenarla por el Mi.
nistro de la Guerra. Tamp0co podrán remover de sus
lugares de a"iento las guarniciones existentes ni alterar
las instrucciones que las rigen.
Art. So Tendrá presente que la Ley Militar vigente, al

traer al ciudadano al servicIO, no se ha propuesto otra
_cosa que mstruirlo militarmente. En tal concepto, los
Comandantf's en Jefe de Región, inspirándose en este pro-
pósito, vigilarán que la educación é instrucción militares
que se dé á los conscriptos sea dentro del programa que
para ello hubiere dictado el Ministro de la Guerra, la más
c(\mpleta y práctica posible, pan, que, si fuesen liamados
un día bajo banderas para entrar en campaña, puedan
marchar I maniobrar }' combatir en condiciones ventajosas.
A esto,.luntamente con el mantenimiento de la disciplina.

_es adonde más debe converger la atem..ión de los Coman-
dantes en Jefe de Región .
.Art. 9° A fin de que la instrucción que se dé á las
tropas, lleve en cuanto sea posible el carácter de verda-
dera escuela de guerra regular, 1(18Comandantes de Región
concertarán, en las éstaciOlles convenientes, maniobras
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tácticas y de doble acción, previa aprobación para estas
últimas del ~'1inistr() de la Guerra, al que r1.eberiÍl1 enviar el
tema propuesro para el caso y tropas que han de actuar
en ellas, croquis de la zona en que !"e han de desarrollar
y cálculo máx:imr) á que podrán ascender las indemniza-
cioue;;; á particulares por perjuici<)s que !Judie,'an ocasionarse
en las maniobras. Lfl.s marchas, sprvicio de exploración
y de seguridad, descan~(} en vi vac, descubiertas, recono-
cimientos á ias posicione~ enemigas. retiradas}' demás
opel aciones y servicios que se hagan en lales circunstan-
cias, se ejecutarán de tal modo, cual si se hiciesen subre
un enemigo real, procurando que tale.;:; servicios y ope-
raciones originen los menores perjuicios á particulares.

Art. 10, Lc);;;Cnmandantes de Regiúl1 p"drán conceder
licencia á los jef~", oficia:es y tropa que la solicitasen;
dentro de las condicione;:; e"tablecidas al re"pecw, pero
por un periodo que no excf'da de diez dia~, requiriéndose
autorización del Mini"tr,') de la Gllerra para acordarlas
por mayor término.

Art. [1. Podrán expedir, dentro del territorio de su
jurisdicci6n, órdenes de pasajes para las empresas de
transportc:s, pen> sólo para casos de couJisión del st'rvicio
de jefes y onciales, para comisiones de tropa;,; que no
excedan de veinte hombres; para transporte de ganado
que nn pas-e rie rjos vagor,e:" y para efectos que, por su
naturaleza. puedan despachar~e por encomienda.

Art. 12. Sin embargo de lo determinado en el articulo
ant::rinr, podrán ordeilar directamente lll1 transporte en
caso df: suma urgencia, siempre que el ferrocarril quedt>
dentro de sUJunsdicción, dandn conocimiento lllloediata-
mente al Ministro de la Guerra)' avi"ando al propio tiempo
á la 4a División del estado Mayor (Tramportes i\'1ilitaresJ
del punto de destino .Y demás detalles de la marcln del
convoy, á fin de que ella pueda tomar las anotaciones y
providencias correspondIentes.

Art. 13 Mensualmente elevarán al Mini"terlo de Guerra,
para "u aurobación. una planilla de las órdenes de pasajes
que hubiesen expedido en el mes antennr. la que compren-
derá: el empleo y nombre de la persona á CLly'O favor se
libre la orden, comisión de servicio que la motivó, clesde
qué punto y hasta dónde y el nombre de la el11pr~sa. Esta
planilla ."erá flrmada por el Jefe dd E"tado Mayor de la
Región con el "lo 8° del Comandante en Tefe.

Art. 14. Fomentaran con su influencia \' conlurso la crea-
ción de pllligonns de tiro en las poblacíono:s de su Región,
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procurando extenderlos, si fuera posible, ha::,ta los menores
centros poblados á fin de hacer popularmente nacional
esta enSUlanza de tan capital importancia para la ¡llstrución
militar.

Art. 15. Sobre la base t1e Jos rI'gistros de enrolamiento
de la reserva de su Región, que les serán mar,dados por
el Mini."tro de la Guerra y dentro de las instrucciones dic-
tadas por é;:;¡epara la orgamzación }' concentración de las
reservas, para cuando sean llamadas á banderas, los Coman-
dantes de la Región estudiarán detenida mete tan importante
cuestión á fin de que se resuelva cuando tenga lugar la
convocatoria, con la prontitud '.l orden que corresprmde.

Art. 16. No alterarán el orden administrativo reglamen-
tado para los cuerpos de tropa ni tampoco las relaciones di-
rectas que está ordenado mantengan con la Dirección
General de Arsenales é Intendencia General de Guerra para
gestión}" provi."ión de armamento, munición equipo. vestua.
rio útiles ciiversos, etc, que, respectivamente, deben pro-
veerles aqut:lIas reparticiones.

Art. 17. Quedan facultados para transmitir por telégra-
fo toda orden de servicio urgente dirigida á sus tropas

tó comunicar al [vbnislro de I:J Guerra novedades que, por
su importancia}' urgencia, sea necesaria dar cuenta por
telégrafo.

En los demás casos la comunicación será postal.
Art. 18. Solicitarán de la autoridad policial correspon-

diente la detención .Y entrega al ]l1ez Federal de la sec-
ción, para su jLlzgamient0 como infractores, de los indi-
viduos pertenecientes al Ejército de lír..ea, (Ejército per.
manente '.l su reserva). que no se incorporasen en la fe-
cha fijada por el P. E., acompañando .3Íempre la filiación
y expresándose en la nota la causa que la motiva.

Si aconteciese, lo que no se espera, que aiguna auto.
ridad policial descuidase "U pejido, se dirigirán al Juez
Federal dándole conocimiento del caso para que: por ~u
mandato, se haga efectiva la detención que se solicita.

Art. 19. Diariamente enviarán por telégrafo al I\finis'
Ira de la Guerra el parte detallado de las novedades ocu.
rridas el día anterior en las tropas y reparticiones de su
mando, debiendo hacerlo directamente los <.:uerpos al Mi-
nistre, cuando. por cualquier accidente, se hallase inle.
rrmnpida la comunicación telegráfica entre el comando
de la reg~ón y la Capital Federal.

Art. 20. Además de los deberes}' atribuciones anterior.
mente apuntados, son también inherentes á los Coman.
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dantes en jefe de Región, los debtres y atribuciones que,
sobre disciplina y servicios en general, consignan los re.
glamentos para los que ejercen mando sobre cuerpos
de tropa.
Art. 21. Para el mejor de.;;empeI1ode las altas funciones

que les están encomendadas, los Comandantes en Jde de
Región tenderán á cultivar y mantener las más cordiales
relaetones con los Sres. Gobernadores de Provincias v
Territt')rios Nacionales, a.;;í como con las autoridades t..:iví.
leS de los mismos, que correspondie::;en á la re.;;pectiva
Región; y vigilarán que se observe de la manera más
estricta lo establecido por el Art. 6° titlllo 1°, de la Ley
N° 403[, reprimiendo inmediatamente ó dando cuenta al
j\linistro de la Guerra, según el caso, á fin de pf{lceder
severamentf'. COntra toda infracción á las disposiciones del
citado articulo.

II

De los Jtfú de EJtado JI1aJ'W

Art. 22. Los jefes de Estado Mayor de una Región
tendrán en ella los deberes y atribUCIOnesque p:tra los
jefes de Estado Mayor de cualquiera unidad superior es-
t¿m determinados en el Reglamento p,na el _Serviciü en
campaña de las tropas de todas las armas>.

III

DI' los Je/es de Bl.tgada

Art. 23. Los Jefes de Bngada estarán en un todo su-
bordinados al Comandante en Jefe de la Región de quien
recibirán directamente, Ó por intermedio del jefe de Es-
tad,) Mayor de ella, las órdenes necesarias del comando
en jefe para el servicio.
Art. 24. La autoridad de lüs Comandantes de Brigada

sobre "us tropas no es otra que la que corre"ponde á los
jefes de las armas y como tales, de vigilar de cerca por
el mantenimiento de la disciplina, porque la instrucción
sea bien dmentarla y enseñada debidamente y que todo.s
los servicios se hagan con la precisi':'ll ordenada en los
reglamentos y disposiciones superiores.

Art. 25. Mensualmente, del 1° al 5, remitirán al Coman-
dante en jefe de su R<,gión¡ un estado general del perso-
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na1, armamento, munición, equipo, vestuario, útile:<, etc.,
etc., que tienen en el 1". del mes cada cuerpo de la bri-
gada de su mando, como también una lista df' los oficia-
les que hubieran sufrido castigos durante el mes anterior.

IV
De los Cllerpos de tropa

Art. 26. Gestionarán dieectamente, como está ordenado,
de la Dirección General de Arsenales, Intendencia Gene.
fal de Guerra é Inspección General de Sanidad, respecti-
vamente, la provisión de armamento, munición, equipo,
vestuario, útile5: liquidación y pago de sueldos, prest y
gastos, medicamentos, etc,. ocurriendo en queja ante el
Comandante de la Región, cuando esas provisiones no
fuesen hechas en el tiempo y forma que corresponde.
Art. 27. Siendo la principal misión de las tropas en

guarnición, acantonamiento ó vivac, dedicarse á los fines
del servicio y de su instrucción, no se inmiscuirá u para
nada en las f'Jnciones de las autoridades civile51ni entor-
pecerán su acción al esclarecimiento de un deliLOÓ apre-
hensión de delincuenlt:s, sino que, por el contrario, las ayu-
darár, en cuanto puedan y lo permitan sus recursos, sin
compromete:r el servicio militar.
Art. 28, Los jefes de los cuerpos vigilarán que todo';

los servicios que se encomienden á sus tropas se hagan
_siempre con prontitud y orden, partiendo del principio qu.e
los servicios ordenados, son un medio de hacer inmedia-
tamente prácüca la instrucción teórica que s"bre ellos re-
ciben las tropas.
Art. 29, Los cuerpos pa;;:arán cada día al Jefe de su Bri-

gada ó al Comandante en jefe de la Región, como lo or-
dene é;,te, el parte escrito ó telegráfico de las novedades
del cuerpo; y del 10 al 3 de cada mes un estado general
de la fuerza y del armamento, munición, equipo, vestua-
rio, útile5 etc., etc.) que tenga el mismo, como también una
lista d? los oficiales ~ue en el mes anterior hubieran su-
frido castigos.
Art. 30. Independienfemente del parte diario que los

jefes de cuerpo y reparticiunes deben pasar al jefe de
su Brigada ó Región, pasarán todos los sábad(ls el "ema.
nal con destino á la 8" División (Estadística) del Gabi.
nete Militar, en el que darán cuenta día por día, de las
novedades ocurridas en los de la semana que termina,
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ROCA
PAOLO RICCHERI.

Buenos Air~s, Junio 30 de 100~.

Siendo necesario reglamentar las instrucciones relativas
al mando, deberes v atribuci.ones de ks Comandantes
en jefe de l~egión, jefes de Estado :Hayor y de Brigada
de las mjsma~, asi como las que corresponden á los cuero
pos acantonad\1s en cada l~eglón,

El Prcsidentr de la Repl;!iÚc<l~

DECRE.TA:

Art. 10 Los Comandantes en jefe de Región, jefe de
Estado Mayor y lo~ de Brigada, y los cuerpos acantona-
dos en cada Región i\'1ilitar. se regirán en adelante por
las presentes instruccione5, que determinan el mando, de-
beres y atribucirmes de los mismos.
Art. 2° Comuníquese, publiquese en el ~Boletin i\'1ilitar»

y archivese.

Decreto cuucelli(,udo d reh~\'odel .Jefe de E. ll. clll l:l 53 nt~¡:;i'''l.
Mllit"l.

;\lini~terio de Gllen"a.
Bllen05 Aires, Jllmo 30 de H102.

ROCA.
PAflLO-RJCCHtERI.

Visto el motivo en que se funda la pre_~ente solicitud
de relevo de Jefe de Estado -Mayor de la 5~Región Mili-
tar (Cuyo) interpuesta por el Sr. Coronel de Ingenie-
ros D. Arturo Orzábal,

El Presidfllte d{' la Rl'plÍblic(/~

DECRET:\:

Art. 1" Concédese el relevo solicitado por el Sr. Coronel
de Ingenieros.D. Artnro Orzábal del puesto de Jefe de
Estado Mayor de la 5" l~eg¡ón Militar (Cuyo) debiendo
pasar revista á la Lista de Oficiales Superiores.
Art. 2" Comuniqup.se, publiquese en el «Boletín Oficiah

y archívese.
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Heercto ace]llundll la rellllucia tIc un \'lIcal de In Coml>liOIl
Admini!'lrath'll tIe In Iuteutienein de Gllcrrn.

Minisleti" d~ Guerra.

Ruellos Aires, Junio 30 de ¡£I0Z.

Vista la renuncia que antecede,

El Prnidmte di' la Nepúbüca-

DECRETA:

ArL 1° Acéptase la renuncia hecha por el Sr. Faustino
Lezica, de Vocal de la Comisión Administra~¡va de la In-
tendencia General de Guerra.
Art. 2. Désele las gri'cias por los servicios prestados en

el desempeño de esas funciones.
Art. 3° Comuníquese, etc.

ROCA.
PABLO RICCHERI.

Decreto lIomhrnlJllo 1111\'oelll de la Comisióu A.t1millistruth'a
tle In IlItenticllcill de liuerrn

Ministerio de Guerr:l..

Huellos Air'es, Junio 30 de 190Z,

Existiendo una vacante de Vocal en la Comiúón Ad-
ministrativa de la Intendencia General de Guerra, por
renuncia del Sr. Faustino Lezica,

El Presidmt/.' di' la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase para desempeñar las funciones ante-
dichas al Sr. D. Ventura Martínez.
Art. 2° Comuníquese. etc,

ROCA.
PAULO R]CCHERI.
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MES DE JUNIO

Decreto concediendo In "aja nI TOl"l)cdistn tic la Arllluoln l\1.
Ferrl'irn.

l1inilerio de ~1al'ina.
Buenos Air~5, Junio 4 de 1902.

Vista la solicitud que precede)

El Presidente de la R{'públ.ica-

DECRETA:

ArL 10 Concédese la baja y absoluta separación del
servicio de la Armada, al Torpedísta de 3a clase Don
Mileto Ferrf}'ra.
Art. 2° Comuniquese á quienes corresponda) dése en

la orden General y archivese.
ROCA.

ONOFRE BETBEDER.

Decreto prorrog:II11lo In lircncin nI Torrero retirado n.
t:omelli.

Mintslerio de l\larina.
Buenos Ajre~, ,TUllío Z.~ de 1901.

Vista la solicitud que precede del Torrero de la (retl-
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rarlo) Blas Cosmelli, para continuar residiendo en el ex-
tranjero.

El Presidmtc de la Rl'públ¡';a-

DECRETA:

Art. ]0 Concédese al Torrero de la. (retirado) Bias
Cosmelli, prórrog-a por el termino de dos años pala COIl-
tinuar residiendo en el extranjero.
Art. 2" Comuniquese, anótese y archivese.

ROCA,
ON.Of'RE BETBEDER.

lIeereto neor,lnnilo lIeendn ni Illt'cnllieo eleelrici~tn J. Girnud

;\linistcrio de Marina.

Buenos Aires, Junio i'i de ¡Ü02.

Vista la solicitud que precede.

£l Prl'sldell!c tie la Repúi>lua-

DECRETA:

Art, 1<>Concédense cinco meses de licencia sin goce de
sueldo y autorización para ausentarse al extranjero al me-
cánico electrici"ta 2° Jorge Girau..].
Art.2°. Dese en la orden del dia, tómese nota y archi-

vese.
ROCA,

ONOFRE BETBEDER.

Decreto lI<1mbrlllldo Jefe dd F,;:;tneionario J Prc;:;idio de la b.la
de los E;¡tlltlO;:;

1I1inístcrio de "larin3.

Buenos Aire" Junio, de 1902"

111Pruidi'f1tt' di' la Rl'púb/ica-

DECHE"lA:

Art. 10 Nómbrase Jefe del Estacionario del Faro y Pre-
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ONOFRE BETI3EDER.

ROCA.
ONOFRE BETBE[)ER.

B36

sidlO de la Isla de los E!"tados, al Teniente de Navío don
Segundo Valladare,.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, d~se en la

Orden General y archívese.

Ileercto sUJ,rimielHlo partida!" 11~1l'ft'",UllII('sto tle :Mnrina

¡vllnisteril) de :Marino.
I:>uenos Aires, Junio !1 de 1GOZ.

Atento lo manifestado por la Imenjel:cia de la Armada
en la nota que precede, de que no es indispensable el
personal que asigna el Pre~upuesto vigente en su inciso
50, ítem l°, partidas 15,17 Y 18, Y siendo por otra parte
nece:sarif' introducir 'odas las economías posibles en el
Presupuesto del Departamento de Marina,

El Presir/eute de la República-

DECRETA:

Art. 1" Suprímense del Presupuesto vigente del Depar-
tamento de Marina, las partidas 15, 17 Y 18, del inciso 5,
ítem 1°.

Art. 2" Comuníquese, etc.

1)l'creto ac ••rdando I'ellsión il. la ,-11111" del ex Clll,itil.n de Fra-
gnla D. D. mUllt'O

~linistcrio de .\larina.
Buenos .'I¡res, Jlmio 13 de 1902.

Visto el presellte expediente de solicitud de pensión, y
atento 10 informado por la Contaduría General de la Na-
ción,
i:!."¡ rresufmte ,l. ¡ti ReplÍblica-

DECRETA:

Art. 1Q Acuérdase á la Sra. Elodia Cardoso de Blan-
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CO, viuda del extinto Capitán de Fragata D. Daniel
Blanco, la pensión de la mitad del sueldo que le corres-
pondía al causante, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
General ne l)emiones de 9 de Octubre de 1866 en su
Art, '<'.1, inciso 3°,

Art. 2° Comuniquese, publíquese, anóte~e. y vuelva á
Contaduría General para su archivo.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.

Decrt'to nombrllndo emplcrulos en el AI"Slmll1 de )(arin"

Ministerio de ~Iarina.

Buenos t\ires, Junio 18 de 1902.

En atención á Jo manifestado por la Intendencia de la
Armada en la nota que precede, pidiendo por razones de
mejor servicio, la supresión de los empleados del Arsenal
de Marina, D. Guillermo Schürer y D. Raúl 2úfliga,
actualmente suspendidos en sus cargos de Jefe de Depósito
y Escribiente l0, respectivarr.lente,

El Pyesidfllte de la ReplÍ6lica-

J)ECRET A:

Art. 1" Nómbrase a D. Vicente Nevares Jefe de De-
pósito del Arsenal de Marina y Escribiente 10 del mismo,
a D. Alberto Caubet) en reemplazo de los señores arriba
indicadoS'.
Art. 2° Comuniquese, etc., y archivese.

ROCA.
ONOFRE BRTBEDER.

Decreto designando personol para recibir material de torpedos
de la casa lVhiteheoll

:1IIillistcrio de )'Iarillu.

RuellOS Aires, JUnIO 19 de 1902.

Visto lo manife5tado por la Dirección General de Ar-
mamento en la presente nota,
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El Presidellte de la Repitblú'a-

DECRETA:

Art. 10 Designase al Torpedista de Sa de la Armada D.
AfanLwl Lorenzo v ál Condestable Torpedista de 2a Abe-
lardo Darroqui p~'lraque bajo la dlrección del Sr. Te-
niente de Navío D. Luis E. Almada, procedan á recibir
en Tiume el material de torpedos últimamente contrata-
dos con la casa \-Vhitehead,

Att. 2° La Legación Argentina en Londres á coniar dell-
de el mes de Julio próximo y mienlras dure su comisión ..
abonará á los mencionadJ.,; rorpedistas sus sueldos á ra-
zón:5 oro 125, ciento veinte y cinco pesos oro al primern, y
$ oro lOO, cien pesos oro al segllndo, me,:!suales; debien-
do imputarse dichos haberes al inciso-correspondiente del
Presupuesto de Marina y las diferencia;:; que resulten en-
tre el papel y el oro al inciso 16, iten! 1 del citado Pre-
supuesto.

Art. 30 Comuníquese á la Legación Argentina en, Lon-
dres y á quiene;< corresponda; anótese en la Sección de
Con labilidad y archívese. . . 1t.~;

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.

Acuerdo mfllllllUHlo entr.,~"r it In I"tent!encia lle In Armada
IIllll ~um" )mrn Jl3;J:O.Ie ollcl'ario!'

:>"línisterío de Marino.

[lLlenos Aires, JllllÍ0 23 de 1002.

Atento lo ex'pue.sto'en la presente nota y lo manifesta-
d o por la Intendencia de la A.rmada,

Ei Presidl'llte de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECl{ETA:

Art. 10 El Mini5lerio. de Hacienda di5pondrá ;:¡ue la
Tesorería General, entregue á l'i Intendencia de la Arma-
da. la .suma de CU3tro mil pesos moneda nacional ($ 4,000
m/n): para atender con ello.s, al pago de los operarios
que se ocupan en las construcciones del edificio rara alo-

.~amiento de oficiales, galpones para varader,)s de torpe-
- dera.s, etc., en el local del Apo5tadero Naval de J~io San-

tiago; debiendo imputarse e.ste gasto á' la partida de cons-
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ROCA.
ONaFRE BETBEDEfi.

trncc¡ones comprendida en el inciso lO, item 1<) del Pre.
supuesto de i\'larina.
Art. 2° Anóte;;e en la Sección de Contabilidad, pasPo á

sus efectos al Ministerio de Hacienda, y comuníquese á
quienes corresponda.

ROCA. -ONOFRE ,BETBEDER.-j. R.
FERNÁNDEZ,-vV. ESCALANTE.
- J. V. GONZÁLEZ.

Ministerio de Marina.

Buenos t\ires. Jmljo :;,) de 1808.

Vista la solicitud que precede,

El j-'ycsidOlte de la RejJúblita-

DECRETA:

Art. 1" C(lncédesf' licencia por el lerm1ll0 de cuatro
meses Sin goce de ;;:neldo, y autorización para ausentarse
á Europa, al Cundestable 3° José Regut'jo, del AC{lrazado
«General San I\Iartín».
Art. 2" Dese en la Orden del Dia, tómese nota, comu-

níquesf' y fecho, archi\'ese.

Dl,,,r.'to CIJllcc.li"lIdo liceucht lit AICéTI'Z lI••Fr,lgntp Sr. t::uuino:;

i\liniskl'io de ),lal'ina.

Buenos Aires, Junio 213 de 1902.

VISta la ~olicit~d que precede,

El Trcsidml< dI? la República-

DECRET."':

Art 1°. Concédense al Alférez de Fragata D. Angel N.
Caminos, seis me~es de licencia sin goce de ,sueldo, con
autorización para "'au:;:entar:;:e al extranjero.
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ArL 2° Comuníquese á quiénes e ¡rrespímda, d¿.se .l:'n
la orden ~eneral y alchive,e.

ROCA.
OHOFRE BETBED£R.

Oee.rctu autorizando In atllluisidón de plaClIs dl' tu bus lIara el
toql('liel'o Palri ••

:\lillislerio de Marina.

Buenos .-\ires, Juni(1 213de ][102.

Vista la presente nota de ia Intendencia de la Armada,
en la que hace nafar la necesidad de que se adquieran
de la casa Laird BrOlhers de Llvp.rpool. cuatro placas de
tubos para 1')$ condensadores ¡:rincl¡J3.les del crucero tor~
peder,) Patna, de conf,mnidad á lo solicitadu por la Di-
recci6n General del Materiai,

1..:/ Presuiellte de la R('/J!Íblica~

DECHETA:

Art. 1° Autorizase al S. Ministro Argentino en L'm.
dres, para que adquiera de la casa Laird Brothers de
Liverpool, cuatro placas d~ tub::Js para los condensadores
principales del crucero torpedero Patria.

Art. 2~ .La 1l1tendencia de la Armada, previo aviso opor~
tuno del costo de esta adquisición, girará á la Legación
los fondos necesarios, del inciso 12, ítem 3 del Presupuesto
de IVlarina.

Art. 3° Comuníquese á ia Legación Argentina, Minis-
terio de RelaCIOnes Exter:ores, Intendencia de la Armada,
y tómese nota por la Sección de Contabilidad' y archívese.

ROCA.
ONOFRE BETllIWER,
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MES ["lE JUNIO

Decl" •.to t11,robnndo IInft lrllll"rert.'ucia de guiares en In Coloui:1
CUI1l'!'1I

;\linjsterio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 3 de 1902.

Visto este expediente, en el que don Juan B, Nogués so-
licita se apruebe la transfere-ncia que hace á favor de don
Pedro A~uiar, de sus acciones V derechos á los solares .5
y 6, mall7-ana E de la Colollia eones,:;, y atento á que
según lo informado por la División de Tierras y Colonias,
nc>hay inconveniente alguno en aprobar la cesión reali"
zada,

El PYi'sid.i'llte de la Rcpliblica-

DECRETA:

Art. lO A!Jruébase la transferencia hecha por don Juan
B. l'-lógués ti: favor de don Pedro Aguiar, de sus acciones
y derechos á los solares;) y 6, manzana E de l'i Colonia
Con esa y vuelva e;;te expediente á la Divi.5ión de Tierras
y Colonia5 para que, previa reposición de sellos, entregue
á quien corresponda el respectivo boleto prev¡sorio,
Art. 2° Comuníquese, etc.

ROCA.
'V. ESCALANTE.
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Olet'UlI(ln ,Iel !SeliOl'Procul'lulor Gcuel',,) tic In :\"lciúu )- del":et ••
deelllrando ealluea Iu c()ne~",¡ólI .I"fre tle tierl'us ell nllhiu
nlllllea,

Excmo, señor:

En Diciembre- de 1884 se presentó ante '.•...E. el Inge-
niero don Alfredo Ebelot, solicitando permiso para or.up<Jr
una parte de los terrenos de prnpiedad nacional ]imitrQ-
fes con la ribera del Puerto de Bahía Blanca, en cuva
\'irtud se comprometió, entre otras cosa", á i(.7.'.'7.'ftar edi-
ftáos de t.rilllia cOl!stnh'ció", que serían propios para dar
impulso al desarrollo de aquel pueblo.. como para servir
á la instalacü\n de los servicios nacionales, "en el caso de
que el Gobierno quisiera aprovecharlos para e:5e flO.

La propuesta de f5. 10, los planos agregados de fs. 1G
á 20, Y el escrito de fs. ~ 1, expecifican la dimensión y so-
lidez que tendrían tales edificio>" así como los galpones
anden, plataforma y depósito de mt:rcadería:;, cuyo im.
porte IOtal apreciaba el pm:tulante en quinientos mil pe-
sos moneda nacional

El Poder Ejecutivo por Decreto de 14 de Junio de
1887, concedió á fs, '27 á don Mano Ri,gi. la ocupación
gratuita de los ref~ridos terrenüs, solicitados con el ob-
jeto referido anteriormente, en merito de haber tra:;pasa-
do sus derechos el Ingeniero Ebelot al mencionado d(Jn
j\'lario Rigi, C,lmo resulta del documento de f.;;, 1. Por e;;-
te Decreto el término de la concesión fue fijado en quin-
ce afio.;;, contados desde la fecha de la terminacíón de
las obras, plazo que p"dria :;er prorrogado, si se proba-
se que el conces:0nario había contnbuldo á la e,llÍgra
ciún en dicha localidad. .

E"ta conc8:;!Ún fue escriturada el 6 de Agosto de 1887,
siendo trasferida en 16 de Septiembre del mismo at'io
por don Mario Rigi, á don joaquin j<)fre, quien posterior-
mente, por Decreto de. 1;10 de Enero de ]888, obtuvo una
ampliación de cien mil metros cuadrados de superficie,
con iguales propósitos que el anterior.

Tales son los hechos que han promediado y servido de
base á la concesión Jofre, en el caso ocurrente.

Dos cue:;tíones promueve la resolnción de este asunto,
considerado del punto de vista jurídico.

La primera que ha "ido ya solucionarla en el dictamen
que precede, del Sr. Procurad,)r del Tesoro:::<e refiere á la
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nulidad de la concesi6n otorgada en favor del postulante
por el Podf'r Ejecutivo. pn vista de la facultad privativa
de disponer del uso y enajenación de las tierras de propie ..
dad nacional, que el inciso ..j," del Ar!. 67 de la Constitu-
Nacional atribu)'E al Honorabie COl/gruo de la ¡VlICtón.

En efecto, el Poder Eiecutivo no podía proceder en el
caso SIl!' JIu/ice como Administrador General Je 10<;' intere-
ses del país, de los cuales forma parte 'integrante la tie-
rra pública; desde que tal administración debe ejecutarse
de acuerdo con las leyes ¡;anClOnariaspor el Poder Legis-
l",tivo, y f'n el caso ocurrente, no existe ley alguna que
autorice una conce~ión gratuita verificada en tales condi-
ciones y en terrenos del Puerto de Bahía Bi'ilnca.
La concesión J(llre que motiva esta;;: actuaciones, está

por ell() viciada' de una nulidad absoluta, cOlHecuencia de
la violación del precepto constitucional citado; y tales
nulidades pueden y deben ser declaradas por los jueces
competentes de oficio, aun sin requerimiento de parte~'
según lo dispuesto en la primera parte del mismo Ar\.
1047 del Código Civil, invocado en su favor por el peti-
cionante á fs. 6.4, cuyo texto no sLlstenta las ideas soste-
nidas por el postulante, desde que tal disposición legaL
al inhabilitar para alegar la nulidad de un acto juridico
á los que lo han ejecutado_ose refiere á los que han efec-
tuado el acto ejercilando atl1buciolles propias, pero no a
las personas que com" el Poder Ejecutivo en el caso sub.
judia, han obrado extralimitando las atribuciones puramen4
te ejeculivas de la ley.
La disposición del Art. 1048 del Código CiviL también

invocada- por el postulantf' para sostener que t:l Poder
Ejecutivo, no puede alegar la nulidad de que está viciada
la concesión de tierras que motiva este proceso, tampoco
impide c¡ue el. Poder Ejecutivo haga la correspondiente
declaración de nulidad de la referida concesión, por cuan-
to dicho articulo se limita á lus actos nulo" por violencia.
intimidación ó dolo, y en el caso ocurro::nte se trata de la
nulidad ab.'loluta que procede de un acto efectuado fuer'!
de ]a atribuciones que la Constitucil'Jll e"lablece para el
funcionamiento de los Poderes Públicos
Pero aun admitiendo que en el caso, la concesión sea

¡::erfectamente válida. re"ulta de los antecedentes relacio-
nados y de los informes producidos á fs. 44, que el con-
cesionario aún no ha dado comienzo á la con5.trucción de
Jos eximios edificios que se obligaron á levantar sus ce-
nenie5. y como es lógico que la intenclón del Poder Eje-
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cutivo al e3tahlecer el plazo de quince añ'ls como termi-
no de la concesión á contar desde ::¡ue estl1\'iesen conclllí-
das las obras, Tl'J ha pDdido ser otra que la de que se
empezaran dichas obras desde la fecha en que se fmalizó
el trámite de 13. misma conce.;:ión; y por otra parle, como
en ausencia de conceptos -expresos en los contratos, de-
be estarse á la interpretación de la intención de las par-
tes, según lo ICstablece el Art. 583 del Código Civil, re-
sulta bien claro, que el peticinnante no ha cumplid,) con
la obligaciones de la concesión.

En tal virdud y habiendo pasado un tiempo más que
suficiente para empezar las obra.:; y concluirlas, "in que
se haya alegado ni podidu alegar.:;e p,.)r el concesionario,
('aso fortuito ó fuerza mayor, ('pino, que procedería la
declaración de caducidad de las concesiones de que es
ce-,;ionario el gestionante Sr, jofro~.-.Mayo 21 de 1902.
-SABIXTASlO KrEIi,

Ministerio de "'gl'iClllturu.

Buenns Aires, JuniQ 3 de 1802.

Por lo que resulta de este expediente y por los funda-
mentos expuestos por el seJ10r Procurador General~de la
NaCIón, en el dictamen que precede,

El Pt"I!SÚlcIlÜ tI,>la República-

DECRETA:

Art. 10 Declárase caduca la concesión otorgada con fecha
14 de Julio de 1887, á favor de don Mario Bigi, y trans~
ferida por éste en 16 de Septiembre del mismo afíú, á
don Joaquín jofre, para la ocupación gratuita de cuaren-
ta y cualro mil ochocientos diez y ()cho metros cuadrado;;
de terreno lindero con el pueblo de Bahía Blanca, bajú
la condición de con"truir en él edificios para depósitos y
obras -complementarias para atraer inmigración, concesión
que. á solicitnd del .'<eñ'Jr jofre, fué ampliada en cien mil
metro,;; cuadrados, por Decreto de 14 de Enero 1888.

Art. 2 Vuelva este expediente f¡ la División de Tierras
y Colonias para que proceda á tomar posesión del lerre-
no de que se trata, y á los demás efectos que correspon-
dan.
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ROCA.
EsCALANTE.w.

Art. 3° Comuníquese, publíquese con el dictamen del
señor Procurador de la Nadón á clue se hace referencia,
y dése al Registro Nacional.

UecrCÍo 811••01lno,10 lUla tl'llu~f<l••••ncil~ de un ~uhlr en ••.1 Pue~ll ••
Gnlle¡;:os

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Junio 3 de 1902.

Visto este expediente, en el que Da María Ec;:have,
solicita se apruebe la transferencia hecha á su favor por
D. Eleuterio Redondo, de sus a~ci()nes }' derechos él. la
mitad Sud del solar A, manzana 155 del Pueblo Gallego;:;, y

CONSIDERANDO:

Que de la inspección practicada resulta que en esa tier-
ra se ha dado cumplimiento á las obligaciones de ley y
abonado el valor de 'su precio; de acue,do con lo infor-
madü por la Divis.ión de Tierras y Colonias,

EL P.residmte de la Repltblica-

DECRETA:

Art. 1" Apruébase la transferencia hecha por don Eleu-
terio Redondo, a favor de Da t\Iaria Echave, de sus ac.
ciones y derechos á la mitad Sud del solar A. man-
zana N° 155 del Pueblo Gallegos, y vuelva este expe.
diente á la División de Tierras y Colonia:: para que previa
reposición de sellos, entregue á quien corresponda el res"
pectivo boleto provisorio.
An, 2° Comuníquese, etc.

ROCA.
\V. ESCALANTE.

J)ecrelo lIutol'izllnd •• ill ndquísicioll de l'llill'S de p••rfor:lcioo

i\lir¡jsterio de Agricultura.
Buenos Aires, Junio 5 de 1902.

Siendo de imprescindible necesidad proceder á'la com-
pleta terminación de lüs estudios de exploración de napa
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de agua y otros, gue ;,-ehan emprendido en la Provincia
de Córduba, para lo cual se hace necesario proveer al
en"cargade..de proceder á dichas obras, Ingeniero D. En-
ligu,:, Hermitte, de los elementos que le hacen falta para
el buen funcionamiento de las máquinas perforadoras; y
atento lo dispuesto por el An. 33 inc. Go de la Ley de
Contabilidad.

El P1'esiaetlte de la Repúó.'icfl, en Acuerdo General de M¡.
nistros-

DECRETA:

Art. l° Autorízase al Ingenier(\ D. Enrique Hermitte. á
adquirir 'en ¡el extranjero Jos útil,;s que ,;on necesario;;;
pan; el buen funcionamiento de las máquinas perforado'
ras; pudiendo invertir al efecto hasta la cantidad de dos
mil setenta y nueve peso.;; con treinta centavos oro ame-
ricano ($ oro americano 2079,,30).
ArL 2° El Mlllisteno ne Hacienda dispondrá se entre.

gue por Tesorería General, previa intervención al Inge-
niero D. Enrique Herlllitte, la cantidad de cinco mil ciento
setenta y cuatro peso.;; con diez centavo~ moneda nacio-
nal ($ 5174,10 m/n) equivalente á $ uro americano 2079,30
al tipo de 240,10 o o, a que se refiere el Art, lQ del pre-
sente Acuerdo: con cargo de rendir Cllenta docnmcntada
en su oportunidad.
Art. 3~ Este gasto se imputará al Anexn H, inc. 1° ítem

3° P. 13 del Presllpuesto vigente.
Art. 4° Comnníc¡uese, publiquese y dése al Registro Na-

cional.

HOCA.-W. ¡-':SCALANTE.-j. V. GONZÁL'FZ.
-J. R FERN..\NDEZ,-EMILlO CIVIT.
-O.r-;oFlm. BETBEDER,

De"r ••••.•:llilorizillldo á la J)h.isión d" l'alentt'S }' l\lllr('ns 'I",ra
que "Xllidll á ranlr de los Sres. Alt'jalldro }' ArI~tJllnrlGhlnll_
da el certillc;1I10 de nllichi" pOI' ellos !'olicitlld".

),\inlsterio ~e Agricultura,

Buenos Aires, Junio 11 de 1[l02.

Visto este expediente, en el que los Sres. Alejandro
y Anselmo Ghianda solicitan un certificado de adición, por
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r el tiempo que falta para el vencimiento de la patente prin-
cipal) por mejoras que han intruducido en su cMáqnina Au-
tomática para moldear masa para hacer pan. y la que
les fué concedida, con fecha 6 de Febrero de 1902, por.
el termino de quince años (l5); y re5ultando de Jos informes
producidos que el perfeccionamiento propuest0 por los so-
licitantes, está conprendido en la excepción contenida en
la ultima parte del Ar. 27 de la Ley de Patentes de
Invención,

El P'"f'Sidm!e ,1•. la Re/IÚbiiCt,-

DECRETA:

Art. lo Autorizase á la Oficina de Patentes y Marcas
para que, previo pago de los derechos correspondientes
expida á favor de los Sres. Alejandro y Am¡elmo Ghian.
da por el término que falta para el vecimiento de la pa-
tente principal, el certificado de adición que solicitan por
mejoras que han intruducido en su ~Máquina Automática
para moldear masa para hacer pan •.

Art. 2° Repónganse los sello<:, y vuelva á la División de
Patentes v i\'larcas á sus efectos.

Art. 3° -Comuníquec;e. publíquese y dése al Registro Na-
cional.

ROCA.
\V. ESCALANTE.

Decreto acordando In pr"llledlul de 1111soll,r en la ('olonia
]'"rmosn :i. nWOI" de D•• 1. :L\Jnlgnrini .

:\linistc"¡o dc '\grícultura.

Buenos "Ir"es, Jl:nio 11 de 1ü02.

Vi'ito este expediente, en el que D. José Malgarini, so-
licita titulo de propiedad del solar B. manzana 194, Y Da
Virginia C. de Malgarini en la del solar. D. manzana 102
am bos de la Colonia Formosa,y

RESULTANDO:

Que de lo informado resulta que en el solar D, manza.
na 132 la concesionaria -ha dad' cumplimiento á la,; obli.
gaciones de la ley, y oblada el valor de su precio;

Que el titulo de propiedad del solar B, manzana 194, se
ordeno fuera otorgado á favor de los Sres. })sé Dreschi
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y José Malgarini en condominio. por decreto de 10 de
Junio de 1888, el que aun no ha podido ser extendido por
la ausencia del condollllOo Sr. Dreschi, y de acuerdo con
lo informado por la Di\'isión de Tierra;; y Colonias y lo
dictaminad,) por el Sr. Proculad"r del Tesoro,

El PresúülItr de la i?cpliblica-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase á Da Virginia C. ce i\'!algarini, la
propiedad del solar B, manzana 132 de la Colonia Formo-
sa que solicita, y vuelva este expediente á la DivISIón de .
Tierras y Colonias. para que ]0 remita á la Gllbernaeión
del Territorio r1e Formosa á fin de que, prevIa reposiciú"n
de sellos, se le extienda el cnrrespondiente titulo de pro-
piedad, como asimismo el titulo ordenado por decreto de
10 de Junio de 1888 á favor de los Sres. José Dreschi
y J{'se Maigarini. del solar B, manzana N0 194 de aque-
lla colonia, acejJtándose que él sea subscripto por el señor
Malgarillí, en su carácter de condomino del Sr. Dreschi,
debiendo ser firmadas esa" escriluras f-l0[. el Sr. Gober-
nador de aquel Territoru, en representación dd Poder
Ejecutivo, de acuerdo con lo dlspuesto por el decreto de
21 de Septiembrp- de 19m.
Art. 2" Comuníquese, etc.

ROCA.
W. ESCALANTE.

Decreto nO hllclendo lU~lll' l't. unn pr"IHlcst.:l lle eOIl!'trucci.:.n-
de etliflcins

Ministerio 1:Ie "'g,-icuilu,.a.

I~uelllh .-\ires, 11111;01I G~ 1902.

Visto este exp~diente, en el que D. Joaquin Jofre, pro-
pone la construcción de los edificios para oficinas fiscales
y Aduana en lf'~ terrel,os sitU1.dos en llahía Blanca, ce-
didos al efecto por la Provincia de Buenos Aire", y

CONSlD'L!:RANDO:

Que la construcción de los edificios á que se refieJe
Ir. prf'5entF. propuesta, debe ser hecha c()rl5u1tando las ne-
cesidades y "ervicios á que ellos van a ser destinados, y
el Poder Ejecutivo estudia la manlOra de efectuarla, y
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los recursos que deberá costearla; de acuerdo con lo dic-
taminado por el Sr. Procurador General de la Naclón,

El Presid£ll!e de la República-

DEClmTA:

Art. 1° No ha lugar á lo pl'Opuesto por D. Joaquín
Jofre y archívese estt' expedient~, previa repo:oición de
sellos'
Art. 2° Comuníquese, etc.

ROCA.
\V. ESCALANTE.

Acuerdu IIJlrohnntlo tln cnntr:.to ]Jllrn COIl'ltrlled'lll de una
pie;••!n I'n ~Jl.~ionei<

;\1;nisterio de Agricultura.

illlenos Aires, Junio 1~ de 100:;.

Visto este expectlente, en el que la Diviúón de Tierras
y Colonias, eleva el proyecto de contrato formulado con
el Agrimensor Sr. Francisco Foutll'H1d. comisionado por
decreto de fecha 23 del corriente, para efectuar los tra-
bajas necesarios para constnür una picada que comunique
los centros agríc("jas Cerro Corá y San Javier. en el
Territorio de Mi~iones,
El Prcúdel¡t.' 'd•. /a República, en Acuerdo General de
Mini~tros-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el contrato formulado por la División
de Tierras y Colonias con el A grimen50r Sr. Francisco
Fouillaud, para la construcción de una picada de CJlUU-

nicación entre los centro::; agrícolas Cerro Corá y San
Javier en el TeIfltorio de l\'1isiones,y demásoperacione::
anexas que en ese contrato se mencionan y para cuya
ejecución fué comisionado el citado Agrimensor por de-
creto de 23 del corriente, debiendo abonar::;e la suma de
ocho mil pesos moneda nacional, en que se fija el im-
porte total de sus honorarios y gastos en la forma que
en dicho contrato se establece y 'con la imputación deter-
minada con el precitado decretu.
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Art. 2° Aceptase la fianza propuesta por el Agrimensor
Sr. Francisco Fouillaud en la penolla del Doctor Mi.
guel G. Me-ndez, y pase á la Divisi6n de Tierras y Colo-
nias á "us efecto,;.
Art. 3" Comuníquese, publíquese y dese al H.egistro

Nacional.
ROCA.-\V. ESCALANTE.-J. V. GONZÁLEZ.

-EMILIO CIVIT.-J. R. FERNÁNDEZ,
-ONoFRE BETBlmER.

Decreto al,robaudo ,1I1lI .trnu,;rerencill de loteS ell In ('olonlll
Mni¡ui, it fllH)r de lus Sn'!'. R. ClIro y C'.

1Ilinisteri'J de r\gricultura.

Buenos Alres, Junio 14 de 1902.

Vi~to este expediente, en el que los Sres. Rafael Caro )'
C~, solicitan se apruebe la transferencia hecha á su favor
por D. José Valfré, de sus acciones y derechos á
á los lotes N" 171.172, 173 Y 174 de la Colonia l\laipú
pidiendo al mismo' tiempo, se les extienda el tí¡ulo de
propiedad que co~responda, y

CONSIDERANDO:

Que en los citado:; lotes, concedidos en venta al Sr.
Valfre en 3 de Agosto de 1895, se ha dado cumplimiento
á las obligaCIOnes de ley, estando abonado el valor de "u
precio, por lo qUE' no hay inconveniente en aprobar la
cesión realizada y acordar el título que se solicita; y de
acnerdll con lo informado por la Djviúón, de Tierras y
Colonia .• y lo dIctaminado por el Sr. Procurador del
Tesoro,
El Presid£llte dt in República-

DECRETA:

Art. 1" Apruébase la Intnsferencia hecha por D. José
Valfré á favor de los Sres. Rafael Caro y Ca, de sus
acciones}' derechos á los lote" No' 171, 172, 173 Y 174
de la Colonia Malpu, y vuelva este expediente á la
Djvisión de Tierras y Cülonias para que lo remita al Es-
cribdnü Públim de Villa Carlota (Provincia de Córdoba)
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á fin de que, previa reposición de sellos, se extienda á
favor de estos señores el título de propiedad, que cor-
responda, el que deberá ser subscripto por 'el Sr. Nor-
berto Cuello, en representación del Poder Ejecutivo, de
acuerdo con el decreto de 21 de Septiembre de 1900.
An. 20 Comuníquese, eté.

ROCA.
\V. ESCALAN TE.

Dl,cl"eto clJlII:etlicndo la III'olllel[:ld tle 1111sol:u' l'n 1."1••ucblo
SlIlIlllnt,hll fl Da n, l. ,le :.ullllle~llu

Ministerio de Agric~liiurn.

Buenos Aires, Junio 14 de 190Z.

Resultando de lo informado por la División de Tierras
r ColonIas, que Os Dolores I. de Monlegun, concesiona.
ria de la mitad S, 0_ del solar B, manzana 12 del Pue-
blo Sampacho, ha dado cumplimiento á la;; obligaciones
impuestA" por la Ley de ColOnización y abonado el precio
de la tierra.

f:] Presitiw!e de la Rcj!ública-

DECl-IETA:

Art. j" Concédese á Da polores 1. de Monlegim, el
titulo de propiedad qul'" solicita de la mitad Sudoeste del
solar B, manzana ~2 del Pueblo Sampdcho, y vuelva este
éxpediente á la División de Tierras y Colonias para que
lo remita al Escribano Público de Río Cuarto, quien pre-
via reposición' de sellos, deberá extender la escritura
correspondiente, la que ser'; subscripta por el Sr. Ale-
jandro Roca en re-pre_~entacióf1 del P,)der Ejecutivo, de
acuerdo con lo düpue.sto por Decreto de 3 de Noviembre
de 1900.
Art. 20 Comuníqllese, publíqllese }' .dé:;:eal Registro Na-

cional.

ROCA.
\V. ESCALANTE.
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Det'J'eto aeunl"ndo la IlrOI)il'dlld d~ un solar en la Coloni:)
Sanllhl.ehu il rll\'OI' tle U. C. Tranl¡;lia

,\1iní~terio de Agrículturn.

Buenos Aires, lLlnio 14 de l[lOZ.

Visto este expediente: en el que D. Ceferino Travaglia,
solicita titulo de propiedad de la milad S. O. del solar
letra B, lllanzana N° 62 LÍe la Colonia Sampacho, y

CONSIDERA~IJO:

Que ese solar fué concedido á D. Eusebio Aguirre,
quien lo cedió al recurrente el que ha dado cumplimiento
en él á las obligaciones de Ity y abonado el Ya lar tolal
de su precio: de acuerdo con lo infGrmado por la Divi-
sión de Tierras y Colonias,

El P1"e"idl1lte de la ReplÍbliea-

DECRETA:

Art. 10 Apruebase la transferencia hecha por D. Eu-
sehio Aguirre á favor de D. Ceferino Travaglia: de sus
accIOnes" derechos á la mitad Sudoeste dd ,mIar letra
B de la ína"ana N' 62 de la Colonia Sampacho.
Art. 20 Acuérdase á D. Ceferinl) Travaglia. la propie-

dad de la mitad S. O. del solar B, manzana N" 62 de
esa colonia, y vuelva este expediente á la Divisi\'m de
Tierras y Colonias, para que lo remita al Escnbanq PÚ-
blico de Rio Cuarto (Provincia de Córdoba) D. Angel
Roberto Torres, á fin de que, previa repo~ición de selios
le extienda el correspodlente título de propiedad: el que
decerá ser suL~cripto por el ser10r Alejandro Roca en re-
presentación del Poder Ejecutivl), de acuerdo con lo dlS'
puesto por Decreto de 3 de Noviembre de 1geO.
Art 3° Comnnique.se, publiquese y dése al Reglstro

NacionaL
ROCA.

W. ESCALA:-<TE.
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ROCA.
W. ESCAlANTE.

Heerl'to llcor,lnntlo In IJrnlliednd de unu,; terreDtJ~ en Saota
VI'1.Z á D. T •• 'Jnttnltli

:\linisterio de ¡'1griCl.lltura.

Buenos Aires, Junio 14 de 1002.

Visto "e5te expediente en el que don Torcuato Mattal-
di. solicita titulo de propiedad de las 10.000 hectáreas de
que fué comprador en el remate de 5 de Noviembre de
1897, en el lote 5, fracción B, Sección XXXI del Terri~
torio de Santa Cruz, y

CONSIDERANDO:

Que de la inspección practicada resulta, que el recu
rrente ha introducido en las tierras que compró un capi~
tal de " 1..500 m/n" en poblaciones. que excede al exigi-
do por la Ley .de 3 de Noviembre de 1882, que rige esta
venta, estando abonado el valor de 5Uprecio) y d<acuer-
de con lo informalio por la División de rll~rras y Colo-
nias y lo dictaminado por el Sr. Procundor 1el Tesoro,

El rrfsiden!l" de República-

DECRETA:

Art. 10 Declárame cumplidas por D. Torcuato Mattal-
di. en la superficie de diez mil hectáreá~ de que fué com-
prador en el lote cinco, fracción B. Sección XXXI del
,Territorio de Santa Cruz, las obligaciones de población
é introducción de capitales que exige el lnc, 8, Art. 12
de la Ley de 3 de Noviembre de J882, y pase este ex.
pediente á la E:9criballía Mayor de Gobierno para que
-previa reposición de sellos, le extienda el titulo de propie.
-dad que corresponda y fecho, á la Divi~ión de Tierras y
Coloni'ls para su archivo.
Art. 20 Comuníquese, l7tc.,
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DC'erel" :.cnl"llallolo la JI('Ollit'.laol de t~l"l'lJ'W" cn la Colonia
Sallll):.ch(J á lo;; S,'cs. G. y e. Ri¡;olini

:'>[inísteri,) de Agricultura.

E:uenos Aires, Junio 14 de 1002.

Visto este expediente en el que D. Gedeón RigoJini,
soJ¡cita titulo de propiedad de la mitad Noroeste del solar
S, manzana 57 de la Colonia Sampacho. que le fui: con~
cedida en venta en 26 de Diciembre de 1900, y en el qu¡o
D. Carlos Rigolini gestiona el de la mitad Sudeste del
11lISIllO solar que en ese concepto le fue acordado en la
misma fecha, y

CONSIDERANDO:

Que de la inspección practicada re;;ulta que los recu-
rrentes han dado cumplimiento en las tierras de que res-
pectivamente son concesionarios. á las obligaciones de
ley, habiendo abonado el valor total de su precIO, y de
acuerdo con lo informado por la División de Tierra" y
Colonias,

KI Presúiflltr de la República-

DECRETA:

Art. JO, Acuérdase á los Sres. Gedeón Rigolini y
Carlos Rigolini, la prnpiedad de la" mitades Noroeste y
Sudeste del Solar B, 111fll1zanaN° 5, de la Colonia Sam-
pacho, que respectlvamente solicitan, y vuelva este ex-
pediente á la División de Tierras y Colonias para que
10 remita al Escrib"no Públlco de Río Cuarto (Provincia
de C(lrdo!Ja), Angel R()beno Torrés, á fin de qne, previa
repo:o.ición de sellos, les extienda if)s corre"'pondientes
títulos de propiedad, 105 qlle deberán ser subscriptos por
el Sr. Alejandro Roca en representación del Poder Eje-
cutivo, de acuerdo con 10 di"puesto por dE'crelo de 3 de
Nov¡~mbre de ]800,
Art. 2°, Comuníquese, pubJiqllese y rlése al Registro

Nacif)nal. .
ROCA.

W. ESCALANTE.
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Decreto aprobando la trall~rerencia de 1111sular eo el ¡'ucblo
Gall ••g"~,il D. J,. EISllt'r

¡"llnisterio d~ Agricultura.

Buenos Aires, Junio 1+ de 1\302.

Visto este expediente en el que D, Lothar Elsuer, so-
l¡cida se apruebe la transferencia hecha á su favor por D.
Estanislao Augier, de acciones y derechos al solar B.
manzana 172, del Puebl? Gallegos, y

CO~SIDERANDO:

Que de la inspección practicada resulta, que en aquel
solar se está dando cumplimiento á las obligaciones de
ley; es;tando abonado el valor de su precio y de acuer-
do con lo informado por la División de Tierras y Coloni<ts,

El PrnidclIte de la ReplÍblica-

DECRETA:

ROCA.
ESCALANTE.w.

Art. 1(> Apruéba~e la transferencia hecha por D. Esta-
nislao Augier, á fa\'or de don Lothar Elsuer, de su accio-
nes v derechos al solar B, manzana N°. 172 del Puebio
Gal1egos, y vuelva este expediente á la Division de Tif'rra~
y Colonias á sus efectos.

Art. 2° Comuníquese: etc.

Dl'ereto [lcur.hllldo la pl'opil'llnl1 de la mita •• de un ;;tular en la
C010llill 8uIIIlmdw it. D' 1. tic ~Iolllezun.

Ministerio de Agri~ultul"~.
Bllen05 Aires, Junio 14- d~ ¡\l02.

Visto este expediente en el que Da Dolores 1. de Mon-
lezun, ,:olicita título de jJro¡lledad de la mitad S. O. del
solar B, manzana 12 de la Col'mia Sampacho, que le fué
concedido en venta en 27 de Noviembre de 1901, y

CONSIDERANDO:

Que la petic.ionante ha dado cumplimiento en esa tierra
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á la~ r)bligacioncs de ley y abonado
precio: de acuerdo con lo informado
Tlerras y Cnlolllas,

335

el valor tola] de su
por la Di,,]si6n de

El Presidmte dr la ReplÍblien-

DECRETA:

Art. lo Acuérdase á D" Dolore ..;; 1. de r-,'Ionlezun, I:-\.
propiedCld de la mitad S. O. del miar B, manzana N0. 13
de la Colonia Sampacho, que so!JcÍla, \" vneJva este ex-
pediente á la División de Tierras y Co"lonias paJ"¡¡ que 1"
r~Jllita al E;:cnbano Público ele Río Cuarto íProvincia de
Córdoba) D. Ángel R. Torres, á fin que, p~evia reposi-
ción c.e selios. Se extlend¡¡ á favor de la Sra_ de MOI1-
lezun, el tltuio de propIedad correspf)ndit~nte, que deberá
ser subscript,,) por D. Alejandro Roca, en representación
dd Poder Ejecutivo, de acuerdo con el decreto de 3 de
Noviembre de ¡900.

Art. 2° C(Jlnuníquese, publiquese .Y dé"e al Registro
Nacional,

ROCA.
\V, ESCALA:'<TE

n"":rc-Io no luciellll •• lugar il ulla rec,,"~i""racl"'lI solidtatl ••
1101' los S"C~. .J. Simouetti •.•hijo !!lIhl'C \-entn de th'rrllS.

i\linisterio de Agritut(u~a.

Bu~nos Aires. Junio 14 de 1802.

Visto este expediente en el que los Sres. Juan Silllol1elli
é hijo, slJlicitan n:consideraci'.;n del decretD de 21 de
l\'1ayo de 1901, por el que no se hi:w lugar á la rescisión
de la venta de 5000 hect;;. de que fueron compradores en
el Territono de la Pampa y piden. al mismo tiem¡:¡o, se
suspenda el cobro y prote.;:to de la letra por ello~ sub~crjp.
ta de vencimiento de lo de Junio dei corriente año.

Que la recon:;ideración gestionada no es procellenle
por que ella no se funda en errores de hecto, único ca-
.sr-¡que, de acuerdo CÜIl el decret,) de ~7 de Marzo de
1901, son admi.;;ibles esas reconúderaciones.
Que no corre.sponde, tampoco, accederse al pedido de

l"s recurrentes, en lo que se refi'C're, á la suspensión del
enbro de la referida letra, por haber sido ella pmtestada
conforme á lo dispuesto por el decreto de 18 de Abril



ROCA.
vV. ESCALAN TE.

l11:\IST~;RIO DE AOHlCULTURA

de ]900. Y de acuerdo con lo aconsejado p0r la Division
de Tierras y Colonia."',

El Pn:sidflltt de la Repliólica-

DECRETA:

Art. 10 No ha lugar á 10 solicitado por los Sres. Juan
Simonetli é hijo, y vuelva este expediente á la Divi~ión
de Tierras v Colonias á sus efectos.

Art. 2° C.omuniquese, etc.

J)ecretll I\cnTlhuHlo la l)rOlliel1lUl .11' UIl ""blr 1'11 la c.1I1onill
S:1I1111RC'ho il H. F. A. yitullo

"liniserio de Agricu¡tum.

Buenos Aires, Junio 14 de 1\102.

Visto este expediente, en el que D. Francisco A. Vi-
tullo, solicita título de propiedad del solar C manzana 64
de la Colonia Sampacho que le fué concedida en venta
en 8 c.e Noviembre de ]900, y

CONSIDERAr\DO:

Que de la i~spección practicada resulta que el recu-
rrente ha dado cumplimiento en el solar citado á las
obligaciones de Ley, habiendo sastifecho el valor total de
3U precio, y de acuerno con lo informado por la Direc-
ción de Tierras y Colonias,

lJ.f }-'rrsidfJltt dt fa Rrpúblicll-

DEcRETA:

Art 10 Acuérdase á D. Francisco A. Vitullo, la pro-
piedad del solar C manzana N° 64 de la Colonia Sampa-
cho que solicita, y vl1eh'a este expediente á la Divisióll
de Tierras y Colonias para que lo remita al Sr. Esc;ri-
bano Público de Rio Cuarto (Pci". de Górdoba) D. An-
gel Norberto Torres, á fin de que previa reposici6n de
sellos, se extienda á favor del Sr. Vttullo, el corres-
pondiente título de pror,iedad, el que deberá ser smbcrip.
to por el Sr. Alejandro Roca en representación del
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Poder Ejecutivo, de acuerdo con lo di;::pue.stopor el de-
creto de 3 de Noviembre de 1900.
Art. 2° Comuníquese, publíque.se \' dése al Registro

Nacional.
ROCA.

\V. ESCALANTE.

Hccret.o 3probando 1:1trall!'fcrellcf¡, dc 1111~ol3r cn la C"lonia
~lllllllacho á H•• J. G. !.u"illu

:'I-linisleriode Agricultul':1..

Buenos Aires, Junio 14 de lfl02.

Visto es1.e expediente, en el que D. JMé G. Losino,
solicita título de propiedad de lo;:: solares B, manzana 54
y B manzana 1! de la Colonia Sampacho, y

CONSJDERANDO:

Que el solar B, mar.zana 54, tué concedido en venta al
recurrente en 8 de Enero de 1900, Y el B manzana 11
le rué acordado en el mismo concepto que el anterior
á D. Vicente Lo:sino en 4 de Febrero de 1901, quien lo
cedió al petieionante;
Que er. los citados solilre5 se ha di1do cumplimiento:'>

las obligaciones de ley, e;::tando abnnado el valor total de
su precio, por 1c) que no hay mcoveniente en accederse
á lo pedido, y de acuerdo á-lo informado por la División
de Tierras y Colonias.
F.l Pnsidcllt(' (¡,. la Repúblit:a-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la tramterencia hecha por D. Vi-
cente Losino á favor de D. José Losino, de 5US acciones
v derechos al solar letra B de la manzana N° 11 de la
Colonia Sampacho. Acuérdase al citado José G. Login")la
propiedad de los :solare:s letra B, de la manzana 54 y B
manzana JI de aquella Colonia, que S{úcita, y vuelva este
expediente á la División de Tierras y Co1Dnias para que lo
remita ai F.;scriban0Público de Río Cnarto (ProvlIlcia deCór-
doba), D. Angel R. Torre.s, á fin de que previa reposición de
sellos, se le extienda titnl0 de propiedad que le correspon-
da, el cual deberá ser ~ubscripto por D. Alejandro Ro-
ca, en representación del Poder Ejecutivo, de acuerdo
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Buenos Aires, J'Jnio 14 de 1002.

llecreto 110hacicu,jo lllgar il.UlI" recolI"idernción solicitada
por 1'.. :\1. Tourbille !'obre uhicllClf;1Id~' til'rr:H;

de Noviembre de

ROCA.
ESCALAN TE.

MINJSTERJ() DI' AGHICULTUI1A308

w.

con lo dispuE'sto por el Decrel0 de 3
1900.
Art. 2° Cnmuniquese, etc,

DECRETA:

Art. 1" No ha lugar á lo solicitado por D. Mnrcelino
TOllrvillp, quien deberá estarse á lo dispue';to por decre-
to de 26 de Enero de 1901. y vueh'a á la División de
Tierras y Colonias ti sus efectos.

VistO f:ste expediente, en el que D. l.\larcelino Tourbille,
solicita recomideración del decreto del 26 de Enero de
1901, en la parte referente á la ubicación de la superfi~
cie que le ha sido adjudicada, fundandn su pedido en la
circunstancial de que su primer apoderado extralimitó su
man~ato al indicar la ubicac.ión que en ese decreto se
menciona y pide además que en virtud de las razones
que aduce, !:leexima del pago de los anticipos que le fue-
ron hechos al estahlecerse en la Colonia Santa Cruz, y

CONSIDERANDO:

Que en ningún caso podria haberle concedido la ubica-
ción que indica, por cuanto ella resultaría comprendida
dentro de la zona de tierra,: reservada para fin de utili-
dad pública, y que en cuanto á la exención del pago de
lo;:;adelantos, siendo ésta una de la condIciones á que
estaba sujeta la conce,;¡ón de los lotes de la Colonia San-
ta Cruz, !:legún lo dispone el decret0 de ~1 de Enero de
1880, no es procedente después de haberle sido otorgados
los beueficios que él mismo establecía á favor de los co~
lonas,
Por esto y de acuerdo con lüs fundamentos aducidos

por el seüor Procurador General de la Nación en su an-
terior dictamen,

El Pr(súit'dl' de la Rt'pública-
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Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
'V. ESCALANTE.

Decl"t.'t.o tlecllll"alltlo caduca la cOllce ••iOIl de lIU solar ClI la
Colonia Samllllcho il. ('I\'or tic O, 1', Ft.'rnilluit'z,

~1ini$l~rio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 14 de 190Z.

Resultando de este expediente, que en 19 de Enero de
1883 fué concedido á D. P Fernández, el solar A, man-
zana 59 de la Colonia Sampacho, habiendo cOlllprobado
la inspección practicada, que el concesionario no ha dado
cumplimiento, á pesar del tiempo transcurrido, á las obli-
gacione'5 de ley, y de acuerdo con 10 informado por la
Divi;;:ión de Tierras y Colonias,

El PrcsidClltc de la -Rrpilblifa-

DECRETA'

Art. 10 Declárase caduca la conce3ion del solar A, man-
zana N°, 59 de la Colonia Sampacho, acordada en 16 de
Enf'fO de 1883 á D. P. Fernández, y vuelva este expe-
diente á la D¡visión de Tierras y Colonias á sus efectos.
Art. 2° Cumuníquese, etc.

ROCA.
'vV. ESCALANTE.

I)ecrelo J"t'ctiUcall'¡o l'l que destinll una extellsión ele tierl"IlS
PIU'Il fUlIllachltl .Ie un" culoui" lln~t ••"¡l en P"l"m"~1l

.\1insleri () de _-'lgri~ullura.

Buenos ..\ires, Jll~i() H de 1I)OZ.

Visto este expediente en el que la División de Tierras
y Colonias, en cumplimIento de Jo dispuesto por el decreto
de .3 de Mayo ppdo., eleva el proyecto de slibdivisión en
lotes de 625 hects. de la superficie destinada, por aquel
decretol para la funjación de una colonia pastoril en el
Territorio de Fonn'Jsa, manifestando que ha sido indl~-

•
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•

pensable modificar en parte la ubicación expr¡;sada en
el Art. )0. del mismo decreto, á fin de hacer el tra-
zado de la colonia en una fOfma regular, debiendo, por
consiglliente,_ rectíficarse los primitivos límites, estable-
ciéndose en su reemplazo los sig-uientes: por el S, O. el
limite de la propiedad de D. Manuel Peña: p01" el Este
y Oest~ dos perpendicul:are5 al limite anterior trazado
hacia el N.,E. Y par el N. E. una raralela al primer límite
comprendida entre las do:- perpendiculares. y de acuerdo
con lo aconsejado por la División arriba citada,

F.l Prcsidm/t' de la Rep!Íblica~

DECRETA:

Art. 1°. Rectificase el Art. ]0 del decreto de 3 de
Mayo del corriente ano, que destina para la fundación de
una colonia pastoril en el Territorin de Formosa, una
extensión de sesenta y dos mil quinientas hectáreas, en
la parte que expresan los límites de esa tierra, debiendo
entenderse que los limites de ella son los siguientes: por
el S. O. el límite ele la propiedad d~ D. r..'1anuel Peña:
por el E~te }' Oeste; dos perpendiculares al limite ante.
rior trazado hacia el Noreste y por el Noreste una
paralela al primer límite comprendida entre las dos per-
pendiculares
Art. 2". Apruébase la subdivjsiéJn en lotes de 625

hectárea.~, proyectadas por la División de Tierras y Culonias
en este expediente, de las tierras destinadas á )a funda-
ción de la colonia pastoril en el Territorio de Formosa
á que se refiere el artículo anterior: y vuelva este expe.
diente á la citada División á sus efectos.
Art, 3°. Comuníquese, etc,

ROCA.
'V. ESCALANTE.

Dp.""et•• llcol't1nlltlo 1:1I'scl'itul'n d•• I'l'nlliilndón de 1111titulo
t1l' IlroJ,ietllld l",r un ~flJlIl' ell In (;olonin 1-'''1'11I05:1Ji Cal'OI'
de los Sre;;. Cnno y Sené;:;

/llinistel"io <;1eAgricultura.

Buenos Aires, JU]1;O )4 de 1\)02.

Visto este expediente, en el que D, Alejandro Cano
y D. Adolfo Senés, solicitan e;:;critura de revalidación
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del titulo de propiedad del solar letra D: (hoy A) man-
zana N° 241 de la Colama Formosa. otorgado en lG de
Julio de 188G á fav{Jr de D. Emilo Pizzuto, concesIona-
rio de aquel solar, y

COXSIDERAXl)O:

Que de la documentación agregada resulta, que el Sr.
Pizzuto, cedió á D. Dotl1mgo Bibolini sus acciones y
derecho;; á ese solar: y po:,teriürmente: este último, trans-
firir) á D. Adolfo Senés la mitad Sudoeste del mismo v
á D. Alejandro Cano la otra mitad Noreste, y atento á
que según lu informado por la División de Tierras y Co-
lonias no l1ay incol1venie<1t~en accederse á lo solicitado,

El PresideNte de la ReplÍbliea-

DEcnETA:

Arl. 1" Pase este expediente á la Escribanía ~Iayor de
Gobierno, para que, previa reposición de sellos. extie:oda
á favor de lo:; Sle~. Alejandro Cano y Adolfo Senés,
la escntura de revaiídación del título de propiedad del
solar D, (hoy letra _~) manzana N~. 241 de la Coloni(l
Formosa, otorgado en lG de Julio de 1886, á favor de
D. ,Emilio PizzUlO, de quien ::011 ces£onarios los CJ-

tados sei'¡ores, con la ubicac:ón determinada por la Divi-
sión de Tierras y Colomas de la parte que á cada uno
de ellos corresponde, y fecho á la repartición menciona-
da para su archivo.

Art 2" Comuníquese etc.
ROCA.

vV. ESCALANTE.

De••reto reelilic:uulo UIl cUlltnlt" 'PI(' mnntlnhn {,xteu<!c!;' tit"lo
de 1"'ul,ied;ul "ll 1:1cohtllin rtll'IlI"~l\ a r"n)l' tle 1). S. rr;¡"l\~~i

:Minisl~r¡o de Agrlcllltllra ..
RllC;¡{)SAires. JlI;l:O 14 de 1902.

Visto es:ie expediente, en el que don Salvador FracR5si.
solicita que la escritura de revalidación del solar A, (hoy
letra e) manzana N° 209 de la Colonia Formosa, que
por decreto de 2G de Ma}',) ppdo .. se ordenó le fuera
extendido por ante el F5cribano Público de la localidad
ó sea por ante la Escribanía Mayor de Gobierno, y atento
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á que según
Colonias no

~llN1STERIO DE AGHlOULTURA

lo inf, 'rmado por la División de Tlerras v
hay inconveniente en acceder á 10 pedid¿,

tI Presidfll!e de la República-

DECRETA:

Art. L'>. Rectificase el decreto de fecha 26 de Mayo
ppdo., en la parte que la e;;;critura de revalidación del
titulo de propiedad del soJar A, (hoy letra C) manzana
N°. 209 de la Colonia Formosa, sea extendida a favor
de D. Salvador Fracassi, por ante el ESCrIbano Público
de aquella localidad debiendo ella otorgarse á favi)r de
ese señor pClr ante la Escribanía Mayor de Gobierno de
esta Capital, y pase á esa Oli.icina á sus efectqs.
Art. 2°. Comuníquese, etc.

ROCA.
VV, ESCALANTE.

DeCl'clo neorilnll'\O prórl'u¡;a Jlara el pllgO de 111m cuota de
arl"ellt!nmlenlu, n ClI\'ur ole lu~ Sre~. Selimidt y C~

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 14 de ]&OZ,

Visto este expediente, en el que los Sres. Schmidt y
ca., solicitan se le conceda una prórroga de cuatl'O meses
para efectuar el pago de la 3a cuota adelantada, del
arrendamiento de las diez mil hectárea" que en ese cl)n~
cepto les fueron concedidas en el Territorio del Neuquén,
fundando su pedido en que á pe.;;ar de hacer dos anos
que les fué acordado e~te arrendamiento, n-1 han podido
desaloja l' del campo, á los ocupantes sin títulos que en él
existen, y atentas las causal e.;; invocada.;; y lo informado
por la División de Tierras y Coionias,

tI Preúdm!e de la Repúblua-

DECRETA:

Art. 1~ Acu¿rdase á los Sres. Schmidt y C" la pró-
rroga 'le cuatro meses que wlicitan para efectuar el pa-
go de la 3a cuota adelantada, del arrendamiento de diez
mil hectáreas que les fllé acordado en el Territorio del
Neuqnén. debiendo ellos abonar anticipadamente, en la
División de Tierras y Colonias, un interes de ocho por
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ciento anual, y vuelva este expediente á esa repartición
á su," efectos.
Art. 2" Comuníquese etc.

ROCA.
W. ESCALANTE.

il"CI'l't" rectilicrlllt10 otro en In liarle que designa al ~l'. Pro-
curlulor l>'i~Cllldi' III C"llital ]):na illl'tmll'nr unns accione".

"limsler;o (le Agriculturn.

Buenos ..:\.ires, Junio 1,), de 1002.

Habiéndose designado por un error de copia, al Sr.
Procurador Fiscal de la Capital. en el decreto ele 28 de
Abril ppdo., á fin de que- instaLlfe la,;:;acciones corres.
pondientes con el objeto de obtener el deslinde de una
sll¡Jerficie de ochocientas cincuenta y ,;:;eishectáreas y
fracción, de propiedad fiscai, que re"u1ta dentro de la ma-
yor extemión que en el Territorio del Keuquén fué ad.
judicada en prolJiedad á Dr>. Aurora B. de Mendoza,

El PrCJidc!lte de la Rrpública-

DECRETA:

Art. 10 Rectifícase el decreto de 28 de Abril ppdo., en
1" parte que de£igna al Sr. Procurador Fiscal de la Ca-
pital, para im:taurar las acciones á que él se refiere, de-
biendo entenderse que ellas serán ll1iciadas por el Sr.
Agente Fiscal del Territo!"Í\l del Neuquén, á cuyo efecto
le será remitido e.~te expediente.
Art. 2° Comuníquese. etc.

ROCA.
\V. ESCALANTE.

Ue(,reio Ilcorda!llln In IH'Ollit"ti:nl d~ Ilun;;;s"lal'cs en SaWIll\cbo
:'l JI. () '1'rentini

Ministerio de Agricultura.

Buenos _",,-ircs,Junio 14 de 1902.

Visto este ~xp~diente, en el que don Oltone Trentini,
solicita titulo de propiedad de los solares mitad Sud del
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letra D, manzana 1\0, 19 Y mitad Sud del Letra D. man-
zana.1\° 43 de la Colonia Sampacho, j'

CONSIDERANDO:

Que de la inspección practicada resulta que en estas
tierras se ha dado cumplimiento a las obligaciones de ley:
estando abonado el valor de su precio, y. el" acuerdo con
18 informado por la División de Tierras y Colunias,

EL Presidmte de la Nepúbl£ca-

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase á don Ottone Trentini, la propiedad
de los solares: mitad Sud del letra D, manzana N° 18 Y
mitad Sud del letra D, manzana N° 43 de la Colonia Sam-
pacho, y vuelva este expedi~nte á la División de tierras
y Colonias para que lo remita al Escribano Público de
Rio IV (Pcia. de Córdoba), á fin de que, previa reposición
de sellos, se extienda á favor del seI10r Trelltini el titulo
de prr.piedad que corresponda, el que deberá ser sub s-
cripta por don Alejandro Roca, en representación delYo-
der Ejecutivo, de acuerdo con lo di5pnesto por Decreto
de 3 de Noviemble de 1900,
Are, 2' Comuníques<" etc.

ROCA,
W. ESCALANTE.

Ltecreto 11ejllIHin sin et'~clo In elltn'ga de un premio li
1). ,\. Argüello

?lljní~jeri0 dI) .I¡griculml"a,

Buenos Aires, Junio 14 de 1902.

Resultando de este expediente:
Que por Decreto de a de Noviembre de 1900, se or-

denó la entrega á don Natividad Argüello, de los certi-
ficados de cien hectáreas -y un solar que le correspon-
dían como expedicionario al Rio Negro, previa justificación
de su identidad.
Que recién en 22 de Mayo ppdo., se h'l presentado el

interesado, por illf'dio de apoderado, á tomar la interven-
ción que le correspondía en ~ste expediente, y
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Que la entrega de aquellos certificados no pt'o~ede en
virtud de que han vencido los términos fijados por la Ley
N° 3918 para su ubicación, por lo que,

El Pri"SidclIk dc la Repúblz,.'a-

DECRETA:

Art. 10 Déjas¡;o. sin efE'cto la entrega del premlO solici-
tada IJor don Natividad Argüello, y volver este exp.:dien.
te á la División de TIerras y Colonias para que k1 archi-
ve, previa reposición de sellos.
Art. 20 Comuniquese, etc.

ROCA.
VvT, ESCALAN TE,

DeCl'eto l'~tllhlecierHlo In "lIIJertif'ie de 1IIIa Jierra arrendada
en Snntn el'U}] 1101'n. 1,. G. J)obreo

Buenos Aires, Junio 14 de 190~.

VISto este expediente del que,

RESULTA:

Que á d')n Lennox G. Dobrée, arrendatario de una su-
perl1cie aproximada de 4.000 hectáreas der:tro del lote
N° 14, fracción D, Sección XXIV del Territorio de Santa
Cruz. se declaró acogido, pür Decreto de 4 de Marzo de
1901, á los beneficios acordados por el de fecha ~G de
Septiembre de 18!:l9;
Que por su primitivo contrato, el locatari0 estaba obli-

gado á hacer practicar la mensura de la tierra arrendada,
cuya diligf:ncia fue presenu~da á examen en 31 de -Marzo
de 1901, memura que adolece de defectos que aconsejan
no aprobársela, que la División de TIerras y Colonias
manifiesta que p\)sterionnente, se han practicado las
mensuras de los terrenos linderos nI arrendado por el
seüor Dobn~e, lo que hace innecesario llevar adelante la
operacIón de men.sura de que se trata .. razón por la cual
corresponde eximir al interesa30 de hacerla practicar.

,
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Que la superficie fi3cal que de aqueJla_~operaciones ha
resultado dentro del lote N°, 14, es de 1,')fS5 hectáreas en
vez de la de 4.000 aproximadas, que el respectivo con-
trato le asigna, por Jo ,:¡ue corresp,)nde de\'olverse al
interesado la suma de '$ 549.00 m/n, que importa la parte
proporcional al deficit de superficie exi5tellte, que aquel
abonó al hacer efectivo el pago de las cuotas \'encidas.
según la liquidación practicada por la Divisi6n de Tierras
y Colonias, y de acuerdo con lo aconsejado por esta re.
partición,

El Presidell!" (i." la Rt:pú¿'¡ua-

DECRETA:

Art. 10 Declárase que la superficie -¡Leal de que es
arrendatario don Lennox G. D~)brée, de aCL1erdocon el
Decreto de 26 dé Septiembre de 1898, dentro riel lote
N° 14, fracción D, Sección XXIV del Territorio de Santa
Cruz, es la de un mil quinifOntassesenta y ciuco hectáreas
en vez de la de 4.000 hr:ctareas aproximadamente, que
le a!;'igna Silrespectivo contrato, así como que don Lennox
Dobree queda eximido de hacer practicar la mensura de
estas tierras.
Art, 2°. Líbrese, por separado, orden de pago á favol'

de don Lennox G, Dobré~, por la ~uma de quinientos
cuarenta r nueve pe'ios CDn nueve centavos moneda na-
ciDnal, importe de la parte proporcional al déficit de
superficir~ existente, que aquel abonó al hacer efectivo el
pago de las cuotas vencidas por SLlarrendamiento, según
la liquidación praclicada pDr la D1\'15iónde Tierras y
Colonias la que queda aprobada, y fecho á esta repar-
tición á sus efectos.
Art. 20, Corr,uníquese, etc,

ROCA.
,:V, ESCALANTE.

Decreto dt'jlllldo sin {,r••do unn concesión de Hc;rrlls {'n la
(;OIOllill t'fU'IIIOS11 otOl'guda a D, .J, Uoso Slln\.Cth'l~

Ministerio de Agricultura,

Hucnos Aires, hnio 14 de 19QZ.

Vis:o este expediente del que resulta:
Que por Decreto de 5 de Marzo ppdo., se dejó sill
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efecto la concesilin del lote número 257 de la Coloma
Formosa~ otorgada en 30 de Mayo de 18\:17á don José
Rosa Saavedra, caducidad que fué dIctada en razón de
no haber satisfecho el concesIOnario dentro de los piazos
establecid,]s al efecto: el valor de la.s letras que firm6
por su precio;
Que por el citado decreto y por equidad. se concedia

al señor Saavedra el lole l1úmerQ 293 de la colonia ci-
tada, adjudicasión que dicho seiior se presenta manifes.
tanda que no la acepta;
Que corresponde devolver al recurrente la suma de

doscientos pesos moneda nacional: que indebidamente
depositó en la Gobernaci6n del Terntorio de Fornwsa
con fecha :3 de EnelO del corriente afio:

Por esto y de acuerdo con lu infurmado [J0r la Di\'Í:úón
de Tierras y Colonias y lo dlctamin"do por el señor
Procurador del Tesoro.

El P1'esidente de la Rrpública-

DECRETA:

Art. 1°. Dejase sin efecto la concesión del lote N°. 29:3
de la Cole,nia Formosa, otorgada á don José Rosa S<.ave.
dra, por Decreto de 5 de j'darzo del corriente al1o,

Art. 2", Librese: por separado, orden de pago á favor
del sel10r Jase Rosa Saaveclra, por la suma de doscientos
pesos moneda naCional (S 200 m/n), que importa el depó-
sito que dicho señor hizo en la Gobernación de Formosa
con fecha 3 de Enero del corriente ailo, y fecho, vuelva
á la División dp- Tierras y Colonias á sus efecto;;; para
que, previa repo!;'icíón de sellos, archive este expediente.
A.n. 3°, Comuníquese, publiquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

\V. ESCALANTE.

Uccn'Ío ae,,,.dllllllo il. 11.O. 'l'l.I~lltilli 111l'rOlllied,ul de la mltl1d
de un ~olar en 1" l'olollin 811rlllil'nto

1I1inistcriode Agricultura.
Buenos Aires, Jllnio t4 de 1002.

Vh:to este expediente, en el que D, Fermín Eguia:
en representación de D. Ottone Trentini solicita título
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de propiedad de la mitad S. O. del solar D de ]a man-
zana 43 de la Colonia Sampacho, que obtuvo su man-
dante en virtud de la transferencia que le hizo D.
Ferdinando Gabos;;i, aprobada el 20 de Agosto ppdo., y,

CONSIDERA~DO:

Que la inspección practicada ha comprobado que en esa
tierra el concesionario, ha dado cumplimiento á las obli-
ga<;lOnes de ley, habiendo sido abonado el valor total de
su precio, y de acuerdo con lo informado por la División
de Tierras y Colonias,

El Presidente dt' In República.~

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase á D. Ottane Tremini la propiedad
de la mitad Sudoe5te del solar letra D, manzana N° 43
de la Colonia Sampacho ql1e solicita, y pase este expe-
dient~ á la Escribanía Mayor de Gobierno par;! que, pre-
via reposición de sellos, le extienda el correspondiente tí-
tulo de propiedad, y fecho á la Divi;,ión de Tierras y Co-
IODias para su archivo,
Art, 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.

ROCA.
W. ESCALANTE.

])ecre1.11cOllcedi~llll<. en venta iL n, 1, :\1. Sih: •• UII s"lal' en ht

ColOllia "-1)05t011';;

Ministerio de ..\griculhlra.

B'JCn05 ."'ires, J uniQ 1-t de 1!lO~.

Visto este expediente, en el que D. Ireneo M. Silva,
so1Jcita la concesión del solar A, manzana N° 41 del pue-
blo de la Colonia Apóstoles, y

CO:'JSIDERANDO:

Que de .10 informado p-}r la Gobernación del Territorio
de Misiones, resulta que el reCurrente ocupa 12. tierra cu-
ya conce~ión gestiona, en el que e3t<Í.dando cumplimien-
to á las obligaciQlles de ley é lI1troducidas las mejoras
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que se mencionan, y de acuerdo con lo aconsejado por
la División de Tierras y Colonias.

1:':1Presulmte de la R('l'úbh'crl-'-

DEClmTA:

Art. 1° Concédese en v::nta d D. Ireneo M. Silva, por
el precio}' condiciones de ley, el solar letra A de la man-
zana 41 del pueblo de la ColoniRApóstoles, y vuelva este
expediente á la División de Tierras y Colonias ;'l sus efectos,
Art. 2° Comuníque~e, etc,

ROCA.
\V. ESCALA;\n;,

Decreto alll'ohaUlio lllla ulJicaciílll de tierl'lI~ en el Rio Ne:;ro
de H. F. Ye~IUl

j\'línislt'rio de .-\gri~ultU1'a.

B'Jenos Air~s, Junio 14 de 1902.

Visto este expediente, en el que D. Francisco Vespa,
solicita que las 483 hects., 26 argo y 21 cents., saldo de las
2.000 hect,. que por Decreto Of' 15 de Septiembre de I
1900, le fueron adjudicadas en pr0piedad en amortización
de los respectivos certificados de premio por l<iexpedición
al Río Negro que oportunamente depositó, le sean ubica-
das en la parte del lote 17, fracción C, Sección 1 Al del
Territorio del mismo nombre, pidiendo, al proph tiempo,
que se apruebe la transferencia qllehace de este saldo,
á favor de los Sres. Tomás Canero}' Hno" quit>nesso-
licitan que se les extienda un solo tÍtulo de propiedad que
comprenda estas tierras y la;; 4.400 hectárea;; que, por
Decreto de 24 de iVIarzoppdo., les fueron acordadas en
propiedad en el mismo concepto que al Sr. Vespa, y

CON'SIDERANDO:

Que las tierras de la parte del lote N°. lí, donde el
seilar Vespa, solicita ubicar el saldo de las que fueron
concedidas, son fhcales y libres de adjudicación. (;IlCOll-

trándo;;e dentro de mayor extensión medida, pOr lo que no
hay inconveniente en aprobal' la ubicación propuesta;
Que según lo informado, no hay objeción que hacer á

la aprobación de la transferencia que hace D, Francisco
Vespa á favor de los Sres. Tomás Canero y Hno., de
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saldo de la tierra de que se trata, como tampoco á que se
extienda un solo titulo de propiedad por estas tierras y
las 4.400 hectáreas que se les adjudicaron á ellos en el
mismo Territorio, y ¿ que se refiere el D~creto de 24 de
Marzo ppdo., siempre que se consignen en esa escrirura,
con antecedentes, límites, y lindero~ de cada una de esas
fracciones, y de acuerdo con lo aconsejado por la División
de Tierras y Colonias,

El Presidente de la República--

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la ubicación determmada por la Di-
visión de Tierras y Colonias en el Territorio del Río Ne.
gro, Sección 1 Al,. fracción e, parte libre del lote N° 1'1,
para la superficie de cuatrocientas ochenta y tres heclá-
reas, veintiséis áreas y veintiuna centiáreas, como la que
corresponde a D. Francisco Vespa para completar ]a de
2.000 hectáreas que, por Decreto de 15 de Septiembre
de 1900, le {ué adjudicada en propiedad en amortización
de los respectivos certificados de premios por la expedi ..
ción al H.io Negro que en ioportunidad depositó en aque-
lla División.
Art. 20 Apruébase la transferencia que hace D. Fran-

cisco Vespa a favor de los Sre5. Tomás Canero y Hno.
de sus acciones y derechos á las 483 hectáreas, 26 áreas
y 21 centiáreas en el lote 17, fracción C, Sección 1 Al.
del Territorio del Río Negro á que se refiere el articulo
anterior, y pase este expediente á la Escribanía i\1ay,)f
de Gobierno para que, previa rEposición de sello;;:, extien-
da á favor de los Sres. Canf.'ro y Hno., el título de
propiedad que corresponda, comprendiéndose en él las
483 hects. y fracción de que se trata, y las 4.400 hects.
de la Sección ] Al, fracción C, parte Oeste de la mitad
Sud del lote N° 17 del citado Territorio. adjudicadas en
propiedad á es!)s Sres. y cuya escritura se ordenó ex.
tender por Decreto de 24 de Marzo ppdo., consignándo-
se en el título que se otorgue, los ante('edente5~ límites
y linderos de cada una de estas fracciones, como asimis-
mo, que los interesados quedan obligados á ceder gratui.
tamente al ESlado el área que fuere necesario para el
trazado de cualquier ferrocarril ó camino.
Art. 3° COllluniquese etc.

ROCA.
",V. ESCALANTE.
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J)ecrcto fi;IISIH'lItlicnl!o In a),rohnciulI de trallfi;ferencins lit' mú;;
lIe ~ lot ••s rU'°:lI ••" 1I111.luiridos en In.'; ('1I10Ili¡¡ll

~liJljsterio d~ .o\griCllitura.

Bncllos Aires, Junio 14 d~ lft02.

Habiéndose notado en la tramitación de los expedit>ntes
relativos á concesiones de lotes en las colonias nacionale5,
que por mf'dio de transferencia~, algunas personas obtienen
mayor números de cnnce.':'ionj?sque las permitidas por ia
Ley de 10 de Octubre de 181"6,y

COi',SIDERAKDO:

Que la venta de los rurales ¿t1 las colonias nacionales,
se halla especialmente regida por la Ley General de Co.
IonizacIón citada. lo que faculta al Poder Ejecutivo para
conceder á una persona sólo hasta cuatro lotes, como má-
ximum de cien hectáreas cada uno;

Que de seguir aceptándose administrativamente las trans-
ferencias á que se ha hecho referencia, bu¡]aría el es}'¡.
rito de la Ley, que limita la venta de lotes. con el ob-
jeto eyidenle de reunir el mayor número de pobladores
en las colonias é impedir el acaparamiento de la tierra:
Que las mismas condiciones pueden hacerse respecto á

transferencias de lotes urbanos.

U Prrsid('lltc de la Repúb!ictl-

DECRETA:

Art. 10 Desde la fecha no serán aprobadas hs transfe-
rencias que hagan adquirir á una persona ó sociedad, má;;
de cuatro lotes rtlrales Ó sea un máximum de clJalrocient<lS
hectáreas, y dos ¡otes urbanos, en las colonias nó.cíonales,

ArtO 2° Cllmuníqllese, etc.

w.
ROCA.
ESCALAI'TE .

.Hecl"t'lo 1I(.OI"'\Ulld" ;'¡ Uo "'o. I.usino 1:1 l,rol,it'llncl ole un sola!"
t'll In l:uloula SamplIcho

,\linisterio de Agl'ic'.tltuwo
Buenos Aires, Junio .l4 de lOO:?

Visto este expediente en el que Do Nicolás Losino,
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solicíta titulo de propiedad del solar B, manzana N°. 3b
de la Colonia Sampacho, que le fué concedido en venta
el 5 de Febrero de 1901, y

COXSID}:;t~A.NDO:

Que de la inspección practlcada result", que en aquel
solar se ha dado cumplimiento a las obligaciones de ley
estando abonado el valor total de su precio, y de acuerdo
con lo mformado por la División de Tierra" y Colonias,

El Prcúrlfltte de la Repúbltca-

DECi{ETA:

Art, 1". Acuérdase á D. Nicolás Loúno: la propiedad
del sob•.r B: manzana Nn 35 de la Colonia Sampacho
que solicita. y vuelva este expediente á la División de
Tierras y Colonias para que lo remita di Escribano PÚ-
blico de Río Cuarto (Pcia. de Córdoba) don Angel R.
Torres, á fin de que previa reposición de s.ellos, se le
extienda el correspondiente títu:o de propiedad, el que
deberá s"r st:.bscnpto por D. Alejandro Roca en represen-
tación del Poder Ejeclltivo de acuerdo (~on lo dispuesto
por Decreto d!" 3 de Noviembre de HIOO.
Art. 2°. Comuníquese, etc.

ROCA.
'vV. ESCALANTE.

Ul"cret •• :Hljllllicamlo 1,'11]lr"l.i~II:HI á 11.:\1. Bellolli II1H1\'xt~n-
si;.n .I~tierra en el Territoio de Ri" N{'gro )' :lllrob,>lldulIun
luensurn

:>!i¡¡isl"riode Agri~ultura.

Buenos .'\irc~, J,,¡¡¡io 14 de 1!l02.

Visto e,:te expediente .en el que el Agrimen,:or D
Wence,:lao Castellanos, pre"el1ta la diligencia de mensura
de la~ tierras que en amortización de los respectivos cer-
tificados de premio por la expedicjón al Río Negro, le.
fueron adjudic<'l.dasen propiedad, en (-1 territorio del mis-
mo nombre, Sección XXV, fracción B, parte del lote 21
y fracclóll C, pare del lote N°, 1 á D. Manuel Billono, y
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RESüLTANDO:

Que la operación practicada por el Agrimensor Caste-
llanos, ha sido correctamente ejecutada, sin que exi~ta
observación algllna de carácter técl1lcO que oponer á su
aprobación, habiéndose publicado los edictos cOIT¿spon-
dientes á fin de que D. Anselmo Anuro Las:tra, manifes-
tara su conformidad ó disconformidad con la operación
practicada en el ángulo N. E. del lote 5, fracción D,
Sección XXV, sin ~llle este seiíor se haya presentado con
tal objeto.

Qlle de la mensura practicada, re."uita que dentro de
la ubicación determinada á la>; tierras de que se trata,
sólo eXlste una superficie de 280 hectáreas, 18 áreas 89
centiáreas ¡'jO Ds., Cs., la que está situada en la parte del
lote N°. L fracción C, Seccién XXV, faltando lG19 hectá-
reas, 81 areas, 10 centiareas, ;)0 D"., C., para completar
la (le 1.\-l00 hectáreas á que se refiere al decreto de ad-
judicación, déficit que el Agrimensor operante ha ubica-
do en ei ángulo Noreste del lote N°. 5, fracción D, Sección
XXV del 1l1ismo territorio, soiicitando el interesado le
sea re,;:onocida esa área con el objeto de- integrar la su-
perficie total á que tiene derecho, y

CONSIDE1~ANDO:

Que las tierras drmde el Agrimensor Sr. Castellanos ha
ubicado las que faltaban para completar el área adjudi-
cada al interesado. son fiscales v libres de adjudicación,
no habiendo, por 'consiguiente, incom'eniente en acceder.
se al pedido interpuestc> por el Sr. 8elloni, desde qG.t': los
certificados respectivos, fueron depositados para su amor-
tización dentro de términos legales, y de acuerdo con l.)
il[formado p'lr la Dn-isié>n de Tierras y Colonias y lo dic-
taminado por el Sr. Procurad0r del Tesoro,

El Prcsidwtf' dé la Rc/;>-:tblica-

DE.CRETA:

Art. lo Adjudícase en propiedad á D l\Ianuel Belloni,
la superficie de un mil seisetentas dit>z y nueve hect'Í-
reas. ochenta y una áreas diez cientiáreas y cincuenta
decímetros, en el ángulo Noreste del lote N° 5, fracción
D. Sección XXV del Territorio del Río Negro. que con
ias doscientas ochenta hectáreas, diez v ocho áreas, oc11en-
ta y nueve cientiáreas, cincuenta Ds. Cs., f')rman la super-
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ficie de un mil novecientas hectáreas, que en amortiza-
Clón de los respecti,'os certificados de premio por la ex-
pedición al Río Negro, le fué acordada en propiedad en
ese territorio,
Art. 20 Apruébase la, mensura practicada por el Agri.

mensor D. \Venceslao Castellanos, de la .:;uperficie de un
mil novecientas hectáreas en el Territorio del Río Negro,
Sección XXV, fracción C. parte del lote uno, y fracción
D, ángulo Noreste del lote número cinco, á que se hace
referencia en el artícuh anterior, y pase este expediente
á la Escribanía Mayor de Gobierno, para que, previa re-
posición de .:;el1os,extienda á fa,'or de D. Manuel Bell0ni
el titulo de propiedad que corresponda, haCiendo constar
en él que queda obligad~ á ceder gratuitamente al Esta-
do) el área que fuere necesaria para el trazado de cual-
quier ferrocarril ó camino.
Art 3" Comuníquese, elc,

ROCA.
vV. E"CAT.ANTE,

Heer"t •• llJlI'nlmndo unn tl'lIl1srcrencin ,le lotes en 111U••l"nia
Bella "istn it r,n'ol" de n. 11. ,1, Mllll,,1

¡\¡¡nist~ri() de ,\grkultura.

Buenos Aires, Juni(j 20 de 1902.

Vi.:;to este expediente en el que D. Jo.;:;éD ZUCChl, so-
licita se apruebe la tran~ferencia que hace á favor de D.
Benito J. iVIa1Jol,de sus acciones y derechos á los lotes
N°'. 7,8, 9, 1'), 11, 12, 13, 14. 27, 28. 2~, 30. :H, 3?, 33
Y 34 de la Colonia Nacional Bella Vista, Depto. Unión
(Córdoba), y

CONSIDEHANDO:

Que se ha comprobado que en estas tierras se está
dando cumplimiento á las obligaciolnes de ley, haHálldo::e
&1día la deuda que los afecta;
Que el preS'eute pedido ha sido iniciado con anteriori-

dad al decreto de 14 de Junio del corriente ar1cl, por el
cual se prnhibe la aprobación de las transferencias que
hagan adquirir á una sola persona ó sociedad, una exten.
sión mayor de cuatro lotes rurales y nos urban(\s en las
colonias nacionales, y de acuerdo con lo inf('rmado por
la División de Tierras y Colonia:;:,
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r.L Prn-tdl.'l!tc de 1(/ RrplÍblica-

Visto e;;te expedIente, 'en el que la División de Tierras
v Colonias. eleva la diligencia de la sl1bdivisión en ll13.n-
;anas jel lote N°. 20 bí;; de la Colonia Formosa, placti-
cada por el Agrimensor dependiente de esa repartición,
D. Adolfo Pigretti: operación que fllé dispuesta por de-
creto de 9 de Diciembre del año ppdo., y

CONSIDER¡\?\DO:

Que la. subdivi;:;ión de que se trata, ha údo correcta-
mente ejecutada, ;:;in que exi,>ta observación alguna de ca-
rácter técnico qne op.)ner á su aprobación, y de acuerdo
Cr)n lo acoIl,ejado por la Dlvisión de TIerras y Colonias,

;"1 PrrsidcJlt" de La RejJública-

DECHETA:

ROCA.
vV. ESCALANTE.

Art. la Apruébase la subdivi3iún en manzanas del lote
N°. 20 bis de la Colonia Formosa, dispuesta por decreto
de 9 de Diciembre de 1901, Y practicada por el Agrimen.

DECRETA:

A.rt. 11) Apru¿basc la transfen~ncla que hace D. José
D. Zucchi, á favor de D. Bemto J Mallol, de sus aCelo-
nes y derechos á los lotes No. 7, S, 9, 10, 11, 13, 1f3, 14,
27, 28, '29, ~10,31, 32, :33 y 34 de la Colonia Bella Vis-
ta, Depto. Unión (Córdoba), y vuelva este expediente á
la DiviÚón de Tierras y Colonia;; pat"a que, pl'evia repo-
sición de sellos, eXIja dd ce;;ionario la renovación y fir-
ma de letras quto: corresponda }' fecho: le haga entl ega
de los respl~ctivos boletos provisorios.

Arl. 21) Comuniquese, etc.



Buenos Aires, Junio 20 de 1902.

lI'linísteriode .'\gricul,um.

J)eCI'eto ucorol'lIltl0 litulos de lITul'ictla<1 de nUfO;; lotes y
soltn'e!'; eu In eolollia SUIlIIH1Uho
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ROCA.
\V. ESCALANTE.

ROCA.
\1/. ESCAf.AXTE.

Visto este expediente en el que D. Domingo Pecorari
solicita título de propiedad de los lotes rurales No'. 2SS
289, 290, 2\l1,}' 375, Y de Jos solares letra B, y mitad
N. O. del sajar A, manzana G5, todo:.:;de la Colonia Sam-
pacho, que se le concedieron por decreto de 11 de Fe-
brero de ¡901, y

COl\'SIDEHANDO:

Que la inspección últimamente practicada, ha compro-
bado que en los citados lotes y solares, se han cumplido
las obligaCIOnes de ley, y que ha sido pagado el valor de
la tierra; atento 10 inforlllado po.!"la División de Tierras
y Colonias,

El Prrsidmtt de la RrjJliblica-

DECRETA:

Art. 1°. Acuérdase al Sr. Domingo Pecorari, el título
de propiedad que solicita de les lotes rurales No', 288.
280, 200. 291, Y 37o, r de jos soJares letra 13, y mitad
N. O. del lioJar A, manzana G,S,todos de la Colonia Sam-
pacho, y vu~l\'a este expediente á la División de Tierras
y Colonias, para que Jo remita al Sr. Escribano Público
de Río Cuarto, á fin de que, previa reposición de sellos.
extienda la escríttlra correspondiente que deberá ser
subscripta por el Sr. Alejandro Roca en repre5entación
del Poder Ejecutivo, según lo dispuesto por decreto de
a de i\'oviembre de 1800.
Art. 2°. Comuníquese, etc.

sor dependiente de la División de Tierras y Colonias, D
Adolfo Pigretti.
Art. 2° Comllníqul:'se, etc., y vuelva este expediente á

esa repartición. á sus efectos.
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D(~CI'(,tolIlullllnndo t'xtenilel' il 1"anll' lle 11, ,l. l~edl'iJ,., -¡¡tulu 11{'
lll'opil'lind IIc 1111!Oolal' ell In (;olouill :SalUl':Il~hu.

¡\¡inislcrio de Agricu:tu'<l.

llllenos Aires, J"llio 20 de 1P02.

Visto este expediente, en el que D. José Pedrós, soli-
cita título de propiedad del solar D, manzana N°. 10 de
la Colonia Sampacho, de que es concesionario }lor trans-
ferencia que le hizo D. fl'lartin Y0fre, aprebada en o de
Febrero pprlo., y

CONSIDERANDO:

Que en estas tierras .se ha dado clllnpl11l1lentL)á las obli-
gaciones impuestas por la Ley, estando abonado el valor
total de Sil precio, }' de acuerdo con lo informado por la
División de Tierras y Colonias,

El Prcsidell!t de la RepúMica-

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase á D. José Pedró", la propiedad del
solar D. manzana diez de la Colonia Sampacbo que solici.
ta, y vuelva este expediente á la División de Tierras y
Colonias para que lo remita al Escribano público de Río IV
(Córdoba) D. Angel R. Torre", á fin de que, prf'via repo.
sic¡ón de .sello'~lse le extienda el título de propiedad que
corre:;;ponda, el que deberá ser sl1b.scr¡pto por D. Aie.jan-
dro Roca en repre.sentación del Poder Ejecutivo, de acuer.
do con lo displle.sto por decreto de 3 de Noviembre de
1902.
Art. 2° Comuníquese, etc.

ROCA.
\V. EscALA~TE.

Ileereto JlHlIlllUlldo{'xleuder :l r:ln'r <le n, E. (;ul'ciu hllltu d,'
prolli('l1n'l de UII ~ulur 1.'11la Coloni" Formosa

Ministerio do Agric\lJ(ura.

Buenos Aires, Junio 20 de 1[102.

Visto este eXpediente en ei qne D. En"eb¡o Ph. García
solicita escritura de re\'a¡¡jación del título de propiedad
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del solar lelra B (hoy D), manzana No 240 de la Colonia
Furmosa, que le fue otorgado en 27 de Mayo de 1886,
y atento á que según lo informado no hay inconveniente
en acceder á lo que solicita, de acuerdo con lo dispuesto
por el decreto de 28 de Febrero de ]901,

EL Py('siilm{( de La Re(JúbLica-

DECRETA:

Art. l° Pase este expediente á la Escribanía Mayor de
Gobierno, para que, previa reposición de: sellos, extienda
ti favor de D. Eusebio Garóa; la e3critura de revalidación
del título de propiedad del solar D, (letra B. plano de la
Gobernación) manzana N° 240 de la Colonia Form-osa
que solicita, y fecho, á la División de Tie:ras y Colonias
á sus efectos.
Art. 2° Comuníquese, etc.

ROCA.
W. ESCALAl':TE.

I)ecreto I1jlfo!Jallll0 ulla IIhlcllCioll tI('- ullas tler"Il!! en San!n
Cruz de 1). A. J.\'frnnl;()ÍS

"linisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 20 de 1{la2.

Visto este expediente, en el que D. Alberto Lefranyois,
s,)licíta se le adjudiquen 1774 hectáreas, 71 áreas, 75
centiáreas, 25 Ds. Cs., en la parte Noroeste del lote N°.
0, fracción B, Sección D n, del Territori0 del Chubut.
y' 725 hectáreas, 28 áreas, 24 centiáreas, 75 Ds. Cs., en
el lote N°. S, fracción E, Sección XIV del Territorio de
Santa Cruz, Ó sean 2500 hectáreas en amnrtización de
los respectü.os certificados de premin por la expedición
al Rio Negro, que en oportunidad depositó en la División
de Tierras y Colonias, y pide que se apruebe la trans.
ferencia que hace de las 725 hectáreas y fracción citadas,
á favor de don Américu Berrondo, y

CONSIDERANDO:

Que las 1774 hectárea;; 11 f('acción ubicadas en la parte
derlote N°. 6 fracción B: Sección DlI del Chubut, son
fiscales y libres de adjudicación, encontrándose ellas
mensuradas;
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Oue en cuanto á la;; 725 hectáreas v fracción mencIO-
nadas, situadas en el lote 8, fracción 13, Sección XIV de
Santa Cruz, 5Í bien es derto que ellas son fiscales y
libres v se pncuentran sin mensurar, de los informes so-
licitados expresamente por este j'vlinislerio de la Gober-
nación de ese Territorio, resulta que el Sr. Berrondo á
favor de quien el Sr, Lefranyois cede esta tierra, se nalla
poblando esos terrenos, siendo ",quitativo, por consiguiente
deferir á la adjudicación que se gesti,)lla:

Que no hay objeción alguna que hacer á la aprobación
de la tran.:,ferencia realizada por el Sr. Lefranr,:ols á favor
del Sr. Herrando, y de acuerdo con lo informado y lo
dlctaminado por el Sr. Procurador del Tesoro,

El Prcsiáll!t de la Repúbli(.'ll-

DECRETA:

Art. 1 ~ Apruébase la llbicación determinada por la
División de Tierras y Colonias en el Territorio del Chubut,
Seccii'n D n, fracción B, parte Noroel>te del lote N°. 6,
para la superficie de un mil seteeientas setenta}' clléltro
hectáreas, setenta y una área;;, setenta y cinco centiáreas
r veinticinco ds c;;, y en ei Territorio de Santa Cruz,
en la Sección XIV, fracción B; Jote N°, 8. para la de
setecientas veinticinco hectáreas. veintiocho áreas, veinti-
cuatro c<"ntiáreas y ~etenta y cinco ds. es" que forman
ambas un total de 2600 hects., como la que corresponde
¡l D. Aibeno Lefranr;oi" en amortización de los respec-
tivos certificados de premio por la expedición al Río Ne-
gro, qUf' en oportunidad depositó en la:División de Tierras
v Colonias.
- Art. 2° Aprnébase la transferenci<l que hace D. Albert"
Lefrangois, á favor de D. America Herrando, de sus
acciones y derechos á la superficie de seiscientas veinti-
cInco hectáreas, veintiocho áreas, veinticuatro centiáreas
v setenta v CInco ds. cs. en el lote N°, 8, fracción B,
Sección XIV del Territorio de Santa Cruz, que por ei
artículo anterior se le adjudican, quedando obligado el
interesado á hacer practicar por su cuenta la mensura,
de acuerdo con las instrucciones que se le éxpedirán al
f:fecta y á ceder, gratuitamente al Estado, el área que
fuere necesaria para el trazado de cualquier ferrocarril
(¡ camino; vuelva este expediente á la División de Tierras
y Colonias á fin el€: que formule y entregue al Sr. Be-
rrand,), las instrucciones del caso para la mensura de
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aquella tier¡a, r fecho, á la Escribanía Mayor de Gobierno,
para que, previa reposición de sellos, extienda a favor
de D. Alberto Lefrangois, el título de propiedad corres-
pondiente á las 1774 hectáreas, 71 áreas, 75 centi"oi.reas r
25 as. CS., en la parte Noroeste del lote N° 6, fracción
B, Sección O II del Territorio del Chubut, que por el
artículn primero de este decreto, se le adjudican en pro-
piedad, haciendo comtar t:'11 el que el interesado queda
obligado á ceder gratuitamente al Estado, el área que
fuere necesaria para el trazado de cualquier ferrocarril
ú camino.

Art. 30 Comutlíque;':f', publique"e é insértese en el
Registro Nacional.

ROCA.
\V. ESCALANTE,

,\clIc,'d" nl,rolmnilo 1111eontrnto ClIlI ('1 Sr. U,,1l lIura In ••:qllo-
ra(,lon y mensura ti •• 11lUl zona <1(' tiernl en IUo N(,~I'(J ~'
('huhul.

:'>\ini5terio de .'\grkultum.
Ruenos :\ires, Junio 20 de 1002.

Visto este expediente enel que la División de Tiernls y
Colonias, eleva el contrato formulado con el Agrimemor
Ventura G. Coll, para la exploración y mensura de una zoml
de tierra ubicada en lo,~ Territorios del Río Negro y

Chubut, para lo que [ué de;;ignado por decreto cie'-2G d~;
IIlaYL) ppdo, y de acuerdo con lo informad(l,

El Prrsitimt" d" la Rr/'iÍó!ica--

ACliEHDA y DECRETA:

Art. 10 Apruébase el contrato formulado por la División
de Tierl as y Colonias. con el Agrimensor D. Ventura G.
Coll, para la explora-::ión y mensura de las tierras ubi.
cadas en 105 Territorio;; del Río Negro y Chubm, á que
:se refiere el decreto de 26 i\layo ppdo. y acépta;;e la fianza
propne5ta por el cilajo Agrimen50r en la persona de D
i\1anuel Cigorraga.

Art. 2° Comuníquese, etc. y vuelva e:5te expediente á la
Diviúón de Tierras y Colonias á sus efectos.

ROCA.- \V. ESCALA:-<TE.-EMILJO CIVIT.-
T. Ro FERNA0lDEZ.-ONOF"RE BE'I'BEDEH
"-PABLO RICCHERI.
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I)een~lo HCOl'lllUU\" á D. :'11•• ,('pez Sa:lvetl¡"ll la de\"ollleiutl de
111m cl!ota de 1Il"l'eudamicn10

~Ijn.isteriode .-'lgrkul:ma.

BlIen,)s ,\¡re", JUllio 20 de 1\)02.

Visto e"te expediente, en el que D. i\'Íanuel López Saa-
vedra, solicita la devolución de la cuota de arrendamien-
t') adelantada que abonó el 21 de Julio de 1901, propor-
cional á la superficie de 12500 hectáreas, cuya propiedad
le fué adjud;cada en amortización de certificados de pre-
:mo por la expedición al Rio Negro: por decr~to de S de
Febrero ppo" y

RESULTANDO:

Q..le jos Sre.'>. iYIalluel López )' ca obtuvieron, de
acuerdo con el decreto de 26 de Septiembre de 1899, el
arrendamiendo de una superficie de 20000 hectáreas en
el Territorio de Santa Cruz, habiendo solicitado pr)sterior-
mente la ubicación en propiedad de 12500 hectáreas, par-
te de ese arrendamiento, en amortización de los cE:rtifica-
dos de premio por la expedición al Río Negro, de que
eran tenedore5, petición que íué resuelta negativament~,
por decreto de :~o de ¡VIayo de 1901 corriente á fs. 44.

Que el Sr. Manuel L6pez Saavedra, 5e presentó en 5
de Septiembre de 1~)O1, como sucesor de la razón social
Manuel López yo r:a., solicitando la reconsiderací0n de
ese decreto, }' corridos los trámítes del caso, por decreto de
,:; de Febrero ppdo., se aprobó 1ft transferencJa hecha á
favor del recurrente por la sociedad ~lanue] L(Jpez y ca"
de su.'>accIOnes y derechos al arrendamiento de las ex-
pre"ada:s 20000 hects. adjudicándosele en propiedad y en
amortización de los citados certificados. las 12.500 hect.;;.
pedldas, fundándose eS<l revocatoria, en la circunstancia
de haberse incurrido en un error de Hecho al dictar el
decreto reconsiderado, y

COI';"SIDERA"i\DO:

Que 5i no hnbiese exi.;;tido Ii-l.circunstancia expreFada,
el Sr. L0pez Saavedra podria haber adqUIrido la propie-
dad de e5a ;;:uperfiCle en :~Ode Mayo de 1901, y como ya
tenía abonadas las anualidades correspondientes á los anos
1(101 Y 1902, corre5ponde por lo tanto, devolverle la par-
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te proporcional á las 125:]0 !lect.;:;. de la segunda cuota
que obló y cuyo importe, según la liquidación practicada
por la División de Tíerra.;:; y Colonias, asciende á la su-
ma de setecientos cincuenta pesos moneda nacional.
Por esto y de acuerdo con lo informado por la División

de Tierras y Colonias y lo dictaminado por ei Sr, Procu-
rador del Te.:;oro,

El Prrsidwlt d" la ReplÍbliea-

DECRETA:

Art. l° Acuérdase á D. lIhnuel López Saavedra, la devo-
lución que solicita, .Ylíbrese por separado orden de pago
oí.favor del mismo, por la suma de setecientos cincuenta
pesos moneda nacional, que importa la parte proporcio-
nal de la cuota corresponü.iente al afio 19021 por él obla-
da, con relación á la superficie de doce mil quiniellt<l.5
hectáreas en el Territorio deSanta Cruz, que por decreto
de 8 de Febrero ppdo., le fué adjudicada en propiedad
en amortización de certificados de premio por la expedi-
ción al Río Negro y fecho) vuelva á la División de Tie-
rras y Colonias para su archivo.
Art. 2° Comuníquese, etc.

ROCA.
\V. ESCALANTE,

])ecretu :tIJl""hnlldo trnllsfereucín,; tl~ lult•.~ en .In COIUllhl San
JIelituu á f11\.ur111'n. H. d. Mal/ol

Ministerio de A;:;ril;lllt\1l'a.

J3l1enosAires, Junio 20 de Hl02.

Visto este expediente, en el que Da Francisca R. de
Zucchi, solicita se apruebe la transférencia que hace á
favor de D. Benito J Mallol, de sus acciones v derech"",
á los lote:> No' 87, 88, 93 v '04 de la Colonia- San rvIeli-
tón, que le fueron concedidos en venta en 3 de Septiem.
bre de 1899, y

CONsrDEI~AKOO:

Que se ha comprobado que en estas tierras se está dan.
do cumplimiento á las obligaciones de ley, hallándose al
día la deuda que las afecta:
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Que el presente pedido ha sido iniciado con anteriori.
dad al decreto de 14 de Junio del corriente año, por el
cual se prohibe la aprobación de la transferenóas que
hagan adquirir á una sola persona ó sociedad una exten-
sión mayor de cuatro lotes rurales y dos urbanos en las
colonias nacionalf':s, y de aC'uerdo con 10 informado por
la Dirección de Tierras y Colonias,

EL Presidellte de La República-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la transferencia hecha por Da Fran-
ci;;ca i\'1. de Zucchi á favor de D. Benito J. 1\'la1101,de
sus acciones v derechos á los lotes No' Si, 88, 02 Y P"¡'
de la Colonia .San ro.ielitún,y vuelva este expediente á la
División de Tierras v Colonias á sus efectos.
Art. 2° Comuníquése, etc.

ROCA.
'V. ESCALANTE.

U(,Cl"cto aprobando ulIa tl'all;;f\'I'ellci:1 de lotes cn la Colollia
8:m M('lilul1, ti. 1"a\'ol' de D. J. U. Mallol

;".linistel'io de Agrieuitura.

Buenos Aires, Junto 20 de 1Q02.

Visto este expediente, en el que D. José D. Zucchi, so]jcita
se apruebe la transferencia que hace á favor de D. Beni-
to J. Mallol, de su;:; acciones y derechos á los lote.:; N"':;
89, 90, 91, 92 de la Colonia San Melitón, e¡ue le fueron
c.oncedidos en venta en 3 de Septíembre de 1S00, y

CONSIDERA:'\DO:

Que se ha comprobado que en estas tierras se eSTádan-
do cumplimiento á las obligaciones de ley, hallándose al
día las deudas que las afecta; que el presente pedido
ha sido iniciado con anterioridad al decreto de "14 de
Junio del corriente a60, por el cual se prohiue la apro-
bación de las tramferencias que hagan adquirir á una
sola persona ó sociedad, una extensión maYolr de cuatr0
lotes rurales y dos urbanos en las colonias naci0nales, )"
de acuerdo con 10 informado por la Divi"ión de Tierras y
Colonias,
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El PresidO/te de la Re/J/iblic<I-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la transferencia c¡ue hace D. José D.
Zucch¡ á fa,"or de D. Benito J Mallol, de sus acciones
\' derechos á los lotes N~. 89, 90, 91, 92 de la Colonia
San Melitón, y vuelva este expediente á la Divisiún de
Tierras v Colonias á sus efectos.

Art. 20 Comunif]lIesf', etc.
ROCA.

vV. ESCALA:<TE.

Decreto 1I1ll'ohallli(J1111"h'lIl1"fel'encia de tierrll en el Territorio
!Id t:hllco á fllvor tic D. J" Urtlulllz

Ministerio de AgricullurQ,

Buenos Aires, Junio 20 de 1002,

Vi5tO e.;:te expediente, en el que D. Luis Ordaniz, soli-
cim que el tÍtulo de propiedad de las diez mil hectareas
en el Jote N° 14 Y parte df'l 15, fracción D, Sección 1del
Territorio del Chaco, ordenad;¡ extender por decreto de
11 de Abril ppdo" á la sucesión de D. Máximo H.inaldi,
lo sea á su favor en virtud de haberle transferido esa
sucesión, sus ao;iones y derechos á aquellas tierras, y

CONSIDERAl\DO:

Que de la documentación agregaJa, resulta comprobada la
cesióf! de derechos hecha por la Sra. Adela López Decoud,
viuda de D. Máximo Rinaldi, debidamente autorizada por
el Juez que eotiende en ia testamentaria, iniciada á favor.
del Sr. Urdaniz, lo que no hay inconveniente en aprobar,
ordenándose al propio tiempo, que aquel titulo sea otOr-
gado á su favor como Jo solif'ita; de acuerdo con lo in-
formado por la División de Tierras y Colonias y lo dicta-
minado por el Sr. Procurador del Tesoro,

P.I PnmdCllte d! ia Rf'pitbücll-'

DECRETA,:

Are 1()Apruéba5e la tramferencla hecha por la sucesi6n
de D. Máximo Rinaldi á favor de D. Luis LJrdaniz, de las
diez mij hectárea" en el lote ¡,Jn'14 y parte del N° 15, fracción
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D, Sección 1 de; Territorio del Chaco, de que fué comprador
el causante, d~ acuerdo con la Ley de :-3 de Noviembre de
1882, y pase este expediente á la Escribanía i\'Iayorde Gobier-
no para que, previa reposición de sellos, extienda á favor
del cesionario Sr. Urdal1lz, el titulo de propiedad de esa
tierra, ordenado por decreto de 11 de Abril ppdo., y fe-
cho, a la División de Tierras y Colonias para su archivo.
Art. 2" Comuníquese, etc.

ROCA.
'V. ESCALANTE.

Decl"t'to,iesi¡:;nalllloni SI'. I'rucuradol' Fiscal tic In Cílllital
para que entlentla en 1I1ll' dem:uHla te••tahlntia Imr ••, G.
,11t111SU¡'O,

iI.¡¡nislerio de Agricultura.

Buenos .'.ires, Junto 20 de 1002

Vista la presente nota en la r¡ue el Sr. Juez Federal de
la Capital Dr. D. Agustín Urdll1arrall1, comunica qlle de
confr'rmidad con la Ley N° gP52, del Pc!der :E:jeclltivoha
sido demandado ante ese Juzgad,) por D. Gumerúndo Al~
dasoro,

El Prl'si~¡'nltl' dO'la Nl'plÍblica-

DECRETA:

Art. 10 Designase al Sr. Procuradol Fiscal de la Capital
para que en repre;;entación del Gobierno de la Nación,
entienda en la demanda interpuesta.
Art. 2" Publiqut'se: ill.":értese en el Hegistro Nacional,

y pase al Sr. Procurador Fücal á .sm efectos.

ROCA.
\\7. ESCALANTE.

Jleeret" IlI,roll'ln,lo Illlíl•• trnn!>f~'reneitHltk. solar!' •• en el
1'lIchl •• G:.lll'¡':os

:>linisterio de Agricultura.

Buenl)~ Aires, J\lnio 21) de 1902.

Vi3to e<;.tep.xpediente. en el que D.. Tosé :i\Ienéndez, so-
licita titulo de pnlpiedad de los solares a, b, }' mitadef' N.
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ROCA.
W. ESCALANTE.

O. de los ~olare3 e, d, manzana 143 del Pueblo Galle-
gos, y

RESULTANDO:

Que los solares a, b, fueror, concedidos en venta al
recurrente en 19 de Noviembre de 1900, habiéndm-e com-
probado que se han cumpiido las obligaciones de ley y
abonado el valor de ~u precio:
Que la inspección practicada ha constatado que las mi-

tades N. O. de los solares c, d., las ocupaba y poblaba
D, Alberto E. Coquet, quien cf'dió sus acciones y dere-
chos á lavor de D. Lionel Luis J3.cobs y éste al recurren-
te, habi&ndose dado cumplimiento en estas mitades á
aquellas nbligacione.o: y abonado el valor total de su precio:
Que el presente pedido ha sido imciado con anteriori-

dad al decreto de 14 del corriente, por el cual se prohibe
la aprobación de las tramferencias que hagan adquirir á
una sola persuna ó sr,ciedad, una extensión mayor de cua-.
tro lotes rurales y dos urbanos en las colonias nacionales,
y de acuerdo con lo informado por la División de Tie-
rras y Colonias,
El Presidente de la ](rpúbliclI-

DECRETA:

Art. l~ Apruébase la transferencia hecha por D. Alber-
to E. Coquet á favor de D. Lionel Luis Jacobs, y la de
este á favor de D. José :Menéndez, de sus acciones y de-
rechos á las mitades Norceste de los solares C D, manza-
na N" 143 del Pueblo Gallegcs.
Art. 2° AC,uérdase á D. José Menéndez. la propiedad

de los solare_" letras A B Y la de las milades NoroeHe de
los solares C D, todos de la manzana 14:3 del Pueblo Ga-
llegos que solicita, y yuelya este expediente á la Divi.;;iólI
de Tierras y Colonias para que 10 remita al Sr. Goberna-
dor del Territorio de Santa Cruz, á objeto de que firme,
en representación del Poder Ejecutivo, para 10 cual queda
autorizado. la escritura de propiedad que corresponda, la
que debf'rá ser extendida por ante el Escribano Público
del Pueblo Gallegos.
Art. 3° Comuniquese, etc.
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Decrctn tle~h:II:II11Il)llt Sr, I'r'wurutlnr
lIara (I"C eutie'llln en u!la cI¡'mullcla
Arterhe.

l\1inis:erio de Agriruiturn.

087

t'iscal tilo' In (!nl'it:l!,
illteqme!<t'l JlUr H. 11.,

Buenos Aire~, JUlIio 20 de ¡(l02,

Vi;;ta la presente nota en la que el Sr. Juez Federal
de la Capital Or. O. Agustín Urdinarrail1, comunica que
de conformidad con la Ley 1\0 38iJ2, el Poder Ejecutivo
ha sido demandado ante e3e Juzgado por D. HipóiJto
Arteche,

El Presidell!,' de la RepúMica-

DECRETA:

An. 1ü desígnase al ProcuradOJ Fiscal de la Capital,
para que en representación del Gobierno de la Nación,
entienda en la demanda interpuesta.
Ar:. 2" Publíquese. insértese en el Registro Nacional,

y pase al Sr. ProcLHador Fiscal á sus efectos.

ROCA.
\V. ESCALANTE.

Hccreto 11111."1>"1111,,In t1':lIl!<rCl'ellCia de UIIU,; lH'I.tI"II('IICin~
mille'.as :l ("¡l\"flrde U. P. A. Gurtl:uHI

Ministorio dc Agrkull'lra.

Buenos Airco, Junio 20 de Hi02,

Visto e3te expediente, en el que O. Pedro A. Gartlanrl
cesionariO de lo::;Sres. Domingo Canales y Triuirlad S.
Osuna. solicita se le tenga por parte y ó;e numbre al In-
geniero D. Antonio Balenglia, para que practique la men-
sura de las pertenencias mineras por ellos denunciada,;, y

CONSIDERA~DO :

Qlle de la escritura y carta que corre á Is. 166 y 167
de este expediente, resulta que O. Domingo Canale>i y
O. Trinidarl S, 03\1l1a, respF:ctivamente, han transferido á
favor de ,D. Pedro A. Gartland, sus accciones y derechos
á las pertenencias mineras ~ituadas en la Isla de Tierrfl
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ROCA.
vV. ESCALANTE.

del Fuego, denominadas «5Ioggeu., «AlIen Gardiner>,
•Wa~hington. y .Elisa.;
ºU~ según lo dispuesto por decreto de 28 de Mayo de

1901: no hay inconveniente pala nombrar al Ingeniero
propuesto á fin de que practiyue la men"ura cie las per-
tenencias ante.:; referidas; por ésto y de acuerdo con los in-
formEs producido;;,

El PI'cndClltl' de la ReplÍblú"a-

DECRETA:

Are lO Apruebanse las Ifan;;ferencias hechas pur D.
Domingo Canales y D. Trinidad S. O~una, en favor de
D. Pedro A. Gartland, de sus acciones y derechos á las
pertenencias mineras situad<Js en la Isla de Tierra del
Fueg'), denominadas .Sloggett., «Allen Gardiner., .Was-
hington» y «Elisa•.
Art. 2" Nómbrase al Ingeniero D. Antonio Belenglia,

para que practique, con sujeción á las disposiCIOnes del
título 70 del CódIgo de Minería y á las instrucciones
aprobadas por decreto de fecha 23 de Febrero de 1901,
la mensura de las pertenencias mineras que se mencionan
en el artículo anterior.
Art 3" Notífiquese este decreto á los Srs, Ramón R.

Castro y ca, Juan Pablo Córdoba y Ca y Javier Romero
\' ca á los efectos indicado.;¡ en el Art. 239 del Código de
h'lineria.
Art. 4" Previa repo.;¡ición de sellm:, entréguese. bajo

comtancia, un I"jl"mplar legalizado de las mencionadas ins-
trucciones a cada uno de los interesa(los.
Art. 5" Comuníquese, publiquese y dese al Registro

Nacional.

I,e~' autorizando ni l'odel' Ejc('.utho l):lra c"lllrihlllr CUIl ulla
SUllla il 1"8 galO!os de 1" :E:xl,osición dc J,t'clwrill

El Smado y Cám(}ra de Diputmlos de la .1'laCfóll Argl'Jltil/<1,
I.ClIllidos ell COlIgrrslJ, el;.) srl1/C/úllllll COII íllr1"za de-

LEY:

ArL 10 El Poder Ejeclltivo contribuirá con la' suma de
treÍnta mil pesos mone,ja naci.onal, á los gasto;;'de la Ex-
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posición Nacional de Lechería que realizará la Sociedad
Rural Argentina en esta Capital, en ei mes de Septiembre
del corriente afIO, ,
Arl. 20 Para cubrir el gasto que representa esta ley,

queda autorizado el Poder Ejecutivo á vender en remate
público de ias tierras mensuradas en lüs terntorios nacio-
nales, lB. parte que, conceptúe necesaria.
Art. 3n Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala dt'. Sesiones del Congreso Argentino,

en Buenos Aires, <i trece eleJunio de mil nov,ecientos dos,

N. QUIR:\O COSTA.
}j. Oallnpo,

Seo['"lo,'!o d~1 S"lJado,

(Registrada bajo el N° '1075).

i\linistcrio de Agricuilu:,n.

BENtTO YILLANUEVA.
A. Al: 'Ta/¿at'n-r(J.

1"""'<'L','I,ll';O ,1,. ;~ ¡;, d •. 11, !J.

Buenos Aires, Jlmio 20 de i\J02.

Ténga"e por Ley de la NaCIón,
se y dése al Registro Nacional.

cúmplase, comunique-

ROCA.
\V. ESCALAi\'TE

Decretu nc",'.ltlll(l" la "Xl)l~"ició!!de uun patente Jlur:1 I'l ill\'ento
d~ll",nillall" ,J)c"lIh¡'¡j,lo,"n ()mw':,nt...;cao

'\linislel'io de Agl"icultUt"~.

BlIcno~ .'.iI'e;;. J'-'nio Z~ de 1902,

Visto este expeiiente, en el que D. Alej<ll1dro Candelón,
solicita patente por quince aúos (15 aflos), para su in-
vento denominado «De.sfibradura COllcéntrica"; y resultan.
do de los informes prodllCido~ que dicho invento reviste
novedad suficiente. para que se le acuerde el máximum,
de la protecciún que determine;. el Art. 6° (le la L¡;y de
Patentes de Invención,

El PrtsidtJIt" dc ¿a Rt'pública-.

DECRETA:

Art. 1° Facú]¡ase á la División de Patente::: v i\larcas,
para que extienda á favor de D, Alejandro Candelón, por
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el térmm') de quince año:; (1:=)años J, la patente que so-
licita para 5U invento denominado: .Desfibradora Concén-
trica" para separar las fibras textiles de los vegt>tales
que las contengan, y previa reposición de sellos, pase á
sus efectos á la citada División.

1\rt 2° Comuníquese publíquese y dése al Registro Na.
cional.

ROCA.
W. ESCALA:-<TE.

J)eCl"l'to 110 recol!oeieudo 1111('rclllto P"I" suministro dc mer.
('lltiCI'iu!o' n. hl Sul.comisión ole C:l:t1ncióll de la Inll;¡;ostn en
"i1la ~Ierc('des.

,,1íllísteriü de Agricullurn.

Buenos Aire~, Junio :w de HlOZ.

Visto lo informado por la División de Ganadería en
exte expediente y en el M. 4505 de 1899, nomenclatura
extinción Langosta), de cuyos informes,

RESULTA:

Que los Sres. Minvielli Hnos, v C~ coLran la canti-
dad de '.' 1.689,9, m/n, provenie~tes de órdenes de su-
ministros á la Comisión Seccional de Villa Mercedes (San
Luis), expedidas en Febrero de 1898, por mandato del
Presidente Sr. Pablo Minvielli contra su propia razón
social:

Que estos ~uministros si bien parece haberse proveido,
(lo que no se ha podido averiguar con exatitud por la
circunstancia de haber sido el mismo presidente el pro-
veedor de la subcomisión), 10 fueron sin ajustarse precio,
lo que hace necesario apreciarlo por informaciones to-
madas en el mismo lugar, una vez que .;;e encuentre ple-
namente justificada la realidad de los créditos que co-
bran.

Que los Sres. i\linvielli Hnos y Ca fueron los prime-
roS-en oponer la compensación de este crédillJ con el
de reembolso que les cobraba la Comisión Cenbral de Extin-
ción de Langosta, cuando la Succomisión_ de Villa Mer
cedes, les exigió el pago ante la justicia de la Provincia
de San Luis:

Que resulta plenamente comprobado segun los informes
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citad)5', los fundamentos de los mismos y las constancias
del archivo de las comi~iones de extinciór; de langosta,
que en las propiedades de los Sres Mmvielle Hnos. y
y ca. se hizo matar langmta en IS~);), por cuenta del
Erario, lo que motiva lage.stión de reembolso de t 3017,40
que se sigue desde "'-quena época, de acuerdo con lo
dispuesto por los artículos 14 y 22 de la Ley N°. :)708
de 22 de Septiembre de 1898.

Por tanto,

El Prrsidl'Jlte de la ReplibliCr¡-

DECRETA:

Art. lONa reconocer el crédito de $ 1889,07, que los
Sres. Minvielle Hnos. y C"., cobran por _suministros efec-
tuados á la Sllbcomisión de extinCión de lang-0sta de
Vílla l\lercedes, San Lui;:., en el año 1888.

Art. 2° Comuníquese. pub1ique.se e insérte.s;; ~n el Registro
Nacional y fecho, vuelva á la Divisi'>n de Ganadería.

ROCA.
Vil, ESCALANTE.

D(~CI'l'to no !luciendo 111::;;11'il una l'I"COIll'illcl':lció" s"licltadn
1)<""n. f•. n. l'ahl'al sohre cntlucitlnd de on lote ell la l:olouia
I~orlllo~rl.

Ministel'io de ."gricultma.

i'lLlcnos Aires, Junio 26 de 1902.

Visto e;:;te expediente, en el que D. Luis D. Cabral, so-
lícita reconsiclerd.c¡ón del decreto de 8 de Enero de 1901,
que declaró caduca la concesión del lote rural N° 25 de
la Colonia Formosa, que le fué otorgada en 2 de lI'1ayo
de 188,3.. y

CO;\/SIDERANDO;

Que los antecedentes é informes producidos, comprue.
ban que no se ha incurrido en ningún error de hecho,
al dictarse el decreto de la referencia, y esta sería la úni-
ca circunstancia qlle de acuerdo con ]0 dispuesto por el
decreto de 27 de Marzo de 1901, haría procedent~ la re-
consideraci6n solicitada;

Que los docum~nt05 que acomprti'ía el recurrf'nte, pero.
miten acordarle, por equidad, llna llueva concesi6n de
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lote 25, no obstante haber sido ella acordada con posterio-
ridad al decrel() de caducidad á D. Duiiio Giacopello, por-
cuanto é"te no ha tomado aún pD,;esióll de la tierra. Por
ésto y, de acuerdo con 10 informado por la Dlvi;;ión de
Tierras y Colonias y lo dictaminado por el Sr. Procurador
del Tesoro, .

EL Ft't'sidmtc de la Repltbliea-

DECRETA:

An. 10 No ha lugar á la reconsideración que soiicita
D. Lu¡~ D. Cabra!, del decreto de 8 de Enero de 1901.
An 2° Déjase sin efecto la. adjudicación del lote 25 de

la Cohmia Formo:5a, ef':Ocluada por la División de Tie-
rras y Colonias á favor de D. Quilia Giacopello; coneé-
dese en venta ese lote á D. Luis Cabral por el precio y
condicinnes de ley, y vuelva este expediente á aquella Di-
VIsión á 5US efectos.
Art. ;)0 COlnuniquese, etc.

ROCA.
V/. ESCALANTE.

f)eCrl'lo apr ••bando UlHItrllnsf,'rt"ncill <le 40.00" JI<'ctál'l"no; en
el Chacu, iJ r'l\'''t' dt" D. (;. AlI~lIf1e

lIiinisterio de Ag"¡cultllrR.

Buenos Aires, Junio 2(J de t 802.

Resultando de este expediente, que D. Jorge H. Reed,
concc.;;!onano de 40.000 hectáreas de acuerdo con la
Ley Nn 2875, en el Territorio del Chaco, ha hecho cesión
de sus accione .••y derechos á esa tierra á favor de D.
i\1oÍs¿sRobin, y e5te á D. Car;os Augone, el que se pre-
senta solicitando se aprueben esas tral:sferencias, v aten-
to á que según lo informado por la División de Tierras
y Colonias, no hay inconveniente en aprobar la;;: cesiones
realizada_~, y de acuerdo con lo dictaminado por el Sr.
Procurador del Tesoro.

El Presidente de la Rr¡'!úbli::a-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la transferencia hecha por D. Jorge
H. l?eed á favor de D. Moi"é;;Robin. y la de éste á D.
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Carlos Aubone de sus acciones y derechos ~ las 40.000 hec-
táreas de que e.:.concesionari,: el primero: de acuerdo con
la Le\, N° 2875 en el Territorio del Chaco, \' vuelva es-
te expedíente á la DivislI)n de Tierras y Coionias á sus
efectos
Are 2° Comuníquese, etc.

¡lOCA
\\7. ESCALANTE.

DeerCÍo cuncf'tli('IlII() titulo tIt' IJI"(ll.i~t1¡HIdl' til'ITn~ NI el
('lmc(I á !J. A. VllllH.t

;\\inislerio de l\gri~ullLlra.

1~L1enosAireo, Junio 2G de 1\102.

Visto este expediente, el", el que D. Aiberto Chovet,
como cesionario de los derechos de D. Enrique L'HuÍ5sier
.¿'¡ la pro?iedad de una "uperfcie de diez mil hectáreas
en el Territorio del Chaco, "olicit'3. se declaren cumpiidas
las obligaciones de población é introducción de capital
que establece el inciso 8, Art. 12 de la Ley de .3 de
Noviembre de 1882, }'

RESULT ANDO:

Que la tasaci{m practicada por las autoridades del
del Territorio del Chaco comprueban que el recnnente
ha intrnducído en esa tierra: un capital de pesos 1.280
en poblaciones y haciendas. y de acuerdo con lo infor.
mado por la División de Tierras y Coloniéls y lo dicta-
minado por el Sr. Procurador del Tes(.ro,

El Presidmtc de la RejJiÍblica-

DECRETA:

Art. 1n. Decláranse cumplidas por D. Alberto 'Chllvet,
las obligaciones de pobiación é introducción de capitales
que exige el inciso 8 del Art. 12 de la Ley de;3 de
Noviembre de 1882: en las diez mil hect:'¡reas que, de
acuerdo con E.>saley, es propietario en el Territorw -del
Chaco, }' pase este expediente á la Escribanía Mayor de
Gobierno, para que, previa reposici,>n de sellos: practique
en el título definitivo de propiedad que en 23 de Abril de
18~7 le fue otOlg3.do al cedente del Sr. Chovet. D. Enrique
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L'Huissier, las anotaciones del C:lSf. y fecho, á la División
de Tierras y Colonias para su archivo.
Art. 2° Comuníquese, etc. !

ROCA.
VV, ESCALANTE,

Ue('reto :lcord(llldo 1111t1e!!i~tjmiellto(le ~('!'tiuu sobre dereeho!!
posesorio"" II rll~."r .le D.. J. 1I11ldu,

'\linislerio de Agricultura.

Buenls Aires, Junio 213de 1\102,,

Resultando de los informes producido5 en este expe-
diente:
Que D. Joaquin Balda no.;:;eha presentado hasta la fecha,

á justificar su carácter de cesion~Tjoal reconocimiento de
105derechos posesorios á un canp'0 en el Territorio del
Río Negro que gestionaba en este expediente. no obstante
haber ;;,idonotificado al efecto cob fecha 3 de Agosto de
1889,sin que lo haya efectuado, y atuerdo con lo aconsejado
por la División de Tierras y Colo~ias y lo dictaminado por
el Sr. Procurador del Tesoro, '

Fol Prcside1lte de 1.-1 Repitblzól-

DECRETA:

Ar!. 1° Dase por desistido á D, Joaquín Balda de la ges-
tión por él iniciada sobre reconuciiniento de derechos po.;:;e-
.sorios á unos campos en el Terr,toriú del Río Negro, y
vuelva este expediente á la Divisiqn de Tierras y Colonias
par.a que lo archive, previa reposición de sellos.
Art. 2° Comunique.;:;e,etc. :

ROCA.
W. ESCALANTE.

Decreto IIInndalHlnotorgnr titulo ilt~ prupiedad de unas tie_
rru;; en el Nenqnén n rn\'or de lit slice¡;iou tle n. ~J.G. Arria.
gu de UnzlIhl

Ministerio de ..\gricultum,

BlIeno~Aires, Junio 26 de líl02,
I

Visto este expediente, en el que D. Lllper Dupuy, re-
presentante legal de la sucesión de Dn. ivlaría Gabriela
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Arriaga de Unzalú, según lo comprueba la autorización
judicial que corre á fojas 38 y 39, solicita título defini-
tivo de propiedad de la .5uperficie de 7500 hectáreas en
el TerrItorio del Neuquén, de que flIé comprador el fina*
do e.-:po"o de la causante de esa sucesión, D. Domingo
Unzaiú, y

CO;\'SlOERA:-\DO:

Que el testimonio de escritura pública que acompaña
el recurrente: comprueba que en esa tierra se habia. df\,-
r10 cumplimiento á las obligaciones establecida.;; por la Lf')'
de 3 de Noviembre de ]882 que rige la venta, y que
además los informes producidos constatan ql1e el valor
integro de su pre~io, ha sido ya satisfecho.

Por e.sto. y de acuerdo con lo informado por la Divi.
sión de Tierras y Cf,lollias y lo dictalllinario por el Sr.
Procurador del Te.;;oro,

El Prrsu{("lIte de la R,.pública-

DECRETA:

Art. 1" Decláran::;e cumplidas por la sucesión de Da
filaría Gahriela Aniaga de Unzalú, las obiigaciones esta-
blecidas por la Ley de 3 de Noviembre de 1882, en la
superficie de siete mil quinientao:, hectáreas en el Terri.
torio del Neuquén, de que fue comprador el esposo de
la cau~ante de esa sllce5ión D. Domingo Unzalú, y ubica-
da en la Sección V de ese Territorio, lotes números siete
y catorce.
Art. 2° Pase á la Escribanía r-,'Iayorde Gobierne para

que, previa reposición de sellos, extienda título de pro-
piedad á favor de la sucesión de Da María Gabriela Arriaga
de Unzalú, de la expresada superficIe de siete mil quinientas
hectáreas ubicadas en los lotes .siete}' catorce de la Sec-
ción V del Territorio del Neuquén,

Art. 8" COllluni'luese, publíquese y dese al Regístro
N&ci"nal.

ROCA.
\V. ESCALANTE.
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Dem(" "u(",.•" ••••,,, uu .'Ie,e",'"" •.J ".ml" ."'utl,.,,, • Mn ••••
dI' !'UIWl'UCleS l'U la COlonIa 'terua

Ministerio de Agrírullur~. j
Buc;¡ s Aires, Junio 26 de 1002.

Resultando de lo informado pol la DivIsión de Tierras
y Colonias, que algunos lotes de la Colonia Yeruá, han
resuitado t¡>ner una superficie menor que aquella que leS'
asignaba ]a primitiva mensura}i"u rectificación, como
ha podido comprobarse con la que nuevamente ha prac-
ticado el Ingeniero de la citada DivisIón, D. Libería San~
roman, en cumplimiento de lo di:,puesto por la resolución
de 22 de Febrero de 18H9, corriente á fs. 34;
Que como esos letes se han enajenado con anterioridad

á las operaciones mencionadas, los conce"ior;arios han pa-
gado Sil precio por mayor extensión qne la que lienenr
en vista de 10 que corresponde descargar de las re~pec~
tivas cuotas, el valor de ese déficit de superficie, practi-
cando las anotaciones del caso en los respectivos pagares,

El Prrsid17lfe dc la RC/'lÍbbca-

DECRETA:'

Art. 10 Autoriznse á la División de Tierras)' Colonias,
para proceder á descargar de las correspondientes cuentas
de los colonos de Yerua, que figLjran en las planillas que
corre á fs. Ti 1 el valor de! déficit de superficie que exis-
te en sus respectlva;; chacras, y que en total aSCIende
á la suma de ocho mil no\'ecientos; diez pesos con cin-
cuenta)' cinco centavos monedal nacional, en la forma y
proporción establecida en la cit~¿a planilla. practicando
al mismo tiempo las anotaciones ¡ dei caso en los pagarés
por ellos subscrip:os en pago de,1 precio de la tierra.
Art. 20 Comuníqueser etc., y i.'uelva este expediente á

la División d.;; Tierras y Cololli~s á su,; efectos.

ROCA.
~\V.ESCALANTE
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H""rdo 11" liaei",ul., 111;:."1'á 111 re~eh;lóll ole 1I1Ul e"llllll'll de
l¡el"'" ell In Pampa Ventral dc H. A. 'Iulet

/lliniswrio de Agr¡.;ultura.

UL1cnosAires, Junio zrJ de 1002.

Visto e3te expediente, en el que D. Antrmio l\'!ulet, so-
licita la rescisión de lá compra de 7500 hectáreas que en
el Territorio de la Pampa, adquiriú en jos remates de
2 y 3 de Junio de iS9S, fundando su pedido en 18(altade
entrega de la tierra. dentro del plazu de seis meses fijado
pür el Poder Ejecutivo, y

CONSIDERANDO:

Que por decreto de 23 dp.Junio de 1898, se de.signó al
Ingeniero D, José A. Tresens, para efectuar la menSllra
de esas tierras y de la operación que éste presentó resul-
ta que en 3 de Noviembre de 1900. midió los teneno.s
comprados por el Sr. Mulet, los que no le fueron entrega-
dos por no haberse presentado a recIbirlos, no obstante
tener conocimip.:1to de la realización de esa operación. y
de acuerdo con lo aconsejado por la División de Tierra'"
y Colonias)

f!."1Frcsu!cllte de la Ntpúbltea-

DECRETA:

Art. l° No ha lllgar á lo solicitado pur D. Antonio
Mu1et: y vlIelva e"te expediente á la División de Tierras
y C()lonia~ para qL1elo archive: previa repOSición de sellos.
Art. Z~ Comuniquese, elC.

ROCA.
W. ESCALA~TE,

Ileeret" ordenaudo la tle\'oluciun tlcl illlllUrte tIc un" Illcn~urn
a la ~uce.~I{)lIde n. A. Uarr"".

/llinis!erio Q~ :\grkuit\]r'l.

F,uenc>s _-\ira_,>, Junio 2tl de llJ02.

Vl~to este expediente, en el que D. Alvar9 Barros, ad.
mini;;:trador de la suce;;:ión del Coronel D. Alvaro Barros,
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solicita la devolución del importe ¡de la mensura que opor-
tunamente abonó ante ja Di\'i"jónl de Tierras y Colonias,
como asimismo las cuotas por atrendamiento y las dos
letras subscriptas por el Sr. :Martih Larralde, arrendatario
de las tie:rras cuya propiedad rué 1djudlcada por decreto
de 25 de Agosto de 1800: Y

CONSIDERANDO:

Que por Ley N° 2.368 se autori'zó al Poder Ejecutivo,
para vender éd causante de esta sJcesión y al precio de la
Ley de 3 de Noviembre de 1882, luna superficie de diez
mil hectáreas, cuya ubicación solicitó el ¡ntere<;ado en el
Territorio del Río Negro, mitad E:sle del lote N°. 72 Y
mitad Oeste del NI.', 23, fracción e, Sección 1A i, abonan-
do en oportunidad el valor íntegrb de su preclO, más el
importe de la mensura efectuada por el GobiernQ.
Que posteriormente: el representante de e;;:a sucesión,

solicitó y obtuvo la ubicación de e~a superficie en el Terri-
torio de la eampa, lote N° 19, fracción A Sección XIV. la
que había sido medida por ;::u arrendatario D. l\1artin La-
nalde, escriturándn;::ele en propiedad en 15 de Septiembre
de 1900, con obligación de respe1tar hasta su terminación
el contrato respectivo, I
Que la División de Tienas y CJlonias practicó la h'1ui-

dación del total que corresponde I devolver á dicha suce-
SIón, el que asciende á la suma .de pesos 1,Só!,.).) mone-
da naci0nal, importe del arrendamiento de tres al10s y
trece di as, más ei valor de la mensura, debiel1do también
devolvérsele las dos letra:o subscriptas por el arrendatario,
valor de pesos LIGO m'lneda nacjonal, y de acuerdo (:on
lo informado por la citada DireCCión y lo dictaminado por
el Sr. Procurador rlel Tesoro,

El Prcsidcnte dc la Repúbliea-

DECRETA:

Art. lo Apruéba;::e la liquidación practicada por la Di.
visión de Tierras y Colonias, la que asciende á la suma
de un mil ochocientos cincuenta 'Y siete pes;os con treinta
y tres centavos moneda nacional,' importe de los arrenda-
mientos de tres at'io.s y trece días' oblados por el Sr. Mar~
tín Larralde, arrendata.rio de la tierra cuya propiedad se
adjudicó á esa sucesión; más el valor de la mensura cu-
ya devolución ella reclama. I
An. 2' Lib,e,e po, "p",do oren de p'go á favo, del
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Sr. Álv~ro Barros, representante de la sucesión del Coro-
nel D. Alvaro Barros, por la suma de mil ochocientos
cincuenta y siete pe."os con tremta y tres centavos 111úne.
da nacional üS t.S;'){,:i::3m/n), á que asciende dicha liqui-
dación ) fecho, vuelva á la Dirección de 'l'ierras y Co-
lonias, para que previa reposición de ~t'llos, entregue á
ese repre.sentante las dos letras, valor total .de un mil
ciento sesenta pesos de ignal moneda (i 160) subscriptas
por D. Martín Larralde, en pago de los arrenrlamientos
de la tierra de la referencia,
Art. 3° COll1un[quese, etc,

[lOCA.
\V, ESCALANTE.

Ueerf!lo IlUlII.I~Il"" ••~.t"lI<lel' Ulla e;<critur:l <le Cllllcl'lacióll 11('
llllll hi,,,,h','a á f:n"or de H, .1. Ut:'l"l"'lte

Ministerio de Agric\üturiI,

Buen0S Aires, Jur.io 20 de 1902.

Visto este expediente, en el que D. José Beterett.-:. soli-
cita la cancehción de la hipoteca que gra va las tierras que
de acuerdo con la Ley de 27 de Octubre de .l8Sl, le
fueron adjudicadas en propiedad en el Territorio de For-
masa, y

CO:-;SIDERA~DO:

Que de lo informado re"ulta, que el recurrente ha sa~
tisfecho el val...•r total de las tierras de que se trata, y de
acuerdo con lo informado por la DiviÚón de Tierras \'
Colonias,

El Prf'stdt'l!tc dr la N.c/,ú¿,¡ica-

DECRETA:

Art. 1° Pase este expediente á ia Escribanía Mayor de
Gobierno para que, previa reposición de sellos, extienda
á fllvor de D. J(lsé Beterette, la correspondíenie escritura
de cancelación de hipoteca que grava las 7500 hectáreas
que, de ¡¡cuerdo C(1l1 la Ley de 27 de Octubre de 1881,
le fueron adjudicadas en propiedad en el Territurio de
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etc.

\lI~If;;TlmlO DE AGRICULTORA

~e Tierras y Color,ias á
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Formosa, y
su;; efectos.
ArL 2~ Comuníquese,

ROCA.
W. ESCALA"E.

Aires, Junio 26 de 1\)02.

,,
Buenos

I

r>linisleL'io de Agriculluru.

Dl'crcto accjJtalldo In Cl:eu~aeloll tlel lH"r"U" Miuistl"o de Agri~
('lIlhll'" l,ara Clltl'lUll'l' en 1111eX)Jcilicllt.". Y lIoJlIlJrnndu llal"n
ellu :11sciiur )Iinish"u tlel Inferio.". -

I

Atentas las razones invocadas por el seI1ror i\Iin¡stro de
Agricultura, Dr. D. \:Vence.slao Escalante,

El Pusidmte de la ReplÍblica-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la recu.saciún interpuesta por el ~eñor
Ministro de Agricultura Dr. D. \Vif'l1ceslao Escalante, para
ent~nder en este R5unto, y desígnase, con tal objeto, al
Sr. Ministro del Interior, debiendo refrendar este decreto
el Sr. Subsecretario del Minist~rio de Agricultura, Dr. Car-
los Ibarguren. '
Art. 2<)Comuníquese, etc.

, ROCA.
f=ARLOS IBARGUREN.

----~
I,

Aeuenlo l'''t1ccil;cutlo Ii(,cllcia al ••efe de Seeelón D. A. .AI'lot!.
,

:>líllisterin de Agricultura. I
Bueno,; Aires, Junio 28 de 1902.

Vista la solicitud de tres mesJ de licencia pedida por
~IJefe de la Sección Comercio I Exterwr é Interior: D.
Angel Artal, para ausentarse a Espat1a por asuntos par-
ticulares, y

CONS1DERANOO:

Que el Jefe de la División de Comercio é Industrias
Dr. Federico R. Civil:;;, ha indicado en el informe agre-
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gado cj.elexpediente 11 1541, la C'onveni~ncia de encargar
á D. Angel Artal, aprovechando >'u viaje, el estudio co-
mercial de los principales puertos espal'iclles y sus condi.
ciones para recibir los pr.)ductos argentinos que ventajosa-
mente puede proveer nuestro I_IRisal consumo de aquella
Nación:
Que por otra parte, ia División de Agricultura ha solI-

citado, por nota fecha 23 del cornente, se encargue al
Jefe de I,a Sección de Comercio, utilizando su viaje, la
reunión de los catálogos de semillas de las casa.s más im.
portantes del ramo: que existen en E"pana, como tambit.n
la adquisición de algunos cereales, cuyo cultivo conviene
ensayar en la República;
Q,ue las comisiones que el Ministerio confia al Sr. Artal,

y que son de utilidad indudable, no demandarán gasto
extraordinario alguno, compensándolo únicamente con la
licencia con goce de sueldo,

El Presidmte de la Rrpública, en Acuerdo General de Mi-
nistro~-

RESUELVE"

An. 10 Concedese al Sr. Ángel Artal, Jefe de la Sec-
ción Comercio Exterior é Interior del Ministerio de Agri.
cultura, licencia de tres me.se.scon goce de sueldo, para
ausentarse á Espar1a.
Art. 20 Comuníquese, pub1iqllese y dé,;~ al Registro

Nacional.
ROCA.- \V. EscALA~nE.- J. V. GONZÁLEZ.

-PABLO RJCCHERI.- O:-;OFRE
BETElBDER.-J. R. FERNÁNDEZ.

Deereto Illu'oonlldo IIlIll tratl¡¡;r,~reneiu ,le !lolllrc~ tlel Dltevo
Plteblo Ituell.

/o.linisterio de Agricultura.

Buenos .-'tires, Junio 30 de 1£102.

Visto este expediente. en el que D. Juan Gro'Osi, solici~
ta se apruebe la transferencia que hace á favor de don
Rudecindo Roca, de sus acciones v derechos á los sola-
res G, manzana 20 del nuevo Ptleblo Roca, y

CONSIDERANDO:

Que de la inspección practicada resulta, que en las ci~
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ROCA.
W. ESCALANTE.

MIXISTEltl'J VE <'.'.HjICULTURA

I
tadas tierras, se está dando cum¡.¡limientoá las obligacio-
nes de ley, estando abonado el valor de ellas; que el
presente pedido ha sido iniciado C{lO anterioridad al decreto
de 14 de Junio del cornente añór por el cual Sf' prohibe
la aprobación de las tra;1sferencias que hagan adquirir á
una sola persona Ó socIedad, ¡(naextensión mayor de cua-
tro lotes rurales y dos urbano)5~n las colonias nacional es;
y de acuerdo con lo informado por la División de Tierras
y Colonias,
El P.,.csidtllte de la Replíbll.',l-

DECRETA:

Art. 1" Apruébase la tran;:.ferenC¡a hecha por D, Juan
Grossi á favor de D. Rudecíndo: Roca, de sus acciones y
derechos á los Solares G. :-''1am:anaN°. 19 C, Manzana
N". 24 Y E, Nlanzana :1\". 20, todos del nuevo Pueblo
Roca, y vuelva este expediente á la Divlsión de Tierras
y Colonia,: á sus efectos.
Art. 2" Comuníquese, e,i~.

Decret" tkcl:arllllll" Cl\dUim ll)loa coucc!,ióu dc solnl"(";;l en la
(~OI••lIill Gell("rnl R ••,,:. {, tt~,,~ut'"deo n. D. Splnetto

),1inisterio de Agdcul!nra,

Hubnos Aires, Ji.mio 30 de [902.
I

Resultando de este expedientt
Que D. D3.\'id Spinetto, conc1esionano de los solares a,

b, manzana Sl:I de la Co\')nia Gbneral Roca, no se ha pre-
sentado á pesar del tiempo transcurrido, á pro;;f;guir la cues-
tión que sobre escrituración de' dicha tierra, tiene inicia-
da, ni para abonar el ~recio d~ la misma, lo que permi-
te suponer su abandono, y de acuerdo con lo informado por
la División de Ti~rras y Cojoni~s,

El Presidellte de la Repúbbra-~ I
DECRETA:

Art. 10 Declarase caduca la Iconcesión de los solares a
b de la manzana N° 89 de la Colonia General Roca, he-
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cha á D. D"vid Spinelto, y vuelva este expediente á la
División de Tierrns y Colonia~ para su archivo.
Art. 2' Comuníquese, publíquese y dé~e al Regü:tro

Nacional.
I{OCA.

W. ESCALANTE.

Uecl'clo nllul"t1rl.ll.ll" 11.11" lll"i¡¡'r"¡;.l á los SJ'~s.()n'izll I'an'de.~ y
Cill. liara 1)l't'"eIl1ncióu .1(' IlIl~lJ"'lII':l j••• el !tío l'o/f'gl'll

illinisterio de Agrjolitl1[<l.

euenos Air~s. Junio 30 de 1flOZ.

Vi3tO este expediente en el qlle lo.;; Sre.;;. Urriza Pare.
des y C~ arrendatarios de veinte mil hectáreas en el Ten.ita.
rio del Río Negro. solicitan se les conceda una prórroga
de seis meses para lapresel1t<1ción de la diligencia de meno
sUra de dicha tierra, y

COl\'SlDERA,,;DO:

Que si bien es cierto que por decreto de 18 de Julio de
190;, se ha dispuesto no conceder prórroga para el pago
de ietras ó para la presentación de mensuras, la causal
que los interesado;; invocan es atendible, pues ma¡;ifiestan
no es posible efectuar esa operaCIón debido á la inundación
del terreno, lo que importa un caso d~ fuerza mayor, por
10 tanto, no les e5 imputable la demora que ella origina,
y de acuerdv con 10 informado por la División de Tierras
y Colonias,

El PrcsitiClltt ti{' la R¡pública-

DECRETA:

Acuérdase á los Sre5. Urri7.3 Parede$ v C' arrendatarios
de veinte mil hectáreas en el Territorio' del RlONegro. la
prórroga de seis mese;; que solicitan para la presentación
de la diiígencla de memura de esas tierras. y \'uelva este
expediente á la DIVisión de TIerras y ColoIllas á sus efecto~.
Comuníquese, etc.

ROCA.
Vv. ESCALANTE,
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I

i\linislerio de Agfi~ullra.

Hect.cto :u.lepl(uul •• 1111tIC!li!iltimicnfo tle la COllCI'!,iún tic 110111;
chaeras én la Colonia La Celi"n tle D. H. )Joriolldo.

:'-ijnisterío d~Agricultura,

Buenos Aires, Junio 30 de llJ02.

Visto este expediente, en que p. Baut~sta Moriondo, a
quien, con fecha 27 de Marzo de, 1\:lOO,le. fueron conce-
didas en venta las chacras NO".78 Y 92 de la Colonia La
CeJina, se presenta desistiendo! de esa concc.sión: y de
acuerdo con lo informado por la Dlvísión de Tierras y
Colonias,

El Prcsidt1lte de la RrpúbltNI-

DECRE.TA:

Ar.t. 1(l Acéptase el desistimiento formulado por D. Bau-
tista Moriondo, de la concesión ~f" las Chacras 78 y 92
de la Colonia La CeJina, que le fueron acordadas en
venta, en 27 de :Marzo de 1900;1declára,lse libres de ad~
judicacióll, las citadas chacras, y vuelva este expediente
á la División de Tierras v Colonias á sus efectos.

Art. 2Q ComUllíquese, ~tc. I
ROCA.

\V. ESCALANTE.

J)eCI'eto nGllIbranl!o 1111In::;Cllicro p~,rll mensurar" subdividir
unas tler •.us en in Coloniu Cerril Coró

I

Bulos Aires. Junio 30 de 1902.
I .

Siendo necesario proc-eder ai 'ensanche de la Colonia
Cerro Cara, ubicada en el Territorio de Misiones, a ob-
jeto de poder atender los pedidos de los lotes de la misma,

El PrcsidOltc de la República-

DECRETk:

Art. 1. Nómbrase al lngenierb D, Juan Queirel para
que, de acuerdo con las instrudciones que le serán expe-
didas, proceda á la mensura y subdivisión de la tierra
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reservada para ensanche de la Colonia Cerro Cara, en
el Territorio rle i\li~iones, c':lmprendida entre esia Colonia
y la de Santa Ana; y pase este expediente á la División
de Tierras y Colonias para que formule con el Ingeniero
nombrado, el respectivo proyecto <ie cuntrato que eleva-
rá para su aprobación.

Art. Comuníquese, etc.
ROCA.

w. ESCALANTE.

Decreto flltl'O!)IlU<10Ulla trflllsr"reneln de 101"''' 11(' 1,. V"loui,.
5110 :UelitÓll á fan.r tle n. J. U. F'lbl'e

lIIinisterio de AgricullUI"a.

Buenos Aires, Junio 30 de 190~.

Visto este expediente, en el que D. Juan Bautista Fa-
hre, solicita se apruebe la transferencia que hace á su
favor D. Francisco Nicolay, de SllS acciones y derechos
á los loies rurales No' 5, 6, 15 v lG (le la Colonia San
Melitón, y "

CONSIDERANDO:

Que la inspección practicada, ha comprobRdo que en
las citadas tierr¡¡s se está dando cumplimiento á las obliga-
ciones de ley, estando al día la deuda que las afecta, y
de acuerdo con 10 informado por la Di\'isión de Tierras
y Colúnias,

é'l PrcsidClltede la RepiÍblica-

DECRETA:

Art. l° Apruébase la transferencia hecha por D. Fran-
cisco Nicolay, á favor de D. Juan Bautista Fabre, de sns
acciones y dt:rechos á los lotes rurales N°' 5, G. 15 }' 18
de la Colonia San Me1itól1, y vuel va este expedienk á la
Diviúón de Tlerras y Colonias, á ;;:us efectos

Arl. 2" Comuniqllese, etc.
ROCA.

\Y. ESCALANTE.
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Decrl'to illlrobrludo 111111IllCII~llrll prllc1ie:tda Cll el Territorio
tle Sillita Cruz de U. F. Letlesmll

,
P,\lCIlOpA.ires, JUlLio 30 de ¡\JOZ.

Visto este expediente en el qlle el Ingeniero D. Nico-
lás J. Poli, presenta la diligencia Ide mensura de las vein-
te mil hectáreas de que es arrentlatario D. Fernando Le.
desma, en el Territorio de Santa Cruz, y

COXSlDERAXDO:

Que la operación de mensura practicada IJar el Inge-
niero Sr. Poli, ha ::ido correctamente ejecutada sin que
exista observación alguna de carácter técnico que opo-
ner á su aprobación; de acuerdo con lo informado por la
División de Tierras y Colonias,

El Presidente dt la R.cpública-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la mensura! practicada por el Inge-
niero D. Nicolás J. Poli, de la ¡superficie de veinte mil
hectáreas de que es arrendatario D. Fernando Ledesma
en el Territorio de Santa Cruz'l en ia mitad Sud del lo-
te No 6 y mitad Norte del N° 15, fracción e, Sección
XXI y Sección XIII, fracción D, mitad Sud del lote N"
11, ángulo Noreste del lote N~ 20, Y ángulo Noroeste
del lote N° !9: pase este expedi~nte á la Escribania Ma-
yor de Gobierno para que, pre~'¡a reposición de sellos,
extienda la corre pondiente escritura y fecho, á la División
de Tierras y Colonias á sus efectos.
Art.20 Coml1n¡quese, publiqnese y di'se al Registro

NacionaL
ROCA.

\V. ESCALANTE.

Dccreto couccoliClltl0 UDlt llrórrO~:I lll~url'cnlitllllil'nto .Ie tierr:'"
en lit PUllllJa il H. rf. (...:lrci ••.

Ministerio de Agrii:ultuL"R. I
Bueno:,; Aircs. Junio 30 de lB02.

Visto este expediente, en el qJe D.' 1'1igue! Garcia Fer
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ROCA.
\V. ESC.-\],ANTE.

nández, arrendatario de 440(' hectdreas en el Territorio de
la Pampa, solicita se le cc,nceda la prórroga de dGS aüas
que e.,.tablece el Art. 2 dI:' ~u re.:-pectivo contrato, y

CONS1DERANDO:

Oue el contrato del reLllrr~l1le ha \'encido en 13 de
Ju;¡-o del cornente año, pOI' io que no hay inconvenienk
en acordarle la prórroga que ~l)lícÍia, debiendo abonar
doscient(lS pesos moneda nacional anuales por cada 2500
hects.: de acuerdo con lo d¡.;:~\tle.;:to por el decretO de 26
de Septiembre de 1800, qlie nge los contratos en vigen-
cia, y de conformidad cnn lo acon:3ejado por la Divi~ión
de Tierras y Colonias:

DECRETA:

Art. 1" Conc¿dese a D. ~Iig-uej Garcia Fernández, la
prórroga de dos años qUé f:stablece el Art, 2, (le Sil

respectivo contrato de arrendamIento de cuatro mil cua-
trocientas hectáreas en el Tel"rit'Jno de la Pampa, Sección
IX, fracción D; parte None de) iote nueve, debi\;ndo abo-
nar la cuota anllal de dosciél1W5 cincuenta pesos moneda
nacionai, por cada 251)0 hect:; .. de acuerdo con lo di"'pues-
to por el decreto de 26 de Septiembre de 189\-),y vuelva
este expediente á la Divi~lón de Tierra,> y Colonias á sus
efectos.

Art 20 Comuniquese, etc,

Decr"to cOllcedil'lI<1o en "N,t'." á n. F. SChlllidt, 11llOSloh:H en
la l:olonia C;.",I,.,I"t"iil f_'ti"i(llle~)

lIIinis:erio diO l'gr;cuilLln!,

Vi~to este expedi.ente, en t~l que D. Franz Schmidt,
solicita la r.oncesión de lOE l(,tes 4,a, y 23 a, b. c, d, de
la Colonifl Candelal'ia (Terfl(f.ri" de ;\-Iisiones), con el
objeto de establecer en dle,,,- una industria de tierras de
colores, en la que se ¡¡rapL,ne:; ¡avenir un capital de diez
mil pesos moneda nacional, :,:
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CONSIDERA?\DO:

Que aun cuando por decreto de fecha a de Octubre
de 1890, se resol"Íó limitar á una; extención determinada
el área de terreno que podría ser 'concedida á cada agri-
cult~)r en el Territorio de MislOn'esl conviene deferir á
la presente soliettud, teniendo en 9uenta que se trata de
implantar una industria importante, cuyo desarrollo ha
de contribuir poderosamente al progreso local: atento lo
informado por la DlVIU011 de Tierras y Colonias y lo dic-
tamin8do por el Sr. Procurador del Tesoro,

El Pri'Sidenti' de la Rl'jJliblica-

DECRETA: I

Art, }o Concédese en venta á ID. Franz Schmidt, por
el precio y condiciones de ley 10%lote;:; No 4 3, Y 28 a,
b, e, d, de la Colonia Candelaria (il'erriwno de J\:[isiones),
con el objeto de que se establezca en ellos una explo-
taciún industrial de tierras de colores, y con la condición
de que, para obtener ellítu)o de pmpiedad, deberá invertir
en su indUstria en el término de dos afias, un capltal de
diez mil pesos moneda nacional.
Art. 20 Vuelva este expediente á la División de Tierras

y Colomas á sus efectos, comuniqiw:se, publíquese y dese
al Registro 1'\acionaL !

ROCA.
\V. ESCALANTE.

I){'creto d{'~tiuol••lo !Il1 I"te )lllstorll (le In ('olollia (;ellcr¡l! Mitre.
¡'¡1l":1 In fundación de IlIllI miSló" illt1igl'll:l .

,\\inistcrio de AgriCtlltura.

Buenos A,res. Junio 30 do 1002.

Visto este expediente, en el quJ ei ~. P. 'Fray Antonio
Palacios, prefecto de las misiones Ide los Padres Francis-
canos de Río Cuarto. en La P:'lmpa, solicita se le conce-
da el IOle pastoril N~ 68 de la Colonia General Mitre,
con el fin de destinarlo á la fUndación de una misión
Indígena, y !
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CO?\'SIDER •.\NDO:

Que de lo informado resuita que, el cllado lote, ha si-
du reservado para usos fiscales por decreto de 28 de Fe-
brero del año 1899 y qne es conveniente destinarlo á los
fines indicados, tomen tan do asi la reducción de los indio"
y tratando de atraerlos á la civilización, que fué el pro-
pósito del Pod.:r Ejecutivo, al crear las diversas C(Jlunias
índíg~nas situadas en los terri((¡rios nacionales; de acuer-
do con lo aconsejado por la DiviSión de Tierra;:; y Colonias,

El Pn"sidl'lltr tir la Ri'plÍbllca-

DECRETA:

Art. 10 Dpja.;:e "in efecto la reserva del jote p<lstoril N° GS
de la Colonia Gelll"ral. Nlitre, decretada en 28 de Febre-
ro de 1890: deslÍnase dicho lote para la fundación de la
misi'"1l1 indígena so[¡cilada por el R. P, Fray Antonio Pa-
lados: vuelva este expediente á ]a División de Tierras y
Color,ias á SU5 e[<'cl05,

Art. 2" Comuníquese, etc,
ROCA.

"\V, ESCALAl\'TE,

Decreto flmudando extenl1et' l.ít.ulu d,~ pr"l,iedad ,h~ 1IIIn ,~II.
IH'rlleie d., terreno ,'n 1" (;"I""i:\ r,,"tllOSll I1 U. S. ZMlllol'ini

1I1in;ster;o de .4gricll];ura.

Buenos Aires, Junio 3l) de ¡~I02.

Visto este expediente, en el que D. Luis Zambrin¡, so-
licita título de propiedad de las fracciones B, e, del lote
N" 8, Y C, D. del lote;) bis, de la Golonia Form0Sa, que
le fueron concedidas en yellta en 2 \' 20 de Mayo de 1885,
respectivamente, y .-

COXSlDERA;,\OO:

Que de ia inspección practicada resulta, que de ambos
lotes sólo existen aptas para la agriculmra dos hectáreas,
siendo el resto del terreno bajo y anegadizo, habiendo intro-
ducido el recurrente ias mejoras que se mencionan, cuyo
valor excede al que hubiere empleado en cultivos:

Que ha sido abt'nado el \'alo"" total del precio de las
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tierras de que se trata) y de acu'erdo con lo informado
por la División de Tierras y Colo1nias,

El Prcsuiclltc de la Rfpública~

DECRETA:

Art. 1° Acuérc1ase á D. Luis Zambnni, la propiedad de
las fracciones B, e, del lote N° 8,. Y e, D, del N° i'i bis,
ambos de la Colonia Formasa, que solicita, y vuelva este
expedif;nte á la División de Tierras y Colomas para que
lo remita á la Gobernación del Ter.itorio de Formosa, á fin
de que, previa reposición de sellos, se le extienda él titulo
de propiedad que corresponda, el que deberá ser subscripto
por el Sr. Gobernador de ese Tertitúrio en representación
del Poder Ejecutivo, de acuerdo con el decreto de 21
de Septiembre de 1901. I

Art. 2° Comuníquese, publiqmhe y dése al Registro
Nacional.

ROCA,
\V. ESCALANTE,

J)ecrew lIIaudand •• extcuth'r ese,'¡tur" de eaneelacioll de una
hi(lOteclI I¡Ue gra'\'alln U!laS tie,'rn,; ,'n Sallt" Cruz, tic Io~
:Sre!tj.SlIllrez )' e" '

lI'linisterio dcl •.l,gricu1tura,
Buenos ,-\ires; Junio 3D de 190~,

Visto este expediente, en el que los Sres. Sl1arez y C"
solicitan la cancelación de la hipt>teca que grava las dos
mil quinientas hectáreas que, de kcuerdo con la Ley N°
3053. les fueron acordadas en vertta en el Territorio de
Sant~ Cruz. J I

C01',SIDERA~DO: ,
Qur. de 10 informado' resulta, que lo:: recurrentes han

abonado el valor total de] precio de la:: tierras de que se
trata, no habiendo, por lo tanto, incOlwenienle en acor-
darles la escrituración 'lue gestionan; de acuerdo con lo
aconsejado por la Di\'i.siól" de Ti~rras y Colonias,

El Prestdmte de la ReplÍ!J!ica- :
I

DECRETA:

Art, 1° Pase est" expediente á la Escribanía l\'layor de
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ROCA.
\V. ESCALA)lTE.

ROCA.
\V. ESCAI.ANTE.

Gobierno para que, previa reposición de sellos, extienda
á favor de los Sres. Suárez y C\ la escritura de cancela-
ción correspondiente de la hipoteca que grava la super-
ficie de dos mil quinientas hf:ctáreas que, de acuerdo con
la 11'-.)'N~ 305~-), les fué concedida en venta en el Terri-
torio de Santa Cruz, Sección XXIV, fracción B, ángul~l
N. O. del lote N° :3 )' fecho, á la Divi;:ión de Tierras y
Colonias para su archivo.

Art. 20 C011luniquese, etc.

Decreto Ilombrallllo olele::;atlo mi !lonill'clll de la l~ellúbliea al
COII~rt'so lutel'lll',cional .Iei Comercio y ¡le la hllln~tl'ia en
Ostentle (Helgica),

;I;linisterio de .-\griC\llttlra.

Bllenos :\ires, Junio 30 de 100Z.

Habiendo sido invitado el Gobierno Argentina al Congre-
so I:lternacir-nal del Comercio y de la Industria, que de-
be realizarse el")Ostende (Béigica), del 26 al 30 del mes
de Agoslo próximo, bajo el patronato del Gobierno del
Rey: atento los informes producidos,

El Pri'Sidwtc de la República-

DECRETA:

Art. 1". Nombrase delegado ad houórem de la República
Argentina :1.1 Congreso Internacional del Comercio y de
la Industria, que debe celebrarse en Ostende, al Sr.
C0nsul General Argentino en Bélgica, D. Belisario J.
Montero.

Art. ~o El Ministerio de Agricultura expedirá al delega-
do nombrado. las instrucciones del caso.

Art. l)" Comuníquese, publiql1ese )' dése al Registro
Nacional.
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Deo~t•• "t.""ud. l. "1,,,Uelú,,..J mm I"',ute,
de la S(Jcit'té 8ehneider ~.ca, de I.e Creu>;ot

it fRH}r

Ministerio de Agriclllllra.

Blll.'nos 'Aires, Junio 30 de 1fl02,

Visto este expediente, el que dO~ G.-Brener, en repre-
sentación de la .Societé Schneider ~. O". de Le Creusot,
solicita patente por quince años (1;) años), para su inven-
to denominado, ~BJjndado mejorado para la coraza de bu-
ques, el revestimiento de las torrecillas'y otras aplicaciones>,
y resultando de los informes producidos que reviste nove-
dad suficiente para que se le a"uerde el máximum de la
protección que determina el Art.' 6" de la Ley de Pa-
tentes de Invención,

El PrnúlCllle de la Repf¡Nica-

DECRETA:

Registro

ROCA.
ESCALA:KTE

dése alPUblique"1 y

W.

Art, 1". Autorizase á la Diyisión de Patentes y Marcas,
para que extienda á favor de la Societé Schneider .YCit.
de le Oreusot (Francia), por el término de quince años
(15 afias), la patente que solicita para Sil invento deno-
minado, .Blindado mejorado para ~a coraza de buques, el
revestismiendo de las torrecilla", y otras aplicaciones". y
previa reposición de ",e!los, pase á sus efectos á la citada
División.
Arl, 2° Comuníquese,

Nacional.

Dl'crelo 1l0mhrlllltln un t"lllpll'ado lwrn .In In>;lH'cción dt" .F,D~t"_
iiulu:tl Agrieoh~.

l!.¡ Presidmte de la RcplÍblica-

Minj,ierio de Agricultura,

Bneaos .tres.
I

Junio 30 de 1902.

Art.
DECRETA: I

1" Nómbrase con antigüp.tlad 1n del corriente,
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Auxiliar de la Inspección de Ensei'ianza AgrÍcola, en-
cargado del arreglo y cuidado general de los al'bllledos
y jardines en las escuelas y estaciones agronómicas, á
D. León Caravaniez, con la asignación mensual de dos-
cientos cuarenta pesos moneda nacional ($ 240 m/n).
Art. 2') Este ga.,:,tose imputará al anexo H. Inciso 1"

ltem 3", Partida í del Presupuesto General vigente.
Art. 3" Comuníquese, publiquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

W. 1;:SCALANTE.



MINISHRIO O[ OBRAS PÚBliCAS
I
I

MES DE JUNIO

Decl"ct" urdcnnn.lo la {'lIti"e;;a d~ unJ ~mlUn
de Hnen;; tdegTittlens

I
Ministerlo de Obras Públicas.

Imra construcl'ioll

BLleros Air~s, JlH,-io 2 de 1902,

Visto el pedido formulado por¡ la Dirección General
de Correos :r Telégrafos en la nóta que ::mtecede, y lo
informado por Contabilidad.

El Presidmte de la RejJlíbhca-

DECRETA:

El Ministerio de Hacienda di~pondrá se entregue á la
Dirección General de Correos y ITelégrafo:;" la suma de
cincuenta y un mil seiscientos dos pesos moneda nacio-
nal (~ 51.602 mm), para construirllas líneas telegráficas á
Cabo Blanco y Bahía San BIas.
Impútese al anexo 1, inciso 8", Item 1, Partida 29 del

Presupuesto vigente, anótese pre~iamente en la Direcciün
General de Contabilidad, previa publicación.

ROCA.
EMILIO C¡VIT.
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Uecl"eto :IlJrolmnlio ll'le,.n~ tlll'ifllS ,,1 t'el"l"lIcllrdl Xuciolln!
Andino,

Ministerio de Ohm~ Púhlicns.
HuellOS Aires, Junio 2 de 1902,

Visto e:"te expediente, en que la Administración del Fe-
rrocarril Andino, propone tarifas nuevas en :"ubstitución
de las que rigen actualmente en su lin",a, y resultando de
de ll)s informes producidos que es conveniente su apro-
bación por cuanto concilian los intereses de los cargado-
res con los de la Empresa,

El Prcsidm!e dI' In RI'/JIÍb!ica--

DECRETA'

Art. 10 Apruébase en todas sus partes el adjunto pro-
yecto de tarifa~ generales formulado por la Administra-
ción del Ferrocarril Andino para el servicio en su linea,
)' autorízasele para ponerlas en vigencia, previas las for-
malidades establecldas en los reglamentos \"igentes.
Art. 2" Comuníquese, pub1iquese, dése al Registro Na-

cional, \" \'uelva á la Dirección General de Vias de Co-
municación á sus efectos.

ROCA.
EMILIO CIVIT,

])ecretll ;,),"obnllllo UII COllvI"nio eelebrnd •• pOI" la llirecci"li de
la~ Obl'>ls ,Ic Salnbrid:ul liara IlrO\'e('I' dc ll;!¡lIaíl ]J('lgrllIlO

ilHnis:erro do Obras PúlJlicu~.
Buenos Aires, Junio Z de l\lOZ.

Vi."to este f'xpediente, y

RESULTANDO:

Que la Dirección (le las Obras de Salubridad contrató
el '3 de :Marzo de 1895 con los Sre.", Tomás Baker y Cia"
la construcción de s:eis ventiladores en el conducto prin-
cipal de desagüe y el 19 del mismo mes y afio se firmó
otro contrato con los Sres. Tomás Baker y Roberto Myers,
para la colocaciün de la nUicva cañeria destinada á la
provisión áe agua á Belgrano:
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Que los referidos contratistas construyeron satisfacLoria-
mente la primera de dichas obras, Uf pudiendo concluir
las de I3elgrano dentro del plazo; es ti puJado, en cuya vir-
tud y con arreglo al pliego de especificaciones respectivo,
la Dirección expresada se hizo c~rgo de su terminación,
Que practicada la liquidación de esta última obra, re.

sultaron los Sres. Baker y Mver~ deudores á la Admi-
Illstración por la suma de noV'ecientos veintiún pesos con
cincuenta y "jete centavos moneda nacional ($ 921,57ril;ú);
Que con fecha Octubre del añ,:¡ pasado, se presentaron

los contratistas pidiendo la devblución del depósito de
cuatrocientos nueve pesos con cincuenta y tres centavos
moneda nacional ($ 409,5':1, lTI¡hl, ,-!he habían efectuado con
oportunidad, y el pago de la diferencia entre el precio uni-
tarIO por reposición de afirmado~ _y que constituia parte
de los trabajos calculados por 10Sl contratistas y el abona-
do á la Municipalidad, que impolrtó la suma de cuatro
mil ciento veinticinco pesos con Cincuenta y ocho centa~
vos moneda nacional (oS 4225,58 m/n), y

CONSlDERAi\'DO:

Que dicha diferencia se debe á la circunstancia de que
los contratistas no pudieron efectuar directamente las obras
de reparación del afirmad\), por 9uanto la ordtnanza mu-
nicipal de fecha Noviembre de 1894. establece que este
género de constucclones se harárt exclusivamente por em-
presarios de esa 1<epanición, ordenanza que era desconoci-
da tanto para los recurrentes como para la Dirección de
las Obras de Salubridad al firmarse el contrato referido;
Que este imprevisto modificó €;I precio unitario calcu-

lado por los contratistas al hacer: su propuesta, precio que
estaba de acuerdo con el que co;bra la Dírección de las
Obra~ de Salubridad en los trabajos análogos que pmctica.
abonando en consecuencia aquellos á la Municipalidad de
la Capital, la suma de dos mil tuatrocientos veinticinco
pesos con cincuenta r nueve ce~tavos moneda naciünal
($ 2.425.58 1"%), más de lo que pabrian invertido ejecu-
tando directamente los trabajos, . por cuya circunstancia
no es imputable á los Sres. Bakrr y Myers la diferencia
que resulta de la liquidación de Ilas obras de que se trata.

Visto el adjunto proyecto de convenio celebrado entre
la Dlrecciün General de las Obras :cte Salubridad y los recu-
rrentes, y en mérito de las cons\deTac.iones expuestas, de
las que se desprende que es eqUitatIvo Gevolver á los
empresarios el exceso de precio ¡que resulta abonado por
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ellos á la r.lunici¡:>alidad,con relación á la suma presupues-
t¡;, por el trabajo en cuestión,

El Prrsidmtc do' la Repitbliea-

DECRETA:
Art. 1° Apruébase en todas sus partes el adjunto pro-

vecto de cnnvenio celehrado entre la Dirección General
de las Obras de Salubridad, y los Sres. Tomás Baker y
Ca, y Tomás Baker y Roberto M:yers, debiendo cubrirse
con los fondos destinados para la ejecución de obras de
provisión de agua á Belgrano, la suma de mil quinientos
cnano pesos con do~ centavos moneda nacional (~ 1.504,02
m/n), cuyn abono se dispone en el mismo convenio.
Art. 2° Comuníquese. publíquese, dé5e al Registro Na-

cional, y vuelva a la Dirección General de las Obras de
Salubridad á sm efectos.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Decl'(~tollermut:uulo cmlllt~nllo!!dl~la Cumlsiúu de estutlios del
Pnrnm't MetIlo

lI'linisterio de Obras Públicas

Bu~nosAire", Junio 3 de 1002,

'Vi5ta la precedente nota,

ti Prrsidmte de la Repit6lica-

DECRETA:

Art. 1° Permútase en sus empleos a los Sre5. Juan Fetj&
y Luis Romano, que desempeñan en la COllll'Olúnde Estu-
dios del Paraná i\Iedio, los puesto;:;de£ncargado del de-
pósito, con el sueldo mem:ual de eje'oto veinte pesos mo-
neda nacional(S 120 m/n.) y Escribiente con ochenta pesos
mensuales ($ SO m/n) respec~ivamente.
Art. 20 comuniquese, publiqllese y dése al Registro Na-

cian •.•!. .
ROCA.

EMILIO eVITo
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ROCA.
EMILIOCInT,

Decreto aprobando 1111l,royeeto de contrato para er.••etunl" obrtl!!
1"11In Cnsa Corrt'clollnl tic Mujeres

1'1.inisterio de Obras Públca".
Buenos Aires, Junio 3 de 1902.

Visto el adjunto proyecto de bontrato celebrado entre
la Inspección General de Arqbitectura y Hugo Pauri,
relativo á la ejecución de obras: de ensanche en el edifi-
cio que ocupa la Casa Correccional de j\'lujeres,

El Pyesideute df la RI'pública-

DECRETA:.

Art. l° Apruebase el adjunto ~proyecto de contrato ce-
lebrado entre la Inspección General de Arquitectura y D.
Rugo Pauri, por el cual éste s~ compromete á llévar á
cabo los trabajos de la referenba, de acuerdo con las
bases establecidas en el mism'o, mediante la suma de
($ 17.706,87 1Ilffi) diez y siete rriil setecientos seis pesos
con ochenta y siete centavos moneda nacional,
Arr. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro ,Na-

cional y pase a la Escribanía Mayor de Gobierno para
su escrituración.

I
Acue •.••lo cOIlUrmnlldo 111111IicitllClon de Obl',ftS en el edificio
de In Careel Correecioual de )lcnOl'es Yar<lucs de la Cnpil,nl

•

Buenas Aires. Junio 3 dIO1902.

Visto este expediente, y

RESULTA};'OO:

Que con fecha 3 de Marzo ppdo" tuvo lugar la licI-
tación pública ordenada por decreto de 1i de Enero del
corriente año, para la arljudicabón de las obras relativas
a la construcci,'ln de la casa destinada a Administración
y Dirección de la Cárcel Codeccional de Menores Va-
rones de la Capital; ,
Que la propuesta más ventajosa presentada en dicho

acto, fué la del constructor D I Juan Bado:



Que por el contrato firmado con D. Agustín Linan,
para la ejecución de trabajos en la misma Cárcel y con
anterioridad á la licitaciün apuntada, se estipuló que en
las licitaciones posteriores por úbra~ eu dicho estableci-
miento, quedaba comprometido el Gobierno, para adjudi-
cárselas siemprt> que aquel se obligara á aceptar los
precios de la propuesta más conveniente de las que en
ella se presentaran,
Que en virtud de este compromiso, y. en atención a

que D. Agustín Linari, manifestó estar dispue::;to á ha-
cerse cargo de la construcción de la casa para Admi.
nistración -)' DireCCIón de la Cárcel mencionada, en la3
mIsmas condiciones en que lo proponía D. Juan Bada,
según la propuesta que presentó en la referida ¡icitaciün
de fecha 3 de jHarzo ppclo., se resolvió adjudicarle los
trabajos;
Que después de tal adjudicación y antes de firmarse

el contrato de estilo, OCurrió el fallecimiento del empre-
sario Línari., presentándose su cónyuge D~ Florentina
Sartori de Linari, al Ministerü) de Obras Públicas, ma-
nifestando que estaba di::;puesta á hacerse cargo de todos
los compromiso::; contraídos por su finado esposo, por lo
cual solicitaba s:e le reconC'ciera su derecho ~ continuar
las negociaciones y operaciones comenzadas;
Que con posterioridad ha expresado: en solicitud que

corre agregada, que su propuesta se refiere únicamente
pa.ra las obras que comenzó aquél, y no á la::;que deben
ejecutarse para dotar á la Cárcel Correccional de Menores,
de casa para la Dirección y Administración;
Que por jo tanto, no hay razón alguna para demorar

la re.~oJucióndel asunto en esta última parte, mientras se
sustancia la solicitud de la viuda de Linari, por lo que
se refiere á los trabajos paralizados, correspondiendo re.
solver sin más trámite la adjudicación de las obras con-
tratadas por fallecimiento de D. Agustín Linari, á D. Juan
Bada, por ser su propuesta la que debía aceptarse, á no
mediar el compromiso de que se ha hecho merito y ha-
berlo pedido éste en el escrito adjunto,

El P.residelltede l{, República, en Acuerdo General de
Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Confírmase el decl etc! de fecha 1í de Enero
del corriente año, en cuanto se refiere á la aprobación
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Mmisterio de Obras Públicas.

,,
del acto de la licitación verificada para .adjudicación de
las obras de construcción de la Iparte del edificio de la
Cárcel Correccional de Menores Varones de la Capital,
destinada á Administración y Dirección de la misma.

Art. 2° Acéptase la propuesta presentada en dicho acto
por el empresario D. Juan Bado, 'quien se. compromete á'
ejecutar las obras de la referencia mediante la suma de
treinta y dos mil ciento ochenta pesos con sesenta}' nue-
ve centavos moneda nacional ($ 32.180,69 m/n) ¡ocluído el
4 % para imprevi",tos. I

Art. 3° Comuníquese. publíquese, dése al Registro Na.
cional y pase á la Inspección General de Arquitectura á
sus efectos.

ROCA,-bllLIO CIVIT.- J. V. GONZÁLEZ.- J.
R. FERNÁNDEZ~-PABLO RICCHERI.-W.
ESCALANTE.-ÓNOFRE BETBEOER.

I
I

Dee•.etu nnturiz;'Il"lo 'll Fe •.•.ocarril Uentrnl No•.te Imra ntlql1lril"
lllnterillles destinados it. s,u tren rotlllnte

,
BuJno5 Aires, Junio 4 do 1\l02.

Vista la nota de la AdministrJión del Ferrocarril Ceno
tral Norte. por la que p~de autorización para comprar mil
elásticos de acuerdo con el plano que acompaña. y resul.
tanda de los informes producidos, que la adquisición que
se propone es conveniente, por cuanto con ella podrá au-
mentarse la resistencia de los vagones Brown Marshall,
y el precio de setenta y dvs c~ntavo;;:;oro ($ 0.72 oro)
cada uno, es equitativo. I

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 389B
sobre Administración de los Ferrocarriles del Estado.

El Presidmle de la Repúbli,:a-

DECRET."'::

Art. 10 Autorizase á la Admi~istración del Ferrocarril
Central Norte, para adquirir m;l elásticos destinado,; á
aumentar la rsi5tencia de los vhg(lnes Brown Marshall,
por el precio de .;;etenta y dos centa'vos oro cada uno
($ 0,72 oro.) I
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Art. 2" lmpútese el presente gasto al producido del
mismo ferr,)carril.
A.rt.'3" Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na.

cional, y vuelva á la AdmiOlStración del Ferrocarril Cen-
tral Norte á sus efectos.

ROCA.
EMILIO C[VIT,

Uecreto nut.orizaudo el IllIgO de UD terreno dl~1 Ihlll<:fl IIIJlote-
enrio de la Proviucia de Uneno;;! Aire;;! t'Xprollln,lo )101'l.'1
Poder ]~jeeutivo,

Ministerio de Obras Púhlieas,

Bllenos AireS. Junio ;) de 190Z,

Visto el oficio que precede y lo infor'mada por Conta-
bilidad,

él Presido/te de la Repúbtica-

RESUELVE:

Art. 1". Autorízase á la Dirección de Contabilidad para
-que ponga á disposición del Juzgado Federal de la Pro-
vincia de Buenos Aires, la suma de dos mi] setecientos
setenta y dos pesos noventa centavos moneda nacional
(;;> 2.772,90 m/n), como saldo del pago de un t~rreno ex-
propiado por el Gobierno, y de propiedad del Banco Hi-
potecario de dicha Provincia.
Art. 2°, Este gasto s~ efectuará con los fondos de la

cuenta .Puerto Militar>.
Art. 8", Comuníquese! publíquese, dé¡:;eal Registro Na-

cional y pase á la Dirección de Contabilidad á sus efectos.

ROCA.
E;\fILIO CIVIT.

])~ereto e!3tableeiendo In t'ormn de imtmtllclón de los certifica.
1I0!3por flhrn~ en el couducto ¡;t'nernl de desn¡;iie

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Junio 6 de 1902.

Vistos " resultando:
Que pO'r Ley N" 3820 el H. Congreso facultó al Poder
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Ejecutivo para contratar con los Sres. LavaIle)' Muñiz'
la construcción de la tercera sección del conducto gene'
ral de desagüe de esta Capital, autorizando la inversión
en esta obra, de la suma de cuatro millones pe:oos mo-
neda nacional ($ 4.000.(00 m/n),ldebiendo efectuarse su
pago, parte en efectivo y parte en Letras de Tesorería á
2, 3 Y á 4 años de plazo; I
Que las obras se han llevado á cabo habiéndose certifica~

dohasta el 30de Abril último: por valor de dos millones no-
ve:ientos veintitres mil ochocien tos diez y nueve pesos
con sesenta y siete centavos mone~a nacional,($2.923.81 9 ,67
m/n), y abonado de esta cantidad, 90S millones setecientos
veintiún mil quinientos veintiséis: pe~os con sesenta y un
centavos moneda 'nacional ($2.72i.52G,61 m/n} según in-
forme de Contaduría Nacional; I .
Que la Dirección General de Obras de Salubridad afir-

ma, que la terminación del conducto tendrá lugar en el
cOHiente mes, y que el gasto que falta aún certificar no
excederá de la suma de cÍento ~¡ncuellta mil pesos mo-
neda nacional ($ 150.000 m/n), la que agregada á la ya
certificada, hace un tolal inferior1á tres millones setenta
y cinco mil pesos moneda nacional $ 3.075.000 m/n), que va-
le decir que en la obra de refer ncia, se habrá realiza-
do una economia de novecientos v'einticinco mil pesos mo-
neda nacirma\ ($ 925.000 m/r:), i)T(}ximamente, ú sea un
23% del costo presupuesto y autorizado por la ley res~
pectiva. . j
Que la Dirección de Contabilidad manifiesta, que ca-

rece de partida á que imputar JI importe del certificado
de Marzo y siguientes, por Cl1artlola SUlIla que se man-
dó retener en Tesorería Gener~l á dísp')sición del r..'1i-
nisterio de Obras Públicas, para atender a los pagos de
ese origen en virtud de la Ley: N° 3954 que determina-
ba la caducidad de ciertas leyes) ha sido ya invertida, y

CONSIDE!{ANDO:
I

Que :;egún se deja expuesto la ¿bra autorizada por l,!-Ley
N° 3820, no sólo se ha ejecutado dentro de los recursos \'0-
tados sino con una considerable I economía que demuestra
el celo y competencia de la repahición administrativa bajo
cuya dirección y vigilancia se realiza~
Que el arlÍcúlo 10 de la Ley N'. 3954 exceptúa explícita-

mente de la caducidad, las que i hayan dado lugar á la
celebración de contratos con aliterioridad á la presente1
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en cuvo caso se hallaba la N° 3820 relativa al conducto
de desagüe:
Que la circunstancia de haberse hecho figurar por error

en el Presupuesto vigente, una suma menor que la nece-
saria para el cumplimiento del contrato de referencia por
parte del Poder Ejecutivo, no modifica el hecho esencial
de que las obras se desenvuelven dentro "dela autorización
conferida por la ley, y por lo tanto, no procedería recurrir
nuevametlte al H. Congreso en demanda de .un crédito con-
cedido ya con exceso:
Que en consecuencia y tratandose linicamente de una

cuestión de forma debe resolverse de manera que no re-
;:,ulten perjuicio!; á terceros,

El Presidclttc de la República-

DECRETA:

Art. 1° La Dirección de Contabilidad del Misterio de
Obras Públicas, liquidará los certificados que extienda la
Dirección de Obras de Salubridad á favor de los señores
Lavalle y rvluniz, por concepto de la construcción del con-
ducto general de desagüe, imputando su importe al pre-
sente decreto.
Art. 2" La Contaduría General abrirá un crédito por

la cantidad de trescientos veinticinco mil pesos moneda
Nacional (S 325.000 lII/n,) a que alcanzará aproximadamente
la diferencia entre las sumas ya imputadas, (d0s millones
setecientos veintilin mil quinientos vintiséis pesos con se-
senta y un centavos moneda nacional ($ 2 "721.52G.61 ID/n),
y el costo total de la obra tres millones setenta y cinco
mil pesos moneda nacional ($3.075.000 mjn\.
Art. 30 Comuníquese. publíquese, dése al Registro Na-

cional, y vuelva á la Dirección de Contabilidad a sus
efectos.

ROCA.
E:-,.l1LIO CIVIT.

Resolucloll llllro1Jantio IIn l)reSuTHH!!<lode OllrllS de reparación
CII la Escu('la Normal tle Protcsol'CS del "uranD.

j\,.línísterin de Obrns Públícns,

Buenos Aires, JImio f¡ de 1!lOZ.

Resultando de este expediente que es necesario efectuar
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I
algunas obra!:,más de las autorizauas en el edificio que
ocupa la Escuela Normal de Profesnres del Paraná. pues
la tiranterÍa que soporta el techo: de uno de los salones.
se encuentra en tal estado de destrucción que ha sido
necesario desalojarlo inmediatamp'nte:
Que aquellas obras se han pre~upuestado en la suma

de ochocientos setenta y seis pes10scon setenta centavos
moneda nacional (876, 70 m/n. y que los empresarios que
actualmente lIe.van á cabo los t~abajos autorizados con
anterioridad: Sres. Bonafont y Storani: se comprometen á
realizarlos por el precio referido ~ existiendo por 10 tanto
conveniencia en adjudicárselos para la mayor rapidez en
su terminación, y de conformidad con lo manifestado prece-
dentemente,

fE RESUELVE:

Art. 10 Apruébase el presupuestó preparado por la Inspec-
ción de Arquitectura de las referidas obras que ascienden
á la suma de cchocientos setental y seis pesos con setenta
centavo,> moneda nacional (4i 8~G.,70 m/n): y autorizase á
la expresada repartición para encomendarlos á los Empre-
sarios Sres. Bonafent y Storani.
Art, 20 Este gasto se atenderá con f(lndos de la parti~

da que para conservación de edi.ficios. destina el Presu-
puesto vigente. I
Art. 30 Hágase saber y vuelval é. sus efectos, á la Ins-

pección de Arquitectura; publíquese é insértese en el Re-
gistro Nacional. I

ROCA.
EMILIO CrVIT.

Acucrdo concedicndo IIn sub¡;;itllo it lt ,'inda
Gnrrhlol

d{' .JO:Hlnin JUethua

Ministerio de Obras Públieas.
Bllenos Aires. Julio 7 de 1902.

Vista la precedente solicitud y Siendo de practica CO!l-

ceder un subsidio para lutos á bis familias de los emplea-
dos que fallecen en servicio, I
El Presidente de fa República; en .f.-cuedo General de Mi-
nistros-

DECRETA~
I

Art. 10 Acuérdase á la Sra. viuda del ex empleado D.
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Joaquín Biedma Garrido. el imp:)rte de 'dos mese:;; del :;;ueld\)
que gozaba su finado esposo, para gastos de lutos.

Art. 2~ Este gasto se abonará de los fond0s de la cuenta
Ministerio de Obras Públicas.

Art. 30 Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na.
cional y fecho, pase á la Dirección de Contabilidad á sus
efectos.

ROCA.-E"f1LIO CIVIT.-JOAQutN V. GONZÁLEZ.
-PABLO RICCIlERI.-ONUFRE BETBEDER.

Decreto :mtoriZlllltl0 ni "'errocnrril 1XllCiolUllAndino 1lnrll
llumeutllr el Iwrsolllll de un:'! :Estllciim

Ministerio de Obras Públic~s.
Buenos Aires, Jllnio 7 de 1902.

En m¿rito de las consideraciones expueHas por la Admi-
nistraciün del Ferrocarril Nacional Andino, demostrativas
de la nece"idad de aumentar el per.wnal de la Estación
Rio IV, y de ccnfol'midad c~m la Ley N°. 389G,

El Presidente de la República-

DECRETA;

Art. 1° Autorízase á la referida Administración, p'1ra
crear con antigüedad del 1" de Abril ppdo., los siguientes
puesto:; en la Estación Río IV, con la asignación mensual
que se indica á continuación:

1 Auxiliar...... . . . con $ 90 por me",
1 Encargado de transbordo ~ 80
1 Telegrafista 70"
1 Apuntador )) 70 "
1 Cambista. ~ 6,5
1 Peón de señales. "f"J0 - "
2 Peones de galpón c/u. " 40 - "

Art. 2° Este gasto se imputará al prodncto de la Enea.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

£C\I/LIO CIVIT.
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~lillisteriode Obras Púhlicas.

Df!ereto nutoI'iz:lIldo n. la Im11lccchiu ¡le Nnvegación
llllra eOIl~truir UIlII e:aldera.

I
Buenos Aires, hlllio O de 1902.

Resultando de lo expue"to en la nota precedente que
exi;;ten elementos en el Taller Central, para .construir por
Administración la caldera de que ~e trata, con menor COSo
to del que importaría su adquisición en el extranjero,

El Presidentede la Rcpúbiica- I

DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la Inspección de Navegación y Puer-
tos para construir en sus talleres, una caldera marina con
destino al vapor 204.,8 pudiendo invertir al efecto, hasta
la suma de cuatro mil doscientos sesenta y siete pesos
moneda nacional (.;p 4.267 m/n), :
Art. 20 Este gasto se imput~rá á la partida 7, Item 1"

Inciso 8, Anexo 1, del Presupuestó vigente.
Art. 3" Comuníquese, publíquesé, dése al Registro Na-

cional y previa toma de razón pot la Dirección de Con-
bilidad. vuelva á la referida Inspección á sus efectos.

ROCA.
EMILIO C1VIT.

,
I

Decreto Uf) hacien,lo lugar 1\ lo sulicitado l)or la Srll. (1'. S. de
J,tuari, lHlrn conliuunr la enll!'truc1cion de 1" Careel UOl'rec~
elollul de .Menores Vllrone~. I

Ministerio ee Obras Públicas.

Buenos {lires, Junio 10 de 1002.

Vista la presentación adjunta de la Sra. Florentina S.
de Linari. por la cual manifiesta :que habiendo fallecido
,su esposo D. Agustín Linari, contratista con el Gobierno
de las obras relativas á lacOl,strhcción de la Cárcel Co~
rrecional de Menores Varones del la Capital, seguirá ella
1<Jconstrucción de dicha.;; obras. delegando á tal efecto
su repr~sentación, en la persnna He D. Roberto Rossini,y
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Que el contrato celebrado con el empresario de la re-
ferencia, se subordina á lo di"puesto en la Ley d~ Obras
Pública;:;:
Que ésta en su Art. N° 66 establece, que si el contra-

tista falleciere mientras las obras se ejecutan, .el contra-
to quedará re5cindido, salvo las responsabilidades contrai-
das en su ejecución:
Que habiendo fallecido el empresario Linari. el contra-

10 celebrado con él para la construcción de la Cárcel
Correccional de Menores Varones de la Capital, ha que-
dado rescindido de conformidad al artÍCulo citado de la
Ley de Obras Públicas, y por lo tanto, corresponde al Po~
der Ejecutivo resolver directamente la adjudicación de los
trabajo,",.
EL Pr!'sid{,lItc di' la Re/!úhlim-

DECRETA:

Art. 1" No ha lugar á lo solicitado por la recurrente.
Art. ZO Hágase saber, publiquese. dese al Registro Na-

cional, y vuelva á la lnspt:cción General de Arquitectura
para. que efectLÍe la liquidacíón del caso.

ROCA.
EMILIO CIVIT

1)('('1'('10t1iSl),micll,lo in entrl'~n de rOlltlM~Ilnt"U los t:;"1l~tO,.ele
e~oll>;ll-lIcciun ,le Iu !inen h'legrilllcll de SUllta (;ru7. 11.Gallegos
~. eUhOl til' Ifl~ Virgelle!>

!,1inisleriQ de Obras Públicas.

Bueno;; Ajres, .Jllnio 10 de 1\l02.

Visto el pedido formulado por la Direcci6n General de
Correos y Telégrafo.;; en la nota que antecede, y lo in-
formado por Contabilidad,

El Presidente de ia Repliblic/l-

DECRETA:

E-j ro.ünisterio de Hacienda dispondrá se entregue á la
Dirección General de Correos y Telégrafos, la suma de
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veintinueve mil ciento sesenta j sei¡; pesos, sesenta \'
seis centavos moneda nacional oró sellado, (S 29,166,66
o/s), importe destinado á atender jos gastos de construc-
ción de la línea telegráfica de Sarta Cruz á Gallegos y
CablJ de las Vírgenes.
Impútese al Anexo 1, Inciso 8, Item 1, Partida 29 del

Presupuesto vigente.
Anótese previamente en la Dirección General de Con-

tabilidad.

I

ROCA.
____ , EMILIO CIVIT.

Decreto lll)rohaudo mOllltleRlliollcS cn el emlmllU~ del 1Il1l1"1Il'
del Doek !Sud

Mini<;tetio de Obra, Púb[ica~,

Bl1enos IAires, Junio

Visto Jo expuesto por la Colpañia
manifestado en el anterior informe,

11 de 1802.

recurrente y lo

El Presidmte de la Repúhiica-

DECRETA:

Iv. e. Andillo
viejo

Decreto nutorizando nI

Art. 10 Apruebanse las modific~ciones propuestas por la
Compañía del Duck Sud de Buenós Aires, para el empal-
me .del muelle Este de entrada Con el del Gobierno, de
acuerdo con los planos acompaña4os y debiendo reforiar
los malecones como lo determine la Inspección de Nave-
gación y Puertos.
Art, 2h Comuníquese, publiquese dése al Registro Na-

cional 'j vuelva á la citada ln5pección á sus eiectns,
ROCA.

EMILIO CIVIT,

Ministerio de Obras PÍlblicas.

BLlen¿s Aircs, JLlnio 11 de 1902.

Siendo, conveniente el precio d~ diez pesos moneda na-
cional ($ 10 m/n), que ofrecen los Sres. Uríen, Schine

I
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y Ci", por cada toneladd de hierro viejo de fundición,
puesto en Vilia Maria, y de acuerdo con 10 establecido
en la Ley N° 3806 sobre Administración de los ~Ferroca.
rriles del Estado,

1<.,£PrdidCJlte de la Repúólica-

f)ECRETA:

Arí. 1t Autorizase á la Administración del Ferrocarril
Andino para vender á Jos Sres. Urien, Schine y Ci~ al
precio de diez pesos moneda nacional ($ 10 m/n), cada
tonelada de hierro viejo puesto en la Estación Villa Ma-
ría, entendiéndose que dicha venta queda !:iubordinada á
la cantidad de material que los proponentes puedan retirar
durante los me;:;esque faltan del corriente año.
Hágase saber, publíquese, insértese en el Registro Na~

donal y archivese,
ROC.~.

EMILIO CIVIT.

l)ccreto opr"barulo 1111contl'ato para })ro,-lslóDlte maquiuas
al tnller del Riat'hlleill

»Iiníslerio de Obras Púhlicas.

BlLenos Aires, Junio 12 de 1002.

Visto lo expuesto en los informes que preceden,
El PrEsidellte de fa Repltbltca-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el pro)'ecto de contrato formulado
por la Inspección de Naveg-ación y Puertos, para la pro-
vi"ión de máquina.s destinadas al taller central de las obras
del Riachuelo, por los Sres. \Villiam John Son y Cia., de
acuerdo con las condiciones, plazos y precios estipulados:,
y cuyo monto asciende á quince mil ciento ochenta y
siete pesos oro selid,do ($ 15.187 o/s).
Art, 2" Comun:que;:;e, publíque:;;e, dé;:;e al Registro Na-

cional y fecho, pase á la Escribanía Mayor de Gobierno
para la e:scrÍturación correspondiente.

ROCA.
Ei\IILIO CIVlT.
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Ministedo de Obras Públicas.

Visto el
de acceso
guay, que

Decreto aprobando ('~peclfiencIon~!! )' pliego tic coudiciones
liara la lll"o!ollgnciúndel 1'erl'ocllrril l:t.'ntral Norle

I
Buenos Aires, Junio 12 de 1902,

Visto este expediente, en el que la Dirección General
de Vías de Comunicación, solicit.a aprobación de las es-
pecificaciones y pliego de condiciones que se dispuso por
decreto de 30 de Abril último, sel fOI mularAn para la pro-
longación del Ferrocarril Central I Norte hasta la frontera
de Bolivia,

El Presidente de la Repúb!icfl~ ,
DECRETA:

Art. 1° Apruébanse los siguien1tf'S documentos formula-
dos por la Dirección General del Vías de ComunicaCión,
para las obras de prolongación del Ferrocarril Central
Norte desde Jujuy hasta La Quiaca.

1° Especificaciones para la ejecución de los materia-
les maquinaria y tren rodante.

2° Serie de precios unitarios:.
30 Phego de condiciones para la licitación.
4° Los treinta y seis planos de detalle de la construc-
ción y de los materiales. I

5° Los dos planos generales de la planimetría y perfil.
An. 2° Publiquese, dése al Re9"i¡;troNacional, y vuelva

a la Dirección General de Vías de Comunicación, á sus
efectos.

ROCA.
EMILIO CIvIT.

J)cel'et,l nutol'iznndo trabajo;; en el C'UHll dc accesu tlll~lIcrto
Interior de Concclleión del Urugunr

Ministerio de Obras Públicas., j
Rue os Aires, Junio 13 d~ lB02.

proyecto rle ensache ylprOfUndizaCión del canal
al Puerto de cabot~j; I de Concepción del U.ru-
presenta la InspecclOn General de NavegaCión
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y Puertos, el que consiste en aumentar su anchura á
metros 21,36 en el fondo y ]a profundidad de éste á 3,
35 (11 pies), á fin que los grandes vapores de los ríos
puedan penetrar por dicho canal; y teniendo en cuenta
que por la ubicación del canal, los trabajos de ensanche
pueden llevarse á cabo paulatinamente, durante las épo-
cas en que las dragas no puedan trabajar por causa de
la creciente en los pasos del río,

El Prcsidmte de la R('púbhca-~

DECRETA:

Art, l° Apruébase el adjunto proyecto de ensanche del
canal de acceso al Puerto Interior de Conc~pción del
Uruguay.

Art. 2° Los trabajos de ensanche se llevarán á cabo
p~lUlatinamente; cuando las dragas no puedan emplearse
con provecho en los pasos del rio y a medida que los
fondos disponibles lo permitan.

Art. 3° Comuníquese, pub1íquese y dese al Registro
Nacional.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Decreto reconociendo iI no 81lOtlel"l1llo tlel F. C. Hnlüa UlunclI
~. Noroeste.

j\linisterjü de Obras Públicas,
Buenos Aires, .Tunio 14 de 1802,

Vista la solicitud adjunta del representante legal de la
Empresa del Ferrocarril Bahia Blanca y Noroeste, y los
poderes acompañados,

( El Prcsidedte de la Repllblica-
DECRETA:

Art. 10 Reconócese al Sr. Jaime Alfredo Godge, facul.
tado para ejercer y practicar en representación de la
mencionada Empresa, las diligencias expresadas en los
poderes presentado",
Art. 20 Comuníquese, publíquesE', dése al Registro Na-

cional, tómese razón en Secretaria de dichos púderes, y
entréguense al interesado bajo constancia,

ROCA
EMILIO C,vIT.
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PJat:1 pnra armar nnn escritnru

,\linisterio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Junio 15 de 1~02.

Visto 10 manifestado por el Sr. Procurador Fiscal de
la Secci6n La Plata,

r.¡ PrcsúlOltc de la Repúbltca-

DECRETA: .

Art. 1o Autorizas~ al Procurado:r Fiscal de Sección Dr.
Baldomero Garcia Quimo, para fi~mar las escrituras que
deben otorgar á favor del Fisco, (a Municipalidad de Zá-
rate y D. Francisco Gatti, por terrenos expropiados con
destino al ramal de acceso al Arsenal de Zárate,
Art. 20 Comuníquese, publique;;e y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EMiLIO CIVIT.

Dccreto llJlrnhnmlo una l'c\llllción d•.•euentns

il1inisterio de Obras Públicas.

BuenoS Aires, JU:Jio 1i de 1902.

Vistas las cuentas acompañadas, los informes producidos.
y teniendo en cuenta que para llenar las exigencias siem-
pre crecientes del servicio, ha sido necesario emplear
mayor personal por el aumento considerable de tnifico,

El Prcsult'nÜ'de la Rrpúl:iícn-

DECRETA: :

Art. 1° Apruébase el exceso de gastos de que instruyen
las CUf'-otasagregadas cuyo morito asciende á treinta y
cuatro mil quinientos veintiún r.es()S con diez -y ocho
centavos moneda nacional ($ 34.521',18m/n), como asimismo,
la rendición de cuentas por pag.os de sueldo.;; y gastos
de explotación correspondiente al 4° trimestre del aI10
próximo pasado, y que incluyendo la cantidad expresada,
suma un total de quinientos noverita y cinco mil setecientos
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CU<irentay treo pesos con noventa y cinco centavos mo.
neda nacional ($ 59."i,743,95 m/n),
Art, 2° Comuniquese, pub1íquese, de;;e al Registro Na-

cional, y fecho, pase a la Direcc:ón de Contab!ilidad, a
sus efecto.s.

ROCA.
E}'flT,!O CIVIT.

Decretu H1Jl'obandu las haSt'S ele cnntrato rdnti\'a;l nI le. C, de
Chaculmco á Sargentu Cnl)rnl

Ministerio de ObrllS Públicas.

3Llenos .'!'ires, Ju:",i,) 13 de i902.

Vista.:; las adjuntas bases de contrato relativas á la
construcción y C'x¡.¡lotaetündel Ferrocarril de Chaca buco
a Sargento Cabral, cOt1ceJido a O, Jaime Lloyd por Ley
No. 4034, y habiendo solJcitado este firmar el compromiso,

DECRETA:

Art. 1" Apruébanse las adjuntas bases de contrato re¡ati~
vas al Ferrocarnl de Chacabuco á Sargentu Cabral, con-
cedido á D. Jaime L10yd por Ley N", 40.34,
Art, 2° Comuníquese, publique.se, (lt~3e al Registro Na-

cir-nal, y pase a la f<:scribania J\'Iayor de Gobierno para la
e.scritllración del caso,

ROCA.
Ei\fILlO C1\.'IT.

OeCl'(,to Hnmando it licitudoll Ilm'a enaj"lHl.I' el Pel'rocnrril
i\"adonnl AndillO

~línisterio de Obras PÍl¡"li~a~.

B\leL](J~ Aires, Jtl;¡jO 13 <:le ln02.

Hallándo~e facultado el Poder Ejecutivo para enajenar
el Ferr,)carril Andino en licitación pública, en virtud de
lo dispuesto en la Ley N° 3794 Y en la N° ";004, que in-
dica el destino Cj.lle debe dar'>e á su producido,
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El Prrsidmte de la Repí/bliclI-.
DECHEl'A:

Art. 1° El Poder Ejecutivo adlbitirá propuestas par<l la
compra del Ferrocarril Andino ha¿ta el día 10 de Septiem bre
próximo á las 2 p. m'

l
de acuetdo con las bases que á

continuación se expresan.
ArL 2. Forman parte del Ferrocarril los 5iguentes terre-

nos, edificios, vías y materiales:
10 Los terrenos ocupados por las vías principales, vía.;;
auxiliares, cambios: estaei<:fnes, dependencias, talle.
re,:, galpones, depósito:::, casillas de caminen!.;; y
serviCIO de agua: los cuales se entregarán saneados
y llbres de todo gravame,?

20 Las vías principales se componen:
a) De 1<tlinea de Villa l'Iülría á Villa 11ercedes.
b) De la línea de Villa MerJedes hasta la punta de
ks rieles, mas allá de LalToma, con el ram<ll de
empalme desde el Ferrocarril Andino hasla la p-s-
lación cabecera de la line1a de La Toma

30 Todas la vi as auxiliares die cambio v servicio exis-
tentes, así como los acce."-ol'io5 de ';.ría: semáforo:;:,
mesas giratorias, básculas; lelégrafos, y el ramal de
acceso al ArsE-nalRegional de Santa Catalina en la
parte construida dE'nlro de la zona del Ferrocarril
Andino.

40 Todas los obras de arte" puentes y alcantarillas,
así como los edificios de ebtariones, galpone~, casillas
de camineros., casas de eJilpleados, tallere:;:, depósi-
tos de locomotrras y coc~es, estanques, bombas y
en general todos los edificios constrllidn~ en el te-
rreno del Ferrocarril. I

50 Todo el tre'l rodante Ó sea, loc()motüra~, coche.'",
furgones, vagones Y pesc~nles pertenecientes á la
línea .. 1, . .

60 Todas las máqumanas y: utlles eXIstentes en Ir,!;
tali~re$ y dep(')sitos del Ferrocarril Andmo.

Art. 30 Los materiales y útiles existentes en almacenes
ó talleres no incorporados aún a la explotación. así como
los materiales vl,,:ios provenientes de la renovación de la
vía, no quedaran comprendidos !:lenno del precio de venta
que se dara por la línea, sin,) que serán recibidos por el
comprador por su valor él 5eran retirados por el vendednr
si a;::í le conviniere.
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Art. 40°. Fijase como precio mínimo de la línea, la suma
de seis millones quinientos mil pesos oro sellado
(~ 6",)00.000 0/,:;), el proponente indicará la forma en que
verificará el pago dd precio ofrecido.
Art. 5" El dia de la elllrega de la linea, se furmulará

la liquidación dc:finillva de -la.s cuentas pendientes del
Ferrocarril, á cuyo efecto se nombrará una comisión com-
puest;:¡ de un representante de la Empre",a compradora y
otro del Gohlerno Nacional.

Art. 6° Se e.;;tablecerá al firmar el contrato, las tarifas
básicas máxima.;; tomando como base las que tiene en
vigencia el Ferrocarril Central Argentino. Los transpor-
tes p()[ cuenta del Gobierno de la Nación, gozarán df'.
una rebaja del 50 % sobre las tarifas ordinarias.
Art. 7° En caso que el comprador fuese llna Empresa

ferrocarrilera cuyas lineas no empalmasen con las dd
Ferrocarril Andmo, tendrá derecho á construir la línea
que se nece.;;Íte para ligar éste con aquelia, cualquiera
que sea su longitud, y bajo las ll1i~ma;; condiciones que
.;;e determinan para la explotación del Ferrocarril Andi-
no. El pedido del ramal ..,e hará con;;tar en la propues.
ta de com pra. y los planos respectivos los pre;;entará
á la aprobaCión del Puder Ejecutivo dentro de lo;; doce
meses ;;iguientes dt:. adjudicada la linea.
Art. 8° L3. Empresa podrá C,):,)car dobie vía ó con;;~

truir ramales industrtales cuya longitud máxima no exceda
de cincuenta kilómetro.;; cada una, así como prolongar la
línea de Villa Mercedes á La Toma hasta San Pedro de
San Alberto, de conformidad con lo,; planos y especifIca-
ciones que apr0bare el Poder Ejecutivo.
Art. 9° LQ;; terrenos nece;;ario,; par". la C'Jnstrucción

de vía;; v e'itaclones de las nuevas linea" á la;; cualt"s
se relierén los articulas anteriOt"es, podrán ser exprupiadm
por cuenta de la Empre;<a constructora, conforme á la
ley de la materia.
Art. 10 En 02;'\50 rr:e el cmprad,)r fuese una Empresa

Fenocarilera exi;;tente en el país. gozara en 1ft explotación
del Ft~rrocaril Andino, de todos los previlegios, excepciones
que le acuerda su ley de concesión ó ie}'cs posteriores ú
cuyo efecto aquella linea se considerará incorporada á su red
actual.
Si el comprador no fue;;e una Empresa Ferrocarrilera ya

establecida, el Poder Ejecutivo gesti,mará, del H. Congresn,
se le acuerden los privilegios de libre intrudllcción de
materiales para !>u explotación y construciÓll de ramales,
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ROCA.
EMILIO CIYI'I',

así como la exoneración de impuestos nacionales, provin-
ciales y municipales, durante el término de veinte ailas.

Art. 11. El Poder Ejecutivo se reserva el derecho de
aceptar la prDpuesta que le parezca más ventajosa, de re-
chazar todas ó de pedir á los proponentes que mejoren
las suyas_ .

Art 12. Las propuestas se recibirán en la Subsecretaría
de Obras Públicas y deberán acbmpaüarse de un certifi..
cado que acredite haberse efectuildo en el Banco de la Na-
ción Argentina y á la orden del 'sefíor Ministro de Obras
Públicas, un depó"ito equivall"otei al uno por ciento del im-
porte de la propuesta de acuerdo con los artículos diez y
siguiente de la Ley Obras Públitas.

Ar\. 13. Los gastos de escritu~aciún serán por cuenta
del c.omprador. con excepci6n d~l sello, debiendo hacerse
ella ante el Esc:ribanc' Mayor de IGobi:rtlo.

Art. l4. Los mteresados podrán ped.r detalles en la Di-
rección General de Vía:;; de Comünicación,

Art. 15 Comuniquese, puLlíquese, pase á sus efectos á
la Dirección de Vias de Comunickóon, previa inserción en
el Registro Nacional.

Decreto tiisponielJ(lo unll or~h~1lIle lI"go )Iftrn eon¡¡el'\'oeión de
lmterjll~,etc" eu el ¡'uerto :,'HiÚtllr,

~!inislerio de Obras Públicas,

Buenos ,\ires, JlInio 18 de 1902,

En vista de 10 eXpUESto por decreto de Mayo 2 de 1902,
recaído en el expediente i\o 2214. letra P, 002,

El P,'esufclltE de la Repúblie,¡- ¡
DECRE-ll\:

I
El Minisleno de Hacienda dispondrá se entregue al

Jefe dt; la Zona i\lililar del Puetto Militar, Teniente Co-
ronel Angel P. Allaria, la sumal de quinientos pesos mo-
neda nacional (S 500 m/n), á fin de atender á los ga stos
de con:;:ervación de las baterías) alambrados, plantaciones,
etc., durante el mes de Junio dt 190:2, de cuya inversión
deberá rendir cuenta en oportunidad,

Impútese la Sllma ele dosciento:;; veinte pesos moneda
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nacional oro sellado (i;;l220 o/"'), equivalente de los 500 ;;;;
moneda nacional de curso legal, al cambio de cuarenta
y cuatro centavos oro por cada peso moneda nacional,
al anexo K, Inciso único, ltem 4, Partida 1 del Presu-
puesto vigente,
Anóte~e previamente el~ la Direcci(.n de Contabilidad.

¡lOCA.
EMILIO CIVIT

J)ccr ••tn aulol'izunilo la cntr<JA'a del IlI'edo de UII 1<'l'l'enn
CXlll'''lliull0 en Zilratll IHu':1 (-1 ,\n'elllll de ::Unrin:l

Ministerio de Obras PlÍblieas.

Buenos Ait'c~, Junio 1S de H'O~.

Visto el oficio que precede y 10 manifestado en el an-
terior informe,

El Presidellte de la RepúMica-

DECRETA:

An. 10 Autorizase á la Dirección de Contabilidad, para
que ponga á dispusición del Juzgado Federal de la Pro-
vincia de Buenos Aires, la suma de n[)vecientos setenta
y dos pesos mon",da nacinnal ($ \)72 m/n), como" precio é
indemnización de un terreno expropiado a O, Francisco
Gotti para el Ar~ena1 de 1..•.1arioa en Zárare,
Art. 2° E",te gasto se efectuará cun los fondo~ de la

Cuenta Puerto Militar.
Art. 30 Comuníquese, publiquese, dese al Regi,tro Na-

cional, r pase á la citada Dirección á sus efectos,

ROCA.
E\lILJO CIVIT,

Rt'snlucióu Mut"rlz;lullo al F"rroc:lrril U('lItrnl Xorte liara
nhomlr 1111slllJ~idi••,

Ministerio de Obras Publicas.

Buenos Aires, Junio 1\i de ¡002.

En mérito de 10 manifestado precedentemente,
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SE RESUEL \I;E:

AutorLzase á la administración del Ferrocarril Central
Norte, para abonar á la viuda de Juan Slemberg, falleci-
do en desempeüo de Jefe de la Estación General Güemes,
el importE' de dos meses de sueldo que aqu~l disfrutaba,
Imput.ándose el gasto á la partida de eventuales del mis-
mo ferrocarril.
Hágase saber, pubUquese y archivese

ROCA.
E;-'lILIO CIVIT.

Acuerdo lll¡robllllllo \l1l eontnlto

:tIliniSleriode Obras Públicas.

I,ilfll In desl'tlrga .Ie ellrbou
I

Buenos .".ires. Junio 19 de 1902.

Resultando que el precieo á qúe ofrece el Sr. Luongo
efectmtr el servicio de que trata: este expediente, es más
ventajoso que los ubtenidos hMta ahora en las licitaciones
pri\'adas á que se ha llamado edo el mismo objeto; y te-
niendo en cuenta la urgencia de bue dicho servicio se lleve
á cabo, de acuerdo con io d¡spu~sto por la Ley Genel al
de Contabilidad en el articulo 3$, inciso 3" y articulo 34,

El Presia'mte de fa R~pitblica, en Acuerdo General de Mi.
nistros-

DECRETA:

Art. lO Apruébase el contrato. celebrado por la Inspec-
ción de Navegación y Puertos con D. Rafael Luongo con
fecha 7 de :Marzo ppdo., para la descarga de 12.000 too
neladas de carbón por el precio: de ochenta centavos mo-
neda nacional la tonelada, ó sea~ en total, por la ~uma de
nueve mil "eiscientos pesos mcnepa nacional ($ 9.600 tIl¡ÍJ.).

Art. 20 Este gasto se imputará¡al anexo J, Inci"o 8, ltem
1, Partida 7 del Presupue".to vigente.

Art. 30 Comuníquese, pub1ique.,:e. dé~e al Registro Na-
cional. y pa~e á la Dirección de IContabilidad á sus efcto".

ROCA.-E"tILIO CIVlt.-]OAQUIN V. GONZÁLEZ.
-J R. FERNA'-""DEl.-P ..\ALO RrCCHERl.

-ONOFKE SEr"EDER

I
I
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J)cert'Ío UlIllnn,l" á licital'iun ]':11'11la 11I'(Hi;<iilude materiales
Il(~ relHIe;<to liara el tren de clnlgaolo

Minj,terio de Obras Pública"
Buenos ""ire', Junio 20 de 1(102.

Atento 10 manifestado p:lr la Il1~pección de Navegación
y Puertos, sobre la urgencia de adqUlrir materiales de re-
puesto para e! tren de dragado de ias obra'> d~l Puerto
de la Capit:tl y cauale" de acceso, y siendo esos elemen-
tos indi"pensables para el necf'sario funcionamiento de las
draga~,

t~iPresia'm/l' de la Rrpúblua-

DECRETA:

Autorizilse á la Dirección General de Contabilidad, pa.
ra sacar <Í licitación la proviSIón de los materiales de re-
puesto para el tren de dragado de las Obras del Puerto
de la Capital, á que se refiere este expediente, conJ:arre.
gio a la;; prescripiciones de la Ley de Contabilidad, y
al pliego de condiciones y demás documentos acompaña-
dos que quedan aprobados.
Art, 2c El ga;;tO á que ascienda la referida provi:;;ión

se imputará ú la partida 7, ltem 1-" inciso 8, Anexo: 1 del
Presupuesto vigente,
Art. 30 COJllUníq\lese. publiqlle.~e) dé;;e al~Regi~trolNa.

cional; y pa.;;e á la Dirección de Contabilidad á su.;:;efectos.
ROCA.

E"'I1LIO CIVIL

IIt'creto :1],rOblllltl" Ins 1'!:lUOSIII'CS('lIt"oIo,;1IOI'In e"lll]lullh.
IJnck Sud de RUCDOS ,\irc~ .Imra COIH1t'uccioll (le IIn muelle
de IlHldcrn.

Ministerio de Obras Plíblicas,

Visto lo manife.;;tado en el anterior informe,

El Prrsídmte de la RcpiÍó/{(a-

DECRETA:

Art 1" Apruébanse 105 planos agregad"." qLle presenta
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la Compañía del Dock Sud de Buenos Aires, para la C0OS'
trucción de un muelle de madera que cierre provisoria-
mente la cabecera Sud de la la Sección del Dock, con la,,;
modificaciones indicadas por la In$pección de Navegación
y Puertos.
Art. 2° Comuníquese, pubJíquesé, dése al Registro Na.

cional, y vueiva á la referida Inspección á sus efectos.

ROCA
EMILIO CIVIT.

Acuerdo IIp,'olllludn In li<'itllcillll ¡);Ira In n'lltn .h~ 2UO.OOOkilgs
<It' hierro \"i('jo e)listelltes en I:H. olH':l!' lit'. IUlIchuclo

:>iinisteriode Obras Públicas.

Bl1enps¡\il'es, Junio 21 de 1002.

Visto el resultado de la licitación practicada para la
venta de hierro viejo exi5tente en' las obras del Riachuelo,
y los illformes producidos,

El Prrsidrlltr de la Repúbiica, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

DECRETA:;

Art. 10 Apruébase la licitación practicada pa:-a la venia
de doscientos mil kilogramos de hierro viejo eXIstente.;;en
las obras del Riachueld, y acéplá'se la propuesta pre"en.
tada por D. Victoria Rissoto que 0frece la suma de nueve
pesos, veinticinco centavos moneda nacional (S: 9,25 lI\Í1;
por cada mil kilogramos, ó sea la suma total de mil ocho-
cientos cincuenta pesos moneda nacional ($ 1850 I1VD),
Art. 2J El producido de esta venta será depositado ~n

la Tesorería del Mimsterio de Ob~as Públicas, de acuerdo
con lo establecido en el pliego d~ condiciones.
Art. 3° Comuniquese, publíqueSe, dése al Registro Na-

cional y previa toma de razón. por la Dirección de Con.
tabilidad, vuelva á la Inspección dé Navegación y Puertos
a sus efectos.

ROCA,-E:\fl-VIO .CIVIT.L-.JOAQuf;X V. GONZÁLEZ.
-J. R. FERNÁNDEZ.~PABLO RICCHIERI.
-ONOFRE BETtlEDER.
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Acucrdo DIJroballtlo IIna licitllciiJII efl'chl:ula eH In JIISI'l'cción
de .N'DH~gucioll y I'ucrto;.; Illl"ll In l"'O\'j,;ióll de 1I1.ticlllos

/I1üIisterio de Obras Públicas.

Buenos ."'¡res, Jllnio 23 de 1\)02.

Vista la licitación privada efectuada en la Inspección
de Navegación y Puertos para la adquisición de un tor-
no de banco interrumpido, con destino á la Comi.;;íón de
Estudios del Paraná Medio}' Puerto del Rm;ario, y la
necesidad urgente de adquinrlo para la reparacIón de
piezas y demás trabajo.;; del ramo que á menudo requie-
ren las embarcaciones del servicio, v de conformidad con
los informes producidos y lo di~puesto por el inciso 30•
Art, 33 de la Ley de Contabilidad~

El PrESÚltu!e de la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros~

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la licitación de la referencia y acép'
tase la propuesta presentada por la casa Negroni Hnos,
y ca que ofrecen hacp.r la provisión por la suma de
seiscientos setenta y cinco pesos oro sellado (5 675 o/s\
de acuerdo con las condiciones estaLlecidas.
Art. 2° Este gasto se imputará al Anexo 1, inciso 8,

item 10 partida 11 del Presupuesto vigente.
Art. 3° Comuniquese, publiquese, dé:>e al Registro 1.\a-'

cianal, y previa toma de razón por la DIrección de Conta-
bilidad, vuelva á la Inspección de Navegación y Puertos
á sus efectos.

ROCA.-E!>JILlO CI\'IT.- J. V. GO!'íZÁLEZ
- J. R FERNÁNDEZ. - PABLO

RJCCHEHr.~ONOFRE BETBEDER,

Decreto nCeIJtllllt!o'Ia rl'lIHllein ole IIn e1ll1Jle:1l10 .it" la J)ir."cci(m
de Yias de (;omulliCllciólI

lI-linisterio de Obras Plibllcus.

H'lenos Aire", Junio 2.5 de l002.

Vista la renuncia presentada por el Dibujante de 2"clase
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de la Dirección de Vías de Comunicación, D. R. arbie.
Ti, y no siendo por ahora necesario su reemplazo,

El Prrsidl'11tc de la Rl'públiea-

DECRETA:

Art. lo Aceptase la renuncia prdentada por el Di ujante
de 2a ela"e de la Dirección de Vías de Comumcac óo, D.
R. Barbieri, cuva vacante no se llenara,
Art. 2~ toniuníqllesl~, publiques:e 'J dése al egistro

Nacional.
ROCA.

E~f1LIO CrvlT.

Le~' aCOtdallllu lll'orl'ugn l,al"ll la terminación ¡le 1In!s 01lras
en el Rlnchuclo

Fi S(/Iado )' Cám,IYa de DipNtados de la Nació;l A rentilla,
reHllidos ell Congreso1 de., salláollGlI con fUr1"za de-

LEY:

Art. 1" Acuérdase á los Sres. HapKios, Gardon y Te-
Hey, concesionarios de exclusas en, el Riachuelo, 13.prórro.
ga diez y ocho meses que solicitan, para termi ar las
obras que tienen contra rada"" con el Poder Ejecu ivo, en
virtud de la Ley N° 3.552,
Art. 2° Comun{quese al Poder J;:jecutivo.
Dada en la Sala de Se""i,)lles d'el Congreso Al entino,

en Bnenos Aires, á veinte de Junio de 1902,

N, QUlRNO COSTA BEl\IITO VILLAi\UEVj
8. OC(fJll/J& .'1.,1 1)1. Taliajrl"N.

Secreta,']O d,,) S,~""do. Pro'e~"'lar;o de l~ C. de D[).

(Registrada bajo el N°, 4078).

Departl'mellto de- Obras f'úh!ü:as.

Buenos Air~s. Junio 2:'>d~ 003.

ROCA.
EMILIO CIVI

Cúmplase, comuníquese,
Nacional.

publíquese y dese, al 1egistro
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IlcCt"cto aceptandu In cc!¡.iúlI .11' un tel'l"ellO en el PlIel'lO
-'lilHnl'

Ministe,-io de Obras Públi~as"

Visto este expediente.

El Prnidrnte de 1" Repitblú'a-

DECRETA:

Art. 1" Apruébase el convenio ad referéndulIl cejt:brado
entrE' el Subsecretario de Obra~ Públicas lngeniero D.
Boracio BLEto Morón, en representación del j\1inistn. de
Obras Públicas: y D. Nicanor Méndez, sobre cesion gra-
tuita á favor del E~tado, de terrenos de propiedad de dicho
selior ubicados en las inmediaciones dei Puerto Militar.

Art. 2~ Dense las gracias á D. Nicanor r.Iéndez en nombre
elel Gobierno, por su generoso y patriótico de;:;prendi-
miento.

Art. 30 Comuniquese, pubiíquese, dese al Registro Na.
cional, y pase á la Escribanía Mayor de Gobíelno pala
la escrituración corre"pondiente.

ROCA.
E:-'-IlLIO CIVIT.

J)ccrl't(, autorlZluul" 1111<\lleHllcll1ll 1"11'01la l)ro"I"luo de útiles
~-mlllerillle~ p:lI'a In lll'll'ecciull tle K:l\-e~aciúlI ~' I'Ul'Ttus

,\Iinistcrio de Obras Públic;1S.
Buenos Aires, Junio 2~ de 1902.

Visto lo manife5tado por la lnspeccion de Navegacíón
y Puerlos, respecto de la necesidad de proveer al Depósi-
to Central, de artículos y mat.er;aie" para el consumo
arroximado de seIs me.se~, para atender las reparaciones
generales que se afectúan en las obras ó comisiones de
trabajos, á fin ele evitar en lo posible estas adquisicio>
]les por licitaciones priv"ada5,

f.¿ Pnsid"lI!t de la N.epúf¡fica-

DECRETA:

An. [. Autorizase ;í, la Dirección de Contabilidad, para
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llamar á licitación pública, de acuerdo con el Art iW de
la Ley de Contabilidad, la provisión de ú¡il~s y ma eriales
con destino al Depósito General de ia Inspección eneral
de Navegación y Puertos, de conformidad con el pliego
de condiciones, planilla de pedidos, bases de lie tación,
tipo de propuesta y proyecto de contrato acomp nado.;:',
que quedan ••probados.
Art. 2° el gasto que importe esta autorización, se im-

putará al anexo 1, inciso 8, Ílem f, partida 7 del Presu-
puesto "'"¡gente.
Art. 3" Comuníquese, publíquese y fecho pase á la Di.

rección General de Contabijidad á sus efectos.

ROCA.
E.MIUO CIVIT.

DCC1"eto autorilando it la EIIlIJl'('!Hl del F. t:. C. Argcntil ", llllr:l
lihrar :11sCI"\'ieio llltl)lico liII IIlW\"Oralllal

,1,1inisterio de Obras Públicas.

Bncnos. Aires, Junio 23 de 1 02.

Resultando de la" mspecciones practicadas por las ofi-
cinas técnicas, que el nuevo ramai de la línea del Ferro-
carril Central Argentino á Río IV. er:tre las Est ciones
Firmat á Isla Verde se halla en cOndiciones de se libra-
do al servicio público,

El PresideNte de la ReplÍblu:<i-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la Empresa del Ferrocarril entral
Argentino, para librar al servicio público, desde el dia
}u de Julio próximo, el nuevo rainal de su linea á Rio
IV. entre las Estaciones Firmat á [sla Verde.
Art. 20 Comuníquese, pubiíquese y dése al egi'Stn'

Nacional.
ROCA.

EMILIO CIVIl'.
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UCCl'eto uQmhran<l" ellll'lentlos eJl In Ui!'ceeJÓII de l'out:l!,l1itint1

:>1i~isteriode Obras Púhlk:ls.

Bue~03 _-\ires, Junio 2S de 1002.

Hallánduse vacante el puesto de Auxiliar lOen la Di-
rección de Contabilidad,

Et Prtsidmte de t<l RrplÍbü¡;a-

DECRETA:

publíquese, d2se al Registro Na-20 Comullir¡uese,
y archive.;;e.

Art. 1" Nombrase Auxiliar 1° de la Dirección Contabi-
lidad del Ministerio ,de Obras Públicas. al 20 de la mis-
ma D. 1fario Cenarruza, y en reemplazo de ésÍ':' al ex-
empleado del Ferrocarril Central Norte D. Emiiio Mal-
brán.

Art.
clO:1al

ROCA.
E)'lIuú CIVIT.

J)ecrCÍQ ál)l'"hlllltln UII .IH'''P-'e1O 11eohra,;, tle ~:l.Iw:tllliellt::l en la
Citlllad de Salta

.\'linislerio de Obras Pl;hli~J.s.
Bueno~ .-\¡res, Junio 23 de 1902.

Vio;tús lo.;; informe;; producido3 por la Dirección Gene-
ral de Obras de Salubridad: con motivo de 105 estudio 3
practicado3 por el Ingeniero D. Carl03 Nystromer, para
las obras de ~aneallllento de la Ciudad de Salta, y

RESULTANDO:

Que si bien faltan algunos documentos y planos de de~
:aile complementarios dd proyecto definitivo, esta circum-
tancia no dificnita el dictamen, qne se expide sobre el
merilO de dichos estudiost pues contiene IOdos los datos
que pueden ilustrar la;:; cuestione.3 sometidas al examen
de la3 oficina~ técnicas, ni impide el comienzo inmediato
de la.;; auras respectivas; dor.umentos y planos r¡ue, por
otra parte, pueden ser presentados en breve tiempo por
la Dirección de Obras de Salubridad, ó por ei mismo In-
geniero Nystrümer:
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MIXISTERIO DE ODRAS PÚfli,IOAS

Que por el informe técnico producido, se aeo seja la
fl.prob~ción del proyecto presentado, que resuelve 011cn-
terio exacto y elevado¡ las cuestiones que compre de, sin
perder de vista, la eficacia y economía de su costo;
Que la aprobación aludida segqn el mi'ilno inf1rme, no

debe hacerse extensiva á la parte de las obras _que se re.
fiere al desagotamiento de los Jltonuctos cloackles, en
atención á que, la forma proyect&da es inaceptabl , pues,
0('\1 ella, si bien se soiueionaria provisionalmente a cues-
tión, quedarían pendientes para e! futuro, los inc vetlien ..
tes de carácter 11Igiéníco que deben tenerse pre ente al
resolver este asunto, i
Que en estas condiciomes el ¡temperamento ue mas

conviene adoptar, es que se complete el proyect Llefini-
nitivo, aprobándolo, en lo que se refiere á la pro i"ión de
agua, drenaje del "ubsuelo y cdnal de desagüe con lo
cual será posible la ejecución irtmediata de est obra~l
que pueden realizar"e por secciortes sm dificulta alguna:
re"ervándose la aprobación del ptoyeclO de doac sr ha"ta
que sean saJvadas las dificultadef apuntada!':
Que este procedimiento permití' además, arbitrar desde

lueg'\ los recursos para atender lei gasto que d manden
los trabajos, cuyos planos y presupue5tos están en con-
diciones de ser aprobados definiti~'amente. bojo la ba5e de
que dichos recursos serán aumentados en la cant; ad que
sea necesaria al ¡:i5tema cloacal para compl~tar e sanea.
mitnto de la Ciudad de Salta. I
Teniendo presente igualmente 110 dispuesto po la Le\'

No 3967, 10 manifestado últimamente por el Sr. oherná-
dor de aquella 'Provincia, respecto de l,l ejecllció de las
obros y el modo de cubrir su costo,

O Presidmte de la Repúhlica-

DECR-J:nA:'

Art. 1° Apruébase la primeras~cción del proyecto pre-
sentado por el Ingeniero D. Car10s NysITümer: ara las
obras de saneamiento de la ,CiuClad de Salta. q le com-
prenden las obras relativas á la I provisión de' a uas co.
rrientes, y la segunda sección eri la parte que s refiere
al drenaje del subsuelo y con c~rácter provision 1 el ca-
nal de desagüe. todt) lo cual importa un presupuest de sete-
cientos cuarenta y siete mil setertta y cuatro pesos con no-
venta y cuatro centavos moneda nabonal (~747.074 94 m/n).
Art. 20 Autorízase á la O¡recdión de Salubrid d, para
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que recabe dd Ingeniero Nystrómer, los documentos y pla-
nos de detalle que faltan en el proyecto presentado, co-
mo asimismo la terminación de los estudio;, definitivos re-
ferentes al canal de dc;::agüe, y 'á las instalaciones nece-
sarias para la depuración de los líquidos cloacales en la
forma aconsejada por la Oficina Ténica de dicha repar-
tición, debiendo la Dirección mencionada dar preferencia
á este asunto y remitir al Ministerio de Obras Püblicas,
todos los antecedentes definitivos á fin de dislJoner igual-
mente la ejecución de esas obras.
Art. :=lO Diríjase la nOla acordada al Gobierno de Salta;

comuníquese, publíquese y dése al H.egistro Nacional.

ROCA
E~HLlO CI\'IT.

Deercl0 D.uf¡)I"iztllltlo á In Admini"tra.-ióu del F. C. Uentl"RI i\'orll"
]lflfa ."mtl'alnl' In IH'O\"¡"ión de JIIalcdale~ .

1Ilinisteriode Ohm, Públicas.

Bueno;;Aire~:Junio 30 de 1902.

Visto f,."-teexpediente, por el que la Admir,istración del
Ferrocarril Central Norte, solicita autorización para adquirir
la cantidad de rieles y eclisas necesario$ para la renovación
de su vía en una extesión de (10) diez kilómetros, y

RESULTAl\DO:

Que la Compaii.ia Fives Lille, y los Sres. Ramsay Bella-
ro)' y Compañia, representantes de los Sres. Chas Cammell
y Compailia, de Londres, han presentado propuestas á pe-
dido de l'l Administración del E"errocarril, para proveer el
referido material, ofreciendo la primera: suministrar rieles
de 21 kilog. 400grams. al precio de($ 36,40 oro), treinta)'
seis pesos con cuarenta centavos oro sellado la tonelada,
á bordo en el Puerto del Rosario, comprendiendo en este
precio rieles y eclisas; y los segundos al precio de
($ 34,96 oro) treinta y cuatro pesos cUn noventa y seis cen-
tavos oro sellado. también á bMdo en p-lmismo Puerto, la
tonelada de rieles de 25 kilog. y ($ 47,56 oro), cuarenta y siete
pesos con cincuenta y seis centavos oro sellado la tonelada
de eclisas y tornillos, lo que da un promedio de ($ 35,30 oro),
treinta y cinco peso;; con treinta. centa.vos oro selló.do, por
tonelada de vía en un kilómetro, y

•



El Prcsidwte de la RrpúblutI- ¡
DECRETA\

Art. 1° Autorizase á la AdmiJistración del F rrocarril
Central Norte. para contratar con IlosSres. Ramsay Bellamy
y ca representantes de la Casa ,Cammell de Lc dres, la
cantidad de rieies y eclisas nece5arios para I renova-
ción de diez (10) kilómetros de ¿u vía, pudiend' invertir
en (;110 la suma de (S 18.681,10 oro) diez y bcho mil
seiscientos ochenta v un pesos c\:m diez ct::ntavo~ oro se-
llado. . I
Art. 2° Este gasto se atenderá con el prod cido del

Inlsmo ferrocarriL I
Art. 30 Comuníquese, publíquese, dése al Reg stro Na-

Que aun cuando la propuesta de la Compañía FiVf's
Lille, es más económica en razóÓ del menor pes de los
rieles, resulta más ventajosa la que corre.;;ponde á 1 s Sres.
Ralmay Bellamy y Cia. I
1° Porque el tipo de rieles qUE', propone, permi e llevar

á la práctica el plan del ferrocarril que es el de s bstituir
los r¡des provenientes je la renovación, por otros d mayor
peso, empleando aquéllos en la teparación de lo trechos
peligrosos ,!ue existen entre Independencia y La abral;
2° Que los Sres. Ramsay Bellarny y C"" ae plan el

pago al entregar el conocimiento de los materi les ó á
seis mese.;; tle plazo) después de recibidos éstos, nientras
que la Compañía Fi\'es LiBe exige el pago, itad al
firman;e d compromiso y la otr:;!.antes de emb rcar les
materiales en el Puerto de Amberes; I
3° Que con la adquü;ición de los rieles procedentes de

la casa Cammell y C"-., de Londres. no habrá n~cesidad
de adquirir c1avo~, ganchos y tornillos, que la Adminis-
tración del Ferrocarril' posee en canlidad suficiente, en
tanto que la compra de eslOSmateriales compledJentarios
s.;ría indispenOlable si se optara por la propues a de la
Compañía Fives Lille.
Por estas consideraciones v de acuerdo con lo manifes-

tado en los 1I1formesque antecer;1en, y lo dispue to en la
Ley N° 3q96 sobre AdministraCión de los Ferr carriles
del Estado.

•

448 MIXISTEEUO DE OBRA'; PÚBLICAS

CONSIDERANDO:
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cional, tómese razón en Contabilidad \' vuelva á la Ad-
ministración del Ferrocarril Central Ñorte á "us efectos.

ROCA.
EMILIO CIVIT"

Uecreto aut,u"izantio la ret'on"h"lIceiúlI de 1111mll,'lIt: en el
Uiacllllelo.

~Iini"!eriode Obras Públi~a".

!3u£nosAires. Jllnio 30 de 1902.

Visto lo manifestado por la Inspecci,)n de Navegación
y Puertos, respecto á la necesidad de recoo5truir el mue-
lle derrumbado con fecha 14 de lI'layo ppdo., en las
obras del RIachuelo, en la misma [,¡rma que el tipo apro-
bado para las reC')n5trucciones en la ribera Norte,.}' atento
la conveniencia de ejecutar esta obra ¡:lar administración, por
cuanto se utilizaría la madera eXlstentf' en depósito, pro-
veniente de la parte desarmada del maiecón Sud del canal
oe entrada, lo que disminuye considerablemente el valor
presupuesto de la obra,

El Prrsu/ellte ,i'! la Repúbli.;a-

DECRETA:

Art. JO Autorízase á la Itlspecciótl de Navegación y
Puertos, para rec(,nstruir el muelle derrumbado de las
obras dei Riachuelo, en una extensión ele 43 metros,
de conformidad con el plano élcompaiiado, pndiendo in-
venir en la ejecución de esta obra, hasta la cantidad de
diez y sei" mil pesos moneda nacional ($\6.000 Tll/n).

Art. ~o E"te gasto se imputará al Anexo 1, inciso 8,
ítem 1: partida 7 del presupuesto vigente.

Art. 30 Comunrqllese, publíque5e, dé;;e al Regi"tro Nacio-
nal, y prevIa toma de razón por la Dirr.ccióu de Conta-
bilidad, vuelva á la lmpección de Navegación y Puertos
á 'Jus efecto;;.

ROCA.
E~lILlO OIVIT.
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MIHISHRID OH INHRIDR

Decreto 110 haeiendo IlIgur á UD J.eili.lo tle .'cmUllerllció"
extraordinaria hecho flOr t'1 Ur. I,lltzilla.

Ministerio del Interior.

BnellQs Aires, Julio [o de 1D02.

Vista la solicitud presentada por el Sr. Francisco Latzi-
na, pidiendo le sea acordada una remuneración por las
funciones que desempeñó durante at10 y medio al frente
de la OfiCina de Demografia del Departamento Nacional
de Higiene, y

CONSIDERAKDO:

Que por decreto de fecha 17 de Enero de 1889. en que
se fijaba el sueldo de los empleados de ri.ieha oficina, se
dispuso claramente que estaría bajo la dirección del Jefe
de la Estadistica Nacional~ lo que importaba ampliar la
esfera de acción de este funcionario, con trabajos de
igual naturaleza á ios que desempeñaba,
Que el Departamento Nacional de Higiene, hace notar

en su informe que el J)r. Latzina manifestó -que presta-
ría su fra:,ca y decidida cooperaci'ln, habiendo consenti.
do en dirigirla á solicitud del Departamentol>, y atento
lo informado por la Contaduría General de la Nación,

El P'.esidl'llte de la RcplÍbliea-

DECRETA:

Art. lo NI" hacer lugar á la sobcitud presentada por el
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ROCA.
J. V. GONZÁLEZ.

ROCA.
J. V. GONZALEZ.

DirectM de la E;:;tadi;;tica Nacional Dr. Francisco Latzi-
na piditendo remuneración de su;::trabajos sobre demogra-
na en el Departanwnto Nacional de Higier.e.
Art. '20 Comuníquese, pubJíquese é iménese en el Re-

gistro Nacional.

Decreto jnhilnudo al estaretero J. 11. Toscano

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Julio 2 de 1902.

Vista la solicitud de jubilación presentada por el Esta-
fetero de la Dirección General de Correos y Telégrafos,
J. H. Toscano) y

CONSIDERANDO:

Qúeel recurrente comprueba haber prestado 27 años,
11 meses -:/ 1 día de servicios, computados en la forma
determinada p(,r la Ley N" 3744 (Art, 1°); ser ciudadano
argpntino y hallarse imposibibitado físicamente para con.
t-¡nuar en el desempeño de ~u puesto:
Que en consecuencia, le 5('n aplicables las disposiciones

del Art. 2° (inc. 3) y del Ar!. 3~(última parte) de la Ley
N0 22Ul: de acuerdo con lo informado púr el Departamento
Nacional- de Higiene, la Contaduría General y el dic-
tamen del Sr. Prccurador del Te;:;oro,

t.L Presidfl/te de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. jo ACLlérda~ejubi¡ación con goce de la cuarentava
parte del sueldo por cada año de servicios) al Estafetero
de la Dirección- de Correos y Telégrafos, José H. Toscano.
Art. 2°. j\'lientJa;:; este gasto. no esté incluido en el

presupuesto, se abonará de rentas generales, imputándose
a la Ley N° 2219.
Art. 3" Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacio-

nal, tóm"e;:;erazón por la Oficina de Contabiiidad, y vuelva
á Contaduría General para su liquidación y archivo. Re-
pónganse 105sellos.
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lmpecctor de
mformado por

Resolucillll l,rOl'rogalltlo 111 licencia al mellico til' S,ulidad 1)1'.
I.UZlIlIO

Ministerio de; Interior.

BLlenos Aires. jLllio :l de Hl02.

Vista la pre."en!e wliCltud del r\.'lédico
Sanidad, Dr. Nicolás Lozano, ,'aten!o 10
el Depanamento, Nacional de Higiene,

SE RESUELVE:

1. Prorrogar por tres me:;e5, á contar de! 10 de Junio
ppdo., la' licencia acordada al recurrente.

2° Comuniquese, publiquese y archivese.

ROCA.
J. V. GONZÁLEZ.

RC!ilolllCiilll l'r ••rrognlltlo ('\ termino parll el clllUl,limiento de la
r.c~' ]\'0 -IO;I!l!'"h,'e eslllllll,illado it los lH"otluclo¡; rllrmflcl'll-
ticos

"linistedo ,del Intenor.

Buenos Aú-es, Julio 2 de 1902

Vista la solicitud presentada por \'arios expendedores de
productos farmacéuticos, en que piden se les acuerde fa.
cihdades á fin de poder dar cumplimiento á las disposi-
ciones de la Ley 4039,

COKSIDERAi\'DO;

Que los recurrentf'g han pre~entado al H. Congreso una
petición en este sentido, la cual aun no ha sido despa-
chada,
El p,.nidmtc tÍ,. la República--

RESUELVE:

Art. 10 Prorrogar por treinta día", como último plazo,
e) térmmo acordado para el cumplimlent0 de la Ley N°
4039,
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Art. 2° Comuníquese, publíquese y dese al Registro Na'"
ciona!.

ROCA.
]. v. GONZ.Ú.EZ.

Heereto aprobando el de la G"bernaeioD del Rio KCf!:ro, ret'e_
rente ni nombramiento de IInu eomi.~iÓll lltlmillislrlldora del
Municipio tic Yi('tlmu.

IIlinislerio del Interior.

Bueno~ Aires. Julio " de 1902.

Visto el decreto del Sr. Gobernador del Territorio del
Río Negro, fecha del 26 de Junio ppdo, nombrando una
Comisión Administradora del. Municipio de Viedma, y

CONSIDERANDO:

Que la Municipalidad de dicho pueblo, se encuentra
en acefalía desde el 28 de Febrero del corriente año, por
haber sido declarado asi, por decreto de b. Gobernación
aprobado por el Poder Ejecutivo;
Que es completamente infundada la solicitud presenta-

d.a por varios vecirios de aquel mUI:!icipio, pidiendo la
anulación de ese decreto;
Que es conveniente proveer á la mejor administración

municipal, mientras pueda constituirse el Consejo que de-
termina la ley de territorios nacionales:

f./ Presidmte de l:, Repúblic,",-

DECRETA:

Art. 10 Apruebase el decreto expedido por el Sr. Go-
bernador del Territorio del Río Negro el 26 de Junio del
corriente añ?, nombrando una Comisión Administradora
l\Iulllcipal, encargada de dar cumplimiento á las ordenan-
zas vigentes, hasta tanto que se constituya la Municipa-
lidad electiva.
Art. 2 Comuníquese. publiquese y de;;e al Registro Na-

('jemal.

ROCA.
J. V. GONZÁLEZ.
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l,e,- lIce]ltando la donación tic liD terreno en San SIUf; COII
destino it oUcina telegritlica.

El .sellado Ji Camara de Diputados de la j\laó/m AI;gmtilla,
rt:llltidos tU COllgreso, et,;., sanci01uJlt COII fllerza dt-

LEY;

Art. 10 Acé¡.itase la :ionación que ha hecho' al Poder
Ejecutivo, la Sra. E10lsa B. de r-.'¡ulhall, de una hectárea
de campo de su propiedad, situada en San BIas. con des~
tino á una Oficina Telegráfica de la Nación.

Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en ]<. Sala de Sesiones del Congreso Argentino,

en Buenos A:res, á tres' de Julio de mil novecientos dos.
JosÉ E. URIBURU BENITO ViLLANUEVA.

B. Ocampo, A. 11/, Tal/aferro.
S"",,'k1ri~~d ~{ma(I(). Pro,,',"re!ar;ode la t. de !J. !J.

(Registrada bajo el N° 4085).

:>iinisterio del In'el"lor.

Buenos Aires, Julio 7 d~ 1902.

Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese,
publiquese, imértese en el Regi3tro Nacional yarchívese.

ROCA.
J. V. GONZÁLEZ.

Acu{"rtl0 IIcelltlllltlo ulla lH'(lllue~ta l)a1"a la provi¡¡ión dEl~'estu.n-
rio á lus ;::elldat'IIlCl'ja.~ de .10••'rerritorio~ .NadOtlllles •

.'I1illi,;terio del Interior.

Bu~nos Aire~, Jll]io 7 de 1002.

Vista la licitación verificada para la provisión del ves-
tuario de verano a las gendarmerías de los T erritorio5
Nacionales. y

RESliLTANDO:

10 Que de las propuesta3 pre5entadas eg más conve-
niente la de los Sres. Braceras y Reboredo para la pro-
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visión total de las prendas de vestuario, con excepción
d~l calzado, no sólo pors.er más baja la mayor parte de
los precIOs ofrecidos: sino también pOr la mejor 'calidad
del articulo en las prendas cuyos precios son iguales con
los de otro proponente;

2° Que en cuant" al calzado ofrecido no conviene su
aceptación por ser su:" precios .demasiado elevados,

El Prcsidmte & la Repitblica, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. l° Aceptar la propuesta de Jos Sres. Braceras )'
Reboredo, quienes se comprometer: á confeccionar las si.
guientes prendas de vestuario: - (1GOO) un mil seiscien.
tas blusas de brin, C. á ($ 2:30) dos pesos con treinta
centavos moneda nacional cada una, Ó .";ean($ 3,680 m/n)
tres mil sei"cientos ochenta pesos moneda nae;ional;-(220)
doscientas veinte blusas de paño gris á ($ 5,60 m/n c/u)
cinco pesos sesenta centavos moneda nacional cada una,
ó sean ($ 1.232 m/n) un mil dos cientos treinta y dos
pesos moneda nacional;-(1.830) un mil ochocientos trein-
ta pantalones brin, e, á (.;~2 c/u) dos pesos cada uno,
ó sean (<JI 3.660) tr'O'smil seiscientos sesenta pesos mone-
da nacional; (220) doscientos veinte -pantalones de paño
gris á (;;;;4) cuatro pesos moneda nacional cada uno, ó
sean ($ 880) ochocient()s ochenta pesos moneda nacional:
(l060) un mil sesenta kepies á (~ 1.40 c/u) un peso cua-
renta centavos cada uno, ú sean (;;> 1.484) un mi.l cuatro-
cientos ochenta y cuatro pesos moneda nacwnal: (1.700)
un mil setecientas fundas para kepies á ::¡uince centavos
moneda nacional ca.da una ($ 0,15): Ó <;f'an(~ 255) do~-
cientos cincuenta y cinco pesos moneda nacional; (50)
cincuenta ponchos_ á (-$ 10) diez pesos cada uno moneda
nacional, ó 'Sean ($ 500) quinientos pesos moneda nacio-
nal (50) cincuf'nta tricotas a (~ 2,50) dos pesos con cin-
cuema centavos moneda nacional c/u. ó sean (t) 125 m n
c/I.) ciento 'l;einticinco pesos moneda nacional: 10 que
hace un total de once mil setecipntos cíncuenta y seis
pesos moneda nacional curso I~gal (~ 11,756 m/n. c/l,):
cuyos artículos serán entregados en un todo de acuerdo
con el pliego de condiciones adjunto y las muestras -que
quedan archivadas.

Art. 2" Rechazar las propuestas presentadas para la pro
visión de calzado, encargando su confección á la Peni-
tenciaría Naciona'l~ á ~uyo efecto se extenderá orden de
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pago á su favor por la suma de cuatro mil Clell pesos
moneda nacional $ 4. lOOmjn), en que ,dicha repa~tición
ha presupu<:ostado su imp{)rte, según comunicac¡ón de fe-
cha 26 de Junio ppdo. N° 98 letra O.
Art. 3° Devuélvanse los, certificados de deposito á los

licitantes cuyas propuestas n<) han sido aceptadas: resér-
vese en la Caja del i\linisterio del Interior el que corres-
ponde á la de los Srs, Braceras y Reboredo elevado hasta el
importe del (10 I)in) diez por ciento de su prf\puesta: co-
munique~e á quienes correspnnda, publiquese, dése al Re-
gistro NaCional y pase á la Escribanía J\'layor de Gobier.
no para su f:scrituraci6n.

ROCA.-J. V. GO!\ZÁLEZ.-j. FERSÁN-
DEZ.-PABLO RrCCHERI.-ONOFRE
BERTLIEDER.-E:\fIUO CIVIT.

Acuerdo :llJl'ol)lIlUlo UII gasto ole ,Hile;l hecho JI01"1:, IHr{"('ción
(~ener:ll dc COI'I'eus~.Telégrafos.

Ministerio del Interior.

Bllenos Aires, Jullo 7 de 190Z.

De acuerdo con lo solicitado en la prEcedente nota,

Ei Presidmtc de la Rep;íblica, en Acuerdo de' Ministro5-

RESUELVE:

Art. .1' Apruéb=tse el gasto hecho por la Dirección Ge-
neral de Correos y Telégrafos, en la compra de 20 cajo-
nes de aguarrás, y 500 kilos de goma laca, al- precio de
Si 21. 50 m/n, veintiún pesos. cincuenta centavos moneda
nacional el cajón del primer articulo, y Ó 2.10 m,.n. dos
pesos diez centavos m()n~da nacional, el kilo del segundo.
Art. 2° Este gasto. cuya suma total asciende a la su-

ma de $ ¡..4S0 m/n, un mil cuatrocientos ochenta pesos
moneda nacional, se imputara al presupuesto vigente de
la menCIOnada DireCCIón.

Art. 3° Comuniquese, publíquese insértese en el Regis.
tm Nacional, tómese razón en la Oficina de Contabilidad
y archivese,

ROCA.-j. V. GONZÁLEZ.-). R. FERl'\ÁN'
DEZ.-PABLO RICCHERI.-O:r-;OFRE
BETBEDER.-EMILlO CIVIT.
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Integración
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hlDllS'fERIO DEI, r",TERIOR

PrOClIl"lolllOl'del Tp.!'loro )" decreto .1I~llOnieIldo In
de 1I110S lotes en el U1l11bllt, vendidos iI n .• 1.

EXl1lo. Sefívr:

Aunque las relacione" del recurrente para con el Fisco,
son bastantes indirectas, desde que él no tiene llingún
vinculo de derecho: debo observar además, que la dife-
rencia de área encontrada, está dentro de la tolerancia
consentida por el Art. 13-10del Código Civil, y por lo
tanto, en ningún cas.) tendría derecho el recurrente, para
ejercer el reclamo que presenta, por lo que soy de opi-
nión que V. E., debe desestimar este pedido.-Buenos
Aires, Junio 18 de 1902.-GUILLERMO TOlmEs.

:l.1;nisteriodel Interior.

Buenos .'\¡res, Julio 8 de 190::.

Visto este expediente, y resultando de ello) que D. Juan
r-,laupas se presenta al Poder Ejecutivo, ~idiendo. la inte-
gración de unos lote" de tierra pública enajenados por
la Nación, los que fueron comprados por el recurrente al
Dr. Wenceslao Escalante, quien á su vez los hubo de los
primitivos compradores, según consta de testimonios otor-
gados por el Escribano Mayor'de Gobierno, de f.9 á 41
inclusive, y

CO?\'SIDERANDO:

Que la mensura practicada para la enajenación de dichas
tierras, ha resultado defectuosa, c,)mo lo dice el informe
de la DiviSIón de Geodesia, expedido con fecha 21 de
i\'layo del corriente ano: habiéndo5e adjudicado al com-
prador del lote 12, una extensión menor de 72 hectáreas
y 50 áreas de la superficie vendida; y á los adquirientes
de lo~ lotes 13y 14, quinientas ochenta hectáreas de menos.
corre;;pondientes todas á la fracción O, SeccIón C III del
Territorio del Chubut:
Que .si bien es cier'to que el Sr. Procurador del Tes,)-

ro manifi~sta en su dictamen de f. 44: que la .diferencia
de área encontrada e;;tá dentro de la tolerancia estable-
cida por el Art. 13:16 del Código Civil y que no hay
vinculo de derecho entre el recurrente y ei Fisco) lo que



ROCA.
J. V. GONZÁLEZ.

.JU;\"lO

lo inclina á opinar que debe desestimarse la reclamación,
ésto no obstante, el Poder Ejecutivo no puede teder tn.
teré" de perjudicar á los que adquieran tierras de la Na-
ción; cuando existen las rf'servas necesanas para salvar los
errores cometidos en la" men.suras;

Que en estricta justicia. la doctrina desarrollada por el
articulo del Código Civil citado. es aplicable á los ca.sos
en que hubiere imp,)sibilidad material por parte del ven-
dedor de un ínmu~ble, de ha~~el' la integración de la su-
perficie vendida: y la relación de derecho que .se niega.
existe desde que el ll,ismo Código establece en su Art,
2096, que el tercero puede ejercer contra el primer ena-
jenante, ios derechos que da la evicción, y á esta palabra
le atribuye el codificador, en una de sus notas, el signi-
ficado de de.::ignal' toda especie de pérdida, de turbación
ó de perjuicio que sufra el que adquirió la cosa;

Que en un dictamen análogo, el mist.no funcionario;
aconseja que de"de que hay tierra fiscal lindera. no hay
inconveniente en que integren las diferencias que faltan,
lo que motivó el decreto del Poder Ejecutivo de fecha
l.'3 de Noviembre de 180,13,disponiendo con este fin la
reserva de parte de varios lotes,

El PrcsidCllte de la Repüblua-

DECRETA:

Art 1° La Dirección de Tierras y Colonias, procederá
a integrar, de los lOles de propiedad fiscal linderos a los
N°S 12, 13 Y 14 de la fracción D, Sección cm iel Te-
rritorio del Chubut, ia superficie de seiscienlas ~incuen.
ta y dos hectáreas y cincuenta áreas, que falta á la ex"
tensión vendida por el fisco en ios referidos lotes.

Art. 2° COllluníque"e, publiquese é insertese en el Re-
gistro Nacional.

Heel'e-tu mudillcando 011'0 ~ohrc IIH~.lhlll~JlrCl'cntinl.l' it las 111""~
cedeneifl!" de ('iudad del Callo

lllinisterio dd Interior.
BLlcnos ..\ires, Julio S de 1002.

Vista la precedente nota, en que el Departamenio Na-
cional de Higienl', informa haber desaparecido las camas



Ministerio "del Interior.

i\linisterio del Interior.

Buenos Aires, J\1Iio \1 de 1002.
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Hecreto ddnndo sin efecto un e'lrg" formllllldopor In (;olltll<iuría
Geue •.al 8] Coronel e,,18za

ROCA.
j. V. GONZÁLEZ.

DECRETA:

Art. 1° Déjase sin efecto el decretu de 20 de Septiem-
bre d~ ¡Dl)l, declarando infectado de peste. bubónica.
el Puerto de Ríü janeiro. á cuyas procedenCias se api¡ca~
rá únicamente una desinfección.
Art. 2' Comuníquese. publiquese y dése al Registro

Nacional.

Buenos Aires, Jl'IiO 10 de W02,

Visto lo expuesto por el Departamento Nacional de
Higiene en la nota que precede,

I!.l Fresidmtc de la ReplÍblica-

DCCl"cto mOllificando "tI.o ¡;;;"hre lllellidns -1.re\'entinH; l' las
l'roceticll(:ins de Uio .Janeir"

ROCA.
J. V. GONZÁLEZ.

que motivaron el decreto de !8 dt diciembre de 1900,
imponiendo medidas pi eventivas á las prucedencias de
Cale Towll (Africa Austral,)

El Presidmte de la República-

DECKETA:

Art. l° Dejase sin efecto. el decreto de la referencia,
para las procedencias de Ciudad del Cabo [Cape Tuwn.)
las cuales quedarán sujetas únicamente á una desinfec-
ción.
Art. 2° Comulliqllese, publíquese y de;;e al RegistlO

Nacional.

Resultando que el cargo hecho por la Contaduria Gene-
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ral de la Nación, al jefe del Cuerpo de BL~mber()sde la
Capital, procede de diteren<:ias de sueldos que aquelia
Repani<:ión debió de5cúntar en oportunidad, lo que TIC)
verificó. y atento los servicios prestados por el mencio-
nado jefe, Sr. Coronel Calaza,

.1:.1Presidente de la Rrpública-

DECRETA:

Art. 1°Dejar ;;;inefecto el cargo formulado por la Con-
taduría General de la Nación, al jefe del Cuerpo de Bom.
!Jeros, por los sueldos íntegros abonados en e~a condi~
ción, desde In de Enero de 1901 á 1° de julio corriente,

Art. 2° En lo suce",ivo, la misma Repartición procederá
á ajustar los sueldos del recurrente con el descuento que
p~ra e.stC)s_cas"s establecen las leyes y dispo'Siciones en
vlgenCla.

Art. 3n Comuníquese, publíquese! insértese en el RegiS-
tro Nacional yarchivese.

ROCA.
J. V. GONzALEZ.

Acuerdo aprnbauol •• unu licitación para la IlrO\'islóll de útiles
~. IlHllerilll,'s á 1" nirecei,,,, de (;nrreo.'l ,. Telcgrtlt'n,;, tluran-
te el 2°. semestre ,Id corriente liño.

i\linisterio del lnlerior.
Buenos Air.;s, Julio lO de 1902.

Visto 02'ste expediente, en que la Dirección General de
Correos y Telégrafos da cuenta del re."ultado de la lici-
tación que tuvo lugar los db5 19 de Abril,. 10 y 12 de
;\IIayodel corriente año, p;¡ra la ~rovislón de útiles y
materiales necesarios para el servicio de la Administra-
ción, jurante el 2" semestre del año actual, y

CONSIDF_RANDO:

Que la citada Dirección asesorada por la Oficir,a Inter.
ventara de Compra, aconseja la aceptación de las propues-
tas en la forma que determinan las actas de fojas 29
á 30 vuelra, 174 á 177 vuelta y de 17Sa 1S3 vllelta,

El Prrsidt'llte de la República, en Acuerd0 de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Aprobar la referida licitación para la prOVIsión
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de útile.s y materiales consignados en las actas respecti vas,
con destino al servicio de las Oficinas de la Dirección
General de Correos}' Telégraf,H, en el segundo .semes-
tre del corriente año, y aceptar las propuestas siguientes
que ascienden á la suma de ($ 2:39.0:)8,90 ill/n_) doscientos
treinta J' nue\'e mil. nueve pesos con noventa centavos
moneda nacional; .
Carlo.s Paganini, por la ~uma de ($ 2.[10 m/n) do;; mil

ciento diez pesos moneda nacional;
Curt Berger J' ca., por ($ 1.909 nJ;h), mil novecientos nue-
ve pe.sf)s moneda nacional;
Pa;;ques Hermanos, por ($ 105 m/n): ciento cinco pesos

moneda nacional;
!\ugusto Bouhier, por ($ 727,50 m/n), setecientos vem-

tisiete pesos con cincuenta centavos moneda nacional;
Laborde y Cn

., por ($ 8,G70 m/n), ocho mil seiscientos
setenta pesos moneda nacional;

Tarelli y C., por ($ 2.457,50 rr;.n), dos mil cuatrocientos
Lincuenta y siete pesos con cincuenta centavos moneda
nacional;

Otto Straube, por (.-;;;.19.600 m/n), diez y nueve mil seis"
cientos. pesos moneda nacional;
B. Olavarry é Hijos, por ($ 4.250 m/n, cuatro mil dos-

cientos cincuenta pesos moneda nacional;
Traversa é Iribarne, por ($ 502.50 m,.h), quinientos dos

pe~os con cinCllenta centavos moneda nacional;
Angel Estrada y ca, por (~ 4.214 m/n), cuatro mil dos-

cientos catorce pesos moneda nacional;
Francione Hnos. y en, por ~:$6.517 50 m/n), seis mil qUi-

nientos diez y siete pesos con cincuenta centa\'os :noneda
nacional;
José Benelli, por ($ 2.160 m/n), dos mil ciento sesenta

pesos moneda nacional.
Hoffmann Stocker, por ($ 2.250,30 m/n), dos mil dus

cientos Clllcuenta pesos con treinta centavos moneda na-
cional;
Compañia India Rubber, por ($ 20.3G3 m/n), veinte mil

trescientos sesenta y tres pesos moneda nacional;
J. Pastor (hijo), por ('$ 16.702 m/n), diez y seis mil sete-

cientos dos pesos moneda nacional;
Francisco Merlo, por (<1)696 m/n), seiscientos noventa

y seis pesos moneda nacional:
Juan Padró, por ($ 5.04-9,50 m/n), cinco mil cuarenta y

nueve pF:505 con cincuenta centavos moneda nacional;
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José Otonello y 0"'" por (.:> 3.475 m/n), tres mil cua-
trocientos setenta y cinco pe~os moneda nacional:
A. Rezzónico, por (<;i 4.385 m/n). cuatro mil tn"scienlos

treinta y CIf]CO pesos moneda nacional:
Jo .•é Luraschi, por transfertncias de los seil.ores \Viliiam

Henmann y ca., (., 2.682 m/n), dos mil seiscientos treinta
y dos pesos moneda nacional:

Soldati, Crav~r¡, Tagliabue y ca, por (S 72a m/n), se-
tecientos veinticinco peso", moneda nacional:
Bonansea Hermanos. por (,~ 12. 017,G5 m/n), doce mil

diez y siete pesos con sesenta y _:ínco centa vos moneda
nacional:

C. da Costa y ca., por ($ 6~.111,84m/n), sesenta y cuatro
mil ciento once pesos con ocher.ta y cm ca cemavos
moneda nacional;
Poujado Freres, por (.;;5.253,60 m/n), cinco mil trescien-

tos cincuenta y tres pesos con sesenta centavos moneda
nacional,

Iv!. A, Pichol, por ($ 31.255 m/n), treinta y un mil dos-
cientos cincuema y cinco pesos moneda nacional:
Cabout y ca., por (;;> 444 m/n), cuatrocientos cuarenta

y cuatro pesos moneda nacional;
Prodel Carassus, por (<$ ¡1.872 m/n), once mil ocho-

cientos setenta y dos pesos moneda nac;nnal;
:E:miqne Ortiz, por ($ 515 m/n), '411lnientos quince peSG.';

moneda nacional;
H. Gasparoli, por ($ 1.380 m/m), mil trescient,)s ocben-

ta pesos moneda nacional, y G. A. Granwell ca. por
($ 2600 m/n). dos mil seiscientos pesos moneda nacional.

Art. loSe han hecho los anmentos de 0$ 0,50 m/ll:~
cincuenta centavos moneda nacional, por error de suma
en el total de: acta de fojas 178 y 18.'3y(S 832,50 m/n)
ochocientos treinta v dos, con cincuenta centavo:;; moneda
nacional, error de cálculo en las Cincuenta capas adju-
dicadas á la Comp"ñía India Rubber á ($ 18,50 m/n)
diez y ocho pesos con cincuenta centavo>! moneda nacio-
nal cada unft, salvado al final del acta citada, y que no
ha sido tomado en consideración en e; informe anterior
de la Contaduría General.
Art. 2° Los útiies y materiales licitados se entregarán

á la DireccióTl General de Correos y Telégráfos, de con-
formidad en un tndo á las bas::s \. condiclOr,es estable-
cidas en las actas y a"iso,," de licitación re-"pectivDS.
Art. 3° Comuníqu"ese. pubhquese, insértese .en el Regis-

tro Nacional, tómese razón en la Oficina de Contabilidad
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y fecho, pase á la Dirección de su procedencia. para que
devuelva á los interesaio8 cuyas propuestas no 'han sido
aceptadas, sus respectivos certificados de depósito y á
sus demás efectos.

ROCA, -J. V, GO'NZÁLEZ,---.,.]. R. FERNANDEZ,
PABLO' RICCHERI.-ONO'FRE BETBEDER
--EMILIO CrVIT,

ResolucioD 110 h"clcn(]o lugar iI. la jubilación I,cdic!a por el
Sargento tic Pollcia 1). R. Arrieta

¡"'linistel"io del Interior.
[luenos ilires, Julio 16 de 1\)02,

Vista la solicitud de jubilación presentada por el Sar-
gento 20 de Poiicía de la Capital D, Rosas Arrieta, y

CONSlDERA0:DO:

Que el recurrente no se encuentra c')mprendido en las
dispos.iciones de la Ley N° 3744; pOr 10 expuesto, y de
acuerdo con lo informado por la ContadUría General y
dictamen del Sr. Procurador del Tesoro,

El Pt"tsidmtt dt' la Rtpública-

RESUELVE:

Art, 1" No hacer lugar á lo solicitado.
Art. 20 Comunique:;e, publiquese é insérte5e en el Re.

gistro NacionaL Repónganse los sellos,
ROCA.

J. V, GO'NZÁLEZ,

Decreto llolllh.';1I10 la Cotllj~lón ;,\f1l11icl¡ml pro\"isol'¡lI de
Formosa

),linisterio del Interior

Bl,enos Aires, Julio 17 de 1902.

Vista la nota que antecede, en la que el Sr. Goberna-
dor de Forma:;;a propone al Mini~terio las persor:as que
han de constituir la Comisión i\lunicipal provisoria de la
Capi.tal del expresado Territo,rí",
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El Presidmte de la Repúbiica_

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase para constituir la Comisión Municiral
provisoría de Formosa á los Sres. Pedro Bonaccio, Do-
mingo Bibolini, Ludovico Poncet, Felipe S. Oliva y An-
gel de Madariaga, la que procederá de acuerdo con lo e5ta.
blecido en el decreto de 23 de Junio ültimo.
Art. 2i Comuniquese, pubJíquese e insértese en el Regis-tro Nacional.

ROCA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto reglllmcllttlllllo la ley lllle autoriza In circulaciilll de
tm"jetas IIO¡;;tlllc!lCOII\'iíiel:ls, cmilitllls IHlr la industria l)rj~
\'lHlu.

Ministerio del lnteriur.

Buenos Aires, Julio 17 de 1802.

Siendo necesario reglamentar la Ley No4076 del H. Con.
greso, por la cual se autoriza la circulación de tarjet<ts
postale5 que emita la industria privada, y visto el adjun.
to proyecto formulado por la Dirección del ramo para or-
ganizar este servicio,

El PUsidl'1lte dI' la Rt'pública_

DECRETA:

Art. 10 El servicio de las t:lrjetas p05tale5, Cuya circu_
lación ha sido autorizada por la precitdda ley, se efectua_
rá en la siguiente forma:

a) Las tarjeta5 destinadas á circular en el interior
del país, deberán llevar en la parte superior del
anverso la leyenda impresa ú manuscrita, de Tar-
jeta Postal. Las con contestación paga llevarán, ade-
más, en la segunda parte, la palabra Contestaci6n.

b) Las destinadas al exterior deberán llevar en la par-
te superior del anverso el título de Carte Postale,
cun una traduccirín sub-lineal en castellano. A este
titulo seguirán, si es posible, las inscripciones: Unión
PostaJe Univen:elle (Coté reserve á 1, adresse).
-Las con contestación paga deberán llevar impre-
S6 en el anver50 y en la primera parte Carte pos.

"
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ROCA
J. V. GO};ZÁLEZ.

tale ave e réponse payée, y en ]a segunda parte
Carte Postale-Réponse.

e) En el servicio interior, como en el internacional,
las dimen,;iones de las tarjetas postales simples, ó
cada -'una de las dos partes de las tarjetas postal~s
con contestación paga, no podrán exceder de i4
centímetros de largC" y 9 de ancho, y su peso no
deberá exceder de 5 gramos, ni ser inferior al)'
1/2 gramos.

d) El anverso de las tarjetas postales se reservará para
la dirección del destinatario: las estampillas de fran-
queo }' para sellos y demás indicaciones relativas
al servicio postaL Además el remitente tendrá la
facultad de poner su nombre y su dirección, sea por
escrito, .sea por medio de un "ello ó cualquier proce-
dimiento tipográfico, podrá, ~jgualmente imprimir
viñetas, ó avisos, siempre que no impidan la indica-
ción clara de la dír,:cción v de los sellos de correos,
El reverso de las tarjetas postales queda enteramen-
te reservad,') a la correspon:lencia; en él puede ("scri-
birse ó imprimirse lo que se df'see, siempre que no
contravenga lo dispuesto en el An, 2. de la Ley.

el Queda prohihido unir ó agregar á la;: tarjems pos-
tales otros objetos que las estampillas de franqueo
y una etiqueta con el nombre y dirección del ,~es-
tinatario, que no exceda de 2 centímetros por 5.

f) Las tarjetas postales con conte;:tación paga na
podr<~n cerrarse en ningnna forma, y cada una de
las dos partes deberá llenar las mismas conciciones
impuestas á la tarjeta postal sencillaj al remitente
le es permitido escribir su nombre y su direcClón
en el anverso de la parte Contestación, sea por
escrito ó pegándole una etiqueta.

g) Las tarjetas postales de la industria privada depo-
sitadas sin el franqueo correspondiente seran tasa-
das en el doble de la in5Uficiencia.

It) Serán consideradas como insuficientemente 1r.'l.n-
.::¡ueadas y tratadas como tales, las tarjetas postal e!"
que no llenen las condiCiones impuesta;, por la pre-
::;ente reglamentación, y las destinadas á paí~es que
no forman parte de la Unión Postal Univers.al.

Art. 20 Comuníquese, pub1íquese y dése al Registro Na-
ciona1.
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Aeuer,lo l.prohftllllo el COull'fttoeelehrndo eon el SI'. Do (;ordolln
lIara lrnsllorle de cor""Sllontleneift

,\!inisterio del Interior.

Buenos Aires, Julio 18 de 1902.

Visto este expediente, y resn1tando que las propuestas
presentadas á la Dirección General de Correos \"Telégra-
fos, para el tran;;porte de la corre;;P'"mdenc¡a en-tre la 06-
na Córdoba y la_~estaciones dO" 105 ferrocarril e", e;; más
ventajo;;a la del Sr. Dermid¡o Córdoba: de acu'~rdo con
lo informado por la Contaduría General,

El Presidl'"ll!e de la Rl'jJúb!ica, en ACuerdo General de flIi.
nistros-

RESUELVE:

Art. J o Aprobar el contrato celebrado ad ref('1'C,tdIlIH por
la Dlrección G~nera) de Correo;; y Telégrafos con el Sr.
Dermidio Córdoba, el cual se cOlrÍprOmet~á efectuar el
serVicio de que 5e trata, p:)r el término de tres ai'ios,
mediante la ;;.ubvención mensual de dr)sciento~ cnarenta \"
cinco pesos mrmeda nacional ($ 245.00 m/n\ y sujetándose
á todas la5 demás cláusulas e.specificadas en el mismo.
An. 20 El gasto autorizad.') se imputará al inciso 3,

Ítem :~opartida G del Presupuesto vigente.
An. 3G Comuníquese, publíque.se. dése al Registro Na-

cional, tómese ntzón, y vuelva á la Dirección de su pro-
cedenc¡a á sus efectos. Repónganse los sellos.

ROCA.- J. V. GONZÁI.EZ.-E1IHLlO CInT.0- J. R. FERNÁNDEZ. _ PABLO
RICCHF.:RI.-ONOFRE BETBEDER.

Decreto j ••hilnllll0 1.1elllt,lea.lo de UOl'l'COS1)•• J. Ferreir:.

:\linisterio del Intcrior.

Buenos Aire", JLlI,o 22 dc 1\102.

Vista la solicitud presentada por D. Jerónimo Ferreira, en
que pide su jubilación como empleado de la DireCCIónGe-
nera] de Correos y Telégrafos y,
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CONSIDERANDO:

ROCA.
J. V. GONZÁLEZ .

Que el recurrente ha prestado diez y ocho años, tres
mese;; y 11 días de servicio;; y habiendo comprobado su
carácter de ciudadano argentino. cor(l0 asimismo la impo-
sibilidad fisica que lo inhabilita para seguir en el desempe-
110 de sus funciones, está por lo tanto comprer.dido en las
disposiciones del inciso 3° del Art. 2° y segunda parte del
Art 30 de la Ley N° 2219; p0r lo expuesto y de acuerdo
con lo informado por la Contaduría General y Departamento
Nacional de Higiene y dictamen del Sr. Procurador del
Tesoro,

Hl Preside/lte de la Repúblir::a-

DECRETA:

Art. 1" Acuérdase jubilación con goc~ de la cuarentava
parte del sueldo) por cada ano de serV1CIOS, al empleado
de la Dirección General de Correos y Telégrafos, D. Je~
rónimo Ferreira.

Art. 20 Mientras este gasto no esté incluido en elPre~:u-
puesto, se .?<igaráde rentas generales imputándose á la
precitada ley.

Art. 30 COlIluníquese, pnbliquese é insertese en el Re-
gistro Nacional, tómese razón en la Oficina de Contabtlidad
y pase á la Contaduría General para su liquidación y ar-
chivo. Repónganse los sellos.

•\.cllerdo ¡\probando IIl1a ndqui,;icliJlI tle bolsl\~ parn traSpurt.e
de cOI'rcsP"utlellCiU

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Julio 25 de 1902.

En atención á las razones expuestas en la precedente
nota, dada la urgencia "que hay en proveer á la Direc-
ción General de Correos y Telegrafos de las bolsas nece.
sarias para la correspondencia, y lo inbrmado por la
Contaduría General,
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El Pn'sidl'llte de la Rrpúbbca, en Acuerdo de Ministros,-

RESUELVE:

Art. le Aprobar la licitación privada verificada por la
Dir~cción General de Correos y Telégrafos, para la ad-
quisición de 1500 bolsa'" destinadas al trasporte de la
correspondencIa, y aceptar la propuesta presentada por
los Sres. Seré, Lacau y C~., quienes .;;e comprometen
proveerlas al precio de (i:¡! 2,85 m/n) do;:; pesos con ochen-
ta y cinco centavos moneda nacioual, cada una,.
Art. 2° El artículo expresado deberá ser entregado de

acuerdo en un todo cun las bases estabiecidas en el J-llie-
go de condiciones respec.tivc>.
Art. 3° Comuníquese. publíquese, insértese en el Re-

gistro Nacional, tómese razón en la Oficina de Contabi-
lidad, y vup.lva a la Dirección de su procedencia, á sus
demás efectos.

ROCA.-J. V.GONZÁLEZ.-J. R. FERNÁN-
DEZ.~PABLO RICCHERI. -Oi'i'OFRE
BETBEDER.-ElIIILIO Cn'-rT.

Hecrctu juhilando al Agente de 1~(lIicillO•• J. Gago

/l'lillisttri" del interior.

!luenos Aires, Julio ~,-¡de 1902.

Vista la precedente solicitud de D. J. Gago. en que
pide su jubilación c')mo Agente de Policía, y

CONSIDERANDO:

Que el recurrente ha pre.stado 19 año.s. 2 meses y 29
días de serviciIJs, y habiendo comprobado su caracter de
ciudadano argentino, como asimismo la imposibilidad fi.
sica para continuar en el dcsempeno de su puesto, se
encuentra comprendido en las disposiciones del Art. 2"
inciso 3 y segunda parte del Art. 3" de ia Ley N° 2218;
por lo expllesro y de acuerdo con lo informado por la
Contaduría General. Departamento Nacional de Higiene
y dictamen del Sr. Procurador del Tesoro.
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ROCA.
J. V. GONZÁLEZ.

El Presidel/te de la NcplÍbliea-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase jubilación con goce de la cuarenta-
va parte del sueldo por cada aüo de servicios, al Agen-
te de Policía de la Capital. D. ]mé Gago.
Art. 20 i\1ientras e,,;tegasto no esté incluido en el Pre-

;mpuesto, se ab'-'lJara de rentas generales, imputándose á
la Le\' N° i:l219,
Art: 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-

gistro Nacional, tómese raz6n en la Oficina qe Contabi-
lidad ) fecho pase á Contaduría General para su liqui-
dación y archívo. Repónganse los sellos.

ROCA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto :Iutol'iznn.l<> nI llel",rtamellto NaciOlml tlc lliA"iene it
¡nverOI" 'nul1 ,;;umll en In ClHllJll"lI..le medlClllllelltos

.\linis:eno del lnterior.

Buenos Aires, Julio 28 de 1902.

Visla la nota q'le antecede, en la que se da cuenta de
la necesidad que hay de proveer de drogets á la farm,acia
de Cachi

1
que atiende gratuitamente á los pobres de ese

Departamento,
El Presidente de la Repúblic/J-

DECRETA:
Art. 10 Autorizar al Departamento Nacional de Higiene

para invertir hasta la suma de ($ 347 mJn) trescientos cua-
renta y siete pesos monerla nacional, en la adquisición de
las drogas mencionadas para la farmacia del Hospital de
Cachi (Pri)vincia de Salta).
Art. 20 lmpútese este gi\sto al Anexo B, inciso 4. ítem

3 partida 2 del Presupuesto vigente.
Art. 3° CoJtnuniquese, publíquese, insértese en el Regis-

tro Nacion:d, tómese raz6n en la Oficina de Contabilidad
y archívese.
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UC~QllleiúlI accediendo al pedid" .Iel jubihlllo dc I'"Ii;::ia tle la
Ülllital E\'ariSlu Sosn

\linlstcrw del Inlel'ior.

Buenos .'Iires, Julio 30. de J 902,

Vista, la reclamación interpuesta por el ex"Cabo 1" de
Policía de la Capital, E\'aristo Sosa, y resultando de los
informes producidos que dicha Repartición omitió pOI error,
hacer constar que el recurrente prestó en el último em-
pleo los tres aiio5 cumpíidos que exige ia Ley de Jubila-
ción vigente, por cuya razón aparece jubilado como CabolZo,

SE RESTJELVE:

l° Vuelva este expediente á Contaduría General, á fin
de que liquide el importe de las sumas que percibe el
recurrente en concepto de empleacio jubilado, con arreglo
á la categoría de Cabo 1° de Policía de la Capital.
2° Cumuníquese á quienes corresponda, publ¡quese, tó-

mese razón por la Oficina de Contabilidad, y vuelva á
Contadnria General á sus efectos y archivo.

ROCA.
J., V. GONZÁLEZ.

U{'snluelún tll"llOllielll!o el retiro tle]1\ lJ••nl1.~arjll ,le Polida y
.Juzgado ,le ¡':Ul, "el (;;¡mlmmento ,le La" ••ajas

Ministerio del Interior.

R.lel,os :\ircs,'JuHo 31 de 1902,

Vista la Nota del :MinisteriO de Guerra, en que se soli-
cita sean retirado" del radio de una legua cuadrada com-
prada pllr ese Df'partamento para el Campamento de Las
Lajas, la Comisaria de Policia y el Juzgado de Paz, y

CO;,¡SIDERANDO:

Que e,;;conveniente tratar de evitar conflictos de juris-
dicción, dejando exclu;;ivamente á la autoridad militar el
pleno u;;o de la atribuciones que le confiere el Art. 119,
inCISO2 del Códígo de Justicia :.vIiiitar, respecto de los
Campamentos del Ejérclto;
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Que la ausencia en esos lugares de la autoridall civil,
no impiica su no intervención en los casos no exceptuados
expresamente por el- mencionado Código, lo que deberá
ejercitarse en la forma y modo que el mismo establece;
Que no obstante depender del l\:Iinisterio de Justicia é

Instrucción Pública, los juzgados de paz de los territorios,
los gobernadores son la autoridad superior encargada de
hacer cumplir las leyes y disposiciones del Gobierno de
la Nación,

SE RESUELVE:

La Gobernación d~l -Neuquen procederá á hacer retirar
del Campamento Militar de Las Lajas: la Comisaria de
Policía y Juzgado de Paz que se hallan instalados en el.
Comuniquese á dicha Gobernación y al !lUnisterio de

Guerra en respuesta de su nota de fecha 27 de Julio ppdo,;
publíquese y archivese.

ROCA.
J. V. GONz..\.LEZ.

Heereto reglamentullllo .h\8 lIi!lpo~i('lolle!llIe In J,e)' Xo 4039 so-
bre introiluccion de eSllecificos

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Julio 31 de 1002.

Teniendo en cuenta la conveniencia que existe en pro-
ceder á una reglamentación que fije claramente el alcan.
ce de las disposiciones de la Ley N° 4039, armonizando
los intereses de los fabricantes ú introductores de Jos es-
pecíficos á qne se refiere la misma, con los fines que se
propone, y subsanar al mismo tiempo las (tificultades que
su aplicación pudiera suscitar en la práctica,

El Presidente tÚ la Repúbüca-

DECRETA:

Art. 10 Todo fabricante ó introductor de especialidades
de uso medicinal, dietético ó veterinario, deberá inscribir-
se en los registros que al efecto llevará el Departamento
Nacional de Higiene.
Art. 20 El Departamento Nacional de Higiene anotará

en el registro á que hace referencia el artÍCulo anterior
el nombre del fabricante ó introductor, el domicilio la
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enumeración de lCló de las especialidades que fabrique ó
introduzca, el número del allálisi~ que corre:;:punda á ca-
da producto, el número de certificado que autorice su
expendio y la calidad del envase del producto.
Art. 3~ Todo fabricante ú imroductor ó representante

de fabricantes, está obligado á solicitar por escnto y pre-
sentar al Departamento-Nacional de Higiene para su aná-
lisi", mUéstras de [.)s específicos ó preparaciones, cuya
fórmula no esté claramente indicada en la etiqueta, acom-
paílando la composición de cada uno de ellos. con el ob-
jeto de obtener el certificado que autorice su circulación,
de acuerdo con lo que dispone el Art. 29 de la Ley del
3 de Octubre de 1881. El resultad() del análi"ls de un
producto cualquiera, no podrá ser utilizado como medio
de propaganda para la venta del artíclllo.

Art. 4° Los fabricantes ó introductores de especialida-
des de perfumería á las que se atribuya propied'ides cura-
tiva;;, estarán obligado::: á presentar muestras de sus pro-
ductos, para que sean analizados por la Oficina Química
del Departamento Nacional de Higiene, quedando sujetas
al impuesto solamente las que contengan substancias me-
dicinales que acrediten su carácter de especialidades me-
medicamentosas. La presentación de los artículos ó aná-
ji"is se hará dentro de un plazo de diez días, á contar
desde el que hayan "ido apercibidos al efecto por el De-
partamento Nadonal de Higiene. Los infractores á eSI'>
disposición sufrirán una multa. de $ 100 á 500 n~D.,

Art. 5° Las estampillas á que hace referencia el Art.
2° de la Ley N° 4039, serán entregadas por el Departa-
mento Nacional de Higiene, al fabricante ó Í11trvductor,
en la forma que esa Repartición derermin-e, quedando auto-
rizada pafa otorgar gratuitamente por una sola vez, las
e,:;;tamp¡lIasnecesarias al estampillado de las especialida-
des que, hallándose aún en buenas condiciones, sean con-
:::ideradas de poca salida debido á la antigüeiad de 511

existencia en depósito, resolviendo sobre este punto el
Departamento Nacional de Higiene pOr los medios que
considere más conveniente.
Art. 60 Ningún introductor podrá retirar de las Adua~

nas de la República, cualquiera de 10$ productos men-
cionados en el Art. 2° de la ley, sin previa justificación
de haber obtenido de los respectivos administradores y
del Departamento Nacional de Higiene de la Capital, el
número de estampillas necesaria.:; para la cantidad de
envases que introduzca, y la5 Aduanas no podrán acordar
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el despacho sin dicho certificado en el manifiesto, debiendo
Jos introductore;:; ~,resentar al Departamento Nacional de
Higiene, ademas del maOlfie5to, una relación detallada de
las eSí,ecíalidades comprendidas en el mismo manifiesto,
á objeto de facilitar los trámites para la expedición de
los certificados, y de que queden en el Departamento
Nadonal de Higiene las constancias necesarias para la
anotación á que hace referencia el art. 2°.

Art. 7° La5 estampillas serán fijadas en los envases
por el introductor, ¿entro de los quince diRs de haber
sido retiradas las mercaderías de las Aduanas, y en la
forma que para cada caso determine el Departamento
Nacional de Higiene, entendiéndose que para la.;; merca-
derías que deben permanecer en sus embalajes de origen,
ba<;tará la colocación del talón corre.;;pondienle que equi-
valga al número de unidades contenidas. En cuanto á
las especialidades fabricadas en el pais, las estampillas
deberán coloc<lrse inmediatamente de hailarse cada uni-
dad. envasada y en condiciunes de entregarse á la venta.

Art. 8° Caneé dese un plazo improrrogable hasta ello
de St>ptiembre "~elcorriei-ltea110,á la.:,;casas introductoras,
droguerías y mayoristas. para estampillar todos los pro-
ductos gravados por la ley, que se encuentren en sus depósi-
tos ó establecimientos, entendiéndose que toda,especialidad
que se expenda, deberá estar estampillada. Los infracto.
res á esta disposicón incurrirán en las multas estableci-
das en el Art. 3° de la misma ley.

An. 9° El Departamento Nacional de Higiene en cada
caso de infnlcclón, levantará un acta en la que ~e ano-
rán la.;; con.;;tancias del caso. Esta acta !;'erá firmada por
el Inspector y el infractor. y en caso de re;:istencia de
este, por aquél y dos testigos.

Art. 10. En caso de reústencia á p{'fmitir la inspec-
ción ,;. IO!f encargados del control, éstos solicitarán el
auxilio dt~ la fuerza pública, el que deberá acordársele
sin demora. El simple hecho de resistir á la inspección
sea por el due110 del establecimiento, sea por el depen-
diente que se encontrara al frente de la casa, importa
una infracción que será per,ada con mulla de S 100 á
2.000 moneda nacional,

Art. 11. De acuerdo con las disposiciones de la ley,
cada i:-:fracción será penada con multa de diez pesos mo.
neda nacional de cur;:;o legal, cl1alquiera que ;:;ea el nú.
mern de unidades, má;:; veinte veces el importe de jas
estamp.illa;:.que correspondan.
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Art. 12. Autorizase al ,Departamento Nacional de Higie-
ne para verificar por la vía ejecutiva, el cobro judicial
de las multa" que s~illlpongan por intracclone.;; ó defrau-
dacione.'<. Sera títuh ~uficiente para iniciar el juicio, el
acta que se menciona en el Art. 9" acompaiiada de la
copia de l<t resolución recaida al efecto. El procedimien-
to á seguir será el determinado en las di;:.posiciones vi-
gentes para el cobro de los impuestos internos en lo que
sea c(Jnci1Jable con la ley.

Arl. 13. El Departamento Nacional de Higiene, queda
autorizado para facilitar el pago de las e5tampillas á IlJs
mayoristas que lo soliciten, siendo facultad privativa de
esa repartición, determinar en cada caso, la forma, pla-
zo, condiciones y garantía que crea conv<:niente.

Art .. 1-+.El Departamento Nacional de Higiene. enviará
sus insp,,"ctores a cualquier punto de la República, al solo
efecto de controlar el cumplimiento de las disposiciones
de la ley cirada, pudiendo si lo estima conveniente: dele-
gar sus facultades,~ea en los Consejos de Higiene locales,
sea en cualquier funcionario ó empleado público. Las
autoridad e;; locales deberán prestar su concurso si fuera.
solicitado por 10<;;encargados del controL á objeto ,de fa-
cilitar el buen d~sempe¡)o de su comisión.

Art. 1.'). Desde la promulgacióll del presente decreto,
queda terminantemente prohibida la remisión a cualquier
punto de la República, de la5 mercaderías gravadas por
la ley, que no lleven la corre5polldiellte estampilla, que-
danclo sujetos los infractores de esta dispOSición á la5
penas establecida5 en la misma levo

Art. 16. Las empre.~as de ferrocarriles y comunicaciones
tluvJales, están obligadas á permitir y facilitar a los em-
pleado!, ele la Inspección) el Ci)ntrol que sobre la5 merca-
derías que tran5porten reclame la aplicación de la Ley
N° 4039.

Art. 17. Los recur~os que se obtengan d~ la aplicación
de la ley, serán depositados en el Banco de la Nación
á la orden del i'llini"teno del Interior}' en cuenta espe-
cial denomin"da Sanidad Nacional.

Art 18. Comuníquese, publiquc:se é insérte~e en el Re-
gistro N aciana\.

ROCA
J. V. GO;-;Ú.LEZ.
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Acuerdo nl)ro!)aUllo uu contruto Ilnrll lu illlllrcsión de \'lIlol"('s
}lost:lIt's.

~-linisteriodel Interior.

Buenos Aires, Julio 31 de 1902.

Visto el adjunto proyecto de contrato celebrado (Id refe-
ráu/¡tm por la Dirección General de Corre0s y Telégrafos
con la CompaIlia Sud Americana de Billetes de Banco
para la impresión de los valores postales que se espe.
ciftcan en el mismo: en mérito de las consideraciones adu-
cidas y de acuerdo con el informe 'de la Contaduría Ge-
neral,

El P1'esirlmte ck 11/ Repúbli.t:a, en Acuerdo General de
,. Ministros-

DECRETA:

Are. 10 Apruébase el contrato celebrado ad reted'fldltll!
por la Dirección General de Correos y Telégrafos con
la Compañia Sud Americana de Billetes de Banco, para
la impresión de lo~ valores postales que se indican y en
la~ condiciones expresadas en las demas cláusulas del
mIsmo.
Art, 20 El gasto de que se trata se imputará al inciso

3, ítem 3, pan. ¡a del Presupuesto vigente.
An. 30 Comuníque.;:;e,publique.;:;edése al Regi"tl"ONa"

cional, tómese razón, y vuelva á la Dirección de su pro~
cedencia, previa escritura ción en la Escribanía Mayor de
Gobierno, Repónganse los sellos.

ROCA-J. V. GONZÁLEZ.-EJ.IILIOCIVIT.
PABLO RICCHERI.-]. V. FERNÁNDEZ.
OI\"OFRE BETBEOER.



ROCA.
J. V. GONZÁLEZ.

MIHISHRIO DE RElACIONES EXTERIORES Y CUllO

MES DE JULIO

Decreto aprobantlo los ])rogl"omas de la Loteria a sorten.rse
en Se¡,tiernbre y Octubre

:>\inisterio de Rebcio[lCS Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Julio 10 de 1902.

Vista la prp,cedente nota y en cumplimiento de lo dis,
puesto en el Art. 3c, inciso 40 del decreto reglamentario
de la Ley N° 3313,
El PresidCllte de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 10 Apruebanse lo;;;programas acompañados de las
¡otedas á sortearse durante los meses de Septiembre Y
Octubre próximos.
Art. 20 Comuníquese, publíque;:;e en el "Boletín Oficial»

y dése al Registro Nacional.

f)ecreto nombrando Dele~tulo lude el COII~resfl Internacional
de ~Ietlieillnen :\Iatlrlll

.\linis:er,o de Relaciones Exteriores y Culto.
Bueno5 Aires, Julio 7 de 1002.

Habiendo llegado recientemente á cor.ocimiento de este
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Gobierno el deseo de la Comisión organizadora del XIV
Congre.so Internacional de !\'ledicina de .Madrid, de que
el Dr. Emilio R. Coni, asista á las sesiones con 'repre-
sentación oficial,

El. Presidrnte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Delegado del 'Gobierno' Argentino
al XIV Congreso Internacional de rvledicina que se reu-
nirá en Madrid, en Abril próximo, al Dr. Emilio R. Coni,
A~t. 2" Comuníquese. publiquf'se y dese 'al Registro

NaCIOnal.

ROCA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto nombrnndo Seel'et:ll'lo de In U"mi¡;iollde Iilllite¡; ('.011
(;bile.

l\'linisleríu de Relaciones Exteriores y CUlt0'

Buenos Aires, Julio 8 de 1902.

En vista de las razones manifestadas por el Sr. Perito
de Limites con Chtle Dr. Francisco P. Moreno en su nota
fecha 2 del presente mes,

E! Pnsidmte di la R"jllíblica-

DECRETA:

Art. l' Nómbrase Secret"rio de la Comisión de Límites
con Chile al Sr, Clemente Onelli, quien gozará de la asjg-
nación mensual de quinientos cincuenta pesos imputándose
al inciso (JO ítem 1,partida 1 del Presupuesto de Re-iaciones
Extenores y Culto.
Act. 2° Mientras el Sr. Perito interino, lngelllero D, Za-

carias Sánche7., se encuentre fuera de la CapItal en ejer-
cicio de sus funciones, el Sr. Clemente Onelli quedará al
frente de la Oficina en su carácter de Secretario.
Art. 30 Comuniquese, publíqllese en el "Boletín Oficial»

y dése al Regi,.tro Nacicmal.
ROCA.

J. V, GONZÁLEZ.
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ROCA.
J. V. Go¡..;Z.üEZ,

7
G •

20 »
10

J)ecrctn 1l0mhl':lUlloempleallos en In Admlnistl'aeción .1", la 1.0-
h."l'ia :iXncionlll

Departamento de Relacione, Ex.teriores y Culto,
Buenos Aires, Julio 10 de 1\l02.

Vista la presente nota,

El P,-csidmte de In Repfrb!ica-

DECRETA'

Art. l0 Confirmase el a5censo acordado al Sr. Juan Ra-
mondin¡, para ocupar la plaza de 2° Jefe- de la oficina de
pago de premios de la Lotería Nacional, y para la vacante
de este al ci.udadano Benjamín Schos,

Art. 20 Comnníquese, etc,

Decreto clm;ificlll!dn Ins institu('ione,; nCI'eetiOl':lsil ¡us heneficio~
de la l.n1('I'la ('o 111 1~I'o,'illei" tic .:'lh'Ilt!OZIl

"Iinisterlo de Relaciones Exteriores y Culto.
Buenos Aire~, Julio );'; de l\lOZ.

Vista la precedente nota de la Comisión encargada de
la distribución de los fondos provenientes de la Lotería
de B~neficencia Nacional que corresponde á la Provincia
de Mendoza.
El Presidmtc de la Rcpública-

DECRETA:

Art. 10 La clasificación de las instituciones acreedoras
á los beneficios de la Lotería de Beneficencia Nadonal en
la Provincia de ?-.'1endozay la distribución proporcional
para el 20 semestre del corriente año, queda fijada en la
forma siguiente, y corresponderá:
Al Hospital San Antonio ..
» Belgrano

Al A,3ilo del Buen Pastor, .. ,.
. Al Asilo de Mendigos ..
Al Asilo de Huérfanos
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Escuela Práctica de :Mujeres .. 2 0/0
Conservatorio Franci.;:;cano. 2 »

Huérfanos de Misericordia.. . 2 »
Hospicio y Escuela de los Mercedarios. l »

Art. 2° La comisión de distribuci')n rendirá cuenta de
las sumas que le sean entregadas en la forma que deter-
mina el decreto de 30 de Junio de 18~9 para su examen
y aprobación por la Comisión Administradora de la Lote-
ría de Beneficencia Nacional.
Art. 30 Comuníquese, publíquese en el .Boletín Oficial~

y dése al Registro Nacional.

ROCA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto clasificando In.';instituciones ncreedorns iJ. los beDetlcillll
de In J,nterill en la Prnvincia de Corrientes

Ministerio de Relaciones Exteriores y Cullo.

Buenos Aires, Julio 15 de 1902.

Vista la precedente nota de la Comisión encargada de
la distribución de los fondos provenientes de la Lotería
de Ber:eficencia Nacional que corresponde á la Provincia
de Corrientes,

El Prcsidmte d~. ¡{I R,pública-

DECRETA:

Art. 1(>La clasificación de las instituciones acreedoras
de los beneficios de la Lotería de Beneficencia Nacional
en la Provincia de Corrientes,)' la óistribución proporcio-
nal para el 20 semestre del corriente afio, queda fijada en
la forma siguiente, y corresponderá:
Al Hospital de Hombres San Juan de Dios ...
Al Hospital y Casa Correccional de Mujeres Juana
Francisca Cabral ..... ". ,

Al Asilo de Leprosos ..
Al Asilo de Mendigos ....
Al Asilú de Huérfano.;:;.
Al Hospital Mixto de Gaya
Al Hospital Mixto de Bella Vista.
Al Hospital i\'1ixtode Mercedes y Curuzú-Cuatiá c/u.

4 nll) ••.•••• 8»
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A los Hospitales de Esquina, Santo Tomé,_ Monte
Caseros, Paso de los Libres 'j Caa-Cati c/u 2 (j/Q' 10 0/.

Al Asilo de Empedrado. _..... , . . . 1.
La Comisión de distribución remlirá cuenta de las su-

mas que le sean entregadas en la forma que determina el
decreto de 30 de Junio de 1899, para su f'xamen y apro-
bación por la Comisión administradora de la Lotería de
Beneficiencia Nacional.
Art. 3° Comuníquese, publíquese en el ~Boletin Oficial»

y dése al Registro Nacional.
ROCA.

J. V. GONzALEz.

De~n~lucll1~ificalltlo Ins ill~tiluciono~s aer(,ellorn~ á I"s benefieius
de la J,ot¡'ria en la .>ro\'ill('lo de SlIltn

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Bueno.;Aíre~,JllHo 15 de 1902.

Vi~ta la precedente nota de la Comisión encargada de
la distribución de los fondos provenientes de la Lotería de
Benefi~encia Nacional que corresponden á la Provincia
de Salta,

El PI'esidellte de la Rt'pública-

DECRETA:

Art. 1° La clasificaci':m de las instituciones acreedoras
de los beneficios de la Lotería de Beneficencia Nacional
en 1<1 Provincia de Salta, y la distribución proporcional
por el 2° semestre dd corriente año, queda fijada en la
forma siguiente, y cOl're~ponderá:
A la Sociedad de Beneficencia de la Capital
para el Hospital del Sei'ior de los Milagros ..... 70 iO/[)

A la misma para el Asilo y Cárcel Correccional
de .Mujeres «Buen Pastop 10 »

Al ASllo y Colegio de Niños Huérfanos. Las Sa-
cramentarÍas» e ••• , • • • • • • • • • 20 >

Art. 2° La Comi"i6n de distribución rendirá cuenta de
las sumas que le sean entregadas en la forma que deter-
mina el decreto de 30 de J lmio de 1899, para su examen
y aprobación por la Comisión AdmiOlstradora de la Lote-
TÍa de Beneficencia Nacional.

2t
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8 "lO.
5 "
5 >
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Art, 30 Comuníquese, publiquese en' el «Boletín Oficial ~
y dése al Registro Nadonal.

ROCA
J. V. GO;-'¡ZÁLEZ.

Decl'etu clasificando la~ ill~titueiolles uel'eeolorns iI. los
bCII{'ficio~de la I,,,t ••ria en la Pro,illeia de .Jujll~'

:\\inisterio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Julio 15 dc 1902.

Vista el acta de la Comisión distribuidora de los bene-
ficios de la Loter:a Nacional en la Provincia de Juju}', y
considerando que la eliminación del Colegio de Dolores,
en la parte. que tenia a!>ignadaen dichos benencios, puede
producir la clausura de un e",tablecimiento importante en
aquella provincia, de acuerdo con el Art. ;0 del decreto
de 6 de Noviembre de 1895, reglamentario de la Le\,
No 3313, .

El Presidmtr de la Rtpltblica-

DECRETA:

Art. 1° La clasificación de las institucióne;:; acreedoras
de los beneficios de la Loteria de Beneficencia Nadonal
en la Provincia de Jujuy, y la distribución proporcional para
el 2° semestre del corriente año: queda fijada en la forma
siguiente, 'j corresponderá:
A la Sociedad de Beneficencia de la Capital:..
Al Asilo del Buen Pastor.
A la Comisión de Beneficencia de Ledesma.
Al Hm:pital de San Pedro .. , .. , , ..
A la Sociedad de Beneficencia de El Carmen ..
Al Pan de los Pobres , .. , .".
Al Colegio de Dolores á cargo de las Hermanas

de Caridad del Huerto. 5
Art. 2° La Comisión de distribución rendirá cuenta ele

las -sumas que le sean entregadas en la forma que deter-
mina el decreto de 30 de Junio de 1899, para su examen
y aprobación por la Comisión Administradora de la Lo-
tería de Benencencia Nacional.



Art. 30 Comuníquese, publíquese en el ~Boletín Oficia]"
y dése al H.egistro Nacioa!'

ROCA.
J. V. Go?\zALEZ.

J)e-crctoeiasiticamlu las illsHtllciuncs acn'ctloras it los beneficios
.le III I,otcl"ia en hl ¡'ro\'incia ole Santa Fe

Ministerio de J<ela~iOl,es Exteriores y Cl¡!to.

Cuenos Aires, JlIlio J.'i de 1£102,

Vista la precedente nota de la Comisión encargada de
la distribución de los fondos provenientes de la Lote-
ria de Beneficencia Nacional que corresponden á la Pro-
vincia de Santa Fe,

r-7 PrcsidfJlte de la Rep:íblicrt-

DECRETA:

Art. 1°. La clasificación de las institucione.;:; acreedoras
de los beneficios de la Lotería de Beneficencia Nacional
en la Provincia de Santa fe y la di.;:;tribución,proporcional
para el 2~ seme3tre del corriente aiio, queda fijada en 11\

forma siguiente, y corresponderá:
A la Sociedad de Beneficencia. 20 (',lo
Para las cinco conferencias de San Vicente de
Paúl (de.biendo corresponder el 5 v/oá las cuatro
conferencias de seuoras. y el 1 % para la de
caballeros) ..... G •

Al asilo de la Magdalena (E,;clavos del Corazón
de Jesús) 1

Al Asilo de San José "'"' ... ". ..".... 1»
A las Hermanas Terciarias FOl.l1ciscanas .... .. 1»
Para la construcción de la Casa de Aislamiento. 7
Para el Hospital Italiano de Santa Fe y Colonias.. »

Rosario

A la Sociedad de Beneficencia
A las Damas de Caridad.
A las Damil.s de l\'1ü:ericordia_ .
A la Sociedad Cnstiana del Socorro del Buen
Pastor , , .

Al Asilo de enfermero,; capuchinos ,

23 ('/-
"8 "

4 "

4
1 "
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1 %

4 "lo
6 >

4 %
1 >

2 %

2 0tn

2 %A la Sociedad de Beneficencia ..
Vilia Casilda

A la Sociedad de Beneficencia.
Corol/da

A la Sociedad de Beneficencia .....

San Carlos (Celltro)

Al Hospital Cosmopolita."....... , .....
San Lore1!zo

Esptra~lZa

A las Damas de Beneficencia
A la Conferencia de San Vicente de Paúl

Callada d¿ GÓIJUZ

A la Sociedad de Beneficencia ....

A las Sociedades de San Vicente de Paúl (debien-
do distribuirse en la siguiente forma; el 2~/~á
la conferencia de caballeros; elI % á las seno-
ras de la Parroquia de Santa Rosa) .....

A la3 Hermanas Terciarias de la Caridad ..

RccollqJtista

A la Sociedad de Beneficencia •.. 1 >

Sall Ja'¡)úr

A la Sociedad de Beneficencia... 1 %

Art. 20 La Comisión de distribución rendid cuenta de
las sumas que le sean entregadas en las formas que
determina el decreto de ;,0 cteJunío de 1899 para,:u exa-
men y aprobación por la Comisión AdminiSiradora de la
Loteria Nacional de Beneficencia.
Art. 30 Comuníquese, publiquese en el ~Boletín Oficia\>

y dése al Registro .Nacional.
ROCA.

J. V. GONZÁLEZ.
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J)eereto cla~ifienllolo lll~ illSliluciolle~ "f'reetl"rn~ n lo~ "ellelieio~
de In Lotería en In l'l'u,.illda .le Santiago <lelEsteru

:'Ilinisterio de Relaciones Exterior~s y Cul~o.

!:llellos Aires. Julio I.~ de 1902.

Vista la precedente n(>ta de la Comiúón encargada de
la distri.bución de 1m f,indos provenientes de la Lotería
de Beneficencia Nacional que corresponde á la provincia
de Santiago del Estero,

El Prrsitielltc dc la RC/!1Íblua-

DECRETA:

Art. 10 La clasificación de las instituciones acreedoras
á los beneficios de la Lotería de Beneficencia Nacional
en la Provincia de Santiago del Estero, y la distribución
proporcional para el 20 semestre del corriente al1o, queda
fijada en la forma siguien,e, y corresponderá.
A la Sociedad de Beneficencia. . .. 4 "ro
A la misma Sociedad de Beneficencia para el

sostenimiento del Hospital mixto 53
A la Sociedad Vicentina de señoras. 4
A la misma Sociedad Vicentina, para el sosteni-
miento del Asilo de Huérfanos.. 33

A la Sociedad Católica de la i\Ierced, para nifios
pobres. . . 2 »

Al Colegio de Belén de los esclavos del corazón
de Jesú~ 2

A la Sociedad de los Caballeros Vicentinos. 2 »
Art. 2" La Comisión de distribución rendirá cuenta de

las sumas que le ~ean entregadas en la forma que deter.
mina el decreto de 30 de Junio de 1899, f-,ara su examen
y aprobación por la Comisión Administradora de la Lü-
tería de Beneficencia Nacional.
Art. 3° Comuniquese. publiquese en el ~Boletín Oficial.

y dése al Registro Nacional.
ROCA.

J. V. GONZÁLEZ
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Decreto clllslRclIudo lo!!in"titueionc!I ncr{'Ctl0rll!lillo!! bCIle8clos
i1e lu l.oterÍa cn In Pro,"incio tle I.•~ RJojn

illinislerio de Rela~ionesExteriores y Cullo.

Ruellos Aires, Juiio 15 de 1902.

Vi.;;ta la precedente nota ele la Comisión encargada de
la distribución de los fondos prúvenientes de la Lotería
Nacional que corresponde á la Provincia de La Riojal
El A'e~idmte de la Re/JÚbliea-

DECRETA:

Art. 10 La clasificación de las instilucione;; acreedoras
de los beneficios de la Lotería Nacional de la Provincia
de La Rir.ja y la di.stribución proporcional para el 20 se-
mestre del corriente año, queda fijada en la fórma siguien-
te, y corresponderá:
A la Conferencia de Señora~ de San Vicente de

Paúl, Capital.,.... . .. ... .... . 30 0/O
A la Súciedad de Benificencia de Señoras, Asilo

del Carmen de mujeres como de hombres 20 »
A la Conferencia dB Sei'ioras de San Vicente

de Paú1 (Ciudad de Chi1ecito).'. . .. .. .. 20
A la Conferencia de Caballeros de San Vicente

de Paúl (Capital). . .. .•.. 17 "
Al Colegio de las Esclavas del Sagrado Cora-

zón de Jesús (Capital),.. .. ... .. .. 10
A la Conferencia de Seilora;;; de San Vicente

de Paúl de la Villa del Rosario de Tama (De-
partamento Velez Sarsfield). 1 1/2 »

A la Sociedad de Seriara;;; El Salvador Villa del
Chamkal (Departamento Juárez Celman). 1 '/2 »

Art. 2° La Comisión distribuidora rendirá cuenta de
las 51l1naSque le sean entregaDas en la forma que deter-
mina el decreto de 30 de Juni{) de 1899 para su exa-
men y aprobadón por la Comisión Administradora de la
Lotería Nacional de Benificencia.

Art. 3° Conmníquese, publiquese en el .8oletín Oficial"
y désE. al Registrn Nacional.

ROCA.
J. V. GONZÁI.EZ.
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DeCl'etoclnsltlc:llldo lns instituciones ncr~cdoraS n.los beneficios
tle la I.•ote.'h. I'n la Pro"inei:. tic ('atlllllflrca

:\[inistct'io de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos ,\irc~, Julio 15 de 1902.

Vista la precedente nota de la Comisión encargada de
la distribución de los fondos provenientes de la Loter:a
de B~neficencia Nacional que corresponde á la Provincia
de Catamarca, )' de acu~rdf) con el Art. 7° del decreto de
6 de Noviembre de 1895:reglamentario de la Lf;YN°3313

El Preúdl'1lt£de la Repúblicll-

DECRETA:

Art. 10 La clasificación de las instituciones acreedoras
de los beneficios de la Loteria de Beneficencia Nacional
en la Provincia de Catamarca, y la distribución propor-
cional para el 2° semestre del corriente aílo, queda fijada
en la forma siguiente, y corresponderá:
Al Hospital de San Juan Bautista 48 ~!o
Al A,;ilo del Buen Pastor , 17
Al Colegio del Huerto " , 3
Al Colegio del Carmen... . 3 ~
Al Seminario de Nuestra Señora del Valle.,... .. 3
A la Conferencia Vicentina de Señoras del Huerto. 3 ~
A la Conferencia Vicentina de Caballeros . .. 3 ~
A la Conferencia Vicentina de Andalgalá..... 14 ~
Al Asilo de Pobres de San Vicente de Paú1.... .. 2»
A la Sociedad de Beneficencia de Bf:lén. 2. })
A la Sociedad de Beneficencia de Santa !\'laria 2 })
Art. 2° La Comisión de distribución rendirá cuenta de

las sumas que le sean entregadas en la forma que deter"
mina el decreto de 30 de Junio de 1890, para su examen
y aprobación por la Comisión Administradora de la Lote"
ria de Benefict'ncla Nacional
Art. 30 Coml1niquese,publiquese en el "Boletin Oficia]" y

dése al Registro Nacional.
ROCA.

J. V. GO!,:ZÁLEZ.
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Decreto elasificand" las illUtueiones aCl'eedor:1.'1á lo.~t)l"I.le8cios
d(\ In .,,,leda ell la l-r,,\"iuci:1 de Córdoba

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

!.luellOSAire~, Julio 15 dll 1902.

Vista la precedente nota de la Comisión distribuidora
de los fondos provenientes de la Lotería de Beneficencia
Nacional, que corresponde á la Provincia de Córdoua, )'
de acuerdo con el Art. 7° del decreto de 6 de Noviem.
bre de 1895, reglamentario de la Ley No 3313,

El Prrsidcll!£ de la Repúbliea-

DECRETA:

1
3

7 •
1 •
4
4 •
4 •
1 •

20 %

10 •

10
1
1
3
2 •
1
1 •
1 •
1 •
1 1 /'1.

4

.. '" .. ""

Art. 1° La clasificación de las instituciones acreedoras
de los beneficios de la Lotería Nacional, en la Provincia
de Córdoba, y la distrihución proporcional para el 20 se-
mestre del corriente año, queda fijada eh la forma siguiente
.Y corresponderá:
Al Hospital de San Roque ....
Al Asilo de Niños Desvalidos .1 ••• ' ••

Al Asilo de Mendigos ,
Al Asilo y Colegio de Huérfanos.
Al Asilo San José, .. , . ", .. o ••

Al Asilo fI'laternal.
Al Asilo del Buen Pastor, .. ,. o '. o. ,

Educación Práctica.
A la Casa de Expósitos
Al Hospital de Río IV
~ ~ »Niños.

Conferencia San Vicente de Paúl de Sei'íGres ... ,
Terceros Franciscanos, , o o., ."

Amparo de María (Asilo de Huérfanos).,.
Concepcionistas, .. , .... . • >., , •.. ,

Huérfanas de Rio Cuarto ..
Adoratrices. ., .... o ,.

Terceras Franciscanas de Villa Maria
Coiegio del Tránsito ". _, o •• , ••••

Colegio San José del P. Corlucci
Asilo de la Virgen del Milagro.
'Ta]]er de la Sagrada Familia de los Terceros

Franciscanos ....
Asilo Maternal del Norte ... " ,.
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2 oro
4

5 "

24 "

16 "
6 "

Asilo Maternal del Sur San Luis Gonzaga.
Asilo de Dementes ",
Sociedad de Benencencia de Villa San Pedro,

Departamento de San Javier... , ... ,.. 2 lh
Art. 20 La Comisión de distribución rendirá cuenta de

de las sumas que le sean entregadas en la forma que de-
termina el decretu de 30 de Junio de 1."99, para su examen
}' aprobación por la comisión administradora de la Loteria
Nacional de Beneficencia.

Art- 30 Comuniquesej 'publiquese en el «Boletín Oficiah,
y dése al Regí;;tro Nacional

ROCA.
J. V. GONZÁLEZ.

Deereto elns16eallll" Ins illstHllclollc;, am'ce.lorn!! iJ. 1"" bellclieio_~
de In Lutl"ri;, en In l'roviucia de Entre Rios.

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

B\<etlOS Aires, JLliio lo') de H102.

Visto la orecedente nota de la comisión encargada de
la distribución de los fondos provenientes de la Loterí"
de Beneficen.::ia Nacional que 'colresponden á la Provin-
cia de Entre Ríos,

El Presidmte de la Repltbliea.-

DECRETA:

Art. ]0 La clasificación de las instituciones acreedoras
de lo!';beneficios de la Lotería de Beneficencia Naeionai
de la Provincia de Entrr= Ríos, y la distribución propor-
cional para el 2° seme.~tre del corriente afio, queda fijada
en la forma siguiente, y correspondera:
Al Hospital de Caridad ~n ejerciclO, de Paran¡j.
Al Hospital de San Martín en construcción de Pa-

raná. , .. , .,. 16
A los Hospitales de Concordia) Uruguay, Guale-

guay y Gualeguaychú, G Ojo c/u ......•.
.Al Apostolado de la Oración de Paraná, al A~¡lo

de Huérfanos de Gualeguay y á los Hospitales
de Victoria y La PaZ el 4 0/o c/u . • ..

A los Hospitales de Rosario, Tala y Nop;oyá 3 Ufo c/u.
A las Sociedades Hermanas de los Pobre.;; y Da.

mas Vicentinas de Paran á 2 Ufo c/u .



ROCA.
J. V, GONZÁLEZ
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Al Apostolado de la Oración de Uruguay. Socie-
dad la Caridad de Gualeguaychú, al Asilo de
Huerfanos de Vi1laUrquiza y á los Hospitales de
Colón, ViUaguay y Diamante el 2 % á c/u.. 12 0/"

Al Asilo Cristo Redentor de Paraná, al Asilo San
J osé de Concordia y al Hospital de la Colonia San
José loto c/u 3"
Art. 2" La Comisión de distribución rendirá cuenta de

las sumas que le sean entregadas en la forma que deter-
mina el decreto de 30 de Junio de 1899, para su examen
y aprobación 'Por la Comisión Administradora de la Lo-
tería de Beneficencia Nacional.
Art. 3° COllllníque"e, publíquese en el qBoletín Oficial~

y dése al Registro Nacional.

Decreto eln~i6eantllJ la~ ill~tHllCiol)es acreedoras á los beoeO-
clo~ tIc>la 1.•l)t('Jría eu la pj'o.lucia tic San .)nan.

~¡¡n¡5tcrio dc Relaciones Extcrior(s y C'Jlto.

Buenos l\ires, Julio 15 dc 1902.

Vista la precedente nota de la Comisión encargada de
la distribución de los fondos provenientes de la Lolería
.Nacional que corresponden á la Provincia de San Juan,

El PrcsideJltl' de fa Repit.btica-

DECRETA:

Art. 1° La clasificación de las instituciones acreedoras
de los beneficios de la Loteria Nacional en la Provincia
de San Juan y la distribución proporcional para el 2"
semestre del corriente afio, queda fijada en la forma Si-

guiente y corresponderá:
Al Ho,>pital Rawson> .. , . 45 ojo

» " San H.oque ,. 15 ~
Jáchal .. .. .... 9

~ Al Asilo de Mendigos ... ,.. 15"
» Terciarias Franciscanas. 10
» Al Asilo del Buen Pastor. . . . 6
Art. 2° La comisión di<;tribuidora rendirá cuenta de las

sumas que ]e sean entregadas en la forma que determina
el decreto de 30 de Junio de 1889 para su examen y
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c.probaciún por la Comisión Adrrjnistradora de la Loteria
Nacional de Beneficencia,

Art. .30 Cnmuníquest". publíquese en el "Buletín Oficial.
y dése al Registro Nacional.

ROCA.
J. V. GONZ.ÁLEZ.

neerctu nOlubrllllt!o (;óusul Gellel"lll en E~cot'ill.

~ti[]ísteri(Jde Relaciones Exteriores y CLlito.

BLlenos Aires, Julio 1;) de j[102.

Siendo uno de los propósitos del Gobierno que los Con
!mlados de la R~pública, especialmente los Generales, sean
servidos por ciudadanos argentinos, toda vez que esto sea
posible. y habiéndose presentado la ocasión de proveer
de conformidad con este propósito el consulado General
de la República en Escocia: el cual, por otra parte, ha
venido de5empefíándose por una persona cuyos impor-
tantes servicios deben ser reconocidos y declarados por
el Gobierno,

El Pr(sidotte dt?la Rt?púb!ica-

DECRETA;

Art, 1° Promuévese al cargo de Cónsul General de la
República en E~cocia, C0n residencia en G:asgow, alOfi-
cial de la Sección Asuntos Comerciales de este departa-
mento, ~¡udadano D. Baldomero F. Gayan.

Art. 2" El S. Tomás F. Agar que desempeila actual-
mente el carg,) de C6nsu! Gener.,t! mantendrá. lid 1101161'('11,

el mismo carácter, como consideración especial á los
¡:;ervicios que en las funciones de tal ha prestadLl al paÍ".

Art. 3" Expidan.:;e las patentes respectivas; comuníque-
se publiquese en el Boletin Oficial y dése al Registro
Nacional.

J~OCA.
J. V. GONZÁLEZ.



ROCA,
J. V. GONZÁLEZ.

ROCA,
J. V. GO:-lZÁLEZ.
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J)eCrl'to IWlllbrUlulo un l'Illllle,ulo .,11 el Milli",terio

Minislerlo de Relaciones Exterlores y Culto
Buenos Aires, .lulio 10 de 190Z.

El Presidflltc de la Repilblica-

DECRETA:

Art, 10 Nómbra;;;e Oficial de la Sección Asuntos Comer-
ciales del 't\'linisterio de Relaciones Exteriores v Culto. al
Auxiliar de la Subsecretaria D. Julio Pt>llegrini.
Art. 20 Comuníquese, publiquese en el Boletín Oficial .v

dé"e al Registro Nacional.

DeCl'('ÍO IIOll1hratulo un ¡'Jl1l11cndo cn el ::\lillisterio

Minislerio de Relaciones Exteriores y Cullo
Buenos Aires, Julio 1Gde 1903.

El PresidEnte de la R~plÍblica-

DECRETA:

Art. 10 Nómbra;;;e Auxiliar de la Sub~ecretaria del NIi.
nisterio de Relaciones EXleriores y Culto, al Tenedor de
Libros de la Oficina de Habilitaclón, D. Alejandro Mon-
tes de Oca; en su re,emplazo al Escribiente del Gabinete
D. Leopoldo BaEavilbaso1 y en suhstitución de é~te á D.
Graciano Pérez. .
Arl. 20 Comuníquese, publíque.~e ~n r:l Boietln Oficial

y dése al Registro Nacional.

Decreto tributnlHlo hnnrn,; flÍl1cbl"cS el e:'CE, ]~. Y Minh.tro
Plenip"tencinrin cn In Uepúhlh,u del Ul'lIgml~'D. A. Paz

Ministeriode Relaclones Exteriores y Culto,
Buenos Aires, Julio 19 de \902.

Habiendo fallecido en esta Capital t.>lEnviado Extraor-
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dinario y Ministro Plenipotenciario en la República Oriental
del Uruguay, D. Alejandro Paz, y teniendo presente su
alta gerarqnía diplomática y los importantes servicios pres-
tados al país en diferentes puestos públicos que ha des-
empeñado,

l!.i Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1" Durante el día de mai\ana se mantendrá laBan-
dera de la Nación á media asta, en señal de duelo, en todos
los edificios públicos, fortalezas y buques de la Armada.
Art. 2" En el acto de la inhumación de los restüs del

extinto se le tributarán los honores correspondientes al
grado de General de División del Ejército Nacional.
Comuníquese á sus efectos a quienes corresponda, pu-

blíquese y dése al Regi:;tro Nacional.

ROCA.
]. V. GONZÁLEZ.

Decretu nomb"¡llldo Cónsul en N:ipole;;

Ministerio de Relaciones Exteriores y Cullo.

Buenos Aires, Jutío 23 de HlOZ.

En vista del e.;:tado de salud del Cónsul Argentino en
Nápoles, que no le permite el fiel cumplimiento de sus
deberes con la actividad que siempre ha demostrado, y
considerando conveniente al mejor servicio dt'signarle
un sucewr, sin p~rjuicio de que conserve el titulo hono-
rario del puesto que tan honrosamente ha servid!),

El Presidmte de la Repúb!ica-

DECRETA:

Art. 10 NL:lmbraseCónsul en Nápoles, á D. Carlos Len-
Clsa.
Art. 2" El señor Constant Santa Maria, que desempeña

actualmente el cargo de Cónsul en Nápoles, mantendrá
ad-!IOJlÓrel11 el mismo carácter COJ.lO con.~ideración especial
á los servicios que ha prestado en el ejercicio de sus
funciones.
Art. 30 Extiéndanse las patentes respectiVaS; comuni-
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quese. publíquese en el B')letin Oficial y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
J. V, GONZÁLEZ .

•'l"l'reto llolllbraDllo reprl"sentante en la Coarereneln Médien
Internacional en nl'lI~l"las

!Yllnisteriode Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos A;res, Jul;o 25 de 1[102.

Atendiendo la invitación del Gobierno Belga, hecha por
medio de su representante en esta Capital, para que el
Gobierno Argentino esté representado en la Conferencia
Médica Internacional sobre la profilaxia de la sífilis y de
las enfermedades venéreas que se reunirá. en Bruselas en
el mes de Septiembre próximo,

El Presidmtl! de la República--

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la invitación para concurrir á. la Con-
ferencia médica que sr: reunirá. en Brusela3 en Septiem-
bre próximo, y nómbrase repre>ientante del Gobierno Ar-
gentino, al Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo-
tenciario en Bélgica, Dr. Eduardo ,"Vilde.
Art. 2G Comllniqllese, publiql1ese en el Boletín Oficial

y dése al Registro Nacional.
ROCA.

J. V. GONZÁLEZ.

Decreto nombrallllo r('lwe .••eotnnte ''"te el C.mgrcso Intermtclo-
1101tic Ollr:", ,le (llI.trollnto y lll'oteeelón de la inrancia {'u
nél::;iea

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Bue[loSAires, Julio 25 de 1902.

En vista de la nota de S. E. el !I'1inistroResidente en
Bélgica, fecha 6 del corriente. en la cual se sirve invita r
á. nombre de su Gobierr.o al de la República Argentina:
para concurrir al cuarto Congreso Internacional de las
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obras de patronato y de pt otección de la
se reunirá en ese país el 13 de Octubre
los auspicios del Gobierno del Rey,

El Prrsidmte de la ReplÍblica-

I)ECRETA:
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infancia que
próximo bajo

Art. 1D Acéptase la invitación para concurrir al cuarto
Congreso Internacional de las obras de patronato y de
protección .de la infancia que se reunirá en Bélgica el
13 de Octubre próximo, y nómbrase representante de la
República Argentina, al E. E. y :ti'!. P. de ese país, Dr.
Eduardo Wilde.

Arto 2" Remítase copia legalizada del presen~e decreto
al Sr. Ministro Residente de J3,élgica, y agradézcase de.
bidamente la invitación.
Art. 30 Comuniquese, publiquese en el Boletín Oficial,

y dése al Registro Nacional.

ROCA.
V. GOXZALEZ.

Decreto llomlJralloloCOll!lulGotneral cn los E. E. D, U. del Brasil

Ministerio de Relaciones Exteriores y Cuito.

Buenos Aires, Julio :?13de 1902

El Presidellte dI' la Repilbliea-

DECRETA:

Art. 10 N6mbrase Cónst.:.!General en los Estados Unidos
del Brasil. con residencia en Río de janeiro, al Dr. Be-
nito Carrasco.
Art. 20 Extiéndase la patente respecliva; comuníquese.

publíquese en el Boletín Oficial y dése al Registro Na-
cional.

ROCA.
J. V. GONZALEZ
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J)eereto Ilombrnndo Direetor de IIlIa Sección del Ministerio
pi ]Jr. Irnho"

Ministerio da Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, JuHo 26 de 1£102.-El P1-esilullte de la Rcpúblzca-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Director de la Sección Asuntos Pri-
vados, Beneficencia y Culto, del Ministerio de Relaciones
Exteriores y Culto, al Dr. Carlos Irnhoff.
Art. 2" COlUuníquese, publíqueae en el cB:l\etin Oficial>

y dése al Registro Nacional.
ROCA.

J. V, GONZÁLEZ.

Decreto clasificando In!!instituciones ncreptiol'us il.los beneficios
tic lit J,oterh, en In I-roviDcin de San I,ni"

Ministerio de Relaciones E:-::teriores y Culto,

Buenos Aires, Julio 30 de 1902.

Vista la presente nota de la Comisión pocargáda de la
distribución de los fondos provenientes de la Lotería de
Beneficencia Nadnnal, que corresponde á la Provincia de
San Luis,
El Preúdmü' de la República-

DECRETA:

Art. le La clasificación de las instituciones acreedoras
de los beneficios de la Loteria Nacional de la provincia
de San Luir,;, y la distribución proporcional p<1.rael 20
seme;;tre del corriente año, queda fijada en la forma si-
guientp., y corresponderá:
A la Sociedad de Beneficencid rle San Luis.. . ..
A la Sociedad de Beneficencia de Mercedes ..
A la Sociedad de Beneficencia de Santa Rosa .
A la Sociedad de Beneficencia de San Francisco -
A la Sodedad -:leBeneficencia de Dolores.
A la Sociedad de Beneficencia de Merlo.
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A la Sociedad de Beneficencia de Quines. .. . . . . 2 0/0
A la Sociedad de Beneficencia de Luján. 2 "
A la Sociedad de Beneficencia de 10;;Pobres. 10 ~
A la Sociedad de Beneficencia de la Niñez .. , ;) »
Aúlo del Buen Pastor. S •.
Ho;;pital MunicipaL...... 10 •.

Art. 2° La Comisión de distribución rendira cuenta de
las sumas que le sean entregadas en la forma que de-
termina el decreto de 30 de Junio de 1899 para su exa-
men y aprob'lción por la Comi;;lón Administradora de la
Lotería de Beneficencia Nacional.

Art. 30 Comuníquese, publíquese en el <Boletín Oficial•.
y dése al Registro Nacional.

ROCA.
J. V, GONzALEZ.
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Decreto ju1liland •.•lal GU:lrdncostn D.• 1. Almeida

Ministerio de Haci~llda.

Ruenos Aires, Julio lo de 1902.

Visto que D. José Almeida, ex Guardacosta del ex Re",-
guardo de la Aduana de la Ca¡:.,ital,se presenta acogién-
dose a los beneficios de la Ley de Jubilaciones, y resul-
tando de los informes producidos, que el recurrente
comprueba haber prestado 15 años, 3 meses y 1 dia de
servicios, su carácter de ciudadano argentino, como asi-
mismo, la imposiblilidad física en que se halla,

/~l Prc.>"idmtedt' la Repúbltca-

DECRETA:

Art. 1" ]ubílase con la asignación mensual de ($ 2°197
m/n), veinte pesos noventa y siete centavos moneda na-
cional, al ex Guardacosta del ex Resguardo de la Aduana
de la Capital, D. JOEé Almeida. que es lo que le corres-
ponde de acuerdo con lo establl'cido en el Art. 2", inciso
2° y segunda parte del Art. .3° de la Ley N° 2219.
Art, 2° Comuníquese, etc., y paEe á Contaduría Ge-

neral.

ROCA.
MARCO AVELLANEDA
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Jkcretu reglalllentando In tOllla d,~ lIIue"trfl" de vino

!vluusterio de Hacienda.

Buenos Aires, Jlllio 2 de Hl02.

Atento lo expuesto por la Admmistración General de Im-
puestos Interno,;: en la nota que antecede, y lo dictamina-
do por el Sr. Procurador del Tesoro,

El Prcsideute dI' la RI'/)líb!ir;'l-

DECRETA:

Art. 10 I\lodifícase el Art. 17 del decreto reglamentario de
la Ley de Impuestos Internos, en la parte referente á los
vinos, en la siguiente f,)rma:

.Ar!. 17. Las muestras de que trata el artículo anterior,
se tomarán sacando porcione5 de diferentes recipieutes
que se mezclarán intimamente y se diVidirán en dos par-
tes, que se colocarán en envases apropiados, lacrándol0;;
V sellándolos inmediatamente •.
- Se levantará un acta firmada en que se exprese la dili-
gencia practic-ada. Las muestras se remitirán á la Oficina
Química Nacional: para el análhis, y el acta la ret.,,;ndrá
el empleado para entregarla á la Oficina de Impuestos In-
ternos.
Art. 20 Comuníquese, publíquese etc., y pase á la Ad-

miuistración General d,,] ramo para sus efecttJS.
ROCA.

MARCO AYEI.LAl\EDA.

Decreto nomlJl'ululo el ,hll'lut •.•de reelumos sohre Contribuelllll
l'cl'l"i1ol'iul

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aire.", Julio 2 de 1002

Akntu lo expuesto por la Administración General de
Contribución Territorial, Patentes y Sellos en la nota que
precede. y de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 3° de
la ley N°.
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El Presidmte de la RrplÍbliea-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase parac(,mponer el Jurado de reclamos
sobrf' contribución terntorial: como Presidente al Sr, Be-
lisario Hueyo, y C0mo vocales á los Srs. Manuel D. Arias
Bartolomé Devoto, Mariano Escalada y Enrique Bonifacio.
Art. 20 Comuníquese, publiquese. etc.

ROCA.
!I-IAl\CO AVELLANEDA

Decreto r<.'colloeicllll0 In Ilroccdenei:t de contratos de prenda
y celelJrflciún tle 'Wflrl.flllt" tle lo" azúcares en deJlosito!"
f;,ll~nh's

).\inisterío de Hacienda.

Buenos ,\ires, Julio 7 de 1002.

Visto lo solicitado por D. ;VI. Hazemann en su carácter
de Administrador General de la Sociedad AnÓnima Refi~
nerÍa Argentina: y

CONSIDERANDO:

Que no hay inconveniente alguno para los intereses
del Fisco, en acceder á lo solicitado, una vez que no
existe ni en la ley, ni en las disposiciones que la
reglamentan, prescripción que se oponga á las operaciones
á que se refiere,

El Fresz'dClltcde la Repúbliea-

DECRETA:

'Art. 1° Heconócese la procedencia de la constitución
de contratos de prendos y celebración de warrants, de
los azúcares, en depósit0s fiscales. siempre qu~ el prés.
tamo no exceda de la base de un peso treinta centavos
moneda nacional ($ 1,30), por cada diez kilogramos de
azúcare,;:, como máximum, en TucUln,ín.
Art. 2° El acreedor prendario deberá registrar en la

Administración del ramo, cada <.:ontrato parcial de pren-
da, á los efectos ii. que hubiere lugar.
Art. dO Para sus efectos, pase á la Adm illistración Ge-
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neral de Impuestos Interno~> reponiéndose los sellos en
la misma.

ROCA.
}o'IARCO AVELLANEDA.

Deeretl. nlotliflcurulo el "-rí. 2. del fl'glalUl'ntafio tle hl J.C'ytle
Sdlus

Ministerio de Haeienda.
Buenos Aires, Julio S de 1902.

Visto que la Contaduría General manifiesta la con ve.
niencia de modificar la forma en que se hace por la ofi.
cina respectiva, la percepción del impuesto por premio en
el canje de papel sellado, y los inconvementes que ofrece
la reglamentación actual; atento lo informado por la Ad.
ministración del ramo y lo dictaminado por el Sr. Pro.
curador del Tesoro,

El Presuiefltc dt' la Rl'pÍlblú'a-

DEC~ETA:

Art. 1° r-.1()dificaseel Art. 27 del decreto reglamentario
de la Ley de Sellos en vigencla, en la siguiente forma:

«Art. 27, El canje autorizado por el Art. 70 de la ley,
sólo podrá ser efectuado en la Capital por la Oficina de
Canje anexa á la Administración de Sellos, y en el Inte-
rior, por las oficmas públicas ó sucursales del Bñnco de
la Nación, encargadas de la venta de papel sellado.
Dichas oficinas deberán colocar en el centro de los pa-

peles sellados cuyo canje se solicite. una estampilla de
($ 0,05) cinco centavos, que abonará el intere~ado, por el
c~nje, que será inutilizada con el sello fechador de la ofi-
cina».
Art. 2° Comuníquese, publie¡uese, etc.

ROCA.
MARCO AVELLANEDA.

Uecrcto e;.o:Olle•.:llldo ;'t D. G, AI.h{'ss(.tdll~ de una Illlllta 1101'
imllUe~tO¡; inÍl' •.uo"

Ministerio de Hacienda.
Buenos Aires; Jlliío 8 de 1002.

Visto que D. Guillermo Aphessetche solicitó se le exo-
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nere del pago de la SUlIlade un mil novecientos treinta y
nueve pesos sesenta centavos moneda nacional, procedente
de una multa con intereses y gastos, que le fué aplicada
por infracción Él la ley sobre impuesto interno á los som-
breros, y, reimltando de las constancias de este expediente:
Que al recurrente se le impuso una multa de dos mil

cuatrociento;; pesos moneda nacional, concediéndosele po~-
teriormente, que oblara un mil pesos al contade y -firmara
por el re;;to do;; letras de setecientos pesos cada una, á
mérito de lo cual depositó los mil pesos en 28 de Diciem-
bre de 1899 y firmó las dCls letras que vencieron el 28
y 29 de Abril de t 900 }' fueron protestadas: siendo estas
letras con la acumulación de intere~es y gastO.'i de pro ..
testo, las que forman la deuda actual .de ($ 1.939,(0) cuya
exoneración de pa~o se solicita, y

COKSIDERA:'>DO:

Que derogada la ley de impuesto á l,)s sombreros, El
recurrente solicitó y obtuvo la exoneración df: una multa
análoga,. pero, como en el presente caso hay acumulados
gastos de protesto, es de justicia "ean éstos á cargo d€,l
que Jos cau~ój
Que en cuanto á los ciento noventa pesos moneda na-

cional, que aun se adeudan IJor impuesto y cuya compen-
¿ación con los mil pesos abonados: .solicita el recurre"te,
no es posible deferir á lo propuesto, por cuanto aquello!'
mil pesos, fueron abonados como parte de la multa cuando
aun regía la ley, siendo entonce!> procerlente }' de dere-
cho su cobro.
Por estas consideraciones y las aducidas por los Sres,

Procurador del Tesan> \' Procurador General de la Na-
dón, en >,usdictámenes:

El P"esidfllte de la Repitbliea-

DECRETA:

Art. !D Exonérase al recurrente del pago de la suma
de un mil setecientos treinta y ~iefe peso;:, veinte centavos
moneda naciunal, debiendo abonar los ciento lloventa pe-
sos que adeud<itpor impuestos, y los doce pesos cincuen.
ti!. centavos, por gasto de protesto de las letras que subs-
cribíCl.
Art. 2Q Cornuniquese al Sr. Procurador Fiscal. de la

Capital, y vueh'a á la AdrninistraClón Gen{'ral de Impues-
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tos Internos para sus efectos, debiendo
reposición de sellos ql:e cl)rresponde.

MARCO
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aquella exigir la

¡lOCA.
AVELLANEDA.

Hecreto cOllr,Ctli~luloCUllrrcll<iamieuto un terreuo en (11Puerto
de In Cllllitnl

~linisterjo de Hacienda.

Buenos Aires, Julio JI de 1'<)02.

Vista la solicitud que precede de la Compañía Unión
Telefónica, pidiendo se le conceda en arrendamiento en
el Puerto de la Capital, un área de tierra destinada á le-
vantar una casilla:)' resultando de 10 informado por la
Oficina de Movimiento que puede accederse á lo pedido.

El. Presidente de la Repúb!ica-

DECRETA:

Concédense en arrendamiento á la Compañia Unión Te-
lefónica1 cuatro metros de largo por cuatro metros de an-
cho de terreno en el Puerto de la Capital, destinado ex~
clusivall1ente para la instalación de una casilla para Ofi-
cina Telefónica, debiendo la Oficina de Movimiento deter-
minar el sitio donde debe levantar la crmstrucCÍun, teniendo
en cuenta para ello el buen servicio públicn.
La Compañía conce-sionaria abonará en la Tesoreria de

la Aduana de la Capital, un peso oro por cada metro cua-
drado de terreno}' por mes, pago que deberá hacerse pOI'
trimestre adelantado treinta días después del presente
decreto, salvo el caso que antes de esa fecha se tomara
posesión del terreno.
La presente concesión podrá ser dejada sin efecto cuando

el Poder Ejecutivo así 10 juzgare conveniente, sin que
por el hecho se dé lugar á reclamos ni indemnización de
ningún género.
Comuníquese y pa;::eá la Oficina de Í\'Iovimiento, á sus

efectos.
ROCA.

MARCO AVELLANEDA.
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Decreto Ojaudo un plazo iI.los mllllut'netureros de tnblleos para
hacer circula," !l,S IluenlS mnrquilln!S

Miní~terio de Hacienda.

Buenos Aires. Julio 16 de 1902.

Vi~to que la Administración General de Impuestos In-
ternos, solícita se establezca la verdadera interpretación
del Art. 63 del decreto de 20 de ]\1a}'o ultimo, reglamen-
tario de la ley de impuestos al tabaco respecto á las mar-
quillas que tienen adquiridas por contratos algunus ma-
nufactureros y que no se hallan en las condiciones del
precitado decreto; atento lo dictaminado por el Sr. Pro-
curador del Tesoro,

El PYl'sidm!t' de la República-

DECRETA:

Art. 1° Fíjase en tres me.:;es, á contar de la fecha, el
plazo dentro del cual deberá considerarse agotada la exi~-
tencia de marquillas que no se ,hallan en las condicionell
exigidas por el Art. G3 del decreto de 20 de Mayo ppdo,
Art. 2° Publíquese, etc., y pase á la Administración Ge-

neral de Impuestos Internos, para sus efecto!';.
ROCA.

MARCO AVELLANEDA.

J.c~' llClIl"dnuolo ei libre clesl';leho tle ,n'líenlll!> tll"!'t.iuados te l:lS
Ullil-l'l"sidllt!es de .111.Nllcion

El Set/(lItú )' Cdmtlrtl de Diputados de la !\'acz{m Ar.qmfilla,
1'l!llllidos 01 COIl¡jYCSO, etc., saJ!ci(J1lan COJl fucrza de-

LEY:

Art. 1° Exonérase del pago de (Ierechos ue aduana á
los aparatos, instrumentos y útiles que sean introducidos
por las Universidades de la Nación, con destino á la ins-
trUCCIónsuperior, cuando viniesen consignados al Decano
de la Facultad á que se destinan y mediante p(';tición dd
respecrivo Rector de la Universidad,
Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutiw'.
Dada en la Saja de Sesiones del Congreso Argentino,
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en Buenos Aires, á qmnce de Julio de mil novecientos
dos.

N. QUiRNO COST A,
B. Ocampo,

. Secrcl.1rio del S',ua<in.

(Registrada bajo el N° 4086).

Departamento de Hllcjend~.

BENITO VILLANUEYA.
Alc./mu¡'-o SorOlldo,
Se('rdario de' la e, ,le [l. lJ

BllellDS Aires. Ju1i(, Hl de 190~.

Téngase por ley de la Nación, publíquese y dese al
Registro Nacional.

ROCA.
MARCO AVELLANEDA.

Decreto hn1Jilit:lluloIlrO\"isol'illlllclltllelnmellt~ cnllahia BIlIuca
de In (JolU!.aiilll SllllSillCllll

1\'1inioleriode Hacienda.

B'JeJlüs Aires. Julio 19 de 1902.

Vista la presentación del Sr. !I'IilesA. Pasman, Geren-
.te de la Compañía San~inena de carnes Congeladas, pi-
diendo en habilitación del muelle que dicha Compañia ha
construido cerca la desembocadura del arroyo Sauce Chi-
co, en Bahia Blanca, para efectuar por él el desembarco
de los materiales destinados á la construcción del frigo-
r¡fico qL:e se propone levantar en ese punto, y resultan-
do de Jos informp.s prcducidos que '.puede de-ferirse á lo
solicitado en carácter provisorio,

til Prrs£dmte de la Repirh!u:¡¡-

DECRETA:

Habilitase provisoriamente el muelle constmido por la
Compañía Sansinena. en 13ahia Blanca, á Jos efectos ,je
la descarga del material necesario para la construcción
del frigorífico proyectado.
La compañia constructora deberá. antes de dar comien.

zo á operación alguna, abonar la ~patente que por ley le
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corresponde, siendo entendido que sólo debe permitirse
el trasporte de los materiales ya nacionalizados y qU.:':
exdu.5ivamente se de:-,tinan á la obra referida.

Los gasto'; de traslación y permanencia del ó los em-
pleados que deban fiscalizar las operaciones de descarga,
sarán de cuenta de la Empresa recnrrente.

La Empresa concesionaria acelerará la construcción de
las casillas para el ;:;ervicio de los empleados fiscales que
de acuerdo con el contrato respectivo, está obligado á
levantar.

Comuníquese, elC" )' pase á la Aduana de Bahía -Blan~
ca, á sus efectos.

ROCA.
:\lARCO AVELLANEDA.

Hccrcto autorizando obras de enllsh'ucóón en los elevlltlore¡¡
tle ~1':1II0Sde la Cllllitlll.

"iinisledo de Hacienda.

Buenos ."ires, Julio 19 de 1002.

Vista la presentación del Sr. H, H. Loveday en repre~
sentación de los Ferrocarriles Buenos Aires V Rosario
y Central Argentino, en la concf'5ión de elevadores de
granos, pidiendo se les permita cambiar el sistema de
basamento para los galpones del elevador, aprobado en
su debida oportunidad, por el de una plataforma de ce-
mento armado; atento los informes producidos y tenien-
do en cuenta que desde que el subsuelo ofrece suficien-
te resistencia y el sistem'l. propuesto lB. dado buenos
resultados en los puertos donde se ha adoptado, puede
accederse á lo pedido,

Bl Pnsidmte elela RcjJública-

DECRETA;

Autoríl.ag~ á los Ferrocarriles, Buenos Aíres v Rosario
y Central Argentino, concesionarios de los elev~dores de
granos de esta capital, para cambiar los cimientos apro-
bados por los de una plataforma de cemento armado, de
aCl~erdo con lo.;;plano3 adjuntos; obra que deberá efectuar-
se bajo la inmediata dirección de la Oficina de l.•.Iovi.
miento donde pasará el presente.

ROCA.
MARCO AVELLANEDA.
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J)eereto cUlIcedielll!o c:llnhi•• tle flllHiacióu de lo;!<'1cnl(lorel' de
grullos tlcl PUt,..to tic la Co.l,itlll

;l¡lini.';teL"iode Hacienda.

Buenos Aires, Julio 2G de Hl02.

Resultando de lo informado por la Oficina de Movimien-
to y Ministerio de Obras Pública.:;, que desde que el
sistema de basamento aprobado para]a construcción de
los elevadores y secadores d~granos de. los Sres. Bunge y
Bom, \Veber y Stricker, además de ser inadecuado por
la falta de resútencia del suelo, vendría á ser de excesivo
r.osto, por lo que hay conveniencia en sub5liluirlo con una
plataforma de cemento armado, de conformidad con lo so-
licitado por los concesionarios; como asimismo r¡ue para f;.¡-
cilitar el tráfico, hay ventaja en deferir al pedido de au-
mento de vía., f¿rreas,

Hl PrESidellte di' la Ró'jJlÍblica-

DECRETA:

Concédese el cambio de fundaci6n de los elavoradore.:;
de que se trata, por el de una plataforma de cementl' ar-
mado, debiendo ile\'arse á cabo bajo la inmediata dirección
y vigilancia de la Oficina de Movimiento.

Acuérdase, igualmente, el aumento de vías férreas, las
que debentn establecerse conforme con la.:; indicaciones
que sobre el particular haga la citada repartición, donde
pasará el pre~ente á sus etectns.
Dése al Boletin Oficial.

ROCA.
MARCO AVELLANEDA.

Oeel't'tu ampliantlu la cOllc~sioll ntoq;ndn. il 1111muelle y
elll1>;U'Clltlern ,'urtiClllnr de D. Ariji,"

}fini~teriQ de Haciendl\.

Buen')s Aires, ,1ulio ZS de 190Z.

Vi;;la la presentación del Director General y Apodera-
do de la Compaiiía Francesa de Ferrocarriles de la Pr(1-
\'lI:.cla de Santa Fe, pidiendo: pe'r intermedio del Minis-
terio de Obras Públicas, que se habilite el Embarcadero de
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Arijón en el Rosario, para las operaciones de embarque
y desembarque de removido á mérito de qL1e con dicha
medida se facilitara el tráfico de mercadería,> entre la Capital
Federal y las Provincias del InteriC'f }' del Norte.: y resultan-
dode lo informado por la Aduana del Rosario que desde
que otras Empresas ferroviarias gozan en aquel puerto de
iguales prerrogativas que las que solicitan, nada obsta
para que se acuerde lo pedido siempre que el dueño del
embarcader0 preste su asentimiento, lo que hace por me-
dio de la Socied~d registrada bajo el N°. 1856, que se
agrega,

El PresidO/le de la Rrpública-

DECRETA:

Art. P Amplíase al embarque y de5embarque de mer-
eaderias de removido la concesión otorgada por decreto
de fecha de 21 de ~larzo de 19GO al muelle y embarca-
dero de José Arijón, para la descarga de maderas y car-
bón y embarque de frutos del país no sujetos á derf'chos.
Art. 2" Declarase en lo demás, en todo su vigor, el

decreto de la referencia,
Art. 3° Comuníquese, etc., y pase á la Aduana del Ro-

sario, á sus efectos,
ROCA.

to.'IARCO AVELLANEDA.

Uecreto cetli('ud.-.etl :u'reudlllllielIt" 1111aren de terreno ell cl
j'ucl'jo de la U1111U••1Íl J) . .'\1. I'eúa.

Ministerio de Hncienda.

Bnenos Aires, Julio 80 de Hl02.

Vista la solicitud que precede, de D. I\'Ianuel Peüa .. PI-
diendo se reconsidere la resolución de este fi'1inisterio de fe-
cha 31 de Enero último, que no hace lugar al arrenda-
miento de una exten~ión de tierra en el Puerto de la Ca-
pitia, situado -en el Dique N°. 4 costado Este, á doce ID>:-
tras d~l murallón. con el objet<) de con.,.truir un depósito
pard frutos y productos del país; "tentos los informes
producidos y teniendo en cut:nta que, según manifiesta la
Intendencia de la AFmada, una vez que éste retire el
combustible que tiene depositado en ese Dique quedará
un excedente de terreno de sesenta metros de frente por
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treinta. y dos de fondo que podrá Sér cedido al peticio.
nante dados los fines á que va á ser destinado,

El Presiden/¿ tie la ReplÍbl£ca-

DECRETA:

Concédese en arrendamiento á D. Manuel Peña, en el
Dique N". 4 costado Este, un área de terreno compuesta
de Sf,senta metros de frente por treinta y dos metros de
fundo, lindando por el Norte con el embarcadero de los
Sres. Cibils, \Voodgate y ca, destmado para la construc-
ción de depósit~ls para frutos y productos del país que
deban embarcarse para el extranjero; quedando encarga-
da la OfIcina de l\'Jovimiento para modifIcar la extensión
de tierra acordada, siempre que las necesidades futuras
del Puerto ó el mejor servicio público lo requiera.

El conceúonario abonará por arrendamiento en la Te.
sorería de la Aduana de la C'lj.Jital, nn peso oro por ca-
da metro cuadrado y por año; pago que deberá efectuar-
se por trimestres adelantados desde el momento de la to-
ma de' posesión del terrenü lo que se efectuará una vez
que la Intendencia de la Armada haya <iejado de utilizar
proporc10nalmente el terreno que le fué cedido en el Puerto
de la Capital para depósito de carbón.

El concesIOnario gozará de esta conceú¡",n por el ter-
mino de diez años á partir de la fecha que se le dé pose-
sión. Nü obstante lo e~tablecido en este párrafo, el Poder
EjecutIvo podrá en cualquier tiempo que lo repute oportuno
dejar sin efecto esta cuncesióll sin que, por el hecho, se
dé lugar á rp.clamo ó indemnización de ningún género.

La Prefectura General de Puertos y Re;;:gl1ardos y de-
más autoridades fiscale~, tendrán plena jnrisdlcci('n den-
tro del depósito que por el presente decreto se habilita.

Las construcciones que se levanten deberán ser hechas
de aCllerd" con lo que la Oficina de ;\Iovillliento e.,tablez-
ca, y antes de librarlu al servicio público se presentará
al Nlini.;;terio de Hacienda para su aprobaCión la tarifa
que, en retribución de ;;erviclOs, ha de regir en él.

Comuníquese, etc .. y pase á la Oficll1a de ;\lovimiento
á su;; efectos, previa la escritllración del caso.

HOCA.
l\'IARCO AVEI.LANEDA.
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Decreto dcclurUlldo cnduCII In coneesioD ~Gralleros ,",(l'l'cuuti-
les>, del F. C. Huenos Aires ~. Rosario

:Minislcrio de Hacienda.

Buenos Aires, Julio 31 de 1902.

Vista la presentación del Apoderado y Representante del
Ferrocarril Buenos Aires y Rvsario, manifestando que á
consecuencia de haberse destruido últimamente por un
incendio el embarcadero de propiedad de la Empresa, de.
nominado .Graneros Mercantiles», no se efectúan opera-
ciones por dicho punto y pOr consiguiente es innecesaria
la presencia del emplt'ado nombrado, y de conformidad con
lo informado por la Subprefectura Resguardo y Aduana
local.

El Prfsidt'Jlte de la República-

DECRETA:

Déjase sin efecto la concesión otorgada por decreto de
fecha 19 de Marzo de 1897, á cuanto se refiere al embar-
cadero denominado «Graneros Mercantiles».
Declárase cesante al Guarda D, Leonardo E. Sáenz, nom~

bracto para fj"calizar las operaciones del embarcadero ci.
tado.
Háganse por la la División del Ministerio de Hacienda

las anotaciones y comunicaciones del caso y fecho, pase
á la Prefectura General de Puertos y Resguardos, á sus
efectos,

ROCA.
MARCO AVELLANEDA.

Dt'creto deslgnllndo ni Proeurlltior Fiscal de la Cnllitnl, paro
rel)resentor 01 Gobierno en una .1elPnlltlllde la sllc{'siou .I£'
1). JI. Alvnl'lldo.

Ministerio de Hacienda.

Buenos .-\ires, Julio 31 de 1902.

Resultando que, de conformidad con lo establecido en
la Ley N° 3952, D. Francisco A. Maciel, en representa-
cióu de la sucesión de D. r-,'larianoAlvarado, ha entabla-
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do demanda contra el Poder Ejecutivo por cobro dE' pe-
sos, v de conformidad con Jo a<.:onsejado por el Sr. Pro-
curador del Tesoro,

El Presidcnte de la Rtplib/ica-

DECRETA:

Art. 10 Designase al Sr. Procurador Fiscal de la Sec-
ción Capital para que: en represen tacón del Fisco, ef]-
tienda hasta su terminación en la demanda de que se trata.

Art. 20 Comuníquese, etc" y vuelva al Juzgado Fede-
ral de su procedencia.

ROCA
MARCO AVELLANEDA.
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MES DE JULIO

DlVIS1ÓN DE JUSTrC1A

Hecreto uutorizall.lo {¡ la Snllth AmerIclllI Pnblishing t;oIllIJaUY
J,imite,1, lJnrll nllleiollnr COIllOuniminlR

División de Justicia.
Buenos Aires, Julio 3 de 1002.

Visto este expediente. iniciado por la Sociedad Soutb Ame.
rican Publishing Campany Limi.ed, para obtener la auto-
rización necesaria á los efectos de su funcionamient,) con
el carácter de anónima; estando justificada por el inven-
tario de fs. 20, la efectividad de la sub"cripción del capi~
tal sociaL y de acuerdo con lo dictaminado por el ~r.
Procurador General de la Nación, y lo informado por la
Insperdón General de JU,si.ida,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Queda autorizada la sociedad referida, para fun.
cionar con el carácter de anónima, previo cumplimientc> de
las formaiidades establecidas por -el Art. 319 del Código
de Comercio, aprobándose, en consecuencia. sus Estatutos
constitlltivos, corrientes de fojas seis (ti) á diez (10).
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•

ArL 2" Comuníquese, publiqLlese, dese al Registro Nacio-
nal, y hecha la correspondIente reposición de sellos, per-
mítase al interesadl) tomar copia de las presentes actua-
ciones.

ROCA
J. R. FERNANDEZ.

Hecreto uomhrando Regente tle! Upgistro tle Contratos I'llbli.,os
N° ti!)

División de Justicia.

Buenos :\¡res, Julio 7 de 1902.

Visto este expediente, atento lo informado por la Exc-
ma. Cámard de Apelaciones en lo Civil, y de acuerdo con
lo dispuesto en el Art. 180 de la Ley de Organizaci6n
de los Tribunales de la Capital,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. lo Nómbrase Regente del Registro de Contratos
Públicos de la Capital, No 69, en reemplazo del Dr. 8a--
has P. Carreras, cuya renuncia se acepta, al Escribano'
adscripto D. Andrés V. Ramella, quien ororgará la fianza
correspondiente y se recibirá de la Oficina, previo inven-
tario.

Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
ciunal y anótese en la Estadistica.

ROCA.
J. R. FERNÁNlJEZ.

Uect'eto ret.irlllldo el cllrl\cter de I,ersoun jnridicn n la
S"eil'tlnol Crlstóroro <Colombo

División de JUotiein.

Buenos Aires, Julio 10 de 1902.

Visto este expediente, atento lo dictaminado por el Pro-
curador General de la Nación y lo informado por la.
Inspección General de Justicia; y considerando que la.
Sociedad Italiana de Socorros :Mutuos Cristóforo Colombo,
se encuentra comprendida en la disposición del Art. 48,.

33
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inciso 20 del Código Civil, por ser imposible el cum-
plimiento de Jos propósitos de su creación en las con.
diciones irregulares en que funciona,

El Presidente de la Repitbliea-

DECRETA:

Art. 10 Derógase el decreto de fecha 30 de r.layo de
1890, por el cual quedó reconocida como persona jurídica
la Sociedad ltaiiana de Socorros MUlUOS, Cristóforo Co-
lombo, quedándole retirada, en consecuencia, la autori-
zación para funcion<trcon el carácter de persona jurídica.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

J. R. FERN"Á"N"DEZ.

Deeret'l lIolllhl'lI11do}'lscllles y Hereusore!! de Pobres, ete., en
los .Juzgado,; }'ederales ,le .HallLa BllInca )" Supla Fe

Di\'isión de Justicia.

Buenos Aires, Julio 11 de 1902.

Habiendo sido creados por la Ley No 4074 dos Juzga-
dos Federales con asiento en Bahía Blanca v Santa Fe1
y !!iendo necesario imegrar el personal que ha de ser-
virlos,
l!.! ¡J1"(sidnlte de fa República"-

DECRETA:

Art. l0 Nómbrase Procurador Fiscal 'ante el Juzgado
Federal de Bahía Blanca, al Dr. Ricardo Ortiz de Rosas
con el sueldo mensual de~? 350 m/n; Defensor de Po-
bres, Incapaces y Ausentes, en la mio;ma jurisdicción,
al Dr. Patricio Pardo, con el sueldo de $ 200 m/n; Pro-
curadcr Fiscal ante el Juzgado Federal de Santa Fe, al
Dr. Ramón J. Lass&.ga,con el sueldo mensual de $ 500 m/n.
y Defensor de Pobres, Incapaces y Ausentes, en esta
última jurisdicción, al Dr. Juan G. Maciel, con el sueldo
de ~ 200 m/n.
Art. 2° Los sueldos de los fur,cionarios á que se refie-

re el artículo anterior, serán imputados á la Ley N° 4074-



,JUMO 516

citada, de fecha 10 de Junio ppdo., mientras no sean in-
cluídos en la de Presupuesto.

Art. 3° Comuníquese, publiqllese, dése al Registro Na-
cional }' anóte-se en la EstadÍ5tica.

ROCA.
J. R. FERNÁNDEZ.

Decreto lIomhrlllldo 1111~"aeslrl) de ATildoen el Asilo tle
Ref<lrm:l de ~[t'lll)r{"s"lirones

Dl\'isión de Jus(iciu.

I3l1enos Aires, Julio 15 de 1\J02.

Atentas las consideraciones expuestas en la nota que
antecede del Directllr del Asilo de Reforma de Menores
Varones; }' teniendo en Cllenta q1le no procede adoptar
resolución respecto de la provisión del cargo de Auxiliar
de la AJcaidía del Establecimiento por haber sido repues-
to el empleado que lo clesempeüaba,

El Preúdmte de la Repúblu.:a-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase i\Iaestro de grado interino del Asilo
de Reforma de Menores 'Varones de la Capital, para re-
emplazar al titular D. Felipe PClllchau, mientras dure su
suspensión, al Escribiente del mismo Establecimiento D.
Benjamín Garda Torres, á quien se asigna ia retribución
mensual de setenta pesos moneda nacional ($ 70 m/n.) por
sus servicios como Maestro además del 5ueldo que corres.
ponde al empleo efectivo que ocupa.

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda; publíquese
dése al r<egistro Nacional y an'.Jtese en la Estadi;;~jca.

ROCA.
]. R. FERNÁNDEZ.

Acuerdo nl)robaudo una (¡citación de maleriales Il:lrll ,'estuario
lle lo.s Ilr<J>lo." de lo~ Territrwios Nnciolmle."

Dil';sión de Justiciu.

Buenos Aires, Julio 17 de Hl02.

Visto este eXI1ediente, Y en atención á los informes
producidos:
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EL Presidt1!!e de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Anúlase la licitación pública celebrada el día
16 de Abril del corriente año, en la Inspección General
de Tusticia, para la adquisicion de materiales con destino
á la confección de vestuario para los presos de las cár-
celes de los Territorios Nacionales, y devuélvanse á aque-
lla repartición los certificados de depósito agregado!: á
este expediente para su entrega á los interesados.
Art. 20 Apruébase la licitación privada que tuvo lugar

en la Dirección de la Penitenciaría Nacional el 19de Ju~
nio último á los efectos de la misma provisión, quedando
autorizada dicha Dirección para adquírir los artículos
detallados en la planilla de fojas cuarenta y dos, por el
precio de seis mil trescientos cinLo pesos con cinco
centavos moneda nacional.
Art. 30 Líbrese orden de pago á favor de la Dirección

de la Penitenciaría Nacional por la suma a que se refie~
re el articulo anterior y devuélvase le á sus efectos, el
presente expediente.
Art. 4° Comuníquese, etc.

ROCA.-]. R. FERNÁNDEZ.-j. V. GONZÁLEZ,--
MARCO AVELLANEJ)A.-EMILIOClviT.-
ONOFRE BETBEDER.

Decreto ncorchmilo honoreS fúnebres ni ex Presidente de' In
(:úmllra l~etlcrnl de AIJ('.incloncs<le In C'lpltlll, Dr. Mllriall~
""re]n.

Dívísir;n de Justicia.

Buenos Aires, Junio 18 de 1\)02.

Habiendo fallecido en el día de hoy el Dr. Mariano
Varela en el ejercicio del cargo de Presidente de la Cá-
mara de Apelación de la Capital, y siendo un deber del
Gobierno honrar la memoria de aquel distinguido ciuda-
dano en homenaje á Jos importantes servicios que ha
prestado al pais en las distintas ramas de la Administra~
ción pública,



517

El Prt'sidmtt' di' la Rt'pública-

DECliETA:

Art. 1° La Bandera Nacional permanecerá izada á me-
dia asta durante el día de mañana en todos los edificios
públicos de la Capital.
Art. 2° El Ministerio de Guerra dispondrá lo necesario

á fin de que tropas del Ejército hagan los honores mili-
tares de. ordenanza al llegar el convoy fúnebre al cemen-
terio,
Art. 30 El Ministro de Jmticia é Instrucción Pública

asistirá al acto de la inhumación de los restos en repre-
sentación del Poder Ejecutivo,
An. 4° El Gobierno Nacional correrá con los gastos del

entierro.
Art. 5° Comuníquese, publíquese y dése al Registl'O Na~

clona!.
ROCA

J, R. FERNANDEZ.

Decreto nO/llbrando ;Iuez tle Paz Titular de la Sceeiim :i' de
la C:lIlital

División de J usl.ic:in,
Buenos Aires, Julio 22 de 1902,

Vista la terna formulada por la Excma, Cámara de
Apelaciones en lo Civil, para la provisiótl jel cargo de
Juez de Paz Titular de la Sección .')" de la Capital:

El Presidente de la Repúblúa-

DECRETA:

Art. 1° Nómbra>.e para desempeñar el cargo aludido,
al Dr. Pascual Oliverio.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional y a la Estadística.
ROCA.

]. R. FERNÁKDEz.
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Uecreto ,"celllnnilo In rellllllclll tlcl JuC:f,de IR iostallcia en lo
(;i\>il,Dr. J,¡¡h; t'. Posse

Diyisión de Justicia.

Bueno~ Aire~, Julio 2Z de 1!lOZ.

En atención á las razones aducidas en la precedente
nota.

El PrNidt'lIte (/t' la N.epúbliea-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia interp'Jesta por el Dr. D.
Luis F. Posse, del cargo de Juez de 1~ Instancia en lo
Civil.
Art. 2° Agradézcanse al dimitente los servicios presta-

dos, comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional
y anótese en la Estadística.

ROCA.
]. R. FERNÁNDEZ.

Decreto reghunentnndo el IJa;::'o ttel lleeulio de los ¡,resos con_
denudos it P~nlteucinria

Di"jsión de Justicia.
Buenos Aires, Julio 25 de H)02.

Visto este expediente; atento lo informado por la Inspec-
ción General de Justicia, y siendo conveniente rE'gularizar
E'l pago del peculio devengado por los presos condena-
dos á penitenciaria en el E~tablecimiento de este nombre.
arbitrand.) Jos recur.;;os que. sin perjuicio de los creados
por la Ley de Presupuesto. se aplicarán ft tal objeto,

El Pnsidl'llte de la Rrpública-

DECRETA:

Art. 10 La liquidación del peculio que devenguen los
presos condenados á Penitenciaría se hará mensualmente,
de acuerdo con la siguiente escala:
Presos que trabajan en los talleres:
Oficiales, cincuenta centavos (.;:;0,60) diarios;
Obreros, cuarenta centavos ($ 0.40 diarios;
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ROCA.
]. R. FERNÁl',DEZ.

Aprendices, veinte centavos ($ 0,20) diarios;
Presos que trabajan en otras dependencias del Estable-

cimiento, quince centavos ($ 0,15) diarios.
Art. 2° La Dirección de la Penitenciaria Nacional podrá

aumentar en diez centavos ($ O. 10) diarios, el peculio de
los oficiales que se distingan por su laboriosidad é idoneidad,
y en cinco centavos ($ O. 05) diarios, el de los obreros
que se encuentren en igualdad de condiciones.

Art. 30 El peculio propio de los penado>; se depositará
en cuenta corriente, mensualmente, en el Banco de la
Nación Argentina

Art. 4° Facúltase á la Dirección de la Penitenciaria
!\acional para incluir en el presupuesto de las obras que
se le encomienden el valor de las obras de mano que
no podrá exceder de diez por ciento sobre el precio de
la materia prima, cuyo importe se aplicará, junto con el
de la respectiva partida consignada en la Ley de Presu~
puesto, al pago del peculio devengado por los penados.
Art. 50 El sobrante de lo:: fondos á que se refiere el

articulo anterior se depositará en el Banco de la Nación
Argentina, en cuenta especial, para constituir un fondo
común de socorro de los presos del Establecimiento que
salgan en libertad así como para atender otras necesida-
des imprevistas, cuya inversión hará la Direcc:ión de la
Penitenciaría Nacional, con la correspondiente autoriza.
cion del Ministerio de Justicia é Instrucción Pública, en
cada ca~o, mientras no se constituva una Comisión de
Patronato. .
Art. 60 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nncional.

Decreto h:JciclIllo nombrllmieutos en lo. AtllUinl~tl'ncióll de
Justicia Fellerlll ) Ol'dinlll'ia .le In Cnllltnl

División de ]UStiCÜ1,
Buenos Aire~, Julio 26 190Z,

Visto el acuerdo prestado por el Honorable Senado,

El PresideJIte dt la Rrpública-

DECRETA:

Art. 1°Nómbrase Miembro de la Cámara de Apelación de
la Capital, al Dr. Juan A. García (hijo).

•
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Art. 2° Nómbransejuecesde la Instancia en lo Civil de la
Capital, en reemplazo de los Ores, Juan A. Carda (hijo) y
Luis F. Posse. respectivamente, a los Ores. Miguel Romero
y Ernesto Quesada.
Art. 3° Nómbrase Agente Fiscal en lo Criminal y Correc-

cional, en reemplazo del Dr. Ernesto Quesada. al Dr. Luis
Mitre.
Art. 4° Comuníquese, publiquese, dése al Registro Nacio.

nal y a I~ Estadistica. .

J.R
fIOCA.
FERNÁNDEZ.

Deereto IlwdlOClllUlo 100sE~tllt ••tu~ .le In COlllJI:lIi"iade '1'Jen':ls
del Grnu Sud tle Snntn .t'e )' Córdoba

División de Jll~t¡cja.
lJueno.s Aires, Julio 30 de 190Z.

Visto este expediente y atento lo informado por la In.,;-
pección General de Justicia,
lil Pri'Sidl'1ltede la República-

DECRETA:

Art. tú Decláranse incorporadas á los Estatutos que ri-
gen á ia Compañia de Tierras del Gran Sud de Santa
Fe y Córdoba, las modificaciones á que se refieren las ac-
tuaciones COI rientes de fojas 1.'3 y 16.
Art. zo Comuníquese, publíque!>e, dese al Registro Na-

cional, y previa reposición de fojas, permitase al intere-
sado tomar copla de las presentes actuaciones á ¡<osefec-
tos del cumplimiento de las formalidades establecidas en
el Art. 295 del Código de Comercio, y devuélvasele, ba-
jo constancia, el tel'timonio de poder corriente a fojas L

ROCA.
J. R . FERNlI.NDEZ.-----

Ley sobre eonstrneciitn liel Pal".elo tic Jmatd:t

.EiSmatW
reunidos

y Cámara de Diputados de la Nación Argel/tilla
NI Congreso, etc., smlcioJlr,ll CO?l fuersa de-

LEY:

.Arl. 1" El Poder Ejecutivo mandara construir, de acuer.
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do con las disposiciones de la Ley de Obras Públicas, el
edificio para los tribunales federales y ordinanos de la
Capital de la República, en la manzana de terreno com-
prendida entre las calles Taicahuanu, Uruguay, Lavalle y
Tucumán, subre las siguientes bases:

a) Los proponentes presemarán los planos, presupues-
tos y especificaciones dcntro del plazo que fije el
Podei Ejecutivo, el cual aceptará la propuesta mas
ventajosa ó rechazará todas y llamará á nueva lici-
tación.
En el caso de aceptación de lús planos, presu-
puestos y espeeificaci(mes de un proyecto, el Poder
Ejecutivo podrá distribuir en premios á los de,s
que sigan en mérito al aceptado, una suma que no
exceda de quince mil pesos moneda nacional.
Si fuesen aceptados los planos y demás especifi-

caciones de un proyecto pero se rechazare el pre-
supuesto de construcdón de la obra, el Poder Eje-
cutivo podrá premiar al autor del mejor proyecto,
con una cantidad no mayor de veinte mil pesos
moneda nacional, quedando los planos y demás
especificaciones de propiedad del Estado.
En este último caso, la nueva licitación para la

construcción de la obra, deberá llamarse con suje-
ción al proyeccto adquirido.
El Poder Ejecutivo, si Jo creyese conveniente, podrá

también solicitar propuestas para la com:trucción de
la casa de Justicia, por les planos del Ingeniero
ser10r tI'Iaillard.

b) El constructor deberá entregar la obra concluida.
dentro del plazo que se fije en el contrato, el que
no podrá exceder de tres años.

e) El precio se abonará trimestralmente por cuotas
no menores de diez por ciento anual, comprendida la
amortización acumulativa, y el interés que no será
mayor del seis por ciento .
.Las anualidades empezaran á contarse un mes

despues de la entrega del edificio,
Art. 2° El Poder Ejecutivo podrá invertlr en la cons-

trucción de la obra, hasta la suma <le cuatro millones de
pesos moneda nacional.
Art. .'30 Para atender el pago del costo de e"la obra )'

de sus intereses, destínanse los siguientes recnrsus: las
cantidades que desde la ocupación del edificio se econo-
micen en las partidas que el presupuesto asigna para al.
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quileres de las diversas reparticiones de la administración
de justicia que se enumeran, formándose con su total
una sola partida con este destino.
Cámara Federal de Apelación de la Capital.
Cámara de Apelaciones en lo Comercial, Criminal y

Correccional.
juzgado en lo Civil, Defensores de ¡VIenoresy Regis-

tro de Mandatos.
juzgado :del Crimen y Correccionales.
11édicos de los Tribunales.
Archivo de los Tribunales.

b) Los alquiieres que se ahorrarán por ocupación del
antiguo Cabildo y la casa de la Suprema Corte
con oficinas públicas que actualmente ocupan locales
alquilados.

e) Los alquileres que deberán pagar las e-;;cribanias
de Registro ocupando el nuevo edificio.

d) El producido de las oficinas del Registro de la
Propiedad, Hipotecas, Embargos ~ Inhibiciones, que
administrará el E"tado por su cueeta desde ellO
de Enero de !903, afectándose especialmente su
producido, que deberá depositarse á la orden del
i\iinisterio de justicia, al pago de la obra.

e) £1 producido del Boletín Oficial y del Boletín ju-
dicial, desde la promulgación de la presente ley,
depositándose en la forma establecida en el inciso
}\nterior.

Art. 40 Derúgase toda ley que "e oponga á la presente.
Art. ,')0 Comuníquese al Poder Ejecutivo
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino

en Buenos Aires, á veinticuatro de Ju1io de mil novecien-
tas dO!'.

N. QUIRNO COSTA.
AdOlfo Laboll,qif,
Sern'lario del Sen.do,

Registrada bajo el N° 4081.

Dil'isión de Justicia.

BEN1TO V1LLANUEVA.
Ahjalldro So?"o1ldo.
Ser,el.rio d. la C. de !J. !J.

Ruenos Aires, Julio 31 de 190Z.

Tengase por Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese,
publíquese y dese al Registro Nacional.

ROCA.
J. R. FERNANDEZ.
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ROCA.
J. R FERNANOEZ.

Deer •.•to nomhrando Cateolratico de (;;'111'1110de U"ll~trlleeiolle~.
en la l'ncuJt.a,1 rl';;pectiYu ti" In Cal,itnl.

Di"isión de Instrucción Pública.
Buc~os .-\tres, Julio 3 de 1\)02.

Vista ia terna prf"cedente, y de acuerdo ern lo esta-
blecido por la base O" de la Ley de: 3 de Julio de 18%,

El Presidm!t' de la Ré'públú:a-

nECR;~TA:

Art. 10 Nómbrase Catedrático de Cálculo de Construc-
ciones en la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Na-
turales de la lJniversidad de Buenos Aires, al Ingeniero
Sr, Emilio Candiani.

Art, 2° COllluniquese, etc.

J)lelam"'lIes y decrt'to recaitlos en la recllllllaeioll del Doctor
1'ni,; Sil\"('~'l'n >;ollrc ,Iescnt~nto tic Sil juhilación.

Excmo. seI1or:
Como lo manifesté en mi dictamen de 10 de Febrero

de 1897, considero de justicia acceder á la solicitud del
recurrente Sr. Silveyra.

Si la ley no prohibe la acumulación de un puesto de la
Administración General v de una ó varias cátedras, es
porque se ha considerado¥que el ejercicio del profesorado,
no ef'tá sujeto á las reglas de incompatibidad de empleos;
si en esos casr>sy en ¡os de acumulación de diversas cá-
tedras: se ha con;;¡iderado como un derecho el goce del
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sueldo del empleo y de la cátedra ó cátedra;;, ~l a5Im!!;;-
mo, se ha comiderado que un empleado de la Admini.s-
tración General jubilado, tiene derecho á optar una cáte-
dra y gozar de una jubilación íntegra y de la remunera-
ción a;;ignada á la cátedra no alcanzo la razón pnr la que
el profesor jubílado1 no tendría iguales derechos en el
caso de optar á un empleo de lél Administración General.
La circunstancia de que la Ley N° 2219 comprendier2

en el cómputo de los servicios á los profesores de la In;;;-
trucci6n Superior y Secundaria, no es en mi opinión
fundamento bastante para la denegación del derecho del
profesor. á gozar de su jubilación integra en todo tiempo
y en cualesquier circunstancia, desde que se ha conside-
rado á los profesores1 comprendidos en las reglas gene-
rales de incompatibilidad de empleo;;::, y no me parece
que pueda tampoco decirse, que la simple modalidad que
nace del hecho de que un empleado jubilado sea después
nombrado profesor, con la del profesor jubilado que es
nombrado más tarde para un empleo de la Administración
General, mü¿ifique sus situaciones en presencia de las
leyes que prohiben ó permiten las aCUmulaciones de em.
¡..leos, de tal manera, que el uno pueda gozar distintos
derechos que el otro.
Si U1 empleado jubilado puede obtar á una cátedra y

gozar de su jubilao:cióny de la remuneración asignada á
la cátedra, por que al profesor no son aplicables la:: re-
glas de la incompatibilidad de empleos, considero que la
lógica conduce á la misma solución en el caso dp que
el profesor jubilado) opte á un empleo de la Administra-
cion General, porque la situación de ambos es exactamen-
te la misma, ante las leyes que rigen el ejercicio del pro-
fesorado y desempefio de empleos.
Por lo expuesto, y teniendo en cuenta que se ha reco-

nocido como un derecho perfecto el de todos los emplea-
dos de la Administración General que son profesores,
para gozar de las asignaciones de sus empleos y cáte-
dras, y asimismo, que varios empleados jubilados de la
Administración General, que son profesores, gozan illle-
gramente de sus jubilaciones y de las asignaciones de
sus cátedras, es mi opinión que V. E., debe reconocer
el derecho reclamado por el Sr. Silveyra y por ello re-
considerar el decreto derogatorio de 7 de Octubre de 1898.
-Junio 7 de 1802.-GUILLERMO TORRES.
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Seil0r:

La ge:;tión renovada por el Sr. Silveyra, fué definitiva-
mente rf'.suelta por decreto del Poder Ejecutivo, de 7 de
Octubre de 1899, consignada en estp. expediente.
El decreto de V. E. de 30 de Junio de 1896, se opone

á la reconsiderací(m de los asuntos definitivamente resuel-
tos, cuando no resnlten causas manifiestas de nulidad ú
otras de carácter análogo~ que den mérito á la reconsi-
deración. A V. E. toca apreciarlas, y el hecho de haber-
se dado á !a gestión del Sr. Silveyra, la tramitación que
constatan los ultimos procedimientos, conduce al nuevo
estudio del derecho invocado por el recurrente, sobre
liquidación de los haberes cuyo descuento autorizó el
decreto mencionado.
Entrando por estas consideraciones al fondo del asunto,

v consecuente con mi anterior dictamen de 1s. 3 i, J1<;da
debo agregar á lo expuesto por el Sr. Procmador del
Tesoro.
Si e;; exacto como lo es y consta de los informes de

la Contaduría General, que se han producido diversas
resoluciones en casos análogos al actual, nada ju&tifica-
ria una excepción contraria á la interpretación de la Ley
d~ Jubilaciones que ha coo»tituido jurisprudencia á su
respecto.

Adhiero por ello, á Jos fundamento» y conclusiones del
precedente dictamen del Sr. Procurador del Tesoro.- Ju-
nio 16 de 1902.-SAEHNIANO KIER.

Buenos Aires JuliQ 7 de 1902.

Vista la presente sollcitud del Ingeniero D. Luis Silveyra,
reclamando de un decreto en que no se hada lugar á su
pedido de liquidación de sueldos como Profe~or jubilado
de la Universidad Naci0nal de Buenos Aires, correspon-
dientes á la época en que desempeilaba el cargo de Di-
rector del extinguido Departamento de Obras Póblicas, y

CONSIDERANDO:

Que en la jurisprudencia establecida permitiendo la
acumulación de empleos docente,:, y el de éstos con los
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administrativos, se ha tenido por propósito fundamental
proteger y estimular las nobles funciones del magisterio,
salvando en parte los grave .••inconvenientes que acarrea la
exigua remuneración de los !;,ervicios docentes;
Que por el decreto de 26 de Junio de 1899 (Art. ¡"),

reglamentario de la Ley de Jubilación de 1° de Diciem-
bre de !898, se confirma esta tesis, declarando extensiva
á los cargos de la ensefianza, la excepción establecida por
el Art. 10 del decreto de 28 de Diciembre de 1898, para
funcionarios electivos que pueden continuar,en sus nueva"
tareas con el goce de la jubilación, eliminando, por con-
siguiente, ambos casos, de la acción prohibitiva del Art.
4" de la ley antedicha, que fija para la generalidad de los
jubilados <que la aceptación de cualquier e¡npleo rentadr-.
nacional, provincial, ó municipal, deja sin efecto la jubi-
lación.;
Que en el decreto apelado, se reconoce también que el

empleado administrativo jubilado: puede desempeñar un
puesto docente con acumulación de sueldo, y no se admite
que el Maestro ó Profesor jubilado que se hfl,ce cargo de
un pLlesto adminitrativo, puede gozar de igual beneficio:
Que con esta última resolución, confirmada, se estable-

ceIÍa entre ambas clases de jubilados, una preferencia á
favor del ex empleado administrativo, lo que es contrario
al propósito fundamental de las excepciones á las reglas de
incompatibilidades mencionadas, y que es ayudar y prote-
ger en general al Profesor, y por consecuencia muy espe-
cialmente, al que consagra la mayor parte de su vida ¿
las tareas del magisterio.
Por las consideraciones anteriore.s" y atento á ]0 infor-

mado fOn el presente caso por el Sr. Procurador del
Tesoro y el Sr. Procurador General de la Nación que
opinan favorable en las gestiones iniciadas por el Ingenie-
ro D. Lui~Silveyra,

El Prrsidmü de la Rtpública-

DECRETA:

Art. 1° Declárase que el Profesor jubilado de la Univer-
sidad de Buenos Aires, Ingeniero D, Luis Silveyra, tiene
derecho á percibir el importE'de la jubilación que le fué
descontado durante el tiempo que desempeñó el cargo de
Presidente del extinguido Departamento de Obras Públicas
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y en consecuenCia, pase á la Contaduría General para que
practique la liquidación corre:spondiente, etc.

ROCA.
J. R. FERNÁNDEZ.

Deer('to juhilnudo a In Sul)llrl'eeJltora Sra. (~l\iíeh'dt' l"a\"Ía

Dívision de Instrucción Públlca.
Buenos .'\ire~, Julio S de 1902.

Resultando del cómputo practicado por la Contaduna
General, que la peticionante ha prestado, veinte aúos, dos
meslCSy diez y nue~'e dias de servicios á la instrucción
primaria, se encuentra comprendida1 por lo tanto, en los
términos del Art. 2°, inciso 1° de la Ley N~ 1909, Y de
acuerdo con lo informado por ~I Consejo Naóonal de
Educación y lo dictaminado por el Sr. Procuradúr del Te-
soro,

El Presidmtede la Repúblúa-
DECRETA:

Art. 10 Jubílase á la Sra. Paula Cañete de Pavía, co-
mo Snbpreceptora de la Escuela Benjamin Zorrilla, con
g()ce del sueldo íntegro que disfruta actualmente.
Art, 2" Impútese este gasto al Fondo Especi?l de Pen.

siones e:;:tableeido por la Ley citada: comuníquese, etc.,
y vuelva. al Consejo Nacional de Educación, a sus efectos.

ROCA.
J. R. FERNÁNDEZ.

De~reto juhllando á In nirectora lle Escuela Srta. E. Ecllll\'nl'rin

Dívisi0n de Inslrllcción Pública
BllC1l0S Aires, Julio 10 de 1002.

Resultando del cómpulo practicado por 1<'1 Contaduría
General, que la peticionan le se encuentra comprendida ero
los términos del Art. 2°. inciso 1° de la Ley N° 1909, por
haber prestado a la instrucción primaria, veinticuatro afios,
tres meses y diez y seis días de servicio:;:, y de acuerdo
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con los informes del Consejo Nacional de Educación, y
lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidl!llte de la Re/Jública-

DECRETA:

Art. 1° Jubilase á la Srta. Edelmira Echavarría en el
puesto de Directora de la Escuela N° 2 del 10° Consejo
Escolar de la Capital, con goce 9-e1sueldo integro que
disfruta actualmente.
Art. 2° Impútese este gasto al Fondo Especial de Pen~

siones establecido por la ley citada; comuníquese, etc., y
vuelva al Consejo Nacional de Educación á sus efectos.

ROCA
J. R. FERN..\.NDEZ.

Heereto aceplanllo la renuncio. de lIna prore~ura de la Eseuel ••
Normal del Azul

División de Instrucción Plíblica.
Buenos Aires, Julio 10 de 1902.

Vista la renuncia que se acompaña, presentada por la
Srta. Crisanta M. Gómez, del puesto de Profesora de
Idioma Castellano y de Maestra de grado que de;;empe-
ñaba en la Escuela Normal del Azul,

El Presidt'l,te de la RepúbHca-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la menclunada renuncia, y nómbrase
en reemplazo de la dimitente; en la cátedra de Idioma
Castellano, al Sr. Arturo López. y en el puesto de .Maes-
tra de grado, á la Srta. Elena Elizagaray.
Art. 2° Comuníquese, etc.

ROCA.
J. R. FERNÁNDEZ.

Decreto nombruDclo Direclora de la Escllela Normal de Maestras
de la Plata

División de Instrucción Publica.
Buenos Aires, Julio 11 de 1902.

A fin de proveer la Dirección de la Escuela Normal
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de Maestras de la Plata, vacante por fallecimiento de la
Srta. Mar)' O. Graham,

El P1"('sidnlt" d.' /(1 R"l'ública-

DECRETA:

Art 1" Promuévese al cargo de Directora y Profesora
de Pedagogia é Instrucción lIo'1oraly Cívica, de la Escue-
la Normal de Maestras de La Plata, á la Vicedireclora de
la misma, Srta. Virginia Moreno.

Art. 2° Nómbrase Vlcedirectora y Profesora de Peda-
gogia en reemplazo de la set10rita de. Moreno, á la Sra.
Amalia Ira ola de Santa Marina.

Art, 3° Comuniquese, etc.

ROCA.
J. R. FERNÁNDEZ.

J)ecrcto ntHubranclo Escribiente en el Colegio XllelonaJ 8tHI
de 1" Cnpital

DivisiOl1 de Instrucción Pública.

Buenos .o\ire" Julio 1.5 de ¡90Z.

Vista la nota que .mtecede,

El Presidmte de la Rtpúblic4-

DECRI'.:TA:

- Art. 10 Acéptase la renuncia presentada por D. "'Ianuel
Cieza del puesto de Escribiente en el Colegio Nacional
Sud de la Capital y nombrase en su reemplazo al Sr.
Rodolfo R. Seotlo.

Art. 2° Comuniquese, etc.

J. R.
ROCA.
FERNÁNDEZ.

Resoluciim l1utoriz'UHlo el camh{o '-de local th' la fo~scueIn
I~roresional de l\IlIjt~rt'.••.No J

Dívis ión de Insln,cción Pública,

BLlenos Aires, Jlllíl) 2.5 de 1902 .

.Vi"to este expediente,
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SE RESUELVE:

Autorizar á la Directórá de la Escuela Profesional de
Mujeres NQ 1 de la Capital, para cambiar el local que
ocupa e.•.a Escuela tomando en arrendamiento el edificio
ubicado en la calle Ayacucho N° 1052 de propiedad de
la Sra. Gregaria P. de Durand, cuyo alquiler queda fijado
en la suma de cuatrocientos pesos moneda nacional, que
será pagado desde el día en que se tc.me posesión de
aquella, circunstancia que deberá comunicarse á este Mi-
nisterio: debiendo imputarse al inciso 1o, item 10, Anexo
E del Presupuesto, la diferencia de ciento veinte pesos
mensuales que existe entre la cantidad autorizada á in-
vertir y la que acuerda el Presupuesto para el ffilsmo
objeto.
Comuníquese, etc., y resérvese en el legajo de Presu-

puesto pera 1903.

l)eCI'eto jubilando ni Profe¡¡ol" SI', O. J{lix.

mvisión de Instrucción Pública.
Euen0s Airtof', Julio Z5 de 190Z.

Vistos los informes producidos y considerando que la
avanzada edad de setenta y dos años á que ha llegado el
Sr. Otto Klix, difícilmente le permitiría continuar con éxito
en las tareas del profesorado, según lo hacen notar los
facultativos designados por el Juzgado Federal de Salta,
'para practicar el correspondiente reconocimiento médico:
por este motivo, y n(' ob;;tante lo informado al respecto
pOI'el Departamento General de Higiene,

El P1"eSúúuÜ' de la Repltblica-

DECRETA:

Art. 10 ]ubílase al Sr. Otto Klix, en el puesto de Profe-
sor de Inglés en la Escuela Normal de Maestras de Salta,
con el sueldo integro de ciento quince pesos nacionales,
correspondiente á dicha cátedra. .
Art. 20 Mientras no sea incluído este gasto en la Ley

de Presupuesto, se hará de RefoltasGenerales con impu-
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tación á la Ley No 2219, de acuerdo con lo dispuesto en
la misma.
Art. 30 Comuniquese, etc., y vuelva á la Contaduría Ge-

neral, á sus efectos.
ROCA.

]. R. FERNÁNDEZ.

I.,ey lIutorl>!Tlutlo nI Cotl~ejo Naci"nnI .Ie E,lucnción pllI'a apli_
ear' 1I110!; Solll"nntes <ll"rondo~

El Smado y Cámara de Diputados de la Nación Argmtilla,
ynmidos en Congreso,('fc" sanciolla/! COIzfuerza de-

LEY:

Art. 10 Autorizase al Consejo Nacional de Educación
para disponer de los sobrantes existentes y de los que
hubiese hasta terminar este ailo, de las sumas fijadas en
el presupuef;to escolar de los Territorios y Colonias Na-
cionales, aplicándolos al pago de las cuotas que la Nacían
deba satisfacer en concepto de subvención para la edu-
cación primaria en la" provincias, durante el año mil no.
vecíel,tos uno y que no hubieran alcanzado á ser cubier-
to;; con las C<intidadesdestinadas á tal fin en el pre:;mpues-
to del mismo año mil novecientos uno, siempre que los re-
clamos correspondientes se ajustasen en un todo á las dis.
posiciones vigentes.
Art. 20 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,

en Buenos Aires, á veinticuatro de Julio de mil novecientos
dos.

N, QUIR;\'O COSTA.

Adolfo P. Labougle,
Secr"tm;o ,lel "",,,,10.

BE~ITO D. VILLANUEVA.

A.lejandro ::'orolldo,
Pl'O'ccre!nt'ío no la C. do .D D.

(Registrada bajo el No 4089).

División de Instrucción Pública

Buenos Aires. Julio 30 de 1902

Téngase pur Ley de la Nación; cúmplase, comuníque"e,
publique:;¡e y dé;;e al Registro Nacional.

ROCA.
J. R. FERNÁNDEZ.-----
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MES DE JULlO

De-el.et~ uombrllntlos Cllll)Iellt!os tle 1=1 IDt.~ndellc¡u de Guc••rll.

),linisterio de Guerra.
Buenos Aire~, Julio 10 1902.

Vista la presente propue.sta de "la Intendencia General
de Guerra para llenar vacantes con motivo del faliecimien-
to del Subcontador de e'Sa repartición,

El Prcsidmte de la República--

DECRETA:

Art. 10 Nómbranse para ocupar los sig-uientes. puestos
vacantes de la antedicha repartición: para Sudcontador,
al Tenedor de Libros 10 D. Tomás Aguiar; á Tenedor de
Libros 1°,el de 2'" D. Carlos Gonzalez Piris; á Tenedor de
Libros 2°, el Auxiliar de Libros ID D. Vicente S. Vidal;
Auxiliar de Libros l°, el Auxiliar de Libros 2° D. Ulpiano
Lotero; Auxiliar de Libros 2°, el Escribiente de Contabili-
dad D. Alberto Rettenes v á Escribiente de Contabilidad
el empleado administrativo D. Enrique M. Álvarez.
Art. 2" Comunig"uese, etc.

ROCA,
PABLO RICCHERI.
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Decreto nl>llIhrlllldo ,\.uxili:lr ,le ContalLllria ('11la .luot:l de
E:;:eelleioues d•• la Calii!ul

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Julio 10 de 19Ú2.

Vi~ta la propuest.a que antecede,

El Presidmtt' dt' la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbraó;e al Sr. Enrique Tassi para desempe-
ñar las funciones de Auxiliar de la Contaduría \' de Li-
bros de la ]u~ta de Excepciones de esta Capitaí, con el
sueldo mensual de ciento cincuenta pesos moneda nacio-
nal de curso le2"al.
Art. 20 Este gasto se imputará al mClsa 11, partida 1~

del Presupuesto General de Guerra vigente.
Art. 30 Comuníquese, etc.

ROCA.
PARLO RICCHERI.

Decreto llombr:lIldo l're!lidl.'nl~l !;;uhstiluto de la .IUJllll dI.'
Excellciolle;; tI(' Rawsflll

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Julio 2 de 1902.

Debiendo ausentarse del Territorio del Chubut, por ra.
zón de enfermedad, el Sr. Presidente de :a Junta de Ex-
cepciones de Rawson, Mayor D. N~stor Saráchaga,

El Pri'Sidmte d" la Rfpúbitca--

DECRETA:

Art. lo Nómbrase para sub"tituirlo, mientras dure la en-
fermedad del titular, al Sr. Mayor D. Ricardo Pereyra
Rosas, 2" Jefe del l'r Batallón del Regimiento (i de lnfan-
teda de Línea.
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Art. 2° Comuniquese, publiquese, dése al Registro Na-
cional y archivese.

ROCA.
PABLO R¡CCflERI.

. J)eereto Rlltorizllutio el illgre~o 11e~oldndos en In ,Escuela de
Alllicncion tle Clu;;es

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Julio 2 de 1\)02.

Habiéndose creado por decreto de 13 de Junio próxi.
mo pasado la Escuela" de Aplicación de Cla.ses, á la cual
pueden ingresar los conscriptos y voluntarios que reunan
las condiciones establecidas en la Ley N° 4031 Ysu regla.
mentación y teniendo en cuenta que en las distintas uni-
dades del Ejército existen soldados admitidos al servicie
como contratados, de acuerdo con lo dispuesto en el Art
137 de la misma ley, cuyos contratos aun nQ han ven-
cido y que reunen cualidades de moralidad, buena ins-
trucción, espiritu militar, etc.! circunstancias que los co-
locan en condiciones ventajosas para asegurar el buen
desempeño de sus funciones como clases,

El Prcsidmtc de la República--

DECRETA:

~-Art. F Autorízase -el Ingreso a la Escuela de Aplicaci0n
de Clases de los soldados contratados que actualmente
tiene el Ejército, siempre que éstos reunan las condiciones
mencionadas.
Art. 2" Estos soldados al ingresar a dicha Escuela deben

llenar los requisitos estipulados en el Art. 69 de la Ley
4031 y 59 de su reglamentación, y tendrán los mi-,;mos
derechos y recompensas que la ley establece para los vo-
luntarios y conscriptos que ingresan á ella ..
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y archívese.
ROCA.

PABLO RICCHERI.
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Decreto Ilomlnando llI11l'lltr" de equitllcioll en In ESClIl'1'1dt~
Aplicación de Cla¡;es'

Ministerio de Guerra.
l3uenos Air~s, Julio 3 de 190Z,

Siendo nece'Sario proveer á la Sección de la E~cuela de
Aplicación de Clases de Caballeria, adscripta al ,Regimiento
8 del arma, de un maestro de equitación.

El Presidmte de la Repitblica~

DECRETA:

Art. 1{) Nómbrase maestro de equitación de la Sec-
ción de la Escuela de Aplicación de Clases de Caballe~
ria, adscripta al Regimiento S de Caballeria de Línea, al
Sr. Carlos Zinsler de Hardmuth con el sueldo mensual de
ciepto cipcuenta pesos moneda nacional ($ 150 m/n] que se
¡nputarán al inciso 3° del presupuesto de guerra vigente.

Art. 2-°Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
cional y archívese.

ROCA.
PABLO RrCCHERl.

Jleereto lIombnuulfl iSecretlli-ifl de la .JUlltu ,dl~ Exeepciones de
){I'ntloza

Ministerio d~ Guerra.
l{ll~[l()SAiL'~~,Julio::; de 1902.

Encontrándose imposibilitado por enfermedad el Mayor
D. Juan Iturralde para continuar desempel1ando el carg()
de Secretario de la Junta de Excepcioue;; de la -ciudad de
Mendoza, para el que fué nombrado por decreto de Junio
14 ppdo.

t,t Presidente de {,1 República-

DECRETA:

Art. l{) Nómbrase Secretario de la Junta de Excepcio-
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n~ de Mendoza, en reemplazu del Mayor D. Juan lturraldf',
al de igual ciase D. Delfín Ovejero,•. 2° Jefe del Batallón
2° de Cazadores de los Andes.
Art. 2" Comuníquese publíquese, dése al Regütro Na-

cional y archívese.

ROCA.
PABLO RrCCHERI.

I)ecreto l'ncnrJ;lIoclo del cllI'olllllliento il los JuCCl.'S de Paz de
eh-ríos centros tle pohlación de In Pnl\'ineln dc Enlre
Rios

¡\lini~terio de Gllerra.

Buenos Aires, Julio 7 de lQ02.

Habiendo manifestado el Sr. Gobernador de la Provin-
da de Entre Ríos, que los Jueces de Paz de los centros
de población de Pueblo Bugo, Gebernadcr Racedo. Villa
Ec:hagüe, Villa Mantero, Estación Crespo y Villa Urquiza,
son los encargados del Registro Civil, y á fin de propor-
cionar las mayores facilidades á los ciudaoanos obligados
á cumplir con las prescripciollf's de la Ley N0 4031:

El .Pres£dmlt:de Rr/Júbücn-

DECRETA:

ArL 1" Encargase del enrolamiento de los ciudadanos
pertenecientes al Ejército de Línea y su Reserva, á los Jue-
ces de Paz de los centros de población Pueblo Bugo, Go-
bernador Racedo, Villa Echagüe, Villa Mantero, Estación
Crespo y Villa Urquiza de la Provincia de Entre Ríos.
Art. 2~ Remit:;¡nse á las mencionadas oficinas por la re-

partición correspondiente, los úliles necesarios para que
puedan empezar sus funciones.
Art. 3° Comuníquese, publiquese y dése al Rt:gistro

Nacional.

ROCA.
PABLO RrCCHERI.
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Dc.~rct()t~o"ce"iendo indulto á ,,'arios e}l~ol"ndo;¡

Ministerio d~ Guerra.
Buenos Aires, Julio S de 1002.

Vistas las solicitudes pidiendo gracia, las que se en-
cuentran dentro de las prescripciunes de los Arts. í4 del
Código .Penal Ordinario y 488 del Código de JU'iticía II.ti-
litar; atento á lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina,

El Presidmte de la República, en uso de las facultades
que le acuerda el Art. 86, inciso 6'" de la Constitución
Nacional,--

DECRETA:

Art 10 Concédese indulto é. los ex soldados del Ejérci-
to, Dionisia Tapia que cnmple su condena en la Peniten-
ciaría l';¡:¡cionaLCecilia Rosaie.;:;en el Pre"idio de la Isla
de 10s Estados, y al sargento 20 Samuel Ortiz, en la Pri-
sión Militar de Ja Capital.
Art, 2D Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional, y pase al Consejo Supremo de Guerra'y Marina
para su archivo,

ROCA.
PABLO RICCHERf.

Jlccl'eto llJlroblllld •• el e;¡tlltlo t1clllostrnfln, tielllrmolmcnlO, de.
elltre;;ndo 1"11:'\lll~-o}JOI' In Hire,.ci;'1I ole, Ar;¡cunlel"

Ministerio de Gl\e,.,.a.

Rll~nos A¡,.es, Julio 11 de 1802'.

De conformidad á lo dispuesto en el Art, 2" del de.
creta de Octubre 4 de 1895,

El Frt'Sidmtc de la Repúblit<l-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el adjunto estado demostrativo de]
armamento, munición, etc., lCntregados por la Dirección



538 MINIST¡,:mo DE GUERRA

General de Arsenales de Guerra durante el mes de Mayo
del corriente año.
Art. 2' COf!1uníquese á la Dirección Gerieral de Arse-

nales de Guerra, publíque"e en el ~Boletin Militar. yar-
chívese.

ROCA.
PABLO RICCHERI.

Decreto uom1Jrmulo Secretarlujj ele las .JlIhta~ tic EXcepcione!!
de Currientes

;\1inislerío de Guerra.
Buenos Aires, julio 12 de 1902.

Habiéndose concedido licencia temporal á Jos Secreta-
rios de las Juntas de Excepciones de Corrientes, Mayor
D. Vicente Oviedo del Batallón 2 de Infantería Montada
y de Cór~obay Mayor D. Pedro A. Suárez del Regimien-
to 10 de Caballería de Linea,

El Prrsidmte de la RcpúbLica-

DECRETA:

Art. 10 Nómbranse respectivamente, Secretarios de las
Juntas de Excepciones de Corrientes al Capitán D. Luis Ca-
purro, del Batallón 2 de Infanteria l\Iontada, en reempla-
zo del Mayor D. Vicente Oviedo, y al Mayor D, Pedro
Villoldo, 2° Jefe del Batallón 7 de Infantería de Linea
en reemplazo del Mayor D. Pedro A. Suárez, mientras
dure la ausencia de ambos Sf'.cretarios.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rp.gistro ~a-

donal y archí vese.

ROCA.
PABLO RICCHERI.
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j\.j¡mst~rio de Guerra,

JULlU 641

~Je~.o~ _'\'ire~,15 de Julio de 1902,

Siendo necesario determinar las condiciones en que
deberá mantenerse el ganado para el Ejército y sus. de-
pendencia.,:, institutos y <:stablecimientos militares, cuyo
gasto deberá sufragarse con los fondos asignados por la
Ley de presupueSto vigente,

El Presidente de la Rt.piíblica-

DECRETA:
Art \o El ganado para el servicio del Ejército y sus

dependencias, institutos y establecimientos militares, des'le
ello de Agosto y hasta nueva resolución, deberá ser
mantenido alternativamente en la forma que se determim.
en I~planilla adjunta.
Art 20 para la liquidación y abono de las sumas que

por este concepto corresponda, se remitirán á la Intenden-
cia General de Guerra, del 10 al 5 de cada mes, en du-
plicado, las planillas demostrativas del movimiento que
ha va habído durante el me." anterior.

Art. 30 Comuní'luese, ¡~ublíquese y pase á la Intenden.
cía General de Guerra, á sus efectds.

ROCA.
PABLO R¡CCHBRJ.

n~eret() ll'''lIbl''l",lu \'onnl .11.'111 .Juut" dl~ }~:U:('llei()llc,;de
Rl'e"lHllli~I_n. (SIllita F\~)

:\\inis\erio de Guerra.

Buenos Aires. JlIlio l."i de 1902.

Vista la impo~ibilidad, d~bidamente comprobada. por
lazón de enfermedad, del Sr. Vocal de la Junta de Excep-
ciones de Reconquista (Santa Fe), D. Jmto Valenzuela.

Fl Presidmtt de la Rcpúólica-

DECRETA:

Ar!. 1o Acépta~e la renuncia que del puesto de Vocal
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de la mencionada Junta, presenta, por enfermedad com-
probada, el Sr. D. Justo Valenzuela y nómbrase para
reemplazarlo, al Sr. Juez de Paz del mismo punto, D.
Gabriel L. Storni.
Art. 2°. Comuníquese,. publíquese, dése al Registro Na-

ci.onal y archívese.
ROCA.

PABLO RrCCHERI.

lleCl"eto nnlllhl"anl!o Preshleute de la ~ruDtl' tle Excel'cioncs
de ,"iIlll~Iarill

Clliniskrio de Guerra.

Buenos Aires, llllio 15 de 1802.

Hallándose imposibilitado por enfermedad para conti-
nuar desempeñando el cargo de Presidente de la Junta
de Excepciones de Villa Maria, Provincia de Córdoba, el
Teniénte Coronel D. Agenor de la Vega.

El Presüimú de la República-

DECRETA:

Art. l° Nómbrase Presidel}te de la Junta de Excepcio-
nes de Villa María, Provincia de Córdoba, al Mayor D.
Benjamín Matoso, de la 2R División del Gabinete ~1íIitar.
en ref'mplazo del Teniente Coronel D Agenor de la Vega.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

donal y archívese,
ROCA.

PABLO RrCCHERI.

Uecreto fncu!tnn,h.lll formación lle Con~ejos de l1isciplillll t~n
Ins Escnellls de AI,licación de Cln¡¡es

Ministerio de Guerra.
BuenosAires, Julio 16 de 1902.

Siendo necesario establecer un procedimie(lto rápido'y
eficaz para reprimir las faltas de diciplina que afectan el
orden y regular funciohamiento d~ las Escuelas de Apli-
cación de Clases del Ejército,
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DECRETA:

Buenos Aires, Julio 17 de \901.

543

DECRETA:

'JULIO

ROCA.
PABLO RICCHERI.

m Presidente de fa Nepública-

J)eereto nombrlllllh. I>rofesorcs uuxilinres en el Colegio :Militar

Art. l° Facúltase á los Sres. Jefes Directores de lasEs~
cuelas de Aplicación de Clases para ordenar la formación
de Consejos de diciplina para juzgar la faltas que come.
tan los aspirante,,; á clases siempre que por su naturaleza
no sean de las que considera como delitos el Código de
Ju:-;ticiaMilitar.
Art. 2~Comuníquese, iusertese en el Registro Nacional

dése á conocer en el ._Boletín Militap y archivese.

ROCA.
PABLO RICCHERI.

Atento á 10 expuesto por el Sr. Director del Colegio
Militar: en la nota que antecede,

El E'residmte dE fa Repúbli,a-

Art. l' Nómbranse profesores auxiliares de matemáticas
en el Colegio Militar, con la anterioridad de 15 de Mayo
último y hasta la terminación de los cursos del corrien-
te año, á los Tenientes del mismo D. Juan R. Jones y D.
Francisco Alfonsín Aranaz, con mi sobresueldo mensual
de cincuenta pesos moneda nacional ($ 50 m/n) que se im-
putarán al inciso 4° del presupuesto vigente.
Art. 2" Comuniquese, publíquese en el "Boletín Militar"

y archivese.
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Ministerio de Guerra,

Buenos Aires, Julio 17 de 1902.
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Decr('tu 1l0mhrulI<ln Secretario illt¡'I'illo de la Junta .11'
]~:'ócepcfone!< olel I'nrnlln

ROCA.
PABLO RICCHERI.

ROCA.
PABLO RICCHERI.

IJecreto di~Jlouieu"o que ~e entuble ncusnciOll contra un .JUf'Z
de Paz por cobrar IIha Hlm;~U cada cnrolndo

Buenos Aires, Julio 17 de 1D02.

Habiendo comunicado el'Pre.'údente de -la Junta de Ex-
cepciones de Ma:ará, Provincia de Santiago del Estero.
que el Juez de Paz de esa localidad, cobra 40 centavos
por cada ciudadano' que enrola, y siendo este hecho una
infracción' á la Ley N° 4031,

El Preúdmte de I,r RcplÍblica-

Habiéndose concedido licencia por el término de un mes,
al Secretario de la Junta de Excepciones del Paraná, Ma-
yor D. Juan F. Moscarda

I-:J Presidente de la R;pública-

DECliETA:

Art, 10 Nómbrage Secretario de la Junta de Excepcio-
ne£',del Paraná, mientras dure la licencia del Mavor D.
.luan F. Moscarda, al Capitán D. Guillermo Risso del Re-
gimiento 5° de Artillería de Campaña.
Art. 20 Comnníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y archive se.

DECRETA:

Art. [o Pasen todos l.)s antecedentes del caso al Sr .
.juez de Sección de la Provincia de Santiago del Estero
para que entable la correspondiente acusación.
Art. 20 Comuníquese, publiquese, ciése al Registro Na-

cional y archivese.
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ROCA.
PABLO RICCHERI.

ROCA.
PABLO RICCHERI.

})eereto nombrnndo carti.t~rafo S .llhujantes' de In a~})i\"isiúndcl
E;¡.titdo )f,l)'Or

Mini~teriude Guerra.
Buenos Aires, Julio 21 de 190~.

El Prrsir!tllte de la Rrpúb/ica-

DEClmTÁ:

Art. 10 Acéptase la renuncia presentada por el Cartógrafo
. de la 3~ División del Estado l\'1ayorD. Andrés E. Gómez,

Art. 20 Nómbrase para reemplazarle al Cartógrafo de la
misma División D. Juan Gambt'fa1i; para ocupar la vacante
de éste al Dibujante de l~ clase D. Alejandro Bouchonville;
para Dibujante de la clase al de 2a D. Néstor i\Ieana, y
para Dibujante de za clase á D. Luis Rossmann.

Art. 3° Comuníquese puh1íqllese en el Registro NaCional
y dése al «Boletín Militar'"

Decreto ncordnmlo IiCCDciani I,'arlllll.célltieo Dr. Landle

:\linisterio de Guerra.
Buenos Aires, Julio 21 de 1902,

Vista la solicitud dt'1 Farmacéutico de Ejército de la
Plana i\'layor Disponible Dr. D. Franci5cú P,- Lavalle y lo
informado por el Sr, Inspector General de Sanidad del
Ejército.
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10Concédese licencia para ausentarse á Europa por
el término de un año, al Farmacéutico de Ejército de la
Plana Mayor Disponible, doctor en farmacia D, Francisco
P. Lavalle, con goce del sueldo que le corresponde por
5U situación de revista actual,

Art. 20 Comuníquese, publiquesp. dése al Registro Nacio-
nal y archivese.
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Decrcto. Ilombrnndo. Cirujano. Chll de In Junta de Excepcio.nes
de HUnJl>hullCa

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Julio 23 de 1\l02.

Visto lo infurmado por la Inspeccir\n General de Sanidad
del Ejército, )' la propuesta elevada por la misma á favor
del Cirujano Civil Dr. D. josé J. Liobet, para furmar par ..
te de la Juma de Excepciones de Humahuaca (juju)'),
El PresuieJlte de la NeplÍbhea-

DECRETA:

Art. 10 NómLraSé al Dr. D. José J. Llobet: Cirujano
(Civil) de la junta de Excepciones de Humahllaca (pro-
vincia de Juju)'), con la asignación mensual de tres.cientos
Pf'SOS moneda nacional (300 $ m/n), impLltándose este
ga!'to al inciso 3° del presupuésto vigente.
Art. 2° Comuníquese, pubJíquese, dése al Registro Na-

cional y archívese.

ROCA
PABLO RICCHERI.

Decreto lIombr'lUdo Vocal tle .10.dllutn tle Exce!)clohe¡¡ tlel
Rosario. de Smlta .Fe

l\1inisterio de Guerra.

Buenos Aires, Julio 26 de 1902.

En atención á las causales expue;;tas en nota de fecha
18 del corriente, por el Vocal de la Junta de Excepciones
del Rosario de Santa Fe. Dr. D. Jacinto Fernández,
El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Vocal de la junta de Excepciones
del Rosario de Santa Fe al Sr. Intendente Municipal de
dicha ciudad D. Luis Lamas, en reemplaz0 del Dr. D.
Jadnto Fernández, mientras dure su ausencia.
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Art. 20 Comuníquese, pubJiquese, dese al Registro Na-
donal }' archivese.

ROCA.
PAllLO RICCUERI.

Decreto l'ellOllientloen Clnllllltl" oIclltl'¡:;imient" 12de lntanterill
de Linea :I( COl'~.IllelSr, DI',n'" r :11.Jete )':=" J'et.~ dl'( 1"
R"t:lllon.

Ministerio de Guerra,

Buenos Aires, Julio 28 de 1902.

Habiéndose terminado el sumario que se mandó instruir
en el Regimiento 12 de lnfanteria de Linea, y no resul.
tanda cargo alguno contra los Jefes del expresado cuerpo.

El Presidente de la Re!'IÍMim-

DEC1{ETA:

Art, 1° Repónese en (>1mando del Regimiento 12 de In-
fantería de Linea. al Sr. Coronel D. Felix F. Bravo, y al
Jefe y segundo Jefe del l'r Batailón, Teniente Coronel
D. Lorenzo Bra.'o V Mavor D. FlorentillO \VlUrnos.
Arl. 2° Comuníq.:i.e;"e,dése al Registro Nacional y pu-

bliquese en el _Boletín Militarn
ROCA.

PABLO RICCHERI.

De(',reto lIombrnnolo Jefe tlt' h, 8een~torill del Mini"tl'o de lo
(;1Ic]"r"

Ministerio de Guerra.

Buenus f\ires, Julio 29 de ¡\lOZ.

Encontrándose vaca~te el puesto de Jefe de la Secre.
taría del Mínistro de la Gut:rra.

El P,.tsi&l1t!' de la República--

DECRETA:

Art. : o Nómbrase Jefe de la Secretaría del Ministro de
la Guerra, al Sr. Mayor de artil1erÍa D. Mateo Ruiz Diaz.
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Art. 2° Comuníquese, dése en ti «Boletín Oficial" y
archivese.

ROCA.
PABLO RICCHERI.

Decreto disponiendo que lo,.; nietlls Ilnturalt~.'!lg-ocen de In
e"cel'ciuu como 10>1legitimos.

Ministerio de Guerra,
Buenos Aires, Julio 30 de 1902.

Habiéndose suscitado dudas sobre la interpretación que
debe darse al inciso ti) del Art. 100 de la Ley N0 4031,
consultada la opinión del Sr. Procurador del Tesoro,

El Pyesidl'1ltc tU la Rcpúbliea-

DECRETA:

Art. 1. Lo!'; nietos naturales gozarán excepción en las
mismas condiciones que los legítimos.
Art. 2" Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na-

cional y archívese.
ROCA.

PABLO RICCHERI.

Decreto nUlUbrando Profesor rCllCtidor de 'l'opogrnOn en el
Coh'gio Militnr

.;.,1injsterio de Guerra.
lluenos ,Üres, Julio 31 de H)02.

Visto lo expuesto por el Sr. Director del Colegio Mili-
tar, en la nota que antecede,

El I-'rcsideJltc dc la Rcpúblzea-

D£CREl'A:

Art. 1° Nombrase profesor repe"tidor de topografía en
el Colegio Militar, en reemplazo del Teniente 1°.D. Julián
FaJcato, que pasa á ocupar otro destino, al Teniente 20.
D. Pedro Gras, del mismo Colegio.
Art. 20 Comuníquese á quien corresponda, puuliques-e

en el _Boletln Oficial. y archívese.
ROCA.

PABLO RICCIIERI
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MES DE JULIO

J)ecreto lIl"Il"I'IIlH.lO 20 Comandante tlel AcurnzlIt!o
GcnerllI 8¡,lgrnllu.

;I,\inisterio de Marina.
Buenos A;res. Julio 10 de i002.

El Prrúdellte de la, Repúblita-

DECRETA:

Art.!" Nómbrase Segundo Comandante del Crucero Aco-
razado General Belgrano, al Capitán de Fragata D. An-
tonio .eL Villoldo, y Tercer Comandante y Jete de la Ar-
tillería del Crucero Acorazado Pueyrredón, al Teniente de
Navío D. Félix Ponsati.
Art. 2° Comuniquese, á quienes corre,,;ponda, dése en

la Orden General y archivese.
ROCA.

ONOFHE BETBEDER.

Acuerdo mandando ]H':\cticnr ubrllfl de f'ulubritlud en el Gn1llón
No % del J)eJlI)~itudel CUCr]lO de l\farineria

Ministerio de Marina.
Buenos Aires, Julio 2 de 1902.

Siendo necesario proceder con toda urgencia á la ins-
talación del servicio de salubridad en el Galpón N° 2 del
Depósito del Cuerpo de Marin?ria1 ubicado en la Dársena
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Norte del Puerto de la Capital, como asimIsmo á la co-
nexión de los Chiíos pluviales del Arsenal de Marina con
el conducto general del desagüe,

El Prcsid/!/ltt de la República, en Acuer~o de ~Iinistros-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase al ~:I¡nisteriode Marina para que ctis-
pc.nga que) por la Dirección de Obras de Salubridad, se
proceda) á la bre\'~dad posible, á ejecutar las obras que
mas arriba se expresan, debiendo imputarse la suma de
1; 3,243,80 m/n. tres mil d03cientos cuarenta y tres pesos
ochenta centavos moneda nacional, que ellas importan,
según los pre;;upaesr,os formulados por aquella Repartición
á la partida de construcciones comprendidas en el inciso
16, ítem. I del Presupuesto del Departamento de Marina.
Art. 2° Expidase por la Sección de Contabilidad orden

de pago á favor de la Dirección General de Obras de Sao
lubridad por la suma autorizada en el articulo anterior
Art. 3° Comuníquese al Ministerio de Obra" Públicas,

á la Dirección de las Obra" de Saluuridad y á quienes co-
rresponde: anótese en la Sección de Contabilidad y archí-
vese.

ROCA.-ONOFRE BETBEDER.-j. V,
GONZALEZ.--j. R. FERNÁNDEZ.
-V. ESCAloANTE.

ReSfllllcioll llCOl'dlllltlll ~a!'tos de rC¡ll'l'scntadim r eliqul't:I al
IntclHll'otc de Marina

;,!inisterjo de ,,1arjna.
Buenos Aires, Julio 2 de 1902,

De conformidad con lo manif.,..';tadoen la presente nota,
autorízase á la Intendencia de la Armada para que á con-
tar desde ello de Enero próximo pasado)' en lo sucesivo
abone con la partida de eventllales de aquella Repartición,
la suma de $ 250, doscientos cincuenta pesos moneda
naclOnal mensuales que se acuerdan ai Sr. Intendente de
Marina para gast()s de representación y etiqueta, quedan-
do autorizada igualmente para liquidar al mencionado
funcionario. en concepto á l<Jsmismos mese;; el raciona-
miento reglamentario que le corresponde con arreglo á
su asimilación militar.
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La Dirección General del Servicio :Militar proc~derá á
incluir en ja Lista General con alta del l° de Enero óel
corriente año, un así;;;tente para el servicio del Sr. Inten-
dente.

Anótese en la Dirección del ServIcio Militar, en la Sec-
ción de Contabilidad, comuníquese á la Intendencia de la
Armada y archívese.

ROCA.
ONOFRE 8ETBEDER,

Decretu Domortuulo Torpetlista tle It, Arma,}" it n. 1<'.ZnmIJeJli

Ministerio de :>1arina.

Buenos Aires, Julio lZ de 1902.

El Pres,it!e¡¡1l' dc la Rrpúbl¡ca-

DECRETA:

Art. l° Nómbrase Torpe(iista de 3" clase de la Armada
al Condestable Toroedista de In clase D. Fernando Zam-
belli. -

Art. 2° Comuníquese a quienes corresponda, dése en la
Orden General y archívese.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.

Decreto lleurlian,lo lieClwla ,,1 Teniente tle Prngntn n. C.
t:árreg:~

Ministerio de Marina

Buenos Aires, Julio 16 de 1[102.

Vista la solicitud que precede del Teniente de Fragata
(retirado) D. Carlos Cárrega, para;residir en el extranjero
por motive!'l de salud,

El Prcsidl'lltc de la Re/JlÍbliea-

DECRETA:

Art. Jo Concédese al Teniellte de Fragata (retirado) D.
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Carlos Cárrega licencia para residir en el extranjero por
el término de un año.
Art. 2G Comuníquese, anótese y archivese.

ROCA,
O:'lOFRE BHT8EDER.

Deereto IllodillclllIdo el He¡;-ll1mento parn In E,.clltdll de :lllrCII-
dices lIrtill('ros ,. (te 1I11liclIeión Illll'11 elll~e!<

;\linísler¡o de Mnrina.

Buenos Aire" Julio 22 de 1802.

Considerando que es conveniente modificar eJ"Regla-
mento para la Escuela de aprendices)' artilleros y de
aplicación p3ra clases, que rige por decreto de fecha 14
de Mayo de 1898, á objeto de reemplazar parte de la
instrucción tecnica que establecen los programas anexos
al mismo, por un plan de instrucción esencialmente prác-
tico, y teniendo en cuenta que el Reglamento para la
menCIOnada Escuela, propuesto por la Dirección General
de Armamento propende á estP fin, fijando al personal
artillero, en sus distintas (;ategorias, todos los conocimien-
tos que son de inmediata aplicación y de utilidad prácti-
ca para el servicio,

El Pn'side!ltr de la Repúbliea-

DECRETA:

10 Derógase el primero de los mencionados Reglamen-
tos y apruébase el que en reemplazo propone la Direc-
ción Gral. de Armamentot debiendo ponerse inmediatamen-
te en vigencia'

2° Prócedase á la impresión de los ejemplares necesarios
para ser distribuidos á la Armada y remitidos al Interior
á los fines de la propaganda entre los ciudadanos que se
encuentran r:n c0ndiciones de optar al ingreso.
3" Comuníquese anótese y archívese.

ROCA,
O"'OFRE BETBEDER.
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.Acuerdo allt ••ri>lllntl" In eon~h'uccioll tle un 1.nrf!di'll en lo!'
Tnlll'res de '\brillll tle In llitrS(,llll

:>1inistcriode ~\larina.
Buenos Aires, Julio 2::> de 100~,

De conformidad con lo manifestado por la Dirección
General de Arsenales y Talleres en la nota que precede,
y atenta la necesidad que eXiste de con~truir el paredón
de cerco de los terrenos qlle ocupan los Talleres de Ma-
rinal en la Dársena Norte, del Puerto de la Capital.

EL Prfsidmtr dI' ir. N.epública; en Acuerdo de ;\lilli.5tros~

RESUELVE:

Art, 10 Autorízase á la Direccitín General de Arsenales
y Tallere~ para que por ctdministración y consultando la
mayor economía para el Erario, pr0c~da á construir el
paredón de cerco de los terrenos que por decreto fecha
16 de Junio de 1901 fueron entregados á la mencionada
Dirección.

Art. 2° Los gastos de jornale.5 y compra de materiales
que-se empleen en la referida obra, ,;e abonarán con los
fondos votados en el inciso 5 ítem 1° partida 37 é ítem
2 partida la del Presupue~to de Marina.

Art. 3D La Intendencia de la Armada abonará los jor-
nalt:s que por este concepto le pre.5enle la Dirección de
Arsenales y procederá á proveer los materiales que solj-
cite la misma para los trabajos autorizados, imputando
SIlS importes re;:;peciivos como se indica en el Art. 2°.

Art. 4° Anótese en la Sección de Contabilidad, comu-
níquese para su debido cumplimiento á la intendencia de
la Armarla y DireCCión General de Arsenales y archivese.

ROCA.~O",OFRE r.IETBEDER,-J. R. FEru..:ÁNDB"l.
-J V. GONZÁLEZ.~EMILlO CIVIL
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J)ecreto h"m!Jrlllldo emplendos en hl Oivisión de AgriclIlturll

Mir¡i~terio de Agricultura.

Buenos A¡re..~, Julio 10 de 1902.

Vistas las actuaciones que preceden, dando cuenta del
concurso celebrado para proveer ocho puestos de ayudan-
tes de laboratorio de la División de Agricultura, de acuer-
do con el decreto de 3 de Junio ppdo., y atento los resul-
tado,,; del examen,

EL PresideN!/'de la !(ejJitblica-

DEClmTA:

Art. lo Nómbranse ayudantes de laboratorio de la Divi.
sión de Agricultura, con asignación mensual de cien pe-
sos moneda nadonal, á los Sres. Juan A. Brancatc, Angel
Sabattini. Adolf,) Barbará, Jorge Magnini, Julio Cheranne,
Rafael Seasa, Juan A. Sánchez, y César Negri, con anti.
güedad del 1° del corriente.
Art. 20 Comuníquese pllbliquese )' dese al HegistTO

Nacional.

ROCA.
W. ESCALAN.TE.
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lJeCl'cto lIombrllntlo un emplCllolo en el 3Iiuistel'io

~hnis(eriQ de Agricultura.

060

Btleno~ Aire", Julio 1° de 190Z.

El Presidmte de la Repúblic{l-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Preparador de la Sección Zoología
aplicada, Caza y Pt:.;::cadel iVlioisterio de Agricultura a D.
José Stalleng, á contar desde el 1" del corriente.

Art. 2° Comuniquese, publíql1ese, y dése al lkgistro
Nacional.

ROCA.
W. ESCALANTE.

Decreto fijan,lo la llxtell~ióll t••l111,le tlel'l"u que tiene del'('cho
il ;c,lqllil'il' 1). TUlllá,. C"slr'a en el '1'erl'itnl'ill th~ Hiu NCA"ro
tle acu('r,lr, efon ••~ l,l'Y .10 27 de Uotuhl'C t1t~18134.

Ministerio de Agricu](lIra.

Buenos ..\ircs. Julio :2 de 1HOZ,

Visto este expediente del que resulta:
Que por decreto de t{j de Junio de 1898. se aceplú la

transfereoCla hecha por O, José Crespo á favor de D.
Tomás Castrn, de sus acciones v derechos á la tierra de
que ambos eran ocupantes en Ji sección VI dp.! Territo-
rio del Río Negro reconociéndose al úllimo, el derecho
á comprarla por el precio y condiciones establecidas en
el AL 5° de la Lev de 27 de Octubre de 1884, V cuva
área total resultaría de la mensura c;ue á su cost-a el ín-
teresado haria practicar;
Que en cumpl;mír-'oto de la última prescripción de ese

decreto, el interesado presenta la diligencia de la mensura
practicadil por el agrimt:nsor D. E1iseo Schierone, quien
de acuerdo con las instrucciones que le fuernn expedidas
al efecto, no sólo ha efectuano el deslinde de la super-fi-
cie, sino que también ha tomado los antecedentes que
pudieran servir para determinar el área ocupada por Cas-
tro, procediendo, con tal objeto, á levantar con interven-
ción de las autoridades del citado territorio, la informa-
ción sumaria que adjunta á esa diligencia;
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Oue D. Alfredo L Duce, apoderado del Sr. Castro, H"
presenta nuevamente pidiendo se reC0nozca á su poderdante
el derecho de adquirir el máxlmum de superficie que es-
tablece la citada lev, ó sea una extensión de 7500 hect:;;.
fundando su pedido' en que esa es el área que resulta ocu-
pada por Castro, según la mensura y demás diligencias'
practicadas por el Agrimensor Schierone) y por ser de estric-
ta aplicación al caso ocurrente, la disposición del Art. 9
del decreto de 20 de Enero de 1885, reglamentario d~
aqueIJa lt:y, que fija el valur de las haciendas como el
medio de determinar la extensión ocupada, y

CO:i\SIDERANDO:

10 Que en la presentación hecha por los Sres, Crespo
y -Castro, en 25 de NO\;lembre de 1884, solicitaron el re-
conocirr.iento en la propiedad de la~ tierras que ocupabal}
desde el año 187G, ubicadas en el lote N°. 9 del plano
levantado por el Agrimensor Sr, Salas, sobre la margen
Norte del Rio. Negro, paraje conocido por Conesa Viejo,
ubicación que igualmente determinan en su escrito de 20
de Febrero de 1885, y la corrobora el Gobernador del-Te-
rritorio, en su nota de la de Marzo de ese ailo, al adjuntar
el expediente inJciado por lo~ referido.s sefiures, manifes-
tando en la misma que, á su juicio, ",.stabajustificada en
forma la ocupación invocada;
20 Que en el interrogatorio presentado en Octubre dé

1889, ante al juzgado de Paz del Territorio por D. An-
tonio L Ruiz, apoderado del Sr. Castro, y con arreglo
al cual debian declarar los VP-ciIlOSJosé Guerrer'), IsaÍas
y ]\'1arcelino Crespo, la segunda pregunta se refiere, á
si es cierto que el Sr. Castro es poblador desde el all0
1876 del paraje conocido por .Cunesa Norte., el qu~
está set1alado en el plano con el lote N° 9, fracción D,
de la Sección VI, y en el interrogatorio formulado por
el Sr. Castro, en 3 de Marzo 1891, para la declaració.n
de los testigos Sres. Real, Cotín, Cúneo y Olivera, -la
pregunta b consigna exactamel~te los mismos datos res.
pecto á la ubicación de la tierra gestionada;
3° Que la operación practicada por el Agrimensor

Schieroni. relacionada con los antecedentes de la mensura
ejecutada' por el Agrimensor Sr. Salas, y el examen de
las declaraciones prestadas por los te.stigos presenrado.;;
en las diversas informaciones producidas, resulta que la
población de los Sres. Crespo y Castro, figura en el lote
9, fracción D, ó sea el mismo gestionado por el recú-
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rrente y en el mlsmo paraje en que el Agnmensc)r Schieroni
ubica la p')blaciun principal del Sr. Castf(J (construida el
año 1:-;(7), al lado del antiguo fortín .Concsa", com'J así
nw;mo que las demás poblac.iones que hoy se quieren
hacer valer como uand,) derechos a 1 Sr. Castro á la
prnpiedad de las tiernls en que estác sJ(uadas, han sido
construida;: con po.sterioridad al afi.o l88l, razón por la
que, aun cLJando se tratara de gestiones iniciadas .:i titulo
propio con los que hoy las ocupan, no podrían ser tomadas
en consideración p:)r no llenar las condiciones precisas
de la ley, pLJes ella establece mínimum de ocupaciC>o de
cinco anos, que debia ser anterior á la Ley de 8 de No-
viembre de 1882;

4° Que de Jos antecedentes de este expediente resulta.
que los condóminos Crespo y Castro, en el año 1882,
que es pre_~umible fué la época r!el mayor desarrollo de
la explotación ganadera á que se dedicaban, no ocupa-
ron en el lote N° O una extensión mayor que la com-
prendida entre la línea límite dei l()te .N" 2, por el Norte,
cuatro kilómetros de su pobiación principal al Oeste y
dos kilómetros y medio de ia misma hacia el Este, sien-
do por lo tanto, impo5ible que esa ocupación fuera mayor
en el ailo 1877, que precl:;all1~nte la fecha desde la cual
debería ella datar, 'para estar comprendida dentro de
las disposiciones de la Ley de 27 de Octubre de 1884;

5° Que el Sr. Castro ni sus apoderados, modificaron
en ningún momento los datos que respecto á la ubica"-
ción del terreno ocupado l:abian consignado al iniciar
su gestión, y consta en las actuaciones prüducidas que
á ellos se Siguieron ateniendo en Ja tramitación del expe-
diente: siendo recién en 17 de Noviembre de 1900: que
su actual apoderado Sr. Duce, pretendió el derecho á la
prdpiedad de 7500 hectáreas, lo que importa implícitamente
hacer extensiva la ocupación del Sr. Castro á Jos lotes
linderos, pretensión que en ningún momento adujeron sus
anteriores representantes ni el mismo Sr. Castro;

0° Que la aplicación del Art. g" del decreto de 20 de
Enero de 1885, que solicita el Sr. Duc ••., como apoderado
de Castro, no es procedente en este caso, puesto que
la avaluaeión de la" haciendas de propiedad de los ocu~
pan tes como medIO de determinar el área poblada, sólo
es aplicable en aquellos en que ni) ex.istieran datrls que
permitieran determinar la extens:ón ocupada, siendo ésta
la práctica establecida por el Poder Ejecutivo en los di-
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versos expediente;>, sobre derechas pr)sesorios que han
sido resueltos;
¡o Que en el caso ocurrente, la gestión ha versado

única v exclusivamente sobre el lote N° 9 de la fracción
D, Sección VI del TerritorilJ del Río Negro, y f¿¡ltaba
sólo conocer el area que dentro de ese lote poblaLJa el
recurrente, la que hoyes fácil delerrmnar si se tiene en
cuenta que la cOn5trucción de poblaciones, ha ob~decido
al ensanche de la indu~tria que explotaba el interezado
y que~ SI bien es cierto que por la circun~tancia de ha-
ber siGOellas construidas con posteriaridad al arlO 1881,
no podrian comprenderle dentro de las disposiciones de
la Ley de fecha 27 de Octubre de 1884: es equitativo si
se tiene en cuenta el espíritu de beneficio que á ella ins-
piró, hacerlas valer como medio de fijar los límites de la
ocupación, siempre que ésta se refiere al lote N° 9, objeto
de ia gestión del Sr. Castro.
Por esto y de acuerdo con lo informado por la División

de Tierras y Colonias,

El Presidc-Ilte de la Rcpública-

DECRETA:

Art. l° Declarase que la extensión total de la tierra,
cuyo derecho a comprar por el precio y condiciones del
Art. 5 ele la Ley de 2i de Octubre de 188~, se reconoció
a D. Tomás Castro por decreto de 15 de junio de 18gB,
es la comprendIda en el lote N° 9, fracción D, Secci6 n
VI del Territorio del Río Negro, y dentro de los siguien-
límites: al Norte. el lote N° 2; al Sud, el Río Negro; al
Oeste, el lote N' 10 Y [1.1 Este, una. línea trazada paralela-
men'te~ al límite Oeste y á una distancia de seis mil qui-
nientos metros.
Art. 2° Apruébase la mensura practicada por el Agri-

mensor D Eliseo Schieroni, en la parte pertinente á los
derechos que le son reconocidos á D. Tomás Castro: quien
queda obligado á hacer trazar sobre el terreno el límite
Este de ¡a superficie ocupada y detel'minar la extensión
comprendida dentro de los límites á que se refiere el ar~
ticulo anterior, dentro del plazo que al efecto le fijará \~
División de Tierras y Colonias.
Art, 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na~



Ernesto Costema-
lotes rurales N0'.

JUI,JO

don al, y vuelva este expediente á la precitada División
á sus efectos,

ROCA.
W. ESCALANTE.

Decreto utol'¡;ando titulo tle lU'opietln.1 ti•• lu~ loles l'urnl('s
N°'. 2:1 )' 38 en In COio/..lla 1.11 I.olll

Ministerio de AgriclIltul'a.

Buenos Aires, Julio 2 de I\)OZ,

Visto este expediente en el que D.
lIe, solicita título de propiedad en los
23 y38 de la Colonia La Lala, y

RESULTANDO:

Que por decreto de 18 de Marzo ppdo., se acordó al.
recurrente el plazo de noventa días para tener derecho
preferente á la compra de esos lotes, y la inspección pLiC-
ticada ha comprobado que el recurrente los ocupa, ha~
biendo cumplido en ellos las obligaciones de poblaCIón
y cultivo que establece la Ley; y además el señor Costema.
lIe ha satisfecho el valor ínhegw de su precio, y de acuerdo
con lo informado pOI' la Divi!<ión de Tierras y Colonias.
El Presidmte de fa R~púb/ú.a_

DECRETA:

Art. 1° AcueIdase á don Ernesto CüstemalJe, el título
de propiedad que solicita de los lotes rurales N0'. 23)'
38 d.e la Colonia Li'l Loh, y pase este expediente á la
ESCribanía Mayor de Gobierno, para que previa, reposi.
ción de sellos. extienda á favor del señor Costemalle, el
título de prop¡"edad respectivo.
AtL 2° Comuníquese, publíquE'se y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
W. ESGALANTE.
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Oecreto acordauolo en venta \'ori()~ lotes ,'ur:dcs en la Co}nllil\
SnmptlchO

\linislerio de Agricultura.
Buenos Aires, Julio 2 de 1902,

Visto este expediente) en el que D. Lucas Gonzále.z
solicita en compra varias chacra.;:;de la Colonia Sampa-
cho, y

RESULTANDO:

Que el replanteo de la citada colonia efectuado por
el Ingeniero D. Pónciano López Saubidet, en el año
1887, por cuenh del Gobierno Nacional, comprobó que
una parte de las chacras N'., 336, 337, 3.'38, 379. 380,
381, 46,'3,465, Y 50G, estaban encerradas por el alambra-
do de la estancia Las Rosa,;, de propiedad del Sr. Luca~
Gonz!Í.lez;
Que el Sr. González obtuvo en compra en 9 de Sep-

tiembre de 1899, las fraccione.;:; comprendidas dentro de
los N°'. 422, 423 Y 464, operación que fué celebrada con
el ex concesiúnario de lOsa tierra D. Enrique Yofre, y
cuyo objeto fué solucionar las cuestiones que se habían
;;.oscitado á causa de una confusión de limites entre el
perímetro de la colonia y su establecimiento;
Que la situación del recurrente es la misma que la de

los demás pobladores de esa colonia, en virtud de conce-
siones efectuadas por el ex concesionario Sr. Yofre, Y' á
quienes el Gobierno ampara en sus derechos después de
caducado el contnHo que con aquél había celebrado; de
acuerdo con lo informado por la División de Tierras y
Colonias, y lo dictaminado por el Sr, Procurador del Te-
soro,
El Pre.<ideutc& la Repúbiica-

DECRETA:

Art. 1" Acuérdanse en venta á D. Lucas González, por
el precio y condiciones de la Ley de 19 de Octubre de
1876, los lotes rurales NO>. 336, 337, 3.38, 379, 380, 381,
463, 465, )' 506, de la Colonia Sampacho, con una exten-
sión de noventa y siete hectáreas y f[acción, y vuelva
este expediente á la Divisi,'ln de Tierra~ y Colonias para
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que exija del interesado, la firma de las letras que r.orres-
pande, y le otorgue los respectivos boletos provisorios,
Art, 20 Comuníquese, pubiíquese 'j dése al Rt'gistro Na-

cional.
ROCA.

\'1. ESCALAN TE,

Ilecreto no hacienilo lu!!;ar :i una cxtmeración 11earrenllalllil'nto
ill' tierras enR~io.Negro llellida por 1). 1', Inda

~llnis:erio de Agricuitura,
. Bu;n(}s Aireo, Julio 2 de 10QZ.

Visto este expediente, en el que D. Pedro Inda, arrenda-
tario de la superficIe de 15000 hectáreas en la Stcciór, 1
A 1, fracción O, lote N" 1 Y fraCCIón F. milad Norte del
N0. 5 del Territorio del Río Negro, se presenta manifestan-
do que al solicitar ese arriendo, lo hizo en la creencia de
que en el lote N° 1 citad(), se encontraba ubicada la la-
guna del Barco, y que como de la información levantada
por el Juzgado dp Paz de San Antonio, resulta, que aque-
lla laguna se halla situada en "el lote N°. 11. solicita por
esta circunstancia y como compensación de los perjuicios
que dice haber sufrido. se le acuerde !::¡ exoneración del
pago del arrendallllenh) por el término de cuatro años, y

CONSlDERAi\'"DO:

Que el peticionante al pre5P-ntarse solicitando el arren-
damiento que posteri')rmente le fué concedido, no meiJcio~
nó para nada la Laguna del Barco, indicando solamente
In5 IOles que quería arrendar, y atento á qnt el Poder
Ejecutlvo no está autorizado para exonerar á los locata-
rios del pago de los arrendamientos que prescriben las
disposiciones vigente.;; que rigf:n ei caso, de acuerdo con
lo aconsejado p,lr la Divisi,)n de Tierras y Colonias,

H! Presidente de la RrpúlJlú:a-

DECRETA:

Art. 10 No hacer lugar á lo solicitado por D. Pedro In-
da, y \'o\ver este expediente a la División de Tierras y Co-
lonias para que lo archive, previa reposición de sellos.
Art. 2° Comuníquese) publíquese, etc

ROCA
W. ESCALANTE
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Dercc!o aprobando la uhieaeiim <leUIHI!;; tierras en el 1'l'rritorio
del Neuqu(on !le D. A. Lflbró

:llinisterio de Agricultura.
Buenos Aires, Julio 2 de 1902.

Visto el presente expediente, relativo á la ubicación de
las tierras que corresponden á D. Adrián Labró, y en el
que éste pide titulo de propiedad por ellas, )'

CONSIDERANDO:

Que no habiéndose cumplido aún cun la población pres-
crita por la Ley de 3 de Noviembre. de 1882 que rige el
ca"o, no es posible acceder á la escrituración pedida;
Que en lo referente á la ubicación, no hay inconve.

niente en aprobarla en la forma proyectada; y de acuer-
do con 10 informado por la División de Tierras y Colo.
nías J dictamen del Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidmtd di' In Re/Jública--

DECRETA:

Art. 1° Apruéba:;;e la ubicación determina.:ia por la Di.
visión de Tierras y Colonias, en la parte N. O. del lote
N° 9. Sección VII, para 68 hectáreas, 68 áreas 54, centi.
áreas, \' en el lote B. de la mi;;ma sección. todos del Te.
rritorio" del Neuquén, para la de 216 hectáreas, 1 área y
71 centiáreas, que corresponden á D Adrián Labró, como
comprador en el remate que tuvo lugar el año 1885.
Art. 2° No ha lugar al titulo de propiedad $olicitado por

D. Adrián Labró. y vuelva á la División de Tienas }' Co-
lonias á sus efectos.
Art. ,3° CC'lTIuníquese!publíquese y dése al Registro Na.

cional.
ROCA.

W. ESCALANTE.

Resolución IIlsponielul'l se IU"osig:l1lllar el l~hcnl FClleral 11"
Slln J,nis 1111:15~estianes llar" 1"1r<'emllolso do' IInn Sl1m3por
los Sres. 3lill\'iellc HilO!,.

Mini~tcrjo de Agl"icultura.

Buenos Aires, Julio 2 de ll)f)2.

Visto el informe circunstanciado con que la División de
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Ganadería ha elevado el presente expediente sobre reem-
boiso de $ aOli,40m/n, que adeudan los Sres. j\'1invielle
Hnos. y C&á consecuencia de trabajos de extinción de la
langosta, efectuados en su' propiedad en i890, en las con-
lliciones establecidas en los Art. 14 y 22 de la Ley N° 3708, Y

COXSlDERAKDO:

Que remita comprobado que 103 trabajos fueron abona-
dos con dinero.;; fiscales, n') obstante lo cuallo~ Sres . .[I'lín.
vieUe Hnos. y C" se niegan á pagar el importe: y aun
pretenden cobrar S iG8H: 87 de sumini~tros,

El P1'csideutc dc la RepiÍ,+!iea-

RESUELVE:

Art. 10 Prosiga el Procurador Fi."'cal del Juzgado ].'ederal
de San Luis, las gestiones iniciadas en Mayo del 1900, para
que los Sres. Minvielle Hnns y C. reembolsen la planilla
de Ó :301 ¡ m/n, que adeudan á la Nación: de acuerdo
con 10 establecido en el Art. 14 de la Ley N° 3708.
Art. 2° La División de GanaoerÍa proporci"oará al Pro-

curador, todas las informaciones necesarias para la ptCl-

secución del juicio.
Art. 30 Comuniquese, l'ublíquese; insértese en el Regis-

tro Kacional v fech,), vuelva á su!:>efectos á la División
de Ganadería:

ROCA.
\V. ESCALANTE

Decreto alJroballdo Itls melli'uras de \"'II'iflS IIl'rtcllt'lIcia" llJin('rtls
en Tierrn tlel Fue:;o

Ministerio de Agricultura.

Iluenos ."'ire", ]uíio Z de 1902.

Visto este expediente, en el que D. Carlos Teodorú Gla-
de, solicita se le otorguen los corre;;:pondientes títulos de
propiedad de las pertenencias minera's denominadas: Ta-
le.;;ia, Esperanza, Beta. Cullen. Auricosta, San Sebastián,
Alfa, Altar, Austral, la. V 2a, de Carmen Silva. 3"". de
Carmen Silva, la. Za. y 3a. del Páramo, 4a. del'Páramo,
?la, del Páramn y Aguila, ~ituadas en la Tierra del Fue-
0"0. Yb • _
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COXSIDERAI.;DO:

Que las tran.sferencias de las pertenencIas mineras an-
tes referidas, hechas por la Sociedad anónima en forma-
ción .Lavaderos de Oro del Sud., á favor de D, Julio
Popper, las ventas que de las misma" Sl'l hizo por orden
del Sr. Juez de 1" Instancia en l/) Civil, Dr. Alberto Cen-
teno, á D. Julio Belfort; y, por último) la que le hace es-
te señ0r al recurrente, están debidamente justificadas por
las copias legaiizadas de las escrituras corrientes á fs. 1,
14 Y 17 respectivamente~ de este expediente;
Que las mensuras de las pertenencias. han sido practi-

cadas por el Agrimensor Max Berlín, ~in que exista ob-
.servacíón alguna de carácter técnico que oponer á su
aprobación.
Por esto v de acuerdo con los mformes producidos y

lo diclamin~do por el Sr. Procurador del Tesoro,

El PI"t'sidmte de la República-

DECRETA:

Ar!. 10 Apruéban.se las mensuras de las pertenencias
mineras denominadas: Talesi<l, Esperanza, Btta, Cullen,
Auricosta. San Sebastián, Alfa, Altar, Austral, 1" v 2'"
de Carmen Silva, 3a de Carmen Silva, 1- 2" Y 3a der Pá-
ramo, 40. del Páramo, 5- del Páramo y Aguila, practicadas
por el Agrimens.w D. Max Berlín, y situadas en el Terri~
torio de la Tierra del Fuego.
Art. 2° Vuelva ¡í la División de Comercio p. Industrias

para que de acuerdo con lo establecido en el Art .. 244
del Código de "Minería, inscriba dichas mensuras en el
registro respecÜ,o á nombre del Sr Carlos Teodoro Gla-
de, y expida una copia de ellas, las que debf'rá elevar
al Ministerio. para "u legalización.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
W. ESCALANTE.
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J,ey lIutorizautlo 111J'. E. IUlra
Territorio ole la Rt'lll¡hlica 11"1'
"l:t'getl,les) !,t'millas.

Iwrmiti¡' III int.l'fltlllceiólI ni
lo!' IH¡I'I'tO~tllH~oIele.l'miue,

El Smado J' Cámara de Dzj>lItcrdos de !a Naúó" A1/Jmtilla,
1'Cltllir/os fU COII/:."1'CSO, rtc .. smICÚJiI</J! con (urr:.:a dc-

LEY:

Art. 10 Queda autorizado el Poder Ejecutiv0 para perrnJ-
tir la introducción al Territorio de la República, por los
puertos que determine) de toda cla5e de vegetales y se-
millas, quedando sujetos a una inspección'pre"la y a su
desinfección ó destrucción. según los casos, en la forma
que los reglamentos establecen.

Art. 2" Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Cbngreso Argentino,

en Buencs Aires, a tre.s de Jumo de mil novecientos do,;:.
JosÉ E. UnIHURU. BENITO VILL.-'lNUEVA,

B. ÚC,III1/'O, A({'j{lIIriro SOI'O/lf!o.
"""re'todo d~l~olln,l". l'",,~erelilri~rl~ 1"(;, ,l~ DD,

(Registrada bajo el No 4084).

j\-linislerio de Agricultura.
f-luenos Air~s, Julio 10 de liJ02.

Téngase por ley de la Nación, publique.;:e e insértese
en el Registro Nacional.

¡WCA.
W. ESCALANTE.

Deer",!.•.•nombrandO Dele¡::atlo aule t'l (;OIlll;I'CSOllltel'lIacional
de Allicultnrn que lile relllli¡'j¡ en Ih,i!ii-l~':llllC,

M;nist~rio de Agricultura.
Buenos Aires, Julio 1() de 1002 .

.Habiendo solicitado el Sr. Presidente de la Camara per-
manente de los Congresos Internacionales de Apicultura,
la designación de un delegado oficial al tercer Congreso
de la cría de abejas que se reunirá en Bois.le.Duc (Países
bajm;) en el mes de Septiembro:- próximo.
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Decreto dt'jnndo ~ill erecto el que reeonuela dc['('cllo pllrn
:ulquirir tierrll en :L\Iisiont'S,á D.• '. ¡'orlelh's.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Jullo 16 de 1002,

Visto este expediente, en el que D. Francisco Portelles
.gestiona derechos posesorios en el Territorio de Misiones, y

CONSlDf:RANDO:

Que .de las constancias de este expediente resulta com.
probado el hecho de que los terrenos de Misiones, cuya
adquisición gestiona el recurrente invocando la calidad
de ocupante, fuenm vendidos á la Sra. de Alurralde por
la Provincia de Corrientes, en 11 de Octubre de 1881
cuando ésta tenia complet'l y obsoJuta jurisdicción sobre
~Hsi,nes y, por lo tanto, eran ya las tierras gestionadas
de propiedad privada antes de la federalización de ese
territorio; .
Que el Sr. Portelles no ha podido adquirir derechos con.

tra la Nación sobre una fracción de tierra que resulta de
propiedad privada por venta otorgada por el Gobierno de
Corrientes en ejercicio del dominio que tenia sobre Misio-
nes, y en cons.ecuencia el peticionante no se tnc.ontraba
en el caso de ocupante de tierras públicas de los Territo-
rios Nacionales como lo requiere el texto expreso de la
Ley de 27 de Octubre de 1884, á cuyos beneficios pre-
tende acogerse;
Que en el caso Sllb júdiCf 0(1 puede sostenerse que el

Sr. Portelles ignorara, al dictarse la Ley de 1884) tI en-
contrarse en terrenos de propiedad privada, pues su meno
sura tué hecha en Julio de 1881 por orden del Gobierno
de Corriente£', con anterioridad al otorgamiento del titulo
r.e propiedad h{'cho por el mismo Gobierno á favor de la
Sra. de Alurralde, y. al efectuarse públicamente la opera.
ción de deslinde según consta en la respectiva diligencia,
se citó á los linderos y se verificó con asistmcta de test~os
)' gran 11úmero de 'l.'eciJIOS:

Que el decreto de 30 de Abril de 1891, que corre á fs.
16 en mérito del cual se reconoció al Sr. Portelles el
derecho á comprar las tierras gestionadas, no es procedente
por cuanto los derechus de ocupación versaban sobre un
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terreno que no era de pl<loiedad fiscal cuando la Nación
se J:li7ocargo del Territorio.

Que el Gobierno de ia Nación, "O puede reconocer el de-
recho de adquirir por ja ocupac:ión, tierras sujetas al do.
minio privado, en virtud de un acto jurisdiccional efec:tua-
en forma legal por las autoridades de una pr<lvincia. que
tenía atribuciones para ejecutarlo: por estas consideracio-
nes,

El PrrsidClltc de la ReplÍblic{l.~

DECRETA:

Art. 10 Déjase Sin efecto el decreto de ao de Abril de
1891. corriente á fs. 16, ql1e reconocía D. Francisco Por-
telles el derecho de adquir 3350 hectáreas en Misiones, y
vuelva á Div¡~ión de Tierras y Colonias para su archivo,
previa reposición de sellos.

Art. 2" Comuniquese: publiquese y dése aj Registro
Nacional.

ROCA.
\V. ESCALANTE.

Uecreto t1eelarl'Huloe,ulllcfl In Cl'IICCSUlII del lole No.17 eli In
eolouin ~(lmlmeho

Minlsterio de Agricultura.

Buenos Aires, Juiio 16 de lfl02.

Resultando Je los informes producido,: en este expe-
diente;

Que D. Manuel Beal1gé, conce5ionariodel jote N° 17 de
la Colonia Sampacho, no ha dado cumplimiento en dicha
tierra á la,; ob1jgacione5 impuestas por la Ley de C:)loniza.
Clón ni abonado el importe de la misma; y de.acuerdo con
lo manifestado por la División de Tierras y Colonias,
El P.rrsidl'l/te de la Rl'plÍf¡ltc{l.~

DECRETA:

Art. l° Declárase caduca la concesión del lote N° 17
de la Colonia Sampach" hecha á D. Manuel Beaugé en
Septiembre 11 de 1894, y vuelva este expediente á la Di-
visión de Tierras y Colonias~ á sus efectos.
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Art. 20 Comuniquese, publfQ"ese y ti",~c ell l<egistro Na-
cional. ,..--

ROCA.
vV. ESCALANTE.

Ve('retu Illll.oiJantio 111111lII~nSllr<lde tierra en el Territorrio
tlel Chubut de lJ. J. l\'alker

:\-línjslerío de Agricultura.

Buenos :\ircs, Julio 18 de 1002.

Visto este expediente. en el que el Ingeniero D. Juan
F. Doyle presenta la diligencia de men.mra de las tierras
en el Territoriu del Chubut, arrendadas á D. Juan Walker
(hoy su sucesión) y en el que Da Amie \V, de Walker,
solicita se apruebe la transferencia que hace á favor de
D. Esteban Castro, de sus acci'mes \. derechos al arren-
damiento de 2,142 hectáreas parte de la mayor exten.
sión arrendada. y

CONSlDERANDO:

Que del estudio practicado por la División de Tierras
y Colonia.;;, resulta que no hay observación técnica que
oponer á la aprobación de la mensura practicada por el
Ingeniero Dnyle, y que en cuanto á la transferencia he-
cha por la Sra. de \Valker, no const.a la aceptación del
cesionario, por lo cl1al no es posible aprobarla por aho-
ra~ por ésto y de acuerdo con lo informado por la Dívi~
sión de Tierras y Colonias,

l!.! Prcsidmte de la Rl'lJ1íblica-

DECRETA:

Art, 1° Apruébase la mensura practicada por el Inge.
niero D, Juan F. Doyle de las tierra!>en el T~rrittJrio del
Chubut arrendadas á D, Juan \Valker, hoy su sucesión,
de la cual resultan con una ~upe¡ficie total de catorce
mil trescientas setenta y cinco hectáreas ubicadas en parte
de los lotes N° ;::ei;::.siele, ocho y quince, fracción A, sec-
ción C 111 de dicho territorio. v vuelva á la División de
Tierras y Colonias á sus efectos y para que exija del Sr.
Esteban Castro, manifieste su aceptación á la cesión in-
vocada por D~ Amie \V. de \Va\ker.
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Art. 2° Comuniquese, publiquese y dése al Reg~tro
Nacional.

ROCA.
\V, ESCALANTE,

DI'Cl'eto llJlI'uballllu trlln"rl~I'I'IICI1l5 de 'lino,; ,;o!lIres l'!> la
Volonin ~IlIllJmch ••

Ministerio de Agricultura.

Bllenos Aires, Julio 16 de ¡HOZ,

Visto este expediente, en el que D, José Pedrós solicita
titulo de propiedad de los solare.;; a, b, C, d, manzar.a N°
81 de la Colonia Sampacho, y

I:;'ESULTANDO:

Que su presentación es ante-rior al decreto de 14 de
Junio ppdo.j

Que los solares a y b fueron concedidos á O, Juan
I"'laldes y los c y d, a D. Enrique Castelli quienes, según
lo compruéba la anotación existente al pie de los respec.
tivos boletos prO'lrJsorios,han tran;:ferído al recurrente sus
acciones y derecho.'" á esos solares;
Que la inspección practicada ha cC)lllprobadu que en

eIlüs se ha darlll cumplImiento a las obligaciones de ley
y que, además, el importe de su precio fué abonado en
oportunidad; de acuerdo con lo informado por la División
de Tierras y Colunia."',

él Prcsidmtc dt la Rtfú¿'¡u:a--

DECH:F..TA:

Art. l° Apruéball5e las transferencia" que hacen'á fa-
vor de D. José Pedrós los Sres, Juan Malde" y Enrique
Caslellí de su" acciones y derechos á los solare" a, b, y
e, d, IespectlvamentE', de la manzana N° 91 de la
Colonia Sampacho, y acuérdase al concesionario el título
de propiedad que de ellos solicita.
Art. 2" Vuelva á la División de Tierras \' Cc.lonias á sus

efectos, y para que lo remita al E;;crib~no Público del
Río Cuarto, D. Angel R,)berto Torres, a fin de que, per-
vía reposición de "ellu."',extJenda a favor de D, JOSl':Pe-
elrós el respectivo titulo de propiedad, el que deberá ser
subscrlpto por D, Alejandro Roca en representación del
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Poder Ejecutivo de acuerdo con 10 dispuesto por decreto
de 3 de Noviembre de 1000. .
Arto 30 Comuníquese. publiquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

W. ESCALANTE,

De("oetodejando sin efecto la cOllce••lim del lol~ 1'\0175 (~IlIn
Colonia El Dorado

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, JuHo 1, de 1902.

Visto este expedi~nte, en el que resulta:
Que en el decreto de 4 de Mayo de 189\\ por el cual.

se declaró Colonia Nacional el centro 8gricola El Dorado,
se acordó, entre otros, á D. :Mauricio Gallo, derecho pre-
ferente á la compra del lote rural N~ 175 que había ad-
quirido del ex concesionario de ese centro:
Que de las inspecciones practicadas han constatado que

el Sr. Gallo no reside en esa localidad, razón por la que
no ha sido posible, en diversas ocasiones hacerle entre-
ga de los respectivos boletns; ni exigirle la firma de las
letras que corresponde, COIn"Oasimismo, que el Sr oGallo
no ha ocupado el terreno dentro del plazo de noventa
días que fijó al efecto el decreto de 5 de Abril de 1897;
y de acuerdo con lo informado por la División de Tie-
rras y Colonias,

El Presidl'uü de la República-

DECRETA:

Art. 10 Déjase sin efecto la concesión del lote N" 175
de la Colonia El Dorado otorgada á favor de D. Mauri-
cio Gallo y vuelva á la División de Tierras y Colonias
á sus efectos, y para que previa reposición de sellos, ar~
chive este expediente,
Art. 2° Comuníquese: publíquese y dése al Registro

Na("iona1.
ROCA.

W. ESGALANTE,
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Ucereto e"n"ctlielldo titulu tic prollk.la¡1 de lotes rlll'ule!i en
In ('"Ioulll ItesistCllcin.

,\Hnisterio de Agric~ill.lm.

Huenos Aires, Julio 113de 1Ü02.

Vi5tu este expc:diente, en pi que D. Constantino Saba-
dini solicita titlllo de pr.Jpiedad de las chacras W' 39 y 54
de la Colonia Resistencia, y

RESULTANDO:

Que de la Inspección practicada resulta que en esas
chacra~ se ha darlo cumphmiento á las obligaciones de
ley. habiendo satisfecho el consesionano el importe de
su precio; y de acuerdo con lo informado por la División
de Tierras y Color,ias,

f~l PYI!side¡¡tI',1£ la Repúblic(1.-

DEC~ETA:

Art. 10 Coocéde5e á O Constantino Sabadini el titu-
lo de propiedad que solicita de los lotes rumies número.;;
treinta y nueve y cincuenta y cuatro de ia Coioma Re-
sistencia, y YUi;;lva este expediente á la División de Tie-
rras y l.o10nia5 para que lo remita al Sr. Gobernador del
Territorio del Chaco, á fin de que. el Escribano Público
de la localidad otorglte á favor del Sr. Sabadini, el refe-
rido titulo que deberá ser subscripto por el Sr. Guberna-
dor en representación de! Podel' Ejecutivo, de acuerdo
CGn lo dispuesto por decreto de22 de Ago"to de 1000,

Art. 2° Comuníqnese, publiques e y dése al Registro
Nacional. .

ROCA,
VV, ESCALANTE.

Hecreto tli~llUniell(lo Ijlle el 1itulu de IJl."pie<!utl Ile 1111101e de
]:\ t!ulonia Forlllo~:l di) 1), "i¡,ólit" Cal,,'a, sea e:dellditln }IOr
n"tll el Escrib"no deL mism" Tel'rittll"jo.

Ministerio de Ag,"icuittlra.

Buenos Aires, lLllio 16 de j902.

Visto este expediente, en el que D. Hipólito Capra so-
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icita que el título de propiedad del lote 4, bis. de la. Co-
onia Fonnosa, que por decreto de 8 de l\'layo de 1901 se
le mandaba extender por el Escribano Mayor de Gobier-
no, lo sea p.)r el Escribano de la localidad; y atento lo
.l.nformado por la División de Tierras y Colonia,:,

Bl Presidetlte de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 10 Modifica"e el decrf'.to de fecha 8 de Mayo de
1901. en la parte en que dispone que el Escribano Mayor de
Gobierno extienda á favor de D. Hipó!ito Capra el titulo
de propiedad del lote 4, bis, de la Colonia Formosa; y
vuelva este expediente á la División de Tierras y Colonias
para que lo remita á la Gobernación del Territorio del
mismo nombre, á fin de que, previa reposición de sellos,
se otorgue al Sr. Hipólito Capra el título de propiedad de
la referencia, el que deberá ser subscripto por el Sr. Go-
bernador de ese Territorio en representación del Poder
Ejecutivo, de acuerdo con jo dispuesto por el decreto de
21 de Septiembre de 1902,
Art. 2" Comuníquese, publiquese, etc.

ROCA.
W. ESCALAl''HE.

Deereto coucedil'llll'l a In Sra. F. O. de Tito Tlrórl'ngn para ",1
¡HIgo de 11I1O~lotes IlB In coiolli" Y"rull

1I1i:listerio de Agricultura.
Buenos Aire." Julio 10 de 1902.

Visto este expediente, del que resulta:
Que por decreto de 26 de Mayo ppdo. se aprobó la

transferencia hecha por D. Antonio Zavala á favor de la
Sra. Florinda G. de Tito, de sus acciones y derechos á las
chacras 3 c, d. y 12 a, d, fracción 8 de la colonia Yeruá.
estableciendo en él que la cesionaria debia abonar el im-
porte de las letras vencidas por el preeio de la tierra;
Que la Sra. de Tito se presenta solicitando que en vista

de la dificil situación porque atraviesa la colonia, .Y la im-
portancia del desembolso que han debido efectuar para!a
adquisición de la tierra, ~e le admita pagar las letras co-
rrespondientes á los al10s 1899y 19001 Y se le conceda la
prórroga para efectuar el de :as vencidas en 1901 y 1902;
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y de acuerdo con io informado por la División de Tierras
v Colonias v 10 dictaminad.o por el Sr. Procllrador del
Tesoro, .

El Prcsir/mte de la Rrpúbiica-

DECHETA:

Art. 10 Concédese á la Sra. Florinda G. de Tito, la pró'
rroga que solicita para el pago de las letra3 vencidas en
los años 1001 y 1~(l2, Y firmadas por el precio de los lo-
tes en la Colonia Yerua, de que es cesionaria de D. Antonio
Zabala, debiendo la Dirección de Tierras 'j Colonias exi.
gir el pago de las vencidas en los años 1899 y 1900, Yla
renovación de las obligaciones, á contar de la fecha del
decreto de aprobaci6n de esa transferencia, ó sea el 26
de i\iayo ppdo.
Art. 2° Comuníque3t, pubiíquese }' yuP1va á la DivisiC:,n

de Tierras .YColonias, á SlIS efecto.".
ROCA.

W. ESCALANTF..

fl.,ercto allfobando Ulla llIen."Ul'll de til"l'ra CII 8nlltn Vrllz ole
n. 1'. G. GOlltil"r

Ministerio de Agricultura.

Buenos !"jre.", JuHo t6 de 1902.

Visto este expediente, en el que D. Nicolá.;; J. Poli; pre-
senta la diligencia de mensura de las l.5.COO hec:<ireas qup,
de acuerdo con la Ley N° 3053 fué escriturada en propiedad
de D. Francisco Gontier) en el Territorio de Santa Cruz, y

CONSIDERANDO:

Que esa operación ha "ido COrrectamente ejecutada, sin
que exista observación alguna de caracter técnico que
oponer á su aprobación; y de acuerdo con lo informado
por la División de Tierras y Colonias,

El Presidmtt de 1'1 NcjlÍbl£ca-

DECRETA:

Ar. 1° Apruébase la mensura practicada por p.l In.
geniero D. Nicolás]. Poli, de la superficie de quince
mil hectáreas de que es propietario D. Francisco G.



)1I~lSTERIO DE A(l-1UOUI.TURA

Gontier en el Territorin de Santa Cruz, ubicadas en
la sección VIl fracción A, en el lote 24, parte Sud del 17
parte Sudeste del 18, y parte E~te del 20, y en la parte
del N0 3 de la fracción D. Pase este expediente á la Escri.
l:anill. Mayor de Gobierno para que practiq:.le las anota-
ciones del ca<;oen el respeti vo titulo de propiedad y fe-
cho, á la Divisi,jll de Tierras y Colonias á sus efectos.

Art. 20 Comuníquese, etc.
ROCA.

W. ESCALAN TE.

Decreto euucedientlo en .eula l\ la !lllcesiol1de D. P. Th"ma~
IIll0S .Ioles tIc la Col"nin La f,ol"

.\1inisterjo de Agricultura.
Buenos ."tres, Juho 16 de I\lOZ.

Visto este expediente, del ::¡ueresulta:
Que por decreto de 18 de l\'Iayo ppdo., declarando co-

lonia n3.cional al centro agricola .La Lola. SP. fijó á D.
Francisco Thomas el plazo de noventa días dentro del
cual podría tener derecho preferente á la compra de los
lotes números veintiséis y treinta y cuatro de esa Colonia;

Que Da Juana B. de Thomas, viuda del Sr. Thamas,
comu lo acredita con el certificado de defunción que co-
rre á fs. 2 y el de matrimonio agregado á fs. 3, se pre-
senta solicitando se acuerde á esa sucesión los lotes de
la referencia, y

CO~SIl)ERANDO:

Que la recurrente ha comprobado en forma el carácter
hereditario invocado y no existe circunstancia alguna'que
se oponga á la concesión de los citados lote,;: y de acuer-
do .con lo informado por la División de Tierras y Colonias,

El j'nsidcJlte de la Repúbliea-

DECRETA:

Arl. 10 Concedese en venta, por el precio y condicio.
nes de ley, á la sucesión de D. Franci,;co Thomas, los
lotes números veintiséis y treinta y cuatro de la Colonia
La Lola: y vuelva á.la División de Tierras y Cfllonias
para que extienda los boletos provisorios que conespon-
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da. exigiendo previamente la firma de las letras respec-
tivas, la.;; que deberán ser subscriptas por el representan~
te legal de esa sucesión.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dese al Registro Na-cional.

ROCA.
\V. ESCALANTE.

Decreto Cuufirllllml10el que mlull1rihnextender titulo de pru~
pied~d dt~dos lotes Clt la Colonio La Lolo:i D. B. CnUe

~!ínisterio de .-\grieuitum.

Buenos Aires. Julio lG de 1902.

Resultando de los informes producidos en este expedien_
te, que las causas que se vponían al cumplimiento del de-
creto de 1"de Octubre de 1888, corriente á fs, 7: han desa.
parecido como asimismo que el Sr. Bernardo Catte, ha
dado cumplimiento á las obligaciones de ley en los lotes
N°S 63, 64 Y 67 de la Coloma J~a Lola, y satisfecho el im.
porte de su precio,

ti. Prl'sidellte de la Repúbticfl_

DECRETA:

Art. 1<) Confirmase el decreto de jo de Octubre de 1898,
y pase este expediente á la Escribanía Mayor de Gobierno
para que previa reposición de sellos extlenda título de pro-
piedad á favor de D. Bernardo Catte de los lotes números
sesenta}' tres, sesenta y Cuatro y setenta y siete de)a Co-
lonia La Lol,,: y fecho, á la Div¡~ión de Tierras y Colo-
nias para su archivo. f].;'l,
Art. 2<) Comllníq llese pUbliquesefy dése al RegiE:troNacio-nal.

ROCA.
\V. ESCALANTE.

Decreto Olol"!!:'lulllo titulo de J'l"ol'iellad de 1IIIa;;l1'r"edolle;;l eu
la Colo.;in;¡¡Porlll,,~niI '" ~uc,,¡¡ii,"de n. A. nrunclli

Ministerio de Agricultura.

~uenos .-\ires, Julio J () de 10fJ2.

Visto este expediente, en el que la sucesión de D. An-
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ROCA.
Vv. ESCALANTE.

onlo Brunelli solicita titulo definitivo de propiedad de
as fracciones AB del lote N° 1 Y AD del N° 8 de la Co-
onia Formosa, y

CONSIDERANDO:

Que el lote N0 1 fué concedido al causante de esa su-
cesión en condominio con D. Luis Traghetti, habiendo
posteriormente los concesionarios efectuado la división de
éste, según se comprueba por el documento agregado á
fs. 8, adjudicándose á D. Luis Traghetti las fracciones C y
D v á D. Antonio Brunelli, las fracciones cuva escritura-
ció~nse solicita: •
Que las fracciones AD del lote No 8, fueron concedidas

directamente á D. Antonio Brunel1i, y

RESULTANDO:

Que la inspección practicada ha 'comprobado que, tan-
to en las fracciones A B del Lote N° 1 como en las A D
del N". 8, se ha dado cumplimiento á las obligaciones d?
la ley, no afectándolas deurla alguna, y están además ocu-
padas por la sucesión recurrente; Y de acuerdo con lo
informado por la División de Tierras y Colonias y 10 dic-
taminado por el Sr. Procurador del Tesoro,

El Prestdntte de la ReplÍblicll-

DECRETl\:

Art. JO Apruébase el convenio de diviúón del lote N°.
1 de la Colonia Formosa, celebrado por ;;liS concesiona-
rios D. Antonio Brunelli y D. Luis Traghetti.
Art. 20 Concéde!'e á la sucesión de D. Antonio Brunelli

el título definitivode propiedad de las fracciones AB del lo-
te N0 1 Y AD del lote N° 8 de la Colonia Formosa, que
solicita: y vuelva este expediente á la División de Tierras
Coloni;ls para que lo remita á la Gobernación del Terri-
torio de Formosa á fin de que. previa reposición de sellos)
extienda el titulo de propiedád que corresponde, el que
deberá ser mbs::ripto por el Sr. Gobernador de ese Te-
rritorio en representación del Poder Ejecut!vo de aCll'~r-
do con lo dispuesto por decreto de 21 de Septiembre de
1901.
Art. 30 Comuníquese, publiquese y dése al Registro Na-

cional.
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Deereto IIInDtlnndo tJstender titulo de JH"o¡.ll1dlttl lle un Solm"
en {'I pueblo Roen 11D. (J" :Uort't

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Julio 16 de 1902.

Visto este expediente, en el qüe D. Carlos Moret soli-
cita se le otorgue título de propiedad del solar B, man-
zana N° 3 del pueblo Roca¡ y

RESULTANDO:

Que se ha comprobado que el recurrente ha dado cum-
plimiento en dicha tierra á las obligaciones impuestas por
la ley de colonización, hablendo abonado además el pre-
cio de la tierra; y atento lo informado por la División de
Tierras y Colonias,

El PYi'sidmte de la República_

DECRETA:

Art. lo Acuerdase á D. Carlos MDret el titulo definitivo
de propiedad del ~olar B, manzana.N0 ,'3 del nuevo pueblo
Roca, que solicita, y pase este expediente á la Escribama
MayC'r de Gobierno para que, previa reposición de sellos
extiend3. á favor del dtado Moret la escritura correspon_
diente; fecho, á la División de Tíerra5 y Colonias, á sus
efectos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, y dése al RegistroNacional.

ROCA.
\V. ESCALA1':TE.

Decreto "IJI"oblllulo "llri;ls trnll~reJ"ellela~ de t{lrreno en 1"
Unlonia l'el"ulÍ

Mini~lerio de Agricultura.

~llCnos Aires, Julio 16 de 1802.

Visto este expediente. en el que la Empresa del Ferro-
carril de Entre Ríos solicita la aprobación de las transfe-
rencias hechas á su favor por algunos concesionarios de
lotes en la Colonia Yeruá, cuyos terrenos han sido afec-
tados por la traza del ramal de Villaguay á Concordia,
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ROCA.
\V. ESCALAN TE,

como asimismo que se le exonere del pago de la parte
proporcional del precio que se adeuda al Gobierno, y

CONSIDERANDO:

Que en cuanto a la transferer,cia efectuada por el Sr.
Felix Buffa nada hay que observar, no sucediendo lo
mismo respecto á la de los Sres, Sanabria y Espinosa
por cuanto estos invocan su carácter del cesionario del
primitivo adjudicatario Sr. Nicolás Decker, cesión qu.e
aun no ha .sido aprobada por no haberse p,esentado los
interesados á regularizar la deuda que afecta esa tierra;
Que n., obstante la circunstancia indicada, si se tiene en

cuema que esa ceüón ha sido efectuada con flOes de
utilidad pública y que es conveniente facilitar en lo po<;i-
ble la terminación de los trabajos de esa Empresa, puede
ser aprobada en la parte afectada por el trazado de esa li-
nea férrea sin que por eso importe sentar precedente; y
de acuerdo con lo informado por la División de Tierras
y Colonias y lo dictaminado por el Sr. Procurador de-l
Tesoro,
El Prrsidm!e de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse las (transferencias hechas á favor
de 1&Empresa de los Ferrocarriles de Emre Ríos, por D.
Félix Buffa, de la superficie de 3 hs. 25 á". del lote N°
10 a, d, fracción B de la Colonia Yerúa, y por los Sres.
Ambrosio Sanabria y Nicolás Espinosa, de la parte del
lote de esa misma Colonia N° 32 b, e, fracción D, afec-
tada por el trazado del ramal de Villaguay á Concordia
y cuya extensión determinará la División de Tierras y
Colonias; y vuelva á la citada Divi~¡óf1,á sus efectos.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése nI Registro Na-

cional.

Decl'"l,ln aprohantl •..•varills trllllsC.'rOlleius de terrenos en lu
l.-:<lh'uin Y,'ruit

Ministerio de Agricultura.
B~enos ,\ires, Julio 16 de 1902.

Visto este expediente, en el que la Compañía de Ferro-
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carriles de Entre Ríos, solicita se aprueben las transfe-
rencias hechas á su favor por vari,):; concesionarios de
chacras de la Colonia Yeruá, cuyos terrenos han sido
afectados por la traza del Ferrocarril de Vinaguay á Con-
cordia y se le exonere del pago de la parte proporcional
de su precio que adeuda al Gobierno~ y

CONSIDERANDO:

Que las cesiones efectuadas lo han sido con fines de
utilidad publica, y que en cuanto á la exoneración del
pago, el Poder Ejecutivo no esta facultado para conceder-
la: y atento lo informado por el Sr, Procurador del Te-
soro,

J<l Prcsidmle de la Re,tJ¡ib/ica-

DECRETA:

Art, 1° Apruébanse las transferr-ncias hechas á favor
de la Compar1ia de Ferrocarriles de Entre Ríos, por le.'>
siguientes sei'ínres: Pedro Pennachi, de cinco hectáreas,
sesenta áreas del lote N° 10, b, c, fracción E!; y D, Pin
Morel1i, de dos hectárea>!, cincuenta áreas del lote N° 15,
a, d, fracción B; y D. Agustín Pe machi, de cuatro hecta-
re as veinte áreas del lote N° 4, d, Y una hectárea: ocho
áreas. del N° 11 a, fracción B, todos de la Colonia Yeruá;
y vuelva á la Divisiún de Tierras y Colonias á sus efec-
tos.

Art 2° Comuníquese, pub!iquese y dése al Registro Na-
cional.

ROCA.
'V. ESCALA'NTE.

Decret.o nllroballllo 1I1ll11II1'1l.~llruIlrnctio:;:uln ell Santa Cruz, á
D. IL I,eupnltl

1I1;nísterio de Agriculiura.

Buenos Aires, Julio t6 de HlOZ.

Visto este expediente, en el que el Ingeniero D. Nicolás
J. Paii presenta la diligencia de mensura de la superficie
de 20,000 hs. que, de acuerdo con la Ley No 3053, fue-
ron concedidas en venta á D. Karl Leupold en el Territorio
de Santa Cruz, y
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CONSIDERANDO:

Que esa operación ha sido correctamente ejecut,lda sin
sin que exista observación alguna de carácter técnico que
oponer á su aprobación; y de acuerdo con 10 informado
por la División de Tierras y C:>lomas,

Et Presidt'1lte de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la mensura practicada por el Inge-
niero D. Nicolás]. Poli de la superficie de 20.000 hectáreas
que, de acuerdo con la Ley Nn 3053, fueron concedidas
en venta á D. Karl Leupold en el Territorio de Santa
Cruz, lotes 3 y 4, fracción A, Sección VIII, y vuelva este
expediente á la División de Tierras y Colonias, á sus efectos.
Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al Registro Na-

cional.

ROCA.
W. ESCALAN TE,

D('crcto nomlor;mdo un t'IDIJleado en el Ministerio

),Iinísterio de Agricuitura.

Buenos Aires, Julio 18 de H)02.

El PreúdC1t!e de la Repúbltca-

DECHETA:

Art. 1° Nómbrase al Ingeniero Agrónomo. D. Antonio
Gil, agregado á la Sección de Agronomía del Ministerio
de Agricultura, con la asignación mensual de doscientos
cincuenta pesos moneda Ilacional ($ 250 m,h).
Art. 2° Este gasto se imputará al Anexo H. inciso 1,

item 3, partida 12 del Presupuesto General vigente.
Art. 3" Comuníquese, publíque!;e y dése ai Hegistro

Nacional.
ROCA.

\V. ESCALANTE.
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Decrelo ordeDllllllo la tlcvoluclón dc un tlcpósito dc Jlat~nte de
iu"ellicón it. A. Co.SSiDlI

~¡inisteri~ de Agricultura.
Buenos Aires, Julio 16 de 190Z.

Visto el presente expediente y atento lo informado por
la Divisi05nde Patente" y :libreas,"

El Presidmtl' tit' la Rrpúbiú:a-

DECRETA:

Art. 10 Concédese á D. A. Cas"ina la devolución del
depósito por él efectuado, al solicitar patente de invención
para un nuevo sistema de cielorrasos íncombu5tibles, ~e.
gún recibo N° 758 del 15 de Abril ppdo., otorgado por
la Contaduría General de la Nación.
Art. 20 El Ministerio de Hacienda dispondrá se abone

por Tesoreria General, previa intervención, á D. A. Ca;,sina
la cantidad de $ tO:3,:~8m/n, importe de la devolución
que ;,e le acuerda por el Act. 10 del presente decreto.
Art. 30 Previa reposiciún de "ellos, extiéndase por la

División de Contabilidad. orden de pago y por separado:
comuníque;;e, pllblíqnese y fecho, archívest>en la División
de Patentes y j\,'larcas.

ROCA.
W. ESCALANTE.

J)ecretu UIH"oimudo lu trallSr"rl'llcln de un solar do 111;Colonia
Roen, it D. C. aomíngll<.'z.

~linis:c,io de Agricultura.
Bucnos .."ires, Julio 21 de 1902.

Visto e.;;te expediente del que resulta:
Que por decreto de G de Jnlio de 1901 n? s~ hizo lu-

gar á la escrituración en propiedad del ;:olar e, manzana
15:3de la Colonia General Roca, solicitada por el Sr. Ca~
yetano Dominguez, como cesionario de Da.Josefa Mora.
les, declarándose á la vez, nula y sin ningún va1M la con-
cesión otorgada á la ,cedente T reconociendo como cesio-
nario del mismo á D. Domingo Rivas;
Que practicada la inspecci'Jo que ordenaba el citado
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decreto. re."ultó que ese $r>lar estaba ocupado por el Sr.
Cayetano Domingue?:, quien había introducido las mejo-
ras que se mencionan en el respectivo informt>:
Que los documentos que presenta el Sr. Domínguez

comprueban que el Sr. Rivas ha transferido á su favor las
acciones}' derecho;; que tenía á ese solar, cuyo precIO,
como lo informa la División de Tierras y Coianias, ha
sido satisfecho ;

El Presidmli.' de la Ne/Jública-

DECHETA:

AIt. 10 Apruébase la transferencia que hace el Sr. Do-
mingo Rivas á favor de D. Cayetano Domínguez, de sus
acciones v derechos al solar, C, manzana 153 de la Colo-
nia Gene~al Roca.
Art. 20 Cuncédese á D. Cayetano Domíngrrez la propie-

dad de ese solar que solicita, y pase á la E"cribania Mayor
de Gobierno para que, previa reposición de seJIos, extien-
da á f"vor de dicho Sr. el título de propiedad que corres~
ponde, y fecho, á la División de Tierras y Colunias para
su archiV0.
An' W Comuníquese, elc.

ROCA.
Vo';. EscALAxTE.

Decreto d(~clal',~ntl" C,~,IIlCIlIn concesión ele ulla cImera de la
Colonia El Dorado, ~. llcnrl!anilo ~1Iventa

!llinisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Juiio 21 de 1902.

Visto e<;tl':expediente en el que D. Juan Tibaldi, soli-
clta en venta la chacra ND i87 de la Colonia El Dorado, y

H.ESULTANDO:

Que dicho lote fllé cOllcedidú á D. Moisés Jurado quién,
á pesar del tIempo transcurrid!), no ha tomado posesión
de la tierra ni abünado Jas letras vencidas que firmó por
el precio de la misma;
Que el Sr. Tibaldl ocupa esa tierra habiendo introduci-

do~en . ella la¡;:mejoras que se menc.ionan en el respectivo
informe; de acuerdo con lo dictaminado por el Sr. Procu-
radOr del Tesoro,



JULIU

j.] Prrsidmtt de la R"pitblita-

DECRETA:

.Art. 10 Declárase caduca la conce"iun de la chacra N"
197 de la Colonia El Dorado, hecha á D. Mois-és Jurado'
Art. :2" Concédese en venta a D. Juan Tibaldi, por el

precio )' condiciones de :a ley, la chacra N° 197 de la
Colonia El Dorado, y vuelva e.;:;teexpediente á la Divi.;:;ión
de Tierras y Colonias, para qne, previ:l reposición de se.
Hos, entregue al. intetesado el respectivo boleto provisorio
y le exija la firma de letras qUf: corresponde.
Art. ,3" Comuníquese! publíquese y dé.:;e al Registro

Nacional.

ROCA.
VV. ESCALANTE.

J)ecreto eoneedieDlI •• en ,nnlll lote!" en la (;ol"uill .'Ol'lIIoSR:i
D. J. M. Amor

~lilliste•.io de Agrict,ltllra.

Buenos Aires, Julio 21. de 1\)02.

•Visto este expediente, del que resulta:
Que D. Juan Bruno soiicitó la chacra N°. 126 de la

Colonia Formosa r D. José María Amor solicita esa mIs-
ma chacra y la N". 15+ de esa Colonia:
Que la inspección practicada ha comprobado que esas

chacras están ocupada~ por el Sr. Amor, quien ha intro-
ducido en elias las mejoras que se mencionan en el res-
pectivo informe;
Que las citadas chacras se encuentran librt'::i de adju-

dicación y que si bien es cí..:rto que la prioridad en el
pedido de la N(). 126 corresponde al Sr. Bruno, es equi-
tativo concedérsela.;: al Sr. Amor que es quien las Clcupa
y que, además de las averiguaciones practicadas, resulta
que el ex concesionario de la N". 120, D. Emilio Castro
Boedo, babia transferido sus derechos al Sr. Amor. si
bien no se Mlicító del Poder Ejecutivo la aprobación' de
esa transferenCia.
Por e"to, de acuerdo con lo informado ror la División

de Tierras}' Colonias, y lo dictaminado por el Sr. Pro-
curadDr del' Tesoro.



686 }UNISTffiRJO D~; AGltlCULTURA

F.l Pruidrntr de la R'pitblica-'

DECRETA:

Art. 10 No ha lugar á la concesión del lote N°. 126 de
la Oolonia Formosa, que solicita D. Juan Bruno.

Art 2" Concédese en venta á D. José Maria Amor, por
el precio y condicIOnes de ley, los lotes N°' 126 Y 154
de la Colonia Formosa, y vuelva á la DivisitlO de Tie-
rras y Colonias ',para que, previa reposición de sellos,
exija la firma de las letras que correspoude, y fecho, en~
tregue al Sr. Amor los re~pectivos boletos provisorios.

Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA ..
W. ESCALA"E.

Hecreto COlleet'il'lUlo la renllidllciim d¥ lJ11titulo ,le ]lrOlliednd
del Pneblo ],'ol.rnollll iL t'nl'or de D. :\(. "Iartilli

~lmisterio de Agricultura
Buenos Aires, Julio 21 de 1002.

Visto este expedi~te en el que D. ?I'lanuel1'1artinipide
se revalide el titulo que corre agregado á fs. 1, por el
cual el lS de Marzo de 18S7, se le adjudicó el solar B,
manzana No 253 del Pueblo Formosa, que corresponde en
el plano oficial al solar D. de la misma manzana, y

CONSIDERANDO:

Que el intere~ado funda su pedido en la circunstancia
de que ese título no llena las condiciont'_sexigidas por el
decreto de 28 de Febrero de 1S91, para los documentos
de e"a clase; atento lo informado por la División de Tie-
rras y Coloniasl y lo dictaminadv por el Sr. Procurador
del Tesoro,
El Pri'Side-lltc de la RepúbltCll-

DECRETA:

Art. 10 Concédese a D. Manuel Martini, la revalidación
del tlt'.llo que presenta, y pasl: este expediente a la Divi.
sión de Tierras y Colonias para que lo remita al Sr. Go-
bernador de Formosa, á fin de que, ante el' Escribano
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Público de la localidad extienda la e.scritura Ge revaiidación
que corresponde. la que deberá ser sub.scripta por el Sr.
Gohernador de ese TerritorIO en representación del Po-
der Ejecutivo, de acuerdo con 10 dispuesto por decreto de
2l de Septiembre de 1901.

An. 2° Comuníquese; publique.se }' dese al Registro Na-
cionaL

ROCA.
\'l. ESCALANTE.

lleCI'('1n I'~!'el'~'alltlo pura 1" l'olollizlICiilll :;!;lIl1uderaUII1\zona.
dI' tierra !'ituada en el n.lIu Quilkll, !lohre la llI11rg••n Sud
del "jo, tll'I llli~lll" lloll1!lI"e,~.]HU"acolouill illdi~eila la COUl-
pl'l'nditla eutre lo~ I"i<lsR••cnehol",,~', Qnillt.'1I y AJullIiné

?-llllislerio de Agricultura.

Ruenos _-\ire~,Julio tl de 1902.

CONSIDERANDO:

Que. dd informe presentado al ¡\'linisterio de Agricul-
tura por el explorador, Sr. atto Asp. enviado á estudiar
la zona de Territorio Nacional del Neuquén, comprendida
entre la Cordiliera de los Andes y lo,:: lagos Moquehué
y Aluminé, el Río Aluminé y una línea que arranca del
volcán Lamin hacia el S. E, hasta cortar el Aluminé v
al Sud de la embocadura del Río Mallen, resulta que ha},'
muchas regiones fértiles y aptas pfl.ra ia agricultura y
ganadería, algunas de las cuales pueden ser de~tinadas
á la colonización;

Que en el vaile del Quillp.n, s"bre la margen Sud del rio
del mismo nombre. las tierras put>den dedicarse con éxito
Ú la ltiduslra ganadera, p0r la calidad de sus pastos, la
conformación del terreno }' la facilidad de comunicacio-
ne:;: con la República del Chile:

Que en esa zuna podrían constituirse. dada;; las condi-
ciones climat2:ricas que allí reinan, núcieo;; de población
de inmigrante.s procedente de los paises del None de Eu-
ropa:

Que la creación de una colonia ganadera, ubicada en
esa región, contribuirá poderosamente al desarrollo de
la comarca.
Que, por otra parte, existell también en la zona explo-

rada tribus de indios cuya reducci6;l á la vida civilizada
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es menester procurar, para lo cual deberá destinarse la
fracción comprendida entre los Ríos Rucachoray, Quillen
y Aluminé, á fin de establecer en ella una colonia ¡ndi-
gena.

El Presidmte de la ReplÍbliea-
DECRETA:

Art. 1" Resérvase, para la colonización ganadera, la
zona ubicada en el Valle de Quillen, sobre la margen
Sud del río del mi!;'mo nombre.
A,t, 2" Resérvase, para colonia indfgena, la región

comprendida entre los Ríos Rucachoray, Quillen y Aluminé.
Art. 3° Pase á la División de Tierra" y Colonia:o para

que proyecte, en las regiones reservadas, el plano de
subdi,visión que corresponda; comuniquese: publiquese, etc.

ROCA.
VIl. ESCALANTE,

n¡~crcto disponientlo que lilep'.lIcllqncn :ln!3'lt~CCiOlle!3lleriiltiica,;
en lnlil Colonial; Nnclon¡l1"S.

;\,li¡ústetio de Agricultura.
Buenos Aires, Juiio 21 de 1902.

CONSIDERANDO.

Que el propósito de las leyes de colonización es faci.
litar al C0lono que ha cumplido con las obligacione:: de
su concesión, los medios de que obtenga sin mayores
tramites ni expedientes la propiedad definitiva de los lotes
ó solares que le correspondan;
Que es, por In tanto, conveniente evitar d los colonos

demoras en la tramitación de expedientes y gastos que
desvirtúan el fin que se tuvo en vista al fijar á la tierra
que se entrega á la colonización precio mínimum de su
costo, .

El Fresidl'1lte de 1" ReplÍbliea-

DECtl:ETA:

Art. 1" La División de Tierras y Colonias dispondrá la
inspección periódica á las colonia!" nacionales, debiendo
los lnspectClres encargados de ella requerir del colono
que haya cumplido con las condiciones de población y
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pago e<;;lablecidas pOr la ley, la entrega del boleto pro-
visorio por el lote ó solar que corresponda.
Art. 2" Verificada la imp~cci6n, la Divi.;;iún de Tierras

y Colonias elevará por cada colonia, al Mini.:;terio de
Agricultura, todos los boletos provi.:;orios recogidos é
informará, detallando en una planilla, ~iestán cumplidas
las obligaciones de ley en el-lot~ ó solar y si ellos han
sido objeto de transferencias,

Art, 3° En vista de lo que resulte de los documentos
é: informes á que se refiere el artículo anterior, se orde-
nará, sin más trámite, la expedición de lci.:; respectivos
titulos definitivos de propiedad,

Art. 40Hágase saber esta resolución á lo.:;sellares gober'
nadares de territorio y á quienes corresponda, á fm de po-
nerla en conocimiento de los colonos, y publiquese en el
•Boletin Oficial.,

ROCA.
\V. ESCALANTE.

,I)eercto l!ec1:u'lIll1lo caduca la conccslim de la clmcl'o. N° 255,
CII In (;olonill Uesh.teucill

~1il1isterio de !\grirultum.

Buenos Aires, Julio 21 de I!}02.

Resultando de los informes producidos en este expe-
dienté: .

Que D. José Filipllgti y Félix Seitor, conceüonarios
por mitades de la chacra N°. 255 de la Colonia Resisten-
cia, y D. Hamón J. Olmos, concesionario de la quinta
KO 238 de la misma colonia, no han dado cumplimiento
en dichas tierras á las Gbligadones de ley; y de acuerdo
con ID dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro,

Fl Preúdmlr de la República-

DECRETA:

Art. 1" Declárase caduca la concesión de la chacra N°
255 de la Colonia Resistencia hecha á D. José Filipugti
y Félix Seitor y de la quinta N° 23~ de la misma cDlo-
nia, hecha á D. lZamón J. Olmc;;, y vuelva esteexpedien.
te á la División de Tierras y Colonias, á sus efectos.
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Art. 2' Comuniquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
\V. EscALANTE.

Decreto 81)robnndo l'lll"ias trnll~fe['elllli:l!. )' concctUcndo titulo
de pr"pietlad de llOa supe ••Ucie de terreno eo ),l Uolouin AI~
vell!' ir. U. A. Telllllol'etH

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Julio 21 de 1902.

Visto este expediente, en el que D. Ambrosi'. Tempo-
retti solicita titulo de propiedad de una superficie de trein.
ta }' cuatro hectáreas y fracción, parte del lote Ti de la
Cólonia General Alvear, y la mitad Norte lote N0 325 de
la misma coloma, y

RESULTANDO:

Que la chacra 1, fué concedida á D. Pascual Catáneo
}' transferida por éste á D. Eduardo Oberlin, quien la per-
mutó por la 245 de esa colonia con el Sr. Valen+.ínCeliz
y el lote N" 235 fué dop..adoá D. Pedro Taborda quien
transfirió su mitad Norte al recurrente:
Que el Sr. Celiz, en las ventas que en diferentes ép"-

cas hizo á favor del Sr. Temporetti, llegó á venderle, li-
bre de calles, una superficie de 34 ht., 11 ás., 34 cts.,98
cts, parte del lote 1, y la venta del Sr. Taborda fué de
una extensión libre de calles de 22 hts., 42 ás., 61 C1.:::.,
parte del lote N° 325, Y

CONSIDERANDO:

Que el precio de la tierra acordada en venta ha sido
ya sati.sfecho, y la inspección practicada ha comprobado
que en eso,,; terrenos se ha dado cumplimiento á las obli-
gaciones de ley; de acuerdo con lo mformado por la Di.
visión de Tierras y Colonia:;:,

El PycsifÚ'ntetic la Repitbliea-

DECRETA:

Art. lo Apruébanse las transferencias hechas por los Sres.
Pascudl Catáneo á Eduardo Oberlín, y éste á D. Vale.n.
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ROCA.
vV. ESCALANTE.

tín Celiz, como asimismo las que hace este último y el
Sr. Pedro Taborda á favor de D. Ambro,>io Temporetti
de sus acciones y derechos, á parte de los lotes N°' 325
Y letra 1 de la Colonia Gelleral Alvear.

Art. 20 Concédese á D. Ambrosio Temporetti el título
definitivo de propiedad que solicita, y páse e'5te expedien-
te á la Escribanía Mayor de Gobierno, para que, prevIa
reposición de sellos, extienda á favor de D, Ambrosio Tem-
poretti la ~orrespondienle escritura de la mitad Norte del
lote N0 325 de la Colonia General Alvear, con una super-
ficie de veintidós hectareas, cuarenta v dos áreas, sesenta
y una centiare<l, y del lote letra 1 de esa Colonia, con Ulla

extensión de treinta v cuatro hectáreas, once área.;;,treÍn-
ta y cuatro centiáftOa's,noventa y ocho decímetros cua-
drados, ambos con la ubicación determinada por la Divi-
sión de Tierras y Colonias en el croquis é informes per-
tinentes que corren agregados á este expediente, y fechl.,
vuelva á la citada División, á sus efectos.

Art. 30 Comuníquese, eté,

Decreto allrob:Uldo una trnnsfcl'cncia del lote D°. HU;en In
U"lonill 1,'orJ)lm'a

Ministerio de Agricultura. Buenos Aires, Julio 21 de lDOZ.

Visto este expediente, en el -que D. Osear Solberg so.
licita se apruebe la transferencia que de sus acciones y
derechos al lote rural N" 1UG de la Color.ia Formosa, hi-
zo á favor de D. Marcos Roglan, y

RESULTAKDO:

Que la inspección practicada ha conlprobado que
en la tierra mencionada se está dando cumplImiento á
las c.bligaclOne~de ley estando, además, al día la deuda
que la afecta: y de acuerdo con lo informado por la Di-
visión de Tierras y Colonias y lo dictaminado por el Sr.
Procurador del Tesoro,
El Pn:sidmte de ia Re/Júi;!i.:a-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la transferencia que, de ';;U5 accio-
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<

nes y derechos al lote rural N° 196, de la Colonia For-
masa, hace D. Osear Solberg, á favor de D. Marcos
Roglan, y vuelva este expediente á la División de Tie-
rras y Colonias, para que expida el respectivo boleto
prnvisorio y exija la firma de letras que correspondan.

Art. 2° Comuníquese, pubJíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
\Y. ESCALANTE.

Decreto re!<erv,flllllocon dcstino ni }Hlstoreo de lns cnhalhulas
de In Pollda ele Coronel Pring!es, liD Jote l1e In colonia del
mismo nombre .

.\linisle"¡o de Hacienda.

Buenos Aires, Jullo 21 de 1902.

Visto este expediente, en el que la Gobernación del
Territorio del Río Negro solicita la reserva del lote N° 36,
letras A. D, de la COlonia Pringles, (;on destino al pasto-

"reo de las caballadas de la Po licia de Coronel Pringles,
y. atento lo informado por la División de Tierras y Colo-
mas.

El Prrsidl!ute dI! la Rl'jJública-

DECRETA:

Art. 1° Resérvase, con destino al pastoreo de las caba-
liadas de la Policía de Coronel Pringles, el lote N() 36,
letras A. D. de la colonia del mismo nombre, y vuelva,
este expediente á la División de Tierras y Colonias á sus
efecto;;.

Art. 2(} Comuníquese, etc.
ROCA.

\¡V. ESCALANTE.

Uecreto nombrunclo Ii 110 Ingeniero lIara adqllidr nu,tel"in\es
lIe [lcrl'ol'ución eo Europa ó Norte América.

Ministerio de Agt-icultllra.

Buell(}s Aire" Julio 21 de 1902.

CONSlDEI~AXDO:

1° Que el Ministerio de Agricultura ha emprendi,b una se-
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rie de estudios geológico.;; destír:ado3 al conocimiento de la
hidrología subterránea y de los yacimientos carboniferos;
2° Que por Acuerdo General de j\'Imistros de fecha 23

de Abril ppdo., dicho Ministerio ha sido alltorizado a com-
pletar el material de perforacir:JOexistente r adquirir en
Europa ó Norte América dO:3 máquinas perforadoras de
corona de i11amante y contratar el per:3onal práctico ne-
cesario a su manejo;

3° Que con el importe de los gastos de comisiones, etc.,
que habría que pagar valiéndose de intermediarios, se pU.ede
costear un empleado que vaya á hacer esa adquisicIón
directamente á las casas constructoras:

4° Qlle por ]0 general. las fábricas ofrecen en venti:l
máquinas perforadoras hechas de antemano para terrenos
determinados ó bien dejadas por no convenir á los que
las encargaron, lo que expone al Gobierno á adquirir un
material inadecuado ó vicioso que no responde á las es-
peranzas fundadas en él;

5° Que conviene, además, tener un comisionado especial
l1ue infurme al .i\o[imsteriode Agricultura sobre las con-
dici')nes uel persol13.1 técnico que pueda contnltarse en
el extranjero para sus diversos trabajos y sobre ciertas
industrias, cuya mejora ó establecimiento en el país es
urgente fomentar:
6° Que el envío de un Ingemero á Europa y Norte

América comisionado para dichas aoquisiciones y estu-
dios y su designación entre l"s mejnres alUmnos de la
facultad, ofrece un justo e!'timuio á los estudiantes y COll-

tribuye á formar un personal técnico competente á la
vez que asegura la adquisición de un material dotado de
los últimos perfeccionamientos~

(O Que el Ingeniero Pablo Nogués ha obtenido en la
Facultad la medalla de oro y el premio Guillermo \Vithe

h.¡ Pruid¡'II!t: d. la RepiÍblica-

DECHETA:

Art' [o Nombrase ai Ingeniero Pablo Nogués, comisio-
nado del Mini"teri,) de Agricultura, para la adquisi-
ción de los materiales de perforación y el e5tudio de las
cuestiones qne el Ministerio de Agricultura le confíe.
Art. 2. Autorizasele á inverLir hasta la suma de diez

y nueve mil pesos oro sellado (10.000 oro) en compra
del material á que se refiere este decreto.
Arl. 3° r,'Iientras dure "U comisión recibirá por sueldo

~8

•
•
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ROCA.
W. ESCALANTE.

y viático la cantidad de doscientos pesos oro sellado ($ 200
oro) mensuales.
Art. 4° El gasto que importa el pre>iente decreto se

imputará al anexo H, ínciso 1°, ítem 3°, partida 13 del
Presupuesto General vigente.
Art. 50 Comuníquese, publíquese y d6se al Registro

Nacional.

Decreto oombrnndo Admiui~trad,,1' tic la Coloni.o.Nacloual
BOIPpland

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Julio 21 de 1902.

Vista la nota que antecede de la Gobernación de Mi-
siones,
Et Presidmte & la Rrpúblit:a---

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase á D. Máximo Reyes, Administrador
de la Colonia Nacional Bomplalld, con antigüedad al 21
de Junio ppdo., en reemplazo de D. Teodoro Kopff, que
ha renunciado.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

W. ESCALANTE

Deeretn ml\ndllodo Iiqui.dar mensunlmente unn ~nmllpo.ro.gns-
to~ tle exploraelout's y reconocimientos topográtlcos

Ministerio de ..••.gricultura.

Buenos Aires, JL11io21 de 1902.

CONSIDERANDO:

Que es menester, '¡.Jarafomentar inmigración y difundir
núcleos de población en los Territorios Nacionales, pro.
ceder cuanto antes á la exploraciór:. agronómica y reco-
nocimiento topográfico de znnas de tierras desconocidas
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aun y que pueden ser entregadas al trabajo abriendo así
nuevas fuentes de producción y riqueza nacional;
Que es conveniente proceder él. efectuar esta clase de

trabajo, antes de hacer una mensura de esas zonas, pues
con los datos que se obtengan podrán saberse las condi-
ciones de las tierras y su aptitud para colonizar/as con
exito;
Que, por otra parte, como ias operaciones de mensura

exigirían erogaciones de alg-una importancia}' dados los
limitados recur.;;os que en el presupuesto de Agricultura
-se asignan para eso.;;servicios, es conveniente, por ahora,
verificar exploracIOnes agronómicas y reconocimientos
topográficos preliminares que vendrán en la actuali<iad
á llenar las urgentes necesidades requerijas para el fo-
mento de la inmigración.
Por esta,> consideraciones,

El Presidm!e de LaRepúblicn-

DECRETA:

Art. 10 La Contaduría General liquidará, mensualmente,
desde el corriente 11leSde Julio. la suma de quince mil
pesos moneda nacional (8 16000 mm), imputándose al
Anexo H, inCISO1, item 10 del Presupuesto Gt:neral vi-
gente, con objeto de costear los gastos que demanden las
exploraciones y reconocimientos topográficos a que se re-
fiere este decreto.
Art. 20 Comuníquese, publíq11esey dése ál Registro Na.

cional.

ROCA.
'\N. ES(;ALANTE.

Decreto nlllntlnndo emprendcr el c.'lhulio del r.~gimeD de los
Rios Negru J Colorlldu

.Ministerlo de "".grieulturu.

Buenos Aires, Julio 21 de ,,002.

CONSIDERANDO:

Que ,el estudio del régimen de Jos RíQSNegro y Colo-
rado. cuyos resul.tados seran de indiscutible utilidad, pue-
de hacerse sin mayores gastos tomando como base los
-elementos de que dispone la Oficina Meteorológica, pues
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el volumen de agua llevado por dichos ríos y las condi-
ciones meteorológicas que .imperan sobre la región que
ellos bañan, exi5te una relación tan intima que seria muy
facit practicar por el mismo personal y conjuntamente
observaciones meteorológicas e hidromélricas;
Que este estudio aportará también datos indispensables

al conocimiento del régimen de las aguas sudterráneas
pues, tanto la evaporación como el desagüe y la infiltra-
ción son fenómenos correlativos y su estudio df'be rela-
cionarse, por lo tanto. con el de la determtnac¡ón de ]a
cantidad de agua .caída sobre la superficie de la cuenca
hidrC'lógica;
_ Que estas observaciones prestarán un positivo servicio
pues por medio de ellas podrá preverse las crecientes é
inundaciones evitando de esta manera graves perjuicios;
Que con estos estudios se tendrá también un conoci.

miento mejor de las condiciones de esas tierras, bajo el
punto de vista agronómico;
Que es conveniente: por otra parte, completar las ob-

servaciones meteorológicas de las estaciones situadas en
las márgenes de rios con observaciones hidrométricas.

El Presidente de la RepúNica-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el llrecedenle proyecto presentado
por la Oficina ¡vleteorológica, de acuerdo COll las inslruccio-
!les que le fueron dadas por el II'línisterio de Agricultura
para emprender el e.studlOdel régimen de los Ríos Negro y
Colorado, con las ampliacione5 aconsejadas por la Comi-
sión de Estudios dp. napas de agua.
Art. 20 Las estacione3 meteorológicas, situadas en már-

genes de fÍos, completarán sus estudios con observaciones
hidrométricas hechas de acuerdo con las instrucciones
que serán expedinas por las oficinas respectivas
Art. ;-)0 Nómbrase ingeniero agregado á la Oficina Me-

leor()iógica á D. Gunardo Lunge con el sueldo mensual
de quinientos pes')s moneda nacional ($ 000 lIl/n).
Art. 40 Los gastos que demante la ejecución del pre~

sente decreto se imputarán al anexo H, inciso 1, item 3.
parlida 1~ de la ley de Presupuesto General vigente.
Al.t. 50 Com~l}iquesc:, publiquese y dése al Registro

Nacional. .
ROCA.

W. ESCALANTE
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Del'reto dej:uulo "in efecto IIUpermiso aenrl1n,lo p:lrn eX¡llorn"
~-cntcnr UD r:1cinlil'uto de aza,t,.e l~1lcl Tt~rritorio de 1,,,,,
Ande;;.

Ministerio de AgriCllllura.
Buenos Aires, Jlllio 21 de 1002.

Visto este expediente, sobre permi"o de exploración y
cateo de un yacimiento de azufre en el lugar denominado
Cordón de Llullaillaco del Territorio Los Andes, solicitado
por D. Gonzalo M. Clivio, y

CONSIDEHANDO:

Que por decreto de 18 ele 1Ilarzo de 1901, se le conct':-
dio al recurrente igual permiso, quien dejó transcurrir el
término establecido por el An, 28 del Código de tIinería,
sin dar comienzo á 103 trabajos de exploración: y

Que no es posible mantent'r indefinidamente estas conce-
siones por los perjuicios 'que ello irrogaría á tercer0S y
á los intereses de la Nación,

El PresidCllte de la RepiÍblica-

DEClmTA:

Art. 10 Déjase sin .'fecto el permiso acordado á D. Gonzalo
M. Clivio, por decreto de 18de Marzo de 1901, para explo-
rar y catear un yacimiento de azufre en el lugar de-
nominad,) Cordón de Llullalllaco del Territorio Nacional
de Los Andes.

Art. 2° No ha lugar al nuevo permiso s()licitado por el
recurrente. }' vuelva este expediente á la. Divisiún de Co-
mercio é Industrias para su archivo.
Art. 3° Comuníquese, publiques e y c1ése al Registro Na-

cional.
ROCA.

v.,'. ESCALANTE.

])ecret •• ddllndo sin e:fecto un p{'rmiso Jlllrll c~J)lo['ar :r catear
un YIlcimlentotle azufre en el Terl'it"ri" de f.os Aluje!;

Ministerio de L'griculülra,
Bllenos Aires, Julio Z 1 de 100Z.

Visto este expediente, sobre permiso de exploración y



598 MINISTERIO DE AGRICULTURA

cateo de un yacimieoiO de azufre en el lugar denominado
Cerro de 1'1Estrella del Territorio Nacional de Los Andes,
sollcitado por D. Gonzalo M. Clivio, y

CONSIDERANDO:

Que por decreto de 18 de Marzo de ¡901 se le conce-
dió al recurrente igual permiso, quién dejó transcurrir el
término establecido por el Art. 28 del Código de Minería,
sin dar comienzo á los trabajos de exploración, y
Que no es posible mantener indefinidamente estas con-

cesiones por los perjuicios que ello irroga á terceros y á
los intereses de la Nación,

lit Presidmte de la ReplÍblica-

DECRETA:

Art. 1.a Déjase sin efecto el permiso acordado á D, Gon-
zalo M. Clivio, por decreto de 18 de Marzo de 1901, para
explorar y catear un yacimiento de azufre en el lugar
denominado Cf'rro de la Estrella del Territorio Nacional
de Los Andes.
Art. 2° No ha lugar al nuevo permiso solicitado por el

recurrente, y vuelva este expediente á la División de Co-
mercio e Industrias para su archivo.
Art. 3° Comuníquese, publiquese y dese al Registro Na-

cional.
ROCA

W. ESCALANTE.

Decreto fijando plazo ti. 10'1denolnres moro'lOSde tierra fiscal

Ministerio de Agricultura.

Buenes Aires, Julio 22 de 1902.

Visto e!\te expediente, en el que la División de Tierras
y Colonias adjunta la nómina de los deudores en mora
por compra de tierras fiscales, en los remates celebrados
en los años 1805: 97, 98 Y 99, '! á fin de facilitar la re.
gularización de sus deu(las antes de hacer efectiva la
sanción establecida en la Ley 3 de Noviembre de 1882,
El Presideute de la ReplÍblica-

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase el termino de quince dias para qu("
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los deudores al Fisco, por compra de tierras en los
remate,; celebrados en los años 18Q5, 97, g,s y 99 Y
correspondientes á los Territorios del Río Negro, Pampa,
Neuquén, Chubut, Santa Cruz y Tierra del Fuego, pue-
dan regulanzar sus deudas.

Art. 20 La División de Tierras y Colonias publicará el
correspondiente aviso en el Boletin Oficial. Vencido el
término acordado en el Art. lose procederá á vender en
remate público, de acuerdo con la Ley de 3 de Noviem-
bre de 1882, las tierras cuyos compradores no hayan re-
gularizado sus deudas respectivas_
Art. ;~oComuníquese, publiquese y dése al Registro Na-

cional y vuelva á la División de Tierras y Colonias, á
sus efectos.

ROCA.
'vV, ESCALANTE

Decreto tliSIHHlicndo que los titulo'l de l)rOllicdRd de 1;, ColonIa
de Prillgle!'l. !'lenll extellllidos por el R"'CI-HIIIIlOPil"li"o de
esa lucalldad.

"linisterio de Agriculturu.
Buenos Aires, Julio 22 de 1902.

Visto este experhent.el en el que el Sr. Presidente ctela
Municipalidad de la Colonia Pringles solicita se le auto-
rice para subscribir en representación del Poder Ejecuti-
vo las escrituras de propiedad de lotes de esa colonia,
que en adelante se manden I':xtenc1~r,y

CONSIDERANDO:

Que la medida solicitada ofrece ventajas para los colo-
nos, pues, tiene por objeto evitarles los gastos é inconve-
nientes que les ocasiona el otorgamiento del título en esta
Capital; de acuerdo eon lo informado por la División de
Tlerras y Colonias,

~!Presidell!e de la R"públictl-

DECHETA:

Art. 10 Desde la fecha, los titulos de prcpiedad que se
manden otorgar á favor de Jos co:onos de la Colonia
Pringles, seran extendidos ante el Escribano Público de
la localidad y firmados por el Sr. Presidente de la Mu-
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nicipalidad en representación dei Poder Ejecutivo, para !p
cual qL1edadebidamente autonzado.
Art. 2° Comuníquese, publiquese y dé se al Registro

Nadonal.
ROCA.

\V. ESCALANTE.

n",crctu ;ll'1'obllllllo UlIa men~urn de ticrl"llS en Hio Negro de
D. JI. Piiíe;n"o 801'011110

Ministerio de Agricultura.
I>uen,)s .';ires, Julio 25 de 1902,

Visto e"te expediente, en el que el Agrimensor D. J.
Eugenio :Moy, presenta la diligenCJa de mensura de las
1.400 hs. que, en amortización de premius militares, le fue-
ron concedidas en el Territorio del Río Negro á D. Mi-
guel Pil1eyro Sorondo, y

CONSIDEHAKDO:

Que la operación practicada por el Agrimensor Moy,
ha sido correctamentü ejeClltada sin que exista obserTa-
Clón alguna de carácter técnico que üponer á su apro-
bación y de ella resulta que en los lotes 1 y 11, Sección
II, donde esta ubicada la tierra de que se trata, sólo
existe una extensión de 1262 11s. 54 as., 39 CS., en vez dl'
las 1400 que se asignaron primitivamentl', correspondien-
do, por consiguiente, declardr que aquella es la superficie
adjudicada al Sr. Piñeyro Sorondo: y de acuerdo con lo
informarlo por la División de Tierras y Colonias,

1'.1Pr,súklltr de la República-

DECRETA:

Art. l° Apruébase la mensura practicada por el Agri-
mensor D. j. Eugenio Moy de la superficie de un mil dos-
cientos sesenta y dos hectáreas, cincuenta y cuatro áreas
v treinta \' nueve centiáreas ubicadas en los lotes N°'. I
}' II, Sección I1 del Territorio del Rio Negro y declárase
que ésta es la extensión que, en amortlzaeión de certifi-
cados de premio por la expedición al citadn Territorio, fué
adjudicada á D. Miguel Pifieyro Sorondo, como cesiona-
rio de D. Francisco Reinadls, y pase este expediente á
la Escribanía r-,'layor de Gobierno para que, previa reposi-
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ClOnde sellos, extienda á favor del citado Sr. Pitleiro So~
rondo el titulo de propiedad que corresponda, haciendo
constar en él que queda obligado á ceder gratuitamen-
te al Estado el área que fuere necesaria para el trazado
de cualquier ferrocarril ó camino, y fecho, á la Divi"ión
de Tienas y Colonias para su archivo.
Art. 2° Comuníquese, etc

ROCA.
\V. ESCALAN TE.

necreto ;Il,robando 111lnlllen~lIra de tierrl1~ ",n Ri" Kcgro 11e ))
i\J. I>iñciro Sorollllo.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Airc~, .Julio Z;; de 190Z.

Visto este expediente, en que f'l Agrünensor D. J. Eu'
genio Moy, presenta la diligencia de mensura de las 1.400
hectáreas que, en amortización de premios militare;;, fue-
ron adjudIcadas en propiedad en el Territorio del Rio
Negro, Sección 1l, partida del lote uno: á D. :Miguel Pi-
I1eyro Sorondo, y

CONSIDERM-.DO:

Qut" la operación~de mensura practicada por el Agrimen-
sor rodoy.. ha sido correctamente ejecutada sin que exista
observación alguna de carácter técnico qU(; oponer á ~u
aprobación; y de acuerdo con lo informado por la Di\'isión
de Tierras y Colonias,
El Prcsidmte de la ReplÍhlica-

DECRETA:

Art, 10 Apruébase la menmra practicadll. por el Agrimen-
sor D. ]. Eugenio l\loy, de la superficie de un mil cuatro-
cientas hectáreas, ubicadas en parte del lote No 1,Sp.cción
n del Territorio del Ríe Negro, que, en amortización de
los respectivos certificados de premio por la expedición al
citado Territorio, fué adjudicada en propiedad á D. 1\liguel
Píñeyro Sor,JOdo, y pase este expediente á la .Escribanía
Mayor de Gobiel'110para que, previa repo5ición de sellos ex-
tienda á favor del interesado el título de propiedad corres-
pondiente, haciendo constar en él que queda obligado á
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ceder gratuitamente al Estado el área que fuere necesa-
na para el trazado de cualquier ferrocarril ó camino.
Art. 20 Comuníquese, etc.

ROCA.
W. ESCALANTE.

))ecreto t1islloniendo In t1c,;ignueiilll de un A~rlmeDsor parll
iU!!IIeCeiolllll" 1m;;r{'giones qlle se eslnn mell!<urantlo y ex-
plorlludo.

),1inisteriQ de Agricultura.

Bue"o~ Aires, Julio 25 de 1902.

CONSIDERANDO:

Que es conveniente inspeccionar las mensura", y explo-
raciones que actualmente se verifican en los Territorios
Nacionales y las que en adelante se efectúen, á fin de
conocer oficialmente y sobre el terreno, si se cumplen
estrictamente los contratos que para estos servidos ha
celebrado el Gobierno con los agrimensores, como asimis-
mo la forma en que se lleva á cabo la mi~ión confiada
á los exploradores,

El Presidellte de la Repltblica-

DECRETA:

Art. 1° La División de Tierras y Colonias designará
uno de los agrimensores de su personal para que oportu-
namente se traslade á las regiones, cuya mensura y ex-
ploración se efectúa, á fin de informar sobre los trabajoiJ
hecho:> !'obre el terreno y los métodos empleados.
Art. 2" Las funciones atribuidas al extinguido Departa-

mento de Obras Públicas en las Instrucciones Generales
para agrimensores de 7 de Agosto de 1897 y especial-
mente por el Art. 5ü de ellas, serán el' adelante ilenada,.
por la División de Tierras y Colonias.
Art. 3° Comuníquese, etc .. y pase á la División de

Tierra_~ Colonias, á sus efectos.

ROCA.
"VV. EsCALANTE.
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Rl'solucióu no baciendo lugar a 1Iml solicllull de comprft. tic
de tierrll cn el :Ncuquéll hecha por n, E. M.Arroyo.

:\linislerio de Agricultura.

BuerlOS Aires, JlljjO 25 de 1\)02.

Visto este expediente, en el que D, Ernesto i'vl, Arroyo
se presenta manifestando que, lindero á un campo de su
propiedad en el Territorio de Neuquén, Seccion m, exis-
te una pequeña fracción de tierra fiscal de una legua
aproximada de extensión, agregando que le convendría la
adquisición de aquella tierra, por 1(> que pide, que en el
remate de tierras próximo á realizarse. se incluya esa frac-
ción, y

CONSIDERANDO:

Que no es posible accederse á lo pedido porque las ticr ras
á que se refiere el recurrE:nte han sido reservadas por decre-
to de 5 de Marzo de 1900 y puesta;;:á disposición del 1Hniste-
rio de Guerra para las necesidades del Ejército y que,
por otra parte, el Poder Ejecuiivo al enajenar las tierra,..
de acuerdo con las disposicinne<; de 3 de Noviembre de
1882, lo hace en grandes zonas á fin de evitar gastos y
facilitar la entrega á los compradores; de conformidad con
10 informado por !<J. División de Tierras y Colonias,

SE RESUELVE:

No hacer lugar á 1(> solicitado por D. Ern~sto 1\'1. Arroyo
y volver este experliente á la Dirección de Tierras y Colo.
nias para que lo archive, previa reposlCión de !>ellos.
PubJíquese y comuniquese,

w.
ROCA.
ESCALANTE,

Decreto cOllcClllellllo UIIU JlrorrllJ:"lI de lu'rCII(lIullicllto en 111
f>lIl11llU i~n.. 1. -Oxob~'

:\jjnislerio de Agricultura,

Buenos Aires, Julio 25 de Hl02,

Visto este expedIente, en el que D. Juan Oxoby, arren.
datario de 10.000 hectáreas en el Territorio de la Pampa,
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solicita se le conceda la prórroga de dos afios que esta-
blece el Arl. 2 de su respectivo contrato, y

CONSIDERANDO:

Que el contrato celebrado con el recurrente ha venci.
do el 18 de Julio del corriente a60, no habiendo inconve-
niente, ,;egún lo informa la Divisiém de Tierras y Colonias,
en acordarle la prórroga pedida debiendo él abonar la
suma de doscientos pesos moneda llHcional anual por ca.
rla 2.500 hectáreas, de acuerd() con ]0 establecido por el
decreto de 26 de Septiembre de 1899 que rige lo.:;arren-
tamientos en vigencia,

El P,."sidC1ltR de la Rep/tbiica-

DECRETA:

Art. 10 Concédese á D. Juan Oxoby la prórroga.de dos
aijos que solicita de su contrato de arrentamiento de diez
mil hectáreas en el Territorio de la Pampa, lote N0 2, Frac-
ción E, Sección X, debiendo abonar doscientos pesos mo-
neda nacional anuales pcr cada 2.500 hf'ctáreas de acuerdo
con lo establecido por el decreto de 26 de Septiembre de
1899; y vuelva este expediente á la División de Tierras
y Col\'nias á sus efectos_

Art. 2° Comuníquese, etc,

ROCA.
VV, ESCALANTE.

Decreto creando UIIIl E;:cuelll negiollul de Agdcultul'n en
'J'IIClllllilfl

IIlinisterio de !\grieullurn.

Buenos Aires, Julio 2;'; de Iü02.

Reconociéndose la conveniencia de dar á la Estació'l
Agronómica de Tucumán el carácter de Escuela Regional
de Agricultura, con dedicación especial del estudio y ex-
perimentación de los cultivos sud tropicales,

E!.lPnsidefltl' de la República-

DEClm-l'A:

Art, 10 Crease en Tucumán, con la base de la actual
Estación Agronómica Nacional que funciona en dicha
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ciudad, una Escuela Regional de Agricultura que se de~
dicará especialmente al estudio de los cultivos correspon-
dientes á la zona sud tropical de la República, procurall~
do por medio de la Jlropaganda y de la experimentación
racional, dar eficaz impulso al desarrollo y mejoramiento
de la producción agrícola del N"rte.

Art. 20 Nómbrase Director de la Escuela al actual Je-
fe de la E:;;tación Agronómica de Tucumán, DRamón
CorrE'gido, con la asignación mensual de que goza actual-
mente.

Art, go Nómbl3se Profesor de Ciencias 'Naturalesy Me-
teorología con el sueldo mensual de ciento cincuenta pe-
sos moneda nacional (8 150 m/n), al Naturalista D. !\'1i-
guel Silio, quien tendrá á ~u cargo la dirección del Mu-
seo de Hi;:toria Natural que se organizara entre los ane-
xos de la Es':uela.

Art. 4" Queda encargado el Inspector General de Ense-
ñanza AgTicola. Ingeniero Agronómo D, Miguel M. Nel~
son, de preparar el plan de enseñanza y organización
general de la Escuela, debiendo someterlo á la aproba-
ción del M¡ni~terio de Agricultura.

Art. 5" Queda autorizado el Director de la Escuela pa-
ra tomar un Auxiliar y un preparad'lr, con los sueldo5 de
cien pesos y cincuenta pesos, res.peclivamente.

Art. 6° Los gastos que motiven este decreto se imputa-
rán al anexo H, inciso 101 ítem 3, partida 7 del Pre"ujJues-
10 General vigente,

Art. 70 Comuníquese, publíque"e y dése al Regi;:tro
Nacional.

ROCA.
W. ESCHANTE.

Hecn"to crenlltlo una e~"uela Ill'ildiea de A"boriclIlturn Y
"iticultura en San .Juan

I\linisterio rle AgT;cultnra.
Buenos .'Iires. Julio Z" de 1002.

Teniendo en cuenta que el local que ocupa la estación
ag-rónoma de San Juan fué cedido á la 'Nación en el con-
cepto de que alií se organizaria una escuela agrícola y,

CONSIDERANDO:

Que las mejoras y trabiljol; realizados. hasta la fecha
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por la referida estación, ponen á ese establecimiento en
condiciones de poderse transformar inmediatamelJte en
er.Cllela;

El Pnsidmte di' la Rcpúbliea-

DECRETA:

Art. 1° Créase en San Juan, con la ba3e de la actual
estación agronó011ca nacional que funciona en el antiguo
local de la quinta normal de aquella ciudad, una escueJa
práctica de arboricultura y viticultura, destinada á prepa-
rar ,capataces y peones bien experimentados en los tra-
bajos del cultivo en general y con eSJ-lecialidad en el ramo
de la arboricultura frutal y viticultura.

Art. 2° El actual Jefe de la Estación Agronómica Sr.
Enrique Morichelli, queda reconocido, con igual sueldo,
como Director de la Escuela de Arboricultura.

Art. 3° Queda encargado el Inspector General de ense-
ñanza agrícola, Ingeriiero Agrónomo D. Enrique I\1.Nelson,
de preparar el plan de enseñanza y organización general
de la escuela, que será remitido a la aprobación del Mi.
nisterio de Agricultura.

Art. 4° Nómbrase Director ad ItollÓY('m del Museo que
debe anexar.<;:eá la escuela, al Comandante D. Luis Jorge
Fontana, quien desinteresarlamente ha ofrecido su concur-
so en e"te sentido, donando á la institución una valiosa
colecCÍón de aves embalsamadas, minerales, etc.

Art. 5° Facúltase al Directnr de la Escuela para tomar
al servicio del establecimiento un Mae5tro elemental y un
preparador, con 'sueldo de setenta y cincuenta pes:)", res-
pectivamente.

Art. 6° Lns g-astos que demande la ejecución de este
decreto, se imputarán al anexo H, inci;::o l.. item 3, parti-
da 7 del Presupuesto General vigente.

Art. 7
D

Comuniquese. pubIíquese, }' dése al Registro
Nacional.

ROCA.
W. ESCALANTE.
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Decreto nombrolldo UIlemllleodn en lo lnspeeioll tle Eosefionzo
Agricolo

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Julio 25 de 1902.

Siendo conveniente confiar al cuidado inmediato de un
especialista todo lo que se relaciona con el arreglo gene-
ral y conservación de los mu~eos eó,;colaresque organiza
actualmente la Inspección General de Enseñanza Agrícola
y atento lo informado por misma sobre el particular,

El P1.esidelltr de la Repúbtú'{/-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase al Agrónomo D. Domingo Colavechia
agregado á la Inspección General de Enseñanza AgrÍcola
y encargado de la organización de los museos escolares
con la asignaCión mensual de doscientos cuarenta pesos
moneda nacional (~ 240 m/n).

Art. 2~ Este gasto se impútará al Anexo H, incisO 1, ítem
3, partida 7 del Presupuesto General vigente.

Art. 3" Comvniquese publíquese y dese al Registro Na.
cional,

ROCA
\V. ESCALANTE.

neercto ltc"rdlllltlo Ull suhsitliu it IltN :Misioncs }i'rallchmanas
de }'ormosll

Ministerio de Agricuitura.

Buenos Aires, Julio ZS de 1\)02.

Vista la solIcitud presentada por el Sr. Prefecto de las
Misiones Franci5canas e:;:tablecidas en el TerritoriC' de
Formo.sa Fray Pedro Iturralde: y lo informado por la Di.
visión de Tierras y Colonias,

El PresideN/t' de la República-

DECRETA:

Art. 10 Concéde5e al Sr. Prefecto de 1~8Misiones Fran-
ciscanas establecidas en el Territorio de Formosa, Fra\"
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Pedro Iturralde, la suma de tres mil pesos moneda nacio-
nal (<i? 3.000 !4'ÍJ.)para los gastos que de,nan1e el viaje de
internación que se propone efectuar en el Territorio del
Chaco, y de los que deberá rendir cuenta documentada.

Art. 2" El Ministerio de Hacienda dispondrá se entre-
g-ue por Tesorería General la suma de $ 3.000 lTIfo., á que
se refiere el articulo anterior, imputándose al Anexo H,
inci"o 1, ítem 3, partida 10 del Presupuesto General vi-
gente.

Art. 30 Comuniquese, publíquese y dése al Registro Na-
cional.

ROCA.
W. ESCALANTE.

Decreto al,roblluilo IIIIItcntrega .Ie tierl'llS en el Chllbut =,1
Cacique .J. NnlH11

;';Iinislerio de Agricultura.

Auenos Aires, Jutío 28 de 1902.

Visto este expediente, en el que la Gobernación del
Chubut da cuenta de la operación reaiJzada para poner
en posesión al Cacique Juan Napal y su tribu, de las tie-
rras que, por dec:reto de 3 de Noviembre de 1900 y 27
de Abril de 1901, les fueron concedidas por el Gobier.
no; y atento lo informado por la División de Tierras y
Colonias,

El P.residente de lu RepTibli<:a-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la entrega efectuada por la G()ber~
nación del Chubut al Cacique Juan Napal y su tribu, de
las tierras que, por decreto de B de Noviembre de 1900
y 27 de Abril de 1901, les fueron concedidas; y vuelva
este expedienté: á la División de Tierras y Colonias, á
sus efectos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

NacionaL

ROCA.
\v. ESCALANTE.
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Decreto deue¡:undo 1111titulo de pl'''pietlnll en hl t>:m1111l Uentnll

il n. J). Gotti

.\linislerio de Agricultura.

Buenos Aire5, Julio 28 de 1802,

Resultando de este expediente, que D. Domingo Gotti
comprador en el remate de lo de Junio de ]898 de la
supel flcie de diez mil hectáreas en el lote 8, fracción D,
Sección XX del Territorio de la Pa,npa, de acuerdo con
la Ley de :3 de Noviembre de 1882, no ha dado cumpli.
miento en esa tierra á las oblig-aciones de introducción
de capitales impuestos por dicha ley, ni abonado el im.
porte de la misma: y de acuerdo con informado por la
División de Tierras y Col:mias,

HZPr('sidmte dt fa Rep'íblua-

DECRETA:

Art. loNa ha lugar al tÍtulo de propiedad s01icitado por
D. Domingo Gotti y vuelva á la Divi<;ión de Tierras y Co-
lonias, á su;;;efectos.
Comuníquese, publiquese y dé~e al Registro Nacional

ROCA.
W. ESCALANTE.

neeret ••11,'negllllll0un titul" de Ill'OI)i,~,I:ulen la Pnmp:1 ecntra
il J). A•• \r"iel:1

/lJinisierío de Agrieultllnl.

Bueno~ Aires, Julio 21:5de 1902.

Visto e!"te expediente. en el q llt': D. Alejandro Arrieta
o;;olicltatítulo de propiedad de la!>5.000 hectáreas de que
fué comprador en la mitad Sur, del lote 2, fracción B,
Sección XX del Territorio de la Pampa, en los remates
de 11arzo de 1SRS, y

CONSIDERANDO'

Que de la inspección recientement:o practicada re5ulta que
el recurrente no h" dado cumplimiento en esas tierrds á las
obligaciones impuesta!! por la Ley de :3 de Noviembre de
1882, en !'iU Art. 12, inc.8, no correspondiendo, por con.
siglliente, acord':lrle el título de propiedad que solicita;

w
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y de acuerdo con lo informado por la División de Tie.
rras y Colonias.
El Prtsiaftzte de la República-

DECRETA:

Art. loNa ha lugar al titul'o de propiedad que solicita
D. Alejandrc Arrieta de las tierras á que se ha hecho
mención, y vuelva este expediente á la División de Tie-
rras y Colonias ¡:,,,ra que lo archive, previa reposición de
sellos,

Art. 2° Comuniquese, etc,
ROCA.

vV. ESCALANTE.

lJeereto tlencgnllllo 1111titulo de Jlrollied:lIl tle tierras tOn In
PanIlla Centrnl, iI D. A. L\.rrictn

Ministerio de Agricultum.
Buenos Aires, Julio 28 de 1902.

Visto este expediente, en el que D. Asencio Arrieta solici.
ta título de Vropiedad de las 5.000 hs. de que fué compra.
dar en la mitad Norte del lote 2, fracción B, Sección XX
del Territorio de la Pampa. en los remates de Mayo de
1898, y - ~

CONSIDERANDO:

Que de la inspección recientemente practicada resulta
que en aquellas tierras el recurrente no ha dado cumpli-
miento á las obligaciones impuestas por la Ley de 3 de
Noviembre de 1882, en su Art. 12, inciso 8, no corres-
pondiendo, por consiguiente, acordarle el título de propie-
dad que solicita; y de acuerdo con lo informado por la
División de Tierras y Colonias,

El Prtsulfllte de la RepÍlbliea-

DECRETA:

Art. 10 No ha lugar al titulo de propiedad solicitado
por D. Asencio Arrieta de la!? tierras á que se ha hecho
mención y vuelva este expediente á la División de Tie.
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rras y Colonias para que lo archive, previa reposición de
sellos.
Art. 2° Comuníquese, et",.

ROCA.
W. ESCHANTE.

Decr,'to d('llcgan.l0 1111titulo tle l)l"oJliel!:ul de U,\rrll~ .\11In
¡"anilla t;euli'al, n U.• 1. Sillita Cruz

;'I.'iinisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Julio ZS de 1902.

Visto este expediente, en el que D, jO<tquin Santa Cruz
solícida título de propiedad de las 7.600 hectáreas ubica-
das en el lole 3, fracción D, Sección XIX en la mitad
Norte del lote N° 10, fracción B. Sección XXIV todos
del Territorio de la Pampa, de que fué comprador en los
remates de Julio de 1897 y,

CONSIDERANDO:

Que de la reciente inspecci(,n practicada resulta que en
las tierras referidas el recurrente no ha dado cumplimien-
to á la obligaciones impul':stas por la Ley de 3 de No.
viembre de 1882, en su Art. 12, inc. 8, no correspondiendo,
por consiguiente, acordarle el título de propiedad que
solicita; d.; acuerdo con lo informado por la División de
Tierras y Colonias.

El Presidente' di la República-

DIi:CRETA:

An. 1° No ha lugar al título de propiedad que solicita
D. Joaquín Santa Cruz, de las tierras á que se ha hecho
mención, y vuelva este expediente á la Divisíon de Tie.
rras y Colonias. para que 10 archive, previa reposición
de sellos,
Art. 2° C01TIuniquese,publíque.se, etc.

ROCA.
W. ESCALAN TE.
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-Decreto i1f'negnnl1oun litlll ••• le propiedad tle ticrrll ell J¡, Pumlla
Centrlll ti. D. A. :\1nrtlnrena

¡"linísterio de !\grkultura.
Buenos Aires. Julio 28 de 1902.

Visto este expediente, en el que D. Antonio Martiarena
sújicita titulo de propiedad de las 10.000 heclárea~ de que
fué comprad()r en el lote 9. fracción A, Sección XX del
Territorio de la Pampa, en los remate!>de Maro de 1898, y

CONSIDERANDO:

Que de la inspección recientemente practicada, resulta
que en aquel ¡ote el recurrente no ha dado cumplimiento
it la;, obligaciones impuestas por la Ley de 3 de Noviembre
de 1882, en su Art. 12, inci~0 8; y de acuerdo con lo in~
fl)rmado pnr la División de Tierras y Colonias,

PI Pre;;idmte de la Repitblica-

DECRETA:

Art, 10 No ha lugar al titulo de propiedad que solicita
D. Antonio MartiarenCl, de las tierras á que se ha hecho
mención y vuelva este expediente á la División de Tie-
rras v Colonias. á sus efectos.
Art. 2° Com1l\1íqllese, etc.

ROCA.
W. ESCALANTE

OI"OI.cto denc¡;t1lltl •• un titulo de pr"llietll ••l tle t1crl'ns en in
I'"m]m Centrnl n. 1).• J. "il'CIII'glll'nn.gll

Ministerio de t\gricultllra.
Buenos Aires, Julio 28 de 1002.

Resllltanrlo de e"te expediente. qne D. Juan Vizcargue-
naga. comprador en el remate de 29 rle fI'Iarzo de 1898,
de la superficie de cincO mil hectáreas en la mirlad Oeste
del lote No 3. fracción B. sección XX del Territorio de la
Pampa, de acuerdo con la Ley de 23 de Noviembre de
1882, nn ha dado cumplimiento á las oblig-acioof's de in-
troducción de capitales impuestas por dicha ley; y de
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acuerdo con 10 informado P('lf la División de Tierras y
Colonias,

él P7-esidmte de ltl Re/úMlca--

DECH:ETA:

Art. 1Q No ha !l-'gal' al título de propiedad solicitado
por D. Juan Vircarguenága y vuelva á la División de
Tierras.y Colonias, á sus efectos.

~rt. 2" Comuníquese. publíques~ j' dése al Registro
Nacional.

ROCA.
Vv. ESCALAN"TE.

Deereto mundallllo 'JXÍltllder un tit.ulo de pr"l,ieliad de tierras
"-'11Glllkgn~, il 1). D. J.. MlIgllU

Ministerio de Agricu;tul'a.
Buenos Aires. Julio 28 de 1902.

Visto este expediente, en el que D. Dalmiro J. i\.'1agan
solicita título de propiedad del solar letra C, manzana N°
l55 del pueblo Gallegos, que lefué concedido en venta en
19 de L\oviembre de 1900, y

CONSIDEHANDO:

Que de la inspección practicada resulla que el recurren-
te ha dado cunplimien!o en ese solar á las obligaciones
impuestas por la ley, estando abonado el valor de su
precio: y de acuerdo con lo i.1formado p0f la Di\'i:;ión de
Tierras y Colonias,

el Presidenh de fa ReplÍbltca-

DECRETA:

ROCA.
ESCALANTE.w.

Art. 1° Acuérdase á D.. Dalmiro J. :Viagan la propiedad
del :solar letra C, de la manzana N° 155 del pueblo Ga.
liegos, que solicita, y pase este expediente á la Escriba
nía Mayor de Gobierno para que, previa reposición de
sellos, le extienda el correspondiente titulo de propiedad
y fecho, á la Dl\'is:on de Tierras y Colonias, para su ar-
chivo.

Art. 20 Comuníquese, etc.
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ne~retfl cDllcediemlo prorroga de UDcontrato tle nrrelltlnmlen_
to en el -",'cuquen it D, JI. PUl'in.

Mini5terjo de Agricultura,

Buen05Aires',Jlllio ~S de 1902.

Visto este expediente~ en que D. Marcelino Pavía solicita
se le conceda la prórroga de dos al10s que e,.tablece el
Art. 2" de su contrato de arrendamiento de 2.500 hectá-
reas en el Territorio del Neuquen, y

CONSIDERANDO:

Que el contrato del recurrente vence en 31 de Julio del
corriente al1O,por 10que no hay inconveniente en acordar-
le la prórroga que solicita, debiendo él abonar $ 200 mln,
anuales por cada 2.500 hectáreas como lo establece F:l De-
creto de 26 de Septiembre de 1809 que rige los contratos
de arrendamiento en vigencia: y de acuerdo ccn lo infor-
mado por la División de Tierras y Colonias,

El PresidClltc de la RcptÍblica-

DECRETA:

Art. 10 Concédese á D. Marcelino Pavía la prórroga de
dos años de su contrato de arrendamiento de dos mil qui-
nientas hect<irea¡:, en la secci •.'m XXI, parte Sudeste de los
lotes números dos y tres del Territorio del Neuquén que
solicita: debiendo abonar la suma de do.,;ciento;<peso.';'mo-
neda nacional anual por cada 2.500 hectáreas de acuerdo
con el decreto de 26 de Septiemhre de 1899, y vuelva
este expediente á la División de Tierras y Colonias, á
sus efectos.

Art. Z. Comuníquese; etc.
ROCA.

\V. ESCALAN TE,

Hecreto tll-"nt'gonl1o 1111 titulo de prOllie,lad de tierrm¡ el) ]n
I'flllll,n it 11.,'J. Grirfin

;\\inisterio de Agricultura.
Buenos Aires, Julio 28 de 1802.

Resulta~do de este expediente:
Que D, Máximo Griffín comprador en el remate de 18
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de :;\'1ayode 1898 de la superficie de diez mii hectáreas
en el lote 20, fracción A, sección XX del Territorio de
la Pampa, de acuerdo con la Ley de 3 de Noviembre
de 1882, no h", dado cumplimiento en esa tielTa á las
obligaciones de introducción de capital~s impuestas por
la ley, ni abonado el inparte de la lTI1Sma;y de acuerdo
con lo informado por la División de Tierras y Colanas.

EL Presidmte de Id ReplÍbtica-

DECRETA:

Art. 1() No ha lugar al titulo de propiedad solicitado
por D. .l\iláximoGriffin y vuelva á la División d~ Tierras
y Colonias, á sus efectos,

Art 2" Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
\V. ESCALANTE.

Ilcc('elo concc.liellll" h\ prol,ictin.l de lI1111S tlel'ras ca la Colonia
Gcneral Roca il H•.A. Stctallclli

",linisterio de Agricultura.
BltenOS Aires, Julio 28 da 1902,

Visto este expediente, en el que el P. Alejandro Stefa-
nelli solicita títol,) de propiedad de la manzana N° 152
de la Colonia General Roca, que le fue concedida en ven-
ta- en 22 de Noviembre de 1897, Y

CONSIDERANDO:

Que el recurrente ha satis.fecho el valor .íntegro de su
precio y que la i03pección practicada ha comprobado que
en esa manzana se ha dado cllll1plimiento B. las obliga-
ciones de población establecidas por la Ley de ID de Oc-
tubre de 1870; de acuerdo con lo informado por la Divi-
5ión de Tierras y Colollias y lo dictaminado por el Sr,
ProCl1rador del Tesoro,

f!.t Prt'sirll'!/tede la ReplÍbhca-

DECRETA:

Art. 1" COl1céde;:;ela propiedad de la manzana N° 152
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Bl,cnos Aires, Julio 30 de 1902.

Acuc,.do reformando l-) derreto rcfeTt'!,tc ñ In illlJJresiólI de la
obra .Allunt.e¡¡ ¡¡ubre In tia ,Exp,,~ieioll nnclonnI tle Gnnnderith
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Habiéndose (COmetidoun error al redactar el Art. 10 de 1
Acuerdo General de h'1inistros de fecha 16 d~Junio ppdo.
por el cual se autonzab2. á la División de Ganadería á con-
tratar con los Sres. Carranza y Cinollo: la impresión de
la obra titulada «Apuntes sobre la Ca Exposición Nacio-
nal de Ganadería_, por el precio de t,;i 2.672, 30 m/n, que
era un cálculo aproximado por cuanto no puede ¡.'recisar
e; número de pjegos que entraran en la confección de
dicha obra,

El Prcsidmte de la Repúbiica1 en Acuerdo General de f\'li.
CJistros-

DECltETA;

Art. 1~ Rei6rmase el Art. 10 del Acuerdo General de Mi.
nistros de fecha 16 de juni() ppdo. por el cual se autori-
zaba á la División de Ganaderia á contratar con los Sres.
Carranza y Cinollo la impr<::sión de la obra titulada <Apun-
tes sobre la ea Expo;;¡ción Nacional de Ganadería~ por el
pr~cio de ~ 2.672,30 m/n, cantidad. que era un cálculo
aproximado por cuanto no se puede precisar el número
de pliegos que ocupará la confección de dicha ('bra; de-
biendo aceptarse la propuesta de los Srs. Carranza y Cie
nalla, bajo las condiciones siguientes:

la Por la impresión de 1000 ejemIJlares en papel de 45 ki.

ROCA.
W. ESCALANTE.

de la Colonia General Roca que solicita el P. Alejandro
Stefanelli, y pase este expediente á la Escribanía 1\'1ayor
de Gobierno, para que, pn~vja reposicioJ1 de sellos, otor-
gue á favor del P. Alejandro Stefanelli el respectivo titu~
Jo de propiedad, y fecho, á la División de Tieorras y Co-
lonias, para su archivo.
Art. 2" Comuníquese, pubJíquese y dé se al Registro Na-

cional.
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Jos, cuerpo ti, con numero del mismo cu~rpo, y por ¡Jlie-
gas de 16 páginas de composición, inclu£O papel, encua-
dernaCÍón .Yconexión, cincuenta y cuatro pesos con cin-
cuenta centavos moneda nacional ($ 54,50 m/n).
2a Por impresión, papel, encuadernación, etc., de

grabado"" por cada pliego de 16 páginas, Treinta y nueve
pesos moneda nacional (i$. 39 m/n).
Sa Por cada página de grabado, ocho pesos con CIO-

cuenta centavos moneda nacional ó sea á razón de cin.
ca centavos moneda nacional el centimetro cuadrado.
4a Por cien ejemplares encuadernados á media pasta á

razón de un peso y sesenta)' cinco centavos moneda nacio-
nal (~ 1,65 m/n),
5a Queda entendido que en !os precios que ",e piden pelr

pliego, va incluído á la encuad¿rnaClón de los 900 ejem-
plares, á ]a francesa, C01l lapRs de cartulina.
Art. 20 Los Sr3s. Carranza v Cinullo efectuarán un

depósito en el Banco de ]a Na¿ón Argentina por la can-
tidad de quinientos pesos moneda nacional ($ 500 m/n)
en garantía del cumplimiento de sus obligaciones.
Art. 30 Apruébase la cuenta presentada POl' la casa Juan

Carbone p,n la cantidad de cuatrocientos sesenta pesos
moneda nacional ($ 460 m/n), importe de la fabricación de
los clisés que le fueron encomendados; debiéndose des~
glosar del presente expediente para su cancelación.
Art. 4° Autorizase á la División de Ganadería para con-

tratar, ya sea con D. Juan Carbone ó con los Sres. Ca-
rranza y Cinollo. la impresión de los futograbadoO' que
iran intercalados á la obra que se va El imprimir, consultan-
do siempre la mayor economía.
Art. 5" E"tos gastos ;:e imputarán al anexo H, inciso 1:

Ítem 3, partida 4° del Presupuesto general vigente.
Art. 6° A sus efectos, pase á la División de Ganadería:

comuníquese El quienes corresponda y publiquese.

RüCA.- \V. ESCALAN TE. - J. V, GONz..í..LEZ.
-EMILIO ClVIT. ~ONúrJ\1'. BETJ)EBER.
-PABLO RICCHERI.
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MES DE JULIO

lh!CI"cto n)'l"obnlld" el baluucc de rendición de cUl'ulm! del
Fcrrucnrrll Andino, ••.••rrCSIJomliente al nfio de 1901

Mirlisteri{l de Obras Públiclls,

Buenos Aires, Julio 1()de 1902

Visto el presente balance demostrativo de la inversión
dada á los productos y demás ingre:>os del Ferrocarril
Andino, correspondiente al año 1901; atento lo manifesta-
do por la Dirección de Contabilidad, de acuerdo con lo
que disponen los Arts. 1° y 2° de la Ley N° 3896 sobre
administración de ferrocarriles del Estad,), respecto á los
gastos ordinarios de explotación y de 10.5 inprevistos que
sean necesarios efectuar en las líneas ó en su tren ro-
ctante, con objeto de regularizar el tráfico de las mismas
y teniendo en cuenta las demás disposiciones de la ci-
tada Ley,

El Presidmte de la ReplÍblica~

DECRETA:

Art. 1" Apruébanse el presente balance demostrativo de
las «entradas y gasto". del Ferrocarril Andino, corres-
pondiente al año 1901,
Art. 2" Apruébanse, a,;imismo, los gastos imprevistos ó

extrordinarios efectuado,> en la conservación y renova-
ción de la vía permanente y del tren rodante de este
mismo Ferr<)carril, como así en las nuevas construcciones.
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Art. 3° Para el examen y aprobación definitiva de estas
cuentas, elévense con mensaje especial al H. Congreso.
Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése al Reg-istro

Nacional.

ROCA,
EmLJO CIVIl'.

Decl'l,to 1l111"ob:IlHloell>:llanee tle rendición de (,ul'1l1ns llcl l':erro~
carril ('eotrnl Nort.~, Ctll'J"I'!'IIOUlliclltCni afIlO tic I~JOI.

,\linisterio de Obras Públicas.

Bllenos Aires, Julio l0 de ]\102.

Visto el presente balance demostrativo de la Inversión
dada á 10'; productos y demás ingresos del Ferrocarril
Central Norte, correspondiente al año l~JOl; atento lo
manifestado por la Dirección de Contabilidad, de acuerdo
con lo que disponen los Arts. 1° Y 2° de la Ley N° 3806
sobre admim3tración de 10;;: ferrocarrile.:; del Estado, res-
pecto á los gastos ordinario¡::; de explotación y de los im-
previstos que sea necesario efectuar en la.:; .lineas ó en
su tren rodante, cnn objeto de regulizar el tráfico de las
misma.;;, y teniendo en cuenta las demás disposiciones de
la citada ley,

El Pn:side!lt!' de la /(e!Jt;.blica-

DECRETA:

Art. l° Apruébase el presente balance demostrativo de
las «entradas .Y gastos~ elel Ferrocarril Central Norte,
correspcndiente al aiiü 1901.
Art. 2' Apruéban.se, a.~imi;;m(), las gastos imprevisto,> ,"

extraordinarios efectuados en la conservación y renovación
de la vía p¡;rtnanente y del tren rodante de este mismo
ferrocarril, a~i como en las nuevas .cL)llstruccione;;.
Art. :30 Para el examen y aprobación definitiva de esta~

cuentas, elévense con mensaje al H. Congreso.
Art. 4" Comuníquese, jlubliquese y dese al Registro Na-

ciona 1.

ROCA,
E:'IILlO CIVIT.
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Decreto nl.robnllllo d bnln"ee de l'clI<liclim de eU(,lltns del
Ferrocarril Argcutino del Norte, COrreS))Ollllicnteni rllio de
1901.

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Julio 10 de llJOI.

Visto el presente balance demostrativo de la' inversión
dada á los productos y demás ingresos del Ferrocarril
Central Argentino del Norte, correspondientes al año 1901;
atento lo m~nifestado por la Dirección de Contabilidad,
de acuerdo con lo que disponen los Arts. lo y 2° de la
Ley N° 3896 sobre administración de los FerroL:arriles de1
Estado, respecto á los ~a.,tos ordinarios, de explota.ción
y de los imprevistos que sea Lecesario efectuar en las lí-
neas ó en su tren radante, con objeto de regularizar el
tráfico de las mismas, y teniendo en cuenta las demás
disposiciones de la citada .Ley,

F¡ PresitielJ!l' de In República--

DECRETA.

Art. 10 Apruébase el presente balance demotrativo de las
-entradas y gastos~ del Ferrocarril Argentino del Norte:
correspondiente al año 1901.

Art. 2" Apruébanse, asimismo, los gastos inprevistos ó es.
traordinario:. efectuados en la conservación y renovación de
la vía permanente y del tren rodante de este mismo ferroca-
rril, así como en las nuevas construcciones.

Art. 3" Para el examen y aprobación definitiva de esta;;
cuentas, elé\'ense con mensaje especial al H. Congreso.

Art. 4. Comuníquese, pub\íquese y dése al Registro Na-
cional.

ROCA.
EMILlO CIVIT.

Decreto prorl'ognllllo 1)lazos á la cOllslrllceió" tlel F.'rrClenrril
á 1" rroutern de Holll.l,..

Ministerio de Obrils Públicas.
Bueno, Aires, Julio 10 de 1902.

Habiéndose reClen terminado la impresión de los pliegos
de condiciones, presupuestos y demás documentos que
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BENITO VILLANUEVA.
Alrjllmil'o S()1"orldo~
Socretmio ~~ la C. do D. D.

serviran de basp- á las propuestas para las construcci("n
del Ferrocarril á la frontera de Bolivia, se hace necesario
ampliar el ,término establecido en el decrelO de fecha 15
de Mayo ppdo" á fin de que los interesados en pres~ntar-
se á la licitación dispongan de tiempo suficiente para la
confeccÍtJn de sus respectivas propuesta~,

El Presidellte de la Rr/Jlíblú'a-

DECRETA:

Art. l0 Prorrógase hasta el dia l° de Octubre próximo,
el plazo acordado por decreto de fecha 15 de Mayo ul-
timo para la presentación de propuestas para la construc-
ción de la via, obra de arte, edificios, material rodante
y de tracci6n, telégrafo y demás 8ccesorios de la línea
férrea (le Jujuy á la Quiaca, en la frontera de Bolivia.

Art. 2" Queda prorrogado por un mes el plazo final es-
tablecido en el Art. )9 del referido decreto.
Art. 30ComuniqLlese, publiquese y dése al Registro Na-

cional.
ROCA.

Eé\IILlO C¡vIT.

r,ey 1Il,,,iilh~I\II,lo el A,.ticnlo lo de h\ N° 3971.

Hl SfIlado y Cámara de DiplltarlIJ5 de {¡l lVaÚÓI! Argentina,
1'ellllidos en COl/greso, ti,;., sancioNan úlil (/tersa tle-

LEY;

Art. 10 Modifícase ei artículo primero r1.ela ley número
tres mil nov.;cientns setenta 'l uno, d<::Noviembre de mtl
novecientos, y designase la Colonía Francesa como punto
terminal de la linea férrea autorizada por aqllella.

Art. 2" Comllníques~ al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congres;) Argentino, en

Buenos Aires, á veinte y .seis de Julio de mil novecien.
tos dos.

t'-i. QUIRNO COSTA
B. Oc'ampo,

l;""",m ;0 Je\ Se,,;«l.,

(Registrhia bajo el N° 4083).
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/llirlisterio de Obras PLibljcas.

oucnos Ajres, Julio jo de 1902.

Cúmplase, cúmuníquese, publíquese, dése al Registro
Nacional y archívese.

ROCA.
E:.fILIO CrvIT.

Decreto nprobmltlo un SiStl'llHl d~ p['lltla~ parn el l)erSOUlti de
dr;lgndo

:.linisteriQ de Ohras PúhJjcas.

Buenos Aires, Julio 2 d.e .1902.

VIsto lo manifp.stado en la nota precedente,
El Presidmtf' de la ReplÍblica-

DECRETA:

Art. 10Déjase sin efecto el decreto de 15 de Junio del
año ppdo., sobre abono de primas al per50nfl.1de dragado
según la obra ejecutada.
Art. 2° Apruebase el sistema de prim::¡s practicado por

la Inspección de Navegación y Puertos, desde Octubre
último hasta el presente, de que se da cuenta en este ex-
pediente, como asimismo, las planillas de las tripulaciones
del tren rle drag:ldo c0rrespondientes al 40 trimestre de
1901 y al primero del corriente afio, y autorizase á la re.
ferida Inspección. para ensayar desde el primero de Julio
próximo el nuevo sistema propuesto, fijando el dragado
minimo mensual que se indique ó el que aconseje la prác-
tica, y una prima de un centavo y medio por metro cú-
bico dragarlo en más sobre dicho minimum.
Art .. jo Comuníquese, pubJíquese, dese al Registro Na-

cional, }' previa toma de razón por la Dirección de Con-
tabilid~d, vuelva á Navegación y Pnertos á sus efectos.

ROCA.
EMILIO CIVIT.
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Ueerd •• relati\'o al lincho de los caminos (lile Sl' consern'll
eOIl"ouilos (le In Sndou

jl,'linisterio de 01)ras Públicas.

Buenos Aire~, Julio 2 de 1\)02.

Vista la nota que antecede, dando cuenta de que al
alambrarse el c<lmino canelero de Mendoza a San Rafael,
el propietario del campo situado entre el arroyo San
Carlos y Capiz, pretendía dejar sólo un ancho útil de
quince metros, insuficiente pua el tráfico; y atento lo
informado por la Dirección General de Vías de Comuni-
cación,
El Presidcllu de la RcplÍblú:a-

DECRETA:

Art. 10 l\'1ientrasno se dicte una Ley Nacional de Caminos,
el ancho de aquéllos que se conserven con fondos de la
Nación, será fijado por la Direcci'-m Geueral de Vía<:;de
Comunicación, de acuerdo con las informaciones que en
cada caso le suministre la Inspección General del ramo.
Art. 20 Comuníquese á los Gobiernos de provincia y

territorios nacionales: publíquese é insértese en el Regis.
trO Nacional.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

J)eereto n}JrolJull<lo un contra.to Imrn ejecución de nlln~ ,,1)1'[J!!
cn 111Uorrcccionnl de 2\Ielwl'cs TUI"one!"

Mínir.terio de Obras Públicas.
Huenos Aires, Julio 3 de 1902.

Visto el adjunto proyecto de contrato formuhdo entre
la Inspección General de Arquitectura y' D. Juan Bada;
en virtud del decreto de fecha 3 de Junio ppdo .. relativo
á la ejecución de obras de construcción de la partE' del
edificio destinado á Administración y Dirección de la Casa
Correccional de Menores Varones de la Capital, y habiéndo-
se llenado los requisitos)' demás formalidades que esta-
blece la Ley respectiva.



DECRETA:

DECRETA:

:l1inisterio de Ohras P¡Jblica~.

M1N1STElUO DE O.BP.AS PÚBLWAS6~4

El PresideNte df 1(( Rrpúbüca-

BLI,mr)s Aires, Julio 4 de 1902.

Decreto f111l'"balltluun proyecto de- extral"'ioll de piedra pal'a
l'. "ique 10'11 "lIln .Mc.:"pdes

El Presirlmtc de la RepIÍ6!ica-

ROCA.
EMILIO CrVIT.

Art. 10 Apruébase el adjunto contrato celebrado entre la
Inspección General de Arquitectura y el Empre:;;ario D.
Juan Bada, por el cual éste se compromete á ejecutar de
acuerdo con el plano y pliego de condiciones aprobados, las
obras de construcción de la parte del edificiCldestinado a Ad-
ministración y Dlrecdón de la Casa Correccional de Me-
nores Varones de la Capital) mediante la suma de (8
32, 180,69 nili) treinta y dos mil ciento ochenta pesos con
sesenta)' nueve centavos moneda nacional, incluído el
4 ~/~para imprevi.:;tos.
Are 20 Comuniquese, publiquese, dése al Registro Na-

cional, yuelva á la Dirección General de Contabilidad á
los efectos que correspondan, y pa~e á la Escribanía Ma.
yor de <;ubierno para la escrituración.

Art. 1o Apruéba~e el referido proyecto de contrato ce.
lebrada entre el Inspector de Irrigación y el Sr. Sotera
Careaga.

Visto el contrato ad referéndum adjunto, celebrado en-
tre el Inspector Gen~ral de Irrigación y e1 Sr. Sotero Ca-
reaga. para la extracción gratuita de toda la piedra ne-
cesaria para .la construcción del Dique del Río Quinto,
en Villa Mercedes, de los cerros que existen en la Estan.
cia de propiedad de aquél, denominada La Carolina, en
San J(lsé del Morro,
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Art. 2° Comuníquese, publiques e y dése al Regi:>tro Na~
ciona!.

ROCA.
EMILIO CIVIT,

])ecreto ae(\.l,tnndo UUII tra ••srel.t~lleilt de lIun" 0111"18 en la
l::seue1a NOl"llllll dC'l 1'ar:uII\

/lfinisterio de Obras Púhlim".

Buenos Aires, Julio .j. de 1902.

Vista la adjunta presentacíón de los Sres. Storani y
Honanfar.t, por la que solicitan se reconozca la transfe~
renda que hacen á favor de los empresarios Volpe y Ga-
ggero, de la construcción de un salón destin¡¡d() á taller
de trabajos manuales en la Escuela Normal del Paraná,
cuya obra les fllé adJlldiCada por decreto de fecha 24 de
Abril del corriente año: habiendo est, 's últímos manifesta-
do su conformidad, co'mo consta d~ las presentes aCtua-
CiOnes y de acuerdo con lo infurmado precedentemente,

El Presidmte de la RejJública-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la transterenci'l. que hacen los Sres
Storani v Bonanfant, á favor de Jos empresarios Volpe y
Gaggeró del contrato relativo á la construcción de un
sajón destinado á taller de trabajos manuales en la E,,-
cuela Normal del Paran á, cuya obra les fué adjud:cada
por Decreto de 24 de Abril ppdo.

Art. 2° Comuníquese publíquese, dése al Regi"tro Na-
cional, tómese razón en .Contabilidad, v vuelva á sus efec-
tos ;i la Inspección General de Arquit'ectura ..

¡¡OCA.
EMILIO CIVIT.

Heeret" nllrnhrnud" 1111Soil""'ltanle en 1'1 J)ique tle "iHa
.M"re"ole ..•

Ministerio. de Obras Públicas.

Buenos Aire~, Julio 5 de 1002,

Vista la nota que antecede de la Inspeción General de

'"
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Irrigación, proponiendo el nombramiento de Antonio Ju-
ricich, para Sobrestante de las obras del dique del Rio
Quinto, en Villa Mercedes, con antigüedad del 9 de Mayo
de 1902, fecha en que comenzó á prestar servicios, v

El Presido/te de la Repúbiica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase S¡,brestante de las obras del dique
dfO Río Quinto, en Vila Mercedes á Antonio juricich, con
antigüedad del 9 de Mayo del Cf)rrienle año y con el suel-
do mensual de ciento veinte pesos moneda nacional $ 120
m/n).
Art. 2° Este gasto se imputará al Anexo 1, inciso 8, ítem

1, partida 6 del Presupuesto vigente.
Art. 3° Comuníquese, publiquese é insérte5e en el Re-

gistro Nacional.
ROCA.

EMILIO CIVIT.

Deereto lIu1oriztUlIloel enSRnehe de un muelle en el Rio Parnlla

Ministerio de Obres Públicas.
lJuenos Aires, Julio 7 de 1902.

Vista la solicitud que precede y lo informado por la Ins-
pección de Navegación y Puertos.

El Presidmtr de la República-

DECRETA:

Art. 1" Concédese á la Sociedaj The Risver Plate
Fresh l\'1eat Limitet, el permiso que solicita para ensanchar
el muelle que tiene instalado sobre el Río Paraoá, <,o
una extensión de 7.31 hacia el do) debiendo sujetarse
á las condiciones establecidas en el decreto de Octubre
29 de 1901.
Art. 20 Comuníquese al Ministerio de HacienJa y Pre-

fectura General de Puertos. publ[quese, dése al Registro
Nacional y previa reposición de sellos, vuelva á la Ins-
pección de Navegación y Puertos tÍ sus efectos.

ROCA.
EMILIO CIVIT .

•
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f)ecl'etu Dllrolmllolo el I'roreet" de C"ntrat" ])lll';¡ la eOIl;lI.rue_
"¡Óll oIel Puerto del I(o.'lal'io

.Ministerio de Obras Púhlicas.

Entre el i\lini.,tro de Obras Públicas de la República
Argentina, Dr. D. Emilio ClVit en representación del Po.
der Ejecutivo, por una parte, y D. León D, Forgues en
representación de los Sres. Hersel1t et fils, Schneider et
Cia., del Comercio de París, por la otra, han convenido
.las sig-uientes bases de

CONTRATO

Art. 10 Los Sres. H~rsent d fi.is, Schneider et Cia., too
man á su cargo la construcción y explot<'lción de un puer-
to cumerclal en la ciudad del Rosario, de acuerdo con
18. Ley N° 3885, con la licltaci{m de fech,¡ 18 de Enero
.de 1902, con los planos aprobados quese agregan alpre.
sente contrato y las bases que á continuación se ex¡~re-
san.

Art. 20 Las obras que comprende el presente contrato
-son las siguientes:

COllstYl¡ú'¡ó" £11'8870 mtlros de mur/les: comprendiendo
"2450 metros del Tipo A. reformado; 9i;0 metros Tipo D.
3; 370 metrr,s de la DársenCl de cabotaje y 100 metros
.del frente del varadero un varadero de 100 metros
.de longitud con sus accesorios y reparar, reformar y
poner en buen estado de servicio los muelles nacionales
y sus galpones, y e;ecutar los terrajJl~nes detrás de esos
muelles.

Dragado y obras de correcciólI: 7.OOC .000 de metros cúbi-
-cos de dragado en el Río J>araná frente al Rosario;
4,352.5W metros cúbicos de t~rraplellamiento; 380.000
metros cúbicos de fajinaje para la corrección del Paran á
.frente al Rosario.

COIlstrucciólI de ,lÍas firutlS y calzadas: 37,000 metros de
vías ferreas de tres rieles con sus accesorios; 2 puentes
'básculas; 51.240 metros ~uadradosde calzarla;:;adoquinadas
52.000 metros cuadrado5 de calzadas macadamnizadas; la
reja para cercar el puerto ccn sus puertas correspondien-
tes.

CONstrucción de edificios: Depósitos )' galpones para la
.importación: 6 galpones de palastro ,]ndulado con mar-
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que"ma y plataforma al nivel de los wagones; 3 depósi-
tos de mampostería de ladrillo ó de betón armado ero
plataforma y _~ótano; 3 depósitos análogos á los anterio-
res, pero sin sótano: 1 galpun de pala sto ondulado para
inflamables; 2 galpones para los muelles de madera; 10
galpones para la exportación; 1 elevador de granos de
30.000 metros cúbicos de capacidad; 1 edificio para el
Ministerio de Obras Públicas; 1 edificio para la Subpre-
fectura Maritima: oficinas para delegaciones aduaneras;
edificios para ,oficnas de explotación; 1 edificio pa-
ra la u:lina eléctrica; 1 depósito de locomotoras; 1 edi-
ficio para los tallere;:; nacionales; 1 estacada y varadero
para el Nlinisterio de Obras Públicas; .instalación de
aguas corrientes y letrinas: desagües para las aguas de
IluYIa y prolongación de los actuales de la ciudad; ser-
vicio de agua para incendio. Sumlnistrarán é instalarán
además:
35 grúas movibles eléctricas de pórtico para dos vías;

1 grúa fija de 5 á 10 toneladas 1 grúa fija de lO, 20 Y
30 toneladas; 20 cabrestantes; 4 trasbordadores: las cal-
deras, maquillas a vapor, acumuladores, puentes mo.
vibles, máquinas eléctricas y demás instalaciones ne-
cesarias para la lisina d~ fuerza motriz; las lámparas
é instalacione.<:, necesarias para el alumbrado del puerto;
boyas de amar razón y balizas; boya luminMa; .) loco.
motoras para la tracción; 1 draga con canjilones. de
660 litros y piezas de repuesto; dos draRas de succión
portadoras é impelentes y la cana]¡zaciün flotante corres-
pondit>nte; 2 remolcadores y 3 lanchas comunes con puer-
tas, de 250 metros cúbicos de capacidad c"da una; todo
por la cantidad total (11.600.000 i;;I oro sellado), once mi.
llones seiscientos 11111 pesos oro sellado, incluyendo
673.393,:30 $ oro sellado, para trabajos imprevistos y 51)/0
para gastos de dirección y administración.
Art. 31) Mientras no se demuestre prácticamente que la

renta que producird el puerto una 'vez concluido. es su-
ficiente para hacer el servicio regular de interés y amor-
tización de la suma que importa el presupuesto máximo
á que se refiere el articulo anterior, se admite que la ex-
tensión de muelles comprendida entre el kilómetro O y
el kilómetro 1,07;; sea ejecutada' según el tipo D.3, lo
cual importa reducir el presupuesto efecti\'o á la suma de
H5S9.mn,11 $ oro sellado, á la que se agrega la suma de
760.066,89 $ oro sellado para trabajo;; imprevisto,", eleván.
dose por 10 tanto el gasto tot:ll presumible bajo este con-
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-cepto, á la cantidad de diez millones trescientos mil pe-
sos oro sellado. ($ 10.300,009 0/,).

La alternativa de construir la sección kilómetro O al
kilómetro 1,°7\ según el tipo A ó el tipo D.3, se resolverá
oportullflmente de acuerdo con lo di:;puesto en el Art. 16.

Art. 40 El presente contrato regirá durante el término
de 40 años, á CGntar del día de la fecha, á cu\'o venci-
miento todo',; lo" terrenos, muelle", edificios, tl1a~jllinarias
y demás accesorios de la explotación pasarán en buen
e-tado de conservación y sin cargo alguno á poder Ge]
Estade>.

Art. ,')0 Los conce_sionarios se obligan á fundar una So-
ciedad Anónima. que en lo suce.;:iV(l se denominará la
Sociedad ó la Empresa, _';on un capital de diez millones
de trancos para lotllar á su cargo la parte financlera de
la construcción y la explotación y administraCIón del
p\lerto; constituirá domicilio legal en la RepublJca _~rgen-
tina. \' llevalá su contabilidad \' demás documéntos ofi-
ciales' en id loma, moneda, pesas' y medidas nacionales.

Art. 0° La Sociedad tendrá el derechu de emj¡ir obli.
gaciones para cubrir el monto total de las obras, garan-
tizadas espe.cialmente con el puerto y sus produr.tos, de
acuerdo con la ley de concesión y el presente contrato,
hasta una cantidad total cu\'() servicIO medio anual de
intereses. no pase de (630,000 ~$o/s) seiscielltos treinta mil
pesos oro sellado, durante los diez pIÍmeros 'lilas, y de
(942.000 $ o/s) novecientos cuarenta y dos mil pesos oro
sellado, el servicio de intereses y amortización durante
los treinta a60s siguientes,

Art. 7° Las ar,ualidades de 630.000 S oro sellado v de
942.000 S oro sellado, de que habla el artículo afle'rior,
se entiende en el concepto de la ejecución de las obras.
según el proyecto y pre5upuesto máximo de lJ.GOe.ooo $
oro selJado que mencIOna el artículo segundo, debien-
do tales anualidades disminuirse en relación con la di.
m¡nución del capital, si se ejecutan aquéllas segun el
presupuesto recucido que menciona el articulo tercero.

Art. 8° El poder Ejecutivo intervendrá por intermedio
del Ministerio de Obras Públícas en las construCClOnes de
las obras, y en -SeU expl"tación cuando estén libradas al
servIcio público ,i fin de comprobar el tiel cumplimiento
de los planos, pliegos de condiciones, aplicación de tarifas
y buen servicio del puerto.

Con este objeto la empresa tp.ndl'á permanentemente á
la disposición de aquél todos los comprobantes de sus
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entradas; Jos planos y documentos que. necesite, clasifica-
dos y ordenados según la;; indicaciones que se le darán.
Art. go LiS übras serán dirigidas por un ing~niero de

reconocida competencia nombrado por la Empresa á satis-
facción del Gobierno. .

Art. 10. A los efetas de las relaciones entre la Empresa
del puerto con el público y los ferrocarriles, por r"zón
del tráfico común, aquélla será considerada CQI11(' una
eompañia ferroviana independiente, qUE' gozará de tudos
los privilegios que las leyes confier"n á las vías férreas
y estará sometida á todas la obhgaciones de las mis.mas,
de aCllerdo con las leyes y reglamento~ de la matena.
Art. 11. La Empresa será considerada como acogida á

la Ley N°. :3908 sobre construcción y explotacíón de ele-
vadores de granos de fechas 9 de Enen) de 1900 Goza-
rá por consiguiente de todos los pnvileglo;: que indica
f'l ArL. 2° y demils de ]a ley; pero la exención de impues-
tos de que trata el Art. 4°,- será por todo el tiempo de ]a
conCl-'sión del puerto y de acuerdo con el Art. 7" de la '
Ley N°. 3885: y las garantías que exige el Art. 9 de la Ley
de Elevadores, se comiderará como sati;:fecha por las del
presente contrato.
Art. 12. La ejecución de las obras se harú de confor-

midad con los planos, presupuesto, pliego ele condiciones,
cómputos métricos y documentos anex')s que forman par.
tes integrante de este contrato. salvo las modin.cacíor .•.es
de d€talle- que se introduzcan de ,::omún acuerdo du-
rante la construcción.
Art. 13. Las obras serim divididas, con el objeto de

su ejecución, en dos "eccior,es, conforme á las indicacio-
nes del presupuesto que se acompai13 y comprenderán:
Sección 1 (a) Tres mil veltlte metros de muelles com-

puesto: 10 de 850 metros de muelle tipo A ó D. 3, según
establece el Art. 3° desde el kilómetro O,l'!;¡ al kilóme-
tro 1,°7(,: 20 370 metros ':le muelles de la Dársena de cabo-
taje, 3" ~150metros de muelle de madera Tipo O, :3, desde
el kilómetro 1,~2:;al kilómetro Z.,21:; 4° 650 metros de mue-
lles de lTI;}mpostería TipoA. y 5° los 100 metros al frente
del varadero. (b) Las obras de la parte del pUf:rto que
se hallan aguas arriba del kilómetro O siguiendo las indi-
caciones del proyecto, debiendo terminarse el muelle
actualmente en construccíón y poner en buen estado el
muelle fi"ca! y "us galpones, rellenar los terrenos de
aquél, proveer los depósitos, vías, grúas, iluminación
eléctrica, etc. (el La provisión del tren de dragado, los
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irabajos de corrección del Paran á, previstos en el pre",u-
puesto de esta sección, la coiocación de 20 kilómetros
de vía férrea, el elevador de grano~ y todas las demás
construcciones é instalaciones mencionadas en el pre.
supue5to, para que los muelles de esa sección, queden
habilitados para el serVICIO.

Sección U.Esta sección se compone de torias las obras
no contenidas en el anterior, de manera á dejar termi-
nado todo el conjunto 'del puerto según lo indican lO1S
planos y el presupuesto re3pectivn.

ArL 14. Las obras de corrección y defensa del Paraná,
empezarán por los empalletados de fajinas en la extre.
midad Norte de la Í.;;la del Espinillo, del canal Oriental,
lsla del Francés, fundaciones del dique á través del ca-
nal de la Quebrada y los dragados que el proyecto com-
prende.

Una vez terminados los trabajos de corrección antes
indicados. todo el tren de dragadq será entregado al Go-
bierno Nacional, hecho lo cllal, éste se etlcargará de la
conservación de las profundIdades ele agua en el Río Pa-
rana frente al ROSar~(), de acuerdo con lo indicado en el
proyecto.

Art. 15 El tren de dragado tal como está descripto en
el presupuesto y pliego de condiciones, servirii ~'ara la
ejecución de jos trabajos de regul8.riz~ciól1 del Paraná,
para los reilenos indicados en el proyecto .Y p:H8. loS de-
más trabajos accesorios á que diera lugar la construcción
dd puerto_o y se entregará al Gobierno p\Jr partes Ó en
su totalidad v en buen estado de conservación á meriida
que concluyañ los trabajos de con5trucción, y en un pla-
zo que no será mayor de seis me",es después de la ter-
11llnac¡ón de estos trabajos. ,

Art. 16. Los plazos de ejecución de las obras subdividi-
das como lo refiere el Art. 1:\ serán los siguientes:

a) El inciso (/Ji de la sección J, será concluido en un
año. á contar de la fecha dd presente contrato.

b) Los demás trabajos de esta sección J. serán ter-
mlllados en cinco afios á contar de la misma
fecha, de modo que toda la sección pueda entre-
garse al servici.o dentro de dicho plazo; pero se
concede á la Empre5a el derecho de terminar cier-
tos trabajos de perfecciclnal11iento recién en el sexto
año.

,;) Las o bra~ que comprende la sección II, serán em-
pezadas una vez que el producido bruto del puer-
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to; calculado sobre la base del movimiento total
de la Aduana del Hosario y de la aplicación de las
tarifas :.probadas, represente durante dos años se-
guidos 'una media de un tlllllún de pe¡,os oro sella-
do, ó antes si la Empresa lo creyera conveniente,
y se terminad. en uri piazo de cuatro arlO.,",.Si es-
te hecno se produjese en los dos primen,,, allOS de
la explotación, ó antes si la Empresa lo juzgP_ con-
veniente, ella deberá construir en mampostería parle
Ú el total de los mil sf'tenta y cinco metros de
muelle de madera ubicados entre el kilómetro O
y el kilómetro 1,0,1)

d) Las fecha,,; para empe;,:ar y terminar la sección 1I,
mencionada en el párrafo e que antecede, se en-
tienden siempre que la cuenta mencionada en el
Art. 63 no arroje .:;;aldo deudor; en caso contrano
serán prorrogados hasta que dicho saldo haya sido
cancelado en la forma q Lle determina el mismo Art.
64.

Art. J7. En los casos de fuerza mayor ju.stificada. yen
particular de epidemia oficialmente declarada que afecte
al Puerto del Rosario, huelgas, guen a ú otros casos for-
tuitos independientes de la voluntad de la Empresa, los
plazos de construcción serán alargados de ar:uerdo con el
Podei Ejecutivo, proporcionalmente á la intensidad de
los efectrls causados por aquéllos.
Art. 18. !\'lil:',ntras duren los trabajo;;:, la Empre:;:a presen-

tará planillas acumu]ati\:as de -~ituación mensual, que de-
mostrará la importancia y el valor de los trabajos y su-
ministros hechos Justa el fin del mes anlerior, los cuales
una vez revisado!", recibirán el vistO bueno del Ministerio
de Obras Públicas dentro del término de ocho días de
haberse recibido.
Estos certificadu,," serán establecidos de acuerdo con

las Unidades y precir,s unitarios del presupuesto aprobado;
el valor de los imprevistos y matetiales sueltos. se calcu-
lará sobre la base del mismo presupuesto y de la serie
de precios unitarios acompañada á la pr()puesta Ó de co-
mún acuerdo, entre ambas partes contratantes si no es-
tuvieran incluídas en ellas.
Se incluirá también en dicho certificado. además de los

aparatos y con~trL:cciones que forman parle de las obras
propiamente dichas, enumeradas PO el presupuesto, las
dos terceras parte;; del valor de los materiale<; acumula-
dos al pie de la obra y de las m.iquinas, herramientas,
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Estado en las condiciones de expropiación prevista en el
Art. 61. .
La Empresa tp-ndrá el derecho de prolongar los muf'-

Hes hasla f'l límite del puertn concedido y el de construir
en la zona comprendida entre estos muelles y la ribera
ó la Avenida Circunvalación, diques de carena, varaderos
y cualquiera otra instalación complementaria que juzgue
necesaria, en las mismas condiciones de. este contrato. Pa-
ra hacer uso de este derecho la Empresa delmi n:querir
la aprobación prevla del Poder Ejecutivo, cuando las obras
exijan gastos que deban aumentar el presupuesto estable-
cido en el Art. 2".
Art. 24. La Empresa podrá, igualmente, establecer á

proximidad del varadero, del cual 50 metros se destinan
al uso de la Empresa, talleres de reparaciones para su
servicio propio ó de particulares, y dar en locación á ter-
cetos las partes disponibles del puerto. Las utilidades
percibidas por la Empresa por tales conceptos, se agrega-
rán á lo~ otros productos brutos de ia explotación del
puerto á los efectos del presente con lralo,
Art. 25. El Poder Eje~cutivogestionará de las Empresa;:

de ferrocarriles, cuyas vias llegan al Rosano, dentro de
los seis meses de la fecha del presente contrato, un com-
promiso de ejecutar cada una por su propia cuenta las
conexiones previstas, en un pl<1z0que no deberá ser ma-
yor de diez y ocho mese". Vencido el primer plazo de
sei...,meses sin haberse obtenido el referido compromisn,
la Empresa rlel Puerto del Rosario se pondrá de acuerdo
con el Poder Ejecutivo, ~'obre las condiciones de ejecu-
ción de las conexiones que no fueran aCf:ptadas por las
empresas ferrocarrileras.
Art. 26. El Estado se compromete á conservar por lo

menos en cinco metros ochenta centímetros (S,RO111.): en
baja marea ordinaria la profundidad del paso de Martín
Garcia y en sei.s metros cincuenta centímetros (6,50 m.,
la del curso del Río Paraná hasta el Puerto del Rosario)
balizando debidamente esta vía tluvial. La anchura en que
se mantendrán esas profundidades, será de 100 metros co-
mo minimo.
Este compromiso deberá cumplirse dentro del plazo de

dos afias r medio á partir de la fecha del presente con-
trato.
Art. 27. El régimen aduanero del puerto deberá ser el

ml"mo de los Depósitos Fiscales, por consiguiente los de~
rechos de aduana, tanto por mercaderías importadas como
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exportadas ó de tránsito, SE'rán pagados recién cuando es-
tas mercaderías salgan de su recinto si se le tra,pnrta
por tierra, Ó en el momento de su embarqne si salen por
via fluvial.

Las mercaderías depositadas en el recinto del puerto,
podrán ser divididas, cambiadas de envase, mejoradas,
transformadas, previas las anotaciones del <::a80en los re-
gistros de Aduana y contralol ocular del Vista.

Art. 28. Dentro de los seis meses que seguirán á la fecha
del presente contrato, la Empresa presentará á la aproba-
ción dei Poder Ejecutivo, un proyectu de reglamento del
puerto, con el fin de determinar C(ln preci.sión las facul-
tades y derechos de la Empresa como representante del
Estadl' en la explotación del puerto' y de imposibilitar asi
roda confuslón Ci'n los servicios del contralor de la
Aduana.

Los reglamentos serán establecidos de manera que el
comercio consiga la,. mayores facilidades compatibles con
un servlcio bueno y rapido, y otorgaran á la Empresa el
derecho de emior warrant:;:. Estos reglamentos .Y las mo-
dificaciones que la Elllpre~a proponga al Peder Ejecutivo
en el futuro, deb,erán ser aprobados en un plazo de tres
me~es desCie la fecha de su pre:senlacll.Jn; vencido e~te
plazo, si no se le hubiera hecho observaciones, entrarán
en vig-(lr ;;;1l1mas trámlle, una vez que la Empresa haya
comenzado á explotar el puerto.

Art, 29. Los depósitos, tingiados, almacelle" etc., del
puerto, serán los ún¡cos depó.;;¡tm: de Aduana del Pu~rtO
y Ciudad del Rosario, y las mercaderias podrán, si con-
\'iniese á SllS duci'íos, abonar los derechos :fi"cales recién
al :salir de ellos,

Art. ::10. El Poder Ejeclll;vo no permitirá que por pun-
lo alguno de la costa. se hagan operaciones de ultramar
veinte kilómetros aguas arriba y veinte kilómetros aguas
abajo del puerto concedidc, salvo convenio entre el Po-.
der Ejecutivo y la Empresa.

Art. 31. Firmado el presente contrato el Poder Ejecuti-
vo hará entrega á la Empresa, de los terrenos :fisc~les
situados denlrn del perimetro de las obras, indicado en
lns planos B-V-v y B-V, g, de los docunwntos preliminares
del c~Jncurso, salvo las excepciones que á continuación
se indican.

Estos terrenos no comprenden la zona marcada como
ribera actual frente á los muelles de Comas y los del
Gas, en la parte ocupada por edificios, pero si, los no edi.
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ficados en la misma parte. El Poder Ejecutivo intimará
dentro de los dos meses de]6 fecha á las Sociedades Mue-
lles de Comas v l\'1uelles del Gas, el levantamiento de
sus edificios de l~ ribera indicada en los referirins planos
dentro de un plazo no mayor de seis meses, y vencido
este plazo entregará esta parte de la ribera á la Empresa.

En 10 que. se refiere á los terrenos ocupados por las
mismas empresas ú otros marcados como dudosos en el
plano, ó aquellos que sin señalarse en los planos fuesen
reclamadus como propios por cualquier persona, el Go-
bierno se reserva gestionar el saneamiento de los respec-
tivos títulos de propieriad, y en caso de resultar fiscales
hará entrega de ello.;: á la Empresa; si no re~ultara a~i,
la Empresa deberá ploceder á la expropiación.
El costo de esta expropiación, incluidos 10s gastos cau-

sídicos, será deducido de la participación que el Gobier-
no tiene en las entra~as del puerto, hasta satIsfacción de
su importe más los intere.ses a) tipo del de~cLlento de las
Letra;; de Tesorería, de.sde el dia del pago ú del depósi-
to del precio de la expropiación.
El GobIerno podrá intervenir en las tramitaciones res-

pectivas con el objeto de fijen el precio de los bienes á
expr0piar, y en caso de tasaCIón por peritaje el Poder
Ejecutivo designará el perito que deb!~rá representar á la
Empresa del puerto en el juicio~ de comlin acuerdo con
eila.
ArL 32. El Poder EjecutIvo tr,!-nsfiere á la -Empresa, los

derechos que le corresponden en VIrtud del conveniO he-
cho con el IVluniciplO del H.(1sario, lelativo á la Avenida
de Circunvalación del puerto, aprobado por decreto de
fecha 19 de Junio de ]900.

Art. 33 Los terrenos ocupados por los actuales talleres
del Ministerio de Obras Públicas, deducida el área des-
tinada á la Avenida de Circunvalación, serán (ambién en-
tregados á la Empresa, bajo las siguiente:;; condiciones.

Terminado el muelle en la parte Sud, la Empresa Iras-
ladará y montará allí los actuales talleres, almacenes, gal-
pones)' maqUInarias, y construirá el varadero de que trala
la sección edificios del pliego de condi.:iones y las ()ficinas
destinadas al Milllsterio de Obras Públicas. Terminadas
todas estas instalaciones y recibidas por el Ministeno, se
hará entrega á la Empresa de los terrenos ocupados por
l05 taUeres y, hasta esa fecha, ella no podrá estorbar el
acceso de los barcos á los actuales talleres v sus muelles.

Si anies de terminada la sección Ir de que habla el An,
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13 conviniese a la Empresa cerrar el esp:otcio frente al
varadero}' talleres, é~ta tendrá la obligación de proveer
al Mitllstelio de Obras Públicas un varadero y taller pro-
visorio donde pueda reparar sus embarcaciones.

Art. ,'34 (a) Los edificios actualmellte ocupados por la
Subprefectura serán des"lojados inmediatamente que la
EmpreSa"" haga entrega por mtermedio del Ministerio de
Obras Púbiicas de los nuevos edificios qu~se le destinan
y seran puestos en pose;:Íón de la Empresa, menos la
parte de las áreas correspondiente á la Avenida de Cir-
cunvalación.

(6) Tndas estas entrega~ de terrenos, edificios. galpones
h"ca!f's y muelles, se entienden por el mismo ¡.lIaza de
la concesión del p\lerto: debiendo a su vencimientl) vol-
ver todos ellns á poder del Estado, menos los edificios
destinados á ser demohdos en la ejecución del proyecto.

Art. 35. Los muelles particulare" existentes dentro del
área á ganar.".e al río, debnán ser retirados por sus due-
fil1s dentro de los p]¡¡ZOS que J1je el Poder Ejecutivo. no
excediendo de cuatro meses de k,s 'plazos fijados más ade-
lante, y si no lo hicieren asi los intere&:ados, procederá
á hacerlo la Empresa, bajo la responsabilidad del Gobier-
no deblt:':ndo depositarse los materiales provenientes de la
demolición en garantía del costo de la demolición y ex-
traCCión,

Lr¡s plazos para que caduquen las concesiones de estos
muelles, son I')s siguientes, á partir de la fecha de la corres-
pondiel1\t' notificación á los conc""sionario;; del presente
contrato:

1) Muelle de Comas G me;:c:s
2) \I.'1uelle del Gas 1 mes
3) r<.luelle del F, C. O. S. inmediato
4) lV1u•..lle dd F. C. C. R inmediato

Los muelles del lallet' }' IriS demás. fiscales, serán ex-
traidos una vez terminada la traslación al terreno nuevo
de los actuales talleres del Gobierno, según se ll1dica en
el Art. :B

Arlo :36. Los materiales 'provenientes de extracciones,
demolición de edificios. (lragados, etc., quedarán de pro-
piedad de la Empre.".a la que podrá disponer de ellos como
mej(lrle parezca, salvo lo indlcad() en el artículo anterior.

Art, 37. El Gobierno Nacional no pagará derechos de
puerto para sus bllque~; cuando haga UflO de las instala-
eione~ de la Empresa en ,~n propio servicio, pata carga,
descarga, almacenaje, trasporte de mercaderías, etc'l abona-



638 MINISl'EIUU DI{ OllHAS PÜBL1CAS

rá los derechos de guinche, tracción, almacenaje)' eslingaje
que reciba, con una rebaja de 50 % en las tarifas aprobadas.
Art, 38. L3S facultades de la Knpresa para cobrar los

derechos ~n el puerto, colocar y amarrar los buque;;, re~
moverlos, destinar la carga, movimiento de vag,me5, y en
general para todo lo referente á su manejo j' explotación.
serán las mismas reservadas actualmente en el Puerto dp.
la Capital: á la,> oficinas públicas encargadas de e3tos mis-
~os servidos; la Empresa podrá, en su cumplimiento, pe-
dIr L:i aplicación de las multas previstas en los n~glamentos
respectivos y requerir el auxilio de la Policía Marítima ;'¡

ese efecto, considerándose á la Empresa en un tr)do como
representante del Estado en la explotaclón del Puerto dei
Rosario. Dichas multas tendrán la aplicación que determl-
nen las leyes ó decretos del Poder Ejecutivo.
Art. :39. Las obras del puerto y los accesorios del servicio

del mismo, estarán exentos de todo impuesto naclonal,
provincial ó municipal, y la Empresa podrá introducir li-
bre df': tono derecho de Aduana, los materiales y maqui-
narias de~tinad,)s á su construcción ó explotacíón, previa
intervencilin de la Aduana.
Art. 40. Las tarifas indicadas en los Arts. 44 al 55 que

siguen, serán sujetas á revisación cada cinco afios á contar
desde la fecha en que principie la Empresa á explotar
definitivamente el puerto: salvo jo indicado en el Art. 6.'3.
Art. 41. Por tonelada de mErcadería se entiende 1000

kilogramos de peso, ó un metro cúbico para mercaderías
que ocupen más de un metro cúbico por 1000k¡logram,)s
de peso.
Art. 42. Las tarifas que se convienen en este contrato

á pesos oro sellado, se cobrarán en or0 sellado ó en mo-
neda de Cllrso legal, al cambio del dia en la Bolsa de
Buenos Aire.!".
Art. 43. Las tarifas aprobadas se entienden ap1icabl(~s

á todos los barcos que entren al Puerto del R')sario, es
decir, en la e.'{tensión del Río Paran á comprendida desde
el Arroyo Saladillo aguas abajo, hasta el Anoyo Ludup.fía
aguas arriba, en una zona de 1500 metros de ancho con-
tados desde la co.;;(a hacia el Este.
Art. .44. Los buques que fondeen frente á la costa del

Rosario, dentro de los mismos extremos Norte y Sud, pe-
ro fup.ra de la zona mencionada, pagarán un derecho de
anclaje de ($ 0,0044 oro), cuarenta y cuatro diez milési.
mas de peso oro por tonelada de registro, y ($ 0,002 oro)



;fUJ,IO 639

dos milésimos de peso oro los que sean exclusivamente
de cabotaje bajo bandera nacional.

Art. 45. La Empresa podrá tener si lo cree cünven¡en~
te, su propio cuerpo de prácticos patentados por la Pre-
fectura General de Puertos con el objeto de conducir
los barcos á ó de R",sario desde ó con destino á cual-
quier otrn punto de la República ó del extranjero, pero
en tal caso no podrá apiicar mayor tarifa que las auto.
ri2-adas para los demás prácticos por las disposiciones
vigentes.

Art. 46. Los derechos de entrada serán los slguientes:
<1) Los buques dp- menos de tres tl)neladas serán li-

bres de derechos de entrada.

b) Los buques de tres toneladas hasta cincllen-
ta, pagarán por t0nelada cuatro centavos oro
sellade. 0.04

e) Los buques de cincuenta y una hasta cien
toneladas pagat án por tonelada cinc(> centavos
oro sellado 0.05

d) Los buques de ciento uno hasta ciento cin-
cuenta toneladas pagaran por tonelada diez
centavos oro sellado. O 10

e) Lo>, buques de más de ciento cincuenta to-
neladas, pagarán por tonelada quince centa-
vos oro sellado O, i5n Los buques que hagan exclm:ivamente la na~
vegaci6n de cabotaje bajo bandera nacional
pagaran.

Los menores \' hasta cien toneladas, un cen.
tavo oro sellado .. _.... ' 0.01

Los buqlll~s de ciento uno hasta mil toneladas,
dos centavos oro. O.O:?

Lo.': cuques de más de mil toneladas, cuatro
centavos oro sellado 0.04

g) Las embarcaciones de servicIO del puerto abo-
narán en vez de derech\ls de entrada los si-
guientes cierechos fijos anuale,,:

1° EmbarcacicHH's de menos de una tonelada
hasta cinco; inclusive, un peso treinta centa-
vos oro sellado 1.30

20 Embarcaciones de más de cinco toneladas
hasta diez, cuatro pesos cuarenta centavos
OJO sellado.... 4.40
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.'30 Lanchas á vapor hasta cinco toneladas, cua-
tro pesos cuarenta centavos oro sellado.... 4.40

40 Vapores de pasajeros hasta diez toneladas
ocho pesos ochenta centavos oro sellado 8.80

,')0 Vapores de pasajeros de má.s de diez tone-
ladas hasta cincuenta, veintidós pesos oro
sellado 22.00

6° Vapores de pasajeros de más de cincuenta
toneladas, cuarenta y cuatro pesos oro sella-
do .. " 44.00

7° Remolcadores hasta treinta toneladas, veinti-
dós pesos oro sellado. . , 22.00

8" Remolcadores de más de treinta toneladas,
cuarenta y cuatro pesos oro sellado 44.00

A pesar de este derecho fijo, cuando un remolcador
de servicio del puerto conduzca buques fuera del
mismo. quedando ausente más de veimicuatro (24) ho-
ras, pagara el derecho de en1rada que le corres-
ponde por su tonelaje. El derecho de emrada se
pagará por el hecho de entrar un buque al Puer-
to del Rosario. Los buques de tránsito que pa~en
solamente por el Rio Par"ná, frente al 1(osario, sin
hacer escala ni fondear, no pagarán derecho de
entrada; pero los buques que fondeen en el radio
del puerto, pagarán este derecho aunque no hicie-
ren operación alguna.

Para los demás detalles referentes á la aplicación de
las tarifas que anteceden, servirá -de norma, por
analogia, la Ley N° 3(1)6 Y el decreto de fecha
Diciembre 2 de 1899, reft-H'nte á derechos de puer~
to v muelles.

Art. 47 ~Los derechos de permanencia, límpieza~ sanea-
miento y alumbrado, serán los siguientes:

a) Todo buque, SdV0 los excep1uados más adelante,
pagará el derecho que indica la rúbrica anterior,
calculado pür cada diez toneladas de registro ó
fracción de ella, y por día de permanencia, á :ra-
zón de (1:1 O~05 o/s) cinco centavos oro sellado.

b) Las chatas y pontones que se ocupen del serVI-
cio de trasbordo dentro del puerto, pagarán la mi-
tad de la tarifa anterior,

e) Los buques que se ocupen exclusivamente del
cabotaje bajo bandera nacional; pagarán la cuarta
parte de la tarifa (a),

d) Los buques menores de diez toneladas de la ma-
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tricula nacional que entren al puerto con .la carga
destinada á buqiles mayores surtos en el mismo) y
no la trasborden directamente, estarán exentos de
derechl)S de permanencia y los deja 1l1i':llla clase
que no traigan fOU carga destinada á determinado
Luque ll1a}'or~ gozar;ín de este beneficio durante
tres dias.

1) Los buques cid servicIO dei puerto estarán exen-
tos de derechos de permanencia mediante el pago
del derecho fijo menclOnado al tl'atar del derecho
de entrada del inciso (g).

El derecho de permanencia se pagará por el he-
cho de permanecer un buque en el Puerto del Rosa-
rio haga ó no operaciones y con las mismas saive-
dad es del anterior articulo respecto de buques de
Iransit'J. El día de permanencia se contará por vein-
ticuatro horas clesd~ la entrada del buque al puer-
to y cada fraC'ciún de veir,ticuatro hora:;; se pagará
como día entero.

Para los demas detalle.;; referentes á la aplicación
de las tarifas que anteceden, servirá de nOlllla por
analogía, la Ley N° :-3750Y el decreto de fe'eha Di-
ciembre 2 de 1890, referentes á derechos de puer-
to y muelles,

Art, 4B-Los del'echos de mueiles, serán los siguiente.;;:
11) Los buques que ocupen directamente el muelle

pagaran, además de los derechos menCIonados en
los Arts. 46 y 4i; un derecho de muelle calculado
por cada diez tO;l~iaclas de registro Ó fracctón de
ella y por cada día de ocupacIón, ti. razón de
($ 0,10 o/s) diez centavos oro sellado,

b) Los buques no iocluído.;; en el inci.;;o (a) anterior
y que hagan operaciones de carga ó descarga en
el puerto, siempre que no sea por trasbordo de otras
embarc~clOne.;; pagarán, no habiendo muelles de la
Empresa lib! es, solamente la mitad de la tarifa Ó
sea ($ 0,05 o/s) cinco centavos oro sellado

e) Los buques que se ocupen exclusivamente del ca-
uotaje bajo bandera nacionai, pagarán la Clla,rta
parte de [as tarifas anteriore.;;.

Este derecho se pagara por el hecho de atracar
un buque á ios muelle;;: por cada veinticuatro horas,
contando las fracciones como día entero.

Cuando un buque desatraque del muelle por 8U

voluntad y vuelva ma.;; tarde á atracar al mismo,

"
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no'4'seacumularán las horas de los distintos perio-
dos y pagará cada vez como si se tratara de un
nuevo buque atracado á los muelles.
Para los demás detalles referentes á la aplicación

de las tarifas que anteceden, servirá de norma,
por analogía, la Ley N°. 3iti6 Y el decreto de
fecha 2 de Diciembre de 1899, referentes á dere-
ches de puertos y muelles.

Art. 49. Los derechos de gumche serán los siguientes:
$ o,',

a) El derecho de guinche r;,e abonará por la
mercadería imrortada, de acuerdo con el peso
ó volumen que conste en lar;,(;onocilmentos
que deberán presentarse á la Empresa del
puerto á la llegada del buque, por cada to-
nelada ó fracción de tonelada, treinta y cin-
co centavos oro sellado 0.35

b);El derecho de guinche por la mercadería
exportada se abonará de la misma manera
sobre la base de los conocimientos, por ca-
da tonelada ó fracción, veinte centavos oro
sellado.. ' 0.20

e) Para uso de los pescantes de 5.000 kilogra-
mos y más se pagará sobre la misma base
y por un peso en níngun caso menor de la
mitad de la fuerza del pescante, por tonela-
da, ochenta centavos oro sellado..... 0.80

d) Fuera de las horas del rija (6 a. m. á (3 p.
m.) así como Jos Domingos y fiestas legales,
se pagará. además de los derechos anterio-
res) por cada guinche un recargo fijo de sie-
te pesos oro selladu i

e) Pasada la media noche ]a tarifa será fijada
convencionalmente entre la Empresa y el
cargador.

O Los artículos de producción nacional no incluidos
en el Art. 54 pagarán la mitad de estas taritas.
Estos derechos de guinche los abonará toda mer-

cadería cargada ó descargada en el Puerto del
Rosario, hágase uso ó no de los peones ¿ insta-
laciones de la Empresa esté ó no exonerada de de-
rechos la mercadería por cualquier concepto.
Para los demás detailes, respecto de los derechos

de guinche, servirá de norma por analogía la Ley
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de pescantes hidráulicos en el Puerto de la Capi-
lal (N° 3í31), Y el decreto reglamentario de Enero
19 de 1899.

Art. 50. Los derechos de almacenaje, serán los sigUien-
tes:

a) Articulos que abonen en proporción de su
peso, por cada cien kilogramos de peso bruto
y por mes, cin('.o centavo5 oro ;;ellado. 0.0,-)
Cuando los bultos excediesen en su pe30 de
cuatrocientos k¡logram'l5, abonarán: ademas
del derecho anterior, dos centavos oro se1lado,
($ 0,02 o/s,) por mes por cada doscientos
kilogramo;;; ó fracción. . , .

IJ) Artículos que abonen en proporción de su
volumen, por cada cien decímetros cúbicos
y por mes, tres centavos oro sellado 0.03

el Articulos que abonen por l¡¡ro, según la ca-
pacidad del envase, por cada cien litros y
p0r mes, cinco centavos oro sellado 0,05

d) Articulas que abonen en proporción de su
valor por cada cien pesos oro sellado de su va-
lor y pür mes, veinticinco centavos oro sellado. 0,25

e) La pólvora'y artículos explosivos, por cada
cien kilogramos de peso bruto y por mes,
qUince centavos oro sellado 0.1.'5

fJ :Las mercaderías depositadas en plazoletas
abonarán por cada metro cuadrado ocupado
por semana ó fracción, cincuenta centavos
oro :;:ellado 0.50

g) La;; fracciones de las unidades de pago an-
tes mdicadas, (100 kilg. 100 dnl"\ 100 litros
100 pesos o/s. 1 m2), pagarán como unida.
des enteras.

JI) Los artículos que deban abonar por peso,
volumen, litro ó valor, serán lo.'lque determi-
na la tarifa de avalúo;; de 1902 v decreto
reglamentario. -
Los nuevos artículos que se presentasen más ade.
lante serán tarifados 5egún la respectiva tarifa
de avalúos que se aprobase para el primer arlo
en que hubiese lugar á ello, Ó si no de común
acuerdo entre la Empresa y el Poder Ejecutivo.

i) Los articulos de producción nacional descargados
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por buques en el Puerto del Rosariot podrán que-
dar veinticuatro horas en el puerto sin p<lgar a!-
macena,je; vencido este plazo pagarán almacenaje
desde la fecha de la entrada del buque.

j) A los efectos de la tarifa se contará que los meses
tengan treinta días para calcular la fracción del
mes. El tiempo de almacenaje comenzará á con-
tarse desde la fecha de la entrada del buque. To-
das las mercaderías pagarán derecho de almacenaje
cuando erltren á depósito, aun cuando sean de
despacho directo.

Art. 51 Las mercaderias abonarán el derecho de eslio-
gaje según la misma clasificación y tarifa del derecho de
almacenaje; con este objeto, las que entren á depósito
pagarán el equivalente de dos meses de almacenaje y
las de d~spacho directo el equivalente de un :<les y me-
dio.
Por derecho de eslingaje, se entiende el que correspon~

de por arreglar las mercaderías en los tinglados y depó-
sitos, ~argarlas en carros, wagones, etc" fuera del dere-
cho de grúa.
E5te derecho abonará toda mercadería descargada en
d Puerto del Rosario. hágase uso ó no de los peones é
instaiaclone5 de ]01 Empre5a, y esté ó no exonerada de
derechos la mercadería por cualquier concepto.
Los artículos de producción nacional no inCluidos en

el Art. 54. abonaran la mitad de la tarifa anterior.
El removido abonará la mitad de la tarifa cuando haya

pagado este derecho en otros puertos de la Repú.blica.
P"-ra jos demás detalles referentes á la aplicación de las

tarifa;;; de almacenaje y eslillgaje que anteceden, servirán
de norma por analogía. la Ley N° 38G8 sobre la materia
y el decreto reglamentario de 30 de Noviembre de 1899.
Art 52. Los derechos de tracción, £erán los ~iguientes:

a) ':l'odas ,l(ls mercaderías ó productos embarcados
en el Puerto del Rm'ario pagarán á la £mpresa, y
s(.bre la base del conocimiento del buque respectivo,
un derecho fijo de tracción á razón de diez centavos
oro sellado ($ 0,10 0/'0) por cada tonelada, metro
cúbico ú otra unidad equivalente.
Este derecho]o abonará la mercaderia cargada

en el Rosario, Ligase ó no uso de las instalacioneS
de la Empre;::a y esté ó no exonerada de dere-
chos la mercadería por cualquier concepto. excep-
tuandose únicamente la traída en carros panicula-
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res á lo'!!'muelles ó depósitos de la En,presa para
su exportación,

o) Además del derecho fijo, estahlecido en el inciso
que antecede, la Empresa cobrará los derecho;:; de
tracción iguales á los fijados para el Puerto de la
Capital en la Ley N° 37~10 modificada por la Ley
N~ 3867 Y decreto reglamentario del 10 de Diciem-
bre de 1899

Art. 53, Los carro" particulares que entren al recinto
del puerto pagarán el siguiente derecho de peaje:

a) Lo;:; de dos ruedas quince centavos mo-
neda nacional de curso legal. $ °,15 l'11U.

b) Lus de cuatro ruedas, treinta centavos
moneda nacional de curSC) legal., $ 0.,30. m/n

Art. o'L Los productos nacionales que se enumeran á
continuación embarcados por la Empresa riel puerto) es-
ta]'ao exentos de los derechos de guinchc) eslingaje, al-
macena;e y parte fija del derecho de tracción antes
mencionado y pagarán de acuerdo con la siguiente tarifa:

a) CF.REALNS y I'HODUCTOS AH-¡¡ilJoj,AS OARGADOS A xrV,F:f.

'rm",J, ,\I.\!".. AFRE-
CTIO. I"[~'". 1('1'(;.

POH DOL-'." Joy.:

0,22
').(1,''>;
(I.,,'S
1.10

0:< 0:<'1 ,-,:" o,'" I 0/< O," '.\.1'

E",hu'j1le ,IHcdo <lol "'" ,n Ii bOldo .• (1.0[';6 O.O'¿fi~ O,(\l:~] 0.0-]'-;;/,0.01," 0,013'10.0'<'>-1
1Je," ''''','' d,l 'n~o~ y apll,u 0,0,..,1 0.or,nlu,o)SS0.OIOG.o.on2 n.r'-J.",,,0.01~6
E,,,],,,,,",r ~Ie¡ ,:e¡>o,it,., ¡, '''"-;'~'' un ng(,n. 0.01:'6 0,r'2'3 1),('13'2 O.I:':!l~>tI<lm~i)~.OW;? 0.02<>!
::<:uo,"" e,l"',, " tr"'l,L1,"', . _ n.~I;l2 ll.tll:¡2").0'-""" O.' 'i ,()O.OH''! I!,~ 0.0,..,2
'!ran,f"roJlci" on pilll.. . lU:'044 (,.w-J~¡n.()(lH 0.oo-l1IO.(.)-J4 n,I»)H 0.00'4
Hee]'''mr" .. ().(I.j4 O.OH ,0.0014 O.OH 10.IJ.IJ O.Il-l-J n_~~-J
Pe.",,' ~JL 1'~¡'Hl<a ~lti('"...... . O.I)J&) ().Ol,l~ O.~o.nlO'I,O.OW:2 0,1»)0.'30,('13'2
I'C3~" ~Jl haran"" ~l'''Jl'¡Ol'''r cn,la eje .Ie I I

..-a~.!". .. 0.2'1 0.0'2 lO.~~ 0.2'1 .0.22 ').~2
AIlIla"OIlaj" pnl' 100 be,k,,, .,. pOLo 'I,n (I.C'-"~, o.m.,,:, O.O-Zl~U.Ij">-)il).r,)~ I).OH
)[~rcat bol'ao, I'",."",r" 'nil 0.&3 O.~ I{L~S I).SS [o.SS 0.S9
Húp"ra"i(,n '1" ¡'"l;;a,. ¡)nl'ea,l" ",d, ,_, .. r.il' 1.111 11.10 1.10 11.10 1.10
¡';,túmlcr, ,ecar ,l' "ml",I,,",' ..... , O.OÚos _ _ _ _
Y~ntil,,"' J'''l'JJL<l'luina dnca.. .. O.lll'] _ _ _ _

()) CErU'lAL['lS y PflOlllJ(JTO,9 AGI¡[OOLA!, OARGADOS l'OH J~¡¡¡WADOR

Las tarifas para t1~O de los elevadores del puerro, se-
r;:in las siguientes:

1'1'1,'/0: Lino, Alpisíe, J:.,'abo, dr:,
POI HlO kl,.

1',; ".',
i) Recibir de vagones, embolsado, pasar por ele-

vador, pesar y embarcar,. 0,066



o', o.', JI." O!' ":,,
E,"1laril"~ (lime~) <101,."a~n•. .... O.1'i6 ,. ffi 0.1)1] 1.10 6.,92
Emba"lu<,~"I <1"I"jsit~6' ':;m"" eu
~l '7n~i",. O.l,() <J.&'! O.M 1.10 0.7[12

Ilo;;enri'"' "pila¡' " "",h"J'('"'' O. rt8S O.~~il O.B.'d (I.H 0.308
AJ",aceMje J''-'" dí" 0.Ol~2 0.(1044 0.fllil'2 0.Ol1\'-2 O.Olll"2

e) CEREALE~ y I'l\ODliOTOS .H'llliCOLA8 PAllA CUALQUIER
,\1A:-;UTI';l>CI6N

1) Almacenaje bajo techo: después de los primeros
diez días ó fracción. . .. , .... 0.0088

2) Por transferencia arriba de diez mil kil(lgra-
mo!';". 0.0044

3) Por transferencia mayor de diez mil kilogra-
mas.. . 0.0088

Sobre transferencias no hay almacenaje libre.

d) Pl:ODUCTOS A~DIALES

0.0308
0,0220
0.0220
O 0132
0.0132
0,0132

0.0394
0.0264

0.0528

0.0594
0.0506-
0.044
0.022

. 0,0132

ML'IISTPJtIO DI<: OBRAS PÓDLICAS

OP.ERAGI0"XE8 E"X EL

PL'EIn'r)
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Fa"l"" ¡,,_!
u",,,s de I
(;5 kilogra_

mo;;; I
eada un~ I

------1

1) Reclbir de vag-ones, embolsar, pa"ar por el ele-
vador, pesar y embarcar, con depósito libre
hasta diez días.... . .

2) Recibir de vagones, embols~do, pasar por el
. elevador, pesar y depositar con depó<;ito de
diez días

3) Pesar, embolsar v embarcar.
4) Limpiar y volver" á pesar. ..
5) Ventila, poc m'quina
6) Mezclar y ventilar por correa .....
7) Pesar lotes en depósito ..

2) Recibir de vagón, embolsado, pasar por el ele-
vador, pesar y depo"itar, con depósito libre
de 10 días .

3) Pesar, embolsar v embarcar .
4) Para grano que llegue en vagones á granel y

que se entregue en las bolsas del depositante
5) Para grano embarcado á granel. . ....
6) Limpiar y volver á pesar. ...
7) Ventilar por máquina .....
8) "Mezclar y ventilar por correa ....•..

.t1h/Íz
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,1 ',' "" 'j" I "" 11"" '" '" 11 " 1"
1,0,3\)(; 0.17n 0.3'-,2,0 ;1;,:< U 3fiG O.30~ 0.:-;;';01,o,I;~2 0.1 t)
IJ,:J\Jli 0.1"(t) O,a.~2 ,o 3;;21:0 301, O.:JOll (J.:J.~2 ,O,I:l2 011,
:0,3"(4 017(; 0.33 (J.:;:1 0.374 (J,2¡;'~ 0.33 O l:l2 0.1 1,
OH O'IIU O.'JI. 'O :H)(l !I'O.•H 03;,2 O.H '0.132 ().I [)

1
1.10 () "" lU;;'; :O.';S 11.10 O'",'; 0.1>1> 1:0.:3:1 0.1 ti
1100,-,;) OIHl 038 jl.lO O,,'' on(\ O:-l:-l ,O.lri
O OH O O["in O. 03;~,2'O 03,-,2 0.0-1-1- O 02{\.j. 0 :1,';2 :0. O132

¡
lO03.,2 ° 01"((1 O. 0;10111'0O:-lOS!IO.0;;;,2 O 02;';-~ O. 0303!.o 0132
1.:-\<1 _ 1.::12 11.43 11.5-1- 1;,2 1 .. 1::1 ,O ,,2:-1

1

1 :)2 - 1.10 1.21 1.32 1 J() 1,21 0.;;[)2
1.10 _ 0,88 10'\)\) 11.10 oS8 ()fifl :0.38
e,77 I -- O.Ori 0."(0-1- ¡O,77 0.65 0."(041°,2"(,1
,0.4+ _ 0.::19(1 !0.-1-1):; ,0.'14 O.:lOO O.HS IO.17lJ

AH'ri:ouLos

Vi¡;HS QO ma,l'H"'L ,111m
'I.'rozos Ó dllfJlliolltc~ id
'1'¡cblollo;;¡ itL id ...
ILol1i7.oB id ir), .,.
Cedro ea vig-aH (?)
0011\'0 en tahloJjo~.
Palmas.
;\f"HltS y tarl1go~.
Postes tl!lpeeialos ..
Pogtes eOIll\lIlOS

['ostes cortos ...
:\Iedlos po"tes
¡';StrlCOlltlS

""I
I

" " " 1,," "

¡¡:-;IIUJJES

1000 kg.
\000
I(lOO
1000 ~
1000
1000 ~
"/Ilrm
e/ulla
Cielito
Cielito
CiQllto
Cieuto
CiCllto

,
J'''"~,''''U DI" 1.0'HU'IU'" 1

1
----.--1
á '10["'-1" " I ,\ "~lT",il" ~ mUO Ü .-, V<ll;""

(j'"1r''',',
va¡("1l

"1""1''''
11

~~J,,~r ..o~[~EL',\:,j~"~

1" ¡'WI"~¡ ri ca,,,, I (Lm~;Hl
11,,1"'.
("mon"
sunl

l'o."l"
l'e ••,,'

,le tJ'"ns-
1>,,,,1,,

o;.
0.088
O.OSS
0.OS8
O oss
0.038
O,OS\1

~

"O
"C

O

lIiADEltAS BXTHAN.J'I,ltA::;

("1 La JUolli,l" """""ci,,1 u,,,~1 l''' h" pl,",'I-,-,; ,lo In lloptihlica .\"~~tl(iJln, l'nr~ t"l,I", ,1" """lo",, o' lle ,lo ",,1 JH~, (',l1011I,,,IllI,,,o 1'" ,lla UJ"
""I'Nllcio ,1" I,XXIl'ii!~ iJl~lo"o~,c":"I!"",I",, :1". 'UL" "L:"I~m' do H"" 1",11;'1,1";"I{I",a do '''1'""''''. 1':\ "'illivalon!o mólrico _os ,lo IJ;Imol,,,. '" "IJ.~lus.~t<m
ú.ú",-, ,,,. ,lo "'1'0""- " S,'!\.lL ~,J2mutros CH¡'WU••

Vigas ,l,) l'illO (lo toa.
TU(l,lltes do pillo ¡le tQa,
Pillo IJlan(;o. . ..... ,
PillO S)ll'nte Ú b{tltico.

"1' l000pics',o.SS

¡~~~:1:2.~\'~
.1 1000 » ,O.()](j

"1°70-1- .0.70-1
() ;)~O. ,,9'l
0,112 !O.'](i2
0.1-12 10.,11)2

o.~¡.;, 10 ,)2~10.~~IP'2?"0,192 () 30" 0.1010 O,13w

l
'O,(1W 10 301> 10.434 :0170
o.nu> O S08 0.434 o.ln;

:¡:-,
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(F TAl{H'A PARA 1,)IBAnQl'F. DE AXDIALES l,X PIE)

Cm.ya

adicionaL

adicionaL

Vacunos y CA, hallares, por animal.

Lana,res y cu.bl"iog, por animal..

Porr,inos, por animal.

~De dia ...
IDe noche,
~De día ...
/ De lJoehe.
í De dia.
IDe noclle,

S 0,308 ols
nditional. 0.132

0.0352 »

» 0.0088
0.132
0.044

1)escw'g(l de buques '

VaclI1los y caballares, por flnimal ...
Lanares y 11oL'cinos,por fIlúmal

» 0.88
0.22

Descargrl de lallchas 71chatas

YaCUllQSy caballares, }J01'animal.

LaJlrt1'e¡;y cal¡¡.ios, IlOr animal..

Porcinos, por anilnal.

í.De din.. »,O.I.'}4
(De noc1le, ndicional. » 0.066

In,o dia. 0.0116
De nocLe. adicional. O.OOH,

¡~:~~:i;~,.~lti~i'o'I;~Í,~:~~~
Art. 55. Los barcos destinados á ó proVf'nientes del

Puerto del Rosario, no se recarg-arán con ningún deJ"e
cho especial por el hecho del balizamiento del ~ío de la
Plata ó Río Paraná ni tampoco por alguna otra razón.
Art. 56. La Empresa podrá disminuir como le parezca

las tarifas que anteceden; pero no podrá hacer tarifas di-
ferenciales en favor de p¡;rsona determinada sin hacer
beneficiar de ella" á todas las demás personas qne se lo
pidan en las mismas condiciones.
Art. 57. El Poder Ejecntivo, en merito de las faculta-

des que le confiere la legislación relativa á ferrocarriles
intervendrá para que las tarifas entre cualquier punto del
pais y el Puerto del Rosario se establezcan sobre la mis-
ma base que las desde el mismo punto á cualquier otro
puerto de la República.
Ar!. 58. En las relaCIOnes entre las Empresas )' el pú-

blico, en que sea necesariO aplicar reglamentos y leyes
relacionadas con el presente contrato, se entenderá que
la Empresa desempeI1a las funciones atribuidas en ellos
á las Oficinas del E~tado.
Art. 59. El Gobierno reconoce á la Empresa el cuaren-
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ta por ciento de las entradas bruta" totales del puerto,
calculadas sobre. la base de las tarifas aprobadas, como
gasto de explotación. El sesenta por ciento restant~ se
designa en este contrato como producido ó entrada neta
del puerto, á diferencia del producido Jiquido que se de-
fine en el Art. ei.

Art. 60. Se entiende por entradas bruta" de la Empre-
sa todas las que perciba por aplicación de las tarifas
aprobadas y eventualmente las provenientes de alquiler
de terrenos, vías, edificios ó cualquier otra entrada que
tuviere la Empre;:a por concepto de explotl'C10n del
puerto.

El Poder Ejecutivo intenvendrá en la explotación al
objeto del debido control de estas entradas. y todos los
comprobantes respectivos deberán ser conveniellt<::mente
clasificados j' redactados, y le serán presentados cuando
lo requiera.

Art. 61. El Gobierno se reserva el derecho de ex pro- .
piar el puerto y todos sus anexos en cmtlquier momento,
con dos aIlos de aviso previo, una vez pasados los quince
afi.os desde la fecha de este contrato. Esta expropiaci,"n
se llevará á cabo con arreglo á Jo que prescribe el Do-
cumento ClV (Documentos preliminares al Concurso),
desde el principio ha!>ta el fin del párrafo 3'>, con )a única
modificación de que en el inciso 1 del párrafo primero se
pondrá ~ y los sesenta céntimos etc., etc., en Jugar de»
y los cincuenta y cinco céntimos, etc., elc. ~

Art. 62. La Empresa deberá asegmar por todo el tér.
mino de la concesión todos los edificios, instalaciones \'
obras que deberán quedar á favor del Gobierno, situado'"
dentro del recinto del puerto.

Art. 63. Habiéndose fUndado las bases financieras del
Concurso en los cálculos hechos por el l\ll11isterio de
Obras Públicas, de los que resulta que aplicando el tone-
laje habido en el puerto del Rosario en 1880, las tarifas
aprobadas, se hubiera obtenidu una entrada bruta de un
millón seiscientos ochenta mil pesos oro sellado al afío;
la Empresa se compromete a adelantar las sumas necesa-
rias para cancelar los déficit que pudieran resultar si el
producido brulo del puerto no alcanzare á cubrir ¡os gas-
tos de explotación, más el servicio de intereses de las
obligaciones durante los dIez primeros al10s ó á cubrir
los gastos de explotación, el interés y amortización de
las acciones durante los 30 al10s restantes.

En caso de que esto ocurriese y á ñu de disminuir en
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lo posible los déficit anuales, las tarifas que deben regir
en la explotación del puerto segun lo dispuesto en los
Arts, 44 al 55, podrán ser prudentemente aumentadas en
cualquier época, previo acuerdo de la Empresa COIl el
Poder Ejecutivo.
Si el déficit pasare de $ 200,000 oro sellado, la Em-

presa podrá emitir una cantidad suficiente de obligacio-
nes para cubrir dicho déficit y estas obligaciones tendrán
laR mismas garantías y duracíl)n á contar de su emisión
que las emitidas para la con~trucci6n y mif':ntras existan
obligaciones no amortizadas subsistirá el presente contrat0
en toda su fuerza, á menos que el Poder Ejecutivo pre-
firiese amortizar inmediatamente de fiualizar el períojo
de la concesión, las obligaciones remanentes por este
conceplO.
Art. 64. Los anticipos mencionados en el artículo an.

terior, no habléndose emitido las obligaciones de que se
'habla en el mismo, así como los intereses al seis por cien~
to anual sobre el capital, acciones que no hubieran si-
do satisfechas por falta de utilidades durante uno ó más
años, serán llevados á una cuenta que se saldara con las
utilidades de los años sucesivos, de manera que no se
considerará que el puerto produce beneficios mientras no
hayan sido amortizados tales anticipos y pagados dichos
intereses sobre el capital social. Los anticipos llevados
á la cuenta mencionada gozarán del mi;::mointerés anual
del seis por ciento.
An. 65. La sociedad podrá emitir una parte ó.la tota.

lidad de las obligaciones anticipadamente y ellas gozarán,
desde entonces, de las mismas garantías que las emitidas
por secciones, pero en estos casos el producido de la emi-
sión será depositado en casas bancarias de primer orden
á satisfacción del Gobiern'), uo pudiendo ser retirados sin
la aprobación del mismo y según el estado de adelanto
de las obras, de conformidad con las planillas de situa-
ción men.'males.
Art. 66, La parte pertinente de este contrato será re~

producida en los títulos que emita la sociedad, autoriza-
dos con la firma de un representante del Gobierno, quien
controlará la emisión.
Art. 67, El Poder Ejecutivo recibirá como partIcIpación

de los beneficios en la explotación del puerto, el SO %
de las utilidades líquidas que se calcularán como sigue:

a) Dnrante los diez primpTOsaños de explotación, esta
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utilidad $1; obtendrá descontando de las entradas
bruta,:.:
1~ El cuarenta por ciento por gasto.;; de explotación
conforme al Art. 59,

2~ Las sumas necesarias para el pago de inter~ses
de las obligaciones á que se refieren los artÍCu-
los anteriores.

:1"El saldo de la cuenta mencionada en el Art. 64
si existiere.

4' El seis por ciento sobre el capital acciones, com-
prendiendo el de las anualidades anteriores en que
no SE hubiera satisfecho este interés por falta de
beneficios.

b) Durante los año'> restantes, la utilidad líquida ,se
obtendrá deduciendo de las entradas brutas:
1~ El cuarenta por ciento por gastos de expl,1ta-

dún conforme al Art. 59.
20 Las sumas necesarias para el servicio de imere-

"es y amortización en treinta años de las obl1-
gaciones menciop.adas en los articulos anteriores.

:1" El ,>aldo de la cuenta menCiunada en el A,t. 64,
si existiere.

4° El seis por 'ciento sobre el capital acciones, más
la anualidad neces.aria para arrJortizarlo en treinta
años y las anualidades anteriores en .lue no ;:;e
hubiera 'satisfecho este interés y amortización por
falta de beneficio,;.

Art. 68. Las utilidades del Gobierno se acreditarán á la
cuenta de que habla el Art. 64 y gozarán del interés qu~
pague el Banco de la Nación Argentina. por depósitos á
ciento ochenta días, nn liquidándose hasta finalizar el ailo
en que termine la construcci6n, salvo acuerdo previo entre
la Emp-r,:esa .Y el Gobierno. A contar de esa fecha se li-
quidarán cada cinco años.

Art. G9 La explotación del puerto por la Empresa, dará
principio, de acuerdo con lo tstablecido en la Ley y Plie-
go de Condiciones del Concurso, desde la fecha del pre-
sente contrato, contánnose por 10 tanto desde este día los
cuarenta años que aquell<l debe durar .según lo e;:;taíuíd •..•
en el Art. 4° con la s"l.lvedad contenida en el Art. 63.
Art. 70. La entrega de los muelles}' depósiltos naciona-

les rle que habla el Art. 12 del documento C 111 (Docu-
mentos preliminares al Concurso) se efectuará en la fecha
en que se dé principio á lo" trabajos de construcción del
puerto; pero hasta tanto la Empresa no haya habilitado
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una extensión de mil metros de muelle en la Sección 1,
deberá restituir al Fisco las sumas que perciba por los
servicios que prestan dichos muelles, depósitos y demás
instalaciones existentes, deducido que sea el CLUl.rentapor
ciento que se fija como gasto de explotación en el Art.
59.
Art. 71. l'I-Iíentras la condición mencionada en el articu-

lo anterior no haya sido cumplida por la Empre.~a, esta
explotara el puerto cau sujeción á las tarifas Cjue están
actualmente en vigencia. Recien cuando dil.:ha condición
de la habilitación de mil metros de muelle haya sido lle-
nada, la Empresa tendrá derecho 1:PSOfado á la plena ex.
plotación del puerto .'::onarreglo á las tarifas aprobadas por
el.presente contrato.
Art.72. Será de cargo de la Empresa la conclusión y

refuerzo del muelle que s~ construye pOI el i\'lmisterio de
Obras Públicas: el relleno de los terrenos ganados al río,
el dragado del lecho del rio frente á este muelle hasta la
coia, menos 6,50 metro,> y la reparación del muelle y de.
pósitos fiscales así como las demás obras complementarias
que figuren en el proyecto aprobado
Art. 73. En caso de dificultades entre la Empre.;;a y el

Superior Gobierno sobre la ejecucíón ó interpretación del
presente contrato, éstas serán .;;lllllP-lidascomo único juez á
un tribunal arbitral, formado por tres miembros rJe los
cuales el uno sera w)mbraio por el Superior Gobierno, el
otro por la Empresa y el terCf'ro por los dos primeros en
las tres semanas que seguirán á su designació!1.
Si en el plazo indicado los dos primeros nc pudieran

liegar á un acnerdo sobre eJ nomuramiento del tercero,
éste será designado por el Presidente de la Suprema Cor-
te de Justicia Federal.
Art. 74. Un ejemplar de los ~Documentos preliminar e.;;

al Concurso~ se deposita en esta Escnbanía á Jos efectos
de las referencias que se hacen en el presente contrato .Y
además para servir de norma de interpretación en los ca.
sos de duda. Buenos Aires; 7 de Julio l1e 1902.-EIIIILIO
CIV.T.-L. ]J. FUl'guus.

!lhn¡ste,io de Obras PLiblicas,
Buenos Aires, Julio S de 1902.

Visto el proyecto del contrato firma'Ío entre el Sr.
Ministro de Obras Púhlicas y O. León O. Forgues, como
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representante de los Sres. Hersent et Fils Schneider et
Cie.: para la construcción y explotación de un puerto co-
mercial en el RosA.rio de Santa Fe, y atento lo dispuesto
en la Ley N° 3883, en el pliego de Condiciones del Con.
curso y en el decreto de 17 de Abril ppdn.:

El Pnsidelltc de 1/1ReplÍólú'a-

DECRETA:

Art. 1" Apruébase el proyecto de contrato referido, y
adjudica"e en consecuenr:ia; definith'amente á los Sres,
Hersent et Fils Schneider et Cje., la construcción)' ex-
plotación del Pnerto del Rosario, con .sujeroióná las bases
y condiciones estipuladas en aquél.
Art. 2° Comuniquese, publiquese insértese en el Regis~

tra Nacional, y ras\:' á la Escribanía General de Gobierno,
para que sea reduCldo á e.scritura pública dentro del pl<:-
Z0 fijado en el Arl. 1" Capituio 10 del documEnto C. lIT.
de las condiciones del concurso,

ROCA.
EMILIO CIVIT,

I)ecrcto a1ltol'iz:lndo el eüslIuehe lie 1111 Hll'atiern )' l1('po~ito ¡le
eud,ún

;\licistej'io de OhIas Plthlic~~.

811enos ..\irc$, .Julio 10 de 1002.

Visto este expediente, relativo al ofrecimiento en venta
de un terreno en el Puerto de la Concepción del Uru-
guay, para ensanche del que ocupa el varadero y clepo.
úto de carbón de propiedad del Estado: teniendu en cuell-
ta lo informado por la Inspecclón de Navegación y Puer-
tos acerca de la insuficiencia del área que actualmente
ocupan dichas inst.alacione", así como lo manife"tado en
cuanto al precio pedido,

El Prfsidmte de la R'"jIúliiica-

DECI~ErA:

Art. lD Autorizase la compra á D. Lui" B Calderón,
de la fracción de terreno á que se refiere e.ste expediente
por la suma de ($ 800 mro.), ochocientos pesos moneda
nacional, y comisiónase al Ingeniero Julio Henry para



654 MINISTERIO DR OBRAS ¡>ÚBLIOAS

qu~ en representación del Gobierno, otorgue la escritu-
ra correspondiente.
Art. 20 Este gasto se imputará al Anexo 1, inciso 8,

ítem 10, partida 13 del Presupuesto vigente.
An. 30 Comuníquese. publiquese, dese al Registro Ka-

cional .Yprevia toma de razón por la Dirección de Con-
tabilidad, vuelva á la Inspección de Navegación y Puer-
tos á sus efectos.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

])ecreto DJ,rubando UIIII IidtnciOIl dt> obrll!; en d ediUeio de
Correo!" )- l'elt~:tI'I'''US del 4" Obrl'ito

:l!ini5terio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Julio 10 de 1D02.

Visto el precedente informe de la Dirección General de
Contabilidad, por el que da cuenta dd resultado de la
licitación verificada en virtud del decreto de fecha 25 de
Abril ppdo., relativo á la ejecución de obras de repara-
ción en el edificio que ocupan las oficinas del 4° Distri-
to de Correos y Telégrafos (Rosario), y

COXSIDERAXDO:

Que la propuesta más ventajosa de las presentadas al
referido acto, es la que corresponde al Empresario D.
Vicente Defino, quien ofrece ejecutar las obras de acuer~
do con el pliego de verificaciones aprobado, mediante la
suma de (i:¡) 3.307,IG m/n) tres mil trescientos siete pesos
con diez y seis centavos moneda nacional, incluido el
10 0/0 para inspección é imprevistos; y habiéndose llena-
do los demás requisitos de la ley respecti\'a,
El Presidmtr de la R~pilblica-

DECRETA:

Art. 1" Apruébase la licitdción verificada con fecha ]9
de Junio ppdo". relativa a las obras de reparación en
el edificio que ocupan las Oficinas de Correos y Telé-
grafos del 4" Distrito (Rosario) autorizadas por decreto
2:1 de Abril del corriel1tf': año; y acéptase la propuesta
de D. Vicente Defino, cuyo importe es de ($ 3.307,16 m/n)
tres mil trescientos siete peso.;, con diez .YSi'IS centavos
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moneda nacional, incluido ellO % para imprevistos é
inspección.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional, tómese razón en COlltabilídad, y vuelva á sus
efectos a la Inspección de Arquitectura.

ROCA.
E;:"I1L10 CIVIT,

A(~Uel'''(lmanteniendo ,,1 ,It'cl'eto l'ellltlvlI al Im~o dI! eeMHicl\oIo~
de lIhras del Contlucto Gellerlll de n"~ll;:;ÜI!

Ministerio de Ohms PLibli~as,
l3uenos Aires, Julio 11 de 1()OZ.

Vista la observación f0mulada por la ContatiurÍa Gene-
ral de la Nación al decreto de fecha 6 del mes ppdo.,
relativo á la imputación que debe darse al saldo que
falta abonar á los Emprp-sarios, Sres. Lavalle y I\.Iuii.iz,
por la construcción del conducto general de desagüe, la
que se funda en que aquél contraría una disposición ex-
presa de la Ley N°. 1606 de 31 de Julio de 1885 que
lirr.ita los casos en que el Poder Ejecutivo podrá hacer
gastos que no estén autorizados por la Ley de Presupues-
to ó por una ley especial y ademas por cuanto si bien
el Art, ¡o de la Ley N°, ,1954 exceptúa explícitamente de
la caducidad las que hayan dado lugar á la celebración
de contratos con anterioridad á su vigencia, esa misma
ley en el Art, 8°, establece que 105 créditos ó gastos
autorizados por el cumplimiento de esas leyes exceptuadas
quedan sOlamente s:..:bsistentes durante el afio 1900, y

CONSlDERANDO:

Que por 10 que se refiere al primero de los argumentos
aducidos, ~l es inconsister.te por cuanto en el presente
caso no se trata de autorizar gastos que: no lo hayan sido
por una ley especial, sino de abonar obras ejecutadas
dentro de los recursos vo.tados por la lp-yespecial N°'
3820 Y aún con una considerable economía como se de-
muestra en el decreto observado;
Que la :segullda camal en que se funda la observa-

ción, proviene de una interpretacion incompleta de las
disposiciones contenidas en el Art. 3° de la Ley N° 3954
el cual si bien establecen que las leyes especiales que
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dieron origen á la celebración de contratos, quedan sub"
sistentes durante el año 1900, agrega á continuación que
las suma" respectivas deberán figurar á partir de aquel
año, detalladamente en el Presupuesfo General de la Ad.
ministración, lo que demuestra claramente que sólo se
trata de una simple regla de procedimiento ó de forma
impuesta al Poder Ejecuti\'o, que no ataca el fondo de
las dispm;iciones de la ley especial, respetándose los
compromisos contraidos por el Estadú en su caráct~r de
persona jurídica con los particulares;
Que tratándose, pues, de una cue5tión de forma debe

resol\'erse, como lo expresa el (lecreto obser\'ado, de ma-
nera que no resulten perjuicios que el Poder Ejecutivo
se vería obligado á reC0nocer é indemnizar.
Por estos fundamentos,

l!."j P1.csidmte de la RcplÍb.'ica, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

DECRETA:

Art. 1° Manténgase en todas sus partes el dE:creto de
fecha 6 de Julio ppdo., relativo al pago de los certifica.
dos que se expidan á favor de los; Sres. Lavalle y Mllñiz,
por concepto de obras ejecutadas en la construcción del
Conducto Genera! de Desagüe, de que son contratistas.
Art. 2° Dése cuenta oportunamente al H. Congreso.
Ar!. 3° Comuníquese, pubiíquese y dése al Registro

~acional.
ROCA.-EMILIO CI"IT.- J. V. GONZÁLEZ.

J. R. FERNÁNDEZ.-PABLO RICCHERI.
OXOFRE BETBEDER,

Decretu dejnndo sin efecto 11I11' milIta impuesta. it .In. (,asa
Schneiller y Cill.

:lliniSlcrio de Obms Públicas.

Buenos Aries, Julio 12 de 1902.

Resultando de los informes producido~, que efectivamen-
te hubo demora en la entrega de una parte de los per-
nos y bujes para las dragas ,,\ servicio de las Obras del
Puerto de la Capital, correspondiente á la primera reme-
sa y según los plazos convenidos en el Art. 50 del con-
trato respectivo;
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Que la parte de matel)ale5 demorados se recibió con-
juntamente con todos los de la segunda remesa á su de~
bido tiempo y, finalmente, que hubo un anticipo de tres
meses próximamente en la última entrega,

CONSIDERA~'DO:

Que no habiéndose originado perjuicIO alguno en el
servicio del dragado imputable á la demora indicada, es
equitativo establecer compensación con la parte antici-
pada y no obstante lo dispuesto por el Art. 70 del contrato,
.El Presidmfe de la República-

DECRETA:

Art. 10 Déjase sm efecto 10 ¿¡spuesto en la segunda
parte del decreto de fecha 20 de Mayo ppdo., en lo re-
ferente á la deducción del importe de las multas en que
ha inCllrrido la casa Schneider y Cia. por demora en la
entrega de los materiales c<)ntratados.
Art. 2° Comuníquese, publiquese. dése al Registro Na-

cional y fecho, pase á la Dirección de Contabilidad á sus
efectos.

ROCA.
EMILIO CrvIT.

J)ecreto aprohlludo UlI l)re~lIll11esto d", Iz. D. G. (le o. de S., pa ••a
las ob••n.s dc Sllllcnlllient •.•en Santiago del Estero.

Ministerio de Obras Públicas.

Bllenos Aires. Julio 14 de ¡902.

Visto el adjunto proyecto é informe elevado por la Di-
recr.ión General de Obras de Salubridad, relatÍ\;'o á las obras
de saneamiento que deben efectuar5e en Santiago del
E::.tero,y

CONSIDERANDO:

Que el presupuesto de las referidas obras se eleva á la
suma de ($ 114.9'23,73m/n.) ciento catorce mil no~'ecientos
veintitrés pesos con setenta y tres centavos moneda nacio-
n~l y que sólo se dispone de la cantidad de ($ 50.000 m/n.)
cincuenta mil. faltando por 10 tanto la suma de (864.923,7:3
In/n.) sesenta y cuatro mil novecientos veintitrés pesos
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con setenta y tres centavos mG:meda nacional para comple-
tar dicho presupuesto; )' teniendo en cuenta que el G0bier-
no de la Provincia de Santiago ha manifestado hallarse
dispuesto á contribuir con esta última cantidad,

El Preside1lte de la Rtp!Íblica~

DECRETA:

Art. JO Apruébase el adjunto presupuesto, impone de
(5 114.923,í3 !TI/n) ciento catorce mil novecientos veíntilrés
pesos con setenta y tres centavos moneda nacional, refe-
rente á lal' obras de saneamiento proyectadas en SalJtiago
df'l Estero.

Art. 20 Aceptase el ofrecimiento del Gobierno de la men-
cionada provincia. por 1"1 que se compromete á contribuír á
la realización de 105 trabajos con la suma de ($64.923;73 m/n)
sesenta y cuatro mil novecientos veintitrés pesos con seten-
ta y tres centavos moneda nacional., que falta para com-
ple:ar el monto del presupuesto que se aprueba.
Art. 3D Autorízase á la Direcciún General de Obras de

Salubridad para llevar á cabo directamente ó por contrato,
según convenga; hasta completar la inversión en las mis-
mas, de la suma de (¿;i 50.000) cincuenta mil pe"os .moneda
nacional á tal objeto, debiendo proseguirse los trabajos con
Jos fondos que deberá poner á su orden oportunamente el
Gobierno de Santiago, de acuerdo con el ufrecimientc á
que se ha hecho referencia.
Art. 4" Si se decidiera encomendar los trabajos á una

empresa particular, deberá establecerse en el contrato res-
pectivo, que éste podrá ser rescindido por el Gobierno sin
derecho á indemnización ó cargo alguno por la otra par-
te. cuando se hubieren efectuado trabajos que importen la
suma de ($ 50.000) cincuenta mil pesos moneda nacional.
Art. 5° Comuníquege1 pubiiquese, dése al Registro Na-

cional, diríjase nota al Gobierno de la Prc>vincia de San-
tiago del Estero y vuelva á la Dirección de Obras de Sa-
lubridad, á sus efectos.

ROCA.
E~lIl.IO CIVtT.
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Decreto lIprUballolo I.IlHe,; de 1111contrnto de COIl~trUCl'iÓIl (Id
rllmal tic H"dl'O del :1IIetlio it l'lluquehuft, )<'. (;. (~. O. A.

!\'liuisterio de Obras Públicas

Buenos .-\jres. Julio 15 de 19D2.

Vistas las adjuntas bases propuestas por las Dirección
General de Vías de Comunicación para la celebración del
COntrato referente á la construcción del ramal Re>deodel
II'l edio á Panquehua, de que es concesionaria, por Ley
N. 40.'38,la Empresa del Ferrocarril Gran Oeste Argentino,
y habléndose efectuado el depósito de garantía por la
~l1ma de mil pesos moneda nacional (oS 1000 m/n) que
establece la citada ley,

El Presidt'1l!rde la Repilblu'1-

DEClmTA:

Art. 1° Apruébanse las adjuntas bases de contrato rela-
tivas á la construcción del ramal de Rodeo del Medio á
Panquehua, de que es (:oncesionaria la Empresa df::l Fe-
rrocarril Gran Oeste Argentino, por Ley N0. 4038.
Art. 2° Comuníquese. publíc¡uese, dése al Registro Na.

cional; tómpse razón en Contabilidad y pase á la Escri.
banía Mayor de G:)bierno para la escrituración corres.
pondiente.

ROCA.
E?l-HLIO CIVIT.

Heeret" llut',rizlllldo III reeoll;;t1'IICciilll tle nmelle,; en In r ¡hern
norte del Uinchut.'l".

Ministerio de Obras Públicas.

Visto 10 manifestado por la Inspección de Navegación
y Puertos respecto de la urgencia de reconstruir Josmue-
lles en la ribera norte del Riachuelo, frente á las Oficina::;,
del Resguardo, y en las proximidades de las calles Ola-
varría y I\'linistro Brin en una extensión de ciento catorce
metros (114 mts.) á fin de prever un derrumbamiento
que ocasionaría serios perjuicios, por los grandes trasat-
lánticos que á él atracan, y atenta la conveni¡;ncia de
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~jecl:~aradministrativamente estas obras, pues, en esa
forma podrá hacerse á un precio inferior sobre los pa-
gados anteriormente y que aun se reducirá con las madi.
ficaciones de que instruyen los planos acompañados,

El Presidmte de la Repúb/ica-

DECRETA:

Art. 1" Autorizase á la Inspección de Navegación y
Puertos para reconstruir 10.5muelles de la ribera Norte
del Riachuelo en una extensión de ciento catorce metros
(114 m,) frente á las oficinas del Resguardo en las pro-
ximidades de las calles Olavarria y Ministro Brío, de
conformidad con los planos acompañados. pudiendo in-
vertir en la ejecución de esta obra hasta la cantidad de
sesenta y ocho mil cuatrocientos pesos moneda nacional
($ 68.400 m/n), ó sea á razón de seiscientos pesos monev
da naciom.l el metro lineal ($ 600 m/n).
Art, 2° E;;te gasto se imputará al Anexo 1, inciso S,

item 1, partida! del Pre;;upuesto vigente.
Art, 30 Comuníquese, publíquese, dese al Registro Na-

cional y previa toma de razón por la Dirección de Con.
labilidad, vuelva á la Inspección de Navegación y Puer-
tos á sus 'efectos,

ROCA.
EMILIO CIVIT,

.Deereto nombrnndo UIlAyullnute en 1:\Inspección de Irrignción

~ünisterio de Ohras Púh!icas.

Buenos Aires, Julio 17 de 1902.

Vista la nota que antecede,

El Pre.lidmte de la Repúbhea-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Ayudante de la Inspección General
de Irrigación á D, Cesar Fattori, con el sueldo mensual
de ciento ochenta pesos moneda nacional de curso legal
que se imputará al Anexo 1, inciso So, ítem 1°, partida 1°
del presupuesto vigente.
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Art. 2° Comuniquese, publiquese, dese al Registro Na-
cional y fecho, archívese.

ROCA.
EMILIO CIVIL

Decreto ordenalJclo el t1e!!c;lrgo Iie IIl1ns cuentus del F, t!.
Argentino Iiel Nurte

!I'linisterio de Obrns Públicas,
Buenos Aire,;, Julio 17 de 1002.

Visto este expediente y resultando que las cuentas
acompañadas adeudadas al F. C. Argentino del Norte por
v••rias reparticiones nacionales, corresponden á ejercicios
vencidos y por c(lnsiguiente dichas reparticIOnes carecen
de fondos para abonarlas, por lo que había que solicitar-
los del H. Congreso, siendo tan exigua que en total su-
man 'd0scientos cuarenta y un pesos sesenta y cinco cen-
tavos moneda nacional ($ 241.65 m/n) y 110 obstante 10

observado por la Contaduría General,

El Presidi'1/tede la Repúbllca-

DECRETA:

Art. 1" Autorízase el de::carg-o en las cuentas del F. C.
Argentino del Norte de la suma de doscientos cuarenta
y un pesos sesenta y cinco cent"vos moneda nacional
($ 241.65 n1/nl, procedentes de créditos que éorre"poí1den
á reparticiones nacionales y á ejercicios vencidos.

Art, 2° Comuníquese, publíquese y previa toma de ra-
zón por la Dirección de Contabilidad, pa~e á la Conta-
duría -General á sus efectos.

ROCA.
E"flLlO CIVIT.

Hec,"eh, declaranilo ce~nlllc á IIn clUlllClliln del Milli~terio

Mini~tcriL) de Obras Públicas.
BUe[lOS Aires, JL)liL)IR de 1902.

Vista la nota precedente por la 'lue se manifiesta que
por ahora no son necesarios los servicios que presta en
la Dirección de Vías de C,)municación el dibujante de 3a

clase D, Juan H. Loustau,

,



662 1l1:>'IsTElun DI<:OBILI.S PÚJ?LlCAS

f-l Presidente de la Repitblica-

DECRETA:

Art. 1(> Declárase cesante á contar desde el 15 del ac.
tua), en su empleo de dibujante de 3- clase de Id Direc-
ción expresada, á D. Juan H Loustau,
Art. 2" Comuníquese, publíc(ue;;e y dése al Regi:stro Na-

cional.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Heerl'to S!lllrimlelldo 11111IIII'sto en el 1:'1I1'I"to::\lilituI"

i\'línisterio de Obras Pública".

Buenos !\ir~s, Julio 22 de 1>103.

Visto lo expuesto en la nota precedente del Director
General del PUErto Militar, sobre la conveniencia de !iU-
primir el empleo' que ocupa el Auxiliar de esa Dirección,
D. Mí,:uel A. Cranford, por ser ya innecesario en vista
de la disminución de los trabajos,

E.l PreS£deute de la Repúblic<l~

DECRETA:

Art. 10 Queda suprimido desde el primero de Agosto
próximo el puesto de Auxiliar del Puerto j\Iilitar, que des.
empeña D, Miguel A. Cranford .
. Art. 20 Comuniquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Oecreto lIprohamlo 1IIIll rendición de cuentas del F. C. AUlliDO

Ministerio de Obras Pubiicas.

Buenos Aires, Juiio 23 de HJ02.

Vistas las cuentas 8.compañadas,
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DECRETA:

Art. 10 Apruébase la rf'ndiciór, de cuentas presentada
por la Administración del Ferrocarril Andino, de la in-
verSlón de doscientos ochenta y ocho mil doscientos
treinta y sIete pesos treinta y tres centavos moneda na-
ciOllai (3 2882:37,33 m/n.) durante el primer trimestre del
corriente año, en pilgO de los siguientes gastos:

Explotación de la linea .... . .. !72.446.13
Renovaclon de la vía, cargo venta materia-
les por Ley 380b..... 91.750.12

Con;:trucción 50 plataformas autorizada por
Decreto Septiembre 26 de 1901 17.645.81

:\lodificaciones y ensanche Estación Rio IV,
auwrizado por decreto de Diciembre 18
de l~Ol ti 396.27

Trtal. .... 288.23733
Art. 2° Comuníquese, ¡.::ubliquese,dése al Registro Na-

cional y, fecho, vuelvrr ¿ Contabilidad á sus efectos.
ROCA.

E~HLTO CIVIT.

Ih~crct(J autorizando 1" illllllllaciolJ lit' un !,ucltl•.•

~lilli5teri0de Obras Públicas.

I:lucaos Aires . .1L11i"23 de líJ02.

Vista la nota que antecede,

El PrcJu{mte de la Repúh1zca-

DECRETA:

Art. 1') Autoriza.se á la Direcciún General de Contabilidad
para imputar al Anexo L inei;:o 3, Ítem 1, partida G del
PresupuestO v[gente, los sueldos que se deben al Ayudante
de la Inspección de Irrigación D. Gil Regnaut hasta el
31 de Julio de Hl02 fecha en que ce;:ará, como Ayudante,
por no ;:er necesarios sus servicios en tal carácter.
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Art. 2° Nómbrase al mismo Regnaut Escribiente de la
Inspección de Irrigación con cien pesos mensuales que
se imputara!l á la partida 6, ítem 1, inciso 8, Anexo 1
del Presupuesto vigente, á contar desde el 1" de Agosto
de 1902.

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
cional y, fecho, archívese.

ROCA.
E:MILIO CIVIT.

J)ecreto nlJrob:lIltlo un pro~'cetl>de l1esv.io en el F. U. Grnn
Oeste Ar¡;elltillo.

lIiinisterio de Obras Públicas

Buenos Aires, Julio 24 de 1902.

Visto el presente expediente, y

CONSJDERANDO:

10 Que para la constmcción del dique y boca-toma del
río -V, en Villa i\'lercedes, es indispensable no desvío que
arrancando del kilómetro 70G!1 de la vía principal del
Ferrocarril Gran Oeste Argentino, lleglle hasta el sitio de
las obras:

2° Que la Dirección General de Vías de Comunicación
está conforme con el proyecto que se acampana:.

3° Que el trabajo puede ejecutarlo en su mayor parte
la Administración del Ferrocarril Andino con luateriales
usados, que los recuperara una yez terminado el dique,

El PresidClltede la Repitblica-

DECRETA:

Art. lo Apruébase el proyecto de desvio adjunto prepa-
rado por la Inspección General de Irrigación'y revisado
por la Dirección General de Vías de Comunicación.
Art. 2° Autorízase á la Administración del Ferrocarril An-

-dino, para ejecutar la parte de desvío comprendida entre
el sitio de las obras y el limite de la zona de propiedad
del Ferrocarril Gran Oeste Argentino, pudiendo también
facilitar los materiales para el empalme con la vía del
Ferrocarril Gran Oeste Argentino, si tuera necesario.

Art. 3° Queda facultada la Inspección General de Irri-
g<iC1Ónpara convenir con la Administl.aci6n del Ferroca-
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nil Gran Oeste Argentino, la forma 'en que se hará e:
empalme.
Art. 4:0 Cc,muniquese, pub!íque;;e, dése :<.1 Registro Na-

cional y, fecho, pase á la Inspección de Irrigación, á S<l;;
efecto!',

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Acuerdo alu'obundo IIU flr(,~ullue~tf> de obrn~ de det'en>lll en
un l'lwllte !;;uhl"e el Rio ;'Ielldo~"

Ministerio de Ohras PúhlicflS.

J311enosAries, Julio 24 de lfl02.

Visto el adjunto presupuesto preparado por la Direc-
ción de Vías de Comunícacion de las obra;; de defensa
que es necesario ejecutar para el puente carretero sobre
el Río MendozHl en Luján y,

CO~SllJERANDO:

Que esta" obras, adema" de ser indispensables, son de
carácter urgpnte,
Que ;por otra parte si no se dispone Sll realizaCIón in-

mediata no podrán terminarse antes de la estación pró-
xima por cuanto las crecientes posteriores del río impiden
la ejecución de trabajos y b suspensión de las: obras se.
ría perjudicial.
Por estas consideraciolles y los informes producidos,

El PnúdC1l!£' d£' la República, en ACllerdo General de h1i-
nistros-

DECRETA:

Art. In Apruébase el adjunto presupuesto preparado
por la Dirección de Vías de Comunicación de las obras
de defens:a que es necesario efectuar para el puente so-
bre el Río Mendoza, en Luján, importe de cuarenta y ocho
mil pesos moneda nacional (S 48,000 m/n), y alltorízase
á la misma para llevar á cabo por admini~tración. los
trabajos respectivos.
Art. 2° Este gasto se imputará al anexo 1, inci"o 8.

partida 2 del presupuesto vigente.
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Art. 3QComuníquese, publíquese, dese al Registro Na-
cional y vuelva, á sus efectos, á la Dirección expresada.

ROCA.-EMILIO CIVI1'.-]. V. GONZÁLEZ .. -
]. R. FERNÁIXOEZ.-PABLO RICCHIERI.
ONOFRE BETBEOER.

Decreto autoriZllndo al }'. e: AUlliDO, }Jara abona" el }ll"ccio
de un terreno

lI!inisterio de Obras Ptíblicns.

Bu~nos Aires, l11JiO 25 de ¡902.

Visto lo manifegtado precedentemente por el Sr. Admi.
nistrador de Ferrocarril Andino,

El Prrsidnlle de la ReplÍblica-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la Administración del Ferrocarril
Andino para abonar al Dr. Pastor Senillosa la suma de
($ 250 m,.h)doscientos cincuenta pesos moneda nacional,
en concepto de precio é indemnizacíün de un terreno de
propiedad de este último ocupado por la linea del expre-
sado ferrocarril á la altura del kilómetro 8 del ramal á
La Toma y cuya superficie es de 18.889,9 metrOScuadrados.
Art. 20 Autorizase asimismo á la Admistración del Fe-

rrocarril Andino para firmar, en nombre del Gobierno,
la escritura de transferencia que corresponde.
Art. 30 Impútese este gasto al pr('dueido del ferrocarril.
Art. 40 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

NacionaL
ROCA,

EMU,IO CrvIT.

Decreto UIll,,'balldo l)lnllO~ y autorizando al P{'rrocarril .<\.1'-
g{,lltillll del Nortl", l'arn eOIlSlr1l1l" 1111l'"mnl

,\linisterio de Obras Públicas.

~llenos .'\.,res, Julio 25 de 1gOZ,

Vista la petióón de los Sres. Golfré y Cia" propieta.
rios de un establecimiento de fundición en Nonogasta,
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relativo a la construcción de un desvio por el Ferroca-
rril Argentino del Norte, desde la Estación hasta los hor-
nos de fundición, distante mi~ setecientos metros aproxi.
madamente, y

CON:;lDERAl\'DO:

Que según resulta de los informes producidos á este res-
pecto hay conveniencia en acceder á 10 solicitado por cuanto
al par de favorecer así el desarrollo de una industria,
se a.::egura un ma'yor aumento de transportes por ferro-
carril;
Que en ca.3DSanálogos se han dictado resoluciones fa-

vorables, y en el actual no existen motivos que se opon.
gan á la petición, toda vez que la Administración del
Ferrocarril posee materiale~ en cantidad suficiente pala
atender á la construcción;
Que esta concesión debe hacerse bajo la base ya adop-

tada en general, de que el peticionante donará terrenos
que requiera aqlleJla sufragando, además, los gastos que
representa la mano de obra, calculados en la suma de
(S 3.QS5,tl4 IlI,ú) tres mil Gchenta y cinco pesos con no-
venta y cuatro centavos moneda nacional,

El PresidClltede la República-

DECREíA:

Art. 1(l Apruebanse los plano:;; y pre:;;upuesto preparados
por la Admini:;;traci6ndel Ferrocarril Argentino del Norte,
para )a construcción de un d~svío que, partiendo de 1a
gstaciún Nonogasta, termine en el establecimiento de f110-
dicióo de metales que poseen en aqnel punto los Sres.
Goffré y Cia. y cuyo costo se calcula en la suma de on-
ce mil ochenta y un pesos con cuarenta y cuatro cen ta-
vos moneda nacional (OS1\.081,44 m/n), y autorízase á
la referida Administración para que efectúe los trabajos.

Art. 2° Entiéndese que los Sres. Goffré y Cia., dona-
rán gratuitamente los terrenos que requiera la construc-
ción y abonarán los gastos de mano de obra.
Art .. 3° La Administración del Ferrocarril Argentino del

Norte proc-:derá á formular, pr.eviamente. el contrato del
caso.
Art. 4° Comuníquese, pulJ1íquese, dése al Registro Na-
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cional y vuelva á sus efectos, á la expresada Administra.
ción,

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Acuerdo autorIzlllul0 la atlquisición d,~un n'Ilor liara In luso
}lcccIon de Navegación :f PUf'l'tO>;

lIlinis!erio de Obras Publicas.
Buenos Aires, J:llio 25 dc 1902.

Siendo de imprescindible necesidad dotar á la Comisión
de trabajos del Paraná Media, de un vaporcito para la
prosecución de los estudios y obras que le están enco-
mendados; y atento á lO manifestado por la Inspección de
Navegación y Puertos,

El Presidell!e d£ la Repitblú-a, en Acuerdo de !I1inistros-

DECRETA:

Art. 1') Autorizase á la Inspección de Naveg'lción y
Puertos, para la adquisición del vaporcito ofrecido en ven-
ta al Ingeniero Henry, Jefe de la Comisión de Trabajos
del Río Uruguay, por la suma de d,)s mil pesos moneda
nacional ($ 2000 mJr!); autorízasele asimismo para invertir
hasta la cantidad de mil trescientos pesos moneda nacio
na] ($ 1300 mjn) r.n que se presupuestan las reparaciones
que requerirá dicha embarcación.
Art. 2" Este gasto se imputará al Anexo 1,inciso 8, ítem

1, partida 14 del Presupue5to vigente.
Art. 3° ComunÍlLuese, publíquese )' dése al Registro

Nacional Y, fecho, pase á la Dirección de Contabilidad,
á sus efectos.

ROCA.-EMlLIO CIVIT.-¡. V. GONZÁLEZ.-
J.R. FERNÁNDEZ.~PABLO RICCHER]'
-ONOFRE BETBEDER.

Hl~crl~toOIlrobnn<lo1" rerulición de euelltns del ),'errocal'ril
argcntino del Norte, por el (,rimel' trimeHrl' del nflO1!-'O2

Mmisterio de Obras Públicas.
Blle:10SAires, J"li" 26 de 1002.

Visto lo informado precedentemente,
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El Premiente de la Repúbtica-
DECRETA:

Art. 10 Apruébase la rendición de cuenta" presentada
por la Administración del Ferrocarril Argentin0 del Nor-
te, correspondiente á la inversión de ciento cinco mil
selecientos treinta y dos pesos treinta y ocho centavos
moneda nacional (5 105.732,38 m/n) en gastos de explo.
tación y conservación de la línea d.urante el primer tri-
mestre del corriente año.
Art 2" Comuníquese, publiques e, dése al Regi"tro Na"

ClOnal y ¡:;ase á la Dirección de Contabilidad á Sl:S

efectos.
ROCA.

Ei\lILIO CIVJT.

Acuerllo apruhando el ]Jroyeeto l'lll"n la eOllstuceión ¡lel dique ~.
buca_toma sobre el Río V, ¡"n \'illa ::Ucrcctles(8an 1,lIiS)

:\1inísterio de Obras l'úblicas.
Buenos Aires, JUllO 213de 1£102.

Visto el presente expediente, y

CONSIDERANDO:

1" Que al llevarse á cabo la construcción del dique y
boca-toma sobre el Río V, en Villa Mercedes (San Luis)
con arreglo á los planos "probados anteriormente, se pro-
cedió á estudiar con mucha detención las capas inferio-
res del lecho del río, porque á pesar de haberse conside-
rado sólido el terreno para fundar la obra proyectada sur-
gieron dudas después ele observar el efecto producido por
una creciente en los trabajos preparatorios que se habían
hecho;
20 Que practicada; tres perforaciones hasta quince me.

tras de profundidad se ha comprobado que si bien las ca-
pas rie tosca superficiales ofrecen resistencia suficiente pa-
ra soportar el muro principal del dique, p(ldría suceder
que se produjeran filtraciones y hasta que se formaran si-
f(mes debajo de las capas de tosca á través de las de are.
na subyacente, lo cuai haría peligrar la obra;
30 Que en vista de ese serio inconveniente la lnspec-
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dón General de Irrigación, para evitar las consecuencias
que podria acarrear la construcción del dique tal C0mo se
había estudiado, ha preparado el proyecto adjunto para
construirlo de un tipo completamente disLinto del primi-
tivo, y que por la.,; razones expuestas no debe trepidarse
en autorizar el cambio, aunque su costo sea mayor;
4~ Que habiendose rescindido el contrato con lo;; Sres.

Vangioni y Martini, e;; OpOrtuno adoptar la;; medidas del
caso para que la obra á con;;truirse responda en un todo al
objeto que se tiene en vista,:
5° Que hay conveniencia en ejecutar la obra por admi-

nistración, en vista de las dificultade:> ocurridas con los
ex empresarios, las que por la naturaleza especial del tra-
bajo podrían producirse nuevamente si se las contratara;
6~ Que para adoptar ese procedimiento existe además

la circunstancia de poseer el Ministerio de Obras Públi-
cas en la Cuarta Sección de Puente;; v Catllinos, la ma-
yor parte del plantel del trabajo, el .cual es valIOSOy
puede utilizarse sin más gasto que los de transpone,
debiendo tenerse ts.mbién en cuenta que la únic,'\ manera
de construir el dique proyectado, con relativa economía,
es empleando un cablecarril portátil, sistema Lidgerwood,
como lo propone la Impección General del ramo y que
el Ministerio de Obras Públicas gestiona actllalmente la
adquisición de tal aparato, que se empleará por primera
vez en la República:
7~ Que el caso puede, por consiguiente, considerase

comprendido por los Arts. 30, inciso 3 de la Ley de Obras
Públicas y 33, inciso 3 de Contabilidad,

El Pr~sidfll!t' dt: la Rt'pública, en Acuerdo General de
i\!1ini"tros-

DECRETA:

Art. 10 Apruéba;:e el proyecto completo adjunte para
la construcción del dique y boca-toma sobre el Río V, en
Vllla Mercedes (San Luis), que comprende planos, cóm.
pUlOmétrico, especificaciones, análisis de precios y pre.
supuesto general que importa doscientos no~'enta y siete
mil cuatrocientos noventa y un pesos con cuarenta y ocho
centavos moneda nacional de curso legaL
Art. 2° AutorÍzase á la In;;pección GenerPl,1de Irrigación

para llevar acabo la obra por administración, con arreglo
al plan propuesto en su n0ta No 9 de Junio 17 de 1902.
An. 30 La Dirección General de Contabilidad pondrá
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á disposición del InspEctor Ger,eral de Irrigación los fon-
dos que necesite, dentro del presupuesto aprobado, á me-
dida que los pida tomándolo del ,~aldo existente para la
obra de que se trata.
Art. 4° Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na-

~ional y fecho, vuelva á la Inspección General de Irriga-
ción, á sus efectos.

ROCA.-E:MIUO CIVIT.-j. V. G01\ZÁLEZ.-
J.R. FERNÁNDEz.-PABLo RICCHERI,
-ONOFRE BETBEDER

J)ecreto llutorizllullo 111F. e. G. U. Argentino JIll!"Ucon!'truir
111111IlIlC"U c!'lucioll

i\linisterjo de Obras Públicas.
Buenos Aircs, Julio 2S dc lfl02.

Visto e5le expediente, por el que la Empresa del Fe-
rrocanil Gran Oeste Argentino solicita se le autorice pa-
ra cambiar la ubicación de su Estación San Luis, cons-
truyendo una nueva en el costado Oeste de la ciudad en
la forma que se demuestra en los planos adjuntos cuya
ubicación se solicita igualmente.
Considerando que el emplazamiento actual de la Esta-

ción San Luis es en extremo peligroó'o, pues, además de
que el cuadro de la misma,. de 500 metros de longitud,
está en pendiente de ;jf>. por mil, es seguido inmediata-
mente antes y después por pendientes de lOtO y 1F,1l por
mil, circunstancia que puede llegar á que el menor des-
cuido ~n el personal encargado de efectuar las manil)bras.
ocasione graves accidentes En la estación y en los trenes
en marcha:
Que la construcción de la nueva estación en la forma

qu~ se ha proyectado, llena una necesidad urgente re-
querida por el mejor ;;ervicio del ferrocarril, puesto que
la actuál carece de las d~pendencias indispensables en un
edificio de esa naturaleza no siendo posible! Dor otra par-
te, darle mayor en~anche, toda vez que no se dispone de
"trenes adyacentes apropiados para ese objeto.

Teniendo en cuenta que, para llevar á cabo los traba.
jos, será necesario á la Empresa recurrente construir des-
víos sobre terren03 de propiedad particular; y de acuerd"J
con lo manifestado por la Dirección General de Vías de
C{)municación en su precedente informe,
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El Presidente de la Rl'públz'ca-

DECRETA:

Art. 1(1 Autorizase á la Empresa del Ferrocarril Gran
Oeste Argentino para construir una nueva estación en
la ciudad de San Lui;:;,en substitución de la actual, en la
forma que se determina en los planos adj~ntos, que al
efecto quedan aprohados.
Art. 2° Diríjase mensaje al H. Congreso, recabando la

sanción de una ley que declare de utiJidarl pública, á los
efectos de la expropiación, los terrenos que fueren nece-
sarios á la Empresa referida para las obras proyectadas.
Art. 30 Comuníquese, publíquese. dése al Registro Na-

cional, y vuelva á Vías de Comunicación, i su;:;efectos,
ROCA.

EMILIO CIVIT.

Acuerdo ncellt;uuló IIDn prollliestn llnrn hI pro\'isioll de
nl(ullino f'crric

.'I[inisterio de Obras Ptiblkas.

Buenos Aires, lLllio 28 de 1902.

Resultando de la licitación celebrada en la Dirección
General de las Obras de Salubridad con fecha i6 del
corriente para la provisión de cuatrocientas toneladas mé-
tricas (con opción á seiscientas) de alúmino ferric, des-
tinada á la clarificación del agua que se suministra á la
Capital, que la propuesta más ventajosa de las presenta-
das en dicho acto es la que corresponde á los Sres.
Blanch Hnos.,

El PnsidellÚ' de la República, en Acuerdo General de
Ministros-

DECRETA:

Art. 1(1 Apruébase la referida licitación de 16 del co-
rriente y acéptase la propuesta de los Sres, Blanch Hnos.,
por la cual se comprometen á suministrar seiscientas to-
neladas métricas de alúmina ferric, al precio de diez y
ocho pesos con cuarenta y ocho centav0S oro sellado
($ 18,48 or0 selladül la tonelada métrica.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
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ROCA.
EMILIO CIVIT .

..:ional y vuelva á la Dirección de Obras de Salubridad,
á los efetos del contp)to correspodiente,

ROCA.-E~f1L1o CIVIT.-]. V. GONZÁLEZ.
J. R. FERNÁNDEZ.-PABLO RICCHERI.
ONOFRl': BETBEDER.

Decreto ftl}roll:uItIo el C:II111,ifltle nh!caeión d'l una oflcin:\
telc::;l'áfic:l

.\Iinisterio de Obras Públir~s.
B¡,¡en05Aire3. Julio 29 de 1002.

Vista lél precedente comunicación de la Dirección Ge-
netal de Correo!; y Telegráfos, por la que da CLlentaque
habié:ldose dispuesto ubicar la oficina terminal de la li-
nea telegráfica de Keuquén á Nahuel-Huapi, en la mar-
gen Sudoe::te del Lago del mismo nombre) ha !;ldo nece.
sario prolongar aquella en una extensión de cincuenta y
tres kilómetros más de lo que ;;:ecalculó al e.';tablecer la
primera traza, originándo;:;e, en consecuencia, un maYÍlr
gasto de veinticuatro mil setecientos setenta pe,>oscon
sesenta y ocho centavos moneda nacional (ó 24.770,68 m/n)
y estando dicha suma comprendl.da dentro de la cantidad
autorizada por acuerdo de fecha 2, de Febrero del co-
rriente año) para la construcción de la expre::::ada línf'a,

F;;lPresidmte & la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el cambio de ubicación de la ofici.
na terminal de la línea telegráfica de Neuqu¿n á Nahuel
Hnapi, así como el mayor gasto de veintir.uatro mil sete.
CIentos ;:;etentapesos con se.;;enta y ocho centavos moneo
da nacional (,-;;i 24.770,68 m/n;', que .;;eha originado con
tal motivo.
Art, 2" Comuníquese. publ¡quese e insertes e en el Re-

gistro NaCional.

.]1
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Decreto autorizando la construcción de unn caldera marina
para el fllllor 203, U, de la InSlIecclón de Nn\'egncióll )'
Puertos

Ministerio de Obras Públicas,

Buenos A¡res, Julio 29 de 1002.

Visto este expedIente, en que la Inspección de Navega-
ción y Puertos solicita permiso para construir en su ta-
ller central una caldera marina para el vapor B

l
203, Y

que se amplíe la suma que se autorizó á invertir por de-
creto de 9 de Junio ppdo. para hacer otra caldera aná.
loga ccn destino al vapor B, 204; Y considerando que, co-
mo se estableció en el citado decreto, hay conveniencia
en ejecutar, por administración, esas construcciones por
cuanto la adquisición en el extranjero resultaría más
costosa,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase á la Inspección de Navegación y
Puertos para construir en sus talleres una caldera marina
con destino al vapor 203, B, pudiendo invertir al efecto
hasta la suma de cinco mil doscientos ochenta y cua-
tro pesos y setenta y ocho centavos moneda nacional
(~ 5, 284, 78 '%).
Art_ 20 Amplíase en mil diez y siete pesos setenta y tres

centavos moneda nacional (8 1, 017, 73 ID/n) ó sea -hasta cin-
co mil doscientos ochenta y cuatro pesos setenta y ocho
centavos moneda nacional (oS 5. 284, 78 ID/n) la suma auto-
rizada á invertir por decreto de 9 de Junio ppdo., en la
construcción de una caldera para el vapor B, 204-.
Art. 3

D

Estos gastos se inputarán al Anexo I, inciso 8,
item l, partida 7 del Presupuesto vigente.
Art. 40 Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na-

cional, y previa torna de razón por la Dirección de Conta-
bilidad, vuelva á la Inspección de Navegación y Puertos,
á sus efectos.

ROCA.
EMrLIO CIVIT.
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ROCA.
E"'IILIO CrvIT.

'Decreto nutorizfuulo la constnlCción .Ie I:lnchas á \'lll,or Jlllra
111ln~J1cccióll tle .Nne\'c¡l,"nclón ~' l"ucrto!;;

.Ministerio de Obras Públicas.
lluenos Aires, Juiíu 30 de 1902.

Siendo de imprescindible necesitad dotar a la diversas
-comisiones de trabajos de los dos, de los elementos in~
dispensables para la pronta realización de los estudios
que practican, y manifestando la Inspeccion de Navega-
ción y Puertos que puede construir en sus talleres lan-
.ehas de madera á vapor que son más convenientes que las
de fierro, por las facilidades que ofrecen para sus repa-
ración y la economía que representa la diferencia de pre-
do, si éstas fuesen adquiridas en Europa; visto los planos
y presupuesto acompallados y considerando e.'ite caso
compr,~ndido dentro de las pre~cripciones del inciso 3°,
Art. 33 de la Ley de Contabilidad.

f!:1Presidente de la República-
DECRETA:

Art. l0 Autorizase á la Inspección de Navegaci6n y Puer-
tos, para invertir la suma de veintiséis mil seiscientos doce
pesos treinta centavos moneda nacional ($ 26.612,30 ID/n),
en la construcción en sus talleres de cinco lanchas de
madera, á vapor, de la capacidad y dimensiones aconse-
jadas en el proyecto agregado, que queda aprobado.

Art. 20 Este gasto se imputará al Anexo 1, inCISO8,
item 10, partida 7 del presupuesto vigente.

Art. 3" Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na-
cional y previa toma de razón por la Dirección de Con-
tabilidad, vuelva á la Inspección de Navegación y Puer-
.tos, á sus efectos.

Acucrdo llutori.mndo cl rellcno de lo!' terrenos del I'uerto de
In C:lllltal

Min;steno de Ohras Púhlic(\~.
RuellOS Aire~, Julio 30 de 1002.

Visto el presente expediente, en que la Inspección de
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Navegación y Puerto,> eleva el proyecto para el relleno
de los terrenos comprendidos entre el Puerto de la Ca-
pital y la ciudad, con el material del dragado de los ca-
nales de acceso, da cuenta de haber obtenido el consen-
timiento de lo;" particulare;::, dueños de los terrenos en
esa zona, y celebrados cGnvenios con la Municipalidad
de la Capital para la cooperación necesaria; y siendo
de evidente conveniencia proceder sin demora á rellenar
los focos de infección que representan dichos terrenos
en el estado actual,

El Presidmte de la Rt¡JÍtbb~'a, en Acuerdo General de :Mi-
nistros-

DECRETA:

An. ]0 La Inspección de Navegación .r Puerto,,; proce-
derá á completar el relleno de los terrenos del Puerto de
acuerdo con el proyecto adjunto.
An. 20 Publíqué'se, insérte<;e en el Registro Nacional,

y previa toma de razón por la Direccíón de Contabilidad,
vuelva á la Inspección de Navegación y Puerto:,;, á sus
efectos.

ROCA.-EMILlO CIVIT.-]. V. GONZÁLEZ.-
J. R. FERKÁNrmz.-P ABLO RICCHERI.
-ONOFRE BETBEDER.

n"'CI'l'Iu exleuili(}udu lus lllnzos Illlr;l 111 terminación ilel
~rllU COlltllld" ile lle~agi¡e

~linisterio de Ohrns Públicas.

Buenos Aires, Julio 30 de 1\102.

Atento lo representado por la Empresa Constructora del
gran conducto de desag¡¡e de la Capital y lo informado por
la Dirección General de las Obras de Salubridad sobre la
paralización que fué necesario imponer á los trabajo!'. con
motivo de los que se lievaron á cabo para el ornato del
puerto, en oca:,;iónde la visita del Excmo. Sr. Presidente
de los Estados Unidos del Brasil, paralización que ha de.
morado la terminación de dicha obra, y

CONSIDERANDO:

Que la suspensión de lns trabajos durlÍ dos meses y me-
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dio por causas no imputa bies á la Empresa, siendo por
10 tanto de estricta equidad comiderar este tiempo com()
no hábil á los efectos del contrato,

F.I Prcsidmte dc 1:/ Re!'iÍbltúl-

DECRETA:

Art. 1° A los efectos de lo dispLlt:':stoen el contrato res-
pectivo sobre la fecha en que los Sres. Lavalle y Muñiz
deben concluir la eject;ción del conducto dfOdesagüe, de-
c1árase que no debe compntarse el periodo de dos meses
j' medio que duró la suspensión de los trabajos.
Art. 2° Comuníquese, pubiiquese, insértese en el Regís-

tro Nacional,\' previanotificaclún por Contabilidad, vuel-
va á la Dirección de Obras de Salubridad.

ROCA,
EMILIo CIVIT.,

I,er lllH.ol);llldo tilia illn~r",iÓII de fHII<lO", en ('1 Iliqllc tic 1;.
l'Ulltilb. (:Sllll .1U;IlI)

El !::lemuio)' Cámara de Diputados di' la iVar.:ió" Argl'JltilIa,
rellllid{,s tJl COl/greso, etr.:.,,~al/ciUIIIllICOH fllcrza dc-

LEY:

Art. l° Apruébase lo dispuesto por acuerdo de Minis-
tros de fecha trece de Febrer0 de mil novecientos uno,
sobre inversión de la suma de cien mil pesos moneda na.
cíonal, provenientes de la cuenta de Irrigación, para "bras
del Dique de la Puntilla en Sau Juan.

Art. 2° Comuníquese al Poder .Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,

en Buenos Aires, á veinticuatro de Julio de mil novecien-
tos dos.

;S. QUIRNO COST A.

Adolfo Labollgie,
~ecrelarío rld "~lladu.

Registrada bajo el N'0. 4088.

BE:-':ITO VILLANUEVA.
Alejalldro Sorollllo,
~~",eIHiú de la C. rl,' D. D.
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Ministerio de Obrll$ Públicas,
Buenos Aires, Julio 31 de 1902.

Téngase por Ley de la Nación, comuníquese, publíque-
se, dése al Registro Nacional y archive se.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Acuerdo autorizando In iU!iltalnciónde uu tallcr meeimico eD
Concepción del Urnguay

:'Ilinisterio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Julio 31 de Hl02.

Visto el presente expediente, relativo á la instalación
de un taller mecánico para las obras del Río Uruguay
en el "que puedan construirse todas las piezas de repues-
to del tren de dragado, y atender á sus reparaciones con
mayor economia y sin tener que acudir al taller central
de Riachuelo, permitiendo la concentración en este de los
servicios que requiere el dragado d~l Puerto de la Capi-
tal y canales de acceso, y evitando la demora que a'.:tual-
mente se produce en las del Río Uruguay por causa de
reparaciones,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el proyecto formulado por la Inspec-
ción de Navegación y Puertos) para la instalación en la
Concepción del Uruguay, de un taller de reparaciones
generales del tren de dragado y construcción de piezas
de repuesto, y autorízase el gasto de ocho mil pesos oro
sellado ($ 8,000 o/s) y ocho mil pesos moneda nacional
( S 8.00C m/n), á que asciende el presupuesto correspon-
diente, con inclusión de la maquinaria que deberá ser
adq uirida del extranjero,
Art. 2n Dicho gasto se imputará al Anexo 1, inciso S,

ítem 1°, partida 16 del Presupuesto vigente.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional, y previa toma de razón por la Dirección de Con-
tabilidad, vuelva á la Inspección de Navegación y Puer-
tos á su's efectos.

ROCA.-E:lULIO CIVIT- J. V, GONZÁLEZ.-
J. R. FERNÁNDEZ.-PABLO RICCHEflI.
ONOFRE BETBEDER.
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ACllcrlloncephmtlo una propuesta llara la provisiulI tIe forraje
it In Policía tlc In CIIJ,itnl

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Agosto 10 de 1902.

Vista la precedente nota del Departamento de Policia
de la Capital, en la que da cuenta del resultado obteni-
do en la licitación verbal verificada en ese Departamen-
to el día 21 de Junio ppdo., y lo informado por la Conta-
duría General,
Ei Presidmte de la RepÍlblt'ca, en Acuerdo de Ministras-

DECRETA:

Art. 1'" Aprobar la referida licitación y aceptar las
propuestas presentadas por los sei'íores siguientes:
Alvarez y Cuello, para la provisión del pasto necesa-

rio a razón de (S 33.80 m/n), treinta y tres pesos CO~
ochenta centavos moneda nacional, los mil kilos.
Antonio Gonella, para el maiz morocho, al precio de

(3 4,48 m/n), cuatro pesós con cuarenta y ocho centavos
moneda nacional, los cien kilos, y la avena á ($ 7,33 m/n)
siete pesos con treinta y cinco centavos moneda nacio-
nal, los cien kilos.
Art. 10 Los artículos licitados deberán ser entregados de

acuerdo en u:;. todo con las bases establecidas en el plie-
go de condiciones y aviso de licitación respectivos.
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Art. 3Q Comuníquese, publique~e, insértese en el Re.
giStro Nacional, tómese razón en la Oficina de Contabili.
dad, y vuelva al Departamento de su procedencia á sus
demá¡; efectos.

ROCA.-J. V. GO:\ZÁLEZ.- J. R, FERNÁNDEZ.
PABLO RICCHERI. -ONOFRE BETREDER.
-E/llILlO CIVIT.

I,cy olerug"ll11du litis n['ti~ul">l dl~ In ]\'"0. 3195 de IH di'
Diciemll1'(' de lS~I4.

F.2 Smado
1-CUJlidos

l' Cámara de [Jipl/tados de la Nación ArgO/túm
01 COJlgreso, etc., SallClOllIm COII fuer::::a de-

•

L~:\':

Art. 10 Deróga';:;é;la parte final del artículo sexto de la
Ley numero tres: mil ciento noventa y cinco, de Diciem-
bre diez y nueve de mil ochocíelltos noventa y cuatro,
después de la.,:;;pal<.bras ~comísión respectiva.; y el artí-
culo séptimo de la misma.
Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo,
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,

en Buenos Aire"" á veintiséis de Julio de mil no\'ecientos
dos.

JOSÉ E. URIBURU.
B. OCUJIlóv

S""rela"io dd .<",,~do.

BENITO VILLAKUEVA.
A. il1. Tal/aJarg.
Pt-n""'.'"luill de la f.. ,1" 1m.

(Registrada bajo el N°. 4091).

/lEnloiedo del Interio['.
Bueno5 .o\ires, Agosto 10 de 1\:102

Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, comuniquese,
publíquese é insertese en el Registro Nacional.

ROCA
J. V. GONZÁLEZ.

Ucso!uclÓll IIIl1lldnntlo Iiquldrll' difercuelalii dI' sueldo nI
Gob"'l'uatlol' InÍ[\l'illo de In.. Pmnprl Ventral

~linisterio dellnlerjor.

Buenos .\lre~, A¡;:Dsto2 de 1902.

Atentá la precedente solicitud, .Y
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COi\'SIDERAl\'DO:

Que el Dr. L. Luna Olmo.:;, Secretario de la Gober na-
ción de la Pampa Central, desempena el puesto de Go-
bernador de dicho tenitorio desJe el 1" de Mayo ppdo.,
fecha en que el Gobernador titular del mismo Dr. Tomá;:;
J. Luque, ~e in,:orporó á la H, Cámara de Diputados de
la Nación, correspondiendo, por lo tanto. al Dr. Luna 01.
mas percibir el sueldo que la Ley de Presupuesto asigna
al Gobernador del Territorio de acuerdo con el decreto
c.e Noviembre 27 de 189G, .

S~ RESUELVE:

Pasar este expediente á la Contaduria General de ia
Nación para que liquide á favor del Go1Jernador interino
de la Pampa Central, Dr. Lucas Luna Olmos. la diferen-
cia de sueldo que le corresponde de",de ello de i\Iayo ppdo.
Comuniquese, publiquese é insértese.

ROCA.
J V. GO:-;ZÁLEZ.

Hecrcto jul,i1:mtio ni Agente de Polieia .It- la Ca]lita!' 11. s.
I'acheen

Vista léi precedente solicitud del Agente de Policía D
Lucas Pacheeo, en que pide su jubilación. }'

CONSIDERAND'):

Que el recurrente comprueba haber prestado 303 afio;:;.
10 meses y 2 días de servicios; ser ciudadano argentino.
como asimismo la imposibilidad física en que se encuen-
tra para continuar desempei'iando sus fUllciones. e;:;tando
por lo tanto comprendido en las disposiciones del Art. 2°:
inciso 2 y primera parte del Art. 3° de la Ley N° ~218;
de acuerdo con el informe del Dep:'l.rtamento Nacional
de Higiene}' el último producido por la COlltadllria Ge-
neral y díctaluen del Sr Procurador del Tesoro,

El Presidm!e de la ReplÍblica-

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase jubilación Clm goce de sueldo inte-
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gro al Agente de Policia de la Capital, D. Lucas Pa.
checo .

. Art. 2° Mientras este gasto no esté incluído en Presu-
pue:::to General sera abonado de rentas generales impu-
tándose á la Ley No 2219.

Art. 3" Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-
gistro Nacional, tómese razón en la Oficina de Contabili-
dad y fecho, pase á Contaduría General, para su liquida-
ción y archivo. Repónganse los sellos.

ROCA.
J. V. GONZÁLEZ.

Re~llluelóu dejlludll sin ef'Ceto el tratamiento snllltnrio á las
procedencias del Atrica Austral

"lillisteríü del Interior.
BllenDS ..'¡ires, Agosto 5 de ¡[IOZ.

Vista la presente nota, en que el Departameuto Nacio-
nal de Higiene manifiesta ser satisfatorio el estado sani.
tario de Capetown y d:::más puertos de Africa Austral,

El Presidentede la Rtpú.blica-

RESUELVE:

An. ~< Dejar sin efecto el decreto de 18 de Diciembre
r:le 1900, por el cual se impuse. un tratamiento sanitario
á las procedencias de dichos puertos.

Art. 2" Comuniquese, publiquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto aprobaodo 110eOIl~-clliopara el recibo ~.entrega !le
In eorreslJOlHicllcia Y encomientlt1s l)o~tale!l

l>linisterio del Interior.
Buenos Air€s, Agosto G de 1902.

Vista la presente nota de la Dirección de Correos y
Telégrafos y los adjuntos proyectos de convenio,
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Bl Presidellte de la RepftÓ/¡ea-

DECRETA:

Art. }O Apruébanse los convenios celebrados mI re/e/i/l-
dum entre la Dirección General de Correos y Telégrafos
y la Administración del ramo, de la República Oriental
del Uruguay, para el recibo y entrega de la correspon-
da y encomiendas postales por medio de estafeteros am-
bulantes. fluviabs, y para el intercambio de giros posta.
les en la forma establecida por la Convenciün de Was-
hington y las modificaciones pue se expresan,
Art. 2° Comnníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

]. V. GONZÁLEZ.

A~lIerdt) nprobnudo 1111contrato ~clebrntlo eOIl 1n l'OIll}midn
"'/leiODlllde TrllDSllol'tes lmra transporte de eorrespOlltlellein

lvlinisterio del lnterjor.

Buenos Aires, Agosto S de [[)02,

Visto este expediente, y resultando equitativo el precio
pedido por la Compañía Nacional de Transporte.s para efec-
tuar el transporte de la correspondencia entre la Oficina
del Rosario (Santa Fe), las estaciones de ferrocarril y puer-
to; de acuerdo con lo informado por la Contaduría Ge-
neral, -

El Presidente de la República, en Acuerdo General de rl'li-
nistros-

RESUELVE:

Art. 10 Aprobar el contrato celebrado ad t'eferbldullt por
la Dirección General de Correos y Telégrafos con la ComM

paI1ía Nacional de Transportes, la cual se compromete á
efectuar el tran,;:;portede la correspondencia, por vehículos,
entre la Oficina del Rosario v las estaciones de ferroca-
rril y puerto de dicha ciudád, mediante la subvención
mensual de setecient0s pe,;:;osmoneda nacional (~700 rrfu)
durante tres años.
Arl. 2° El presente ga~to se imputará al inc, 3, Ítem 3,

partida 6 del presupuesto vigente.
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Art. 3° Comunique;;e, publiquese, dése al Registro Na-
cional, tómese razón y vuelva á la Dirección de su pro-
cedencia, á sus efecto;;. Repónganse los sello!>,

ROCA-J. V. GOc-lZÁLEZ.-J. R.FERNÁNDEZ-
P AULO RICCHERI.....,--Ei\f1I.IO CIVIT.~ \\7.
ESCALANTE.

AClIl'rdo RllI'ubnUllu 1111contrato ceJ",hr:ulo COIIJOS Sres. Yila IlIlS.
llal'n tnl.llsJlorte de corr"'''llOlIdellcin

lI'linisterio del lnlerior.

Buenos Aires; Agosto 8 d", l(lO~.

Visto este expediente, y resultando que de las propue::;-
tas presentadas para efectuar el transporte de correspon-
dencia; por vapor, entre el Puerto de Goya y el de Re""'
conquista, es más ventajos,a la de los Sres. Vila Hns.: por
lo expuesto y de acuerdo con;o informado por la Con~
taduría General,

El Pn'údmü de la Rc/JIÍblicn, en Acuerdo General de
i\1¡nistros~

RESUELVE:

Art. lOA probar el contrato celebrado nd n(cl'htdum; por
la Dirección General de Correos)' Telégrafos con los Srs.
Vila Hns J quienes se comprometen á efectuar, por el
término' de tres afIos y mediante la subvenciÓll de dos-
cientos cincuenta pesos moneria nacional mensuales
($ 250 m/n), el transporte de correspondtncia entre los
Puertos de Goya y Reconquista, por vapor.

Art. 2° El presente gasto se imputará al inciso S, ítem,
3, partida 6 del Presupuesto vigente.

Art. 30 Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na-
cional, tómese razón y vuelva á la Dirección de su pro-
cedencia, á sus efectos. Repónganse los sellos.

ROCA.-J. V. GONZÁLEZ.- J.R FERNÁNDEZ,--
. E;\ULlO CIV1T,~vV. ESCALANTE.-PABI,O

RICCHERI.
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ACUCI'.ll>fil.roblllltlo 1111 cOlltl'at" celelJl'atl •• con H. A. Vichi
IJIll'U trnll~I'orte de ctJrreSIJOudellcia

:\¡inj<;te~io del Interior.

Hllenos Aires, l\gooio ,'; de lV02.

Visto este expediente, y resultando que de las adjun-
las propuestas para efectuar el transporte de correspon-
dencia, es mas ventajo.;:;a la de D. Anselmo Vichi: por lo
expuesto y de acuerdo con lo informado por la Conta-
duría General,

El Presidell/¿ de la República, en Acuerdo General de .Mi-
nistros-

nESUELVE:

Art. 10 Aprobar el convenid cejebrado (Id rc(crá/{IIII/i
por la Dirección General de Correos y Telégrafos con D.
Anselmo Vichi, quien se compromete á efectuar, por co-
rreos á caballo, el traI1:"porte de correspondencia entre
Chilt'cito1 Vinchina, Guadacol y Famatina, por el término
de tres afias y medianle la subvención mensual de
(8 173.00 mm) dento setenta y tres pesos moneda nacional.
Art. 2° El presente ga~to se imputará al inc. 30, item 3,

parto 6 del Presupuesto vigente.
Art 3° Comuníquese, publIquese, r!ése al H.eg¡stro Na-

cional, tómese razón y vuelva á la Dirección de su pr<)-
cedencla, á sus efectos, Repónganse Jos seilos.

ROCA.-j. V. GONZiÍ..LEZ.-j. R. Fr,RXÁ~DEZ.
PABLO RICCHERf.- \V, ESCALANTE.-
E;\HLrO CIVIT.

ACllCI'tiO 1II'I'oh'lilllu un conh'ato celchr'1I10 con Jus SI'es, 11. n.
,Ulliza y Cia, 1':II'a trastHll'lc de corresl'l>nd¡'nc¡"

.\lini:>lerjo del Interiol'.

Buenos .-\.ires, Agüsto S de 1902.

Vifw) este expediente, y resuitando que de las adjuntas
propuestas, para efectuar el tra;"porte ele correspondencia,
especificada en el contrato respectivo, es más ventajosa
la qlle han presentado los .~eñores H. D. 11aiza y Cia.,
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por lo expue.;;to y de acuerdo con lo informado por la
Contaduría CeneraL
h.7 Pnsidt'1lte de Ir, República, en Acuerdo General de
Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Aprobar el convenio celebrado ad 1'ef1jj'indum
por la Dirección General de Correos y Telégrafos con lo;;
señores H. D. Maiza y Cia., quienes se comprometen á
efectuar, mediante la subvención mensual de doscientos
cincuenta pesos moneda nacional ($ 250,00 m/n) por el
término de tres alias, el trasporte de la correspondencia
por vehículos entre la Oficina de Santa Fe y las estacio-
nes de los ferrocarriles y puerto.
Art. 20 El gasto de que se tr"ta se imputará al inciso

30, ítem 3, parto G del Presupuesto \,ígenle.
Are 3" Comuníquese, publlquese,:y dése al Registro

Nacional; tómese razón y vueh'a á la Dirección de su
procedencia, a sus efectos.
Repónganse los sellos.

ROCA.-j. V. GONZÁLEZ.-j. R .FERNÁNDEZ.
-PABLO RtCCHERI.-EMILIO CIVIT.-

Vv. ESCALANTE.

Le~. prohihiendo lo!! juego!! de azar en la Capital de In Rellll-
b!len y Terrlt~rlos Nnciounles

El Sewado y Cámara de Diputados de la Nación ArgClltm/l
rrllltidos 1'11 COJlgreso, etc., sanci(JItoll COHfuerza de-

LEY:

Art. l0 Desde la promulgación de la presente ley, que-
dan prohibidos los juegos de azar en la Capital de la Repú-
blica v Territorios Nacionales, como asimismo todo contra-
to, anüncio, introducción y circulación de cualquiera lote-
ría que no se halle expresarr.ente autorizada por ley de la
Nación.
Art. 2" Pagarán una multa de mil pesos moneda nacio-

nal. Ó en su defecto, sufrirán un arresto de seis meses por
cada infracción, y en caso de reincidencia, una y otra
conjuntamentE'.

al Las personas que tuvieren una casa de juegos de



AGOS170 £87
azar que se admita al público, s.ea libremente, sea
por presentación de los interesados, afiliados ó social;,

b) Los administradores, banqueros ydemás empleadosde
la casa, cualquier que sea]a categoría del empleado.

el Las personas que participaren del juego ó que la au-
toridad policial sorprendiera en el inlelÍor de una
casa de las comprendidas en el presente artículo.

Art. 3" Pagarán una multa de dos milpesos moneda na.
cianal, ó en su defecto, arresto por un arlO, .Yen caso de
reincidencia, una y otra conjuntamente:

a) Las personas que en cualquier sitio y bajo cual-
quier forma explotaren apuestas sobre carreras de
caballos, juegos de pelota, billar, juegos de destre-
za en general ú otros permitidos por la autoridad,
ya sea ofreciendo al público apostar ó apostando
con el público directamente ó por intermediario.

b) Los dueii.ús, gerentes ó encargados de los locales
donde se vendan ó se ofrezcan al público boletos
de apuestas mutuas Ó se facilite en cualquier for-
ma la realización de tales apuestas.

e} Los que se encarguen de la compra ó colocación
de boletos de apuesta fuera del recinto de los
hipódromos.

Art. 4" Incurrirán en las mismas penas del artículo
anterior:

a) £¡ que hubiere establecido loterias no autorizadas
por la ley nacional ó cualquier otro juego seme-
jante no antorizado por el Poder Ejecuti,o ó tuvie_
re en su poder los billetes de latedas dan destinas
emitidos dentro ó fuera del país.

b) Los administradores, propietarios, agentes Ó em-
pleados de casas donde se vendan ó se encuentren
billetes de lateda no autorizados.

e) Las personas que por medio de avisos, anuncios, car-
teles ó todo otro medio de publicidad hicieran cono-
cer la existencia de esas loterías.

d} Los que publicaren ó presentaren al público sus
extractos.

e) Los que introdujeren á la Capital de la República ó
Territorios Nacionales billetes de lotedas no autoriza-
das ó de cualquier manera lo circulen ó exhibieren.

Art, 5° Los que establecieren ó tuvieren en las calles, ca.
minos, plazas ó Jugares púplicos juegos de loteria ú otros de
azar, en que se ofrezcan al juego Sumas de dinero, cualquie-
ra que sea su cantidad, ú objetos de cualquier naturaleza, pa-
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garán una multa de cien pesos moneda nacional ó en su de.
fecto sufrirán treinta dias de arresto,
Art. 6" En todos los casos serán secuestrados los fondos y

efectos que se encontraren expuestos aljuego: los muebles:
i.o.;:;trumentos,utensilios y aparatos emplead,)s ó destinado:"
al servicio de juegos de azar ó loterías no autorizadas.
Los billetes y extractos de estas 10tedas: yajugadas ó á ju-

garse, serán puestob a disposición del Juez el día mismo del
secuestrCJ.
Art. 7" Ningún campo de carreras podrá ser abierto al pú-

blico en la Capital de la República sin la autJrización del Po-
der Ejecutivo. que sólo permitirá las carreras de caballos que
tengan por fin exc1usivola mejora de la raza caballar y sean
organizadas por sodedades cuyos estatutos sociales hubie-
rén sido previamente aprobados.
Art. So L3s Eodedades que hubieren llenado las condi.

ciones prescriptas por el aTlicu;o anterior, podran, mediante
el pago de la patente que fije la ley respectiva, organizar la
apuesta mutua dentro del recinto de sus campos de carreras
exclmi vamente.
Art. go Corresponde á los jueces correccionales el juz-

gamiento de todos los infractores de la presente ley; y el
Jefe de Policía podrá autorizar á los funcionarios policia-
les. por orden escrita y firmada por él á penetrar á las_
casas en que se verifiquen juegos de azar) se vendan ó
;;e ofrezcan en venta billetes de lotería no autorizadas ó
se celebren apuestas, ó vendan boletos de sport. toda
vez que existi",ra la semi-plena prueba de qne en ellas se
illfringp.n las disposiciones de esta ley, y al solo objeto
de constituir en arresto á los contraventores v vetificar el
secuestro á que se refiere el Art. (jo. •

Art. 10. Los infractores de la presente ley, sólo podrán
acogerse á los beneficios de la libertad provisoria estable-
cida en el Código de Procedimientos en 10 Criminal, dan.
do caución real: y sí f'l infractor fuese empleado público
sufrirá la pérdida del empleo é inllabilitación por tres
anos para ocupar pueStOSpúblicos.
Art. 11. El importe de las multas que se impongan en

yirtud de la presente ley, se destinará al sostenimiento de
las sociedades de beneficencia de la Capital de la Repú-
blida y Territorios Nacionales que el Poder Ejecutivo haya
declarado comprendidas en los beneficios de la Lotería
Nacional.
Art. 12. Quedar. derogados los incisos trece, catorce y
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quince dél artículo tercero, y el artículo trcinta y ClnCO
df' la Ley de Patentes.
Art. 13. Comuníquese al Poder Ejecutivc.
Dada en la Solla de SesIOnes dd Congreso Argentino,

en Buenos Air~s. á 6 de Agosto de 1982.
N QUIRNO COSTA. BENITO VILLANUEVA.

B. O,:alJtf~(). A!ejmu/ro Soroltdo,
S''''.I",'\o,i" n~l ;;,'u~ct". S""",,lal"io ,1" la e, d~ If.ll.

(Registrada bajo el N° 4097.)

1>1inist.erio del Interior.

Buenos Aires, ..\gosto \l de 1902.

Téngase por ley de la NaClón: cúmplase, comuníquese,
publíc;uese, insértese en el Registr0 Nacional y avisese
en respuesta.

ROCA.
J. Y. GONZÁLEZ.

U~suludiHl dejando ~in ,-recto 111111auturlzación l\col.tlall:~ á la
Compaiíia l,nióll 'l'elefóuiea

~1inistcrio del Interior.
Buenos Aires, Ago~lo 18 de 1902.

Vista la nota que antecede de la Dirección General de
Correos y Telégrafos, y

CONSIDERANDO:

Que ha transcurrido el término señalado en el Art. 18
del decreto de 7 de Mayo ppdo., para que la Compañia
Unión Telefónica (The United River Plate Telephone
Company, LimitE'd), manifieste su conformidad con las
cláusulas establecidas en el mismo para efectuar la cone-
xión de su red con la Compañía Telefónica de la Repú-
blica O. del Uruguay, correspondiendo, en consecuencia,
declarar dicha concesión caduca,

SE R}~~UELVE

Art. 10 Dejar sin efecto el decreto de 7 de Mayo ppdo.,
por el cual se antorizab~ á la referida Compañía á efec-
tuar la conexión de sus líneas con las de la Compañia
Telefónica de la República O. del Uruguay.
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Art. 2b Comuníquese a quiE'nes corresponda, publíquese
dése al Registro Nacional y archivese.

ROCA.
J. V. GONZÁLEZ.

Acuerdo llprobnndo un contrato cclt'brmlo con D. A. Soren_
zutti para trasllorle de f:'orre!'!polldcllcla.

:Mhüst~ríodel Interior.
Buenos Aires, Agosto 19 de 1[)QZ.

Visto este expediente, y de acuerdo con lo informado
por la Contaduría General,

El Fresidmte de la Rt'lníblul1, en acuerdo General de 1li-
nistros-

RESUELVE:

Art. l° Aprobar el adjunto proyecto de contrato cele-
brado ad rdl'rhldllm por la Dirección General de C()rreos
y Telégrafos con D. Augusto Soren"lutli, quien se com.
promete á efectuar el trasporte de la correspondencia
por c.orreo á caballo entre J"oreto y Ojo de Agua, median-
te la subvención mensual de ciento veinte pesos moneda
nacional (8 120 m/n), por el término de tres años, y su-
jetándose en un todo a las demás chiusulas especificadas
en el mismo.

Art. 2° El gasto de que se trata se imputará al ine. 3,
itell1 3, pda. 6 del presupuesto vigente.

Art. 30 Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na-
cional, tómese razón por la Oficina de Contabilidad, ':i
vuelva á la Dirección de su procedencia á sus efectos;
repónganse los sellos.

ROCA.-]. V. GO:-':ZÁLEZ.-LUlS r.L DRAGO-]. R.
FERKÁ!'<DEZ.-PABLO RICCHRRI --EMILIO
CIVIT.-ONOFRE BETBEDER.

A(,uer,lo UIJI"obllUtiO un cOlltr"t.o cf!lehrndo con n. 1'. Pérez
Ilnrn trnDsporh~ de corrcSIIOnlit'lJcill

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, ,o\goslo 19 de 1902.

Visto el adjunto proyecto de contrato, y de acuerdo
con lo informado por la Contaduría Ger;erai,
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El Prcsidt'lltt dI' la Rl'pública, en Acuerd"o General de
NIinistros-

RESUELVE:

Art. 10 Aprobar el adjunto proyecto de contrato cele-
brado (Id j"eferélutllJJl por la Dirección General de Correos
y Telégrafos con D. Telésforo Pérez, quien se compro-
mete á efectuar el tran .•porte de la correspondencia entre
la oficina de La Plata y las estaciOnes de ferrocarriles.
mediante la subvención mensual de ciento veinte peS(l~
moneda m.clonal ($ 120 m/n), por el término de tres ailos
v de conformidad en un todo á las demás cláusulas con.
tenidas en el mismo.
Art. 2° El presente gasto se imputará al inciso 3, ítem

3, part. 6 del Presupuesto vigente.
Art. 30 Comnníquf'se, publiquese, dése al Registro Na-

Cional, tómese razón por la Oficina de Contabilidad, y
vuelva á la Dirección de su procedencia á sus efectos:
repónganse los sellos.

ROCA.-]. V. GONv' .•LE.Z.-LUlS M. DRA(';O-
J. R. FEFlNÁNDEZ.-PABLO RtCCHERI.-
E~lILIO CtVIT.-O:\OFRE BETHEDER.

Decreto) Ilombraudo ellll.lend,,~ ('n ln G.oherll:lP.!ótl de MisiQI1CS

Ministerio d~l IrJierior.
Buenos Aires, Agosto 19 de 1G02.

Vista ia precedente nota y la adjunta renuncia,

El PresidClltc de la R,-públua-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia presentada por D. Santia-
go Bilbao, del cargo de Jefe de Policía del Tern((,rlo
de Misiones; nómbra:se en reemplazo al Coml~ario Ins-
pector, D. Ambrosio Lafl1ente, y en substituCión de é.ste
á D, Osvaldo S. Olmedú.
Art. 2° Comuníquese, publíquese 'j dése ,,1 Registro

Naciona1.
ROCA.

J. V. GONZÁLEZ
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Hid,uml'n tI,,) Sr, I'rucur:uior dc .Ia K"dón \y ,lecl",'to ,,;<tubh'_
ciclHlo la!< perlas que 110tlrÍlll imJloncr á !<1l!<tJlIll'lelldos los
~oberlllltlor,';; uat'iollales

Sei'íor:
El Sr. Gobernador del Territoriode la Pampa Central,

pide á V. E, autorización para aplicar penas pecuniarias
á Ins empleados superiores de la Gobernación.

Por regla general «ning-ún habitante de la Nación-pue-
de ser penado sin juicio previo, fundado en ley anterior
al hecho del proceso, ni juzgado por comisiones especia-
les~, pre."cnbe el An. 18 de la Constitución 0lacional. Y
en ningún caso el Presidente de la Nación puede f'jercer
funciones juqiciales. agrega su art. g.').

El Código Penal contiene prescripcione::; COl1\ ..ordantes .
.Es delito 0 falta de acción ú omisión penada por la ley.
declara su art. 1°., Y no serán castigauo;:: otros actos ú
omisiones, continúa su Art. 45, que los que la ley con
anterioridad haya calificado,

Tan precisas declaraciones com.titucionales y legislati-
vas llevan á la conclusión de que V.E. no puede autori-
zar á la::;reparticiones del Poder Ejecutivo para la impo-
sición de penas pecuniarias ni de ninguna otra es¡:ecie.

Aun las multas impuestas, en uso de atribucirJnes disci-
plinarías, que resultan excluidas de la calificación de pe-
nas y procedimientos para su aplicación. según el Art. 51
del Código Penal, sólo se aplican por los Tribunales de
Justicia, en ejercicio de la Superintendencia, que les acuer.
dan leyes especiales como lo prescriben los Arts. 10, 11
Y 23 de la Ley de Jurisdicción y Competencia de los Tri-
bunales Nacionales N" 4055.

Opino, en consecuencia, que UD procede legal ni consti-
tucionalmente la autorización solicitada para aplicar pe-
nas pecuniarias a los empleados superiores de la Gober-
nación, y que respecto á la represión de la fa.lta de cum-
plimiento de sus deberes, sólo es practicable la preven-
ción, el apercibimiento y en último c<\so, la exoneración
que incluye entre las atribucione::; del Poder Ejecutivo el
Art. 10 del Códig-o fundamental.-Julio 24 de :i902'-SA-
BINIANO KIER.

Mioisterio del IoterioT.
Buenos Aires, Agosto 20 de 1902.

Vista la nota del Gobernador del Territorio de la Pam~



AOOSTO 683

pa Central, solicitando autorización para aplicar penas
pecuniarias á Jos empleados superiores de la Gobernación
por falta en el cum¡,ilIniento de sus deberes, y

CONSIDEl{ANDO:

Que el Poder Ejecutivo tiene la facultad de ¡"revC'nir,
apercibir y en último ca:;:o exonerar á h,s empleados de
la Administración Nacional que falten á su;; deberes, lo
cclal basta para garantir su buen funcionamiento;

Que é3to no obsta lJara que se desCllente á los emplea-
d0s inasistentes el impone del sueldo que hayan dejado
de g<:.nar por su inasistencia injustificada; y de confonm-
dad con lo dictaminado por el Procurador General de la
Nación y I'rocuradór del Tesoro, en un ca'>:Oanálogo,

£1 Prcsidmte de la Nepúhliea-

DECRETA:

Art. 1" Los gobernadores de territorios no podrán im-
p,mer á los emplead03 de su admínistración más penas que
las de pre"ención y apercibimiento, pudiendo suspender-
los en sus funciones y solicitar Sil exoneración en los ca-
ses graves,
Arl. 2° T()dos Jo-" empleados recibirán el sueldu que les

corresponda con arregio á la Ley de Presupuesto dun:nte
el tiempo que presten ::;us "ervicios, pudiendo el Gober-
nador del Terriwrio descontar!e'S el importe de los días
que no asistan á su oficina saivo los casos de licencia pre-
viamente concedida, enfermedad ó cau~a debidamente
justificada. '

Art. ,'3" Comuníquese, publíquese, dé ,e al Regl'itro Na-
cional y archivf'se.

nOCA.
J. V, GONzALEZ.

R{'!iolución acordMltlo (ic{'[leia al nI'. 1" A:¡;nt{'.

Mini"le;"io del Inleríol'.
I:Jl\cnoS Aires, Agü3lo 22 dc 1902.

Vista la adjunta soliCitud de licencia y :en mérito de
lo informado' p,r el Departamentn Nacional tie Higiene:
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El Presidmte de la Rrpública-

RESUELVE:

Art. 1° Acordar jiceneia, con goce de sueldo y por el
termino de un año, al Dr. D. Luis Agote, para trasladarse
á Europa en desempeño de la Comisión que le ha sido
confiada como representante del Gobierno en el XIV
Congreso Internacional de :Medicina que se celebrará en
Madrid.
Art. 2° Comuníquese a qUIenes corresponda, publiquese,

dése al Registro Nacional y archivese el expediente.

ROCA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decretu jubilnnilu nI Ag(~lIte tic Pulici., D. 1" Burgos

Mic.isterio del lnterior.

BLlellOSAires, Agosto 25 de 1902.

Visto este expediente, en que el Agente de Policía de la
Capital, D. Luis Burgos, solicita su jubilación, y

CONSIDERANDO:

Que el recurrente ha prestado 20 años. 7 meses y 21
días de servicios policiales, según el cómputo practicado
por la Contaduría General de la Nación;
Que como lo hace notar en su dictamen el Sr. Procu-

ract;r del Tesoro, deben ser agregados 11 años, 6 meses y
20 días de servicios militares que el mismo prestó, lo que
acusa un total de 32 años, 2 meses y 11 días de servicios:
Que el solicitante ha comprobado su carácter de duda.

dano arg~nlino y hallar5e imposibilitadll para el trabajo,
según informe del Departamento Nacional de Higiene; de
acuerrlo ceJn lo e5tabiecido por la Ley N° 2219, en su Art.
2°, (inciso 2, 9 Y 10),

El Prcs£dnlle de la Repúbüea-

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase jubilación, con sueldo integro, al Agen.
te de Polida de la Capital D. Luis Burgos.
Art. 2° Mientras este gasto no ~e incluya en la Ley de
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Presupuesto se abonal-á de rentas generales, imputándose
á la Lev No 2219.
Art. 3. Comuníquese, publiquese é in",értese en el Re-

gistro Nacional. Tómese razón en la Oficina de Conta-
bilidad y pase á la Contaduría General, para su liquida-
ción y archivo. Repónganse I{lS sellos.

ROCA.
]. V. GONZÁLEZ.

Acuerdo llIJl'uhllllt!U 1111('{tntrato cdebnulo (,on la Sra. C. P.
de Chl\'cllé Itara tr;lll"'l,ortc dc corrcSltonticlleia

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Agosto 25 de 1£102.

Visto este expediente, y resultando que es conveniente la
propuesta presentada por la Sra. Carlota P. de Clavené
para transporte de correspondencia: de acuerdo con lo in-
formado por la Contaduría General en el informe que
antecede,
El Pyesidmte de la Repúblua, en Acuerdo General de Mi-

nistros-
RESUELVE:

Art. 1°Aprobar el contrato celebrado ad rderhldllm por
la Dirección General de Correos y Telégrafos con la Sra.
Carlota P. de Clavené, la cual se compromete á efectuar
el trasporte de la correspondencia por vehículo&, entre
Bahía Blanca y las estaciones de ferrocarril. por el termino
de tres años, mediante la subv~nción men.sual de ciento
veinte pesos moneda nacional $ 120 m/n), y en un todo
de. acuerdo con las demás cláusulas especificadas en el
mismo.
Art. 20 El gasto autorizado se imputará al inciso 3. ítem,

3, partida 6 del Presupuesto vigente.
Art. 30 Comuniquese, publiquese, dése al Registro Na.

cional, tóme:3e razón por la Oficina de Contabilidad, y
vuelva á la Dirección de su procedencia, á sus efectos.

ROCA-J. V. GONZÁLEZ.-LUIS M. DRAGO.-
J, R. FERNÁNDEZ. -PABLO R¡CCHERI.-
E;>.tILIO CIVIT.-ONOFRE BETBEDER.
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AeUC1"do ree::Jnncicudo Illl reelllmo de Sueldos del SeerC1f,rio de
JII Got)errmeiou lid (;J¡ubut

lIIini~lerio del Inicrior,
Buenos Aires, Agosto 26 de 1002.

Vista la reclamaCión interpuesta pore] Sr. F. Basaldúa
por haberes devengados como Secretario de la Goberna-
ción del Chubut, s~gún expediente 854 B/DOl elevado al
Honor<tble Congleso, y teniendo en cuenta que á este Mi.
nisterio le consta que su permanencia en eSla Capital fué
debida á nect'sidades del servicio y órdenes de la citada
-Gobernación, y habiéndose dispuesto por decreto de fecha
Mayo 1" de 1901 liquidar los sueldos reclamados, no obs-
1ante lo cual sólo se le liquida el importe de un solo mes,

El Prcsidmte de la Repúblic«, en Acuerdo de !I'1inistros-

ltESUEL VE:

Reconocer al Sr. F. Basaldúa los sueldos que le corre~-
pondian como SecretariQ de la Gobernación del Chubut,
-desde el 1

0
de Noviembre de 1900 hasta el 2 de !llarzo de

1901, debiendo la COlJtadurÍa General proceder á su
liquidación.

ROCA-J. V. GONZÁLEZ-L. M. DRAGO.
- J. R. FERNÁt;DEZ. - ONOFRE
HET13EDER.-PABLO RrCCHERI.

.Aenc,',lo "JJrohalllill 1111contrato celebrado ('OD n. JI. SOSlI PUl'll
trnllsporte dú correSIHmllCllcia

:Ministerio del Interior.
Buenos Aires. Agoslo 2f, de 1902:

Resultando conveniente el adjunto proyecto de contrato
"para el transporte r]e correspondencia, celebrado por la
Dirección del ramo, y de acuerdo con 10 informado por
la Contaduría General,

.El l'rrsidmÜ' dr 111R,.pública, en Acuerdo General de :lIli-
ni5tros-

RESUELVE:

Arlo 10 Aprobar el contrato celebrado ad ,.-derhldltlJl,
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por la Dirección de Correos y Telégrafos con D. Héctor
Sosa, el cual se compromete á efectuar el transporte de
la correspondencia por corr~o á caballo entre Penco y
Orán, por el término de tres aúos y med;ante la subven-
ción mensual de doscientc\s pesos moneda nacional
(.) 200 l11¡Í1). sujetándose á todas las demás cláusulas espe-
cificadas en el mismo.
Art. 2" El gasto autorizado se imputará al inciso 3,

ítem 3, partida 6 del Presupuesto yigente.
Art. 30 Comuníquese, pt,bliquese .. dése al Registro Na-

cional, tómese razón por la Oficina de Contabilidad, )
vuelva á la Dirección de su procedencia á sus efectos.
Repóngan~e ¡(lS sellos.

ROCA- J. V. GONzALEZ -LUIS M,DRAGO.--
J. R. FEHNÁNOEZ.-PABLO 1~ICC¡¡ERr.
El\IILIO CrvIT.--ONOFRE BETBEDER..

J,t')" :nltorizllnt!o :11P, lO;.JI¡lr:t inH'rtir tilla !'Iumu en ('1mtlllUllH'lilo
tille SI: Ctlll~tl'lIyt' NI Snlla

El Sf't/{lrlO )' Ctímara de Diplltados de la Naciól/ Argm/ÍJ!(/,
n'mudos ('1/ Co/!greso, et,:., sallciolla/! COII /lur¿;(I dl'-

LEY:
Art. 10 Autoriz3.'>eal Poder Ejecutivo para invertir de

conformidad con la resolución de la Asamblea Naóonal
de fecha 6 de !I'lavo de mil ochocientos trece, la suma de
veinte mil pesos e'n el monumento que s:e construye en
la Ciudad de Salta, conmemorativo de la batalla del veinte
de Febrero del mismo año.
Art. 20 Este gasto se hará de rentas generales debien.

do incorporarse al PresupueslO General para mí] novecien;
tos tres.
Art. ~o Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesione5 del Congreso Argentino.

en BuelJos Aire>;á veintiuno de Agosto de mil novecien-
tos dos.

N. QUIRNO COSTA.
B. Gcampo.

Secrolnd" ,101 Senado

(Rt'gistrada bajo el N° 4098.)

BENITO VrLLANUEVA.
illCj{l1Id1'O ::,m.01lrlo.
SoorclMío 010 l. C. ,le D. D.
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~Iinisterio del Interior.

MIXIST"RIO DIi:f, INTERIOR

Buenos Aires, Agosto ZS de IflOZ.

Téngase por ley de la Nación, cúmplase, comuníquese)
publíquese, é in.sértese en el Registro Nacional.

ROCA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto juhilan,lo al empleado de Polieill D. C. Otlria

Ministerio dellnledor.
Buenos Aires, Agosto 28 de lBOZ.

ROCA.
J. V. GONZÁLEZ

Vista la solicitud de jubilación presentada por el Oficial
InspectOr de la Policía de la Capital, D. Claro Odria, y

CONSIDERANDO:

Que el recurrente comprueba haber prestado 17 años,
7 meses y 20 días de sP-Ivicios, comprobados en la for.
ma plescripta por el A.rt 10 del decreto reglamentario
de la Ley N° 37441 ser ciudadano argentino y hallar.;;e
imposibilitado fi;:;icamente para continuar desempeñando
su puesto; que el1 consecuencia, está comprendido en las
disposicione.;: del Alt. 2°, inc. 3" y última parte del Art.
30)de la Ley N° 22~9, de 15 de Noviembre de 1887j por
Jo expuesto y de acuerdo con lo informado por la Cun-
taduría General y lo dictaminado por el Sr. Procurador
del Tesoro1
Bl PresidCllte de la Rep/tbtica-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase jubilación ron goce de la cuarenta.
va parte del sueldo por cada año de servicio, al Oficial
In,;,pector de la Policía de la Capital, D, Claro Odlia.
Art. 20) Mientras esre gasto no e;;té incluído en el Pre.

supuesto, se aboi1an\ de rentas generales, imputálldose á
la Ley N° 2219.
Art. 3° Comuníquese, publíquese1 dése al Registro Na-

cional, tómese razQu por la Oficina de Contabilidad y
vuelva á Contaduría General para su liquidación)' archivo.
Repónganse los sellos.
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Deerei•• tlejandt>slll ('r,~~tllotro sobre trai:lluiento sllllitllriu

Minist~rjo del Interior.

Buenos Aires, Agosto 20 de 1902.

Vista la precedente nota del Departamento Nacional de
Higiene, y teniendo en cuenta las razones aducidas en
la misma,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1~Déjase sin efecto el decreto de 7 de Abril del
corriente al1o, por el cual se dispuso aplicar á las proceM
dencias del Puerto de Pernambuco (Brasil)) el tratamiento
sanitario establecido en el Convenio con la República O.
del Uruguay, de l° de Noviembre de 1899.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
J. V. GONZÁLEZ,



•

MINISURIO O[ RmCION[S nURIOR[S J CUlTO

MES DE AGOSTO

--
Dcer('tll Iwmllrnllolo Hclcgados nnle ("1Con~reso .Iut.eruncionlll

de .Medicinll :'t eelebrllrsc en l'lJ~Hlrid

Mínislcl"jn de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos !\jr.;;s, Agosto 8 de lll02.

El Pn'sldmte de la República-

DECRETA:

Art. 1e Nómbranse á los Dres. Domingo S. Cavia y Luis
Agote, Delegados del Gobierno Argentino al XIV Congreso
Internacional de Medicina que se reunirá en Madrid en el
mes de Abril próximo.
Art 2~ Comuniqlle;,e, publiquese y dese al Rtgistro Na-

ciunal.
ROCA.

J. V. GONZÁLEZ.

DI'CI'cIO lI)lfOhnndo los pfo;:r:InHlS de In I.oterin iL surtcarse
en Ntn"il'mbre )" IHcicmbrc.

Mínisteri() de Relaciones Exte-riores y Culto.

Bllenos Aires, Agosto 11 de 1ú02.

Vista la presente nota y en cumplimiento de lo dispues-
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to en el Art. 3°, inciso 4" del decreto reglamentario de
de la Ley N" 3313,

EL Preside"te de La República-

DEC!'/.ETA:

Art. 10 Apruébanse los programas acompañados de las
loterías á sortearse durante los meses de Noviembre y
Diciembre del corriente año.
Art. 2° Comuníquese, publíquese en el «BoJ:etinOficial"

y dése al Registro Nacional.

ROCA.
LUIS M. DRAOO.

Ueereto nOlul,rtUldo CUllillll (-;cuel'lll tHl F.spaJ1:t

Ministerio de Relaciones Exteri.:>res y Culto,

Buenos Aires, Agosto 1Ü de 1lJ03.

EL Presidmte de La RrplÍb/im-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Cónsul General, en España, con re-
sidencia en Barcelona, al ciudadano Argentino D. Alber-
to 1. Gache, en reemplazo de don Eduardo Calvari, que
falleció,
Art. 2" Extiendase la patente respectiva: comuníquese,

publiquese en el «Boletín Oficiah y dése al Registro Na-
cional.

ROCA,
LUIS M. DRAGO.

Decretu numbrantlo SUbsecretario del Mlnlstel'iu

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Agosto Zl de 190Z.

Encontrándose vacante el cargo de Subsecretario del
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, por falleci.
miento de D. Mariano A. Pelliza, que lo desempeñaba,
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El Presidmte de ReplÍblic!I-

DECRETA:

ROCA.
M. DRAGO.LUIS

Art. 1<> Nómera<;c;.Subsecretario del Ministerio de Rela.
ciones Exteriores y Culto, al Dr. Clodoveo Miranda Naon,
Art. 2<>Comuníquese, publíql1ese en el aBoletín Oficial<>

y dése al Registro Nacional.

Decret<. Ilolnbromlo empleados en la Loterio !\"llclonRI

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Agosto 25 de 1902.

Vista la precedente nota,

El Presidmte de la Re!Jú-blita-

DECRETA:

ROCA.
M. DRAGO.Lms

Art. 1° Confírmase el nombramiento de Auxiliar de la
Oficina de Emisión de 'la Lotería Nacional, recaido en el
Auxiiiar de Habilitación de la misma, D. Emilio J. de
Elía, y para ocupar el empleo de éste al Sr .. Pedro B.
Cernadas.
Art. 20 C()muIlíqu~se,publiquese en el «Boletín Oficial.

y dése al Registro Nacional.

Decreto dejondo sin et'eelfl el Ilomhrnmiento tic \'ieceonslIl en
Sulnt XlIlIlnirc

• Ministerio de Relaciones Exteriores y Cuito.

.Buenos Aires, Agosto 25 de HJ02.

Vi"la la nota N°. 70, fecha 23 de Juiio último, de la
Legación Argeutina en Francia:

El Pnsül£!lte de la ReplÍblica-

DECRETA:

Art. 10 Déjase sin efecto el decreto de fecha 3 de Junio



AGOSTO 703

último, nombrando Vicecónsul en Saint Nazaire á D. Juan
Dumas.
Art. 2,° Comuniquese, publíquese en el -Boletín Oficial»

}' dése al Registro Nacional,
ROCA.

L. [\1. DRAGO.

De••.reto c!a¡¡;ifiealldo 11IS ill>llitlleioll"~ lIcreedorn!! á )"s
hen,'ficios de la J,otó'"l'ill X:lciomll en la I'ro\'illl'j¡l de
HuellOS Airt's,

Ministerio de Helaciooe~Exteriores y Culto.

Buenos Aires, I\gosto 26 de 1002.

Vista la precedente nota, de la Comisión encargada (le
la di"tribución de los fondos provenientes de la Lotería
Nacional que corresponde á la Provincia de Buenos Aires,

El Prcsid£1lte de la R{'PTÍbli((l~

DECRETA:

Art, 10 La clasificación de las instituciones acreedoras
de los beneficios de la Lotería Nacional en la Provincia
de Buenos Aires y la distribución proporcional para el
segundo semestre del corriente año, queda fijada en la
forma siguiente y corresponderá, previo el descut'nto de
2 °/0 sobre el total de la suma á repartir para remunerar
al empleado encargado de hacer el trabajo de la distri-
bución y de llevar la contabilidad:

La Plata ~-"/J.) la

Distribuida así:
Sociedad de Beneficencia. ,.,', .. "" 30 0/,)
Sociedad San Vicente de Paúl ., ..• ,. 18
Sociedad Protectora de NÍIlos Pobres., ... , . 20
Colegio del Sagrado Corazóll., ... , "', .....•. 20
Taller Nue;:tra Señora Auxiliadora,.... 10
Colegio Parraql1ial , ' 2 »

P1'o,Jilláa 65 ol/o
Distribuído así:

Ho;:pitaL Caridad ..... ,
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o 50 0/1}

O 50
Hermanas de San Antonio ,
Asilo San José y Divina Providencia .

Arrecifes (Hoy Bm,:. Mitre) I 0/0
. "-Hospital Dama" de C<indad .

Juares 0,90 %

Asilo Colegio San Jo;;é 0.90 °fl)

3 o/,
0.50 "

3 '/,
1 ,

1 '/,

1 '1,

0.60 °10

"/,

O.íO °10

...........Hospital Municipal, , .
Conferencia San Vicente de Paúl.

Asilo San José .

Damas de Beneficencia , .

JJ1aümzas I Ofo

Asilo San I\'lauricio '

Pt'rgnmillo 3...50 1)10

Ho;;pital ~'¡unicipal. "
Asilo Jesús, Damas de Beneficencia .

Baf¡ía Blal/ca 4 °10

Guardia del Jl10llte I 0/0

Hospital Zenón Videla Dorna, .

Dolores I (l/O

Sociedad de San Vicente de Paúl.

E:caitaáóll de la Cru:; 0,60 Ofo

Pdwajó 0,70 ('/0

Rojas 0,60 Ofo

Asilo San José .... 0.60010
5mz Nicolás 340 %

Hospital Municipal San Felipe. . .. .., .
Asilo San José Ntra. Sra. Misericordia , ....

3 Ofo
0.40 »

QlIiimes 0,90 Ofo
Asilo Conferencia San Vicente de Paúl...... .. 0.90 Ofo
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C/lascomús 2 %

Hospital San Vicente de Paúl
Hospital Protectora de Pobres , ..
Asilo Hermanas de Caridad .

GI'Ilf1'al Sarmiento I u/o
Asilo Hermanas Bonaerenses .

CJ¡wilcoy 3 (>I~
Asilo San Pascua]...... . .
Asilo Chivilcoy

Bragado I40 "lo
Asilo San Vicente de Paúl ,' ,-.
Hermanas Bonaerenses

700

:iG "to
36 >

:jO "

"
"

50 '1,
50 "

50 O/
"50 "

Lujlm I {<fo

Asilo Hermanas de los Pobres
Asilo Nuestra Señora de Luján .

... ,' .. , .. 60
50

"1,

i-ilmas tlt' Zamora í,jO o/u
Asilo Amor Maternal, . . .. ..
Conferencia San Vicente de Paú]

T(mdíl 3 °io
Hospital Damas de Caridad .....

Salto 3 ('lo

Hospital Hermanas de Caridad .....

50
50

3

3

•

Hospital Municipal.... . . ." ' .. 2.80 °io

Asilo Hermanos de

San Pedro 0,65 Oh
los Pobres.

Zárate 0,60 %

Sociedad Protectora de los Pobres ... , ..
Las COI/tilaS 1 0)'/0

Hospital de Caridad en el Tigre ..
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Sall Jtrl/alldo 2 0/,)

Sodedad San Vicente de Patil.

San !stdJ'u 2,60 %
Asilo Ntra. Auxiliadora....... ..
Sociedad Socorros de San Isidro ..

Ami 3,60 %
Hospital Municipal.
Asilo Sagrado Corazón.
Sociedaci Hermana" de los Pobres.

iV/agdaltwa I,lo %
Hospital Damas de Caridad ...
Asilo Conferencia San Vicente de Pati!'

2

50
50

3 "/"
0.30 "
O. 30

50
50

0,75 %

FatagcJ/{CJ I "/0
Asilll Conferenci:=tSan Vicente de Patil. .. ".. . . .. 1 %

Bralldz{'// 0,75 %

Hospital Conferencia San Vicente de Paú!. ..

Hospital Municipal.

.Mor/m I %
Asilo Conferencia San Vicente de Pati].
Asilo Herman:.::.sde C:lridad. _.....

Escuela Don Bosco.
Manuela O. Feliú

llanjic/d O,jO %

. .. 2

50
50

50
50 %

Colegio Lourdes

Barracas al Sllr 0,60 %
Asilo Conferencia San Vicente de Paúl ...

Alo! I %

Hospital Gaspar 1\1.Campos

...... 0,500/(1

° 80 ,l/O

... 1
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"l.2Hospital Tres Arroyos .
Pilar Í ('/0

Hospital Damas de Beneficencia._

5{m FicCIltr 0,50 oto
Asilo Pobres San ]mé .. o 0, 50 °/,
Art. 20 La Comisión de distribución rendira cuenta de las

sumas que le sean entregadas en la forma que determina
el decreto de .')0 de Junio de 1890, para su examen y
aprobadón por la Comisión Administrativa de la Lvtería
Nacional.
Art. :~oComuníqu~se, publíquese en el «Boletin Oficial.

y dése al Registro Nacional.
ROCA.

LUIS M. DRAGO.

Hecreto diSjJOllielltlO lj'le los eOIl!"ules (:;euerllles rl'lllit:UI ni
MilliSll~rlociertus cstndos trlmestrules

l\\inisteric. de Relaciones Lxteriorcs y Culto.

l\uenos Aire.", ."'go~!o 27 de ¡(102.

Siend(l nece5ario propender al mejor conoCImiento de
los mercados de consumo de la producción nacional, pro-
curar el fomento de é::;ta, y estudiar el mot'ilmento inmi.
gratorio de lo::;diferentes paises cuyo exceso de pobla-
ción pudiera ser atraido á la República, y teniendo en
cuenta que los Cónsules deben ser los principaies agen-
tes para estf: género de Íl1\'estigaciones, cuyo resultado
es conveniente poner al alcance del mayor número,

El Pn'sidmtc de la RlpúMica-

DECRETA:

Art. 1" Sin perjUIcIo de los datos que actualmente re-
o miten los Cónsules Generales, dichos funcionarios estaran
en la obligación de er,viar trimestralmente al Departamen-
to de Relaciones Exteriores. un informe que comprenda
los puntos siguientes:
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10 Un estado tan completo como sea posible de las ex-
portaciones é importaciones de artículos similares a los~
de producción nacional, que se realicen en Jos países
donde están acreditados, con especificación del precio de
plaza de los diversos articulas de exportación é importa-
ción y de los derechos de aduana ó de portazgo que
por estos últimos se pague,
2()Precio medio de los salarios que ganen los diferen-

tes artesanos artífices y los obreros industriales ó agríco-
las, dentro de sus respectvas jurisdicciones.
3° Movimiento aproximado de la corriente emigratoria

del país y parajes á donde ésta se dirig-e.
40 Todos los datos y detalles que les sea posible obte~

ner respecto de la forma, circunstancias y medios por los
cuales puedan abrirse nuevos mercados á la producción
nacional, como asimismo cualquier indicación ó noticia
que eilos juzguen de interés general para el pais.
Art. 2° Para la elaboración de estos informes, los Cón-

~mlesGenerales podrán requ.erir los datos que les fueren
necesarios de los Cónsules locales de sus respectivos dis-
tritos. y estos tendrán obligación de suministrarlos en el
más breve tiempo posible.
Art. 30 Independi~nlemente de estos informes trimestra-

les, los Cónsules Generales y los Cónsules locales, debe-
rán enviar al Ministerio de Relaciones Exteriores, cuando
éste lo creyere oportuno, cualquier dato ó estudio relati-
vo á la agrio..:uitura, industria ó comercio de la nación
donde están acreditados.
Art. 4° Los informes así obtenidosó un extracto de ellos

se publicará periódicamente en un boletín que llevará el
nombre de Boletin Diplomático y Consular de la Repú-
blica Argentina, de cuya dirección queda encargado el
Subsecretario de Relaciones Exteriores.
Art. 5° La falta de cumplimiento á las disposiciones de

este decreto, sin causa justificada por parte de los Cón-
sules y Agentes Consulares, será cflstigada con apercibi~
miento ü otras penas disciplinarias, y con pérdida de I
empleo si se reincidiere en la omisión.
Art. GO Quedan derogados todos los decretos y regla-

mentos anteriores que se opongan al pre"ente.
Art. 7° Comuniquese, publiquese y dése al Regis tro

Nacional.

ROCA.
LUIS M. DRAGO.
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Deereto Domhrantlll Yieario Furáneo de la Provineia de JujU)'

'\'iinis(c:;o dc Relaciones Exteriores y Culto.

Buc,",os Aires, Agosto 28 de 1902.

Vista la precedente nota de S. S, Ilma. el Obispo de
Salta,

El Prl"sidfltte de la Repú.blu:a--

DECRETA:

Al!. \<> Acéptase la designación del Presbítero Eloy G.
Onas, para ocupar la vacante de Vicario Foráneo de la
Provincia de Jujuy dejada por fallecimiento del Presbítero
José Antonio Guerrero.
Art. 2<>Cctnuniquese, puLlíque-"e, en el.BoletillOficíal>

y dése al Registro NacirmaL

ROCA.
LUIS 111. DRAGO.
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MES DE AGOSTO

Decreto 1I011lbrnnd() Oh"t~e!Ol" tle.1 Bl\!IcO lIil,otec!\l'lll )/llcilllllll

;l,linisterio de HaciendA.

Buenos Air.os, Agoste' Ij de 1gOZo

Visto el Acuerdo prestado por el Honorable Senado de
la Nación,

El Prf.sidmte de la RrjJúblicll-

DECRETA:

Art. l° Nómbrase Director del Banco Hipotecario Na-
cional, al Sr. Or. Emilio ViaJe¡ en reemplazo del Dr. B.
Victo rica.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y archivese.
ROCA.

MARCO AVEI.LANEDA.

ltecl'eto jubi1!1l1do ni Guarda de .\.(mUIl' D. (J. E\'l'ut

:Ministerio de Hacienda.

Buenos Air""" Agosto ¡¡ de 1902,

Visto que' D. Carlos Evrat Guarda de 3a de la Pretec.
tura General de Puertos y Resguardos, se presenta aco.
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giéndose á los beneficios de IR Ley de Jubilaciones, y
.resultando de los informes producidos que el recurrente
comprueba haber prestado 86 at'jns1 6 me,",,~s,19 días de
servicios, su carácter de ciudadano argentino, como asi~
mismo la imposibilidad fisica en que se halla pafa con-
tinuar dest:'mpeñando el puesto que actualmente ocupa,

El Prrsidell!t de la Repúólic(¡-

DECRETA:

Art. 10 Jubilase con goce de sueldo íntegro ó sea con
la asignación mensual de C~ 130 Ill¡n) CIento treInta pesos
moneda nacional, al Guard.q de 3" de la Prefectura Ge-
neral de .Puertos y Resguardos, D. Carlos Evrat, que es
lo que le corresponde de acuerdo con 10 que dispone el
Art. 20 incis,) 1° Y primera parle del Art. 3° de la Ley
r\" 22HL
Art. 2° Comuniquese, etc .. y pase á Cnntaduria General.

ROCA.
MARCO AVELLANEDA.

D~crt't" acordandu permis(} ni Asilo de .M=~riueros.Victorla
Sailor!' lIollle~,para coustruil. 1111parqlle en terreoos tiseal('s

Ministerio de Hacienda.
BU~r1osAires, Ago~to 9 de 1902.

Vista la solicitud que precede del Sr. Roberto lnglis
Runciman, representante del Asilo de Marineros •Victo-
ria Sailors Home», pidiendo le sea permitidn con::;truir
un parque en los terrenos fiscales anexo al edificio que
se acaba de inaugllrar con ese nombre, y resultando de
lo informado por la Oficina de j\'Iovimiento, que no hay
inconveniente en acceder a lo pedido, siempre que la ocu.
paeión del terrenn :se haga en carácter precario,

El Presidmtc de la ReplÍblica-

DECRETA:

Concédese al Sr. Roberto Inglis Runciman, rep,esen-
tante del Asilo de 1I'Ianneros «Victoria Saílors Home», el
permiso solicitado para construir un parque en los terre-
nos fiscales de la referencia, debiendo la Oficina de Mo-
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----'--

vimiento determinar el área de terreno que va a ser
ocupada.

E.,;ta concesión POdIá dejarse sin efecto siempre que el
Poder Ejecutivo así lo creyere conveniente, sin que por
ello dé lugar á indemnizaciones de ningún género.

Comuníquese, etc., y dé,;e al -Boletín Oficial..

ROCA.
MARCO AVEcr.ANEDA

Decreto rl'¡;lamentnudo In eODsignllclilllde "Icohoh's de las
dest.I1Cl'illSit. los delló~itos tto;ellles

/llinisterio de Haciend>t,

Buenos Aires, Agosto 9 de 1n02,

Atento lo expuesto por la Administración de Alcoholes
en la n0ta que precede,

1'..1Pnsidmte dt' la R ••plÍblica-

DECRETA:

Art. ~o En toda consignación de alcoholes, tanto indus-
triales como naturales de las destilerías ó bodegas á de
pósitos fisciiles de la Nación, las empresas encargadas de
transportarlos deberán girarlos al depósito á que sor. con-
signados y no podrán entregarlos ó descargarlos fuera de
dichos depósitos, bajo pena de incurrir en las responsabi~
lidades que establece el Art. 64 del decreto reglamentario
de la Ley K" 3761.

Art. 20 La obligación que impone á los transportadores
de alcoholes el artículo precedente, deberá cumplirse sin
perjuicio de llenar las que estatuye el Art, 63 del men-
cionado decreto.

Art. :3"Comuníquese, etc., y pase á la Administración
de Alcohole!', para su conocimiento)' demás efectos.

ROCA.
l\'IARco AVELLANEDA.

•
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Dee••et •.••dl~pnllieudD III SUS1)en~ióndel juiciD se~ulllo á
Sepp linos. y ca.

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Agosto O de 1802.

Visto que los Sres. Sepp Hnos. ye. solicitan se suspenda
el juicio iniciado contra dios sobre cobro del impuesto in-
terno al alcohol y se siga el iniciado contra la Sociedad
Anónima Devoto Rocha, en la inteligencia de que una vez
terminado el juicio de apremio contra aquella Sociedarl se
promoverá el juicio ordinario correspondiente para llegar
á la sentencia definitiva de última instancia que ha de re-
solver todos los juicíos análogos, comprometiéndose á abo-
nar 108honorarios del Procurador Fiscal, como si el jui-
cio promovido en ~u contra se hubiera seguido hasta su
terminación, quedando intertanto pendiente la cuestión pro-
movida por la Administración de Alcoholes sobre la fecha
v cantidad de alcohol extraído de la fábrica en las fechas
discutidas, hasta tanto se resuelva el juicio relativo á la
retroactividad de la ley; atento lo informado por la Oficina
del ramo y Procurador Fi<:cal,

El Presidoz!e de la Repúblic(l-

DECRETA:

Art. la Pase al Sr. Procurador Fiscal, Dr. Luis B. Ma-
lina, para que suspenda el jUicio iniciado contra lo!! recu-
rrentes, quedando ésto» sujetos á las resultas del juicio
análogo seguido por e~a Fiscalía contra los Sres. Devoto
Rocha, y á las demás condiciones enunciadas en su petición.
Art. 2° Comuníquese á la Admimstracíón del ramo y

repónganse los sellos preVIamente.
ROCA.

MARCO AVELLA;.;'EDA,

U¡'er(lt•• d¡"IH>uiendo no !H~reqlljertl jlldlcla1mellt(l el pago del
imlllle~to que lltleutlell las prollled8des hipotcealil\!; 1'01"el
Haneo lIillOtecnrio l\"lIciOlllll.

1I1inisterio de Ilacienda.

Buenos Aires, Agosto 13 de 1902.

Teniendo en cuenta lo pedido por el Banco Hipoteca-
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río Nacional. en su nota de fecha 7 de Febrero ppdo.,10
informado por la Administración de Contribucíon Terri-
torial y Pat~mes: y oída la 0plllión de los Sres, Procura-
dor de] Tesoro y de la Nación,

El Presúil'/lto' de la Replíf¡iica-

DECRETA:

Art. 10 La Administración de Contribución Territorial
y PatentE'SI no requirirá judicialmente el pago del im-
puesto que adeuden las propiedades hipotecada5:, cuya
posesión haya sido tomada por el Banco Hipotecario Na-
cional.
Art. 2" El citado Banco comunicará á la Administra-

ción de Contribución Terriiorial v Patentes, toda vez que
tome posesión de una propiedad.-
Art. 3° Cuando las propiedades de que tome poseSIón

el Banco Hipotecario Nacional, pruduzcan renta y adeu.
den impuestos, estos serán abonados á la Administración
respectiva }' en la forma de práctica.
Art. ..j.0 En los arreglos que el Banco Hipotecario Na-

cional considere conveniente hacer con sus deudores, no
podrá efectuarse quita alguna en cuanto á las cantidades
que las propiedades adeudaren por Contribución Territonal.
Art. ,so La AdmÍn¡;:;tración de Contribución Territorial

y el Banco Hipotecario Naci,mal, tomaran en la;:;debidas
oportunidades, las medidas necesarias para interrumpir la
prescripcIón de la.;; deudas por impuesto de Contribución
Territorial sobre propiedades, motivo de arreglos con el
citado Banco.
Art. 6° Cornuníque;:;e, publiquese, insértese en el Regis-

troNacional y archivese.
ROCA.

MARCO AVELLANEDA.

DL'erL'to juhilun.lo al em)lh'<l,\l. dI) l:l .\-llualla D. A. HO\lri¡;lH~Z

:\Iiniste,.¡o de Hac;enda.

£\uen<Js :lires, .-\gO'ito 14 de 1902.

Visto que D. Antonio Rodriguez, Ordenanu de 1a de
la Aduana de la Capital,;:;e presenta aCf_'giéndose ¡í. los
beneficios de la Ley de Jubilaciones, y re~ultando de
los informe" producido>; que el recurrente comprueba ha-
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ber prestado 44 años, 5 meses, 25
carácter de ciudadano argentino,
más de sesenta años de edad,

l!-l Prcsir/m!c dt. la NeplÍMica-

DECRETA:

715

días de serViCIO'i, su
como asimismo tener

Art. 10 Jubilase con goce de sueldo íntegro ó !;ea con
la asignación mensual de ($ 8~ mm) 'lchenta pesos mo-
neda nacional, al Ordenanza de la de la Aduana de la
Capital, D. Antonio Rodríg'lez, que es lo que le corres-
ponde de conformidad con lo que dispone el Art. 10 de
la Ley N° 3744.
Art. 20 Com',mique~e, etc" y pase á Contaduria Ge-

neral.
ROCA.

MARCO AVELLANEDA.

Dccr~'l() :llllj,¡¡allt!v á ¡"S "lllll.acil>t1c.~de ultramar, h~hahillta-
dúo :l(l"niuda. Illlrn ~cr\'ido tle cahotaje al muelle <Id 1<'.C.
Buhia Hlall"l~)' Nor.l Ocst.c.

Minjsterio de Hacienda.
Buenos Aires, Agosto 14 de 190Z.

Resultando de los informes expedid,)s por la Aduana
de Bahía Blanca é Inspección General de Rentas. que na-
da obsta para que, como lo solicita la Empresa del Ferro-
carril Bahía Blanca y Nord Oeste, se haga extensiva á
las operaciones Ge ultramar la hat,ilitación acordada por
decreto de :=ll de j\larzo para el servicio de cabotaje en
la parte del ml1elle construido por dicha Empresa,

El .Presidente de 1" Rtp/tblica-

DECRETA:

Ampliase á las operaciones de ullramar la concesión
de que se hace mérito en el preámbulo.
La concesión d~ que se trata queda sujeta al pago de

la patente correspondiente y demás Impuestos que le se-
rán relativos.
Comuníquese y pase á la Aduana de Bahia Blanca, á

sus efectos.
ROCA.

MARCO AVELLANEDA.
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Decreto permitiendo que ciertus embnrclIciones tlescnrgucll
con sólo llrescntnr el manifiesto

Ministerio de Hacienda.
Buenos Aires, Agosto 14 de 1902.

Vista la presentación de los Sres. Pugliese y e", soli-
citando se coloquen á las lanchas que vienen á su con-
signación con arena de Montevideo, en iguales condicio-
nes que las del Sr. Emiliano Gagliardo, á quién, por de-
creto de 30 de Mayo ppdo., se le concedió comenzara la
descarga con sólo la presentación del manifiesto á la
Subprefectura Resguardo y efectuara el despacho de las
lanchas, una vez vacias éstas, sin llenar el trámite adua-
nero correspondiente; aterao Jo informado por la Aduana
de la Capital y Prefectura General de PlIerlos y Resguar-
dos y teniendo en cuenta que nada obsta para que se de-
fiera á 10 solicitado,

El Prnidmte de la Reptíblica-

DECRETA:

Cuando se trate de embarcaciones que con proceden-
cia de la República Oriental del Uruguay, vengan con
arena consignada á los peticlOnantes, la Prefectura Ge-
neral de Puertos )' Resguardos permitirá su descarga
con la sola presentación del manifiesto general de 1a-
carga que conducen, y bU salida del Puerto, sin esperar
los requisitos que las ordenanzas y Ley de Aduana es-
tablecen para el caso de mercaderias generales.
Los concesionarios quedan obligados al pago de los

derechos respectivos y lleno de todos los requisitos in-
dispensables, dentro de las (48) cuarenta )' ocho horas
de haber comenzado la descarga de cada buque.
Comuníquese, etc., y pase á la Prefectura General de

Puertos y Rt:sguardos, á sus efectos.
ROCA.

r\'lARCO AVELLANEDA.

Decl"cto autol"izautio 11los l'erl'ocal'l"i1e!l Hs, As.~' Rosnrio y
CIJotrul Ar¡::IJlltillu, ,i. cl'",',tu"r construccinnes

Ministerio de Hacienda,
Bllcnos Aires, Agosto 1.• de 190Z,

Vista la presentación del Sr. A. H. Loveday, represen~
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tante de los Ferrocarriles Buenos Aires y Rosario y Cen~
tral Argentino, en el asunto Elevadores de Granos á cons-
truir en el Dique N" 2 del Puerto de la Capital, pidiendo
se le permita colocar un balcón en el sf'gundo piso de
cada una de las seis torres de los elevadores, con el fin
de facilitar la carga de los cereales á los buques, y re-
sultando de lo inform<!do por la Oficina de Movimiento,
que puede accederse á lo solicitado siempre que la cons-
trucción se haga con carácter precario en previsiún de las
necesidades futuras del puerto en cuanto se refiere á la
colocación de pescantes hidráulicos,

El Pt"csidm/e de fa Repúbh.:a-

DECRETA:

Acuérdase á las Empresas de lo~ Ferrocarriles Buenos
Aires}' Rosario y Central Argentino, concesionarios de
los Elevadores de Granos en el Dique N0 2, el permiso pe.
dido para construir los puentes de embarque, avanzando
cuatro metros}' medio (4 1/2 mts.) y á Ulla altura de
ocho metros (S mts. ) del piso, de acuerdo con los planos
que para el efecto han presentado, debiendo sujetarse pa-
ra la construcción de las obras de la referencia á las in-
dicaciones que al respecto formule la Oficina de Movi-
mIento donde pasará el presente.

Las construcciones de que !;'e trata! revestirán carácter
transitorio}' por lo tanto en cualquier momento podrán
ser dejados sin efecto, Slll por el hecho haber lugar á re-
clamo ni indemnización de ningún genero.

Comuníquese. etc.
ROCA.

MARCO AVELLANEDA.

Hecrc10 cOIIN'dicntioen lIrrl,n,la1l\icnl" 1111terreno en el ¡'ner-
1•• de la (~apltal il D.H. Garcia.

Ministerio de Haci~rl<ia.

Buenos Aires, Agosto 21 de Hl02.

Vista la presentación del Sr. Belfor Garcia, pidiendo se
le cnnceda en arrendamiento en el Puerto de la Capital
(Dársena Sud) un área de terreno con el objeto de des-
tinarla á depósito de carbón; y resultando de lo informa-
do por la Oficina de Movimiento que nada obsta para que
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ROCA.
MARCO AVELLANEDA.

se defiera á lo pedido, máxime cuando existe una exten-
sión de tierra en la parte _que se solicita dejada por los
Sres. Wilson, Sons y C\
El J'nsidente de la Repitblica-

DECRETA:

Art. 10 Concédese en arrendamiento, en la Dársena Sud,
á D. Belfor Garcia, la extensión dE' tierra que la Oficina
de I.\'lovimiento fijará, destinada exclusivamente para de-
pósito de carbón dentro del área que han dejado deso-
cupada los Sres. Wilson, Sons y C&.y con un frente
no mayor de (36) treinta y seis metros.
Art. 20 La Oficina de Movimiento, á los efectos del co-

bro del arrendamiento, dará cuenta á la Aduana de la Ca-
pital de la extensión total de tierra que va á ser ocupa-
da, fijándose la suma de un pe"o oro sellado por cdda
metro cuadrado y por año, pagaderos por trim€:;;tres
adelantados.
Art. 30 El arrendatario construirá á su costo los depó-

sitos y demás instalaciones que crea necesarios para la
rápida carga y descarga del Cfl.rbón; debiendo estas obras
ser ejecutadas de completo acuerdo con la Oficina de Mo.
viroiento del Puerto, para cuyo efecto, antes de dar co-
mienzo á ellasj presentará los planos respetivos para su
aprobación, siendo entendido que en todo momento po-
drán intervenir las autoridades fiscales, como si se tratara
de un depósito del Gobierno.
Art. 4~ El concesionario gozara de esta conceslón por

el término de 10 años, á partir de la fecha que se le dé
posesión, sin que por el hech() se dé lugar á reclamo ó
indemnización de ningún género.
Art. 50 Comuníquese, publíquese y pase á la Oficina

de Movimiento, á sus efectos.

Decreto nombruudo 1111Miembro de 1:. ~omi8lol1 J,itiuldadora
del BIlIlCO JSnciollnl

Ministerlu de Hacienda.
Buenos Aires, Agosto 22 de 1902.

Visto f'.l Acuerdo prestado por el H. Senado de la Na-
ción,
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El Prrsidt'I/Il' dc la República-

7H1

DECRETA:

Art, lo Nómbrase Miembro de la Comi;:;ión Líquidadora
del Banco Nacional, al Sr. O, Agustin Drago.
Art. 20 Comuníquese, publíq uese, dése al Registro Na-

cional y archÍ\'ese.

ROCA,
flIARco AVELLANEDA.

n"l'relo amlllianol" 1:lsOI)lf'raci'>lll's tll'l emh:lrc:uiero dt'¡ Sr_ •.•.
Arijúil

~¡inisterjode Haci~l\da.

Bller:os Aires, Agosto 25 de IHOZ.

Resultando de lo informado por la AdualJa del Rosario,
que con carácter temporario pueden ampliarse al embar-
que y deiiembarque de todos los frulos del país sujetos á
derecho. las concesiones que, por decrelo de fecha 2-1de
:Marzo de 1900 y 28 de Julio del corriente, se aCordó para
el embarcadero de propiedad del solicitante, en el I~osario,
El PresideNte de la RC1'lÍblica-

DECRETA:

Hácese extensivo al embarque y desembarque (le fru-
tos del pai.~: sujetos á derechos á su exportación, las con-
cesiones otorgadas por decre:o de 21 de Marzo de 1900
y 28 de Julio úllimo para el f'mbarcadero de propiedad
riel Sr. José Arijón en el Puerto del Rosario, siendo en.
tendido que esta ampliación podrá ser dejada sin efecto
cuando el Poder Ejecuti\'o lo juzgue conveniente~ sin que
por el hecho se dé lugar á reclamo ni indemnización de
ningún génf'.ro.

ROCA.
l\lARco A"ELLANEDA,



720 YJXISTERIO D& HACIEXDA

Decreto concediendo permiso 01 Sr. S. FerrnDllo pura colocar
un ¡:;ninehe en el Puerto de la Capital

lvlinisterio de Hacienda.
Buenos Aires, Agosto 26 de 1902.

No existiendo inconveniente, según lo manifiesta en su
precedente informe la Oficina de Movimiento, para que
se acceda á l~ pedido,
El Presidente de la Repitbtu:a-

DECREtA:

Concédese al Sr. Santiago Ferrando, el permiso ,que
solicita para colocar un guinche de su propiedad, en el
sitio que la Oficina de Movimiento indique, destinado á
la descarga de materiales de construcción á que se refie-
re su solicitud, quedando a cargo del mismo concesiona-
rio el pago de los impuestos respectivos y gastos de per-
sonal, combustible, etc., que el funcionamiento del pes-
cante demande.
El guinche de que se trata, desde el momento que co-

mience á funcionar, 10 mismo que e.l empleado ú operario
que 10 maneje, queda sujeto á los reglamentos y jurisdic-
ción de la Oficina de Movimiento, pudiendo, además,
hacer"e uso de dicha máquina para el servicio del Go-
bierno, sin remuneración alguna.
El Poder Ejecutivo se reserva el derecho de dejar sin

efecto esta concesión, cuando mejor 10 crea cunveniente,
sin, por el hecho, dar lugar á reclamo ó indemnización
de ningún género, debiendo el concesionario, una vez
notificada la caducidad de la concesión, retirar inmedia-
tamente el guinche.
Comuniquese, etc., y pase á la Oficina de Movimiento,

á sus efectos.
ROCA.

MARCO AVELLANEDA.

Deereto reglamentsndo el proeedimleuto que deben seguIr los
moun1'odurerns de taboeo il~IOSefeetos del IrnllUesto internO.

Ministerio de Hacienda.
Buenos Aire!;"Agosto 26 de tD02.

Visto lo manifestado en la nota que precede por la
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Administración General de Impuestos Internos: respecto á
la conveniencia de reglamentar el procedimiento á que
deben ajustarse lo" manufactureros regidos por el Art.,'34
del decreto reglamentario del lmpueHo interno al tabaco,
fecha 20 de Marzo último,

El Presidmtl' de la Repúblú'a-

DECI{ETA:

Art. 1° Los permisos que la Administración General de
Impuestos Interno3 otorgue á los manufactureros del Art. .34
para la elaboraCIón de cigarros, comprenderán como má.
ximum el tabaco que corresponda á la elaboración de (7)
siete dias, de acuerdo con la importar.cia de la lllann~
factura.
Art. 2° A los efectos del articulo antel'ior se considera

como máximum de elaboración, para un obrero durante,
(7) siete días, la cantidad de (;-3000) tre;:; mil cigarros y
como máximum de operarios en una manufactura la can-
tidad' de (5) cinco.
Art. 3° La Administración podrá, en cada caso, antes

de otorgar el permiso que se soliclte, comprobar la im-
portancia de la lflanu{actura; así como la efectividad de
operarios manifestados, >sunombre y domici lio.
Art. 4° La Inspección verificará, dentro del plazo co-

rrespondiente al permiso ó Inmediatamente de concluída
la elaboración, el peso de los cigarros y el de los resi-
duos producidos.
Art, 5° A los efectos del artículo anterior, los manufac-

tureros estarán obligados:
l° A comunicar á la Administrací(,n, el término de la

elaboración en ca;:;o de que no rcc{{i!{a dentro del corres-
pondiente al permi;w.
2°A conservar en su poder, todo ó parte de los cigarros

eiaborados, hasta la verificación cuyo peso registrarlo no
exceda de 3,;;{to kilogramos el millar para los de cin,:o
centavos moneda nacional, el paquete de cinco cigarros
y de. 6,,-0110 kilogramos el millar, para 10.5 de todos los otros
preclOs.:
3° A conservar en su poder, hasta la verificación, toda

la elaboración de los cigarros cuyo peso registrado exce-
da de 3,~oOkilogramos el millar para los de cinco cen-
tavos mon~da nacional el paquete de cinco cigarros y de
6,.;00 kilogramos el millar para los de todos los precios.
Art. 6° El manufacturero que no cumpliese con las dis-

"
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posiciones del articulo anterior ni comprobase con lo;:;re-
siduos el rest,) del tabaco, no podrá obt~ner un, nuevo
permiso s-in previo depósito de impuesto correspondiente
al tabaco que faltare,
Art. í'" Publiquese, insérte~e en el Registro NaclOnal y

pase á la Administración Gep.eral de Impuestos Internos,
á ses efectos.

ROCA.
~lARCO AVELLA~mDA.

J)cCl'd,u ,'orrigit'lldo 1I1111lJarticlll olel Pr('~IIIHU'!'<to '"¡gcnt.c

~l¡nislerio de Hacienda.

Buellos Aires, Agosio 2, de 1902.

Vista la nota que precede de las Secretarias de ambas
Cámaras, comunicando que, por omisión de COpla, no fue
incluida en la nota de las mismas, fecha 18 de Febrero
ppdo., salvando l'l$ errores padecido,;; en la cop~a remiti.
da al Peder l::jecutivo del Presupue,;;to General p?ra el
corriente año, la partida 1~, ítem ]0, inCISO G" del Depar.
tamento de Relacione::; Exteriores y Culto, para pago del
per"onal de las subcomisírmes de ¡imites COll Chile eIC..
con S 500,OOC lllln, en vez de $ 250.000 t% que en ella
figura,

El PresidO/te de 1(1 Neplí/;/ica-

DECHETA:

Art. 1° La partida l~. item 1", inCISO e", Anexo C. del
Presupuesto Gene! al de Gal;tos para 190~, queda c~rre-
gida en la siguiente forma: Para pago del personal de
las subcomi~ioJles de limites con Chile " mantenimiento
de las mismas durante los trabajfJs, $ 6ÓO.OOO lll/n.
El total del inc:~o 6° qlleda fijado en $ iOO,OOO y el

total del Anexo C, en ,$ 1.601.440 lll/n.

Art. 2" Comuníque.se, publiquf'se, dese al Registro Na-
cional }' agréguese al expediente 1158 H 1902,

ROCA
MARCO AV~~[_LANEDA.
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IIlIgO del impucsto que
dl~"l'JIi(~are;;;de loS iu-

BllCHUSAir:;s, .'l,gOSto 23 de 1902.

Viste que D. ¡VI. Hazemann, Adm\l1istrador General de
la Sociedad Anónima H.efinería Argentina, ,,;olicita se ha-
g2ln extensivas á"u estClblecUlliento las mi.;:mas regialllen_
taciones dictadas para las reRnerias tucumanas, en cuao-
to al p"'go del impuesto; atento la", causales aducidas y
los informes produci<1os por la Adminístraci,:m General de
Impuestos Internos,

El PI'esidt:llli!rú la N.e!,úbltc.a-

DECRETA:

Art. 1" Concédese lo solicitado, debiendo la H.efinería y
los Ingeni?s ~n relación con ella, someterse á las siguien-
tes preSCrlpClOne.~:
1a Los mgenios que envien llZÚC8res para su refinación

á la Refinería, solicitarán por SI Ó por intermedio de é5-
ta, á quien ¡:-ala el efectu autorizarán en dehida fDrma,
que la Administración de Impue.;;tos Internos la considere
COlDODepósito Habiiitado de los llllS1l10S, in;;crib:éndola
en tal carácter. Al presentar la solicitLid se indicará en
ella, cuáles sun los locale.'" fJue constltUlrán el Depósito.
Para quitar á laR",finería el c¡¡rácter que haya .l.dqui-

rido de Depósito Habilitado, la Administraclón de Im-
puestos internos observará la" presc.lpciones del Art. :32::;
del decreto regl:lmenrario vigent~.

2.••.Será considerad!) como Ul1fl adherencia de 105"inge-
nios, á los efectos del Art. ]O de la Ley N" 3/G4, sin que
e~ta r;OnCeSlc,n implique que el Fisco se desprenda de las
responsabilidades que los ingenio;; tienen contraidas se-
gún el mismo articulo: quedando entf'ndído que la res-
ponsabilidad de la Renneria entra en vigor desde el mo.
mento que salga del ingenio el azúcar;i."'u c~.nsigllacíón.

Sa Llevará los libros sigUientes:
a) Cuentas por Ingenio en CjLlese ancHe la cantidad,
numeración y peso de las bolsa,> que recibe, aSI
como tambIén, las salidas de éstas para la refinaci0n.

b) Cuenta g¡;neral de todas las entradas y salidas de
azúcar para refinar;
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e) Cuenta de la cantidad de azúcar enviada á la re-
finación y de la obtenida despu¿;; de esta operación.

4a Prestará doble declaración jurada mensual sobre el
azúcar sin refinar, y la Olra sobre la refinada que es lo
que servirá de base para el pago del Unp'leSlo. La pri-
mera suministrará los elementus siguientes.
Existencia anterior de azúcar sin refinar, Envase kiloF
Entrada id. id. id. "
Azúcar entregada á la refinación, "
Existencia de azúcar sin refinar. ~
La segunda contendrá:

Existencia anterior de azúc:tr refinada.
Azúcar refinada en el mes,
Azúcar refinada expedida.
Existencia anterior de azúcar refinada.
Azúcar refinada en el mes.
Azúcar refinada expendida.
Existencia de azúcar refinada para el mes
siguiente.
5a El azúcar de la Refineria será librada al Consumo

en bOlsas, barricas y G;¡jones, de peso único cada clase
de envase, los cuales llevarán en forma exteriormente vi.
sible de acuerdo con lo que reimelva la Administración
de Impuestos Internos, las siguientes leyendas: Afio. Pe-
so neto que contenga el envase. Nombre del E,;tableci-
mient\)o Numeración !;ucesi\.-a recomenzada cada primero
de año, divida en series una para cada clase de envase.
6'" La Refinería satisfará el impuesto de acuerdo con

los Arts. 16 }' 17 de la Ley N° 3764, debiendo los inge-
nios que se acojan ti. la habilitación y antes de entrar éso
ta en vigencia, autorizar á la Refinería para prestar la
declaraCión jurada y pago del impuesto interno COrres-
pondiente.
r La Administración tendrá un empleado en el local-

de la Re-fineria con el carácter de Interventor permanente,
el cual será nombrado por d Poder Ejecutivo, debiendo
la Empresa oblarle la asignación que le -fije el mismo Po-
der Ejecutivo y en la forma establecida para lo.':'Interven.
tores de Depósitos Fiscales.
Dicho empleado tendrá las obligaciones siguieutes:

a) Visar los libros de que trata la cláusula tercera:
l) Verificar el peso de todos jos azúcares que reciba
la Empresa, asi como de los que libre al consumo;

e) Enviar avisos diarios á la Ofielna de Control del
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movimiento habido en la Refinería, en la forma
que e5iablezca la Aclmini5tración;

d) Tomar muestras de los difc:rentes azúcares que va-
Y<lnal refin<lmiento, con designación del mgeniú de
que provienen y de lBS canLÍdade's, remitiéndolas á
la Administración para su análisis á objeto de co"
nacer las mermas que puedan producir;;e en la re-
finación;

ej Poner su conforme á las declaraciones juradas.
8" Los ingenios ligados á la Refinerí<J. comunicarán en

el dia á la Oficina de Control, las cantidades, pe50 y nu-
meración de las bolsa5 que enVlen á la Refinería, anotan
do en sus hbros estas salida:>. así como también 1<1.5ma-
nifestarán en las declaraciones juradas mensuales. Por su
parte la Administración en su Oficilla de Control, llevará
las cuentas necesarias á los efectos del contralor \' men-
sualmente autorizará el descargo de las mermas p"roduci- .
das eh la refinaci(lll.
9" Los Depósitos Fiscales existentes en la Refinería, de-

berán quedar completamente desligados y seráll como an-
tes, d~stinados únicamente para recibir azúcares de acuer-
do con lo establecido en los Arts. 309 al 323 del decreto
reglamentario vigente.
1O~A los efectos del privilegio creado á favor del Fis-

co por el Art. 18 de la Ley 8704, la Refinería Argentinit,
será solidariamente responsable por el valor del impuesto
correspundiente á lo, a7.úcares que le sean remitidos pa~
ra su refinación.
Art. 2° COlllunique5e, publiquese, etc., y pase á ia Ad-

ministración General de Jm¡.JUestús Internos á SLlS efectos,
reponiéndose los sellos en la misma.

¡<OCA.
MARCO AVELLANEDA.

Decreto juhilando :11Sallc"Jltailor tll' la Aduana 111'la ('aIdtal

J>1inistJrio de j-[n~¡end(l.
Bllenos Aires, Agosto ZS de 190Z.

Visto que D. Pedro A. Seguí, Subcontador de la Adua-
na dE' la Capital, se presenta acogiéndose á los benefi-
cios de la Ley de Jubilaciones, y re~uilando de los informes
producidos que el recurrente comprueba haber prestado
3:~ años, 7 meses, 26 días de servicios, su carácter de
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ciudadano arg~ntino, como a~mlismo la impo~iu¡lídad fi-
sica en que se halla para continuarde~empeñando el pues.
to que actualmente octll'a,

El Prtsúlc"ti' de la Ri'pública-

DECRE"lA:

Art, In Jubilase con goce de sueldo íntegro ó ;;ea con
la asignación mensual de (S 400 m/n) cuatrocientos pesos
moneda nacional, al Sub contador de la Aduana de la
Capilal D, Pedro R. Seguí, que es lo que le corresponde
de conformidad con lo que dispone el Art. 2n. inciso 20 y
primera parte del Arí. 3Q de la Ley N° 2219,
Art. :¿o Comuniquese, ete., y pase á Contaduría General.

ROCA.
MARCO AVELLANEDA

<.lcc"clo l'cglamcnlmlllo lu!! ch'lló~H(J!l quc p;uartlllll tabacos en
lol'ut"

:\línj~terio de Hacienda.

Buenos "írco, Ag05tO 23 de 1002,

Visto que la Adnllr.lstraClól1 General de Impuestos In-
terno3 malllflesla la conyenienCla de rf'glamentar los de-
pósitos que reciben para Sil guarda, tabacos en brulO, na-
cionales ó extranjeros á fin de contralorear eficazmente di-
cha materia prima,

El Prt:sidwtf de la Rep¡;(¡/ica-

DECRETA:

Art. 1° Las empresas ó propietarios d""almacene" ó de-
pósitos para recibir ¡aba ca" en bruto de cualqnler pro-
cedencia por cuenta rie un tercero, deberán previamente
solicitar su habilitaci(m de la Administración de Impue"tos
Internos,
Art. 20 Obtenida la habilitación deberán llevar un libro

rubricado por ]a Administración, donde anotarán diaria-
mente los entrada" y.salidas de los tabacos en bruto de
sus depósitos, detallando nombre del remitente y del re-
cibidor, nombre de la persona por qUien recibe ó entrega,
serie y números de los boletos adheridos á los bultos, peso
de los mismos y fecha de la operación,
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Art. 3" Toda vez que entre ó saiga tabaco en bruto de ¡:
sus depósitos, deberán ponerlo en conocimiento de la Ofi-
cma de Control, en el dia, con el detalie d~ que trata el
artículo anterior.
Art. 4° Los que no cumpIJer"n las prescripciones< ante-

riores, quedarán slljet0s á las penas de la Ley N° 376<L
Art. 5° COlUllní'Iuese. publíquese, insértese en el Regis-

tro Nacionai, y pase á la AdministraClón G-,neral de Im-
puestos Internos parli. sus efectos,

ROCA.
NIARCOS AVELLANEDA.

Decreto regllllnentnnll" el empleo del alcohol ",'jllico t.l'a1}nj:ulo

lllinisterio de Haeienda.
Bucnos .""ires, !\gO~lo 23 de 1902,

Atento lo manifestado por la Administración de Aico-
hales en la nota que precede,

El Prcsideute dE ItI HE/JlÍbliea-

DECRETA:

Art. 10 Todo alcohol VIOlCO que sea objeto de mani¡)u-
lación en las lícorerias, con el fin de expenderlo bajo las
denominaciones de grappa ú otra.:>semejar,tes, deberá lle.
var fijado en los recipientes él cajones de botella"', una
boleta de controi tituiada Alcoho~ 7'Íllh'O Irrlhajm/o.
Art. 2" Todo alcohnl vínico que se trasvase en reci-

pientes de menor capacidad sin que por ello haya sido
pasible de hidratación ó manipulaCión de cualquier géne-
ro, deberá llevar en ios envases menores, la cédula de
fraccioll<\miento est;¡bJecida para los alcoholes de grano ó
melazas por el régimen fiscal vigente.
Art. 3~ E.n la boleta de control de (/1,;ollOl ;}i!úco ira-

óajado ó de fraccionamiento, deberi'Jl1 llenarse por el li-
corista ó fraccionador los siguientes enuncíadüs que en ella
serán requeridos. Fecha en que se Heno el recipiente;
cantidad y graduación del alcohol trabajado que contie-
nE" el recipiente. serie y numeración del envase originario,
firma del licorista ó manipulad,)r y del em!-,leado que
intervino,
Art, 40 Se colocarán en pre.:>encia del empleado Revi-

sador de licorerías tanto 1a~ boletas de fracciona1ll:ento
como las de <alcohol vínico trabajado~.
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y los licoristas ó fraccionadores solicitarán con la de~
bida anticipación del Revisador de licorerías de su sección
las boletas de una 'j oira clase que necesiten, manifes-
tanuo por escrito en cada caso. el número de boletas que
necesiten para los reclpi.entes menores, CC'I1detenmnación
de la cantidad y grajuación respectiva del alcohol vinlco
de cada reclpiente en que se traw::.Lse, Ji la serie, nume-
ración, cantidad total y graduación enunciada eu las cé-
dulas del envase originario.
Todo ei que fraccione ó trabaje el alcohol vlnico, da~

rá cuenta en el parte semanal que pasa á la Administra-
Ción, de las cantidade;; de alcohol vinieo que haya fraccio-
nado ó trabajado) en la. semana, con expresión de J~
serie, numeraciones v cantldadde alcl"lhol, de las cédulas
originaria";l la serie- y numeracllmes de las boletas de
de alcohol vinico fraccionado ó trabajadu glle empleara,
y la cantidad total del alcohol tra:vasado á los recipien-
tes que lleven esras boletas.
Art. 6° El Revisador ele licorerías certificará al pie del

pedido por escrilo del licorista ó fraccionador de alcohol
vínico, el }nodo}' condicionl:s del desempeño de su in-
tervención, enumerando las boletas empleadas, con la es-
pecifioación de antecedentes respectivos requeridos por el
Art. 4° de este decreto.
Art. 7" Estos documentos, debidamente visados por la

Inspección de Licorerías, serán pasados d la Oficina del
Contralor de Comercio, á cuyo cargo correrá la fiscali-
zación del empleo de las boletas instituidas por este de-
,creta.
En igual forma procederá la Inspección de Licorerias

.con el parte semanal de los manipuladores y licoristas,
en los que se determine el alcohol trabajado en la se-
mana.
Art. 8° Todo aquél que posea recipientes que lleven

fijados las boletas instituidas por este decreto, deberá inu-
tilizarlas en el momento en que lo desocupe, y de no hacer-
lo, será pasible de una multa de 25 a 200 pesos.
Art. 90 Toda transgresión á las prescripciones de este

decreto, será juzgada con arreglo á los principios estable-
cidos en el A.rt. 64 del decreto de:)1 de Enero de 1899,
que reglamenta la Ley de Alcohr:Jes.
Art, 10. Comuníquese, publíquese. etc., y pase á la Ad-

ministración de Alcoholes, á sus efectos.
ROCA.

MARCO AVELLAI\EDA.
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MES DE AGOSTO

DlVlSlÓN DE JUSTICIA

Decreto autorizando á In Soeied:lCl it.nólljma ~Io1in"s lIarilll~ro"
y de Elenulores de Grullu,. de Hrllsd:ls, l';H'a con!'tituir IIlIll
Sucursal ¡, Ageul'ia en In delllJhlica.

División de Justicia.

BLlCIlOSAires: Agosto 1Q de 1~02.

Visto el expediente, ? atento lo informado por la Ins-
pección de Justicia,

El Prcsidnltt' de la RcplÍblietl--

DEC~ETA:

Art. 1" Autorizase á la Sociedad Anónima Molinos Ha~
rineros v de Elevadores de Granos constituída en Bruse-
las, para establecer en la República una SucUlsal ó Agen-
cia de sus operaciones, con sujeción á [o dispuesto en el
Art. 287 del Código de Comercio.
Art. 2" COllluniquesel publique::e, dése al Registro Na-

cional y permítase á los interesados, previa reposicionde-
fojas, tomar copia de lo actllado.

ROCA.
J. R. FJo:RNÁNDEZ.



ROCA.
J. R. FERNÁNl>EZ.

ROCA.
J. H.. FERNÁNDEz.
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Hecreto nombranilo Juez de PillO,le In Sección 2;~.

División de Juslicia.

Buenos Aires, Agosto 10 de 190Z.

Vista la terna formulada por la Excma. Cámara de Ape-
lacione.;¡ en lo Civil,

El Presidmtl! de la ReplÍblua-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Juez de Paz Titular de la Sección
23 de la Capital, al Sr. Rafael Corvalán,
Art. 2° Comuníquese, publíquesi", dé5e al Registro Na-

cional y anóte.;¡e en la Estadi:llica,

Decreto Jlomllran,lo .Juez ole 1',,1.0slll,leute ,le In.Sección 22

División de Juslicj~.
TJ\lenos Aires, '1goslo 1° de lBOZ.

Vista la terna formada por la Excma. Cámara d~ Ape-
laciones en lo Civil,

El Preúdmte dt' la R!'plÍblica-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Juez de Paz Suplente en la Sección
22 de la Capital á D. Servando Lallera.

Art. 20 Comuníque.;¡e, publiquese y dése al Regi3:tro
Nacional y á la E5tadística.

Decreto nombrantlo ,Juez tle 1"011.0suplente ,le ,la SecciólI 18

Vista la . terno,
Apelaciones en lo

formada
Civil,

Buenos Aires, Agosto 4, de 1902.

por la Excma. Cámara de
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8/ Pr{'sid('lltc de la Nt'j!úh!ica-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Juez de Paz suplente de la Sección
18'" de la Cauital, al Sr. Félix Casas.
ArL 20 Comuníquese, publiquese v dése al Registro

Nacional y á la Estadistica.
ROCA.

J. R. FERNÁNDEZ.

J)ccrcto ('xUlIl.'r:tlltl" al .'U..,7. dl~ Paz y Encargntlo del Rt'glstro
Ui\"il ole listlllui"

Di':isión ele Justidu.
Buenos .-\.ires, A¡;-0s10 " de HJOZ.

Vista la nota que antecede, en la que el Gobelnador
de Tierra del Fuego, comunica que el juez de Paz, y
Encargado del Registro Civil de Ushuaia, ha hecho
abandono de su puesto,

El p,'<'SÍtit'lIte de la R,pública-

DECRETA:

al
00-

corresponda; dése
E~tadíst¡ca, previa
de Justicia.

ROCA.
J. R. FERNÁNDEZ.

Art. 10 Exonérase al juez de Paz .Y Encargado del
Registro Civil de Ushui:lla, D. Julio Salvadores.
Art. 2° Comuníquese á la Contlldul"Ía General el nom-

bramiento. c!e Juez de Paz y Encargado dd Registro Ci-
"i! interino, recaído en la per,;ona de don RI)dolfo 00-
mínguez, con la antigüedad que le a,;igna la nota prece-
dente.
Art, 3Q Hágase saber á quienes

Regi.stru Nacional y anótese en la
tificación á la Inspeccíón General

Acuerdo fl]Il'OlwUtlo ulla IIl'Ollue!,ln Ilnl'neollstruccióu de obrus
en 1:1Cán'C1 tle Chocle_ehod

1311e~(lsAires, .-\.gos10 4 de Hl02.

Visto este expediente, atentos los informe~ producidos,
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y considerando e,:¡uitativa la prupuesta presentada por D,
Federico Terzaghi á la licitación celebrada en Choele-
Choel el 20 de Abril del corriente alio, para la construc-
ción de un pabellón en la Cárcel de dicha localidad,

El Presidl'llte de la Repú,biica: en Acuerdo de Minístros-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la propuesta presentada por D. Fede-
rico Tel'zaghi para la cOllstrucción de un pabellón de ca-
labozos con piso de portland en la Cárcel de Choele-
Choe], con sujeción á ios plano;; y especificaciones formula-
das por la Sección de Arquitectura del Millistero de Obra!"
Públicas, por la Sllma de dos mil seiscientos veinticinco
pesos moneda nacional (;;' 2.62"5 m/n).
Art. 2° Vuelva este expediente á la Dirección de la Cár-

cel de Choele-Choel para que celebre con el adjudicatario
el correspfJndiente contrato: exija de él el depósito de garar:.-
tía á que se refiere al Art. 23 de la Ley de Obras Públicas,
y devuelva las propuestas no aceptadas con los certifica-
dos de depósitos aff'ctados al cumpllmi~Gto de las mi~mas.
Art .'30Entréguese al Habilitado de la Cárcel citada, el

importe del aviso publicado para la licitación, comuníquese,
etc,

ROCA.-j. R, FERNÁNDEZ,~J, Y GONzALEZ'-
MARCO AVELLANEDA,-E"IILIO CrVIT.-
O-"'OFRE BETUEDER.

Peel'etu "lIb;;titllyelldo 1111inciso .lel Het:!;lameul0 del ~\si1o de
Uerol'ma de ;\h,.,ores "aroues

D¡,'isión de Justicia.
Buenos Aires, Agosto O de H102.

Visto este expediente, y atento lo informado por la Ins-
pección General de Justicia, y siendo conveniente modi-
ficar el Art. 9., inci50 (h) del Reglamento que rige al Asi-
lo de Reforma de !llenores Varones de la Capital, para la
mejor y m-is equitativa distribución de los fondos prove-
nientes del producido de los talleres,

El Presidmt!' de la RepiÍblú:a-

DECRETA:

Art. 1° Substitúyese el inciso (h) del Art, 90 del Regla-
mento citado, por el siguiente:
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•Vender objetos confeccionados en el Establecimiento
y distribLlir el diez por ciento del importe total. en esta
forma: cinco por ciento para retribuir el trabajo de los
menores (jue como oficiales, medios oficiales y aprendicf5,
hayan intervenido en la confección de Jos mismos al-je.
tos, y el otro cinco por ciento p"ra acordar las recom-
pensas á que se refiere el Are 7::] inciso (e). El noventa
por ciento del impOl'te total de la venta quedará á bene-
ficio del Establecimiento.

La Dirección del Asilo abrirá en el Banco de la Nación
Argentina, una cuenta corriente para cada menor, en la
que hará la acreditación del peculio que devenguen, y
remitirá mensualmente al I\Iinisterio de Justicia é Instruc-
ción Pública, un balance del movimiento de fondos de
105 talleres, para ser visado por la Inspección del ramo.

Art. ~a Comuníquese) publíqL1ese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
J. R. FERN"ANDEZ.

])CCI'Cí.OlIombnUHlo jueccs d(\ I)¡IZ cn la (jaIlital

División de ]ustida.

Buenos .'Iires, Agosto 11 d<J lf102.

Vi~tas la3 ternas que anteceden formuladas por la Excma.
Cámara de Apelaciones en 10 Civil,

El Prcsidmte de la Ne/JlÍblica-

DEC¡{ETA:

Ar!. 10 Númbranse jueces de paz tillllares de las Seccio-
ne" Za y 3a de la Capital, respectivamente á los ciudada-
nos D. Martín j. Bied.ma y D. Julio Paz y jueces ele paz
suplentes de las SeCCIOne.;;la 5, G Y 21, re5pectivamente,
á los ciudadanos D. Ramón Pacheco, D. Juan Ramón
Silveyra, D. Jerólllmo Solari y l). José B. Martinez.

An ZOComuníquese, ptlblic¡uese, dése al Registro Na.
cional y anóte;,e en la Estadi5tlca.

ROCA.
J. R. FERNÁNDEZ.
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Dl'cr~to retirando la lll'r~onerin jurí,liC:I ú la 80cilllilltl Anoni_
Ola I.1oyl1 PlatillO Limitlldo

División de JW;licia.

Buenos Aires, Agosto (l de 1902.

Visto el antecedente informe de la Inspección General
de jm;ticia, del que resulta que la Sociedad Anónima
Lloyd Platino Limitad,-" ha entrado en liquidación por
resolución de !;;US accionista.;:;, adoptada en la a~amblea
genera! extraordinaria á que se refi..:re la copia del acta
corriente á fojas 30. y encüntrándo;;e la citada sociedad,
por consiguiente. en la di.;:posición del Art. 20 del decre-
to de fecha 27 de Diciembre de ISq9,

l!.1 Pruidmtr de la ReplÍb/ica-

DECRETA:

Art. l' Derógase el decreto de 4 de Septic:mbre de 1896
por el que fué autorizada la Sociedad Lloyd Platino Li-
mitado para iuno::ionar con el carácter de anónima, así
como el de 27 de Julio de 1900, aprobatorio de las refor-
mas introducidas en los Estatutos constitutivos de la nue-
ya Sociedad.
Art. 2° Comuníquese, pnblíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

J. R. FERNÁNDEZ.

))ecrel0 crt'll1ulo 1111UeA"istro ole Contrato!' PllhJico~ en Vleto-
rl~a (l~nmlll1 CI'ntrlll)

División de Justicia.

[Iuenos Aires, Agosto 11 de H10Z,

Visto lo informado por la Gobernación y pC'r el Juez
Letrado de la Pampa Central, d~ lo qUt: resulta que el
Departamento 7° (Victorica) del TerritC'rio, tiene el mime-
ro de habitantes requeridos parÓ.la creación de registros
de escrituras públicas, y c'Jnsiderando que su importan-
cia comercial y la distancia que separa á Víctorica de
General Acha y Santa Rosa de Toa}', hace necesario el
establecim¡enlü de un Registro en el Departamento,
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E.l P,'csidclltc de la RejJlÍblica-

DECRETA.:

Art. 1° Segrégase el Departamenfo 7° del Territorio de
la Pampa Central dE' la jurisdicción conferida al Registro
de Contratos Públicos que regentea D. Juan Forns y Ar-
tigas en dicho territorio.
Art, 20 Créase, en el mismo Departamento, un Regis-

tr0 de Contrat!)s Públicos, con asiento en Victorica, que
funcionará bajo la superitendencia de] Juez Letrado del
Territorio.
Art .. '30 Nómbrase Regente de este último Registro al

Escribano D. Angel Rodríguez, quien deberá prestar ante
el Juzgado Letrado, la fianza que determina el Art. 1n
de la Lev Orgánica de los Tribunales de la Capital de 12
de Novie-mbré de' 188G.
Are 4° Cnmuníque~e, publiquese y dése al Registro

Nacional, previa anotaCión en la Estad:stica,

ROCA.
1, R. FERNÁNDEZ,

Hecret •• r(~~nllo~i"nll•• ~"llIn 1){'r~"Il11jUI'jllicll á la ,s"l'icdati
VUIIsdo iXad"1I:l1 tle ~llIjt'rl';< ¡le In Rellfllllica AI'gol'lItinll.

División de Jus(icia.

8Clenos Aire", :"'go~to í2 de U)02.

VislO este expediente y lo informado por la Inspección
General de Justicia,. y habi{>ndose acreditado el patrimo-
nio propio de acuerdo con lo prescripto en d inciso 6"
del Art, 33 del Código Civil,

El Pl"cúdo,ü de la RcplÍb!ica-

DECRETA:

Art. 10 Queda reconocida en el carácter de persona
jurídica, á los eff'ctos del derecho, la Asüciación Consejo
Naci0nal de f':Iujeres de la Repüblica Argentina, apro-
bflndose sus estatutos que figman de fojas 38 (bis) á 67
de este expediente.
Art. 2" Comuniques"., publíque¡::e, d¿se al Registro Na.

•
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clonal y prevIa reposición de fojas, permítase al interesa-
do tomar copia de las actuaciones producidas.

ROCA
J. R. FERNÁNDEZ .

.Ileereto nombrando Jueces de Paz ¡<uplcntes:de las Secciones
6 ) Z3

División de Justicin.

Buenos Aires, Agosto 1,~ de l\lOZ.

Vistas las ternas formadas por la Excma. Cámara de
Ap;}laciones en lo Civil.

El Prcsidm!e de la República-

DECRETA:

Art. 10 Kómbranse jueces de Paz suplentes de las Sec-
ciones GR y 23 respectivamente, ti. los Sres. D. Delfor
Sotelo )' D. Eduardo E.~tévez.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

clonal .Yanótese en la Estadistica.
ROCA,

J. R. FERNÁNDEZ.

Deereto uomhr:lhll0 Director provisnrio de la C;'lrcel de
)1isione!l

División de Justicia.
Buenos Aires, Agosto 14 de 1002.

Hallándose suspendido en el ejercicio de sus funciones
el Director de la Cárcel de Posadas,

El Presidmtc de la ReplÍblica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase, provisoriamente, Director de la re-
ferida Cárcel, al Or. Luis Gámbara, con encargo de reor-
ganizar convenientemente el Establecimiento.
Art. 20 Comuníquese, publiquese é ins¿rtese en el Re-

gistro Naci\.ma1.
ROCA.

J. R. FERNÁNDEZ.
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lJeCJ'cto reglulIlculantlo cl tllllciuUlIllIiellto ti(' In Escrihlluia de
Til'l'rnS tic -'1isiullt~s

División de Justicia.
Buenos J\il'es, Agosto ~O d~ ¡90Z.

Vista la precedente nota de la Gobernación de i\Iisio.
nes, pidiendo se reglamente el funcionamiento de la E5-
criba nía creada en dicho territorio por decreto de 20 de
Febrero de 1894, y considerando que si bien por d~creto
de 8 de t',Iarzo del mismo al1o, se establecIó que la Super-
intendencia de e5a ¡escribanía ..•tria ejercida por el Juz-
gado Letrado del Territorio, es conveniente dictar aque-
lla reglamentación, atento el carácter especial del Registro,

El Prt'sidl'ute di' /n NcplÍblicn-

DECRETA.

Art. 1° La Escribanía de ref~rencia funcionará v tendrá
su archivo en el Illismo edificio donde está instalado el
Gobierno del territorio, á cuyo efecto éste deberá habi.
litar un local conveniente.

Art. 2° Serán aplicables á esta Escribanía las disposi-
ciones de la Ley N° 1898, sobre Organización de los Tri-
bunal!"s de la Capital, de ]2 de Noviembre de 188G.

Art. 3° En los casos del Art. 178 de la referida lev, el
Regente propondrá al i\'1inisterio de Justicia, por inle~me-
dio de la Gobernación del Territorio, al Escribano que
deber<\. substituirlo, bajo la responsabilidad prevista en el
mismo articulo.

Art. ';0 El Arancel establecido para la Escribaníal por
decreto de 15 de Abril ppdo., será fijado en lugar vis~"
ble de la misma.

Art. 5° Comuníquese, publíqnese y d¿se al Registro
Nacional.

ROCA.
J. R. FERNÁNDEz.

Uecreto n"rob:llldo lllutUBcncionc;; inlroducithHI en 10;1e;ltntutus
tic la Asocinción ESllnJiola de SocOI"rus :Hutuo;l

Djvis¡ón de Justicia.

B"enos ..\jrco, ."'gasta 21 de 1902.

V¡sto qne la Sociedad denominada «AsOCIación España.
4~
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la de Socorro Mutuos de Buenos Aires», reconocida en
el carácter de persona jurídica con fecha 31 de Agosto
de 1881, ha reformado sus e"tatutos en la asamblea or-
dinaria. celebrada el 16 de Marzo ppdo.; y resultando de
lo informado por la 'Inspeccióli General de Justicia que
la!; reformas introducidas no alteran los fines de la Ins.
titución,

El PresideNte de la RepltMúa-

DECRETA:

Art, 10 Apruébanse las modificaciones introducidas en
la citada asamblea á los e"tatutos de la -Asociación Es-
pañola de Socorros l\'1utuosde Buenos Aires> que figuran
incorporados á los nuevos estatutos agregados de fojas tres
á veintiséis de este expediente.
Art. 2° Publíquese, dése al Registro Nacional y previa

reposición de fojas, permítase al interesado tomar copia de
las actuaciones producidas.

ROCA
J. R. FERI\'ÁNDEZ,

Decreto rcstnblecicudo uu Jllz¡;ndo de Paz)' Oflelnll del Rl.'~
gistro eh'il en el Keuqllén

División de Justicia.
Buenos Aires, Agosto 23 de 1902.

Vista la nota de la Gobernación del;Neuqui'n en la que,
por una parte, consulta si el sueldo liquidado por la Con
taduría General á favor del juez de Paz Sr. Laurent, de-
be ser abonado á éste Ó al juez Sr, Goitia y, por otra
parte, pide se provea al s05tenimieuto del juzgado de
Paz de la Capital del territorio, suprimido por la Ley de
Presupuesto del corriente año, por cuanto no existe en
ella Minicipalidad sino una simple Comisión sin renla5,
y teniendo en cuenta por 10 que se refiere á la mencio-
nada consulta que la Ley de Presupuesto asigna las par-
tidas necesarias para el so"tenÍmiento del juzgado de Paz
de Catanlil (60 Departamento del territorio) y que en
consecuencia deben ser entregadas á la per.;:;onaque ha.
ya desempeñado en realidad las funciones de Juez: ya
tenga su nombramiento el carácter de interino ó de su"
plente y en ningun caso al Sr. Laurent á quien ha sido
liquidado el sueldo de juez desde que, si bien nombrado
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Juez de Paz interino de aquel Departamento lo fué con
desempefío del puesto de Juez de Paz de la Cap.tal que
ocupó h,lSta el :) de Febrero ppd0., fecha de su suspen-
sión; y atentas las razones aducidas por la Gobernación
sobre el so::tenimiento del Juzgado paz de Chos-Malal.

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° El sueldo liquidado á favor de D. Alfredo A.
Laurent, como Juez de Paz de Catanlil, So Departamen-
to del Neuquén, así COIllO las partida,;; para gastos de ofi.
cina y alquiler de casa, serán entregados á D. Napoleón
Diaz Goitia hasta la fecha en que éste estuvo al freote
del Juzgado,
Art. 2" Con imputación al inciso 5°, ítem 18, Anexo E

del Presupuesto vigente y con antigüedéld del lo de Ju-
nio ppdo., restablécese el Juzgado de Paz y Oficina del
Registro Civil de Chos-i\1alal con la dotación de ochenta
pesos nacionales mensuales como sueldo para el Juez y el
de treinta pesos para gastos de oficina y alquiler de casa.
Art. 3" Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y resérvese este expediente en el lejago del Pre.
supuesto,

ROCA.
J, R. FER'NANDEZ,

lleca'et •• Iwwl)1'lllltl.. Juez de I'az de la Seeclóll JO

Di\'i~ión de justicia.
B(lenOS Aires, AgLJsto 25 de li)02

Vista la terna formada por la Excma. Cámara de Ape-
lacione.'i en lo Civil,
El Presidmtc de la Repzíblic/z-

DECRETA:

Art, lo Nómbrase Juez de Paz titular de la Sección
10" de la Capital á D, Manuel S, de la Fuente,
Art. 20 Comuníque3e, publiquese, de5e al Registro Na-

dunal y á la Estadística.
ROCA.

J. R , FERNANDEZ,
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Decreto nuturiznudo el funeiolinmkntu dI"111111;;ncnrslIl Ó tlg:cn_
clll de In socJetlnd anónima Tbe Suuth American Syudicate 1..•11.

Dl\'isión de Jus¡icia.

!'luenos Aires, Agosto 26 de lll02.

Resultando que la Sociedad Anónima denominada .The
Soulh Amerícan Syndicate Limited ~, constituida leg-al-
mente en Inglaterra con arreglo á las leyes de aquel Reino,
trata de establecer en la República una Sucursal ó Agen-
cia de las operaciones que constituyen su gim, se encuen.
tra comprendida en las disposiciones del Art. 287 del Có~
digo de Comercio; y de acuerdo con lo informado por la
Inspección General de jUbticia,

El Presidl'llte de la República-

DECRETA:

Art. l° Autorízase al Sr. Jorge Andrés Schofield, re-
presentante de la •The South American Syndicate Limited~
para establecer en la República una Sucursal ó Agencia
de la misma debiendo, antes de comenzar las operaciones,
proceder al registro y publicación de los documentos acamo
paüados, en cunplimiento de lo que dispone el Art. 287
ya citado .
. Art. ~o Publiquese, dese al Registro Nacional y previa
reposición de fujas, permítase al interesado tomar copia
de las actuaciones producidas, devolviéndose le, bajo cons.
tancia, el poder que corre agregado de fojas 60 á 73.

ROCA.
J. R FERNÁ!I;"DEZ.
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Decreto jubilantlo iI In 8ultllrecelltora 8rtll. E. Encinu

Di,-ición de Instrucción Públicu.
Bl.leno~ Aire", Ag03:0 1° de 1902.

Resultando del cómputo practicado por la Contaduría
General, que la peticionan te ha pre,;t,ado quince aiios, diez
meses y diez y seis dias de servicio á la instrucción Prl-
maria; encontrándose comprendida: por lo tanto, en los
términos del Art. 3", Inciso l° de la Ley Nn. 1909. Y de
acuerdo con los informes producidos por el Consejo Na-
cional de Educación, y lo dictaminado por el Sr. Procu-
rador del Tesoro;

Et PrcsitWlltl' de la Rl'públiea-

DECRETA:

Art. lo Ju~ilase á la Srta. El"ir.l Encina, en el puesto
de Subpreceptora de la Escuela Superior de Ninas del
20° Consejo Escolar, con goce de la" tre.s cuartas parles
del sueldo que actualmente percibe.
Art. 2° Impútese al Fondo Especial de Pensione;:;.esta-

blecido en la ley citada; comuníquese, etc., J' vuelva al
Consejo Nacional de Educación á sus efectos.

ROCA.
J. R. FERKANDEL.

Heereto conOrmando en su puesto n 1In I'I'of,'"o1'en el lJolegin
Nacional d•• SllUtillA"O liel Estero.

Oívisi0n de In"truci,jn Públicu.
BlIetlOS illre", Agosto 4 de 1802.

Habiendo sido nombrado por decreto de 7 de I1Jarzo
del corriente ailo, Pl'ofesor interii!o de Geografía en el
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Colegio Nacional de San\iago del Estero, eL Dr. Felipe
S. Giménez,

El Presidtllte de la Repú-blica-
DECRETA:

Art. 10 Confirmase el nombramiento del Dr. Felipe S.
Gimenez en el referido puesto, con carácter de .titular.
Art. 20 Comuníquese, etc.

ROCA.
J. R. FERNÁNDEZ.

Heereto lIombclIllllo Clltelh-ittlco de Üow.lllcn.y Zoolo¡;in en ]a
Ulliversitlnd de Buenos Aires

División de instrucción Publi:a.
Buenos Aires, Agosto" de 1902,

Vüta la terna precedente y de conlormidad con lo
establecido por la base 6a de la Ley de fecha 3 de Julio
de 1885:

El PrcsidC1lIede la República-
DECRETA:

An. 1" Nómbrase Catedrático de Botánica y Zcología
en la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas)'r Naturales de
la Universidad de Buenos Aires, al Dr. Eduardo L. Halm-
berg.
Art. 2° Comuniquese, etc.

ROCA.
J. R. FERNANDEZ.

Decreto nomhrnUllo Cntellriltico dc .8otilnicn Médica en la
UlIi,ersltlnd de Buenos Aires

División de Instrucción Públicn.
BuellOs AIres, Agosto 4 de 1002,

Vista la terna preced~nte y de conformidad con lo
establecido por la base G~ de la Ley de fecha 3 de Julio
de ]885,
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DECRETA:

Art, 10 Nómbrase Catedrático de Botánica Médica en
la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad de
Buenos Aires, al Dr, Lucio Durañona.
Art, 2° Comuníquese, etc.

ROCA.
J. R. FERNÁNDEZ

neereto ncelltaullo "arja~ renuncia!! 111'per;¡unnl lIuceute 111'
la E!,cuela 80rnml tle La Plat:1

Divi~iÓl\de Instrucción Pública.
Duenos Aires, Agosto .• de 1002.

Vista la nota que antecede.

El Presideutl' de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptanse las renuncias presentadas por la Sra.
Marta G. de Dudley y por el señor Carlos A. Dudley, de
Jos puestos de Directora del Jardín de Infantes y de Pro-
fesora de Trabajó 1\'1anual,que desempeñaba en la Escue-
la Normal de La Plata, la primera, y de Secretario. Con-
tador y Tesorero, de Biblíotecari0 y de Profesor de dos
cátedras de Inglés, que ejercía en el mismo estableci.
miento, el segundo.
Art. 20 Comuníquese, etc.

ROCA.
J. R. FERNÁNDEZ •

• Decreto jubilundo il In Prccelltoru Srta. D. Salas.

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires, ."gosto _.• de 1902.

Por 10 que resulta de los precedentes informes del
Consejo Nacional de- Educación y de la Contaduría Ge-
neral. que la peticionante Srta. De1ia Salas ha prestado
quince años, dos meses y diez y ocho día;; de servicios á
la ins.trucción primaria, hallándose por lo tanto compren-
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dida en jos términos del Art. v(l. inciso 1(1 de la Le\' 1\'(1.
1909, Y en vista di: lo dictaminado por el Sr. Procura.
dar del Tesoro,

l!.-¡Presidwte dt la Rl'p!iblica-

DECRETA:

Art. 10 Jubilase á la Preceptora de la Escuela Superior
de Niñas del (o Consejo Escolar de la Capital, Srta. De-
lia Salas, con goce de las tres cuartas partes del sueldo
que actualmente percibe; debiendo imputarse este gasto
al Fondo Especial de Pemiones, establecido por Ley res-
pectiva.
Art, 2° Comuníquese, etc., y vuelva al Consejo Nacio.

nal de Educación á sus efectos_

ROCA.
J. R. FERN.h:DEZ.

Decretll n.urneul:ml1o In jubilacion lIcol'i1nlln ni Rector del
Cule~io Kncionul de Sillín.

Di\-isión de Inslrucción Púhli~a.

BLlenos Aires, AgoslQ G de 1902.

Resultando del nuevo cómputo practicado por la Contadu-
ría General, de los servicios prestados por el Sr. Eduardo
Figueroa, que éste se encuentra en las condiciones requeri-
das para disfrutar su jubilación con sueldo íntegro,
El PresidC1!te de la República-

DECRETA:

Art, 1(1 Aumentase hasta la cantidad de cuatrocientos
cincuenta pesos moneda nacional, el importe de la jubila.
ción acordada al Sr. Eduardo Figueroa, en el cargo de
Recior del Colegio Nacional de Salta. por decreto de fe.
cha 25 de Octubre de 1901.
Art. 2° Comuníquese, etc., }' vuelva á la Contaduría

General á sus efectos_

ROCA.
J. R. FERNÁNDEZ.
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Uecrcto llom!Jrlllltlo Ilir('ctol'll lIt'! .JlIl'din tle Infante!, lit' lu
.Escuela l':ornllll tll' ;'\Iucsh'llS de J,ll Pllllll

Buenú5 Aires, •..•.go~lo (j de 1¡:"J2.

A fin de proveer el puesto de Directora dei Jardín de
Infantes de la Escuela Normal de Mae.~tras de La Plata,
vacante por renuncia de la Sra. IIlana G. de Dudley que
lo desempeñaba,

El Prcsidmti' de la Rt'púbüc,l-

DECRETA:

Art. lo Nómbrase Directora del Jardín de Infantes de
la Escuela Normal de r.,'laestras de La Plata, en reempla-
zo de la Sra ?lIarta G. de Dudley, cuya renuncia queda
aceptada. á la Profesora Srta. Ermelinda Avena.
Art. 20 Comuníquese, etc,

ROCA.
]. R. FERNÁNDEZ.

Decreto llllrobllllllo lo", .l'latlo~, ¡'1e. l,:~rll 1:1const.rucción dl' la
Escuela PrncticlI tle )lellicilla ~. )Jor¡::-Ill' .Ie la (;Jlltilnl

División de Instrucción Publica.

Buenos Aires, ...•.gos:(' 0 de l£l02.

CONSIDERANDO:

Que la Ley N°. 3379 establece que en el terreno ex-
propiado en la manzana oCIIpada por la Facultad de Cien-
cias Médicas de la Capital, el Poder Ejecutivo procederá
á costruir el Instituto de Medicina Legal y i.\lorgue, y que,
en el espacio que resultare sobrante por estas obras, la
misma Facultad construirá también los Institutos é insta-
laciones que considere necesarios para la má:,; perfecta
ensefi.anza de las ciencia~ médicas:
Vistos los planos, especificacion~s de obras y pliegos

de condiciones presentados por la Facultad de Ciencias
Médicas con este objt>to. la que con el más acertado cri.
terio ha respondido al propó~ito de la mejor disposición
de las instalaciones ordenadas:
Teniendo en cuenta lo infor.mado por el Ministerio de

Obras Públicas; J que en dícho proyecto se han consul
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tado no "ólo la" necesidades del Instituto de Medicina Le-
gal y Margue, tan urgentemente requerido por Jos Tri-
bunale.;:;de Justicia~ .;:;inotambién la de los institutos de
enseñanza práctica y de inve.;:;tigacióncientífica que trans-
formarán los metodos de instrucción de las ciencias mé-
dicas en esta Capital;
Que en una edificación de esta naturaleza en que los

diver.;:;osInstitutos científico.;:;forman en un solo cuerpo
construcciones, conviene que una sola dirección compe-
tente, intervenga en la ejecución de las obras;
Que en este caso corresponde á la Facultad de Cien-

cias Médicas de la Gapital, hacerse cargo de esta dirección
pues, tratándose principalmente de obras destinadas á
instalaciones científicas de su enseilanza, es dicha corpo-
ración la mejor preparada para conducir á término con
el mejor acierto, esta edificación;
Que la observación del senor Director de la Universi-

dad Nacional de Buenos Aires, pertinente para el más
extricto lcumplimiento de la Ley, sin excluir el deber de
los poderes publicas de fomentar el progreso de la ilm-
tración y que tan noble ideal .;:;epersigue en el proyecto
de construcción de la E"cuela Práctica de :Me:dicinay
Morgue,

51 PresidCllte de !a Repúb!ica-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse los planos, especificaciones de obras
y pliegos de condiciones del arquitecto Sr. Gino Aloise,
presentados por la Facultad de Ciencias Médicas de la
Capital, para la construcción de la Escuela práctica de
Medicina y Margue en la media manzana de terreno ex-
propiada con este objeto.
Art. 20 Encomiéndase á la misma Corporación la direc-

ción y ejecución de las obras, las que serán controladas
además por el Ministerio de Obras Publicas para el más
fiel cumplimiento de los contratos.
Art. 3° En la ejecución de las obras. se computará en

l'uenta especial, las que correspondan á la construcción
del Instituto de Medicina legal y Margue, las que serán
abonadas por el Ministerio de Hacienda, imputándose las
al inciso 16 ítem 43 partida 1 del Presupuesto vig-ente, )'
en lo sucesivo, á las sumas que el Poder Ejecutivo soli-
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ROCA.
J, R. FERNÁNDEZ,

cite del H, Congrew Nacional para dar cumplimiento á
la Lev No. 3379.
Art~ 4° COl11t1niquese,etc,

ROCA.
J. R. FERNANDEZ.

Uecrcto hacicllllo nU'jos nowbrllllllclltos en la E"Cllcla l\.ormnl
de l\lucslrns tic J,a J>lntn

División de 1115(,ución rúblich.
Buenos Aire" Agosto 7 jc 1902.

A fin de proveer algl1no;,:,puestos vacantes en la E"cuela
Normal de ¡....laestras de La Plata.

El Prl'sidl'llte dt l.l ReplÍbf¡ea-

DECRETA:

Al t, 1 () Nómbrase para el mencionado estublecimiento:
Profesora de Enser1anza i\'Ianual, en reemplazo de la Sra,
Alarta G. de Dlldiey, cuya renuncia ha sido aceptada, a
la Profesora Srta. Juana C, Serrano.
Secretaria, Contadora y Tesorera, en reemplazo del Sr.

Carlos A. Dubley, cuya renuncia ha sido aceptada, á la
Srta, I\'Iaría E. A\'ena.
Art. 2° COlllllniquese etc.

Decreto Ilcol'tlantlo IncoI'IJOr,,"¡on l'"l'n el 3er. "flO de C~hldlo!:i
,,1 Colegio tlel S'I):rlHlo COI'Il¡',ón del Hosnl'i<l

Divi,ión de Instru,ción Pública.
Buer.os :\.¡[6, AgostJ 8 de 1802.

Habiendo comprobado la Inspección G~neral, que el
Colegio de que se trata, se encuentra en condiciones de
disfrutar de los beneficios que acuerda la Ley sobre Li.
bertad de En",eñanza, para los alumnos que cursen el 3c'c.
élllOde estudios s.-:cundarioE,

!:I Prcsid{'l/t¿ de la Rrpliblita-

DECRETA:

Art. l° Decláranse extensivos á lOEalumnos del 3<", aüo
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de estudios secundarios, del .Colegio del Sagrado Cara.
zón del Rosario (Santa Fe), los beneficios acordados por
la Ley citada,
Art. 20 Comuníquese, etc., y pase á :a Inspección Ge-

neral á sus efectos.

ROCA.
J. R. FERNÁNDEl.

De-cl'eto uOlll1Jrnudo UlIlI ;\Jne-stl'n de- grtulfl en In E"clI('in Normal
::\Ii!l:tnde Snn Xle"liI~.

Divjsión de Instmcción Pública.

BlIeno~Aires, Agosto élde Hl02.

Visto este expediente,

El Prcsidmit de la República-

DECRETA:

Arlo 1 (1 Acéptase la renuncia presentada por la j\'laestm
de grado de la Escuela Normal Mixta de San Nicolás
Sra. Ida Oesterheld de Arias, }' nombrase en su reem.
plazo á la i\'Iaestra Normal Srta. Argia Giménez Cartelle.
Art. 2° Comunlquese, etc.

ROCA.
J. R. FERNÁNDEZ.

Le~' tlutoriZflllIIu el .'('embolso it los herederos del J)odo!'
Reujnmiu A. Guuld, de nun sumo de dinero

El Smado ]' Cámara de Diputados d{ /17 Nación A'gentuia,
1'{lfItidos al COlIgnsol de., sm/C/OH,m COIl fuerza de-

LEY:

Art. 1" AutorÍzase al Poder Ejecuiivo para reembolsar
á Jos herederos del Doctor Benjamín A. Gould, la suma
de diez mil ciento diez .Ynueve pesos con setenta .Y ocho
centavos oro americano, invertida en la terminación de
la obra titulada «Fotografías Cordobesas •.
Art. 2° Este gasto se hará de renlas generales con 1m.

putación á la presente ley.
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,
el! Buenos Aires, á sei5 de Agosto de mil novecientos dos.

N. QUIRNO COSTA.
B. OClllll'pO,

~e'T"lario d,'l Sena,I".

:lfinisterio de InslrLlcción Pública.

BENITO VILLANUEVA
Aiejmuirfl Sorolldo
St'trdari" el" la (;. de n. IJ.

Bue:lOs Aire~, ,"gos;o ;2 de 1902,

Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, comuníque-
se, publiquese }' dése al Registro Nacional.

ROCA.
J. R. FERNÁNDEZ.

Decreto juhiluUllu á !l. l'reCCI)tOI'U Srt: ••• J. AIIJllué",

División de Instrucáón Publica.

Bll"no~ Aires, Agosto 12 de 1902.

Resultando del cómputo practicado por la Contaduría
General que la peticionan te ha prestado veinte aüos, un
mes y diez dias de servicios á la instrucción pública, por
i,) eu",-lse encuentra comprendida en los terminos del
An. 2°, mciso l() de la Ley N° 1909, Y de acuerdo con
105 informes producidos al respecto,

El Prcsidmte de la República-

DECRETA:

Art. l° jubilase á la Srta. juliana Albané5 en el puesto
de Preceptora de la Escuela Superior de Niña5 B, del 3'r
Consejo Escolar de la Capital, con el sueldo integro que
tiene asignado aClUalmente.
Art. 2° Il11pútese al Fondo Especial de Pensiones, co-

muníquese, etc., y vl1elva al Consejo Nacional de Educa.
caci-jn, a sus efectos.

ROCA.
j. R. FERNÁNDEZ.
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Dccreto l'elnth'o Ílneulnulnclóll de cátedras en Cl\!50tle jubilnciou

División de lnstrucció;¡ PúbIÍ~a.
Buenos Alre" Agosto 14-de 1002.

De acuerdo con el precedente dictamen del Sr. Procu-
rador General de la Nación, en cuanto al derecho que
asiste al Profesor Sr. Emilio uttínger para ser jubilado
con arreglo á la Ley N° 2219, Y
Considerando: en lo relativo á la acumulación de sueidos:
Que é~ta lué r;oncedida en virtud de la índole especial

de las funciones del profesorado y en armonía con el de-
creto de Junio 26 de 18\]8, que también reconoce su es-
pecialidad al declararlas compatibles con la jubilación
obtenida en otros cargo~, exceptu3.ndolas expresamente
de la prohibición contenida en el Art. 4° de la Ley
No 3744;
Que de conformidad con los precedentes establecido;;

y las circunstancias. de que se hace mérito en el 4° con-
siderando del decreto ob"ervado, debe mantenerse ]a
unidad de la remuneración a los efectos del retIro de los
profesores que dicten dos Ó lllas cátedra~, acumulándoles,
en consecuencia, el importe íntegro de los sueldos que
perciban, siempre que aquellas hayan sido desempeñadas
por lo menos durante tres 3110s consecutivos,
El Presidelltt de la RtplÍblica-

DECRETA:

Art. l° Modificase er, la siguiente forma el Art. 1° del
decreto de techa 13 de r\'larzo ppdo: Art. 10 La~jLlbílacio-
nes que se concedan á lo" miembros del. personal docente
comprendidos en la Ley N° 2219 de fecha 15 de Noviem-
bre de 1887 que desempeilan dos ó más cátedra;;:, .;;e de-
cretarán con acumulación de los respectivos haberes Ín-
tegros: siempre que cada cátedra haya sido ejercida du-
rante tres años consecutivos.
Art. 20 Vuelvete£te expediente á la Contaduría General

á fin de que de cumplimiento a la jubilación acordada al
Profesor Sr. Emilio Uttinger, debiendo liquidarle íntegros
los sueldos correspondientes á las dos cátedras de Frances
que dictaba en el Colegio Nacional de Tucuman.

ROCA.
J. R. FERNÁNDEZ.
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Decreto jubilanclo n la f>rofe!Ooral\'ormal 8ra. R. C. ,le Fragn

División de Instrucción Publica.

Buenos Aires, Agosto 20 de 1902.

Resultando del cómputo practicado ~or la Contad urja
General, que la peticíonante ha prestado veintitrés a1105,
seis meses y veintinueve días de servicios á la instruc-
ción pública, por lo cual se encuentra comprendida en
los términos del Art. 20",inciso 3" y segunda parte del
Art. 3° de la Ley N° 2210, habiendo comprobado, ade
más, impoúbilidad física para continuar en el desempeño
de sus funciones; y de acuerdo con io dictaminado por
el Sr. Procurador del Tesoro.

El Presidellte de la ReplÍbüca-

DECRETA:

Art. 1° ]ubílase á la Sra. Rosalía C. de Fraga, en el
puesto de Profesora de Ejercicios Físicos de la Escuela
Normal de Maestras del Uruguay, con la cuarentava par-
te del sueldo de ochenta pesos nacionales que actualmen-
te disfruta, p')r cada añ0 de servicios, ó sea la cantidad
mensual de cuarenta y siete pesos con diez y seis Cf'n-
tavos de igual moneda (~ 47, 16 m/n) que se imputará á
rentas generales, mientras no sea incluída en la Ley de
Presupuesto.
Art. 20 Comuníquese, etc., y vuelva á la Contaduria

General, á sus efecto:;;.
ROCA.

J. R. FERNÁNDEZ.

Dccreto llcclItnnilo In dODlIciónde In bihlioteca del Dr. Alcorla

Dh'¡sión de Ins~rucción Pública.

• Buenos Aires, Agosto 2) de I(lOZ.

Vista la nota en que los herederos del Dr. Amancio
Alcorta, hacen dnnación al E~tado de la biblioteca que
pertenecia á aquel eminente ciudadano, con el cargo de
ser conservada en su unidad y en una sala especial, baje)
su nombre,



752 MnlISTERlO DE JUSTICIA É I, PÚ!lLlCA

El Prt'Sidmtc d•. la ReplÍbliea-

DECRETA:

Art. 1" Acéptase la expresada donación, agradeciéndose
por el Departamento de J LIS tida é Instrucción Pública, en
los término" acordados.
Art. 2° La Dirección de la Biblioteca Nacional se hará

cargo de la donación aceptad al que instalará ero un de-
partamento provisorio hasta tanto se disponga d~ un sa-
lón especial que ilevará el nombre de Sala de lectura
<Amando Aleona. y en el que se colocará un busto del
disti~guido ciudadano como merecido homenaje á su me-
múna.
Art. 3° Comuníquese, publiquese y dése al Registro Na.

cional.
.ROCA.

J. R FERNÁNDEZ.

ACllcr,lo eomi~itluaudo it un IJrOr",sor, pllra adquirir eu el ex_
tranjero IHlIes de gabinete

División de Instrucción Pública.
BUenQ3 Aires, Agosto 33 de 1903.

Visto este expediente, t'.n que el Sr. Rector del Colegio
Nacional Central indica la necesidad de proyeer diver-
sos útiles ¿ instrumentos para la enseñanza de las Cien-
cias Naturales; y considerando que su adquisiCión puede
hacerse con ventajas en el extranjero, encomendándola
al Profesor de Historia Natural del mismo Establecimiento,
Dr. Enrique B. Demaría, á quien se ha concedido licen-
cia para realizar un viaje de estudio en Europa,

El Pn:sidmte dt la República, en Acuerdo General de
l\'Jint.';tros-

RESUELVE:

Comisionar al citado profesor, Dr. Enrique B. Demaría,
para adquirir en el extranjero. por cuenta del Gobierno
Ir' con destino al Gabinete de Historia Natural del Cole-
gio Nacional Central. un aparato de proyecci6n para pre-
paraciones microscópicas, colecciones de histología vege-
tal, de órgan0s íntegros y de sus relaciOne;;: un micróto-
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Olo á plano inclinado de Jl1ng y demás instrumentos ne.,
cesarlos en la secciór.. de histología; una colección plás-
tica de vegetales; un cuerpo e]¡istico humano de tamaño-
natural; un aparato de macro y micro-fotografía para la
confección de diapositivas para proyecciones y otros des-
tinados al estudio de la fisiología vegetal y animal; de.
biendo hacer la compra dentro de la cantidad de cinco
mil pesos nacionales de curso legal y solicitar, en "por-
tunidad, el correspondiente giro telegráfico para su abono.
Comuniquese, etc. y archivese.

ROCA.-J. R. FERNÁNDEZ.-]. V. GONZÁLEZ.--
L. M. DRAGO.-lIIARCO AVELLANEDA.
-EMILIO CIVIT.

Decreto jllbilllntl0 i:J. III l'roresorn Srtl. T. Unnzde l~rllg!l

División de ]nstruccíón Pública.
Buenos Aireo, Agosto 23 de H102.

Visto este expediente, y de acuerdo CGnel dictamen
del Sr. Procurador General de la Nación recaído en p.1
caso análogo del Profesor del Colegio Nacional de Tucu-
mán, Sr. Emilio Uttinger, que dió lugar al decreto de fe-
cha 14 del corriente,

RLPresidente d£ la República-

DECRETA:

Art 10 Vuelva á la ContadUría General á fin de que de
cumplimiento al decreto de fecha 26 de Mayo ppdo., por
el cual se concede el goce de sueldo íntegro á la Profe-
sora jubilada de la Escuela Normal de Mae,gtras del Uru-
guay Sra. Toribia Cuaz de Fraga.
Art. 2° Comuníquese, etc.

J. R.
ROCA.
FER}\ÁNDEZ.

Uecreio jubilando ul Precelltnr D•• J. 2\1.CnoO!;I1l

División de Instrucción PúblicfI.
Buenos ,\jrcs, Agosto 2.') de 1902.

Resultando del cómputo practicado por la Contaduria
General que el peticionante ha prestado diez y siete años.

"
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y cinco meses de servicios á la instrucción primaria, por 10
cual se encuentra comprendido en los términos del Art.
3°, inciso l° de la Ley N''. 1908, Y de acuerdo con los
informes producidos al respecto,

El Presideute de la R{p!Í,f¡lica~

DECRETA:

Art. 1° Jubilase al Sr. Juan Manuel Canosa en el pues-
to de Preceptor de la Escuela Superior de Varones del
220 Consf'jo Escolar de la Capital, en las tres cuartas
partes del sueldo que actualmente disfruta_
Art. 2u Impútese este ga:otn al uFondo espeCial de Pen-

siones». que establece la ley Citada; comuníquese etc., y
vuelva al Consejo Nacional de Educación, á sus efecto!'.

ROCA.
J. R. Flm;.¡ÁNDEz.

lll't'reto jubilando á 1" I~rorc~oraSra. S. lJ. de G,-alnn"

División de Instrucción Pública.

Resultando del cómputo practicado por la Contaduría
General que la peticionante ha prestado veintiún <'.Iios,
seis me~es y diez días de servicios á la instrucción pú-
blica, por lo cual se encuentra comprendida en el Art. 2",
inc. 3° y segunda parte del Art. 30 de la Ley N° 2219;
teniendo en cuenta, además; que ha comprobado su im-
posibilidad física para continuar en el ejercicio de su em.
pleo: y de acuerdo con 10 dict'lminado por los Sres. Pro-
curadores de la Narión y del Tesor'),

El Prcsidmte de la Rl'pública-

DECRETA:

Art. 10 Jubílase á la Sra. Sara B. de Gmffina en el
puesto de Profesora de rvlú~ica de la Escuela Normal de
Maestras del Uruguay, con la cuarentava parte del suel-
do de O(wenla y do;, pesos nacionales ($ 92 m/n) que ac-
tualmente disfruta, p"r cada alio de servicios, ó sea la
cantidad mensual de cuarepta y nueve pesos con cin-
cuenta y un centavos de igual moneda que se imputará
á rentas generales mientras no sea incluída en la Ley
de Presupuesto
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Art. 2" Comuniques e, etc. y vuelva á la Contaduría
General, á sus efectos.

ROCA.
J. R. FERNÁNDEZ.

Deereto prOI"ro:;nntloun I'('rmiso para residir t'lI el e~trnnjero
1,1 IIUlt'!ltru jul.i1a<lo n. J. Uuhill:>s

División de Instrucción Publica.

BUe:lDS Aires, A.:;o.,;[() 25 de lG02.

En vista de lo expuesto en la solicitud que antecede,

El Pn:sidmte de la ReplÍblic(/-

DECRETA:

Ar\. 10 Acuérdase al Sr. Juan Cubillas, I\-Iae;:;trojllbila.
do, el permiso que solicita para continuar residiendü en
el extranjero por el término de un ai'io, vencido el cual
no se le abonará el importe de la jubilación sin su com-
parecencia ó la renovación dt: este permiso.
Art. 20 Devnélvase el poder acompai'iado; comuníquese,

etc.
ROCA.

J. R FERNAxDEZ.

I.ey neortlnndo IIUIl suma pnrn lit erecelo" ,Iel monumento ni
tuml:.••lor de In Ullh'ersidntl de {'órtlob.,

El Se1!ad" y Cámara de Diputados de la ¡VaCió/! Argentina
re/mirlos ni CONgreso, etc., SallciollaN con f"l'rz(I tle-

LEY:

Art, 10 Acuérdase de Rentas Generale;:; con impntaciór.
á]a presente Ley, la cantidad de doce mil pesos á la
comisión encargada de la erección del monumento al
Doctor Trejo y Sanabria fundador de la Universidad de
Córdoba.
Art. 2" Comuníquese al Poder Eje<:utivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,



756 MIYISTJ:;IUO DE .ruSTICIA }; lo .rÚBLICA

y nllev~ de Agosto de mil nove-en Buenos Aires, á diez
cientos dos.

N. QUIRNO COSTA.
B. Ocampo,

Socretario dül S<lnndo.

(Registrada bajo el N". 4098).

BENITO VJLLANUEVA.
A. SOrMldo.

Seeretnrio do la C. de D. D.

División de Instrucción Pública

Bll~n05Aire5, Agoste 23 de 190Z.

Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese,
pllbliquese é insértese en el Registro Nacional.

ROCA.
J. R. FERNANDEZ.
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MES DE AGOSTO

Decreto lIomlor:ul(!oI'r{'~i<lellte d<"lo .Juota de Excepl.':ione" ele
U.n\'soll

Ministerio de Guerra.

Buenos .'Iit'o,: Agosto :3 de HJOZ.

Encontrándo:,;e con licencia el Sr. Ma\'or D. Hicardo
Pereyra Ros:as, y debiendo nombrar quieñ lo reemplace
como Presidente de la Junta de Excepciones de Rawson
(Chubut).

DECRETA:

An. 1° Nómbrase Presidente de la Junta de Excepcio-
nes de Rawson. hasta tanto dure la enfermedad de] titular
Mayor D. Nestór Saráchaga, al Sr. Teniente Coronel Jefe
del 1

er
Batallón ddRegi1l1iento No G de Infantería de

Línea, D. Federico Zeballos.
Art. 2

u COmulljquese~ pllblíql1ese, dése al J~egistr<) Na-
cional y archívese.

ROCA.
PABLO RrCCHERI.

Decreto Ilom!JrU'ltlo 'ni{"mlwo de la .Tllllta 11(' ];::\:-Ilel.ciolle~de
e•.lll-(,';¡l.i ,,1 ejrnj:lIlf> ti •., VUl'rl"' Dr. U{-Ulll'lJ,.

i\linisierlo de Guerra.

Buenos Ai['es, Agosto :J de 1902.

Habiendo sido aceptada. la renuncia interpuesta por el
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ROCA.
PARLO RICCHERI.

Cirujano D. Antonio V. Pont;;, dd cargo de miembro de
la Junta de Excepciones de Caá-Catí (Corrientes), )' vi$ta
la propuesta hecha por el Sr Inspector General de Sa-
nidad Militar á favor del Cirujano de cuerpo Dr. D. Ju-
lián Brunella para llenar dlcha vacante,

El Presidmte de la ReplÍbliea-

DECRETA:

Art. io Nómbrase para desempeñar el cargo de miem-
bro de la Junta de Excepciones de Caá-Cati (Corrientes),
al Cirujano de cuerpo, Dr. D. Julián Brunella, en reem-
plazo ,del Cirujano D. Antonio V. Ponts.
Art. 2u Comuníquese, publíquese, dése al Regi¡¡;troNa-

cional )' archívese.

))eeretu 1l0mbrllllll0 Jue¡r. de Iustrlleeioll ni Mayor D. A.
lleu,,\'idez

lItinisterio de Guerra.

Vista la anterior solicitud,

Buenos Aires, ...•.gosto 11 de 1ÜOZ.

El Presidmte de la RepübliC<l-

DECRETA:

Art. 10. Concédese el relevo que del cargo de Juez de
instrucciün solicita el Mayor D. Carlos Bussetti, de la 4."
Región Militar (Litora1), debiendo pasar á revistar al Con-
sejo de Guerra para tropa: que -actúa en esta Capital.
Art. 20 Nómbrase en su reemplazo Juez de In:3trucción,

al Mayor D. Adolfo ~enavídez, de la Plana Mayor Activa.
Art. 30 Comuníquese, dt:se al Registro Nacional y ar-

chívese.
ROCA.

PABLO RICCHERI.
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de Exef'Jlciolles concedan
fisico cO,"probado,

Buenos Aire", Agos:o ]] de ]902,

Atendiendo á que el nÚtI.erode ciudadan::s aptos para el
servicio militar es tal, que ni para 10;;servicios auxiliares
sera necesario incorp:Jrar indilriduos quP. tenga enfermeda_
des ó defectos fü;icos que para esos servicios de.;;tina el
decreto reglamentario de ia Ley N° <lOA!: pudiendo pres-
cindirse de ell03 con vent<ljas pJsitivas para el servicio:
y con el fin de que todo el elemento que se incorpora á
maniobras ó ejercicios, sea factible de adquirir una ins-
trucción positiva,

El P"csuleJltc de la R('púbHca-

DECRETA:

Art. l° Las Juntas de Excepciones del servicio militar
procederán á admitir com,) causa de excepción: y en con-
secuencia á concederla, pOr todo defecto físico alegado
- por lQ.';ciudadanos y debidamente comprobado, quedando
por 10 tanto autorizadas las mismas para reconsiderar las
solicitudes á que no hubiesen hecho lugar anteriormente
y que sean del carácter que el presente decreto expre;;:a.
Art. 2° Comuníquese, publiquese, d¿se al Registro Na.

clonal y archivese,

ROCA.
PABLO RICCHERT.

Decret.lJ aJlr"lmll.lf) el e",fad" .lellJf)¡;Il'ntiVf) dl'l nrma'lIcllto, cle.,
elltregado en _'lIuio Ilor' in J)i.-ceciilll de Ar;leulIlcs

;"linisterio de Gu~r"a.

Buenos Aires, A¡;:o,to JZ de 1902.

De conformidad á lo dispuesto en el Art_ 2" del decre-
to de 4 de Octubre de 1893,

F.t Prrszdellte de 1" Rf'pitblica-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el adjunto estado demo"trativü del
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.armamento, munición, etc., entregados por la Dirección
Cenera1 de Arsenales de Guerra, durante el mes de Ju-
nio de 1902.
Art. 2" Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na.

_donal y archÍvese.
ROCA.

PABLO RICCHERI.
-----

,Decreto de••ignnutlo dio ~-loenl pnrll el sorteo del sc,'\'icio
militar obli~llblrio

_II'\inisteriode Guerra.
Buenos Aires. Agosto 12 de U)OZ.

Considerando:
}o Que el título III de la Ley Na 4031 s-obre servIcIo

'militar obligatorio, eslablece que la designación del tiem.
po de servicio que á cada cindanano corresponda efectuar
.en el ejercito permanente, ha de hacerse por sorteo.
20 Que el día 15 de Octubre próximo tendrá lugar la

incorporaclón (le una partE) de la clase apta de 1881;
3" Que con arreglo á lo previsto en el Art. 132 de la

referida ley, el P, E. está facultado para incDrporar al
-ejército permanente, por esta vez, doble número de cons-
-criptos de dos años, á fin de que con el sarleo de la
.clase del 82 se reemplace la mitad de los incorporados
de la clase del 81 por dicho término:
4~ De acuerdo ctln 10 establecido igualmente t'n el Tí~

-tulo 111 .del decreto reglamentario,

El Presidt'!lte de 1(1RepiÍbltca-

DECRETA:

Art. 10 Desígnase el dia 15 de Septiembre próximo, á
las 12 m, para qUf",ante la junta respectiva, se efectúe,
.en el local de la Administración de la Loterí<l de Bene-
fícencia Nadona 1, el sorteo qtle determinara el tiempo de
:servicio por el cual deberá ser incorporado cada ciuda~
dana apto de ia clase de 1881, y el cual, conforme lo
determina el Título 111del decreto reglamentario de la
Ley No. 40;:;1, se efectuará en ac.t0 públi.co, con sujeción
.á los términos del mismo titulo,
Art, 2° En dicho acto deberán sortearse novecientos

conscriptos para el servicio de la Armada, seis mil dos-
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ROCA.
PABLO RrCCHERI.

cientos conscri.ptos por dos años para el ejército perma-
nente, quedando el resto de la clase sorteados como cons-
criptas de seis meses.

Art. 30 Designase el dia l?")de Octubre próximo para
que tenga lugar ]a incorporación de los conscriptC5 de-
terminados por el articulo anterior) quedando el Ministerio
de Guerra facultado para tomar las medidas necesarias á
dicha incorporación.

Art. 40 Comuníquese, publiqu6e -en el «Boletín Militar»
y dése al Registro Nacional.

Decreto (lisllOllielllto el llamado t1l~UUll ,h' las ellHI('S,le In
I'C¡;CI'n.• Ilt'l ejército de linca Y otl'l\ 11" la G. N.

l\Iinisterio de Guerra.

CONSIDERANDO:

Bueno,; Aires, ,,"gosto 14 de 1\)02.

.
1o Que por el Art. 20 de la Ley N°4031 sobre servicio

militar obligatorio, se establece que Jos hombres que
constituyen la reserva del EjércitiJ de Línea, es decir, Jos
ciudadanos de 21 á 28 años, est;1n obligados á concurrir
durante ese tiempo a dos periodos de ejercicios, y que,
por el Art. 30 se establece igual obligación por cuatro
periodos, para los de la Guardia Nacional, durante los
doce años que forman parte de elia, es decir de 28 a
40 3ños:

20 Siendo conveniente que la designación de la clase
convocada y el lugar de concentración se fijen con bre-
ve intervalo á la fecha en que deberá comenzar esta,

El Prt5idmtc de la Repitóf¡ca-

DI':CRETA:

Art. l0 El Ministerio de Guerra dispondrá el llamado
de una de las ciases de reserva del Ejército de Unea, y
el de otra de la Guardia Nacional de una de l"s úete
regiones militares, á efectuar el pIimer período de ins-
trucción en campamento, conforme lo dt'terllllllan los re-
feridos Arts. 20 y :30 de l0S Títulos m y IV.

Art. 20 La designación de la clase, tanto del Ejército
de Línea como de la Guardia Nacional, así como de la
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región militar y los lugares de concentración, se h¡:¡rán
por el .Ministerio de Guerra con solo diez días de anti-
cipación á aquel en que deberá empezar la concentra-
ción de la clase convocada.
Art. 30 Comuníquese, publíquese, en el -Boletín Mili-

tar» y dese al ltegistro Nacional.

ROCA.
PABLO RrCCIIERL

I.l('creto declarando cn situación dc retiro al :\Inyor D. J,.
Toledo

Ministerio de Gllcrm.

Blleno3 A!re;;, Agosto I..j. de 1\)OZ.

Habiendo cumplido el Sr. Mayor de Infantería D. Luis
Toledo, la edad de 56 ariOS,límite determinado por el Art.
30 de la Ley N° 32.39,Y vi,:;to el c€':rtificado de la. Oficio
na de fúj'l.s de servicio,

El Pnsutmte dt la RepiÍbliea-

DECRETA:

Art. 10 Dec1árase en situación de retiro al Mayor de
Infantería D. Luis Toledo, con un cómputo total de vein~
tidós <ll1os,once meses y nueve días de servicios recono-
cidos.
Art. 20 Comuníquese, dese en el Registro Nacional y

.Boletin Mijitar~ y archivese en su legajo personal.
ROCA.

P AfiLO RICCHERI.

])ecreto nombrando uu \"ocIIIde la .'nllla tic Exeepeiollcs del
I'"rtitlo de .JlIuiu

.\linisterio de Guerra.

Buenos Aü'es, Agosto 16 de ¡UOZ,

En atención á las causales expuestas en nota de fecha
8 del Cornente, por ei Sr. Presidente del Consejo Muni-
cipal del Partido de Jtmín (Buenos Aires), vocal de la



AGOSTO 763

Junta de Excepciones del expresado punto, I1layor retira-
do D. Manuel P, López,

El Prfsidm/t' de la J(epública-

DECRETA:

Art. ln Nómbrase vl)cal de la Junta de Excepciones del
Partido de Junío (Buenos Aires), al Sr. Intendente Muni-
cipal de dicha localidad, D. José B. Ortega, en reemplazo
de D. Manuel P. Lúpez, mientras dure su ausenCia.

Art. 20 Comuníquese, publiques(~, dése al Registro Na-
cional y artbívese.

ROCA.
PABLO RICCHERI.

Heereto nombrando liD sub .•tituto t"u la .Tullta ole E~cel'ciones
de Hahia Hlanca

?>1ini~lcrio de Guerra.
R\l£l1')~A¡res, Agosto 19 de 1802.

Habiéndose conadido licencia al Dr. Narciso Gardia-
zábal, de la Junta de ExcepCIOnes de Babia Blanca,

El Presidmte de la Rep..íblua-
DECRETA:

Art. loNómbrase para sub,,-lituirto en la mencionada Jun-
ta, al Dr. D. Alejandro Marcó.
Art. 2" Comuníquese, publíquese, dese al Registro Naw

cianal yarcbivese.
ROCA.

PABLO RICCllERI.

Decreto llom(orm"lo Secretario dd Cun!'ejo de Gllerr:l pt'l'mlllll'llw
te l".ra tI'OIUl. tle In Cllllillll

Ministerio de Guerra.
R'\t)I1')S Aire~, Agosto 20 de 1902.

Vista la propuesta qlle antecede,
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El Presidmte de la Repúb/ica-

DECRETA:

Art. 1<) Pa::le á prestar sus serVICIOS á la 4~ División
del Gabinete Militar! el Teniente 10 D. Eduardo GibelJi,
Secretario del Consejo de Guerra permanente para tropa
que actúa en esta capital.
Art. 2° Nómbra.,e en su reemplazo al Teniente 20 D.

Adolfo Arauz, Auxiliar de la SeCretaria de dicho consejo.
Art. 30 Comuníquese al Consejo Supremo de Guerra y

Marina, insértese en el Registro Nacional y archívese.

ROCA.
PABLO RICCHERI.

Decreto C()llcelliendn t~l"relcl'o eleSil car~o ni 2~ .Jefe .Id 1"
BatnHtiu tlel R(>gimicuto ¡ de Infanteria de l.iDell.

j\¡inisll'rio de Guerra.

Buenos Aires, Agosto 20 1[102.

Vista la solicitud de rele\'o del cargo de 2' Jefe del 1"
Batallón 'del Regimiento I de Infantería de Linea. funda~
da en razones de "alud, del l\byor D. Pedro Villaldo
El Prrsidt/lü di' la RrFúb¡ic(l~

DECRETA:

Art. 10 Concédese el relevo del cargo de 20 Jefe del
1" Batallón del Regimi.ento 7 de Infantería de Línea) al
Mayúr D. Pedro ViJloldo, debiendo pasar á continuar
sus servicios á la Comandancia en jefe de la Ga l~egión
Militar, (Centro).
Art. 2° Comuníquese, pLlbIíqae.~e,dése al Registro N2~

cional y archivese.

ROCA.
PABLO RrCCHERI.

Decreto IlDlllhralldo 2" .Jere dd 1<'RlItnllón del Ueglmieuto 7
de IIIrllllter1n de J.1l1en

Ministerio de Guerra.

B!.1enosAires, Agosto 20 de J 002.

Hallándose vacante el cargo de 20 jefe del l°C Bat.t-
llón del Regimiento 7 de Infantería de Linea,
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El Pnsidt'lItl' de la R epúbhca-

DECRETA:

Art. 1° Nombrase 2° Jefe del l"Satallón del Regimien-
to 7 de Infantería de Línea al MayoL Juez de Instruc-
ción de la 6a Región Militar, D. Ángel Jerez Infante.
Art. 2° Comuniqueser pubJíquese, dése al Registro Na4

cic'nal y archíyese.
ROCA.

PARLO RrCCHERI.

Decreto disponiendo III o1'::aniznción d~ mm Compañia de
ClllUillcl'oS

~1ínisterío de Guerra.

Buenos Aires, Agosto 22 de 1902.

Siendo necesario proveer á la organización del perso-
nal de servicio menor del cuerpo de sanidad, creado por
la Le.y de Pre.';upuesto vigente,

El Prcsidmt{' de la República-

DECRETA:

Art. 1° Con personal de oficiales y tropa de 10;;cuer-
pos de infantería del ejército, se organizará una compa-
ñia de camilleros que se compondrá de dos onciales, dos
sargentos, cuatro cabos y cuarenta soldados.
Art. 2° La expresada compañía estará adscripta al Cuer-

po de Sanidad y depend~rá inmediatamente de su Inspec-
tor General en lo relativo á la instrncción v servicio de
su especialidad. -
Art. 3° Los ,;ueldo'i, habere;; y prest que devenguen lo!!.

oficiales y tropa de la compañía referidar serán iguales
á los del mismo empleo y clase del arma de infantería
del Ejercito y se imputarán al inciso 7°, y partidas 30 y
31" Y en cuanto no sean suficientes, al inciso 3° del pre-
supuesto vigente.
Art. 4. Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na~

cional y archívese.
ROCA.

PABLO RrCCHERI.
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Decreto reincoqlUrnndo ni Cuerpo de Sanidnd nI farmacéutico
n. n. Roa.

Ministerio de Guerra.

Buenos Air.es, Ago.,,:o23 de 1902.

Vista la presente solicitud, el informe que antecede del
Sr. In::ipector de Sanid:ld, y habiendo vacante,

El Pre.'idCllted( la ReplÍblica-

DECRETA:

Art. 10 Reincorpórase al Cuerpo de Sanidad al Farma-
céutico de 2~ clase D. Rodolfo Roa.
.Art, 2° Comuníquese, pubJiquese dése al Registro Na-

cional y archívese.
ROCA.

PABLO RICCHERI,

Decreto Ilrurrogllnc!o el funcionllUliento de tod'l~ 11I~.Iullttli'!
de l~xCclleione!'trllnsitorins

iltini'iterio de Guern'.

Buenos Aires, .'''gosto 26 de 1002.

Debiendo verificarse el 15 de Octubre próximo, la 10-

corporación del primer contingente de la clase del 81,
y con el fin de facilitar á los ciudadanos que tengan de:
recho á excepción> las ge;:tion~s necesarias á su obtención,
El Pnsidnzte de la República-

DECRETA'

Art. 10 Prorrógase hasta el 15 de Septiembre próximo,
el funcionamiento de todas las Juntas de Excepciones
Trallsitorias establecidas en el territorio de la República,
debiendo considerar y resolv~r todas las excepciones pre-
sentadas hasta dicha fecha.
Art. 20 Comuníquese, pubUquese, dése al Registro Na-

cional y archívese.
ROCA.

PABLO RrCCIIERI.
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Decrl."to nombrando Yocnl ,,\l)ogud•• e1el CtHI!,f'jO Slll)rl~mo de
Gm'rra y ~[llriDa ni Dr. Ah'Qr{'1\

~tinísterio de Guerra.
Bllell0~Aires, Agosto 2, de 1902,

Habienrio terminado el periodo de- seÍ,; atlas porque fué
nombrado vocal abogado del Comejo Supremo de Gue,
rra y Marina el Dr. D. Agu"tin Alvarez, y de acuerdo
con lo dispuesto en el Art. 17 del Código de Justicia
Militar l

El Presirullte de la Repitblica-

DECRETA:

Art. 1ti Nómbrase vocal abogado del expre""ftQoconsejo
¡~or un nuevo períodCl de seis años, al Or. D. Agu;;tín
Alvarez.
Art. 2° Comuníquese, insértese en el Registro Nacional

y archivese.
ROCA.

PABLO RICCHERt.

Hecl't'to lIl.mhrlludo .Jefe dI' 1;, I'ri;,¡iún J(jlilar de Roen

~Iinisterio de Guerra.
BuellOS ."'ire", Agosto 28 de 1902.

Por razones de mejor serVICIO,

El Pnsidmt •. dc la RejJlíbJú',l-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Jefe de la Prisión I",1¡litarde Roca,
al Mayor de Infantería D. jasé Bengolea, en reemplazo
del de igual empleo D. Pablo Santander, que pasará á
revistsr á la lista de Guerreros del Paraguay.
Art. 2° Camuníque!oe, publíquese, dése al Registro Na,

cional 'j archivese.
ROCA.

PABLO RICCHERI.
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Decreto nombrando Juez de Instrucción al Capitán
D. J,eopoldo }[oquay

:'>ünisterio de Guerra,
Buen()s .o\.ires, l\g()slo 28 de 1902,

Existiendo vacante,
El Presidente de la RepúbNea--

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Juez de Instrucción en reemplazo
del Mayor D. José Bengolea, al Capitán de la Plana Ma-
yor de la Comandancia en Jefe de la 28 Región Militar,
D. Leopoldo Moquay.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional yarchivese.
ROCA.

PABLO RICCHERI.
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Decreto 11I'orr"gallllo IUHI liecJlcia ni Cal)(~llilll lIe In nrmntla
D. 1,. 8nlá

lI.lini5tel'io de Mmin3.

Bllenos Aires, Agosto .• de 1902.

Vista la soiicitu:t que precede y lo infurmado por er
Vicario General del Ejército y Armada,

El P,'esidmte de In RC/Jlib!ica--

DECRETA:

Art. 1" Prorrógase por el termino de tres mese~: la li.
cencia sin sueldo, para ri:;,idir en el extranjem, de que
goza el Capellán de la Armada ¡Presbítero D. Luí;; Solá.
Art. 2'" COlTIUníque5e a quienes corresponda, dese en

la Orden General y archivese.
ROCA.

ONOFRE BETBEDER.

Acuerdo tlllroim.llllo plallo~ y ]H'(,Sllllll{'St.ClSde obras eom_
plclllelltaria~ ell (~IPUl'rlO -"I¡litu.

IIHnislerio de 1I1nrinn.
l5uenos Aires, Agosto 7 de 1902.

Siend0 necesario proceder a ia mayor brevedad. á la_
com'trucción de algunas nuevas obra" que se reqUieren,

"
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indispensablemente en el Puerto Miiitar para la mejor con.
servación de Jos buques de la Armada Nacional y mejor
utilización de las obra:; ya construidas, y de acuerdo con
el proyecto estudiado por la Dirección de las Obras del
Puerto Militar,

El Pres1dmte de la República, en Acuerdo de i\1inistros-

. DECRETA:

Art. 1" Apruéball!;e los planos y presupuestos que forman
el proyecto de l.as siguientes nuevas obras complementa-
rias de la Estación Naval del Puerto Militar:

a) Drdgado en la Dársena á marea de un cuadrado
de 210 m. X 200 m. fuera de üilude;; á la cota-
9 metros con destino á amarraderos de acorazados
y de un rectángulo de 330 m. X 35 m, fuera de
taludes, á la misma profundidad á lo largo del frente
del murallón de atraque y sistemación definitiva del
talud Oeste de dicha dársena.

b) Construcción de un murallón de atraque de 250 m.
de frente para grandes buques.

e) Terminación del Hospital Na\;"al.
dJ Terminación de la instalación local de captaci911

de agua.
e) Provisión de un motor hidrodinámico de reserva

idéntico al existente.
fJ Provisión de una grúa hidráulica de .5 toneladas y

dos cabrestantes hidráulicos con sus poleas de
servicio el todo identico al existente.

g) Provisión y colocación de vias férreas para las
grú"'\s y para ferrocarril á lo largo del murallón v
cañeria para las grúas y para aguas corrientes. -

11) Provisión y colocación de boyas y trípodes de
amarrazón.

i) Construcción de un edificio para Oficina de Correos
y Telégrafos.

Art. 20 Apruébase el presupue.;:to formulado por la
Dirección General para la ejecución de estas obras cuyo
importe no debe exceder de la suma de ($ 1.050.000 01,)
un millan con cincuenta mil peso.;:oro sellado.

Art. 3" Por el Mini<:;teriode Obras Públicas se proce-
derá. á. dar cumplimiento al presente decreto, siguiendo
en la construcción de estas obras, la forma que asegure
la mayor rapidez con la mayor economía para el Erario.
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Art. 4° Los ga3los que demanja el c:uIllpllmiento del
presente decreto se imputarán á la Ley N° 34.:50.
Art. 0° Comuníquese, publiquese y dl!:"eal Registro Na-

óonal.
ROCA,~ONOFRE BETBEDI~R.~J. V. GONZr\I,EZ.

L M. DRAGO. ~ J. R. FERNÁNDEZ.-
EMILIO CIYlT.

Decreto u()mbralllio 2° C,umuul,ulle ,1el ;Holli!or J,os Allc\("~

:Ministerio de :>larin3.
Buerlos Aires, Ag05lo 13 de 1802,

El Prrsidnlte de la República--

DECRETA:

Art. 1(> Nómbrase Segundo Comandante del L\bnitor
4L')s A.ndes., al Tenienre de Fragata D. Daniel de Oii*
veira César,
Art, 20 Comuniql1e.se á quienes corresponda, dése en

la Orden General y archívese.
ROCA.

ONOFRE BHTBEDER.

]}eCl"eto nulorizanclo In lld,]ubicliJn ,le un dc!'Ühulor ¡lOra el
lIo!'llltal Nll\"al lid I'u("rto "fiJitar

l\linisterio de .Marina.
l3ucnos Aircs. Agosto 14 de 1\)02.

Vistos los informes prodncido;; en el presente expedien-
te, iniciado por la Dirección General del Cuerpo de Sa-
nidad de la Armada, y considerando que es de imprescll1di-
.ble necesidad dotar al Hospital Naval del Puerto Militar
de un aparato Yoryan para la destilación del agua,

El Prl'sidmtl' di' la Rl'púólicn-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase al Sr. ¡VlinístroArgentino en Londres
para que disponga la adquísición de un aparato evapora-
-dor destilador Yoryar. compkto en concepto á una pro-
visión de 2 á 2 1/2 toneladas de agua diarias y con des-
-tino al Hospital Naval del Puerto tlIililar.



Are 2° La Intendencia de la Armada, previo aVIso de
la Leg-ac:ón Argentina en Londres le girará el valor de
su importe imputándolo á 103 fondos que percibe del in.
ciso 12, item 2: partida 4a del Presupuesto vigente,
Art. 3e> Comuníquese al Ministerio de Relaciones Exte-

riore;; y Cuita, á la Legación Argentina en Londre;; é.
Intendencia de la Armada á gUS efectos; tómese nota por
la Sección de Contabilidad y archívese.

ROCA.
OXOFRE BETBEDER.

IlCCI.('to dispuuicndu la Iiquitlaciún á oro de Jos habf!res de los
OliCilllcs, Gencrales, de! •.•s, ctc., que \'110('n comi!'it'll á Chile

lIIinislerio de ~¡arina.

Buenos Aires, Agosto 18 de 1902.

El PresidmÚ' de la República-

DECRETA:

Ario 1e> La Contaduría General de acuerdo con 10 dis-
puesto en la superior reSf)lución fechet 1° de Abril de 1897
procederá á liquidar á oro, los haberes del mes de Sep-
tiembre próximo, á 10;;Ser10re;; Oficiales, Generales y ] e-
fes de la Armada, que fürman parte de la Comisión Ofi-
cial que va a Chile en el Acorazado «General San :Mar-
tin.; iguaímente liquidará á oro, los haberes por el mis.'
100 mes, á i0S Señores jef.:s, Oficiales y Asimil;¡dos del
expresado Acorazado, y al Deiegado de la Intendencia
de la Armada.
Arto 2° Comuníquese, anóte;;e en la Sección de Conta-

bilidad y archívese.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER,

,\euerdo mallcl'lIIt!u elltl't"~ar ni Apostadero N"a\'al de Río-
Santiago 111111"lima para pago de ollerurios

;'I'¡ínisterio de j,larinn.

Buenos Aires, Agosto 22 de 1902.

Atento lo manifestado en la presente nota,
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El Presidmte de la República, en Acuerdo de MinÍstros--

DECRETA:

Art. 10 El i\'Iinisterio de Haden 1a dispondrá qUi-: la
Te;:;orería General entreg"ue á la Inlen(iencia de la Arma-
da la suma de ($ {.DOO ~Íl} cuatro 11111 pe;:;os moneda I1rl.

donal; para atender con ellos al pago de los operarios
que se ocupan en las construcciones del edificio para
alojamiento de oficiales, galpones para varaderos de tor-
pedera~, etc., en el jocal- dei Apostadero Naval de Río
Sanliag'1; debiendo imputarse este gasto á la partida de
construcciones c0mprendida en el inciso 16, ítem 1" del
Presupuesto de 1iar:na.
Art. 2° Anótese en la Sección de Contabilidad, pase ¡í

sus efectos al i\'finisterj() de H"Icienda y comuníquese á
quienes corresponda.

ROCA. -ONOFRE BETBEDER._L l\l, DRAGO.-
]. V. GONZ...\.LEZ.-j. R. FERNÁNDEZ.
-PABLO RICCHERI.

Dl~creto ncurliall,lo P~II",ión fl'la \.i1uln tIel l\Ia'1uilli¡¡la d(~In
..\rmnlia n. l.. c..;hamon"~CI.

Ministerio de Marina,
Buenos Aires, Agosto 28 de lB02,

Visto el presente expediente de solicitud de pe;'lsión y
atento lo infurmado por la Contaduría General de la Na-
ción)

El Presidm/e de la Rl'plÍb!ica-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase á la Sra. Flora Heirroa de Chamou-
sset, vi'lda del extinto Maquinista de 1" clase de la Ar-
mada D. León Chamousser. la pensión de la mitad del
sueld() que le corresJlondió al causante ele acuerdo con lo
dispuesto por lo Ley General de Pensione;:; de 9 de Oc-
tubre de 1865 en su Art. 21, incisú ::3°,
Art. 2° Comuníquese, pubIíquese, anótese y vuelva á la

Contadt'ria Genera! para su archivo.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.
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Acuerdo IlIItorh:IlUllola eorupl"1lde In l.lllrca Febrero ¡mra
¡'outon-Furo en Bllneo (Jhieo

Ministeriode ~larina.
Bllenos Aires, Agosto 27 de 1902.

Visto lo manifestado por la Comisión especial encarga-
da por el 1'1inisterio de Marina p<l.rabuscar en el Puerto
de Buenos Aires un buque a propósito para reemplazar
en sus servicios al Pontón-Faro Banco Chico, cuyas ma-
las condiciones de flotabilidad exigían con urgencia su
reemplazo p()r otro barco; y resultando del informe de
la mencionada Comisión qu':J la barca «Febrero' de pro-
piedad del Sr. Juan Camozzi, después de haber sido pro-
lijamente examinada en dique seco, renne por su sólida
y buena construcción, todas las condiciones necesarias
para destinarla á aquel servicio á mas de que el precio
por ella solici!ado es equitativo,
El Pn!sidmte de la República, en Acuerdo de i\'1inistros-

RESUELVE:

Art. to Autorízase al :\1inisterio de Marina para que de
conformidad con las bases v condiciones establecidas en
el boleto de venta adjunto, "proceda á comprar al Sr. Juan
Camozzi, la barca de su propiedad denomim.da «Fe-
brero" para ser destinada la servicio de Pontón-Faro en
Banco Chico.
Art. 20 La suma de veintiún mil pesos moneda nacio-

nal (~ 21.000 m/n), que importa dicho buque se impu-
tará al Presupuegto extraordinario, Anexo k, inciso úni-
co, ítem 3" del corriente ano.
Art. 3' Comnníque5e á quienes corresponde, anótese

en la Escribanía Ge~eral de Gobierno para "u escritura-
ci,jn y fecho, vuelva para su archivo.

ROCA.-ONOFRE BETBEDER.-J. V. GO~ZALEZ.
-L. ]\"1.DRAGO.-J. R. FERNANDEZ.-
PAI1LO RICCHERI.
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Deereto lIuHulundo ext.C1lder una OI"den Ih~ )lIlgo á f;1\"or <le n.
E. 2Huypor honorario;,; tle mensura

lI1inist~rjo de .-\grjcultura.

Buenos Aires, Agosto 6 de 1002.

Visto este expediente en el que la Di"i;;ión de Tierras
y Colonias eleva la liquidación que ha practicado de los
honorarios y gastos, que corresponden abonar al Agri-
memor Sr. Eugenio Moy, por la mensura de las tierras
en el Territorio del Chaco, acord2das en propiedad á Da.
Beatriz M. de 11'Iendiondo, para lo que fué comisionado, por
decreto de 23 de Febrero de 1901: y atento lo informa-
do por la Contaduria General)

El Presidente de la !?epública-

DECRETA;

Art. lo Apruébase la liquidación practicada por la Di-
visi6n de Tit:rras y Colonias, de lo;; honorarios y gastns
que corresponde abonar al Agrimensor D. 'Eugenio j\,loy,
por la men~ura de las tlerras en el Territorio del Chaco,
acordadas en propiedad á Da. Beatriz M. de l\lendiondo,
y la que asciende á la suma de dos mil quinicnto:; pesos
moneda nacional.
Art. 20 Líbrese por separado orden de pago á favor

del Agrimensor D. Eugenio Moy, por la suma de dos mil
quinientos pesos moneda I,aciona], á que asciende el ¡m.
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porte de los referidos honorario~ j' gastos, y fecho, vuelo
va a la División de Tierras para que, previa reposición
de sellos archive este expediente.
Art, 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

ViTo ESCALANTE.

Decreto l'ccliticnlltl0 el que I'ecunoeía derechos il. n. G" bino
('re"po IJIIl'Ultllqllil'il'11('I'I'IIS en el 1'erritorio del Río ;'\e;¡;l'o

Ministerio de Agricuhurn,

Buenos Ailes, Agosto 13de I~02.

Visto este expediente del que resulta:
Que por decreto de 30 de Abril dI': 1891, se reconoció

á D. Gabino Crespo, como antiguo poblador del Territo-
rio del Rio Negro, el derecho de adquirir siete mil qui-
nientas hectáreas, por el precio: plazos y condiciones es.
tablecidos en los Arl~. 6, 7 Y8 del decreto de 20 de Enero
de 1885. reglamentario de la Ley de 27 de Octubre de
de 1884, y cuya ubicaci6n debería determinar la Oficina
Central de TierraS y Colonias, de acuerdo con el interesado,
en el paraje de la ('cnpación Ó en otros puntOSlibres del
mismo territorio) si aquél hubiera sido ya concedido;
Que por el mismo decreto se aceptó al Ingeniero pro.

puesto para medir e<;as tierras, quien debía presentar sus
diligencias dentro dei plazo que se le fijaba, disponiéndose
que, previo el pago que correspondía: se diera <JI Sr. Cre"po
la posesión del area indicada, cuya escrituración en pro-
piedad sólo precedería una vez ubicada y medida;
Que determinada la ubicación que corre á fs, 35 y ex-

pedidas las instrucciones con sujeción á 'las cuale;; el In-
geniero Cuenca debía practicar esa mensura, la sucesión
del Sr. Crespo protestó de la forma en que habian sido'
ubicadas, por que ella disminuia considerablemente el
frente que tenía sobre "el Río (25 de Noviembre de 1893)
y pedía C]L1.ese ubicaran esas 7500 hectáreas respetando
la posición que les daba ia mensura practicada por los
agrimensores Sres. Heuser 'j Diaz en el año 1865:
Que cnn motivo de est.:i.protesta, se han producido las

actuaciones que corren desde fs. 52 ha:;:ta la fecha, y
durante las cuales habiéndose comprobado la existencia
de errores de hecho, las oficinas cuya intervención co-



.~GO:;TO

rresponde, han creido motlvo para acomejar la modifica-
ción del decreto de Abril de 1891;

Que los interesado:> sostienen que tal modificación no
es procedente, si bien su primilJva gestión, fue el reco-
nocimiento del título que presentaban, más tarde la aban-
donaron para acogerse los beneficios de la Ley de Octu-
bre ele 1£8+, Y en ejecución de la cual se le;:; adjudicó
7500 hect~.: que eran hechos consumarlos pa:>ados en
autoridad de cosa juzgada, y por lo tar,to, e:>rtre.~olllción
era irrevocable:

Que posteriormente los interesado;:; adujeron iguales ra-
zones agregando que tratándose de campo;:; no iimitados
por accidentes naturales, era imposible que sus ocupante;:;
hubieran podido determinar su extención, y que esa fué
la razón por la que el Poder Ejecutivo al reglamentar la
la ley, establecIó como medio de prueba á fin de sah--ar
esas -dificultades, que el valor de las haciendas de propie-
dad del ocupante, sen.irio para determinal la extensión
del dereeho á adquirir y que en este caso sólo se trataba
de una estricta aplicación de esa. disposición:

Que á fin de poder ubicar definitivamente lasi"500 hec-
táreas adjudicadas: los recurrente:;:, solicitan que teniendo
en cuenta que la mayor parte del lote 12, Sección 11,
costa Sur del Río Negro, es de su propiedad, y que en
el resto de ese lotl::, además de no existir esa superficie
se hallan radicados otros pobladores con los derechos aci-
quiridos, pedían fuera ubica.da esa tierra en los lotes 12
y 1:1 con frente al rio, y el resto er, los sobrantes fisca.
les de los lote" No'. 9 10 Y 11, fracción G, Sección 1 Al
del Territorio del Río Nf'.~ro, y

CONSIDERANDO:

Que las disposiciones del Puder Ejecutivo no tienen el
carácter de irrevocables cuando han mediado errores de
hecho, v así lo ha estableCldo en el decreto 27 je Mar-
zo de (gOl, declarando procedente para éstos casos la re-
consideración de las resoluciones administrativas, )' asi \L)

afirmaba el señor Procurador dd Tesoro en el expedien-
te 770 P (,)9 de D. Francisco Portelles, en el que en su
dictamen de.5 de Enero de H1OO~ corriente de fs. 42 oí.
f5. 45, al referirse al derecho del Gobierno para modifi-
car el decreto de Abrii de 1901, dictado en ese expE-
diente, manifestaba que. el derecho del Gobierno para
limitar el beneficio á lo ar.ordadú por Ley de Octubre de
1884, no podía ser discutido, sosteniendo a;;i la buena
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,

doctrina sentada por el Poder Ejecutivo en la resolución
de ca.ws análogos;
Que al acordarse al Sr. Crespo 7500 hectárea;; por el

decreto de 30 de Abril de 1901, ha mediado un error,
pues de;;de el momento que la extensión por él poseída
había sido declarada al iniciarse esta gestión por su re.
presentante doctor Beláustegui, y la que ha versado. pri-
mero, sobre la revalidación de los documentos que co-
rren á fs, 2 y 3 Y posteriormente, sobre Jos derechos po.
sewrios que ne elloR podían derivar, es evidente que, el
cambio de procedimientos para hacer reconocer esos dere-
ch05, no podía alterar la superficie del terreno sobre el
cual debían hacerse efectivos;
Que si la propiedad de e5as tierras á favor del Sr.

Crespo, hubiese sido reconocida por el Gobierno, de
acuerdo con el Art. 10 de la Ley de Octubre de 1884,
por constituir los documentos presentado5 titulo bastante,
es fuera de duda que el recurrente sería hoy dueño, so-
lo del área que el titulo revalidado podría comprender,
es decir, ut:a legua cuadrada de la Provincia de Buenos
Aires ó sean 2699 hectáreas 84 áreas, 16 centiáreas según
d Art, 2 del decreto de 21 de Diciembre de 1821, er.
virtu::! del cual fue otorgado el permiso de ocupación de
fs. 3. Como la gestión de reconocimiento del derecho
posesorio del Sr. Crespo, ha tenido por base la referida
documentación, con la cual se acreditaban los años de
posesión exigidos por la ley, es lógico que sólo por el
área poseida y gestionada en virtud de esos documentos1
corre5ponde el otorgamiento del titulo de propiedad;
Que <lldictarse el decreto de 30 de Abril de 1891, se

ha padecido de un error de hecho, pue,;;;los antecedentes
y documentos antes referidos, son los que debieron servir
de base para la resolución de este asunto, .Yno el valor
de las h;:¡eiendas, en virtud del cual y de acuerdo cor:
el Art, 9° del decreto de 20 de Enero de 1885, se acor-
dó á los recurrente~ 7500 hects.; pues el citado artíeulo
sólo e5 aplicablE' cnando no es posible e5tablecer de una
manera más exacta la extensión poseída. En el caso
5/1b ¡iuli,;c con los documentos de fs. 2 y 3 Y la mensura
complementaria que debe prar:ticarse, resultará exactamen.
te el area poseída, habiéndose pues incurrido en error al
tomar como base ,del reconocimiento de los derechos de
Crespo, el valor de las haciendas;
Que en ca50S exactamente análogos al presente, el Po-

der Ejecutivo ha reformado decretos en los que se reco-
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nocia el derecho de adquirir 7500 hectáreas. reduciendo
el área a ia que resultó ocupacla: ge,:tión del Sr. Morales
Cantero, Exp. 166G, ailo 1896. decreto de 18 de Mayo de
1897; gestion de ]0$ heredero,;; de D. Eusebio Garcí?, Exp.
222, G, año lS~.:j-, decreto 2~ de Septiembre de 1900;
gestión de D. Tomás Castro, Exp. 1325. e: ailo 1898, de-
creto de Julio 2 de 1902, y declarando que el valor de
las haciendas sólo sir\'a de base en los casos en que llü

exista dato alguno que permita a~reciar la exten,:ión po-
seída, siendo esta la misma interpretación que el Sr. Pro-
curador de la N.ación doctor Antonio K l.IalaVE'r: hacia
de la citada disposición reglamentaria de la Ley, en su
dictamen de 20 <leEnero de 1881 expedido en el exp dien.
te 1320 L, año 1898 de D. Elias León:
Que esa misma interpretación que el Poder Ejecutivo

ha dado al Art. 9 del decreto de 20 de Enero de 1886,
es la que corresponde, pUP.Sdicha di!;pOS1Ciónfué dictada
para los casos en que no fnera posible apreciar la exten~
úón ocupada, determinándola enlt,nces el valM de las
haciendas; pero en manera alguna puedf' darse á ese ar.
liCldo la amplitud que los recurrentes le atribuyen, por-
que aceptándola resuliarian con mayores beneficioS los
simples ocupantes que Clquellos que tuvieran títulos legí-
timamente adquiridos y expedidos por la Provincia de
Buenos Aires:

Que la gestión del S. Crespo, iniclilda primeramente
ante el G(,bierno de la Provincia de Bw.'nns Aires, V en
2S de Octubre de 1881, ante el de lit Nación, ew; es,
tres años antes de 1;-\prolllulgaci,'m de la ley sobre rec(I~
nacimiento de derechos posesorios. se referia como era
lógico á la revalidación del documento de r". 3, otorgado
por la autoridad política y militar de Palagones. y al
que,,1 recurrente cnnsideraba un titulo perfecto. ce,mo
lo sostiene en su escrito de 2l de Enero de 1S8G, en que
afirma que, de ningún modo podrían suplir los medios
infnrmativos á un ¡ímlo de pr0piedad que existe y cuya
validez no ha ::;:ido observada, y sostenía 10 mismo) al
[,rmular el interrogaiorio de fs. le; vuelta, en el que la
<-~gtlnda pregunta, pide declaren los testigos, com(l e"
cierto que O Gabino Crespo entró á poseer en el año
1856, el terrel1() que men(;¡'1llan 10s documentos de fs. 2
y 3; debiendo además observarse que ésta fué la base de
la información sumaria lf'vantada:
Que estableciéndose en los do¿umentos ya citado:;;, que

1ft supeJficie á cuya posesión se referia era una sucrte de
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estancia, y teniéndose en cuenta, que las aut,-,ridades de
Buenos Aires, sólo podrian haber otorgado ese permü:o
en virtud de 10 dispuesto p0r decreto de 21 de Dicíem.
bre de 1891, bd~tará para conocer cuál era la extelisión
de esa suerté, al recordar que el Art. 20 del mencionado
decreto les asignaba una legua cuadrada, y que, por lo
tanto, aquellas autoridades nunca pudieron diu posesión
de un área mayor que la que ese decreto fIjaba;

Que por olra parte, ei:; un hecho evidente que las tie.
rras gestIOnadas por el Sr. Crespo, estaban situadas den-
Ira de una zona medida, pue;;; el interesado mismo lo
afirma, al solicitar en su e5crito de Noviembre de 1893,
que la ubicaclón del área adjudicada se efeC1úe re5petan~
do la p05ición que en 1875 le había sido dada por los
agrimensores Sres. Heuser y Díaz, y por lo tanto, ia
aplicación del decreto de 20 de Enero de 1885, que pro-
cedia, era en la fOrma establecida por su Art. 8, que se
refiere á tierras medidas y por ninguna razón la del Ari.
O que trala de las no mensuradas;

Que consia de las actuaciones producidas con anlerio.
ridad al decreto de Abril de 18~Ii, qlle el Sr. Cres:po no
geslion,j otros derechos que aquellos que emanaban de
lo" documentos presentad()~ p0r él y es reCién después
del inf,Jfme de 9 de OClubre de 1890 en el que la Sec-
ción Topográfica manifiesta que no es aventurado aseve-
rar que el valor de los ganados introducidos supera ai
que exige la ley para Obtener el máximum de terreno; que
el interesado alude por primera vez á las tres leguas que
diee .corresponderle según la iey de 1884 .Y su decreto
reglamentario;

Que el hecho de no existir las 7.500 hectárea~ adjudi-
cadas: dentro de los límites de la zona ocupada por la
sucesión Crespo, no importa darle á ésta el derecho de
ubicar en otros pLIntos del territorio, el área que falla"e
para completarlas; pl1es eS<tubicación, á estar á la lelra
del Decreto de 30 de Abrii de 1891; sólo procede en ca-
so de haber sido concedida anteriormente á Olros la tie-
rra ocupada por Cr2spo, .Yesta circullstanci", no se ha
prodllcido, pues de lo contrario constaría.la protesta con-
siguiente; ni como tal puede considerarse la existencia én
el Jote N° 12 de pobladores con derechos reconOCidos:
por cuanto la propiedad de íos terrenos linderos al ocu-
pado por Crespo había sido otorgaclu pC'r el Gobierno de
la Provmcia de Buenos Aires á D. José Pasos, D. José
.Maria Pasos .YManuela B. Tubares, en JQS años 1875.,
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1867 Y 1868. re,pectivi\mente,'y Los cuales terrenos ha-
bian sido medido.:; en forma por orden del Gobierno de
la Provincia y que, en cuanto á los que figuran á nOI11-
bre de D. Bcuíro Cró[Jo y gestionados púr é5te por de-
rechos posesorio;;:, también fueron medidos el aüo 18G5
por los agrimensore5 Sres, Heuser y Diaz quienes, en su
diligencia, manifie.stan que con el objeto de deslindarlo
:;e ¡¡¡Iuaron en la punta de un cerco en la orilla derecha
'del Río Negro, reconocido como limite de los terrenos
de D. Gabino y de D. Benito Crespo.;
Que tampoco ha podido extender su po.:;esión fuera de

de los línme" de la .suerte de esti'tncia que determinan
los documentos presentados, desde que e",ta ampliación
era imposible por estar aquélla limitada en todos sus la-
dos por el río y por títulos otorgados por auturldad com-
petente, según resulta del plano de fs. 109;
Que si bien ha transcurrido largo tiempo desde que se

dictó el decreto d~ adjudicación á Crespo, ya en 6 de
Diciembre ele 1895, según consta á fs. 56 las oficinas, cu-
ya intervención corre~ponde. llamaron la atención sobre
el error cometido y se ha rliscutido desde entonces sin
que se haya resuelto esta discusión, ni tampoco ejecuta~
do el decreto objetado;
Que de la expoúción de estos hechos. resulta que tall-

to don Gabino Cre3po, como su sucesión, conocían la
existencia de estas propiedades que limitaban el campo
ocupado por eilos y fI que se refiere la presente gestión
y que por ]0 tant" n._,se ha producido el caso que pre-
veía el decreto de Abril 1891;
Que es otro error evidente la adjudicación hecha por

el precio, plazos y cl)l1liIcwnes establecidas por los Arts.
li, 7 Y 8 del decreto de 20 de Enero de ¡895, pues im-
portaría conceder la tierra á los recurrentes al mismo
tiempo, total y parcialmente en venta y donaclón. ósea
!oH torlas las formas p")sibles de aplicadón de la Ley de
Octubre de J 8.')4:
Por otra parte,. el Art. 8 citado, se refiere tanto á las

tierras medida;; como á las que no 1,) han sido, estabie-
ciend() di"tinto procedimiento para el rec('>Oocimienln de
los rl,:rech()s pns,:,sorios, segLIO uno ú otro ca.so y en el
SI/ti judia la tierra había sido medida correspondiendo
únicamente reconocer los derf'ch(lS del Sr. Crespo de
acuerdoJ CI'n lo dispuesto por el An. 2 de la Ley de Oc-
tubre de 1884. pues se ha comprobado plenamente que
la ocupación de eila e5 mayor de treinta años:



•
782 m~ISTE1U() [lE AGllIOCLTUIiA

Que no es admisible que las disposicione5 del decreto
de Abril de 1891 sean hechos consumada;; pasad")s en au-
toridad de cosa juzgada, pur cuanto es!" decreto no ha sido
cumplido en razón de no existir dentro de los límites asigna-
dos á la ocupación de Crespo las 7,500 hectáreas adjudica-
das, circunstancia que basta por sí solo para demostrar
los errores ya comprobados, que hacen necesaria la mo-
dificación del citad(l decreto;

Por estos fundamentos y de acuerdo eOIl 10 informado'
por la División de Tierras y Colonias,

El PrcsidCll!e dc la Rrpith!ica-

DECRETA:

Roe,""
ESCALANTE.w,

Art. 1° Hectificase el decreto de 30 de Abril de 1801,
en la parte que adjudica á D. Gabino Crespo, como an.
tigua poblador del Territorio del Río Negro, una superfi-
cie de >'Jete mil quinientas hectáreas en ese l~nitorio, por
el precio, plazos y condiciones establecidas por Jos Arts.
9, 7 Y S del decreto de 20 de Enero de 1885: debiendo
entenderse que el derecho que por ese decreto se reconoce
á D. Gabino Crespo, hoy su sucesión, es el de adquirir
gratuitamente en propiedad, de acuerdo con 1,1 r1i"puesto
por el Art. 2° de la Ler 27 de Octubre de 1884, la tierra
que ocupa en aquel territorio y cuya extensión exacta,
límites y linderos, resultará de la mensura complementaria
que deberán hacer practicar 10'; interesados por su cuenta
y cuya área, en ningún caso, podrá exceder de dos mil
seiscientas noventa y nueve hectáreas ochenta r cuatro
áreas, diez y seis centiáreas, con arreglo á lo que al res-
pecto e"tablecen los ducumentus que conen agregados á
[s. 2, 3 Y 4, Y demás antecedentes que obran en este ex-
pediente.

Art. 2' Comuníquese, publíquese dése al Registro Na-
cional r vuelva este expediente él la Divislún de Tierras
y Colonias, á sus efectos.

Dect'l'to 110 I1lwlc",ln lugnr lit tituln de prO)lie¡ilul de tl ••rru;,;
en 111P¡UDlla 1,~t1ilJc¡por H' E. U7.al ¡le ¡'¡uto!'

~Iinislerio de AgriclJ1tlJrll.
Buenos Aires, Agosto {) de 1902.

Visto este expediente, f'n el que Da E~i:na Uzal de



AGOSTO 78.3

Pintos, solicita el títulú de propiedad de las 10.000 hs.
de que rué compradora en el lote N° 14, fracción D,
Sección XIX del Territorio de la Pampa, en el remate
celebrado el \" de Julio de 1897~y

CONSIDERANDO:

Que de la inspección practicada resulta, que ]a reC\l-
rrente no ha dado cumplimiento en aquellas tierras: á las
obligaciones establecidas por la Ley de 3 de Noviembre
de 1882, en su Art. 12, inciso 8", que rige esia venta, no
correspondiendo el acordarse el titulo de propiedad que
se solicita, y de acuerdo con lo informad,) por la Divi-
sión de Tierras y Colonias,

El PresideJlf( de la Repirblúa-

DECRETA:

Art. l° No ha lugar al iítuio de propiedad que solicita
Da. E1ima Uzal de Pintos de las ti",rras á que se ha
hecho menci.'>n, y vuelva este expediente á la División
de Tierras y Colonias á sus efe('tos.
Art. 2° Comuníquese, etc.

ROCA.
\V~ESCALANTE.

Decreto 110haclclIllo lu;::nr 1\1 titulo dc 1"""I'ic.lild dc flcrros ell
111l'lIlR]J:I -'Jcdido por D.• J. J)eytlculL

!lHnisterio de Agricultura.

Guenos AireE, Ago~to G de Ifl02_

Visto este expediente, en el queDo Juan Deytieux, soli-
cita titulo de propiedad de las diez mil hectáreas de que
fué compr<idor en el lote N° 10, fracción C, Sección XX,
del Territorio de la Pampa, en el remate celebrado el 3
de Junio de 1898, y

CONSIDERANDO:

Que de la inspección practicada resulta, que el recu*
rrente no ha dado cumplimiento en aquellas tierras, á las
obligaciones establecida!> por el Art. 12, inciso So, de ]a
Ley de 3 .de Noviembre de 1882 que rige esta venta, no
correspondiendo por consiguiente, acordarse el título de
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propiedad qne solicita, y de acuerdo con lo informado
por la Divü;ión de Tierras y Colonias.

Ht Presitiell!e de la República-'-

DECRETA:

Art. 10 No ha ¡lIgar al titulo de proJ-lledad que solicita
D. Juan Deytieux, de las tierras lÍe que se ha hecho men-
ción, y vuelva este e~pediente á la División de Tierras
y Colonias á sus efectos.

Art. 2° Comuníquese, etc:
ROCA.

vV. ESCALANTE.

Ilecreto lIl) hacielllllt lugar al tillllo lle prOlliednd de tierrMI
en J:I PalllllR jlellido por U. F. OlanH"ría

Ministerio de Agriwl,ura.
Buenos Aires, Agosto 13 de 1\)02.

Visto este expediente, en el que D. Francisco de Ola.
\'arria solicita el título de propiedad de las 5.000 hects~
de que fue comprndor en la mitad Este del lote N°. l8,
fracción C. Secclón XXIV del Territorio de la Pampa, en
el remate celebrado el 16 de Julio de 1897, y

CONSlDEI~AKDO:

Que de lo inff)rmado re~ulta, que en aquellas tierras el
rt'"currenle no ha dado cumplimiento á las obligaciones
e~tablecidas por la ley de 3 de NoviembrE: de 1882, en
su Art. 12, inciso 8° que rige esta venta, y de acuerdo con
lo informado por la Divisíán de Tierras}' Colonias,

El Prtsiriel/te de la República-

DECRETA:

Art. 10 No ha lugar al título de propiedad que solicita
D. Francisco de Olavarría de las tienas á que se ha he-
cho mención, y vuelva este expediente á la Divisi011de
Tierra" y Colomas á su-s efectos.

An. 2° Comuníquese, etc.
ROCA.

W. ESCALA}<TE.
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Decreto concettielltlo la n, .J. JI. Maran,. untl prórroga llUrlloel
pugo tIe 1I1lUletra

;'..iinisterio de Agricultura.
Buenos Aires, Agosto (} de 1\l02.

Visto este expediente. en el que D. Juan !I'!. Marana
solicita se le conceda una prórrog-a de seis meses. para
efectuar el pago dp la letra de vencimiento de 31 de Julio
ppdo., por valor de.$ 12.000 m/n importe del saldo de pre-
cio de las tierras que, de acuerdo con la Ley N° 2875,
de 21 de Noviembre de 18f!1, le fueron concedidas en
venta en el Territorio de Formosa, y no oponiendose di-
cha ley á que el Poder - Ejecutivo :,:,onceda la prórroga
que se solicita, de acuerdo con los imformes producidos,

El Presidmte de la República-

DBCRBTA:

Art, 10 Concedese á D. Juan M. J\Iarana la prórroga
de tres meses que solícita para efectuar el pago de la
letra de vencimiento de 31 de Julio ppdo .. por valor de
$ 12.000 m/n. importe del saldo del precio de las tierras
que, de acuerdo con la h~yN" ~S75, le fueron CQncedidas
en venta en el Territorio de Formosa, y vuelva este e.'{pe-
diente á la División de tierras y Colonias, para que exija
del interesado el pago de los intereses, á razón de ;;eis
por ciento anual y demás efecto>:.
Art. 2" Comuníquese~ etc,

ROCA.
vV. ESCALANTE.

neereto 1lI'l'obun,t" In trnosrcrencla d,' 1111;.rrerul11lllieuto en
los T,'rritol'i"s del Chuhut ~.Santa UnlZ l\ rll\"Or de D, n,
de ,.'\('O\"NI•• U:tlllm'.

1I1inisterio de AgricuIlUr~.
Bnenos Aires, ¡\gosto 6 de 1902,

Visto este expediente, en el que D, Teodoro Pazos so-
licita se apruebe la transferencia que hace á favor de
D. Raúl de Acevedo Ramo;;, de sus acciones y derechos
al arrendamiento de 5iGO hectáreas que, de acuerdo con
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el decreto de 26 de Septiembre de 1899, le fue concedi-
do en los Territorios del Chubut y Santa Cruz, y

CO:"l'SIDERAt."'I¡DO:

Que según lo informado por la División de Tierras y
ColorJias, no hay inconveniente en aprobar esa transfe-
rencia,

El Presidente de la Repúbl£ca-

DECRETA:

Art. ]0 Apruébase la transferé'nóa hecha por D. Teo-
doro Pazos á favor de D. Raúl de Acevedo Ramos, de
SJ.1S acciones v derechos al arrendamiento de cinco mil
setecientas sesenta hectáreas que, por deecet0 de 2 de Ma-
va de 1900, le fue concedido en los Territorios del Chu-
but y Santa Cruz, de acuerdo con el de fecha 26 de
Septiembre de 189\) }' vuelva este expediente á la Divi-
sión de -Tierra.;; v Colonias á sus efectos.
Art. 2° Comuñiquese, etc.

ROCA.
vV. ESCALANTE.

Ueereto un Imciclulo lu¡;ar al Utulo de prnJliedail tiC 1ierrns
en la I'allllm )lcdillll Jwr U. M. de la Huerta

"':li!l;~t~l"Íoele :'Igrj~Lllturn.

Huenos i\.¡re~, Agosto () de 1902.

Vistl) este expedientel en el que D. Manuel de la H uer-
ta, solicita titulo de propiedad de las 5000 hects. de
que fué compradur en la miiad gste del lote 17, fracción
e, Sección XXIV del Territorio de la Pampa, en los re-
mates de Julio de 1897,. y

CONSIDEI~AKDO:

Que de los informes producidos resulta, que en aque-
llas tierras no se ha dado cumplimiento á las obligacio-
nes establecidas por la Ley de 3 de Noviembre de 1882
en su Art. 12, inciso 80 que rige esta venta, por lo que
no correslJonde acordarse el titma de iJn~piedacl que se
5'olicitR, y de acuenio con lo aconsejado par la División.
de Tierras y ColoniAs,
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DECt{ETA:

Art. 1° No ha lugar al título de propiedad que solicita
D. Manuel de la Huerta de las tierras á que se ha hecho
mención,,}" vuelva este expediente á la División de Tie-
rras v Colonias á sus efectos.
Art. 2" Comuníquese, e'tc.

ROCA.
W. ESCALANTE.

Decreto derQg,wt!o el (lile. imIJOui:~UllR multa

Ministerio de Agricultl1ra.

Buenos Aires, Agosto 6 de 1902.

Visto este f>xpediente, en el que se solicita reconside-
ración del necreto de 18 de Julio de 11)00,por el que se
declaró caduca la conceción de 80.000 hectáreas, en el
Territorio del Neuquéu, que fué acorqada á los recurren-
tes y se les imponía una multa de '1'310,000 m/n, y

COXSIOERANDO:

Que subsisten las mismas razones que motivaron el de-
creto recurrido, por lo cual no es procedente p.l recurso
interpuesto, el que súlo puede aceptarse, en lo que se
refiere á la exoneración de la multa, plles el Poder Eje-
cuti\'o en casos análogo;:; y fundándose eri los con.>ide-
randos del decrew de 27 de Noviembre de .1901, recaidn
en el a~nnto de los Sre;:;. Ohtman Nauzer v CA., det:l:>ró
improcedente las multas de esa naturaleza. -Por esto y de
acuerdo con 10 informado por la División ele Tierras, y
Coloni8.Sy lo dictaminado por el Sr. Proc.urador del Te-
soro,
El PrentÍ<'It/rde la Rcpúblita-

DECRETA:

Art, lo Derógase el decreto de 18 de Julio de 1900,
que COrre á fs. 139, en la parte que impone á los reCl!-
rrentes. una multa de diez mil pesos moneda nacional;
ratificase el mismo en la parte que declara caduca la
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concesión de ochenta mil hectáreas en el Territorio del
Neuquén, de que trata este expediente, y vuelva á la
División de Tierras y Colonias para que 10 archive, pre-
via reposición de sellos.

Art. 20 Comuníqut:se, etc.

ROCA.
"VV. ESCALANTE.

Decreto DO hllclemlo lugar al 1itlllo de pt'o[llednll de tierras
,en In Pnmlll' pedido por D. J. lll1lS0llnovc.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Agosto G de 1902.

Visto este expediente en el que D. Juan Maisonnave,
solicita título de propiedad de las diez mil hectáreas de
que fué comprador en el lote 22, fracción A, Sección
XX del Territorio de la Pampa, en el remate celebrado
el 18 de Mayo de 1898, y

CONSIDERANDO:

Quede la inspección practicada resulta, que el recu-
rrente no ha dado cumplimiento en aquellas tierras á las
obligadoneseslablecidas en el Art. 12, inciso 8° de la Ley
de 3 de Noviembre de 18821 que rige esta venta, no co-
rrespondiendo por lo tanto, acordársele el título de pro-
piedad que solicita, y de acuerdo con lo informado por
la División de -Tierras y Colonias,

El Presidmte de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 10 No ha lugar al titulo de propiedad que solici-
ta D. Juan Maisonnave de las tierras á que se ha hecho
mención, y vuelva este expediente á la División de Tie-
rras y Colonias á sus efectos,

Art. 2° Comuníquese; etc.
ROCA.

Vol. ESCALANTE.
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Decreto 110hacielldo lugar al cambio dc ubicacion de unllS
tierrlls en el Terrritorlo ,Iel ehllbut, pedido llOr O. E. ROl;a
[f)lllnzllr.

Ministerio de Agricultura.

~llenos,\ires, Agosto6 de 1902.

Visto este expediente en el que D. Eduardo Rosa Sala-
zar, comprador en el remate efectuado en 5 de Noviem-
bre de 1898, de una superficie de diez mil hectáreas en
el Territorio del Chubut, solicita el cambio de ubicación
de esa superficie, fundando su p~dido en que esas tierras
no son aptas para la ganadería y que no le fueron entre-
gadas dentro de los seis meses de la fecha de la venta, y

CONSlD£RANDO:

Que en cuanto ¿-t la demora de la entrega de la tif'rra,
es esta una circunstancia que nada puede influir en la re-
solución de- e.,-te a;;,untú, puesto r¡ue en e5a3 condiciones
fué aceptada por el rec'Irrente, quien recién la aduce cua-
tra años después de efectuada, y, la que por otra partel
sólo fué causada por haberse darlo al lote N° 18 pOI él
comprado. una superficie mayor de diez mil hectáreas, lo
que en ningún caso pudo producirle inconveniente alguno;
Que re!>pecto á la n) adaptabilidad de las tierras para las

explotaciones ganaderas, ni.nguna responsabilidad tiene el
Gobierno, si se tiene en cuenta que anunció su venta con
noventa días dt' anticipación, á fin rle que lo":;interesados
pudieran inspeccionarlas y que, además, al efectuarse el
remate, nada se dijo respecto á su mayor ó menor grado
de adaptabilidad;
Que por otra parte, no es posible conceder el cambio

de ubicación de tierras, cuyo precio ha sido obteni.do en
ventas efectuadas al más alto postor, por otras que aun
no han sufrido su avaluación, por esto y de acuerdo con
lo informado por la División de Tienas y Colonia3 }' lo
dictaminado por el Seí10r Procurad'lr del Tesoro,

El P,-,'sidl!'tl/P de la República-

DECRETA:

Art. 10 No ha lugar al cambio de ubicación que soli~
ci~a D. Eduardo Rosas Salazar, y vuelva á la División qe
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Tierras y Colonias para que, previa reposición de sellos,
archive este expediente.
Art. 2" Comuníquese, publiquese y dése al Registro Na-

cional.
ROCA.

W. ESCALANTE.

Dccrl.'to di~I)ODicodoqueden it ,lispo••icióD tlel :Minl~terio tle
Guel'r,1 nnllS tierras d(') Pueblo Galle~os

Ministerio de Agricultura.

I.luenos Aires, .~goslo (l de 1902.

Reosultando de este expediente:
Que las manzanas No' 242, 243, 253 Y 254 del Pueblo

Gallegos, Territorio de Santa Cruz, han sido elegidas por
el l\'1inisterio de Guerra, para campo de maniobras, ha.
biéndase constl'Uido en las 242l y 243, cuarteles y otros
edificios,

El Presidente de ia Repltblica-

DECRETA:

Art. .1o Resérvanse, y quedan á disposición del Ministe.
rio de Guerra; á los fines indicados, las manzanas N0'
242, 243, 253)' 254 del Pueblo Gallegos, Territorio de
Santa Cruz.
Art. 2° Comuníquese, etc" ':i vuelva este expediente á

la DiVIsión de Tierras y Colonias á sus efectos,
ROCA.

\V. ESCALANTE.

Uecretn a.probando In Irllll,rerencia de IIlIa•• 'luintas de In
Colouin Ycrllll i~ ranlr de 1). .Ji. Berhuun"CII.

MiiJislerio de AgricLlltLlra.

Buenos Aires, Agosto 6 de 1902.

visto eSLeexpediente, en el que D. Emilio E, Picas>;o,
solicita se apruebe la transferencia que hace a favor de
D. Luis Verbauwen de sus acciones y derechos á las quin.
tas N°' ],51, 154, 15HY 159, Sección- C, de la Colonia
Yeruá, y
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ROCA
W. ESCALA"E.

CO",SIDERANDO:

Que esas tierras fueron cono'didas en venta al Sr. Pi-
casso, en 5 de ~.fayo de 1892, y de la inspección practi-
cada resulta que en esas tierras se está dando cumpli-
miento á las obligaciones de ley:
Que por el precio de la tierra, el concesi(>nario subscri.

bió diez letras con vencimiento de G de i\1av') de 1893 á
1902, las cuales no fueron renovadas como la dispusieron
los decretos de 12 de Enero y 14 de Julio de 18971 no
obstante lo cual con fecha 29 de 1801. se abonó la can-
tidad de S 208.1 9 llloneda nac;onal, que corresponderia á
la primera cuota vencida en 1898, adeudándose á la fe-
cha, las venciúas en los ailOS 1899 á 1902 inclusive, cu-
yo importe total es de ~?832.68 de igual moneda, que se
ofrece abonar al contado~ por 10 que no hay inconvenien-
te en aprobar la tr<'.tlsferencia hecha, y de acuerdo cón
lo informado por la Divlsión de Tierras y Colonias,

El Pn.sidm!e de la Repúblua-

DECRETA;

Art. 10 Apru¡:'base la transferencia hecha por D. Emi-
lio E. Pic(lSSO á fav-'lr de D. Luis Verbauw~n. de !;US ac~
Clones y derechos á las qLúnlas N"' 161, 154: l5S y ]59,
secc¡ón C de la CO\l)nia Yeruá, y vueiva este e1:pediente
á la División de Tierra,~ y Colonias, para que. previa re-
posición de sellos,. exija de quien corrt'sponda, el pag~
dd total de la deuda que afecta á esas tierras y fecho,
le entregue los respectivos lJoietos provisorios,
Art. 20 Comuníquese, publiquese y dése al Registro Na-

cional.

Decreto 110 haci<'ud" lu~a •. ni título th~ Ill'Ol)ie<lnd de tierra;!
en la l'aJlllJa llColi,lo pfll' ,-ari{l,; sCllore¡.:

¡"linisterio de '\gricultura.
Il"enos ,\ires, ,\gosto n de 1002,

Visto este expediente, en el que lo., Sr(;s. i\lanuel de la
Huerta, FranCISco de Olavii.rria y J. ;\'1. Rodrigl1et:, :;olici-
tan titulo de propiedad de las diez mil hectárea;:; de
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que fueron compradores en el lote No 20 [ración D, Sec-
ción XIX del Territorio de la Pamp<l) en los remates de
Julio de 1897, y

CONSIDERANDO:

Que de los informes producidos resulta) que en aquellas
tierras no se ha dado cumplimiento á las obligaciones
establecidas por la Ley de 3 de Noviembre de 1882 en
su Art. ¡2, inc. 8, que rige esta venta por lo que no ca.
rresponde acordarse el titulo de propiedad qne se solicita,
y de acuerdo con lo aconsejado por la División de Tierras
y Colonias.

El Pn:údmfe de la Repúb1U:a_

DECRET1\:

Art. 1° No ha lugar al título de plOpiedad que solicltan
los señores Manuel i::Iela Huerta, Francisco de Olavarria
y J. M.Rodríguez dé las tierras á que se ha hecho mención,
y vuelva este expediente á la División de Tierras y Colonias
á sus efectos.
Art. 2° Comuníquese, etc,

ROCA.
\V. ESCALANTE,

Ueer('to uproballdo In. tr<lllsfer(,lleill d{' un lote I"ul'ul en ]11
Vo!ollin SlIQlIlneho ñ """0)" de na .J. Rh-ero

l\.linis:crio de Agricultura.

Buenos Aires, Agosto G de lD02,

Visto este expediente, en el que Da Jesús Rivera, soli~
cita se apruebe la transferencia hecha á su favor por los
Sre". Angel y Juan Imbel'ti, de sus acciones y derechos al
lote rural ÑO 8, (N° 7 del plano del Ingeniero Saubidet),
de la Colonia Sampacho, y

CONSIDERANDO:

Que de la in!;pección practicada resulta que en aquel
lote se está dando cumplimiento á las obligaciones de
lev, estando abonado el valor total de su precio; que se
h¡ comprobado con los documentos é informaciones que
Corren agregadas, la transferenCIa realizada, á la cu.al no
hay inconveniente que oponer: de acuerdo con lo mfor-



AGOSTO 793

mado por la División de Tierras y Colonia.;; y lo dicta-
minado por el Sr. Procurador del Tesoro,

El Pn'sidmte de la ReplÍbliea-

DECRETA:

. Art l° Apruébase la transferencia hecha por los Sres.
Angel y Juan Imbertl de sus acciones y derechos al lote
rural N° 8 (N° í del plano del Ingeniero Saubidet), de la
Colonia Sampac:ho, á favor de Da ]esüs Rivera, y vudva
este expediente á la División de Tierras y \.olonias á sus
efectos.
Art. 2° Comuníquese, etc.

ROCA.
W. ESCALAN TE.

Deereto ujJrob¡¡ndu una t'.nll~Cerellcla de tierrllS }"IDlIlldnndo
extcnder 1111 títlll •• de ),rol'iedlltl de tierras en la C••lonia
Re.'iistencin n ffnur de U. A. l'ilnrllnn.

i\linjsterio de Ag,icuitura.

l.lue:1O~Aire~, Agosto l} de 190~.

Visto este expediente, en el que D. Antonio Martina,
solicÍla título de propiedad de los lotes rurales N'" 127

1
152 v del solar e, manzana N° 119 de la Colonia Resis-
teneÍa, y .

RESULTANDO:

Que lo" lotes rurales N'" 127 Y 15':! flleron concedidos
al recurrente, el primero en venta y el segundo en do.
nación. Que el solar C, manzana 119, rué acordado en
venta á D. Santiago Andriani, el que lo cedió al Sr. Mar-
tina, según cor:sta de la escritura que corre agncgada á
fs. G;
Que de la inspección practicada resulta que el lote

127 es inadecuado para la agricultura, explotándolo el
peticionan te con haciendas. Que de la extensión total
del lote 152, sula 13 hectáreas son aptas para la agricul-
tura, habiendo introducido el Sr. Martina. en el resto, las
mejoras que se mencionan;
Que ha sido abonado el valor total del precio del lote

127 y del solar C, manzana 119, como asimismo el de
los anticip')S que le fueron acordados al citado Martina.
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Que en el solar C, precitado, se ha dado cumplimien-
to á las obligaciones de ley, y

CONSIDERANDO:

Que si bien es cierto que en los mencionados lotes ru-
rales, no se ha dado cumplimiento á las obligaciones de'
ley en la proporción establecida por el decreto de 10 de
Febrero de 1899, la circunstancia de no ser aptas para la
agricultura sus tierra,;, se ha impedido al recurrente, sien-
do equitativo, teniendo en cuenta la importancia de las
mejoras que se han introducido, cuyo valor excede al que
se hubiere empleado ~n cultivos, acordarle al Sr. Marti-
na el título de propiedad de los lotes rurales 127 y 152
Y el del solar C, manzana N° 119 de la citada Colonia,
previa aprobación de la transferencia hecha á su favor
por el Sr. ~ndriani á 1••cual no hay inconveniente alguno
que oponer, y de acuerdo con lo informado por la Divi,
sión de Tierras y Colonias y lo dictaminado por el Sr.
Procurador del Tesoro,

El Pr('Jidl'll!l' de la Repú-blica-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la transferencia hecha por D. Santia-
go Andriani á favor de D. Antonio i.\Iartina de sus accio-
nes y derechos al solar C, manzana ~o 119 de la Colonia
Resistencia, y vuelva este expediente á la División de
Ti.erra<; 'l Colonias para que lo remita á la Gobernación
del Territorio del Chaco, á fin de que: previa reposiCión
de sellos, se extienda á fa'liar del citado Antonio Martina
el título de propie.'iad correspondiente á los lotes rurales
N0 127 Y 152 Y al solar C, manzana N° 1)9, todos de
aquella COI01Jia,escrituras que deberán ser subs(:riptas1 por
el Sr. Gobernador del Territorio mencionado, en represen-
t£lción del Poder Ejecutivo de acuerdo con lo dispuesto
por decreto de 23 de Agosto de 1900,

ArL 2° Comuníquese, <':tc.
ROCA.

\'l. ESCALANTE.
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Ut'Cl'ctll t1t'janol9 SIJI erecto el que "'(.co""C;1I ••('l""dw;<:t ndquil'il'
UIUIS tierras ('11 d '1'el'rittll'iH tll~ 3Iisiülll-;;. i¡ JI. H. 1""I'('il';'
ellO Sllntu". -

i\lillislerio de Agricultura.

BLlenos A¡res, .•\güslü f) d~ 1902.

Visto este expediente, en el que D. Desiderio Pereyra
do Santos, g'estiona derechos po.sesorio" en el Territorio
de Misiones, y

CO¡';SlDEHANDO:

Que de las constancia;; de e.;:teexpediente, re.;:ulta com-
probado el hecho de que, los terrenos d", IVlisidnes cuya
adquisición ge;,tiona la recurrente, invocandü la calidad de
ocupante, fueron concedidos por la Provincia de Corrientes
en el año 1881 á D. Clemente Ferreira. quien trasfinó su.;:;
derecho,: á D. Eduardo Ferl1ánd~z y é.;:te á D. Ricardo J
Hardy á quien por decreto de n de Abnl de lS83,Je
fué reconocido por el Poder Ejecutivo el re;;pedivo titule,
extendiéndose el titulo definitivo á favor del mismo, en
virtuoi de lo dispuesto por decreto de ;] 1 de AgMto de
1885;
Que e"a operación fué efectuada p~r la citada Provin-

cia cuando tenía completa y obsoluta jmi",dic,i,ín sabfe
i.\lisiones y por lo tanto las tierras gestionada;: eran ya de
propiedad particular antes de la fPderalizaclón d" ese te-
rritorio, y además eila era conocida por el lIl(eresado quien
la menciona en su escrito de 14 de ;\larzo de 1885, v asi
lo atestigua la información de fs. :) y siglliemes, levañtada
por las autoridade.;; del Territorio, como (<l.lnbién las de-
claraciones de loo; testigos presentados en la prueua pro-
ducida:
Que el Sr. Pereyra do Santos no ha podido adquirir de-

rechos contra la Nación, sobre una fracción de tierra que
resulta de propiedad particular, por venta otMgada por el
Gübiernr) de Corrientes, en ejercicio del dominio que te-
nia sobre Misiones, y, el! consecuencia, el recurrente ne>
se encontraba en el caso de oCLlpante de tierras púbiicas
de los territorios naCIOnales. como lo requiere el texto ex-
preso de la Ley ?7 de Octubre de 1884 á cuyos bene-
ficios pretende acojerse;

QUf' el deCreto de 30 de Abnl de I~)OL, que corre á
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fs. 21 en mérito del cual se reconoció al Sr. Perevra do
Santos el derecho de adquirir 7500 hectáreas, no és pro.
ceden le: por cuanto los derechos de ocupación versaban
sobre un terreno que no era de propiedacl fiscal cuaado
la Nación se hizo cargo del Territorio;
Que el Gobierno de la Nación, no puede reconocer el

derecho de adquirir por la ocupación, tierras sujetas al
dominio privado, en virtud de un acto jurisdiccional efec-
tuado en f,...•rma legal, por las autoridades de una provin.
cia que tenía atribuciones para ejecutarlo.
Por estas consideraciCJnesy de acuerdo con lo infor ..

mado por la División de Tierras y Coioni'ls y lo dicta-
minado por el Sres. Procuradores Generales de la Na.
ción y del Tesoro,

El Presidmte de la ReplÍbliea-

DECRETA:

Art. 10 Déjase sin efecto el decreto de 30 de Abril de
1891, corriente á fs. 21, que reconocía á D. Desiderio
Pereyra do Santus el derecho de adquirir 7500 hectáreas
en Misiones, y vuelva este expedi.ente á la División
de Tíerras y Colonias para que lo archive, previa repo-
!"ición de sellos.
Art. 20 Comuníquese, etc.

ROCA.
\V. ESCALANTE.

Decreto dejando ~ill ef<.lcto el filie reconocía derl,eho~ n ful-
qllirir Illlas tierras en el Ttll'l'jtorio fle i\ll;¡iol1C~a D'. I,ul;¡a
S. de Billcl"bl'k.

l\linisterio de Agricultura.
Buenos Aires, Agosto 9 de 1902.

Visto este expediente, en el que D. Lui!;a S. Billerbek
gestiona derechos posesorios en el Territorio de Nlisiones, y

CONSIDERANDO.

Que de las constancias de este expediente, resulta com.
probado el hecho de que, los terrenos de Misiones cuya
adquisición gestiona la recurrente, invocando la calidad de
ocupante, fueron vendidos al Sr. Rafael Casarino por la
Provincia de Corrientes en el año 1881 )' su propiedad
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pasó al dominio de D. Juan Balestra, cuyo respectivo
titulo fué revalidado por el Poder Ejecutivo por decreto de
30 de Julio de 1888;
Que esa venta fué efectuada por la citada Provincia

cuando tenia completa y ab;:;oluta jurisdicción sobre Mi.
siones, y por lo tan te' las tierras gestior.adas eran de pro-
piedad privada ante!.'lde la federalización de e;:;eTerritorio;
Que la Sra, de Billerbek no h3. podido adquirir dere-

chos contra la Nación sobre una fracción de tierra que
resulta de propiedad panicular, por venta otorgada por
el Gobíerno de Corrientes en ejercicio del dominio que
tenía sobre Misiones, y en con;:;ecuencia, la recurrente no
se encontraba en el caso de ocupante de tierras públi-
cas de. los territorios nacionales, como lo requiere el tex-
to expreso de la Ley de 27 de Octubre de '1884, á cu~
yos benefi-:ios pretende acojerse;
Que el decreto de 30 de Abril de 1881, que corre á

f;:;. 13, en mérito del cual se reconoció á la señora de
Bíllerbeck, el derecho á comprar las tierras gestionadas,
no es procedente, por cuanto lo!'; derechos de ocupación
versaban sobre un terreno que no era de propiedad tis.
cal, cuando la Nación se hizo cargo del territorÍo;
Que el Gobierno de la Nación no puede reconocer el

derecho de adquirir por la ocupación, tierras sujetas al
dominio privado, en virtud de un acto jurisdiccional efec-
LUadoen forma legal, por las autoridades de .una provin-
cia que tenia atribuciones para ejecutarlo.
Por esta~ consideraciones v de acuerdo con lo infor-

mado por la División de Tierras y Cobnias y lo dicta-
minad.) por los Sre5. Procuradores General de la Nación
y del Te50ro,

El Prt'sidmtt' de la Ripública-

DECRETA:

Art, 10 Déjase sin efecto el decreto de 30 de Abril de
1891, corriente á fs. 13 que reconocía á Da, Luisa S. de
Billerbecl;:, el derecho de adquirir siete mil quinientas
hectáreas en el Territorio de Misiones, y vuelva este ex-
pediente á la División de Tierras y Colonia~ para que lo
archive, prevía reposicil'm de sellos,
Art. 2" Comuníquese, etc.

ROCA.
W, EscALANTI'.:.
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ne-er ••tu ,1t~jaJldo !'in efecto el que ,'('colIodn ,h~I'cchos U lul-
'1IIIr;,' ni!:,!' tlt'rra~ en ('.1'1','rrHol'ifl de .)Il"iOllC". n na. s. A,
de Gnillllll'llt'''''

!I'linisterio de Agrielllwm,
Bl1enos Aires, Agosto \) de 1_\)02,

Visto este p.xpediente: en el que D". Salustiaua A, de-
Guimaraens gestiona derechos posesorios en el Territorio de
Misione;;, y

COl\SIDERANDO:

Que de la;; constancias de este expediente, resulta con-
probado el he'cho de que, los terrenos de Misiones cuya
adquisici6n gestiona la recurrente, invocando la calidad.
de ocupante, fueron '>'endidos al Sr. Rafael Casarino por
la Provincia de Corrientes en el año 1881, y su propie-
dad pasó al dominio de D. jnan Balestra, cuyo respectivo
título fue revalidajo por el Poder Ejecutivo por decreto
de 30 de Julio de 1888;
Que es£ venta flle efectuada por la citada Provincia

cuando tenía completa y absoluta jurisdicción sobre Mi-
siones, y por ]() tanto, la.:; tierras gestionadas eran de pro-
piedad privada ante" de la federalización de ese Territorio;
Que la S,a. de Guimaraens no ha podido adquirir de-

rechos contra la Nación, "obre una fracción de tiErra que
resulta propiedad particular, por venta otorgada por el
Gobierno de Corrientes en ejercicio del dominio que te-
nia sobre Misiones, y en consecuencia, la recurrente no
se encontraba en el caso de ocupante de tierras públicas
de los territoriL)S nacionales, como lo requiere el tt'xto
expreso de la Ley de 27 de Octubre de 1884, a cuyos be-
neficios pretende acojerse:
Que el decreto de 30 de Abríl de 1891, que corre á fs.

1?, en ménto del cllal se reconoció á la Sra, Guimaraens
el derecho á eo,mprar las tierras gestionadas, no es pro-
cedente, por cuanto los derechos de ocupación versaban
sobre .un terreno que no era de propiedad fi;;cal, cuando
la Nación 5e hizo cargo del territorio:
Que el Gobierno de la Nación, no puede reconocer el

derecho de adquirir por la ocupación, tierras sujeta:,; al
dominio privado, en virtud de un acto jurisdicional -efec-
tuado en fOrt~la]r;gal por las autoridadeo; de una provin-
cia que tenia atribuciones para ejecutarlo.
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Por estas consideraciones y de a.:uerdo con lo informado
por la División de Tierras y Colonias y lo dictaminado por
los Sres. Procuradores General de la Nación y del Tesoro,
El Prt'sidCJftede la Repúb/ica-

DECRETA:

Art. 1() Déjase sin efecto el decreto de .30 de Abr i1 de
180¡, cornente á fs. li, que reconocía áDa• Salustiana A.
de Guimaraens, el derecho de adquir,ir 7500 hectáreas en
el Territorio de Mi"iones, y vueiva este expediente á la
Di,-isión de Tierras y Colonias para que 1')archive, previa
reposición de seUos.
Art. 2° Comuníquese, etc.

ROCA.
\V. ESCALANTE.

Decreto coneNliell,lo en H'lIta ullas cImeras en la ColonIn
C"roY:I, il \'ario;; s"llores

Ministerio de Agrjcuitum.

Ruenos Aire", Agosto O de lflQ2.

Resultando de este expediente:
Que por resolUCión de 25 de Octubre de 1894, se ad-

judiCÓ en venta a D. Melitón Punce de León, la chacra
N° .30 A de la Colonia Caroya, con una extemión de 6
hectáreas, 26 áreas;
Que de los antecedentes que se han recogido sobre el

terreno par medio de una mensura y varias inspecciones,
resulta que el Jote de la referencia en vez de tener la
superficie que se le a;;ignó primitivamente, tiene la de
28 hs: 0, 9 ás, 4"7 es, v está subdividido en tres fracciones
denominadas 30 Al, concedida á D. ]u:,;to Argañaraz ocu-
pada por su cesionario D. Francisco Arce; 30 A2, ocupa-
da por D. Angel ZaYRy 30 A3 ocupada por D. Juan y
por D. Nicolás Zaya quieneS 1'1. solicitan en compra;
Que esto:;: antecedentes comprueban que al dictarse la

reso]uciÓil citada de Octubre de 18tH, se ha incurrido en
en un error, corresporJdiendo, pues, dejarla sin efecto de-
clarando subsistente la c(lncesión hecha á D. Angel Zaya,
sólo para la chacra N° 30 A2. que OCupa, .como también
concederse en venta la chacra N''. ,10 A3 á sus ocupantes
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los Sres. ] uan y Nicoiás Zaya, teniendo en vista, al efec-
ta, las mejoras que en ella han introducido;
Que no corresponde tomarse en consideración el pedi-

do de compra de la fracción N° 30 A3 interpuesto por D.
Francisco del Langa, por cuanto ella está ocupada y cul-
tivada, como se ha dicho, por los Sres. Juan y Nicolás
Zaya, y de acuerdo con Jo informado por la División de
Tierras y Colomas y lo dictaminado por el Sr. Procura-
dor del Tesoro,

El Presidellte de la Repitblica-

DECRETA:

Art. 10 Déjase sin efecto la resolución de 25 de Octu-
bre de 18tl4, corriente á fs. 3, por la que se concedía en
venta á D. Melitún Ponce de León, la chacra N° 30 A de
la Colonia Caroya, concédese en venta, por el precio y
condicion;¡s de ley, á D. Angel Zaya, la chacra NU 30 A 2
de esa colonia, con una superficie de 7 hectáreas, 2 áreas
y 24 centiáreas y, á los Sres. Juan Zaya y Nicolás Zaya
la chacra N° 30 A 3 tambi¿n de aque.lla colonia, con una
extensión de 7 hectáreas: 2 ftreas y 24 centiáreas.
Art. 2° No ha lugar al pedido de compra de la chacra

No 30 A 3 de la Colonia Caroy.:t, interpuesta por D. Fran-
cisco del Langa, y vuelva este expediente á la División
de Tierras y Colonias á su>;efectos,
Art. 30 Comuníquese, etc.

ROCA.
\V. ESCALANTE.

Deereto aeurdluulo In propielhul tle 1111~olnr en el Pueblo
Gallegos iJ. ~. A. Mereernt

Ministerio de !"gricultura.
Buenos :"ires, .'''gosto 9 de 1902.

Visto este ex¡..oediente, en el que D. Alfredo Mercerat
solicita titulo de propiedad del solar A, manzana 169 del
Pueblo Gallegos, Territorio de Santa Cruz, que le fué
concedido en venta en HI de Noviembre de HIOO:y

CONSIDERANDO:

Que de lo informado resulta que en ese solar, se ha
dado cumplimiento á las obigaciones de ley, estando abo-
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nado el valor total de su precIO, y de acuerdo con lo
aconsejado por la División de Tierras y Colonias,

El Presidmle de la lúpública-

DECRETA:

Art. 1!l Acuérdase á D. Alfredo Mercerat. la propiedad
del solar A, manzana N°. 169 del Pueblo GalleO"os que. e
solicita, y vuelva este expedlente á la División de Tierra;;
y Colonias para que lo remita á la Gobernación del Te-
rritorio de Sama Cruz á objeto de que firme en repre-
sentación del Poder Eiecutivo, para lo cllal queda auto-
rizado, la escritura de propiedad que corre~ponde, la que
deberá ser extendida por ante el Escribano Público del
dtado Pueblo Gallegos.
Art. 2° Comuníquese, etc,

ROCA
W, ESCALANTE,

J)ecreto ll.PI"Obflllllola trall"r~l"¡'lIcia ,le Ull nrrcnd'lmicnto de
tier,'lI en el Gllllhut á D. E. ('n;.;trl>

),1inistelio de Agdcuj(urll.
Bucno~ Aires, Ago~to 9 de 1002.

Resultando de este expedif'nte:
Que D. Esteban Castro ha prestado su conformidad! co-

mo 10 disponía el decreto de 16 de ] utio ppdo., á la ce-
sión que le hace Da, Annie \"1. de \Valker, como repre.
,:entame de la suce.;;¡ón de D. Juan \Valker, de sus accio.
ne.::y derechos al arrendamiento de 2142 hectáreas en el
Territorio del Chubut, parte de la mayor extensión arren-
dada, por lo q'le no hay incr)llveniente ahora en aprobar-
se esa tran"ferencia; y de acuerdo con 10 informado)

El Pl"t"sidmti! de la Repúbli¡;a-

DECII.ET A:

Art. 10 Apruébase la transferencía hE'cha por Da. Annie
'\V. de \VaJker, como representante de la suce.;iión de
D, luan \Valker, á favor de D. Esteban CastN, de sus
acciones \' derechos al arrendamiento de 2142 Lect:heas
en la par"te Sud dpl lote No, 6, fracción A, Sección CIlI,
del territorio, del Chubut, parte de la mayor extensión

"
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•

•

arrendada, y vuelva este expediente á la División de Tie-
rras y Colonias para las anotaciones del caso y de.más
efectos; fecho lo remita al Señor Juez Letrado del citado
territOlio de acuerdo con lo £Olif'itado en su oficio de 15
de Julio próximo pasado,
Art 2~, Comuníquese, etc,

ROCA.
W. ESCALANTE,

Ueerl"10 autorizando a la Uh'lslón de Patentes Y 11tH'cas para
a(~Urdllr prorrl';:;1l a 111patente ]\"°2ú13

¡"'linisteriDde .'\gricullura.
Buenos Aire!;, ,'gasto \) de- 1902.

Visto este expediente, en el que D, Alfredo Demarchi,
Presidente de la Sociedad Anónima La Teutonia, solicita
se le acuerde prórroga de la patente N° 2913, que le rué
concedida en 22 de Agosto de 1900 á D, Tito D. Maren-
go, y el que la transfirió á la Sociedad que representa
por el mismo plazo que su original Italiana, para su pro-
cedimiento y aparato para la producción de un gas por
medio de esencias minerales pesadas, á objeto de ilumi-
nación, calefacción V fuerza motriz,' v atentas las razones
expuestasl lo infvrm"ado por la Dívlsión de Patentes y
Marcas y lo dictaminado por el Sr. Procurador del Te"
soro,
El Pr£sidmte de la Repltblica-

DECRETA:

Ar!. 10 Autorízase á la División de Patentes y Marcas
para acordar a la Sociedad Anónima La Teutonia, prórro-
ga de la patente de invención N° 2813, hasta el 30 de
lunio de 1910, época en que vence el plazo de su origi-
nal Italiana,
Art, 2" Previa reposición de sellos; vuelva e;::te expe-

diente á la dtada División, á sus efectos,
Ar!. 30 Comuníquese, publique'se y dése al Registro Na-

cional.
ROCA.

W, ESCALANTE .
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Decreto fijantlu lu!' ,¡Íl'ihuciolle;¡ de al¡;UIIII;; Secciolles dt'.
;'Uiuistcri ••

Ministerio de Agricultura.

Rue:10S Aires, '\goSl(l fl de 1fl02.

Sienclo conveniente fijar las atribuciones que corres-
pond~n á la Sección de .Zoología Aplicada., Caza y
Pesca, de la División de Ganadería, Zoología y Policia
Veterinaria, y á la «Sección de Agronomia~ de la Divi-
sión de Agricultura,

El Presidmie di' la Repúb!t(a-

DECRETA:

Art. lo Corresponde á la Sección de Agronomía, de la
División de Agricultura el estudio de todas las enferme-
dades (fisiológicas, fanar6gamas, criptógamas) de las plan-
tas.
Art. 20 Corresponde a la Sección de Zoología Aplicada,

Caza y Pesca, de la Divisj,)n de Ganadería, Zoologia y
Policía Veterinaria, además de 10s e;¡tudios de Zoología
Indu;;trial (apicultura, sericultura, aprovechamiento de
animales salvajes, guanacos, avestruces, chinchdlas, etc).
el estudio de todos lo;:;animales útiles y perjudíciales para
la Agricultura y de los medios de proteger á los prime-
ro.'" y de combatir ó prevenir á los segundos.
Art. 30 Toda vez que los empleados de la División de

Agricultura comprueben la existen cía de lesiones ó de
enfermedades determinadas por animales, recogerán ejem-
IJlares de éstos para ser pasados á estudio de la Divíslón
de Ganaderia, comunicando,' al' mismo tiempo, tod(l.~ los
datos qUé les sea posible obtener sobre su difusión, tWl_
dalidades, etc.
Art. 40 Toda vez que los empleados de la División rte

Ganadería, Zoologia y Polic!a Veterir,aría, comprueben
perjuicios, producidos á las plantas por animales, ésta
comunicará á la Divisi6n de Agricultura la importl-lnCla
de dichos perjuicio5, describiendo él ú los animales que
las causen é indicando la manera de prevenirlos ó com-
batirlos.
Art. 5" Comuniquese, publiques e y dé~e al Registro Na-

Nacional.
ROCA.

\V. ESCALANTE.



1I1inisterio de Agricultura.

Buenos Aire~,Agosto 13 de 1902.
Ministerio de Agricultura.

lIINlST.F.RlO DE AGRICULTURA804

Ueereto e"'"l:edlClldo ni Agrlllll'lI~l~r ••. "l'. G. eoll 1111nntieilJO
ó. ('uClltn de ~us IUlIIorurios ~.gllsto~

ROCA.
\'l. ESCALANTE.

BLlenos Aires, Agosto 1.':1<:le 100Z,

Visto este expediente, en el que el Agrimensor desig-
nado por decreto de 13 de Diciembre de 1901, paraefec-
tuar la exploración de und zona en el Tet"fitorio del Chubut
solicita un anticipo de veinticinco mil pesos moneda nacional
á cuenta de sus honorarios y gastos, y

CONSIDERA~DO:

Que el Aglimensúr recurrente funda su pedido en la
circunstancia de que la ma~nitud de las operaciones que

Debiendo celebrarse, pOr la Sodedad Rural Argentina,
en el próximo mes de Septiembre1 la Exposición y Feria
de Ganadería, durante la cual tendrá lugar un concurso
de lechería; y siendo conveniente para el estímulo de la
producción nacional que el Gobierno acuerde premios al
expositor que presente los mejores product:>s del ramo,

El Prrsidm!t'de la República~

DECRETA:

Art. 1. Créase un gran premio especial consistente en una
medalla de oro, que será acordado al productor que pre-
sente mayor número de productos derivados de la leche y
de mejor calidad.

Art. 2° Créase un gran premio especial, consistente tam-
bién en una medalla de oro, paJa el productor que pre-
sente el mejor tipo de queso para la exportación.

Art. 3" Corr:uniquese, pllblíquese y dése al Registro Na-
cional.

Decreto ereundo premias parll el eODcur!ol() de lechería, que
tcndrÍ1 lugar en la E:'{posicion )" ],'Crill de Glllladcrill.
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ha tenido que efectuar en un territorio lejan'1 en el que
no t'xiSlen los recursos necesarios, y el mal tiempo reí'-
nantp, lo han obligado á realizar fuertf's gastos;
Que, como lo informala Divi~ión de Tlerras y Colonias,

el Agrimensor Sr. Coll ha terminado todo el trabajo so-
bre el terreno, fallándole sólo el de gabinete; de acuerdo
con lo informad0 por la citada rlivi5ián,

El P/'rsidmte de la República-

DECRETA:

Art. l° Concéde~e al Agrimensor D. Ventura G. Coll,
el anticipo de veinticinco mil pesos moneda nacional que
solicita á cuer,ta de los honorarios y gastos que le co-
rresponderán por practicar la operación que le fué enco-
men::lada por decreto 1:3de Diciembre de 1001, y líbrese
por separado, orden de pago á favor del Agrimensor Sr.
Ventura G. Coll, por la explesada suma de veinticinco mil
pesos moneda nacional. la que d:::berá descontar5e opor-
tunamente de 105h'Jnorarios y gastos que resulten corres:
ponderle.
Art. 2° Comuniquese, publiquc5e, y dése al Registro

Nacional.
ROCA,

\V. ESCAI.A:"'lTE.

J)el"l'eto aeor,la"t1o tit"l,) d~ IH'''pl~d,,<1tie Illla~ lier,'a~ en ('1
Territorio de III PlllUl':l (;clltr~11 it 1). l.' Aruhro",etti

IIIínislerjo de ,\g.-icullura.

Buenos Aires, Agosto 13 de 1002.

Visto este expediente, er, el que D. Francisco Ambrosetli
solicita titulo de propiedad de las 60.000 hectáreas de que
es concesionario de acuerdo con la Ley .t\0 2875 de 2l
de Nnvlembre de 1901, en el Territorio de la Pampa) y

CONSIOERA:"DO:

Que de la inspección practicada por la División de
Tierras y Colonias, re~ulta. que en las tierras menciona-
das se han intfl'duc¡do los capitales, en hacienda y po-
blacione;" que exigt' la citada 'Iey, en sus Art;;. 4 .Y5, Y
de aC'Jerdo con lo aconsejado por aquella División y lo
dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro,
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f¡ Prcsitll'lltc rü la Repitblua-

DECRETA:

Art. 10 Decláran.se cumplidas por D. Francisco Ambro-
setti, en las sesenta mil hectáreas que, de acuerdo con
la Lev N°. 2875, de 21 de Noviembre de 1801, es conce-
sIOnario en los ¡"tes N°'. 18. 19, 20, 2[, 22 'y 23 de la
fracción C. Sección XIX del Territorio de la Pampa, las
obligaciones de pobiacíón é introducción de capitales que
exigen 105 Arts. 4(1 y 50 de aquella ley, y pase este ex-
pediente á la Escribanía Mayor del Gobi~rno, para que,
rrevia reposición de sellos, extienda á favor del Sr. Am-
brosetli, el título de propiedad definitivo que corresponda,
fecho á la División de Tierras y Colonias para su archivo.
Art. 20 Comuníquese, etc.

ROCA.
'vV. ESCALANTE.

Jlecreto.np ••"h:1I1110una mell~ura de tierra •• en Ri" .Ne~l"l' de
D. ::'11.Pilieirfl Soruntlo

Ministerio de Agrjcultura.
Bll~nos !\ires, ..\go,to 1(1de 1\102.

Visto este expediente, en el que el Agrimemor D. Eu-
geniú Moy, pre.senta la diligencia de men.sura de las tie-
rras que, en amortización de siete certificados de premio
por la expedklón al Río Negro, le fuer?n adjudicadas en
propiedad en ese Territorio al Sr. ;\liguel Piñeiro Sorondo1 y

CONSIDERANDO:

Que el decreto de adjudicación de 28 de Febrero de
}901, me!!ciona que la extemión df'. las tierras existentes
en los limites que determina es de 674 hectáreas y 9G
áreasj y de ia mensura practicada por el Agrimensor Moy,
resulta que en ellos hay una superficie de 675 hectáreas
65 áreas y 32 centiárea;:;, correspondiendo, por consiguien.
te, declarar que ésta es la tierra adjnclicada al Sr. Plñei-
ro Sacando por el CHado decreto de 28 de Febrero de
1901, en el cual se ha deslizado un error, al citar el lote
3, en vez del lote N°. 13:
Que la mensnra de que se trata ha sido correctamente
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ejecutada sin que exista ob:;;ernción alguna de carácter
técnico que oponer á su aprobación: y de acuerGL)con lo
informado por la División de Tierras y Colonias,

l!., Presulmte de la ReplÍblica-

DECRETA:

Art, lo Apruébase la mensura practicada por el Agri-
mensor D. J. Eugenio Moy de las tiel'ras adjudicada:; en
propiedad, en amürÜZaL:IÓnde premios militares á O. ;\'li-
guel Piüeiro Sorondo, declarándose que la superhcie ad-
judicada es de 675 hectáreas, 65 área_;; y 32 centiáreas,
ubicadas en lus lotes N°'. 1, Sección 1, 13, Sección II y
N0. 9, Sección 1Al, fra<::ciónE, todos del Tenitorio del
Rio Negro; y IHse este expediente á la Escribanía Mayor
de Gobierno para que, previa reposición de sellos, extien-
da á favor del citado Sr. Píi'íeiro Sorondo el título de
pro¡:¡iedad cor~espondiE'nte haciendo constar en él que
queda obligado á ceder gratuitamente al Estado el área
que fuere necesaria para el trazado de cualquier ferro-
carril ó camino.
Art. 2° Comuníquese, etc.

ROCA.
W. ESCALANTE.

AeUCI'tl,)Ullr"h~llltlu un contratu tl~ lll~nsur'l t1~ tiel'r,l" pnrn
el l"usnnehe tle la C"lonia Vl'I'I'O CUl'it

i\lioisterio de Agricullura.

Buenos .-'l.ir~s,Agosto 1fl de l£I0t.

Visto este expediente, en el que la División de Tierras
y Colonias, en cump1Jmiento de lo dispuesto por decreto
de :30 de Junio ppdo., eleva el proyecto d¿ contrato for.
mulado con el Agrimens' r D. Juan Qlleirel para la men-
sura y subdivisi6n de la;; tierras reserv:ldas para el en-
sanche de la Coloma Cerro Cora, en el ¡Territorio de
Misiones, y de acuerdo con 10 aconsejado p'lr la citada
División,

El Pnsidmte dI' la R'-l'ública-
ACUERDA y DECRETA:

Art. 10 Apruébage el contrato celebrado p,)r la O¡vi.
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sión de Tierras y Colonias con el Agrimensor D. Juan
Queirel, para la mensura y subdivisión de las tierras re~
servadas para ensanche de la Colonía Cerro Cora, Terri-
torio de Misiones, y para lo que fué nombrado por de.
creto de 30 de Junio de 1802.
Art. 2° Acéptase la fianza propuesta por el Agrimen.

;,or Juan Queirel, en la persona de D. Pedro Reta, y
vuelva este expediente á la Oivüión de Tierras y Colc-
,nías, á su,; efectos.
Art. 3° Comuniquest"'. etc.

ROCA.-\V. ESCALANTE.-j. V.GONZÁLEZ.-
PABl.O HrCCHERI.-ONOFRE BETHEDER.
E"IILIO CIV1T.

Heerelo tiesigllUlltloni Procurador Fiscal pnl'n 'entender 1~1l
uJla detlllUllh, eut:lbllltlll por 1). A. J. Amstcrlitz

Ministerio de Agricukura.
Buenos Aires, Agosto 19 de 1902.

Vista la presente not<l., en la que e! Sr. Juez Federal
de la Capital, Dr. D. Agustín Urdinarrain, comunica que)
de conformidad con la Ley N° 3952, el Poder Ejeclliiv()
ha sido. demandado ante ese Juzgado por D. Alberto J.
Austerlltz, en representación de jos herederos rie D. Ad,)l ..
fa Martinez,

F.l P.ren'dente de la R"ptíblica-

DECRETA:

Art. 1° Desígnase al Procurador Fiscal de la Capital,
para que, en representación del Gobierno de la Nación,
entienda en la demanda interpuesta.
Art. 2n Publíquese, iMertese en el Registro Nacional }'

pase al Procurador Fiscal á sus efedos.
ROCA.

W. ESCALANTE.

Decreto [l,utorj¡Hllltlo á In Di\'isión de "utcntl's y M:u'c[l,!", Il[l,rfl,
ncor.llIl' Pl"(lI'l'ogn il In I)lltcllte 1\"01639

Mini~lerio de Agricultura_
Buenos Aireo, Agosto 23 de 1902.

Visto este expediente, en -el que el:Or. Vicente C. Gallo,
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en su carácter de Sindico de la sucesión civilmente con-
cursada de D. Santiago S, Llavera;;, solicita prórrog'\ por
todo el tiempo de Ley para la patente N° 1G39, que le
fué concedida con fecha lG de Agosto de 1805, por su
",Conserva forrajera de Julien" y atentas las causales invo-
cada::., los informes producido:> y lo dictaminado por el Sr.
Procurador del Tesoro,

El Prcsidl'1ltr dI! la RfplÍblica~

DECRETA~

Art. lO Autorízase á la DiVisión de Patentes y Marcas
para acordar á D. Santiago S. Lloveras, prórroga ¡:,or el
término de cinco aiiosde la patente de invención N° 1639.
Art. 2" Previa reposición de sellos, vuelva e;;te expe-

diente á la citada División á SI~S efectos.
Art. 3" Comuníquese publiquese y dése al Registro Na-

ciona~.
ROCA.

\V. ESCALAN TE.

Deereto l\utoriZllIulo 1;, cnnstl'lIl'elón:-- ex.lllot:leiim ,le clc\'II~
tlores tle ¡:;1'1I110!l, en Puerto }]~tI'r

!lIinist~rio de Agricultura.

B'J(jnQ5 Aireo, Agosto 23 de lG02.

Vista la presente solicitud. de los Sres. Copello v ca
en la que solicitan acogerse a la Ley N~ 3908, de fech~
15 de Enero de 1800 que autoriza la construcción y ex-
plotación de elevadores de granos, y

RESULTANDO:

Que la presentación de los recurrentes es de fecha 21
de Noviembre de 1901, estand;) en consecuencia, com.
prendida en los plazos que al efecto fija la citada ley;
Que los terrenos en el Puerto Ester, sobre el Río Pa-

raná, donde los solicitantes construirán el elevado!.' de
grano::, son de su propiedad, según lo aseguran;
Que de lo informado por la División de Comercio é rn~

dmtria5", resulta que el Puerto Ester, está habilitado para
el embarque y que la imtaladón en él de elevadores de
granos será benéfica para la región agrícola que servirá;

"
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L

y de acuerdo con lo dispuesto en ei Art. 10 de la men-
cionada ley.

El Presidente de la Repúbit,..'l-

DECRETA:

Art. 10 Declárase á los Sres. Capello y C~acogidos á la
Ley N° 3908, de fecha 15 de Enero de 1900, á los efeC-
tos de construir un elevador de granos en terrenos de
su propiedad particular en el paraje conocido por "Puerto
Ester., sobre el Río Paraná.
Art.' 2" Los Sres. Copello y Ca. deberán presentar á la

aprobación de Poder Ejecuiivo, en el término de seis me-
ses, los planos á que se refiere el Art. 5° de \a ley, de-
biendo justificar la propiedad que invocan de lo,:>terrE.nos
sobre el "Puerto E;::ter».
Art. 3" Comuníquese, publíquese, y dése al Registro

NaCIOnal.
ROCA.

W. ESCALANTE.

Decreto no h'lch~llllo lugar it 11Im recltuslilerncion l)etlid:t pUl'
varios lll'sl'ailul"cs

.\fínisterio de AgricllllLlm.
Buenos Aires, Agosto 23 de Hl02.

CONSIDERANDO:

Que no se ha producido ningún hecho nuevo que justifi-
que la reconsideración del decreto de 20 de Abril de 1901..
coniente á fs. 48, ni se invoca en el recurso interpuesto
error de hecho alguno, único caso en que es procedente
la reconsideración de las lesulucione" administrativas según
lo ha establecido el decreto de fecha 27 de Marzo de 1901 ;
Que el Gobierno Naóúnal, al dictar el decreto de 30 dl"

Abril, ha ejercido la jurisdicción que le corresponde sobre
las playas marítimas, pues, los mares adyacentes al terri-
torio de la H.epública hasta la distancia de una legua,
medida desde la linea de la más baja marea y las playas
del mar, es decir, el espacio que las olas bañan y desocu-
pan en las mfÍsaltas mareas ordinarias, son bienes públicos
del estado general en cuanto su uso es necesario pa'ca la
navegación (Art. 2340, CodoCivil) yen lo que 5e relaciona
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con la reglamentación y fomento del comercio, industrias
y mantenimiento del tránsito;
Que, por lo tant0l la jurisdicción .sobre las playas del

mar, como asimismo sobre las r¡!.Jeras d~ de los fÍos na-
vegables e,~nacional, en lo que se refiera al mantenimiento
dd tránsih), reglamentación .Yfomento de la navegación,
comercIO é industrias, sin que esto importe desconocer la
de las provincias en cuanto a la policia, percepción de
determinados impuesto.;;y aprovechamiento de sus pr()iluctos;
Que en el caso sltójudite, se trata de itmparar y fomentar

el desarrollo de una industria nacional como .la pesca,
dificultada por construcciones autorizadas por la j'l'1unicipa-
lidad en la playa de Mar del Plata.
AtentoS los informes producidos,

/<.'1Prt.údmtc de la Ne/Jlí6lica-

DECH.ET.-\:

Art. 1° No ha lugar a la rec,ms1deraciún interpuesta;
cünfirmase el decretode30de Abnl de l~)Ol citado, corrien-
te fs. 48, y archive5e e5te expediente, prevIa repOSición
rle sellos.
Art. 20 Comuníquese, etc.

ROCA.
w. ESCALANTE.

J)ceret.tl re¡;1:lIlll'lltllll,l" la LeJ- X" 4US2 s•.•hl"l~ illt.,.,.~c1nccióll ,!t'
Illanta,. r ,.emil1r1.s

~\l;ni<;ter¡() de .'>.grícult'.lrn,
Buenos Aires, Agosto 2~ de I\JOZ.

Siendo necesario reglamentar la Le\' N" 4082 fecha
10 de Julio del corriente aúo, que perl~ite la introducción
al pais de toda clase de vegetales y ;,:¿-millas,

Et Presúlmte de la N.cjJúb/ica-

DECRETA:

Art. lo T'Jda semilla, vegetal vivo ú parte del mismo,
está sometido á su entradOl al Terntorio Argentino, á .la
jurisdicción de la Secci()n de Agronomía del Mil1lsterio
de Agricultura, la cual está encargada de velar escrupu-
losamente á fin de impedir la introducción de plagas ve-
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getales y animales. La importaci(¡n de vegetales y se-
millas solo podrá hacerH', por ahora, por el Puerto de
Buenos Aires.

Art. 2" Toda persona que desee introdncir al país plan-
tas vivas, parte de las mismas ó semillas, deberá presen-
tar una solicitud á la Sección de Agronomía. exponiendo:

a) Nombre del introductor}' su domicilio.
b) Nombre del vegetal ó semilla.
e) Origen del mismo, comprobado por la declaración

del vendedor y un certificado de autoridad compe-
tente.

d) Medio por el cual será introducido (vapor, ferro-
carril, etc.) y la fecha de la llegada.

e) Objeto que sp. le asigna (plant.ación, venta; siem-
bra, consumo).

fJ Siempre que sea posible, indicación de la locali.
dad donde se plantará ó sembrará.

Arto 3Q Toda planta ó parte de la misma, que proceda
de paises donde exista alguna afección perjudicial á los
intereses agricolas del pais. ó en donde. la in:roducción
de vegetales no estuviera reglamentada, será considerada
sospechosa y como tal, sometida a los tratamie:1tos y
desin~eccíones que la sección de Agronomía repme ne-
cesanos.

Art. 4" Toda planta ó parte de la misma, que fuera re-
conocida atacada por una afección perjudicial}' facilmen-
te difusible, será rechazada Ó destruida por el fuego, siem-
pre que no pudiera efectuarse una desinfección efica7..

La destrucción no hara lugar á indemn¡zacione~; si se
optara por el reembarque, deberá hacerse inmediatamente
por el interesado.

Art. 5° Los vegetales ó parte de los mismos, que no
sean sospechosos, ó que no estén atacados de enfermeda-
des perjudiciales ó vengan provistos de certificados de
sanidad, expedidos por la autoridad competente y visados
por el Cónsul Arg~nt¡no lUAs próximo del lugar de ori.
gen, serán admitidos previa inspección de práctica,

ArL 6Q Se declaran, por ahora, de procedencia sospe-
chosa á los fines del Art. 3°, los paises donde reina la
filoxera y la sarna de San José. Para otras afecciones. se
dictarán medidas profilácticas cuando se crean necesanas.

Art. 7" Los vegetales, así como la parte de los mismos,
que de acuerdo con el articulo .'30 se declaren l'iospecho-
sos, se dividirán para su tr •.•tamiento en las categorias
siguiente.';':



AGOSTO 813

a) Plantas yivas y estaca~,
ó) Bulbos, tuberculos y raices.
e) Frutos y legumbres.
d) Semillas.

Art, So Para el tratamiento, las plantas viva.;; se subji-
vidirán en dos grupo;:;:

10 Plantas con tierra.
20 Plantas sin tierra.
Las plantas con tierra serán dp.sinfectadas en sus partes

aéreas; las enterradas y la tierra, se tratarán por medio
de insecticidas.
Las plantas sin tierra y las estacas, sufrirán la de;:ln-

fección completa de todas sus partes por procedimientos
de inmersión ó de exposición, durante un tiempo suficien-
te á la a..::ción de vapores antisépticos.
Art. 90 Los bulbO$ y turiones, deberán ser despojados

de todas sus membranas y apéndices muertos, así como
de las tierras, y sufrirán un lavado anti5¿ptico antes de
ser admitidos.
L0s tub~r(:ulcs y raíces, serán admitidos siempre que

se encuentren limpios de tierra y reconocidos sanos; en
caso contrario, serán sometidos á Ull lavado ó á la acción
de vapores antisépticos.
Art. 10. Los fruto:'! y legumbres que se destinen al con-

sumo, provementes de países donde existan las afecciones
anunciadas anteriormente, seran admitidos libremente. Si
esto> productos proyienen de países sospechosos, se 1<;s
aplicará la.;; medidas profilácticas indicadas pilra los de-
mas vegetales.
Art. 11. Lils semillas en grandes ó pequet1as cantidades

que se introduzcan en el país, serán también sometidas á
la inspección de la Sección de Agronomía, que permitirá
la libre introducción, procederá á la desinfección ó las re-
chazará en absoluto, según Jo que resulte del examen que
se efectuará en cada caso pam determinar la naturaleza
de la impureza que C0ntengan.
Art. 12. En cada solicitud de introducción de plantas ó

"emilJas, se dejara constancia de las lesoluciones que se
comuniquen á los in~eresado;;.
En ca'iO de que se comprobara algl1na afección perju-

dicial, se conservará un ejemplar debidamente preparado
como comprobante de las informaciones de la Oficina;
ejemplar que quedará depositado durante tres meses en
el local de la Sección Agronomía.
Art. 13. Todo solicitante que no estuviera conforme con
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,

las resoluciones de la Seción de Agronomía, tendrá tres
días de plazo para pedlr re consideración, pasadus los cua-
les no se hará lugar á ningún reclamo.
En caso de admitirse la recol1sideración. el Ministerio

de Agricultura nombr;;¡rá una comisión compuesta de tres
personas, que procederán á una nueva inspección, ~iendo
las resoluciones de este tribunal, inapelables.
Art. 14. Erectuada la inspeccíón y las desinfecciones á

que hubie'ra lugar: se entregará al solicitante un certifi-
c~do para q'le pueda retirar SU5 plantas ó partes de las
mismas.
An. lo. ToJ::h plantación hecha c,)n planta~ introduci-

das clandestinamente, será destruida por orden de la au-
toridad competente, sin perjuicio de las acciones que hu-
biese lugar contra los delincuentes. La misma medida se
aplicará para las frutas y legumbres.

Art. 16. Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
\V. ESCALANTE

nl'cretu llJlr••hnll'\U la t.ranstercncill de un :l1'r(,IHlumreJlt.•• tle
tierras ('JI Río Xegro á t,,\"or de n. (J. ZlIllZlIlICJ!;ul

Ministerio de A~ricllllllra.

!.luenos Aires) Agosto 23 de 1902.

Visto este expediente, en el que D. Car10s Zunzunegui,
invocando el carácter de heredero de su padre, D. ]gna~
cio Zunzunegui, y de Cesionario de su hermano Bartolo-
mé Zunznneglli, se presenta pidiendo se transfieran á su
nombre los contratos celebrados con el causante, para el
arrendamiento de dos fracciones de campo situadas en el
Territorio del Río Negro, y

CONSIDERAN DO:

Que pn 26 de Mayo de 1900 se aprobaron los contra-
tos celebrados con D. Ignacio Z •.lllzunegui, por los que se
le concedía!"' en arrendamiento dos fracciones de tierra
de 3.000 hs. y 7.500 hs, ubicadas en el citado territorio;

Que de !a documentación que corre agregada, resulta
que el recurrente, D. Carlos Zunzunegui. fué declarado
único y universal heredero del causante, Ignacio Zunzu-
negui, conjuntamente con su hermano D. Bartolomé Zun-
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z~negui; quedando á cargo del pnmero esos arrenda-
mIentOS, de acuerdo con un convenio privado que ce:e-
braron ellos. Atento a que ~egún lo informado por la Di-
vi.;;ión de Tierras y Colonias no hay inconveniente alguno
en deferirse á lo pedido; y de conformidad con lo dicta-
minado por el Sr. Pr0curador del Tesoro,

El Presidellte de la Repú.b!i~'a-

DECRETA:

Art. 1<>Apruébase la transferencia hecha por D. Bar-
tolomé Zunzunegui á favor de Carlos Zunzunegui de sus
acciones y derechos á la parte del arrendamiento de dos
fracciones de campo de tres mil y siete mil quinientas
hectáreas situadas en ei Hío NegrC', qne á aquél le corres.
ponde como heredero de su padre, Ignacio Znnzunegui,
á quien le fué concedido el mencionado arrel'ldamiento,
de acuerdo con el decretu de 26 de Septiembre de 1899
y vuelva este expediente á la Divi.;;ión de Tierras y Co-
lonias para que, previa reposición de seHos, trallsfiera á
nombre de D. Cárlos Zunzunegui los contratos del cita-
do arrendamiento.
Art. 2° Ccmuníquese. etc.

ROCA.
W. ESCAr.ANTE.

Decl'ctu dcj:ulI\o sin t,rl'ct" el [','maje del lote ¡XO3%de tillrru~
ell el "';'11(111<"11

:'Ilinisterio de Agri~l\llura.
Hucnos Ail'c~, Agosto) 23 de 1902.

Re5ultando de este expediente:
Que D. Modesto Sánchez, comprador en el remate de

6 de Julio de 1885 del lote N° :32, Sección IV del Terri-
torio del Neuquén, ha abonado integro en la División de
Tierras y Colonias el precio de dicha tierra y los intere-
ses devengado~; y de acuerdo con lo informado por la ci-
tada División,
El P1'rsidmtr de l(l Ripútliea-

DECRETA:

Art. 10 Déjase sin efecto el decreto de 1G de Febrero
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de 1901 en la parte que dispone que la División de Tierras
y Colonias 5aque á remate por cuenta del Sr. Modesto
Sánchez el lote N° 32 de la Sección IV del Territorio del
Neuquen de que fué comprador en el remate de 6 de Ju.
lío de 1885, quedando subsistente la "eota que del men~
cionado lote se hizo á dicho señor de acuerdo con la Ley
de 3 de Noviembre de 1882.
Art. 2~ Comuníquese, publíque;;e, dése al Registro Na-

ci'?nal y vuelva á la División de Tierras y Colonias, a sus
efectos.

ROCA.
'vV. ESCALANTE.

J)eercto DJlrollllndolIml.!'!trlln~rereueius de tierrlls en IR Colo.
'Iia Ilesistencia :'L (uvor eleD. '1'. ('astro

Ministerio de Agric.liturn.
Buenos Aires, Agosto 23 de 1902.

Visto este expediente en el que D. Ángel Zampara so-
licita titulo de propiedad del lote rural N.O J5 Y de lo;;:
solare.;:; A y D, manzana N.o 7\, todos de la Colonia Re-
sistencia, )'

RESULTANDO:

Que el lote rural N°. 15 fué concedido en venta al re-
currente en 21 de Enero de 1885 y los solares A y D,
manzana N.O 71, fueron aC'Jrdadús también en venta,. el
primero á D. Angel 11eneghini y el último á D. Tristán
Castro;
Que de la documentación agr ~gada, resulta que el S,r

i\1eneghini cedió su;:; derechos al solar A al Sr. Castro,
quedando é.;:;teconce.;:;ionario de los citados solares A y D
y po.;:;teriorment~ el mencionado Sr. Castro 105 transfirió
á favor de D. Francisco BLlTelli y éste al rrecurreme
Zamparo, y

CO:-lSIDEHANDO:

Que de la inspección practicada resulta que en el lote
rural No. 15 no ha sido po:,ible dar cumplimiento, en la
proporción establecida por el decreto de 10 de Febrero
de 1889, á las obligaciones de ley por ser la totalidad de
sus t.ierras inadecuadas para la agricultura, siendo equi-
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tativo acordarle la escritura que de él solicita, teniéndose
en cuenta las mejoras que ha introducido, cuyo valeor ex.
cede al que se hubiera empleado en cultivos;

Que en los citados solares se ha dado cumplimiento á
las obligaciones de ley, habiéndose abonado el valor to-
tal de su precio, como asimismo el del lote rural N" 15;
Y de acuerdo con lo informado por la División de Tierras
y Colonias,

El Prcsidmte de la Rrpúb!ica-

DECRETA:

Art. 1" Apruébase la transferencia hecha por D. Ángel
Meneghini á favor de D, Tristán Castro, de sus acciones
y derechos al solar A, manzana N°. 71 de la Colonia
Re.sistencia; la hecha p0r el Sr. Castro á favor de D. Fran.
cisco Bureni de los solares A y D, manzana N°. 71 }' la
qüe este último hizo á D. Angel Zamparo de esos solares.
Art. 20 Acuérdase á D. Angel Zampara la propiedad

del lote rural N°. 15 Y de los solares A y D, manzana
NO. 71 de la Colonia H.e5istenda que solicita, y vuelva este
expediente á la Dlvi5ión ,-le Tierras y Colonias para que
10 remita á la Gr)bernadón del Territorio del Chaco, á
fin de que previa reposición de sellos, se le extienda el
corre5polldi:ente título de propiedad que deberá. ser sub;:;-
cripta por el Sr. Gobernador de ese terriiorio en repre-
sentación del Poder Ejecutivo de acuerdo con el decreto
de 22 de Agosto de 1900.

Art. 3° Comuníquese, etc.
ROCA,

"'V. ESCALANTE.

Decreto aprOblll11l" 1111:.mensurll dc 1" Colonia Agl'Ícoh en In
Isla tic Chucle.t:bod

Ministerio de Agricl.1llum.
B\leno~Aires, Agosto 23 de 1902.

Vl5to este exoediente, en el que el Ingeniero D. Eliseo
Schieroní da ctienta de la mensura y subdivisión en lo-
tes de la segunda st':cción que ha medido en la Isla de
Choele-Choei, y

RESULTANDO:

Que por Acuerdo de 21 de Julio de 1901, se aceptó
,,2
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la propuesta hecha por el citado Ingeniero, para efectuar
la subdivisión de la colonia agrícola creada en la Is-
la grande de Choele-Choel por decreto de 9 de Mayo de
1900, por la suma total de diez y siete mil pesos mone-
da nacional, incluidos los gastos. la que debería serie pa-
gada en cuotas proporcionales á la presentación de la
diligencia correspondiente á cada una de las acciones en
que se subgividiría el trabajo;
Que la División de Tierras y Colonias informa que á

la diligencia que pr~~senta1:'1Ingeniero Schier0ni, de una
parte de esa operación, no hay observación de carácter
técnico que oponerle, habiendo sido bien ejecutado el
trabajo, cuyo importe, segun la liquidación que practica,
asciende á la suma de mil trescientos siete pesos con se-
senta y nueve centavos moneda nadonal: cuyo pago co-
rresponde ordenar á favor dd Ingeniero operante: } de
acuerdo con 10 informado,

SI Presidente d.e la Repúblicn-

DECliETA:

Art. l° Apruébase la mensura y subdivisión practicada
por el Ingeniero D. Elíseo Schieroni, de la segunda sec-
ción del centro agrícola creada por decreto de 9 de Ma-
yo de 1900, en la hla grande de Choele-ChoeJ, y para
cuyo objeto fué comisionado pC'r Acuerdo de 21 de Ju-
nio de 1901, corriente de fs. 42 á fs. 45, como asimismo
la liquidación practicada por la División de Tierras y
Colonias de la suma que proporcionalmente al trabajo
efectuado corresponde abonar al ingeniero operante, la
que asciende á la suma de mil trescientos siete pesos
con sesenta y nueve centavos moneda nacional ($ 1,307,69).
Art. 20 Líbrese, por separado, orden de pago á favor

del Ingeniero D. Elisen Schieroni por la suma de mi:
trescientos siete pesos con sesenta y nueve centavos mo-
neda nacional, que importa la liquidación referida en el
artic'ulo anterior y, fecho, vuelva á la División de Tierras
y Colonias, á sus efectos.
Art. 3" Comuníquese, etc.

ROCA.
"VV. ESCALAN TE.
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Decreto ullrobnlllln 111111memHII'fl de Ih'rra!' en Sllutn CI'lIZ, tll"
los Sres, K y :H, Ár:ma

~1inistcri0de Agricultura.

Buenos Aires, Agosto 2~ de 1\)02.

Visto este expedlentf', en el que el Ingeniero D. Nico-
lás J. Poli presenta la diligencia.-le mensura de las 40,000
hectán:as de que son projJietarios, de acuerdo con la Ley
N° 3053, los Sres. Enrique y T\'Ianuel Arana en el TerrI-
torio de Santa Cruz, y

CONSIDERANDO:

Que de esta operación de mensura resulta que las tie-
rras referidas están ubicadas en los lotes N°' lü, parte
del 17 al Este del Río Chico, parte Norte de los 24 y ?5
fracción B, sección XIV y lotes 19-y 20, parte Oeste
del 18, parte Noroeste del 23 y parte Norte de los N°'
21 Y 22, de la fracción A, sección VIII, todos del citado
Territorio de Santa Cruz.
Que la meJlsura practicada por el Ingeniero Poli, ha

sido correctamente ejecutada !:Iinque exista observadón
.alguna de carácter técnico que oponer á S'l aprobación:
y de acuerdo con lo informado por la División de Tierras
y Colonias; .

El Pn:sidmte de la ReplÍblúa-

DECRET 1\:

Art. [o Apruébase la mensura practicada por el Inge-
niem O, Nicolás J. Poli, de la supeI1icie de 40.000 hec-
táreas de que son propietario~, de acuerdo con la Ley N o
3053, los Sres. Enrique Arana y l\'1anuel Arana, en los lo-
tes N°.' 16 parte del lote N° 17, al Este del Río Chico,
parte Norte de los lotes No~24 Y 25, fracción B, sf'cción
XIV y lotes NO"19 Y 20, parte Oeste del 18, parte :--Jor-
oeste del 23, y parte Norte de los lotes N°' 21 Y 2~ de
de la fracción A. seCClón VIII, todos en el Territorio de
Santa Cruz, y pase este expediente á. la Escribanía Ma-
yor de Gobierno para que, previa reposición de sellos,
practique en el titulo de propiedad ya otorgado, l<,s ano-
.raciones que corre.:;pondan á. fin de hacer constar en él



820 MINISTERIO me .AGRICULTURA

la ubicación exacta de estas tierras y fecho,
de Tierras y Colonias, á su~ efectos.
Art, 2° Comuníquese, etc.

á la División

ROCA.
\V. ESCALANTE.

Deereto nprobnlltlo la trtlns~rl'ncin de les lotes 1\"069 y l/l: Y
7l: de In Colonia 8un Melitou

:Mínislerío de Agricultura.
Buenos Aires, Agosto 23 de 1902,

Visto este expediente, en el que Da, Luisa C. de Renaud
solicita ~eapruebe la transferencia que la hace D. Vicente
Barbieri de sus acciones y derechos á los lotes 89 y 1/2
Norte del N° 72 de la Colúnia San Melitón, 'j

CONSIDERANDO:

Que de la inspección practicada resulta que en estas
tierras se está dando cumplimientc á las obligaciones de
ley, estando al día la deuda que las afecta, y de acuer-
do con Jo informado por la División de Tierras y Colonias.

l!:'t P1'('~idtlltfdI! la Rfpública-

DECRETA:

Art. l° Apruébase la transferencia hecha por D. Vicen-
te Barbieri á favor de D~. Luisa C. de Renaud de sus
acciones y derechos á los lotes N0'. 69 Y 1/2 Norte del
No 72 de la Colonia San Melitón,}' vuelva este expediente
á la Divisi0n de Tierras v Colonias, á SllS efectos.
Art, 2° Oomuníquese, elc.

ROCA.
W. ESCALANTE.

Decreto nproband" IIDa tran~r~r,'n"¡a d,' tierras l'n la Colonia-
. I~e!'listcnein n I'a,'or d." U. M. Stclla

~1inistcrjo de Agricultura.
Buenos Aires, Agosto 23 de 1.902.

Visto este expediente, en el que los Sres. ~1aximiliano,
Ángel y Pedro StelJa solicitan titulo de propiedad de los
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lotes rurales N°' 40 Y 5.3 de la Colonia Resistencia, que
fueron concedidos en venta en condominio á los Sres.
Pedro y Ang~1 Stella, ya citados, en Ui de Febr<::rode
1885, y

RESULTANDO':

1 Que los concesionarios Pedro y Angel Stella, han ce-
dido á D. Maximiliano Stella, de cada uno de sus lotes
una fr,!cción de tierra.
n Que la Divi;::iónde Tierras y Colonias ha determina-

do la ubicación de cada una de las fracciones pertene-
cientes á los recurrentes de ia sigiente manera:

Angel Stella una superficie de 31 hs., 75 as. y 20 cs.
en la parte Nordeste del lote No 53: y 31 hs. G5as. y 40
cs. de igual rumbo en el lote 40; Maximiliano Stella, una
extensión de 35 hs. 47 as. y GOcs. en el c~ntro del lote
5:3: y 29 hs. 38 as. 30 C':, en la parte Sudeste del lote
N° 40: P••dro Stella, la de 28 bs. 81 as. 20 cs. en la par-
te Sudeste del lote N° 53: y :35 hs. úO as. 2l cs. y 70
des., en la parte Sudoeó.te del 10t.,:No 40:
III Que 1<:impeeción practicada, ha comprobado que 28

hs. del lote "10, son impropias para la agricultura, habién-
dose introducido en el resto las mejoras que se mencio.
nano Que de la extensión total del N° 53, sólo 3 he,;. son
aptas para la agricultura la,.; que lo;; peticiúnantes han
destinado á la agricllltura, y

CONSIDERANDO:

Que no hay objeción alguna que hacer él la cesión de
derechos, efectuada y que, si bien es cierto qu,::,en esos
lotes no se ha cultivado el mínimum de superficie exigi-
do por el decreto de 10 de Febrero de 1899. es eql1itati-
va acornar á los recurrentes el título de propiedad que
ge.itionan, teniéndose en cuenta 10" adelantos que han
introducido en esas tierras: y atento á que ha sido abo-
nado el valor total de su precio, lo informado por 1'1.Di-
visión de Tierras y Colonias y lo dictaminado por el Sr.
Procurador del Tesoro,

l!.l 'Presidentede la li'epública-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la transferencia hecha por los Sres .
Ángel Stella y Pedro Stella á favor de: \0. Maximiliano
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Stella, de sus acciones y derechos á la superficie de 35
hs., 47 ás., 60 es, parte del lote NQ 5::$,y á la extensión
de 20 hs, 38 ás., y 30 cs., parte del Jote NC) 40, ambos
de la Colonia Resistencia.
Art. 20 Vuelva este expediente á la División de Tierras

y Colunias p,lra que 10 remita á la Gobernación del Te-
rritorio del Chaco, á fin de que, previa reposición de se-
Ilo~, se extienda á favor de los Sres, Angel Stella, Maxi-
miliano Stella, y Pedro Stella, los titulos de propiedad
que respectivamente les corresponden por las tif'rras que
se especifican en el segundo resultando del prest>ote de-
creto: escrituras que deberán ser subscriptas por el Sr.
Gobernador de aquel Territono, en repre:;entación del
Poder Ejecmivo, de acuerdo con lo dispuesto por decre-
to de 2~ de Agosto de 1900.
Art. 3° Comuníquese, etc.

ROCA.
\V. ESCALANTE.

Hecrdo seillllnndu ID ubicación de UUD tierrll llrrc'ldnd" en
Sillita Cruz iJ. D. E. ZllrrÍln.

),línisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Agosto 23 de 1002.

Siendo atendibles las razones invocadas por D. Estéban
Zarrán, arrendatario 1e diez mil hectáreas en el Territo.-
rio 'de Santa Cruz, para solicitar el cambio de ubicaci6n
de esa superficie al lote 22, fracción A, Sección XXIII
del mismo Territorio el cual es fiscal y libre; de acuerdo
con lo informado por la División de Tierras y Colonias])"
lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro,

El PN'sidmte de la R"pública-

DECRETA:

Art. 10 Declarase que la ubicación que corresponde a
las diez mil hectárea!' de que es arrendatario D. Estéban
Zerran en el Territorio de Santa Cruz, en virtud del con-
trato aprobado por decreto de 5 de Octubre de 1898, es
en el lote N". 22) fracción A, Sección XXIII del mi!'mo
TerritoriCl, deLiendo empezarse a contar los terminas es- i
tablecidos en ese contrato desde la fecha de este decreto
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ROCA.
\V. ESCALANTE,

y aceptándose los pagos por él efectuados por ese con-
cepto, como los que debería hacer.
Art. 2° Comuniquese, etc. y vuelva este expediente á

la División de Tierras y Colonias, á sus efectos.
ROCA.

vV. ESGALANTE.

Dl'<"retol'lll'obllndo nun mensura tle tierras en Sllnt.n Cruz. de
D. A. Albl,rt.

lIIimslcri0 de Agricuitura.
.'lUCilOS ..\ires, Agoslo 23 de Ig02.

Visto este expediente en el que el Ingeniero D. Nicolás
J. Poli presenta la diligencia de mensura de las 5000 hec-
táreas de que es propietario. de acuerdo con la Ley N°
3053, en el Territorio de Santa Cruz, Sección XVI, fracción
A, mitad Sud del lote N° 24, D. Arturo Albert, y

CONSIDERANDO:

Que la mensura presentada por el Ingeniero Sr. Poli,
ha sido correctamente ejecutada sin que exista observación
alguna de carácter técnico que oponer á su aprobación;
y de acuerdo con lo informado por la División de Tierras
}' Colonias,

El Presidente de la Repúb!;rtl-

DECRET JI:

Art. 1° Apruébase la mensura practicada por el Ingenie-
ro D, Nicolás Poli, de la superficie de 5(00 hectáreas en
la mitad Sud del lote N" 2-1,Sección XVI del Territorio
cie Santa Cruz que, por decreto de 10 de Octubre de 1000,
le fueron adjudicadas en propiedad á D. Arturo Albert,
como cesionario de parte de los derechos á las tierras que,
de acuerdo con la Ley N° 305::3, le fueron cC'ncedidas en
Vf:nta á D. Enrique K\apemback y vuelva este expediente
á la División cip. Tierras y Cclonias á sus efectos
Art. 2° Comuniquese, etc.
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Decreto ItlUutlnndoextt~nd('l'titulo de IlruJliel111dde tierras en
la Pumita il D.• '. Amloro.'ll'Ui

Ministerio de AgricuHura.

Buenos Aires. Agoslo 23 de 1902.

Visto este expediente, en que D. F. Ambrosp-tti, solicita
titulo de propiedad de las 9900 hects. de que fué com-
pradoI en la parte Sud de los lotes 12 y 13, fracción, e
Sección XIX del Territorio de la Pampa, en 10sremates <le
Julíú de 1897, }'

CONSIDERANDO:

Que de la~ informaciones producidas resulta que en los
citados lotes el recurrente ha introducido un capital en ha-
ciendas y poblaciones que excede al exigido por la Ley de
.':lde Noviembre de 1882 en su Art. 12, ¡nc. 80, estando
además. abonado el valor total de su precio; y de acuerdo
con lo aconsejado por la División de Tierras y Colonias y
el dictamen del Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidellte de la ReplÍbltca-

DECRETA:

Art. 1" DecJáranse cumplidas por D. Franciscn Ambro-
Settl, en la superficie de 9900. hect. ubicadas en la parte
Sud ele los lotes Nos 12 y ;3, fracción e, Sección XIX
del Territorio de la Pampa, que compró en los remates
de julio de 1897, las obligaciones de población é intro-
ducción de capitales que exige el Art. 12 inciso 80 de la
Ley de 3 de Noviembre de 1882 y pase este expediente
á la Escribanía Mayor de Gobierno para que, previa re-
posición de sellos, le extienda el título de propiedad que
corresponda, fecho á la División de Tierras y Colonias,
para su archivo,

Art. 2° Comuníquese, etc.:.

ROCA.
W. ESCALANTE.
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Decreto t1eclarnntlu Col"lIins Kl1ciollah~s vario," ct'lItrm¡ a¡;rícoln!"

Ministerio de Agricultum.
Buenos !\ire~, .A,go,to 23 de 1902.

Visto este expediente, del que resulta:
Que por decreto de 18 de Julio de 1000, corriente á

fs. 55, se declaró caduco el contrato celebrado con D.
Francisco Ferreyra por el cual se le concedía en venta
la superficie de veinte mil hectáreas de campos fiscales
en el Departamento Unión, Provincia de Córdoba) lotes
26 y 37, con la obligación de colonizarla;
Que en el Art. 2° de ese decreto se estableció que to-

dos los pobladores de ese campo que hubiesen compra-
..co chacras al conce;:;ionario y ratificado sus firmas puestas
al pie de los pagarés subscri~,tos por su importe yen po-
der de la DÜ'isión de Tierras v Colonias. serán recono-
.cidos cnmo colonos con derecho preferente. ¿ la compra
.de la tierra y por el Art. 3° del mismo. se acordaba á
10$ demás ocupantes de chacras "io titulo legal alguno,
pero que las tuviesen pobladas y cultivadas, el derecho
preferente á adquirirlas dentro del término que al efecto
se fijaría.
Que, de la inspección practicada por la División de Tie-

rras y Colonia~, resulta que existe radicado en e.':'as tie.
rras un número Importante de pobladores que han intro-
ducido las mejoras que se mencionan en el respectivo
informe y los cuales se encuentran en las siguientes COll-

diciones:
10 Ocupantes que adquirieron directamente esas tie.
rras del ex concesionario y que han ratifica(\G al
firmar en los pagaré;; que firmaron la misma y hoy
en poder deja División de Tierra." y Colonias.

2° Personas que adquirieron lotes del ex concesiona-
rio y que, adeudando aun el vak'r total de su pre-
cio, han arrendadc esos l()tes á terceros.

3° Ocupantes que se hallan dentro de la disposición
del Art. ,'30del citado decreto.

Que en los casos análogos de los Sl'e,;. Villarroel, Gon-
zalez, Jordana, Ceppi, Dolz, Sosa y Supeña se ha resuel-
to mantener y amparar la existenci::l. de los centros agrí-
colas en furmaciun, declarándolos coJonias naeiol'.ales:
Que la Ley de 14 de Septiembre de 1889, que autori-

zó la compra de esas tierras, la" destinó á la coloniza.
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dón disponiendo que se vendieran á los agricultores por
un precio equivalente al de su costo, y

CONSIDERANDO:

Que respecto á los comprendidos en el 2" caso, no se-
ría equitativo desconocer las adjudicaciones hechas por
el ex concesionario pur la circunstancia de no estar esos
lotes ocupados persuoalmente por sus adquirentes, por
cuanto el decreto de ;) de Abril de 1897, que estableció
esa obligación, es posterior al contrato celebrado ::00 el
Sr. Ferreyra; y de acuerdo con lo informado por la' Di.
visión de Tierras y Colonias y lo dictaminado por el Sr.
Procurador del Tesoro,

8t Presid£1lÜ de la República-

DECRETA:

Art. 10 Dec1áranse colonias nacionales los centros agrí-
colas Genovesa y Piamontesa, situadas en el Dppartamento
Unión, provincia de Córdoba y rpgidas por las leyes de
19 de Qcmbre ne 1876 y 1 Jo de Septiembre de 1889, de-
biendo enajenarse sus lotes por el precio de costo esta-
blecido en la últimn. de las leyes citadas.
Art. 2° Reconócese cromocolonos de la Colonia Piamon-

tesa á los Sres. Juan Rudolf, lote N°, 5; Reinaldo Picca]u-
ga, lotes No'. 15 y 26; Miguel Peíretti, lotes NO".41, 58,
5'0, 60, 61, 62, 63, 78, 79 Y 80; Antonio Peiretti, lotes
No'. 51, 52, 69,70, 71 Y 72; Bartola Peiretti, loles N"'. ,'54,
55, 56, 65, 66, 67, 74, 75, 76 Y 85; Jo!;'é Franco, lotes
N"'. Si Y 82; Y en el mismo caracter de la Colonia Ge-
novesa á los Sres.: Juan Rossi y Andrés Cavallo, lotes N0',
25, 26, 35 Y 36; Juan Invald, mitad Norte .lel lote N". 31;
Jerónimo Ghisolfi, lote N°. 33; Domingo Fourcade, lotes
N°". 41, 59 Y 60; Santiago y Bartolomé Dellepiane, lote
N°. 42; Y Clotilde Bonjour de Cornú, lotes N°', 62 Y 79.
An, 3° Fijase el plazo de noventa días dentro del cual

l'ls sel10res que á continuación se expresan; Irazola y Gon-
gueta, ocupante del lote N°. 2; Guillermo Rachule, del
lüte NO, 7: Francisco Mignasco, de los lotes 44 y 57; Gui-
liermo Schosow, del lote 64; Enriqueta F. de Basch, de
la mitad Sud del 70; Santiago Etchart, del 82; Julio F.
Simón, de los lotes 88 y 93; Catalina Roger, del 90;
Juan B. Simón, lote 91; y Guillt>rrno QUe del 95; todos
de la Colonia Gennvesa y los de la Colonia Piamontesa,
Sres. Lorenza, Guillermo y Tomás Peiretti, ocupantes de
log lotes 1 y 2; Joaquín Siernsen, del lote N°. 6; Gustavo
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ROCA.
\'17. ESCALANTE.

\Vicher, de los lotes N's. 7 y 8; Antonio Rubiolo, de los lo les
9, 10, 11 Y 12; Gu"lavo Weiver. de los lotes 1:-3y 14;
Juan Rudolf, del lote 16; Lorenzo Coma, Guillermo y To-
más Peiretti, de los lote" 19, 20, 21 Y 40; Bartlllo Peirf'.-
tti, de los lotes, 27, 28) 33, 34, 30: 40, "16,47 Y 48; Y Se-
bastián Peiretti) de los lotes 2\=1,30, 31 32, 49 Y 50, ten-
drán derecho prefereme para adquirir en la" f'ondiciones
e:stablecidas los lotes que ocupan.

Art. 4° Seflálase el plazo improrrogable de noventa
días, dentro del cual las per50nas que adquirieron lote5
del ex concesionar¡'J y los arrendaron á tercerm, deberán
abonar el precio total de la tierra bajo apercIbimiento de
dejar sin erecto las transferenCias que á su favor hizo el
ex concesionario Sr. Ferreyra; y que son las que á conti-
nuación se expresan con especificacióll de los lotes ad.
quiridos: Antonio Persích, lotes N°'.:-) y 18: E. R. Furzen
Jotes 4 y 17, Alejandr0 B0ltaro, lotes 5 y 6; Antonio, Mi.
guel, Anselmo Mazzula y H.afael Balozán, lote 9: An-
tonio r•..lazzula y C. Amalfi, lote 12; Antonio Boltaro)
lotes 15 y 16; "LIIario Queirolo 'J S. Pastorino, lotes
21) 22, 23, Y 40; N. N. \Vhiwortil, mitad Sud del lole 31
y lotes 50 y 51; Carlos Brisola, lote 32: Domingo Four-
cade, lotes 27 y 28; SCltimo Maffei, :7litad Este del lote
30; José Pemo, lote 34; Jerónimo de Rossi, lote 37; Bue-
m.ventura Lussichi, lote;:: 38 y 39; Luis Meirelle, lote 47;
J. Fischar, Edmonson y F. jhul1ter, lotes 48. 49 Y 52; Gm;.
llermo Bach, lote 66 y parte Norte del 75 y 76: Enrique-
ta F. de Bach, parte Sud del 73 y lotes 85 y 90; R. de
las Noras, lote N.o 61, parte Norte y Sud del lote N." 80:
Eduardo Bach, lotes 86 y 90, Juan Piccini lote N°. 70; Y
Felisa B. de Cassinelli, lote;:; 89 y 92, todos de la Colo-
nia Genovesa.

Art. o." Decláranse libres de 'adjudicación los Jotes de
la Colonia Piamonte;::a N."- :3. 4, 17, 18 22, 20, 24, ~;'), 36,
:17, 38, 39. 4~, 43, 44, 53. 57, 64, 88, 73, 77, 83, 84, 86,
87, 88, 89 Y 90 Y los de la Colonia Genovesa W'. 13, 14,
45) 46, 1: 8, 10, JI, 19, 20, 2'1. 29, mitad Oeste del 30,
43,54,55,56,58,63,67,68,69,71,72,73, 74, 8J, 87,
84, [17, 98, [19, 100, 53 Y 60.

Art. 1)0 Vueiva á la División de Tierras v Colonias á
sus efectos) y para que exija el pago y la regularización
..-J.edeudas que corresponda; comuníquese: publiquese y
dése al Registro Nanional.
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Decreto nprohnndo 1111:1mensura 111.'tlerrul; en el Vhubnt nrrell_
chula!!por D. A. ~Iiebe

Min¡'>lelÍo de Agricultura.

Buenos Aires, Agosto 23 d~ 1P02.

Visto este eXlJediente. en el que el Agrimensor D. Ramón
Guevara presenta la diligp.ncia de mensuró! de las tierras
de que es arrendataLio D. Alfredo Miche en el ángulo N E
de] lote N" 6, fracción D, Sección e III del Territorio del
Chubm, y

CONSIDEIlAKDO:

Que de la mensura practica.ia resulta que dentro de
los terrenos arrendados, sólo existe una extensión fiscal
de 2.455 hs., 81 <'Is. y 18 es, en vez de la de 2 500 hec-
táreas aproximadas que se le asignaron primitivamente,
correspondiendo, por consiguiente, declarar que aquella e.<'
la superficie arrendada al Sr. i\.hehe 3' devolverle la .";uma
de siete pe.";os }' seis centavos moneda nacional á que
asCiende lo pagado de más con relación c;l défiCit d~ sn-
perficie eÚ5tente, según Ja liquidación practicada por la
División de Tierréls y Colonias;
Que la mensura practicada por el Agrimensor, Sr. Gue

vara, ha sido correctamente ejecutada .';in que exi"ta observa-
ción alguna de carácter técnico que oponer á su aprobación;
y de acuerdo con lo informado por la citada División.

El Presidmte di- la Repúhlica.-

DECRETA:

Ar!. l° Apruébase la mensura de la superficie de dos mil
cuatrocientas cincuenta v cinco hectáreas, ochenta v una
áreas y diez y ocho cen~tiáreas en el ángulo Nordeste del
lote N° 6. fracción D, Secciór. C 1II del Territorio del
Chuhut, practicada por el Agrimensor D. Ramón Gueva-
ra, declarándose que esa es la extensión de tierra que,
de acuerdo con el decreto de 26 de Septit'.mbre de 1899,
es arrendatario D. Alfredo Miche y libresc, por separado,
orden de pago á favor de ese Sr. Miche, por la suma de
siete pesos con seis centavos mon~da nacional, importe
de lo pagado de más cón relación al déficit de superficie
que existe en las tierras á que se refiere este expe-
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diente, y vuelva á la División de: Tierras v Colonia!'>pa-
ra que lo archive, previa reposición de selios.
Arto 2° Comuníquese, etc.

.ROCA.
W. ESCALANTE.

Decretu IlI)fObunllo un" lUcn;;¡II'I~ de tierras ell Santa (Jrni\ tic
n. E. ArRlla

.\l.i:listcrio de Agricullura.

!luellos Aires, ¡"goslo 23 de 1902.

Visto este expediente, del que resulta:
Que la superficie ne 15,000 hect'i.reas que se acordó en

venta á D. Ernesto Arana, de acuerdo con la Ley N° 3053,
Ycuya ubicación se aprobó por decreto de 24 de Mayo
de 1901, en la Sección V1U, fraccIón A, lote 23 }' frac-
ción D, lote N° 2 del Territorio de Santa Cruz, ha resul-
tado ubicada s.egti.n la mensura prácticada por el inge-
niero D. Nicolás 1- Poli, en la parte Nordeste dd lote 22
y Noroeste del N" 23, fracción A y' parte Este del lote
N° 2 Y parte Oeste del N" 3, fracciC:lnD, Sección VIII de
aquel territorio, quedando asi dicha superficie, dentro de
los limItes que le asignó la diVisión de Tierras y Colonias,
y que se aprobaron por el mencionado de:creto de Ma\'o
de 1901; y atento á que según lo informado por esa Divi-
sión, no hay lllconveniente en aprobar la mensura prac-
ticada por el Ingeniero Poli, por haber sido ella correcta-
mente ejecutada,

El Presidmfe de 111Rej!úblic{'-

DECRETA:

Art. 1° Apuébase la mensura practicada por el Ingeniero
D. Nicolás J. Poli de la superficie de quince mil hectáreas,
ubicadas en la parte Nordeste del lote N° 22 Y Noroeste
del za, fracción A y parte Este del lote N" 2 }' parte Oeste
del lote N° 3. fracciC:lnD, todo,gde la Sección VIII del Te~
rritorio de Santa Cruz que, de acuerdo con la Ley N°3053,
5e acordó en venta a D. Ernesto Arana y pase este ex-
pediente á la Escribanía Mayor de Gobierno para que,
previa repo>;ición de sellos practique en el titulo de pro-
piedad ya otorgado, las anotaciones que corresponnan,'fecho
á la División de Tierras y Colonias, para su archivo.
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Art. 2° Comuníquese, publiques,; é insérte;:;e en el Re~
gistro NacionaL

ROCA.
W. ESCALANTE.

DeCI"l,~tD1I11\l1l1Ulltloe~l(~llIlel' tilulo de llrolliellntl .le lutes ••11la
Coltmia ~rniJlll il. (U\'01' tle D.• J. A. 'Hunn

Ministerio de AgricullLlra.
l.luenos Ail'es, Ago£to 23 de 1902.

Vi.5to estr. expediente en el que D. Juan Antonio Diana,
como cesionario de D. Ignacio Firmat, solicita se extien-
da á su favor un titulo de propit>dad do;: los lotes 6, 7,8
)' 9 de la Colonia Maipú, y

RESUl,TANDO:

Que esos lotes fu~ron concedidos á D. Ignacio Firmar,
ordenándose, por decreto de 7 de Díciembre de 18gB, la
escrituración en propiedad á su favc..r;
Que de la documentación agregada resulta que el Sr.

Ignacio Firmat, falleció antes de firma"r aquel título, cir-
cunstancia por la que el recurrente, en su carácter de ce-
sionario de D. Ignacio J. Firmat, éHe único y universal
heredero del citado Ignacio Firmat, primitivo conr.esiollario,
solicita se le extienda el respectivo tiiUlo de propiedad, y

CONSIDERANDO:

Que de los informes producidos resulta que no hay in-
conveniente alguno en accederse á lo pedido, pues se ha
comprobado en forma el carácter de único y universal
heredero de D. Ignacio J. Firmat, como asimismo el de
cesionarlq que invoca D. Juan Antonio Diana; de acuer-
do con lo aconsejado por la División dé Tierras y Colo-
nias y 10 dictaminado por el Sr Procurador del Tesoro,
El Pnsidmte de la RepúMica-

DECRETA:

Ar!. 10 Pase este expediente á la Escribanía Mayor de
Gobierno para que, previa reposición de sellos, extienda
á favor de D. luan Antonio Diana el título de propied'lc.i
de lo.'" lote::; N°'. 6, 7, 8 '.i 9 de la Colonia Maipú que,
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por decreto de 7 de Diciembre de 18C16, se ordenó fuera
extendido á favor de D. Ignacio Firmat de quien es úni-
co y universal heredero D. Ignacio J. Finnat, el que ce-
dió aquellos lotes á favor del predicho ~r. Diana'y fecho,
á la División de Tierras y Colonias, para su arehiv().
Art. 2° Comunique5e, etc.

ROCA.
W. ES"ALANTE.

Dl,ereto IIUlIullllld" l':\:tender UIl titulo tic 1)1'OI,il'lllultil' tierra~
l'" !¡\ l~nllll'aá fan,r tle n .• J •• '1. ROllrí;¡;uez

Ministerio de ¡\griculltlra.

Buenos Aires, Agosto 23 de Hl02.

Visto este expediente, en el que D. Jose lL Rodríguez
solicita título de propiedad de las cinco mil hectáreas de
que fue comprador en el remate de Julio de 1897. en la
mitad Oeste del lote N° 17, fracción C, Sección XXIV
del Territorio de la Pampa, y

. CONSIDERANDO:

Que de los informes producidos resulta que eH las tie.
rras de que se trata se ha dado cumplimiento á las obli.
gaciones de población é introducción de capitales que
exige el inciso 8° del Art. 12 de la Ley de 3 de Noviem.
bre de 1882, que rige esta venta, estando abonado el va-
lor total de "u precio; de acuerdo con lo informado por
la Divi"ión de Tierras y Colonias y lo dictaminado por
el Sr. Procurador del Tesoro:

El Prcsid('lfte de la Repúhfica-

DECRETA:

Art. 1° Decláranse cumpHdas, por D. José M. Rodríguez,
las obligaciones de pobiaci6n é introducción de capitales
que exige el inciso 8° del Art. 12 de la Ley de 3 de No-
viembre de 1882, en las cinco mil hectáreas de que rué
comprador en la parte Oeste del lote N° 17, fracción C,
Sección XXIV del Territono de la Pampa, y pase este
expediente á la Escribanía ro.'Íayorde Gobierno para que
previa reposición de "ellos, le extienda el correspondiente
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titulo de propiedad; fecho, á la División de Tierras y Co-
lonias, para su archivo.
Art. 20 Comuníquese, publiquese y dese al Registro Na-

'cional.

ROCA.
W. ESCALAN TE.

Decreto Dlllndllndoexteuder titulo de l,rolliednd de lotes en el
lJUelJloGollt'gns é ,"avor de D. V. Rey

:'Ilinisterio de A!:I"ricultura.

Buenos Aires, Agosto Z3 de 100Z.

Visto este expediente, en el que Don Ceferino Rey soli-
cita titulo de propiedad de los solares mitad letra C, man-
zana 9'3 y mitad letra e, manzana N° 104- del pueblo GaJle
gas, Territorio de Santa Cruz, que le fueron concedidos en
venta en 19 de Noviembre de 1800, y

CONSIDERANDO:

Que de la inspección practicada resulta que en aquellos
solares se ha dado cumpiimiemo á las obligaciones de
ley, estando abonado el valor de su precio; de acuerdo
con lo imfvrmado por la División de Tierras y Colo-
lHas,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1" Acuerdase á D. Ceferino ,Rey, la propiedad de
los solares mitad del letra e de la manzana N° 96 V mi-
tad del letra C, de la manzana No 104, ambos del p~eblo
Galleg-os, Territorio de Santa Cruz, que solicita, y pase
este expediente d. la Escribanía Mayor de Gobierno para
que, previa reposición de sellos, le extienda el titulo de
propiedad correspondiente: fecho, á la Diviúón de Tierras
v ColoniA.s,pam su archivo.
Art. 20 Comuníquese, etc.

ROCA.
"V. EscALANTE.
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Ueer¡,t" ,letll'~:lIlllo 111111.ll'\"oluelón ,le lllTenllnlllit'lltos de tic-
l"ra9 ell S"nt" Cruz tic lo~ S'"e~"llheke ~":\hlllro

'\\inis,crio de Agdc'-llturn..
Buenos Aire" Agosto 23 de HJ02.

Visto e"te expediente, en el :qne D. Julio Scheikly, en
representación de los Sre;,. Roberto Blaeke y Donato AIunro,
solicitan ia devolución de ]a suma de $ 403. 55 ID/n , im-
porte de las cuotas de arrendamiento de las 40.000 hec-
láreas e,1 ei Terntorio de Santa Cruz que, de acuerdo con
la Lev N° 3053 le:; fué acordada en venta á contar desde
la feéha de su acogimiento á esa Ley hasta ia de la venta
de la tierra y,

COXSIDERANDO:

Que esta devolución fué denegada por decreto de 22
de Mayo de 1901, corriente á fs" 80; y sub"isten las ra.
zones que determinaron esa resolución, pues el único caso
en que no "ería aplicable el decreto -de 21 de Mayo de
]901, que estableció 13. fOI"IJlaen que debían abonarse
los arrendamienios; seria aquel en qne el comprador, en
virtud de la Ley cita~a, comprobara no haber usufructuado
Id tierra, lo que no sucede en el presente caso, y de acuerdo
con lo informado por la Divisiún de Tierras y Colonias,

El Presidellte de la ReplÍblica- e
DECJ{ETA:

Art. 1° No ha lugar á lo solidtado por D. Julio Schel-
kly, en representación de D. Roberto Blacke y D. Donato
Munro: confirma"e el decreto de 22 de Mavo de 1901,
corrientt" á [s. 89, y vuelva e:'iteexpediente á la División
de Tierra;; y Colonias, á sus efectos.
Art. 20 ComunÍquesf:, f:tc.

ROCA,
vV. E~CALANTE.

})ecreto IIIlIUlland" cxt~lldcr titulo de 1)I"011¡••oIllI1 de tierras en
.Ia "nml'" it \"urios ¡¡lJllorc!il

I\linisteno de Agricultura.
Buenos Ai,-es, Agosto 23 1902.

Habiendo presentado los documentos en forma que acre-
53
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ditan que los Sres. Juan F... Pedro Rafael, Bernardo, Pe-
trouila, José J. y Guillermo Grouzeilles, son los únicos y un ¡-
versales herederos de los capitanes Pedro y Emilio Crouzei.
Hes, expedicionarios al Río Negro correspondiendo en conse-
cuencia, ordenar que el título de propiedad de las cinco
mil dosr:ientas hectáreas en el Territorio de la Pampa,
ordenado por el decreto de 27 de Noviembre de 1893,
sea extendido á favor de dichos señores; de acuerdo con
lo informado por la División de Tierras y Colonias y lo
dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidentede la República-

DECRETA:

Art. 1~Pase este expediente á la E!"cribanía Mayor de
Gobierno para que, previa reposición de sellos, extienda
á favor de los Sres. juan C., Pedro Rafael, Bernardo, Pe-
tronilla, José L, y Guillermo Crouseilles el título de pro-
piedaá de las cinco mil doscient<is hectáreas en la parte
Este del lole 2, fracción D, Sección XXIV del Territo-
rio de la Pampa, que se les adjudicaron en propiedad
como herederos de los capitant's expedicionarios al Río
Negro, Pedro y Emilio CruzeiJIes, por decreto de 27 de
Noviembre de 1893. haciendo constar en esta escritura
que quedan obligados á ceder gratuitamente al Estado el
área que fuere necesaria para el trazado de cualquier
ferrocarril ó camino.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dese al Registro

Nacional.
ROCA.

W. ESCALANTE.

Decreto Uelnl'lmd•• los Arts. 'ti )'3:; .Iel l'cgl"mento de Policin
Sanitllria AllllllUI

Ministerio de Agricultura.

~llenos Aires, Agosto 29 de 1902.

En vista de los antecedentes de nuestra reglamentación
sobre el muermo y del cablegrama del Ministro argentino
en Inglaterra, sobre el régimen de aquel país en cuanto
á la misma enfermedad, y
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16 Que el Reghmento de Policía Sanitaria está sometido
á una revisión general para c;u perfeccionamiento:
2° Que mientras que esta revisión no termine, convie-

ne interpretar sus dispusiciones de modo que no imposi-
biliten de hecho, la importación de reproductores caballa-
res;
3° Que basta como garantía contra la imprJrtación

del muermo, que en el país de pnocedellcia no exista con
carácter epizoótico, y que no hayan ca"os en el distrito de
donde se extraigan 105 animales;
4° Que la inoculación con la maleina y la cuarentena

establecida IJOr el Reglamentu, completan aquella5 precau-
ciones constituyendo una garantía eficaz,

él Presidellte di' la Re/JlÍblica-

DECRETA:

Art. 10 Las disposiciones del Reglamento de Policía Sa-
nitaria Animal, (Art. 27 y ::::6) deben entenderse. en cuan-
to al munmo. cuando éste exista con carácter epizoótico
en la Naci0n de procedencia y á casos esporádicos deda-
dos en el distrito de dovde provengan los animales, de-
biendo referirse á estos puntos los certificad(Js exigidos
por el A..rt.35.
Art. 2" Los animales caballares que se introduzcan con

certificado~ satisfactorios extendidos en la forma menciona-
da en el artículo anterior, serán recibidos sin perjuicio
de la maleinización v la cuarentena establecidas.
Art. :iD Comuníquese, publiquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
'vV. ESCALANTE.
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MES DE AGOSTO

Deerelo ulIloriz:lUtlo nI }'. e. Celltral "'orle Il:lra adquirir d"s
tocomo.orll!"

Minjsterio de Obras Publicas.

Bl.lenos Aires, Agosto l° de lD02.

Vista la oota adjunta de la Administración del Ferro-
carril Central Nerte é informes producidos, de los "que
resulta comprobada la necesidad de adquirir dos caldera."
para locomotoras del tipo Shar.sp Stewart, destinadas al
servicio de trenes de pasajeros del mism.J Ferrocarril, y

CONSIDERANDO:

Que se trata de la adquisición urgente de materiales y
puede prescindir;;e de la licitación pública en virtud de
las disposicione;; de la Ley Nc 3890 sobre administración
de los Ferrocarriles del Estado,

El Preside,,'" de la Júpubf¡ca-

DECRETA:

Art. 1" Autorizase á la Admini.;;tracir.n del Ferrocarril
Central Norte para adquirir De la Ca;;:a Sharfs Stewart dp
Londres, dos calderas nara locomotora" de trenes de pasa.
jeras, cuyo importe se calcula aproximadamente en la suma
de ($ 5.uOO oro) cinco mil pesns oro s:ellado cada una, de
acuerdo con los plano.:; presentado.;; que quedan aprobados.
Art. 2° Comuníquese, publíque;;e, dése al Registro Na-
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cional y vuelva á sus efectos á la AdministraCIón del Fer.
rocarril Central Norte.

ROCA.
EM1LIO C{VIT.

))('cl'eto :lut""iZlllldo .:i la COIll{lllflia -1'11<" Ui\'f'1" ('Illtt' I.'re.~b
.:\(ellt JIlU'U ellsfllldHU' ;<11;;del'''sitos

:llin¡ste,'io de ObrllS l'úblk"s.

Vista la soiicllUd presentada por The River Plate Fresh
Meat Company, pidiendo permiso para ellsanchar los de-
pósitos próximos al muelle .::¡ue poseen en Campana, to-
mando una parlp. de Ins terrenos de ribera del Río Parallá,
fn~nte á Sll propledacL y proponiendo hacer á su COStoel
relleno de otros terrenos bajos, para reemplazar á aqué-
llos, á fin de dejarlos '-óxpeditos para el tránSIto público:
atento lo informado por la .Inspección de l\'avegaciún y
Puertos después de la inspección verificada de los terre-
nos que se proponen rellenar, y resultando estar éstos
constituidos por bajos, cubiertos en su mayor parte por
el agua y no poder ser utilizados para otros fines que los
propuestos por la Compaüia reCllIrellte,

El Presulmte de la RejJúb/ica-

DECRETA:

Art. lO Concédese á la Compat1ía The River PJate Fresh
Company Limited, el permiso que solicita, con' !"ujeciótl á
las siguientes condiciones:

1° La Compat1ía de Carnes Congeladas del Río de la
Plata, construirá el edificio que proyecta en terre~
no!> de ribera "obre el Rio Paraná, en Canlpaua, de
conformidad con el plano acompañado.

2° La C01llpaflia se obligara en cambl" á rellena~ por
su cuenta'y riesgo, con arena extraída del sitio
indicado en el plano. ha"ta alcanzar el nm:mo ni-
vel je 'sus ,Iluelles, una extensión <lproxímada de
,'3569 metros cuadrados, que deberan quedar per.
fectamente consolidados \' en cnndiciones de pGder
ser utilizados para el tr¿-nsito público,
E~tos terrenos serán cedidos al G"bierno Nacio-
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nal pt'r la Compañía cun destino á un ensanche fu-
tUfO de la calle oe ribera.

:~\ISNá obligación de la Compañía de Carne,: Conge~
ladas del Rio de la Plata, retirar el edificio que se
le permite construir subre ia ribera, cuando lo exi-
jan conveniencia,> de orden público' justificadas, Ó
io reqUieran nf.cesidades de alguna obra de interés
general. En este caso el Gobierno Nacional dará á
la Compañia el aVlsu conespondienle con ;,;.;isme-
ses de anticipación.

40 La ohra cumenzará dentro del plazo de seis me-
ses de autorizadas por el Gobierno, y se termm",-
rán dentro del término de un año de la fecha de
su comien7o.
Los trabajos serár. inspeccionados por la Inspec-

ción de Navegación y Paertos, debiendo la Com-
pRflia comunicarle con la anticipación nc.ce",aria,la
fecha en que fuere á dar comienzo á las obras.

An. 20 Comuníquese. publiquese, dése al Rt>gistro Na-
cional y previa reposición de sellos, pase á la Inspección
de Navegación y Puertos a suc.: efectos.

ROCA.
EMIUO CIVIl'.

Acucrdo nceptaudo el Ilultlent" de una prO)lIlCShl ]Itlrn In pr •.•.
,'ision ,le 1l111quiuHSen" dc~lino ni Tnllt~r l;entrnl d.~1.Uinistc-
ri(J.

Míniót.efio de Obras Públic~5.
Buenos Aires, Agosto Z de 1902.

Visto este expeiient~, del que resulta que los Sres.
Juan P. Bredius por la casa Grawin Machine Comp. de
Norte América, y Enrique Perrier por la Sociedad Febre
Defise de Liéje: introducen pequeñas modificaciones á los
precios de sus propuestas par" la provisión de máqumas.
aprobar'\as por acuerdo de 9 de Abril ppdn., y conside-
rando de conformidad con lo manifestado en los ante-
riores informes, qut". es equitativo aceptar esas alteracio-
nes por cuanto dimanan en nn caso de la variación que
ha sufrido el precio de las máquinas desde la época en
que se aprobó la licitación y en que estaban dispuestos
á proveerlas, y en otro de haberse elegido uu modelo
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equivocado y á la falta de inciu~ión del importe de~trans-
porte desde Europa, seguro) etc,

E.I Prcsúlt'lIt •. rlL' 111 R."Pti.b!iClI, en Acuerd) General de )~;\ii-
nistroE-

DECRETA:

Art. 10 Apruebanse laE reft:ridas modificaciones y am-
pliase en mil trescientos once peSé'::;noventa y ochClcen-
tavos oro sellado (o;¡; 1.;~11:G8 o]s), ú <;eaha"ta veinticua-
tro mil ",etecientos ochenta y och<) pesos noventa y ocho
centavos oro sellado (~ 24.788,~J80[5), la cantidad au-
torizada á invertir por acuerdo de Abról 9 ppdo., para la
provisión de máquinas con destino al Taller Central del
l\'1inisterio de Oh ras Públicas.

Art. 2v Comuníquese, publiquese, dé~e al Registro Na-
cional y previa I0ma de razón por la Dirección de Con-
tabilidad, vuelva á la Inspección de Navegaet6n y, Puer-
tos á sus efectos.

ROCA.-EMILIO CiViT.-J V. GONZÁLEZ.-
J R. FERNÁKDEZ.--PABLO RICCHEIH.
-ONOFRE BETflEDEI~.

Decrt'to llllr"balltif) 1111c"lItrato de )lrnnSlOlI tle mntednh'~
Ilarn In .~"Il~truccion del C:li,lec.u.ril ÍI Fllma1i'la

~\iniste-rio de Ohras Publicas.
Bnenos Aires, Agosto 2 de 1902.

Visto el adjunto contrato (1,/ referéndum celebrado entre
el Ministro de Obra" Públicas y el Ingeniero D. Augu;,to
Parcus como representante de la casa A. Bleichp.rt y Gil..
de Leipzig, relativo á la provi"íón de cables, vagonetas¡
motores y demás materiales necesario.'i para la construc-
ción de un cablecarri\ á Famatin<l,

El Pl"t'sidmit' de la RC/Júb!£c(I-

DECRETA:

Art. l° Apraebase d referido contrato ad p-(frhulum ce-:
lebrada entre el M¡nistro de Obras Públicas y D. Augu~to
Parcus. corn,l representante de la casa A. Blelchert y Ca.
de Leipzig, mediante el cual esta se compromete á pro-
veer lodo el material necesario para la construcción de
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un cablecarril á Famatina, <le acuerdo con el presupues-
to detallado que "e acompaña y que ha sido apnJbado,
cuyo importe total alcanza á la suma de doscientos diez
y siete mil Ilovecientos ochenta y ocho pe,;os oro sellado
(:!lí.nS8uj;£).
Art. 2° Comuniquese á quienes corresp(lnda, enviándo-

se copia de los planos y demás documentos al ¡\'l¡nistro
Argentino en Londres; publiquese y dése al l~egiSlro Na-
cional.

ROCA.
EMILIO CrVlT.

,teucr.l" :lulol"i¡r,:HH1•• la luilll,isici"lI de nmtl',"inle.'l llm'n In;; lí_
nem' tel\';::ráíie,,~ ,1(>IllIl"UYllCIIá 5"11 1'''1'1'11:;;0 y .\,- .fuju)" á 4lrnll

Mlnisterio de Ohras l'liblicas.

HuellOSAire", Ago~:o 4 d~ ¡902.

ViSIO lo manifestado precedentemente por la Dirección
General de Correos y Telégrafos, )' de conformidad ('or,
lo e~tablecido en el Art. :33 de la Ley de cuntabili-
dad,

El Prc:iidm/,' d,. ia Rrpúblira, en Acuerdo General de
Miniqros-

DECRETA:

Art. 1~ Autorízase á la Dirección General de Correos y
Telégrafos: para efectuar parcial y privadamente, la adqUI-
sición de los matenales necesarios para la construcción de
las líneas telegráfica" de Bllruyaco á San Lorenzo y de Ju-
ju)' á Orán.
Art. 2° Comun;q~lese: publíquese y dése al Registro 1\a-

ciona!.

ROCA.-E~lll.IO CI\'lT.-j. V, GONZÁLEZ.-
J . .R. FERNÁr\DEZ.-PABLO RICCHERI.
-Ol\OFRE BETBEDE~.
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Acuerdo ¡lutoriz:llulo 1:1ejecndoll de OIJl'll~ .~:ulit""¡;l~ en ••1
1"lIe"." Jli1il:u'.

/l1i[]isteriCJ de Obra' Pliblka,;.

lIue:lüS AíL'C~, tlg<)~l<);) de lH(02..

VislO el adjunto proyecto y pI e.:;uput:~to prepa:-ftdo por
la Dirección Genend de ¡as Obra" de .::3aiubrirlad, n,:lali-
v<) á la eJccuCl')1l de obras sanitarias r ntras en el Hos-
pital Naval \" Dique de Carena del PtlertCl Milillat:, (lutori-
zadas por decreto de fecha ~\.) de Noviembre de 1\101. Y

CON3lDlmANDo:

Que las obras de abs(,iuta y urgente nece~id¡¡d~on las
que ~e detalian en la planilla adjunta al It1forme produ-
cido en e;;te il.?Untn, por la DireccilJI1 de lf1s obril" d",l
PUf'rtn il'hlitar, cuyo preO'llpuestf) se calcula en la suma de
cuarenta y cuatro mil cllatrneiento" ochenta'y un pesos
con cuatro centavos ll1on<,da nacional:

Teniendo en cuenta que la forma en que ha prepara-
do el ¡Hoyecto general la Direcci,)n de la~ Obras de Sa-
lubridad, hace pOSIble la ejecución parciai =le las obras
que ei mismo comprende,

El PI""sidflltt dc 1(1República, en Acuen:l" de i\{imstros-

lJECRETA:

Art. 1o Autoriza~e á la Dirección General tle las Obras
de Salubridad para efecluar por administracción. las obras
sanitarias en el Puerto Militar. que se detallan en la pla-
nilla adjunta: }' que imp'lrtan la suma de cuarenta y cua-
tro n,i] cuatl'ocienln$ ochenta .\' un pe.:;ns con cuatro cen-
tavos ll1(Jneda naCIOTlal ($ 44 ..J-81,O,plJ/n), de acuerdo con
~l proyecto prep¡.¡rado por la misma repartición.

Art. 2" Comuníquese, pllblíque;;;e. dése al I~egistr" f'.¡'a-
cional, y vuelva á "us efectos á la Dirección de las
OLras de Sahlbridad.

ROCA.--E"'IlLIO C¡"lT. -J. V. GONZÁLEZ.-
J. R. FERNANDEZ.-PABLO RICCHERI.-
ONOFRE BETBEDER.
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Acue ••d•.•lIutoriZRDllo il lit Comi~iOl1 de In,; Obras dl' Salubridnd.
pn ••,~ adquirir ••o.~ Crllecionc13 tic t•.•rrenr. en San isidro.

,\li'listerio de Obrns Publicas.

Buenos :\ires, Agosto G de 1902.

Vista la precedente nota de la Dirección General de
las Obras de Salubridad, en la que indica la con ve.
niencla de adquirir dos fracciones dt terreno linderas á la
fábrica de ladnllos que dichas obras poseen en San Isidro
con el fin de que no falte á ia fábrica la tierra para su
elaburación, en condiciones que no exija gastos de trans-
porte, y

CONSIDERA"'DO:

Que en el expresado establecimiento se han elaborado,
desde el año 1893 en que el Estado se hizo cargo de su'
administración, la cantidad de 67 millones de ladrillos,
T que su existencia ha sido el factor má5 eficaz para ase-
gurar la economía)' solidez de las obras, así como lo 5erá,
para las que en el futuro se ejf'cuten;
Que en cuanto 31 precio de diez y siete centavos por

mctro cuadrado en que la Dirección ha convenido su
adquisición, se considera muy conn>niente, ha::-iéndose
pagado en 19CO $ 0,18 roro y en 1896 ES0,30 mln, por
Olros terrenos menos bien situados que los de que se
trata, y finalmente que la fábrica de ladl ¡Uos se costea
con SIlS propios productos sin pesar sobre el presupuestu,
y dispone de la suma necesaria para efectuar la compra
en cuestión,

Ei Prcsidmte de la RfpiÍbli~'aJ en Acuerd0 de Ministros-

DECRETA:

ArL 1° Autorizase á la Comi5ión de las Obras ne Salubri-
dad para invertir hasta la suma de siete mil quinientos
diez pesos con cuarenta r tres centavos moneda nacional,
($7.510,43 m/n), en la adquisición de dos fracciones de te-
rreno, situadas en San Isidro, Provincia de Buenos Aires,
y contiguas á la fábrica de ladrillos, pertenecientes, la una,
cuya area es de 44179 metros cuadrados á DA, RC'sa Elisa
LI'Iartín y Omar de Ramallo López, y la otra cuya superfi-
cie es de 16413,7Z metros cuadrados pertenecif'nte á DA.
Juana Márquez de Alfonso.
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ROCA.-EMtLJO CIVIT.-j. V. GONZÁLEZ.-
j. R. FE.RNÁNOEZ.-PABLO RICCHERI.-
ÜNOFRE BETBEOER.

Art. 20 El gasto autorizado será sufragado con el fondo
proveniente de las utilidades de la fábrica.
Art. 30 ALltorízase para firmar la escritura de com\Jra

al Director General de la!>Obras de Salubridad.
Are 40 Comuníques~, publí1uese y dése al Registro

Nacional.

Deert~to reeOlno ••il~ndo 1111)lilllnhro (h:1 nirecluri •• del.'. C.
Tru,,:ll ••lir'"

;>'1inisterio d~ Obras Plihlícas.
Bmnos .'.ires, Agosle> R de 1n02.

ROCA.
E"IlLIO CIVIT.

Vista la presentación adjunta y examinado el testimo~
nío de poder qUE' se acompaña,
hl Pytsidl'l1tr ,Ir 1<1 Reprib!urI-

DECRETA:

Art. 10 Oueda reconocido el Sr. Tomás E. Pn,:ston, en
et' carácter- de i\1Jembro dd Directorio LDcal del Ferroca-
rril Trasandinl' de Buenos Aires á Valparaiso, en reem~
plazo del Sr. G.'lrlosH. Krabbé, que falleció.
Art. 30 Tómf.se _nota en Secretaría del poder adjunto,

el cual se desglosará de este expediente y entregará al
ínteres;:ldo bajo constancia: comuníquese, publíquese, dése
al Registro Nacional y archívese.

Deer(,to prorro:;lu.du el Illa¡r,llplll"n In lieitación pública
rt'l:ltinl ji 1=,':t'lIta del I<'t,rl"ocllrl"ii Anolinll.

;-.hni5terio de Obras Plibli<,lls.
Buenos Aires, Agosto' de [fl02.

Habiéndose manifestado al Poder Ejecutivo la conve~
niencia de prorrogar el plazo señalado en el decreto de
fecha 18 de ]nni'l del corriente aúo, referente á la venta
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en licitación publica del Ferrocarril Andino pror ser aquEl
in<;uficiente para que los illtere;;:ado;;: puedan e;;:!udiar el
aSUllto con la detencIón que se n'quiere,

él PrcSltlmte de ItI Rcpúblíta_

DECRETA:

Art. 1° Prorníga5e hil.sta el 1(> de Diciembre del C(l-

¡riente año, el plazo fijado por decreto de fecha 18 de
Junio ppdo., para la licitación púbiica relativa á la ven-
[a del Ferrocarril Nacional Andino.
Ar:. 2° Cotnuniquese, publíque;;:e y dése al Registru

Nacional.

ROCA
Etl-IILIO CIVIT.

11(-'1'('1'10 OI:d"IHIJltlo J" reh"irullca"¡óll tle te"'I'"(-,IIOI; tiSCll/t'l"
ubientlos "n el 1'111.110de la Va"illlJ.

i'.1jr¡isterío de Obras l'ubI¡c.15.

Buenos .'\j¡"es, :\go~to ¡:; de 1B02.

Estando dispuesto por decreto de fech!1. 24 de Mayo'de
1901, que el Sr. Procurador Fiscal entablase la acción
relvjndiCól.wria c,)rrespondiente sobre terrenos fi~célles ubi-
cados en el Puerto de la Capital, detentados por particu-
lares, habiendo ya entendido en uno de ellos. el Sr.
Procurador del Té"oro; pnr excusación de aquel funciolJario:
y conveniendo á la Unidad de la defensa d¿ los derechos
del fi.~co que las demás gestiones de igual naturaleza Con-
tinúen bajo la misma dirección,

E! Presidente di' la R"'p,íbilc{l_

DECRETA:

Art. 1" Deúgnase al Sr, Procurador del Tesoro para
que, en ,representaclon del Gobierno, entable las acciones
que corre.;;pondan, remüiéndosele los antecedentes.
Art. 2" Comuníquese, publiquese y dése ~l Registro Na-cIOnal.

ROCA.
EMILIO Cn"IT.
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Jh~el'elO ,lisJ'"uieulio ll' irup"laeiulI de !>uettlos ,le t'n1l'h'"dos.

~ljnis:erio de Obr~s Püb]ícas.

Jluenr)s Aires, Agosto S de ¡gOZo

Vista la Ilota qUt: antecede de la Difecci::ín de Vias de
Comünícación y Contabilidad, por la que solicitan se cam-
bie la imputación de los sueldos de que gozan ir,s em-
pleados de la primera, que en la misma se detallan!
por hallarse comprometida e;l la actualidad la fijada en
el decreto de nombramientos con tal objeto,

DECI,ETA:

Art. 10 L'JS sueldos de que gozan los empleados que
figuran en la presente nota de la Direcciún de Vías de Co-
municación, se imputarán en la siguiente forma, á COll-

tar desde el )0 del corriente:

ti) .l/nexo1-JIlt/so. ,-,'--Jtem I,--Par!lrla I:

Fl anci5co Stabile. i\'lecánico de 1a•. $ 400.00
Josué R. ;\'1Olll, Ingeniero de 2"...... • 300.00
Abelardo Barberán. " " 2,a. • :300.00
Venanc¡() C()ssa, • ,3fi . • 250.00

..411(;;1'0 .l-illciso S-l/rlll. J,-Partir/a .J:
Horacio Gómez, Ingeniero de 3" S 250.00
Bartolomé E. Giannne; Ing. • 3' " 250,00
Everardo Gíovachini, • O' • 250,00.•
Arturo Puebla, Dibujante de " 180.00

."1lIl'xo¡-llleis/) 8-1ton. l.-Partida 4:

Hugo J\'I. Soto, Ill~pector de terrenos $ 150,00
José A. Súnico, Inspector de terrenos » 150,00
Celestino G. Pérez, E"cribiente » 100.00

Arl. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-
cional.

ROCA.
EMILIO CrvIT,
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A.euerdo adjudicaudo In cOD!Hrueclónde obras en el Puerto
~li1l1ar

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires,Ago~lo 8 de 1902.

Habiéndo5e aprobado en la fecha el plan de nuevas
obras que requiere indispensablemente el Puerto Militar
y convenidose con la Empresa constructora d.el mismo,
que en compensación de la mayor profundidad que se da-
rá al dragado y á los cimientos del murallón de atraque
sobre lo previsto en los planos, no se le aplicará el se-
gundo (2~),descuento del cinco por ciento (5 %) que es-
tablece el Art. 21 del pliego de condiciones!

El Pres£dmte de la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

DECRl':TA:

Art. l° Adiudícase á la Empresa Dirks, Dates y Van
Hatten, la CGnstrucción de las siguientes obras nuevas en
el Puerto Militar:

,¡) Dragado en la dársena á marea de un cuadrado
de doscien.lOs diez metros por doscientos metro,>
(21OX200) fuera de taludes á la cota, menos n:!eve
metros (---9 m) con destino á amarradero de aco-
razados y de un rectángulo de trescil"ntos treinta
metros por treinta y cinco metros (330X35m) fuera
de taludes, á la misma profundidad á lo largo del
frente del murallón de atraque y sistemación defi-
nitiva del talud Oeste de dicha dársena.

b) Murallón de atraque de doscientos cincuenta me-
tros de frente (250 m).

e) Terminación del Hospital Naval.
d) Terminación de la instalación local de captación

de agua.
e) Un motor hidro-dinámico de reserva idéntico al

existente.n Una grúa hidráulica de cinco (5) toneladas y dos
(2) cabreSlantes hidráulicos con sus poleas de ser-
vicio, en todo idéntico á los existentes.

iJ) Vías férreas para las grúas y para ferrocarril á lo
largu del murallón y cat1eria para las grú3.s y para
aguas corrientes.
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It) Boyas y tr¡podes de amarrazón.
i) Edificio para Oficina de Correos y Telégrafos.

Art. 2° Lo;; trabajos mencionados se liquid=t.rán de acuer.
do COI: los precios del contrato, salvo las siguiemes ob.
servaCIQnes:

j) El dragado, cuyo material la Direcci6n técnica no
ord~ne que sea depositado en terraplén! será abo-
nado con una reducción de veinticinco centavos
oro sellado ($ 0,25 o/;;) por metro cúbico, quedando su
precio establecido en treima centavos oro sellado
($ 0,30 o/s) por metro cúbico.

k) Las obras mencionadas en los incisos a) y b) del
articulu precedente, no se acumularán al monto ge-
neral de las obras á los efectos del Art. 21 del plie-
go de condiciones.

Art. 30 El importe de los certificados mensuale;; no de~
bera exceder de ochenta mil pesos oro ($ 80,000 o/s) abo-
nándose hasta la cantidad de cincuenta mil pesos oro se.
llado ($ 50.0000(5) en letras de tesorería a un año de plazo
y el resto en oro efectivo,
Ar!. 4° Los trabajos deberán ejecutarse en los siguientes

plazo>;:
l) El dragado de la dársena á marea y la sislema-
ciúo del talud Oeste, deberán estar utilizables para
amarrazón de acorazados antes del (31) treinta "Ir'

uno de Agosto de mil novecientos tres (1903). .
m) Todos los trabajo>; deberán estar completamente
concluidos antes del treinta y lino (31) de Marzo de
mil novecientos cuatro (1904.

Art. 5° Comunique5e, publlquese )' dése al Re~istro Na-
cional.

ROCA.-EMILIO CiVIT.-J. V. GONZÁLEZ.-
M. AVELLANEDA--j. R. FERNÁNDEZ.~
PAFlJ.O RICCHERI.-O~OFRE BETBEOER.

Acuerdo aprobnndo IIIU~licilnciim ]lDrD.ejecutar obras sanitn_
rIDS en los Talleres de .MllriulI

Ministerio de Obras Publicas.

BUe:lQ5 Aire", Agosto 9 de 1902.

Visto este expediente relativo á la ejecución de obras
sanitarias en el galpón Nn 2 del Depósito de Marinería y
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obras de dt:sagüe de aguas fiul.'iales en 10<: Tallere5 de
Marina: y

RESULTANDO:

Que de las propue5tas pre;;entadas á la licitación priva-
rla qne "e ha celebrado para la adjudicación de la;; obras
de que se trata, es la más ventajosa la que corresponde
al empresario D. Juan Faccaro, quien se compromete á
llevar á caho ID;; trabajos de acuerdu con los planos y
especificaciones preparados por la Dirección de las Obras
de Salubridad mediante la Slltn? de dos mil cuatrocientos
veilltitrés pesos con cuarenta y cuatro centavos moneda
llaci()ljal ($ 2.423,44 mm).

El Prcsi1etltc de la /?rp i6tic(7, en Acuerdo General de .Mi-
nistros -

DECRETA:

Art. ln Apruébase la licitación privada que se ha cele-
brado para la ejecucít"ll1 de obra,; sanitarias en el galpón
N° 2 dd Depó,ito de Marinp.ría y obras de desagüe de
aguas fluvi'iles en los Talleres de Manna, y acépt'lse la
propuesta de D. Juan Faccaro, cuyo importe es de dos
mil cuatrocientos veíntitre.s Pf~SOS cuarenta y cuatro cen-
tavos monda naCIOnal (;¡;. 2.423j44Ul¡Í¡).

Art. 2° Autorízase á la Dirección General de las Obras
de Salubridad, para celebrar con el citado empresario el
contrato respectivo.

Art. 3° Este gasto se atenderá con los fondos que el
Ministerio de .\larina ha puesto á la orden de la Dirección
General de las Obras de Salubridad con tal objeto.

Art. 4° Comuniquese, rubliquese, insertese en el Regis~
tro Nacional v vuelva á la Dirección General de las
Obras de Salubridad á sus efectos.

ROCA.- EMILIO CIVIT.-]. V. GO:-<ZÁLEZ.-
MARCOAVELLANBDA.-J. R. FER"IÁNDEZ.
-ONOFRE BETBI::DER.
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Decreto llutol'izluiolo al :P. e, (;. l\""ortc liara llnlt"Ul' Suministros
heellus íl.';1I ]1(H'Suna!

~I;nisterío ele Ohrns Públicus.

Bueno!; Aires, Agosto Il de 1902.

Visto lo manife5tado precedentemente por la. Adminis~
tración del Ferrocarril Central Norte y de acuerdo crm lo
establecido en la Le\, Ko 3896, sobre administración de
los ferrocarriles del Estado,

El Presulellte de la Re/JIÍbliC!l-

DECRETA:

Art. 10 Autol"Ízase á la Adminis~ración del Ferrocarril
Central Norte para abonar al Dr. Juan M. Terán, apode-
rado de D. Juan Montaldi la suma de un mil ciento no-
í-enta y cinco pesos con cincuenta y cuatro centavos
moneda nacional (~ 1.195.54 m/n), importe del saldo que
se le adelldil á este último en concepto de sumini.stros al
personal del expresado ferrocarril.
Art. 20 Dicha suma se cubrirá con fondos provenientes

de la explotación del mismo ferrocarril.
ArL 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
E;\HL10 CIVIT,

J)l.'crl.'t" olec1:wnnd" I.'XCI~Jltuail(JJ¡tlel desellent •• de;; 0/0 subre
1••" !'lH~ldo~il. los cllIple:ulns de los Cerrucnrrilcs del' F:slnilo

;\1;nist~rirJ de OhrilS Puhlicas.

BLlenos Aires, Agosto fl de 1902.

Visto lo i¡;formado por los Administradores de los fe.
rrocarriles del Estado, en la solicitud de la mayoría de
sus empleados para que no se haga efectivo el descuento
del 5 Ojo de sus sueldos,'y que se devuelva además lo
abonado por ese concepto desde Enero de 1901, en virtud
de lo dispuesto por el Art. 70 de la Ley General de pre-
supuestos de ese afio, .Y
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CONSIDERANDO:

Que aun cuando son empleados nacionales los que des-
empeñan puestos en los ferrocarriles del Estado. su nom-
bramiento emana directamente de la Administración de
los mismos, y el número así como el monto de sus haberes
varia con las necesidades de la línea, circunstancia que
hace imposible incluirlos en la Ley de Presupuesto;
Que por la naturaleza de las funciones profesionales,

es indispensable ocupar muchos extranjeros en varias de.
pendencias, á qUienes no puede alcanzar los beneficios de
las Leyes de Jubilación y Pensiones:
Que por estas consideraciones á los empleados de los

ferrocarriles del Estado puede aplicárseles el Art 20 del
decreto del Ministerio de Hacienda fecha 19 de Diciembre
de 1901, que los excluye del Registro de aquellos que tie-
nen derecho á la jubilación, y teniendo en cuenta que los
descuentos hechos á los mismos, se encuentran en poder
de las Admiuistracior;es respectivas,

El Presidmte (fe la República-

DECRETA'

Art, l0 Dedáranse comprendidos en el Art. 2< del de-
cre:o de 29 de Diciembre ppdo , que exceptúa del descuento
del 5"/0 sobre los sueldos establecido por la Ley de Pre-
supuesto vigente, á los empleados de los ferrocarriles del
Estado.
Art. 2° Devuélvanse por las Administraciones res¡:,ecti-

vas, las sumas detenida:", incluyéndose á los empleados
salientes y á las familias de los que hubiesen fallecido.
Art. ::;" Comuníquese, publíquese, y dése al Rpgistro

Nadonal.
ROCA.

EMILIO CIVIT.

Decreto disponiendo la publiención de motlltleneione!l ('u lns
tnrit'u!> ferrocnl'l'ilerns

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Ajres, .'1gosto 13 de 1902.

Visto lo manifestado por la Dirección de Vias de Co-
municación respecto á la dificultad de hacer conocer opor-
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tunamente las tarifas de transporte, en la rnoned,t que
deben ser abonadas por los interesados á las Empre:>as
de ferrocarriles, á cama ,le la frecuente variación de los
premios que sirven para convenir sus tarifas ú oro, cir-
.cunstancia que impide llenar el propósito que se tuvo en
vista al disponer que aquellos publiquen COII un mes dt'.
anticipación las modificaciones que se introdujeran en sus
tarifas1 por lo que se hace necesario arbitrar una forma
que á la vez que subsane ,,1 inconveniente apuntado,
consulte los intereses de lo" cargadores sin resultar gH.•
Vl)SO para las empresas, y

CO)'[SIDERANDO:

Que no si~ndo p03ible ni equitativo exigir de las em-
presas la public.aci6n de tarifas á pape!. con la anticipa.
-ción reglamentaria, cada vez que varia la cotización del
oro en una escala de premio para diversas cotizaciones
,del mismo. variable de diez en diez puntos:
Que la forma actual de cúmunicar p.l detalle de los

premios á aplicarse durante la semana siguiente, en ho-
jas sueltas, puede dar lugar á irregularidades conh) la de
modificar el premio sin haber variado la cotIzación del
oro" lo que imp!icaría un verdadero cambio de tarifas
hecho con infracción á di"(Jo~iciones legales que las auto-
rizan sólo con ayiso previo de un mes,

f!."""lPn:sidmte dE la República-

DECRETA:

Art. 10 La" Empresas remitirán á la Direccióu General
-de Vías de Comunicación antes del 15 de Septiembre
próximo, lIna hoja de premios, según el mo'ielo aprobado,
conteniendo en columnas numeradas los premios que
,aplicarán á las tarifas ordinarias y especiales de pasaje-
ros, encomiendas)' cargas para cotizaciones del oro que
varien de dIez en diez puntos.
Art. 2° El Viernes de cada semana comunicarán á la

misma Dirección y publicarán en todas las Es:taciones,
la cotización del oro en la Bolsa de la Capital Federal
el primer di~ hábil anterior. asi como la columna de pre-
mios corresp<mdientes á dicha cotización, qt:.e regirá en
la semana sig-uiente de Lunes á Lunes.
Art. 3° Toda modificación l1ue se desee introducir en

la escala de premios vigentes para determinada tarifa, se
.considerará como una nueva tarifa}' se comunicará con
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un mes de anticipación como lo prescribre el Art. 44 de
la Lev General de Ferrocarriles.
Art: 4° Las. tarifas. á oro que se remiten desde el 15 de

Septiembre, se considerarán como no publicadas, si fa!.
tase la escala de premios con que se convertirán á papel,
sin perjuicio de anotarse en la hoja general de premios.
Art. 5° Esta hoja será del mismo formato que el de los

libros de tarifas ordinarias y especiales, y deberán ape-
garse á esta",
Art. 6" Comtlníqu~se, publíquese y dése al Regi!'>troNa.

ciona!.
ROCA.

EMILIO CIVIT,

Acuel'do "I,rolllludo 1111Pl'eslIlluesto 1)111'0obrns de reparación
en ('1 lIotel d" Inmigrantes

MiniS1e,io de Obrlls Públic1I5.

Buenos Aires, •.l,gosto 14 de 1902.

Resultando de los informes producidos que es de ur-
gente y absoluta necesidad reparar el edificio que ocupa
en la Capital el Hotel de Inmigrante",
El Presidl'lltc de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRET;\:

Art. 1° Apruébase el presupuesto preparado por la, lns.
pección de Arquitectura de las obras de reparación que
deben efectuarse en el edificio que ocupa el Hotel de
Inmigrantes. de la Capital, importe de ocho mil doscientl)s
treinta y nueve pesos cún veintiún centavos moneda
nacional ($ 8.2,'39,21ll1,h), Y autorizase á la misma Inspec-
ción pard. llevar á cabo directamente los trabajos.
Art. 2" Este gasto se imputará á la partida que el Pre-

supuesto vigente destina para conservación de los edifi-
cios Fis.cales.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dé",e al Regi",tro Na-

cional y vuelva, á sus efectos, á la Inspección de Arqui-
tectura.

ROCA. -E/lHLIO CIVIT.-j. V. GONZÁLEZ,-
LUIS M. DRAGO.- j. l{, FERNÁ,'WEZ.
-\V. ESCALANTE.
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Deereto m,,,lifiean.lo la "IHita lIura el eohrn del 1I¡;1l1lque se
consume ('JI las e()nstrueiont~s, etc, de etl¡fid,,;;

i\linisterio de Obras Públicas.

Buellos Aires, ¡\gosto 14 de 1802.

Vis¡'o lo manifestado en la nota que precede, y,

CON5IDERANDO:

Que actualmente rige una tarifa tinica para el cobro
del agua que se emprea en la con"truc¡ón de edificios y
reparaciones de los ya c{)nstrl\id¡)~;
Que la cuota respectiva se cobra con rel<.lcióna la can-

tidad de metros cuadrados de lo edificado ó reparado in.
distin tam"'nté'.
Que la ejecuci6n de un metro cuadrado de edificación

exigt', naturalmente, un mayor consumo de agua que la
lr:isma slIrpeficie cuando se trata simplemente de repara-
CIOnes;
Que, por con:::iguient••, no es equitati\'o el CObPH una

cuota igual para ambo:: caws;
Que la multa que se impone oí. los constructores qUf:

n(l dan aviso previo á la oficma respectiva de la Direc~
ci/m de las Obras de Salubridad, CrHnoestá dispuesto, de
la obra que van á efectuar, es igual al importe de la cuo-
ta establecida para el servicio de agua que se consume:
y teniendo en cuenta que "u disminución es razonable:
pues se cnnsiguen los propósitos que se tienen en vista
ai aplicarla: cobrando en tal concepto, un 25 0(0 del va-
lor del agua consumida.

Por esto,

El Prcsidcn/( de l(l Repúbltca-

DECRETA:

Art. 10 La tarifa vigente para ei cobro del agua que
se consume en la construcción de edificios, quedará sub.
sistente, modificándo;e en la siguiente forma cuando se
trate de la ejecución de reparaciones en los mismos.
Por cada metro cuadrado de piso, dos centavos; por ca-

da metro cuadrado de pared, cuatro centavos; por cada
metro cuadrado de revoque, dos centavos; por cada me"
tro cuadrado de tabique, tres centavos; por cada metro



cuadrado de cielo razo, un centavo; por cada metro
cuadrado de azotea, cuatro.
Art. 2° Cuando se haga uso de agua para construcción

ó reparación de eiifici0s, sin dar avi~o previo á la OFici-
na respectiva de la Dirección de las Obras de Salubridad
ó cuando no se efectúe el depósito reglamentario, ésta
impondrá al infractor _una multa cuyo importe será del
25 % de: valor del agua consumida .
Art. SO Comuníquese, publíquese. dése al Registro Na-

cional y archívese.

•
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ROCA.
EMILIO CrvIT •.

neCI"¡'to :ll'rob:l.IIlJo bases ~I)¡lr:l 1•• lieil;:lcion de mnt,'rinle" d(l"
c"n¡;;lrucciúu para Jn!'! Jilleas de Ferrocarriles Argeutinu del
::\"ortcy Central :Sorteo

Ministerio de Ohra~ Públicas.

B\lellO~Aires, Agosto J(j de 1902.

A fin de dar cumplimiento á la Ley N° 4064, en cuan-
to se refiere á la prolongación del Ferrocarril Argentino
de] Norte, de Punta de los Llanos á San Juan j' del Fe-
rrocarril Central Norte desde Perico á Ledesma, .Yvisla"
las bases formuladas por "el Ministerio de Obras Públicas,
para ¡icitar los materiales y demás elementos necesari0s
para la construcción de las líneas indicadas,

El P,'csid,"'I/I'de la ReplÍblicu-

DEG~ETA:

Ar!. 10 'Apruébanse las bases referirlas y señálase has-
ta el 28 de Noviembre próximo á las;) p. m. para que
de acuerdo cr,n ellas, se presenten propuestas al Ministerio
de Obras Públicas.
Art. 2° Comuniquese, púbJiquese é insértese en el Re-

gistro Nacional.

ROCA.
EillIl.lO CIVIT.
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Hecreto autorizando 1:1 con~trlleciÓIl de 1111 nlll~'II~'sohr,' el
Uiaclmelo.

)fjni~t..;r¡o de Ohra~ Públicas.

Buenos .'Iires, Agüsl0 13 de 1002.

Visto lo informado por la Inspecdón de Navegación y
Puertos,

El Presidellte de la Repúh1ica-

DECRETA:

Art. 10 Concédese permiso á la sociedad Establecimien.
to Americano Gratr)' para construir un muelle sobre la
ribera Norte del Riachuelo á 170 metros al Oeste del
Puente Alsina para el uso exclusivo de dicha fábrica en
la carga y descarga de sus prnductos y con sujeción á
las siguientes condiciones:

la. Si el Poda Ejecutivo ordenara levantar la cons-
trucción, se verificará ésta por cuenta exclusiva de
los concesionarios y dentro de un mes de plazo.
Si no se diera cumplirr.iento <i. ésta disposición, el
Poder Ejecutivo tiene el derecho de extraer el mue-
lie por su cuent",- aprovechando en su beneficio los
materiales

2". Ei us'.) del muelle será exclusivamente para los
productos de la fábrica á cuyo nombre se solicita
la conce;::iól1,pndiendo el Poder Ejecutivo hacer uso
de él para sus buques, tropas, etc., sin pagar de-
recho algun0: cC)J1siderándosecorno de propiedad
fi"cal á los efectos de la vigilancia que la" autori-
dade;;; deben ejercer respecto de operaciones que
por "lli se hagan. Para cualquier otra operación
que quiera ef~ctuar la sociedad mencionada debe-
rá solicitar un permiso especial de la autoridad
competente.

3a Las obras se llevarán á cabo de acuerdo con los
planos acompafladüs, debiendo verificarse una ins-
pección antes de ser libradas al servicio, }' no se
podrán illtl-odllcir en ellas m,ldificaciúnes Ó amplia-
ciones sin la debida autorización del Poder Ejecu-
tivo.

4" Es obligación de la sociedad concesionaria pagar
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la patente é impuesto que le corrésponda y que.
dar sometida á las disposiciones vigentes ó que en
adelante se dictaren relativas á muelles.

5a La falta de c'.1mplimiento á cualqu~era de las con-
diciones establecidas, será suficiente para declarar
la caducidad del permiso.

Art. 20 COlllUníquese, publiquese¡ dése al Registro Na-
cional y vuelva á la Inspección de Navegación y Puer-
tos, á sus efectos.

ROCA.
EMILIO CIvlT.

Heereto alltoriznu(l •• In lItlqui~jción de materiales It:lra l'u{'ll_
tef; carreteros

Ministeri0 de Obra.s Pública.s

Iluer.os Aire~, Agosto lü de 1902.

Siendo urgente la necesidad de remitir á Mendoza los
materiales destinados á la costrucción de los talleres que
requieren los nuevos puentes carreteros existentes sobre
los aHOYaSHorcones Y Cuevas, del camino de Vacas á
Chile, y atento lo manifestado precedentemente por la
Dirección de Vías de Comunicación,

El Presidente de In Repúbliea-

DECRETA:

ArL lo Aulorízilse á la expresada Dirección para ad-
quirir de la casa P. Cichero y C.,a al precio de ochocienros
cincuenta y seis pesos treinta)' dos centavos moceda na-
cional ($ 856,32 mjn). el pino de tea necesario para la cons-
trucción referida.
Art. 20 Este gasto se imputará al Anexo 1, inciso 8,

¡,tem 1, panida I del Presupue.sto vigente.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional Y vuelva á sus efectos á Vías de Comunicación.

ROCA.
EMILIO CIYIT.
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J)ecreto aprolmtltlo un contrllto IJaI'ft 1:1In'uvlsión .t" mi\'Jllilln;;
lllU'U Ins ohI'as del Hiachncl ••.

:\línisterio de Obras Públicas.

BltenOS Aires, Agosto 22 de 1\l02,

Visto lo expuesto en el mforme que precede,

El Pn'údmü de la Rrpúbhúl.--

DECRETA:

Art. 1° Apruéban~e los proyectos de contrato formulados
por la In:¡;pección de Navegación y Puertos con los Sres.
Enrique Perrier y Juan P. Bredius, en representación el
primero): de la fábrica Fétu.Defise et Cie. de Liege (Bél-
gica) y como Agente de la casa Lancion Brothers de Gla:s-
güw r ]ohn;:;ton. y el segundo por • The Garwin Machine
Company"' de Nueva York, para la provisión de máqui.
nas con destino á las Obras del Riachuelo á qlle se refie-
ren l(ls acuerdos df' 0 de Abril próximo pasado y 2 del
actllal, con sujeción á las conoicior;es. plazos y precios
estipulados y cuyo monto asciende á ocho mil cuatrocien-
tOS noventa y siete pesos, cincuenta 'centavos oro sellado
\$ 8.497, 50 o/s), y mil ciento cuatro pes ros, cuarenta y
ocho centavos oro sellado (8 I.104, 48 o/s.) respectiva-
mente.
Art. 2° Comuníquese. publíques;e, dése al Registro Na-

cional y fecho, pase á la E~cribanía Mayor de Gobierno
para la escritllración corre5jJondiente.

¡'OCA.
Ei\lILlO Clvn.

Hecret •• cOIIr."tiitJIUio I)el"mi"o Íl la COIllIl:tftia Las ('"llIIas ("r{)_
tluee C"mlmll~- Lirnited, para allll)lia," sus t1vs IIIUI'.11I';;sobre
el Hi.n Parll¡Hl de ',lIS l':t1nHl;';.

Ministerio de ObrRs Púhlicos.

ilueJ:<)SAires, Agosto 25 de 1\)02.

Visto este expediente, y atento lo manifestado en el an-
terior informe,
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Fl Preúdefl!e de la Repúblictl-

DECRETA:

Art. 10 Concédese permiso á L:t Compaiiía La,:; Palmas
Produce Company Limited, para ampliar los dos muelles
que posee sobre el Rio Paraná de Las Palmas, prolongau-
do ur,o de ellos cinco metros y en::;anchando el otro hasta
veinticinco metros, según el proyecto y plano pIesentadc,
con las modificaciones aconsejadas por la Inspecci'Jll de
Navegación y Puertos en su antf'rior informe y con su-
jeción en un todo á las prescripciones del decreto de con-
cesión de dIchos muelles, de fecha 24 de Agosto de 1886.
Art. 2° Comuniquese, publiquese, dése al H.egistro Na-

cional, y pase á la Inspección de Na\'egacióu y Puertos,
á sus efectos,

ROCA.
EMILIO CIVIT,

Aellerllll auI"ri7,llndo In :lllqlli~iei"'D de materiales lJDro Ills
obrus .Iel PUl'I'\(' de 1" C"I'itnl

\li'listerio de Obrus Públi~us.

Buenos Ail"e~, Ago~to 27 de 1902.

Resultando de lo manifestado por la Inspección de Na~
vegación y Puertos, que la instalación de la vía de que
se t~ata, importará una economía en el transporte de las
piezas de mucho peso desde el muelle á los talleres del
Riachuelo y sus dependencias anexas, pudiendo, además,
verificarse dicho triib¡,jo en menor tiempo y con mayor
comodidad que actualmente: v"ista~las prl)puestas presen-
tadas para la provisión del m::tterial necesario, 10 infüt-
mado por la Dirección de Contabilidad, y considerando
el caso comprendido en la<; prescripciones del Art. :33,
inciso 3° y Art. 34- de la Ley de Contabilidad,

El P1'csidel/te de la RI'pública, en Acuerdo General de Mi-
mstros-

DECRETA:

Art. ]0 Autorízase á la Inspección de Navegaci6n l:r
Puertos, para adquirir en la casa L F. Ferrario, mil ocho-
cientos metros lineale3 de rieles y trescientos pares de



A(lOST') 8.)9

écli:>as, al pred,) de vemtiún pesos oro sellado ($ 21 o/s)
por cada mil kgs., con destino á la instalación de una vía
en las .obras del Pu~rto de la Capital, debiendo ser Cl)J1S-

traídos en los talleres de la cit",da Inspección los acce-
sorios correspondientes:
Art- 2'" El gasto autorizado por el presente acuerdo,

se imputará al Anexo 1, inciso 8, ítem I. partida 7 del
Presupuesto vigente.
Art. 3'" C(lmuníquese, publíquf'.se, dése al Ht'gislro Na-

cir.nal y prevla toma de razón Jlor la Dirección de Con-
tabilidad, vuelva á Navegación y Puertos á sus efectos.

ROCA.-EMlLiO CIVIT- JOAQuíN V. GONzALEZ.
-LUIS M. DRAGO.-J. R. FERNÁNDEZ.-
O. BETBEDER.

Acuerilo :tut.ol"i:r.ll'ulola ejecllcíim ,h~obras en I,~Comi¡¡nria J!l
tle J><llida de la CÜllit.ql

;I.\ini~(erio de Obras Pllhlicn~.

Ilu~no.'i Air~~, Agosto 2:'3 de 1902.

Resultando del informe producido pl,r la In5pección
Tecnica, que es necesario ejecutar reparaciones urgentes
en el edificio que OCllp3.la Comisaria de la Sección 19
de Polic:a de la Capital, y visto el presupuesto de las
obras,

El Prcsú!e-¡¡/l' dc la R{"I~lÍhlic{{,en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Arl. 10 Apruebase el preSUplH'sto de las obras que de-
ben efectuarse en el local que ocupa la Comi.;:aría 19 de
Policía de la Capital, preparado por la Inspeccióll rle Ar-
quit~ctura, importe de o(:ho mil ochocientos cincuenta y
siete peso5 con un Cf'ntavo moneda nacional (,;¡ 8.857.01 mili).
incluído el 10 % para imprevistos y vigilancia, y autorízase
á la mism'l. Inspección para licitar pri vadamente su ejecu-
ción.
Art. 20 Este gasto se atenderá con la partida del Pre-

supuesto vigente destinada á Iconservación de edificios.
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3° Comuníque:;;e, publiquese, dése al Registro Na-
y vuelva á sus efectos á Arquitectura.

ROCA-J. V. GONZÁLEZ.-LUIS M. DRAGO.-
j.R. FERNÁNDEZ.-PABLO RICCHERI.-
EMILIO CIVIT .-ONOFRE BETBEDER.

necr~to nutol"h;on;lll obras de eU!lRllche en el Taller Cl'lItrnl
del ltiu.ehuelo

lIfinisterio de Obras Pub1icns,

!lllenos ..\ire~-, ,\gosto 28 de 1902.

Visto lo expuesto por la Inspección de Navegación y
Puertos, respecto de la necesidad de enS<lnchar el Taller
Central de esa Impección por carecer lo:; actuale." de es-
pacio suficiente para la instalación de las nuevas máqUinas
adquiridas, y pudip.ndo emplearse en esta construcción el
material proveniente del desarme de uno de los galpone:;,
cuyo mal estado hace indispensable una reparación gene-
ral, disminuyendo notablemente el ga;;t0,

1:1 Presidente de /(1 República-

DECRETA:

Art. 1° Autorizase" á la Inspección de Navegación y
Puertos para invertir ha;;ta la cantidad de nueve mil ocho-
cientos treinta y t~es pesos veinte centavos moneda nacía
nal ($ 9.833.20 m/n) en el ensanche del Taller Cemral de
las Obra", del Riachuelo, de confomidacl con los planos y
pre5upuestos acompañados, que quedat<. aprobados.
Art. 2° Este gasto se imputará al Anexo 1, inc. 8°, ítem 1,

parto 7 del Presupuesto vigente.
Art. 3° Comuníquese. publíquese, dese al Registro Na-

cional y previa toma ele razón por la Dirección de Con-
tabilidad, pase á la Inspección de Navegación y Puertm:,
á sus efectos.

ROCA.
EMILIO CIVIT.
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lleereto llJ,rohllllllo lo~ l,hlllO;;;, llre,;;upUCSlfI!', !~tc.,lle Ins obras
de nml,lIndóll tlcl I",¡(,rto ,IoJ III CUl'itll\

~linderio dc Obras Públicas.

Buenos Aire~, Agosto 2D de 19QZ.

Habiendo terminado la Inspección General de Navega-
ción y Puertos. los proyectos que deben servir de base
para la licitación pública de las obras de ampliación del
Puerto de la Capital Federal, autorizadas por la Ley N°
4Cf)I: correspondiendo una vez aprobados, proceder á la
copia de esos documentos en número suficiente de ejem-
plares, para ser entregados á los quP- desearen cono:urrir
á la licitación, y siendo COn\'eniente computar el tiempo
que exige fosenabajo, para que por esa causa no sea dis-
minuido el piazo fijado por la ley para la presentación
de propuestas,

El Prrsidmte dI' In RrplÍblica-

DECRETA:

Art. 1° Apruébanse los proyectos referidos para- la:>
obras de ampliación dei Puerto de la Capital, y señálase
hasta el 25 de Noviembre pr(~ximo, á las 3 p. m., para
que los intf're"ados en ellas, pUf'dan presentar propuestas
en licitación pública, en la Subsecretaria del Ministerio
de Obras Públicas.
Art. 2° La In;;pección General de Navegación y Pu,~r~

tos procederá á la copia de la mel11ori3.descriptiva, pla-
nos, cómputos métricos, pliegos de condiciones y uases
de la licitación, á fin de que desde el 25 de Septiembre
próximo, ó "n tes si fuese posible, puedan encor.lrarse en
e"a oficina, á di;;posición de los intere;;ados que lo soliciten.
Art. 30 Comuníquese, publiquese, dése al Registr<~Na-

cional, y vuelva á la ln.specciún de Navegación y Puer~
10';:,á SIlS efectos.

ROCA
E\llLIO CIVIT,

•
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•

Anteeedente.'l ~.Ilccreto reI"lil'os Íl la l'elltn de lnliuea tI!"l 1". e.
Central Argcntino ul 1".C. Hueno>; ,'.il.CS ~. 1tflsllrifl

Ministerio de Obras Publicus.

Buenos ,•.ires. Agosto 29 de 1[l02.

A la HOIt"rabü Cámara de Dipu!ados lit' la lVaá!J/l.

El Poder Ejecutivo tiene el honor de informar á V. H.
de la resolución que ha dictade, en el día la fecha, respec-
to de la compra del Fermcarril Central Argentino por el
Buenos Aires y Rosario, á cuyo efecto acompaña á la
presente copias legalizadas de aquélla y de l'1s antece-
dentes que le han servido de base.

Dios guarde á V. H.

JULIO A. ROCA
EMILIO CIVIT.

A .s. E. el Sr. ¡"¡i!lis!ro de O/WasPúb/ictIS, Dr. D. Etltilio Civit.

Buenos Aires, Muyo 15 de 1902.

La Secretaría del Ministerio nos ha hecho saber Glle
V. E. continuará, separadamente sus lelaciones con los
representantes legales de ambas Empresas, mentras el Po-
der Ejecutivo no apruebe la operación anunciada en nues-
tra llúta, fecha 10 del corriente.

A fin 'de poner á V. E. en aptitud de pronunciarse de-
finitivamente sobre el contenido de aquella nota, nos
apre~uramos á exhibir el testimonio, que acabamos de
obtener. de la escritura pública de venta del Central Ar-
gentino en favor de la EmpreS3. de) Buenos Aires y Ro-
sariol única operacion realizada dentro del país, sin me-
noscabo de la Soberanía Nacional, que siempre acatamos
por el sentimiento de nuestro propio deber yen el interés
bien entendido de las mismas compar1ías.

No hemos solicitado la aprobación de V. E. en favor
del referido COntrato; porque ni el derecho común, ni la
Ley de Ferrocarriles, ni cláusula alguna de la concesión
del Central, requieren autorización gubernativa para la
validez y eficacia de su enajenación. Siempre que los
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podere.:;; públicos \:an querido subordinar á su beneplácito
las transferencias de cnncesiones fenovíarias, se han re-
servado expresamente la facultad de hacerlo, como en el
caso del Ferrocarril Sud de Santa Fe y Córdoba. En su
defecto, el asunto queda bajo el imperio del derecho ci.
vil, según el cual la libertad de di.:;;poner de las cosas es
inherente al derecho real del dominio.
Más adelante, cuando se trate de la fusi6n de la.:;;con-

cesiones y de la amalgama de las disllntas líneas, creando
una nueva entidad jurídica, que las comprenda de hecho
y derecho, como existe el propósito de pedirlo, entonces
llegará la oportunidad de recabar el apoyo de: Gobierno
y el permi.w del Honorable Congreso, para modificar las
conc.esiones, colocarlas en ig-ualdad de circunstancias y
súmeterlas 'á la misma reg-la.
La Compañía compradora, mientras sea gobernada por

lag leyes que rigen las diferentes conc~s¡ones de que es
propietaria y en tanto no solicite refundirlas todas en una,
continuará como hasta ahora explotando su sistema, con
arregl'J á la Ley de Concesión que corresponda y sujeto
á lo que prescriba cada una de ellas,. de modo que no
gozará de franquicias ajenas á su concesión, ni replesen-
tara otro capital que el reconocido por el Gobierno,

ES¡.lerando haber deslindado, merced á estaó' sencilla.:;;
esplicaciones, la naturaleza) significado y aicance de la
operación celebrada en esta ciudad, nos hacemos un de-
ber de agregar que hemos suspendido todo procedimiento
á la espera de la resoiución del Poder Ejecutivo y un
honor de reiterar á V. E. las seguridades cie toda nue;;.
tra consideración y respecto.

H. H. L(f/)(dav. G"lIillc1"lIloU'Ue.
r.epro.'on\anto Legal deí 1'. C. ¡¡oprQ<e,,~,,"\~I.e;nl oI~lF e

c_ Ar;;~lltin'-,. D. _1..YHo,,,l'i~.

\-layo 15 de 1[10Z.

Informe Vfas de Comunicación.

DUS/{'S ¡lforóJl.

Excmo. seJior.

En el presente expediente los Representantes Legales
de los Ferrocarriles Central Argentino y Buenos Aires y
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Rosario, hacen saber á V. E. que á fin de ponerlo en
actitud de pronunciarse definitivamente sobre la cOllluni-
cación que anteriormente le dirigieran, dándole cuenta de
que el segundo había comprado al primero de los ferro-
carriles nombrados, se apresaran a f'xhíbir el testllTIonio
de escritura pública de venta, única operación realizada
en el raís.
Se desprende del contrato que se acompaña, como ele-

mento .de juicio, que se ha celebrado un convenio, que
se denomina de compraventa, en el que la Empresa ad-
quiriente no desembolsa dinero por la cosa adquirida si-
no que se hace cargo de las obligaciones de la Empresa
vendedora, aumentando: además. esta última su capital
en !lna suma aproximada de pesos oro 20.000.000 para
compensar á los tenedores de títulos del Central Argen-
tino el menor valor que tienen en el comel cio las accIO-
ne.:; del Buenos Aire" y Ros<lrio.
Dicen los geilores Representantes:
10 Que no han pedirlo aprobación de V. E. en favor

del referido contrato de compraventa por cuanto, ni el
derecho común, ni la Ley de Ferrocarrile5, ni cláusula
alguna de la conce~ión del Central Argentino requieren
aut0rización gubernativa para la validez y eficacia de su
er:ajenación.
2° Que la Compañia compradora, mientras sea goberna-

da por las leyes que rigen las diferente;:; concesiones de
que es propietaria, y en tanto no soliciten refundirlas en
una, continuará como hasta ahora explotando su sistema
con arreglo á Ley de Conce,,;ión qne corresponda y sujeto
á ]0 que prescribe cada una de ",,1 1a;:;, de modo que no
gozará franquicias ajenas á su concesión, ni representará
otro capital que el reconocido por el Gobierno.
30 Que mas adelante, cuando se trate de fu"i6n de las

concesione" y de la amalgama de las distintas líneas crean-
do una nue\'a entidad jurídica, que las comprenda de he-
cho y derecho como exi"te el propósito de pedirlo, ent'ln.
ce;:; llegará la oportunidad de recabar el apoyo del Go-
bierno y el permiso del Honorable Congreso para modi-
ficar las concesiones, colocarlas en igllald:J.d de condicio-
nes y someterlas á la misma regla.

II

El Contrato de compra-venta trae como consecuencia
inmediata y nece"aría, la explotación en común de las 00;:;
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líneas y la unificación de Jos intere.~es, hasta ahora anta.
gúnico en ambas. Se trata de un hecho consumado, de
que informa ei testimonio adjunto, y queda Como punto
principal á resoh'er la actitud que debe asumir el Gobier-
l~O en este caso.
Empiezan los señores repres~ntantes por smtener que

no requiriendo ni el derecho común, ni la Ley de Ferro
carriles, ni cláusula alguna de la concesión del Central-
Argentino autorización gl1bernativa para la validez v efi-
cacia de la enajenación, debe recurrirse á los principios
del derecho civil, según los cuale;:; ]a libertad de dispo.
ller de las cosas e~ inherente al derecho real de dominio-
Es esta una cuestión de carácter puramente legal, co-

rrespondiendo su di~cusión á los asesores legales del Go.
hiemo, pOI lo que me limito á enunciarla sin emitir opi-
nión al respecto.
Luego dicen que continuarán, como hasta ahora explo-

tando S[1 sistema de líneas con arreglo á las leyes re.;:;pec-
IÍvas de concesión.
No creo que la nueva Empresa podrá cumplir lo que

promete, y mucho menos creo que el Gobierno podrá
ejercer el control á que está obligaJo por la.;:;leyes de
concesión. La ,,¡tuación particular y respectiva de, las
Empre.;:;asha cambiado fundamentalmente; desde que una
de ellas ha desaparecido relundiéndose en la otra con la
cual constituye ahora una sola entidad.
Las líneas unificadas, son seis: Norte de Buenos Aires,

Central Argentino, Buenos Aires y Rosario, Oeste Santa-
fecino. Gran Sud de Santa Fe'y Córdoba y ramal del
OeHe de Luján á Pergamino. Est3.s seis líneas, con sus
ramales y prolongaciones, son regidas por 24 leyes de
conce"ión las que establecen derechos y obligaciones di-
ferente.;:;para las diferentes secciones, algunas en oposi-
cil'm con las otras, como asimismo diferente;: maneras pé1.-
ra cumplirlas y hacerlas cumplir.
Así, por ejemplo, en lo referente á la liberación de de-

rechos nacionales, provinciales y municipaleg, la línea
primitiva del Central está eximida de ellos por un térmi-
no de 40 ailos á contar desde el 10 de Marzo de 1863,
otras secciones 10 son por un tiempo indeterminado y pa.
ra otras no se establece nada en cuanto á liberación de
derechos na..:innales, sino únicamente la liberación de de-
rechos provinr;iales por término,: que varían entre 10, 15
v 20 años .
. En cuanto á la intervención guLernaiiva en las tarifas

1
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algunas secciones del sistema unificado deberán someter-
las á la aprobación del Cobierno, otras sólo podrán esta-
blecerlas de acuerdo con este, para otra no rige disposi-
ción alguna y, por fin, en otras podrá intervenir el Go-
bierno cuando el producido líquido sobrepase un cierto
limite que se fija para diferentes secciones en un 61 10 Ó
12 °k sobre un capital reconocido por el Gobierno.
~CÓlllOhacer efectivas toda5 estas disposiciones legales?

¿qué sistema complicado de contabilidad habrá que esta-
blecer? ::pretenden las empresas que el Gobierno puede
dejar de cumplir las obligaciollf'S de control que le impo-
nen las respectivas leyes de concesión, cuando se trata
de una empresa poderosa que monopolizará gran parte
del tráfico del Norte de la República?
Se llega, pues, á una de las dos alternativas: ó el Go-

bierno no cOllcede el p~rmi"o para efectuar la venta dei
Central. si es que se con"idera autorizado para tal nega-
tiva ó la admite condicionalmente. es decir, siempre que
Simultáneamente la nueva empresa solicite la unificación
de sus diferentes leyes de conce.;:ión para colocarlas en
igualdad de crmdiciones y someterla" á una misma regla,
constifuyendo de e5:ta manera, una fLlsión legal.

III

La refundición de varias empresas chicas en una sola
grande, es ventajosa bajo varios puntos de vista.
La administración de grandes redes. resulta, en general

más económica, siendo su gasto en personal relativamen-
te menor.
Por otra parte. se observa que cuanto más se e~tien"

de la red de líneas de una misma compaüía, tanto más
puede ella reducir sus tarifas sin disminuir su entrada li-
quida. como también que la explotación de ramales pue-
de hacerse más ventajosamente por la administración de
la red principal, que por una administración especial y
que. cuando la explotación de un ramal ya no fuera po-
sic le para ésta, podría ser ventajosa aún para aquella.
En general. las empresas. grandes pueden establecer

sus tarifas con mucha más liberalidad, evitándose, entre
otros inconvenientes, los molesto,;; terminales en los em-
palmes con que suelen recargarse los recorridos cort(,s,
Por las razones expuesta.>;, con la fusión se fomentará

la construcción de nuevos ramales y "e e ••.-itará el gasto
inútil de grandes capitales l"mpleados en la construcción
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de lineas paralelas, destinadas á sostener competencia;",
temporales: que siempre terminan con la refundición de
la;",:::mpre.:;asy que sólo dejan como resultado real j' de-
finitivo el aumento del capital de explotación, Cl1yosinte-
reses tienen que cubrirse con lo.::; prodLlctos que se ob-
tengan de la misma 7.ona que atraviesa.
El servicio de trenes mejorará igual mente, pudiéndose

con un número de trenes menor, establecer mejores com-
binaciones con los ramales.
En cambio, en las t&rifas pRra los centros Ó mercados,

que hasta ahora eran competitivas, por la competencia
del Ceneral con el Rosario. se notará una tendencia mar~
cada hacia el alza. Asimismo para aqueilos centros de
consumo en que la nueva línea se encuentre libre de la
competencia de la red de trocha angosta. es decir, to-
dos los que se hallen al Sud del Rosario.
Se ha observado que. tratándose de empresas que v¡-

ven de transporte, sus interese.:; son idénticos con los de
los productores, y que por consiguiente eila:smás que na-
die están interesadas de fomentar la producción'. Pero si
bien es esto cierto en determinados casos, en otros sólo
lo es relativamente porque toda empresa privada busca-
rá; ante todo, no un O'afieo máximo sino un pr&dllculo lí~
quido máximo, dos principios opuestos: porque un siste-
ma de tarifas que fomenta la producci,'Jl1 máxima de una
zona, s610 se podrá mantener con detrimento de los inte-
reses de la empresa.
Pero de5de que 5e ha optado en el país por el sistema

de ferrocarriles privados, no se podrá nunca evitar que
é;:;tos sean administrados bajo el punto de visla del inte-
rés privado; lo contlario seria con;:;pirar contra su futura
desarrollo, lo que no puede estar en la mente del gobierno,
correspondiendo únicamente moderar hasta donde consí-
dele conveniente los efectos nocivos de la flHión, 10 que
se conseguirá estableCiendo para la nueva compai1ía las
condicione5 bajo las cuales se acordará la fusión y que
indicare en él último capítulo de eHe informe.
La "utorización de e5ta fusiól, que. como lo he demos-

trado, sería comveniente para la empresa y que podría
acordarse en condiciones ventajosas para el país, tiene pre-
cedentes en todas partes del mundu. Así, por iCjemplo,
tenemos en Inglaterra n grandes empresas formadas de 212
pequeñas; en Francia 6, formadas de 48: en Italia 3 l'edes
principales; en Alemania todos ios ferrocarriles son del
Estado; el cual. obtiene de ellos; su renta principal á la
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vez que sirve en forma modelo los intereses generales del
país y 10 que no impide fomentar de un morlo deCisivo las
grandes vía~ de comunicación de competencia como ser
los canales y vías navegables
No se producirá, por otra parle, con esta fusión, mono-

polio para el transporte al interior de la República; pues
si bien es cierto que para las comunicaciones terrestres
entre Buenos Aires y Rosario sólo existen las vías de es-
tas dos grandes empresas, el transporte se puede hacer
por vía fluvial lo que permite una ventajosa competencia
no sólo en el caso en que las empresas fusionadas qui-
sieran elevar sus tarifas, sino ahora mismo con las que
tienen en vigencia. En cuanto de Rosario al Norte hacia
Tucuman, existe el Central Norte hasta San Cristóbal. y
el Poder Ejecutivo está autorizado por el H. Congreso ila-
ra prolongarlo á Santa Fe y V. E. se ocupa en la actua-
lidad de llevar la vía de aquel hasta el Rosario, pudiendo
as¡ en todo tiempo ejercer una acción moderadora en la
aplicación de tarifas. Por 10que respecta rumbo Córdoba
existe el Ferrocarril Córdoba y Rosario, el que, en com-
binación con el Central Córdoda, compite también con
los ferrocarriles fusionados,
Por las razones expuestas opino qlle el Gobierno no de-

be oponerse que la fusión se realice, pero como esa de-
terminación, podrá producir consecuencias de carácter ge-
neral en el comercio y las industrias del pais, sólo debe
permitirla si la Empresa se sujeta á determinadas condi-
cione,>, que debe imponérselas el Gobierno en salvaguar-
dia de los intereses generales.--En cambio podrán hacer-
se algunas concesiones en favor de la nueva compañía.

IV
La situación creada por la venta que nos ocupa es pues

insostenible en la práctic¡\ y debe normalizarSe para lo
cual convendría que las empresa;; obtuvie"ran 1::1, unidad
de sus concesiones á objeto de ct,locarlas en igualdad de
circunstancias y súmeterlas á una misma regla.
El Gobierno, por su parte, podría exigir de la nue\.a

empresa:
10 Que establezca nn claslficador único de encomien-

das v-cargas, un sistema uniforme de tarifas básicas mi-
ximá para" pasajeros, encomiendas) exceso de equipajes y
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de premios máxllnos, seg-ún las variaciones del oro;
2° Que uniforme también las tarifa.;; básicas especiales

máximas para los produelos del pai.;;,entre otras las de
cereales que no deberán ser mayores que las fijadas al
Oeste por el Gobierno de 1:1Pro\'incia de Buenos Aires,
en el contrato de venta:

::1" Que las tarifas combinadas con los ferrocarriles, con
los cUn.lesempalman las líneas fusionadas, para cargas
generales y productos del pais se dividan proporcional-
mente al recorrido, previa deducción de un terminal que
se fijará de acuerdo con el Poder Ejecutivo y que cuan-
do desde una misma zona puedA.n ilevarse los productos
á destino directamente por las líneas de las empresas
fusionadas ó por otras lineas en competencia que teng-an
que utilizar en parte para llegar á destino las línea" de
aquellas, rijan siempre las mismas tarifas cualquiera que
sea el mmbo eleF!,'ido,dividiéndose el flete en el último
caso en la forma anteriormente establecida:

4° Que las nuevas tarifas bá.sicas máxima~ para las car-
gas de mayor consumo y de pnmera nece"idad, asi como
las tarifas básicas especiales máximas no podrán ser ma-
yore" que las tarifas básicas mínimas ordinaria" y espe-
ciale", re"pectivamente vigentes en las líneas fusionadas y
que no podrán introducirse modificaciones ni agregar
nuevos articulas al clasificador único sin el acuflrdo de
la Dirección General- de Vias:

0° Que las empresas fl1sionadas concedan al Gobierno
tanfas especiales rebajadas para todo transporte por cuen-
ta del mismo, como "er: pasajes, exceso de equipajes, car-
gas, trenes y coches especia!es: debiéndose tramportar
gratis las valijas de correspondencia y los empleadQs que
las conduzcan:
6" Que la tarifa para telegramas sea la del Telégrafo Na-

,jan al y que en la tra"misión de telegramas oflciale.s se
haga una rebaja del 50 '-'/11:
7r, Que las tarifas se establecerán cuando el producto

brutu de la línea exceda del 12 °ln sobre un capital que
se fijara de aCllerdo con el Poder Ejecutivo, y que no se
podrá aumentar sino de acuerdo con el mi-,mo;
So Que la empresa renuncie á los pleitos que tiene

pendientes con ei Poder Ejecutivo, y levante sus vias en
el Retiro sobre el Paseo de Julio has la IIhldollarlo resti-
tuyendo al fisco los terrenos que ocupa:
8" Ql1e no podrá fusionar nuevamente ni tampoco re~
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fundir su administración con otra sin el penm.so txpre.so
del Poder Ejecutivo.,
En cambio podrá el Gobierno ceder á la n'leva empre-

sa para toda 5U red un nuevo plazo para la liberación de
derechos nacionales, provinciales y mumcip,l1e.s. Bueno.s
Aires, Julio .31 de 1902. -A, S(hlleirirdlilId.

Bueno" Aire.,;, Agosto lO de 1902.

Pase á dictamen del seüor Procuradnr del Tesoro.

11. Bustos AJoróu

1

Excmo, seiior:

Los repl'e.sentantes legales de los FerrDcarrile.s Central
Argentino y Bueno.s Aires y Ro.snrio, como consecuencia de
la resolución de V. E. que corre á f5. 1 de este expedien-
te, se presentan diciendo, que:

<A fin de poner á V. E. en actitud de pronunciarse
definitivamente s'.Jbl'e el contenido de aquella nota, nos
apresuramos á exhibir el testimonio que acabamos de obte-
ner de la e;¡critura pública de venta del Central Argen-
tino, en favor de la Empresa de Buenos Aires y R')sano,
única operación realizada der:.tro del país, sin menosca bo
de la soberanía nacional que siempre acatamo.s por el sen-
timiento de nuestro propio deber y en el interé5 bien
entendido de las mismas compañía.s."

~No hemos solicitado la aprobación de V. E. en favor
del referido contrato; porque ni el derecho común, ni la
Ley de Ferrocarriles. ni cláusnla alguna de la c'Jnce.;;ión
del Central, requieren autorizacion gubernativa para la
validez y eficaCIa de su enajenaCJón: siempre que los po-
deres público:;: han querid\l i>Llbordinar á su beneplácito
las trasferencias de cOllce.siones ferroviarias. se ha reser-
vado expresamente la facultad de hacerlc< como en el
caso del Ferrocarril Sud Santa Fe v Córdoba. En su de-
fecto, el asunto queda bajo el tJll/'c;Ú)del dcretho á,li!, se-
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gún el cual la lib~rtad de disponer de las cosas es inhe-
rente el derecho real de dominio».
Es esta, ••n la forma que se presenta, una cuestión sin

precedentes adnllnistrativos, y que en,;ierra cierta grave-
dad, porqu~ tiend~ á dilllcidar de un m.)do definitivo Pi
carácter de las re:aciones jurídicas y reciprocas entre el
Estado y las Empresas ferroviarias nacionales. Y dig"l1Sill
precedentes administrativos, porque si bien se han cc.nsen-
tido las fusiones de algunas líneas con orras, ninguna
de esas operaciones ha tenido la importancia y transcen-
dencia de ésta que, como lo hace notar la Dirección de
Vías de Comunicación, vendría á unificar ó centralizar
seis líneas distinta.;; que en gran exten"ión sirven una mis-
ma región, COlUOson: las Norte de Bueno~ Aire", Central
Argentino, Buenos Aires y Rosano, Oeste Santafecin,),
Gran Sud de Santa Fe V Córdoba v el ramal del F. C
rtel Oeste de Luján á P-ergalllino. -
Hasta ahora la.;;Empresas han acatado todas las r~gla-

m~ntaci()nes establecidas en las distintas leyc~ de ferro-
carriles sin de5COn()cer el derecho que tiene el Estado
]Jara dictarlas, y no exi~te, por lo tanto ninguna discusión
legal sobre estos principios.
Los ferrocarriles Buenos Aires y Rosario y Central Ar-

gentino como todos los construidos en virtud de leyes
que han autorizado la expropiación de la;;; tierras necesa-
rias para la obra, son instituciones puramente nacionales
que tienen su oFigen en la facllltad acordada al H. Con-
gre.;;o, por el inciso lO del arto67 de nue;:;tra Constituciun:
"Proveer 10 conducente á la prosperída.: del paí;;, al ade-
lanto y bienestar de todas las provincias, ... promn-
viendo . ,. la construcción de ferrocarriles . . por
leyes protecturas de estos fines y v,r concesione" tempo-
rales de privilegios)).
Esta cláusula de nuestra Constitución no podrá t~n,~r

mejor comentario, para el caso que nos ocupa, que la si-
guiente transcripción que me permito hacer del célebre
Juez Jeremiah S. 81ack, que se encuentra recopilada en
la colección de Soyder «Creat Opioion by Great Jndge»
pág. 018, que dice así:
«Siendo un deber del estado promover tal~s me}Jra5

pública"" si ocurre que no está en condiCIOne.,;ó no tiene
la voluntad de hacerlas directamente, puede aceptar el
concurso volulltario de un individuo ú de una compañía_
La compañía será privada, pero el trabajo que va á em-
prender e5 una r)bra ó servicio público: y c0njuntamente
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con el carácter público de la obra, se le delega la sufi-
ciellte acción del soberano para realizarlo.
El derecho del dominio eminente, siempre se delega á

esta clase de corporaciones. Pero como el derecho del
dominio eminente no puede ser mado para propósitos pri-
vados, y á un ferrocarril, un canal, com:truído por una
simple empresa privada como si se tratara de la construc-
ción de una taberna, de una tienda, de una fáLrica, de
una herrería, nunca se le daría una carta constitucional
por ser una empresa privada, y cualquiera adjudicación
que se hiciera de tierras ¿ materiales constituiría 111M 111'-
!(lria iI!fracClóll',
Este elocuente comentario define con la mayor preci-

sión, como debe considerarse legalmente una empre5a de
f¡;rrocarriles: cuya existencia ha dependido de una conce-
sión nacional ( «carta constitucional,,). Demue5tra como
el fin inmediato de esas concesiones, son el interés pú-
blico; como este interés llega hasta delegar á esas em-
pre",as el dominio eminente del Estado, y hace deducir
como consecuencia justa que tod,) acto que celebren esa",
empresas, por más insignificante que sea, debe llevar t'n
si la condición esencial de no lastimar f'."e interés públi.
co á cuyo fin deben su existencia.

II

De los mismas términos en que las Empresa,>recurren-
tes hacen ""U presentación, se puede deducir las diferentes
(.uestiones á estudiar y que aconsejan la justa resolución
de este asunto.
¿Cuál es la naturaleza jurídica del acto que las en~pre-

sas han celebrado? Necesidad de establecerla.
:Hay aiguna disposición legal que se oponga á su rea-

lización?
¿El derecho común es aplicable á la propiedad y derechos

que tienen las Empresas de Ferrocarriles sobre sus vías y
demás dependencias?
¿Qué principipios rigen al acto celebrado?
¿Es necesario la autorización gubernativa?
¿Cuál es la legislación extranjera?

]J]

Las
zada

Empresas recurrentes pre"entan
como una simple venta.

la operación reali-
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El Art. 1:357 del Codo Cinl, df.fine la compra-venta, di-
ciendo: •

"Habrá compra y venta cuando una de las parles se
obligue á transferir á la otra la propiedad de una cosa, y
ésta se obligue á recibirla por un precio cierto en dinero~.
De la escritura acomp:'Il'iada no se desprende tal COI1-

trat0. La venta es aparente y sólo existe una fusión con-
solidación ó amalgamación de compaüias como quier a
llamarse.
La situación económica de ambas compañia:;; era y es

distinta. Es notOrlO y se de.;;prende rie la misma e:;;critura
que el Ferrocarril Central Argentino esiá en mejor situa-
ción financiera; y es p8r esto qlle sus aCCionistas reetben
acciones preferida;;; y en mayor' número, en la nueva Com-
pañía que se fnrma, Y digo nueva Compailía, !JClrquesi
bien conserva el nombre de una de las ya existentes, el
5ólo nombre no puede modificar la naturaleza de la ope-
ración realizada.
La venta, plles, no ha existido, la verdadera operación

consiste en formar una sola CompaJ1ía dI-' 1018 dos existen-
tes. beneficiando en la nueva á los accionistas del Cen-
tral Argentino proporcionalmente á la pérdida que expe-
rimt>ntarian, al unirse con el Buenos Aires y Rosario, que
esta en distinta situación económica.
No se puede establecer como pretendan las Empresas

recurrentes, que el tImeo acto celebrado en el territorio
de la República, sea la ,'enta del Ferrocarril Central Ar.
gentmo al Buenos Aires y Ro;;ario. Uu acto no se modi-
fica en su naturaraleza jurídica por la sit'.lación de lugar
en que se celebre: y si en Londres la operación realiza-
da en una consolidación de compañias, será aquí igual-
mente una C(JI1s01idaciónaunque las Empresas pretenden
lo contrario.
Teniendo en cuenta los principiOS generales de nues-

tra legislación sobre la existencia y constitución de las-
personas jurídicas. es necesario establecer esa diferencia,
desde que varia n las con!'.ecuencias jurídicas, cuando el
acto celebrado e:; una venta ó una fusión
Una compañia anónima constituida para el bien comun

pero con fines puramente privados, por ejemplo, puede
comprar á otra compañía de igual naturaleza todos sus
bienes muebles é inmueble;;, pagando su equivalente en
di¡,ero. Para e5t.a operación no se nececlta modificar los
Estatutos de la CompaI1ía compradora, desde que la otra
desaparece. liquidándose, realizando su haber y recibien-
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do Jos accionistas el precio que corresponde á ;,u accio-
nes. Pem si en lugar de efectuar la compra de bienes
se fusiona con la otra Compañia, la situación cambia
desde que es indispensable modificar los estatutos de am-
ba,;: compañia:; para obtener la existencia jurídica de la
nueva compañia que van á formar.
Nuestro Código Civil, en su Art. 45, es;tablece que:

<Comienza la existencia de las corporaciones, asociacio-
nes, establecimientos, etc., con el carácter de personas
juridica;:;, desde el día en que fue.;:;en autorizadas por la
ley (> por el Gobierno (empleado como sinónimo de Po-
der Ejecutivo) con aprobación de sus e;:;tatutOSl).
De esta disposición se deduce que si e5as personas

modifican ó alteran en cualquier forma el acto de S'l cons-
tituci,jn '1ue tuvo en cuenta el Congreso ú el Poder Eje.
cutivo al autorizar su existencia, deben presentar de an-
temano esa modificación al beneplácito de 1.05Poderes
Públicos.
Si dos compañias que tienen el carácter de personas

jurídicas se fusionan para formar una sola c'Jmpailía, esta
última necesita para su existencia la autorización de la
autoridad competente.
Se ha establecido la necesidad de la autorización del

Poder Ejecutiyo ó del Congre.so teniendo en cuenta los
di~tintos fiues que pueden tener las personas jurídicas.
Cuando d objeto de estas e;:;puramente privado como

las sociedades anónimas comerciales, Bancos, Compañías
de Seguros, etc., la ley no exig-e otra condición que ten-
gan por principal objeto el bien común (Art. :.-33,Códign
Civil) ó que su objeto no sea contrariu al interés público
(Art. 318. Cód. de Comercio); y como sería poco práctico
que el C'Jngreso tuviera que <lutorizar en cada momento
la existencia de cada una de estas sociedades, se ha de-
legado esta facultad en el Poder Ejecutivo.
Pero cuando ei fin de la constitución de e:;a.spersonas

juridicas es una obra de interés público de carácter na.
cional, el Congreso se ha re.servado la facultad de juzgar
y conceder esa autorización, delegar.dola algunas veces
especial y expresamente en el P. E.

Las compaiíÍas recurrentes) aunque constituidas en
pais extranjero (Art 34, Código Civil) han necesitado
para su existencia y funcionamiento en nuestro país, so-
meterse á una ley especial del Congreso de la Nación,
dictada con el fin de construir una obra de utilidad ge.
neraL y por lo tanto cualquier alteración que venga á
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modifi. ar ó alterar;iU existencia como per;;onas jurídicas,
como ~ería la formación de una nueva compaüia de dl]s
exi;;teJites, debe autorizar;;e por una ley especial del Con-
greso. 1
El qongreso: según el artículo 48 del Código Civil,

puede,' por ley, decretar la disolución de una personaju-
rídica ~ desconocerla C'JffiO tal cuando lo juzgue conve-
niente'á jos intereses públicos: no obstante la voluntad
de sus miembros.
El interés público es el único fin que se tiene en con~

sideración al autorizar esas sociedades. y como el Con.
greso ~s la única autoridad que pl\l~de'juzgar cuando el
interé.s público está comprometido, debe consultarse s¡ la
formación. de la nueva compañía rJOlastima el interés pú-
blico que tuvo en cnenta al autorizar separadamente las
dos c{~mpañjas que pretenden fu.;;ionarse.
El que subscribe, sin embargo, por lo que respecta al

al fondo de la cuestión, lE-da poca importancia al acto
en la forma en que se ha realizado; padia haber sido una
venta ,:ámple, desapareciendo el ferrocarril Central Argen-
tino con sus accioniElas reciLiendo éstos el valor de sus
accion:es en efectivo, y esa operación habria tenido las mis-
mas consecuencias que la que nos ocupa.
Sea I venta ósea fusióll: resulta que do.". ferrocarriles

que antes estaban ell manos dlferemes, teniendo cada uno
su>: pr'opios intere.~e", vienen á unirse ó á pasar el LInoá
pode~ldel otro, es decir, á una sola mano y á un mismo
lntere~.
Esdbleeida la naturaleza jurídica del acto realizado

veamds si alguna díspo.;;ición de 1>1 Lev de Ferrocarriles
Nacio~ales se opone á él. -

IV

El Art. ü7 de la Ley de Ferrocarriles 1\acionalés. sancio-,- 'nada en 2-1-de Noviembre de 1891, dice textualmente:
_Queda absolutamente prohibido á las Empre.sC\sde fe-

rrocarriles que sirvan una misma región, celebrar entre
~iconvenios destinados á mantener determinadas tarifas
Ó (1 formar un fondo común de los productos, para re-
panir."je en cualquier proporción sus utilidades.»
Los: Ferrocarriles, Central Argentinu y Buenos Aires y

Rosario sin'en en tina g-ran extenSIón, /lila JmSIlUl 1'cgióJI y,
en con.;;ecuencia, están sus r~ld.cion~sreg-idaspor esta dís-
posición.
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Lo.;; autores Norte Americanos qlle tratan estas mate-
rias uSdndo un" locución vlligar llaman /Juoliuz rombúwtiOllS
á I()s contrato~ Ó arreglos que celebran entre si dos ó
mas empresas, con el objeto dé suprimir la i,;uerra de la
competencia. Estos arreglos consisten en hacer una bol-
sa común rle todas las utilidades obtenidas durante un
período, q:.Ie se rep~rten en un porcentaje según el ma.
yor ó menor capital y extensión de lineas contratantes.
Los po[>/ han dado lugar á una gran discusión sobre

su legaiidad y ventaja;:;.
Sus sostenedores alegan que tiene la gran convenien,

cia de uniformar las tarifas de un modo mas duradero
que la competencia, que al comercio no le importa abonar
un poco mas por el transporte "i puede conservar la se-
guridad de que los cillculos que lleven sus transac"ciones
no \'an á ser modificados por una suba repentina de
las tarifas.
Su;:; (;ontrarios demue;:;tran con sólidos argumentos co-

mo la neutralización de la competencia trae los monopo-
lios, con toda su serie de calamidades.
Se puede enumf.'rar c'Jmo antecedente un fallo de la

Corte de Ohio, que cita leans en sus «Problems of Rail-
ways. y que declaró ilegalidad de esas combinaciollf's.
Los fundamentos de esa ilegalidad en los Est-ados Uni.

dos de Norte Améríca proviene de que la mayor parte
de ellos pmhiben la venta ó fusión de líneas concurren-
les. y ú la Ley ha querido' impedir que dos companias
supriman por acto propio su competencia, ya sea refun-
diéndose ó pasando la una á poder de la otra, es evidente
que es 1"1rifai todo acuerdo entre ella" que aunque no sea
venta ó fusión, causa la supresión de esa competencia

La disposición del Art. 67 no tiene otro objeto que
prohibir e;:;as combinaciones, de que se valen cierta;:; COlll-
panias de Ferrocarril, cuando no pueden hacer cesar la
competencia por medio de una fusión.
En Inglaterra pasa igual cnsa, como lo demue.;::tran los

párrafos que transcribo de la obra de Antonio Dorning
.Usi ed abusi delle {errovie •.
-De otro modo--dice~cua;ldo las fusiones >:;on imposi-

bles por la prohibición del Parlamento ó por los intereses
de los Directores. hacen un fondo común de las en-
tradas (joint pur;:;f')y se las dividen en proporción de la
extensiún de la línea y I"\e sus respectivos tráficos>.
En nuestro derecho, puede hacerse en sentido contra-

rio el mi.;::moargumento que en derecho Inglés y Norte
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Americano.-El Art. 07 cilado, prohib,o; expre."amente ~los
arreglos destinados a mantener un fonClo "omún de pro-
ductos para repartirse las utilidades entre dos ó más em~
presas que sirven una misma región)). El legislador, con
esta dibpClsición. ha querido IInpedir la posibilidad de
que se: combinara un monopolio en regivnes servidas por
dos ó más ferrocarriles: pero si las empresas pudieran
unirse Iya sean por intermedio de una vel1t¡l Ó una fu",ión,
es clar,o que burlarían con ello el espir¡tu de ese artículo
de la Ley.
Si I~intención del legislador ¡.t] dictar ese articulo, ha

sido que no se pueda neutralizar la competencia, ese pro-
pósito Idebe. regir toda clase de arreglo.s 'que tralgan esas
consecuenCias.
Ten~mos, pues, que el Congre5o de la Nación conside-

rando Ilas maquinaciones que hacen. según la práctica ex-
tranjer;la, la5 Empresas de Ferrocarriles para beneficiarse
entre ellas ha prohibido «todo acto» que neutralice la
competencia; por lo tanto pam la venta ó fmÍón que nos
ocupa, e" necesario ocurrir al Congreso pidiendo la dis-
pensa de la aplicación de esa disposición de la ley,
No está demás recordar aquí como principiO de ll1terpre-

taciónlegal apliC3.ble el establecido en el Art, ID del CÓ-
rligo Civil, que dice: "Si una cuestión civil no puede re-
solvede ni por las palabras ni po)' el espíritu de la ley.
se atenderá á los principios de leyes análogas; y si aun
la cuestión fuere dudosa) se resolvera por los principios
generales del derecho, teniendo en consideración l,,~ cir-
cunstancia;; del caso»,

I V
Suponiendo que no existiera en 1<"Ley de Ferrocarriles

la dis¡josición citada, fácil será llegar á las misma" con-
c1u510l\eSsiguiendo el principio de interprt:tauión que es-
tablec~ el Art. ]6 que he transcripto, es decir, apli-.
candollos principios generales del derecho teniendo en
cuenta las ciJcunsrancia!ó del caso.
Per? antes debo salvar un error jurídiCO. que se come-

te porl los representantes de las Empresas intf'resadas, al
sostener qUé el acto que han realizado importa el li-
bre ej~rcicio del derecho de dominio que cada uno tiene,
para disponer como le plazca de las cosas que le perte-
necen; facultad regida por los-principio.s generales del de-
,echo I comi",
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Esos derechos estan regidos por los principios del de-
recho administrativo, desde que se trata de las relaciones
de las cosas con la Administración ó el Estado, y sólo
en subsidio se pueden regir por las di.;:pos'icionesdel de-
recho civil que le fueren aplicables.
El Código Civil no es aplicable á los derechos de pro-

piedad que tienen los ferrocarriles sobre las adqusiciiones
de tierras para el uso de sus lineas férrea.;: y demás de-
pendencias, desde que los principios que enseüa sobre la
propiedad no S0n otro;; que las >iabiasdoctrinas que la le-
gislación Romana tenia á ese respecto.
Un ferrocarril puede ser un bien del dominio privado,

de un particular ó compaflia, cuando la obra fuera lle-
vada á cabo en uso de los derechos garantidos á todos
los habitantes de la República de trabajar y ejercer cual-
quiera industria licita y en las condicione!> establecidas
por el Art. 2382 del Código Civil, desde que nd exis-
te ley que se oponga á que un particular ú compañia
construya una obra semejallte en terrenos que les perte-
nezcan por adquisiciones hechas por medios privados y
la administración sólo intQrvendria en la obra y f'xplota-
clón para garantir w seguridad.
Pero, cuando para efectuar esa obra y adquirir los terrenos

necesarios para su construcción, ha sido necesano obte
ner una ley que declare la nulidad pública del trabajo á
emprenderse: la faz legal varia completamente.
El individuo ó empresa que desea construir un ferroca-

rril: se presenta ante la autoridad publica solicitando el
derecho de construir y explotar por su cüenta una línea
ferroviaria, de tal á tal punto }' sobre tales condiciones.
La autoridad la" estudia y si las cree comvenientes al

interé.:: general del progreso del país, otorga la concesióll.
Por el contrato de concesión se establecen ciertos de-
rechos generales y reciprocas de las partes contratantes.
La Empresa con el titulo de su concesión procede él

expropiar por su cuenta los terrenos necesarios para e.;:-
tablecer la linea,
De aquí se desprende que la Cf'ncesión que ha obtenido

la Empre.::a forma un todo indiviúble con las propiedades
adqmrida.:: de.;;de que ella ha sido el único titulo para
esa adquisición.
Pero, :qué clase de contrato es esta concesión?
Es un contrato especial del (Ü.,.,cllO acimillistrati,,'o regi-

do por sus principios y sin lener nada de comu,1 con
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ningunos de los contratos nominados é innülninados del
Código Civil. (Dalloz, concesión).
Por él, el Estado concede a un partic<1]ar ó compaí'iía

el ejercicio de una de las facultades que comprende su
dominio eminente, algo que no puede ser patrimonio de
nadie, que está considerado en el derechl) común como
cosa fuera del com:,:rcio, pero que sin embargo por prin-
cipios de econ(lmía politi<:::ay finanzas, se ha establecido
la posibilidad'y conveniencia de que esa facultad pueda
delegarse á personas particulares ó compañías.
Estas personas adquÍeren, e::; cierto, esos derechos; pero

no como se adquiere la propiedad cie las cosas comune.S;
de nn modo absoluto é irrevocable, sino que quedan so-
metidos al control directo del Estado, desde que éste no
ha podido conceder como propiedad privada, lo que co-
rresponde al interés público.
Dada la concesión, por ella la Empresa (lodra con.~truir

y explotar la línea, pero en todo estara siempre sujeta á
la autoridad pública, lh que interviene para vigilar la
obra garantiendo su seguridad; para cuidar la libertad de
comunicaciones: para que se observen sus reglamentos
de polida: para que las tarifas relativas al transporte sean
razonables .Yju"tas; para que el !"p.rvlcÍo regular esté
de acuerdo con las necesidades del tráfico; para que éstp.
nunca se interrumpa; para que las comunicacione" se ha
gan en un tiempo prudencial, etc., etc.
Este control del estado se funda, además, en que los

ferrocaniles son 105 grandes caminos públicos de la Na-
ción: los que acortando las grandes distancias coadyuvan
al progreso general del pais, .Ypor lo tanto no pUEden
estar librados a los simples intEreses particulares de las
empresa~ conceslOnaria", desde que el interés público fué
el fin primordial que autúrizo la concesión.
Quod COllllfl!iÜT 0"11mibllS prodt'.á, /lOC (r"Ci) pri;latOl. ¡!Ostrcc

tiiÍlali f~{!<!t'f{'rflJldlllll c.lst' Cl'llCC1JJlIS(Justiniano L. Un: 11,
Cód. de Caducls tollendis).
La propiedad, pues, adquinda por ese contrato de con-

cesión, no es la propiedad del derecho común, ese dere-
cho real de dominio sobre las cosas susceptibles de apro-
piación privada, desde que precisamente no se trata
de esas cosas que puedan adquirirse por los medios C0mu~
nes, sino que es necesaria una delegación especial al Po-
der Soberano, que sólo se obtiene con un fin dado.
Un análisis jurídico de este derecho especial de propie-

dad, va á servir para hacer la misma demostl ación.
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Si bien en derecho francés, puede ser discutible la pro-
piedad de 1015Empresas de ferrocarriles 50bre sus vias
y demás dependencias. esa discusión no puede suscitarse
en nuestro derecho, desde que entre nosotros las conce-
siones son á perpetuidad y no podrja nunca establecerse
la doctrina de la Corte de Casación, de que las Empre-
sas compran á nomble del Estado y sólo tienen un de.'
recho de explotación por 9g año.;;. (Dalhz Voirie sur
chemin de [er).
Pero ese derecho de propiedad, aunque perpetuo, no

goza de los jlls utnuii lrl/.elldi ti a6utelldi en toda su am-
plitud.
Las Empresas no lienen el derecho de disponer ó de

servirse de la cosa de usarla y gozarla según su volun-
tad. de destruirla ó desnaturalizarla como lo tiene el ver-
dadero propietario. (Art. 2513 del Código Civil).
Bajo el coetrol directo del Estado, no pueden hacer otr(l

uso de sus propiedades, que aquél convenido y pt:rmitido
por la Administraciün; no pueden cambiar el destino de
sus propiedades desde que el titulo original, la ley que
las facultó á expropiarlas, tuvo como único objeto el cons-
truir caminos férreos para utilidad general. Como cami-
nos públicos están dentro del dominio eminente del Esta-
do, sometidcs á su jurisdicción; como servicio público
están, igualmente, ligados á él en todas sus relaciones
legales.
Estas limitaciones tan abc;ollltas e5tán demostrando, que

no se trata de la propiedad que nos ensei'ía el Código
Civil, que es una propiedad mi í{¿"¡Eris del derecho admi-
nistrativo, y que como dice Laurent:<ellrgis/ador IlO jla n.-

g/amOltado tod",Jja Ji/S efectos'_ .Siendo los ferrocarriles
una creación nueva. los derechos de las c:ompañías con-
cesionarias ~obre sus vías de comunicación no pueden
regirse dp. ninguna manera por los principios del derecho
antiguo ó por aquellos de! Código de Napoleón.. (Fallo
de la Corte de Casación cÍtado por Dalloz, locn;; citado).
Hemos visto, plles, que el Estado otorga 11113 concesión

para la construcción de un ferrocarril teniendo en cuenta
únicamente el interés público del progreso del pais. La
Empresa ferroviaria que adquiere es¡¡ concesión no tiene
otro propósito que una colocación ventajosa de un capital.
Sobre las bases de esto.~ intereses recíproco;; se 'celebra
el contrato de concesión ¿Puerle vender_~ee3a concesión
sin permiso del Estarlo:
Basta que sr.:a sólo discutible, que la transmisión de
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una Empresa á otra existente puede afectar el interes pú-
blico, para considerar que debe conSUltárSe la opinión
del Estado,
El Estado ha tenido en cuenta el intere.s pÚblico al dar

la concesión, luego es nece"ano que se le consulte si esa
trall'5misión va á alterar ó mcdificar en algo ei fin esen-
cial que tuvo al hacer el contrato,
No sólo es ésta la solución verdaderamente jurídica

que aconsejan los principios del Derecho Administrativo¡
sino tambi¿n la que consulta la doctrina del derecho co-
mún aplicado subsidiariamente.
En cuanto á la concesión, es evidente que sin la auto-

f1zación de una de las partes contratantes. no puede la
otra parte ceder el contrato, si una cláusula especial no
10 autoriza á ello: esto es elem~ntal en Derecho Civil.
En cuanto á las propiedades, iet solución es análoga

como lo voy á demostrar.
Hemos visto, primero, que la tierra expropiada con fines

de utilidad pública sale del dominio privado d~ sus pri-
mitivos propietario'5 para destinarse al fin que autorizó
la expropiación.
Se~undo: que las Empresas concesionarias, adquieren

esos bienes en virtud d~ una delegaóún especia] q\le les
hace el Estado de su derecho del dominio eminentf'.
De aLIuí se deduce que la expropiaci.Jll por causa de

utilidad. pública tiene por virtud S8.car esa cosa fuera del
comerclO.
Según el Art. 237.1 del Código Civil. .Las cosas estan

fuera del comercio ó por su inenajenabilidad absoluta u
por su inenajenabilidad relativa, y "egún el Art, 2:372.
•Son relativamente ir.enajenables las que necesitan una
autOrización previa para su enajenaciull"
En este caso están la" tierras expropiadas por la;: em-

presas de ferrocarriles en virtud de ]a delegación del Po-
der Soberano que les hizo el Estado al acordarles, la ley
de expropiación: y como e~a delegación no han podido ad-
quirla en dominio absoluto e irrvocable, e" necesario pa-
ra qne puedan enajenar esas tierras que obtengan la au-
torización previa del Estado.
En los Estados Unidos, cuyo ¡'egimen de gobierno nos

:la sef\'ido de modeld, donde las concesione;;; de ferroca-
rriles se otorgan por principios y en una forma análoga á
la nuestra. la dotrina sobre el particular es igual á la que
dejo establecida. Aun, allí, en varios Estados la autori-
zación expresa que tenga en su concesión una Compañía
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ferroviaria para consolidarse ó venderse, no tiene otro
alcauce que permitir <:;uconsolidación con líneas que no
sirvan la misma región, es decir, que no sean de compe-
tencia.
Podría citar varios casos en que los Tribunales han

5entado esta doctrina, y me voy á permitir trascribir los
siguientes considerando,;;d!."un fallo de la Corte de Circuito
en el Estado de Missouii, teniendo en cuenta un Estatu-
to de ese Estado, en el asunto Leaven Worth v. Chica-
go, Railway Cia., colección de 1899, tomo 2°, página 698,
y que dice así:
.De otra manera, la autorización dada a las compañias

para consolidarse está limitada á aquellas cuyas líneas
unidas lotalmer,te Ó en su parte principal, formen una li-
nea férrea continua ... y no será permitido a esas Compa-
ñías consolidarse en un todo ó en parte, cuando esa con-
solidación traiga como consecuencia privar al publICo,)de
los beneficios de la competencia que existía entre el1as~.
E::, pues, la consolidación de esos ferrocarriles que ven-

drán á formar una linea continua la que es permitida,
pero no la consolidación de líneas paralelas y que están
"en competp.ucia la que es prohibida .Y reputada nula~.

VI
Pero establecida la necesidad de la autorización públi-

ca, cuál es autoridad competente para prestar su apro-
bación á la venta:
¿El Poder Ejecutivo ó el Congreso?
Si el Poder Ejecutivo no tiene una delegación especial

como el caso del Ferrocarril Sud dé' Santa Fe y Córdo-
ba invocado por las Empresas recurrentes, el Congreso
es el único competente para resolver esta cuestión.
Argumentan 10'3autores que sostienen una tesis contra-

ria, que la trasmisión de la concesión con todos sus de-
rechos y gravámenes¡ no viene sino á cambiar la perso-
na del concesionario.
Que la persona del concesionario es completamente ac-

n'soria en el contrato, desde que el capital introducido por
la Empresa es suficiente 'garantia de su responsabilidad;
y que si el Congreso lo tuvo en cuenta en la primitva
concesión, fue únicamente por ser de su competencia ne-
cesaria considerar las demás condiciones de la carta.
Contestare estos argumentos tramcribiendo unos párra-
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fas del célebre estadista I\L Picard (Traite sus chemin de
fer, tomo 2, pág. 153).
«Nosotros reconocemos gustosamente que en muchas

circunstancias la elección de concesionario no puede te-
ner influencia sobre el réglmen ger.e~al de la red, y no
merece ser tenido en Cllenta en los actos de la alta ad-
ministración reservados al Legislador>.
Pero puede ser de diferente modo; la cesión puede rea~

lizar5e sobre grupo importante de vias férreas, ser á fa-
vor de una compailia cuyo campo de acción no conviene
aumentar, puede también estar en oposición cor: la políti-
ca admitida en materia de ferrocarriles. Tal seria, por
ejempl?, la reunión de dos compañías cuya separación es
útil mantener. ¿Cómo establecer entonces linea de separa-
ción en los casos ,:¡ue la intE'rvención del Gobierno sea
suficiente y aquellos en que la intervención del lr>;gislador
sea. necesaria?
Terminaré este capítulo con la opinión al respee:to, del

seüor Luis Varela distinguido Profesor de Derecho Admi-
nistrativo, de la Universidad de l\'lontevídeo, que dice en
Sll obra sobre la materia, pág. 054.

lttstrallsmisibilidad 1"elrttá;(¡ de las (OIICesiollrS

«Cualquiera que sea la duración fijada á la concesión,
debe ésta ser cumplida por la empresa que la ha obteni-
do del Estado, sin que ella pueda exonerarse de los de~
beres contraidos por medio de cesiones hechas á terceros.
Para que una cesión de esa especie ;;ea válida, es nece-
sario que sea aprobada por el Poder que autorizó lo que
otorgó la conce;;ión; es decir. por el Cuerpo Legislativo,
cuando éste haya autoflzado ú otorgado directamente la
conceSión de que se trata, ó por el Gobierno cuando ha-
ya sido éste 1"1otorgante~ Ó cllando habiend,) el Poder
Legislativo autorizado la concesiór. en favor de determi-
nada Empresa, el Gobierno hubiese sido facultado para
aprobar cualquiera cesión que ;;e tratara de llevar á cabo .
•Los motivos de esta limitación no pueden ser más fun.

dados, pu~s las concesiooes confieren ciertos derechos so-
bre bienes que son del dominio del E5tado, y envuelven
además la delegación de UO' servicio público nacional en
favor de las Empresas concesionarias. Por consiguiente,
siendo facultad privativa del Estado otorgar aquella clase
de contratos á las Empresas, en los casos y en las con-
diciones que considere conveniente, es evidente que no
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puede ser obligado á reconocer contra su voluntad. á
ningún concesionario de sus causas habientes directos',.

VII

La legüdacióll, extranjera, que es la doctrina del dere-
cho, adoptada para las otras naciones, ~stablece princi-
pios concordantes á los sostenidos en este dictamen.

Inglaterra:
Se exige la autorización del Parlamento, puede con.;;ul-

tarse á Redfield cRailways Laws"., obra aunque algo an~
utiga, trae la doctrina al respecto.
La Ley de 4 de Agosto de 1845, exige la autorización

del Parlamento: más tarde, se dictó otra Ley, en 2 de
Agosto de 1858, que prohibió terminantemente la venta ó
locación entre ferrocarriles ó vías de navegación de com-
petencia, sin permiso del Parlamento. .

Francia:
No tiene ninguna Ley al respecto, pero Sin embargo,

todos los precedentes administrati\'os enseñan que es ne-
cesaria lo aprobación de las Cámaras.

Alemania:
Los ferrocarriles pertenecen al Estado.

Italia'
Prohibida la venta y fusión, !".inpermiso de las ~ámaras.

España:
La Lev de 30 de Noviembre de 1877, concede el de-

recho á ia venta, previo permiso del Ministerio de Fo-
mento, y siempre que el nuevo concesionario se contente
en declarar que "e conformará con la" cláusulas y condi-
ciones que se había impuesto.al cedente.
Es decir que la Ley hace una delegación especial de

esa facultad en el Poder Ejecutivo.
En Suiza, es ne¡;:esaria la autorización de la Confede-

ración.
Eri Estados Unidos varios Estados tienen leye" expre-

sas exigiendo la autorización del Parlamento, y otros, tie~
nen el mismo precedente, pero fundados simplemente en
ia doctrina del derecho.

VIlI

En consecuencia de 10 expuesto, concreto mi opini6n,
sosteniendo: que el act" que las Empresas de los Ferro-
carriles, Central Argentino y Buenús Aires y Rosario han
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realizado, necesita para ;m validez, la aprobación df'l Con-
greso d~ la Nación, que el Poder Ejecl\tivo debe d(Csco.
nocerlo en su;; efectos, hasta tarao la:;; Empresas no soli.
citen y obtengan e5a autorización.-Buenos Aires, Agosto
i de \902 -GUIr,r,ER:.10 TORRES.

Buenos ,\¡res, :\gw;lo Ü de ltl!):;

Al Sei10r Procurador General de la Nación, para que
se sirva dictaminar.-ClvlT.

Sei1or:

La venta de líneas férreas y ramales concedidas á una
companj", por las autoridll.de,; pública;; de la~ Provincias
ó de la Nación, ha sido un hecho practicado mucha:;; ve.
ces, con aceptacIón expHcita ó implícita de lns Poderes
Públicos de la Nación.

En' la escritura dl". venta del Ferrocarril Central Arg-en-
tino á la Compañía del F C. Buenos Aires y Rosario,
se hace la historia de los .titulos habilitantes que han da.
do origen á la formación de la extensa vía que resulta
vendida según las ¡.eferpncla;; corrieules de fs. 11 á 15.

En ella se mencionan una á una las diver.'ias concesio-
nes hechas por 10<;Poderes Públicos, que se han suce~;i-
va mente tram:fer;do y vendido á la Compañia del Central
Argentino, 5:in que tales transferenClas y venIas hayan
sido observadas por el Poder Ejecutivo de la Nación, ni
por la Dirección General ó lnspecciúll de Ferrocarriles.
y es así como la línea del Norte, unida á la cid Ferroca-
rril Central Argentino, ha ido paulatínamentt-; extendiendo
la acción de sus lineas sobre una grande extensión de
territorios nacionales.

Este acrecentamientv por compras y transferencias, se
ha verificado no si.!lo en el Norte de la República sino
también en otros rumbos, donde la misma tendencia y
necesidades del progreso creciente ha dado origen á la
unión, empalme y prolongación de las líneas preexistentes.

E.;;ta centralización de las líneas férreas, en compañías
con medi,)s podercsos de acción para su avance hacia nues-
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trOS despobladn" desiertos, puede producir grandes venla-
jas permitiendo á esa acción combinada y fuerte extf'.oder
las linea" hasta lns extremos de la República como sucede
actualmente con el Ferrocarril del Sud.
Puede también una concentraCIón exc,;siva excitar la rea-

lización de hechos contrarios al b:en general, si como acon-
tece en los monopolios sin restricción ni competencia, se
atendiese el gran lucro inmediato de las compañia s, pre-
ferenlemente á los propósitos de justa proporcionalidad en-
tre el servicio relJdido y su remuneración equitativa.
En previsión de tales inconvenientes es fuera de toda

duda, que la Ley de Ferrocarriles Nacionales debiera ser
reformada.
Entre tanto que una ley no haya establecido regl'l,s preci-

sas sC'bre la venta y transferencias ce las líneas férreas,
pienso que no existen en nuestra actual legislación medios
directos que se opongan á la venta realizada del Ferroca-
rril Central Argentino á favor de la Compaüia del Ferro-
carril Buenos Aires y Rosario.
La jurisprudencia y doctrina que rige en Estados Unidos.

Francia)' otras naciones, es múltiple y variable, según los
titulos que acreditan la extem:ión de las concesiones res-
pectivas.
Por ello, no f'S de estricta aplicación al caso de la venta

referida, una jurisprudencia y doctrina emanada de ~on-
cesiones regidas por una legi~lación, que en glCneraldifiere
substancialmente de la nuestra.
En otros casos. los Ferrocarriles no son propiedad de

las empresas; emanan de concesiones á términos mas ó
menos largos pero siempre temporario,,", y no atribuyen
por consiguiente á la Compañia, ni el dominio del suelo
ni aun el de los mat~riales y tren rodante que A la ter-
minación de los contratos ha de retrovertir al Estado.
Examinando las concesiones de los ferrocarriles en cues-

tión, ~e ve q'.le el acta de concesión es por tiempo inde~
flnido y que ha reconocido á las empre~as el d"minio ab.
salmo del suele que han adquirido por sus propi'Js re-
cursos ó les ha sido donado por los Gobierno:;::,constitu-
yéndose á su favor por tales medios, translativos del do-
minio~ una propiedad exclUsiva del suelo, lineas y tren
rodante.
De ninguna de las cláusulas df> los contratos de con-

cesión autorizados 6 aprobados como lo han sido por leyes
del Congreso, se deduce que las empresas concesionari~s
quedaRen inhibidas de adquirir por contrato de cnmpra-
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venta, alguna otra linea férrea. Y esa prohibición que no
emana de cláusula alguna expresa de sus contrato"", tam-
poco ruede admitirse estuviera necesariamente implícita
como ¿'olldicilm esencial del cOlltrato porque no es de aque-
llas á que el Código Civil en su Art, 1198 !'oerefiere, cu-
ma COJlSl:clltllciasque pwdan cOllsiderarsc vtrtualmente CO;llprNI-
dir/al' tIl él.
Nuestra legislación especial sobre Ferrocarriles Nacio-

nales. ha guardado también silencio al respecto. Ni en la
Ley de Septiembre de 1872, ni en la vigente de 24 de
Noviembre de 1891, se ha dictado disposición aíguna res-
trictiva de la compraventa de los fl?rrocarnles, Di-"posicio-
Tles como la de los Arts, 02 y G3 de la primera y 22,23,
24, 25 Y 64 de la última, inclinan el ánimo á considerar
procedente la venta que amalgama una ó más lineas férreas
para conciliar el mejor y más económico serVIcio del trán-
sito por vías y estaciones de un servicio común, SI la.
ley especial quiere y prescribe ese serVIcio común de es-
taciones y vías y la combinación obligatoria de servicios
de transportes, ¿porqué había de prohibir la venta que,
reuniendo en una sola empresa dos ferrocarriles obliga-
dos á aquella comunidad de uso, facilita las medidas con-
ducentes á su administración, apartando complicacioues y
tendencias opuefitas y necesariamente dispendiosas?
Podría observarse que el Art. 67 de la Ley General de

de Ferrocdrriles Nacionales, prohibe á la_,>empresas que
sirven una misma reglón celebrar entre sí convenios desti-
nados á mantener determinadas tarifas ó á formar un fon-
do común para repartirse las utilidades.
Si esa prescripción hubiera querido prohíbir la venta,

lo habría expresado sin embozo, pero la expresión ele su
concepto sólo conduce á prohibir las conbinacii)JleS entre
empresas diferentes, con el propósito de umformar tarífas
creando monopolios para repartir ganancias ilegítimas en
perjuicio del bien general. Tales propósitos ocultos y re-
servados, es lo que la Ley ha podido y quiere prohibir. Esa
prohibición no alcanza á la traslación riel dominio por un
acto púbhco no desautorizado por ley alguna, y sólo po_
dría tener aplicación no ahora, sino cuando dos ó más lí-
neas férreas pertenecIenies á una misma empresa preten-
diesen i refundirse en una sola á losefectos de la violación
ó contradicción del Art, 6¡- citado.
Pue~e observarse que la concesión y la propiedad son

hechos diferentes que conducen á muy diversas com:e-



cuencias jurídicas. En efecto, la confusión del dominio
no produce necesariamente la confusión de las coucesio-
nes gubernativas.
Estas tienen una causa y un propósito peculiar, ema-

nan de la autoridad pública y conservan su carácter es-
peéial' respecto de la empresa á que fueron hechas, con
cláusulas y condiciones especiflles también, que crean pa-
ra cada una responsabilidades propias y bien determina-
da,:,. re:sponsabilidades que cOl1linúan anexas al contrato
de concesión con prescindencia absoluta de la trasiación
del domil1lo.
La concesión no es susceptible de ser modificada por

el cambio de dominiú, y es por ello, sin duda, que las
leyes respectivas no se han preocupado de ese dominio
para probibir su traslación.

En otros paises como Estados Unidos, Francia, etc.,
donde la legislación general ó la eculiar al régimen de
los ferrocarriles, ha hecho declaraciones precisas -"'obre
pnlpiedad, términos de la concesion y de la retr,wersión
al Estado. se comprende y explica la doctrina y juriRpru-
cia que haya podido negar el derecho á la enajenación SIn
previo permls0' de la autoridad admiuistrativa ó legislativa.

Pero donde tales prescripciones prohibitivas del domi.
nio privado de las empresas, no se ha producido respec~
to de f"'rrocarriles construidos por ellas en las que les
corresponda desde el suelo al último detalle de c[Jnstruc~
cion, no habria razón fundamental que oponer á la am-
plitud de su ejercicio, salvo las restriceiones impuestas en
las leyes de concesión ó las generales del derecho común.
Respecto de las primeras, he expuesto que no existe

denegación, y en cuanto á las últimas, es evidente que
no la autorizan.
El Art. 2.')44 del Código \lvi!, declara que el dominio

subsiste independiente del ejerClcio que :se puede hacer
de él: el 2549, que el propietario tiene la facultad de
ejecutar respecto de la cosa. todos los actos jurídicos de
que ella es legalmente susceptible, alquilarla, arrendada-,
enajenarla ti hipotecarla: y el Art. 25.')i, que el que recla-
ma un derecho sobre la C0sa de OIro,debe l,robar .su pre-
tensión y hasta que no se dé esa prueba, el propietario
tiene ia presunción de que su derechc es exclusivo é
ilimitado.

El mandato de la Leyes uno de los títulos que pueden
oponerse en derecho á la amplitud ilimitada del ejercicio
,del dominio; ese mandato, en el titulo de las restricciones
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del dominio, del Código Civil, re,;;uelve 10 que no puede
hacer el propietario, y no resulta de ninguna de las pre,;;-
cripciol1es limitativas de ese título la solución negativa
del punto en cuestión.
Circunscripto el acto de las empresas a la compra-ven-

ta de un ferrocarril, la escritura puesta en conocimiento
de V. E., ~ólo determina el cambio de la persona jurídi-
ca propietaria sm que ese cambio ó substituc(ón de per-
sona inodifique ni pueda modificar condición alguna de
las concesiones de IOf:;Poderes Públicos, en los respecti-
vos contratos.
La propiedad es una, pero los ferrocarriles son y deben

seguir siendo dos, independientes uno del otro, funóonan-
do con sep••.rar;ión, rigiéndose por la regla que a cada
uno impone su contrato re,;;pectivo, y manteniendo, en
consecuencia. de ese regimen, relaciones diferentes con
Jos Poderes Públicos de la Nación.
La propiedad importa la representación de valores, que

se ejerza ya directamente por los propietarios, ya indi-
rectamente por medio de sus representantes legales, no
produce ipso facto, la confusión en la administración y
r<,-gimende las empresa,;;.
Si la Compañia propietaria pretendiera, como lo anun-

cia para más adelante hacer de dos Empre;,:as una, pro-
duciendo la confusión de las dos concesiones y del régi-
men de los contratos independientes en uno solo, tal he~
cho requeriría el estudio y la autorización del Poder
Legislativo. Porque emanando las concesiones del poder
de; Congl eso, á los efecto~ de proveer lo conducente a
la prosl>eridad del país, industria, inmigración, construc-
ción de ferrocarriles, importación de capitale;:;extranjeros
por leyes protectoras de estos fines y concesiones tem-
porale.;; de privilegios, según el inciso 16 del Art. 67 de
la Constitución Nacional, toda alte"ración ó modificación
de las concesiones y del régimen con que fueron autori.
zadas, debe ser materia sujeta a su' jurisdicción soberana
en la materia.
Es .llegada aquella oportunidad, que la doctrina del de~

recho público y administrativo que en las nacIOnes euro-
peas, ,han producido algunas veces la legislación y juris-
prudtincia prohibitiva de la acumulación de empresas
cuyo !desenvolvimiento afecta el interés general y el bien
público, tendrían necesaria aplicación, con sujeción á la
apreciación y decisión del Congreso. Esta oportunidad
nn resulta demostrada por el hecho actual de transferen-
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cia de dominio, ya que dos empresas de ferrocarriles, co-
mo otras tantas sociedades anónimas sobre un mismo giro
comercial (, industrial, pueden concentrar su dominio en
una soja, sin que esa concentración aesmaturalize el ca-
rácter de cada sociedad, de su régimen y de sus relacio-
nes juridicas con la autoridad concesionaria.
Los derechos y obligaciones que constituyen el fondo

de la concesión, como la existencia misma del camino, de
sus estaciones, de su organización pata el servicio públi-
co, son inenajenables y no pueden ser alteradas por una
transferencia de dominio; pero el dominio de sí mismo
cuando no altera aquellas situaciones, puede cambiar de
persona, si como resulta en el caso, ninguna ley, jurispru-
dencia ó doctina lo prohiben.
Deduzco, en consecuencia que, no estando prohibida

la venta de un ferrocarril en favor de otra Empresa, ni
explicita ni virtualmente en los contratos, ni en las leyes
especiales, ni en las comunes del derecho civil. ni resul-
tando de la escritura acompañada que esa venta modifique
los fines y condiciones de las concesiones, el Poder Eje-
cutivo carece de fundamentos fehacientes para oponer su
veto á la efectuada entre el Ferrocarril Central Argenti.
no y el de Buenos Aires y Rosario. Esto, no obstante,
como los contratos de concesión de f'.sos ferrocarriles na-
cionales han emanado de concesiones autorizadas por el
Poder Legislativo en ejercicio de la atribución que le
confiere el inciso 16 del Art. 67 de la Constitución Na-
cional, é importa á la satistación de tan elevados fines,
prevenir por disposiciones oportunas ya sea en la ley de
ferrocarriles ú otras, monopolios que, alterando los pro~
pósitos de las leyes de concesión pudieran entorpecer,
dificultar ó encarecer indebidamente el trafico general en
los ferrocarriles nacionales, pienso que V. E. podría ele-
var los antecedentes relativos á esta venta, á la conside-
ración riel Congreso como lo ha solicitado la Excma.
Cámara de Diputados por nota de Mayo 19 del corriente
añO, á los efectos á que constitucionalmente hubiere lu-
gaT.-Agosto 12 de 190Z.-SABINIA:'<O KIER.

Ministerio de Obras Públicas.
l311mos Aires, Agosto Z9 de 190Z.

Visto este expediente, y
RESULTANDO:

Que con fecha 10 de Mayo ppdo, los representantes de
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las Empresas del Ferrocarril Central Argentino y Buenos
Aires y Hosario, comunican al j\Iini:;terio de Obras PÚ~
blicas que la primera ha vendido su linea á la segunda;
Que posteriormente, con una nueva comunicación en

que dan á cOllocer el alcance de ía operación anunciada,
acompaüan los ttstimoni03 de las escrituras de compra-
venta otorgadas en esta Capital,'
Que dicha operación, ha sido llevada á cabo por IDS-

truccinnes y mandatos especiale.s de las CompaI1ía.s con-
lratante.s y en presencia de e.stas facultades y los instru~
mentos públicos agregados, no hay observaCión que hacer
sobre la v"lidez extrinseca del contrato, como materia
del derecho común;
Que en la tramitación corriente de las diversas soiici-

tudes, se ha puesto en tela. de juicio la legalidad de la
operación practicada por las Compañias del Ferrocarril
Central Argentino y Buenos Aires y l\%ario, por no ha~
berse realizado con acuerdo o autorización previa del
Gobierno de la Nación, teniendo presente la situación
jurídica especial en que ambas e5tán colocadas por la
naturaleza de las concesi(lnes ft:rroviarias;
Que además se ha expresado, bajo el punto de \'¡sta

técnico 6 de los resultados prácticus á que la .compra-
venta pueda dar lugar, que esta operación era Il1convt:~
niente por dificultar el contralo~ que necesariamente debe
ejercer el Estado sobre los ferrocarriles á fin de asegurar
el cumplimiento de las leyes originarias de los mismos y
las reglamectaciones generale5 exi5tentes, como está dis-
puesto, y

CONSIDERANDO:

Que en el presente caSD,y por ahora, no se trata de
una fusión de ferrocarnles sino de un contrato de com-
pravema. La primera importaría una novación de los
contratos vigentes que rígen los derechos y obligaciones
de la empre~a vend~d0fa, en tanto que el segundo no
implica otra cosa ql1e un cambio en la per.;;ona del pro~
pietario ó compaI1ia propietaria.
Las relaciones son exactamente las mismas con el Es-

tado como si la operación no se hubiera producidl1, pues
los actos constitutivos establecen los derechos v las obli-
(TaclO~esrecíproca:;; v éstos se mantienen en todo su \'i~
o "
gor mientras no sean modificados por la autoridad com~
petente para ello;
Que la naturaleza de la concesión, la obra pública que
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representa la construcción de un ferrocarril, las franqui-
cias acordadas para su realización que han afectado in-
tereses individuales y que han podido darse y cumplirse
en virtud de las facultades soberanas del.Estado, no res-
tringe ó implde el derecho que funda el acto de compra-
venta que se efectúa ni sujeta á este á determinildos re-
quiútos fuera de los del derecho común, desde que no
conteniendo disposición prohibitiva al re~pecto ni la ley
particula, ni la general. tampoco por dicho acto de;:;apa.
rece el objeto que fué base de la concesión ni se exone-
ra á la Empresa de los debe-res, responsabilidades y g"ra-
vámenes impuestos. ni se cambia su servicio, el servicio
público que presta, ni escapa al conlralor de los podere.~
admini;;:rrativos, ni disminuye ninguna de las facultades
anteriores que corresponden á est,,;:;,ni alteran su ejerci-
cio en la forma: modo y tiempo establecidos pur la ori-
ginaria de la construcci6n. Es un principio general en la
legislación que no pueden traspasarse derechos más ex-
tenso;:; de los que se tif'nen:
Que el Art. G7 de la Ley de Ferrocarriles, no es apli-

cable al caso, por cuanto él se refiere , las. combinacio-
nes posibles de Empresas distintas que tienen, por consi-
guiente, intereses antagónicos y que las realizan, de.;;de
luego, con el objeto de explotar circunstancias especiales
en perjuicio general. Dicho articulo no prohibe la opera-
ción de compraventa de ferrucarriles efectuada por acto
público revestido de todas las formalidades legales, y si
tal hubiese sido su propósito, es indudable que habría es-
tablecidu daramente la prohibici6n. Las leyes especiales,
como se ha recordado tampoco la contienen y seria en.
tonces arbitrario considerar que la operación de que se
trata importa la infracción de disposiCIOnesvigentes;
Que en consecuencia, mientras la Empresa compradora

no pretenda fusionar ó unificar ambos ferrocarriles, vale
decir la confusi6n de su;:;respectivas concesiones y con-
trato;; correlativos, 111) es del caso la intervencif>n del Go-
bierno, debiendo remitirse á su autorización aquel her:ho
cuando la compaI1ía lo .solicite, como son su;:;propósitos,
según lo manifiesta, por cuanto la modificación de los de-
rechos y de las obligaciones derivados de la ley, única-
mente puede consentirla el Poder que la dictó.
Que en tales cond¡cione!< no hay duda que la operaci6n

de compraventa del Ferrocarril Central Argentino, se ha-
lla regida por el derecho común con las limitaciones de
las leye.;: e.;:;::-ecialesá que está sujeto. y que de acuerdo
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con sus di;,po5iciones los contratantes han convenid'.) en
miO de las facultades inherentes á todo propietarlO. (Art.
254f) CódigO)Civil),
El servicio especial que prestan los ferrocarriles, las

restricciones impuestas por las leyes á su explotación ó
f,)rma de desenvolver el giro de sus negocIOs, no desna-
turaliza el derecho de propiedad que sobre los bienes for-
mados con sus capitales o::xclusivosy franquicias especia-
les ac,-'rdadas por motivo de interés general, tienen las
compañias recurrentes. < El acta de cOl-,cesiónes por tiem-
po indefinidl) y ha reconocicto á las Empresas el dominio
absoluto del .,;uelo que han adquirido por sus propios re-
CUT;:;OS Ó les ha sido donado por los Gobiernos, constitu-
yéndose á su favor por tales medios traslativos del do-
millio, una propiedad exclusiva del suelo, bienes y tren
rodante". La clrcun5tancia de que si cambiara el desti.
no de la Empresa, el objetO a que sirve y por el cual ha
sido constituida, el suelo ocupado por las lineas rendría
que restituirse ipso t~li.:to,asi como cesarían las franquicias
que le fueron acordadas, significa que mientras el hecho
no se produzca no goce aquella en toda su amplitud y
exclusividad del derecho de dominio.
Ambas cosas son mseparables y ~s dentro de la insepa-

rabilidad de 1",,,cuestione" que implica la conce,::ión que
el derecho debe considerarse:
Que los precedentes a.::!ministrativ"s que existen á este

respecto, concuerdan con la doctnna expuesta, pues el Po
der Ejl."cutivo se ha limitado siempre á reconocer las di.
versa_soperaciones análogas practicadas en t'l pals tenién-
dolas pur válida~: y estos precedent~s son de oportunidad
porque la mayor ó menor importancia de la operación,
no h~ce al fondo del asunto en materia de principios y
de procedimientos, dado que la regla fundada en un de.
ber y. un derecho, es siempre la misma para todos los
casos.
y :considerando finalmente, que debiendo los ferrocarri-

les regirse por su", respectivas leyes de concesión, no pue-
den sobrevenir dificuitades con relación al contralor que
corresponde ejercerse: pues la complicación en la conta-
bilidad de los mismos por la operación que han practica.
do. es cuestión que .::olamente á ello", incumbe. El con-
tralor se efectúa según cada ley particular y !lC' desapa-
reciendo ninguna de las dictadas, tanto da al efecto ad-
ministrativo, que los dos ferrocarriles sean de igual nú-
mero de propietario,,; ó de tino sólo desde que su acción
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cantraloreadora se limita á aplicar las disposiciones lega-
les pertiol"ote!i á cada una de las :;ecciones que compren-
den !¡¡.slínea~, exactamente como antes las aplicó.
Atento lo informado por la Dirección Geueral de Vías

de Comunicación, el dictamen del señor Procurador del
Tesoro y de acuerdo con lo aconsejado por el 'Sr. Pro.
curador General de la Nación,

El PrrsidCllte de la República-

RESUELVE:

1° TÓlllese nota de la compraventa realizada, en el con-
cepto de que esa operación no importa sino simplemente
el cambio de la persona ó compañia propietaria, que fue-
ra de ello no altera en absoluto la situa ::ión de am bas
Ferrocarriles, Central Argentinv y Buenos Aires y Rosa-
rio, en relación con las leyes y CO!ltratos de su existen-
cia, y que en consecuencia, deben continuar siendo dos,
independientes el uno del otru, funcionando separadamen-
te y rigiéndose por la regla que á cada uno impone su
contrato re~pectivo.
2° La Dirección General de Vías de Comunicación pro-

cederá en sus relaciones con la Empresa adquirente de
a~uerdo con el artÍCulo anterior, y continuarán aplicando
las distintas leyes de concesión relativas á sus línt:as en
la forma practicada hasta ahora.
3° Como referencia al mensaje de 20 de Mayo ppdo. á

la Honorable Cámara de Diputados, pónga,;e en .su cono-
cimiento la presente resolución y los antecedentes que le
han servido de ha,;e.
4° Comuníquese, insértese en el Registro Nacional, pu-

blíquese con el informe de la Dirección General de Vías
de Comunicación y lo dictaminado por los señores Pro-
curadores del Tesoro y General de la Nación, y pase
á aquella Dirección para que haga saber 10 resuelto y á
sus demás efectos.

ROCA.
EMILIO CIVIT.
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Uccrcto tliSJlOniell.io algulla~ correcciOllC;;len lo r.e~. tle
Pr"~llJlUCNto :,,0 40"9

!llinisterio de Hacienda.

BllellOS Aires, :I[!l.Yo 17 de 1902.

Considerando que en la comunicaci6n al Poder Ejecu.
tivo, hecha por el Honorable Congreso, de la Ley de Pre-
supuesto para H)02, se han cometido algunos errores y
omisiones que han sido salvados por nota posterior,

El PreJ£tlellte de la RC/Júblicf/-

DECHETA:

Art. 10 El Departamento de Hacienda dispondrá lo ne-
cesano para que la Ley N° 4069 de 29 de Enero de 191)2,
ya impresa, quede corregida en la forma siguiente:
Página lIL-Artículo 10 El Presupuesto general de gas-

tos de la Administración para el ejercido de mil nove-
cientos dos, queda fijado en pesos oro, treinta y tres mi-
llones seiscientos trece mil ciento noventa y dos pe;:os
noventa y tres centavl)S oro (~ 8.3. 613. 192,93 oro), y
ciento tIos millones doscientos sesenta y cuatro mil noven-
ta y cua'tro pesos sesenta y seis centavos moneda nacio-
nal curso legal ($ 102. 264. 084, 136m/n J, distribuidos en
los siguientes Anexos:

PRESUPUESTO ORDINARIO

$ oro

A-Congreso ..
E-Interior .

$ m/n

2.558.180,00
14.G09.48I,84

o'
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:B oro $ mln.

C_Rel'nes Ex'riores y Culto 387.141,20 1.351.440PO
D_Hacienda ... ,. ... 7.857.621,82

Deuda Pública..... 23.984.123,51 12.003.810,12
E-Justicia é Inst. pública. 13.112.809,24,
F _Guerra ..... , 18,OO1.5S0,7G
G-Marina 11.462,40 11.033.284.00
H_Agricultura 12.000,00 2.994.360,00
I _Obras públicas 885.969,67 11.640.688,00
J _Pen'nes., Jub.yRetiros. 5.500,748,88
K_Extraordinario 8.332.496,15 1.510.000,00
Página V-Arto 30 DesHnanse para cubrir el presupueste>

extraordinario, los siguientes recursos:
5°/" del impuesto adicional el. la importación durante un

año, Ley N0 3871 $ 4.400.000 oro.
Venta de títulos del empréstito de 1891 Ley N° 405:3,
$ 9.500.000 m/n'

ANEXO B

Página 36, inciso 16, ítem 1, partida 6
a
setenta Y un

cabos, á $ 45 c/u.

ANEXO C

página 45, inciso 1, ítem I, par~
tida 23.... . ,. . .....

Página 55, inciso I, ítem 1, total
del ítem ...

Página 45, inciw 1, total del
in.,iso.

Página 61, inciso 8, ítem 1, par-
tida 24, Para el Colegio <San
Andrés" en el Pueblo Rivadavia

Página 61, inciso 8, ítem 1, total
del ítem ..

Al mes S m/n

400

8.440

Al año $ m/n

101. 280

221.280

1 000

30000

A~EXO D

Página 90, ¡neis!) 13, ítem 2, partida 17, Abogado Con.
sultor, 5 °/0 de las multas.



AKEXO E

Al mes S m/n

899

Al año S mjn

150

1.450

Página 158, inciso 3, ítem 16, par-
tida 3 y Ih, un Prosecretario.

Página 158, inciso 30, Ítem 16,
total del ítem

P~gi~a 159, inciso 3°, total del
mClSO .•..

Página 189, inciso 8, ítem 6, partida 1,
ayudar á la COm:trucción de una Margue
práctica, $ 6.000 al mes.

17 400

758.120
SUprima para
en la Escuela

Al mes S m/n

Página 287, inciso 16, ítem 43,
partida 1, para ayudar á la
construcción de una Margue en
la Escuela Práctica. 6 000

Página 287, mCl~O 16, suma
total ..

ANEXO 1

Al año .S m/n

Al año $ m/n

72 000 -

543.407,24

Al afIO S oro

Página 433, inciso 8, item 1, par-
tida 23, para construcción del
camino de A.ndalgalá .

Partida 24, Ley 3657, Canaliza~
ción de Martín Garcia, Ríos
Paraná y Uruguay.

Partida 25, Ley 3885, Concurso
Puerto Rosario.

Partida 26, Reparación Muelles
Aduana Rosario y compostura
de guinches ..

Partida 27, L(,v 3150, Talleres
en el Puerto ~Militar.. < •••

Partida 28. Ley 4004, Puente
del Riachuelo _. .. . .....

Partida 29. Ley 3450, Línea Te-
legráfica al 5'lr ... ".

Total del inciso 8 ..

80.000

50.000

150.000

47.000
51.602

4.464.548

460.959 55
25.000

91.010 12
885 969 67._-_.
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ANEXO K

Inciso único, ítem 2, partida l. Para edificación de
cuarteles y otras construcciones militares.
Inciso único, item 4) pal tida 2. Suprimir la cantidad

de pesos moneda nacional 1.135.000.
Inciso único, total del inciso. pesos oro 8.332.496,l5

Y pesos m:meda nacional 1.510,000.
Art. 2Q Comuníquese, publíquese, dese al Registro Na.

cional y archívese.
ROCA.

MARCO AVELLANEDA.

Decreto corrigiendo una partida del Prc.;uIJllesto vigente

Ministerio de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 7 de 1902.

En vista de lo informado por la Secretaría de la H. Cámara
de Diputado.;, y lo pedido por el Ministerio de Justicia é
Instrucción Pública en el presente expediente,

El P1"esidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° La partida 9, ítem 16, inciso 10, Anexo E. del
Presupuesto General de Ga"stos para 1902, queda corre-
gida en la siguiente forma:
Un Profesor de Enseñanza Manual $ 126 al mes.
Total del ítem 16 al año, $; 90.540 ~n.
Art. 2' Comuníquese, publíquese. dése al Registro Na.

cional y agréguese al Expediente 1158-H-902.
ROCA

l\.L~RCOAV¡;;LLANEDA.
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RESOLUCONES GENERALES

ICl"'lolnciolllibrulltlo ,,1 Sl'r\'ieio J'lllJllco, oficinas tclegrilficm'!
en Jos Territorio", de Rio Xegru yoSantl" Cruz

División del lntenor.
Buenos Aires, "'layo í de 1902.

Vista la nota de la Dirección General de Correos y Te-
légrafos: en que comunica hallarse debidamente instalada!>
las oficinas telegráficas de Paso del Limay (Rio Nf'gro) y
Santa Cruz, Territorio del mismo nombre,

SE RESUELVE:

GONZÁLEZ.
Junio 11-~Se auiMiza á.la Dirección General de Co~

Treos y Telégrafos, para librar al servicio público la ofi-
cina telégrafica de Soconcho.
Junio 21-Se libra al público con serdcio limitado la

oficina telégrafica de- Pilcomayo (Rio Negro).
Julio S-Se libran al público con servicio limitado las

oficinas de Campamento Holdisc1! y Cerro Negro (Chubut).
Julio l1-Se aprueba un gasto hecho por la Dirección

Genera! de Correos y Telégrafos para la construcciún de
dos lineas telefónicas.
Julio 16-Se autoriza a ia Dirección General de Correos

y Telégrafos, para abrir al servicio público dos líOE~astele-
gráficas del Neuquén á Nahuel Huapi y Barilache.

Autorizar á la mencionada Dirección, para librar dichas
oficinas, al servicio público.
Hágase saber, publíquese y archívese.
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Julio 28-Se dispone que los empleados municipales
entre los cuales se encuentran comprendidos los que pres-
tan servicio en la Asistencia Püblica de la Capital, no son
nombrados por el Poder Ejecutivo, ni remunerados por el
T~soro Nacional, no pudiendo por lo tanto acogerse á los
benehcios que acuerdan las leyes de jubilaciones N0s,22)9
y 3744.

Agosto 8 -Se autoriza á la Dirección General c.e Co-
rreos y Telégrafos para la trasmisión de telegramas libres de
cargo.

Agosto 20-Se dispone que el Ministerio del Interior
tiene atribuciones para inspeccionar ferrocarriles en los
casos de higiene)" sanidad.

MINISHRIO DE JUSTlCll [ INSTRUCCiÓN PÚBlICl

INSTRUCCIÓN PÚBLICA

RESOLUCIONES GENERALES

Ma\"o2-Por re"o]ución de la fecha el Ministerio de
justi¿ia é Instrucción Pública~ mandó extender diploma de
.Profesora Norma!>, a las siguientes ex alumnas de la Es-
cuela Normal de Profesoras N°. 1 de la Capital. señoritas:
Maria Isabel Arce, Berta A. Aubr)', María Elisa J. Bisi,
Zulema N. Camogli Fann)' H. L. Debranichi, Micaela t-,L
I\lontes, Carmen G. Ponce) Aurelia Rapallino, Mercedes C.
Almeyra, Sara Alvarez. Ana Casullo, Sara Cregut, Pastora
A. Gabay, María C.Mejías; María Pura Pastor, Laura Sar-
miento, Aida Gómez, Marcelina Martínez, Italina]. Soldanc',
Ana Vignati, María L. Latorre, Celina Monteros, Celia San
Pedro y Celina Videla, qUE: con arreglo al Plan de Estu-
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dio dietado por decreto de 31 de Diciembre de 1887:Y en
virtud de la declaración hecha por el de 30 de Octubre de
1gOl, completaron y terminaron el curso del ,'),0 ail.ode pro-
fesr>raGo:y el de d\bestra Normal., á las sF.rlOritas:Pura
Alfonso,' Sara A. Aver,dario, Ambrosia Barindelli, Delfina
G. Benavente, 1I'IaríaBettini, Estela Ca"tillo, Maria Luisa
Echevarría, María del Pilar Garcia Velloso, i\lariana Gó-
mez, Angélica G. M, Hiriart, María Elena l\Iartínez; Pilar
J. Novas, Trinidad Ponce de León, Juana María Angenelo,
Aurelia Barillatti) Isabel E. Barry, Luisa María Billet, So-
fia Cánepa .. Luisa Domecq, :Magdalena Galatoire, l\'Iagda~
lena Gozzi, Josefina Gil, julieta Finocchio, Mag,lalena
Nlogolar, Sofia Ojeda, Carmen Pozo, María Luisa Pultel'a,
Teresa E Torra y Delia Risso Patrón, que concluyeron
los estudios como alumna" del 4" ai'i.odel curSQ primario
normal con sujeción al Piall de 29 de Enero de 1800.
Mayo 6-1£1 Ministerio de Justicia é Instrucción Pública

por resolución de la fecha: ha mandado expedir diploma
de Contador Público á 105 Sei'i.ores Miguel Caballero y á
Edelmiro Pedrasa, alumnos (le! respectivo curso de la Es-
cuela Nacional de Comercio del Rosario) que rindieron
~atisfact0riamente examen con arreglo á los programas de
la materia. autorizándose á la vez al Director de la Es-
cuela mencionada, para expedir á los alumnos de los cur-
S05 comerciales, SeI1ares Angel Rodríguez)' Ramón Pife-
rrer, el certificado de competencia que los acredite como
dependientes idóneos, con arreglll al precepto G. del De.
creto de 4 de Febrero de 1896, dictando el Plan de E;:;-
tudios que rigen en aquella.
Mayo 6-Por resolución de la fecha, hase mandado ex-

tender diploma de .MaestraNormal a las Señoritas: Dolores
Achineili Mantilla, Dorila Al.~ina, Josefina E. A..rrieta,
Juana C, Cazaux, Nieves Civetta, Emilía R. Costa, Estela
Dar..te, Laura Dante, Amanda de Grandi, 1\1. Dolores de
la Vega, Erhnna R. Erral, Idolina Fílártiga, Concepción
B. Galian, Sara Garda Gallardo: Lucila D, Garrido, l\'1a-
nuela González, i\Ianueia López, Delia Carmen Maeiel del-
Aguila, Elodla Celma Maloso. Josefa D. i\'ledina, lvonne
i\husnier, Ana L Navarro, Adela Poísson, Juana Sánchez
Camelina, Elisa Serrano, Amparo Serrovalle, Sofía Serapia
Soled, Lía Otilia Urturi y Carmen Valenzuela, que termi-
minaron sus estudios del 4~ ai'i.odel curso normal, con
sujeción al Plan i::lictadopor el Decreto de 29 de Eneru
de 1900 en la E<;cuela Normal de Maestras de Corrientes.
Mayo 12-Ei i\'linisterio de Jllsticia é Instrucción Públí-
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ca, por rewlución de la fecha, y de conformidad con lo
preceptuado por el artículo 6" del Decreto de 13 de Julio
de 1897, creando la E<;cuela Comercial de Mujeres de la
Capital, otorgó su 'l0, Bo, á los certificados de competen-
cia expedidos por la Dirección de la Escuela, en uso de
sus facultades, á las siguientes alumnas: Seúoritas, Celia
Zustone, Ida Ward, Angela Uriarte, Eduarda Reinoso, Caroli-
na P(lggio, Luz Nicolás, Juana Marinetti, Valentina Ladessu;;.
Filomena Ferrari, Baldomera Diaz, Celina A. De"ca Izo,
Petrona Carpentto, Sara Buff3., Luisa Anduaga, Sara ?I'1ira,
Victoria Giménez, Anhmia Mariño, Dolores Mariño, Julia
Curto, Elena Banfí, Angela Vertúa)' Luisa Schuldreick,
Rosa Solcá, Eugenia E. Silveyra. :MariaLuisa Spandri, Rosa
Ungar, Aurora Dambourgesl Maria L. Grattarola, de De-
pendiente idónea, y á las sefioritas, Valentina Oca. Pe-
trona Carpenétto y María L. Dondero, aquellas por haber
rendido satisfactoriamente examen de las materias que
comprenden los dos años del curso comercial, y éstas por
haberlos terminado del mismo modo, en los libros de Te-
legrafía.
Mayo 24-Se confiere titulo de «Traductor Público. en

los idiomas de inglés y castellano, al Sr Carlo.;; Edye y
el de .Contador Público., al Sr. Alfredo A. Zoppi, debien-
do expedírseles los diplomas correspondientes y ser entre-
gados una vez que dichos sefiares hayan satisfecho el un-
puesto exigido por la ley recordada.
Junio 7-Se confiere lítulo d~ Maestra Normal á las

ex alumnas del Rosario Srtas., Marcelina Benítez, Rosa
Espora, :LI1aríaGay, Juana Goodflow, Lavinia Grigio: alga
Grigio, Agustina Limonsión: Sofía Rosselli y Consuelo
de Silva.
Junio l.'3~Se confiere título de Maestra Normal á las

ex alumnas de la Escuela Normal de Profesoras N°. 2 de
la Capital Srtas. Carolina Algañariís. Leontina Alcave,
Antonieta Bonnin) Adelaida Barolti, Rosa Bonome, Anta.
nia Baloque, Livia Badaro, Maria Elena Carbone, Carolina
Carmondy, Delfina Carbone: Berenice Rodríguez Chacón,
Ana Cabot•.Julia Caralp~, Hemilse Castro, Angela Carle-
vari, Josefa S. Dillón, Rosa del Rio, Adelaida D'Angel0,
Magdalena De.;;calsi, Margarita Frediani, Justa Feliú, Lau-
ra Ferraris, Teresa Gatti, Florinda González, Arminda Lu-
na) Encarnación López: Josefina Maril, Oleofe Mira: Er.ri-
queta Mantegazza, Adela Pogliarini, Mdrgarita Pozo, Ema
Rodríguez, Leonilda Risi. Alida Ramos, Luisa Salvadores,
Paulina Sztyrle, :;\Iaria L. Sánchez, Amanda Velázquez),
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María Colomb Martin. Ana V. Mazza, Dolores Patrón,
Dolore5 Santa i\'Iarina é Isalina Mané Sanders.
Junio 28 . Se confiere titulo de Maestro Normal á 105

ex alumno5 de la E5cuela Normal de Profesores de la Ca-
pital, señores Nicolás P. Lanfranco, Antonio !\-I, Crespo,
Tomás L. Garrone. Ernesto Nava, Julio F. Picarel y se-
ñor Ramón F. Ojeda del CL)legioNacional de San Luis.
Julio 17-Se confiere titulo de Maestra Normal á las

seiloritas; Teresa Eugenia Calderón, ¡\hrÍa Teresa Pelle.'
grini, Micaela Norherta Peralta, Larenza Pozzetta, Rosa
Erlinda Varsi y Erne5ta Yatteone, de la Escuela Normal
Mi1:ta de San Nicolás y señOrita Carmen C. Garrido, de
la Escuela Normal de Ma~stras de Corrientes y no se
acuerda á la Srta. Aurora de la Riestra.
Julio IS-Se confiere titulo de Maestra N"rmal á las

señoritas: Carmen Argüella, Justa 8rián, Licetina Cante,
Amelia CaTaffa, Delicia Caraffa, Matilde Fern:indez, Ca-
lina Herrera. Maria lz'\ra, Cruz Luque, Hermenegilda Mo.
lina, Dolores Malbrán, Vicenta Oracel. Hortensia "Ocampo,
María del Pilar Torres CastaI10s y Corina Vella.
Ag,)stú l8-Confiriendo al ex alumno de la Escuela

Normal de Profesores de la Capital, señor Manuel R. Avi-
la, el título de Profesor Normal, debiendo expedirsele el
diploma correspondiente en la forma de práctica.

MINISTERIO O[ MlRINA

RESOLUCIONES GENERALES

Mayo 3-Re50lución no haciendo lugar al pedido de
t"xtracción de arena en Martin García, formulado por el
Señor Medardú Brindani.
Mayo 3-Concédese licencia pnr el término de veir,ti-

nueve días al Teniente de Na\'Ío, don Virgilio Mmeno
Vera.
Mayo 5-Concédese licencia por el término de quince

días al Auxiliar del Ministerio, don Hortem:io N. Bizza-
netti
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Mrtyo 5-Concérlese licencia por el término de \-einti-
nueve días al Tenip.ntede Fragat'!: don Adolfo O. Cunnor.
Mayo 9-Concédese licencia por el término de dos me-

ses al Profesor de Maniobra de la Escuela Nacional de
Pilotos, don Lorenzo Maldonano, dehiendo reemplazarlo,
el Or. D. Pedro Mohorade.
Mayo lO-Concédese licencia por el término de veinti.

nueve días al Alférez de Fragata, don Angel N. Ca.
minos.
i\'1ayo 12-Resolución concediendo la venia correspon-

diente para contraer enlace al Alférez de Fragata, don
Angel N. Caminos con la Sef¡orita Camila Carbonel1i.

Mayo 14-Resolución aprobando el nombramiento del
Pre<:;bítero, don Vicente Magnelli, como capellán en la
Isla de fvlarlín Garcia (en comisión).

Mayo 14-Concédese licencia por el termino de ocho
días al Teniente de Navío, don Jacinto L. Caminos.

Mayo 16-Resolución ordenando por la Intendencia de
la Armada se efectúe el abono á la Prefectma General
de Puertos de la suma de $ 825,27 m/n ochocientos vein-
ticinco peso;: con veintisiete centavos moneda nacio-
nal, importe de gasto;: efectuados por la Subprefectura
del Litoral por motivo de la concentración última de los
reservütas y voluntarios de la Armada.
?o.layo 19-.Resolución concediendo la venia corre~pondien.
te para contraer enlace al señor Comodoro retirado, don
Augusto Lasserre con la seilora viuda, doña Paolina T.
de Girad. .
Mayo Hl Concedese li,:encia por el término de veinti.

nueve días al Alférez de Fragata, don Ricardo ¡Díaz
Romero.
Mayo 20-Resolución dando de alta en la Armada co-

mo cabo enfermero de 2m clase á Antonio Tuccaro.
:Mayo 21-Concédese licencia por el término de veinti-

nueve días al Práctico Juan M. Navarro.
I\'layo 22-Resoltlci,jn disponiendo que la Intendencia de

la Armada provea para el verano próximo los uniformes
al personal subalterno de la Armada, de conformidad á
la antígL:a reglamentación.
Mayo 22-Se resuelve admitir á seguir los cursos al

alumno aprobado en el ingreso en la Escuela Naval Mili-
tar Mario Fincattí.
Mayo 23-Resolución cGncediendo la venia correspon~

diente para contraer enlace al l\'1aquinista de 3\ don To-
mas Brady.
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Mayo 2S-Concédese licencia por el término de veinti.
nueve días al Mecánico 3° Eduardo Craig.
Mayo 2S-Concédese licencia por el término de diez

djas al cabo de Hlar de l~, Alejandro Garibaldi.
l\1ayo 30-Concédese prorroga por el término de quince

día.;; á la li.cencia que gozaba el l\íecánico 3° Luis L
Corvetto.
Junío 4 ~Resolución no haciendo lugar á la jubilación

solicitada por el Ca:derero de los Talleres de Marina Ni-
colás Semeria.
Junio 4_Resolución autorizando á la Inten::l.encia'~dela

Armada para adquirir directamente de la ca",a Laird Bro-
thers de Liverp::)Q1cuatro placas de tubos de lo",conden-
sadores principales del cazatorpedero ~Patria~.
Junio 4-Aprueban.;;e los exámenes ele ingreso rendidos
por los Aprendices agregados de la Escuela de Aprendi.
ces Mecánicos,
Junio 11-Concédese licenCia po~ el termino de 29~días

al l\:faquinista de 3a. clase D. D\)lmngo Castagliola.
Junio 11--Resolución antorizando á la Intendencia de

la Armada para enajenar en subasta pública la Chata
N0. 7.
Junio ll-Concédese licencia por el término de 20 días

al Capitán ele Fragata D. jorge Victorica.
junio 12--Resolución aprobando las planillas de peti.

torio proyectadas por la Inspección General del Cuerpo
de Sanidad de la Armada.
Junio 14-Concédese licencia Iwr el término de 29 dí:'\s
al Maquinista principal de la Armada D. Enrique, E. Nunes.
Junio 14-Resolnci('1ll autorizando al Cirujano de Divi-

sión Dr. Mario Cornero jefe del servicio médico del Puer.
to Militar para for;nular á la Intendencia de la Armada
los pedidos de drogas, etc., etc., con destino al aprovisio-
namiento del Hospilal Naval del citado Puerto, como asi
mismo para atender lasnecesldadeg de igual carácter q lIe
pudieran ocurrir en el personal de los buques de la Di-
visión Naval, Puerto j\¡lilitar y del Batallón Artilleria de
Co;;tas. Des¡gna.~e para regentear la farmacia y en comi-
sión al empleado de la Droguería de la Intendencia de
la Armada D. Reynaldo Rivara.
Junio 14-Concédese licencia por el término de 29 días

al Cirujano de 1"'. clase Dr. Prudencio Plaza.
junio 16-Concédese licencia por el término 29 días al

Alférez de Navío don Arturo Reyes Lazo.
j nr,io 18-Concéd-ese la correspondiente venia para con-
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traer enlace con la Señorita Maria Edelmira Dorr Manci-
ila, al Alférez de Navio don Arturo Reye" Lazo.
Junio 2:-3-Resolución autorizando el U'iO del gabán al

personal de marinería de la Armada corno prenda de pa-
seo en los territorios de Bahía Blanca al Sud y en paíse.<:;
extranjeros de climas muy fríos debiendo llevarse siem-
pre pue"to y nunca doblado en el brazo.
Junio 23-Concédese licencia por el término de 29 días

al Capitán de Fragata don Juan A. Manín.
Junio 25-Concédese la venia correspondiente para con-

traer matrimonio con la señorita Celestina E. Cruz al
Mecánico :-30Charalampos Papadópulus.
Juni') 30-Concédese licencia por el término de 29 días

por asuntos de familia al tI'Iaquinista de 311 cliolse de la
Armada don Guillermo Fargus.
. Junio 30-Resolución aprobando las modificaciones in-
troducidas por la Intendencia de la Armada en la tarifa
que rije para los Trasportes Nacionales respecto á los pa-
sajes de proa.
Julio 7- Concédese licencia por el término de veinte

días al mecánico 3° Charalampos Papadópulus.
Julio 8-Concédese licencia por el término de quince

días al Electricista de la Arm,¡da Carlos A. Negri.
Julio IO-Concédese licenLÍa por el térmmo dr;>veinti.

- nueve días al ro,'IeCánico3° Pablo Basilio.
Julio lO-Concédese licencia por el término de diez

dias al Mecánico ,30 Teodoro Stroppiani.
Julio 14-Concédese licen<.Ciapor el termino de veinte

J' nueve días al Teniente de Fragata don Cándido F.
Chanelan.
Julio 15-ResolL:ción <.Concediendola venia necesaria

para Contraer enlace al Cabo de Mar de 2'" clase Eusebio
Sosa.
JUlio IS-Resolución .aprobando el proyecto de regla-

mentación de las funciones asignadas al 3e' Comandante
de los buques como jefe de la artillería, debiendo empe.
zar á regir inmediatamente, como ensayo.
JulIo 19-Resolución concediendo prórroga por el t~r-

mino de veinticinco días á la licencia que disfruta el Te-
nientt> 1° del Ouerpo Artillería de Costa D.. FederÍc('
Austerliz.
Julio 19-Concérlese licencia por el término de veinti-

nueve días á fin de Contraer matrimonio al Cabo de .Mar
de 20 clase Eusebio Sosa.
Julio 19-Rosolución concediénd'"JSeextiendan patente de



911

Foguü:;ta á 105Aprendices Foguistas Pablo Galli, Juan Diaz,
Juan Barrachia, José Santana, Francisco Pizarra y l\laurici(\
AlbertaL
Julio 21-Concéde5e venia para contraer enlace con la

Srta. Elisadi Sevi al Cabo Torpedista de la clase Jorge del
Gario.
Ju1i0 Z4-Se concede racionamiento de víveres como

extraordinario y por lo que re5ta del corriente afto á los
Jefes y Oficiales del Batallón Artillería de Costas.
Julio 24-Resolución aprobando el proyecto confeccio-

nado por el Arsenal de Marina para llevar á cabo la insta-
lación del alumbrad,_-_eléctrico a bordo del Trasporte Río
Santa CruZ.
Julio 26_H:esolución aprobando la expulsión de la Es-

cuela Naval q.el aspirante de 40 ano Santiago Debenedetti
Julio 28-Concédese licencia por el término de ocho

dlas al mecaOlcO30 Arturo V. Pizarro
Juho 28-Resolución disponiendo el ascenso á fúguis-

ta del aprendiz foguista Luis I1Ienardiz_
Julio 30-Rewluóón di'5poniendo el ascenso al empleo

de foguista de los aprendices foglli'<tas Luis Perlotti~ Pe-
dro Salgado, Marcelino Parada y Domingo Etcheverry_
Julio 30-Concédese licencia por el término de quince

dias al maquinista de 3a
• Luis l\'lonta1betti.

Julin 30-Concédese licencia por el término de veinte
días al Teniente de Navio D. Tiburcio Aldao.
julio 30-Resolución disponiend() el a.:;censoal empleo

de foguista de los aprendices foguistas Antonio Franchu-
lo. Pedro Aldecoa y ArsE;nioMancieri.
Agosto l0-Concéde;:e licencia por el término de siete

días al Mecánico 30 Pablo Guazzoní.
Agosto lO_Concédese licencia por el términu de vein-

tinueve día~ al Alférez de Navío D. León lbáilez Saa-
vedra.
Agosto 1"_ResoluClón autorií'.<ll1doal Sr. A. r-,'loletpara

practicar ensayos en la Isla de Martín GarCÍa de ilumina-
ción a gas acetileno. Nómbrase una Comisión compuesta
por el Capitán de Fragata D. Carlos Beccar, como Pre-
sidente, v de j(-,sTenientes de Navío D. Franci"co Hue
y Virgilio Moreno Vera, como yocales á fin de que in-
formen acerca de la bondad de dicho procedimiento.
Agosto 2-Concédese vema para contraer enlace con

la Srta. Eh-ira Talice al Alférez de Navio D. León lbá-
ñez Saa,-edra.
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Agosto 4-Concédese licencia por el termino de veinte
días al Cirujano de 2a Dr. Victor Quintana.
Agosto 5-Concédese licencia por el término de veinti.

nueve dias al Jefe de Maquinas D. Silvestre Freland.
Ago~lo ,)-Resolución declarando comprendido al per-

wnal subalterno de la Dirección del Puerto Militar en el
decreto de fecha 30 de Novi~mbre de 1900, referente á
la provisión de dos pares de borceguíes por estación.
Agosto 5-Concédese la baja al Maestro de Armas de

2a clase D, Teófilo Fígueroa.
Agosto S-Resolución aprobando que el Auxiliar Con-

t,ador del Arsenal de Marina D. Julio A. Quesada pase
á continuar sus servicios á la Oficina de Inspección de
la Intendencia de la Armada.
Agosto 6-Promuévese al puestc>de Foguista al Apren.

diz Foguista Octavio Pedemonte,
Agosto 7-Concéde5e licencia por el término de ocho

días al Guarda Marina D. Fau5to A. Delgado.
Agosto S-Concédese la baja al Preparador enfermero

D. Silvia A. lI'larchisio.
Agosto 9-Resolución creando una Oficina de Desin-

feccione<; en el Cuerpo de Sanidad de la Armada y po-
niendo á su frente al Cirujano de 1a cla!<eDr. D. ]esú!;,
;\.1. Espeche,
Agosto l1-Dase de baja por motivos de enfermedad al

Contramaestre de 2R clase Manuel López.
Agosto 12--Se autoriza extender los despachns corres-

pondientes á los Cirujanos rle la Ores. Jorge T. Rojo, Luis.
A. Levingston y Prudencia Piaza.
Agosto 13-Apruébase haya sido nombrado como De~e-

gado de la Intendencia de la Armada en el viaje á Chile
del Acorazado "San' Martín, el Pro-Secretario de la mis-
ma D. Juan Carlos Rayces.
Agosto 13-Prnmuevese al puesto de Foguisía al Apren-

diz Foguista José P. Schenone.
Agosto 13-Apruébanse los exámenes dados por los As-

pirantes de l~"Afio de la Escuela Naval.
Agosto 14-Concédese licencia por el t~rmino de veinte

días al F()guista Manuel Rivera.
Agosto 14-Concédese licencia por el término de veinti-

cinco días al Maquinista de 1a clase D. Nicolás ].avaloyes.
Agosto 14-Dase de baja. por motívo de enfermedad al

Foguista de la Armada .l'.1iguelDueroye.
Agosto 16-Concédese licencia por el termino de diez

días al Teniente de Fragata D. Justo Goyena.
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Agost(\ H; -Dase de alta en la A,rrnada en el puesto de
Cabo enfermero de la clase á Cecilia Colella.
Agosto l6-Concédese licencia por causas de enferme-

dad y por tiempo indeterminado al Alferez de Navío D.
Arturo Cueto.
Agosto 18-Resoluciún aprobando el nombramiento de

Cirujano Civil del Tra'>p(lrte Sanla Crllz, propuesto por
el Cuerpo de Sanidad de la. Armada ri favor del DI'. Fer-
nando Anava.

Agosto (g-Concédese licencia por el termino de veinti-
nueve días al Alferez de Navío D. Arturu B. Nieva.
Ago3to 21-Cond:dcse licencia por el término de 29

días al MaquiniHa de Za clase D. Ricardo Seoani.
Agosto 27 Concéde3e licencia por el término de 2D días

al j\'Iaquinista de 2~ cla3e D. Nicanor 1\'1.Treja.
AgoSl('l 28-Resolución disponiendo que por la Intenden-

cia de la Armada se haga entrega al C{¡mandante del
Trasporte «Chaco. de la suma de $ 2000 oro para aten-
der á gasto;:; generales en su próxllllo viaje al extranjero.

Agosto 29-Res<Jluclón disponiendo que por la Habilita-
ción del r."linisterio se abone la suma $ II\'ÍJ 2937 al Sr.
Carlos Parodi por matf'riales suministrados con destino á
la construcción de llll polvorín en la Isla de Martín Garcia.

MIHISTlRIO DE 08RAS PÚ811CAS

REEOL ve IONES GENERALES

Mayo 2-Se autoriza á la Inspección de Navegación y
Puertos, para publicar en tirajes especiales, los planos de
Jos ríos, bajo la forma de carta.;; marinas, y los malos pa-
sos t::n detalles, procediendo á la venta de los ejemplares
en la forma propuesta; el gasto que por tals cOllcepto se
origine sed cubitrto con el producido de las euentas de
dichas cartas.

Mayo 7-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril del
Sud para modificar el nivel de su línea principal, entre
Jo,>kilómetros 340,~¡¡~,;¡O,y 341,~H; con el objeto de mejorar

'"
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el acceso á~la prolongación de Olavarria á Pingles y Bahia
Blanca y para suprimir ei puente de diez metros de luz en
el kilómetro 340,')00, reemplazándolo por otro de dO!' tra-
mos de diez metro:; de luz en el kilómetro 341,220, y
colocar un puente de dos tramos de cinco metros de luz
cada uno en d kilómetro 34 1,r;r;o.
Mayo 7-Se amariza a la Empresa del Tramway Rural

á Vapor, para COl1::o:truir un r1.ewío de trasbordo con el
Ferrocarril Buenos Aires y Rosario: ql1e arrancando del
kílómetr.o 13.0;¡~,H del Ramal á San Martin, termine en el
kilómetro t4.\n~.7(1de acuerdo con los planos aprobados_
Mayo 7-Se autoriza ¡j; la Empresa del Ferrocarril del

Sud. para modificar el nivel de su linea pnncipal entre los
kilómetros 390,~;j~Yo y 341,81\ con el objeto de mejorar
el ac~eso á la prol(lng~('i(m de Olavarria á Prmgles y Bahiél
Blanca, como asimismo) para suprimir el puente de diez
metros de luz en el kilómetro 340,~20 por ser este último
sitio, más conveniente para dar libre paso al agua, propo-
niendo colocar un puente de dos tramos de cinco metros
<:le luz cada uno en el kilómetro 341~,'i().
Mfl.vOti-Se ocuena á la D¡rección General de Correos

)" Telegrafos, entregue al l\'linisterio dellnterinr, las s¡guien~
tes linea~ tdegráficas, á Nahuel HUfl.pí y á la costa Sud.
habiendo llegado á los parajes denominados Pa;;;o del Guia)'
(Territorio del Río Negro) y Santa Cruz (Territorio de
Santa Cruz) respetivamente. para que éste re.::uelva sobre
su incorporación á la red de telégrafos de la Nación y las:
libre al servicio público cuando lo estime conveniente.
Mayo lO-Se autoriza al Ferrocarril Bahía Blanca y

Nordeste para l!evar á cabo las siguientes obras en Puertn
Galvan; a) Edificio p:ua la Subprefectura Marítima; b)
Ubicación general de la Estación del Ferrocarril; e) Edi-
neio para la produCÍón de fuerza y luz eléctrica, de acuerdo
con los planns ptesentados que se aprueban.
Mayn 13-Se autoriza á la Empresa del Feflocarril

Oeste de Buenos Aires para construir un galpón destina-
á depó5ito de materiales y dos nuevas vías destinadas al
servicio del mÍ:;ano en la Estaci9n Van Praet, de acuerdo
-con los planos aprobados.
Mayo 15-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril

Buenos Aires y Rosario para librar al servicio público
el de;:,vío y parada de trenes construido ~n el kilómetro
58182:;, de su línea y se designa con el nombre de "Las
Palmeras» á la nueva parada.
Mayo lti-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril



915

Buenos Aires al Pacifico para construIr aliad" Este de
la Estación Saforc,¡da, las pieza;; de ell~anche, en vez
del lado üe;;te comn figura en los planos aprobados con
fecha 14- de Mayo ppdo.
Mayo 16 -Se designa con el nombre de Laguna del

Monte, la Estación construida en el kilometro L')I;1Il del
ramal de Villa i\laría á Rufino de la linea del Ferrocarril
Buenos Aires al Pacífico.

Nlava lG-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril del
Sud para introducir modificaciunes á 1I1111edlacíones de la
Estación La Plata, en el objeto de cambiar la marcha de
¡"s trenes en la sección Ensenada de acuerdo con los
planos apn)bados,
l\L:wo 16-Se autoriza á la Empresa del Ferro('arril

Gran- OeHe Argentino para aumentar la carga maxima de
20,000 á 25,000 kiios de los vagones de tipo .casilla de 4
eje" cuya construcción fué aprobada por re:;oluc¡ón de
fech;¡ 26 de Noviembre de 1900,

i\lavo 1(-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril Cen-
tral Argentino para efectllar modificaciones en su estación
Zavalla de acuerd0 con los planos que se aprueban.

Mayo l/-Se autoriza á la Empn:sa del Ferrocarril Cen-
tral del Chubut para contruír dos g"uarda-ganados en los
pasos á nivel de los kilómetros I(I~~ y 15"(10de su línea
de acuerdo con los planos aprobados.
Mayo 21- Se aulOflza á la Empré~a del r, C. N. An-

dino para abonar á la del Gran Oeste Argentino, una suma
por diferencia de flete.
Mavo 21-Se aprueba el presupue~to del F. C. Oeste

de Buenos A.ires para. obras cr>rrespondienl,es á 00 klló~
metros de extensión al Oeste del merirliano 5".
JHavo 22 -Se autoriza al Ferrocarril Oe.;;te de Buenos

Aires. para prolongar su segunda vía en la e.;;taclón Be-
nítez, en una extemión de 800 mc:tros de acuerdo con los
1llanos aprobados.

Mayo 22- Se amariza á la EI~pre3a del Ferrocarril
Oeste de Buenos Aire:> para con:>truír un canal y vias
auxiliares en su E,;tación Caldenes, debiendo aquella su-
jetarse, al c<'nstrulr la margell del canal al tll)O de Za cla-
se aprobado p.lr re;:;:)iución de 13 de Juni" de 1901.

Mayo 22-Se autoriza á la Empre.a del Ferrocarril Cen-
tral Argelltino, para e:>tablecer U,la nUi:va señal y concluír
la fllllción de r)tra va existente en la E;:;tación Vid;oria de
conformldad con lo~ planes a?robado5.

Mayo 22-Se autoriza al F. C. Bueno:> Aires y Rosario
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para substituir el paso á nivel exi.;;tente en el kilómetro
300GU de su línea por otro que se establecera en el kiló-
metro 300 rM de acuerdo con los planes aprobados.
lIayo 22~Se (Iutoriza á la Empresa del Ferrocarril Cen.

tral O:'rdoba para constmlr en SLl Estación Jesús iVlaría,
una tina r1estinada á colocar el tanque para la provisión
de agua á las locomotoras á cuyo efecto se aprueban los
planes demü;:;trativo5'.

r\'Iayo 23~Se autoriza al Ferrocarril Central Argentino
para modificar el actual sistema de señales de las Esta-
ciones «Melincué, Pérez, Firmat, Zavalla, Pujato, SJlnd-
ford, Villa de Chas:'!.,,) sustituyéndolo,; por el que se in-
dica en los planos adjuntos, aprobadas.
Mayo 23 -Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril Oeste

de Buellos Aires, para cOJ1!>truir una oficina y depMitos
necesarios para instalar sus almacenes en los mismos Ta-
lleres de Lin;ers, de acuerdo con los planos aprobados.

Mayo 23-Se autoriza á la Empre3a del Ferrocarril del
Sud para construir un desvío parücu]<ir que, arrancando
del desvio Nn, 1, en el costado Üe;:;te de su Estación Ber.
nal, corra formando curva en dirección al Noreste, ha~ta
alcanzar una 10ngilUd de 147 metro.'!, todo ello de con-
formidad con los ~Ianos aprobados.
Mayo 28- Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril Cen-

tral Argentino, para (:onstruir un desvío en su línea, de
acuerdo con los planos aprobados.
Mayo 28-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril Cen-

tra! Argentinü para que construya en su Estación Bella
Maríñ, un paso infeilor para peatones, en reemplazo del
puente á que se refiere la resolución de fecha 27 de Julio
ppdo., de acuerdo COIl los planos aprobados.

Mayo 30-Se autoriz:l á la Empresa del Ferrocarril del
Sud para construir un paso á nivel en el kilómetro 55;~o
de su línea Temperley á la Plata en substitución del que
existe en el k. 55R,;o de acuerdo con los planos aprobadus.
Mayo 30.-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril Ceno

tral Argentino para construir en su Estación Roldán una
casilla desiinada al depósito de encomiendas, de contormi-.
dad con los planos que se aprueban.
Mayo 31-Se auturizaa la E:npresa del Ferrocarril Tras-

andino para librar al servicio público nuevos coches y
furgones rle acuerdo con los planos aprobados. Debiendo
la Empresa abstenerse en absoluto de conRtruir un ro-
dante, sin tener previamente la aprobación de los planos
respectivos.
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Mayo :31-S~ autoriza á la Empresa del F. C. Centra
Argentino para llevar á cabo las sigaíentes obras: a) Cl")n:;-
trucClón de un puente en el arroyo del kilómetro ¡:;OH del
del ramal de Alta Gracia. á las canteras de la Empresa
del mi;omo nombre; b) comtrucclón de un galp{m en el
kilómetro 3,1(1 del ramal destinado para depÓSito de cal-
d~ra y máquina necesaria para trabajos en dichas canteras.
Mayo 3i-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril Oeste

de Buenos AireS para mCloificar algunas de las vías auxi-
liares existentes en la EstaCIón Jáuregui de acuerdo con
los planos aprobados.
Juma 13-Se autoriza á la Empresa del FtOrrocarril del

Sud. para construir ulla llll~va estaCión entre las de rl'los~
com y del Valle y se la designa con el nombre de .Hue-
td».
Junio l/-Se autoriza á la Empre5a del Ferrocarril Gran

Oeste Argentino para construir una estación en la Colonia
Francesa del ramal á San Rafael, tipo de semáforo. pos:-
te del telégrafo ~' cuadros nueV05, kilometraje de las al.
cantarillas de aClierdo todo con los planos aprobados.
Junio 17 -Se de~ígna con el nombre de .Los Cardales»

la nueva parada del Ferrocarril Central Argentino cons-
truida en el kilometro G0(;"~de la línea entre las estaciones
ZeJaya y Capilla.
Junio 17 -S,: ordena á la Dirección General de Correos

)' Telégrafos entregue al Ministerio dellnterwr la sección
de la línea de San Agnstín á Soconcho Provincia de Car-
daba para que éste la incorpore á la red de telégrafos
de la Nación y la libre al servicio público cuando lo crea
conveniente.
Junio 17-Se autoriza á la Empresa del F. C. del Sud,

para proveer de barreras al pa50 á nivel existente en el
kilómetro 291;., de 5U línea, próxima á la Estación «Con-
chita!!~ de acuerdo con los planos aprobad,JS.
Junio) 1/ - Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril

Buenos Aires y Rosario para liblar al servicio público el
desvío construido entre sus estaciones Casares é Icaño,
cuva construcción .se ha llevado á cabo de acuerdo con
los plano. aprobados por resolución de fecha 7 de Octubre
de 190!.
Junio 17-Se autoriza ~ la Empresa del F. C. Buenos

Aires al Pacífico para librar al servicio público para to-
da clase de tráfico la. llueva Estación {(Laguna del Monte.
Junio l8-Se autoriza á la Empresa del F. C. del Sud
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pata construir obras para surtir de agua á su Estación
Neuquén, de acuerdo con los planos aprobados.
Junio l8-.Se autoriza á ja Empresa del F. C. del Sud

para construir un paso á nivel en el kilometro 705210
del.ramal al Puerto Militar, de acuerdo con los planos
aprobados.
Junio 18---Se autoriza á la Empresa del F. C. del Sud

para librar al servicio público la nueva Estación cons.
truída en el kilometro 455~w del ramal de Ayacucho á
Necochea y se la designa con el nombre de .Lás Nutrias.~
Junio 21-Se aprueba el plano presentado por la Empre-

sa del Ferrocarril Argentino del Este, relali\'o al empalme
en <;u Estación Concordia con el Ferrocarril Central de
Entre Ríos.
Jtlnio 21-Se autoriza á la Empre;,;a del F. C. Oeste de

Bueno", Aires, para construir en la Estación Trenque Lau-
quén. una casilla para el telegrafista y cambista de la
misma, de acuerdo con los planos aprobados.-
Junio 23-Se ordena á la Dirección General de Correos

y TE'lé,g-rafos entregue al Ministerio dellntenor la seccion
de la linea telegráfica que ha llegado á Pilcomayo 22
Departamento en el 7" del Río Negro, para que este re-
suelva sobre su incorporación á la red de telégrafos de
la Nacióll y la libre al servicio püblic0 cuando lo crea
conveniente,
Junio 25-Se acuerda al Ferrocarnl dd Sud la autori-

zación que solicita para librar al servicio público para el
tráfico de cargas solamente, la EstaCIón .Pil1eyro~ cons~
truida en el kilometro 471 de la línea de OlavarrÍa á
Saavedra y Bahia Blanca.
Junio 25-Se autoriza á la Empresa del F. C. Oe.ste de

Buenos Aires para cC'nstruir salones dormitorios de la
serie D. N" 38Z á 384, de conformidad con los planos
aprobados. .
Junio 26-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril

Central Argentino para construir una parada en el kiló-
metro 36275 del ramal de Pergamino á Melincue, de acuer-
do con los planos aprobados.
Junio 30-Se autoriza á la Empresa del F. C. Buenos

Aires y Rosario para construir un desvío pdfticular des.
tinado á servir un depósito, pn la Estación Santa Teresa,
del Ramal Sud Santa Fe y Córdoba.
Junio 30-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril Oeste

de Buenos Aires para construir una estación entre los kilóme-
tros 583.00 y 584400 de acuerdo con los planos aprobados.
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junio 30 -Se autonza á Id Empresa del Ferrocarril del
Sud para C:'llocar un cerco de alambre tejtdo y bal'rera~
á ambos costados de la via entre las calles de Necochea
y Circunvalación, en su Estación Lobos. de aCU0rdo con
los planos aprobados.
Julio 8--Se aut0riza al Ferrocarrtl Celllral Argentino,

para construir una caúlla para señales en el empalme l'1e1
ramal á Melincué, con la linea de Rosario á jlüfez Cel-
man, de acuerdo con 10<. planos aprobados.
Julio S-Se alltonza al Ferrocarril Central Argentino

para construir un desvio en la Estación Chañar Ladead!)
del ramdl á Río Cuarto, que servirá al galpón de 10;;;Sres.
Santos fI'ianfredi y Cia., de acuerdo con los planos apro-
bado!>_
Julio S-Se autoriza al Ferrocarril del Su~, para cons-

tn:ir un desvio particular de (415) cuatroClentos quince
metros de longitud en su Estación Ingo. While, de acuer-
do con los planos aprobado~.
Julio S-Se aprueban los ]llanos prf'sentados por el Fe-

rrocarril del Sud relativos á locomotoras que proyecta
construir para su serviCIO de carga.
Julio lO-Se ordena á la Dirección General de Correos )'

Telégrafos entregue al Ministerio del Interior la linea tele-
gráfica á construir de ComodorO) Rivadavia á Kostowki que
ha llegado á Cerro Negro. á fin d~ que éste re_~uelva ;;¡o-
ore su incorporación á la via de telégrafos de la Naci6n
y la libre al servicio público cuando lo crea conveniente.
Jubo 12-Se autoriza al Ferrocarril del Sud para librar

al servicio público la e:;taci9n «Neuqllén~ .
. julio 12-Se autoriza al 'F. C. Gran Oeste Argentino
para aumentar la carga máxima de su tren rodante en
la siguiente forma: wagon es tipos II y III de ocho mil
kilogramos (8.000) á diez mil (10,000) y de diez mil kilo-
gramos (I0,00C) á dQce mil (12,000) resppctivamente. \-Va-
gones tipo 1V de v("inte mil kilogramos (20,000) á veinti-
cinco mi] (20,000) todo de acnerdo con los planos apro-
bados.
Juiio 16- Se autoriza al Ferrocarril Buenos Aires y Ro-

sario para construir un nivel particular en las inmedia-
ciones de la Estación Villa Constitución en la forma que
determina el plano aprobado.
Julio 17-Se aprueban los planos presentados por la Em~

presa del Ferrocarril Gran Oeste Argentino relativos á la
construcción del ramal de Rodeo del Medio á Panquehua
-a) plano general del trazado-b) planimetda y pf'.rfil lon-
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gitudinal-c) plano general de las Estaciol1f~sintermedia-
rias-e) tipo de alcantarillas de m.50 de luz-f) tipo de
akantarillas de 2 tn. 50 de luz y se de~jgnan con los si-
guientes nombres á las estaciones del referido ramal; ki-
lómetros 57(10 Ciénag'lj kilómetro 12700 Rodeo de la Cruz;
kilómetro 20 Lagunita.
Julio 19-5e a-moriza al F. C. del Sud para construir

en el kilómetro 1.:O~del ramal al Mercado Central de
Fru!os para el servicio de ]a Empresa Frigorífica .La
BlancaD de acuerdo con los planos presentados un des-
vi,) situado fuera de la vía general y fuera del recinto
de una estac¡óo.
Julio 19-5e ordena á la Dirección General de Correos

y Telégrafos entregue al Ministerio del Interior, la linea
telegráfica de Neuquén á ~ahllel-Huapí, Territorio del
Neuquen, y á Bariloche-Territorto del Río Negro: á fin
de que éste re:-;uelva sobre su incorporación á la red de
telégrafos de la Nación y la libre al ser\'icio público cuan.
do lo crea conveniente.
Julio 20-Se aprueban los planos presentados pOI el Fe.

.rrocarril Buenos Aires al Pacifico referente á sus nuevas
l()comotoras par", su tráfic0 local.
Julio 20-Se autoriza al F. C. del Sud para construir

wagones para lastre de la serie 0, de acuerdo con los
planos aprobaaos.
Julio 22-Se designan las respectivas estaciones del

Ferrocarril Gran Oeste Argenti,lo, con los siguientes nom-
bres: Empalme kilómetro 2G6 (,Las Caletas)) kilómetro
31201:0 «General San Martín» Empalme kilómetro 332: Fray
«Luis Beltrán»; kllómetrQ 351,00 «Godoy Cruz» y empal-
me kilómetro 364(;00 «General Espejo».
Julio 22-Se aprueb" el presupuesto de obras á reali-

zarse el"!la oficina de la Administración de Contribución
Territorial Patentes v Sellos de la Nación.
Julio 22 ~"Des¡gnas~eel pelsonal para replanteo del cable

carril á Famatina, Jefe J. Scheridan Ruseel y ayudante
D. Eugenio Izard.
Julio 2J-Se autoriza al Ferrocarril Central Agentino

para librar al servicio público el ramal c0nstruido desde
Alta Gracia hasta las Canteras en virtud de la autoriza-
ción concedida con fe.:ha 31 de Octubre ppdo.
Julio 23-Se autoriza al Ferrccarril Buenos Air:es al Pa-

cífico, para construir un galpón para depó5Ítc: de vinos en
su estación «Palermo» de acuerdo con los planos apro-
bados.
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Julio 23-Se autoriza al Ferroc;anil del Sud para subs-
titUir el puente de un tramo de dif'z metros de luz que
por resolución de 18 de Diciembre ppdo. se le autorizó
a constrmr en el kilómetro 339,(111 de la línf~a de Olavaría
á Bahía Blanca por otro de dos tramos de CllICO melros
de luz cada uno de conformidad C(ln los planos apro-
bado.";.
Agoo:to 4-Se aprueban del F. C. Buenos Aires al Pa-

cifico los planos demostrativos de la construcción en los
kilómetros 87~oo y 1178~:;'8(ly una casJila para camineros
en el kilómetro 96¡~Odel ramal de ltaló á Buena Esperan-
za. Postérgase para su oportunidad la resolución del pe-
dtdo relativo al r;ambio de ubicación de la actual esta~
cian del" kilómetro 138'(1(1 formularlo por la misma Em-
pre:,:a, y de5ignallse con los siguientes nombres las esta-
ciones del expre5ado ramal: Estación kilómetro 8760°, El
r>.loro; Estación kilómetro lOG~OG, La NaCIonal, Estación
kilómetro 117s~:;'3~,La Penca.
Agosto 4-Se autonza al Ferrocarril Oe.:;te de Bue-

nos Aires para construir en la estación del kilómetro 611
de la linea Van Praet al Oeste, un desvio á la barraca
d~ los Seilores Bunkman y Paaü: de Rcuerdo con los pI a"
nos aprobados.
Agosto 4--Se autoriza al Ferrocarril Central de Cór-

doba para construir una habitación en el edificio de su
Estación Río Colorado, de acuerdo con el plano aproba-
do.
Agosto 4-Se aprueban los planos presentados por el

Ferrocarrd Oeste de Buenos Aire.:;, Admillistrativo del
aserradero, taller de carpinteria y de coches, cuya cons.
trucción proyecta llevar á cabo en In;; talleres de Liniers
)' .:;e le da la autorizac\ón conespondiente para ello.
Agosto 6-Se autonza al Ferrocarril Central Norte para

alquilar al Ferrocarril Provincial de Santa Fe, á medida
que las necesidades del tráfico lo requieran y á contar
dei>de ello Juiío ppdo., ciento cwcuenta vagones cubiertos,
al precio de dos pesos con cincuenta centavos moneda
naCIonal ($ 2.50~ll) por día, cuyo gastO se atenderá con
el producido del mi~mo ferrocarril.
Agusto 6-Se autoriza al Ferrocarril Oeste de Buenos

Aires, para construir un desembarcadero de hacienda por-
cina, en la estación Tablada, de acuerdo con los planos
aprobados.
Ag.)sto 6-Se antoriza al Ferrocarril de Buenos Aires,

para colocar barreras en el paso á nivel del kilümetro
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{)4,I:>S,';Ode su linea de La Plata á Haedo, de acuerdo con
los planos aprobados.
Agosto 6-Se autoriza al Ferrocalril Central Argentino

para llevar á cabo las modificaciones que proyecta en sus
cambi¡)s de la estación Pujato, de acuerdo con los plano~
presentad!'s.
Agosto 6-Se autoriza al Ferrocarril Buen')s Aires, y

Rosario para construir un paso á nivel en el kilómetro
.S2,OHde su línea á Río IV de conformidad con los pla-
IlOS aprobados.
Ag-osto 6-Se autoriza al Ferrocarril Oeste de Buenos

Aires para construir en su Estación General Lagos, una
pieza ele 8,15 X '1-,75de superficie para in,nalar la" ofici+
nas de la mi;;ma de acuerdo con los planos aprobados.
Agosto 6----:Seautoriza al Ferrocarril Buetlos Aire" al

Pacifico, para ensanchar los desvíos de cruce, en la es-
tación Saforcada de acuerdo con los planos aprobados.
Agosto 6-Se autoriza al Ferrocarril Oeste de Buenos

Aires, para construir la vía axiliar N° 10 en la Estación
Halsey de su ramal de Bragado á Van Praet, de acuer-
do con los planos aprobados.
Agosto 6-Se autoriza al Ferrocarril Central Córdoba

para construir en el kilómetro 8¡}'OOdel ramal á Santia-
go, un desvio de 240 metros de exten::;íón, destinado á
carga de maderas, de' acuerdo con 1a5'condiciones impues-
tas y con los planos aprobados.
Agosto l1-Se á.utoriza al Ferrocarril Buenos Aires y

Rosario para modificar el desvío existente en las inmedia-
c¡nnes de su estación Venado Tuerto, así como para
construir otro en la misma estación, para el estaciona-
miento de locomotoras, todo de acuerdo con lo,,; planos
aprobados,
Agosto II-Se aprueban los planos presentados por el

Ferrocarril Central Córdoba, demostrativos de la cons-
trucción de un desvío provisorio en el kilómetro 53291;0
próximo á la E'stacíón Río Lules, destinado á cargar wa-
ganes durante la cosecha de calia de azúcar, haciéndo-
se presente á la Empresa que en lo sucesivo deberá ab,;;:-
tenerse en absoluto de ejecutar obras cuyos planos no
hayan merecido previamente la aprobación correspondiente.
Agosto 14-Se autoriza al Ferrocarril Oeste de Bue-

nos Aires para construir un galpón para depósito de ce-
realeR, en su estación Los' Toldos, de acuerdo cun lo~
planos presentados.
Agosto 14-Se autoriza al Ferrocarril Buenos -al Pa.
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cífico para construir un desvío de cruce en el kilómetro
1161r.~ de su línea principal de acuerdo con 105 planos
aprobados, debiendo oportunamente efectuarse la instala-
ción de casillas para telégrafos y semáforo locaL
Agosto 14-Se autoriza al Ferrocarril Central Argen-

t.ino para con.struir obras adecuadas, para comodidad de
su jlersonal en el kilómetro 22~;(),36coo y 4í,;I;O del ramal
de Rosario a Villa Casi Ida de acuerdo con los planos
aprobados.
Agosto 14-Se autoriza al Ferrocarril del Sud para

rehabilitar la estilción que c:xistía en la margen Norte
(~el Rio Neuquen, que fué suprirr.ida por hi'lberse instala.
do otra en la margen Sud dei mismo, dej;indola en con-
diciones de ser nuevamente librada al servicio publico,
dentro de un término prudencial que fijará la Dirección
General de Vias de C(lmunicación,

Agosto 14--Se autoriza á la empresa del Ferrocarril
Buenos Aire>, al Pacíficn para introducir modificacivnes
en los desvíos de su línea en la Estación jun-ín, de acuer-
do con los planos aprobados.

Agosto 14-Se substituye el nombre de «El MofO» por
resolución de fecha 4 del actual para la estación que
(',oIlstruirá la Empresa del Ferrocarril Buenos Aires al
Pacifico en el kilómetro S7~r,odel ramal de Italo á Buena
Esperanza por el de «Los Alfalfares'),
Agosto 14.. Se autoriza al Ferrocarril Buenos Aires al

Pac:ifico para efectuar la colocación de pontones interlo-
cking en el cruce d~ su línea ('on el monoriel mur.icipal
en la Avenida Buen(ls Aires, de acuerdo con los planos
aprl'bados.
Agosto 25-Se autoriza al Ferrocarril Buenos Aires y

Rosario p&ra llevar á cabo las obras de ens,mche en el
edificio de su estación «Las Palmas» de acuerdo con los
planos aprobados.
Agosto 26-La adrr,inistración del Ferrocarril Central

Norte transportará con una rebaja del 50 % en los fletes
respectivos, los durmientes de quebrachos del p",ís para
que sean ensayados en la construcción de un Ferrocarril
en el extranjero.

Agosto 2S-Se autoriza al Ferrocarril Buenos Aires al
Pacifico para construir una casilla en su Estación Villa
r."Iaria de acuerdo con los planos aprobados.
Agosto 28-Se autoriza al F(;rrocarril Gran Oeste Ar-

gentino para construir ~dificios de pasajeros en las Esta-
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ciones de su ramal de Rodeo del Medio á Panquehua, de
acuerdo con los planos aprobados.
Agosto 29-Se autoriza al Ferrocarril Buenos Aires al

Pacífico para construir en el kilómetro 53l8li de su línea
principal una Estación. de aC'lerdo con los planos aprobados.
La nueva Estación se designará con el nombre de 4La
Amarga».
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Go1)'cjón. Tierra del Furgo. JlIgeniero 4a clase. Ubaldo Sivori.

~ > >. EUI'iQ\lQ Fmue .... ,
Depul"to. ~a'ua1. de Higieue Guarda Sauitario ¡a ¡AlfredO Fragueiro .. , .
'Pl'ans])orte .Piedrabuena •.. 20 :flfaquinista,... . . Nicolás lI!utsanm, .
Gob'ción. de Misiones :Receptor Te,r:ritorial S. José . Domin¡.;:o :Figlleredo .

, • 'l:ruun1lfolilla (h) .
Go1)'ción de Formesa .... : :ComisRrio de }'olicia. ¡L. GolllP. y Gutil\l'l'ez .

.. , ~. .• . IJo~é1\1. Pcssi.
.¡ColllSal'lO PollcJa IOllTn:poJ~llla~es.I • . llamon (,oTdI110..
:: Escribiente. . .. Eduardo S. lIfartíll.
IOrdcullllza .. . ... 'IJos¿ ?ll.niijz.... . .....

.. !:Médico ., . DI'. :Mauuel A. }'igllcro,
.1 • ... :Narciso V. Lllpl"Ída....
¡Comisario Polida Tiburcio Esquivel .
I Alltouio ClJaille..

.... 1 Alvaro Machado .

... i > .luan 1'. Ballade.
Ministerio_.. . ¡Ministro JL Ext. y Cnlto,. Dr, Luis M. Drago ...
Gobernacirín 1~eu'lu6n... JESCribiente .. A. Araoz do Lf\madTid.

.~ Kellquén. . • Carlos Villarino ..
: ¡CClli.1RltrJoInsp.cctor .IC. Alvarez (Tómez.

• . :Abel Clmneton ..
Gobernación Pampa Central¡.COnliSariO Policía. . Enrique Valcrb'a.

Pampa Oelltral • Policía ,L. 1\LTascaroni.
• > > '. '.Joaquín Runcho.

Chubnt Sllbcomisax'ío Policía. ,IAngel S. Rlanco.
Misiones. J de de Policía..... . ISantiago .EilIos ... , ..

> > .IAlldiSSiO LnIuellte .
• Comisarío Inspector. . Osvnlrlo Olmedo .

:\Iisioues :Médico. . 'I"M. LUll.a lI!acieJ. .
• . Dr. .JullOlomkoskeg ..

Nellquéll lcom.iSariO Pol.ida... . J. l\Jarümo P'Iz .
J. H. J,ópez .

Pamprl Central Gobernador. . .. Dr. Diego GOllzález..
Nrmquén... ,Ordenanza.. Teodoro Soto .....
Pampa Central COlllisario OlilllpO Linares.

. ~ l. ..,.... Frankliu Kionl..
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,
¡Va 'fmte PO¡' renuncia no J. Glum<',
!Re mucia
lVa .ante
,
lE" reemplazo de Y. G-allillúu
'IE""¡'Wl'lldO
Va;,,"te
no::'lllllcia
I.V'l ,au te
¡Ex llol'fldo

.-\s enso •
! ,En r,'empLu:o de .Jos,~ SiÍ.rate
:Ho mplazndo
!En roempla%O de .\1. A. l'igaeron
'IEx ll~rado
'¡Ya 'a"te
He 111Jl(:ia

¡Ya ;nnt8Ya :flllte

iRe JLlllcia

¡Ya .i1.1Lte

J{8 nll1cia
IV .fllltP'
'V ,mlt;-~
IH 1IlllGia

Y. '~:tJlte

H ml,~irl
A. censo

R!"llllCía
VI onu le
E.ollt=mdo
\' cante
y (;~llt",

le 11 rl.l1tignedad del 1" d€ Agosto
:1-( mmCln
:V: CfllJtP.



~l~O MIXISTJ,lnO !JI<: HACJJ,;XIJA

MINISTE
NOMBRAlIlJEN'I'OS, RENUN<

lIepnrllciim Cargo l'llhllco I ",""mll)"c del ]':mpl

'y íctor Cla\'er.
Manuel Lena.
Benjamín Bullo.
Luis Tassado ..

... ¡Antouio Teje!ro ..
. C. Hecto,. J~l"lall.

ForlllLlldo Amadeo Vi
José Botet.
,){igllel Lt'lllOS.
Salltiago ~\racías
Antouio P. Sohri.
Eliseo H. Cacace.
Vic,;ute Hasa.
:Jfanllel Yañez Lassa
FlQI"<;llcio G. Fernáncl
Daniel Frías ..
.losé"!. Palacios.

'ICfI¡-JO,~ E_cecar Varela
l:Jranucl Cerntti .....

"" .. IEl'llesto A. 1Ifol\asteri
.luan F. Boukz

. rJorelltiuo Mazzal'ie!J
Estal' isino de Borraja.
Arturo Gal'da ,.,
H.iel\rdo lIlaftay. ,.
:Manuel Sívor(J)ellcll:
.r o;;e ,Maria ATrechea
Rical'do j\rail~.
Gregodo Heracocche'

;;la Antonio Cardoso.
Auxiliar dc 1" Porfirio Cahallillas

• Z" "icellte rle la Vega.
EscrihiC'nte. 'tIloi~és 'Ni(l'-RS ....
IGlIal"d,~de la. ;)lallucl Aroztegny ..
I • > 2". Juall Rovira '.
Auxiliar de 1"............ Eduardo :Jre;;tre
Guarda de 1"... . ..... '. .. Illdnle,\io Correa.
Auxiliar de 1". Carlos Hossi.
Escl'ihknt". Antotlio Alfonso..
Guarda de 2". Fraucisco Girardi ....

• 3"... Ronorato l.cchalltin.
Anxiliar de la .To,.é)!'. COllsilla,..
¡Guarda de :)". Carlos Bazo.
IAuxllj¡u. de ¡a . Alfredo ~avarro.

I
G-ll:l.rda de .1" . )[jg-nel 1'. Díaz ..
Anxiliarde lR Pu1¡lioLovcra.
G-llardn conc. Gonond, l'Ifnrlclli e, Cario,. (;-iIlJel

>

>

I
Ministerio de Hrt0ielldrt , IEscl'ibiente
Aduana de la Capital. IGual'd:J. ele la
Aduana. de In Capital Escribiente.

del HOilario. Contad'Jr interventor,
Vista de ¡a
Guarda almacétl 1°.

Ad,deCont. Terr.Pat.y Sellos Auxilia\" .
• IE~crib'(llllc.

AdminiHt. de Imp. Illt0l'llOS'l'clledor de libros de 2" .....•
Aduana de la CRpital .IGual'da de 2", , '

• del ROS:J.rio. . Guarda almacén 10... " .
ImImesto;; Tnt<:U'nos Admin. Sub Illspech:n".

~ • Lüpli<iador.
Aduana de S1tuta Fe Yist:J. de 1°., .
Alcoholes Administración .. ITenedor c!.e libros.

• Escrihiente .
ImpuC'stos rutemos Admin. Oficial ¡o .

., 2° .
Dirección de Estadi~ticlt.. Auxiliar 2° ..
Aduana de la Capital. Escribieute .

• Gnnrdade2a ...
Allxiliar de 2" ..

Prefechlrlt Gral. de P. y Res . .Tde d0 sección.
Inspector de 2" .
'Sub Prefecto de ¡a,

I : 2"..
3"..

Guarda de 1"..



\ HACIENDA
STlTUClONES y PERMUTAS,

>

Fecha
,. J)eereto

""

eall~l' .Iel l",mhnuui(,lIto ~. "hS!"I'\"ncioIH.'l' :;en{"rnlcs

Interino: (mientras dure la all~enciu de D. }far(lmhio OatCw
1'01' ,jubilacióll de ]-"T~llCisw'i'nqniui

renuncia ele Dayirl ])ia~
jnhilaci6u do .losé Lr'J!)('z
ascenso de ]~uis Cassada

~ Antoni() Tejeiro
l'CllIuwia de .1ose Sordo

i nseCllSO ele }'erllluldo Amarleo Vi,\yrn

I » l'CllullCir, de H. i',Iollileuet do Yillar
Interino. (mientras dure la ausencia de ,losé "ilhdns)
En reenipluw de C. llect-.ol' Brian
}'01' pel"ll\utn COl!Yicl~ute Rosa

~ };liseo B. CaGuee
l'CllIlllcia de rlorellcio Vj1lallm

~ fnllccimiento dA )Todc.sto Alhors
,¡StC1l80 de rlorcucio Gurda F"rnállde¡;
rC!luncirl rle Adolfo )L 3a\17.c
ascenso r1e .Tos{ 11. Palaci0~
]J[l1)C1'58iledarado cesaBle :i Sllutíago AxcudflflO

» fallecimiento de Luis Gamheta
> • Máximo A¡mendros

nscenso de .TUflll F. B<)l\ch
jllbilflción de Alfredo Si]yfl
flsceuso de Est-allis1n0 de Herro,ia Albis

Artlll"0 G-fll"da
Ric,u"do :'\fniüIY
}[auIlGl Si,eri" Dellepiani
.Tos~'\bría Aneche:;
Rir:al'r1o ],If¡f¡';
G-reg0río Berfleocher,
Antonio CtH"doso
Podíl'io C(th'l1lilln~
Vicente de la Yei!;a

jubilación de Xicoli,s Deyot,o
n~censo de j\rmme] Aróstegu~'

> JUlIIl R.",í,""
juhilación de Tk1isaJ"io López
ascenso de Ill(1filccio Conea

» Hscenso de Carlos Hos~i
sepantción de, J,llis ,)Iediu:'
a;>Cf;llSO do }''''l1lcisüo G-il"lll'di

• Hononlto Le"halltill
l'ellllllCia,de Oarlos C. Alnl.l'"z
asccnso de Oarlos Bnzo
fal1ccillli"llto de Blluito Figari
nscellSO de ;'IrigueJ 'l' Dínz

• Erúeslo Bondo
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1l('IIIII.tidoll

:\""ml'I-(' \1('1 Eml,lcll

Prefectura Gral. de 1'. YRes. Auxiliar de 1"

'.ll

,
Escrihiente .

C,\l'lo~ ~rn.cJ(av
.Tos~ .'f, Hn)'Ollftl.
Pn.blo Gim(,ue?.
llnúl :~lToq\li ...

C;'\sar C.,1Ja ..
LcoJloldo C~sa\'ega
Fr" ,¡cisco Hodlll
.Jo~,:.R. rér~7.
Ovidio C. Pateruo.

Cn.talÍlla.~. I¡';llac:i(l Somm .
'''j' rl,' 'j', .. [;CMm J ~(Jrrp.s .

¡Fedenco 1I1ol'ellO .
Sih-estre AI\'arado .
Carlos '-na.
Jlnfino :NMie?
GuilJenno Día?.
Luis Rlasqlle~.
Honorio Escobar
AlIgel Pin¡<'gio.
BHl'folollJ~Ri7.zardi.
Pa1¡]o Cnr!¡allo ....
Alhedo 0linÍl'[l, César
AntOllio' Xoelllnier ...
Gllbriel R :\for!\ncllel..
.Tns(, !'II", H.llhio.
~[oisés N. Castellanos ..
Eduardo Homero
.T1lI1Il G~ll\'... " ....
Albi!rtD Schicllt ..

. ..... IH6mnlo L. Lemos .
... ~lanl'kio San :lJillan .
Artnro Cril.eili.

. ,. I:lb'trco :!'Ir. Gntiérre?.
'.lnlio (~lItt.i .

¡.luan n OllllP-'1
• f1\'lldant8 .~11tellor LÓI'P.?

Escrihiellte' .\1(>1 '\lgüelleR
Archivi!l"o seccióll aduanas. I\~nlelltill Perez .
Gnal'da de ::la. .rUl,O [;1 amUo Posse
Anxilínt. de P Antonio Piaggio ..
Gnnnla de la Eliseo O. Clut'¡'e~.

• za Manuel Veut'lll'ino ..
Cout<1.dor}'iRcal sección aduano .lUIlII ),f'trtille;: Hui"
Oficial I~ ~ecci,jll adullnaR. IJulio OUone .
Vistn l~fariallO Otero ..•...
Jefe de YiRtas ri,iel'l'(H"res .
Vista. .Toar¡nin Edlll.güe .
Anxiiinr2". ~Arbll'oGoT'''lln.., .. ,.
Guarda de 2a. . IJuan de L:\l>r~Ide .....

,

, .
Conversión,
de la Cllpital.

Aduana de la Capital
Caja de COnl'ersiÓll

" .
Contaduri"G'ral dEila N aeión

AdllaIll\ ele 1ft Capital ,de 3'.
Impuestos Illternos Admill. Hnvisaelor DeJlnsito
Receptoria de Utas, de Or~n, Gnal'lla cordillera
Impuestos Internos Adnuu. TellcrlOl" de libros de 2,',

> ~ '. 'Oficial 2"..
Admlnft de San- .JLlall IAllú1iar 10 .
Prefect, Gral. de P.)" Resgua.,Gun.nla de '?".

• • 3"
• Auxiliar de ~a

Escrihiente.

'1:~~;'~::r;:IO:'.:.
• 20• ,

l~scl"ibicnte .
Gunrda de 1"
Sll1) TeBorero. . .... ,. ' ..
Cajero 1" para 01''1_
Auxiliar de l'ellovncióu,
Ofi cütl 1".
AuxiJínl' de oficina.
Auxiliar 2° ....

Adnana de 1.\ Capital .. 1]~8cri¡'icllte de 3a
Ofíc.Qním, Xal d.,la Capital'Qulmico .-le 1" .

: 1: :;."
Contmlurill. (;rn.L de In.Nación
Prefecto GmL de P. Resgna

Aduana del RORario

>
Cnja de
Aduana
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9 En
14 Por
•

21
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Feclin
I)('ci'etu
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2 i
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2
10
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t::lll~:l11('1 IHlmbrnlllicllt •• '" ob~('rn.cione!:,~ellerah'~

¡Por remll,cil\ de Eduardo 13. 1\ ••11.1-

I jul>i1ncicÍ11 de }fflllucl Gah':\U
};jo}" Hodrígnez

l'enlluda de Antonio PiaggiD
f¡dkr:imiento de ~tnll1lcl ,1, Y"l'fl
l'ell\ll!"ifl de Edml1udo ~l()ises
as"cU50 de Le0]Jol<lo CaSi\,yeg'fl
110 lJ ••herse lll"e~entado .Jn~e del ]30Y
r"llull<;ia de Adriáll ,¡'u'¡¡'c::

~ Cl'l'fldúlI del puesto

rCllUlJcia de :\ntonio Al'ias
fallü<:imiento de 'rriHI'Jll ;Jofr~
a~~CJlSO ele }'ederi~o ~[orcuo
fallccinJieuto de ~-\ntOl¡joBemlTidez

" l\koHs :i\rnssoll
as~r;nsode Rufino l'ú]¡cz

Gnillenu() Diaz
Luis BlflS(jllCS

jllbi¡"ciúu de Sera})!o i'al'an()
,,~~eJISOde .á.n~e} J'ja.l::g:io

BaúolOIllI: --kizzarc1i
Pablo Carl¡alllO

• Alfredo Olin'im CÓS~l'
rCllllllni:. de Sim6n l'ILO]'I(I)f;hel

• Edllfll'do\\'(,¡¡~
rJ."CE'IlS() de José .i.l",HnJJio

::Irois~s1', C"Hellallos
EdlUlnlo Hm]lero
,TIlf\ll GalJy
A l1)cr!o 13chir.l,t

íalleeimiellt.o de Ralael Bl\llf:gw_'rj
l'eJl\llIcia de ;Jn1io (~al'juo

• ,la~i"to lhffo
a~ceuso de J,rtnl'O Crivcl1i

~larc(,s l\P, Gut-iérrez
.lllan O. 01jyieri

" Allte.lIor L(ípcz
cjl\r:lu,icJll de la ley de pl'es"puc,~!()
jnbilnciúJ) de C[ll'lo~ F,vra[
)'emmC!;1dl: Leuuilro Hegúncg:a
f,,11enill1ionlo de Rst;).uil'lno Ho(l1'igllez
asr.(,n~fI de Elíseo O, Chaves
fall~~imiento (lo Dn"iel Es~oklr
[lsce]]~o dE' ,TLl¡¡lI::Ifnrtinez ]lníz
reempl¡¡zo de .luau Sel'l':,nlll"

, .Toaquill Ecll¡¡güe
" }'idel Torres

Por sep¡¡me.ión fin B"li."nrio C. Sah nc10res
I'lSCf'nso d", -:\lal'inno Otnro
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~Q:llBRA~'¡lE~TOS. RENUNC

l' Xfllulll-t~ dt'lEmple
,.I:Belisai'io Carranza ...

....... I}~nriqne A. d'Espocey
, Eladio Gnezalaga ..
. IAdrian .Jnitrez .... ,.
.¡IJeSí;S CaTrer? ..
. .Tos,) J. Cones ..
.. Alberto Caprile

l'úhll(~lICnrgllUellnrticióll

I
Prefecto. G'ral de P. y Res'dos Gnflrda ¡"
Admin. do Imp\lestos Inter. Oficiul 2°.
Aduana del Rüsario ,,:G-uardll. , .
1nlJluestüs Internos Adm in. !Revisudor de dopósito.
Adualla de Bahía Blullca .. 1:Recandador y Expendedor ..

~ del Rosario.,. . ,Escribiente de P
de l:loCapital. 18nbr:ontadol" ...

lIlNISTI\RIO DE JUSTI
J 1

XO.MlJR....•~llE:::TOS, R~:Nu:N(

Relmrticióll Cnrgll Pi.hlico \ ~olllh.'e del ellllll~

Archivo de, los Tribunales [Escribiente ..
JU2g. 1"'Inst. Civil Dr. Godoy > ••
Reg. Cont. Púb. N° 5.... Adscripción.
Juzgado Lotrado ilfisiones. Oficin! do Justicia.

Chaco .Auxiliar ....
Asilo Reí. Varones. 'Capellán ..
Registro Cont. Púb, :;S-o85. IAdscripcióll ..

• (;2 I • .
• •• 28 I • ..

Juzgado Letrado Neuquén. Auxiliru ....
1\Usiones.

Asilo Corr. ~ftljel'e~. Capellán.
Registro Conto Púb. 'No 90. Adscripción.

> • •• ri0.: •
.Tnzgado Letrado Xenqnén .. Oficial de Justicia.

)Tariallo G-rawloli.
Ednardo De mtt,.
Amadeo R. 1\Iouterrc
:;-"'icolásBonorino.
Ernesto Tello .. , .
Luis La Glltta ..
Antonio n. ~(lidga,.
Federieo A. Rojo .
.•ll'turo )L Sanabria.

. .. :Alejandro Agote .
. . Prosé )f. López .
. 11'au1ino Pardini Pbl'

. .. 11l'7fael Viglian? .
. . Cesar Petrocm .
.. Horado J. Salltú .

l"NSTRUOOI

lAteratnra
Frullc';s.
Trabajo mannal

Ese. N. deProf.110 I Capital )faestra (le Grado.
Colegio Xadonal do JlljUY. Prof. Idioma Patrio.

CataIllI\,l'ca Podagogia.
Ese. X. de ProÍ. del Pal'llllá hglés

• > )[aest-r. ~Iendozl~ Maestra de Gradfl,.
Cog. Na'Hui Cf!lltral Cupito.l Prof. do l'isir:a.

• > Oe~te Capital.
de Sll.n Luis ...

Ese, :ROl'.(le Proí. no I Cup_
)fixta, de Dfllores.

. . iLnisa DOlllccq. .

.. )Tanue1 Padilla.
:Fdix Avellaneda
~""rtl\ro D. Dnc1.:iwar
LlIi"a :Lei\'a.
Ingeniero ]llalllle1 O:
Dl'. David Sperolli ..
Lindar Fnne~ .
Srta. Gahriela Xant
)bnuol G'0Iárragn.



~TJ'UClO'\E:; y PER;,lUTAS

836

'ceha
I.Ct:rel"

¡Por,,,
i

Call~" tI••1 nombl':lmient" l- ub~ernH~i()lIe;; ~enerales

n.~ceu~oele ,JUflU ele I.'arl'ald"
rellllll(;¡¡~(le Mauue! de C. ]/Ha

Remudo Cronzr;iIJe~
cre'lci611 dd ¡mesto

,;,'pn,l"lcir)ll de reod\'~ Diaz
julJiln.cjÓll de .Pedro R. :3e;;\\í

INSTIWGCION
C J, A

PUBLICA

LTfüCIONES y P)-<~l.zI\llJT..\S

-'echa
Itccrd ••

10 Is"I ~..
21 'o~e
213 !Sc, I,,
'J

I1U
3 1,:
¡ ',.e

le, Se

"31
o 2S

{;all"a .Iel IHHnhl'amienlu y ubsel'\':lciolle" ¡:;eneralc~

cOllcede la penlluta con l~. De Bitt
:'Ir. (-i-ramlo1i

cO!Jcede
lloml)rr~en reem]Jlf\w ele D. ~'I..jIujic,¡¡ con uJltir;lle.lad del 12 de JIavo

, Lorenzo Salal)eni que rellllllc:ió
del PLro. GeranIo Perl"\lccío que )'ell\lllcjó

nOlllbn~, con alli. 2 de :lul., en rei~mp.de D. .-\, C. Amallo '.)\1erenun.
llombril en reemplazo de C'lTJn~ noncJ¡y que re111ll1(\i(,

riel J'hl'o . .luall Amr;scult (¡nI' l'c1Hll1ció
'-~ollccde

llo"ll'l"lt cu ,.eCJlllllH~ode D. H.,\món D, Cr)r<lob\. Clnc l'eHllllció

13L1CA

I
E11 reelllpJH7.0

(dos cátedms)

1" 1"ll ¡'eemV liZO

21

de la Srta, ~[arb V. c\Hon~o que rcnullciú

á contar de~de el lo dp, .I\1l1io

(le la Srta. BJallca E. }'emállde"
del Dr. ~rannel Bflhía ':¡lle reJlull(;ii)

Sr . .Tl1aq D. RiI\'j¡lole
. ,y éíl';r,siao Alleude Awsta

de ill Srta. Elvirll.. Y López
(te! I;;r. }Iario Jlart.iJlez 'lHe fnú €xollera,lo
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Re])nrtieioll (:ar~() )'úhlicll

,
Ese. Profesional nO2 Cflpitfll lIIflE'5trn de Taller. . Sara :\lorano'
~, • M\Ljer. Secretaria. ¡E~tela 'r Dnnez

Coleg. Nuc. de S. dc\l EsteroProf. de Ejerr.idos Físicos Osyaldo Sarmiento.
Ese. Nac. de Cornercio Captal! • Idioma l)at.rio y Corro C(lm. J. Alfri!do. FCl'l'eyra'.".
~ Il!dustri¡\.l de la :Kació~.1 C-oll.S.tr.demaq. y Tec. Mec.1lngclliero 8r. .To,;.)Eila

Esc.:I\.de]\[l1;estmsdeS.L\\ls Ingles...... . Rodolfo SIIJlIdmeyer...
> > > • i :Hatcmft.ticas.. jFl'l\llcisc() 31. :I\unez,..

Cole"io Kacional de .Melldoza Rist-oril1.. 'Carlos kgomrl{,>iorB '.
'; .(le Comercio Capi t:ll COlltll!J.,I"práctica de escrit.'.T ¡¡sto Sáe= . _. .
••• • 1» ',Fermiu EguL"J.

}~5C.K :liiixta de IHo Cuart-o ~ Pedagogía Felipe Ch.stelbnos
'Colegio :I\acional delll~sario • In"h"lJcción Ch-ic:\ ... o ]'[ig\l~l S~ CoroIm<io."
},:"C.ProfesJOnal de 1Iiu]. nO1 ~Iap.stra de taller de flores. JoseÍln!l D. de ]'I:illeTI
Escuela:N. de:\L de'l'uclUn{m Profesora de música .. o.. iAurora 1;' de Cosburii.

Mixtn :M.(S. Lnis) :Matemáticas 'Lilltlor Sl'.nnicnto
:"laestm dc grado. . :Deltn lieHera

'Cole"io Xo Oentral Capital. P"ofesol' de Geometría. CflY(~tflJjOA. BOlJorni..
Esclfela K. de :M. La Plata. :ProfCSOl'flde I'Lglés. .1:!I.¡1aLj,ufle

.h Aekerley.
Salta. • Salltiago E. ,1IeRn~~r.

::'IIixtaEsperanza. Maestra de g-rndú. Sofífl Adela Dn",ul;Zo
'Colegio Kacional Sur Capital Escribiente llrlef(>l)8o G. Hamos ~
Escuela N. de M. 'l'llcnillflll )lacsi.ra de grarl.n COl'lllllin l'IJ. rleFigllCI

lhllgUfl:-'. Profesora dr: EJel'r.icios físicos. Adcln Oa!\tcllalJo.' o
.• Co'cial :Mujeres C. Aritmótica r Cotabo 'EugteuiaEucilllHlc Sih

MINISTER
No.\mRA~'III':NTUS. REl\'UN"C

Arsenal de :Uarill[l, .. ISubcontlldor.
Intendencia. de la Armada_ . 'Escribiente de l".

2".

H{'pnrtieion

Arsenal de 1Iffll'ina..
Del'ción. Int:cia. Pllel'to

Aro~enlllde Marina,

>

Il\"urnh.'(' 11{'1 Ernl'h>

,
, . ¡Alberto 'l'Wl1.Ítcs...
. Alberto A. Ansaldo
IRaúl .HelTtem \' Oliy,
Ednnrilo J. Mambrix

I
. ". Frnncisco L. Rellsi ..

o o: Jnspect-or di! trabIJ.j¿s'o lI[iglll'1 Esr¡lliw1o ..
Mil. l'elledor de lih1'0S.. . Ccsareo Aranfiul'ell ..
..' , ¡Anselmo S, 1forllno ..

. ......IAPnll~ador chavera.. . ¡AlfredO :Fragneiro F
v • o •••• -\ I'lJfllH1l-Q r,-",\'.. ..
• . .. Alejlmdlr'O {h.\' .... ,

.... lEm.j.~t~~C;~mpi.



;STITUC[OXE,S y I'E:{MLiTAS

}"eelll1

el lJecreto
e:lU~lI ,il'; 1I0111hrnmiellt" "h~el'\.:lci/)Ile!' ~t'IH'I':lI('~

LYO 26
27

EIJ l"eE,ltlplfiZO üe 1n Sra. /';lllemn :\fnrltni de FnqniCl"

A cOlllnr desde el 28 de Abril l'pdo.

Eu roomp. dol lng. Diogo F. Ontes, f;"ya l"enuncin 'luedf1-nceptnCla con]

\

a¡Jt¡!?llerlrtd del 20 dfl ;\!a,'o ]Jasn.do]

¡Con filltlguednd del 10 r1C iltan:o 1'pdo

En rrolllpln?O de la Sra Antonia H . .-lo A¡ltheul"al\ 'lile renulIció
1'01' renuncia rle In Srta. haida Costl\utl

n:empla7.0 del Sr. Gfu'los A. Dudley q\le renullcj6

jnl)i1nda

rellllnd6
juhilado
Hllrgo.~que

Hermelindn Herrern

~ Otto KIil-' que fUL;
de h Sra. Annilida P. do
del Sr. H.otlolfo R. S(;otto
de In. Sra. Josefn. S, \'ievra

• Ro~(tlía. C. de.'Fmg:1 'p.lC fllé
,lel Sr. A¡:tnro Sih'l'~"l"a '[\lO fIllloció

1
lEn

i
\,

I

ujo 5

" 7
" "
"
" 16

,lio 15

" 22

~Ü .• "',
14
21
21

" 2(.J

" "

E MAH[NA
ESTlTUCIONES y. PElnfUTAS

F'C~hll

Itlel lIecrdu

[a~',o 1
a
13

" "
" 2S

unjo 0
111iO 10

'., 23

!l"gosto G
"

K úJlllJra~c
sir;ndo Esc)-i\¡jl;nü¡ dI; z"

Acértase la renlllH':ia dpl cnr¡;o
Kóm1Jrl'i;e cn reemplazo rlel anterior

Se le decl~1"ftccsante por razones de lUl'jor sen.ido
A"éptase la renllllda del "argo
K(\mbrRse CIJ ree.mpln7.0 del l\lltorior
..'u;éptase la renuncia del c>lrgo
?"ómbr(lse en re,~ml)lazo del !lllteIior

IAcéptnse In remmcb del cnrgo
l'ómbrase en t'oewplrtzo del nlJt~ÚC\t"



938 .MDIISTEIUO J1E OBRAS PéJlJ,iOAS

lIINISTER\O D
NO}[BR ..\:lUENTOS, RE~UNCL~

Cnr:,:o )'úhliclI

>

>

Repil.rtidon 1-- "'''llIhn~ del EDlI)\el;ui

. I I]n~pecciÓll Gal. de Trl'igncióll Inspector (iuterino). . , , ..... JHall ::IIoliua C.ivit.
Dirección Gal. de COllt/Úlatl.IBllGl't.rgadü del control de [Jasajes 1:1nan E. eonad; ...

• • ~ • > • ),iaullel Villal1.w,_ .
" • • ¡Oficial 1') , tLOrcllwDupill .

• 20, • !::Ifrl.llUelTeny .
Auxiliar .. , . IRamón I>. Diaz ..

Vius do C.!Dibnjallte .de ;:¡a clase "ILuis H. Vi1l:\1",..
• • > •• ,... l{üdolf" Gbde ..

Sección té('nica de ferrocarrilesl:Mignel Itl1l'bc .
comercia! ¡JUliO :Labart.hc .

Ingeniero de 3". . .... , Everal'do Gioyachini.
Comis, de E. delPa\'. Médio. Encargado del depósito. . Lltis Romrl.1lO .

> Escribiente.. . . . .. I.Tn"l1 l'eijoo
Diree. G'rrt1 de 'Vias de ComoDibujante de 23 elase ... IR, llarLieri..

de Coutabilirlnd . .Anxiliar 10 . Dtario Ceuarruza .....
~ ~ 2~, 'Emilio lIIaJt.ra.n.

Im'pecCÍón G'rnl de Irrigación SObl'cstallte (olJrRS dir¡ne río V)' Autonio JnriCÍeh.
, Ayudante :003ar Faltori.

Diree, G'ral de Vías de Como Dllmjante de 3'~eJase. . ¡.'Juan H. Lon.~t"'1n ..
Puerto )[i1itar. Auxiliar_. . 1Iri;nel A Ol'ftllfort.,



) RA S PUBLICAS

AP.E::-;DlCE 938

STlTUCIO"NES y I'ER),HjTAS

Ft~ehll

~J lJecreto
ClUISI\ lle! nombrnmicnto )" oh!lcrvaclunes gellerlllC!l

,yo \;}

'1 RcnUllció

" 31

nio 3

" 2,')

" ~8
"

lIjo 5
i7

" 18
2~

!Remmd6
I
I
PenuntrL

Renuncia
Ascenso

Con Rlltigl\edad del II de )layo ppdo.

Ccsrnlte ft cOlltar del 15
Suprimido el puesto desde ello de Agosto llróxiJno





APENDICE N~4
lOS MILlTlR[S, [MPL[OS CIIILES, ALm, BIJAS, RUNCORPORACIONES, C¡OULAS DE RETIRO

FALLECIMIENTOS, VENIAS, LICENCIAS, ETC., ETC.

Grado Ó Empleo I e..erpo o Destino ¡ .:\Ies~' ,tin

Cal'it'\.1l Re¡.:'to, de C'I-ualleria :;..rayo
Alta Director de 'BaIlda
)[nyür Ga1¡illete 11iJitar .Tunio

l\lédico" Ci\.il Junta de Excepciones
id id id
jit irl id
id id id
id id id
id id id
Alt-, IntendCllcia de Gnena Julio
id Escuela de Operarios

Iuten'cia. de la Annada¡ Henllncia
AllOgado Consejo de O1'nt. :llar Agosto

1
M

"

I
7' 1902
>

5
16

; I

1¡1 >

>10,-.,

2 •
12

1"1628
3

•

1
°1
15
¡

101

<,
1;1
16
1
•

l'
19:

I,
Nombrado DilltÜado 1'~IaYO
Jlltell. de la, _Al'nul.dll ~
Yellial'~ntmat.riInOllio •

(iabi\lete :lIlilital' '
Cirujano de Cuerpo
~Iaestro Armero

General
Al tu

Alf.-\l'ez
Capitán
Alta
id

Teniellte jo Alta Esenela de Tü.Jl\layO
Intell'ci[\ de la Armad:t Hellnllcia I ~
)'Ifaqni'ta de la ATInada Venia,pammatrilllonio! ~

iIf.-\clico Civil Jmll:1 ne excepciones Junio
Alta };sclleb de Esgrima I •
id id opérarios Julio
iel id id 1

1

>

iel id id ~
id id id
id id id »

1Iaestro armero Baja
TmlÍeute 10 Falleció

-'

.N"mhre

pos )fanuc1 J.
res :\f nÚll.llQ.
inos Angel :N.
ea Pedro.
ro _.l"lejalldro
muo }'rnncisco.

JI

i Adolfo.
~elól'euro ),f.
ti T'omús.
l'án P'llücio ..
mi Domingo_
)s Hodolfo.
lo Ferll(l.l)(lo.
on l/.icn.rrlo A
;hÍ :lllarcdillO '1'.
te7- Demetrio.
Lascan iEmesto.r
_uille l\.[allrice ..

Lrftutrc'Pedl'o ..
)l'osini Antonio
~Avolillario,
)5 Luís .. ,
)5 :Félix.
lda José B.
ich Riellyellido.
reto Adolfo.
ilflo ]S'IO R.
lal' Tom{lS •..
'rta Tito.....
19urell Ccsúreo.
lrez .A¡;nstin.



2 REG-ISTRO },'AOIOXAI,

IIOombre Gl'Ull0 ó Empleo (;Ut'I'I'O Ó I)l'"tiuo I ~h'sy tlia \

Gasaycga Luis F Capitán de .I<'ragata Hetirado ~rayo 23
1

OutielJos Leopoldo F. Alta Al serdcio de la Proy. 31

Cncaro Antonio. id Como Yet-erinario :Junio 1~1Cumogli Eüelmiro. :Médico Ci"il J llllta de Excepciones
Cnstro Pedro L ... id id id
CJülotegn; ~llastas;o id id id • •
Chueca )'Ial'ílluo ... I id id id
Cavia lInnnel id id "Oaubet Alberto R .. Alta Arsenal de Minina 18
Gll.millos."\.ngel :K. Alférez de Fragata Licencia 26

Chapela Victoria P. Alta Recnelo, de OPCl'lll'iOS(nliO 3,
Ore81)0 Fenuín A ... id id • >

Gal;; Horado D, id id •
GhaTl"flS Edmudo N. id id •
Cmonad0 Fodnato. id id •
Castilla :i[mlUel E .. id "Claro F.dnardo D id id •
Oros Rafael de id id •
Cal'bia Jnsto T, id id
Casal lV)lllUlo 1'. id id • •
Ohausiüo JosÉ. il'" id
Chil'ino Angel B ..

1
id id

Centuri6n J\llio id lO >

Calderón Severo Cal)itán retirado }'nl1eció 27

n

DomÍngnez Al)cl
l)UTilll J)Rscual.
Dllprn.t Francisco A.
Departe lNis A
Díaz }fRrtill 13.
Delfino Benjnmín .
DrtntRs lII[umel ;¡ .

E

}~squiYel "Gbaldo.
Esquiyel ;'IEguel.
EclHwon:n 3.Ioisés ..
Echc~iq:ne .Tuall :1\1.

F

:falcón R"m6n R.
Frocclli JuRn, .....
Facollti Arturo
~aneJ]o DO,mingo,.
J< ausone Cesar .
'Fel'núudcz J. A .
1'"ernández Alberto E
Fonsecu Augnsto A.

:Médico Cil'il
Alta

'"id
id
id

COlnandante

id
Alta

I1Iédico Civil
Alttl

Coronel
Alta

Capitán
Ajustador

IIIédico Cidl
>

Alta
Alférez de Fragata

Junta de EXl":cpciones .Junio
Escuela de Opernrios .Tldio

id ~
il!
id
id

:Falleció

I
Acorazad.o El Plata ,Junio
Al'senl\l ile Marina ~
Junta de Excepciones
Escuela de Ol,emrioslJulio

Plalll. :Mayor Acti,a i\fayo
Esr,uc\a de' Aspirantes' '

id Tiro I

Reg. 20 ,le Infanteríal •
I Junta de Excepciones Junio

l
id '»
ESl":ue1as de OperarÍos1Julio
Plalla ;\In~'or Actinll ,

16
3

•

7
9
10
3

2
3

">3
11



Nomhre Grado iJ ElII)llef) I CUl'r)lo i. lll'~tillo

..... ¡

Sargento :;Ira~'or
Teniente 2°

Suhteniente
Tellicntc 2°

Cavitáu
Tenieute 2"
Subtellieute

Alta
Teniente Corouel
id id
id id
:i\Iédico Ciyil
id id
Alta
id
id
irl
id

'1 1902
16

;'!,
l::li
1'1
20, ,
1>
11
lG

l' ,

:1
2

li

l23

I
16 ,
>

13

16

,
19 ,
21
3
> ,

•
•
24

5 ,
•

.Tunta de :r:"CCpCiOlleS
id

¡
Como I\Tae~tro A.l'lnero ]\f ayo

1). )'L lJJar.ti,'R •
IJnnta de Excepdolles :Iunio

lid id
I id

id
Y(juia l)ara umtrimonio

P. :1Ir. IlJadiv¡¡
'¡';~cllelarle opernriosl:JllliO

id ~
id • .
jCl •
id
id

Como Cil'ujllno
Intendellcia de GlU:rr[l,
P_ 1\T Dispollil)le Ago~to
Capelláu de _Ei"rcito

Faller.ió 1Agosto
Veuia para ma tlimollio 1 ~,

i
,

Alta };. Mayo]". l.Mayo
Plana ',\layor Inadl\'1\1 '
BrigClda de "l'ele'fi~tas" "
COill'J Ci'jano deCuerpol

Fallecí") I ~

¡
¡p\a,na.ili~~'orActivn.¡.TUlliO

.Tullta de ~~xr.erciones

Inteudelleia de Guerra I:r\llio
Escuela de Opemriosl

d I~d
Escllela ::\lilitar IAgosto

I
Alta ell ;¡'Tartin Garda ]I!avo
Batallr)n Cazadores .TUlliD

Civil
,d

Médico
id

Alta
Teuiente 2"
Médico Civil
id irl
irl id
id id
irl id

Alférez de :L\~avín
A lférc;-:
Alta
id
id
id
id
id
id
id
id
id

rrera ;\Tauricio.
rtz Oscat.

11

ircz .Tosé lira.
,tú Juan B.

l.

G

ndi }'rancisco ..
hitte Julio ...
lveras YcnÚlfa.
cas :Felipe de.
lllosC(Lrlos.
cilinetti Felil)e.
pez Ricardo.
zo rlJherto R.
grayc Ernesto ..
ptida Pa.blo A..
1'e))7.O Celestino.
rez .'3e,"el'o R.
mil, ]~ni~.._
ikerman .Tnall P.
frallcolli Domi)Jgo
)\-et .Tosé Y ..
'"ero 1Jlpiallo.
za Florentino.
gnzzl Antonio, ..

.1

L'rer Ricardo ...
ippi }'rancisCG

lIlález ],[jgllet J.
al1de Alberto.
mez DarÍo
termo :Iuan S
llález Primiti,"o_
rdn. Enri'lue
tienez AUl'clio P.
lli';(Ílez ErdJio R,
('cÍa l"r:mci~co (¡-.
ll7.ález Carlos,
rú dllÍlml.
ti¿rre7. FClix.
iggia Felipe A.
nenez .-\Jeja.nclroH



4 JlEG!,.;'j'110 XACIO:NAI,

Xnmhrc Gl'nclu Ó EllIlll{'o (;UCrrJO ó Í)e¡o;t.illlJ Me.'! y lIia l.,
)1

>

>

Junio

>

,
13;
3

l'
3
14
16,
O
16

)[a)'oLicellcia
Baja

1I1ncstl'ode Esgrima
Hospital Ccntl'lLl
P. 1L lnactinl.

id
Juuta el..,Excepciones

id
id
id
id

Falleció ~

¡'Inteudellcifl de Gnerm •
Regimiento 9° ,.Jnlio

'IEscue,la d1d operariosl

lId ~
, id

l
id I

j,:]
, id l.
: Puerto )jjlital' I

1

1

, A¡'$ei¡al ,le )!ar'lla IJunio
E;;cl1ela de OperadoslJnlio

icl ~
id
id
id

Tellellte ZO
.-\.lllstador

.-\lta
Capib'lll Alta
Teniente 2°

:-'1nyo1'
lIédico.' Civil

id id
id id
iel id
id in

Teniente l°
vocal

ITauilitado
Alta
id
id
id
irl
id
id
id

id
id
iel
id
id
i(1

Nevares Vicputc
Nieto Juan C. I
Novena Jnll.ll. ..
;'¡iel'lt Jl1:l1l
Nfihuvs.Fcrnar;do.
;.len Gregol'io.

Merlo Hómulo.
llazZúco Rosado,.
:Mari Andl'és
)leallll. Cesar
Meidac }'emanilo
)Jadariaga Alltonio V
1[otta R. Alcáccr,.
?lIeaml. Teófilo. , _
)[olina Luis.
)'Ionlios ~icasio_
:-'f(tl1.:tl'iagaHamún.
),["nilla Artnro.
;'I[ftl'lmcr Vellt.tlra
;\[aya )lo;so::,s ....
11:lclcl'OEduardo B.
1.Ll}lelli L\li~ .;.\..
::llore .Tllall D.
::IIern .Tnan
:'Ifftrhner .Torge.
1bm\t .Tunar P.
)[ncia;¡ :J[lcinto T.o
}[orello Aurcliano.

<)

Otero Casirmo
Olivem César.
Oliver .los~R.
Oxilia lhute.

Teniente zo Alta
2° Comfll\dl\llte
l\I(dico Civil

Alta como Agrónomo

,Arsellal de Guerra Mavo
ToqJedcn>. 1Jnipú IJunio

.]ullbt de Bxccp,;iolles ~
Campo de ;I[ayo ""¡gasto

12
7
16
1>

p

Pita Rodolfn ;'11..
Pnlrwios Emilio ..
Pllp"l)]i Domingo.
Piloto Ellriqne.
Picazo Lllis A ..
Prieto Pedro.
Pnves,,:io .Juan ..
POllts Antonio
Pérez Allictto.

TtUliellte 20
Profcsor de Topografía

Armero
TCllieuto 2'
?fcdico Civil
id id
id id
id id

Teniente (le :Navío

Ingenicl'O )[ilih1.l' 1rayo
Licenc;l\. l'
Hetirado "

P. )1. Inactiva IJunio
.1unta de Excel)ciolH~s,

id '
id I
id I

Vocfl,l COllSejo Gnerra!

14
19
30
12
10
>



Numbre Grado él Empleo Cuerp•. ú Destino ~[C!ly din \ .'-ño

~as\.rB Domingo
;;al' )frut-Ín ~.
301a1'i Pablo ..
Son:1 Isirloro.
Seyilla Xl\pole6n.
SOlfl1'i :Flol'enóa :111.
Schestoremnp Teod ..
Scb Iler Gnillel'lllO ..
Soli~ Bmifjlle ..
Sa(l,Y(J,1rfL lháiJcz ).\.. \
Sola l.Jnis

T

Thi"ires Alherto \1
Torres Dióg-enes ....
Tldlaferro :Emilio.
Torres :;"[arr:05 ..
'1'nrrin' :Rcmigio G

c\.Hóre" de ::Savia
.-\lta.

T"niente 1°
Alta,

1lédico ei,i1
il1 ir1
iü ii!

.Arsenal (le ::\[arilll~
c\ Ha '

A1U,1'ezr1e~,1I'ío
Ca]lcl1:"tll ,¡p E,iértlito

>

\

AeOl'~7'f\dO Pne.\'lTed.ón 1.1ulio
Es,;ncll1 de OjJer~.l'losl "

id >

i(L i"

\ l.
~,Coll~eioG-uerra Clnsf'sl1Ltyo
IB~c\lela de Operarios'Julio

\E"","I" de eI'Pi"''''',!''''''OPbna. ::\la.y?r .-\ct.iv"'l •I BfI.)a l'
,Plalla~f\Vor Af'tinl,JUlIio

\
Junta (le txr.cpdol1esl '

id
id

R,~g:illliellto II
Yalk~.ió
J,ieen,~ia l'

Tuten(lenci" de Gnel"l'a. ;lnlio

¡
ESG\lC1H (1" OpelHl10S

,d
,d

FallecIó \ >
, )IltCS{,\'Ode Ballfla A~>~sto
COlllO Yarll~~e';\\t.ico '
T.Jief'llr.i.1, por 2 (l.f¡o~

V "llia par:\ lllat.,.¡mOlJiO\"1IltYO
Heg. ~ Lle C¡dml1eria "
He,g. 10 de Cahallerh ~
Illtel1'ci~ de 1:, ~-\l'm:Hla.\ >

:::'~ 1::':g:~~:::~:'":,\';I
VCllial)fl:'am¡¡~l'imOllioA~osto

l.Jl'lelH',lil '

Talleres de 1IarillH \?,favo
Junta (1n E-x:eel'eiolleS .111I:;io

P.::\L 1undoiva \
id 1 ~

E~ell()lad,: Op(~ral'ios'Jlllio

.-\.lb
),lédieo Civil
T,-,niellte 1"

id
Alu.

id
11fl.yor
C:1];i\:\.11

Tellientc Coroud
N.\dioJ Cidl
irl 1,1
ir1 id

..\.1ta
CaIJit:,n

Con¿kstal)lo
'Albl.
itl
id
irl

1layol'
..Útn
1,1

Geuel'l\.l <le Dí\"isi6n

3er CO\llf\ml:\nte
c\.lta
¡el
id

s

R

zat.l Félix.
silm ),[al'Ío P .
fwecinoFern:r .
cyra Emilio R.

.drígnez Glúll.:B.
~gnem Pedro .1, .
l~~n:JO~lJ le
)yerflnO J~uís B.
\.S'1uin 'Rltm6n .
we;; 1Ial'celino \
,,'hin~onSallme~ .
~CC:1 l~ucas ..
¡Ü,. .1osú ,'1[".

"'1uejo Jos"~. ..,' \
dene Alberto .....
;oyerfi Roberto A ..
,ot.w Leamlro A .
:obello .José A ,
leyull. Pellro .. ""'1
to(lrignez }'ranósCo
~oa RorloHo ..
teYllol(1;; Francisco.

e~ne1 Etlllardo.
¡ragA, T~cOll(lT(lo.



REGISTRO :/>;AOIOXAL

Nombre

Taraia Alfredo ..
Tolfalo J',Ticolás E ..
Tassi Enrique.
Toledo rólix.
Toledo Luis ..

u
Ustenghi Pedro ...

v
'Viera José .....
Vallee .Santiago ..
Vílloldo Antollio A.
Viso Angel del. .
Vidal Vicente .
'Venturino Arsenio.
Venturino Luis.

z
ZUl"ueta .Tomás.
Zuüega RaM.
Zambelli Pernando
Zerda JustilJiuno.

Gradu u l'ulpil'u

Alta
id
id

'l.'elliente :;0
.Mayor

:lIfédico Civil

Teniente 20
Capitán

2" Comandante
.Médico Ch-il

Alta
id
id

]'eniellte de l'\a\"Ío
Arsenal de r.1arilll\

Alta
id

I clI~rpoÚ~e!!lti~es "

I Escuela de Opo~'arios [Julio
id 1:>¡Intendencia de Guerraj •

Venifl j.'tlra;\fatrimonio Agosto
. Retirado i •

I '
.Junta de Bxcepciones Junio

Ue(to. l°dcArWlerín lIfaro
Y. U. InactivIl ~

AcorllzadoG.Relgrano ,Tullio
.Julltn de Excepciones
Illtendencia de Guerra Julio

j
,J"OU']' did01"'"""" •

P.},f. Acti,"a Junio
. Baja •

I Sección Torpedos ¡JUliO
iReg'to. de Artillería :>

l'
18
12
28



INDICE

('SEGUNDO ClJATRL\:IESTRE)

A
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bres eu In. SampacllO le favor de D. .Pecomri.

Id dI) llU solar en b Slllllpaeho ti. fa"or de Don
.1. Peclrós.

Id id dc HU solar ¡~"la FOl"lllOSa ;"¡,. favol. de DIle Gm'(;in.
Id apl'obalJllo transfr,rCllcias de 'a San )flllitóII á

.fil.VOr de Don H .J ::Iro.lJol.
Id id id.
Id deneg:aUllo la rp.considel"a()ióll solicitada por

Don L D Cnbrrrl sobrr cndu()idad de un lote
en l~,FOt"lnOHll. . .

Id alltori7.amlo el rIes(;rrl"¡';o do ;;Ilmns rel,üivas á
déÍjeit do superfieie eli la YCl'lu"t.

Id dedarrrJl(lo ';adur.a n))ll (;ollcesión de solares
en b. General Roca á fll,Yorde D D. Spinlltto

Id ar.eptanrlo el desistillliento dG lrt concesión
de Chael"fH ea la .L,.., Cejilla. de Don B. ~ro-
riond"

Id uomb)'fLJl{lollll Illgelliero pnr" subdiviuir tie-
rras en 1.'1. 0"",1'0 C'_'roí.

Id aprobando \lIlH transfel'Clleia de lotes en la
S(t'll )lp.Jit(;n oí.bvor de D . ."J. 11. Fa.uer ..

Id ('(Hlcedielldo en venta lote~ en la Cfl.udeln:rh
a D. JI. SehmiL!t

1(1 de~j,l;llfllldo 1'" lote pastoril eH I~ G-cueral Mi-
tre pLlra la f111J(laeióll ele Ulla Misi6n .indígena

Id ncordando In propiednd de tierrns en la :For-
masa. lt D. S. Y:allllwini

Id id iel de los lotes mrllles ~o' 23 y :18de ln
Loln.

Id id e11veub varios lotes. eu la SaTllpacho ..
Id aprol,nndo la tl'ltllsfel"elH:.ia de UlJ solar en la.

Sampa(;ho ,"¡ favor dc D. A.. CUI-,ola.
Id dedarando (;"dll(;i\ la r,onee~iuJl del lote 17 de

Jr¡ Sam]mdlO ..
Id aprobando t.rausfr;re1]{~ia~dp. unos solnl'es eu id.
Id dejando sin d~cto ]1\ concesión del lote 175de

la .EI Do,'na ".
Td u(;ordando título ¡le propiodad ile lotes rumIes

ell la- Hesistp.llr.ifl.
1r1dispoui'ondo que la propiedad de un lol:;:¡eIlla

}'ormosa ,lo D. H. Capl'a. sefl extendido llor
finte el Escribltl10 del mismo territorio.

Id r,ollcerlicudo Ú, la Sr~. F. G. del V.ito prórrogil
para el 1"'1;0de unos lote~ elllu yel'uá .... __..

IL! r:ollcedielldo en ventn. \l1l0.~ lotcH eu la Laja á
la .sucesión de D. :r. Thamas

Id "o,¡firmitndo ol que lJlandah" ~xt.ollde,.la pro-
pied~d de los lotes CIl I,a. Laja á D. B. Catte.

Id otorgando la propiedad de lote~ eu la ForlllO-
~a {\ 111 s\1cesión de D. A, Brnnellj

P;,~iua
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382
383

3!JI

3g6

~02

404

~04
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409
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In:GI"TltO ~ACIOXP.J.

J'3~i"a

Agricultura

id
id
id

id

id

id

id

id

id
id

id
id

id

id

id

id

id

id

id

id
id

id

Hacienda

Decreto IlproLrwdo trallsferNH,ias de lotes eH la
YeruA

Id id id..
Id iri 1Ilde un solal' en la Hoca, {¡ D. e Domíllgucz.
Id dúclnralldo caduca la r.oll0csión de mla chacra

en la El Dorado y acordando ~11 ventn ..
Id COllccdiclldoCll '¡'cnta lotes ('n la Formosa ti

D. :ro ;\1. Amor.
Id reserntudo para colonizacióli ganadera ticrra~

en el ndle Qnillell y ]Jara eoJouia illdigeufll::Ls
comprendidas E'ntre los rios Rncachoray Qnilleu
y Dnmírse .....

Id" di"polliendo!'le pl'ilctiquBll ins},ecciolles ]leriódi-
"as en ][lS mlciomdes.

Id deelllnllldo caduc~ la conce~i611 de la chacm
:No Z""c;de ln liesistencin. ..

Id aprobando transferencias y cOllcedi"lHiola ]1]'0-
p,iedad de. un terreno en la Alvear tí. n. A.
'lemporettl.. . .

Id Id las dol tote 18Gde la FOfJllOS:t
Id ¡-esen'alIdoUIIlote de 1"CorOlIel.Priugles l)(\ra

el p~storeo de la calml1adas de policía
Id nombrand •..•admillistrador de la Bomplalld.
Id disponiolldo '111,"los titulas de. propil'dad de la

.Prillgles se extiendan llol' el Gol)ie¡-llode es(l.
.localidad.

Id acordando la propiedad de nIlas tierras en la
General Roca :"\.D. A. Stefnuellí.

Id a¡HOhlllldoJ'l transferencia de nun, quintas eu
la Ycrn,í ii. layor de D. L J~erhanwell,

Id id de un lote rural do la Sampachn á £ayor
de Doiia J. Ri,.ero .

Id acordando la propiedad do tierras en la Resis-
tencin. á £lIyor de D. A.1Ifartinll.

Id id en \'t~ntllunas chacras on la Caroya a ,-u-
rios sonoros........... •

Acuerdo aprob(lml0 pi l'ont,rato de menSlIra de
tierras prna el enSllnclle de la .Ceno-Cod,.,

Decreto id tnmsferencias de tierras en la H.csistcu-
d" ti favor iio Ü. T. Castro.

Id id ulla menSllra do la Agrícola en la, Isla de
Choele-Chool

Id id la trrms£crellci!, dl' lag loteg ND
, 6f.I'I"r .2

do b. Sau ~lelit6ll,
Id id en h Resisteucia {¡ fay:)r de D. 11. Stellfl.
Id dcclarlllldo ColouirlSXaciOllflles \"llrios ~,entros

agrícolas.
Id acordando la propiedad de lotE's en la ~raipú

'1 £<1.\"01' de D, J. A. DianH.

Cumi.~ione.~ eJl gr.nc/"rr/
Decreto nomor,mdo una re,.i~ora de lo" protoco-

los de escril>a.llos,archi,cos. oficinas, etc., para
verificar el cumplimicnto de lrt ler de sellos.

"í9
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f,S7

5£10
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1515

700
;fl~

,93
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020
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254
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Guerra D'~i~rdo incorporalldo ii la l'e.;ejltora, de lllaterial
de :;nerra en Euro]);Lal 1'elliente dI;: AJ.tillería
Sr. Fnkato ~D9

A~ricllltl1rl1.Id llO l'ceollocicmlo nll el'édito por ~\lminist.ro dc
lllereader,as á Ir, de la cxtíllGir)nde la laugos,
tlt de l,'i1Ja }Jerr.e,1es. 300

O. P¡'liJlicas Id pcrmutando empleRdos ÜHla de estudios del
ParnlLú .Med,o.. -Hi

R. }~.YCnlto Id nom1.Jnl.lldosecretario de la de limite;; con
Cllilc.. ;liS

id lr! ícl reprcsclltallte en la Coufc¡-cn'--'Ía:Medica In-
ternacional de Brnse1:ls. 494

id Id id id ante el COlJ¡nesointel"lJadollal de Obras
de, r~",trollato;; y P:roter:óríll il In Infancia en
Belglca .. ..... . .. '. .. . ..... ".. '194

Jf""illa Se J)I-,ñlhrn.ulla para qnA íllfol'llleaCel'o;a,lel alum_
hn¡¡lo:\.gas a"etih~110en la Isla de }lart;u Garcia. 91J

CQII!Jj'eso.~ Jút,:rum;iOil(lir:.<, CO¡I;:CII(,¡()¡¡~.~; efc

H. E. YCulto Del-'reto aeepÜ\ndo la im'itaeión del (~obieruo Es-
jJniiol parlt collcllITir al Cougnso J11tcrlJfwioual
de ~l"dicina.. 30

id Id nombrando delegado allte 81 id :32
id IrI a.ceptaudo la ilivital-'iÓll del (~ohie]"uode los

E. E. U. U. lJa]":)<;oncuITiral Cougreso Illtcr-
"l1l-'io11al(le AllleriCftuis!>os, :J3

id COIl\'euciún firmada "m llrnseias vara el cf1l1jede
docullleutos oficiales ,1'puhlkal-'iolles cieutífiel\s
v literarias; Ley salli;ion(IlHlollly decreto apro-
batorio :H

id Decl'et,o nombrando deiegano ante {l COll¡;reSO111-
terllit(:iollal d", }Iad¡-id.. .. . .., '.' 3H

id Trf1.tndoUra1. de .'\l'tJitrnje con la República (lel
Paraguay, Protoe(,lo adicional y ad,a de ,,(mje. 240

Agri :llltul'a Deocretonomh,.ando dei"g-ado al Congreso llltcr-
uaciounl del Comercio v (]el" Judustria eJl Os-
tC'ude (Bél¡;ica).' -1-11

R. E. \' Culto 10'1 id de ~rcdieüJa en ~!adrid. -1-ii
Agdcllltnra Id id id allte el Congreso lutcrllacioll:tl de :tgri-

';llltnnt que se reuuir:\. el1Hois-le_lJur. ~G:;
R. E. YCllltO ld id ante el Cougreso Jnt,er,naciolll,lde lIfedióna

á ccl"hrar~e el! -Pal"Ís. ,DO

(,'011'<'')0X(fciol/"/. ,¡~EdUCI/r.ír;u

l. I'úblk" D"L:rt'coautorizanrlo el ¡mgo ([8 al'¡nileres de 0:;1\-

sas oClIpauas por ".~,,"elas en ]05 tcnitorios n~.-
ci"ll~l~~. en

id Id lloml".,mdo Ill;;l'~ctOl'Sa(~iOllalde Es<;n"l¡¡s en
la P"ovilJ,;ia tle C¡¡tamal'e" iO
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Consejos de Gl/erra.
)I'NIS-r&RIO

Guerra

id
id

id

id

id
id

id

Decreto 110m hrfilldo vor.al de uno en Villa ;:,1ar-
cede~ al Mayor Sr. Tavares.

Id id presidente del mixto ])111'3. jefes y oficiales.
Id nombrando auxiliar de lUlO al Snbteniente Sr.

Peixoto. . .•••......
Decreto nombrando Auditor del en Villa Merce-

des.
Id relevando á \lll Yoealdel para Jefes y O£icia-
les del ,Ejército, Armada.

Id llOrnllrfludú UI! Vocal del id id....
Id id Secretario del perrnf'IDCllte para tropa de la

Capital. .
Id id Vocal Abogado del Supremo de Guerra y

:Mal"jllll.. . ..... '

103

Z95

308
309
¡03

,(j,

Conflyt!o."

o. Públicas Acuerdo aprobando el celebrado con
go para la deSCfl.l'gflde carbono

el Sr LOD-

COl"reOS y Te/('frra(os

id

id

id

id

233

21

Z32

4'-_.

23,

17

224
223

"O
'"

id

id

id

id

id
id

id

Interior Decreto reglamentando el sen'ido de bOllOS pos-
tales ]lor ]le'1ueños valores

Resolllción autorizando la adquisü:ión de uniformes
p,na carteros, etc .

Acuerdo aprob:llldo un contrato cou D~ D. Goitla.
para trausportc de corresllondencia .... "" ....

Id id Ulla licitación para pl"o,'eor de uniformes á
los estafeteros. etc.

Id id gastos hechos por la Dirección.
Resoluci6n dellegando el pedido de clausura de
una oficina del :1'. C. C. A"gontino, ..
Id tijando imputación para. el sueldo del enaargll.-

do de la oficiua de bOllOSJlostales.
Acuerdo autorizando á su Direccióll para adquirir

en Alemania papel filigl'awl,do. . .
Id id la compra de ma,terial telegráfico en Ingla-

tel'l"a
Id id á HUDirec"ión para ma1Jdar imprimir bOllOS

poSt:dC8
RCi!oluclón disJlolliendo el desc.argo de una suma

proveniente de un de£icit... . .
Acuerdo aprobando una locacirin en Bahía Blanc,a

parn, sucursa.l .' .
O. Públicas Decreto onleuaudo In, entrega de una suma pa--

ra ln eonstruccióll de líneas telegráficas .
id Id disponiendo foudos para la construcción de la

línea telegróficf\, de SalltfLCruz á (~allegos y
cabo de la;; '\l"ügencs" "
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•

l11terior Acucrdo :l.¡JI'O\l:l.lldO au i;,lstO de út.ilcs hed,os por
Sll DirCCl:ión 45~

j,1 Id ae'rokllldo Hualicitn.ci')ll pn.l"flIn jlrovisión de
út'iles y materiflles Ú Sil Dírecció". 461

id Decreto ;.eglfllDellt~1ll1ob lo.\"qlle autoriza la cir-
eul$ci<Sude tarjetn.s porbles con viñetus, emi-
tidas por la illllnstl'ia ]),.jv$dn. 413~

id ACl1ero1o ajJro1;'llldo el e01Jtrat,o cekhrn.clo c(m D.
D, Córdoba l"~rn el tl"asl'ol'tedc COl"i"espOlldencill. 4lJ,

id Id id Ilnn. nd'lllisición ¡le ]¡olsns para idem. 4I:J8
id Id id p~m la i"'preSión de ,'aIQJ'es l'0strtles,. 476

O. Públicas Id alJroballdo til'a li(:it,~(;ióJ' de oh¡'f\s en el edifi_
cio dcl 40 disLrito (Bosario) tJ54

.id Id ir! el carn/¡io de llbicllCiiJll de la Oficinro. Telo_
gni.fiefl en SalllLel Huapi .... uí3

Iutel.ior Id ir! HU clJunmio pi\l'a el I"ecibo ," elltrega de la
correspondenci" y encomieudas l'O~tro.les. üB2

id Acuerdo apl"IJbando el coutrnto celchmdo eon In
Ciro.. 1:\'nnl de TJ n.sl'0rtes para traS]Jorte de <::0_
rtespoudenda. . . V8a

id Id id con los Sre~. V¡la Hnos. para idr,lIl. G84
id Id id ,~rJll n_ A. Vjehi parA. idem, G85
ict J d id COl] los Src" H T. 1Ifuiz.'- CI" pnrq idem 654
id Hesol¡¡cüJu dejall'ir) si" electo nm, n.ntori'mciou

aeord:lf1a iÍ la Comp,Liiia U'Jióll l'eldóni"n... (JS()
id ACllel"dQ aprohando IIll elJ"t,.,¡to cou.D. A. Lo-

¡.ellxetti pan. traspor.;<e de COlTespondeucia. 690
id Id id "on D. T. Pcrez lmrfl id, (j(lO
ül Id id con la Sef101'aC. P. de Claveué 68;;
id Id id COllD. H. So~n. pn.ra in G\1ó

O. Pli.blicll.sAcuerdo autorizalJdo h rtdqnisíe'ióll de materia_
les p~m 1M Hue$(; telegráficas de Ruruyrtco
á San Lorenzo y de .lujll.'- ,í Oral'. 840

rlltel.jor Se lil)l"ll.J] al s''l!"I'icio púbJico ofieinns teJcgrMica¡¡
en ]05 territ<)l"ios de Rio Negro y S'Ill!n Crnz:
desrle 80COIlCho, Pi!comayo, OalllIlal1\ento troJ-
disch .YCerro ?'egro ". lag líneas del (\'ellt¡uéll
,i XahuBI-Hllftpi ,Y .Barr[o(;he: .Y se "prueba un
I!~s.to 1-'ara la. cOllstrnecióu (le dlJs IineflS tele-
{OllICflS.. .- - 003

id Se auto]'iza la tl'~.~misiól] de tllle~J":tnl:l.S libres
de en.l'g"o. - 904

O. Pl.lblicas. Se orden-a. Ú Sll dir",cción elltrc;.("ue al J\fini~tprio
del Interior I'a.j"i~:< lillo'lUS teJe;,\Tli.íi~M. 014

id Id id id. nl~
id Id id ,iel. BIS
id Id id id . 9W
id Id íd id \120

Cuerpo de CO¡¡f'rrJJn.r¡~.,fl'''s,Pi{()!o.<, f'¡lofi)J~s, de.

Marina
Se dn. de l¡aja al Conkam'lestre M. Lópe'l

\.112
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'¡I~ISTER10 •-------
}[nrina Decl"(ltocOHc(!dieudola btlja al torp(ldista 11. }'c-

rrCYTl'l,. .'l8:;!
id Id no'mhralldo tOl'p~di,tn, ¡, donF. Za.mbelli. ,')51
j(1 So <:onr.eden]latentes de fognistlls {,""rios Ilpren-

dices 910
id Se di.~l,olleel Ilscenso de l'.}ll'elldicesfogistas 011
id Promub'esp, á Fognista al aVl'eJldizO. Pedcmonte

y ú J. P. 8cllelloni y se da de bajal\l Foglli~ta
]Ir. Dn~ro:,"E'. 012

o

Interior

id

id

id

id

id

id

iil

id

ir}

j¡J
itI

DBCl"<;tocrBIlJl(louua oficiua de gestiones l"gales
y (lB})l'o~\lrfl.CiÓll.

Decreto convocando IllW confel'eucia de médicos
})fl.l":'estudiar el }lalndislllo y proponer las me-
ctidHS}Jara comhfl.tirlo,

Id eDYiHlltioun rn6dico ,i. }a Riojll. pnra combatir
d de;;nrrollo de enfermedlldes infecciosns.

Resolución autorizando una }lennnta JP, empleados
1101ft~-\!'istenda Pú1)licfl.y de la policía .

]11 prol"l"ogIU)(lolas sesiones de ht conferencia
sobre d .I'aludi~lllo.

I(} autorzi,i.n(lole paI'fl inyel'tir \lna suma en }a
ünpresiún y eng"onmdode e~taml'iUas .

Decreto nomhrando un médico j,l~J1ector de Fe-
rl'OCllrriles

Id leval1t,alldo las medidas sauitlll'ias ú IRs pl'oce-
dellcifls <leRío (:;rrmde

Id fl.lllpliando el l'e¡¡;ln.lnonlltl'iode la ley sobre
impuesto ;l oSl;'eemliCln.desmedicinales ." .. '

A.cuerdo flHtori7.rJ.ndoleVn.l'aCOlISb'uirmuebles en
la PeuitellcinrÍIl.

He~olncíón prQlTogando el cumplimiellto ele 1ft
ley sobre impnesto á especialidades medj~Íllll1e~

Id id el t,Cnnillo p'U'll.el cnmplimi.euto de la. ley
~ohre "stampillailo á los Jll'odllctos fnrml\cénticos

Decreto modi£icllndo otro sobre me¿¡idfl.5preycn-
tiyas á 1M }lrocedeJ1cias(le ciudad (lel Cnho ..

Id itI i,:l á lfl5do ]lío :lalleiro
ItI antorizúndo}e ¡Jara invertir Ullfl.suma l'U la

compra de. lll(!dicalll()nto5.
1(1l'eglamelltlwdo las disposieiolleB de la ley so~

bl'e introdncd6n de e5T,eci£i(~os ,.
Rc~olncióTldejando sin efeet.o el tr,üfl.llliento sa-

lIitnrio a 111.8 l'l'or.edencías del ~\fricfl. c\ustral..

s

25

219

228

230
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Interior

id

Interior

id

id
id

id

id

id

id
id

O. Públicas

Interior

1. .Pública

id

id

id

Decref,o dejando sin efecto ot¡.o sobre tratamiento
sanit.ario rle Pernambuco

Se nOlnbran ernplc:\rl03

Departamento de Po/ida

Resolución dejando Sill efecto una licitación y
antorizándole parlt Jlamnr ,¡ nlleVflS propnestas
de provisión de calzl\do, guantes y polainas.

Acuerdo aprobando una licitación para la proyi_
sión de forraje.... . .

Decreto alltorü:rmdo UlHtpennuta entre empJados
Resolución denegando HUpedido de dejar sin efec-

to después de la puesta del sol, las mrtnifesta_
ciones en la ,.ía pú1Jlicrt ordenadas por su Jefe

ACI1~rdo accp~ando lUla prOPllesta para In provi,
Slon de marz "'" .

Id autorizando la inversión de gastDs d¡¡ los 130-
hrantes del pl'esllpllesto

Id flceptando propuestas para la l-'ro~.isión de uni_
formes A los jefes y oficiales del Cnerpo de
Bomberos .

Id id J!flra ln df! calzado á ln l'olicía de la Cap.
Acuerdo aceptando una ]JrOpHestr¡para la proYi-

sión do forraje.
Acuerdo autorizn.uc1o b. ejecución de obras en la

Comisar.ia 19 .
Se JlOmbran empleados .

.DilllomaN

Se otDrgau Ú ex alnmuas de la Escuela Xorrnal
de Profesol'fis Xc>1

Id id de la };scucJa do Comercio .. Rosario; de ln
Escnela XO\'mal de ~\fae~tr¡¡Sde' Corrientes y do
la Escnoln Comercial de l'Ifl1jeres de la Capital

Id id en la. ,Esenela de Comercio dro la Callit,aJ; á
ex alumnas de la EscuelA, Xormal de i\Iaestras,
Rosario, y IÍ. ex ahlllmas de 1:\ Escuela Normal
de l'rofesoras X" 2 de la Capital.

Id id de la .Escuela :Normal de Profesores de la
Caplt.1,1;de la :Mixta dr; San Nicolás; :Haestras
de Corrientes............ . .

D¡viúones ~V(/vole.~

P~gin~
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21

24

230
237

670

904

905

ll06

Marina Acuerdo autori'lando la illYel"sióll de Ulla suma
en re¡lf1.nlciones de los buques de lit de Balda
Blanca.

120
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MIN1~T){RlO

Justicia

id
id
id
iü
id
id

id

REGISTRO NACIONAL

E

Ei!I;ri/¡{l1l'ia.~de ReyistTo

Decreto acordando In iJlscríllción de D. A. V.
Ramella á la N"~69..

Id confiriendo á D. A. Cruz la regenciHde la No21.
la exo11erando al adscr.¡llto á la de :lIisioncs ....
Id nomhrando regente de la No !JOde la Capital.
Id Id Id (le la N° !1\1..
Id creando una en Victoria (Pnmpn) .
Id rc"htmentriudo el £uIIciovamiento de la de
}'ii~olles" .

'.Se COllcedenadcripr.iolles en las N°'. 5, 28, 62,69,
85 Y !lO......•........

EscuadriUa del Río Negro

i'ngiaa

55
57
272
273
513
734

737

Interior Se nomhra 1°'. Comandanto y 20 Maquinista e11
el Trasporte l'iedra Buena. 926
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llflrlOconstruir uu galp6u.y se le aprnellfl.npla-
nos (le locvlllOtoras: se designan Estaciones del
Gran Oeste Arg. y se designa al personal pa.rf\.
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Bs. As. al Pa1'.ífir:opara construir una casilla
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vio; (1,1Oeste de Buenos A"ires para construir
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Justicia Id id al ex Presidente de la CálUarfl.de Apelacio-

nes de la Capital, Dr. Varela. . ,j16

Hospitnles

1. Pública

:.\farjna
id

id

Acuerdo reconociendo nn cr8dito pendiente por
construcciones. etc. en el de Clioiens de la Cap.

Se da de alta como enfermero Ji A. Tuccaro ..
Se da de bl\ja al Pl'ep,ulldol' do Enfermero D. A.
)'Iarc1lisio.. . .

Se da de alta al Cabo enfermero C. ColeHa .

JlId1/.Uo.~

77
"03

012
913

Gnorra Decreto dando por compllrgadn. la pena del sar-
gento D. A. Rerílacglla con el aL'l'esto sufddo. 90

id Ii! acordándolo á ,'urios (lX soldados .... 96
id Id id id id.... 537

Guena Decreto nombrando 20 .Tefe

lnlen(lencia .• JJilitares

85

:Marina
id

Decreto antodzundo la permuta de empleados.
Id nombrando empleados.

114
114
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Marina

id

id

id¡a
Gucrra
Marina

id

id

id

id

id

Decret,o nombrimilo jefc de h ofieinf1 de t.rans-
portos.

RORolución nisponienrlo atañe fÍ la de Gur.rra el
raciollanlicnto del personal asistido en el Hos-
pitall\Hlitar.

Decreto f1ceptando lfI reJl\mcia. de llll Vocal de la
Comisión Administrativa.

Id nombra.ndo un Yocal de id.
Acuerdo mandando entregarle \lna suma para
pago de operarios,.

Decreto nom1)ralldo empleados ....
Id aCOrilll,lldogastos de l'epreseutacion y etiquetl\.
al Intendente

Se resuel\'c que entre:;ue el importe de los gastos
de lfI,concentIlLóón de los reservistns y volun-
tarios de la armad'l. y que prol'ea de uniformes
al personal subalterJJo de Ifl, armada.

Se 1rLrtntoriz'l pan". adqnirir :placas de tnbos P3"r~
el tOl'pedero Patna: para enagenf1r la chata ";SoI
y Pilm. provisiollal' al Hospital Na\'al, etc .. cte.

Se le aprueban l¡¡s.modilica.ciolles en la. tarifa. de
pa.snjeRde proa de los traspol'tes nacionales.

Se dispone que abone una SllIlH\al COlllfl,ndante
del trasporte Chaco

Se nombran emplea,doll

J
JulJ"ilaC'iol¡~,~

116

121

332
332

337
,';32

550

008

909

910

913
936

Interior
id
id

Hacienda

id

itl

1. Pú1Jlica
id
ir!

Interior

R.E. YCulto

Hacicnda
l. Pública
IntelÍor

id

Decreto acordándola a.lagcnte de ]lolida L. Llamas
Id id id M. He¡!;\üs.
Id id ii! P. l'créz.
Id id al Guanb de In aduana de la capibl F.
Tar¡llini

Id id id al Conta.dor lntervrmtor de la Aduana
del Rosario]) F. Lópo7..

Id id al empleado de la l'refeetul'a General de
Puertos D, A. Sih'a ..

Id id al Dircctor de Escuela D. S. Be1\f1videz .
Id id r~la Subprecoptora Srta, T. Cárdenas .
Id ampliando la de In ex: Profesora de frances
Sra. T. C. de Fraga

Id acordi""dola al soldado' del C. de Bonberos
H. Cúneo

Id id al l,rofe501' del Asilo de Huérfanos J.
Plfltini.

Id id al gnarda de Adllallll D. S. Navarro.
Id id id ft la Directora Sra. C. B. de Seven
Id id al estafet(lro :ro R. Tosr,ano.
Resolución denep;ando la pedida por el Sal'gento
de Pólida D. R. Al'l'iet,(l,....

¡
28
29

41

40.

.';4
69
73

74

228

246
25.')
291
452

464
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Interior

id
id

Hacieuda

r. Pública

id

id
id

Illt'erior
id
id

Hacienda
id
id

r. Pública
id
id

id
id

id
id
id
id

lIIariull,

Guerra
id

id
id

id
id

id
id

id

id

id
id

.£U.GISTRO l'AOlON.~L

Decreto acordándola al empleado no corrcos D.
J. Fer.reyra, o... •••• "o ••• ". o •• ,

Id id al agente de PolicÍa.J) J. Gago ...
Rcsohtcióll accediendo al pedido del jubilado E.

Sosn.. .'
Decreto acordándola al Guarda-costa D. .l.

AIllle¡da.............. .... _".
Dictámenes v Decreto recaídos en la reclamación

dd Dr. Sil;;'cvra sobre descuento de la suya ...
Decreto acordándola á la Su1J-,P¡"eceptom "Sra.

Caiiel.€ d8 Pavía
Id id ,i la Directora de Escuela Srta, E. Eclmvarrín.
Id id al Profesor Sr. O. K,lix.. . .....
Id id al Agente de Policía D. S. Pacheco ....
Id id id idD. L. Bnrgos .....
Id id id al oficial de id D. C. Odría.
Id id al Guarda de Aduana D. C. Evmt ..
Id id al empleado de A,dufllla D. d. :j'lodríguez ..
Id i1' al SubcontfLdOl"de la Adll.ana de la Capital

Sr. Segui .
Id id id a la Sllbpreceptora Srta. E. Encina.
Id id id á la Preeel'tora Srta. D. Salfls .. " .....
Id id aumentaudo la rwordflda al Hectol' del Co.

legio N:lciolll11de Salta ., ..
Id acordáudola ,i. la Preceptora Srta. :J. Albanés
Iri rclati,'O á aClunulación de catedras en CllSOde

jl1bilaeion.. ..... . ... , ... , .....
Id id á la Profesora XQl'mal Sra. R. O.de Fraga
Id id á la Profesora Sra. T. ClIaz de Fraga .....
Id id al Precept("ll' D. ". ?Ir. Canosa, .....
Id id á la l'rofesora Sm. S, B. de Graffina ..
Se deniega la pedida por el elllplendo X. Scrueria

JÚl1las de cxcepc¡ollc.~

Decreto nombl"alldo personal de las mismas ....
Id ficordltll\lo lJerm\lt-as y relevos de presidentes

v secretarios
Id'integrando la de la Cap. con el Dr. Obm'rio ..
Id nombrando ]Jrovisoriamente Secret!U'io de la

do Villa ':Uercedes. . ...
Id creando transitoriamente la de Humahl1llca.
Id rele\'ando provisoriamcute del cargo de pr€si-

dente y secretarios de "!lrias .
Id dombrando Voeal de la del Rosario.
Id ~id Pr7~idel.lte v S~cret!l~io respectivamente de

Santo .toJlle yl~,Cslst€ll()la, , .
Id disponiendo el fUllcionamíento de €llas en cnau-

to se l'elaciOJl€ con los Cirl.jallOl'.. "
Id uombraudo Cirujano de la traIlsito¡-ia del Sa-

ladillo
Id id n1<Vocal de la de Chivilcov ..
Id id id en la de Resistencia .... ~
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Guerra
id
id
id
id

id
id

id
id
id
i[l
id
id
id
id
id

;d
irl
id

id

id
j¡l

Decreto nombra.nilo Vocal en la de }'ormosa.
Id id Presidente provisorio de la de Concordia.
Id id Secretl\rin de la de .Honte Caseros ....
Id id Cirujano de la de :i\lercedes.
Id di8pouielldo f¡l1eno exijan la presentación de
la fe do bf\u8tisJl10 en caso i1e enfermedad de
los solicitltnte8

Id nombralLdo Secretario de la de Resistencia, ..
Decreto nomlmmdo auxiJiar de Contaduría en la
de la Capital

Id id PrGsidente suhstituto de la de Rawson ....
Id id Sccret.."ll'iode la de :Mendozl\..
1[1'id id de OOl'l'ientes
Id ül Vocal de la de R.ecouqllÍsta ....
Id id Presir1ente de la r1eVilla lIIflrb.
Id id Secretnrio interino de Jr¡ del Partlllá.
Id id Cirnja.llo Cidl de la de Humahuaca.
Id id \'owl de In del Rosario (Santa F ••) ...
Id disponiendo '1\le los nietos natnrales gocen de
la oxcepci61l (lomo los legitimos.

Id nombnmdo Presidente de la de Rawson.
Id id Cirujano dfJ la de Caá-Cati
Id i1isponífJndo que las e,onceda por todo defecto
físico comprotlftdo ..

Id llOmhrando UJl Vocal de la del }artido de
Jnnin (E. Aire;»

Id id un sllbstitnt.o p.n la de BaIlia Blanca
Id Ill'OlTogrmdo••l funcioIllllllÍento de todas las
transitoria;>.

320
321
323
323

324
:324

~33
~33
,')35
~38
f;41
~42,-,4 .•
~.•f;
~.¡&

548
757
757

759

70Z
763
7(J6

Justicia

id
Guerra

id

i"

id

id

Justicia

id

id

JUZ9(1do,~y J!tete.~

Dccnto restnhlecien¡lo el .'h1Zgrlll0de Paz de
Viedma (Rio Xegro) ..

Id id ele Hawsol\ v 'l'relew.
lrl cOllcediendo "l"reln'o del juez de IlIstrucdóll
de la ~" rlívisióll del Gflhiuete )lilitflt'.

Id ll,ntOTizandolmt'fl enrolar al juez dc Paz de la
Pnmpa .

Id nombl'ando jueces de insl;rueeiún 11.1mayor Sr.
;'Il01r;a y al Capit.,in Sr. Dozo ..

Id antoriz:tDc1opum ellrolar al jnez de paz de la
'la sección flOla P(t1UI,a,. _ .

Id facnlbu(IO para enrolar ft varios del Territorio
de Formosfl.. . ..

Id eoufirmal1do 1,,;>Ih1mhramicntos heehos en co-
mi~i6n de 11)s jue,~es de In Illstalleil, de lo
Civil en In,Capital, de los Federales de Córdoha,
Entre R.io~: Jujn}'. Corrientes y llombl"lllldO
Juez de 1" lnstanc;l~ en la Capital

Id asign(tllclo !lila smua it los Juzgarlos de P(tz
ele Toa.:vy Yictorill ' .

Id coufinuaudo ll<)Inbnllnicntos oc .T\lf'ceg 1-'eile-
mies de las PrO\'illcias de Bs. Aires y Raut.aFe

63

89

89

102

275
2i{].
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Guerra

,Justicia
id

id

Guerra

Justicia
id
id
id

id
id
id

id
GUerra

id
Justicia

D(!creto Iacultn.ndo IJara enrolar á los .Tueces de
Pnz del Río Negro _ ,

Id nombrando .Tllez de Paz titular de la Seco 5~.
Id aceptando la renuncia del .Juez ea 10 Civil
Dr. Posae ,.. . .. , .

Id nombrando J lteCCSele 1a IllStllllcia ea lo Civil
á los Dres. Homero y Quesada ...

Decre~o dispouieudo se entable acusación contra
Ull Juez de Paz por cobrar ana sUJUaá cada
enfolado. "' .

Id nombrando .Juez de Paz de la Sección 2::1
Id id suplentc de la Sección 22 ,.
Id id id de la SecciónlS , .....
Id ex'oncrallelo al .Juez de Faz y Encargado del
Regístro Ciyil de Us]muia, .

Id nombrando jueces de FIl'" Cll la Capital. .
Id id sllplelltes de la Sección ti ,y 23 ,
Id restableciolldo un Juzgado de PI"". y Oficina
del H.egisrro Civil en el Ke'lquén , .

Id nombrrllldo Juez ele Paz de la Sr¡cción 10.. "
Id id .Tuo¥.de Illstrnceióu al :Mayor D. A, BOlla-
vide", . . .

Jd id id al Capitún D. L. ,)[ognuy , .
So perllllJt3. el cargo de un escrihienr.e del juzRa-
do del Dr. Godoy con otro del Arch. de los 'Iri_
bllImles y se nombran empleados cn los juz-
gados Letrados de Misioncs, Chnco y Neuqucn

Legaciones, ClJllfmlariQs, E.h'., etc.

290
517

518

519

544
7S0
7S0
730

731
73:1
730

738
731}

7.58
768

934

R. E. r Cnlto Der,retD nombrando Vicecónsnl ~n Portachuelo.. 31
id Id id en la CDlonia, : , 32
id Id aceptando la relluncia del Cónsnl Genoral en

Frallcia .... '.. ... :J3
id Id nombl'nndo Cónsn1 Gencrul en Francia .... ' 34
id Acuerdo fijando el alcancc d(,]arto 12 del decreto

de 31 de Diniemhre de 1\101 sobro expedición
de certificarlos consulares. ,............ 37

id Decreto confirmando la traslación de Jos E. E.'y
Ministros Plenipoümciarios en Austria-Hungría,
Rusia, Espaüa .YPortugal. 38

id Id id el nomuramieuto dr¡1:8, E. v Uiuistro Ple-
llipoteIJeiario en CJü]e .. . • .. 30

id Id l101llbrando Vic(]c6nsul cn Saiut Nazaire. 230
d Id id CÓllsnl en Tudn ..... '... 25::1
id Id id Cónsnl General en Escocia... 491
id Id id Cónsnl en N~Jloles .. 493
id Id id Cónsul Gelleral cn loa E. E. U. n. del Brasil 49.')
id Id id Cónsul GenGl'al Qll Espaiia ,... 701
id Id dejando sin electo el llúmbramiento d'i\ Vice-

CÓllSll]cn Saint 1~azaire. . . . . . . . 702
id Id disponiendo que los Cónsules Generales remi_

tan al i\Iiuistedo ciertos estallos triJnestrales. 707
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Guerra Lev concediendo Ulllnistia Ú 105iLfral\tor[)s de 1UB
leyes lllilit¡o,xes. 97

Interior Id autorizando la circulaci6n de tarjetas posta-
les (Jonviñetas, emitidas l)Orla industria }lrivada 236

R. E. YCulto Id cOllcediendol,erm!so 1Í. D. A.B. :Martinez para
aceptn.r condecoraclollCB. 239

id Id autorizalldo al Sr_ GaJ"\'i¡;o pum aceptnr €l
Consulado del Paraguay en La Pnz... 249

id Id id al Sr. S'ltnre para aceptar el Consulado
General del Paraguay en Pari,. 259

id Id id (11Sr. G0Inez pal.a n.ceptar cl Consulado de
Port,uga1 en San Nicolh de los A.rrovos...... 251

id Id id al Sr. Laas }lara acertar el Vice-C.onsulado
de lIiéjieo en Hnenos Aires. ..- 251

id Id ii! al Sr. Alon¡;o pnrft aceptn.r el Vice-Consu-
lado del p,lI"agllay ell Esquiua .... 252

Justicia Id creando JI,zf';udos Federales en las }lt"ovincias
de :Buellos Aires." Santa Fe.... 269

L pública Id antoril.ltudo el fUlIeionamiellt<J del Jarrlíll de
Infantes ane;,:o Ú, la Escuela Normul de Maes-
tras del Hosario. 282

Agricultura Id id al P. E. para cOllt¡-ibuir C011una sUlna 1Í.
los gastos de h exposición ¡JI' lec1ll;l"Írt. 38S

O. publicas Id aeórdando }ll"órrr>gapara la terminación de
umlR obras en el Hia,chLlClo 442

Interior Id aceptrllvl0 la donaci6n de un t.eneno en San
Blas 1",011destiuo á Ofieina 'Telegráfica. 45:)

Hacionda Le.\' awrdrllldo el lil)i"e despacho de artÍ0ulos
destinados " laR llnivet.sidades de la Kacióll... ;-,04

Just.icia Id sohre constr\1Cción del palacio de Justicia... 520
1.pública Id autorizaudo al COllsejoNadollal de Educación

para aplicar anos sobrantes de fondos. 53t
Agricultura Id id al ,P. B. }lara permitir la introdn(Jci<Índe

ve.getalcs r semillas por los pll<'.rtosque deter-
¡lllne . . . . ,,6;)

O. Puhlicas Id lllodifir.alldo el Al.t. 1 !le la :No.3\1íl. 621
id Id apl"C'ualldouIla jnver"ioil de fondos en el dique

de la l'llllt.ilh (San JUflll). 6í;
Interior Id derogn,ndl) d(\s artículos de 1l<N°. 31(\.) dI)

Diciclllure del ,H... . .. _... 680
id Id }lrohibie1Jdolos juegos de azar en la ClIpital

y 'Tcrril-orios 68(\
id Id aut.orüm1HlOal P K ¡'ara invertir UJ,a suma

en el lllonnmento (1L1eSOC cO]lstrnye cn Salta.. 097
1. púhlica Id id el l"'3embolsoá los heredcros del Dr. :B. A.

Gonld d" \Infl SUlllRde di¡,oro..... ,48
id Id aeordal1do \IUUSL1lllarara 11\erección docllllO-

nUIllcllt.Oal fundador de la Uni,'ersidad de Cór-
doba.. ,55
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o'O
91
91
110
117

755
750

281
2S4
289
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333
334
338
338
400
453
545
551
603

907

908

010

911

].latina
:Marina

Guerra
id
id

Marina
id

l. Pública

Interior Resolución aco:rdandolll al habilitado jubilado dol
Departn.ment.o de HiRienc ""; .

Decreto id al Cap. D. k Gnerrero. _ .
Id id al Capellán del Heg. 30 do Cabo de Linea.
Id id al Mayor ..Ingeniero SI'. J\1oret .
Id id al COllt.fI\maestre J. Gómez Rel\l .
Id id id R. Sor. .
Id prol'rogándoscin á 11\Profesora jnhilad!\ Srtl\.
A :K J:Iarell .

iij lit id al l)rofesor jabilado Sr. M. Yons .
id Id id á la Profesora Srta. Doering ..

Gllcl-ra Id acordúndosela al T. Coronel Sr O'Donell.,
Marina Id prorrogúndosell\ al torrero retiradoB. Comelli.

id Id acordiuidosela al mec,iuico electricistaJ, Girand.
ii! Id id al Condestable J. Reqllejo .
id .ld id al Alférez de Fragata Sr. Caminos .

Agricultura Id iel al .Tefe de Seccióu D. A. Artal '.. . ....
Interior .Resolución prorrogllJJdo la acordada al Dr Lozano.
Guerra D(lcreto acordlÍlldola a! FarrnfLGéuticoDr. I,avalle.
)'far,ina Id id al T. dElFragata Sr, Cárrega ..
1TIt{)rior Resolución id al Dr. L. Agote ..

l. Pública DeGreto prol'l"ogálldola al maestro jubilado Sr.
CnbiHas ,~ , .

Id id al Capellán de la ArlUada D. L. BoJá
Se acuerda, al T de NrlVÍo, Sr. :Moreno Xera y
al Ruxiliar del ?orini:>terio,Sr . .llrizzl\neti .....

Id Id al T, de Fragata. 81'.O'00nnor, al Prof. SI'.
Maldonado, al A, de Fragata Sr. Caminos, al T.
de Nado, Sr. L. CamillaS, al A. do Frso-ata Sr.
Diaz Romero, al Práctico :J.l\f.Kavarroy "Tenias,
al A, de Fragata Sr. Caminos, al Comodoro Sr.
Laserve yal maquinista.D. T Brandy .....

Id 1(1al 3f"c{l11icoE. Graic, al Cabo de Mal' A.
Garibaldi, IJrórl'oga al ),lecánico L, Corvetto,
licencia ¡d Maquinista. D. Castagliola, al Capi-
tán de Fragatf), Sr. Victol'i<.:ll.,al lllll.quinista
Principal D. E. Nuncs, al Cirujllllo Dr, Plaza, al
A, de Navio, Sr. Re.-.esJ~azo.y venia [11 miBmo.

Id Id al Cllpitán dp. Fl'1l.gatnSr. :Martín, al .Ma-
quinista Sr. Fargus, al Mednico Papadópu]\ls,
al Elcctridsta A. Xcgrí, al Mecánico P. Basilio,
a] id T. Stroppiani, al T. de :Fragata Sr. Ch'l.-
nct01l, al Cabo de Nar E. SOSIl,prórroga al T.
de Al'. de Costa. Sr. Austerli7. y vcnia á Papa-
düpullls y Cabo de lhr E. Sosa. . .

Id Id al 1Ifecáni<.:oá A. 'T. Pizarro, al maquinista
L. )[ontalvetti, :d T. de Kavío Sr. Aldao, al
Mecánico, P. Guazzoni y al A. de Xavío Sr.
Iba;jez SfLlll"cdra}' venias al Cabo Torpedista
J. del Gorio y al A. de X"vÍo Sr. Ihaiiez
Suavedra
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:Marina

id

Se acuerda al Cirujano DI', Quintana, al Jefe de
J'lrú.quinasD. S. Fl'elrrud, al Guardia Marina Sr.
Delgrtdo, rtl Fognista}L Rivero, al Maquinista
)rT Ga.valoyes y al P. de Fragata Sr. Goyena.

Id Id it los A. de Navjo Sres. Olleto y Njeva y
¡\ lns maquinistas Lcol\,ne y Trepo .

912

013

Lotería lI'ircir)llnl

id

id

id

id
id

246
249
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40

477
479
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700
702
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482
483
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4S7
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4S0
490
4\l13

id
id

id
id

id
id
id
id
id
id
id
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id
id
id
id

R. E. YCulto Der,ret.o runplianrlo la partidr¡, de eventltales en
~n presllpnesto.... . .

Id extendiendo el plazo paru. la prescripción de
Jos bi !letes premiados.

Id u.p,'obanrlo los prog-ramas de la extraordinarifl,
á sortearse en Septiembre .y Octubre .. " .

Id id ile b ordinflxia ú sor!;earso en id .
Id COllfirmando un nombru.miento en su adminis-
trar,iÓll. . .

Id aprobando los prog-r,llnas dE>la á sorrearse en
Se])Ílembrc y Octubre ..

Id nombrando empIcados ell su administraCión ..
Id cla~ific.rtndo las instituciones ac.reedoras á sus
beneficios en la pTovinr,ia de :Meudoza

Id id id de Corrielltes. . .
Id id id de Salta
Id id id de .Jujny.
Id id id de Santa Fe ..
Id id iel de S. del Estero.
Id id id de La Rioja.
Id id id de Catamarc.a.
Id id id de Córdoba ..
Id id id de E. Ríos
Id id id de San Juan ..
Id id id de Aan Luis,
Id aprobando Jos progrrtmas de la á sortearse en
:Koviembre y Diciümbre .

Ir] nombrando empleados.
Id clasificando las illstiticiones acreedoras á sus
beneficios en la provinein, de Bnenos Aires.

M
11ra1"ca,~y l'{lt~nt~.~

Agricultura Decreto cOllcedienJo pfltente ,i los Sres, Edward
Coverley Newcamb y Philip van Valtebo,mg. 14.1

id Id l\lltorizando la expedieión del Certificado de
una solicitada por los Sr. Ghi'lllda. 345

id Id acordando la del invento denominado .Des-
fibradora COll(~éntriea.. 389

id Id antoriZfllldo la expedieióll fle lilla á favor de
la Societe, SeLcncider y Cia de ToeCreusot.. 412

3
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MJI<TSTE"IO

Agricult.ura

l. id
id

Decreto ordellaudo la devolución del deposlto de
una patente de invención ~ D. A CUEsma

Id autorizando la prólToga de la patente no 2\)13.
Id id id á, la IlO 163!J .

ilIellslII'(Js

583
802
808

Agricultul'a Dccreto aprohaIldo 1a de un camIlo de] Rauco de
Harnbcrcs el! el 'l'erritorio de Santa Cruz

id Id aprollaudo irl.1,ractiCflda en tierrA>; sobre el
Lago :Nahllel-Hnapi de D. R. lllllltingtón ....

id Id aprobando ]l[l,rte de \lllfl .v la exploración de
tierra en el :Neuqnen efect.uada por el Ingeniero
Sr. Alsin>l .

id Id id Ullade tien'a en S[mt{l,Cr\17.de D. V. Rivera
id Id disponienilo Ulllt,Yel l'cle,amiento topogrúfico

y cxplOl'acióll de una 201m en el Uío l\egro ..
id Id denegundo la aprobflcióu de una de tierra en

el Keuquen rIe D. C. En<:helmayet.
id Id aprobllndo nna de tierrfl en el Río Negro de

D. M. Bellani y ndjndicandosela en prolliedad.
id Id id el cOlltmto de nna explonlción de una zo-

]lH l)Tl R.ío Negro :i favor del Sr. Coll..... " ..
id Id ordennndo la devolnóón del importe de una

á la sll<1r.siónde D. A. Barros ' .
id Id acorrlanclo prórroga á los Sres. T.írriza, Paredes

y Cia. para hI }uesentación de uua en el R.ío
Negro. .. .

id Id aprobando Irt pm<Jtir,adn en el Territorio de
Silnta Cruz. de D. l'. lRdeRma ..

id Id id \lna de tierras en el Cllllbnt de D. J. 'Valker
id Id id en S(lnta Cruz de D. P. G. Gontier.
id Jd id id r.D.K. Leupold.... ..
id Id id en lUo Xegro de D. M. Piñeiro ~oron{10.
id Id id id. ..
id Decreto mand>ludo extender órden de pngo á bvor

de D. E. :1',[0)'por honorados de una ..
id Id aprobaudo una de tierras en Rlo Negro de

D. M. Piileiro Sorolldo,.
id Id id id (>11Santa Cruz de los Sres. E. y :M,Arana
id Id id id de D. A. Albert... .... . ....
id Id id id eu el Chnllnt de D. A. ~[iche.
id Id id id en Santa Cruz de D. E. Arana.

Minas

134

158
101

161

1136

372

380

391

403

406
570
.'i7~
.">Sl
600
001

775

806
819
S23
828
R29

id

id

Decreto nombrando Agrimensor para mensurar
l>ls pertenencias La Descnhridora, Flor de la
Pampn. y Estrella Solit..'\ria

Decret.o nombrando Ag,rimellsor paralllenSlll"11ren
las salinas grandes de la llenillsula vllldéz .... 146
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Agricult.ura

id

id

id

id

Id autOl'iz[l,udoá lit empn'•.~ftminem .Atlas Qnal'ri
par[J. 'lLle \-erifi'lne r:olBtl"llcciones .

la aprOll!\lld0 la [;l'Flnsfen~n"iltrte \1uafl pertenen.
rojas á bl'or ele Dou 1'. A. (ifl.rt Lrmd.

Id id mCllSLll"asde pert€nem;ifts llliHeras en Tierra
del Fuego.

Id dejl\.ndo sin efecto el 'p~l:mi~~l;~;'~'¿i)l~l~~¡"y
olte'l.r un ">lCiJllielltode azufre ell ell'crritorio
de 10'3AlI~e~.

Id irl id .....

j,liilliMel"io",

17D

337

563

;'iG7
597

Hacienda DccJ'()to c3tabledenr10 'l\U, ¡.)s profesi')nftles :11ser-
vido de bs oficillas IHíblicas dobcll lIbonar
pat{:llt-cS : . . 42

id Id llombraudo l\Tinistro lnteriw) de R. E. \' Culto 47
id Id cOllcediendo la renta por flgua de mer~uderías

llacionalizadas 50
Guerra Id concediemlo vcnia para ser jefe ele l)r)licia de

la pr?\'i'H,;ia ele Es. As. al2<!lly')l'Sr HllízDiaz 8a
id In reconor.ieneloeOlllOJngeuier0 :ti! ilibn nl Tenienw

D, R. l\fart-inez Pita. 88
Marina Ar:nerdo autorizando la aelquisidón de 8000 tubos

de acero para calderns 113
Agricultura 1)e(;I'eto dispo'lieudo quc la secr:ión Agl"0JI'lmia

practique h illH)sti¡;aeión ele lo~ trahajo;; Agrí-
colas del p~is en sus dil'el-~os cltltivos 12G

id Id ac{~l""an¡lo que ]n sucesióll de D. g, Gal'r:¡"
ha in(:llrrido "U b ;;flll':ión estl1blecida. por el
arI. 86 del Códig') Rllml 128

id Id denf:gaml0 una soiicitL,d de cOlllpra~de tierra"
de D, .1. Sehelkh' 331

id Id nomb,'a.nd'l a.gcntes comisionftdos de 1-'l"0)laga.ndfJ,
en £av01'i1.ela inllligracir"'ll en Sud .-'\..fricn.. 141

id Ir1 dene,:;'ando nlla int<:gmeióll ¡le tielTus ell Río
",,~egropedidap0l" D. P. Brll'Il,,1Linr:]¡ .. ,... 144

id Resolución mandando expedir lln <:el,tificllCloal
Agrimell?''']"D. C. R.llí~ .. , ."., 178

id D(~cl'<Jto,'1ellocgalldola reil'ill(]jcaci')ll de \lllns tic-
rras en Bahía Blallca á D. E. Cfl.J'tes.~e_.. 180

O. Públicas Decreto lWlfllJraodo lnApeetor interino de la 1m-
pección Genernl de Irrigación. . . ,. , .,. ¡!l3

id Id autorizando ,,1 ca.ml,io de imputación de sobrc-
sueldos ,¡ vario?' emplearlos 19!1

id Id 0nlenalldo la dffl"()luciónde \1n depósito {¡ los
Sres. Selllleider .' Cia .... .. .. . . . . 202

id Id llombramlo (:lIlpleados "n In Dirección Gencral
d.e Cont:1bilidad. 203

id Id id un dihujante de la Dirección d~ Yin.s de
Comunir:aci,'m . . . . ... .... 203

iel Ar:m:rdo aprobando un proY(lcto de alumbmdo
eléctl'ko para las OLJ'fl8del ]lucrt') Je la Capi-
tal y r.anales <ie ac,~c,o. 21O

,
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id

iel

id

id

6111

400

000

426
432

443

339

311

296

330

344

424

347

216

441

309

321
322

341

32.').
335

319

id

id
id

id

id

id
id

id

id

id

id

id

id

id

.1IIarina
id

O. Públicl1.s Decreto nombrando empleados para la Dirección
de Vías de Comunicación .

R. E. YCulto Id autorizando ti. los del Intel'iol' y Agricultura
pllra recabar directamente iJlfol'mes .sobre el
ostado sanitario de los paises fJxtranjeros .. ,

Guerra Id cousider11"lldo con !Dando superior independiente
á.los ClOllll1.11dalltes en jefe de las Regiones Mi-
litares....... . .

Id re¡¡;ularizando la expedición de l)flsajcs tÍ los
individuos de tropa que salen de baja .

Id asignaudo una SUlla para gastos de la <Revista
del Boletín ~lllitar •...... o., •• " •••••• o ••••••

1(1 aprobando el presupuesto p[l.ra el servicio de
aguas y excllsados destinados al batallón de
Perro-Cn.rrilcs .......................•......

Decreto aprobando el presupuesto para la insta-
lación de ag'lUl.Scorrientes, etc .. en el cllflrtel de
Artilleda de Alta Córdoba '

Id 11roTl'ogandoel pla~o para el enrohmiento.
Id reglalllentll.lldo los deberes y atribuciones dI'
los Comandantes en Jefe de Región, Jefe do
E. ilf., etc.... . .

Id suprimiendo partidas ,de su presupnesto ..
1(1designando personal plI:ra recibir material de
torpedos de 111,casa '\Vh1tebead .

Id autorizando la adquisición de placas de tubos
para el torpedero Patria .

A"'ricultu.ra Dictamen del Procurador de 1.-.. Nación r decreto
" declarando caduca ln concesión Jofre de tie-

rras en Bahia Blauca .
Id auwl'izando la adqnisición de útiles de per-
fomción. . .

Id no llllciendo 11l~ar á una propuestl1, de COIlS-
truccióll de edifIcios ell la concesión Jofre.

Id aceptalldo In escusación del Sr. :Ministro para
ellteml~r eu un expediente y nombrfllldo al del
Interior .

Id nombrltndo un empleado pnra 111.inspección
de enseñanza RgrícoJa .

O. Publicas Acuerdo concediendo nn subsidio á la viuda del
ex empleado J. BiedmH .....

Id autori7.atldo á la Inspección de Nl1VegHciólly
Pl16rtos pura construir una caldera .

Decreto aprobando nna rendición de cuentas .
Acuerdo aprobando umt licitación efectuada en la.
Inspección de Navegación y Pnertos para. la
provisióll de artículos.

Decreto aceptando la renuncia de un em-
pleado .

In autorizando la provisión de mat6úalcs para
la Inspección de Navegllción y Puertos, ..

Id nombrando un IlYlldllllte en la Inspección de
Irrigación.

Id declarando cesante á un empleado del l\Enis-
terío ...

1"
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o. P':dJlíelis Decreto 1I0m1¡\'n.Llctoenlpleados eH la Dirccción de
Cont,nbilidad .. 445

Int-erior Id d"lLleg-anoionn pedido de rp.muner:lción extraor-
dinaria hccho por 01 DI". Latzilla. 451

id Id ucjl\ndo sin r.fP.ctoun c~rgo formulado por la
Coutadurla GOllcral al CoroHp.1C:1.1:\7.[I. 460

id Id dict~lUen del Procurador del Tesoro y decreto
dispollielldo la illtr.graeión de mios ln'tes ell el
Chulmt Y"ludidos ú D. :r lIhupa'l 458

R. E. VCl¡ltO Decreto Ilombmudo llll empleado. 492
"ii! Id id id.... 492
id Id id id. 496

Guerrrt, Id" rlet,ermiuuudo las cOIldirjolles en <]uedeberá
nHlllteuel'se el gflllado para el ejérc.ito,. 53\1

id Id lIombriludo ,J8f8 d8 la Secretari~.. ,í47
Ma:l"ina Id id 2~Comfl.lldfllltedel Acorazfvlo Gellerl\.l Bel-

AgricultlUR

id
id

id

id

id
id

id

id

id

id

id

id

id

O. Públicas

gorrlllO, .
Acuerdo mandalldo In'n.ct,iclirobl'as de Salnb¡'idad
eu Ull gal]lón del depósito de \l\f\rilH~rfa.".

Decreto llombrando elllpleados eu la Divisióu de
Agricultura.

Id id en el ~fjni~tel"i()..
Id fijando la extensión total de tierra 'l\le tiene
derecho Ii. adqnirir 1), :roC,,-stro en lEo Xegro
de acueldo con la. Il'vde Octllbl'c del H4.

Id iJ. plazo ~ilos pohL'ldores d~ tierras en el
Chaco para presentar sus contrat-os.

1(1 dejlludo sin efoilctoel qne rcr;onocía derecho
])am n.dQnirir tierrn. eLl :lIfiBiones :i D. F.
Por[.cilcs.

Id I1omhraudo un emplearlo en el mismo.
Id id ,¡ \In Ingelliero ]J"-"'''' ",dquíril' lllateriales
de vedoraci!"ll ell Euro!", ó :;""ol'l'c-Amérka

Id lUandando liQlüdar una SLllllfl.para gf\stos de
cxplora"iones'y reconOciJllieJlto~ topogrHícos

Id id emlll'cndel' el estudio del régimen de Jos
Rios Negro y Colorado. -

Id fijltll'lo plazo '1 los deudores IllOfOSOSde tie-
ITa. fisc~l.

1:1disJloniendo la designación de Illl agrimenso¡'
pf\l'a illspec<;ioll'l1"las regio1lcs qlle se están
explorando.

Id 1l0lnLnm'lo \lU emple~do ¡;n la inspccción de
euseiia llza a¡;rlcola.

Id ,,-<;Ol.dalJdoUlt subsidio ti. las misioncs Íran-
cisca)",s de }'Ol'lllosa

Id. aprobando \lila eutrega de tierras en el Chllbut
,,1 c:l.ciqll'J.J. Napa!..

Al)ucl"do reformando el decreto referente á la
impresión de la obra .Apuntes sob,'e la 6~
Exposicióll Nal. de Ganadería.

Decreto ~prOballdo un sistema do primlls para 01
per5011ulde dragado .. , .. "

,

54fl

55,'';

566

598

002
607

G07

oos

622
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0, Públicas Decreto aut-orízalldo 1ft ímlllltaci611 de un sueldo
id Id id la adqnisieion de UIIv¡¡por para la Inspec-

ción de ~ayegación y PIl~rtos ..
id Decreto autorizando la construcción de la calde-

n, de 1111yapor do id
id Id id de lanchas para, id,
id Acuerdo antorízando la i'l~tulaciÓll de 11.l\taller

lllcCÚ1Jieoen Concepción del Ur:lgun,y.
R.E. YCulto Decreto lJolllorando Subsecretario ....
Haciencla In corrigiendo ulla partidn. del presupuesto vigen-

te .....
l. Pública Id acort.ando la donación. de In Biblioteca del

Dr. Alcorta. ~
id Acnerdo comisionllndo UIl profesor para adquirir

en el oxt-l'aujoro út-iles de gabinetes .....
GnerrnDecreto designando día y local parll. el sorteo del

servicio militar ol¡ligatorio ...
id Id dispollieudo el llamado de nr:a de las clases

de la resern dei ejercit.o de linea .v ot.ra de
la G. X ....

:Marina Id nombrando ~o Comalldallte del )Ionitor Los
Andes

id Jd ilisl)OníeIldo la li'lllÍdaciún ú. oro de los hab€'-
l'p.~de los O.ficialcs, Generales) etc., que van en
comisión ú. Chile.

Agricultura Decreto rectifiealldo el que recoHocía dereehos a
D. G. Crespopara adquirir tierrns el1 .HíoNegro

id Id concediendo á D. J. 1\1.:-.rarana 11llaprórroga
para el pago de unn letTR..

id Id derogando el que imponía una multa ...
id Id disponíenrlo queden á disposición del de Guerra

unas tienns del Pucblo Gallegos.
id 1<1dejando sin efect'Ú el que réeonocÍa der€ehos

á ad(¡lJirir tiNTas en Mis;ones á D. D. Pereira
do Santos

irl Id id id á DoHa Luisa S. Billcrbek.
id I<l id id {~DOlia S. A. Gnim¡¡raen.
id Id .fijalldn las atribuciones de algunas de sus sec-

ciones....... . .
id Id concediendo n.1 Agrimensor Sr. Coll un anti-

cipo iJ. cuent.a de sus honorarios y gastos ....
id Id dClleg¡mdo una recOllSideracÍún pedida por

vario~ pe~cadores. . .
id Id reglflmentnndo la ley X01082 soore introdu-

don de plautas y semillas ...
id Id dej¡¡ndo sin efecto el rcm¡¡,t,€del lote No 32

de tierras en el Neuquen.
O. Públiclls Acuerdo aceptando el !lumento de \lna propuesta

para la provisión de máqninf\s clln destino á
su taller ccntl'ftl .. ,

id Decreto disponiendo la implltacióu de sueMos de
emplefl.dos...... . .

id Acuerdo aprobando un prcHupuesto l)am repa-
TflcioIles en el Hotel de Illluigrantes .

,

668
6,4-6,.',
078
701

722
751

752

760

761

ííl

1,2

776

785
,87

,(JO

795
796
.i1l8

803

804

810

811

81.'5

838

845

852
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Hacienda

id
:\fru'Ílm

,d

id

id

id

O. Públicas

Interior

Hacienda

id
O. Públicas

Decreto disponiendo algunas correcciones en la.
lfly de presupuesto .

Id corrigiendo lUla part.icln del pruRIl]1uesto vigente
So cl6nieglt el pecUdo de cstra,r;"ión de areua en
1h,.tin (tarcÍa deDo M. )~dlldalli " .

Se nOluhra en Comisión Capellá.n de la Isla de
ilfartín G-arda. . .

Se autoriza el uso del gaba]! en ciertas reg-ioues

¡"clímfls y se aprlle1ja la )'eglame)ltaci6n do
as fllllf,ionc,s del 3° Comaudante de los huqlteS
como jek de al.tilleri't .

Se cOllcecle la baja al Maestro d" Armas Sr. Fi-
gueroa y Re aprueba el nombmmiento {le Do-
legado cte la Illtemlencia en el viaje á Cllilo
del ACOl"f1zadoSan Hartin .

Se disf'01l€ 'lue sn haloiiitado r¡llOneuna suma al
81'. Parorli .

Se autoriza 1ft publicación el1 t.irajes especiales
ilc pbl1es ile los ríos '

Se Hombra ordenanza en el Interior y :Ministro
ile H. E. v Cll1to

Se llombra ;11l escribiente v 1111auxiliar en la D
de ERtailisj-,icft ... ~ . . . ..

Sc nomhrall emll1elldoRen la Contaill11'ia General
Se llombmn empleados eu la In~pección de Irriga-
eirJll. Direcciones de Contabilidad y Vías de
Comunicaeión v Comisión df' estudios del Pnra-
llÚ medio' .

.Mullas

897
900

£07

90S

910

912

913

9\3

928

930
932

938

AgTÍcultl1ra Re~olución delleg¡].ndo 1ft reconsidemción
puesta VOl' la 8rn. de 'B1l-l.lSSÓllroferente

inter-
á una 137

Interior

J[llllicipaUdades

Se ,iíspone que los emp.lell.ilnsmnnicipales no pue-
den aC!lj:iel'seá los ho:'llleficios de las leyes de
jubilación do los lladonales.

.MII,~en NaciOllal

904

l. Pública De~.rew ]]OlUhl'fln(lo
Entomológicfts.

encftr¡J;ado de lfts colecciones

o
7.

R. E. v Culto Decreto nO]]l\)l'anilo
- "jllcia ile Jujuy

vicario foráneo de la })ro-
,09
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['agina

O. Públicas

id

id

id

id

Acuerdo ampliando una Sllml\ para adquisición
de boyas lumillosas en el calla] de :Martín GarcÍa

Id ace¡Jtalldo tlIlfl, propuesta }wra la colocacioll
de callerlas de provisión de aguas ú San Luis

Decreto aprobando un })l'oyecto d[) e::ÜmccÍón de
piedra para el dique en Villa Mercedes ...

Id nombrando I1U sobref;tflute en el dique de Vi-
lla Mercedes O" ••••••••••• ,

Acuerdo aprobaudo el pr(>yccto para la construc-
ción del dique y bocatoma sobre el lHo V, en
Villa Mercedes .

1S9

100

624

625
9f-

(Jon

.
"

.
•-

id

id

ü1

id

id

id

id..
id

id

.•• id,
id.~,

•

..~..

Obras (ü Salubridad

Acuerdo aceptando 111la pl'opnesta para la provi-
sió}] de aluminio férreo á la Dirección, , .... , 185

Denreto Rprobando un couveuio celebrado con su
Dirección para proveer de agua A Belgr:1.llo.. 415

Id establ(W.ielldo la lorma de iml1Utación de los
certificados por obras en el conducto general
de desague.... 421

Id aprobando un proyecto (le obras de ••aneamien
to eula ciudad de SaltfL _ 445

AcueIdo manteniendo el decreto relatiyo ál pago
de cel.ti£icados de obrns del conducto general de
desagüe. .."..... 055

Decl'{)to nlJrobando un preSltpuesto de su Direo-
Ción ¡)fIm obras tIe sauCf\miento en Santiago del
Estero. '.. 65,

Acuerd" aprobnndo UIla prollue5ta ¡Jnra la provi-
sión de aJúmiLlOférreo , .' ". .. 672

Decreto extendiendo 105 plazos para la termina-
cióll del gran conducto de desagüe. 676

Acuerdo nntorizando á su DirecciÓll para adqllirir
terrOllOS en San Isidro. '. . .. .. . 842

Id aprohando Ulla licitación para obras sanitarias
- ell los talleres de rnarilla... 847
Id modificando la tarifa ]Jara el cobro del agua

qne se COllSl1llleeu las cOllstrucciones, etc., de
edilicios ,.... 853

Obser!;atorios AstrowÍ'micolI

•

,~.

•

•

•

,
•

,

1. Pllblica Decrero nombrando elllpleados eu el de Córdoba 281

Ofieinas Q¡¡imica,~ 1\'nc?ol1ale.9

Hacienda Se nombran emplClIdos en la da la Capital. 932

..
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p

Pensiones
MI"I~THl"O

Marina

id

Decreto ac:ordáudola i\ la yinda dol ex Capitán
de :Fragata Don D. Blunco , .

Id id id del Maquinista D. L. Chamousses .
33,'1
,73

•
l'olicía SallHm.ia Animal

Agricultura Decreto ac1al'(ludo los ..\rts. 27 y 35 de su regla-
mento ..

Pl'emios

334

,
••

id Decreto dejando sin
Don A. Argüello.

efecto la entrega de uno á
364

.Presidencia de la .Re¡Hrulic({

,. Interior Se nombra ProsCCl'cMrio 926
•

Pue'ntes '!J Cuminos

'.~ j,

46

66.'1

343

200

8~6,,
Puedos, 11fllelles, Callal€tas, de. ,••..

Decreto declarando intf!rlllitento \Ul embarcadero' ••
en el Rosario de 108 Sres. R Dayi~ y Cia.,~ ..

Id ampliando las concesiones í":ayalla)" ,yoodgate
pa.r.a depósito de cereales _, '.'

Acuerdo "probando Ulla licitf\ción para lJl'OVeürJie
materiales a la oficina de lllo\"imiellto ~ael
Puerto de la Capital.

Decreto habilitando el paraje dellolllinado ..CoJo_
nia General }'erre pam cmbarque de aniinales

Id dajando sin efecto el nombramiento de un'em-
pleado del embarcadero particular de D. U.
Arijoll ............• >..... , ..

id

id

id

id

id

Id

Haci(mda

O. Públicas Decreto "probando uu presupuesto de obras en
el ¡)!lonto sobro el Riachuelo.

Agricultura Acuerdo aprobando un contrato lll\ra la COllst~.UC-
CiÓll de Ulla picada en Misiones... . ',' .... ,

O. Públicas Decreto )"elativo al ancho de los caminos que se
COnSCl'nlll eOll foudos de la Kación.

Acuerdo aprobando un presupuesto de obraR de
defensa en un puente sobrc el 1'10 Mewio7.a.

Decreto autiri7.ando la adquisición de materiales
para puentes clU"reter0s.

•

•
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132

184

187

207
•

257

4ZP

429

'"0 •
4313

439 •
439

440

443

449
•

503

506

50,

;J07

626

627

6.'>3

0;;6

650
662puerto militarid

id

id,

id

id

id

id

id

id

id

id

id

id

id

id

id

id

-,

O. Públicl\s Decreto destinando nna snrnrt rnensllll.l para
gastos de !.'onsErvlv)Íón de b:Ücrias, etc., en el
puesto :Militar.

Id autorí7.ftndo la venta de hierro viejo en las
obras del lUrtchuelo

Id dec1amJl(10que la prórrogA. para la construc-
ción de tUl puer!n en la BH.hin.San Borolllbón
cOmllreIHlelll. de la linea fénea. . .

Dietámenes de los l)roCllraclores del 'resoro y de
1ft Nación y decreto r10ordaml0 Jlrórroga á la
cmpr~sa Dock SlHl para la terminación de sus
trabll.10S ..

Hacienda Id autorizando la colo()a()i6u de una cañería (le
toma de agua eu el dique N° 3.

O. Públicas Decreto aproLamlo lllodificlldones "n el.empal-
me del muelle del Dock Snr ...

Id id l1n contrato para prodsí6n de mlÍ.'lUillltSal
taller del H.iltchnelo .

Id a.utori7.ando trabajos en el canal de acceso l\1
puerto de Concepción (lel Ul'llguay .

Id disponiendo una orden de pago parll conserva-
ción de baterías, etc., en el Puerto Militar ....

Id llamall[lo ti licitaci6n j1l\rn.la pro\'isión de 1'e-
l)\1esto de h'ell de drrtgado en las oLras del
Puel.to de la Capital

Id aprobando j!:auos del Dock Sur de Bnenos Ai-
rcs l'anl la constr\lcci6n de un muelle de madera.

ACtlerdo aprobando la venta de hierro viejo exis-
telJte en las obras del Riachuelo ....

Decreto IIco]!tando la cest6n de \In terreno en el
PlleIto )hhtar .' .

Id autori:al.lldo 111Teconstl'uccitln de un muelle en
el Riachuelo .

Hacienda Id hahilitl\ndo proyisoriamente el muelle en Ba-
hín Blanca de la Compañía Sansillenl\ ..

Id alltoriZllndo obras de construcción en los e1e-
"adcues de granos de la Cal'it.a.l. . .

lel c01Jcediendocamhio de fundación de los eleva-
dores de grmlOs del Puerto de la Capital.

Id l\1U]!liandola concesi6n otor~da á un muelle
v embl\rcarlero particular de D, J. Arijón ....

'0. Públicas Decreto ftUtori;>;lIudoel enS(l.uc!le de un lUuelle
en el Río Parllná.. . .

Id feprohl\ndo el proyecto de contrato para la
construcci6u del Puerto del Rosl\rlo ...

Id ftlltorizando el ensanche de un vl\radero v de-
p6"ito ae crll'bOn en el puerto de la Concep-
cióll del Uruguay .

la exonerando de \lUA.mnlta á la casf!,Schneider
,~ciá. p0r demora en 1ft entrega de pernos y
b\1je~ j!arll !A.sdragas del puerto de la Capital

Irl IIntoti>;rl.lldob reconstrucción ile muelles en
la ribera NOTte del Riachuelo .

•ld sUl)rimieml0 un puerto en el

•

• •
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id

id
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938

S60

012

846

B61

8:;8

S57

855

857

711

S37

SH

720

719

716

771

SH

769

809

(\7"

id

id

id

id

id

id

id

id

icl

'"

:Mariuu

O. Públic:l.~ Acuerdo autoriztl.mlo el relleno de los tcncnos
del ]lucrto de la CapitaL ..

Hacienda Decreto :l.(',ord:l.ndopermiso al Asilo de Mlu'iueros
.Victoria Sailors Rome" para UOtlst.l'uirUUI)lU'.
que en teITcnos tlel Puerto.

Id vennitieudo que eiert.a5 ellluarcaeioucs des-
eargucu eon sólo preseutnr el manifiesto.

1(1ampliaudo las openleioncs del cmbarcadero
dd Sr. J. Arijón............. . .

Id COllc8dicndopenniso al S,., x.errando parn co.
loear t1ll g'lÍllchc ell el puel"to do la Capital. .

Auucrdo aproba!j(l" plauos .v vresllpncstos de
ouras complellleutarias en el Puerto 1Ililitar.

Id al1torizlImlo la adquisiuiúll ele un destih\dor
pam, el R05pitl~1XliI-al dc id.

_"'-gricnltm'a Id icllt, eOlls1-rucuióuy e:xplot'Hján de elevadores
de gralJos en Pucrto Ester.

O. Pilulica5 De<;rcl() l,utori-.alldo " la OOllllmiíi>l.TI'e H.iver
Plate FrClluh],[cat, para ensallch:l.rsns rlepósit-os
próxillio~ al mucllc el! Ca,mpana.

Acuerdo id ejecueiim de obras S(l.llitfl.l'ifl.sen el
Puerto )[i1itur

Decreto ordenalJdo la reivjlldicaci6n de terrenos
fiscales ubicados cn el Pnerto de Jr¡ Ca.pital.

A.cuerdo neljntliealldo la cOllstrucción de obras en
el Pn"rto }[ilitar.

Decreto a.utoriz'lllr1ola Wlllstrueeión (le nn lllUe-
]lR sohre el Hiacll1lelo..

Id apro'bando la provisión de m,;,qnilHl.spara las
obnts del Hi:l.chuelo.

Il[ permitiendo a la. cCompañiRLas Palmas Pro-
duce COLd.•, ampliar sus dos muelles sobre el
Rio Paran';' de las l'almlls ....

Acuerdo autoriznJl(lo la atlquisiciúu de ma.teria-
les para las obras del Ptlerto de ]u Oapital

Decreto ltutorizaudo ouras de ellsnuehe en el Ta-
lle1' Celltrl11 (lel RindlllO]o.

Id aproba.wlo planos, }Jresupuestos, etc_, de las
obras <leampliación del Pne,.to dfJla Oapitsl ..

Se resuelve (j1leel persona.l snhalterno dell'uerto
)lilitar dehe tell(ll' [los llares de borceguies por
esbción.

Se suprime 1m auxiliar en las obl'fl.s del Puedo
)filitm" .

Reyimüuto.o, Ba/allones, efc.

Guerra

id

Di'0.l'etonombrando mnestl'o de csn-rima del Ba-
tallón 2 dI' Infantl'rÍa de Line~. '"

Id id .Tefes interinos del lec Batallón del Regi-
miento [2 de Infanteria de Línea , ..
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Guerra Decreto reponiendo en ellllaudo del Regimiento
12 de Infantería de Linca al Coronel Sr. Bra-
vo. v al .Jefe v 20 J'de dcl 101' Batallón. 547

id Id cóncedicndo ei' releyo a12" J¡¡fe del 1" Batallóu
del Regimien.o 70 de Infantería de Línea. í64

id Id nombrando 20 .Jefe de id id...... ..... ..... 764
id Id disponiendo la organización de U1HI, Companía

de Cllmil1eros , ,.. 76;)
Marina Se concede racionllmiento extra de YÍveres á los

Jefes r Oficiales del Batallóu Artilleria de
Costas..... gIl

Regiones 11fi{ltares.

Guerra Decreto nombrando Comandante en .Jefe interino
de 1(;, 7". 311

id Id rcgla.luentáudo los deberes r atribuciones de
8US Conmndantes en Jefe . .Tefede E. M., cte.. 325

id Id concediendo el relevo al Jefe de E. M. do la 5". 331

Retiros Militares

Marina

id
Guerra

id

Decreto acordandolo al Callitlm do Fl'[J,gata Sr.
CaSflvega .

Id id al armero D, Pupilli ,
Id id al Sargento de Cabo Don G. Ackens .
Id id al Mayor D. L. Toledo. . .

s
Sanidad militar

1'"
122
318
7G2

Guerra

id
id
id
id
id

Marina
id

id

Decreto nombrando Cirujano de División al Dr.
Ante10........... 81

Id id de Cuerpo al Dr. Ca~tro. . . . . . . 84
Id id al Dr. G<tleano. 84
Id id Veterinario ri Don A. Cuccfl.ro.......... 29í
Id id Cirujano en el Batallón de POlltoneros.... 31í
Id reincorporando al Farmacéutico -D. R. Roa... í6G
Se aprueban planillas do petitorio....... 909
Se crea Uila Oficina de desinfecciones en la misma
r se lllltoriza la extensión de despachos A va-
rios Cirnjanos ' 912

Se aprueba el nombramiento de Cirujauo Civil
del TrasJlorte Sauta Cruz..... . . 913

SoáedlldcR

Justicia Decreto acordando personeria jurídica á la Comu-
nidad de Padres Colectores de Tierra Santa... ;,,57
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)ol1"'~T>:l\IO Pilgina

Justic,ia

id

id

id

id

id

id

id

icl

id

id

id

id

id

id

in

id
id

id

id

id

id

id

id

id

Dec:reto autorizando IÍ,la nueya Sodetlad Banoo
Brit""ko Río de la Plata para illnoionar co-
mo anónima

Id id i la Colonirtl Oil ca l¡at'a c:stablecer una
sucursal ene1l)fl.is .

Id reconociendo como persona jluídica. á la Logia
Libc:rtad N° 4') .

Id derogando el que antorizó ti, he CompailÍa '1'0-
lefonica do la Pro.-iucla de Buenos Airos para
funcionar como anón,ma ..

Id autorizando á lfl Cervecería SHU~[artín pa.ra
funcionar como anónima. . .

Id acordando el carácter de persona. jurídic:a á la
Asociación Obra de b Conservación do la Fe.

Id autorizando a cLa Blaw.Ja~ para funl'ioilar
como anónimfl... . .

Id á la ComdaiHa Azuc1\rot"a ConcepcioJl llll,ra
fnncionar como aut'lIlilUH

Id aprohrl.Udo1lI0dific:aciollescn los estl,tntos de
In. .Laurak Bah

Id al1torizfl,lltlo á la Sindicato Argentino para
funcionllr COllOl\.I'Óllima. . ..... '.' .-

Id ap¡'obawlo lUodificaciones en lo.~ estatutos de
.LfI Positiva~.

Id autorizando á la Compaí1ia Snper Aeratien
llal'U fnucionar como ¡ulóninHL .

Decreto aprobl\udo morlificadones en los estatu-
tos de lle .,Azllcarern Al'gentina~- ..... , ....

Id antol.izalldo llIW, sucursal de la Anónima .de
Tienas y Dou:illios L,., l~atagoDia.

1(1id ú. b .Cantábrica' prua funciona\" como Anó-
!lima... . . .

Id derog-alld.oel que ll.utoriz? ~]n .Chateau Pal'lT~
para fnllClOW¡rCOIIIOf'IWntma '

Id id id á la (¡ni<'>u.A:t.\lcarcra Argentinll' vara id id
Id autorizando a la Sout1J AllHJúcaull.l'ublislung

Company Limited.¡mra funciouar como Anónima
Id retiruudo la peI"5011(Jríajurídica á !rLSociedad

Cristoforo Colombo. . .
Id modificlllLtlolos estatutos de 1ll.Compañía de

Tierras de] Gran Snd de Santa Fe y Córdoba.
Id nu!;orizundo á la Anónima :1\101inosHarineros

y de Elevndores dc (:-ranos de Bruselas, pl1.1"a
constituir una sucursal en b RcpúLliea .....

Id 'retirando la personería ,juridIca ,Í, la Lloyil
Plat.ino Limitada ..

Id l'P,conociell(loCOIlIOpersona jluídica á la Con-
sejo Nacional de mujeres de Jn Hepúhlica Ar-
gEontina..

Id aprobrllldo modific:lciollc.s en los estatutos
de la Asociación ES]!fli101nde Socorros :Hntuos.

Id autoriwn<lo el :funcioTIlunielltode una sucur-
sal Ó flgOllelflde la The Sont-h American Syn-
¡1icflteL(l. _ .

58

59

HO

00

01

20i

208

268

2,1

2,2

273

274-

,-,
""
277

27'3

278
279

502

513 •
.'i20

729

,34-

.35 .

737

.-j('
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Til1doR de jlNypiedad

id

id

id

id

175
179

3:,0

600
60!)
610
611
612
612

3íH
579

!;86

352
393

782
783
iS4
iSG
78S
791

SOO
80:1
824
"1
832
833

id
id

id
id

id
id
id
id
id
id

'id
id

id
id
id
id
id
id

id
id
id
id
id

Agricultura Decreto acordándolo de solares en el pueblo Ga-
lle~\"osá D. 1. :Henéndez ...

Mid~.. . , .
Id id el de un so]f1,l" en el pueblo Salllpacho á
Da, D. r. de Monlegin. . .

Id id de Hnos terrenos en Santa Cruz ft Don T.
Mattalrli .. .. , ..

Id id de tierras en el Chaco it Don A. Chovet.
Id id de tierrns en el l\cu(juéu á fa,al' de la su-
cesión de D. }'L G. Auiaga de l;nzahí ....

Id id (le un solar en el pueblo Hoca '" D. C. 1\roret.
Id id la revalidaGÍón de uno de propiedad en el
l)ucbJo Formosa á fayOl' de D. 111.1IIartini .. ,.

Id denegando uno de tierras en la PallllJ3 Cen-
tral A D. D. Gotti ...

Id id id á. D. A Artiet.'l.... . .
Id id ii! . . ,..
Id id id á D. .J. Santa Cruz
Id id id á D. A .l\Útrtiarol.las...
Id id id á D. J. Vicargcnaga ..
Id mandando extender uno de tierras en Galle-
gosáD.D . .J.lIIlI.gnn.. ... . ...

Id denegando UllO de tierras en Jft Pampa á D.
M. Ciiffill. . .

Decreto denegtl.lldo el de tierras en Jn Pampa
IH~didopor Doiia E. lJzal de Pintos .

Id id id por D. J. Deytieux .
Id id id }'or D. J'. OJavarria .
Id id id ]lor D. ~1.do la Huerta .
Id id id por D. J. MaiSOllllfl"e ..
Id id id por Varios seüúres. . .
Id acordando el de uu soJar en el Pueblo Grdle-
gos ú D. A. Mel'cerad .

Id id de tierras en la Pmnpa á D. F. Alldrosetti
Id id eu id á D. F. Andrnsetti.

_ Id id en id á D. .J. M. Hodriglle7..
Id id de lote.'! en Pneblo Gallegos ¡, D. C. Rey.
Id id eu la I'llm])[\, {¡ "Hrios s0ñorcs.

Tnm.'IereJleias

id Decreto ftpl'obaudo la de un solar en el puel>lo
Gallegos á favor de Doña j\f. E. Chavo. 344

id Id á favor de Don I". Rlsller....... .. 354
id Id de t,ie:r:raen el Chaco á {ayor de Don L. Ur-

d=iz ,.. ~
id Id de solares en III jl1lehlo Gallegos..... 385
id Id una de 40.00iJ heetllreas eH er Chaco a favor

de Dou C. Auholle. 392
id Id de solnres del lllHl"VO .Pueblo Roca.... 401
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Pagina

O. Públicas, Decreto aprohanilo lllodificacione" de planos de
la COllll'aiib Allgl~) Argentiuo limitada.

u
UIJic(!cil)Jl~S

192

Agricultura Decreto apl'OLRUUOla (le 20000 hectáreas qtle debe
yoher al fisco D. ,Ynunan Lorn:.

id Resoluci\Jll lll'OlTog"'llldoel }llazo fijado A D. O.
Ves¡lll. paru 1)!'''IJoner Ulla.. .. . ...

id Id denegando el reconocimiento de la posesi6n de
.. un ('.rtlllPOen Río Kegro soli"itfldo IJor los Sres.
IriLarnc. l\[ur[.Íuez y Renl de I-,Íllflre y re"
cOllo('.\énc!oloá J) A. LiJ'll.l'e , .

id' Id denegando el pea ido de 1\1l0.de tierras en S{\n-
h Cruz ú D :F. Viricat y rec:ollocÍ!\ndole el
derecho de ad<'l\lirir c(lllfOl:meÚ la Ley de Oc-
tubre del 054 ..

id Id id la ¡'üeolJsírternei6n ~olicitfldf\ 1'01"D. :Ir.
Tonbille sohre lllm de t,ierl'lIs

id Id i<l (ll-'l"olmndollllrt de t.ierras en Hio Negro de
D. F, VeRIH'- ....

id Id id S,mla Cr\lZ de D. A. Letrano:;,ois
id Id aC'H'dnnrlo 1m rtesestimientn l>ohre dercchos

pose~orios ir. fa,ol' de D J. 13:1luII
id Ifl "pl'olJlI1Hlola de tiena~ en el ~e\\Cl\\ell de D.

A. Lahró
id la dencgqndo el cambin de h, de 'tiClTRS en el

Chubut pedido 1-'01'D. E. Rosa Sala7.t\l'..

Flli F(,I'Hídarle.<

132
148

151

lR3

3;;8

3(J[)
3íO

304

562
íS9. -~

l. Pública

id

id

id

id

id

1 id
id

I ,

lo

Decreto l'Onielldo en poS':'SiÓll,', 1:1}'ar,nl!.ad de
Ciencias ;\r¿rliens ,le Ins propierlades deRtinadns
á la Rsc\\eln Pnídicfl de }[E'_dicinay Morgue G6

Id llOml'rallrto Cnledrát.ico d., ).[atemáticas SU]Je-
riol'el>c:n .In de la Capital. íl

Id i,'IPrnfe;;oreg de I.nt.Ín de ]n Fac\llt>ld de Yi-
IDs"f:ia y IJetras de la Cf\pitaJ. 280

Id id C~tp'-1ráticooc Procedimientos de la Facul-
tar! de Derecho v Ciendas Socinlcs 280

Id aceplan(lo la reJl11l1ci:ldel Catedrático de In.
d,~ la C11)).. ':;1' Taurel .,' 28.1

Id llOlllb1'ftmloCaíednitic') de DerccJlo Jnternaclo-
llal Pri,-a(10 el! 1:1de Crirdoho ,. 28.)

Id id id en In d,~Bllf'1I0R Aire". 290
Id id Í,l do C,l1cnlo de Constnli:r:io1les en la Fa-
cultad respecti-..--l1de la C¡¡pital 523

,

•

•

•

•
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1
Decreto nombrando catedrático de Botá.nica y

Zoología en la de la Capital. . . . í.•2'
Id id id de id UMica en idem............ 742
Id aIJl'obando planos, etc.}Jara la construcción-de
la Escuela Practica de Medicina y Margue de,
la Capital... . .. t" ••• , ••••••••• •••••• •• 745

1'(I:<lSTEll.IO

1. Pública,
id
id,

, I'ilgiúa

v
,
Agricultql'&

id

id.

"Ventas

Decreto no haciendo lugar:i. una reconsideración
solicitada por los Sres. J. 8imonetti é hijo lIQ-

bre nua de tierras. . .... "O" ••••••••••

Id denegando la rescisión de una de tierra en la
Pampa de Don A. :1Ifulet ,

Id id la solicitud de D. E. :M,-Arroyo PitIa una
de tierras en el Neuquén, .. , .... ",.," .....

.355

397
603"'-•

'.
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•

•
•

•

•
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